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O R A L D E L P A D R E 
S A L A Z A 

P R I M E R O D E L A M O R A L I D A D : 

E O L O G I A M o r a l , fe llama aque-
lía parte de Teología , que trata dé 
las coílumbres de el hombre: (porque 
mos a quo morale , en laun es lo'mifma 
que coftumbre.) Aquellas acciones hu
manas pues, que fon voluntarias y l i -
bresj y 6 por buenas, 6 por maUs,lici
tas,o ilícitas,fon imputables a premio, 
o pena3/on lo moral formal. Digo mo
ral forma], porque ay otras cofas que 
porque pertenecen a eftas, ó como también fe llaman morales 

r > , i « » v o r „ . . j , ^ {-.viL^uctcn a citas. o cómo 
« u & s o como reglas 6.como efeüos, f, comoobjnos; y todo efte 
genero de cofas morales, loa la materia de que tiata i ¡ Teolog^ 

cefdel ™' !T!3e re ^ e ' 5 U e fi.v"0.f¡iZÍ£ire la5 accio»es m ^ 
ees del mundo, pero fin advertir, ni levemente mal en ¡o que ha-
.?e, ni ocurnrle leve fofpecha de que aquello es malo, 6 otode de 
todo punto fin libertad; aquel no pecana mas en el las , que S hs 
Z \ U A i x i 'm!c"áoi P^.Sne obra fin libertad moral: Que efta no le 
vno haT» fi / t 0 . i 0 { i h * \ * Mver tenc iá , de que fea malo, loquc 



A r a n a d e l a C o n c i e n c i a . 

Segundo, de la Conciencia^ y de quantas maneras es, 
5 Ser las acciones humanas imputables a premio,6 pena s pen

de de la conciencia de cada vnos y del difamen de la razón; de tal 
fuerte,quepara.que ia.acc101i5feaB.uena. moral, es meneíler, que el 
que la haze conciba que es bucnay .y que la puede hazer: Y afsi eí-
fe |üyzi.o del entendimíentOiCon queju'zgaj v. g. bueno es a-ord mf 
Jkfz/^jfe llama concienciajy diüamen de la.razon | y fe difine aísis 
Confctentiafíi.diftamfn rdtiomSydíftans quid hic ¡X? nunc faden¿um% 
autquid ow/fí?«^wwoyadi£tamen de la.razond&io que fe de ve ha^ 
zei aora,6 derar de hazer„ 

4 Y es tan for^ofo ajuftarfe con ellajpara que la obra fea buena, 
que fi vno juzgando que deve hazer vna co ía jh i^ íTe lo contrario, 
pecaria.Para no pecar pues,es mencftet obrar vno,juzgando , y en 
la buena fe de que no peca.Efte difamen de conciecia,es regía ÍR-
med}áta,qiie nos di¿> Dios para governar nueflras acciones,y ê  ne 
ccilário aiiiftaríe el hombre a eftafé, no folo quando la con cien CÍA 
es refta, fino aun quando es errónea; y tanto, que dixo el Apbftoí 
ad Rom. i^.que: Quodinon e ü ex fide^eccatum e í l ^quQ todo lo que 
es falcarjy haier contra efta fejb didamenyes pecado. 

5 Ay quatroefpecies de conciencia. R.e¿la,quc didala verdaá 
por verdad^Erronea^ue diíta vn.yerro por verdad.Como fi d i x e f -
fe : .Aora deDes mentir por efctífaryn peper, (16 qual es error.) D a -
dofa quando vno h a l k ñ ^ o razones por vna,y:otra parte,duda: Y ef* 
«ropLiiofa'5 quando vno ftibolamente efcrupuliza (obre fi tal cois 
í t puede hazer.ConeldiAamen pues de conciencia reda h e r ró 
nea , de ve e l hombre con formar fé^porque ambos ion difamen de-: 
terminado ^ y fon lo que llama San Pablo Fe e. . 

Tercero^.de la conciencia Errónea^ o Ignorancia» 
6 Mu chas vezes obra vno alguna cofa,que es pee ado,co Igno

rancia, Inadvertencia^ oí vido(que en todas eftas Te ha de hazer h 
mifma cuetaa)La ignoiaciá es de dos nianeraí:vna crafa y vecible, 
©tra ín ven€Íbie0£a ignorancia o er ror iñvencí , q no 
eña en mano de vno^el;vécerla5y falis de cUá;porq;no ha tenido & 
quie prcgurarlOíO no le ha ocurridosó no ha tenfdo modo para fa-
feri&^eueffé caío obra-bién^ aunque lo que obra fiitífe en íi peca 
do^.pQíqueímiiique la^brs^eEiíif&a.malaxara clo^etante^no es m* 



¿ ¡ r a n a d i e l a C o n c i e n c i a . E r r ó n e a . j 
la5tií ha falcado^paefto que en Dios y en fu cociencia no tuvo raftro 
de fofpecha de que fucíTe mala \ y eftofe llama fer mala material
mente y en fí mifma^pero no formalmente,y para el operante, 

7 L a ignorancia crafano^efcufa de pecado,porque efta es error 
venciblc^efto es,que efta en mano de cada vno el vecerla}y faiir de 
ellajy afsi íi obra mal parque no lo fabia^cuipa fuya fue el no fabeí-
iojy afsi no fe efcufadc pecado.Pero quando fe dirá que Fue culpa 
de vno el ignoraríolTodaslas vez,es,que a vnole vino a ia cabera 
alguna^dtida 6 íofpccha,©remordimiento, ^avlfo fobre fi aquélla 
feria pecado,6 no,tiene obligación de no hazer aquella obra,baila 
preguntarlo a quien lo fepa bien, 6 eftudiarld^ falir dé la duda.Y 
fi dexa de hazer lo que poí entonces puede , para falir de la igno
rancia,y haze latalobrajpecaiporqueelignoratb* es porquequk 
le j y cfta ignorancia no efeufa de pecado. 

% Miren mucho los poco do£los, CO|HO avíendoies venido a í t 
beca alguna duda,6 avíendoies avifado algunOjObran, 6 aconfefan 
a otros,fin affegurarfe de la verdad primerojporque aunquela obra, 
fueíTe fantajfi la hazsn con efla duda de íl es pecado.mortal, peca* 
Kanmortalmenteiporque efta ignorancia no efeufa de pecado, 

? Diranme:Luego en effe caío,peca efte,y peca de necefsidad,y 
fin libcTtad5contra lo dicho en el num.i . Pruebafe: Porque fi obra 
figuiedo el dictamen e r r ó n e o ^ crafo,pecaiy finólo haze,peca33or-
que efta obligado a feguir el di£tamenjaunquc fea erróneo , como 
confta del «MW,^.Luego efta neceísitadopor qualquier parte a pe-
car.Refpondo,quc no efta necefsitado, ni le falta la libertad par* 
evicar el pecado; pues entre feguir el dictamen erroneo,6 obrar co 
tra e l , puede efeoger vn medio con que fe libre de ambos males,. 
Qual? Salir primero de.eíTe error,preguntandolo. 

IO Pero h no tiene a quien? E n eftc cafo (pueño que fe pufo en 
cffe error pM fuNculpa5y defte error nace la neccfsidad de pecar) q 
hara?Rcfpondo co Bufembaun en,laMedula,Í/í>, i . t r ^ . i . c r f p . z u 
ique fe arrepienta de ay er fido caufa defte error, y arrepentido de 
tifa culpa, los efeoos de eífe.error no feran pecado}en quanco na
cidos de él comode caufa voluntariajy pues el error en el,ya dexa 

^e fer voluntario por el arrepentimiento: para que tampoco 
fea pecado por otro lado , portefe en effe eftado de, 

pcrplexidad,como diremos en el Pream-
b»io quinto. 



¿f' A r a n a J e l a C ú n á e n c i a D u d o f a . 

Quárfo, d é l a Concicncix Dt'.dofi. 
l í De dos maneras psede fer dudofa la conciencia : L o primero 

ferpecuIanvamente:Lo fe g u n d o, p r a ft i c a ni e n t e. C o n c i e n c i a c fpecu-
l a t i y a n í e n t e dudofa fe l l ama , quando vno halla razones por ambas 
partearle f i i e r E e 5 q u e ü i n g i i n a d é l a s dos le parece cicrca, porq COQ-
t r a qualquiera dellas ay dit icultad.Pero eíío no eftorvasqiie pueda 
eftar Rraaicamence cierto,de que pueda Hcitamentc feguir tal par
te de h s dos. Af. i .pafla en las opiniones probabl es5que por el mifmo 
cafo que ay variedad de opiniones5ninguna delias es cierta,en qua -
to ai j u y z i o e f p e c u l a t i v o ^ fe ha de hazer delias; Pero f]}en quan-
to ai P raa i co ,quc m llegando a la obra ay otro j u y z i o (y cfte no es 
diidoio,fino cierto) de que puede í e g u i r de aquellas opiniones, Ja 
que qinfiere^ y de que figmeodo la probable.obra b i q porque obra 
conforme al fentir de hombres prudentes,y do^os-De donde es cor 
r iente ,que puede feguir,no folo l a igualmente probable,fino la me
nos probabJe,y eíTo no es obrar con duda. 

12 I n í i e r e f c q u e no es l i c i t o obrar con conciencia prafticaniece 
duaofa, pues para obrar bien.no bafta eftar en duda , de fi puede , 6 
no puede (que ello feria exponerfea peligro conocido de pecar , y 
quanto es de fu parte abrazar,6 por lo menos no rehufar la volütad. 
e l pecado)fino que es menefter que haga juizio,de que pues ay opi 
nion probable,puede:Y afsi dizen bien comunmente los Dolores , 
contra íuan Savchez,c¡uz ay op in ión folo efpeculat ivamente proba 
b le ,y otra prafticamente probable.Aquella es v n juizio, deque l a 
c o í a / V c r f « / > , f e puede hazer5pero no en eftas , y eftas circunftan-
a a s . L a pradicamenee probable5cs que l a cof^auqueal ias h u v i e f -
tcdudable puede hazer en eftas y efias c i r c i m í l a n c i a s , y afsi devd 
e l homo re ajiiftarfe fíempre a co i ic iéc ia ,no dudofa fino por lo me
nos prafticamente cierta. 

s B Pero adviertafe pata en cafo de duda,quc fi vna de las dos 
partes eftk en po í re f s ion ,deve echarfe y aj i i f tarfeaaqueila parte á 
po.lee, por que en las cofas dudofas fiempre esmeior l a c o n d i c i ó n 
de l p o ñ e y e n r e . C o m o H vno duda fi ha hecho voto de ayunar el S á 
bado o no lo ha hecho,ha de entender que no lo ha hecho , ni t iene 
obi!gacion}porqiie elVa en poiTcísion de fu libertad , y vn V o t o d u -
oo ío noha de facarlo de la poíTcfsion della. 

14 Pero que pane fe d u i ^ue eiU en poííefsion bailante para 
que 



¿ 4 r a n a , d e l a P e r p l e . x t d a d . . ^ . 
q u é contra d l a .no prevalezca la duda ? Refpcndc Bofcmbaun con 

o t r o s , e n l á M e d u l a i i h . i j r a t t . u c a p . z . d ^ . q u c aquel íe oizeque pof» 
feé5por quien en el Fuero ex te r ior efta la prcfuncio5y roca a la otra 
parte , fi quiere Tacarle del la y del drecho, probar que no j o t iene . 
Mien t ra s pues no eílé probado , y queda la materia c n duda 5 no fe 
puede en conciencia obrar contra e l orecho del q ef ia en p o i k í s i o : 
y . g . E fta vn Prelado en poíTeísion pacifica de fu O f i c i o . D u d a í e / i es, 
incrufo en el ,6 no lo es;y ay razones por entrambas parcesjel defo-
bedecer a efte Prelado en mater ia grave por effas dudases pecad© 
moital3porqtee5 in n l u s duhijs mdior eft conditto pofiidentis* 

Quinto> de l a conciencia M o f a por Pcrplcxidad. 
15 Eftado de Perplexidad es, quando vno no Cabe a que parte 

echarfe, ni tiene a quien preguntarlo, y q ñ a i q u i era de ias dos par» , 
tes le parece pecado. Si entonces infla e l tiempo , y neccfsidad de 
obrar fin poderlo efeufar prudente y moralmente}que h a r á ? L o p r i 
mero, de ve hazer la di l igencia que permite el tiempo3para falir de 
la duda,6 preguntado36 ertudiando}6 viendo fi le ocurre mot ivo , 
que baile para op in ión probable , 6 fi fe acuerda del E x t m p l o de 
Varones Sabios, y pios, 6 fi por a l g ú n camino le ocurre medio para 
fahr de eíle eftado5y determinarle. 

16 Dado cafo que no, podra feguir entonces fi le o c u r r i e í í e a l 
guna op in ión improbable,y que 110 merezca nombre de opinion.ni 
Paí ie de los Ü m i t e s de í b í p e c h a j porque como enfeña Sánchez/V? 

op in ión improbable con las calidades dichas, la v igenc ia , e l a p r i e -
to5y la nece ís idad la hazen probable. 

, ^ . R-Tpondefe lo l egundo^ue fi es cal íá Perplexidad de con
c iencia que todo íe parece pecado , ais i e i obrar, como el d ex a rde 
obrarjcntonces e ñ a obligado a hazer e l menor mal de ios dos,y con 
e f í o n o peca,pueshaze lo que puede,difminuycndo el m a l . Y fí am
bos males le parecen iguales,efeoja la parte que q u i í l e r e , y no pe
c a r á ,.pue> no tiene l ibertad , n i para dexar de obrar mal 3 ni para 
obrar menos m a l . Bufmhaun l ih tu t ra t i . z , cap ,2 ,duku 

Sexto, de l a Conciencia, efcrupulofa, 
18 K o es lo mifmo temerofo de D ios , y e í c r u p u l o í b , comead-

y i í t i p T a p i a / / ^ í . ^ ^ ^ S ^ r í ^ ^ , 



6 A r a n á A e . l a C o n d e n e . E f c r u p u l o f a * 
i ? Para fabér que es efcrtipulo, es menefter notar con Sánchez 

i íh . i . tniDeca.cap.p.n. i .Qi iz ay en el cntédimiento humano fe i s mo
dos de operaciones^Gíeiicia^^OpinionjDudajSorpechajy Efcrupu 
lo. Ciencia, es vn ¡uyzio, por lo menos moralmsn ce cierto de cofa, 
que pnidcntementejiio puede dudarfe. F e , es iuyzio obfeuro, por 
eldicho.del o í r o . Opinion^tambien esjuyziodcEerniinado,de que 
k cofa esarsi.aunawe no fin sigua temor de que podría fer, que él 
fe en gaña lie, y no tu elle aísij pero para él por entonce$5es afsi. 

rao -Dudaes^ quando ay tales razones por ambas parces , que el 
entendimiento no fabe a que parte eehaffc, ni feinclina mas a vna 
partCjque a otra.Sofpeclia cs5quando el entendimiento no fe deteC 
mina a vna parte,ní a otra j pero a la vna délas dos parces;fe inc l i 
na m4s,Diferencia,que es menefter mucho advertirla,para conocer 
quandoay iuyzio.cemetario,potquc forpechariy i n c l h u ^ f i es fin 
fundamtn to^fera fofpecha tenveraria-, pero no (era juyzio temerario 
mientras el entendimiento no rcfuclvs , y determinayque, aquello 
es aísi. Y cíTa íorpccha,no cs mortal. ' 

; 1.1 Eícru pulo es vna fofpechajpera v a n a ^ penTarriisíito nacido 
oefundamentos,y razonesfnvolaiscon qus cree elhobre,quc vna 
coft es pecadojy no lo e^j pero efla crcáulidad.de queia tal cofa es 
pecado}no ha de ferjuyziojnl aíTenfo decerminado(por4 ^ 1° fuef-
fe,y a no feria efcmpulq^fino opinión,6 diílamen de conciencia,que 
obliga^ que fe ííga, mientras no fe depone ) í inoantes bien es vna 
befsitacion,titubacioii,y íolo fofpechi.dc que es pecadojy efta CoC* 
pecha del cncendimicnc^ordinariam inte viene acompasada de vít 
mmio tcmorjderaíTbfsicgOjy anxiedad de la voluntad.como dixo 
Tapia l i k i . q u z j i . t . a r t . i i . n . z . Por lo qual al efcrupulo, en quanto 
«izc ia fofpecha del encendimiento^ temor de la TÓluncadjIo difi-
nip afsi,.Eíí Uvisqu&dam fufaitio peceau cum etnimiatnxietate circa 

¡Séptimo^ tomo fe ha de deponer, 

r 12 Pregimtafé aora.¿Si;para-que él ercrupulofoiio:peque,o'brl-
é o aquello que le hazc efcrupulo/ea msnefter,que antes de obrar, 
áeponga el eícru pulo ? De tres maneras fe puede. en el efcrupulo 
proceder. L o primcro,de fueíte que cefle^f fe quitedel todo aquel 
3epaf© con razones que lo idcftierran^ty .quedá él .animo foffega-
®911 entonces ni m n efpeciíiUwvaiiieme queda y^duda^foCpechaj 

n i 



A r d u a ^ d e l a C o n c . c o m o f e h a d e d e p o n e r , 7 
ni efcrupulo , porque ya del todo efta foflegado. L o fegundo , de 
fuerte que no ceffc , fino que antes pérfida , aquel remordimiento; 
pero con conocimiento, y juyziode que es efcrupulo, y que fe ha 
de defpreciar}y obrar contra eli y entouGes,aunque efpecuiativa-
mente perfevera crcfcrupuIo,y.ei Femosrdímiento : prafticamence 
no perfeverajy antes queda depueftb con aquel juizi#[Jde que hic^T 
nunc obro bien jdefpreciándo el efcrupulo,y obedeciendo a mis Pa
dres Efpiritualcs3V.f.459».Lo tercero pcifiñicndo eíremordimieiv 
to,y efcrupulo,y fin formar juizio de q eS'efcrupuio,ni de que pue 
do l i citamente obrar contra U,porque-no.me.ocurre motlvovpat*i 
formarsefte afíenfo.. 

21 Para no pecar, no es nieneñer eí primer modo de depones: 
el efcrupulo^bafta el íegundojcomo enfcñan comunmente ios Doc-» 
toresj .T¿pia ljUi.qu£Ít.% .rfrf. 24. y la razón es^porque aunq^e en» 
ton ees ay^cfcinpul6?-,,rcmoEdimieoto>;.yiforpecha.cff>eculátivajpC'* 
10 ay concienciá reda praftica de que obro bien5 y e M aunque no 
arroja alefcrupulojlo vence,y prevalece» E l tercero/modo no ef-
cufá dé pecadoj porque entonces la c©nciencia queda no fólo efpe« 
culatrvamente , fino praíticarnente dudefa. Siempre pues para n© 
pecaras for^ofo vn dií lámenjque aftnal, o haditualmrnte dií tc, q 
en aqueila no fe peca, y no es meneftér diítámen j y affenfd cierto, 
baíla afléníot.probable,íe quo Sandez IthU .capi^jiuma 

2 4 Pero preguntafc lo fegundo , que hará el efcrupulofo, que 
con ocafion de los efcrnpulos todole parece.pecade^ y en viniendo 
el efcrupulo, ninguna razoo le conveiTce para ^uizio de que 
aquello es eícrMpulojY que es reparo fribolory de queot rando,coE-
tra a; Uillo,obra bien?Dbs cofas fón meneftt rpara evitar efte daño . . 
L a prime ra es faber3que'feííales ay para co»o= c i que yno es eferu-
puloío; Y lá fegunda.queremedios fe deven vlar para obrar ÍÍCÍ..^ 
mentefcontra el efcruf ulo ^ ambas cofas- ciñe muy ajuftadamemc 
JSujemhauH Uhl 1 ,tr4&7s¿€*g.'p'r 

25 ; Püe efe hazer diferencia entre:el dcGo,y elcue no locs»ri ' 
é o i i o en Snfembaun hallara las íeñasdel efcrupirlof^qift fon andar 
tufeando pareceres de Ddaos0tá.&.nadaifoírégarféji.eftast<percinaz— 
mente apegado afivf¿niirvcontra el parec€r¿y exenif lo de hombres 
pios,y ,do¿tos5y-'andai temiundo/con anxiédad pecado- en cada cofa ?. 
contra e| Jpa£e.Cer dé eliósvy iOtraŝ f̂̂  
cí0¿tos>U-í. mas >íeguia-¿ícñ¿í cs.:j«zga£ló.caís^ieliConfófíó»iabio 5 a 1 

qui'CE i 



8 A r a n a A e l á C o n c . c o m o f e h a d e d e p o n e r : 
quien de ve dar c í ed ico el p c » i t e n t e s q u a n d o le aíTegura , que.es v n 
elcrupulofo; y penfar, que ei Coufeiior (c engaña en iu-zgarlo afsi , 
no ib lo no es cocdura Chn íUa iu3{ ino qiiees roherviaj juizio p r o p r i ^ 
y amor proprio, D e v e pues el tai tenei,Te por ercrupulofo 5 y de tío 
t e n e r í e d c v r i a hazer rnucho e í c r u p a l o i porque es ce r ra r l a puerca 
a í u remedfo, ^ " . ^ ^ . ¥ 

zS , Hecho juízud de que es efe m pulo lo. L o s remedios princípa-í , , 
Ies'para no pecar?fon. E l primevo, v ía r del p r iv i l eg io de.los eCc.ruT., 
p ú l o T o ^ Q u a l ' e s t í t | | S . i e rnp re q dudajli vua cofa es pecado, care,a£, 
eíTaobra con la leyVy n vé tan claro como el Sol el é n c u e n c r o de la 
obra con la l e y , de manera que eOTe encuentro lo pueda j u r a r , 15 
fueíTe menefter: abftengaCs dcUob/.i4 pero lino, encienda que e | | f -
c r i ipu lo ,y q u é puede.Y de'V'eobrar contra el. • 

16 Diranme,quc para conocer que es ercrupiiIo,y1iTipertuien-
c í a ,no le ocurre r azón , A eflb ha de de!zir,y e(lampar bien efte j u i z i o 

' en í u m e n t e ( q u e es dodr ina de Cayetano,apud S á n c h e z l i h , i J t 
• cal.cdpA í t n u m . 6 . ) E l efcmpulofo fdr . í düfpres i a r dudas ^nouci men?$*r . 
- Y Azov.O diga:7"(5 ?ÍQ veocUtro como el Sol, (J^? fea, pee ¿do ¡'u lopuedo 
var.ACú\ Piiés para vfar de mi pri vilegiojfobra eíTa r a z ó n . AcsQftunj 
brefe pues mucho ,y repica: E l efcrupulofo noh.t menejísr r azón , 

z%' Ot ro remedio p r i n c i p a U í s i m o es obedecer al Padre E s p i r i 
t u a l , y de i i r a ojos c e r r a d o s : ^ mi m me toca mas que ohpJecey.Y a ú 
que tenga todos los r e m o r d i m l é t o ; , y dudas,forme elle j u y z i o prac 
t í c o r E / Confefforfera como m : m.tndz obrar ejiaido en ejlas dudas, jyo 
con obedecer cumplo,y obro bien. Y entienda e lercrupuloib , que fino 
obedece al Confeí lor en obrar contra ellas dudas , y rem o r í i mié t i 
tos,cierra la puerta a íu f a l u i , y fe expone a perder el j u y z i o , y a 
otros m i l daños , que cra.m los efcrupulosj y eífa defbbelieacia es 
l a q u e deve darle mas efcri ioulo.Para lo d i tho , veafea Biffemham 

Y aqui f o l ^ S / . 
2p E l jttyz.io dicho de que el efcrupuloro en los cafos dudofos 

no ha m e n e í l e r razona nxis ^e ^ dodrina referida de Cay etano, lo 
apoya Tapia lib.i a r t . l \ , , diziendo,que las dudas de ios eferu-
pulofos no fue en í e r ,n i aun íbfpechas de dudas, y q con effe prefti-
puello,fe han de deforeciar. A,dviertafe cambien,q elle j u y z i o no es 
raeneílerque fiebre fea expreífo y formiljbafta habitual ó v i r t u a l , 
como dize BHfemhatincap.i,c\uc es la coftumbre de deforeciar , de-
xivada de la r e p e t i c i ó n d é l o s dichos juyzjos paflados. 

Se? 
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%o D e c f t e p m i k g i o d e los efcmpulofos, ito piíCden vfar lo / 

que no lo fonjy afsi en las dudas no fe cieguen con Tolo el antoio: 
q»e no c s ^ d o ' M o examínenla, y pregúntelo a per íbnas , que 
pan de eliojy adviertan que fi vn grande dodo Ies ha dicho como 
cierto que vna cofa es pecado^o ícra fcguro en conciencia fíarfc 
de el dicho de o t r o ^ u e ^ no es dofto^ fe en t íe ide que no lo es en 
cafos de conciencia (que de eftos ay barcos entre los minnos qnc 
predican^ ecn) para hater lo contrario , fin que 6 lo mueftreea 
los iibros,o lo dé bien probado; y fino, pecarkn. 

O ñ a V o t i e U L e y . 
l i AunqucU regla kimediata de las acciones humanas coma 

hemos dicho es la Conciencia; y la L e y ferk Tolo mediata,con to^ 
do para íaber lo que es licito, y lo que no, importa mucho la noti
cia de la L e y . 

32 L e y ^ s fegun S . T U m . en la q u ^ o . m . ^ á Q h r. 2. Q ^ . 
*am r^ioms ordwatto a i honum commune, ah eo qui curam hahet ^ m -
Mumtatis promulgara. Vn orden de razón preceptivo «ordenado a| 
„ ; ^ , c o " l l u ] ' y Promulgado por el que tiene poder fobre la Corn i l 
maad. Ha de ler orden de razón; porque ha de fer regla de las ac-
cioneS)y ha de fer en orden al bien comun,no al particulany ha de 
I r o m ^ J L - ^ ^ Ie^ t ima Poteílad 5 T ^ n ^ i e n ha de fer 
promulgada^ intimada; porque fino efta promulgada,!^ obliga la 
L e y . Diferenciare la L e y ^ e l precepto: porque la L e y ha de fer 
perpetua^ el preceptono Eíle puede p L e í f c para vno ; pero U 
L e y paramuchos,y para Comunidad. • 
** I I . o" Ley,Vna-eS afirn\ativ^y rt* ^ ¡* que manda que fe ha 
ga algo. Otra negativa; y efta es la que prohibe hazer.La negati-
va obbga fiempre y por fíenipre.Como el no hurtar,que ParaS t i 
f e f ^ l!Sa-rEI 0lr M m n0 oblÍga fino P a ^ ^ tiempo.Di v i -defe también en L c y na tura l^ pofsitiva, L e y divina, y L e y hu-

mana; a na tur^es la que pufo en loshombres5y eftamP6 lamlfm* 
Z l Ú ^ i f * T PUede faitar- PoGic:va > es la < ^ ^ a puefta 
k L e n ^ ' n ' 3 g U r í y faltar' y ^ ^ v n a es divida} y es 
} * qpre P / 0 ^ voluntad: otra humana;y es la que ponen 
los Prelados. Y de eftas, vna es Eclefiafta^ue es la que pone el P a , 
pa y otros Prelados de la Igleíia; otra es Civi l ,que el h que p o n c í 

f P ^ c l £ e s , y Governadores Seglares- . 4 F 
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5 4 - Pregnntafe : Quien puede poner preceptos,qüe obliguen? 
Reíponcio;quelos que tienen poceftad de jun l i i cc ion , h po te f táá 
dominati va3piiedün obligar con preceptos a fus fubditos en con
ciencia, Poteftad de junrdiccion,corno ei Obirpo,el Pnor5&c. Po-
t e l i d dorninativa,corno el Padre al Hijo,y el Señor al Eíclavo ; y 
ellos mandatos de ios Padres y Señores también pueden obligar a 
pecado rnortai ,^ venia yfegmi ¡a gravedad de la materia. De don
de, aunque la Pr iora refpefto de las Monjas , no tenga poteíUd de 
jur i fd icc ioo ,n i pueda obligarlas en virtud del Voto deObediencia, 
con todo fus mandatos por fer de Madre de Famil ias , y tener po
te ilad e c o n ó m i c a , obligaran a pecado mortal , fi la materia- fuere 
g r a v e , y muy conducente a l buen goyiemo de el Monafterio,como 
lo fon ios de ios Padres» 

35 E n t r e las condiciones requifitas para que obligue la Ley» 
V n a e?,que la acepte el Pueblo.Si bien es fentencia probable , que 
e ñ o no es mencfter,y muy en particular, en las Leyes Pontificias^ 
porque como el Pont í f ice no recibe del Pudo la jurifdicion fino de 
Chrifto,ningunadependencia tiene del Pueblo para que obliguen 
fus Leyes . E n cafo de d ü d a , d e n la L e y que requiere aceptación, 
efta aceptada,b no.Salas^y ^Azor fon de parecer, que no obliga 5 íi 
bien la opin ión más va l ida es que obliga^ porque la L e y entonces 
efta en poffcfsion: Bufemham í i l w . t r a á . 1 . c a p . l J í i h . i s 

Cefa la ob l igac ión déla L e y , 6 por a b r o g a c i ó n , ó por coftumbre 
contraria legicimamente introducida , que es preferipcion contra 
e l l a ,y fe preferiy e contra la L e y no puc í ta en execncion,por efpa-
cio de diez años . í uzga fe derogada,quando el Principe fabe que no 
íe obferva,}7 lo tolera,y no obliga quando la mayor parte de la Co
munidad no la ohCctVÁiDiana K .Xex .En la Eclefiaftica vna vez re
cibida,para que aya preferipcion-contra ella , fe requiere coftum
bre contraria de quarenta a ú o s . E n l a c iv i l treinta. 

3Ó Aunque la L e y e ñ e en obfervanciaj d que obra cotra ella co 
ignorancia invencible,fe efeufa de pecado:y también íi laLey es hu 
oiana,regularmente habl^dojcícuía de ella el miedo grave,que cae 
en varo con lUntc ,y la impotscia de cüplirla. Y muy en efpccLlia 
difpeíacioi i legitima á t l Supcúov,Bufemh.l ih* i .trac.1,5*4,.per ytrint 
¿uhia . Nano^de la materia gnm,.v /cve. 

IT Pregiui tafe:Si en materia leve,puede laLey 6 el precepto de 
el Superior obligar a motui \ ConiUnte es que no¿ y quedes n e c e f ^ 

fa-
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farío que la materia fea grave. Pero que fe entienda por materia 
grave, y que por leve? Aigimos poco enteiididos9confutidie:odo ias 
materias grave , y leve , con pecado grave,y IcvCjjuzgan fer iólo 
materia grave aquel la , que ya eiia de íi es pecado murta!, y leve, 
la que de íi es pecado venial. 

Efte íentir es de todo punto improbable,y folo de quien no en
tiende las materias morales; porque fí materia grave es la q de fu y o 
es mortal,y el Superior folo pudkffe obligar pena de mortal,en ma 
teiia que ya de fu y o es grave: Luego fólo podra obligar pena de 
mortal,a lo que ya de fu y o antes del precepto era pecado m ¡rtaL 

^ %% Efta es ignorancia peligroíifsimaj y de que fe figaen gran-
difiimos abfurdos.Si el Superior no puede mandar pena, de mortal, 
finó lo que ya era pecado mortal antes de la L e y - Luego la ígleña 
no ha podido mandar ayunar la Quarifma , ni las V i g i l i a s , ni oit 
Miffa las Fieftas pena de Morcal. Supucíto , que el dc:^r de ayu-
nar ,y el dexar de oír MiíTa,antes del precepto no eran pecado mot 
tal , ni aun venial,fino folo acción indiferente. 

39 También fe figue,queios Prelados en virtud de el Voto de 
Obe.oicncia,y Pob eza,no pueden mandar coía al jReHgiofo . pena 
de mortal,fuera de aquellas cofas q ya fon pecado mortal por L -y 
deD!Os,u de laígiefia.Y afsi, fi vn Rdigiofo quifieííe dar cien ef-
cudos a quien le parecieffe; y el Prelado le mandaffe en virtud de 
fanta Obediencia q no los dieífe,dándolos no pecaría mortalmence 
contra la Obediencia^ (ni aun contra la Pobreza) porque eífos Vo~ 
tos.y Preceptos5no obligan a mortal en materia leve,íino en grave. 
Y fiedo afsi,que el dar cien ducados no es pecado mortal antes del 
V oto,y Precepto, nunca feria materia grave. 

4 > L o mifmo fe podra dezir del Papa, que no puede mandar a 
nadie en virtud de fanta Obediencia y pena de defeomunion ma
yo?, cofa alguna de nuevo; pues eílo requiere materia gravejy na
da ay grave,que no fe fuponga ya pecado mortal de ruyo,antes de. 
precepto, y aísi o y, que quifieíTe mandar ayunar vn Viernes 6 oic 
Miífa vn Sabado,no podria,co'no han podido íus anteeelTores. L o 
quales v na temeridad contra lo que cada di a experimentamos,que 
manda cofas nuevas, pena de defeomunion mayor, que es la fe nal 
mas cierta, de que pretende obligar a mortal .Eílas fon cofas abfur-
diísimas,y inenvenientes muy dignos de cenfura, y peqiidicalif-
«mos a U obfevabeiarcgul ar, y buenas coftumbres, 
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Bezimo, explican fe citas materias. 
41 Materia grave pues/obre la qual puede caer precepfo que 

obligue a pecado mortales aqudla^ueCaunque de Ci,m fea peca» 
do mortajan venial.imo folo acción mdífereiKe,y au tal vez de íi 
virtuola)conduce el prohibirla para algún fin mwy impór ta te del 
Legislador Ais! lo en feáa Sánchez Uh.uta D u a l J ^ l n » ^ con 
f)tros muchos Autora,8ufen^haun U h . t . t r . t a . t . c a p Á M b . * . conSna 
tez //^3.(.tp.25.y es conttante fentir délos Doaores. 

4 2 De donde el Papa ha podido prohibir ja comida de carné 
en yiernessla qiial esaccion indiferente, porque conduce mucho 
*3 hn ú.c mortificar la carne.y los apetitos.Lo qual para vecer las 
tentaciones es de mucha importancia.Ha podido píohibir enViec 
nes Samo la acción virtuofa de dezir MiíTa , porque para el fin de 
dar todo el Culto al Sacrirtcio cruento de la Criiz,conduce mucho 
que no aya aquel dia otro Sacrificio. También ha prohibido a los 

h ^ r T ccmul?ar la rangre dcl Caliz}el dezir el Sacerdote mu
chas MiíTas cada di i5y ello pena de pecado mortal , porque condu
ce mucho para el fin de la importantifsiroa reverencia dcl Santo 
5a era meneo. 

43 De lo dicho fe ínfierCjquan errados van muchos que quebra-
tan los preceptos de fus Prelados a titulo de materia leve , fiendo 
aísi que muchas vezes es materia grave, y aun gravifsima. Ponga-

i f í ^ " ? ^ 0 ^ 0 puecíe c{cxar dc rer (ie gravifsima importancia 
en la Religión la obfervancia exadade ios tres Votos íubftaacia-
Ks:Luego IQ que para efta conduce mucho/era materia grave , y 
l altante para obligar a pecado mortal. De donde, porque la claufu 
ía conduce muchoa la obfervacia del Voto d€ Caftidad^ la manda-
ion los Pontificcs a i as Meajas pena de pecado mortal,y de defea-
rnunion mayor.Poí la tmísB* razón, y debaxo déla mifma pena e í -
tan prohibidas en í i a l k i a s i í i r i t a ^ í i n licencia de losPrelados^a las 
Monjas3y declaró VsbaDQ. VMI.que eran pecado mortal. 

4 4 Prcguntoí Para kobfervancia del Votade la Pobteza pue
de dexaf de conducir mucliQ5el que no fe jueguen dineros a naipes, 
o a los dados? Puede dexaf de conducir mucho que las Religiofas 
HO viftan profanamente?Qúe no hagan gaftos notables en materias 
«2 preíenies? Siéndolas ReligiofasCotiftas perfonas por fu tfta-
«^deawadas al Cuito D m m ^ puede dexax de mductx m u c h ^ 
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pafa effe eftado,qi*c rezen ú Oficio,y q acudan al Coro?Y cfto m« 
cho mas fi por no afsiftir c'las al Coro , eftuvielTe muy defraudado, 
y el Culto notablemente ¿i íminuido i Luego todo cfto no puede 
dexar de fer materia grave ,.fobre lo qual ( aunque demos que de 
fuyo no fueííepecado)ei precepto del Superior puede caer}y obli-
gaf a mor tal,y es ignorancia lo contrarío. 

4 5 L o miímo digo de algunos preceptos que" fu el en poner ios 
Prelados a las per fon as Religiofas, ya de que ayunen los Viernes y 
Sábados, y^ ^c qiie no dcfprccien ni den fuera de caía pan , 6 otros 
bienes de la Comunidad. Refpondcn , que es materia parva. A lo 
primero digo : E l P a ^ a juxga,que ayunarla Vifpera de San Loren-
cono es par va,y que obliga a mor talj y que ayunen los VierneSca 
virtud de fon ta obediencia, no podra obligar a mortal ? O inconl'e-
quencia ! Pregunto mas: Confervar lo temporal en las Comunida
des ,^ mas en tiempos tan necefsitados) no es materia de grandif-
íima Importancia ? S i . E l que eñe no defperdicie vn poco, y el otro 
otro poco,muckifsimo conduce a eíTa coníervacion,pues dedcfpet 
diciar cada vno vn poco,puede refulcar vn detrimento que fea mu-
cho : Luego es mátenla fuficience^ para que fe prohiba pesa de pe-
cadoraortal. 

. ^ De [ o l e fe in fie re,que k materia que de fuyo es leve , las 
•ircunítancias pueden hazerla grave,y capaz para que caiga fobre 
ella la ob'igacion de pecado mqrtal. Vn a mangana maceiia leve era 
1 / l i y ? 5 y ?or<lueeí no cornerta conducía mucho al fin del Legif-
lador,de que ios- primeros Padres exerciraífen la obediencia^ fuge 
cion3con elía circunftancia fue materia gravif,ima y fuficientifsima. 
para tah gran pecado mortal. L a circunftancia de deíprecio tábicn 
hazedcJcve graves pues por hazer poco cafodelSuperior, dexarle 
de obedecer, materia es bien gravé fegun acuello: Qtii ^osfpnmt. 
mifytrrjiK " '% : • " •* 

VnHecinW) fte otras c i n m í l a m a s ^ e httzw mmeYUgr^e* 

4 7 L a circunftancia del efeandaío h a r é grave la materia lie-
Ve. Y adviertafe , que no es lo mifmo caufac nota 5;ó cauíaje efcaíi-
dalo. Muchas cofas no caufan nota , y pueden canfar tfcandalo í?. 
/on tropiezo para que otros pequen j o por el mal ejemplo que 
^ 3 Pues pata ¿ a s a y nos. m a i a i ipfiwy* minho verlo hazek-

a 9 tr o a. 
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a o t r o s í porque inducen a pecar, 6 porque ponen en próxima oca-
fion y peligro conocido, 

48 De donde,aunque en Efpaña,las devociones de Monjas regu 
larmente no caufan noca , fon materia baftantifsima para prohibir-
las5penade pecado morral,como declaro Vrbano VIH.porque pue
den tener alguna de las circunRancias dich'.sjy rabien porque con
duce mucho parala obfervancia regular,quitar eííeperdimiéco de 
tiempo (aun que no hn vieíTc otro mal)y aun oíros inconvenientes,q 
a la vejez a la luz del deíengaño vocean los mi ímos que en la moce
dad las frequentan,hifra fo l .405. Que haga materia grave, el con
ducir mucho la cofa mandada para el bien común, veafc Bufemhum 
l ih . i t t ra f t . l . cap . i .duh,^ . y aísi la ley podra obligar a mortal. 

: 4 9 Algunas leyes ay , que es muy probable que no obligan en 
conciencia(y por configuiéte}ni a venial)haftaia fencécia dtlluez, 
como ion las leyes puramente penales,D;¿Í«ÍÍ K./ex.^«.5 9 . Y lo mif-
mo fe puede dezir muy probablemente de las leyes , que íe «fundan 
en prefuncion,!! falta la verdad de eíía prefuncion. Como digamos 
ay ley que diga: Quf. el lAdvogado no pude f n luez^ efta fe funda en 
la prefuncion de que tendrá pafsion por la cania. Sino cuvieffc paf-
fion,en el Fuero de la Conciencia podria fer Iuez,pues ceffala pre
funcion. D iana en U f u m x . V d e x a num 19. También es muy proba
ble que cellando generalmente el íin total de la ley3ceiTalaley. Y 
que íi íolo ceíTañe en ínjeco particular, probable es, que a eííe no le 
obligariala ley como ce líe el total. D i a n * ií r,um,i%» 

DuodccimOy de ¡os Pecados, 
5.0 Pecado fe difine sS^.Tranfgrefsio /egisjtranfgrefsion de la ley, 

6 comodixoS. Aguftin : Diftum fitáitm^ •vel concu\> 'nnmico-átYa, legem 
a t s m a m P '.Dichojhecho^o dsfeo contra la ley eterna deDios.Pa
ra que ay« pecado es m'nefterjque preceda advertencia de la mali 
cia, por lo menos por modo de duda 6 fofpecha. D c donde no baila 
tener obligación de advcrtir , í ino que fe requiere que fe prefupoga 
la dicha advertencia para tener obligación. Yafs i los daños que fe 
íiguen de embriagarle: vrg.blasfemar,fmo fueron advertidos ni pre 
VÍÍlos,no fon pecado, 

51 E l pecado es en dos maneras.Vno de comifsion,el qual con» 
fifte en quebrantar la ley, habiendo contra ella. Otro de omifsion, 
que es dexanio de hazer lo que ella manda. 

D i -
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f 2 Dividefe también en original y aftual. E l original es el que 

cometimos con la voluntad de A dan, como el pupilo obra con la vo
luntad del tutor. AíUial es, el que cometemos con noeftra propria 
voluntad, Divid t íe también en mortal, y venial. E l mortal es gra
ve tranígregión de la ley de Dios , y priva de la gracia fantificaH-
te, y haze al hombre enemigo de Dios , y efclavo del demonio. E l 
venial es tranfgreísion leve de la ley de Dios. No quita 1A gracia, 
aunque difpone para perderla, 

H Los pecados capitales ( a que otros llaman mortales) por íi 
mi irnos, regularmente hablando fojo ion vernales, y el llamar fe 
mortales, es porque íuclen fer cabera, raiz , y principio de pecados 
morrales,como la Avaricia , que es afeílo defornado al dinero,íuele 
fer cauía de malos tratos,y de muchas injufti cías.El pecado que de 
fuyo es mortal,qual es matar a vn hombre,puede hazerfe venialjíi 
íe haze con íemiplena, advertencia. Efto es con vna advertencia 
tan confura,que no cfta vno en lo que haze, 

5 4 Efcufa de pecado la impotencia de cumplir con la L e y , !a 
difpenfacionde ella,y también la ignorancia,y todas aquellas cofas 
de que diximos, num.i1). efeufavan de la obligación de la L e y , E n 
quanco a la fuerza, o miedo grave,dezimos que efcuL n de la obli
gación de algunas leyes,como de laobíervancia de algunos precep* 
ios Eclcfiafticoí, y efto nace de que fe prefume q el Legislador no 
pretende obligar a culpa en femejantss calos. Pero no eícuía regu
larmente hablando el miedo por grave que fea,de pee a do .fi fe que«-
brantan los Preceptos Divinos,que fon del honor de Diobjpues pri» 
mero deve vn hobremorir^q quebrantarlosjComo íonjiio jurar falío^ 
no fomicar5no renegar de Dios,8cc,. 

h cimctercioyde las drcunflamias de los Vécaics, 
55 Circunílancia fe llama vn accidente de la obra, que, 6 añade, 

& difminuye fu bondad,6 fu malicia, y para efto tambiui es nunt f. 
ter que .í'ta advertida. Comunmente ios Dolores íeñalan fíete, 
circunftancias, que^ fon.: Quis > Quid, Vhi s Qu¡has. duxilifj J .^ur^ „ 
Quomodo , Qu/indo. Significa Quis > la circunftancia de la perídna -
•que peca, como íi ei que comete pecado de fenlualidad es Caiado3 
o ordenado,, ( 

56 Q u i A n o quiere dezir la materia de la obra que vno h^ze 
(porgue dw eífa fuerte es iá q̂ ue da el íe.i íuftáíicialméteal pecado. 

y v\0 
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y no es circuiiftancia)íino los acidentes de la materia. Como fi vno 
mataa Pedro Sacerdote. Ped.o es lo que da fer alkomiddio; y l c d 
Pedro no es cucimftancía, E l Sacerdote es la c'rcunft^cia.porque 
ha.e qoeel feomicidw fea facridegio^^qufere á c ü t el k t r J o 
mo h el pecado fe cometió en lugar fagrado 

^ q u i h u s ^ u x i l p , fignifica , quien te ayudó a la obra, como fi 
huvo comp.hce.fi te ayud6 alguno al hurto. C.r,eS el fin que fe 
hizolaobra. Q . ^ r i g n . f i c a elmodo déla mifma obra. Sife h iz^ 

L d T c a r a t ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ i ^ p o ^ o m o fi eraentiemp. 

58 I>e eftas circunftancias, vnas mudan de efpcdcy otras no 
t a s que mucUn de e í p e d e f o n las q^e al pecado, que es^e " a efl 
de le c n ^ ' ^ ^ fucede por encuentro,5 
tiene con d^erfa Virtud(6 por modos muy diftantes deencontrar-

dreunftand! ,Cr0mr0en h *V*ÚCl*> T P ^ H d a d ) como en U ci cunftancu^^^fi eí que comete fenfualidad es Sacerdocejo que 
b n e ̂ r " 0 " 5 ^ Circrunftrcia ^ ha.e facriiegKcomo tam bien en el arca qilld ^ haze racnlegio el h o m i c i d ^ l e l muertoes 

Rel igión Por£iue fe encu^cra con diverfa vircud^uc es k de U 

5p Otras circuílancias folo ícn agravantes, 6 minuente^ co-
^ I n T o U r ^ P 2 0 ^ 0 lo ^ ^ e a t a n , 6 difminuy enj pero es de
j á n d o l o a Colas en fu mrfea efpecic, como fi lo hurtado M e qul 
tro_reales,o mi . L a s circunftancias que mudan de efpede}ay obli-
lúe no. CGnteírarla^ De las ^ ^ > es muy probable 

¿o Acerca del v^/e hade notar5que aunque es mayor pecado 
b.astemar que fornicar, y es mayor inmundicia efoiritual 5 con to-
f V í íe,ha?en en la Igíefia, el lagar fagrado no muda de efpecie a 
l a biastemia: perofi a la fornicación. Porque? L a raroimias proba
ble es por cfp^cial prohibición de l a Iglcfia ouefta para efto , y no 
para aquello; y también efta es la caufa porque 110 muda de efpecie 
la formcacio en día de fieík^orque no ay tal prohibición. 

61 Acerca del ^ « 5 <mx/í/^,feha de notar5que puede mudac 
de efpecie el pecado; fi procuro que otro me ayude a h \ , porque es 
ponera la candad del próximo el inducirlo a pecar. Y afsi5d que fe 
m i ó de tercetos para foiiciur vna muger}es circunftancia, que U 

de ve 
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de^en declarar; como cambial el que acompaña, y ayuda a otro a 
pecar, iepa,quc peca : yno diga lo que algunos ignorantes- efto es-

el otro fe confesará d, e j^y no clanes el otro hizo el pccado.Tzm-
bien ex peca- y a(si de ve confcffar ia ayuda que dio. • • 

Dedmoquarto, de como je quita el Pecado. 
6 1 Preguntafe io primero:Como fe quitan los Pecado^Refoo» 

tíeíe. Que ios mortales fe quitan poj h gracia fautificante- ia 
es: vn accidente5quali,iad,6 habito.que hermofea eí Alma lahazc ' 
amiga de Dios^ i j a adoptiva de Dios , y participante de h Diym3 • 
i\atiualeza,y heredera del Cicloj ia qual gracia es en. -1 ci - r0„-
brenitpra] el alma a quien fe figu. n como -actencíasfnyas h ^ ^ v l 
des de.Fe, Efpcranfa, y Caridad, y otras virtudes fobíenaturales, 
para hazer obras fo^epaturales. Afsi pues como enttadd la luz en i 
e l a y re, arroja las tinieblas^por el encuentro q tiene con eljas-dcla-
miíma '^^ÍV11 cñt:mÁO elUStacia c* ei Aima,arroia la fealdad,, 
y mauena del pecado rnortaL . . 

ó5 Eíui gracia es el efedo principal cclo.s Sacr nuStos d- laígle-
üa5y paraíer caufas de ella fon principalmente inftituidos. Aunque-: 
tal icn canian los Sacrametos otra graua.q íe llama gracia anxiliá-
te5qiie fon vaos auxilios con que Dios nos de fpi er t a ^-xc i t a, y mué -
ve5(ya con buenos pen{amicncos}ya con buenos defeos) y da faer-
^as para ayudarnos a obrar bien. Efta gracia auxiliante ror fi mif-
ma noticne enquentro con el pecado mortal-, y a f i no lo expele. 

64 Acercadel pecado veniaijaíiento lo pnmero,csue del no {olo 
que.a en el alma el debito,o reato de peaa5fino también culpíny a l -
gunamancha. Vcafe S u a r J e ^ h . v J i e m ^ a ^ c c a u ^ n r a l i s ^ l n ef 
fe n n t a el ,IÍ0/!f' ^ ^ T r ' " ^ ^ ' V ^ c á . l ^ i ^ D e d5de no 

65 Píeguntare;Si fe requiere eftadodegracia fantificante^ara 
que le qu í t e l a cu pa venialjoe tal manera, q efte no fe v v Á o n c ai 
pecador ,quedandoíeenpecadomorta l?Reípondo3Qierequiereqo-
o ya cfte en gracia,* q íe poga en ella en aquel miV-.o i n ^ c e . Y i a 
r ^ o n es; porque noay perdón de pecados en el adulto, fino q é l íe 
o aponga conaifpoícion proporcionada; li efta pues ha de alcacarél 
d i n i S ni0' 1 - ' á ' a r de Íuñicia>y de c6digno,ii de liberalidad 
^ ^ ^ o ^ ^ T ^ r f ^ COn ^renatura i5f in6q lea 
o b i a ü e amigodt D i o s ; de l ibera l idad , a y ra de ier x oralguna l i o . 

G meífa 
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rii-f.iu :.c Dios,, y no la ay de que perdonara vn pecado ven ia l , q u é -
ú m é o k el hombre en ni o re a l ; y n i a s í i e n i o como es hijo de i r a . H a 
deeftar pues engraci!í}cintecedentev^oconcommnter. 

66 Y no obita^q el hombre pecador a lcáce de C'mgTiio,co bue-
nas obras otros dones fobrenaturales. RefponJojq eftarkn p r o m e t í -
üos :N i tampoco obfta5que]a gracia faütiÁcance no tiene encuentro 
con ios pecados veniales: Luego no es menefter para q fe perdonen. 
Concedo el antcccnde,ymiego la con fe qu en ci . i ; porque bien puede 
Í £ r 5 n o f e r b a ( l a a t e p a r a expelerlos,y fer reqoifito. Los veniales for
mal meare fe perdonan por condonac ión de Dios , efto es, porq per
dona ei agrá v i o; o ero con dos requifitosjq fon eftado de gracia ante 
ccdente3b concomitante,y difpolacion,© Ni tor opneRodel pecador. 

67 PreguntaferQue difpoiicion fea efta?Refpondo:Q^e esmenef-
ter forma],6 v i r t ua l d e t e á a c i 6 , y difplicecia de t a l pecado v en i a l , y 
propofi:o de evi tar le , porque nunca ay pe rdón de pecados en e l 
adulto,fin arrepentimiento de ellos f o r m i l , 6 equivalente . Y afsi fe 
perdonaran por contricion5amor,atr icion,6 qua lquiero t ro a£to,c | 
i n c l u y a arrepentimiento dé lo s v e n i a l e s , f u p u e ñ o el requifito de e i 
tar en gracia:/»íi/Ve,fo/. 195.también porNitor opucfto,ro.2./o/.903. 
6% Su puerta la dicha d i fp l i ceac ia , í e perdona por, los Sacrametos 
delalgiefía,í>x opere operá i s ;porq elSacrameto tiene fuerza por íi de 
perdonar los veniales,ai q viene arrepentido de ellos.Por losSacra-
metaies tSbie(q so agiiabedita,goIpe de pechos,y o t ros ) í e perdona 
€% operé operatis^n quaio por l i s oraciones de laIglelia,nos daDios 
auxi l ios para a r r epé t i rnos de los veniales,y a l c á z a r p e r d ó n de ellos 

69 E l alma que fale de e íU vida con muchos veniales,como fe 
le perdonan? A y varias fentenciasjvnos dizen que la pena del fuego 
borra las culpas;1 Otros,que la paciencia, 6 otros a£tos que haze en 
c lPurga tor io .Lomas probable es,que fe perdonan en el primer inf -
tante en que la alma fe fepara del cuerpo. Pero en v i r t u d de que fe 
perdonan?\fnos(apifdSuar.d. 1 i . f e ó i . ^ ^ d i z z n ^ u d o s perdonaDios, 
l i n mas in tu i tu ,que porque quiere. Otros , que los perdonain tu i tu 
de los mér i tos palia ios5ü de fu perfe ve ían cía f ina l .Lo mas probable 
es,que por vn a ñ o muy fervorofo de amor,y con t r i c i ón q haze en
tonces el alma ya feparada^y afsi lo l l e v a S .Tomasry ora elle aú en 
aquel primer inftate para poder merecer(porq aü parece q dura e l 
citado de Viador en aquel inflante, para merecer íi quiera de con-
gruo)ora no elle parameiccer j aquella coiuricionexpele las man-, 
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chas eco aquel gran arrepentimiento,í i quiera como condiciónjpa. 
ra que las condone Dios. Por condonación pues fe perdonan, fiera-
p r e que fe perdonan. Vídefol ,$.o^,túm ,2. 

Dezimoquir:tdt explican/V algunos términos , 
70 L a inteligencia de los "tefmíaos es neceffaria en todas las 

facultades. Explicaremos algunos dé los mas frequemes. 
71 Las cofas pueden tener quatro caufas,Eficieníc, Material, 

Fo rma l ,y F ina l . "Comeen vn cafa : Laobra hecha íe liam.i efefto. 
L a caufa eficiente es el Arcifice que k haz j la final es la h ib'ra ció 
humana para q u e la haz$j la material fon los materiales fobr .• cus 
cáela f^rmajcílo es,las piedras,y madera^Scc L a formal es la mif-
nna forma , efto es, lo que a la materia que de Oayo era indiferente^ 
para fer vno}ü otro (efto es.parafer caía./.) fer granero) la determi
na ai í cr de caía^y efto es la difpoficion?y artificio de la ca!a. V'cefe 
mas claro en el hombre^ que la materia es el cuerpo,que es indife
rente pa ra tener a l m a , 6 no tenerlaj y el alma , que determina a la 
mat riaa fer de hombrejeffa es la caufa formal. 

72. E n las colas fe ha de diftinguir el Ser de l a cofa ( y efte Ser 
fe llama Eílcr.cia) de los accidentes de 1.; cofa, como en el hombre 
el fer capaz de fennr,y difeurrir es el fer del hombre. E l fer pobfw 
rico.blanco,6 negro^effo no es el Ser,fino accidentes , o calidades 
dei hombre , que le fobrevienen al Ser. E l Ser del hombre cfta 
compuerto de dos maneras : L a vna es compoficion Fifica,que es l o 
niiímo,q de partes eífenciales realmente diftintasj efto es,de cuer
po,y alma,que fon materia,y forma Pil leas: L a otra es Mkufii ica, 
que es dedos partes rcalméte indiftintas como es, animal racional, 
capacidad de fentir.y capacidad de difeurrir , las cuales capacida
des ion realmente vna mifma cofa j y íolo fe diftingucu a nueítro 
modo de entender. 

7? Con efto fe entenderá en el Tratado de Sacramentos, que 
cofa es difinicion Fifica y Metafifica. Difiiistion es vna oración, 
que explica el fer déla cofa ; y q u a n d o lo explica por parces r^al-
fíente diftintas?fw llama Fi f ica , y ouandopor ind i í l i a tas , iVLtafi-
fica. 

74 Délas quatto caufasfbbredichas,las dos fon int-ruifecas a! 
compuef tOjque fon la materia, y la forma. Las dos extriníécas, que 
fon la caufa eficiente , y üna l . Intrinfecas fg llaman , quando eftan. 
my<<| ellees den a o del rraínio eompneílogcomo partes luyas, que 

C 2 lo 
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lo ccmponen^y conílitíiyen^b qtiando la vna parce ella dentro déla 
otra,como apegada a ella, como la blancura a la pared. Extrinlccas 
JasqrceíUii txtr . í jO fuera del: Como el Miniítro que efta fuera de 
ios Sacramentos,y es cania eficiente fu ya. 

75 P¿ra el trarado dd Sacramento íe note, que quando fe dizc 
que ay Sacramento/cme,y t r fo rme^uc fe r ec ibe /om/ íe r ,o ¡vjor-
w/rr;-quuredezir,fo!mado co el efedo fu y o que es la gracia; porq 
hafta entonces efte Sacramento, aunque eíla y^ quanto al ferjpero 
"0 dla ílcI £odo perficionado,ni acabado de formar, hafta que reci^ 
be gracia. Otros términos íe explican en el mifmo tratado. Solo ad
vierto, que el adminiílrar mal el Sacramento , fe dize que es facri-
iegio contra la virtud de la Religión. Religión es vna virtud , cu
yo ohcio es car Culto a Dios , y cuidar de las cofas Sagradas, y los 
-icramentos fon íacracifsimos;y afsi obrarlos mal,es pecado opuef-
tp a io.Sacro.y por eílo fe llama facrilegio. 
v o r l l Q!1!en ^l if ierc ^ ^ i n t e l i g e n c i a de muchos términos, 5 
vocablos morales importantifsimos: Vea k Villalobos en el fin de 

f n o f o S ^ ' " l ^ Clarfracji011 de Jos vocablos dificoltofoss 
raT^ilt SmUCh0en í n d Í C ^ d £ r P u " d e e ^ C o m p e n d i o : 

T UEAE t- ' ^ e del todo fuere 3nvolucano,no 
i u ^ ^ ^ v o i r 0 5 0 5 ' 1 ?eCaCÍ0-Y d^deHodo, .porque ay cofas 
c X l"vo W ^ ? £ r \ n 0 del 10dc 5 y ^ pueden fer pe-
í i í vVol ^ h s P h ^ W e fon fin advertencia,^ que iba 
do av vio r- ' deh0d0 faka la ad ver tencia l del to
en ^ ^ 1 7 ^ ^ ' J P f ^ D0S C0faS P1JCS hazen ^"vohintario, 
^ I c ^ t - ñ ^ T ^ 7 ^ inorancia , fi es del todo, c p h í 
t í m ^ P a '^a vn ^ L a miedo,íi no obí% 

^ t l T ^ ^ r T 0 ^ 0 qUC ^ d i^nuye .Pe ro fner?a}y mie-
T J I - i o v T ^ " COnrra losP^cePtos humanos; quita el 
l r u Z ¿ UniQP V trae:quanJo es contra ios Di vinos,* 
naturales. refnibrm-nf^ Vi^ki, J i • , 'm s,^ 
ve vS*r J r \ -gy: ; h'7Ianiono10 quita^unque lo difminu-
habíee 5 ^ L a D^fcomunion puefta por eílos, oro^ 

clí0 F ^kfla ^ ^ r^^nne no quiere obligar en efle 
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C O M I E N Z A t , 

E L C O M P E N D I O D E 

S A L A Z A R , C O M O E L L O 
D I C T O . 

T R A T A D O I . 

D E L S A C K A A T E N T O E N G E N E R O 

j e n E f p e c i e . 

7% E I S c o & s f e h a n d e r a b e r d e l S í c f á m e n t o i » c ; c a f r f , c r / a 
Syecie, como también de las demás matenasmorales. Juo 

. ' primero fu difinicion Fifica,yMe:afifica.Segundo,{nma 
teria,y fu forma. Tercio.el Miniltro y Cu difooficion.Quarto.ei fu 
geto que le recibe y fu difpoficion.Quinto/a efecto yTBodode cau 
arle. Sexto.la obhgacion de recibirle. A lo qual fe icducen todos 

Jos cafos motalcs.que pueden fucedei; 
• P E ' í q n a n t o a lo primero, todo Sacramentó tiene dos difini . 

c .oncsFiBca .yWetaÉl ica .LaMetahf ica .expl icae l efefto q caufa 
mun é s d e ' 1 m a t — - y f ^ ^ e q u e confia. E l Sacramentóle, coá 
mun es de dos maneras,vno de la L e y nueva, y otro de lá vi, ia v 
f ^ ^ S , z m m R C i S a c r x f M a , ^ n , n ^ . s ¿os de la v e a f"» 
nftmndos por Dios v los de l /nueva por Cbr i í lo ! ; é ' < u \ t Z 

remosaora ; cuya d.fimcon MetafiGca es la mifmlquc la de a t r i l 

i J Z d,.«nl<:'«i>:F'fic»<:s: Comfofitum artiH M l ^ c á w c * re-

i » * t . C ^ f i t i ^ c r i m . e u t o ' c , , m o n * 1 < > í s e l ofici-1 de 

«oll'.y h f b r C Í " ) T " mJEer¡a'7 t * ™ - L a " « « « » fon Ias 
l ian u a u iTbn * M lo inftitnyí.Chrifto.Si fe v a . 

E a 
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%1 Entonces fe varia fuftancialmét.e quando no fe vf i de la roa 

tem,qiie Chnfto inñiuiy¿.jv.g.íi fe vfara en elBiutifmo de vino, 
porque Chrulololomit ia iyo agua. Entonces fe varia accidental- ' 
mence,quando VÍA de la miima maceria^pero con diferentes calida-
de^como víar de agua caiiente56 feUda.Entonce. fe varia fuftan-
cialmciue la forma,quando las palabras no hazenel fentido qChr i f 
toinKmiyo?como Átzw.Ego te Baptizo in nomina Pet r i , c r P a n l i . E n 
toncesay variacioa accidenral.qiiando hazen el mifrao fentido, pe 
FO con diferente orden,6 lenguajComo dezir: v.g.Ego te baptizo in 
nomine Spiritus S a u a i . F d i j . v Patr is , en rom . n c e , ó ot ra i e n g i u . 

8 5 L a materia es de dos maneras: próxima,y remota. Remota 
es,entre ]a qual y la forma media algo,como entre el agua y las pa
labras de lBaudímo media la ablución,Próxima es, entre la qual y 
la forma5no media naca, como la ablución. L a remoca fíempre ion 
las cofas. L a próxima es la acción . que fe.-haze quando fe dize la 
forma en los í d s Sacramentos. 

84 E n la forma vnas palabras a y de necefsitate Sacvememi^. Cm 
las qvuU sno f? haze Sacram.rnto-v.g.eaas:^ c.^ corpus meMm^n 
k Encariíl ia.Otras ácnecefs i ta t ; prsceptt jm las quaies fe haze Sa
cramento, pe 10 fe peca^como el dexar el emm, 

85 Carafter ejlt f ígmm f p i r i t H a l e ^ i n d d á i l e imprfjfum •animát. 
Tres Sacramentos le imprimen,que fon Eautifmo,Conrirmaciori, y 
Orden,y por effo eftos no fe pueden reiterar. 

%6 De dosmaneras fe pueden recibir los Sacramentos: Formitcry 
que es quando fe recibe verdadero Sacramento y fu efeao,quees la 
gracia:cr/V//jm/fcr,quees quando fe recibe verdadero Sacraméto 

, pero no fu gracia5como quando vno fe comulga en pecado nv r al« 
E n los de vivos,ay Sacrametos informesjy en los de muertos es pro 
bable de la Penitencia,y es cierto del Bautifnio. En los de vivos no 
pedemos víar de materia duüofa,ni de condicionan los de muertos 
li,Dorque(en de necefsit4te rn^df) excepto el Mairimonio, 

87 L a tercera cabera es el Miniftro y fu dirpoficion5el qüal íie-
pre es hombre nacido, vivo , no miurto, ni Angeles, porque.afsi lo 
quifo Chuillo. Ha menefter dos difpoí icionesjVna de necefsitate S a -
r r ^ . S i n la qual no íe hazc Sacramento,Otra de nccefsiíáte prxcep-
t i , fín la qual fe haze,pero fe peca. Difpolición de necefatate Sdcrd 
menii, íolo es intención de hazer loque la ígiefia haze. 

n i i . M — S i Ay tresinEcncioaes.Vna a&üal?c[ fe tLne ^tundoactualmen
te 
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te fe d izen las palabras jotra vi r tual^qucr .o fe t i c n e t n t o n c e s j í i n o q 
fe h a teñ idOj Vno íe ha retratado.Otra h a l i t i u ^ q u e ni fe t icne3í ino 
que t iene cofti imbrc d e f e r . L a prime ra .y la f e g u n d a b a ñ a n par* e l 
Sa cramcnto.pero no la tercera.A!ejor e í lá ejlo en d n u m . ó i f , 

8p L a difpofi c i ó ¿Q necefsitate pY£cepti,ts para hazerle lin pecar; 
E n los Sacramentos que piden M i n i í l r o d e orden fiero, cerno Con-
firraacion,Euchariftia3Penitencia?Ordcn,y E x t r e m a u n c i ó n . e s me 
nefter graciajy fi tiene pecado m o r t a l , ha de menefter confe í s i cn , 
c o n t r i c i ó n , 6 at r i c i o n , ex / / I im ¿ ta contYÍttone, Excep t ando la E u c a -
rift;ia}qne de precepto del Conc i l io T i i d e n t i n o es, ncccflai ia cen--
fefsion íi ay copia de ConfeíTor. Sino piden Minif t ro de orden fa-
crojeomo BancifmOjy Mat r imonio 5 no pide alguna difpoficion de 
necefsitate •prxcepti para hazerlo, 

po L a quarta cabeca es el fugeto,y fu difpofi d o n . E l fugeco es 
hombre viador.Para recibir Sacramento^ de v ivos ha de l l eva r gra 
c i a , c o n t r i c i ó n , 6 a t r i c i ó n , ex í í l ima ta contritione, excepto l a E u c a -
riftia,que.es fuerza confefsion aviendo copia de ConfeíTor , ex p r* -
ctptd Tfidentini , Para Sacramento de muertos bafta a t r i c i ó n . 

91 Sac ramé tos de muertos fon B a ni i fm o, y P e n i t c n c i a, i o s d e m á s 
fon de v ivos : l l amáfe de muertos,porq llegamos a ellos muertos por 
e l p e c a d o . D i í l i n g u é f e d e los de v i v o s ; porq los de muertos cayfan 
lá primera gracia,pfr/e(aunq per accidens^c&uím la f e g ü d a , c o m o fi 
l legan a ellos co con t r i c io ) .Los de v ivos cau í an la fegüda g rac ia 
per /e,aunq per aicid^ris puedencaufar la primera,como lino av i é d o 
C o n fe lio r , 11 e g a iTc n a 1 a E u c a r i ft i a co a t r i c i ó n exiftimata contrnione 

$ 1 L a quinta cabera es ei efedo q caufa eiSacrameco.Efte es gra 
cía í anc i f i ca te :caufan la todos losSacramétos ex opere operatOjideji ex 
meritisChrijlr^y efta igualmece la recibe todos,el q l lega co mucha 
d i fpo í ic io .y el q co p o c a . T á b i e n caufa gracia ex opere operútis^ideft 
ÍX meritis fufcipientis^y efta es mayor,Qrgula difpoí icion q íe l ie va . 

95 L a v l t i m a cabera es la necefsidad que del Sacramento te 
n e m o s . E í U es en dos maneras. Y n z necefsitas medij , fin ia qual no 
nos podemos fa lvar . Otr*-mcefsit4s pr<ecepu, fin la qual nos j p o i e -
mos falvarjpero pecamos r a n o rec ib i r le . E l Bautifmo , y la P e n i 
tencia ion de necefsttúte medij^y algunos dizen , que la Eucar i f t as 
iós demás fon de con fe^pe ro no de prccepto} lo qualfe d i rá Cjiian , 
dQ fe Uate de cada yno delios en pa r t i cu l a r» 
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?n ' I 3 ' Sacramcnco ay tres ^ z , ^ a c r a m c m w : n u n t w m Res 

mfica,y no es ftgr^cado, que es la materia y forma de nu * ¿ c Z l 

tlndo l ^ l en ^ ^ iC l*>?úmtn,eñ ios demás lo ^fcoaos' U 

T R A T A - D O 1 1 . 

D E E L B A V T I S M O . 

^ ¥ \ Primera cabe?a fon fus d i f i n i c i o n c s F i f i c a ^ M e t a -
t ' L,a F i n c t ^ '- ^ í U u t i o corporis exterior , f^/f * íuh 

prxfcnpta verhormn forma. L a Metaf i í ica cs J Z a m é 
t tm no-v* legis caufamvmgra tm regeneran^ c ^ ^ r a m c ^ 

96 L a fegunda cab.ca es fu materia, y fo rma .La materia remota 
es gua natural^cornente y en cantidad fuficienre.Dixe a . u r T y 
a í s u e exc luye agua rofada5Iicores de arboles, 6 cepas, h / J 

ce0í i d r a f r " 1 ^ P - - n vfa? e i ^ d e ^ cridad debaxo de c o n d i c o n ^ o r q u e es materia dndofa 3 y í w l 
^ m f ? ' t 3 ^ ™ ^ en d d e l a P e n i t e n c i a X a m t i aPpro x i m a es la ablucion;por lo qual ha defer corriente e l agua:v afsf no 

fo/ma o ? 0 " 1 1 ^ 0 / & C - X " ^ Y - " a no baila p a r a ^ e : í f i ca U 

haz r í l ' y'00 C r d l ? 0 n ^ e c h ^ d o ^ ^ la fretc- fe ha de 
n a z c r i a a b i u n o c n la cabe9a5oombro,6parce pr incipal del cuerpo-
y afsi en neccfsidad5íi vn n i ñ o íaca folo vn d£do?íe i c puedebaud ' 
zarcero íi defpucs nac ie í f t , (e ha de bol ver a b a u t i z a r ^ c m J e . 
+ I a , r m Í es:£'Sí, te htpíizo in nomine P.ifm,cr F i l i L ^ S o m -
Í ^ . Í V ^ / , todas fin de^cep/^f^ ^ c w w ^ f / y effenciaies, e x c i t o 
ei ~ g M e i ^ ^ ^ q u e fon de v e c ^ / í ^ f e przccptt .En efte Sacramen 
to5y en eí de ia Conf inmc ioa fon effenciales las palabras: I n nomine 
L a m s . j í , ^ ^ S p : n : ^ S a ^ i h en los d e m á s n6 , porque eftos fon 
i n i t í t m d o s para confelTar la F é , c u y o pr incipal A u i c u l o fon lasPer 
fonas de la Sannfsima T r i n i d a d . 

De tres maneras fe puede hazer e l Bautifmo: ó por afperfioa 

' con 
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con liifopOjIiecliando el agua, o.por inmeríion^como he^liando vn 
niño en el rio,6 pozólo canalera; pero ha de ier teniéndole ei que 
dize las palabras,porque fino, no fera verdadero de2Ír,>o u labe. O 
por ablución , delaqual vfaaora la lg leüa . Las aos piímcras no fe 
pueden vfar fin neceísidad. Los Obifpos puede» á t x h i Nos re hafti-* 
^.tWH5,porque haze el miíino fentidojque Ego te baptizo. . 

L a mutación accidental de las palabras,no invalida el Sacr* bv* io'*' 
racntOjComo dezir con:iós,(Grié,gos.BaptizéturfífvmChriflt in nomine 
Patr is ,*? F t l i j , CT Spir i tm Sanftí, h poneré! nomine en el lugar v i t i 
mo: pero fe pecafia.Sies mu ta cío effencial no hazeSacraméto,corno 
íi en lugar in nomine pufieíTe in nominibm^fide^d nfrrute9h tn no*-
mineCbYij i i>oSt íñ£Tr i r i ta t i s&€.J íñs . s palabras in nomine genitor i s ge 
n i t i f J ' dh vtroq; prceedct's^s forma dudofa^efta in nomtnePatr tsgcni-
tons.Fil t j geniiijO" Spiritus Sdfti procedentisyñ cree q fon eñe vicíales, 
no haze Sacramento,porq es error peníar efto^pero íi las añade poc 
devoción Sacramento verdadero haze, pero peca, pues va contra el 
cftilo de toda la íglcfia.Eftas tn nomine Patr is maioris F i l i ) minoris% 
CT Spiritus Sanñi procedentis, no es forma,porque induce error, 

100 L a tercera cabera es el Miniftro,y fu diíponcion. Si fead-
miniílra con lokmnidad,foloes ei Párroco,b otro Sacerdote,6 Día 
ceno de fu licencia. Si es fin folemnidad, foloen cafo de neceísidad 
fe puede adminií\rar,y es Miniftro qualquier hambre,o mugcr,co 
vio de razón, con efle orden 3que íi a y Presbítero, le bautizc Presbi-
rerojfmo Diácono,6 luego Siibdiacano,deípués layco antes que mu f • 
ger,Hdcfpues Catoi<c©,dcfpi!cs Hcregc/ ieípues infiel.Si eftando Sa
cerdote prc(cntc,otro Seglar bautiza,peca mortaimente,y también 
el Sacerdote que bautiza concraia voluntad del párroco preferí 
te. 

101 L a difpoíícion de neccfsitate Sacrtm?nti ,csintencíon de ha-
2er lo que la Iglesia haze: pero de neccfsitate pr^ceptifi es Miniftr® 
de í b 1 e m n i d a d, o i vi e g r a c i a, c o n t r i c i o n , 6 atrición,ex//l/Wíif*í eontvi-
f/ojporque es Sacramento que pide Miniftro de Orden Sacro.Si es 
fin folemnidad,no pide ninguna d i ípoüdon ,porque no pide Minií-
tro de Orden Sacro. , * 

101 Si vno echa ei agua, y otro dize las palabras, no es Sacra-
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y hazc v n Sacramento í o i o , como epando el Obifpo y los Ordena 
dos coofagran, vna Hoft ia . 

105 L a qnai ra cabe.:a.es el í uge to5y fu d i fpo í í c ion .E i fugeto es 
hombre v iador ,nobaut iza io j.-íi es v a p á r v u l o , ninguna difpoficio 
pidcjporque í u p i e í a í g l e f i a . Si es adulto-de necefsitate Sacramem^ 

, pide i n t e n c i ó n de recibir verdadero Sacramento de Bautifmo : D e 
nec jsi taj€ pr¿eccpT/,pide atrición3-ycftar catechizado en iosMifterios 
d e i a F e . S i n o lie va atricion5recibe Sacramento,y cararter: pero no 
gracia}y ai si es informe,, (i no es que tenga folo e l pecado or ig ina l . 

104 V n a mugerque agoniza de parco,no tiene o b l i g a c i ó n de de-
xarfe abrir pata bautizar la criatura^porque el focorrer al p r ó x i m o 
no obliga con medio can extraordinario. S i nace v n monftruo, y fu 
padre no es hombre^o lo han de bautizar , l ino matar jocio fi proce 
de de Temen v i r i l , y tiene dos caberas,& dos cuerpos bien formados, 
fe ha de bautizar como dos,diz]endo: Ego vos baptizo^mo a l a mejor 
formada fe ha de bautizar a b í o l u t a m e o t c y a la otra debaxo de ef-
ta c o n d i c i ó n , ^ es capaz dt otrohauttfmo.*-

105 L a quinta cabera es fu efe£to,el quaF es grac ia ,y cara&eiv 
L a gracia es r.egener.aciva^ porque nos.reengendra , y da el pr imer 
fer efpir i tuaL E l ; carader nos feñala por Ove jas de C h r i í l o , y abre 
l a puerta pasa recibir los demás Sacramentos. Caufalos efte Sac ra -
rnentOjí'x opeM operato^y. exogsr.e üperant is , Ccgm\ la., d l ípof ic ioa del 
í u g e t o que lo recibe. 

¿t$*£]ft' v h i m a cabera es la; necefsidad. D e necefsitate medif, 
i r to de los tms B a u t i f n o s , que ion Baut i fmo jiumintifiarnminisr, o* 
f<inguims,Ehmiíms es el de agu^fiamminis el de amor de Dios ,6 de-
íkoifangutnis el-mart ir io. E l áéf lumwtsXe dize Bautifmo/?? íorojíi a 
vno le.macan por odio-de la F e , aunque fea n i ñ o , 6 loco es niarcir3 
como los inocentes qug.mat,6 Hciodes.,,. 

T R A T A D O H L 

^ D E L S ^ C R ^ á . M K N T O D E L A . C O N F I R M A C I O N , 

107 Acerca,de Ib pr imero . f i i íd i f in ion F i i í ca es : Signatio hom-
nis húpuzmi Wfronte f(iñ% ahEpífcopo y .am oleo ah tpfa henedifto, fuh 

•pY&Jcripta verkoruw f o r m a i ^ v . n f tna l del hombre baptizado,hecho 
p o s e í Obifpo. en: l a f íente . 3. coiit azeyte hendecido por e l , deba. 
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x o de cierta forma de palabras. L a Metafilica es: Sacrdmextum nova 
legisycaufattyum gra t ix corroborativa j es vn Sarcramento de Ja nue
v a L e y , e l qual caula gracia corroborad v a , 

108 Acerca de la í egmida cabera digo , que la materia r?mora 
defte Sacrameco,es azeyce deOJivas confsgrado par el Obiipo,nacz 
ciado con balfamo; y afsi n i n g ú n otro l i co r vale» E l l e oleo íe llama 
Chr í fma^l i qual fe define a.CsiiChrifma ejl oleum Olna r t ém ahEpifcopo 
tovfecratumjTcum ba l famomíx tum, G r i í m a e s vn azeyte de O l i v a s 
c o n í a g r a d o por el ObifpOjy mezclado con ba l famo.Eí la m i x t u r a no 
es de fieccfsirate SacramentisCmo de Drccho Canónico-y y aísi i m e i ia 
fe l i a n a Sacramento,pero fe p e c a r í a , 

109 Tres maneras^e olio ay en la Iglef ía , confagrados por e í 
Obi fpo .E l vho es oleum chateemnenorum¡ei otro es^oíeum injirmoru. 
y e l otro C hrifm.iyj fe diferencian en que eftan con (agrados co difé 
reates r i tos ,y palabras,y para diferentes efeCfcos, -fines, y perfonas^ 
y porque el C r i í m a l l eva mi l lura de balfamOjy el otro no. 

í 10 L a mater ia p r ó x i m a es l a vnc ion pafsivajhecha por el Obi f* 
po con la Cvifmajha de fer en la frente, y in modum Crucisyj aGi fi
no h u v i e í f e fren te, no fe puede confirmar,y íi no es in modum C r u -
c75,no vale ,porque no fe verif ican las palabras de ta forma, 

l i t L a forma defteSacramento e^S/g?io te ¡ l inoCrucis .z? conürm* 
te Chrifmate fdut is jn nomint,crv.Todas ellas palabras ion de necef-
fítiite SAcramentt, E x p r e s a n d o las tres Pc r íonas de la S a n d í s i m a 
Tr in idad ,porque en elle Sacramento fe piotefta la F e . 

112 L a tercera cabera es el M i ni ( l i o . E f t e h a de fer Obifpo 
confagrado,y no bafla electo:Su difpoí ic ion de necefsnate Sacramen 
ti j folo es i n t e n c i ó n de hazer lo que la Iglefía haze : De necefsitate 
frxccpti, pide gracia , 6 c o n t r i c i ó n , b a t r i c i ó n , ex iü ima ta¿on t r i t io : , 
porque es Sacramento que pide Minif t ro de Orden Sacro, 

113 L a quarta cabera es el fugeta,el qua l es hombre batuizado. 
S i es p á r v u l o , no ha menetter alguna di fpoí ic ion , porque íup le l a 
Ig l e f í a , y v a con gracia baut i fmal . Si es adulto, cié necefsitate Sacrú-
we^r/,pide i n t e n c i ó n de recibir verdadero Sacramento: Denecefsi~ 
*vífepr(€cep/7,pide gracia5b c o n t r i c i ó n , 6 a t r i c i o n , * c x / / I / m ata contri-
ti0'3 porque es Sacramento de v i v o s . 

114 L a quinta cabera es fu efetlo. E í l e es caufar gracia corro
bora t iva . L lamafe c o r r o b o r a c i ó n , p o r q u e da fuerzas al Ch¡ i f t i an» 
pan veneqr Us tentaciones del demonio. T a m b i é n caufa carafter^ 

Dz c u -
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^ f r t ^ ^ ^ P0r r?o lda^ ^ Chrifto , a diftmcion del 
caraa.r paiuilmal}que nos fcnala por ovejas de Chrifto. 

115 Ellos efeaos los cania ex o^crc opertto, y ex opereoperMUS 
Tegua h cufpoficion del íbícipiente. F » 
. l ] J r L a vícií,la c . ^ * es ^ necefsídad. No es efle Sacramento 
^ ^c^/ f4re^^ ,n ,de^ce/5 />t t^p^c ,pf / :y af.i el que lo dexa no 

d " c X o X ^ fin0 10 haSa Por menofprlcio.Bien pue* 
de reuL r Ordene vintcs de C,v confirmado. Si lo haze Sara ter p ^ 
ca vemaimenteili <x comptemi mortalmentc. 

^r^Vf, r i f í ^ ^ ' 0 f't;/mw> es ru mJtcria3y forma:/? , es 
praaa c o r . o b o r a t i v a ^ ^ ^ ^ f ^ ^ r ^ / ^ ; / / , es el carafter. Fue 
inO.mudo por Chr,ftojquando confirmando a los Aportóles en . r a ! 
c a les piuo las manos (obre fus c a b e ^ y ios emSió a predicar di-

cnao : Ite>0 P ^ c a u Evangel iuw omni ere a t ú r d e t e . 

T R A T A D O I V , 
D E L ^ C R A M E N T O D E L A P E N I T E N C I A , -

n S Penitencia en cuanto virtud e s $ r ¿ t e r i t a m a l a p i ¿ n z e f e i & 
plavgevda nerum non commimre. Es doler fe de los pecados paíTados 
y doliendcfe de ellos, nobolverlos a cometer; de la auai tratan ios 

J i ^ M f , ^ ^ 0 ' c ^ Penitencia cn ^ * Sacramemo.Sú difi 
: " i v i . canil c a ^iSacramentum nov<& leg i scaufa t ívugra tm remifsi 

V ^ o r u m VojiBaptifmum conuljoru- ^ l tn tpfa recepmne B a p t i P 
Z I T Vn r Crame;1'0 dela nuev-í L " V : cauíativo de la gracia, que 
perdona ios pecaaos cometiios dcípues de eiBautifmo^quandore 
recioe ei Biuc.ímo. L a F i íka es;5^r at im poenitentts fuh pr t fmput 
f t rbomm forma-Son los aítos del penitente debajo de cierta "forma 
Ge palabras. 

119 L a fegunda cabeca es fu matena}y forma: L a materia yerno 
ta ion los pecados aduales cometidos defpues del B a u t i í m o ^ en el 
mifmo Bautiímo5y afsi i] confieífa pecados antes del B.uitifmo co-
oietidos foIamente?es facrilega la confel do^.Eftamatevia es en dos 
mu.eras.La pnmer?5neceííaria)que ionios pecados mortales Otii» 
voJuncan^ero fufíciente^ue fon los veniales^ mortales confeí-
iaaos:y a s, jos veniales puede confcíTatlo^y no confeíTarlo ^cener 
T Z 7 l r > I n? tcnci 0 5 Pcro ^ confeííaíle fino veniaies}ha de 
teneí dolor de alguno deUos7porque fino3aitana h matetia. 
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120 L a mater ia p r ó x i m a / o n tres artos del Pen i t en te , que fon ^ - ¿ ^ 

cordis contritio,oris covfefsio, O? operis fatisfattio. Contritio e í i dolor 
peccari propter Deum fumme áiUftum. C o n t r i c i ó n es v n dolor de i pe 
cado por ia bondad de D i o s . Ef ta lo i a, fu era del Sacramento, perdo
na ios pecados5y caufa gracia5aunque íe queda ob l igac ión de con-
feí íar los a fu tiempo ; tritio e í i dolor de psecatis propter p&rms in~ 
f e r n i , y e l propter adeptio^em glor ix . Ve/ propter fxditatem peccati. L a 
a t r i c i ó n es vn dolor del pecado,por las penas del infierno , ó por l a 
perdida de la g lo r i a , 6 por la fealdad , que en fi i n c l u y e el pecado. 
Pa ra l a penitencia baila a t r ic ión^ y a í s i , p o r q u e ¡ u n t o con el la cania 
gracia,como la c o n t r i c i ó n folajíe d ize , que ex atrito fit contritus.E s 
a ( lo fobrenatural. Y afsi dolor de los pecados por mot ivo na tu ra l , 
como por la deshonra que fe ligue , no ba í la para e l Sacramen
to . 

12.1 L a fegunda parte es , ovis co ifefsio&QX l a qua l fe endendes 0^2» 
qualquier feííal exterior manífe í t -u i vo de fus pecado^ y afsi fe d i -
íine: E f t jignum per quod morhus Uttens apentur. E s vn r e ñ a l , p o r e í 
qua l la enfermedad que cftava oculrajfe defeubre. Muchas condi
ciones traen los Doctores.Todas ellas íe reducen a quatroj que fon, 
VerayOhediénSyLachrymahilis , & Integra-. Vera , quiere dezir , que 
confieíTc todos fus pecado; fin mentirdos verdaderos,como ver da-
derosjlos dudofosjcomo dudo íos , ) ' lo<rinciertos,como inciertos. Y 
afsi , (i mint iere en la confcfjioa en materia g rave , negando , 6 d i -
ziendo a lgmi pecado mortal que no ha hecho,haze facrilega la c5 
feísion.Si mint iere en materia leve,negando, 6 diziendo a l g ú n pe
cado venia l que no ha hecho,pec iva venialmente , y vále la con-
fefsionjpero con tal ,que e! pecado ven i a i , en que miente, no fea la 
materia í n t e g r a d é l a confefsionjporque entonces,Vx dsfeRti mater iz , 
i a haze facr i lega . 

122 L a fegimda c o n d i c i ó n es,J/z/fgr^efto es, que cenfiefíe ro
dos fus pecados en efpecie y numero con todas fus c i r c i in í t anc ia? . 
L a s c i r c u n í l a n c i a s fon en dos maneras,vnas mutantes fpeciem , que 
es la que haze i r al pecado contra nuevo precepto: v . g . fornicar v a 
contra e l í e x t o j p e r o fornicar en la I g l e í i a , v a contra el tercero , y 
afsi cs facr i leg io .Forn icar cafada,le haze contra el feptimo, y afvi 
es adulter io.Pero v/Je/o/. 152. 

123 Circunstancia notahilis aggra^ans^s la que dentro de la mlf-
ma e í p e c i e realza I4 malicia deí p e ^ a d o j t a í i t o ^ c^uecila foiabafta-

- - r í a 
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m para pecado mottábcotfio hurtar nueve reales, porque cuatro 
bailan para pecado morral; y afsi ios ciuco le agravan c l r t o ' r q ü e 
t o n t i t o T w ^ r ^ - ^ " P ' " ^ > que p u é d e l o 

Qü's , Q a ^ V h i , Quibasmxi l i j s ,Cur, Quomoio, quxnio. 

r ? 5 . Síí ' í .áenora el ettado de Ja prrlona qne peca como fi r , ra 
M a . o R e l . g a o f a . ^ d e n o t a l a furtancia 3e la^cofl q T h z . J 
vaos d,Een,que uo es c . rcun(h„cia ;ot ros ,qae es lo mifmo.oue o/a 
(;e3;otros que es lo mifmo.que Quid , . i é f 7 c u n m « . qBe 
mo.que e efefto.como fi dd adJTterio fe figuiefiLue her dlffe e 
que no esleg,rlmo n^fignificaellugar: vgg.fi e l i r a d o ^ 
«x,/ í , .sf ign.f i ;a el ayuda.comofi (e val¡6 d?enem¡gfs de'la Fé o l 
ra haZrr guerra á ChhftianoS.C«r,el finjeomo fi mató i Pedro ñor 
gozar de fu mug:r.Q2^£,d,)fig„ifica cl ̂ ^ i o : v.g.fi hurto 5 vio 
kac,a;por^ue entonces es r a p i ñ a . ^ . « d ^ f t g u i f i c l e i H ^ ^ ^ ^ 
Í K W ^ e S ' / ' , r 8 hlU'0, ElVl - ' " - • " e f p e c i e , / B p V ; » , ( w . 55. v .fot. ¡ i i . i - o l . 24.8.1^249. ef 288. 

n t í L a confefsion puede dimUiarfe en algunos cafos.Et prime 
mero quaudo por olvido n.tural dexa algu„8pecado. E ( e g S 
quando va notable daño de honra, vida, 6 hacienda ai ConfeíTor' 
n o e 4 E a l O r r , m 0 - ^ V Í d i a l C ^ f f - , c o m o f i por c Z l g u i 
a ^ o W - r l í 1 ' ÍV'a ̂  apeS-ar 13 P ^ e , bafta oirle vn pecado, y 
no fe ha h ' " CceftavielT. muriendo vnenfermo^ 
Z l J l g V í Í " ' ' l a C P0r eiltero fe sbnfidre.Del próximo, co
mo fi por c o n f i a r a vno que fe efta muriendo,corrieffe riefgo que 
otros enfermos le quedaíTen fin confefsion. 6 ^ 

127 QllMdoay peligro de honra al penitente.comofí temief-
fe,queel ConfeíTor le ha de revelar el pecadb>Puede callarle.6 q „ í 
do por d e í c u b n r i a .cirtunftancia ha de defeubrir al compi le 

S e r l o e „ u / f f ^ i aC7m™t0> ° q^man ia cafa , puede 



S a l a d a r d e l S a c r . d e l a P e n t t e n c . 31 
128 L a tercera cond ic ión es, L a c h r y m a h ü i s , que quiere dezir3 

que l l eve dolor?quc a Jo menos fea a t r i c i ó n . 
L a quarta e s , ohsdiens^uc íignifica propofito de obede

c e r , y fatisfazer, 
110 L a tercera parte de l a materia ts ,Operu fitisfaftio, que fe 

toma de dos maneras; 6 como a ñ o de jufticia cointitaci v a ; y Ce á s -
finc afsi: Satisfaftio e i l recúmpenfatio tniuri&. al ten í l l a íg , fecudum 
¿qua l i t a t em iuíti t íde. L a fatisfacion es vna recompenfa del agravio 
hecho a otro, fegun la qu al i dad de la*ju( \ ic ia , como fi tomo diez , 
quebue lva diez. O como parte in tegra l de e ñ e Sacramente-y fe 
di fine afsi i B í i recompenfatio S ac ra m entalis De ofattit pr.opter pecca-
ta co»/>/^^Es vna recompenfa Sacramental hecha a Dios por los pe 
cados confeíTados,, Quando eLpecado haze d a ñ o a l p r ó x i m o , foa 
neceíTarias las dos fatisfaciones 5 l a vna al p r ó x i m o , con que ref-
t i t u y e lo mal á v i d o , 6 el daño : L a otra a D i o s , con que ía t i s faze 
por las Penas del Purgator io . D e l a primera fe t ra ta en lo de Ja 
ref t i tucion. L a í e g u a d a fe l lama penitencia , y es parte inregra i 
de efte Sacramento e l la in yoto^y aun. fegun algunos, t a m b i é n l a pe 
ni ten cía in re* 

1^1 L a penitencia que fe ha,de imponer 5 ha de fér en orac io
nes, l i m o í n a s , y obras penales^ha de fer proporcionada a la grave- , 
dad del pecado 6 culpa , mirando la c i r c u m h n c i a del penitentes, 
t iempo, lugar , y ocafion. H a de fer contrar ia al v i c i o , como fi es 
luxur iofo , y eílo nace de regalar la c a r n e , imponerle dicipl inaSj 
ayunos ,y c i l ic ios . 

112?. L a penitencia es en feis maneras, SatHfaíf tor ia , que es l a 
que ía t is faze ^ pero no preferva.para c i pecado futuro: v,.g. oracio--
nes: Med ic ina l es la que preferva para ei pecado futuro, como los 
ayunos p a r a l a l u x u r i a , Perfonal , que es l a q u e ei: penitente por 
fi mifmo ha de cumpl i r . R e a l , que la puede cumplir por tercera 
periona: v.ga l i m o í n a ? . J o m e , , q u e es la que fatisfaze , y aumenta, 
grac ia . Informe, qwc es va l ida , pero no da gracia 3.como el que U 
cumple en pecado mor r aL , 

l l } ^os ^fpflPs de Ja fatisfacion , fom dos:: canfar gracia inte
g r a l Sacramental 5 y - fatisfazer. por la pena-temporal aíen quien h i 
eterna me comutada. Porque el pecado morta l t iene, ma l i c i a , y 
reato de penac. L o p r l a i e ro , í c . quita .poi . ia gracia. Lofegimdo3po£i : 
la fat isfacion^ 

LSÁ 
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134 L a forma de efte SacramentOjCsr^/b/vo te. EiTa es ^ ne~ 

cefsítaTc Sacramertr, todo lo d e m á s , de necefsitars prxcepti• Y aun 
q ion indiferentes para abfolverde pecado^ ceníuras-pe'ro fe de l 
terminan por iaintención del Miniftro. Debaxo de condición fu . 
tura, no fe puede aoíblver 5 porque efto feria no hazer Sacramen-
to ,11110 haz.*ilo quando fe pufiere h condición : como dezir • Yo 
te a b f m h ^ f í r e ñ m y e s . Pero debaxo de condición de preíence y 
de p re t é r i t o , bien fe puede con necefsidad h como j¡ es capax r J t L 
m s j i v c r e p e c c a ü t ^ c . Si l i e b r e a h confesión el peni t ín re con-

cftc fentidoías paiabras: Communko nln grat iam ex fe rem'fsivam 
pcccauifedqmatam ame d i remijfum % auget g r t t u m . t e q u i e -
re dezu: Yo te comunico la gracias ia qual de fu n a t u r a l ^ eí r e -
miLsiva del PCcaaos pero por que y a eftan ios pecados perdonados, 
aumenta la gracia. 

ido 
Ot 

?<tiida4>i aunque o eíta 
bien contrito,^ iecieveabloivcr).3.Quandociene algún pecado^ 
ceníura rcfervada^.Qiiando eiia en ocaüon próxima. 

15^ L a tercera cabera es ei M¡n i ího ,y fu difpoficion. E l M i -
mítro es Sacerdorcaprobado por fu Ordinario. Pero en cafo de ne-
ceisuiad puede abfolverqualquierSacerdote fimpie.defcomul^do 
fufpenfo^ntredicho^y aun intruío:Cierigo intrufo , es aquelfque 
por algún impedimento oculto, es ia colación de fu Beneficio nu-
la5como fi vn FrayleapoftataíTe,)' le dielTai vn-Curato 5 y aunque 
no tiene jurüdicioiup.ro en eRos cafos fuple el drecho fu falta:poc 
que tiene titulo colorado^y afsi Ion validos todos fus aftos. 
. L a aífpofícion de neccfsit.íte Sacra 71 ev t i .Soh es potefltad^v 
mtenciondc Hazer, loque la Igleíia haze : De mcefsitate p r a c e p í J 
h a m e n c í k r tener ellas condiciones, Ciencia, Prudencia , Bondad 
y Sigilo L a Poteftad, es en dos maneras: Vna de Orden, que fe d i 
quando le ordenan de Pred itero: otra de iurifdicion,, en la qual le 
nombran Feügrefes Ovejas/obre los quales tenga f oteílad E f n r i -
tual.blta es en dos maneras: vna ordmaria,quc es la que fe fi^uc a i 
Oficio,co»iola delPapa,Obifpos,PrtIados,Vicaiios;8¿c. O a a d e » 
icgacja,que es la que no fe figiu- al Oficío,íino que la tiene por co-
mUsjon del OidinariojComo la de vn ümple Capellán. 

¡La 
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15S L a delegada fe fuele dar fm limitación, b condición algún a 5 

y entonces puede c o fe llar a qualquier eftadode perfonasrpero fi fe 
diere con codicion: v.g.Queno cóíieiTe mugeres^íino tiene qu a re
ta años, 6 que no con fie fie Mercaderes jeftas codicion es fon prcflm-
tivasjporq prefumen que antes de qaarenta años,no tendrá prnde-
cia para conf íTar mugcres,ni ciencia para tratos deMercad^res:Pe
ro íi el Con fe flor tuviere prudencia para lo vno , y ciencia para io 
otro,podra conícíTa ríos,por que fe reputa por licecia f impl i í i t e r .vo t 
que falta la preíuncionjoero íi efta fuere verdadera,no podra en rí 
gor,ni por virtud de la Bula.Por canto,el expuel\o jlyn^licner,pnc-
de fer eledo ConfefTor por qualquier del Obifpado fin Bula , y el 
de fuera co ella: pero el expuefto cond i t iona te¿o \o puede lo que le 
fcñ al aren,ora con Bula,ora fin ella.F/íie/oL 585.3; tom.Ztfol. 823. 

1 5P L a fecunda condición es ciencia : efta ê  en dos maneras. 
Primera Lrgis , y otra Medidnx: por aquella ha de conocer qual es 
pecado mortal,qual ve nial, circunftanc!ar,cen furas, caíos re fer va 
dos,y por lo menos que fepa dudar en lo dificulroío, deteniendo fe, 
y aconfejandofe: y peca mortalmente , el que fin efta ciencia con-» 
fi ella, por que íe expone a errar: con la ciencia Medicina ha de po
ner los remedios contrarios: y fino, peca. 

140 L a tercera condición es prudencia para animar al penite-' 
te a defeubrir fiu pecados,y para no fer (obrado curioío en pregun
tar, pr&c-ipué adonzdlas a r c a lmuriam-y porque íeria enfeñar a pe
cara los que no faben, 

141 L a quarta condición es bondad : cfto es, que llegue el en 
gracia,6 faltim con contrición,6 atrición ex i íHmata contritio,'^ot^ 
que es Miniftrode Orden Sacro. 

142 L a vltima es Sigilo : eílo cs,q ni aunque le vaya vida, ¡ion-'" 
fa,ni hazicnda,no ha de revelar cofadelia, fin licencia del peni ten 
te. Diftinguefe del fecreto natural, en que efte 00 obliga con de
trimento de vida,honra,6 notable de hazicnda,ni es cafo delnqui-
ücíonr oero el figilo ( i . E l qual tiene objigacion de guardar el que 
a cafo 6 por cu,do fi dad, oye la conf-fsion de otro, pero fi l i reveh, 
no es cafo de Inquüicion. Pero WJe lo contrario I n á i c é ^ . S i g i l h . 

14^ L a q.iarta cabera es el fugeto defte Sacramento,eIqualcs 
hombrebautizado^on vio de razón,y que aya pecado deípucs del 
BautiOnOjO en fu iccepciomU difpoíicion ds necefsitate Sacramenti% 

E es 
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es i n t e n c i ó n de recibir Sacramento: De necefsitate pracepti, es a t r i 
c ión , porque efta bafta para Sacramentos de muertos. 
• 144 L i quinta cabera es el efecto que caufa.-efta es l a grac ia 
primera per j>, aunqu? per accidens puede caufar aumento de gra 
c i a , como en el que l leva contricion,o-pecados veniales i c ios .Cau* 
ü i a ^ x opere operato, aunque t a m b i é n caufa ex opere operamisfagua 
la d i l p o í i c i o n del penitente. 

145 L a v i n m a cabera es ü ay precepto de recibir le? Refpon-
ció que ri:y obhga en tres ocafiones: /;/ periculo mortis , cr femel m 
Anno, Y fi efta en mortal , y hade comulgar , efta puede fer qua l -
quier día del ano, a di t l incion de la Euca r i f t i a , que ha de fer por 
P a í q u a F l o r i d a . E s precepto af i rmat ivo; y atsi no obliga pro fem~ 
per > fino en las tres oca í iones dichas .De fu naturaleza es precep
to d iv ino ; fi bien el fer en t a l oca í ion determinada/es precepto , y 
d e t e r m i n a c i ó n de la Ig l c í i a . r J 

14.6 E l Penitente efta obligado debaxo de pecado morta l a cu 
pl i r l a p e n i t e n c i a , / ^ ? ! admífía{Ci bien fegun algunos5puede no a d -
m m r í a / m o guardarla parala otra v ida) y a v la r de l a medicina5q 
e i C o n t e i i o r l e aplico: v .g .Frequentar S a c r a m n c o s & c . Y l e o b i i -
ga juego en pudren do moralmente: que fegun algunos es dentro de 
tjmnze d i a s .Dexa r de cumpl i r l a penitencia to ta l , aunque fea po. 
ca5como v n A v e MarÍ3,es pecado mor ta l : Pero fi fuere p a r c i a l , y 
p a r v a / e r a vemaljcomo de v n Rofarlo d e x a r v n a A v e M a r i a . 

l^7. . E 1 Sacramento fue inft i tuydo por Chr i f to , quando d i x o a 
fus Di fc ipu los : Qmr í im rcmijfentis peccata^cSacramento tantum 
fon los aftas del Peni tente , y abfolucion del Sacerdote; Res tantum 
es la gracia que caufa: J l e s ^ Sacvamentum j l m a l , no lo a y , fino es 
el dolor: E t hzc de Sacramento poenitentifá*. 

T R A T A D O V . 

2 > E X S A C R A M E N T O D E L A E V C A R l S T I A , 

148 E n quantea lo p r i m e r o / u difinicion Metaf i f íca 
mentum no»& legis cAiifat lvimgr. t t /x a h a r r ^ . E s v n Sacramento de 
!a nueva L e y , cauia t ivo de la g rac ia c iba t i va . L a Fi f ica : Sp cics 
to jfecrats, p m i s ^ vi»/*, fith prsjcripta Sterhorum forma. V»as efne-
jcies de pan y vino coalagcadasjdebaxo de c ier ta forma de palabras, 

Acer-
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-' í 4 f Acerca- de ]o íegimdojla materia remota es pan de trigo, y 
vino de cepas."Pao de centeno es materia dudoía , delaqual no fe 
puede vfar,{ino es en el Baimfmojy peni técia ,porque ion de necef" 
l í ta te medij : Pand : miiojV vino de man canas,y otros feme|antes,es 
materia pula 5 porque no ía ha inñi tuido Chrifto. E l pan ha de fef 
cozido.y no en maÍ2,ni frito en farten, porque no es pan víiia). Ha 
de fer fin levadura de precepto Ecclefm en ia Latina 5 en la Griega 

"con levadura. Sí el Latino va a Grecia , 6 el otro viene acá puede 
vfar del vno,y cel otro, fino ay efeandaio, Chrifto confagro en para 
fin levadura,que fe dizc ázimo, 

150 E l vino c'e cepas ha de eílar exprimido de vbas fazonadasj 
y aísí en el grano no fe podra confagrar : D e necefsitatc pr&cepti . ha 
de llevar vn poco de agua,}' pecaran mortalmente fino la echan. E l 
-vino ciado fe puede confagrar,aunque con agua elada, no fe puede 
bautizarj porque para que fe verifique la forma del Bautifmo, que 
es per moium ahlmionis\>\\& de fer agua corriente j lo qual aq. ' no fe 
requiere. 

151 L a materia próxima es las efpecies defte mifmo pan, y v i 
no en quanto prefences con prefencia moral $ efto es, que fe pueda 
ve r ,ó tocar-y afsi ios que efta tras vna pared, o en arca, ó en cuba 
encerrados,no fe pueden confagrar. Efta materia hadeíer determi
nada j y afsijíi de diez hoftias,folas quiere confagrar nueve , fin de
terminar,ora porque entendió no eran fino nueve , ora porque ad
vertidamente lo hagajninguna queda coniagrada. 

152 Pero fí pienfa tener delante diez , y las quiere con'agrar, 
aunque aya menos, todas quedan confagradas , porque el numero 
mayor incluye el menor. Tampoco fe puede confagrar la mitad de 
la hoftiajfin determinar qual; y afsi el Sacerdote para acertar,tega 
intención de confagrar todo lo que efta prefente, Pero denccefsjta-
te pY&cepti) efta materia ha de eftar fobre los Corporales, y lapida; 
uliter pee ara. 

153 L a forma en el pan ñ.e necefsitatc Sacramentt , fon todas c i 
tas palabras: Hoc e í l corpus meumiEl cnim es de neccfsítate pr<ecepíi$ 
y afsi,fin enim^c hada Sacraméto,pero fe pee aria jy el pronombre, 
Hoc, figniíica la fultancia del pan prc íente ,de la qual no fe verift' 
ca, que es el cuerpo Idcnricc, fino que fe convierte en el cuerpo de 
Chrifto -j y haze efte fentido : S u h ñ a n t i z pañis con^ert i íur in Corpus 
Chr i f t i ) la fuftancia de pan fe convierte en cuerpo de Chrifto , 

£ 2 Co-" 
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C o r p u s S i g m ñ c i el Cuerpo de Chrifto indifcrence,ni vivo.ni muéf-
tOjí ino przcifie, 

154, L a forma del vino e s j e necefskateSacramenti.Hic eíi C a l i x 
f a v g u m s m e i . E lemm, es de vccefsnateprtcepti .Setomi el continé-
re par el concento en cfte fentido. El .v im, dejie CaUzfe convierte en 
¡ a n g r e m u . h u demis palabras3vnos dizen que fon todas de neceKi-
ta teSacramem; otros que no. E l prudeace £:aga intención de con. 
iagrarconlas palabras que quiere la íglefia. Porque fi la primera 
opinión es verdadera}no baña la intención de confagrar con k s pri 
meras palabrasjy fi es falla, no baze Sacramen:o 5 tejiendo inten" 
aon de confagrar con todas las palabras , porque no todas fon for-

% Aunque ay dos niaterias,pan,y v ino^ ' dosformasmo es fi. 
no vn Sacramcncojporque todas hazen vn cobite,y efte Sacramen 
to es per n m m i convhij. Si antes de confagrar el ac.ua fe combirti S 
en v.no ef tkal l i lafan | redeChriao: fmofe c o n v i ? ^ ^ " ^ 
mo es ii en el pan huyo algunos granos de centeno, y mijo porque 
no es ffiaCena inftuuida por Chrifto. Si por defcuido'aigímaVorma 
fe cae fuera délos Corporales antes de confagrar 5 no queda conía' 
grada-pero ü queo.a dentro, fi; con intención general de confaerras 
todo lo piefenteiporque efta intencion5paiia fer iicita,foio fe eíUS ^ 
ÜS aioquecfta fobrelos Corporales. 

15,̂  De dos mineras efta Chtlfto en efte Sacramento.Primero ' 
E x y t v e r h o r u m t y . á e eíta manera eíla aquello que fignifica por las 
pa.aorasjy afsi en laHoftía foloeiU el Cuerpo de Chrifto fm Almi 
fiangre,ni divinidad , y en el Cáliz folo la fangre. Segundo ^ con ' 
tormtamtxm y de eftá manera eftk todo aquello que eíU vnido 
con io que íigmfican las pahbrasjy porque con el cuerpo eftan v n i -
oas 5angre,/Vlma,y Divinidad, todo efta per concomitanteam en la 
«ouia3y en ci Cali? también. E n efto fe diaingue deles dem'is Sa-
mentos^uc csp^rminence dcfpucs de dichas las palabras 5 pero en 
teunlTs US pakbras^/a no ay Sacramciito,porquc fon tran-

3 5 / Efte cania gracia,y condene al mlfrno Autor de ella • ios 
cnos no contienen á fu Autor , aunque caufan la gracia. El la toda 
ehri i ;0 Co P í^enc ia Sacramental en la H0aia,y Caliz;eft0 es todo 
u i .odo3y todoen qualquier partejyefta convcríion fe llama 

l ^ m m m o t porque h fuftáncw total de pan ? y vino fe convierte 
en 
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"m fuílancía t o t a l de Cuerpo 5 y fangre cié Chriílo , debaxo de vnos 
mirmos accidentes, lo qual naturalmente es. ímpoís i t ie , y afsi es 
milagrofa. 

158 Acerca de lo q u a r t O j c l Minlftro es Sacerdote, rite ordena-
n a d o : Su dlfpoÍAcion de necefsitateS.tcramef/,baíla intención de ha-
zerlo que la Igleoahaze. De vece [s í ta te pr¿ecepí/'3ba de tener ayuno 
naturajjeflo es,que no aya t o m a d o por la boca comida , ni bebida, 
ni medicina, aunque fea m i ni ma : También hade tftar en gracia. Y 
afsi li tiene pecado, no baila que aya contrición , fino que fe h a de 
confellar, ex pr^ctpro Concilij Tvuicvtin.ftjJ^/.Cítp. ¡ 4 . Pero f ino t u -
vieffecopia de ConfeíToresjpodria con contrición dezir Miíía, con 
intención de con fe llar fe en a v i e n d o copia:Pero (i con malicia dixo 
MiiTa fin confeíTarfejnole obliga defpnes el confcllarícjaunquc ten 

• ga copia,porque no habla defte cafo el Concilio. 
160 E l que lleva en pecado mortalia Hucariftia a vn enfermo, 

no pecara mortalmcnte,porque no haze,ni recibe Sacramenre-pe> 
10 ñ eftuvieíTecon dercomunion mayor, pecaría, y quedaría i r r e 
gular,porque comunica in Saxris,-
Í 160 Acerca de lo quinto , el fugeío que ha de recibir efte Sa
cramento,es hombre bautizado,con vio de razón:ius difpohcioncs 
denecefsnatc S4cran?cni;,no ay ninguna. De necefsttate -pY'ücepn , ha, 
de ir en gracia : no bafta contrición,ilno que fe ha de coníeiTar,co-
mo arriba dixirnos , porque habla el Concillo con todos los que le 
reciben. También ha de tener ayuno natural ¡defde la raeiia noche 
abaxo, excepto quando fe da al enfermo per modíím V i a t t c i : Sí otra 
vez ie recibiere,ha de fer por devoción,y entonces ha de cftar ayu- " 

• no, 
. 161 También fi :el enemigo entraffe en vn L u g a r ^ í e tcmieíT.*,. 
que avia de conculcar el Santifsimojo pueden fumir iin eftar áyu-
nos.aunque fea vnSeglar dummodo efte en gracia,o fe coniiciTc íi ay 
copia de Confefforesjy lino tenga contrrcion;b a t r ic ión , ex/]í/^¿t4 
contmiom j n articulo mortis, faltando Confeiíor,podria llevarle vn . 
Biacono ai enfermo , aunque el enfermo no fe confieiTc, dummodo^, 
tenga contrición , 6 atrición , exiftimata contritio % porque enton
ces efte Sacramento , per acctdens caufa la primera gracia, y lo ha-
zc &Q atrico,contrito. Si le llevare ú Presbi'ccro5no fe ie ha de dar 
con fus manos5íino que el fe tome la Hoftia 5 pero al Seglar bien 
la puede dar, E \ Subdiacouo podía, llevax^o ai Cura >dmmé foa 

1 efte. 

É 
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efte fe lo pueda tomar con fus manos, porque e! no le puede tócar . 

161 Acerca délo íexto , el efedo de efte Sacramento es caufar 
f n t n t ' r ^ r ? J ^ rUfteiKa al-aíma' cca10 la comida ^ ^ e r i a l al 
cuei po.Lauíala ^ «p^opent fo , igualmente en todos: pero ex op -̂e 

es3al pie de Al tara recebir la comunión fe la ha de dar elParroco 

l o m i f i o ^ 5 r ^ 1 ^ ' ^ ^ Cftava en P e ^ o mortal ; y 

l ia n J I . ?Uede P ^ ' 1 ' formMenIe otra fin confagrar.y 
L r ? . ! ! 6 T i " COmirigar.; la mifma - P - - - - ^ P - d e ha! 
le P S d í l ' VqUe ^ '"o be COn vt,neiaci0" ^ no confagrada 
hade r e f e ^ Con>rad?- ^ "oco el enfermo la forma entera/e 
I c a r ^ ' A ^ f ^ 1 ' en eI S ^ ^ i o ^ a f t a quefe corremos 
J o r r L n ^ 'r1^?'135?' eChf IoS polvOS m h P i r d ^ - Si l ^ corrompiaa3quemefe3ylos polvos fe echen en la Piícina. 

104. Acerca de io vltimo5digo5que efte Sacramento debaxo de 
precepto fe ha de recebir entre. ocafiones.La primera/er^e// ;Z^ 
«o y ha de fer por Pafqua ñor ida /egun la coftumbre de ]a tierra, l 
cUftmcion ae de la Peni tenciadle fe puede cumplir en qualcu er 
tiempo del ano E l que la recibe en pecado mortal , cumile con ei 
precepto de lajgiefia/a diftincion déla Penitencia , p ^ i T ^ T i 
dena^or^H i ^^eramenaOjpero efte no. Pero defpues de la con-

JY* denacion de Inocencio^:, no cumple, w ^ A * , 
f A j L a Sunáa obiiSa In articulo mortis, que es quando la cn-
íeimedad es grave.La tercera m vericuhmortís ,v .g .Lbga n^io-atío 
er VarnH m u l t e n s ^ hellurn c/vn/w.Efte precepto cíe la confeísio de 
n es divino, fi bien la Iglefia io ha determinado a eftas tres ocaíio-
nes, * 

T R A T A D O V I . 

D E L S A C R I F I C I O D E Z ^ T M I S S ^ T . 

166 L A Eucanftia,no folo es Sacramento,fino Sacrificio, y afsí 
1 conUcl^remosaora. En^uantoSacrifigio en común a los' 
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vos)y viejos, E í i mattatio animalisfaña cum debita folemnitate in ho~ 
norem fuprema 'Ey.celknti&JLs vnSacrificiOjO muerte de vn animal, 
hecha con devida íolemnidad,en honra de la fuprema excelencia, 
Y aG,i la eflencia del facrificio confiftc en la muerte de vn animal, 
hecha en honra de Dios,como autor de vida,y muerte, y afsi pot 
otro titulo 110 es íacrificio,ha de fer folemne cfta muerte, efto es, 
con cierras ceremonias,que ron,cjue fea hecha por manos de Sacer
dote , íbbre el Ara de A l t a r l e . Los de la L e y vieja yaeftan pro
hibidos, porque folo eran figura de los de la L e y nueva: en efta íb-
lo ay vn Sacrificio, que fe llama MiíTa, de la qual ay que íaber las 
mifmas feis cofas. 

167 Acerca de lo primero,la Míffa fe difine afsi:Ejí Sacrificíum 
novx legis jn quo Chrijlus ojfertur Dco fuh fpeciehus f)4nts9p' ViW cor¡fe~ 
CYÍITÍS. Es vn Sacrificio déla nueva L e y , en el qual fe ofreceChrif-
to a Dios,debaxo las efpeciesde pan, y vino confagradas.Y Meca-
filie amenté : E í t Sacrificium «ov¿e legis caufawvum gratín propitia-
torig ¡ impetratoria y& fatisfaftoriíe. Es vn Sacrificio de la nue
va Ley , caufaiivo dé la gracia propiciatoria , impetratoria , y 
íatisf¿cloria. MiíTa fe dize de efta palabra, Mi fach , que, quiere de-
zir ohlatio : Y afsi: Ite M i ¡Ja esí , quiere dezir: ite fidí4es3 quia ohia* 
tio iam miffaest ad 12. um : Idos Fie les , que ya la ofrenda fe ha em-
biado a Dios». 

16% Acerca de lo fegundo , la materia de efte Sacrificio es U 
mifma que del Sacramento , folo que la remota fe llama aquí, ma** 
teria ex qna 5 y la próxima , materia qu£. L a forma también es la 
mifma , con diferentes refpetos 5 porque aquellas palabras:Hoc eft 
corpas m a m , en quanto íignifican , y caufan gracia cibativa , fon 
forma del Sacramento ; pero en quanto con ellas mi ib emente fe 
mata a Chrifto , ya porque fe haze memoria de la muertcque pa
deció en la Cruz, y a porque fe aparta el cuerpo del álma,ex "»/ vr»* 

//,ofreciendofe al Eterno Padre j deftamanera fon forma del 
Sacrificio. S 

' 6 9 Y afsi lacíTencia de la Mi fia con filie en las palabras de la 
Conlagracio^por nie a l l i fe haze la muerte milticadc Chiif to.Tie-
ne tres parces-confagracion,oblacion, fümpcion. L a coníagracion 
coníiftc en ^qnelas palabras : H o c ^ o c ^ /¿/c ^ ' c . X a oblación era 
aquella : Supplifeite rogamu^^ha. íumpeiorres conlurairiel.Sacn£«5 
cioj per.o U* effeacia con£ite t a k . ccafagtación». 

Acer--
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Acerca de lo rctxero.El Miniftro de efte Sacrificio » ¿s fo-

xo el Sacerdote,y a (si pide las niiimas dirpoficíones, que en qnan-
toSacramencon' a mas deflo ha menefter n ^ m l ^ ^ . l m 
i au ^ K ! ^ " ? ^ .eíl c f r o Í e ^ecefsidai , fe puede v ü r d t - vna E f -

plá-
iamente 

- 7-1--—j « wv.....»^ , vv>.i t i con ráelo de 
Chr lío tiacos y aisi no ay q bendecirlojy. lo miílno de ios Corpo-
rai.sS ellos fon cambien, neceiíarios: lian de fer do. pliegos, y ü av 
ÜOS manteles baila vn Corporal. E i Ara ha de eftar coníagrada ün 
ü t a i rompida.Bait.1 n í a vela,}' en calo de necefsidad puede fer de 
l \ ^ ^ ¿ t c f X ' Q % \ ^ T ^ c e ? t 0 * * á ™ ¿ ' f * c r u m : y añaden 
¿ f M T ? U C r W ^ b i e n de memoria vna MiiTa , la puede dexir 
| n MuFal: pero en fu lugar ha de poner otro libro, r . t L e fcandal i . 
t i Fapa no puede difpenfar en que fe confagre vna eípecie ¡ui 
otra, porque es de drecho Divino. Si el Cáliz fe defdora , buel>o a 
dorar no ay necesidad de coníagrarlo. 

171 Acerca de lo cuavt . E l ingeco por quien fe ofrece eíle fa-
cnfício fon vivos5 y muertos. L a difpoficion que piden, fe dirá en 
la quinta cabera, 

17a _ Acerca dé lo quinto. Eíle Sacrificio tiene tres efedos.Ser 
propiciatorio :eílo es , que alcanza-auxilios , para que el pec¡dor 
falga de fu peca:.o,y para que alcance efte cfcao}hade tener atri
ción del'os. 

173 ^Ei í gundo efecto , es fer impetratorio": efto es, que a l -
can .a bienes temporales, y efpiriciules, y para efto ha de cftaC 
en gracia, porque mal al canea mercedes del Rey ei que efta en fu 
defgracia. 

174- E l tercero efeao es, fer fatisfadorí© : eílo es, quefatisfa-
ge por las penas temporales,devidas ai pecado aaua),y para ganaí 
efte efedo, ha de eftar en gracia: y folo efte efefto fe aplica por los 
difuntos. Caufalos, ex opere operko j y afsi tanto vale la Milla del 
Sacerdote ]ufco, como de] pecador^ aunque ex opere oyeravtis , e i 
Jufto alcanza mas» 

174 Acerca de lo vltimodigo , que ay precepto Eclefíafrico 
de aísiair a l a Miffa todoUos días de Fieíta. E l íim pie Sacerdote 
no tiene obligación de dczirMiíTa, fino de o í d a s ii bien rattone 
[c .máahj ha de dgzir dos, 6 u c s f d t m ai a í ío .El iusyes ? y Sábado 

San-
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Santo fe. pueden de'zir muchas M i (Tas,y obliga el o i t U j í i fuere en 
dia de Fie {Va, porque ay M i (Ta: pero el Vierives Santo , n i fe puede 
ckzir Mi lías.ni ay obligación de afsiiUr a ios Ol i c ios , porque no ay 
Mil la . 

175 Ninguno puede dezir dos Mi (Fas al dia,fino es el de N a v i 
dad,y e l de las Almas los que tienen privik.gio:y el que es Pá r ro 
co dedos Iglcíiasjüno tiene Coadjutor : pero efto, folos ios días de 
Ficíla de precepto,y no ios de devoción,y efletal el Jueves S í n t o , 
foiotn vna Parroquia puede Hazer Monumento.Y también fe pue 
d-en dezir muchas Millas en los cafos que traen las Rubricas del 
ivií{ía\,pero íiempre Gn aver tomado ablución. - . , 

\ j 6 Antes de la aurora.y defpues de las doze,no fe puede ce-i/^# 
lebrar fin privilegio:K/^f/o/.S97.6nd es la noche de Navidad, que 
fe pueden dezir todas t res .El eíUpendioes coforme la coftübre de 
l a tierra: fi efte fuere de dos reales^y yo tuviere Mil las de a ocho, 
lino las puedo dezir, y las encomiendo, he de dar los ocho reales de 
limoína.tino es que lo que excede fe me diere a mi por aíriiftad, 
porque no tengo titulo para quedarme con el los; y afsi lo ha decla
rado la Congregación délos Cardenales. Exccptanfe los Cape l l a 
nes, y Miffa's fundadas, porque a eftos, no fe les da^ aquella iimof-
na tan pingue,peí»fola la c e l e b r a c i ó n , fino por e l t i tu lo de Cape-
Ilan.Tampocofe puede celebrar por futuras intenciones,p-br el que 
primero me diere limofna: porque afsi lo ha declarado la Congre
gación de los Cardenales , porque fe expone a fruílcar los efeftos. 
del Sacr i f i c io ,F / Je tGm.i .huniAir i . . 

177 E n Igiefia violada no fe puede dezir MiiTa.Violafc por ho 
míe i dio voluntario,in]ufta efuGon de fangre, y p"'t eíuFion publica 
de femen humano,aunque fueíTepot copula de entre marido, y mu 

. g e r . T á b i e n fe vioja por dar fcpukufa Ecief iaf t ica a Pagaucjnfíel , 
d e f c o m u l g a d o j ó entredicho BO toleradojyquádo fe deftruyé l a Igle 
f ia .Si e í l ado diziendo Mi lía v n Sacerdote fe violálTc la Igkíia,_íi ha 
empegado el Canon,deve profeguirla,y fino dexarla.Si l a í g l e l i a n o 
efta confagrada;piiede el limpie Sacerdote reconciliarla, quando 
fe v io l a . có vnas preces que trae e l Ceremonial E.omanojpero'íi ef-

tuvieffeconfagrada,la ha de reconci l iar elObiípo.Lo qual baile 
acerca de lo que ay que dezir del Sacramenta 

de la E u c a r i í l i a , 
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T R A T A D O V i l . 
D H L S ^ A C R j í M V L N t O D E L y € E X Í R E M E N C I O N , 

17% Acerca de lo primeroja Extrcmavncion fe difine fifica-
mente: V n í h o f a ^ * Sacerdote a m olcoolh tmm ah Evifcopo henedi-

SacerJote con azeyte de o i .as bendecido por el O b i f p o U ciercas 
partes del cuerpo del moribundo: Meraphyfice: E f t Sacramentmn 
l0 Q* ligíS ^ l ^ 1 ^ c x p u l f ^ r?liq*iarum p^cMomm. Es vn 
Sacr^en to de la nne.a Ley?caufativo de vna gracia, que expele 
Jas reliquias délos pecaaos. n r 

}79 Acerca de lo ícgunclo. L a materia remota Cs, azeite ex -
pumido deoiivas fin mezcla debalfamo, confagrado por el Obif-
po . ¡ o l c m m u f tn C ^ a D o n u n r , ^ próxima es k Vacion h la forma 
fon las palaaras5que d ze5quando le vngcj efto es: ? e r ü Ú m ^ u Si 
aprcta la enfermedad con vna vez, que fe digan baila /añadiendo 
en cada parce que k vnge: quidc^id pcccajli per u R u m ^ t H ^ a r c . 
f c v r i d l m ajSl3M de eftas F i b r a s / n o variandofe el 

180 Acerca de lo tercero.Ei Miniftrodefte Sacramento, es Sa-
ceracte Párroco , y fin fu licencia qnalqnier otro Sacerdote que 
10 acmimkra } peca mortaimente, y queda dcfcomulgado: pero no 
11 adminiiVa con fu licencia. En necefsidad f in Mmiftro puede dar 
eite Sacramento, y refponderfe kí mi(mo-y y aun entre dos Sacerdo 
tes viigiesioie vno vna parte, y ocraotra. L a dilpoficion 
celsitAte SacrAmeriu, es tener intención de Iiazer loque la Igleíía 
hazej De rH'cefsitateprzcepti, ha de llevar gracia , 6 contrición , 6 
atricioif, cx :¿nm4m contntWy porque es Sacramento, que pide M U 
nutro de'Orden Sacro. 

i% i Accroa.de lo qnarto.El fugeto 5 ha de recibir eíle Sacra» 
mentó es koriiD/e llegado a l a edad de nzon 5 pueílo en articulo 
de miierce: Si íe duda fi es nmerto/e puede d a r / í ^ c o ^ / n a ^ , quoi 
V/v^f.No íe puede dar a los locos/mo es que tenga lucidos interva-
ios,ni a, los íen£eocíaJos,ni a los que entran en la guerra, ni a los q 
enloquecieron | i lá io . en peca.lo moita! publico,fino es que dieran 
mueftrás de coacud >n.Sfi ha de hazer, de vecefsitate Sácráment i , en 
ciaco pal ie . fJd-y/ i í /b /^^z .o jos^oidosjboca^nar izes^ manos- los 

pies 
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pie?, y liSonesbien fe m t Á m & z x ^ $ Y £ c i $ u h n m u l m i h u s l j o n í í l $ ' 
tis cliuf i , y aim en ios hombres. 

18x Acerca de lo quinto . E l e í e a o deRe Sacramento,es can-
far gracia e x p u i í i va : cito e s , que quita las re l iquias de ios peca» 
do^qnc quedaron; caufa e fp i rkua l r e c r e a c i ó n , y da fuerza contra 
las agrefsiones diaboiicas5y falud al ciierpOjfi le co viene.Caufa ef-
tos efeAoSj?x opere opevato^como todos los áemasSacramentos,y ta 
bien ex opere operarttrs, caufa gracia, iuxta difptfjione fufapict!s-s 
y por eíTo importa da r í a quando eí la en fus í e n t i d o s el enfermo. 
De mcefsitate Sacramenti , no pide d í í po í i c i on en e l fufci pientcjíl-
no es que elle con fus í en t idos , y entonces pide intención de reci
bir lo que la íglef ia quiere .De necefsitare pr^cepn, pide gracia,con
t r i c i ó n , b a t r i c i ó n , sx i í l imat* wntritio , porque es Sacramento de 
v i v o s . ScJ v . f o / , 

183 Acerca de lo v l t i M o ; no ay precepto de recebir efte Sa
cramento, Uno que es de confejo, y afsi fi no hu viere efe ándalo , 6 
d e í o r e c i o , fe podr ía dexar de recebir lo , fin pecar:- er Imc de E x t r c -
md^n^ione. 

T R A T A D O V I I L 

D E E L O R D E N . 
Acerca de lo pr imero. E l Orden fedifine fillcamence a i -

ü ' E f t Fígnaculu in quo [pir i t i is l is poteftas traddtmr ordinata (uh pr£f-
cr ipta^yc. Es v n í eña l , por el qual fe le comunica, al qne orde
na vna poreftad efpiritual: Metafifice: E f i SacYa??;cn¡um no^s Ugis 
caufathum grati<s Pofeilííf/'v*. E s vn Sacramento de la nueva L e y , 
c a u í a t i v o de l a grac ia Poceftaciva. 

185 Ace rca d é l o fegnndo.La mater ia remota es lo que le en
trega e l Obi fpo^omolas l laves a l Hof l i a r ioda p r ó x i m a es la t r a 
d ic ión con que el Obifpo entrega la mater ia r emora* ! ordenado: 
l a forma fon las palabras que dizc el Obifpo , cuando le entrega 1* 
ma tc tU jy es n e c e l í a r i o que entonces la toque, 

1S6 Acerca de lo t e r c e r o . E i M í n i f t r o es ObirpoTi te confagra-
ó o . L o s Abades de San Ben i to , y San Bernardo,)- a!gunosotros,pue 
den ordenar de menores: De tvtctfsttate Sucnmtnti&.fai - á c t e n é t 
i n t e n c i ó n de hazer lo que la íglef ia hazc:J^? neccfs 1 rstefrf.ccpti^hA 
detener gracia,contricioii?6 a t r i c i ó n , exj j i imjta (orrtri:io \ porgue 

¥ Z 68 
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e s S a c t a m ^ 
mitrar fm ío emnidad annnup K: n r J , ^ LCIC ADMI-_ t ^«'.imaacyunque bien fe puede pnvadamece t ^ f ^ c m 

L l l o \ Mi l i - P „ H 1 % r Vn ^ ^ o r r o ^ a m b i c n vno deEvá-
ü^nfa en e i " d C?b,rP0 con razonable c m t x h . f o l ^ j )du« 
p u far ea eliosj pero no los Superiores de k s Rel igiones;3 '70 ' 

o ^ : ^ ; ^ " 1 banr2ad0'y afsi'ni ^ S ^ ^ no fe puede 
s i ' ^ '^5/ík<rf . ^ ^ ^ ^ ^ 5 h a men:iler intención de redb r 
e v C s t T ' ? * ^ W g t a c i a , contr ic ión, 6 atde'on 
ex/ / í /^ . r .uovmf;0.porque es Sacramento de vivos 5 

' i ! P ^ T " ^ Í0^UÍnt0-El ef¿ño deilc Sacrament o , es caufar gracia Poteftauva: efto es^ue le da poceftid eípiritu I al P " I r a para co i fa^ r i r ^ -,ur.i ; A I rx- ^ULCU-1J eipiruuai ai Présbita to,¡iagrar5y abioi /er: Al Diácono para nredicar Ps. T ^ , 
bien caula c r á t e r anc (r .-íifín... . r ; r114 prea car, occ. T a m -

ío en el alma- e W f e ^ P ' borfar>eI ^ 
ÍSO 1 e i í 0 j 7 e a o s l o s c a u r a « operec.pfr4ío. . 

tn L ^Cerca ,ü l ' ío v.tiaio ; ede Sacramento no es de preceo 
; ^ á ? o H C c 0 n r r Í 0 5 i PCr0fl S — ^ s , teodr a f f i l 
t u í l e o m ^ ; ^ 1 0 Cl £ille imndag:£ el ObÍfP0' For ^ bien e í p l l 

la pdm^aV^nr '11 '5^1 ^ f ' ' 7 ^ ^ « ^ & puede recibir antes de 
^ m b 5 y ? e T d i ^ ^ f 5 f orde« * fiao difporKioa para l a ' 
dos Es v n . r r r • E ^ dtfpofmo qu&dam ad dios ordenes f ^ w i ^ 

reC1^laS lernas Ordenes,. Q u l / r o ^ 
m a y o ^ I ^ X f L f ^ ^ M t u s . Y tres 

t é ^ t S ^ f ° ^ $ ^ ™ 4 m * > i » quo t r a d d l m p o -
^ m ^ Z ^ C c l ^ j U ' o V n 0rden 3 6 ^cramento, por e l 
l a Su m í ; ; / P fCe íud P '4" ccrrar E s puertas déla í ^ e 

r " 3 ^ ^ ^ v e s ^ a próxima es la mdic io^de t i a . .La forma fon las palabras que cize d Obifpo. S a í n é t - 2 / V 

2 Ledorado es: Sacramentum in quo tráditi iy tiñ*?&¿* « 

(e 
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fe le da facu l tad al Ordenado para catatar las Profec ías en la I g l e -
íia de Dios . L a mater ia remoca es el l ibro de las Profecías.La p r ó 
x i m a fu t r a d i c i ó n . L a forma fon las palabras de l Obifpo.Sc///c*eV:,íc-
c/pe p o t e í f a t e m b e , 

i p l E l E'xorcij lx^fl SdCYítrncmm in qm tradaitut ordiváto potejlas 
coniutandi d&mones , eofqns ahijciendi a corponhus ohfefsis. E s vn S a 
c ramento , pore l qual íe le da al ordenado facul tad de efeonju
ra r , y expeler los demonios de los cuerpos obfeffos.La materia re 
mota es e l l ibro de los E vorcifmos. L a p r ó x i m a es fu t r a d i c i ó n : la 
formadlas palabras del ObiTpo. Salicct'.acape potejiatem. ere. 

194. E l Acolito esiSacrarrtSMtmn i n quo t r a d í t u r poté fas oydtntto 
a i mimílvxíndum Sacerdoti, c r afferendum yrceolos cumywo->a ' aqua 
fr^p. íf . í tos. E s v n Sacramento5por el q i u í fe leda facultad al Orde 
nado para poder a d n v n i í l r a r a i Sacerdote , t rayendo las vinageras 
preparadas con ainia ,y vino para e l Sacttficio. Su materia remota 
fon las vinageras con vmo5y a g i u : L a formabas palabras de c l O b i f -
po. De precepto Tridentini^ha. de menefter íaber leer ,y eferi v i i j y l a 
Doctr ina C h i i l l i a n a . Para ella orden,la edad es doze a ñ o s j p a r a las 
« t r a s t res ,y T o n í u t a , bai lan í i e t e . Aunque para Beneficio l impie 
eatofze, 

1 ^5 L o s Ordenes mayores l l e v a n anexo voto folemiie de cafti-. 
dad, y por elfo ^ l l a m a n Sacros,porque fe confagran a l e l t a d o E c l e -
í i a f t i co , 

196 Snhdiaconado esiSacramttum in qm tr.tddimr potefas c a n t a n d í 
EpijioUs ¡oUmni ter i ' i Ecclefia D c i . E s v n Sacramento,por el qual fe 
le da facultad a l Ordenado para cansar f o l e m n e m e n í e las Ep i l t o l a s 
en la Iglefia de D i o s . L a materia remota es l ib ro de las Epiftoias. . 
L a p r ó x i m a , fu t r a d i c i ó n : la forma las palabras de l Obifpo. P ide 
ve in t e y dos años empegados,y t i tu lo para o r d e n a r - í e X o s R e l i g i o * 
ios a t i tu lo de pobreza. 

J97 Si dcfpuesde Ordenado-fe cafa , es nulo el matrimonio , y 
peca í k r n :,re que pide5y da el debito. Pero íi dcfpues de caíarfe fe 
ordcna,aviendo c051 fumado el marr imonio , es i r regular , y va le c í 
Oxden-yt ieneobl igacion de cohabitar con fu mugér ,pa-gandole e l 
debito^ pero no puede pidir le r y muer ta ha de guardar l a caf t i -
dad, 

Ip8 Didconai'o est Sacramentum in qm traditur pateftas cantandi^ 
9* e x p h c t m E^angdmm in E a k f U t Det, Z> v n Saciamcnto , por c í 

^ 4 



S alazar J ? l Matrimonio, 

Cuerpo de C h i >o y b l ' o l ^ e t ^ / ' " f ' Para c o " f t g " ' ei 
d Cá l i z c0„ v i n ! / / ; ^ P / t e t c l P ^ ^ ^ ^ 
d o n : k fo rnu , las p . l . bras del Obifpo. P ide v á m ^ í ^ Tñ 
empe?.dos)y (aber G r a m á t i c a . A l P r e s b í t e r o lo v n „ 7 , " S 

g z i o vr íOíngenere . / r 1 " ' ? 

T R A T A D O I X . 

D 
E X M A T R I M O N I O , 

r ea l f 6 Chnf to a fer S ^ J ^ ^ ^ ^ T T ^ 
Sacramenrahs ín ter ¡evtii™** *0..r • • / " -v-f t', C ttmmftto 

" « f ^ m ^ t U V . m v ^ / C a o t g'racil v L n v ^ ^ ^ " 

fonTo's c u t r p o 0 , ^ r ^ ' 1 ' " ^ " ^ rem0t; dcfte Sacramento 
f e c n t r 4 ? n ^ i h ± ' ? ¿ 7 ? t e s ' P o r < l u e e ! W o " que m u c o 

^ n p a r f a ^ f e ^ t ^ 
Promef l4mmM ddfuturo matnmonin: L a ma er i n r „ r f5! 
p a U b r a i ^ f e ñ a l e s e X t e r i o r e s , q u , f . g „ i t a " " l m : r r 0 ' T f o n ?s 
to de entrambos.Las quales ó a ú C í m ^ i i o c o n f e n t m . é -
tradicion ^ v „ o a l o T r o / o / u m . S ^ f S " ' ^ » " » « « 

m J ' r . r6 P4Ub"s- .y " » t u viere intoncioo, , í l "e ,„>-L 0 . ' 

Para 



Salabar,4el Aiatrimonio* • 
i o i P i r a reval idar e f teSacramcntOjba í la que confientd de nue

vo elcllie no con l ínc ío .Las palabras pueden dezir por tercera per 
fona^oaio fi vno fuelle m u i o j y t a m b i é n quando fe caía p o r P r o c a -
rador,el qual puede dezir las palabras en nombre d d pr inc ipa l , 

.205 Acerca de lo tercero, el Minif t ro defte Sacramento fon los 
mirmos cont rayentes .El Pá r roco no es fino t e í l igo caiincado, y erto 
deí pues d j l C j n c i h o T r i J c n t i n o , que an t i s 110 era í iecetTir io , que 
entre el hombre,y la muger a Colas fe cafavan,y fe l l a n u v a raacri^ 
monioclandeftino,cl qual fe vía en F r a n c i a . L a diipoficion át nicefc 
fítate Sacra v c m , es que tengan intencion.y qwc e a « n fia i m p e d í -
m e n t ó d i r í m e n t e . 

204. De necefsitñte przeepti^n quantoMiniftros,no pide n ingu
na asfpoficion,porque noesSacramentoque pide Min i f t rodeOrden 
Sacro3aunque en quanto le r ec iben^ ide gracia,porque csSacramg, 
tode \Avos .Tambicn ¿epr¿c:e?to T r i d ^ t i n i ^ i á e ^ u e precedan tres 
amone ilaciones en tres dias fef t ivos, aunque el O b i í p o puede dif-
penfar lobre ellas3fi ay caula . 

205 Ace rca de lo quarto,el fugeto que recibe el SacramentOjCs 
homo re, y muger bautizados con la edad arr iba ¿ i c h a . L a d i f p o f i -
v o n de necefs¡t,tte S a c r a m e v t i . e s m t c i i á o n de recebir verdadero S i -
cramentorDe necesítate pr.-ec.rpf/",pide g r a c i a , c o n t r i c i ó n , o a t r i c i ó n 
e x i ¡ l i m a u c o > n r n , o , y afsi fi le recibe en pecado^s pecada mortal e l 
quanto le r e c i b e / ^ / g W , porque es Sacramento de v i v o s , pero'c* 
quanto M i n i í h o no haze n i n g ú n pecado. 

206 ^eerca de io q ^ n t o , el efedo defte S a c r a m e n t ó o s c n i f a r 
gracia v n i t i va jefto es, que aquella gracia Íes haze capa¿es,©afa q 
legozen l ic i tamente con vniriad de voluntada y tiene tres bienes-
£ o n u m SacramentnBomm m . t er remsdium coAupijcenti^ & homml 
f ro l i s . B i en de Sacramento, B i e n de v ida ,y remedio de la cSct ip i f -
c e n c í a , y bien de tener hijos. E l conrraao. na tura l de losTniieies, 
l i ó l e s caufa e l b g r a c Í 3 5 p o r q u e no es Sacramento, 

f n í 0 7 ' V C r C a de 10 v k Í m o 3 Éfte Sacramento.no es de preceptos; 
w e i o t n ei pr inc ip io del mundo para m u í t i o l i c a r f e : p e r ^ y ^ c e h ó 
cne precep^cdefpues que le m u l t i p l i c ó o o r q u e c e í i n d o ^ fin d é l a 

^ J ^ c c í a la l ey ; . ! bien obligavia a toao^aunqne fu (Ten S a -
^ £ ü o t e s , í i fe acaba fie el mun. lOjporrazon.deL 

bien comuiií , . 
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T R A T A D O X . ' 

- D E L O S I M P E D I M E N T O S, [ék 

±0% P i x i m o s e n í a d i f i n l d o n fíficadel m a t r i m o m o ^ u e feaWa 
de celebrar, ^ t e r l e g n ^ s Perfon,s,[o qua] quiere dczir que no h á 
de t e a e n m p e a j m ^ i t o : poreiToaora trataremos de impedimento^ 
los qtiaks-ton en dos maneras, vnos foío impedientes, y Jo dmmentcs' ' 
ffto es q con e l loseo e puede celebrar m a t r i m o n i o L r o fí fe c e f e 
bra vale aunque peco morta lmcnte . Otros d h i m e L s , que no fe 
puede^celebrar con ellos, y fi fe celebra, peca mortalmente y no 
vale ê  matr imonio. L o s impedimentos i m p e d í c n t e s , aunque fon 
.muchos, fe í ede icen a q u a t r o , que fon yeto pimple de c r i d a d , voto 
¡imple de Religion.cjponfales, y vedado de.la Iglefía, 

zo9 E l voto (imple de Caftidad confifte en ahílinencix ¿ venere' 
e l que lo hu viere hecho3no fe puede c a f u fin pe car. E l voto fim.pí¿ 
•de R e l i g i ó n confifte en promeíTa de entrar en Rel ig ion ,con el q u a í 
•cambien peca el que íe campero con efta difbrencia;que efte puede 
p i d í r ^ , pagar el debito,pero el q hizo voto Hmpie de Caftidad fo-
lo puede pagar lo .La r azón es porque el voto de Rel ig ión . .no es for 
m.ilmente voto deCaftidad,fino promefiade hazer voto de Caftidad 
quandb profeíle^ y aísi no le obliga el no pedir, ha í ta entonces 

210 E l voto finóle de la R e l i g i ó n de l a C o m p a ñ í a es d i r imen-

211 Efponfaless<*s el que di5 palabra a vna .y fe Juro con ella; e l 
qua l no fe puede cafar con o t ra , y f i / c cafa,peca mortalmite,3pero 
va le e l matr imonio, C 
^ 2 1 2 Vedado de U l g U f u , es e l que efta defcomulgado , o en t re 
dicho , h e l que fe caía fin tres amoneftacicnes, 6 contra ia vo lun 
tad del P á r r o c o , 6 luez Eclcliafticoopero fi fe cafa ,ñeca mcr ta lmen-
t e ,y vale el matrimonio. 

215 L o s impedimentos dirimentes del drecho fon d'!)zc,y dos 
que anadio el Conc i l io T t iden t i i iOj que fon catorzc, ios quales fe 
contienen en ellos verfos. 

ErroriConditio yotum ¡cognat io^r imen. 
Cultas dífpariti ís^is^oYdo^ligamen^oneñíis, 
SÍ fís c.f 'prisajarte coire reqmh's. 
S i Parochi ^ dupücis defit prrf tnt ia t e í l i s , 
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Raptare fií mtilier^ec pdrti fsddtta tutx 
H £ c celehranda vetant conmihiajaña- retratrant, 

214 E l error es en dos maneras; vnoen la fiiftancia , v . cr. Pide 
Pedro a Mi r l a por muger, y áefpues le dan a Madakna conk a a d 
ie .cafajcreyendo era María; eñe Sacramento es nuio.Otro error - y 
en la c.ilidad^.g.crei que era rica Maria.y defpues laliaile pobre, 
o tea.-eite error no anula el matrimonio, ( fino es que en el coníen-
nn-nenro, lohiivieíTe pucRo por condición; v .g . dizicudo,ri MaTia 
csnca5yNobIe5como dezisyo me cafo con ella: ) porque entonces 
citas calidades paitan a fer de fubftancia de! contrato» 

2]t> c ovditWthzhh de la fervidumbre.Puede fer en tres mane-
ras.Lo pnmero^rejorandosv.g. Promet í yo/iendo Eíclavo.de ca» 
íarme con Mana5creyendo era también Efclava, y defpues ia halle 
i iDie . Lo íegundo;!gMalando5v'.g. Siendo yo Efclavo prometí cafar
me con Mana, creyendo que era libre, y áefpues la hallo Efc l ava . 
bitos dos modos no dirimen el matrimonio ; poraus no fe me. h izc 
ningún agravio. L o tercero , prometí fiendo libre de cafarme con 
Mana, creyendo era también libre ; ü defpues la hallo Efclava , es 
nulo el íiiatrimooiojporque empeoro fubUancialmentc en cite con
trato. 

• ̂ 1 VotumloUmn^es en dos maneras,vno MonacaLquc fehazé 
m í a Profefsion del Religiofo; otro Clerica', que fe haze quando fe 
ofdenade Epiftoia^Entrambos dirimen el matrimonio, que fe haze 
defpues de hecho el voto ; pero fi eftos votos fe hiziellen defpuos 
del matrimonio rato,y coníumado,no tienen mas fuerra^ue fi fue 
t m votos limpies; y afsi nodeshazen el matrimonio, y tienen obíi^ 
gacion ue cohabitar, y no puede pidir el debito,pero pagarle fi : y 
muerta la müger, t iene obligación de guardar el voto; pe"o fi lo h i 
zo antes de confumar el matrimonio , entrandofe en la R c l i non 
deshaze del todo el matrimonio , y queda el conforte libre paoca-
larie con otro. . 

* l J C ^ f ' 1 ^ difine afsi : EÉJ propinquius p e r f o v a r m & vna 
r 0 CCrCanÍa de PerrQ»a5 > la quales en tres maneras, 

MYÍnn^í €gf í y n E f t i m m l - L d n í í t W ^ S z difine afsi:£^propinquiUs 
J e i Z Z " " ! * 1 €0rCm ü i m d e p r a d c n Ü H m , E5 vna propinquidad , h 
cer.amadeperfonas, las quales proceden de vn mifmo tronco^ 
m z , i a qual tiene dos lineas: Vna r ^ , y otra t r a n h e r f a í . L a r e f a : 
^ ^ n ^ s p e r f o ^ ^ proced-e de p i imíra raiZ;y vna 
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ctra}como Hijo, Pacre,y Abuelo, que falen del Bifabuejo. E n efta 
imea fiemprc ay impedimento dinmente,de tal mancra^ue fi Adán 
refuciura , no pudiera cafarfe con ninguna muger 3 porque todas 
defciendendM por linea, refía,. o r í 

%'\ L a linca fr^/u^/^3es,qmndo muchas petfonas nacen de 
J ^ r a i i pnmeraj pero vna no nace de otra entre f i : cómo dos her. 
manos,que e vno no n.-cc dd otro 5 peto entrambos nacen de vna 
U i a ^ u e es ei Padrc5 en eib Hnea impedimento dirimente haiU 

~ ^ ^ laoo. \ para conocer en que gradoi eftan dos perfonas 
entre U e r \ ¿ linea reüa ; cuentenfequaatas per lonas ay defde ella 

tfcd ia ra5z j las quajes, quitando vna , eftara en otros tantos 
guantas perfonas ayi v .^Pedro.y fu Bifmeto eftan-en tercer grado; 
porque ay tres perfonas-, que fon ei Bifnieto, el Nieto , y el Hijo, 
(porque la r a i z a l -, es Pedrojiiunca fe cuenta.) 

2 [p Para faber en que gradó eftan en linea tranfverfaljfe ha dé 
h a z e r l a m i í m a cuenta, contando defde la rai^ hálla la perfonamas 
iejos^de ella^ fin coníar la raíz ^y en-eli miímo grado que cftuviere 
con4a..raiz^fta con los demk por linea tranfverfal: v .g . Porque el 
Bifnieto efta con Pedroen tercer grado^fta en el miímo grado con 
Sos demás hijos de Pedro^que fon Tíos. 

220 L a fegunda cognación 5 es legd , la qnal es : Prophquius 
peY}pmnm ex adaptione proveniem : Vna cercanía ? 6 parentefeo de 
pcfionas5el:qual proviene por la adopción, la qual fe contrae enere 
feperfonas figuienus. Ent re el que adopta ,7 el adoptado ? y con 
te3>hijDs hafta el quartc grado. Entre el adoptado, con eí adootan-
™? y íu n^ger5 y hijos pero con los hijos foio dura el parentefeo. 
mmitras d i m la adopción, la qual f®lo dura hafta los veinte y cin^ 
cornos. También fe halla efte parentefeo entre larauger del adop-
tado^on el adoptantcjlos qual es fi fe cafan3pecan5.y es nulo cima-, 
ínraonio. , ' 

^22 j L a cognación-Ffpmí«^resrFrop/«^7^rpfr/o^y'»w exBap¿ 
t í y m t í e ^ Confirmatione proVew>ws9Ant^del Tridentino avia mu-
chos Padrinos,.y Madrinas, defpn^acá,foio ay vn Padrino, y vna 
Madrina, Contraen cRe parentefeo las perfonas figuientes. E i bau-
tizado^on.el bautizante^ Padrinos: Los Padrinos5cen el bautiza
d o ^ fus Padress.Lo mifmo fe dize enla Confirmación^.proforr /^ 
f t r y a í a h fe cafan e.ftos5pecan3y no vale el matrimonio.. 

z z z J L ^ Padrinos entibe conmen efta cognación,y afsi lo 
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p u e á e n fer mar ido ,y nuiger .SI los padres baut ízaíTcn a Tu hijo fue
r a de extrema n e c e í s i d a d , 6 le íaca í íen de Pilado de qua lqu ic rama
nera defpit es de cafados c c n t r a x e i í e n efteparcntefco^o di r imen el 
ma t r imonio (pero .ÍÍ,:ÍJ aarcs^poiiquedes iri'habiiidad)p<ero;no Ce pus 
den pedk e l deíbi to , 

-2^5 •Cy/wf^es .cn dos maneras^no de "homicidio, otro de a á u l -
terioren e l homic id io ay dos caí os, que d i r imen eí ána t r i inQnio . E l 
primerQjqnandojel adulccro,y l a adulcera fe c^njufan,^ concier ta 
para matar.el maridojpata caíarfe los dos^defpiíes aunque no le me
ten,muerto el marido,no fe pueden cafar- pero íi .íe concertaron de 
matarlcjfolo por gozarfe con mas l iber tad, fin i n t e n c i ó n de ca ía r fe 
(ni p romeí la ) no dir ime el matrimonio; n i tampoco íi e l vno deilos 
mata al marido fin í abe r lo d otro,antes de fer a d ú l t e r o s . 

2 2 4 E l fegundo es,,quando vno deilos mica a l marido fin faberlo 
e lo t ro ,defpu5sdeaver f idoadú l t e ros , Afsi q e l crime dc horaic idm 

, del vno,o cojuracio para eljde los dos,dirirne el n- iarr imonío?como 
y a y a viuo con el adulterio,6 co coi ic íerco de entrabos para cafarle 

2?-5 el adulterio ay otros dos cafosjque dir ime: vno quando e l 
adultero promete dt caíarfe co la adui tem muerto fu marido.Scga 
¿ o , q u a n d o Pedro cafado con M a r í a , fe va a otra parte , y adul tera 
con M a i a l e n a , y por hazcr lo con mas l iber tad, fe cafa í e g u n d a vea 
co elianmierca la.primera rauger,no fe puede cafar co e í b f:gimda0 

2 2 á _ Cuitits d i f p a m a s ^ i ú c v c dezir ,que entre el bautizado , y 
no bautizado no puede aver matvhnonio 5 y afsi entre los i n f i e l e s 
folo.ay contrarto natural ,pero no Sacramentojy fi fe c o n v i r t i e ñ c i i 
dos cafados Ínfiel£s,-no t i e n e n ^ e c e f idad de b o l v e r í e 1 cafar de nue 
vo,porque en el Bautifmo fe realza á fer Sacramento. E n t r e el H e -
r£ge5y Cato l ico ay verdadero Sacramento de ma t r imonio - porque 
no es impedimenco dirimente, ' l ino.impedientc? que e s l i defco.ntt 
n ion que tiene el Herege . ' 

•217 K/-ses en dos maneras: vna que cae en v a r ó n conftante^co 
m o í i le dizen a Pedro que le mataran , 6 le deshonraran, h ie q u i -
t a r a n l a hazienda fino fe cafa c o n M a r i a , y por miedo defto fe cafa 
contra fu voluntad. Y íi eftc miedo es juftamente fliato: v . g . S i l c co 
g icran desflorando a Mar i a, vale e l Matr imonio ; perofi es injuíto^ 
como file cogieran hablando í o b m e n t c c o n Mar i . i . y con vna pif-
t o l aen ios pechos le h iz eran cafar con Mar i a fus hermanos.no va 
le,porque es imp cdimcntQ di t imenre* O t r o miedo ay \ que o cae 

en 
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en varón coníUntc:v.g. Si M u i , . fe caso con Pedro por miedo dé 
que no la nnelTe fa madre, eftenúca dirime el Ltrimonfo poroue 
B o esm.edode varones conftante^fino a f e m i n a d o s / T S S í í 

ca'fes n u t d n^? ^ 0 r d c n l í , 0 ^ " . " 0 fe puede cafar.y fi 

fár con • 'ellt0 "^ reMar ia .Pedro «o fe puede c ¡ 

m-ro í r l g ^ S , e , r a P e J > r g f " « d a á o s . l o r e ñ r i n g i 6 J o al p r t 
» ^ r o kclarando.que en qualquier calo,nUc los efplnfalesno 

« t o ) y i y : ^ 

132 s i fis a f f i m s , ^ afinidad fe ditneafsi: E ñ p r o ^ r j m i t ^ ^ ^ ^ 

Snot t " ; r5 ql,e T e d í c<H>«l*««Ka; Dirime ¿ a ñ í elqna^o grado « e / a c o n t a n d o defdc los cafados f porque tl lot 

a P e S ' 9 ? Vi ,? :v-S-Peto le casb cSMar i^e íU muer-
ta . e.ro no pu íde bolver.'c a cafar con ninguna parienta de M a , ; , 
« « / ^ . h M U e quarto grado.Lo mifmo d? d l a w ^ a o de f 
L e ° ! d í ' ' "T"?"- n0 ay in « " ' " • ^ ^ el matrimonio^ d ! 

m L a afinidad que nace de ¡a coPu!a i l k i y . a o llega mas dc 
. haf- " 
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hafía el fegiando grado inclufi^é.^s meneílef que aya efuííon de fe-

mcD^rntra -vas m u l í e r h . Y nobafta tener ccpi i la ,^!^ íembraj y zf-Á 
íi Pedro conoció carnalmenre,}' í mbro intfa y ai M a r i a i no fe pue 
de cafar con ninguna parienta de María hafta el fegundo grado^ cf-
to es,con fus hennanas,ni con las hijas dcftasjcon fli madre,)' abuc 
la . E l marido qu e conoció a la confanguinea de fu muger cetro dél 
fegundo gradorno puede pedir el debit o3ragar f i . E i Obifpo le pue 
de difpenfar en efte impediraento3tambienlos Regujaresrcn e i í á« 
dice., Vide fo l .yyi . 

2^4 Si forte coirs neqmhis.Es la irapoteciateíla es en dos mane-
fas: vna perpetua,otra teporal, la perpetua dirime ei matrimonio* 
pero para probar impotencia5hade aver tres años de experiencía^y 
íi dentro de los tres años no puede fem brames fe nal que es inipoten 
cía perpetna,y puede el Obifpo apartarlo?,)' darle licencia ai con
forte que no tiene impotencia,para cafaríc con otro: pero primero 
ha.ii de preceder otras experiencias,y pruebas^quando por impoté-
cía fe prueba nulidad de matrimonio,que no pertenecen al Con fe f 
(or .La impotencia temporal no dirime,v.g.por vna enfermedad. 

255 S i Parochi , cr duplicis deftt pr&fentia- te$lis ,Ei\e impedimé 
tosy el que fe figue lo añadió el ConcilioTridentinoj cfte.por c u i -
t J * los matrimonios clandeftinos,que fe hazian entre el honibré5 y 
la muger a folas fin teftigos, ni C u r a ^ afsi a cada paíío fe negara 
voo a otro la palabra,y fe apartavan,y la Igleíia no podía remediar 
ÍOj porque no podía probar íi eftavan cafados,© no, ni cenocia qua. 
les eran m-ariio,y muger,vsi quales 1105 pues- por ocurrir a tan gra^ 
ves daños ei Santo Concilio inhabilita a todas las perlonas para 
contraer en fecrcto fin Párroco,y fin ceftigos 5 y afsi fi fe cafaífcíi 
dos íecretamente,no valdría el matrimonio^no por falta,de mate-
liajforma,ni miniftro,fino porque efUn inhabilirados, y todos los 
contraaos de las perfonas inhábiles ion nuios3como el qne vende 
vna-.hazienda hipotecada,es nulo el centrado» Vale donde dTr ide -
tino no eíla admicido. 

.2>6 t-Qs tefUgos han de fer de v iña ,y oido.El Párroco ¡ no es-, 
BiiaiHro , fmo teiligo calificado: 00 importa que los hagan afsi ftij, 
ror^adoss. 

237 E l vltimo t r . R a p t ^ e ¡ i twu l i c r . E l que ai rebata vna m ' i -
P r c?n£ra fa voluncad,ccn fln de cafarfe con ella , no fe puede Ca-
iai migntr^b m U a'ítítiíya-a gart.e fegiira^e inciUis.eo pena-de de£' 
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d ^ ^ Z Z V É X ^ ñ p f roco'y tcf t iso; 'no ^ 
mente - „„( ; " " V ya mHdido de parecer, y voluntar a-
y a i r c ; r J r or e i ^ r " o : p"?fi la ?tr<:?a a ia 'u!iick' 
el m a t r i m o ñ i o . P J l b e r U d > 01ze fe I " ' 2 1 6 " f a r , , valí 

• v Í e n d l f f f i T . 0 „ l ' * r b l t - t b I o c o n ' f i " áeáeáBorariary defpnes e l la 
no la t ^ , " ' J . " F f f - Í * ^ Va!e d , aunque 
r , o d e L Z a r r t ó ^ 1 h b e " a d ' P « < i " e e l ConcKio íno habla 

2 : r Si e n . ™ g e r en V, t tud <le c a f « l e con e l l a , 
pad re ' bde lM J X ' - ' £ 0 " f i e m e £n ^ U fttluen ^ " f a de fus 
d ' f u r ó ! d r e n „ / f 0 " rapt0 ' ^ " l ^ ^ concra voluntad 
dra cafar con e l i ^aunqneno U e « m i n e el de 
no es qne la faquenantes de los rilpT . v u i u i i t a a , u -
P H I n n i ~ r , 1 1 - lez íU1rts> q"'- entonces , aunque 
eUa (¡uiera np vale el matr imonio, por falta de ed!d. Y fe in v n l 
en las penas ae.raDto.Doraue i n n ^ r . r * r ui urre 
luntad,Cno es i a i e fes p a d r " a0 ^ V ' * " ™ C e n " P " ? 1 " 
e n V L ^ ^ ln ,?Sf«n3?e<« P « e d e difpenfar d Papa , y no 

L,0 P " a l = r » . « f e " no Duede, n i « w Por 
que.no puede ha ie r que vna muger fea cafada h a z i m d l ¿ - r r f 

e l primero grado ̂  t Z ^ Z T ^ ga"S a!tÍmen£e 
e u u f H i a ^ v i T ' 1 h rm0 P ' 0 ^ « ; y afsi Adán con n i n -
S por verdadero ^ « f ^ P e » por l inea t ranfverfal no lo t . 
go por verdadero,porque ios hermanos d- \ h i r . r , , „ „ c 
t r aven i r a lderecho n ^ u r a l : a mas q u Io ,n 
contra derechona tura lno io pudiera m a n i r „ r - ' y 11 , u < " 
l e y polVitiva e l p r i au ro » r 4 d o 1 " , ^ ^ ^ CrC0 ? u e " 
l iguiente Dodr\ í l o , . , , f - r r u ' l e i c r j n l v e r i a i , y por e l con-
.mSanos7e c ^ n . ^ ^ " ^ ' ™ )"f t« caufas a que dos he r -

' ! i m P o t ™ " í Perpetua tampoco puede difpeufar e lPa 

• p ^ & t é P l . e t , « 0 V P-!™ f ^ ^ ' / o v e n todos l o . demás puede d t f l 
pemar el P a p a q i u n d o h u v K f f e j u í U s caufas. 
t e J fo l Jk 0bifpÓ Cn "i"^'10 P ^ d e , folo quando los coorraven-
,teS!fon,pobI?Sjy uo pueden«, ni embiar poí.dlfpcnftpion 1 

él 
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el cUfpcnfar en ios que puede e lPapa .F/c?e/ í / / .^J .b lo mejor le fe
l á imbiar a fu cofia,que por titulo de Paftor lo de ve hizer . 

244, También quanio el vno de los contrayentes fe elva mu
riendo para legitimarlos hijos^y para que el que queda,quede ho 
rado,puede difpenfar en los cafos que puede el Papa,y cafarlos. 

245 Los cafados tienen.oblíga.cion-de pagarfe el vno al otro el 
debito,}' íi lo niega,peca mortalmence.quando fe piden, razonable 
mzwic.Vide tom,2\fol,9opt 

24.6 Puede negarlo quando es adultero el que lo pide , porque 
no fe le ha de guardar fe al que ñola guardajpero íi por pagarlo la 
muger al marido3fe a,via,de.apartar del adulterio,peni obligación, 
de pagarlói, 

2 4 7 T á r i e n l o puede negar quando le va- l i vida3hora,6 Hazieda 
fuya,o de.fu marido,6 del proximojporq entoces no.pide ramnabk 
i » t t e : v;g.fi cftíRcnfefíniza^y tiene peligro de emp-eorar; li iopagas. 

2 4 § . De íu;marido:y.g.quádoeiia tiene el metnio,!! le.paga je ha 
de inficionar al maridoydel proximo3y.g.fi tiene peligro de abortaf 

2 4 9 Honra, como (i lo pidieiTe en publico.defvefgonyadamen, 
te.De hazienda^como ÍJ:por pagarle les hurtan , 6 queman alguna. 
haziendai Finalmente quando prudericialmenre fe heclia. de Vcíe 
ĉ ue noxiene razón, tampoco ay obligación de pagarle.. 

T R A T A D O X I . 
m : L ^ Í S cENSvjtas E N C D M V N Í . 

Eheltratado^de Skcramenth•ge»ere^queda;dichoJy;cx^• 
plicadó^que deeilos fe han dc faber feis>cofas. 

2511 Afsi también zimos en efte tratado 5,quc féKatiil'é f á b e r 
j a s cofas ,de las Geníurasafsi en^comun^como en particular yy fom 
las que íe figü^n. L a primera ÍUidifinicíon. L a fegunda,!^ c^aos , . 
L a cerc.cra>,quieri la ouede poner,La-quarta,po.Tque (epuedé poner 
L^quinti5a qni:n íe puede po ier0La íex:a3quien la paedé quitar., 
f eltos rers puncos fe rcJu ceirtodas quantas-dudas^y diftcuicades; 
lepuedc^ofVecrr acerca d é l a . C ^ n í u r a s , . 
r 2 ? 2 ' fl1^0^0 P"na vr.0f q i a -cenfur a .enxomun,..fe di fine,- afsiV; 

W W t o eos iht t s fMi i tm M m ^ i l f c M A & e i fura esVvña penare 
»%id ía^oa»^ dt toem Eclcliukico^atiga a-ios-ba».tÍ2ad.bs^ 



5 # SaU^qutenfWis poney Cenfurüs: 
p , i vaadrfoi de Ruellos bienes.qac fon comunes U o s F i e H E n cf 

^ S ^ ^ ^ fe¡S ^ > c - ? f - ¿ 

'255 Lo^fegaíido qneavernos de f a b e r d e h í r ^n r„ r . - r 1 

I ? l ñ e n . c o ^ y f j ^ ^ ^ ^ 

2 | 4 L o te rcero la e hemos de faber de las Cenfun. , • , „ „ ; ; ) , . 
L ü S r s r i ^ f 0 z T h ' u n j ' c o " ^ d e 11 d ^ S S h i 

e L T u i Pa!»hrV!<^'A'áe3tEtcíí^'»« De donde fecolige á 
ner ^ " ^ " " ^ ' l o s S e ! : u 1 " " 1« ?"édcn poner. M f i ex P rml rg to Summi P c - m f i a s ^ c l dt-r!*< ? 
n o t " p , L r i m U g C r " ! n Í l a " " f " ' ^ ^ " S m m i t t m t ü M s o-eden 

m , n L aSAeft0 n0,eS mas=^ l1Mlld0 « p u b l i c a v„a d° co-

I 7 ^ ^ r IUe2 ^ ^ ^ ^ ^ F ^ - -

1 i r Ke;Polldo- E n P"mer lugar el Pomifíce.-l ConcüioGcn*-
« i .derpues los Ar^bifpos.Obifpo^y fus V i c i o s ¿ e n e i s y f e 
Snaoaos.y otros muchos por privilegios particukres.y t a m s l V u s 

•^be^as oe las Rebg.oues, como fo„ Generales, ProvincUies &c 
Pero ha fe de adver t i ^ue aquel i quien las han de p L - r ha de ¿ 

de otra inerte no podrían. 1 1 
2I7 L 0 ^ n " 0 Cllie ay.0^e raber ^ hs Ccnfuras, es porque fe pueden poner?Parece que lo da a entenderla primera palabra de a 

:no puede ayer pena fin culpa, ^ q q 

"?8 De dond£ ^iafiere?que para que fe pongan C c o f u m . l u 
. . - • ^ d e ' 



S a l a x ¿ . q u i e n p u e d e p o n e r C e n f m a s } l * j 
de aver algún pecado,y no o;uak¡uíera,porque afor t tor í \ \ i de fer 
pecado de contumaciajporqne el fía principal porque fe ponen las 
cenfims es^ t f iddis re f ip i fca t^ reced.zt apeccato 5 y afsi en ningún 
cafo fe ponen ceníuras por pecados paííados.Kemos dicho , que las 
Cenfuras íuponen pchado de contumacia.» efte puede fer de dos tra-
nerasjprefente o fucuro: piefence es,quando vno ella amancebado, 
yrefifte a íaiir del pecado en que eíU,avisdo fido amoneftadojy pot 
cita contumacia lo defconuilgan. 

259 Vo* pecad© futuro es contumaz quando fabe vn hombre, 
que a y defeomunion contra ios que ponen manos violentas e tí Cíe 
ngos, y Cabiendo fer efto afsi, fm embargo pone manos violentas era 
el Eciefiaftico, efte es inobediente y contumaz al mandato , y afsi 
queda defeomuigado. 

160 L o quinto que ay que faber de las Cenfuras es, a quiei* fe 
pueden poner ? Coligefe en parte cfto de las palabras déla difíni-
cion de laCenfura en comunjCs a faber,p/^z/f baptizatos.De donde fe 
infiere que ninguno q no cáuvierebautiLado , es fugeco capas de 
Ccnfu ra, porque efta fueia del gremio de la Igkfiaj y afsi la Cenfu-
ra no fe puede poner fino a los que tienen vio de razón, ad minus, 
de üoze años. 

261 Claro e íU,quec í>oshandefer v i v o s y nomuertos:y afsis 
como vno no puede elVar defcomulgado poft mortemjpcr covfsqucnsy 
m aofuelco. Efto que comunmente fuelen cicz'r , que a vn hombre 
que hamuerto con feñales de contrición , poí l ohitum le abíuelrei i 
de U i Cenfuras, no fe entiende de la abfolucion infenfu rigorofofi-
no felo permitir que fe le áh fepukura Eciefuftica , y fe ofrezcan 
por el oración es jy fufragics. 

2.61 L o fexto queje ofrece faber de las Cenfuras es, quien las 
puede quitar, efto es quien puede abfolver deCenfuras? RegU 
nzraU Preguntando quien puede abfolver de las Cenfuras? Se ha de 
refponder,quc el que las pufo y el fuperior a el,y qualquier Cofef-
for aprobado por elOfdinano,por virtud déla Bula de la Cruzada, 
fatiifecha la parre, quando ay necefsidad de fatisfacion (porque en 
muchos caíos no la íuele aver : v . g. E n la Cenfura que fe incurre 
por dezir Miífa eftarido defcomulgado con defeomunion mayor, 6 
en la Cenfura que incurrió vn hombre por poner manos violentas 
en vn Clérigo: y el tal Clérigo muri6 de alguna enfermedad ante^ 
^ l ied le le pidieffe perdón.; V i d : f o L 9 % í ^ H m . ^ z ^ 

H S ^ 



5 8 Salazj.qtmnpuedeponer Cenfuras: 
161 S ¿ t i s f « ñ a p á r t e l e entiendes fi es por deuda, que la pa^ué • 

y fino puede pagar>Tae prenda.y fino puede dar prendaiue áh 
VB fiaaor5y quando. dio no pueda, admtms caucio ¡uratoria de QU¿ 
pagara quando pudkre.Pero adviertafe.q en qiulquier cafo en el 
quai vn hombre nene impotencia fifica 6 moral de paear, de lama 
ñera que e.U tratado en la materia de r e í l i t uc io^no puede incut-
r . r tn Ceníuras,por no pagar. -

violentas tii vn Clérigo, ^ f ; , / ^ p ^ í e fe entiende^tieal Clérigo 
en qmen pufo manos el delinquente^o'r 6 p o r i ^ 
f a 7 p!da Fcrdon^ fi f^"viere aufente^aftara efcrivirle vna car-
t ^ y no ay que aguardar refpuefta para abfolveríe. 

2^5 ElConfeííor aprobado por fu Ordinario5por virtud de k 
Bola de la Cruzada puede abíolver de qualcfquierc Ceafuras a vn 
^ n i t c m t tot!es qmnes llegare, fuera de ¡as veinte h l a Bula in C & Z 

Vez e n U ^ida.y atraen l a muerte^ ff tuviere do* Bulas J o s v^ei-v mas 

^Hporquefi fueffen «o toleradas, verdad es q valdría la abíolucio 
pero f; e x p o n d r á a lirfgo de que elSuperío-r lo cafiigucpor cue l ¡ 
^ u ^ a l a j u n f d i c c i G . Y t á p o c o e i C o f c í ^ r puede a b í f l v ^ a q u e ! 
lias ^ n . m a ^ q m j u n t dedmU ^ f o r u m contentiofum.Qomo ü huvie-

Ja plf]? ?endie.ncc fobre Ja Ccníura en el Tr ibunal . 
• L l Conteííof por virtud de la Bula puede abfolvcr ai pe-

Por d I ' a V . ocuh rUraS ^ ,a Baif1 dela C e - % ^ n d o las i n c u r r í 
n f ^ t / C ' : ? r r / ^ "eg^Porque en efta parte puedd 

^b^fnn V1??d deÍa ?u la de C ^ ^ ^ > ^ ^ f u e l l o que el 
ttbr.1^ ^ ' ^ de ia ™ ™ ™ ™ (excepta el crimen de 
Hertgia) m i e s llegare, 130. C ^ . hade ef-

f n r ! ! ^ k en!?ra eo ^T1111 re divide en quatro modos de C c n , 

t , ? r f V 7 ' 1 d£f tases en ^ ma"eras5 Z i u n j h m i -
v ^ U t a J e r e v á a i tolerada^ no tolerada. 

l l * ^ / f 5 re ilfrna a^llel]¿l> ql:e eíU puefta por el Drecho, 
, 7 f b h ^ ' ; ^ la que fe pone por algún luez particular. 
270 es la que tpfofaí to fe incu rre. 

Í ^ ^ ^ J . t , e s aq«ella,a la qual han de preceder tres amonefta 
^ne-s.o yna que valga.por síes . To« 



Sa!dz¿ar,de la Dcfcomtmion* ^ 9 
t f í T&kraddy^ aquel! 1 con que vno efta ligido^pefo no publi

cado por fu noiiibre3m oficio, 
Z / ] m tolmid.f, es acmc!I*C?n vno efta ligado, y pos fu 

hombre publicadozo por íUofído. 
ZT4< Todp lo arriba dicho es carmín a t é i a s las Cenfura^ y afsi 

aqui fe fea ppefto generalmente para que en paiciciaUi: trauna.Q 
cleUas4ao a-y^ncceíadad de repetirlo muckas Yezcs» 

T R A T A D O M h „ . : ^ z ¿ 

D E S C O M V Ñ I O £ t f e 

í*}? L a ¿cfcomunion común fe difine en la forma íi^üíente., 
E x d m u w c a t i » cft pocva, Eccíefla¡íic4,quít ludex EcdefUñicm pvnit hap~ 
t i z eos^ rhAn io eos aliquihus hmisfideliu communibus^ parttcipatione 
Sacrtmertormn. Es penaEciefiaftica con la quai el íuezEcleíisílico 
caíliga a los bautiz;i.ios5privandolos de algiuior. biene^ que ion co
munes a los fieles. Y déla participación de los Sacramentos, 

Z76 EíU es de dos maneras. Vna mayor,y orra menordamayoe 
fe di fine afsi: Excmrmmkat io maioy e í l pec ^t EcclcjUjtica, qm Index 
E c c k p A ñ k u s punit hapt¿zatos p r i v a d o eos f.ddium- tommuniccLtione^ 
pamapattone ¿ t t t n a ^ pa f iha SacramentorHm^ particiyjtione ¿fti-
yty-yelpafshaOfjici j^el Beneficij Ecde jUí l i cLEs vna oena EclefiaRi-
ea con la quai el luez E c l e f i ^ i c o caftiga a los bautizados. privan-
OOJOS de la comunicación de ios fíeles.de la patticipacion aftiva, y. 

pasiva de k s Sacramentos, y de la participación adiva } y pafsiva 
eel OficiOjO Beneficio Eclefiaftico. 

£77 Efta tiene tres efeaosjos quales declaran la difinicion:que 
fon privar de la comunión con los fi'eles,de dar,y recibir Sacrame-
tosjde elegír3y fer cierto en Of ic io^ Beneficio Eclefiaftico.La def-
comunión mayor no fe puede incurrir fino es por pecado mortal, 
porque es pena g rave^ afsi ñipone culpa grave. 

^78 L a def comunión menor fe di fine afsi: Excomunicatío mimr9 
est poen* Ecdefiajlica.qna Index Ecdefuijlnuspunit baptizarostprr¿ando 
eosjarticipntione pajsrta Sacramentorum.O" recepuone O f ü c u ^ d B e * 
veftey EcciefuMa. E s vna pena Eciefiaftica 5 con la quai el Juez 
ncleüal t ico caftigaK iosbautizados}pri vandolos de la pafticipacií; 
patsiva d€ ios Sacramentos y de poder recibir Oficio, h Beneficia 

tíi ' E c i e -



^0 Saladar J e la Defcomunion: 
^If lrÍT' ^ t 1 ^ ¿os c f ^ ^ m o dize la difinidonjqué Ton 
privar de recibir Sacramentos , yde fer ekao en o f í . , . o 
cío Eclefiaílico. 5 7 u r cKao Cn Oílcl0> Y Benefi-

Prcgmitaíe. E n que cafes fe incurre la defcomunion me-

efta pulllcaTo ^ ^ 
Tor de Clérigo. Publico Dercufo^ r 9fccir0* 0 eí Pllbilco P " ^ " -
te tres. 6 n u t r o r >a ^ P?5vCLÍ^de Clérigo fe llama aqud^tie an-

h n ^ J ñ l ' P ! Cl :U." ' E ñ o es> cuyo con ninguna 

Der í "e s f i a ^ r a v a g a n t e ^ 

-on fn ^ ^ ^ f ^ " 0 ^ ? ^ e I > ^ ¿ ^ publicado 
ClerA.Í,. P bre 111 ?or Rl OHc10' «i es publico percufor de 

^ ^ - o ^ 1 1 ' ^ 0 hsmV áhho> h C o m u n i ó n menor fe 
e^ofe a C n e r r " 1 T ^ f £ r c ^ u I g ^ o "<> tolerada 5 con odo-
ma^vor ^ 5 ™loS ^lUÍes fe k c u r ^ ^ ^ ( c o m u n i ó n 

gad! no S e m ^ ' 0 CS ^ fePulfcura E ^ f í a f t i c a al defcomul-

t o V o t J Í n f S r ' COn?^nÍCar ^ 5ífCr/í con d ^rcomulgado 
2g la"^noiiiinado por el Papa. & 

d l f c o m u ^ K ' p a r S Í d p a r ^ ' Í T ' 5 V ^ ***** 
íalir d.i Pecado Kn T 1 '1 aí71aílCctado ' J «0 < P ^ e tratar ck 
con e l l n ^ r t l 3 M a r u c0n «íU amancebado á pecar 

^ c ^ n . u r r e e n h m i f n i a d.fcomunion(fí lo labe.) 
cipant^. v CiU^:0 ca1i0 e-Sqiiandola defcomunion es contra par t í -
participan ^ ; ¿^CCi 0 ' i ^ G : Y o d e r ^ u i g 0 a Pedro, y a ios que 

287 Prc^inrafe.Porque pecado íe incurre la defcomunion? 

• eomo G 2 5 COil e* C o m u l g a d o no tolerado : por venial 
como fi comunicare con él en cofas Polít icas. F 5 

: Z K T f ü n f i c - ^ ^ " ccmunicacion fagrada? 
^ Kerí,ondo- A ^ ? U a a para la qual tiene U iglcfu M^nif-

t ros 



Saladar,de la iDefccmunion. '61 
tros de Orden deputadosjv.g. Para dezir Mi fía 5 VifperasjPíoecf-
íionesj&c, 

1 Preguntafe.Qtie cofa es comunicación política? 
25)2 Refpondo. Aquella para la qual la Iglefia no tiene Minif-

tros de Orden de potados, y es comunicación en cofas laicas, y no 
íagradass 

2-91 Ay tres diferencias entre los defcomulgados tolerados > y 
no tolerados. L a primera de nofotros a ellos. L a fegunda dellos a 
nofotros. LatercerajCn quanto el valor de los Sacramentos. 

25>4 L a pvimera diferencia de nofotros a ellos , quiere dezir 
que nofotros podemos comunicar con ellos (í iendo defcomulgados 
tolerados) en qualquiera coja fin pecar9y fin incurrir en defcomu-
nion menotjy con los no tolerados no podemos comunicar en cofa 
alguna fin pecar, ni incurrir en defcomunion menor, fino es en ios 
cafos que abajo fe pondrán, 

2^5 L a íegunda diferencia es dellos a nofotros; quiere dezir q, 
los defcomulgados no tolerados,no pueden comunicar con nofotros 
en cofa alguna fin pecar y y los tolerados tampoco pueden, fino es 
que fean incitados por nofotros. 

25>ó L a tercera diferencia en quanto al valor de I06 Sacramcn-
tos^quiere dezir q todos losSacramentos que hiziere^y adminiftra-
re el defcomulgado tolerado,fon vaIidos5aunque pecara como el no 
tolerado,en haserlos^iino en vn cafo tan íolamente 3 y entonces ha 
de aver tres condiciones juntas. L a primera , que fea incitado. L a 
fegunda , que no tenga copia de ConfeSbr., L a tercera, que tenga, 
contr ición,6 atr ición,ex^i/^at^ comr/o. Con que aya eftas tres co-
diciones, no pecara aunque díxelTe Mi í la . Todos los Sacr meatos 
que haze el defcomulgado no tolerado vaien,excepto el de la peni-
íencia,qiie eíTe no puede valer por falta áe jurifdkcioi^pero fiem-
pre peca en adniiniftrarlos,como abajo mas claramente fe dirá. 

267 Tratando de los efeoos de ]a mayor cxcomunicadonjdixi 
mos que entre otras cofas priva déla comunicación de los fieiesjíc 
enuende,en lo contenido en el verfillü figuienteo. 

Os Orare^Vale^Commu^io^Menja mgatur», 
^PS Oíjquiere dezir,que no hablemos con el defccmulgado, 
^ 9 9 OrMre, quiere dezir, que ÍIO oremos por e l , en oracien p-n-

bbca,y en ella ni fecretamente,. 
IPQ KW/e?que no ie hagamos concí iajni Jefaludemos. 



6 í Salabar J e U Defcotnmioñl 
« o ^ . ñ S j ^ r . ^ ^ ^ - comu^ue.nos con M, 

r ^ 0 1 cratOjeomo paliear con éL&c. 

ro.Confep^c. Ypot eft: particu a t a m b ^ ^ e ^ d5ne-
M'fl» Parque efta incapaz del fruto dclla 5 y 

•305 quieredczir. auc l í m n o ^ r ^...'J 
« a n d o d e r c ^ i g a d o . e n l a } ^ ^ ^ 

507 ^ « J í j q u a a d o otros tienen necefsidadd<.U,c-„„ 1 , 
• ya Por [erMedico.Cirujano, 6 Letrado &c deldefcomn,gado. 

fia^faluKf^ 

3! F Preeantafé Porfi nn ¿ P ^ común, cadon polític» 
y i sn ri nofolerado fi?^ 6 ando con el tolerado, 

í | ! l c h R a e í P e 0 l d U c ^ P ^ e 0 , , P ? 13 Pr:ra:ra diferenda en d »« . 
el Concilio C ^ T c i e n f ; v f ! ! . ' POrq'Ue eí lVfsÍ diíPlIefto e" 
de 1. a u a l e f t a ^ a c á d ^ e f t a ^ r e g I : ^ " V a 8 3 £ e , ^ n i , * * i * f ' * * * 1 * * 

Miffa! V e r s a l v ^ ^ " ' ^ 6 5 rezarlas """s Canicas . o í r JMi», Vilperas , Sabré, o rr en Ja Procefsion con vn de&omulga-

t0lVrt,^ Re.f?ondo' dift;ng0 5 o es tolerado, ?, no es tolerado ? Si « 
i n c u r ^ T P 1 1 Pe .cado:f i"°« tolerado, pecado 2 r t a i y fe 
« '«queendefeomun,™menor. Y fifepregu^a; po^ue f e p e c í 

m o r -



Sdla&arzde la Defcomunton* rSi 
tnof talmente. Refpondo.Porque k comiinicacion csfagfadajregtaii 
la diferenck de ellos a noíotrosjdel 

515 Preguntare.Que pecado mortal hará vn dercomulgado éa 
entrar aoir MiííajVifpcrasj&G? 

5 lá Refpondo^ diílingo: O es tolcrado,B no es tolerado ? Sin© 
es tolerado, peca mortalmente, porque comunica in S a c r h ; y pot 
l a fegunda diferencia»,Si= es tolerado, iterum d i ü , O es incitad®, h 
no es mcitado: ü es incitado, ningún pecado^ fin® es Incitado, pe
cado mor ¡.-al per ia razón arriba dicha.Pero ninguno que incita i ^ 
curre jni puede incurrir en defcomiiRÍon jnenorj porque comunica 
con tolerado : que harto trabaxo a vezes ha coftad© el no podes 
dar a entender ello a algunos» 

517 Acerca de las dudas y difíeulteades que pueden pregim» 
Mr en quanto el valor de los Sacramentos , qus haze el defcomul-
gado, quiero dezir,ds los pecados qne comete en dar 6 recibir S a -
£ramentos5nohemos de ¥far de las diíiinciones arriba dichas, fino 
deotrasmuy diferentes: y aísi, íi preguntaíTcn que pecados puede 
liazer vn defcemulgadoen adminiftrar Sacramentos i fe hade dif« 
tinguir. Si la defeomunion es mayor3b menorj poique fi esmenor^ 
y a fe fabe que no puede pecar^ porque no priva de hazer , l inode 
fedbir, 

518 Siles mayor2.aBnque íea tolerada h tolerada^gualmen^ 
te priva de hazer, y adminiftrar SacrameRtos (pr^íey cajumfupra-
i t ñ u m cvm dijlin&íomhm 7 ihi expYefsis.) Y afsi qualquier defcomul-
gaio,que con defeomunion mafor adminiiVra y hazc Sacramentos, 
que alias piden Miniftro de Orden, haze dos pecados mortales, ^ 
queda irregular. 

f T ^ Preguntafe, Y porque haze dos pecados! 
520 Refpondefe : Porque el vno es de inobediencia 5 porque" 

quebranía la cenfura en cofas graves, de que efta pri vado por ellas 
y el otro contra el Sacramento,/hi/CÉ-V ,. qma indigne , U in píccdií» 
mortalji traftat, miniarat Sacramentim, 

321 Pregiintafe 1 Porque queda irregular? 
322 Refpondefe : Por t í deliñoque^ha cometido 5- porque k 

irrcgnUíidad que 11 J man ios de de l ído (y es Cenfura que íe puede; 
qu i t i r por virtud de la Bula de la Cruzada) íe incur re por qnebra-
taniiento de cenfura ma}cr . 

5 % Esi ' ioque toca, qviando v a dtfcomiilgado recibe vn Sz* 



¿ 4 S a l a d a r y c a f o s e n p a r t i c u l a r : 

dad de d ia in r i cP f f3 d e f e c ó P Comeíe51,0 »y " " ^ s j -

atxs x ' r ' td^r ' rT excepAo" tóv * 
ib es falío d íz i r que h a z X t c . / f ' « « 7 ' " ^ « g o en eñe ca
que peque C * j : ¡ ^ z ^ ™ ^ V " : r r i s 

que efta en gracia. pcc . racoWMftm/4cr«m,pot-

j , . ' p , ; ; ' P ^ - a v i a de llegardupudto, y fi,, morcaf. 

t u , COV.ÍYX r o n S a a a m : Luego de el milmo modo el qh» J u n t o 
defcomulgado con defeomunion menor, recike d s S . m o " e 

¿- s o 5 £ ^ P ^ r / c r z ^ i ? . 

firm!c¡o0nfmlalftraffC d S * C ¡ ™ ^ dd 0 r d - í 5 d deTa Con-

cado 7fi e^?r0"d0: DiftinS^' fi ^defeomunidn menot.ningon p í . 
regular miUHOn m3y0r' dos P r e m o r t a l e s / y queda i r , 

O o S f i a n ^ T f ^ l T Cler;80 en ^EXt í emavn 
3 ^ Reípondo, del miímo modo 

l ^ l y ^ V ^ m l z i í T c vn niño ei^ndo defcoaiul^do? 
* L ? ^ n r P0"d0:D, í lm!0 ' 5 esd^omUmoa mayor, 6 o l n o r ! 

• midad^ fio cha ? Si con e lh dos pesados m m a -
l es 



S a l . de l a de f e . d e l a "BuL i n C c c n . D ñ i . 6* 
Ies y queda irregular; fies fin ío lemnidad , / fem» díjlingu*, O avia 
otro quelo podía liazer también corno ei, ó no ? Sino avia niopuno 
mas que el,njng«n-pecado baria, por que es cafo de necesidad! 

? ? 2 Sí avia otro que lo podía hazer como c\titerurn dijlivguoics 
tok radOjO no? Sino es ro! e i ado, pcca mortalmente, porquc c jntui..i -
ca tv Sacris. Si es to lerado, / f ím» dtjiinguo, O es incitado,6 no? S i 
no eiincitado5p€ca morialmente por la razón dicha; ii es incitado, 
no peca: pero ninguno deilos queda irregular s porque no es afto de 
Orden mayor: pemefto de pecar5no fe enciende/wppojífrf wcefiiu* 
te hapttzaüdi parifu¡um,qnia mor i tur. 

? 5 3 Pregunto : íi vn dcfcomulgado dixeííe MiíTa , que pecado 
haria? . 

3 54 Refpondo, aunque fea mayor,6 menor,dos mortales, por
que entrambas piivan de recibir;y fi fuere mayor, queda irregu
lar. £> 

355 Preguntafe. Que pecado haría el Párroco defcomulgad*, 
en afsirtir ai matrimonio? 

336 Refpondo. p i í l ingo . Sí es menor ningún pecado: fi es m i -
JOT,nerum diflinguo^i no eíla tolerado,peca mortaímeiKejfi efta to
lerado e incitado,ningún pecado haze. 

5?7 Pregunto. Que pecado haria vn ConfeíTor , que eílando 
defcomui|Tado adminiftralTe la Penitencia? 

3 1% Refpondo.Diílingo.O es mayor,o menor :es menor,nin-
gun pecado; (1 es mayor, dos mortales, y queda irregular. Vale el 
Sacramento? Si es tolerado vale,fino es tolerado, no vale. L a razón 
de elle cafo,como de los demás arriba cocados5facilmente fe puede 
colegirjde los fundamentos que tenemos pueftos. 

T R A T A D O X I I I . 

M L A S mSCOMVNÍONESDE L A BVL^f L L M L A D ^ 
In Ccena Domini. 

^^9s L a ¡.Contra qualefquiere Hereges/autores o defenfore:. 
tuyos,o los qucjlienttr lcen,tienen,imprimen,o defienda tus libros 

34-° Y contra los Sciímacicos. Efta es la miíma con la primera. 
34,i L a 2. Contra los que apelan del Papa al Concilio vníver-

Ul> y. ^0Il£^ los que para eiTo dan íocorro,coiifejo?6 favor . 
Í La 



6 6 S a i * de l s de fe* d : l a B u l . i n 
3 4 2 L a 5. Contra tocios los Piratas,y Ladrones del mar, 
345 L¿ 4. Contra los que toman alguna hazíenda de ios Chr i í -

fíanos que padecen naufragio,o fcienterU reciben de otros. 
3 3 4 L a 5. Cont ra los que imponen en fus tierras nuevos tribu

tos,fin tener poteftad para eíTo^b los piden eílando prohibidos, 
345 L a 5. Contra los falfatios de las letras A.poftoiicas, y de las 

ilgnaturas ó peticiones íignadas por fu Santidad, 6 el Vicecance-
ller de la Santa íglefia Romana,o quien tuviere fus vezes. 

54^ L a 7. Contra los que llevan qualquier genero de armas,mc 
tales,vitualla^y qualquier materia que concierna a efto,a los Mo
ros y Turcos y quakTquiere enemigos del nombre de Chrifto, con 
qoe puedan hazer guerra a los ChriliianoSjy a los que dieren avifo 
alguno a ios dichos enemigos de las cofas de la República Chriftia-
na en daño deíla, 6 les dieren favor 6 confejo, 

347 L a 8. Contra los que impiden llevar vituallas a Roma , h 
fon cania de queeiTofe haga,o lo defienden. 

348 L a 9. Contra los que por íi,6 poí otros prenden , defpoian, 
detienen , o deliberadamente prefumen matar, acotar , o cortac 
miembro alguno a los que fe vienen^ o fe bu el ven de la Sede Apof-
tolica. Y a los que iin tener uirifdiccion alguna ordinaria 6 delega-
ca.luzen íémejantes cofas a los Rcfidcntes en la Curia Romana , 6 : 
mandan hazer, 

241 L a 10.Contra los quemuan hieren,ceflruyenjprenden,de-
tienen,Q defpojari a ios peregrinos que van,ó vienen56 eftan enRo-
mapor caufa de devocion,y a los que para eíTodan foeorro,y favo£ 

§50 L a 11, Contra los que mitan,liieren,deitro-an,maltratan , 6 
prenden a algún Cardenal,Patriarca,Ar^obifpo,Obifpo,Lcgado, 6 
Nuncio de la Sede Apoftolica , ó a los tales Legados echan de fus 
tierras, 6 a los Obifpos de fus Dioceíis, y contra ios que mandan, 
aconfcjan}y dan favor para ello,y focorren. 

351 L a 12.Contra los que maltratan,matan,deílfo^an,© defpo-
jan a qualefquier perfonas que tratan negocios en la Caria , 6 a fus 
Procuradores,6 Ad vogado5,Iuezes,&Cc.pcr ocaíion de los dichos ne 
gocios, 6 dan favor para ello 5 y también contra ios que impiden,6 
procuran impedir qualquier genero de decretos,que emanaren de la 
Sede Apoftülica a íus Delegadcs;y Nuncios,y contra otros luc/.es, 
y M nift o^que por cito prenden,detienen,6 encarcelan.Jiaztn ha 
zer algo defto3y a los Notarios,y Exccucores de tales Decretos. 

La 



de de fe. de la Bu!a tnCcen. Dm. 6 j 
? ? 2 L a i J . C o n t n qualefqüier perfonas que por ü . í . por otros 

con autor.dad prOpu.de hecho avocan a fi l a l caufc efplituales 
E c efialticas.o impiden fu cxccucion.y a las perfouas y Comuni
dades que las quieten proíeguir.y como luezes quieren conocer de 
t r L ^ K K \ q i ' a l e f q u i e r e excepciones.6 letras Aoof-
tol.cas,o dan pata effo fu favor.confejo.i affenfo, aunque fea con 
p.etexto de violenc.ary fuet{a, ó por otra preieñfion, 'aunque fea 

S i c a s ^ : t f ^ s ^ t * •>fi-—^ ^ 
r J l L n L l l í r0nCraol0S TQ COn Pretext:o de ñ¡voh apelación 

ia exccucion de algunas leerás Apoftolicas. 
354 L a 15. Contra ios Miniaros 6 Oficiales de qualcfquiec 

Prmci pes, que ainftancia de ia parte b de otro cualquiera, traen a 
íu Tribuna perfonas^ Comunidades Eclcfiafticas, fuera de la dif-
policion dei drecho Canónico , 6 las procuran, ó hazen traer con 
qualquier co.or}o c¿\iUdÍY€$c,ó ¿ndirette. 

?55 v Contra los que hizieren qaalefquier Eftatutos o Ordina-
t o T ^ l u n T ^ ^ ^ne.fal 6ei1 Particular conqudquier pretex 

Deitav1 ̂ ;ciel^ítica} o drecho de qualquier íglefia. 
no lof n n . í f ' l r 0 ! ^ Yrareri de los tales Eitatutos, 6 Decretos, 
tos ^ revocaren^ anularen dicho. Ef t aU* 
tos^ de dios dieren noticia a fu Santidad, como cRan revocados. 
ü M L d ¿ ^ m T / - 1?/5lmPíden a ios Pelados, 6 íue.es Ec]e-
nnn c ' ' ^ ^ ^ ^ v í ^ de ^ j^ i fdicion^egun los Ca 

t d i L ^ I7,C0ntra l0S vrurPan Ios r ^ l i t o . , frutos. h 
S z z v z rerrtenecesa ia/ede APoftoiica > * ^ 
por razón de quatefquiera Beneficios. 0 
q u i i q u i e ^ r 8 ; C?nCra|l05 ^ ^ P 0 ^ ^ ^ ^ o s , y dezía ias , h otra 

o s ^ P e r í 0 - Ec l e f i a f t i c a^ab i e» 

c a l r L a i m i L S r ^ ' / ^ alcfeíüier Iuf t ic i« que fe entremeten en 

l ,5, ticas. 



6 8 Sal. de las de fe om. del lueZj Eclef. 
ticas,b hazen proceíTojb dan fentencia contra el las, b les prenden 
fin licencia cxpreíTa,y eípecifica de la Sede Apoftólica. 

16% L a 20.Contra los que dirette^o indiretie, por qualquier t i 
tu lólo color ocupan?b cometenjb preíumen detener qualefquiera 
tierras de la Santa ígleü.i Romana,© del Reyno de Sicilia , Corze-
ga^; Cerdcña5y qualefquicr otros drechos p e r t e n e c i c n t e s p e d í a 
te ,6 inmediate a la íglella Romana: y a los que v Tur pan , 6 pertur-
ban íoprema jurirdiccion , y para los que contra eíío dan ayuda, 
favor,coníljojb defenfa. 

^65 Todas eftas Cenruras,y las culpas porque Te incurren,efta 
rcíervadas a fu Santidadjy íi algunos Cófelíores prcfuntttofamente 
quifieren abfolver dellas,fuera de que no liaran nada , incurren en 
defeomunion,ipfrfaño. Pero efta defeomunioo no es de las referva-
das,y puede ei Ordinario abrolvcrlo.Navarro,Suarez. Manda fu 
Santidad5qt5e codos los ConfeiTores, afsi Seculares como Regulares 
teiigaii copia de eftas defeomunionesa 

T R A T A D O X I V . 
D E LLAS D E S C O M V N I Ó N E S V V E S T I A S P O R E L 1 V E 2 

Eclejíaflíco^afin derevetar- algún lurtoo a lgmá efcnt'ára}y otras 
advertencias de otros puntos. 

Para tratar de las dcíeomuniones que ponen los íuezes 
Eclefiafticos a fin de que fe revele algún hurto-, b del ido paíTado, 
b prcíentejy íaquea luz el que tu viere ocultada alguna eferitura, 
es neceffario faber quandoel luez pide luridicamcntejy quadonoj 
porque fino pide juricicamenté , no fe incurr i rá la defeomunton^y 
£ pide ]uridicamenrc,íi . Vide to,3.prop.zS.delaocenc. a nu. 2 ó p . 
de la irnprefion 6. del año de % 3. 

0^5 Entonces el luez piíile |ur!dÍ£amence,quando dos b tres 
íaben del hurto,o efemuraj y en tftc cafo fino nianifieftan , y def-
cubren loque faben, quedaran deícomuigados, porque les pide j u 
ridicam^nte ellaez: fino lo íupiera mas de vno folo , no quedava 
¿efcomulgado.^ií/íi id non poteji -plenc prohmi ih ludttioy y afsi no p.i é 
de pidir juridicamente, Provable es que baila que vno lo-íepa, co
mo no fea en fecreto naturaL 

166 Quando el sgreíbr b delinquente efta libre de k defcomií^ 
njoo^tíimbienlo cítara otro Quaiquiera:v.g,htuca Pedio esen duca 

" ' \ • ' d o s , -



Sal. de las defcom, del Iuez¿ Eclef. 69 
dos,y Franci íco y í u a n l e vk rou hurtar, y deípucs facaron deíco-
munion, para que fe ckfcubrieíTc el hurto, y por otra parte luán y 
Franciíco (aben que Pedro tiene impotencia fifica para pagar, y 
reftituirlosj en tal cafo aunque no defcubran el hurto, no quedara 
defcomulgados,parque no es de vtilidad,ni provecho alguno la tal 
nunifeftacion. 

I67 Quando fe dizcque la abfolucion dada de los pecados no 
Vale,fin que primero preceda la de la d e fe o m u n i o n ^ e n t i c n d a f e , q u a 
do es por falta del defcomulga io .Y afsi,íi fucedieífe cafo , en que 
v n penitente fe huvielTe acuíado de fus pecados,y juntamente ad
virtiendo que eftava deícomulgadoj y el ConfeíTor por olvido lo 
abíolvieíTe de los pecados f in hazer mención de la defeomunion, 
queda ab fue l tOjDor lo que queda dicho. Es d é Cayetano , y otros. 

36S Qualquier CófeíTor aprobado por fu Ordinario puede ab-
folver al penitente (aunque no tenga Bu la) de la defeomunion rae-
norj porque quando le exponen para ConfeíTorjd drecho le da fa
cultad para ello: y el fnnple Sacerdote,aunque es verdad que pue
de abíolver de pecados veníales,pero con todoeiTo no puede de la. 
defeomunion menor,porque requiere 3urifdicción. 

g^p ín arrie ule mort!s,ya. fe fabe que qualquier Sacerdote finv 
pie puede abfolver dequalefquier pecados,yCéfuras al penitente» 
aunque no tenga Bnia,porque en eíte cafo no ay pecado ni Ccnfu-
ra refervada, 

370 Quibrantar Cenfura cominatoria en materia leve , no es 
pecado mortal(y iomiímo fe ha de entender de la fufpenfioiijy en
tredicho). V.g . manda e l Iuez,que Pedro pague a Franciíco veinte 
ducados que le deve,diziendo: os mando , que pena de de ícemu-
nion paguéis a Fracifco veinte ducados dentro de sre> dias, y f i n o , 
paíTados ellos procedefemos a defcomulgaros, 

371 S i paliados eftos tres dias Pedro no pagaííe a Fríncifco.nO' 
pecaríamorcaimentc porque no es mas de primera monición, y aísl 
efta fe reputa por cofa leve.Pero fi fuera ¿elpues de la fegunda , ó 
la tercera, fm duda feria pecado mortal porque ya quebranta el f i e 
cepto en cofi gra ve(y mas fi ya en ellas es lata la Cenfura)pero no 
U quebranta haftvque 1c a\an inc'mado-el mandato 

De donde fe infere,que lasdefeomuniore 
.•í)ao Vilitador andando ea yifit;a?q»ebíaiiíaí 

que pone el Ot 
las no es p-ecaa® 



7 ° $aíazar, de la Sufpeníton. 
mortar .Emündefe quádo no fon / ^ « . p o r q u e no fon m „ • 
comniacioncs.oiicntr i snol . . ; , , , ; ^ . a % • .mis I " 6 

ácmh que le Taquen po^uerca f fiL 1 q i f í a ! , r ' d c Z Í r 3 Ios 

ga, excepto el a v n ^ a n ^ „ ; rr ^ ' . r a £odos que fe fal-

375 De la comunión de os fieles „ „ , „ j , . , 
aquel verfillo o. **** „ , í , . >,<)"5 es de lo contenido en 
fura „X ' ' ' Wf,V'tíí'fo10 P " ^ ^ defcomunion.y otra ceu-

l a f t p u I a , r a T r f i ! a f t i S a n t 0 S E £ n e r 0 S de perfonaS ft ha d£ n e g « 

ro37 i - ^ ^ i e f t a f e , que conforme al cap o de LtCcR %* Ae\ 

R hora v n , ft^?" ClC° ^ CeñaUdo '«^ ^ ^ d o s l u -

tS^t.!™^^^^^ &j;-b¡- ̂  ^ ̂  
T R A T A D O X V 

S E Z ^ S V S P E N S I O N 
• l J 9 L a rufpenííon es vna de las cuatro cenfuras oue al nrínr? 

de efte Tratado d i x i ^ o . d í tofe ¿ U ^ 

4 



Saladar,de la Sufpenflon. j i 
efi pocna Ecclefiaüica^iía Index EalcfiaíticHs^mit Clerkes.fufpende^ 
do eos ahOffiaOjVel Benejidoyin totum^ti in partem. 

380 De ladifinicion fe pueden colegirlos eféaos de la fufpen-
íion , que fon dos : privar de Oficio y Beneficiosa todOjO en par
te; ^ r o por toda l a .vida no puede el Óbifpo (ufpender de Oficio, y 
Beneficio, fino es, de vno , o otro 5 6 por tiempo limitado. L a fuf-
penfi m can folamenre priva de lo que declara, v. g. fi ella fufpen-
fo de Oíiciojntrporeffo lo efta del Beneficio, fino es q fe diga todo. 

381 Pero advkrtafe , que en quanto al exercicio 6 vio de las 
Ordenes vale : quien efta íulpenfo de Epiftola : Luego también de 
Evangelio,y MiíTa.Pero no vale.Efta fufpenfo de MilFa:Luego del 
E vangelio,y Epillóla, porque acontece cada dia eftar íufpeníb de 
Milla,)- no de las demás Ordenes. 

382 N i tampoco vale efta regla en quanto a los frutosrEíla fuf 
penfo délo menos, luego de lomas: porque en eílo no priva íino 
tan fojamente de lo que dizc:y afsino valejrfta fuípenfo de la gruef 
fa del Beneficío^luegodelas demás diftribuciones.Ni tampoco:efta 
íulpenfo délas diftribuciones^uego de l a grueffa.El que efta fu íp 6-
fo del Beneficio, no puede llevar los frutos del Beneficio. Nifí illud 
quod fíhi fufjiciat ad viflum , fuilíunde non poteSi habere. Efta cenfura 
tan folamence fe pone a los Clérigos 5 y afsi ninguno otro ia pue
de incurrir,como fe colige de fu difinicion. 

583 Según lo que efta dicho en lo de Cenfuris en comnn5la flií*-
penhon es de feis mineas: f i niréy(th homrie.toletwda.y no tolerada, 
IttaJerenda.Lo demás que reftajefto e ,quien la puede abfolversva 
qneda allí dicho,y afsi no a y necefsidad de reoetirlo.La fufpenlion 
alguna vez no es cenfura, fino pena; y afsi nofncleaver necefsidad 
Qe abfjluciot^como quando fe pone por deliro por tanto ciem J O . 
paffado el tiempo,)^ queda l ibrc,fol ,2¿3. 

384 Ay muchas diferencias én t re l a defcomuníon,y la fufpen-
íion: L a primera,qu? Ja deícomunion nunca fe quita fin abfolucio, 
Pero la furpenfion fi,en el calo arriba dicho; v.g.quandono es cen-

' L a Segunda,que la deícomunion nunca fe pone , íino que fea 
por pecado de contumacia,y U fufpenlion al Runa vez fe pone por 
pena del delido pallado. b ^ 

3^5 L a tercera,que toiadefeomunion priva de dar , 6 lecebic 
i>aerimentos,de la colación de Oiicio.b Beneficiosa fufpenhon no. 

liao es que io abraze codo. 



7X S alaz¿Jel Entredicho Eclefmflico: 
3Sá L a quarta , que los OMfpos incurren U defeomunion dtí 

drecho5aunqiie ne fe haga msncipn dellos: pero h {uípenfion no, 
ííno cle11 los caros en ^ ^recho declarados. E i U s diferencias no fon 
meaeiter veguiarmence para los Moral i áa s. 

T R A T A D O X V L 

D f x E N T R E D I C H O E C L E S I A S T I C O . 

111 I n t e r M t m eslpocn* Ecclcfí.iftica, qua Iidex Ecdefútílicus m~ 
nn ^ f ^ r t v t n d o e o s r c c e p u o n e Ordints.Extrcnuuntio L fepul-
tUM Eccl t fuüicx , dmnts Ofjicys m c r e j k , a l t a n d o ingrcffu Eccle-

E l Entredicho tiene quatroefeaos, como fe explica oor fu 
difinicionj privar de recibir Ordenes, Extremavncion , fepultura 
Ecleíi iftica, y de cftar en los Oficios Divinos, alguna vez de ia en
trada déla Iglclia, 

a8p De cRos quatro efectos los dos primeros Con comunes \ 
Ciengosjy Segiaresjpero en los dos vkimos no habla con los C i e n , 
gos ímo tan ^lamente con los Seglares, y afsi los Clérigos en tiem
po de entredicho (lino qaeayan dado caufa para el) pueden fer en
terrados en la Iglef ia^ eftar en ios Divinos Oiicios. Por Clérigo fe 
entiende de primera ton fura adelante. 

3po E l Entredicho es de dos maneras; vnolocal^y otro perfonaí. 
l r n ' ^ , e i local es de dos maneras,vno general,y otro part icular .EÍ 
general , es el que íe pone a todas las Iglefias de vna Provincia , 6 
Ciudad:El particular,es el que folamente fe pone a vna ígíeíia. 

19{ , Los efeoos del Entredicho lo.:al,fon eftos:Qnc en ellngac 
entredicho no fe puedan celebrar Ordenes^que de aquel lugar no fe 
pueda Tacar laExtremavncionjq en aquel lugar ninguno pueda fec 
fepulcadosque en aquel lugar no fe pueda celebrar los divino>Ofu 
cios,40ao es que fea en voz baxa , facando los entredichos y deíco-
mulgados y otros qualefquiera que no tuvieren privilegio para oic 
Milla , aunque no ayan dado caufa para el entredicho, y teniendo 
las puercas de lalglefia medio cerradas,conforme el Capitulo. ^ 7 -

w^er San^a, ere. Y en el lugar entredicho ningún Seglar pue
da entrar a oír Mi (Ta, fino es que tenga Bula , aunque no aya dado 
caufa para el entredicho, Vide auHi.3?>.del fol. feq. 

Los 



, / Saiaz^ar,de la Irrjguíaridad. 7 ^ 
35>2 Los efeftos dc-l entredicho'perfonai/fon eftos: Qué el tal 

entredicho no pued-t fer ordenado,ni Extremavuciádo, ni enterra
do en iglefiajiii hallarfe prelente en los Divinos Oficios., 

593 E l que tuviere Bula dé la Cruzada , fino es que aya dado 
catifa para el entredi chorno efta privado de ninguna cofa de las ac* 
riba dichas,y para el tai temédoBula,es como fino huviera entre
di choj y afsi puede ordenarle , extremaunciarfe, enterrarle, y oír 
Mil la : y algunos dizen,qiie fien eíle tiempo dexaffe de oir Milla los 
días de FieiU,pecana, porque le obliga el precepto5foft'e.? quot-es no 
fuere impedido, y eíle no lo cfta,teniendo Bula : Pero otros diz en, 
que no pecar ía ,porque es privilegio de oírla,y que el privilegio no 
obliga debaxo de precepto. Vide afol 374.num.240,También efte 
tal puede llevar con figo los criados, q de ordinario ie acompañan 
aunque no tengan privilegio*, 

194. Si fucediere morir algunos Seglares en tiempo de entre
dicho locaLaunque no ayan dado caufa,comono tengan Bula , h m 
de fer encerrados fuera de Sagrado , y quindo fe quice bol verlos k 
Sagrado. De todo lo demás q falca en efta mueria,que es délas di-
vilioncs del entredicho,quien puede del abfol ver,ya efta baftante-
mente declarado en lo de cenfuris tn communL 

195 Algunos diasay feñalados en elDrecho,cn losquales fe l e -
yanca el entredicho; traenlo todas las Sumas,fácil es verlos alia , y 
con eflo no ay neceísidad de traerlos aqui. Adviertafe3que fi el en
tredicho es locaI;pero particular}en la íglefia donde efta pueflo, no 
fe puede hazer mas que fi huvieffe en ella ceífacion a D i v i n i ^ 

todo» KidefoL^o^, 
T R A T A D O XVÍI. 

25 E Z i ^ f I R R E G V L x A R I D A Da 

199 L a irregularidad es de dos maneras, o fe toma de dos mo-
¿os,como cenfura,ocomo impedimeto.Diíinefe en la forma figuie^ 
te: Irregularitas ejl impedimentum car¡onicu,privxns fafceptione ordtmi 
y el ex erenio fufeeprormn. E s vn impedimento canoníco,q priva de re-
cibir lasOrdenes,b defpues de averias recibido,del exercicio deibs 

197 Como cenfura fe difine dú'.Ejipcena Ecclefiajiica^uú IndexEc~ 
elejiajiteus pmitClencos;pr/ v^Jo eos receptione o r d í n ñ ^ €%ecutione¡uf* 
ceptOYu.Es. yna £enaEckfiaftica,CG la qual el Iliez Eclefiaftico caf-

I tifia 



7 4 $ alabar del luramento.y Voto* 
tiga a los Clérigos,privándolos que reciban las Ordenes, üdefpues 
de averias recibida > del exercicio de ellas.' L a irregularidad es de 
tres mineras: v na de defefto de fignificacion,otra de dclido y otra 
deíigaificacíoii,y ad iao . Vero Vuie fo l . zpó . 

3P,8 De fignificacion}es aquella que incurren los luezes por co-
den i r a l reo a muerte,y losLctrados,que abogan contra ¿i , v losEf-
crivanos^Rektores^c.que otros llaman ex defetiu kn i tms \y tam
bién la que incurre el que fe cafa dos vezes:6 con v iuda^ con cor-
rupta por otro,y otros a efte modo,como el ilegitimo, expuno,b^ 
gamo, Viáe L-dicc.V.Bigumiá. 

^ 9 9 De deliro fe 11.mía aquella que fe incurre por quebranta-
siiiento de cenfuía majorjv.g.Eftando defcomulgado con deícomu-
mo mayor dezir MULudeíh puede íe rab íue l to el que la incurr ió 
por virtud dé la Bula deiaCnizada5por qualquier Confeíforapro! 
bado por el Ordinario^quando fuelle tolerada.y efta llamamos cen. 
fura. Viáe, K . C a f o s . : 

4,00 pedd iao5y fignificacion fe llamaba q incurre el quema-
ta injuftamente al próximo, 6 le quita algún miembro , ^omo vn 
brazo: vna raanoj&c. Con todo Viáefol .7 ,96.mm,7,0^ 

201 Del primero, y tercero genero de i r regular idad/o ío pue
de diipenfar en ellas el Pontifice.;porque no fon cenfuras s fmo i m -
peaimeníos . P i ro -vide ihi num..%o^, 

402 L a muger oo es capaz de irregularidad^ni difpcnfacion, y 
aísi quand.0 i« articulo rr;orm,y en otro qiialqirer cafo 5 quando 1c 
aDiueiven de Cenrura.no fe ha de dezir : «AhfoWte ab omm vinculo 
ex commumcatioms mawns^el minorisJuffenfíontsjnterdiftiiYreguU* 
ntatis ratione dtkái i 'fino folo : ^hfoho te ah omni vinculo excommu-
m.amoms. maioris interdim , / í forte m u r r í ñ i . f E t de ceníurts m 
tommum/sgarmulari . 

T R A T A D O X V I I I . 

B E Z l V I I M E Itf T O y T V O T O , 

405 EljdramcBto fe d í f íne .afs i :^ veritas divino tepmomo cóft-
p'm.ir^.Es vna verdad confirmada con el teftimonio de Dios. íura-
r e í e j iDmm M a c e r e in tejlem álicuius v e n t a m . E l jurar es ¿ a e r a 
Dios poE celligode alguna verdad, 

404 E l p r ~ u es pecado? Notantes bien es aClo de Religión. 



Salabarydel lurarnentofl Voto* 
4 0 ^ Preguntafe. Que es perjurar ? 
40($ t Refpondefe. lar Ate fine mcefshate , /i?^ vevitate, 

m . E l juramento para que fea a do de religión, ha de tener tres co 
diciones: verdad, ¡uilicia, y necefsidad, t'altando alguna dellas3no 
es juramento, lino perjurio. 

> 4 ° / E l juramento es de quatro maneras: AffcrtoriOjPromiño-
rio,Cominatono,y Execucorio: Aísertorio es: ^íjfertio divino testi-
monio confírmáta de pr£f€r¿tí. Es vna afirmación confirmada con el 
tcíl imonio de Dios: v .g. j i i io a Dios que digo verdad, 

408 Promifíbrio es: VYQmtfsio dhtnote í t imonio confírmate da fu 
turo. Es vna promefla de futuro,cenfirmada con el teftimonio de 
Dios: v .g . juro a Dios de dar veinte ducados al Hofpital, 

4oP Cominatorio es: ComminAtio divino teílimonio conjirmata* 
Es cominac¡on>6 amenacajconfirmada con el teftimonio de Dios: 
v .g . juro a Dios de matar a Pedro, 

410 Execratono es: Execratio dhino teílimonio confirmóte. E s 
vna maldición confirmada con el teftimonio de Dios: v. g. Maidi-
game Dios, íi tai hiziere. Efte tiene dos malicias contra Religión, 
de execración contra caridad. 

411 Preguntaíe . E n que confifte la verdad del jurameiito? 
4' ' 2 Refpondefe. Diilingo. O hablamos del affercono,6 del pro 

miííorio.Si del affertoriojen que lo Jurado fea verdad,como lo dí?.e: 
v.g.juro a Diosjquc oy es Domingo. Si hablamos del promiiTorio; 
tiene dos verdades^vna de prerente,y otra de futuroj ía de prefen-
te, es que tenga intención de cumplir loque proniere; la de futuro 
es,que cumpla lo prometide. También tiene efte juramento dos 
falfedades; vna de pre(ente,otra de futuro ; al rebes de lo que he
mos dicho; faltar en la primera verdad en el juramento promiiTo-
lÍ0,Gempre es pecado mortal, 

41 ? Quanto menor fuere la materia, tanto mas grave es el peca 
do,por la irreverencia que fe haze a Dios en traerlo por teftigo de 
Vna mentira en cofa le ve: v .g. i uro aDios dar veinte ducados del i-
mofma alHofpital,!! tuvieffe intcncio de dar vn cornado menos de 
eftos ducado^feria pecado mortal muy grave por la razo arriba di 
cha.Faltando la fegunda verdad defte juraméro5fi es en cofa gr lve , 
es pecado mortal^li en leve,venial: v.g.cn los veinte ducados arr i 
ba dichos.Si dieíTc dos ducados menos,feria pecado mortal ; fi ciera 
menos vn íealjfexia pecado vewial por la parvicad de la materia. 

K 2 E Í I 



7 ^ Sa/áz,4r,eifi luramento.y Voto: 
414 E n que confifte U jufticia deliutamsnto? 

n t l • Rerprf.ndejre'en1at iojuMdo no fea contra l aLey deDJos 
como.juro a D.os dar quarenta reales de ümofna.y nonuro de har 
tados.Fakar en la verdad del juramento, es peeado mortal nem 

ta -Pero | f f . l r , i ' " 1 ™ ' ° ^ mi t c r ¡ i S r " e ' " Pecado mor. 

t i l P ^ M / r e . e n queconfiftc la necesidad dd juramento? 
417 Relpondefe, en que lo jurado fea en vii l idad mía , o del 

próximo y nos vaya honra, hazienda^ otro vnil . ' 
4,8 Preguntafe e] habito de jurar^ue peeado esl 

419 Re.ponoele.d^ftmgo. oel habito es coftambre de ¡mar oe-
cado venur o mortal ? Si en veniales, feri v e n i a l ^ en mort l e ! 

ad e " « d ' 6 - 0 2 Je re ^ - f t ú ' b r e de ¡ur r fi í 
verdades pecadomorca!;porque los artos q la engendran fon de ne 
" n u T I V ^ f ' deÍUMr ^ " e c e f s l d a d ^ r á peTaSo 
Y la coft / a-ft0S i3 cní5£nd"n ""o" ̂  pecados veniales! 
I s e ? ^ , ' a r « " " F ^ " " 1 en cofa gtave/eramortal , y í 
fol ^ f í ! 7 ' ? " 4'f.ma!'"rao V'eda arriba explicado.Pero vide 
a r a ^ Í refe a ^ ' 1 " efto- T o d o ! o S « adelante fe dixere del jaramento, fe ha de entender también del voto. 

n A 2 V . E ! , u r í r a -» í0 P'omifforio es en ftis maneras: abfoluto,pe-
con.d1c,o„a!,teal,pcrfanai,aiixto de rea!,y perfonal. 'P 

^ 4 2 1 &bloliito:v.g.}uto a Dios de dar veinte ducados delimof. 

t ,e í i2 'L f e!ai; CürB0^Uroa Dios de ™ Jugar mas a los naypes.. 9 
pcna dedarcada vez que jugare veinte ducados de iimofna. 3 

t ! í Per fona í7 'g . jn ro a Dios de íe rv i r vn año en el HoípítaÍL 

sn ei Hoípirai5y de darle veinte ducados de iimofna. 
W P e cm;o maner^íe cpkada obligadoa de el juramenta 



Salabar3del luramento,y votc^ j y 
promiflorio^y votojpor relaxacÍGn como el voto ( que ctism fe c i -
ze i r r i t ac ión , (dirpenfacion , cemutacion j ín te rpre tac icn , ct í ía-
cion. 

428 i r r i tación,© relaxacion es vna anula cien del voto.o ¡ura-
mento.Y aislen eílo fe diftingcie la irr i tación de la difpenfacionj 
que para que valga la d i fp fn fac ionmen t fter que aya caufa pa
ra difpenfa^y que tenga jnnídicion Ecltíiaftica el que di Tecnia , y 
falcando qualquiera deftas dos cofas3no vale la dirpenfacion , pero 
para irritar,bafta que lo quiera hazer^el que tiene poteftad domi-
nativa fobre aquel que hizo el voto, 

4-^9 Qíiatro géneros de perfonas ay que tienen poteftad demi-
nativa: v.g.Los Prelados de las Religiones con fus ínbdiros 3 el pa
dre con fus hijos^cl feñor con fus efclavosjel marido con fu mugerj 
y la muger con fu marido ert las cofas pertenecientes a la cohabita-. 
cion5y debito conyugal del matrimonio. 

4 3 0 Para que vna períona tenga peteñad deminativa fobre 
otra , es neceffaxio que pueda diíponer de fus bienes, porque fi
no, no tendí a poteftad dominativa^ de donde fe colige, que el Pon 
t i f ice , ni el Obifpo no pueden irritarlos votos, ni iuramenios de 
los Clé r igos , porque no pueden difpcncr de fus bienes. Pero ei 
Pon ti fice puede ir litar todos los de los Frayles, Ni tarnpocoei fe-
ñor puede irritar los votos defus cáados j poique no puede di ípo
ner de íus bienes. 

4^ 1 E l padre puede irritar ios votos perfbna!es de fus Hijos:v,g, 
de ayunar,6 entrar Relígiofo^ pero efto folo haíta los catorze añosj 
y aun defpues tambien(fino es que los ayan renovado, ycofirmaio 
paflados ios catorze años) pero los votos reaies:v,g. de dar iimoi-
11a, puede irritarlos hafla los veinte y cinco deíde los líete,ííno es 
que antes tuvieí íe bienes caftrenfes,que en tai.caío lo que hiziere 
de catorze años adelante no lo podría i ínra i -,, 

432 E l marido no puede i tr i tarlos-votos 'o juramentosque 
fu muger h i ¿ o antes del rtiatrini-onio : folo puede impedir , que porr 
entocesnpfe cum T n j U c r o fi ion HecHos derpues del matrimonio,, 
bienios puede i r r i tar , y aunque ambos hagan voto de caílidad de-
común confentimiepto , e l mando lo puedeirritar ala muger,er 
contra. Pero \ide J ) ím( t v.Votum. 

4 3 ^ Adviertaíe,que todos los que tuvieren potcPad dorniá^^-
t iyaáaú^ueaX;a^d^o licencia de. votarj,6 jurar r diéi] s 



7 ^ Saladar, del íurame^ta.y Voto. 
irr i tar el voto, pero pecaran íi lohaz.n fm caufa^ pero fino dieron 
hcencta, no pecaran ningn a Fez que jo haaa„ • ^ 

J l ^ A o ^ <™ cania 
11 Ta elejn!I95clon Eclefiailica en el fuero exterior-

don n! ^ f ^ d e h coniirAdoil5 en que la difpenfa-

frfC/0" ^ « ^ - ^ f m M e vna materia en otra. 

U c : i S u p e f , o r c s ' 6 Prekdos ^ la Igleíia, como que-

m t í t J X f ^ ' q r n m f P ^ ^ c o m u t a r ? Rerpondefe , el p n i p que hizo el voto iopuede comutar en cofa tan buena^ me-

l « í a f n n ^ í n r ^ ^ . q i l i e n m ^ Rerpond^fe^os ConfcíTores apro-
C m z V l / P0r vircud del I«biIco , 6 dé la Bula de la 

1 S P ^ ^ ^ ^ m , v . / 0 / . 2 8 o . 
C o t ü ^ r ^ R p f ^ ^ f > VOtOS' 6 ¡"^meneos pílele el ConfcíTot 

^ ^ p t l f ^ f ^ ' ios 0birPos Plíede" áifpenfar. 

L c ' S R S r c ^ d i r p r r a r l o - o b i f F o f R e r p 5 -

' Z %r e.d'XO) todos Ios « ^ s pueden difpenfar. 
oüe t h a L T " 1 ? ? * ^ " fe difti"g««= 1» comutacion del voto, 

^.t'rer ^ H Í X T v C X r e ^ I>0r1eI Il'bÍkr0 
u i n , ^ , 5 5 "momas, y obras penales , y la que fe 
niAe por Ja Bula de la C r u T o r l i u / j r r * V n 1 
r a h - , A^n.r- i u r u z ü a a 5 na de fer en Ü!ñeros, y cfte dinero nadeter para el y p n n i r». i ^ > j |nr r v - . r ~ r ¿epo de la C . uzadaij ay excomunión para que 

ios Loíi tcf iores no le mm<=n n.-.^ ^ c i i • iU r , iC com^n, lino en calo que los huvv ren de 
perdcrjmo los toman ellos: v.g.Si la corautacioa fe 

llizscíre en vn defíerto.y no huviíiTe quien 
io pudiclTe tomar, 

TRA 



Sal» del modo de com ut. "votoŝ j juram, y^ 
T R A T A D O X I X 

DEL MODO DE C O M V r A R V O T O S , Y I V X ^ M i R N T O S ' 
p r U Bula de la Santa Cruzada,. 

4-42. Para comutar q u a l q u ú r voto?b juramento por la Bula de 
la Cruzjda,es mentftcr coníidcrar tres cofas. L a primera el efcado 
delaperfonaXa fegudalo q hadegaftar en el camino. Y la tercera 
lo que avia de dexar de ganaren fu cafa: v .g . Vn Canónigo de t i b 
Ciudad tiene voto hecho de peregrinar de aquí hafta nucftraSc ño
ra del P L L A R de Zaragoza , y pide que fe lo comuten por Ja Bula 
deja Cruzadajpara ciTo^omo queda dicho.tengo de confiderarjcue 
avia de gaftar en la ida;(y de la venida no ay que hazer cuenta3por-
que alii íe puede quedar fi quiere ) íupongo que ha de gaftar vein
te ducados^ que otros diez dexa de ganar en.fu cafa, q fon trein-
ta , y tengo de facar dos cofas. 

44,3 L o primero^o que avia de comer en fu cafa5 porq no pue
de comer dos vezes,y la fexta p á r t e l e benignidad» Y lo refiduo te-
gode mandar q fe eche en el cepo de JaGiuzada.y f no hu viere ce
po, que fe de a vn Coraiírario della , y fino al que cobra los cincos 
de lasBulas,y el cafando que avia de tener, en t i camino la tal p^r-
lona,íe le puede comutar en l¡moína5,orac¡oncs,y obras penales. 

4 4 4 Si a cafo llegare a los píes de] Con fe flor algún Paftor,que 
dize t ienejoto de ayunar todos los viernes del año^y pide que por 
Ja Bula d l e comute efte voro , led i rá el Confeífor , que dé medio 
real a laCriizada,por cada ayuno:y fi dixereque no puede tanto?q 
de vn quartiiloj, y fi tampoco,que dé medio 5. y ñ tampoco, que d i 
v n ochavos y fi dixere3que no,dir>ile,que fe aguarde haila qué aya 
vn lubiko3porque por la Bula de la Cruzada5no fe puede comutar, 
íino dando uinero/i bien orrosllevan que li}con ios pobres. 

445^ Otros votos íueie a ver, ¿ juramentos2en qno puede aver 
x e ^ c i e r t a loque fe puede gaftar tn oinCros3 é ouÍ7ra n o í e puede 
gaitai luda^como voto de cafíidad por vn año5de PO jugar a los nay 
pes;tito íc ha de comutar ad a r l n r i u hevi \ m r ¿ i * i no ie ¡veá i . dar, 
reglactem acerca delIos.Qiyandoal^un cafodeftos íuceditre ,y no 
lu^iereque hizer el ConftíTor^ccnfí ¡f fe con ios Dcaos5para que 

I * " , **** ha ác ̂  «ze»^ eíluciejc en Leandro de luram. 
4^0 íaCvrpre¿areion luele yiürle c» fcaloceduda^v^.Si Vna per*-



8 o Salaz,-de los jmram^nt. equí<voc®s* 
fona voto desayunar todos los Viernes del año,y en aquel año cayo 
Navidadjb bieh cayo cnfermOjó íobrevinicron algunos accidentes, 
en ios quales no podría cumplir coa el votojen ellos 3y rcmejances 
cafps entra íapru iencia de ei hombre Do^o, interpretando, que no 
a y entonces obligación de cumplir el tai voto, ó juramento . 

44,7 CeaíTcio fe entiende quádo falta y a ia mate r ia , íobr . e que 
fe ;hí2o el votólo iurameotoj v .g í h izo vna psrfona voto de ayunar 
tres días; cumplido; ellos, ceiTaia materia del Voto j h izo voto de 
rezar vn Rofario cada dia por la fkiud de fus Padres: muertos ellos 
110 tiene mas ob l igac ión de rezar ^ porque ce í so l a mater ia de e l 
Votó* . 

T R A T A D O X X . 

B E L O S 1 V R U M E M T O S E Q J ' I V O C O S , 

448 P r e g u n t a f c , q u é e s jufar con e q u i v o c a ^ R e í p o n d e f e , es 
jurar con diferente fentido del que pie nía el que lo oyc jv .g .P idcme 
Pedro v e í a t e ducados preftados}y por fer mal pagadorje diga5que 
no tengo, y fin embargo me efta amoleftmdo: entonces por efe ufar
me de dados,digorjuro a Dios que no los teng^renriedefe para p r e í -
t u l o s ^ e r o y á oy m hx de fer puré msnt43que ejlo ejhl condenada en to
do cafo. Vi de tom..ppropti£t 

44? ^ P r e g u n t a í e . E s l i c i to Jurar con eqmvocacioi^Refpondcfe 
dif t iaguiendo:p es en j u i z io ,6 fuera del? S i es en im^ío^termn di-
ítinguofo e s R e o , í ) teftigo? S i es R e o , ó le preguntan jur id icamente ; 
e f toesque v n ceftigo de entera fe aya dcpuello5quc el t a l ha hecho 
e l d e i i d o j y a y rumor ,6 voz c o m ú n , q u e e l l o ha hechoCporq en ton 
ees va ledor fe ni i plena p roban :a ) entonces no puede e l R e o j u r a r 
co i iequi^ocacion ,a i inqle v a y a la vida:porque toties quoties ay femi 
pleaa probangaje piden iur idicamente ; y í íendo afsi interrogado, 
no puede negar ía verdad. Plena probanca es, quando ay dos t e d i -
gos.Pcro í i a l Reo no le pidea ju r id i camen te ,y le v a l a v ida ,honra , 
ó h azi sda, puede jurar co e q u i v o c a d o . S i es te (ligo, y le va la vida.» 
honrajb hazienda}no folo extra hdicmjed etlam in /ki!/c/o,pued"e j u 
ra r con equivocacioiijpera no pitre mental,y yeafe la dicha prop.zú. 

4 5 ° Preguntafe.Quando no va la v idajhonra .o hazienda^ que 
pecado fera j u r a r con e q u i v a c a c i ó n -

Kef-



Salaz¿nrs del Voto* 8 í 
Refpondefe. O dello reinita daño grave,6 levé.Si gcavc? 

pecado niortaljfi Íeve,ven!a!: v,g. Pedro juro que fe cafaría con 
Mariajy tenia en fu mente: quando fea Rey de íngalaterraj y por-
fuerza de aquella promeíla,María fedexo desñorar,el cal juramen
to fue pecado moceáis pero fino refulto fino parlar vn poco, es pe
cado venial. 

452 Pnedefe Jurar por D i o ^ y por fus criaturas. Tomando las 
cria turas,como en ellas reluce la verdad delCríador,es juramento; 
pero fi fe jura por ellas foIas,como Juro a los carros,&c.no es jura-
mento.Pero adviercafe,que en cftemodo de jurar por las criaturas^ 
tomándolas,Scc.fe ha de -eftar a la columbre de la tierrajporque en 
muchas tierras tienen coftumbre de jurar por las criacuraSj,toman-
dolas en quato en ellas reluce la verdad delCciador: v.g.Por e l agua 
de Argales, que es verdad,y afsi otras palabras, Eftas palabras fon 
juramentos. Si van acompaííadas con ios comités arriba dichos, fe-
ran licitosjy faltándoles.(eran pecado/egun la forma arriba dicha* 
Vea fe abaxo a fo l . ióó . 

, 45? lurar en mi alma es Juramento: en mi conciencia,ycn mt 
fcjno es juramento, fino es que tenga intención de ju ra r .E l júrame 
to fe compone de dos cofasjde intencion,y de paiabrasjy falcando 
quaiquieradeftas,no fera juramencojfoliafe aconfejar a ios que t i c 
nen coftumbre de jurar,qae propongan cada día no tener jn tenciS 
de jurar en ningún juramento fubino que dixeren 5 y fe cfcuíarian 
de muchos pccados.Peso-yá eíU condenado por ínoc . Xl.propofic, 

ni T R A T A D O X X L • 

454 £ 1 voto fe di fine afsi: Votum ejl deliheraia promifsio De o fx 
$<tdemeliori hono.Es vna promeffa deliberada3qiie fe haze a Dios, 
de bie que fea mejor.Quiere dezir,que el voto es vna promeffa he-
cka a Dios de cofa mejor. Aunque es verdad3quc algunos votos fe 
íiazen a los Sancos,6 algunas Imágenes Sancas,y devotas, no feha-
zen inmeducamence a eUos,fmo a Dio^folo el hazerfe a ellos fe en
tiende por intercelTores con Diosj y afsi todos los vocos inmedia
tamente íe hazen a Dios .La materia del voto hade tener quatro 
condiciones; que fea de cofa buena,de cofa pofsible,quc no fea co-
U neccilana^que fea mejor que fu con erario, 

ít Lo 



8 2 SalaZjarM P o t o ? 
4 f f L o ptfmeío es,quefea cofa ^e«4 ,para excluir todos los yo 

tos que fe haz en de cofas malas, y torpes,6 indiferentes: como vo
tar deb.urtáíjde fornicar?de paflearfej&c, 

4^4 L o fegundo, que fea de cofa pofs¡hle$ por lo qual qualqwie-
M puede hazer voto de no pecar morralmente, 6 de nunca pecat 
genialmente en materia determinada; v»g.mentir ,porquclo vno,y 
lo otro es pofsiblc. 

457 L o t e r c e r o ^ í í e ^ a ^ i e fer cofa neceftaria^otqm ninguno 
puede hazer voto demon^a len ta^&c .porqueef fon© ella en nueí^ 
tra libertad, 

458 L o quarto^í ie fea de cofa mejor que fu contrario^ en efto fé 
diftingue la materia del voto de la dei ¡uramento^porque para que 
©bligue eí iiiramento,bafta que la materia fea de cofa buena,como 
dar limofna:pero para que el voto obligue,ha de fer afortiori, me-
|or que i» contrariojy afsi no vale el voto de cafarfejporque es me
jor no caíarfe5porque es. caílidad. 

459 Tampoco ha de ftr materia del voto mejor bien, refpefto 
de otros bíenesjporque fi eíTo fueííe , pocos votos obligarían , fino 
bafía que ft a mejor bien que fu contrarior v.g.Hago voto de dar vn 
sea], de limofna^ efte es mejor bien, no refpefto de dar dosjfmo ref-
pe í lode fu contrano}que es no dar nada» 

480. Ponefe en Ja diíínicion aquella palabra^owe/f^para dat 
aent-nder,que no baila tenes intención de prometer > lino que de 
jhec bo prometa» 

4 d i Ponefe aquella palabra,<íWíSmí<fo,para dar a entender3qué 
la promeíft hecha,ha de fer con, pleno adverdmientoj efto es,c£ la 
¿elibí.ración,y advertimiento,que baila, para pecar mortalmentej 
y a f . i ios votos que fe haz en con coiera}6 fin plena d e l i b e r a c i ó n ^ 
mo fon votos}6 fon fáciles, de difpenfau 

4^2 E l voto es, de dos maneras;,Vno foíemne,y otro íímpie. E í 
M é u c . m n m cft ^fHíxSvnoClericai ,que es el que fe haze vi r tua l -
anente qsado fe ordena vn Clérigo de Epiftoia.Otro Moi:,aca.l5que 
es el, que le haze quando profeíía. vno ío lemnemente en mdnos del 
Superior tn la Relígicn^que lo ac,cepra,y en efto fe diftingue el ío-
kmr.e del fim^ le^que el foíemne, es impedimento dirinunte , y el 
iümple5imp,cdieDie(exc€pto el voto fimpie de Religión de ia C c m -
pafiia de I E S V S que es dirimenceJMasjque el voto folenme al que 
l o u k k a z e R i l i g í o í o ^ tlü&pU m (üno es el de la Ccmpañia.) 

^ Las 



SaladarJel Voto. 83 
1^3 Las ái vifimics de! voro ^mpl^y todo lo demás que fe pue 

áedez j r de fu irritación , y difpcíiíacioo , ya queda baftantemente 
dicho en ia materia de ¡urdmtttto. Hti lo que fe íigue, folo poiickc-
snos algunos calos,y Duvias.}las mas comunes, 

D V D A S. 

4,^4 E l Pontífice, no puede áifpenfai', fegun ía mas probable 
opinión en el voto íblemne de Rdigionjy en el Clencal^ijporque 
es de mayor fuerza el Monacaljy algunos dizen,oiie por díecho di
vino es impedimento dirimente del matrimonio/ 

, 4 -5 Preguntare el que promete entrar,en Religión, fin inten
ción de cumplir,queda obligado? 

^66 Rcfpondefe.Peca mortaímenté?y queda obligado; porque 
para que quede obligado al votosbafta ayer prometido. 

4 ¿ 7 Preguntaíe}el que hizo voto de ayunar viípera, de S, B i r -
toÍome3palTado el dia,qucda obligado? 

4,6% Rcfpondefejque no; porque efte voto fe hizo en reveren
cia de el tiempo,y es carga deltiempojy aísi paíTado^i tiempo, no 
queda oohgado. Perofi hizo voto de entrar en Religión dentro de 
vn ano,palTado el año,íino entr6,pec6 mortalmente, y queda obli
gado: porque aquí el tiempo fe pone por abrebiar el cum pli mien
to de el voto, r 

4 á p Preguntare.^ E l que promete de rezar cada dia vna A v f 
Maria5ü en todo el ano no la rezaíre,pccana mortalmente? 

4 7 0 Refpondefe^ue no;porque vna AveMaria no tiene cone-
x i o con otras: perofi vno hizieíTe voto de dar todos los dias vn ma
ravedí de limoína, quando llega la cantidad a dos real es,y vn cor« 
mdo,fiempre que dexaffe de dar el maravedi,pecaria mor ta lméte , 
porque vn maravedí con otro tiene connexion para eirocorro,y aí^ 
l i en dexando de dar el dinero,pecara mortalmente. 
, 4 7 1 . Pregunta íe .El que prometió vn maravedí de limofná, fía 
intención de cumplir,que pecado haze? 

4 7 1 Rerponderc:Solo peca venialmente;pero fi jurara,pecan.i 
mortaimente;por q la gravedad en el voto re toma de la cofa ofre
c i e r e n el j u r a m e n t ó l e la verdad de la inten cionjy \ Dios tray, n -
doie im ella por teftigo en materia leve,le h ago grade i r reverécia . 

1 ^ ^ " " t a r e . E l que promete vna co ía buena por mal fin. 
^ligado? L 2 1 R e í - * 
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474 Refpondefe.Si el fin malo fue caufa p o n d p a í ^ v . g . dar H -

moína por vanagloriado queda obligado. Si fue impulfivajv.g.Hc 
de entrar en Religión 5pcf o en la que ay mas anchurajíi . 
. 475 ^ que duda fi hizo votOjite^quando vna parte del voto es 
imporsiblc5y voth^ev moáÚvnius voti: v .g . Vote de ayunar vn á U i 
y no puedo ayunar finóla mitad del dia:Efte no eña obligado.Pero 
fi voto de ayunarla Quareíma5y no puede fino la mitad3efta obli
gado k la mitad. 

47^ E l que hizo voto de Religión,y defpues conoce algún im
pedimento 7 por el qual no le dan él habito^ la profefsion } queda 
l ib íe del voco 

477 E l que hizo voto de Religión , tomo el habito, y durante 
e l ano dé la probacion}jiizgo hona fide no fer para ello,puedc falirfe 

478 E l que hizo voto de fer Religioro,Lego,o Corifta^io tie
ne obligación de aprender el Rezo en L a t i n / i l o ignorajOiundo no 
k quieren admitir por eíTo. 

4,79 E l que jura,o promete caílidad cien vezesjfolo vn peca
do mortal comeee no ciimpliedo, porque la materia es vna fiemo re: 
Fero h jurare de dar de palos veinte vezes a vn hombre,haria vcíii 
í e pecados mor ía les , porque aquí la materia ofrecida es prohibida 
con precepto negativo de no darlos,y vale por veinte. 

43o _ Quando llegue \ los pies del Confeffor el que hizo voto dé 
dar veinte ducados al Hoípita},Ie pregunte, dentro de que tiempo 
promet ió el darlosjv.g.dos meíes.Si ha paliado,y ha dexado de cu* 
pur por impoísibilidadmoraljo fifica^erfuadale el cumplir quan
do pueda | fi dexo de cumplir pudiendo^ dígale, que peco mortal-
rnente:y (i en muchas confefsiones ofreci65y no cumplió , que no 
jo puede abfolver. Si quando prometió no determinó tiempo 5 que 
lo haga quanto antes pueda^v.g.dentro dequiozediasjj fino, peca 
inoiu lmente / j lameteiia es grave, 

T R A T A D O X X í L 

D E L^£ R I , S T I X V C 1 0 N , 

4 ^ 1 Para tratar defta materia , esneceíTario que primeroTcpa» 
ai05,que es jufticia,porqiie la reítitucion fe funda en ]uftivia,y pet 
%W la juaigia es de niucbas manaas > por coní íg iuauc convendrá 
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^r imerorcxpl ícar ,que esjuftidajy fus divifiones,y en qual dcllas fe 
fúndala reftitucion. 

4 8 2 L a juí l ic ia fe difínc afsí: F/í conjians , & perpetua voluntas 
dandi •vnicuiqHeiqHod fu uní eji. Es vna voluntad conftantCj y perpe
tua de dar a cada vno lo que es fu y o, y quiere dezirjque lajufdcia 
€s vn a ü o con qu c damos a cada vno lo que es fu yo, 

4 8 3 L a jufticia es de tres maneras. Legaljdiftributivajy comu-
ta t iva , ' 

4 3 4 L egal es aquella , qua iamm lotio ccwmuni fihi dehitum fe-
cundum legem , es aquella 9 con la qual damos al bien ccmnn lo que 
fegun ley fe le deve^v.g.quiere el enemigo Taquear eftaCiudadjef-
tan obligados todos los vezinosdelia a tomar iasarmas, por ayudas 
al bien común. 

4 8 5 D i í h i b u t í va ¿s acuella,^/?cfamus tniaiiqué fihi dehitum fe~ 
zundnm merita'.ts aquella con la qual damos a cada vno lo que íe le 
de ve í e g u n fus méri tos 5 v .g . oponen fe dos a vna Abadia,dñtftla al 
mas digno,^ beneméri to 3 peroadviertafe, que el fer mas digno, © 
beneméri to , no íoio fe toma de faber roas, fino de otras muchas co-
fas,y virtudes, 

4 8 ^ E n las cofas de lalgleí¡a,foIo Cbrlfxotiivo dominio^ todos 
los demás fon fus Mayordomos,© difpenferos:aísi3fi no las reparten 
conforme ajul l ic ia diftribstiva, o comutativa , pecan mortalmen-
te, y eftan obligados a reftituir^como el Mayordomo del feñor , a 
quien dio veinte ducados para que dieífe a pobres mas neceí^icacos, 
y fe quedó con ellos,efte peco contra jufticia difl i ibiniva,y comu
tat iva. L o prapriofeha de dczir de los Miniftros de el Rey5o(ue 
aviendo per Ion as dignas el Oficio al indignoipecan^y tftancbli-
gados a reíli.tuir^psEa el Rey mnqu e. ^eca, no efta obligado a reíli-
tu i r jo rque es feñor dello^ 

4 8 7 luftitia cowwí i ta tha e ¡{ ' ¡Ua-^aiamus vmaiique quod'fiU i f ¿ 
httur ex xqualífate t n a i rem 5 es s.qeella con la cual damos a cada 
^no lo que fe ledeve,p®r igualar la cofa por otra.Sea regla general 
7 comun.No aviendo pecado contra efta juftícia^aunq ío r orra par. 
te aya pecado co.ntralegal}.y diílrib.udya)no ay obligación de lefíi 
tmr y porque la reftitucion es a {lo de ¡ufticia comutativa; y aísi.íi 
en algunos cafos áe la ¡uílicia legal3.y dif tübmiva.nace cbiigacicn 
de^reílituir,es porque ay meaick de ccamtativa j . v . g . deve Pedro 
vgnse mi i ducados a. t i la Ciudad t uenelos |>ai,apagar3pldf íi l-s l a 



%ó Saladar J e ¡a Re^kucion: 
Ciudad (en tiempo que el enemigo nos -quiere faqueár) para c?efen» 
Caj efte peca en no oaf1os,y efla obligado a n ftituir codos los daños, 

.;po- q p ra c o a m j r u ; : ^ comu s t i . •/ ncslo*. ceve) y cotra legal. 
48« De dtnRide:íe:ioñer€3qiie el «que re robarla c^ía del vezíno, 

^ que DOT dar vozes no le han de robar, y calla , 110 cí\a obligado 
a reftiruir, porque no peca centra jua ic ia comutati va, fino contra 

de Aflore l0 pr0pÍü d tllIS d£sflora vna don^iia.que 1c tuega^que 

4 8 ? La reñ i tuc ion fe diííne afsi: E ñ a ñ a s i u ü i t U comutath^ 
qmjmcuique redditur td,quod acceptum^eí ahlatum eI i .Es vn ado de 
lulticia comxitanva,con t i q iu i damos a cadavnoio que es fuyo 
que ie hemos tomado^ recebido. Aquellas palabras mjlnm commu-
t ^ s M ponen para excluir la legal,y diftributiva, porque dellas 
como avernos dicho,no nace obligación de reftituir. 

490 Las raizes,6 tirulos por donde puedenacer obligación de 
reititu!f,romtres: R m o n e r e i s c c e f c a í ^ R m o n e t m u U ¿StomsiR®-
tione ^trnifqut,3 - i 

4 P i p vnmtto'.Ratiane re /^pf^v.g .quando me preft^Mar-
tm para tiempo tañado cien reales,^ aquel ettoy obligado a bolver* 
los por razon a d primer tituio5que es,m ^ p f . e . 

4u 2 , i Sundo ^^atwne t n m ü ^ düionm v.g.quando al proxi-
mo haze dano}y no tiene provccho el q haze el daúoj v.g,como el q 
da fuego a vna cafa con acción injofta! H 

4 9 j E l tercer titulo dé la reftkucion es5v4f/o^e vfr/«A«e: v . z . 
quandoel que haze el daño recibe provecho^ el próximo tiene da 
«ojv.g.como hurtarle a yn hombre veinte ducados. No puede aver 
obligacioii,que 110 nazca de vna deeftas tres raizes. 

494 Las caufas de reñi tucion fon ocho (Wicnres, que fe con-
S t n i f / 7 f l i l 0 5 ^ V e r ^ l I i 0 ^ í l ^ con las \ ^ eCc^f 
de rettituir,de]as quales trataremos mas adelante» 

<lms, quid reüitmt^ cui qmnmm,quando. ' 
Q¿omdme,qm'í>lloco> qux caufa, excufat miqmms 

49 5 5^í/55quiere dezir^quicn hizo el daño 'Debaxo dequ iée f -
v?r< 11 r ni ie¥eSen£ros ^ $P<t&n}*s¿ que te contaran en ios yeruaos í igmentes , 

Mfsio, confilium, confenfus, palpo, recurfus. 
Parttapans^mutusy non ohíians^on m a m f e í U m . 

4^6 lufsio^s d que manda: v.g,el amo que manda hurtar a fus 
cría-, 
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cmdos,efta obligado a reftitiiir los daños: /V;/o//^w, fípor otro ca
mino ellos no los refticuyeiio. 

4 9 7 Confiliurris es el qae aconfe¡k,y da< parecer para que fe l i 
gas v .g . ei pleyeo jn]ufto,efta obligado a.reftituk del mifnio mod<* 
que en lo arriba di cüo*. 

4 9 8 Conpnfus^s e l que confíente, que alia* tenia obligación 
de evitar los daños: v.g.como ei padre que confíente a fus hijos que 
hurtenjporque fmo tUYÍera obligacioE de evitar?no eftava obliga
do a reíí i cirro. 

4 9 9 Falpo* E l lifongeros v&ge como e l que dize al ladrón^ q u § 
hurte a.N.que es vn miferable». 

500 Pero adviertare,que para:que Tufio.Confílíum.y P^lpo 5, i n . 
duzgan obligación! é e reftituir 5 hade fer que incluyan efto, que 
alias 5, fino fuera por ellos no fe hir iera el dañoc 

501 O de otra maneraj que determinen a. hazer j lo que alias 
150 eftaya determioadov 

502 Aísij quando alguno de los tres' ya dichos llega a los pies 
del Confcfforjfi fe acufa que ha mandado,aconfejaco, o adulado pa. 
l ahur ra r^eha de preguntar el:Confeflorjfi fabe de cierto , fi pot 
fu mandato^onrcjo, 6 adulación íe hizo el hurto,o daño? 

o 5°? Si le refpoüde que no,dígaie que vaya,y lo fepa?y íi el pe-
nitence preguntando a los talesje refpondicró que. por fu caufajef-
ta obligad©» Y fi acafele r tTpon di e ren ^qu e 5 a t O a v an antes deter-
minados^aunqúe el nunca aconftjara,le ha de dt2Ír5q no efta obli-
gadojy fi acafole rcípondieren que noXab-cn^íi por fu mandato , 6 
confejo hizieron el h u r t ó l e podra dezir5,que no efta obiigado,por-
que en caíos dudofos mejor es.la condición del- que poíTce, Si. b i t a 
parece,que aqui: el:mandato poííee. V ide fvLi iS* 

504 Recurfm.El encubridor^c 1 ̂ i ie tmcubre al ladron fabiedo 
que es ladfonvy le guarda; los hurtos3y e l que eíUu atalayando a vet 
fi viene la j,iTÍtkia,cl que calla porque ik hizo feñas-.eV ladrón,, v i e -
¿ole hartar^ qure alias ñ diera vozes no fe hiziera eí daño, 

505 'Participms^Eiqu e p rt.ki^&del huxt o, Eíío puede fer de-
tres mamras,primer® G-oncurriend^a haz*» e l daño : v . g. quando 
SejunE^n de mancom¿uiiía hurtar veinte ducados^cada vro mjútt* 
il'um, (fi. rodos no Ce COTÍ cierta n a pagaí iu parte cada vno) ^fiam 
©bhgados a reftÍc.uiEroS todo^. 

%o6 L o ie^undo^uaado. yunque m fe junte m a kvinmfo iuit-
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tan a comer la hurcado^on biiena,^ mala fe.Buena es, quando no 
pienfan que es h u í u d o ^ mala,quado fe picnian.SÍ comió con feue 
na te ia cofa: v . g. vna gaUiaa3y deípuesio (upo , reftituya lo cue 
añorró en íu Q ^ J U ^ A O d k i o r f x ^ e$f por aquella comida . y 4 o 
ahorro^buen provecho le haga, 

. f-0 t¿ rc^0> 6 comió con mala fe , todo quanto fe corn i l 
tiene obligación de reílicuirlo}cn el modo dicho, n u m . í o i , . íi vale 
ocho realc^relluuyalosj&c. , . ; J 

5o7 Sí van quacro de concierto a hurtar vna gal l ina, He ta! 
lnerce5que aunque otro no vimera3hízieranel hurto 5 fi acaíootco 
llego a ellos, aque le íU obligado a reaituir no mas que fu parte-
porque aunque el no viniera/e h i z i e a ei hurto:pero los qua 
u o i n f o l i d H m ; eílo es, todo cada vno. ^ 

50S Sínofe conciercan.Qnaiido muchos cocufrén a vn faque^ 
miento de Ciudad , cftaii obligados a los daños , h s cabecas del 
E ^ r c i t o ^ o m o f o n el General,MaeíTe de Campo,&c.Pero los Sol-
¿ados paraca aressrolo lo que cada vno tom6,porque d i h ^ i a n t 
YOO,5 ocro faltara, no fe dexkra dehazer ei daño. ' H 
; 5 o? M u t m ^ l que c a l l a , q u e ^ tenia obligado de dezir-v e 

se yo que a Pedro le develuan veinte ducados,y fe los nie<M y prr 
gnntandome con juramento que lo diga,callo la verdad: eftoy obli-
gado a reíticuir todo aquel daño,por la partícula mutus. 

J io ^ o ^ ^ ^ e l Vírrey.y los Uift icias^ Go7ernaáores3qu£ 
fabtn que fe hazen mucho-i daños^or efta part ícula non « h í l J ? 

511 Non m m i f e í l m s , como las Guardas de los pucrtos.montes 
y on-asqualefqmera perfonas a quienes toca de oficio el manifef-
tar.Veafe en el tom.i.a mim,ro i2 , 

512 Para lo qual fe hadeadvertic que ay dos maneras dcGitaC 
das,y.nas de puertos,y bofques,y otras de heredades^ viñas:y G en 
eftoíe hizo daño notable y faben quien lo h i ^ y no lo manifíeftá 
pecan niortaím .;nte,y eftan obligados a reftitucion ; y lo propio es 
d d que guarda ios monees, para que no fe corten losarbolesfcomo 
ion encinasj&c» ' > * . 

513 Para las Guardas délos puertos, esmeneí ler advertir otra 
coia,queaydosm.meras de Ieyes,vna preceptiva,)'otra penal. L a 
precepti va es la que obliga debaxo de pecado morral a cumpliría« 
.v.g.mandacl Rey que el vino de Navarra 110 fe paíTc a la Proyin-
CM iin regiaur, y que fe de m e o pos cada carga 5 iey es pre-

cep-
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ceptiva.y afsila guarda que de xa paflTar vino fin rcgiílrar,efta obli
gada areftituir a ia duana lo que le cabe de aquello, 

514, Otra ley ay penal,con la qual fe manda no paíTen mercade-
ñas de contravandojCOLTioeltrigojel que pa(ía5no peca,m eftk obli
gado a dar cofa al Rey , porque fe pone a ricfgo de perderlo todo, 
pero U Guarda eíta obligada a refticuirlo todo ai Rey . 

51̂  También ay diferencia é n t r e l a ley penal, y preceptiva, 
que la pena puefta por la ley no fe incurre hafta la fentecia del luezs 
y afsi la guarda del b o í q u e ^ u e ve matar conejos,y fabe que fi él de 
mmci:ua,devía tanta pena 5 aunque namanifiefte, no efta obligado 
íino a lo fumo en el daño que fe hizo a los conejos,porque no fe i n -
currejííao en la forma arriba dicha, 
. 510 L a í tgunda cabera es3q^/i,qüiere dezir lo que fe ha deref-

iicLiir.Es de tres manera^es a faberjvida.honra^aziendajgual re-
compenfa parala vida no puede aver,y ai si no fe puede reftituirjni 
tarnpoco fe puede dar igual recompenfacion a vn miembro cortado; 
aísi como el que mata5foío efta obligado a los daños querefultan de 
ello3porque la vida5y el miembro5foloDios los puede reftituir; v .g . 
h era Oficial,y fuftentava hijos y rauger, a todos cílos efta obliga-

^ ^ " ^ ' i o s , porque fe reputan por vna propia pcrfona,oero no 
eíta obligado a pagar las deudas, fino es que lo mace con animo de 
que no las pague;pero fi en defafio lo mato, no c l U obligado a nin
guna cofa,porque el muerto cedió de fu drecho. 

517 L a honra es como la vida,que perdida vna vez no fe ouede 
recuperar:afsi el que fue deshonrado en efta Ciudad; v.g.aco:ado,y 
va a Sevilla,y víenea tener buena fama y reputacion^ie Tuerce cae 
a lcanzó vn oficiohonrado;el quede eftelugar fuere alia,y dixere 
en aufencia que es vn agotado , no pecara contra juft iciacomüta-
t iva j porque no le quita nada; afsi no efta obligado a refticuirie la 

3 Parque fu deshonra es publica 3 yes per aediens , que no fe 

_ 518 L o propio fe dize del Archívifta , que en fus regiftros ha^ 
AÍO vna fentencia de infamia contra algún particular; defpues aun-
que efte lo publique , no peca contra jufticia comutaciva , ni efta 
opügado a reftítuir la honra ; porque lo que vna vez país6 en jtiU ' 
c h o " PUbllt'0 5 T ^ P ^ ^ c / t e , que no le fe pa, como efta d i -

119 De donde fe infiere , que en folos dos cafos eftamos ob)i 
M 2 a-
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gados \ reftituir la honra^v.g.qiiancia yo digo de Martin5qüe es v a 
ludiojiio Gendo aísr.Él otro quando le digo, que es vn ludio , y es-
afs i , pero uoio fabiaotto Gno y o. E n folos eftos dos cafos: eftamos 
obligados como queda dichoj a reftituir la honra. 

%%o En el modo de reftituii: la honra,varían ios Autores:Io co
mún es, qüe fe hade defdczir , diziendo que m i n t i ó : Pero en cafo 
que aya dicho verdad^y por nofabedoj, fino es eljbuclvc la honraj 
hará eftc fcriítido:yo mentí para con vofotros ^ pero para conmigo, 
noiotcos dizcn 5 que lo puede alabar mucho diziendo lo contrario^ 
6 que puededeziny o dixe lo que no pude dezirjmovido-de colera, 
y de pafsion. Pero para efto es meneíier mucho confiderar las cali«= 
dades de las petfonas delante de quíei^ lo deshonro 5, para ver del. 
modo.que fe hade ayer. • 

521 Y afii liTocedieirej que Pedro deshonraíle a íuan delante 
de dos hombres , y aquellos lo que oyeron lo publicaron por todo 
d lugar:Preguntafcjíi efte cal íe ha defdezir delante de todo el l u 
gar, o baña entre folos los dos dtfdezirfe? 

522 Refpondcftjdíftingo: 6 aquellas eran períbnasfecretas 5 5 
eran perfbnas de quien no fe puede fiar nada , que lo que oyen t% 
'/na parte , en otra lo dizen:en efte cafo , fi lo deshonro delante de 
períon is-fecretas, bañara que delante deljasfe defdiga, y íi delante 
de pe-rf^nas qne.nolo eran,^ ha de deídez-ir delante de todo el Puc-
Blojpues íuc c.auíajpor ítarfe dr aquellos*. 

5 %i L a tercera, cabera e s ^ « 4 ^ f j q u a n t t o fe ha de reftituir59ara 
ioqual fe ha de adv£i:tir3yfaberjfi la cantidad es cierta36 incierta, 
Porq fies inciertajcomo en el que quema vna viña,vnas miefes} 6 
maca algún animal eftando en tierna edadjefte fe ha de hazer, Aánr-
hitrium hom v;V/. Si es cierta cantidad,acuello que fe deve5fe hade 
jrcftituiKV.gi, como el que hurto cinquenta ducados». 

5 24. Por qmntumytzmhkn fe entiende,ü la coia efta en fu efpcí 
ciejy ii t i la empeorada,6 no^fi pereció,ó no:para lo qual es menef 
ter advertir,qiic de dos modos íe puede tener la cofa,con buena, b 
mala fe. Ay tres diferencias entre el poíTehedor de buena fé , y el 
de mala fe. 

525 L a primera 5 que quando el poffehedor de buena fe tiene 
caballo comprado de vn ladrón , penfando que era íuyo ^ fi e-S 

taado en- ella buena fé , fe vendió el caval'o a otro s. 6 pereí \h 
j m ía «jiJL|a ¥np efti obligado j aunque deípues fepa. que era h i 



Salaz,ar*de la reflitiiclon* 
tadoj pero el poITcedor de mala fe^íienipre eiU obligado a reíl icuir-
lo tocio, 

52<S L a fegunda diferencia es,que el poííeedor de mala f e ^ ñ a 
obligado a leftituir el lucro ceíTantc^y el daño emergí te : v .g .Tkne 
Domingo vn ca vailo.3qiie cada día le gana ocho reales, co eltos Da 
mingo íu^enta fu cafa^y labra íus viñacsei que con mala fe tuviere 
efte cavaík5efta ohlgadoa refticuir codos eílos danos; pero el pof-
feedor de buena fe3 íolo aquello, in quo d i m r f a á u s fuit* 

527 De donde fe infiere, que fi vn hombre compraífe el cal 
vallo con buena fe, y en dos me fes cftando en aquella fé anduvo i 
ca vallo en,e>,fi alias avia de andar a pig^no eíla obligado a reílituic 
cofa alguna,pero fi avia de andar a ca /a lb .hade reftituiraquello 
que avia de gaftar en otra cavalgadura. 

528 L a tercera diferencia es, que el pofiTeedor de buena fe, 
bafta que reftituya la cofa en el eftado que la halla: pero el polfee-
dor de mi la fé ellaojligado a codos ios daiios, y mmofeabos de 
ella, 

529 Regla genmLpArifaberquando cRaobligado el áepoíi-
tatio,b otras perfonas que toman cofas agsaas a fu cueca,y fe picc-
^en^o perecen por culpa dellosjpara í oqu i l es de ad/ercir^que a y 
mutuo,y comodato: quanáo ay mutuo fe í rasi iere eí domvmojy af-
i i entonces nunca.fe pierde la cofa , para el que la da , lino para el 
que la recibe. V.g.; cien efeudos preaados. 

530 Quandoay cómodatos no fe transfiere el dominio, coma 
v .g . A mi me dieron vna capa preftada para dos diasj fi eíla fe per-
dicíle por caufamia. Preguntafe, fi eftaria obligado a reftituirípa-
ía efto es menefter faber que ay tres maneras de culpas, W Uvc% 

551 Culpa lata es, quando vn hombre, no haze mas diligencia 
que laque hazen comunmente ios muy defcuydados,que fedexan 
las cofas en l a puerca. ^ 

• 5^2 Culpa leve es, quando vn hombre haze aquella diligen* 
^ nazen comunmente los hombres prudentes: y . e. cerrarla 
Puerta del apofento. r h 

I I ! r r Cu.1Pay^V;/5/w^ cs,quando dexa vn hobre de hazer aque-
naduigencia^ue fuelen hazer los hombres muy diligentes: v , g , 
t T / a r a t e í fí'd0ll P u e r " d^pofentosbolver a levantar d fefot le para yes l i queda cerrada. 
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554 S i por la primera^y fegunda culpa fe perdió la capa, el\si 

obligado a reftituír el que la tomoj fi por la tercera culpa, no que
da obligado a rcftítuirla. -

555 Dedos principios fe pueden foltar muchos cafos, e infini
tos acerca de aquellos que toman cabalgaduras,y perecen en el ca
mino; a que Te llamara culpa IAÍA^ leve , quando vn hombre dexa 
de hazer aquellas diligencias , que al ias , fi la cavalgadura fuer4 
propiajhizitra; en efte cafo, 110 a viendo precedido eíU diiig.encia, 
cita obligado a refeicuir todos los daños al dueño» 

. • . pROSIorESE L A RESTITUCION. 

5 ;6 L a quarta cabera ê cni, que quiere dezir , a quien fe ha 
de hazer? L a reftitucion fe ha de hazer al que fe de ve, 6 a otro de 
fu comirsion,y íino (c hiziere afsi, no quedara librej y fi lo diere al 
Confeííor,y el no lo refticuycrc,no quedara libre el penitente,por
que no fe hizo al que fe devia. 

557 Los bienes que vno fe hallo, también eña obligado a ref-
í i t i i i rHs a fu dueño.Tres maneras de bienes puede fuceder que vno 
fe halle: vnos5qiie de prefente Úeeen dueño,como vna bolfa de rea 

ríes: y efta obligado a reftitoírlos a fu dueño, y afsi,ha.de- hazer d i -
iigencía para hallar el dueño,) ' en cafo que no padeciere,repártalo 
a pobreSjO haga dezir MifTaSj&c, 

538 Otros modoS'dc bienes ÍV pueden hallar , que han tenido 
dueño, pero de preíente note tienen, como vn teí-oro en el campo» 
E n e(\os cafos,la tercera parce esde el dueño de la heredad3.la ot ra 
4ei Reyjy la otra ds4 que lo hallo.Pero fi compraffe la heíedad5to 
dofera para e l que lo hallo^y que compro 'a heredad (excepto la 
parte del Rey ) como fe colige del Evangelio de San Matheó , capi
tulo 18. í " ... j 

535> Otros bienes ay,que han tenido duef^pero los han defe-
chadolos ptopios dueños.Para efto íe hade coníidcrarjfi los ceba
ron abdicando de íi el dominio delios,6 no como acontece en Ma
drid,que algunos deipues que íe han íervido de vn ca vallo, y que 
y a es viejo, lo arrojan ai campo; eñe qualquiera fe lo puede tornar^ 
y aunque le feide fervicio3no tiene que refticuir, 

540 Otros bienes ay,que los arroja el dueño5pero no abdican-
doíe de ei dominio ¿ coiuo en vna tormenu ei Mercader echa 

toda 



SalaZjáryde l a reftitmionl ^ 
toda la metcadcria al mar , con efperanca que la podía bol ver 
a recuperarjefta no la puede coger ninguno: a mas, que ay exco-
munion contra los que la toman, num .24.1, 

541 L a quinta cabera es, ví>/,que quiere dezir a donde fe ha 
de hazerla reftitucion,6a cuya coila íe ha dchazer : paralo quaí 
fe ha de advertir,que efto, o fe deve por razón del primer titulo 
m acceptx , explicado al principio déla mater ia ,««w.490. 6 de el 
fegundo,/»/^íf¿e ¿ftionis, o del tQrceto9r(ttione vtriufque* Si fe deve, 
vatiomprimi tituli, la ha de reftituir adonde la tomo, 6 donde fue 
el concierto,!! le huvo,y finohuvo concierto, a donde la tomo. 

542 Si fe deve , ratione fecundi, yeltertij f/m//, la ha de refti
tuir a fu eftado, a dondequiera que eftuviere fu dueño,ímo es en 
cafo,que l a cantidad fueífe poca,y que fe avia de gaftar mas en em̂  
biarCelos: en effe cafo fe ha de dar a los pobres,b hazer dezir de ello 
MiíTas. 

54^ L a fexta cabera cs^qaa ido, quiere dezir en que tiempo 
fe ha de hazerla reftitu cien? Para lo qual hemos de vfar de la mif-
ma diftincion.Si fe deve , rationeprimi tituli, a fu tiempo feha de 
reftituir: efto esjpara el tiempo que huyo concierco. Si fe d e y e ^ 
tione f m m i i ^ d tertij tituli. Luego: moraliter^non phvfíce, 

, 5 4 4 , T í^s caufas ay que pueden efeufar de reftituir , que fon 
las ügwcntes'.VGlmtas Domini, ignorantia , cr impotenüa. Voluntas 
Dominio todo el tiempo que el SÍ ñor tuviere por bien ,6 prefumie-
r c ^ u e lo tiene por bien,detenga la cofa: ígnorantia , quanao fabe 
que deve,pero no fabe a quien; todo el tiempo que ha zi en Jo d i l i 
gencias,no fupierejlo puede iQv.cf.lmporctia^ quando no tiene que 
ref tkui r .La impotencia es de dos maneras: vna fif3ca , y otra m é * 
ial;fi,fica quando no tiene deque reftituir fm detrimento erade de 
fu vida^honrajO hazienda. . 

545 De vida,quando deve cinquenta ducados,y los tiene pe
ro eíia enkrniOjynotiene otros,de tai fuer¿e,que fiíos refticuyeíuo 
le queda coía,y fe ha de morir por no tener para me ikinas j no ef-
ta obligado a reftituir en efte caío;fino es, que el acreedor padezca 
sgual necefsidad: pero entonces ha de reftituir y cftará obligado 
porque el acrehedor ha de quedar indemne. 

5 4 ^ De honra,quando devo íc tenta ducados,y los t^ngo: pe
lo fi ios pago3no me ^uedasa nada para deslimkr vn pleyto en que 

me. • 
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Saladar de la RefAtucion. 
\ ^onr^jtampoco eftoy obligado a tefthuiftn rSe cafo^no 

acrcecoreüe en igu^l necesidad. 
547 De liaziendaguando devo ochenta ducidos^ t^ngo vna 

ca l i .qu . vale qnat,ocicntos,3y no hallo linóes quien me de ciento, 
no tengo obiigacion de rcllicuir con tanto detrimento de mi hazie-
da. lino es que el acreedor padezca igual nece í s ida i 

^4^ -La í e p t i r a cabera es, Q ^ ^ ^ o ^ u c quiere dezir de q ílierte 
x< b a de hazer la veí l iaKion^Qnieredezir^ue los bienes de inferioc 
' 0,nmia no f (hatlde refticuir con detrimento de fu oerior fortunas 
cito es?quo ¡a ha.aenda no fe ha de pagar con detrimento de la hon 
ia ,y de u vidaj y l a hoara}no fe ha de pagar con detrimento de la 
vidai ^ g . A vn Cavailero le dexo fu padre todo fu Mayorazgo em-
penado^va efte para a ver de pagar a fus acreedores le ñ iera lor . 
ío el quedar ím Gíiados3y afrentado^.yendo de fu eftado .s en efte 
caio no eP¿a obligado a reaituir lo que deve, con detrimento de la 
honra, unoa reformarle en los gados de fu c a í a ^ ir pagando. 

54? Exeínp'o de la vida.Ha dicho Pedro de vn Ca^allero^ue 
es ludio,)' íabe ¿i que no es veidad,y que fi fe defdize , le han de 
aliojca,^ no eíta oMsgado a rtTcituir la honra, con detrimento de 
la vuia}harta que aleiando(e,6 deotra manera fe pon*a en falvo, y 
deípues embtar tefeimonio diziendo,que lo que dixo^contra ei C a -
vallero era fall.o5y que lo dixo movido de pafsion}y afsi^ue le ref-
t i tuye ía honra, 

550 L a oaava?y vltima cabera es,^0 orfee , que quiere de-
l q"e orden ha de a ver en reftituir: v .g . deve Pedro dos mil du

cados. Muere,y dexa mil Pedro.Qae orden ha de aver en reftituir? 
Refpondefe,que primero fe paguen las honras^efro es,entierro mo 
deradp.Lofegundolos criados, porq es cofa que toca al feñorjdef-
pues eí adote de la mugerjluego las deudas anteriores: en efto iue-
le aver muchos pleyto,3y dificultades, y afsi ordinanaméte ,ef tono 
pertenece al tribunal de ios Gonfeilores,lino a los Letrados,y l ú e -

zes , pero con todo effo fera bien, que el Confeifor efeé " 
inrcruydo para lo que puede fu ceder en ei 

fuero de la conciencia , cr l&t 4e 
materia reftitationis. 

T R A -
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T R A T A D O X X I I I . 
D E L S A C R I L E G I O . 

551 Sacrilegio es iVioIauo ret facrx. Es violar la cofa , qué €s 
fagrada : eftoes de tres maneras.^ contm hctím facmm % v . g. como 
hurtar, 6 fornicaran ialglefia: C W n í famm* Como hurcac 
vn Galiz t Contra perfwam facram ; eomo dar de palos a vn Cléri
go. 
_ 552 Regla general.En aviendo pecado contra e l q ü m c o / e s t o . y 
í cp t imoMandamten to ,no puede dexar de aver faciilcgio^fi es co/-
tra locumfacrum Porque la inmunidad de la Iglefia?confifíe en que 
eftos tres pecados no íe cometan en ella. L a razón es ? porque eftos 
le oponen a la fantidad del lugar fagrado,, 

555 Preguntaíejel jurar fallo,6 murmurar en la Iglcfia,es facri-
lcgio?Refpondere5queno,Pregunto5porqi]e?Rtrpondo,porqucpara. 
que aya facrilegio contra locum faa'um^a fortion/e ha de quebra-
tar vnode tres Mandamicntos,qviinío3ícxto56 feptimo. 

554 Pregunta íc}porq\ie eftos mas? Re (pondo , porque tftos fe 
oponen a la fantidad del lugar fagrado. 

555 Preguiu.ífe>Forqüt íc oponen mas tftos que los demas?Ref-
P0ndo,porque l a lg i t ua es lugar de lacri ikio incruento.ce pureza 
y juí t i cu jy por lo que es lugar de faciifício incruento, no es l i c i -
toaya duhonde ^ngre, que es crueldad ; y por lo que ts lucarde 
íac r ihc iode puieza;no puede avertfufi.n de í tmen, que es íucic* 
dad-y porque es lugar de facrificio de iLftic2a.n0 puede *vei kurto 
que es injufticsa.r/^/o/.242<í, ' 

5,5(í Preguntafesel que da de palos a vn Clérigo, quan tosüecá -
dos comete?Refpondo?d0s.Vno contra el quinte, otro contra per/o-
ntm facram^uc es contra el tercero. Prcrunro,el que burra dé l a 
iglelia vn cahz, quar.tos pecados ccmetc?Rcrponc.o,trcs>fo^r4 /c-
^ / ^ c n í w . c ^ f ^ rew jacram.y comra e / ^ f r/^o.Precuntafe,el que 
hurta vna bofa de dineros dé la í g l e ^ c u a n t o s pecidos baze. Dkfr 
tingo. Oíos dineros fon.de Ulglefia56 no ? Si ion déla iph í i aa res . 
^omo el que hurta el Cai :z . Sino fon á e h l z k f a ' J o s s contiaJocum 

557 Pfeguntau , el que tiene mrencio»de . dar-de ralos a vn 
^ igo j comete faci ikgiol S i . PRgU3i?,aie ^ u c d ^ d t í c c u l p a d o ? ; 



tr, de la Vj:iTa^ 
No.Pregfuo,porque comete raciikgio,y no queda defcomulgado? 
Porque para pecar baila la iutciicion,pcro pata incurrir en la cen
a r a , es tnenefter aya obra con íiunad.uJif l&c de materia fao ' í l eg í f i jWl 

T R A T A D O X X I V . ' 

D E L <A V S V R X . ' 

ParainteUgeucía'Jeíle t ratado,convendrá mucho explícac 
pi:imero,quantos modos ay de emprcllicos, y q iu l de ellos es vííu-
rario, Ay dos modos de empreftitos. Vno que llaman mutuo,y otro 
comodato, 

55^ Muctío es, quando v.g.vn hombre preílb a otro vna cofa, 
para que iagaftejy con fuma,y le buelva otra de fu cfpeciei v.g.tri: 
gojy en efte empreílito palla el dominio de la cofa prelU ia , aíqwe 
la recibe. No a viendo mutuo,no puede a ver vfura. 

5^0 Commodaco fe llama: quando v . g. prefta Pedro vna cofa, 
para que la propia numero fe buelva : v , g. vna capa para algunos 
días: en eílo no puede avei vfura^upueSo que no a viendo mutuo, 
no a vra vlTura. 

%i 1 L a vfura fe dlfine afsicEj! lucrum ex mutuo pro^entens, pretiu 
V/W YCÍ mutuxtx: v.g.prefta vn hombre veinte ducados , con pafto 
que le buelva veinte y quatro.Los quatro vienen como precio del 
vfo de los veinte , porque el dinero preftado tanto vale al tiempo 
que rebuel vejComo al queíeprcf lo . 

^ 562 Para que vn contrato fea vfurario, hade aver tres condi-
ciones.La pnmerá ,q fe lleve mas dé lo preftado :v,g.íi preft6 diez, 
que llene doze.La fegunda condición es,que lo que fe lleva,fea pre 
ció eftiraable en dineros. Si vno preftara a otro, porque fueíTe ami-
goTuyo,no fera vfura,porque la amiftad,cs (obre todo precio. 

5^3 L a tercera condición es , que lo que fe l leva masmo fe Id 
deva por otro ningún titulo: v .g. pide Pedro preftados a íuan ttein 
ta ducados,y antes devia el dicho Pedro diez ducados a luán . Ref-
ponde luán que le preftara de muy buena gana, con condición que 
«defpues le aya depagaravna parte los treinta,y los diez ducados 
que demás le devia. Defpues al tiempo déla paga,aunque luán co
bre los diez ducados mas de los prcüados,no feria vfura, porque fe 
los devian por otro titulo» 



.^V$r A7 c^s imanfas 0e v íüras;v.na realyy cxterior,y otra men. 
tai, y mtenor L a real íe comete qoando ay pade tác i to , h expref-
fo de recioir algo fobred capital : d t o e s f e r a de lo que le prefió, 
o íeacon _paiabras,o ícnas,como (i dixeiTe: r o o s V r C ú o a e n L ^ A 
mas ya v,ts k que fe v f ^ c ó n eífo me ¡ush . to . L a víura real es en dos 
maneras, vna ciara y otra fecreta 5 clara es, quando clara,y def-
vergongadamente íe haze el pacl-o. . 

5^5 Secreta cs5quando va cubierto con <:apa de otro contrajo, 
V. R voo cmprc a mas caro a Jo fiado, quea luego pagar , fin otro 
a t n í o alguaojy lie va mas cíe lo que vale Ja cofa. 

• ^ 6 6 LanK.ntai,uo foioes el propoílto de dar con vfuras^no el 
k . T o ' ^ ^ 0 ^ f ^ ^ ^ eípcran^a de ganancia poc 
Ja razón de cmpreftito. Vtde fot. ^/ . f , j ! .2$ 1. 

$67 Prefüpueftosias fundamentos arriba dichos, con facilidad 
íe podran entender las refoiudones de algunas dudaste íe firucn 
4elo dicho arriba. Siempre es víura prcltar a vno con paito de que 
compre en fu tienda o muela en fu molino, 6 cofa íemejante : oor 
oar^e í g a ^ 0 n 6 !m'»Por(l']e íe ^ " ' ^ ^ ^ b ^ t a d de ir a otra 
m o r t a l ios hombres, y podría no fer pecado 
mortal pot fer poca, o ninguna la incomodidad , que fe le haze al 

H 8 , Tamhl™ es vfura preftar el trigo por Arofio con n i ñ o -

fruftiferV í e ? " n i r i ' E s t a m b i ^ vftua preftar fobve prenda 
meftlr co, • ° fíUt0s: V-S-de ™a Es r.m'oicñ vibra 

E l vfurario mental efta obligado i reftltuir las vfura. \ 
aquel de ^u.en las recibió , guando las Voluntades eft^ corrup as 

p a r t e é L A - T re/1^f>. ' f",0 3nCes b k n ^ ^ 
P^ te fe las d.opor agradeemuento, no eüa obligado halla que lo 

por a«rdeC.wedÍefrC 4\ « b ^ e f t a r i a obligado: . . g . D i 6 el de!f 

cibiraigo po'rcfoer!. i7, Í "a" COmcter vfura, porque fuden re-

ft dúa tn lo de c ó r n e r venta""'7 OÍMS ^ p3Sar'C0m'-

• N por 



po SalaZjdfsde la Vfura, 
571 Por destituios fe puede llevar algo fin vfur.^por lucro cef-

fante,b por damno c m c r g e n t C j b por mejor dezir,es licito llevarlos 
interefes del lucro celiavuc,)-' damno emergente. Líamaníe los m-
tereíes liciíos que pierde el que €mprefta,lucro ceíTanterv.g,Pedro 
tiene eren ducados para ganancia,pideníelos preftadosjdize éh ten-
gclos para ganancia5 fi vos me qiiereis darlo que tengo de ganar, 
yo. os lo preftare. 

Para que efte trato fea l íci to.ha de aver quatro condiciones. L a 
primera^que no tenga otro dinero. L a fegundaj que la ganaftcin 
fea verdaderajy no fingida» L a tercera, que ic a vi fe 3 que los tiene 
para ganandasporque no los querrá tomar con eíTe-cargo. L a quar-
ta, q no fe lleve tanto^porquela ganancia futura no es tan fegura9 
como la preíente. 

572 Damno emergente: v.g.tiene Pedro cien ducados para ca« 
prar trigo por Agofb para fu cafa,porque entonces vale barato^pí
dele luán que fe los prefte. D i ¿desque los tiene para comprar t r i -
go5y íi el fale al daño ce (i en careciere, y le pague ios daños,puede-
felos dar. También.es He.ico aísi el trato:pero ha de fer avifando co
mo eí'ta díchó,al que los re £Íbc;!porque quiza con tara carga no ios 
a'ccibka.El que prefta d!ze,qiie puede poner alguna pena,como fea 
moderada para el día feñaladojíinole pagarejeon algunas condicio
nes, eíto fe vé pocas vezes el di a de oy,porqai q efto hiziera \Q t u 
vieran por víui*ario3y logrero. 

. 5 7 ; E l yerno dizen que puede llevar los frutos de la prenda 
que tiene por el adotc de fu muger,como tarde tn pagar el fuegro, 
t o m o no exceda a lo que tiene q a ver; y fe t n ü e o d c efte cafo,quan-
do íufctnta a lamugei* 5 y fi el fuegro no paga al tiempo íeñalado, 
obligado queda a ios réditos del adore, q prometió. Muerta "la mu-
ger,aunque le queden hijos,no puede llevar el maridólos frutos,ni 
tampoco la rauger los puede pedir muerto el marido,pucs cefso la 
carga del matrimonio, 

5,74 E l vfurcro no tiene dominio en las cofas que adquiere por 
Yfura,y deve reftituir al verdadero ferior; ni bafta a los pobrcs,por-
que es como ladrón en quanto a la refricuefon, folo fe diitingue en 
el,modo de hu í ía r ,y eo quantoa efto fe ha de aplicar a q u í , quanto 
d tk dkbo.enio de ref£Ítucion0 

575 Los que cooperan al vfurero en las vfuras como fon !os 
C|ia.dús ^eft^u obligados a rdckuis dei ínifa>o modo j que lo* ié 



Salabar J e las Vmdicioríes. n g 
cooper.n con el hdrcm 6n ,nao toa l , s ql,c cometen vfura. fe ha 

onrajq„e el que ha de preftar eñé aparefado pS fp t e f a t con 1 
y0 P * ™ * <••' Pide.porque lo que pide lo^t " ha2- eí 

ot.o fin pecar; y aunque aliis el Metcade!-peque w ha.erlo no 
pecara ei otro en redi r ía tal cofa. 1 H C" t l "e r ' 0 ' 110 

T R A T A D O XXV. 
I > £ V E N D I C I O N E S . 

AJ7P E« q"alqiuer materia lo primero Q I ^ fe haz.» 
difimendo. Las difiniciones fon ojo y gnia d e b q L fe h l l ' 
en tal marcruiv afsi antes nur t-rí. h T q ha ^ *-^zic 

?e.cede.Qj,iere de2ireftadrfink7o„ a n T í 4 i ' m ^ ^ 
fino entrega del precio o o r l , ™ ? 'a9 ? coinPri ™ « o t r a cofa 

t re . f r ú C r ^ p o l ^ " " " ^ n0 " " W ^ ^ e -

m ^ f t ^ f ^ r r ^ é r r u l ? 7 ff^de ' " i " <:0mp"s ? « 

.N* de 



í o d Saladar J e !a< bendiciones: 
de p í e c i o ^ n o l ega^y otro n a t u r a í . E l i e g a l fe l lama aquel q u é ef-
ta puerto por k y ^ y efte es de dos maneras: vno ÍUDremo, y otro i n -
fímo.Ei í u p r c m o e : v.g.por el acucar no mas de quatrorealesry el 
infinio,€s dos reales.Lo menos que fe puede dar por los ceñios es 
c i n c o . & c . L o menos a que fe puede dar vn dob lón , fon veinte y 
ocho reales. J 

5Sl H i precio natural es de tres maneras: i n l í m o , m e d i o 5 y fu -
premo:v .g . E n el p a ñ o diez reales, odozc : el Ínfimo es ocho, e l 
medio es d iez , ei fu pr imo doze reales. 

5 ^ L a juft ieía del compradorcfta}en que no de menos del iiv-
l imo precio , l ó m e n o s que diere í l ra v fu ra . L a iuft icia del v e n -
ce ior e í l á , en que no l l e v e tpas del í u p r e m o precio. Qiiando vna 
coí.i fe vende a voz de pregonerOj/.í^íww V.Í//t l u ^ t í i m "tevdi potcf, 

585 ^ E n las cofas extraor J inat ias}que no (bn neceífar ias en. i a' 
R e p ú b l i c a , como piedras pre 'ciofas^crlas^ves de í n d i a j & c . e l pre 
c ío fe ha de tomar de la eftimacion de los hombres inteligences , y 
prudentes, c o n í i d e r a n d o todas las c i rcunf tanc iás fídmcntCjaunque 
en ekas cofas tiene el precio gran l a t i t u d . 

5 84 L í c i t o es hazer monipodios de no comprar,ni vender , íi-* 
no a ta l precio como fea j u ñ o , efto es,VHQ de los'tres arriba dichos^ 
ja l i ce t^ ínfimo, medio, y fupremo. 

5S5 ^ Preg/aotafe, IJ1 que vende e ñ a obligado a c k í c u b r i r las 
rachas de I a-, m e r c a d u r í a qii-Q vende? 
• ?3<í R e f ^ o n d e f e , d i ü u i g o i O fon tachas ocultas , 6 raanifíellas: 
M ion raaaifíeñas,nG5 porque ya,fe faben. Si ion o c i ú u s , í t € r u m - á i ~ 
¿ i i v g o . O i o n accidentaiesjo fu o I u n c í a l e . ? Si fon accidentalesmc, fí 
ÍUwí tanc ia les , íi. . . 

5S7 P i e g i n t a í c . Q^e fon faltas, 6 defeí los fuftanciales ? Rr f» 
ondeíe. Aquel los que minoran el precio de la cofarv.g.Si vna mu 

1 fuefe r a m e z y b no pudieae orinar ^ comer , 6 otras cofas fems» 

•'8 8 SupongamíH^cjtie la m u í a fin tacha vale ochenta encado^ 
con l a cacha •vale t re inta . Pues aunque no lleve mas de trdnta3. 

m j . l ic i to c k e trato.} porque no le da cofa, que c.loiro f á c i l m e n t e 
pueda expender. 

/ Q u á d o el que veade.no fabe la v i r t ud de la cofa.y el que 
: ra ü5c fta obligado efte a d e í c u b r i r ' o al vededor iv ' .g .VnLa. 

' / A a v a P i l e r o con ysi ü i am^c t j ccmpreme efta piedra, n% 



Saladar J e las Vendí dones* i o í 
s i qué es, y la daré por treínca reale?. E n conciencia efta obligado 
el Platero: hermano vale tanto/i vos querds can tonóos lo darv-y 
con ello aunque fe lo dé por la mitad, lo podrá tonur-poroue en tai 
cafo, de lo demás el cede de fe drecho. E n ios años muy efteríles 
dizen algunos, que no obliga la tafia del trigo : otros dizen o n j íi 
en conciencia. 0 1 

590 No es licito comprar trigo para vender , porque eftk pro
hibido por ley : aísi íi acontecieffe que vn hombre preítaíTe cien 
robos det ngo.con condición que lo avian de pagar a vitimo d-
Mavo}y P?r aver entonces valido masque al tiempo de la p a ^ p o c 
no tener dm eros5lo demás le pagó en trigo, aquel trigo qu e de m 

i T fino ' i 1 " d e r b ^ 1 \ b 0 1 ? ^ ^ P"cde t o L ^ v e X ! lo 5 ino gaftarlo en cafa 5 6 flmbrarlo,porque es comprado: y prm 
cipalmente defro fe han de guardar ios Clérigos, porq podría aver 
t i cándalo. Con todo vidc f o l . i ó ? . 0 * H ^ ^ ^ Y ^ 

p i E l que fabe que en breve ha de aver aciincI?.nci:T de w r 
cadena y que han de abaratar, bien puede vender las que t i W l í 
precio r e c o r r e (aunque algunas vezes podda fer con t ra t an ' 
ciad) j lo rniímo proporcionalmente íe ha de entender del que com 

55-2 Bien fe puede comprar las eofaspor junto para vcnd(r 
las Por menudo p a n d ó l a s mercadurías no foi, neceffanas a ¡ 
p u b l i c a como Monas , Pájaros 3 Papagayos., puede vno o j ! 

m rcadiuias. mas en las cofas nectífarias a la República no fe oue! 
de5,porqu;e fe damniSca^a dIos3y fe impide a los Ciudadanos el com 

59? Osando yno tiene v.na deuda y es dificultofa de c«' r , r « 
p^affegarar, quiérela v e c e r a otro, puédela con prar efe e l ' 5 

o r l e f t i F ' r 1 M'ni!l<0, d el R«y ™ S ¿ ¿ n fe din las libraneas ann . 

T , coía de los acreedores. 
i . / Z j , l,"dancia ^ i a s m e r c a d i m a s ^ n e c e f s i d a d r s ^ r ^ 
^ CQfas.j U .?fteieHdad d a l l a s e ^ a i e c e d precio/y tV^i-i, ^ 



quanJo con feaegos imp " tunos pi 
z^arje las Veniicione. 

venda la raercaderia, 

el: 
c-oncicueia a.barata ci precio , qaando el Mercader ruega, con 

Quand-o ei compiador Taco de la tienda , v .^ . vn vefli-
do nuevo , que k ba c< fta.cí creí!u:a ducados , y luego al inftan-
tc le l éo t r l c ió ocafion de venderlo , dizen algunos Autores que 
piuede c.ual^uiefa comprarlo en quinze ducados ruta conciencia. 
CXtros dizen que no ? y es lomas feguro , y Ce deve feguir que vn 
cerdo menos ^ porque luego al inftance , que lo fa-cb de la tienda 
perdí 6 las iiechuras, ? y •también abarata ei precio de la cofa el ro
gar con ella. 

_ 5?7 A mas, que ei Mercader te pudo a el vender en e l pre
cio fu o remo. •. 

5p8. Algunos pados rucie aver entre los que compran, y ven-
den ,que l l amá de refro vtn^ñio^yel 'menimvtg,•Pcdf-o vende a Mar 
cín vna viña por lo que va).e,y Marón dize^que cada y qurndo le 
díere^fu dinero,le dará fu viúa.Eíte p.afto,como á ello no ie fuerze 
es l icito,y efto llaman carta de gracias pero fi le fuerzan a ello lera 
vfura;porqiie intenta llevar los frutos de la viña. Efte paQio puede 
fer también de parte del vendedor, obligando al comprador que le 
ba de bolver a vender fu hazienda 6 heredad comprada.Efte pafto 
q ule a 1 a i i b er t a d,y a fsi fer i a v fu r a. 

59? A vacias,que otros llaman baratas,fon quádo vno tiene né 
cefsidadde dineros,y no halla quien fe los de: va a cafa de vn Pla
tero y lospidejy re ('pon de el Platero que no le puede dar dineros, 
pero con todo efToiedara vna pieza de plata,y conciertanfe pefan 
doIa5y le dize: tanto peía y vale tanto; y luego.el comprador ledi -
ze,yo rengo neceísidadde dineros, y o tengo de tornar a venderla a 
quien me ía quiíiere eomprarjy refponde el Piaterotyo la compra
ré ; pero ya íabe^que lo vno,ha perdido las hechurasj.y yo teniadre 
cho de vender felá en el precio fu p remo , y aora tengo drecho de 
com prarla en el precio ínfimo.El talPlatero no podra hazef efto en 
concienciajporque es vfura paliada. 

6oo Con todo ello,hablando en rigor dizen algunos, que efto fe 
puede hazerjlino huvielTe efcandalojui fraude; porque efto es ven 
der la cofa en precio riiprema,y con animo de tornarla a comprar 
en el intimo. L o vno, porque ruega el vendedor con e l l a , lootro, 

por* 



S afamar J e la Simcma. i o . 
poíq ue no vale tanto en manos del ccmprador}como en ías del Plate
ro. Vero fiel P U t e r . l o ^ o , o tu^o ejje animo, ejl2 cognado p o r l l l 
cencío en la propofi ion_ ' f " " ' " ' ? 

601 Pero de ordinaao nanea es licito el hazerlo. lo vno porqué 

b i f rha ó » a n ^ ' A" h o l v ¡ : ' * m ™ P ™ ^ S"e vendieron , G„ i m ! 
biarlaa otra parte. Aunque también en elto lacle aver fu malicia 
porque de ordmarioeftan concertados entre doS,queló a" 

p m c i p . o ^ r r A a dichosas v & r a p a M a , y arsire.ft¡tny4l0Se! 
va dcmas .cos íoáav/df /o / . iSz . ^ ' ^ l e l u 

T R A T A D O X X V I . 

T)-E S I M O N I A , 
fedffineafsi s / ? d p Í í r ^ P r r e n , t e m a t e r " d ' g ^ ^ ' é t e i m o m , 

^TtS^'^r!^**"*"***"* * comprar^ v l n -
Í en fr / 0 aeí>lr,tl!a'>6 q""*"^ » " c x a a cofaefpiritm,! Pone-

l l l b e r a c i o ' " V " plen0 ^ver t imien to , 6 ' p e r f t í S 
f c l L pecado m ^ t j 0 " COmUn 1 W ^ i s n , 

obras oue 0 P ™ - a l fclP' " u Santo.Porqueafsi como ay muchas 
ITtiSZTA ? J r . a " tIaS tres P^f-'nas.attibuimos con alguna 

nern.'r'- 05 i 0 e ^ ft 0P0»e EfpimuSanto^oroue .or dinero felntenta c r „ „ g r a c i a , doa¿ • 'tov.irdr " , a . 

X n s á r trr-eS,?erf0nas'10 « n b u i m o s mas en particular I f l 
Po prec o ' t'? T ' ' m fe opone queriéndola, cernp ar 
m X O T ' I Ceihmt ' T * * el E f P « " " - S Í n t o , porque dize San 

ros la . r a c u T l F f qmfo «omprarpor <üne-

a e"£ «d r " ' " " ; " 4<5Ufi)as Pakbras = ^ ^ ^ . P>m a ciu.nucr , a „ e para que aja, Simonía, «onfamada, hani d « 

coa» 
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guen. 
• 605 . 

•que íe -
do de pr 

r^s ce 
de v 

.ici 011 es , aísi como arriba ¿ixímt»?. 
Las cQiidicioaes fon las qnefe fi-

L a prira'erayque ay¿ compra^- venta.- L a fegimda,qoelo 
jnipca , ) ' vende fea .gracia. L a tercera,q fe de algo por -tno-
e«i«|6 ^ \*;»• -.••j [ • s^S ,, . - ; . . / . i 
i-a pisiBera c^ci íc ion j que aya compra y venta. Ponefe 

efta palabra para d.̂ c a eacender que no bafta para que ayaSinionia 
conínmada , -dar dinero por el Beneficio , fino es que aya entrega 
del Beneficio 3 pero a l rebes, bafta entregar el Beneficio , aunque 
110. fe entregue el dinero , porque afsi como ay víura al fiado , tam-
bien a-y .S.imonia al fiado. 

ó'o/ Lafegunda condición es^qncl© que fe compra b ve-ndejfea 
gíacia';?o .cofa anexa a la gracia^ ponefe efto para mayor claridad de 
•aquella palabrajqne, eftapuefta en l a dí.finidon5rflfcp/d fyiritude^d 
ffi-ntuüi,&nnexum,porque no bafta para cometer Simonía, veder vna 
Gcfa eíp.iritualry.g. vender Demontos(como d ízenque íe venden en 
I tal ia en vnos anillos)}' eíTo no es Simonía, aunq es cofa efpiritnal, 
porque el-Demonio no es gracia ni cofa anexa a gíaciajafsi afortiori 
para cometer Simonía es menefter que la cornpra.5y venta fea de gra 
ciajO cofa anexa a gracia,como fon Sacramentos, y dones del.Efpi-
fntuSanío?Oroaraetos3Calizes délaígleliajBeneficioSjy fepnlturas. 

008 L a tercera condición esjque fe de algo per modum prefíf,po
nefe efta palabra per modum frer//,para dar a entender que fi fe dief 
.fe de otra fuersre^o feríaSimonia: v.g.per modum-gratitudinis^el fu-' 
fientútionklóoa q fe fueltan muclíos cafos)afsj el criado que firve ai 
Obifpo para agafafar la voluntad dc-lObifpo , para que le acuerde 
deLporque todo viene a fer per m o i á m g r a t i t u d i n í s ^ non per mod» 
pretif iáexA por cíTo de fer Simoniaj porqué alias fino fueiTe afsi, fe
ria Simonía, Coma e ñ e condenadaU dadha de gratitud-^ videpropofi-* 
don 45.de Inocencio K L 

6oy Del meímo modo con la forma arriba dicha, píamente he
mos de juzgara cerca de aquellas comidas,© colaciones, que íuelen 
dar en efte Reino los. pretendientes de las Abadías, antes íi defpues 
de obtenidas , como ay en muchos Lugares coílumbre preferipta, 
e inmemorial 3 que todo eílo viene por ag.ifajar las voluntades 
•de los Patronos, per modum gratitudinis,. Tampoco fe comete. S i 
aionia en ei dinero que fe da por la Milla , ni fepultura , porque 



S ai alarde ia Simrmidl lo.-» 
eño viene a fer per mohm fañentat ioms d. I C k r í g o , & fabrica de la 

. I g l e í u ; u ' 
ó i o Ponefe en la tercera conaicíonyque íe dé a^Wcf, para daf 

a entender que eíle concierto es muy aiferente del de vfuraiporn^ 
para que aya vfura ^ /o r /vW, lo que fe da ha de fec cola eftima-
ble en dnierossaísi cenemos dicho, que el preftar a alguno pornuc 
fea amigo íuyo , no es vfura, porque ía ami íud Qsfupcr onine pre-
t m n h l no es comprable con el dineroj pero en la Simouia es de otra 
manera:arsi qualquicra cofa que fe dieiTe oer modum pre t t iÁeú i S i 
monía, c JT 

6i i Povlo qual dize Santo Toma?,que ay Simoma ¿ m a m j lu; 
g u ¿ / S ab oofcquioi A mam fe entiende dar dineros por el Beneficio, 
y ttlirjgm fe entiende por hablarle 6 hazeri; cortefu:^ ohfcqma fe 
enciende por el f e r v i c i o . r ^ y q « ; f « r , que ei que diere vri Benefi
cio con c5iic!on,de q le ha de fervir cáeos años,6 ha de fer amigo 
fuyo^ le ha d^hablat en todas oeaíIones56 le ha de hazee cor cefi i , 
d le ha de dar ios buenos días, y cílo recibiere p.-r modum p n t ü , y 
al otro le dielle el Beneficio, feda Simonía, 

6 \ z También queda dicho en lo de vfura , que el cht dineros 
a vno porque no le mate , no feria vfura, porque la vida es debida 
• ^ « f . De aqm viene a fer,que fe puedepropíer redimenUm V c x t -
ttonenu M s i como ay vfura real^y mental,tambieii ay Simonía real 
y mental: L a real es^uando ay paao5y concierto exterior de dar, 
l rccii)1.r el d l n f 0 Por ei Beneficio: L a mental cs> quando fe da ei 
Beneficio con eíperan^a de que le han de dar algoíy ello es fin de-

615 L a real iterum es de dos maneras.La primer.-, palia da,y otra 
clara; clara es quando dcíVergoncadamciKe h.izc el pa&o : paliada 
es' ^andT0 ^encubre con capa de otra cofa: v.g. pide vn ÓbiCpo 
a vn hombre muy rico que le preñe cien ducados^ diziendole^a 
1 ^ Vf' ^ a-V eieCCÍOn de G^onigoS)y m me defcuydare, y el 
otro le ios da, porque a fu hijo elija par Caiionigo,y eí Óbifpo íam 
bienios coma por ello. c 

l:f m a t e r ü en que fe puede cometer Simonía , es de tres 
n i i r n u coras 3y ' 4ue puramente fon cfpiriciules , y otras 
puramente corporales; y otras mixtas de corporales, y efpintua-
í r r o r ^ ! n t e í e í p Í r Í £ U a , e s fon como la g^c i a , y dones; pur .mai-

- C0^oraiCs > íon " m o k s fepuUuras, 6 heredades de la ígieila¿ 

Q . - mix-' 



io6 SaldZjar>de la S¡moniA-
mixta de corporales, y erpintualeSjComo fon los Catizcs, y Orna
mentos, que tienen bendición,y confagracion, 

615 E n ia difinicion fe pufo aliquid [pirituali ¿tnnexum, en t í en -
dtfc en ia forma fignicnte: Cierto es,que la gracia que canfa el Sa
cramento de la Penitencia es cofa efpiritual; mas como ay otra co-
fá annexa,para que el Sacramento caufe fu gracia,/c/Z/ar, el tiepo 
que fe requiere para oír los pecados , y abfolver -y efte tiempo no fe 
puede vender, ni por el fe puede llevar cofa,per moAnm pretij 5 por 
tnoáo de precio: porque feria Simonía,porque es cofa annexa a co
fa crpiritual,y lo miímo fe entiende del tiempo que fe gafta en de*» 
EÍr Mifsa3y en admhiiftrar los demas'Sacramentos. 

616' E l comutar vna Miíía con otra,noes Simoniaj pero lofe-
Há ci trocar vn Benefício con otro5fino intercedieí íe la Autoridad 
ApoftoHca,porque ay ley de cfto.No es Simonía dar dineros al Cié 
xigo, que no quiere llevar ios Sacramentos fin ellos,porque eífo es 
redimir fu vexacion. 

617 Tampoco fera Simonía dar dineros por vn voto,6 Benefi» 
cío en el cafo íiguienre í v. g. tengo en vna Abadía ocho votos , y 
el otro no tiene fino quatrOjfm embargo por dineros intenta quitar 
rr.e;eí Beneficio,Hcito me fera en tal cafo el darlos, porque eííb no 
íeria SimopJájl'inó redimir la vexacion que quiere hazerme en los 
•Tocos, que yo tengo adquiridos de drecho, 

6 iS Las penas del Simoniaco fon eftas'.lo vno, queda defcomul 
gado : lo otro inhábil para el Beneficio que adquirió por Simonía, 
y para los demás que adelante puede pretender. Tampoco pue
de quedarfe con ei dinero, el que lo recibió por el Beneficio. Antes 
que de fentendael lue^^iene recurfo de cobrar, el que lo d ió , y 
deípncs no, 

619 Por virtud de la Bula de la Cruzada puede fer ab fu cito de 
eRa defcomunión fat isfaña par te^ox qualqnicr Confcffor. Sítrhfe* 
iha Lt p4rff/e entiende,que dexe el Beneficio en manos del Supe-
rio,y defpuesqne fe de caenta dello al feñorNuncio de Efpaña, 6 
a fu Santidad,pidiendo perdón tiello. Entiéndele en cafo , que t íU 

dcfcomiinion iea tolerada, Pero adv ié r t a t e , que para incurrir 
eílas penas, ha de fer la Simonía confumada, y per-

fe ¿ta, que 4/;ÍÍ ,110 le ineurren:ni tampoco eflas 
penas las puede incurrir el Simo-

okco mental» 



Sal atoar, dxl Ay?, 'i o 
T R A T A D O X X VIL 

T>/EL L A Y V N O , 
E l ayuno en común , no es otra cofa mas que abPdnencV 

€íte es de dos maneras, Eclefiaftico , y natural; natural es el dtie i¿ 
quebranta por qualquiera coía que aya paííado por las fauce. aunq 
no lea nutrit iva: y.g.papel (aunque también ayopinión contraria 
r i f . ^ r í ' ? 1 ? ?na>fl110 tomaildo cofa dc- c o m e r á beber^ me-

611 Para que fe diga,quc vn hombre cftk cu ayuno natural for 
$oío es^uedefpues délas doze dclanochc haftael tiempo en qu-
ie ha de venfica^que eftk en ayunonatural^io aya paitado cofa poc 
lus faucesj a ís i / i fucedieíTe que vn Clérigo bebiendo oyeí íe la pr i , 
mera campanada de las dore de ianoclie,ai otro día no podría cele 
brar Milia5porque la hora fe cumplió en la primera campanada de 
Jas doze de la noche, Quan io dezimos^ue el que ha de comukar 6 
ceUorar.hade eñar en a juno natural, hablamos del ayuno natutai 
en ia torma arriba dicha. 

t ' tJcr .pt tmabEulrf i* . Es vnaabftmencia de comida., fegun la for
ma prclcnpca.i, feñaiadapor ¡a Igkfia.De donde fe i fiel- qüc elle 
ayunono fe quebranta con beber; pox-que Ú difinicionAo di"emas 
de c o t t T * " K y - i m p o r t a q u e l a b e b i d a fea antes.6 def^" ' 
de comer; y aunque fuclTc en cantidad la bebiáa.no feria contra el 
ayuno,fino contra la templan^. 

¿ 2 3 E l Ayuno EcíeGaftico tienede eíTencia dos cofac L a ¡>ri 
^ D e d o n d T / T 1 ' Came-Ll C ^ ' ^ ™* tan foU v e . al I . 
£ Z t T Á l n ü " 5e,qUe aqUel.COn <1UÍen ^ « « i í p c n W » comer cari 
C ne.no eftaobhgadoaajunar.niguardarla f o r m a d ayuno, por iue 
^ r Z d ^ T " " ' " A ?UU'!n aym,ar,y Cfti deeU"d0 en ^ Bula de la 

O a r e f f f ^ 1 / " " ^ ^ V " ^ ^ U n a r los ayunos de la 
d ^ c o n í ^ ' n •0 ! f ,.c,nJ10s;e"los ^mas ayunos del año los pue 
uZT ' l p rU ' l cS '0 " I tóicinios en la Quarefma c5 
P r ^ . 0 - fna"a,n0 Ce- ent,ende los Obifpos, y Arcobifpos, y 
PresbirAñ f ' " i " ' ^ k t V ' ^ pe.fonas Regulares, ni con los 

c<í+ A l l i b a h c p o s á i c h c i q u c fe ha de comer y na vez tan foktan 
O 2 io-



Saladars del Ayuno. 
folanentcjU hora de comercio es de eflencia. Con todo eíTo/egu la 
coaumbre común de la ígleíia, es de las onzc adelante j y pervertir 
efte orden fin caufa alguna , puede fer pecado por el efcandaio que 
podría aver. E n c i U comida que avernos dicho, no importa que fe 
coma pocojbmuchojcfto no es de cíTencia del ay 111105 de donde eíU 
íuelta vna duda comon^ • • 

^25 Pregunto: Si vno come vna comida famoñ vn d í a d e a y ü ^ 
iio3con que puede eftar íin comer dos dias^ayunara? Rt ípondo . qug 
Japorque es per M c v h n s , t \ comer bucna36 mala comida,como en lo 
demás guarde la forma del ayuno. 

616 Aunque es verdad5qiic avernos dicho.que la comida ha de 
Ser vna fola.pero con todo cíIo,por ei vfo comun^ coftümbre reci
bida en todos los í i e l e s / e permite tomar algo a la noche , m noceat 
p c i t p lo qual l lama el vulgo, colación. ' Efta ha de fer en cantidad 
ha 'U fels on^s de algo de lo que tftu viere en coílumbre de ios L u -
sare<;. - •. :. • j . - - ; ' 

3^7 Comunmente no fe puede hazer colación pefeade en todos 
i o s Lugates^huevos,!!! leche; aunque bien es verdad, que he oído 
clezir a vn hombre D c í t o , que en d Obifpado de Falencia fe haze 

- « a a c i o n - c o n kchc ;y en cftc fe ha de eítar a la coítÜbre de los L u -
gares ja í s i cofe puede dar regla general acerca de la materia de lo 
« p e íe ha de comer en colación. 'J 

< '>1<* A r j i b a quería dicho5quc la bebida no quebranta el ayuno, 
con todo cíío a y algiinas3que no fe pueden tomar, porque con ellas 
^ quebrantara el ayuno,como1 ion chocolatc5leG-he,arrope,, y otras 
anejantes,poro| ie l l e v a n mixtura de comer,ó porque in efftjk re-

p«ra.n por comsda?€omo es leche,aunque acerca del chocolate ay 
© y h á n a variedad de pareceres. r'• " J 

f'2^ Cinxo califas efe ufan de ayunar,y fon las í iginentes,pobre-
^aí í Jabajosenfeimcdad,pied3d,y edad. Por la pobreza eftan efetaía-
cosjlos que andan por puertas pidiendo,o no pueden ginar, o j u n -
í a r para comida.Pcr el trabajo íe entienden los Segadores,)' L a y a -
dores , y otros qualefquicra que fe ocupan en otras obras a ellas 
Cquivahntes, 'como andar a pie largo cammo.afar .mart i l la r t i H c r -
yero; pero no ciVan efeufados de ayunar por el trabaioios Barberos, 
Saítres^Zapateros, Cordoneros, Tnndidoies, T exedoies , Corde le -

^¿Q Por enfermedad c ^ a éícufaíks ¿e ayunar los c^ie verda-
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defámente eftan^nfeimoscos que tienen achaquejb cania para no 
ayunar^a.< mngeres prt nádase las que cr i en. Por picc^d cícufan los 
oficios típiritualcs,& obras de miíericordia,como predicar5iecr5co-
fcíTarjíervir a Hofpitaks.andar en peregrinación a lugares Tantos. 

Por edad cí\an efeufados haíla veinte 5? vn años cúplidoS, 
Los viejos3que llegan a feíenta años: Las mngeres a cinqnenta poE 
Jos trabajos en parir, criar hijos. Si acaío rcplicaíítn, que ay viejos 
rollizos de feíenta años5que pueden ayunar mejor que ios mo^os de 
quarenta. Luego efta regla es falla. A ello íe r t í p o n d e , queeíTo es3 

acadens: Afsi}dado q^uellego a eíla edad, eíU efeufado, porqué 
- f e n e í i m ipfa eft morlus, y l emi ímo fe ha der t íponcer acerca de las 

mügcrei',pYVpcrticne f e r í a l a , porque peyft e f t . i l tüar efe ufado pos 
3a edad, y per í ícc idemd hall arfe bu en 0,7 rollizo, y aísi eftan efeu^ 
íados porla razón arriba dichajlas de cinqiunta años. 

F O R M A D E A i S O t V E R . 

6 2 2 DorninHS nofier le fus Chnftms te abfoU 
*vaty&ego au&oritate ipíius quaftmgor,le*ahfat~ 
*ÜQ ab omni vinculo excommimication;s 3 tam 
mmoris, qtúm yninortsy fi fórt\ incurríftl, GT a 
feccalis t u h u In nomine Patrĥ  Fi¡Íj3&, Spi-
ritusSan£t¡. 

¿ 3 3 También fe ha de notai aquí , que qnando vno abfueívé a 
otro ala horade la muerte., y por lo Bula le da licencia el Pana, 
para que aplique indiligencias , le ha de aplicar las que el Papa 
dio , porque el ninguna aplico,fino dio. facultad para que las ap l i -
caíkn 5 por lo qualdeiptiesde averioabíuelco de los pteados,hade 
¿czir dellamanera. 

Item a u ñ c r i t í í t c Summi fontMcis ceñudo tihi Indulgemiam. 
Y Ytmifsihncm omniam ptaatCYum tHcram, in nomine V a i r n , z?c. ( Y 
eiio fe advierta grandemente : Porcue t i enfermo no íe piive de, 
tanto bien,por no fabeiloel ConftíTor.) Qu idcv íá horafams ,^ 
h ¡ ' ü i i i n m Y i s J i t t i h j i n íemijñonciajP'c^ 
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A D V E R T E N C I A I -

ACERCA DELOS SACRAMENTOS. 

E^ V v?eK0 n\ " " l ^ t r e s i í , t e«"Or t« . & * * \ , v i r -
tna i .y h j b u m í p a r j h a z e r Sacramcato. L o . meiorei 

. Teó logoshs explican afsi. Aíiual es, quando vnoefck 
con adual mcento de haIer v n i cofa: vir tual es lá que f^tuvo v 
aunque pafso en fi permanece en algún efeSo fuvoefpec al como 
la .ntencon de celebrar eu el que dize Miffa 
en la5 acciones encadenadas de reveftirfe.v (aUt al Airar &c i ! 

roi i para recioirMcramento (vicie ei numero 101, y n i , ) poro l 
mas fe requ1Sre para haz -r^ouc para recibir lo \ u e fe hazef q ' 

a^r^.re ^ C ^ ^ : N > fon forma del Bautifino, crie h i de ¿ en 

mocaiosh.chos A p o c e o s , fe dize : que algunos e í W a n b.u-

ti-
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tizados £n él nombre de Chr i í lo : y que no avian oído nombrar E f -
piricu Santo? 

61% Refpondefe^ue Chriftoinftituyo por fu voluntad la ma-
teria,y forma,y pudo difponcr v na forma para que durafle dcfoiies 
y otra deque íe vfaíTe íoio para algún tiempory cfto por losmcti-
v o l q u e fu Mageftad quifo: como la materia del Diacono5quec5 el 
Libro de los Evangeliosjy a los principios los Apodóles y los pri
meros Sacerdotes fueron ordenados fin él (pues aun no lo avia)con 
alguna otra mater ia .También fedizeque m Nomine C h n í t i allí 
q u u á no habla de la forma3fino del autor. 

f j P . E n el numero io6.(c advierta que el Bautifmo deagua re 
Cibido ¡n Kf,es de mcefsitate prdcepti;át fuerte^ue fi vno pueccBau 
tizaríe,pecaria mortalracntedcxandolo de hazer , aun en ocafion 
q h i m d l e de morir martir,porqueefto no fe eícufi de aquel pre-
« e p t o . E i I lZminis baña5fi es aító deCandad3y no puede ei de agua. 

A D V E R T E N C I A I I . 
^ C E R C o € D E L S A C R A M E N T O D E L A P E N I T E N C I A , . 

A y panto importante para los. efcrupulofos* 

64.0 E n el numero 120.La atrición que bafta con el Sacramen
t ó o s dolor del pecado por las penas del infierno(ha de incluir la de 
Hanojó las ocras,como iiifliaas por la jufticia de Dios.) Y es aísi ef-
to.Pero no por ei infierno de mane ra,qu- efté preparado a pecar. 
11110 tu-ra P&r et (lo qnal fe llama doierfe por el infierno negamh 
pues no feria atr ición virtuofa5fino pecado mortal. 

. Hadeferpues por el i n f i e r n o ^ c / ^ / v e i De fuerte^ue pa 
ra aquel aolor no 1c mueve por entonces la bondad de Dios^ero ta 
pocolaexcluycfinoque preícinde.Como el quedaiimofna a vnSa 
cerdote pobre}porque es pobrero excluye lode Sacerdo£e(aüque 
es verdad que no le mué ve rara eftc aao)de manera que diga: cue 
noie diera iimofna aunque fuera pobre5fino fuera S„cerdoce , folo. 
es verdai que pr cicla de do tifo, pe ra no lo excluye.. 

E n el numero i 2 u dize :. Qiie la confesión ha de.fer vt r-
tía-era, y explica allí bien que pecado, es mentir en i a confeCsion. 
Adviertan los e f c r u n u l o í o s q u e no. es lo miímo eneañaríc en. lo. 
que oizen,o mencir.No miente aquel que cize de ü y . eíus pcea» 
dos 2 lo que líente por eiuences 5, aunque íc engañe . Y pata mentk 
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es nisn.ilef q«e lo higa con advertencia, efto es fabicado qué &y 
vno?y diziepdo lo concrarío,, 

.64,3 E n el numero 126'. d i t a que ia co^feísion fe puede dÉmi-
<íi.i£ en algunos cafos^omo fi imporci v i d ^ non ra, 6 ha/iencLi. • Y 
es verdad, Y de AQUÍ Taco páralos e ferupaío ios^ue no tolo pucden> 
fmo que vea dimidiar h confefsion , demore que el Padre Efpi-
ricuai Do do les mande cailar)y qn e no examinen la cociencia mas 
oque no digan mas. L a razan es, porque fue le ¡raporcar mucho al 
bien de aquellas conciencias, el corearles el hilo, ei no dexarlos re 
volcar en fus impertinencias: el no permitirles confefsion general , 
ni examen déla vida paffa, ni aun de la prefcHte, fino muy limica-
•do.Si fe puede pues dimidiar por.ei bien del cuerpo j quantd mas 
por el del ainu, y para fañados de tari dañofa enfexmedad.Bufefn-
h m ñ ^ c n l o á c ínvegritate confefslo^is. • 
• ^44 L o tercero,como enfeña Diana en la CvL(m¿$,8Yh3 conjefsio^ 

vuw.y 1.Í1 es forcofo avec de comulgar3y la confeísion que vno ha 
de K.i7,er es tan larga^ueno fe puede acabar fin algim graveinco 
Veniente de gran not ^o otro que puede aver en confeísion tan íag 
ga;cornoquanda fe ha de comulgar vn enfermo que hallo el Gura 
aver hecho co..i feísion^s malás,y en caíos remojantes. 

645 L o quarEO}^ puede dimidiar quando vno tiene pecados 
reícrvádos al Prolado,y a y necefsidad vrgente de confeiTaite, aun
que fea por huir la no ta, que puede aver íi fe de xa de comulgar , 6 
de dezir Miíla5(y fegun algunos el no eftar mucho tiempo en peca
do mortal es baftantecaiiia^pues la verdadera contrición es difícil) 
J no puede entonces acudir a el:puede confeiTaríe conotroConfef-
íor de lois no refervados,y fer abfuelto de ellos, y entonces recibe 
gracia: pero la abfolucion ha de fer con obligación de i r defpues a 
confeffarfe con d Preiidojde los refervados. L o mifmo feria íi fe 
conl"effaíÍ€ con el Prelado Tolos los refervados, y lo abfol vieífe de 
eiloí5 y por no poder el Prelado oirie los no refer vados,no le abfol 
vielíe de eftos.Pero el Prelado de ve oir al penitente de todos quan* 
do va primero a e l ,y pecana íino le oyeífe enteramente , fino es en 
calo de algún eftorvo muy vrgenec.' 

6^6 A i vieitafe,que en todos los calos que fe dimidia la con
c i s ión , íi el penitente d i a s c ñ * bien difpuefto, recibe gracia , y 
ella limpia ei alma de todo pecado mortal , y el penitente queda 
afefueko de codos; con eíla< diferencia, que de los coofcffados 



con fe íTa ríos dcípues con i UTIO Gonfefí< 
con obligación de 

Menos en el cafo de! cícriipularodicho;que a efie noav imnm-» 
n al milMo Lonteíloiípues como dura en el la ci^f- nnrzl* oWH** 
don de callar, i a 0 j i ^ a u i i i a 0Dilgi-

A D V E R T E N C I A lí] 
E L E X U M E /V, 

• ^47 TasTimen fe.poede lo qumto áímídíar por olvido, Y cft: 
fiiedcnacer del examen de ia .conciencia- Pero fepa ei penitente, 

el examen no es menefterque fea diligencia nimiaj antes Diana 

------ -W, pecados u c v"* V.-T-
pecietv.g.h ion veinte hurtos, diga veíate poco mas, h menos^con 
^ a u n q u e dcípues halle , dos3ó tres mas, ya quedan comp^heo-

n o f t L v110 P ' l e t menguar el numero , ni aun poco mas, o me-
nos cumplirá con dezir la coftumbre que ha tenido v n día con otro, 
tTvn ' ; R . 0Cr05y i ha eXPuefto vn año}6 mas ( como lo ef' 
l l T r f : T Q l ' m e l P u b h c ? ) c ^ p l i r a conácz i r .quehaef tado ex» 
s ^ n en ^ I T 0 . 5 7 / ^ ^ . ^ ^ de Hnandad/y no tendrá obli 
gacion en effe cafo de dezir algunos pecados de ellos en p a r i c u h r , 
hno alguno que hizielTe mudanr. m i v n n f . k ! . P, ' 

6p9 Y fino ha eftado expuefto s ni puede dezir poco mas,6 me-
nos lo de vna femana con otra, b vn día con otro : D L fi el numero 

fceafíon que form6 del numero de fus pecados quado ios miro a bui 
to que de ordmano fucle fer eíTa h que menos difta de la verdad, 
de c o n ^ r ^ d rcnUCI:te > ^ q^ndoay necefsidad vrgente 
Min-T ^ U >0 POrqUe apneta h e^^niedad, porque ha de dezir 
ex míen 110 [VJ'Áe ¿Íht*ño ^ ^ P X ™ , bafta eí 
xmien que entonces puede hazer en las an^iiftias de aqu 1 breve 

tiempo^ ponga el conato en eldolor5y P r o ^ V DrĈ " 
* íepa que fi ei examen fue entonces juzgado oor f u f í d ^ 

- p 
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te( íegun cíUs^rcghs) enfcna Diana ^ w . can luán Sanchei: , j 
Bufembaiin li\\6.trA$,yca.$> 1 .áuh.̂ an A , que ya 110 tiene defpues 
de confcCiiojOjUe penfas en ia vida paíTadajj G le ocurre algún pe* 
cado della.y duda fí lo confeso; puede peífu^dirfe, q y a eíla con-
feíTadOjy de xas fe de vo-zes^y fepaque lo mejor de todo es, el t*cm« 
po que defpues de v n examen mediano avia de gaftar en mas exa* 
mdi5es mejor , y mai provechofo gaftaflo en lepetic afíos de con» 
tnclon6, 

^51 Para conocer ll el examen fue f u í l d c m e , no es fácil das 
otras reglas fuera dejas dichas. Diana ««w.55. trae vnajy es :.,Que 
íi defpues de confeífado, halla que los pecados olvidados fon mai q, 
los cooteiTados, no ha de tener por fnficntc el examen hesho.Pero^ 
íi3ü fuellen mucho menos, Qnando los pecados ion-muchos, buena 
es h regb. Pero li faeífen pocos: Y© diría, q fi quando hizo el exa- , 
men5le pareciOjíin fraude,ni malicia,que baftava, téngalo por baf-
taike, y la confefsion por buenaj pues dixo lo que (enlia de f)| y en. 
la faUa de examen no pec5,piies .procedió con buena fe*. 

<Í52 Dado cafo,que defpues no le parezca baftamejhagafc car
go en U otra conf. fsion de el pecado que fe dex6,y de la negligen-
cía CLilpablc,y dex^íe ci\ar,porc|ue la conícfsion, es muy probable, , 
que aunque fue fie informe, fue valida 5 y defpues con ,1a otra con-
fefsion (aunqtíe la haga con otro Confeílor) fe ha2cfo£nDe,y recifee 
Brada> - - ^ ; \ • .... . . U:« I 

655 . .De examen pioHxof.^mas de lo dkho) libran otras cofas, 
que trasladar^ aquí de vnlibro doao,,que dize a.rsi, 

^ 5 4 Efcníande largas preparaciones , varias circunAínciasj 
y accidentes. Primeramente la ciencia , y experiencia de ei fabio; 
Contciior, a quien fe, pide que pregimte,y examine. L o iegundo la 
dureza del penitente , que no di ra mas de pe nía do de lo í\ a U p i i -
mera. v i i U fe le ofrece. L o tercero la mucha perplexidad deeferu-
puiosjque qumto mas fe examinan, tanto caufan mayor con fu (ion. 

<$55 L o qnarto , la gran 10 tu ra de vida quand© llega a taj ef-
tremo ,. que con d.ezirel vfo?. y columbre de cada oia queda el mi-
ferable eiUdo enteramente conocido. L o quinto la; firme memo-
ría ,. y claro , y .perfpkax entendknienxo ,„ fí luego pone delante las 
culpas cometidas. Finalmente algunas otras caulas femé jantes , o 
cquivalences^pueden e i enfarde mayor prevencion,aun a aquellos, 
q;iic lia.muchos meíes,y años qiie Dole confeíTaron, . 
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A D V E R T E N C I A I V , 
Q F ^ i V / i O C G i V ^ S S / O i V S£ D £ T i U T E R . A R Y 

de e! Sacrcimento informe. 
6K6 L a confefsiones miiy prohable^ue puede fer valida, 3trncí 

lea Jntorme}y « común de losTomiftas ( w r ^ fe cumple con V l U 
d precepto de la I g l d u ? ^ .* U p ' f o p o f í c ^ J e r ^ o c X U ) y no 'e 
deve rei terara afsi cuando ei pernéente fe conficlía perfilad io de 
que lleva dolox fufíclentede los pecadoS> 6 atrición d^ i í o s^ pTo . ; 
! v ! f l T ' T ,y ^ » ^ ü l P f ^ ^ t e (y también en cafo 4 
aya faltado el examen fuficiente culpabiemente. aunque é l pensó 
con iguorancia culpable que ba(\av£) no poreffodcve reiterarla 
conidsionsporqne en ambos cafos fue valida, aunque informe fe 
g u ñ ios D D . q u e cua Machado fc. r. 11K2.f-.4.tr.í^-,5.doc.y. Y fobíc 
todo en el don ie fe vera ios enfanches que tiene el reo ui fu o 
d c i u o l o i - y en efpec-al en Efcobar^o. 2./rtV r ^ . ^ . i . ^ p . 9. p h l c m 
é l . todo ello es probable^imque lo contrario lo fea masacro 
Í H m ^ m n ^ é i e f j i ' M z es n e a f t r i o ex prop^rM I m o c m a Á X I 

é f r Y<U<* pues aquella confesión es nula y fe deve r e i t e r a r ^ 
la q u a i ei.penitente fabiendolo ,call6 pecado mortal por v e r ^ " 
o conociendo d e y í A d e E Í r l o s 6 quando feconfefso íiw á o i o r s ? ^J? 
pcncnnicnto.conociendo que nolo ten ia»^ quando llegó fin propo 
lito alguno de e n m e n i a ^ , y de aptrearíe de ia ocaíió proxi na de 
p^car tabim-conociedo le faltava.Eu eftos cfos,) 'no ch otros en! 
T n a Machado en ellugar citado con machos que fe deve r c i t ^ 

«i vidados y de la falta que en eiia comct ió .quando ]a conociere 
65S N i tampoco fe deve reiterar íegun opinión probab'c-aium 

^ luego apnd ̂ v . ' d r n . E n el cafo quepor invalida fe luivieíTe de r d 
r ' r r J 0 1 ' clmilf ^ Co^LlTor, oorolvidado que c(U del todo de los UltT*! r hr\nltcd* q ^ i m p o f o . no es meoefter repet ir 

^ r i ' ? ^ ' ^ ^ ^ 0 Ü > i l fnelTe con otro.VcafcDiana en la S u . ma Ver. Co^/,;o?,J:íw< 6 k con Granad0e 

619 ^dvserufe.que fidefpues de vnaconferao invalida é U U 
dadoadamvaUdi.a.d? otras con lo. requifito. n e c i o s t 

Pa 

É 
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en buena fe^ eílas jamas a vr a obligación de repetirlas, fino folo la 
c|ue fue invalida: Leanúyo tom.ude Sacram. tr.iti .t . 

6.60 E n el nu. i ̂ i .deSaUzar en la impreísion pequeña de Ara
na avia yerro de impreíUoii , pues tratando de las feis maneras dé 
pcniteuciajdefpues de la forme,que da gracia5falc6 la fexca,quees 
la informe,que no da gracia,por cumplirfe en pecado morca!, pero 
y a fe emisdo acá.Pera adviertafe^ue eíla fatísfacion informe,íe-
gun opinión muy probable5defpiies íe haze forme,y r ev ive , quan-
do el penitente por otro camino,fe pone en gracia- y recibe enton
ces elauimeotade gracia5qLie corrcfpondia a h tal penitencia. 

A D V E R T E N C I A \ \ 

• D E L PROmSITO m L*A E N M I E N D a . 

661 Para la büena confersioe fe requiere dolor de avc í peca-
u05 y propoíito dono pecar. Eíle propoíito ni coaílfte , ni requie
re,que el hombre juzgue con el entendimiento : No pecare \atn 'h. 
Pues como dizen algunos bien dodosj elle juyzio quiza feria fober-
v ia . Contiíle pues en vna refoíncion de la voluntad , de que coa 
Ja gracia de Dios hará quanto pueda de fu parte para no saér mas3 
y para. no. pone ríe en ocaiion próxima de caer, vMé a Lzándro- t r a ñ * 

66% Üda refolucion bien puede compadecerfe con v a juyz io , 
<1¡ue tílga: Yo fegun mi fragilidad,claro es,que vna, o otra ves cae-, 
impero.al prefence eítoy firmemSncc reíuelro a evitar las o callón es 
de pecar,}/ iiazer quanto pueda de mi parce para no pecar jamas. 
De donde,aunque vno luego defpues de averie confcíladOjOfrecíén 
dofe la ocahon,caycíre5 no es prueba de que el propoílto no fue de 
verasj lino (oloes prueba de nueilia miíetable mutabilidad,quean-
tes eltava de vn parecer,y luego efluvo de otro. 

6éi Ptro que hará vno a quien el Demonio a l tiempo deha-
zer el pro potito,le trae a la cabera vnas condicionales, que le enti
bian la refolucion?Como v.g.fi fulana te tentalle,como a lokph fu 
ducha,caerlas? Hallafe la voluntad iiiibnos para refiftir, y afsi pá-
icce que encohets no ay propefuo firme de no pecar.Digo que cu
tan ees refr00da: corno no ha llegado el caío, nome da Dios m. ra el 
ajujiiUo que me daña entonat^y cea el ya íeiia fuerte ,aüque aota, 

e f í o v 
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eftoy tan flaco, y t ímido, y liaría quantópudiefíe con cfte auxilio 
para no caer.Efte propoíito es bailante; pues iolo fe pide que con ia 
gracia de Dios efté reíuelcoa vale ríe delia parano caer, 

664. No es contra el propoíito de enmendarte el defeo ineficaz 
de que fe muera el maridojO el padre de quienes ha de heredar ,poí 
que defear y o mis con v e n i e n c i a s j C o m o no tenga yo odio a tales peí 
fonas,Gno defeo de q Dios fe las llevc^y las faÍYe,no es pecado gra
ve , y aísi compadecefe el propoíito con aquellos defeos^que yo no 
cfloy obligado a deíechar pena de pecado mortal.Pero e¡io lo condeno 
yalnnocencioXI.propof.iJf, 

66') E l ConfelTor ha de faber,y aplicar la ciencia Medic 'm^ y. 
ais i el ConfeíTor no cumple con folo oh' pecados graves oy5y m.iña-
n a ^ al otro3íin ver enmienda en e l penitente , y con dar de peni
tencia Salmos, ó Rezos. De ve lo primero advertir al penitente la 
obligación déla enmienda,y cor re rio, que quiza afeándole las r e í a 
£idencias,le pondrá aigun freno. A mas de elfo ha de ponerle reme
dios contrarios 5 como que lea las- penas deUnfierno,, y medite las 
f oftiimtvnas,y fi lacaufa de caer es delkias,ponerle eípeciaies mol 
íiíicaciones de ayuno,)' otras; y Ees o ció li dad, que efludic o eraba 
}e , q nopaífee por las calles,ni vaya a las calas del peligro,porqu-e. 
eílo ya es pecada mortal,íi el peligro es próximo. Noteíe ello rnü-. 
cho.Vsdv ¡vi . 1S i .V.Occafíon, 

666 Si el ConfeíTor por no defcomplacer al.penitente,falta en 
eftas amoneñ-aciones y penitencias, le íucedera lo que móilrQDios 
a vn íiervo fuyo en dos almas condenadas, que la de el ConfeiToí 
lleva va en cueitas al infierno a la dei-genit.e.nce? y las iba coxika^-
do vn Demonio con vn lát igo, 

- A D. V E R T E N- C l A - V I , 
• D E Q V ^ Í N D O £ L CGNFESSOR B E V E N E G y í ü L J £ 

stfhfoluüsn al Penitente,. 

' C67 Veafc arnba.en el «Í/WÍ.I 35-.y ¿¿5, y para íu intdigcncia 
- a-dvÍ€rto,que quandoel penitente viene bien cifpuefto , no puede 

d-Confeffor negarle ia abfokicion,poique le ir.aze ágravio en cofa, 
grave,y de gran pelar. V i ene bié di ípucílc^o primero,(u.mpre que 
tiene en íu favor opinión graftice probable ,(Cue le íaverece j a la 
-<|iial es muy pxobabicjdeve. ajuliaifs? el QQKU&QXihwn&rü fr».¿t. 

e- ' " ' ' . ' ' mfítÁ' ' 

É 



i í ñ . 4 i - i .4 4 

Ú6 
para lo iiguíente míic* 

- CVe ncSá[ prccifamcnteporrcinciiSdasen los mi f 
^os p- odos (Uno Tae d U en ocaGou próxima de dlo5;como t ra i . 
g.t cioJor,y propoiito5y ícefpere enmienda. E l qiral h k a fx compa-
dtee con temer de h.que ccmencio tanta c<.íf unbrejno feabílendra 
«e pecar.como hemos dicho en U adverttmcu pz ih - • M . C á l , 

'6í>p ,Ai que cita en ocahon de pecar reraoca fr le poede abfoi-
erraí ^ « c en próxima no.comoal que tiene la amiga en cafa fin, 

^ a u u , j ^c. jrcqu.emenKiKerEl onepucHe reftituir cómodamente 
^u/116, í 'a2Unia agena í ^ ^ ^ w ^ ^ n . c a i i r a 5 t a m p o c o p i ! e 

^ 1er abíueko.Para entender efto.y lo que íe ligue, es forcofo yér 
/ rrc?ouc5on 5 j . de Innoccaclo X l . t o m ^ J ^ . 2 0 2 5 . 

fez o É s e r p u í e U s primeías v.zes en que ofreció echarla.yno-
..oiia ciimplido,qT,ic entonces ya fe.le puede abfolver, íi trae firme 
Sn-opoíito de echarla, Leandro íupra. 
\ Y ' t Y • ^ ^ ^ n guando es h i p de fjmilias,y no cüa en fu man© 

ei ccharu. También quando.ay gravc inconveniente de v l d ^ K ^ 
faso h a j u n . l a i i í a echa3;Puesen tilos caíos 5 la ocaíion proximan(r 
?sf V^Híüi'aria^Tatnbien quando eJ vno a! otro deve- cantidad ooc^ 
bie^y je arrufga mucho ja cob ian ja / í fale de cafa , fe puede detc-
»c r liaiia cobrdr3como fe efpere enmienda. 

éi% Tabien pnede fer abfu^to el Confeiíbrríi es P á r r o c o ^ Con^ 
S-e.íor muy {olernne3y que ha de caufar nota grande lino confieíTa) 
aunque para eí fea oca uon próxima el cofclTonario.y no quiera abí-
tenerfe de -confeíTar. Y lo miímo d.l Ciru.vano 3 que no c i e r e fb-f-
^eneric de curar,po.Ween.eUos fiendo por oficio w / ^ ^ / í ^ f f a o c t 
M o n j í a voluntaria^ fe compadece con verdadero propoílco de U 
enmieda.Perofeajajuftádolo a la codenacio délas pro.6 i . 62 .& 6^ 
f 673 ElSl1|C tu »c en cafa vna misger}que todos pienían que es . 
ui am^a?y í e f kadalizan,aunqiie:noloiea^a deveechar ( í inoque 
nuviue porottoladograveinconveniente) pues deve evitar el cíV 
canda o^ei qual no coníifte en ei mai,fino en la apariencia del mal 
como eníeña Santo Toniassy todos ios Teólogos , y lino ia q«iere 
echar pudiendo, no deve fcr.abíueko. 

674 A l que no fabe la Doarina Chriftíana, li csruftico , no es 
^ m e i o r medio negarlela abíolucioo, finoinllrqu-le en que ay vn 
Dios que píemia.y cañ iga^ue eíle es Trino,y Vno,y que la íegiin 

m i w i a U h^o.Hombire para m i i m i r a ^ Con efta noticia' ic 



• Araría, A injerí encías* \, ̂  
paedé abíolvcr las primeras vezes, no fea que fi ío emtla fin abfo-
lucion , rcdefefpere y no buclva mas. Pero para io venidero dele 
forma de aprender lo demás, y fino es capaz de mas s no por eflo ie 
niegue la abfoíucionspero fi/i io fueffe^ concinuaíle en no queres 
aprender, 

/ 7 5 Por pecados, refervados fe ha de dexar de abfolyeT, quan-
do noinfta necesidad, vrgentede coDfeffarré:Pefó£infta Vea |def-
de z\niim 6 ^ donde fe trata como fe poede abfolver dimUando 
ía conteísionj y efto aunque tuvieíTe heregia esterna. 

Y notere vna Doarina notabie de Bufcmbaun'//"K6.rr.í¿i 4.. 
m.<¡. con Layman,f4pei?.^8io0 que:también pueden dímidur 1;¡ 
ccnkís ion los rufticcs, y los peregrinos quando llegan «on Hiena 
*e , y halla e l ConfeíTor que noeftan baftantemente inf tut ídos , ni 
Ja conciencia examinada^ infia el tiempo de pa r t i r í e , y la mucha 
abundancia de Penitentes no da lugar a que el Confeffoí los inftrvi-
ya mas 5 entonces bafta hjntcgridad formal con obligación de bol-
ver otra vez a confeíTar io demás, Pero eíro c a u t e h g ^ r U prapofic. 
5 p J e Inmcemio X I . V ide íu ex plica don . 3. a r %m. j 5» S 8. 

é y j Otras mu chas cofas que tocan al Sacramento de la Peni
tencia, vean fe en los Autores citados : en cípecial Leandro . E k o ^ 
var, y Buíembaun. 

A D V E R T E N C I A V I I . 
^áCERC^f D E I O S OTROS S A C R A M E N T O S * . 

. E n el 57á. trata del eílipendió de la MilTá, y fe deve 
añadir avio que dize alli5que el Sacerdote one-por vna Milfa rteibe 
ios eft3pendios5pccamortaimentc con obligación de reftituir, r úes 
V i b a n o V I I I , y fus fncccffores mandan debaxo de obligación ^ia» 
ve que por cada M.i'ffa íoio fe puede recibir vn cftiptndio.Dc don-
«e las opiniones- probables que antes a via5eftan.y a reprobadas por la' 
igJelia. Pero veafeel>?«?770 121, dejos Fragm, 

679 Los privilegios que tenic» muchas Ig lc f ih , y Ccnrrega-
^oi ícs de poder con vna Miña íatisfazer por eos 5 Ü mas cíliptii-
j'OS l i g a c i o n e s , eftando ya oy publicada en toca la Ve eíia de 

osla r c ^ ^ c i o n , peca mcrtalmmte i l que íe vale de d i o s Ni-
©y para dio ay privilegio ninguno ni M -rtniai'nurn , porcue ¡ile 
m es de p n v i l e . ios c'c MifTa^fnio delndulgtncias, h otro^indrl-
tosrcofBo íe ¿iiede \ l i or%ina'iíí<.nteen ios ]3tíianos3 v;dí ÍÍJ/. 22-8O'., 

É 
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•6Be- Pero nadie cnticnd-a.qne el tiempo cine Aicf o (rálleos,fae> 

ron íi.moías alas almis( como ni oy lo ferian (i el Pontífice boivieC 
ie á conceder algunos,-) Pues lo que con ellos fe les minorava , lo 
í u p k e.U^pa del Tefbro de la Igieíia , como oy 1Q fu-pie , quando 
las íg'ehas piden reducción jy la fu cien pedir aun algunas Catedra
les con harta frequencia ( aunque lo murmuran en los Religiofos) 
quando les íobran las Milía^y el Papa las reduce a menor numeros 
peroro fu pie cododelTeíorodeia Iglella,que es infinito.. 

^8 Í E n el n ú m . i p i . y i^g. dize la materia de Subdiaconado,y 
Di: , cenado. Véale la duda, y íolucíon que puede a ver acerca deeiíc* 
ea elntim.^^S. hic. , * ' 
.v> E n el num.,243. tratando ele la di'fpenfacíon de los impe
dimentos dirimentes del Matnmonb,dizc que el Obi {pololo pue-' 
de ¿iípenfar en cafo de pob-r-eza, 6 de muerte deaWuno de los con
trayentes,Pero muy probable es que puede antes y defpues de con», 
traeríe el m'urimonio íi ay caufa vrgente,cotno peligro de honrado 
yidaj&c. Veafe Sánchez de Matri;noniofv;d? n, \%%% dé los Franm. 

A D V E R T E N C I A V I H . 
M L^AS C E K S V I L A ' S E N C O M V N , Y E M V ^ R T l C V L AF:V 

t 0^5 E n el rium.i^.adviertafe.que la Ccnfura no es penaefpi-
ricual comp quiera , lino eípiri tual medicinal, y es a fin de que el 
cenfnra io fe arrepienta y obedezca5y dexe de fer contumaz, y de-
fobedicnte a la lgleíia3como díte en el 1111111,25 8.mí Bufsmhaun j i h . 
T . c a p , \ M h , i . Dixeefpiri taal , De donde la penapwctemporal, na.-
es cenfura,como la cárcel,el deí l ierro.&c. 

¿84 Y tampoco es cenfura la erpiritual que no fe da para en
mienda , íino para caftigo, como degradación 5 o depoíkion : 5 poc 
modo de impedimeto perpetUQ}como la irregularidad de defeco,6 
por modo de féñal de fu dolor y fentimiento de fu agravio,como la 
ceffacion a Divinis,que pone la íglelia quando fe ve vItrajada.So-
lo pues es cenfura, la pena medicinal,que de fu primer intento pi-, 
de fer temporánea, y pide quitarfe con la enmienda 5 y quitada la 
Contumacia,y deíobediencia a la ígleíia, 

¿85 Adv'ertaCe, qucla Cen fe. ra no fe incurre por el pecado 
.mortal cometido con miedo grauej^ quo fup.vum. 77. la caufa eSj. 
porque la cenfura no íe incurre por contumacia a la L e y de Diosf 

íloo 
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la ígíeiia 
, 6 %.6 B-í t! so e ie t íos ae la cenftíía v i ^ s ion iiwieaiatos, c 

fon ios que fe íe í í iku en cada vna deiias; ceros medi ros , } u : ,; 
fon ios que nacen del inmediato ? como irregularidad de dej- -
quandorefuitadeotroefcao: v .g . en el que celebra, ó exercita o t* 
den mayor cftando defcomüIgadQ. - ; • -
, 687 E n el ti u. l é p e m e por cenOira la Kregulatidad de deliro.. 

Y aunque ello es mutx urabablesesíiiüy corr i ín te .qí ie no loes5v GUC 
íofo ion tres las cenfuras.Ambas cofas fe pueden fcguir.Si es ¿ n h i -
raí OOÍ tíTc titulo en v h z u á de ía Bula de la Crueada fe puede qui-
taTs-y áiiíiqueLio fea cenfura tambicn-por la facultad que da.no íolo 
para cenfu ra , fino que añade sjy qualefqmera otras penas: Trata ello 
M¿^i,:do en el Tratado de Ccnfura?^»w. 1 .fol. 13í .áoc. í . 

! Í 8 Num.275.codas las cenfu ras con vienen en privar de bu nes 
el , u í c u a k s . D i f e i c n c i a f e ^ ^ t f e m i d i ü ^ n que ia dcfcomünbri 
pnra cellos, d^axTo de la rasan de bienes cemoneso L a fufpenSon 
Pnt; c c !os fn' 0 ^ f! quinto fon vfo de la poteftád Clencaí .El en-
"e-:' ho j " í ym fegun que fon bienes efpitkualcs/ecíí^Mw f?. 
Lairregubodad á e d é M o privade recibir Ordenes . y deexerci-
tarlas.en. t i modo que íc dixo hic n u m . ^ é . 

6'Sf Numero 552, fe note, que ios Tribumies de Efpana plati
can e! conocer de caufas Edefieft^cai pbrviá de fuerca.y violencia 
Y fer cito par pn vihgio Apoftolico 5 lo dixo B t ñ e s mmo de iuñhra] 
Z mr* ? y Por €Íla nf3 forrea en dcfcomttnion de ia Bula i n C m ^ 
Domtní , 

690 Paraladefcormmicm ímpaéfta'aldefa^Ojiram.274. veaíe h 
Qumunaduenas en el romo udefus Onr>uIares,y BusSba^n,ambos, 
V e ^ . D « e / t e , d o n d e í e hal íarkquanao fe ia;curre,y quando no,y co! 
mo puede portarfe vno.qu.r^.do es defafiado^ávBic d Inñ . fo l . i+o . 

691 Acerca de 3a abfolucionjde las cenfuras fe advierte lo pr í -
raero5que es vinculo tan fucrte5qiie folo puede qnimfe con Li ab ío . 
^ l o ^ ^ M a c k a d j o ^ J i h . u p . ^ . t ^ . a . duc. 20. De donde,aunque fe 
pone por (delifto}no fe quita por tola la enmienda } ni por muerte de 
quien la impuio. Quando la cenfura no es refervada, puede abíol-
verae e.ia qLUlquierConfeííbr3pero quando es refervadaJóio püe-
,ac ^ÜÍQn U íuceilor?o el que nene fus vezes. 
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691 Qyandola cenfuta es di) ̂ o^/we^por modode fen-tericia ép. 

pedal; regularmente- hablando, íolo puede abfoivet el que la pufo» 
0 fu riiceíIor,y delegaá0spero fi es general no rerervada;puede qual-
quier CónfqíTpr, Machado en el lugar citado, 

6^1 Por virtud de íaBula,puede elConfeíTor abfolverde qual-
quier con fu ra reícrvada(exceptando ladeícomimion^que feineur-
ie por el crimen de la heregia externa^que efla folo pueden el P a 
pa y losínquifidores.o quien tenga fu l ie tncía)como eíU fatisfecha 
la ^iZQ,dequo. Machado ^hi fup.tratl.ft.ioc.5.& 6.\T cfto fe ent léde , 
aunq la cenfnra fea ahlmmine>j fea efpecia^y no tolerada. Verdad 
es3que no podra valer la tal a b í b l u d o n / m o para el fuero interior,y 
1 pata el exterior(que ya ay quíe lodize)no empero para exterior, 
que liega a fer judicial y contencioforfino es que c l íuez ex htnign'*- ' 
t4íe,ía quifiere admitir aun para el j u d i c i a l ^ es muy probable,que 
lo puede has j r . Y todo efto fe entiende también en d'dci-comulga
da no tolerado y d e n im c i ado rwm > n ati m, D o r q u e ello no perturba t i 
fuero ]udicial,DücWcitífW MachadJoc.'^ Vida hic fol . i io.V.Cafos, 

í)<?4 > Acerca de Ja i 1 regn!2ndad,quc fcincurre por homicidio vo 
luncanojo m.itiladon.es doctrina aííentada de todos^egü dize A l a -
chado lih.i.p%$jr&ñ, i6.doc.6.ciueno puede abfolvcrfe por virtud dé 
la Bu!a(por otros delitos ya le puede ) porque no es pura pena, ni 
irregularidad de dcli¿lo}fmo que tábien es defeco de iigni He ación, 
y afsi eaa refervada al Papa la dirpenGcion5como lo éftán todas las 
otras de d é t e l o de figni-ficadon. Porloquai parece intratable lo q 

W . L ^ / n c 4ixo blanco en ei f r ^ ^ ^ d e l Promoaiario de Sj]azar3de q fe po-
cjia abfolver por ia Bala.De ôs Prelados Regulares para cofus !ub 
ditos por fas pri vilegias,h^co lo infinuo AJacbad.to.i.paf 3 -^.doc* 
^ .y lo lleva Geriialdo .p4y .2.ff4cr24.ca .^2 v / .342.pero porlaBu-
ia?uo se q effo-ueda fer,porq e'fía concesión exa fpecidrñotqJigna, 

695 De abíohicion, de c.nluras.puedeii verfe hic lo> números 
2 6 2 . P. u m, 2 <5 5. n u m. 5 ó 8. n u m. 3 6 Í? , 

Otras ad-üertencias harto importantes ? que Ce 
puden haz^erjas remitimos al Indice de Foca-

^^ue jumamente[era Indice de cofas. 



1p 
J 4 

Y D E C O S A S M V Y 

N E G E S S A R I O . 

AB-defa, h Prelado. Vt ie "verbo Poteflai, fol .109. "verkSufyenfí**.,.. 
/o/.2<$3. ver?). Votojol .177, y n u m \ i ^ , f o l . ^ 6 . 

Abjurar; ts negar con iuramento. Quando vno es forpechofo de 
fe-vFegia, y la íbfpecha es leve, la [nquilidon haze q«e la abjure de 
levij y quando es vehemence, de yehementi, V t i e verh.Sofpcchj. 

Aborcar,esnialparir,ó echar la criatura íntempefti y amenté , de 
manera que perezca.Efto puede Ter antes q cfte animada, udeCpucs 
que eftearJmaia.Qiundocl abono es voluncatiojas penas que ríe 
ne: veaíe Diana, veri». ^íhortus* 

Abfo ucion,vna es de pecados,otra de cefuras. Efta fe puede dar 
ad rcincidentiíím^ño es c5 caldque buelvra a reincidir eti h deícomti 
Oíonjfi para ei tiempo feñaladojiio cumpie la condición con que fue 
abruelco.F/ííf Verh.CcnfurasJoLxsi.verh.De[comunión Ja l . 1 ^ O ^ C Y I , 
Corfefsionjol. 13 4 .V c r h ^ r t i c u l o de mmrtejd* 1 l ^ . y u r h X w a o o J o h 
} lo.verb.Cafos referuadosJoL \ io,\Hrh.BuU7foL 128. 

Abídlucion Sacramental. Vide tevb. Perdón de culpas, v.Executü-* 
t ' ^ v . Co nfcffj r . Qu a n d o fe de va negarle/. 117, 

Aceptación de períonasjes injuilicia que íe comete,diftribnyen-
do los bienes comunes,no por mericos,ni por razón, fino porque es 
amigo,o pariente.En los bienes puramente gratuito^,no le com tc 
cfte delido ^ el qual fegun la gravedad de la materia,puede llegar a 
mortal. Veaíe V ü l a i o b o s ^ w . z . m t M . 

Accídentaljy ellencial.Vcafe el numero 72,donde fe dize,que lo 
>2 cíícn-



í >%Avdndiuíd¡uráf^Adofáck}i.}%Ado^cton'i^Ad pladtum^ 
^ á u l t e f í o ^ p í ¡ d á d % A l t á f ^ v j M ^ n n $ t á ) u i $ o f i a t { i * 

eííeocia es- el ÍCÍ de la cofa : accidentes fon las calidades qtie fobré-
yizmn ú kr.VidvKGratia ..[Itficíintejol,15 5-.F.<SLÍT,/OÍ.*45-. 

Adjurarles mandar con] 1113,11100 en nombre de cofa Sagrada:': v.. g». 
ftéitiro te de paite de D i os. F . Sup e r ü k i o n j o l . 2ff+ 

- Adoración es cidtc^b reverencia a alguno por la excelecia íuya,. 
es de tresmanera^Latria fe d,a folo a D¡os,y fi esaDios enfi,esab-
folutaífi a otra por D i o s como a lasCnizes.Latria refpeaÍFa(eílo es 
por refpeabde D!os9)DLilia3a!a criátufa por excelencia criada,co 
mo a los Ange!essy Santos por fus perfecciones. YperduUa , es la
que fe da por excelencia cmda,pero ¿kíísiiiiasépmo la qué. íe da a 
la Virgen Santiísi^sa por fu Santidad, . ' 

Adopción es,al hijo e ikañoadmi t i r lo como propio. Es impedí -
Siento dií imente3numü22o, ^ 

:jíd plamúniy es io que v m puede hazer, M o poique.1c place, j 

fojes pecado de ]axunaPcome?3do con perfona cafada,la 
üe voto áe caüiüad5fe llama folt 

Ac 
ue 1 
iluta ce tJios vancuios, 

A ' 

aji le era 3 elto es 

•acta, 

rtimdad, le ezpuca, m m & i ^ V U e VJ/vah íos , fc l i jA. . 
uar es lo mifmo que alca ara3efta ha de eftar coníagrada5y.e!€-

A y Altar iiso3y p o r t á t i l : fixo es,?! que eñk etoxado en \Hl 
j ••'r') Dortanies,la ara que puede portea!fe de Yfja parte a otra, 
g i p í ív i icg 'üde nazerdezk M i l u en Altar portátil fuera dg lalgle 
fia,en cftos tunr¿os icio puede concederlo el Papa. Veafe a Diana 
en la S uma, Y^OYát'jruir)!, ' • • ' 
, Años de pubertad (déla palabra ^^ky^quees el qoclc-aovuta 
bo2o)ío» 14.̂ 11 el h©itíbfé,-y i2,cn la mirger , l íatót ifé tambí i anos. 
Kaoiies, de nubo ^fc/i,porqueeu tila edad ya fe pueden cafar, . • 

i-, no ara ae .wMíi^es la renta de vuano,y la de medio año íe llama--
media annata.Suele el Papa5en algunosBenefícios niayoresjUeYar-
fe la renta de vñ año^y fc llama annata, 

Apijftata es defertóryel quedexa Í11 iijBittito.Ay apeftafia de la; 
Fe ,y efta es error contra la Fe,ca toto connarima (adifefeneja de 
la keregia,que es ex parte) y apeft-afude la Reiigion tsdexar el ha 
bito.de ia Rdigicopcoo animo de no bolvei(Í]no dexa el habito,11.0 

apoftatajiino fupinvoo}. 



^Arandy^Afrohacion^ArraSj %%\ 

Aprobación jes cofa diftinra de juriídicion , porque aquella folo; 
con filie en vn juyzio que aprueba la fuficiencia3como o y para de» 
zir MitTa en vna cafa partícularjel Obifpo puede aprobar la decen
cia rufidente del pucltojperola licenciajno la da eJjfino el Papa^af 
fi también guando v i v C on fe fíor de otro Obi f p a d o .es e 1 egi do e n e f-
te potTa Bula, erPa^Tle dXla iurifdicdo;i^y ekgticjObiTpale^IST.' 
la-aprobacionT^t^^*»*^»'^' Jntuscmüa í ^ f f y r / í f l w / J ^ 
" " ^ T í l o T e í n n d a v a antes delBreve dte í n o c é a o X.en íos ReKgio 

-fosjel femd approhatuSy'ohique approhatus^orqvie la aprobación Colaj» 
les da el Obifpo; la juri ídiccion fe la da el Papa para toda la I g l t -
íia, Veafe Leandro de Murc i a^ux í t . 8 . í bb re el c a p . r , á e la Regla de 
SanF íanóVcOzn í im , i*y fy&cime nu,$], y i ^ . v ^ a y c c ü r i n 3 , p a v a que 
en el eftado prefente valga en el fuero de la conciencia aunjel/Vím'i-
approhatiis.Ji el Breve de Inocencio no obliga en Eípaña (de quo L e -
'XM4cKw/w/f,4,0.4 www,joc) pero B o n c t p ú rom.6J i fp . \ i.de^wnit^.M 
I?IÍÍW.24.reprueba el f emd npprohatus,cr'c,y tiene razón. 

Arras,es vna feñal^que fe da como en prenda en los contrarios» 
E n el matrimonio fon vnas monedas que da el Efpofb a la Eípofa,. 
también como fcñal .y prenda del contracto matiimoniaLy en lo c f 
piri tual figníEcan los dones, con que Chrifto enriquece a la Igle-
fiajy al aimajquando íe defpoía con ellas. 

E n lo temporal, fon fe nal del aumento de dote (en Aragón efte fe 
llama E'fcrex)} en drecbo donación prevícr fíupaas)ccn qwe el mar!, 
do ala rmigcr le remuneia56 la vire.ini ad(y por efíono íe ¿a e l E í -
crex fino a las done ellas) 6 como otros ¿izt.n J a nobleza dtlla. De 
don de, íi en la reaíidadjla Nobiá no es doncella (aunque eíic repu
tada por tal) no puede en conciencia llevar Efcrcx.Aunquetambil. 
es probable que puece por íola la nobleza. 

Arte nororiajcs vngenero de fuperfticionjpara al cancar de Dios 
ciencia infufa. Veaie Buferabaun yerh,Si(per¡l¡t¡Q»Y- *9¡de ,)i(rh.Super'' 

Articulo de mnerce es aquel vh 'mo trace en q vnofe muere fin 
remedio.No es lo mifrno a r ti culo,que peligtOsQue efte también le 
tiene vna muger én el parto,)' el que fe embarca en proJ-xa nave-
g.acion^y el que faie a la batalla,y 11 ene tiene vn tabaráUo grande, 
Ay.arciculo-verdadero , y preiunto, aqueles d-J que no ay dcñ^-
pejefte del que fe.prcfamt: cuerdamente^ue- a-olo...jpu.€de avor; 



1 2 ¿ *J4r4#¿s ' ^ ¡ [ c l arado n, %At:tvckm^ 

Muy pi-obable es.que para q el Sacerdote fimple pueda n'oíolvcr 
y para ios otros pi ivikgios, lomiímt> es el peligro probabíe}6 ac 
ticuio pcefum ptq,que ci veráádejoifolo que el que fue abfueko de 
lo^refeivado^ por el privilegio que tiene qualquierConfeílor para 
aquella hora íi c(c.1 pa,<zvccla obligación de prefentaríe ante el Su-
pcriorjüara los refetvaaosyde qüo Viíhlobo^tom.i.XYX&%9.iif%4.4,. 
A numA. Pero no fi coa privilegio e( pedal .como la Bula. 

Aileguración es,vn concierto en que vno aííegura ai otro del pe 
í igro,yio toma por fu cuemajie Ojerce,que (í fe pierde:(v.g.la na
ve que va. a indias) la ha de pagar el aircgurador,y por eííolc dan 
•vn tanto. • • , 

Atención esjpenfac vno en lo quehaze. Para cumplir con e! re-
zo,baít i tener el penfaraiento en cofas divinas, aunque no atienda 
a la lignificación délas palabras,y tibien bafta cfta (ola,7 aun baf
ea folo atender a pronunciar bien 5 pero fiempre con compoíicioE 
excerior» Vuie ^crl \Horxí Camnicas.fQi.i ^ . 

Av~er(ioa de Diosjy con ver (ion z ia criatura, fon dos formalida
des que ay en la ofenfa de Dios.Có vertirfe a U críatura?es que abra 
5a la vokmrad el bien criadojcadticojy comutable,eílo es3mudabk^ 
Averíion de Dios es,que fe aparca de Dios , yde fu gracia , y amif-
tad.Toio fe halla en el hurto grave contra la L e y de Dios , pues 
abra^andofe con el hiuto5qiie es vn bien criado,buelve las efpaldas 
a Dios,que es bien eterno,y increado. 

Ayuno Eclefiaflíco, y natural, num.610, lo que paíTa por modo 
deía l iva (como de lo que queda de agua de lo que vno fe enjagua) 
o por modo de refpiracíon,como el humo del tabaco , y aun el pol
vo, que entra por el olfaco,y no por modo de comida , 6 bebida) no 
qswta el ayuno natural para comulgar. Diana en la Suma yerb Có
manlo a mm. 3,9. Imo, ni las reliquias del manjar que quedaron del 
dia de antes en la boca, y pallan oy, t i l . 

El l e ayuno comienca a la media nochc3y es probable,que no co 
mienta ai primer golpe de la campana , fino aí vltimo délas dozu 
( y ay apciacion ai vltimo Relox) apud Dí.ina^erhjsiunmm^num.t, 
E n duda de íl pafso algo deípnes de medianoche,puede comulgar, 
Unana. ^efhXommnnio^num.áf.%.Y vide verKLaftícmiosJoLióü.verh. 
Rdigwnzs Müitares^oL%3y.yerbcTomar:Jol.268.ver.ViejosJolliZt', 



Bienes parafrenales® 

BautifmOjWe VJhtencwJ. i é ^ v . N e c e f f a n o J . 177 .*»J{f i teY4Yj . l l l . 
y foL.i io.4"». 677. Probable es,que devc darfe a qualquier aloito 
fahcondnione^zfízdos 40.diasques puede cftar animado. 

^ Beneficióles vn drecho fundado co autoridadEclefiafticade reci 
hi t frutos dados a Diosjpor razón deOficio D i y i n o . E l OficioesEfpi 
ritiiai5los frutos ion teniporalesjel drecho de recibirlos es anncxb 
a, cofa Eíp i r i tua l , porque lo es al Oficio5y por eíTo viderlo es S i -
monia. A y Beneficio fimpie,y dublé. Efte es el que tiene íobreia o* 
biigacio del OficioDivino alguna caHdad3Gomo dcGiira3de ]urifdi 
eion5&:c5Ay Secular que es folo de Clérigos Seculares, y Regular, 
de Regulares,Ay perpetuo,)' ay nutual, efte es el que efta en mano 
de quien le di63el qukarlo,6 puede quitarlo ¿íd^wííí?w..Vide Machá -
dOytom.-iJih.i.fcir.i.tYtí.udoc.]. fino es perpetuo, no ^uede yno or^ 
denaríe aricólo del. E l perpetuo no puede, q u i u r í e . 

Para íké Beneficio Eclefiaftico^es menefter, que efte erigido sen 
autoridad dt lO :dinario5y aísl laCapellaniacokci vayí fto es?aquellas 
wacorfeyyU hn ah Ordmaviaos Bcneficio:Pero la que no efta inñí« 
tuida co íu aiitoriciad,no es Bencficio?rmo vnadeínuda ct 'ebracio 
de Millas, Machado doc, 5. Vcrum , por efta fe puede dar algo fin 
ne ígo d e l . fimonia? Paiao5ro//;.5.m?. 17.íf//p.3.^«7;. 15.fy lo miímo 
deja Coad|moria)d!i©>que % por eilo a titulo de tfta Caoellania, 
no puede vno íer ordenado,^., 1 . fv^««/w. 6. perqué no es 
Bcnencio,v00//it/0/o/.i85. 

Bienes patrimoniales , Ionios que vno tiene de fu patrimonio , ó 
herencia, adiferenciade bienes EcleGailicos que le provienen al 
Clérigo delBcnrficio y. de la íglefi-i. 

Lo^ que el hijo de í .millas adquiere en la Guerra, íeüaman caf-
trcn(es,(íec>í^y.í, que fon los Exerc i to^ Los que por Oficio pubil* 
co o B ^ ñ c i a ^ á f i caíifenfes-rfórciue íe parecen, a aquello . Pro. 
ftearcios ios que piov.ienen^y pnfiajcumm del radie vi.vo.6pm fu 
caula. Adventicio. , los que advienen de la madre, a ce otro qual-
q u í e r a ^ u e no.es el padre,. ' ' -

B,. ̂  n e s p a r a fr en a l e s , fon los que la múger aviando entregac'o al 
^ V . ' ' 5. 11 a-,oce,íe reiervo p.̂ ra fi, no foio t-l:don»inio>Gno k-admi-
uiuracion, y decíV.. puede elU hazer a fu voluntad', aun eftando 
c ^ i . U , De jos bi, n s dotaIes,6 comunes, no pue^e;pórque la.ad^ 
muiirtraaoa esdeimaddc.v nodeib,. 



X2V 'Sienes 

¿fes de 
Macb, 
cae ion 

ue Jurante el matrimonio ad. 
irslt^-ntic cada vnoüevOjtra-

íuccefii vamente, A'y tresmo-

q i n n c r ^ r 5y grangearoojbbre losGa 
ra tkcUos Machaio , .2 . / / fe .ó .p4r í 

amones eí que lócala das v^zc 
ofganiu VcrdAdcra^nrcrprctativ^y íi\iii!h:udmdria¡de quo 

Ge la v ni dad de Ghnfto con i ^ i ^ p , ,>« w 5̂  r 0 
nn -T^^n. r . . . « ^ r " a r ' í ' ^^ iue fea con vna,y 
el r » . ^ ,; ' i T r " m " , ' a> f ' •+cü0 defta lignificación , poc 
el h ' ^ á o . CUlfa) la ^ t « y e qBc fea ¡r teguUr 

m ^ " r . d i d , - t l C°nGfte <-n « n c r a h e r d o s m a t r m , a m o s fi.ccefsiya-
'7 ;T l" !?4 , l0S 'CCn 1oe á,vil,on ^ « r n e > p u « es con dos. 

r „ o / ' á f : ^ "•^ ' •• '"Jo l f c^fj COA vna loU)?ero viada.ó COT.: 
fupca.dc parcedela nual cambien falca la vnidad.y aydivifiS.oues 
contrajo con otro.y porque efta naes c n H , fino en el.a, no es .er! 
aaderi.tmo nuerpretanva. L o miímo es en el cafado , q * ,,mv 
ca-tna mente a fn muger que cometió adulterio, pues también, aíü 
. y awmon de carne de parce della.Si éi cometió adulteiios.no Po-

L a fimilkudinacia et.quando rnRdigiofo.dcfoucs del voto fblé-
ne de caft.daa(y lo m.fm, en el Clérigo fegÍ,n la opinión mas pro. 

M ^ í ? a S Í e rer el " "" imonio nulo.incartc en i r r e L i a 
¡ t J l T T " ^ ^ « « ^ « í ^ o f t nucamente có m l ü , 
«1 que Va lo eftava con la Religión. 

Blaífcmia.es locución injurióla contra Dio^b lo fasrado. No es 
^ n e f t e r que fea falfa.bafta iniuriofa.como fi hizicíTe fifganotable 

te 1Umar U% K " " APo(lo!i=« V * el feilo oendien-
I b T ^ ' V T P * 1 " 1 BuI í .y Bul la .Ent re lasBuías fon ce 
ht l?Z l 0 j 7 " D.0'""'! " ^ 1 " el Papa manda tm-

. t0d?S « . ^ ^ ' ' " e ' e s Santo ,n C ^ t D o m M j J L » 

S o l i d o S ? T C 9 0 ! 3 L0S ^ CONCEDIÍ> V R I » ™ " - ^ VBOS 
« P leat clnttaTn . T * ^ vf "a Cr«z " l - * ^ en el pecho iban a pelear coacta ios Infieles en favor de j a tierra Santa. 

• Ay 



KArana-s Camilo^ ó Camhídf* i i 9 

Ayquatro Bulas,vna de vívos}que concede grandes priviIegios,y 
Indulgencias,de cj ay libros enteros://;/^^-v.Cafosrefer^/adosfaLio^.y 

5^7.0era de difuntos, que cocede al difunto Indulgencia Plena-
naria,Otra delaaicinios para ios Clerigos(que a los Rcligiofos,)' R e -
ügiofas para efto,ni eftajni la de vivos les aprovecha, ni tienen otra 
Bula , que la dirpenfacion de fus Prclados,dada con cauía , pero les 
vale la Bula a los Religiofos de fefenta años.) 

L a vltima es de C5pof i c i5 ,y efta es para componerfcjvno en aque 
Has cantidades que devia rcftituir,yno fabe a qmen.Tcniaefte obli
gación de refticuirlas alos poí)res,y l.i Bula lo libra en con cié cía. Los 
cafos en que tiene lugar la compoíicion,y hafta que cantidad. V i l l a 
lobos tom.utraa.25>. Y de las otras Bulas traca defde el trarado 27* 
Y por aora bafte íaber,que cada año puede tomar fo .Bula^y co ellas 
fe puede componer en 294.libras de a io.reales,y fi fuere mas la dc«, 
da}acada al ComiíTario de la Cruzada. Y para otras colas curiofas de 
eftametefiajvcafe a M en do de Bui.difp. 3 2 . ^ . 5 1 . Añado yo.q t áb i en 
fe vea aYbañez en la Medula q doriamente traduxo deBusébaun.F"/-
de v.5í/»o«.foL24.?.v. Ayuno Ecclef i í l . f .126.1.Forma de ahfoluerj.109 
V.Cenfm-u.fjl. 131 .v.E.vtrcdkhoJol. 1 tf.v.CafosJoL 15 o.v. L a & k w m ^ 
167^.Religiones Míl i taresffol . i? 4 , . v . S ^ ^ / o J o / . 2 5 2 . V . Indulgencias, 
f o l . i ú i . y . T e i l a m t n t a r h s s t . V Q t o J o L i j r . Y de todas a /o/ . j^r. 

Cambío5b Cambiales permutar vna moneda por otra.Vno es ma^ 
nual ,6mínu£o,efto es por menudo y a mano , quando entre las mo
nedas prefences grueíTa, 6 menuda , la vna íe trueca de contado por 
otra. 

Otro es por letras, quando vno recibe la moneda acá , y da letr* 
para que fe la den en otra parte. Otro es r ea l , quando el Mercadee 
é.\ el dinero acá , y lo recibe en otro lugar. E n todos eftos cambios 
puede llevarfe a'go el mercaderfc;,En el primero , por el trabajo de 
seuec banco abierto , y cuydado de juncar las monedas, y contar 
io querecibc,y da. E n los otros dos, porque virtualmentc portea h 
moneda de vna parte a ocra,y la aíregura,y el menefterofo deLa fe ia 
halla porteada. 

E l quarto es cambio Teco , quando vno recibe de el Mercader e l 
dinero acá,con obligación de darlo v .g . en Roma ( y en Roma no lo 
íKne}ypaga iosinterefes a lMc^ader jy porque no io tiene enRomaj 

i Y 



I J O l A r a n a X d u f a ^ C a u f a finál-.Caucion^ 
Capt taUCáraBer^Cafos* 

y fe halla en fccoje es faerga hazer otro contrato dcTpues, para dac 
fatisfacion de loque recibió acá. L a vfura que en efto ay,veafe pa
ra codo Bufembaun^.Cííw^/Oj/o/.126» 

A y cambiar caínpfor,y carnfíaiios campfor fe llama el Mercadee 
que da el trueque campCario el que da el dinero, para que fe lo 
trueque,. Pata otro modo de d^r dinero a cambio^ veafe aba^p ia^pi-
labra Damno emergente fo l . í l é , 

Caufa es la que da e l í e r a otro,y efte fe llama efeflo , cfto es? he
cho por la cm%quantos modós ay de c&ühjuptá num.ji, 

Caufa final es el fin porque vno obrajimpuliiva es, la que le e x c i -
t&^l impele,© perfuade que Qbrc,y el obra peifuadidojpero es otro e| 
fiñ:Como fi vnoaconíejado, de otro mata a fu enemigo por venga ríe, 
el fin es vna v e n g a n t e ! con fe jo es impulht.yo. 

Caución de la, palabraCdMííííjes lo mifmo que fegur'dad. Qnando 
v n defcomulgado no puede fatisfazer a la parce kTa?el Con fe flor pa
ira ab{olvcricsIchade pedir quede caución5cfto es feguridad de que 
fatisfara quando. pueda. Efta es de tres maneras. L a 3 .es prenda(y fe 
llama caución pignoraticia, de pgnus) y fino puede,ha de dar la íe-
giinda5que es dar vn fiador,y íe I h m i fideiujforia^y fmoio tiene, én
t ra la tercera,que es tomarle juramento de que fatisfara, y íe llama 
juratoria.fup.num.S1) Jo. 

Capital en materia de interefeSjes aquella cantidad deque ha de 
proceder la ganancia , como quando vno pone a cenfo cien eícudos 
para que le den cinco por cientosaquellos ciento que fe han de con-
íervar íiempre.fe llaman la capital, y también fe llama íuerte prin^ 
cipa!. En mitcriade daño fignifica cofa de la vida, como pena capi-
taj, y enemigo capital es de l a cabe^a,y de la vida, 

Carafter nu.85. vna feñal impieíla en el alma5quc ¡amas fe puede 
borrar,y aísi durara enelCiclo5y en ellnfit rno,por toda la eternidad 
^ Gafos refervados (vea f eBu ícm,b aun av .C^ re/Vyw^f/),fon culpas, 
© penas Eclefiaflicas,cuya abíoludon rc fttva el Prelado íolo para l i , 
o para perfona dcterminada.Los refervados al Papa fe llaman Papa-
tes,y al ObiTpo Epifcopales,Quamio por tenerlos, y no tener potef-
í ad el ConfelTor5fe pueda dimidiar laconíefsionj n , ¿ ^ f . y 675.Cerno 
fe quite por la Bula la irregularidad re íe rvada^num.óS/ , 

Como de qualqukr cenfura , y defeomunion refervada pueda fer 
laoabfueico pork Bula2íatisfech,a la pane (excepto la heregiacx-



n95annque fea oculca^ue defta íolo pueden c:lPap43jy e l lnquif ídon 
y notefe la gran diferencia que a y entre oculta , externa , y la men
tal,que la mental no es rcfcrvada,11 um.ó95. E l l a abfolucion dize h 
mirona Bula , que folo vale para el fuero interior, y no para el exte* 
rior.Fr.Francifco deS. Iulian,dodin,imo Varón de la Trinidad D^f-
cal^a,cn vna juta graviísima dsftinguió dos modos de exterior : vno 
judicial,y otro extrajudicial}y político; y dixo,que folo para el j u 
dicial no valia,y fue aplaudida de toda la junta la diftincionj y con 
razón, porque el fin que el Papa tuvo para que no valga la abíolu» 
don por la Bula para el fuero exterior,fue ao perturbara los Obif-

:.pos, y Prelados el orden judicial de fus Tribunales, y eílo baílante-
; mente fe con ligue con folo que no valga para el judicial (y aun para 
elle íi ei Obifpo quiere admitir la tal abfolucion, ex hefñgnitate^ po
dría v.iler por la razón dicha) aunque valga para el exterior extra-
jiiüici.il. Y afsi el que efta abtuelto por la Bula puede, adininiílrat ,y 

. recibir Sacramentos en fecreto.Y fe puede comunicar con ei íin ei-
• crnpulQ.Solo pues elTa abíoluciori no valdrá para eleccionessy ados 
judiciaiesjni para otros que el drecho requié re la abfolucicn en el 
Tuero exterior.Kide ver^.J^reg/ír 157. 

Cenfo, b Cenfal; es vn drecho de recibir cada año de los bienes,y 
ha zi en da de otro vn* penfion j el qual drecho fe compra con cierta 
Cuma de dineros: v . g, con cien efeudos j el drecho de recibir cinco 
cada año. Requiere algunas condiciones para fer l ici to. Vea fe B u -
fembaun,ver¿.Ce;i'j"ííí.Ay vno perpetuo,y otro redimible, efto es,que 
efta en mano del otro bolverme mi din ero, y redimirfe de la obliga
ción de pagar la penfion; y eñe drecho de red imí r /e llama caita de 
gracia, porque queda a fu grado,y aIvedr¡o,con bol ver el dinero re
cuperar aquel drecho,6 hazienda que el otro le vendió , porque no 
fue venta a todas palladas. Y lo miimo quando fe vende a carta de 
gracia,otra hazienda, 

- Cenfura es pena EcIefiafticaj&c.Veafeel n u . i ^ . y ^ 8 5 . Es pena 
medicinal, efta es a fin de que el culpado refipifcat. Y fe arrepienta 
4e lo hecho3y fane del mal de la defobedicncia, y contumacia. Los 
efedos efpecialcs de cada vna, y el diferente modo eflencial co que 
caia vna priva de los bienes,num.óS 8. No fe quita con íolo ceíar la 
contumacia,íino que requiere abfolucion,num. 1, y lo contr i rio 
condeno Alexandro V I I . Vide y£r^Con:mnMí4./fo{,ii'j ^erhyocabíos 

foLl74,,yerh,Qa[os}fol, 1 j o . 
Ra fer-



y l 1 ^rM¿,Ce,/tez<í)CaYÍda¿iC¡rcunftanc}(i,CUr?ioYofai 
Clames ^CUrigOyCognaaonfiVcíYtntefco^Comiffo, 

Certeza motares aquella de que prudentementejOo fe puede du
dar,aunque en r^es poísible que fueílefaifo, como en las cofas que 
los prudentes dan por ciertas: v.g.que ay Roma es cierto mor al me
te para quien no la ha vifto, 

Caridad de Charus^ que es ama ble. No es limo (ha como pienfa el 
.¥ulgo5í)noamor de Dios ,y del proximojmovido por la bondad v 
amabilidad fuma-de Dios. 

Circunílancia}cs vn accidente de las acciones morales^ue aume-
ía5 o difmsnuye fu bondad,6 malicia3Hum.55.QLuntos modos ay de 
CHcunftanciaSj/í)/. *> ^ 

Cncüftanciaj n t tm.MT, . vna muda de efpecie, y es la que al peca
do que efta en vna efpccie le añade otra mas, como fornicar , que es 
contra caí l ídad/i fe haze en la íglefia, fe añade facrilegio contra Re 
ligion.Ocra folo agrava notablemente, pero fe lo dexa en la mifnu 
cípecie^corao fi el hurto grave fue de mil efeudos . agrava mas que 
ü fuera de folo diez. - . , 

CiAmorofa infmuacion, es vna indicación,y común voz fobreque 
felano ha cometido tal deliao, el quai grito liega a noticia del luez. 
No íe puede paliar a proceffar ai reo en particuiar5fin que confte del 
tai íufiirio,y voz común contra éL 
¿ C avcs>6 Po^eftad de C laves .K/^ el E p i t o M Suarcz^erh. Claves, 

yna poteftad eípiri tual de abrir,y ce r ra r l e atar,v detira-s. Vna 
es de ciencia para juzgar aprobando,^ reprobando la 'd^ít i ina de co i 
tumores.Otra de jurifdkcion para atar con penas Eclehaíticas , y 
T r - ^ f ^ 6 ciel-k':ar ^^P^'^ncio cuellos. Ay otra de abrir , y cerrar 
er( ido dan io la gracia, y quinando las culpas en ei Sacramento 
oe Ja Confesión. Sola efta (que es poteftad de orden 3 y la principal 
de Claves) es propia del nuevo Teftaraento. las otras ya las bu vo en 
.ci viejo. . . | i , 

Clérigo fe llama qualquiera que efta ordenado de corona , cfto 
de prima tonfura, aunque fea Religiofo. Clcncus fe toma de C / ^ 
que es palabra Griega,y es lo mifmo qiie/br.f, porque en la primera 
tonjura fe dize Domina pars (cfto tsfots^xrsdtutis mea. Vidt verh. 
Mábito ClencAlyfol. i ^ 7 ^ r h . f t r c u j í o n ^ o l ^ o Q , 

^ Cognacion,6 parentefeo natural,num.2i7.Legal,num.220.EfDÍ-
Kitual,num.222. Vide^Y.Vocahlos.fol.zy^ 

Comiífo, es perdimiento de la cofa, que vno tiene a treudo, h 
^ m i m 2% m i m & i v * \ ^ dciiao, ó cujpacontra 

k s 



^ r a n a ^ Comodato ̂ CúmpcnfacÍQn.Compra Comu- i 
nidd Co n cié n c í a , Co n d i ció n , Co nfcfsio n. 

las condiciones tributarias , con que el feñor le dio la hazienda a 
tren do, y effe delicio cometido, en La t ín fe llama commijjm/í, y afsi 
por la culpa cae en comiíTo, y el quitar felá, fe llama comiilar la he-
redad.De ComijOTos V.hic Los Fragm.fo}.^]?. / 

Comodato, es vn contrato en qlie vno prefta a otro vna cofa fin 
transferir el dominio, con ral que no la deftruya5ni agene, fino que 
le bu el va lamifma a íu tiempo , como quandb preftamos vn libro» 
Diferenciafe de empxeftito, mutuo, 6 preftamo rignrofo, que en ef-
te fe da la cofa, y dominio, para que fe valga de eila,y íadeftruyajy 
& fu tiempo buclva ín valor, como quando fe preña vn cakiz de t r i -
go}6 por otro cahíz, 6 por dinero, pagadero a fu tiempo. Diftiícn» 
ciafe del precario, que efte es lo que fe preña por ruegas , mfa verh» 
ContYíítO.folAT,^. , 

Conipiracion, eslo mifmo que recompenfarfe vno en fecreto de 
lo que otro le de ve, y no lo puede cobrar cómodamente. Es Huta eiv. 
conciencia. L a deuda ha de i'm liquida,y de jufticia 3 quando es de 
foiagratitudj.lo mas probable es que no puede^D/.t/?**-eXompenfatioy 
f d , i ^ ^ V i d e -y.GavdaJoL 155. 

Gompra,y venta, num.f/^. Vide Wrh.Ventaja!.27o* 
Comunicar in crimine <:rimhoj&7num.2% ftQg cooperar,^ mezclar-

fe con otro, en t i crimen que le acriminan, efto es, en aquel mifmo 
dehao , por el quai el otro ella dcfcomuigado.Kíde y, Difccmmion, 
fcL 140. 

Conciencia, es vn didameni h piyzio praftico del eiitendimien-
tp, que le dize: haz efto porque es razón , o noio hagas, porque es 
l in razón. Las diferencias della,y de qnantas nunerasjíu .>ra a num,. 
^ ia obligación de confofmarfe con eiia num.4« Kideyerhv Comoen* 
factovrfoi. i 3 4..V. Dudajol . 144» 

Condición/Í>?Í quanon, es aquella que la obra no fe haze por elU^. 
pero no fe hiziera fin ella , como el que va ai Coro guando ay éit~ 
tribu ciones, no va por ellas, fino por la obligación, aunque no fue/* 
Sa íi no las hu viera. 
, Confesiónj iinm* 121. quando fe deve reiterar, mim. 6^6. dirai» 

ciiarla (efto es dexarfe la mitad , 6 aartc de los pecado.-v) num. 6 4 3 , 
puededimidiaríe h Confds!on,a mas de en los cafos <ii:hos,nn.¿4?4 
quando eftán do-, en vna cama, y no fe p u é d e l a - a i tar,como v . g, en 
vn Hofpiul ; y tn vn Tu¿ves Santo,6 otro día que caubria nota el n ^ 
«omuigar j y es d i í i t i l que la Confwísiüntea e^uxaj.o^oK fer muy/ 



'̂14- lyirana^ Confeffor^ Confirmación^ 
• Contrición. , Conjlante* 

íarga/o por a ver mochos que confdlar.P. Vega en el librito intitula 
é^r/C(i¡os raros.Esiú írgu ds cautelar laprop.condemSa^Je I n n o . X \ 

• A y coiifeGion forme,é informe^-iianvaíe infórme la que tiene todo 
lo eilcrickl para t i valor del Sacramento , pero por taita de algún 
re^uíhcro, no caula gracia, y ai^i no cftainformada con la forma de 
la. gracia , y por ello le IJam.i informe, como quando de la cofa que 
no ella pefficionada^ dtzimos, que efta ruda, é informe. Fot me es 
la queda: grada. L a informe no ayobligacion de reiterarla , y cau-
fara gracia quando fe quite el-óbice (óbi ce, es la falta del verdadero 
d<)lor5 o verdadero propoliro en el que piénfa que lo tiene , y no lo 
tLne , ) Vtde. y .Ons confefsiojd. i ^ . v . Materia^ forma,fol. I / I . V . O . Í -
ao DminoJoK 18 3 .v . MccclUnoJoL \ 77^.Vc« ido venial. Modo de acu-
farfe en ellxjol. 195. Forme, ó i ¿forme Ja l . 153. 

C o n fe To r 5 n 11.1 5 ^. q a a n i o hade negar la abtolucion, num. 66^.y 
667 ^ í S^.F/ie v.yíyrohac.foi. t l^.v.Op -rts fcttisfañ.^. Prop-fitoJ, 22o 

ConSrniacion5nii 11.107.fu materia,formajmini 11 ro.efedos a num. 
IOS.NO pequa quien no la recibesfinólo haze por menofprecio^um. 
i f ó . • . í t i « ; r ' 3 

Contr ic ión es deteftacion,y aborrecimiento deí pecado por labo-
dad de Dios puramente. Atrición es por la fealdad moca! del pee do 
en quanto es contra la L e y de Dios (no por la deshonra,© reípeto hu 
manojo por las penas del inficrno,v privación de Bienaventuranca, 
incluida tn^ellas.Dizefcqne el penitente que coníbla atrición reci
be el Sacramento de la Penitencia,(e haze de atrito3contrKo,entien 
defe equivalentemente (no formalmem:e)en quanto para el efeítode 
quedar en gracia, es como fituviera contrición. 

Atrición exiftimada contrición , es quando vno tiene dolor de 
fus pecados, que de verdad es folo atrición , pero él pienfa que 
es cont r ic ión , y aunque eñe engaño no haze que fea contrición, 
pero aoroyecha para que no peque el que no tiene Conf¿ííor,y d i -
ze. Mllía rm confcííarfe , pues l a áizc coa buena fe de que etU con
trito. 1 

Conílantematrimonio 1 quiere dezic mientras el matrimonio 
dura , y fubfifte , y eftafirme, y conftance, y no fe diíuclve p K no 
aver muerto ninguno de los calados. Ay difolveríe, quoad thorum^-
co es en quanto al Ucho,y cohabitación (y eftaditolucion fola haze 
el di vorc io^ el tequeftro,y no otra) y diíolverfe vincultm , y 
$ i u no puede, hazerla lino, ia muerte del yno f pues aunejue prof.f-



tsArana^Contrato*, Contumacia^ Copula^ Cornee i o 13 5 
Creditor^Creyente^Crifma. Culpa, 

{aíTen ambo1? enReiigion?el vinculo del matrimonio conílimado que
da, y no fe difudlve^ Verdad e s , que el del rato fe difuelve por la 
piofcrsion del 7110,7 aísi el ©tro fe podía cafar» 

Contrato, es lomifmo que concierto» Es vna obligación recipro
ca entre los contratantes de cumplir cada vno a lo que fe obl igó. 
Defte cumplimiento defobiiga el engaño en la fnftancia, y el miedo 
£ r i v e . Ve a fe a BMfenthaunJih.i.traft.i.a c^p.?. donde trata de dona
ción , prom^íTa 3, compra ,. y venta 5 comodato j mutuOjprecario, y 
©tros concr. ¿losfc 

Contumacia,es defobediencia cdntra la Iglefia, y fabfendo que es 
contra ella. Para que vno incurra en ceníura, no bafta que íepi que 
peca contra D Í 0 5 , fino también contra precepto Eclefiaftico, pum» 

De la ceníura impueí taal contumaz, efeufan el miedo grave, y 
la ignorancia,num.77. Requierere contumacia para incurrir t n cen^ 
furajpero incurrida vna vez , no fe quita por folo ceíar la contumaz 
cia,num.6p u Vide v.VoluntarioyfoLzyó, 

Copula,es el acta carnal de macho, y hembra. Gafos tocantes a l a 
copula conjugal ( efto es matrimonial ) veaíe en Diana , v . Copult 
(oniugalis,, Vide v . Debito coviugaljfol. 137. 

Corrección fraterna es corregir a vno con amor de hermano,pam 
que fe enmiende, Quando obligue, y quandono, Diana, v.Corye^/^ 
materia bien poco platicada, ni aun fabida de muchos,y bien nece¿. 
laria..F/,/?7/.v.D^««f/(ír.K/.v,Z)' lataryfol. ilÜ.-v.RcpríhevderJül.ll1):.. 

Creditor,6 Acrt hedor ( de CreWe,/j, que es fiar) es aquel queme 
üo.y, pcefta el dinero^i>ero oy fe toma por aquel a quien fe de ve k 
deuda,aunque no fea él,quicn la übth 

Creyentede Herejes^s elque da crédito a fus errores 9 como fau
tor de Herejes es el que los favorece en fus heregias,n.c.^5>e 

Crifma es azeyte mezclado con Bal fumo r y confagrado por f l ; 
Obifpo3num.íop. Ay tresmoios de azeyre,6 oleo Santo.De Catecú
menos,^ es el q vfala Igleiia con el que fe ha de bautizar , y es aun 
Catecumeno.(Efto es,que lo catequ^an , y inftruyen en las cofas de 
la Santa Fé.) De enfermos3y es el de la Vncion,y. Crifaia , que tiene 
baKamo, ( que. los otros no lo tienen. ) Dif^rencianíe por las dife-' 
rentes bendiciones ? que les da.vl Obiípo^, y por los oiferentes fiiuso 

Culpa,vna es ihtologica5om]uridica,nnm-.5 ^Oi.aquella es peca-
do coacta Dios mortal ^6 v u ü a k Paxa qiie í í l iobi ig£do:a íeílituisc 



t A r é n d ^ C M - t p a - ^ a m m sm*ry?nte^ T>chito. 

en concicnci^el que hízodano grave a otr-, es menefter enípa theo^ 
logica.y que el daño fea adve r r i io /y quendo,conodendo , que era 
rhcuo y legun muchos fe requiere mortal, y no baila venial. Veaíe 
B u í e m b a m i ^ ^ . t r ^ f . ^ a e 7. prxcept/s, c í ^ . i . Pero eftaria 
obligad© íi huviclíe contrajo aparte de eftar obligado a los daños 
( v.gs aver Eomado los riefgos íobce fí ) y entonces no por la culpa, 
•*mo por el pafto. 

Culpa, vna es formal, otra material, ( y i o mifmo es del pecado de 
í a o f c n f a ^ y d e l a i n j u r i a , ) Miterial es la obra, que.aunque en fi es 
mala fue hecha con buena f ^ y delante de Dios, no ay pecado, pora 
falto la libertad, y la advertencia del mal 5 «.g. lacob con L i a , q u l 
entonces no era muger fuya, cometió a<flo deshoneaoja primera no^ 
che,pero material,y no formai(porq eftc requiere mala fé,)y afbi no 
peco para con Dios,y aquel pecado,falta, 6 ofenfa contra D i o s , icio 
fue material, y no formal. VUe y.Vecado.fohói* 

m m n o emergente, dé emtrgo^ gis, es el daño qut féfuka a vno por 
preftar í u d i n e r o . Z w c r o c ^ f e , es la ganancia que le ceffa , como fi 
tema fu dinero para negociar , 6 para ganar a ceníal , y le ceffa efe 
ganancia, Vertculum fortis, fon los ricígos de la cobranza ; los quales 
íuelen fer hartos, aun quádo ay pendas,y carta de encomiada, pues 
tal vez Je ampara las prendas U jufticia , acufan al bien hechor de 
VÍurero,yle ponen a riefgo el capita],y la.honra. 

Qualquier deftos tres títulos juftifica el llevar a íiete por ciento, 
( 6 o que comunmente fe vía en la plaza , ) y fin duda es muy pro
bable que efte t ra tó es l icito, y no folo en Mercaderes, fino en otras 
períonas,áe quo Gihdino de v/W/j h t t , V dotteM- ú. ¿ c a p . u v prxu* 
fue a 1 . y Diana enlafum.v. Contraftm. nu. 8. Celebrando implicita-
mente aquellos tres contraaos que trae al l í . Vide v.VfHra.fol.1% r. 
. i^ebito , vno es legal , i i de jurticia , y otro de fola decencia 5 d ¿ 
|ufticia deve pagar cada vno lo que deve a otro. Dilatar la pací 
conrra l a voluntad de el dueño es pecado mortal con obligación 
de rc-ft^cuir los daños que refulten de la dilación. Diana r . D e h m v ^ 
no es ercura,w tengoyzn el que tiene para Juegos, galas, combites, y 
otras v U a r á a s f u p e r a u a s , que ^ de y pagar , y 

fino 



• jDcfen ín - JDefe f io de f tgnif icacion* 
fulo í o i u z e , m o n t í U á o c o s , 6 tres vezes , no puede fér abfuelro. 
Vea fe Diana^y aquí ei Tratado ácfos i i fn t ioñe .Vtde tom, $ . ^ « . 2 0 2 5 . 

Debito?y obligación de decencia , es el de gratitud , ó antidota). 
F J debito que tiene vn pariente rico?Que muere fin hijos de dexar 
la b3Z.ienda,6 parte deHaáfus parientes,folo esdé deceftda,y no'de 
conciencias porque fi la hazienda esfuya}que él Tela adquirió,© la 
recibió de padres 5 6 otro, fia vinculo ninguno,puede dexarla toda 1 
por fu aírru,6 a quien le pareciere( fin reparar en el grito de los pa
rientes,que luego dizé fe lo ha llevado el diablo , porque es eííi i g 
norancia del vulgo.que lo ciega elinteres.) De mi con fe jo a cor da- : 
I AÍC dcíios para dexarics, porque es decente 5 pero no porque aya ; 1 
obiígacíonjtíi aun de pecado venial. 

• Debito conjugal es la o b l i g i c i o n que tirn?a los cafados de ve
nir bien eUvftb a la c o p u k j O a&o conjugal ( q rodo es vno) quáncN 
lo pide ei otrojy el rebufarlo fin caufajes pecadonTortal^ísi porque ; 
es negarle el vno al otro lo que es fu y o , como porque pone a l o t r o 
a riefgo conocido5de que cayga en tentación de algo pecado carnal. 
Eícuian d é pagar el debito la falta de falud ^ i a n i m i a repeti
c i ó n de ? i d i r l o , y el adulterio del q pide,y otras caufas que fe pue
den ver en D h n t o r Q é t t í t m conmgale. E n efta materia ay pedir, y-
ay pagar5y a y muchos cafos en que no puede pagarjfi el otro p i d e , . 
pero é l .no puede pidir fin difpenfacion,como íi hiivieffe'hecho v o 
to ÍJmpIc de caftidad,6 fihuvielíe cometido p ecado de inceílo, con : 
panenra del conforte,en pena de el qual , no puede pedir , fin di l -
penfac ion .^d- v.VotoJol.278.Qaien puede difpenfar? • 

Definiciones vna explicacio del fer de la cofa. A y Hficuy meta-
fiüca,y fe explican ellos términos, ( í n , 7 i , V i d e VeM-eh'$hyfM¿fajf¿ 

Defenderfe cum moderamine incúlpate luteU es defendéffe có cal • ' 
moderación,y tiento5que no exceda los l i m i t e s de jaita dcfénlfa , o 
tiucla}de tueor^ es defenderfe. E l q mata a otro en défertfá de fu v i 
da,honra,uhazienda;como fea con la moderación dich-Vio pecajpe • 
ro h a de fer con tal,que no aya o t r o cambio para fu d e f e n í a . Y no-
tetelque no es lo miímo defender el h-nar, h c o b r a r : o defpues de 
perdída,matando a fu enemigo. Ello no es licito , poique fío es d o 
tenra.iuio v-enganca,y es pseado monúXuicv:Deíajhifol*\A.o.T:rhit 
Modérame»Jo!. 17^. ' . 

Defefho de^fignificacion es en efta formi. L a Ig l .fia muchas CQ« 
fas-toma por íeñales a ó ügnincacioucs de ias v í u u i e s de Chrifto, 

. - S. y 



I i 5 'tyiranayDelatarJDeiáBacíon* 

y quando cíTa fígnificacion falta, ay defedode fignificacíon. E l o r -
dcnaáo ha de fignificar en í]5y imitar la manfedumbre de Chrifto y 
p o r falcarles cao no fe pueden ordenar ios nombrados a 2 07 
Vídc v.BigamoJol.: 2 8. 

O ^ i d e d e f e r o y ú c t u l f ^ t e ^ e s llevar el deIito56 la n u e v a del 
(y^ l ioes ücnunciar de N u n t i u m ) ú Prelado.Puede,6 como a padre* 
y te i .lama denunciación E vangclica( efto es'paraque corrija pater! 
«alíñente ai i U D d i r o ) 6 c o m o a luez , p a r a que proceda por los ter-
mmos jno.iciaks5y fe Ijama ] K Á i á ú , V m d o l o s tom.i . trafoi i j i f f ic 
5.^ .2 . A y obligación de caridad pena de pecado morcal,dé á l n u n l 
ciai ai Ffeiado,iiquiera en fccreto.y c o m o a Paire , nata que corrí-
ja ,ya que no como a luez , para que caftigue ) el ddido grave del 
próximo. Da la razón Santo T o m \ s , i . 2 . q u ¿ { t , 7 } h a n . % . porque to-
«oscitamos ob l igados a procurarla Talud efpuicual de nueftrosh^ 
manosee el mejor modo que pademos.Y afsi quando la corrección. 
mi£tíra;o no ha de aprovechar^ tiene in .onvenienc'.s,cl mejor mo-
do es ávifario.al Prelado : Y defta obligación,!! el d e l i c i o es contra 
ci bien común, no me efeuia el temor de algún mal que rae pueda 
Venís Lezava to. i .cap. ir .n. 2 , Quando n o es contra el bien coman 
€\cuU el temor de algún mal notable^oeiono con fas ñ i v o l a ^ o m o 
v .g . e i que dirán que l levó cuentos., y chifmes, Frafc blasfema v 
epeimga dé la candad Clinftiaoa,lo que es virtud depreceptp l l a 
mado chifme. Peioel Cktrñiano verdadero deve defpreciar'pos 
D.ios tan bárbaro deíacíno, rV i 

. Dele?acioii mcrofa fe llámala comolacen:ia5ó d e k i t c ü colera-
c u conlentioa , que tiene la voluntad acerca de movimientos def-
iioncitos. Llamaíemorora5defWrf5que es detención. No detención 
de n : mpo ( que en vn inftante puede licuar a mortal) fino de l a vo-
untad enno clefecharios. Av exprcffa,y tacita.ExpreiTa estilando 

la voluntau ios acepta, y fe complace. Tacita , quando aunque no 
k com dace na pone todo el conato en reprimirles, 6 de íechan .o 
o ai virtiendo el penlamiento a otra cofa.q es e l modo mejor de def 
v i a r l c \ ilamaíe tacita porque pues íe efta en el pqjigro de c o ^ 
i eo tTÍque l i no l o hu viefle , quiza efia permifsion no feria pecado 
como ciixo Cayetano) parece que los quiere. 

E n otras materias peníar5y deleitarfe en objetos maIos,y deTear-
los meíicazmente ? fi es con condición que 110 fueíTen pecado. 



cnuy probable es, que no es picado^ porque las mira definidas de la 
maiicia; como v.g . deieytarfs en coaier carne en Viernes 5 con tal 
que no fuera prohibido,6 en vengarfe matando al encmigOjCon ral 
que no fuera i l íci to. 

Pero acafo feria ilícito deleycarfe afsi, coníiderando cofas deslio 
ntfta?! V.g.deleytarfe pcnfan.io en vna polución ceñida en fueños 
por motivo de falud? O en la copula matrimonial agena? O el v i u 
do en la propia ya paííada? Las qoaies de (uyo fon honeíl is . Veafe 
Di.ina ver&.Df/eífl^f/Of'íjarof^. Refpondo^ que el deieyce de las. cofas 
venéreas puede fer m i l a, o pare! objeto que mira, 6 por ios efec
tos que caufa. Por el objeto, probable es, que efte modo de deleyte 
en. la voluntad conla condición dicha , no es m ilo, pues fepara la 
malicia,del objeto que qúiere:Pcro fera malo por el peiigro,y efec
tos, G cautaCe comocion, inquietud,6 movimientos lafcivos en la • 
c a rne t en el apetito fenfitivoj de aquellos que incltaiij^ difpone».-
a polución. 

Si ay peligro de caufar eftos e.fedas(que pocas veres falta) fe-
ra pecado mortal por lo dicho (fuera de los caios en que el peligro 
es forcolo, y ay jufta caufa , como en el CoíifeíTor, y Cicujano,en
rían do en M con propoíito de no confencir.) Si 110 le ay ^ 110 lo fe-
ra% - rí ^ « . - ^ , i. 

Si vno viéndo la hermofura de vna muger , fe deleyta en iá tal 
hermofura, co'mo pudiera en la del campo.6 con la fea t i lkz ,y feo-
neftidad,que íi ía viera en fu madre: de íuerce,queno exjerlmcata 
comodón en la carne, no peca por el obieco,iii tampoco pos el efee 
to,6 peligro, pues no.fe altera, ni inquieta la carne, y eíia vifta no 
t% lafeiva. V i h infrayerh. Movimientos joÍA/6.yerh.Ofculo5>fjLi%%t 
yerh.Pecado ñe'ferifamientúsJóL 165 .terh.Tact&s,fol,i6^, 

Defefto de lenidad.que es de blandura,es defé^tode los Iuezes,y 
Miniftros que concurren para la fentencia, de que fe figuc muerte, 
o derranumiemo de faagre. Y también délos Médicos , &c, per il 
han podido fer caufa de la muerte de aiguno.Eft.i no es irreguiari-
dadyqne-p^ceda de delicio,6 culpa (que el fent-nciar al reo , v i r 
tud es) fino de defeco de figniíicacion,oucs los tales en effe exerci-
cio no imitan ia blandura de Chriao.Induce irregularidad. 

Degradación fe dize vn caiiigo,con que fon degradados los Sa
cerdotes , y fon vnas.ccrem >íiias con que la lgleba (ya que noel 
caraílerjuila^oteftadj porque no puede) Ies va quitando las vef-

S2 tí-
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tidnraS5y ornamentos Sacerdotales, y con ellas el exercicio de las 
Ordenes, y los entrega a la hifticia Seglar. 

Dehoeracion es la determinación de la voluntad a vna parte con 
advcrtenaa de lo q«c hazc.Y llamafe deliberar,parque como ella 

^e " l i b e t a f f ^ d c c r r a t ^ n e mce d e i i : ' c o m o — c k l : 
de ñ. bertao/e llama deliberada. F/Je/^^^^ 

Devociones dc Monjas, m m , ^ % y h \ . ^ 6 . 1 9 
á c ? c Z m Z ^ ñ ^ r ' D f k t ^ A y Obligación de pecado mortaI?y 
k s E íftol• v * ^cn?11 C1 ar ^ 1* ínquificion ios delitos qoehabl n 
a^ i e í c ^ i n el ^ ^ r £ 0 B " ' el.Confeírw l i c i t a n t e : Llamaíe 

^ \ ; C r í íDl-; 'fc/4r- P ^"e no denunciado puede fer abaielto 
Deponer k conciencia eícrupulofa a num.22. Es arrimara v„ la 

1 t t t ^do la" ' del .pl ief t^ h ^ * - el ente.dim ! 
f . f f l T ^ r i ^ 1 j ^ y z l 0 p n diSd con r a z o n é , c ^ r ^ 
te ejj.t dud^bare hten tnhazer lo contrario 

v£'tñc&%Otr0 Due l0 ) n ^ 3 7 7 . y dpo.Quc hará vn Ca^ 
^ f ^ ^ " v T f ^ n ^ ^ 6 ^ P ^ - ^ r a l d T r a f í o , ni peí 

o'.; f í r ' ^ ^ v ^ l i e r o A n d a b ^ a v k n a o B o á fafia-
c u " ^ vi-- { i t f ff ^ T ^ ^tos en eftas materias, y declarado 

ano í - ^ n ^ r / ' ' ^ n g r a^m^^pn>h lb : ' eíl-.s defafios, que a no ler contra fus ímndatos y ofenfa de Dio. ÍV; R- R,FT . 1 

a\Tv¿r J ?0r efta caHfi y "0 P0' temor, lodcxo , yl 
que me acometiere, y smfiere ofender, a|H,y'CB o ^ q u i t r otrt fi 
..o medetendrr ib mejor que pudiere. E f ú V L t ^ ^ o " ^ 
de VA Cavail-.ro ae Chiiftia<id v-i v ,̂LT,T.RT TA . : 5 &BA 

Defcom'mion e„ común , y en particular a numero » „ . D .fco. 
m « l g « es ^ dercoraunw . a Caber es. porque lo, bien»s ¡ J Z 
y de k IgUüa, y jos de el trato Umano y ooiidco, S U . v 
toaos podemos participar Jdios .y comunicarnos ene l o r ' ^ 
^ * " n 1 o B pues,desha7,esy aparra al ouedc ícomula nicacion.De la w ¿Ver.- , 
jaiv.os 2 y rczxt en el Coro ¿u 

d< íta 
¡i colas (agradas , com-
i ? y dir j ó íecioir ¿ac 

o i r 

• 11 -
illa 
os. 



(Dcsho7ieftíddd, 
yííjm.2.%4..) In Pol i t i c i s^ño es en las cofas del t rato h u m a n ó ^ poli-
t\cn^¡u.2^]tVñJi'y>eyh.C€fífHra.fol. i i i ^ X a u í i o n J o l . i i c t , C e j o s rc-
feruados Jol . i io .y .Defcomuígay¿fot , 141.v.f 4//ánoj/c/. 15o.v.onici-o 
foLiyó.v.Percufíon,jol . 100.v.Vecado ^crAalJoLijo.v.QuifLOYjcl. 124, 

Defcomulgado puede fer tolerado, b no to'erado^.ií. 272..y 2So. 
Tolerado es,el que ni efta denmiciadojni publicado per los pulpi
tos,© con cedulones (aunque efte dada la fentencia en el Tribunal) 
porque la Iglefialo tolera,y fufre £ 0 dar fe por entendida de que lo 
eftej y afsi no lo evita5CÍI0 es3ni huye de fu trato,ni lo publica, pa
ra impedir a los Fieles,que comuniquen con el . E l afsi publicado 
fe llama no tolerado,y fe llama evitado,^) evitando, porque deve
laos evitar el trato con el,y toda comunicación. L a diferencia que 

. ay entre el tolerado, y no tolerado,rm???.293. Como nos avernos de 
a ver en la MiíTa con el 00 t o l e r a d o , 3 7 4 . 

Contra el ya publicad o,que no obedece,íuele aver vn defpacho 
del I u e z , q u e í e llama agravatoria, y defpnes otro,que fe llama rca-
gravatorij,3r eftos fon vn<5s mandatos mas fuertes para que lobuel-
van a publicar por deícemuigado otra vez-. 

Defcomunion mayor es la que impide la comunicación en todo,, 
•y defcomunion menor, es la que folo la impide en parte, efto es, en 
lecibír Sacramentos , K u m . i j ú . y 278. 

Deshoneílidad,y por otro ncmbrejuxuriajfenfualida'^y a^o l i -
bidiaoro,y laícivo5y acciones venereasfde Venu&vqüe es laDiofade 
la debhoneftidad.)Tícne varias efpecicsjla copula, con muger oon-
celia fe llama eílrupo (enriendef* reiilliendo ella, pesque ii eoníién 
te, es como fi fuera foltera ; ) Con muger fcltera ( l lama fe afsi ¡a, 
fouka , libre, viuda, 6 mo^a,v fin virgíni áa'd)es íímplí fornicacio-
(eftoes íen-cilla,y fin otra malicia: (Con cafada, adulterio , coa He-
iigioía facriiegio, con paiienta inceílo. 

Ay .otra deshoneftidad contra n a t u r a l e z á y l íamafeaf i , porque el 
ienicn y que la naturaleza lo hizo para la generación , lo malogra 
derramándolo contra fu firii Efta es lo primero , mollities , p pclu-
clon , que es efnfion fuera de todo vaíoj ?^cí/rj,esei muelle,}' blan
co ai fentido de e l r a ü o , y le llaman molles lo* luxur io íos , que fin 
copula carnal fe dexan llevar de eífe v ic io . Otra es fodomia que 
esefufion confumada dentrodel vafo propostero ( que iniella no 
es fodomia propia. ) Otra beftialidad , ene es con bruto de cua l 
quier efpecie que fea (que eíTo noañade. c i rcuní iancia . ) Si fn< fle; 
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coa ci demomo^adade efpecie.'Puede el demonio en tilos ados 
eriaGcuoo;o incubo.S^c^^fe llama quado z \ c u h . i x ¿ ( m w m h i r ^ 

•a 'Y ' f vez, ce varón. ^ v . D / ^ ^ d ^ r ^ / ^ L . 

Diácono, norn, IOS. Es ei Ordenado de Evangelio. 
Uie2mos?vnos fon predi, k s ^ u c fon heredades, y bienes fitios-

«tros pewonal^que fon de las negociaciones de la ^ r fonaVo ros 

m ítZTl il'T" r A V n Í,U5'ZÍ0 P ^ ' " dt'! entendimienco.^e 

v a J a : 0 u^ad 'y a Js P-tendas lo que lun de í m e r , c o -

j u r z m erpecul.t,vo,porciue es pjra que fea ptaaieado.v p i ^ e ' 

e " e Í ° .r * " * e,P."ukdo'y «feur r ido con razón , p'iro copara 
n « 1l'C t,enc mC0!"emcncc en la execuciin 

fh ,7 , f - . " f " i r u h a ' ''•*i'e*í> "í"3 q « no le mira dre-chament« ,a de drecho en dtecho v afsiatinmie r e l , ^ , " j , L • . '•"y>/ - .si aunque le naga como no íe 
foio ñor Í 6 ' "f011 nc,on' 6 » ' antes fuera de intención-

C e e a v fe l™1 ^ " . P ^ ^ n g o d r e c h o ^ vedno fe qt,eda 
ocVGoSaol, gtlC ' T ' 1 a-ñ0'y0 n0 Peeo cn rfe ¿año aunque !o 

«ITo fe C-t f J e m , ^ « H r c g a ^ é . « i heredad : y'fi di 

^ I S e r a t d f : ^ a ? " ^ ' ^ ^ ^ ™ * ™ ! 2 
Por cfta razón fe efeufa de pecado el Confeffot v el tíruiann 

f " l - 6 » " ' 7 P f S ' o f a s las'confultas ded^hÓn'cftid ^ o'foí 
S u d pe 1 *?ftUt, ,e " " ^ C c u f a n f t pues/porque en ello fo a b 
falúa es drechameate prete„dida,el peligrono;'antes efte e faJí 
amas,ntenC;0n'y fe P0llCa:en U ' P 0 r ¿ £ ^ "Miga Ja j u f a cau y amas no poder. 0 ' ^auuij y 

h t i r l a t c í n í ' Pr0Í,:,be ^ d^0 ' no ío10 ^"lio cf/rc^.', lino 
f ^ / K ^ í , como en el precepto de no yexar 3 ni moléíUr a los E c l e -

• % í ia f t i -
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üaftícos en fus bienes. Si el luez prohibe ai Eckllaft íco , que no 
compre lo que quiere , lo vexa di re fie , porque va drecho a el la 
prohibición. Sino va al EcieíiaílicOjíino al Mercader, para que no 
1c vtnda mercaauria36 al Labrador para que no Je arriende,© cul t i 
ve fus campos, cílb es vexario indirette , y temando e). rodeo por el 
Mercader,)- vsio,y otro es contraías cxcmpcicnes cei Ecieíiail ico. 
Abíolver dtrefte.Vide *vlerdón de culpasjol, 1 pp. 

Dirigir(que es propio de las reglas)eslo miímo que enderecar, y 
encammaijcomo el Artífice encamina al aprendiz para que acierte 
con las reglas,y liciones que le da.De aqui es,que direétivo fe l l a 
ma lo que íírve para dirigir,y encaminar.y dirigible lo que paísiva-
mente puede fer dirigido,y e n d r e ^ z á o j ' ¡ d e v.Vocahlos,frd. 27 
do íe dize que el Principe efia obligados la ley , ^ 0 ad "vim diríftiVit, 
y no quo ad v im coañtuamquie te dezir que la ley tiene tuerca con
tra el para dirigirlo con la razón, aunque no para forcario, con los 
Cí'.ft:.gos,como él a ios fubditos. 

Dirimi.r^y dirímete es ddlruir^y anular.El matrimonio con impe 
dimeoto dirimente es nulo3con impedicnt:eilicito,pero valido def-
pues dt hecho, Dir imií es dividir como dize Calepino , y como e l 
matrimonio es vinculo que ata, y el impedimento dirimente t i v i -
dejeftorva el que los. contrayentes queden atados, y aísi no quedan, 
cafados.El irapediente impide que fe caíen,y pecan en caíaríej.pero 
quedan cafaaos. Vide V0hnp(dimentosjcí.ió í í 

Domicilio, es lo nnímo que morada, donde vno tiene fu morada 
la raayor.parre del añojal:! fe dize tiene domic i l ió le áomus, 

DommiOjir/fúlidum.Vtde v.Rejlitucion Jo l . i j5 . . Señorío oiredo, v» 
Emphiteufisjol,14.5..V. SeJíor.foLi^,*.. 

Donaciones dadiva liberal. Kuie Diann^.Dovatio. donación 
fropter met ías J u p r a y e r r a s , y ay donación remuneratona,o antU 
cbtaljy es la que íe Kaze en agradecimiento de beneficios^. 

Donación entre vivos es quando doy a vno vna cofa , y quiero 
que fea dueño dellajy que la. pofle^. aun viviendo yo. 

' ^0nacion caufamortis , es quando doy la cofa para que defpues 
oe. mi rauerte enere a fer dueño de ella. E n que caios fe pueden re
vocar e íbs donaciones. Bufemhaun b h . p t r a a ^ . c a p ^ J u h ^ . a - 4, . 

^ Donación /» offldofa de offuio^y ín (que es contra) es la que hazeb 
eB Padre contra los oficios de piedad paternal, porque le quita a fuu 
liijoj loque cpfl ezceílbi d | a eíliaf\o% 



Diilajen qiianto diferencia de opinion^es vn Gonoc'micnto cori 
^que el entendimiento conociendo las razones que ay por vna 5 y 
©era parte en vna, coía/of pende de todo punto dju izÍ0 ,y no fabe a-
que parce cchí"rfe,ni.ira.2o.ha oeaver conocimiento, porque fino, 
110 íeria dudajfino ignorancia.o pnra nerciencia. / 
• Puede la duda -f̂ r de dos maneras,vna poficiva,jii:2gando con a£lo " 
pohti VOÍ h '^i matrtia es dudofa.y cita la llama Bojío rom. 1 .rmm. 113 8,, 
Duda;i« aáttfign.ítí; xuqirj duda íignificada,y afirmada por el en 

" tendimientojia o ra escuda íuf^eiiva.y negativa,}^ fe llama foloi» 
¿tñíi exermo^úútqm é encí ndimiento duda,y fe exexcita en. cu das, 
•quedandoíe d.ndcfo j pero 00 tiene a£to reflexo'con-que juzgue,-, 
que aquello es dudoío. Efta diferencia de dudas algunos la notan, 
rraicko para las.dudas de Fe , pues no es lo miTmo dudar el Mifte.rip 
de la Tiinidad , íufpendiuido el ju'uio , 6 dudarlo íifirm:.ndo que 
es indcrto,y dudoío,íi bien a otros íes parece, que aun para elío no 
»y diferencia, 

A y duda eípecnlati va,y pr.:aica^quella ef^ccu]%v diícn 1 re ío'o 
Cobre la verdad de la cola)quedan:.oíe el entendimiento dudofo,co
mo quandoay opiniones probables que no puede quedar cierto. L a 
pradicaes acetca.de la verdad que fe ha de practicar en tales oca-
fionesjy circónftanctas5rr;|\^í{/W. i í. Para obrar bien, for^ofamente 
es menefter vn juizio pradico , moralrtiente cierto , de que la tai: 
Qbr^h!ci& ¡tme es l i c i t a , porque devemos.obrar con buena f¿3 y 
coníorhie al didamen de la razón.La duda efpeculaci^a no impide 
el juizio pradico , que dize aísi : Vms e i esloay opiniónprobMe , se 
que con d í a ohro bien, 

^ Y nota Tapia tom.i. i ih. i .qu&jl .ü.ayt . io . que no es lo mifmo opi
nión probable,y conclenviaooinativa y probable.La opinión probad 
•ble no es curca, porque es juizio con.micdo cun: fornndi -e 5 petó la 
conciencia probable es cíerta(aunque no faka quien enfeé.e que no 
esmienelter, con Oiana3V. Conxicncia) porque es vn juizio quearri-
mádoíe a la opinión p 1 obab 1 e5yfnndadacne11a,e> ]iiizio cieno:v.^. 
•Aordy pues obro con oyimon prsb-tkíe ? sé que obro bien» Efte didamen 
pradico cierto, es la coaciencia probable ?y Uamáfe probable, por-1 
que fe funda en opinión probable,ocro él es cierro. 

Diviáefela duda en íurts¿ZT fa$ i7e ( íocs vna es de hecho, y otra 
de drecho.De drecho es quando fe duda íi tal con erado- v.g.es l i -
uto, 6 íi ay ley que lo prohiba , de hecho es quanao fe duda de la 
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gXjftencia del t a l con t raüo: v.g.íi fe hizo,6 no fe hizo,G tallueves 
es VigUia,b no es Vígil i i (que íi lo es^n^ fe duda de la lcy^i ide ci 
dtecho.) Vea fe B o fio tomw^nwuY.y «ÍWW. 1142.Donde trae lasfeña» 
les para conocer quando es de hecho.y quando de drecho.F"^ Vf.-' 
Oteadojfol, ip6.verhiForcíer^foLlo 1 .ver. S u p r i l i c i ó n ^ G L Z ^ ^ 

EieCtos fe llaman los éxpulfos de la Religión. 
Elección Canónica es aquella que fe haze de Preladojb Benefí-

ciado,u de otro Oficio, conforme a ios Sagrados Cañones.Para que 
yno quedé c k t t o , ha de'tener de todos ios votos la m i t a d , y vuo 
mas , y fino, no es Canonicaj fino es que las leyes particulares de i t 
Religión,u del puerto la dieffen por Canónica fin elTo.Ay vna q fe 
haze por Compromis,y es quando los vocales (efto es los que t iene 
voto) comprometen en vnOjCÍlo es5le dan todas fus v e z s s , y voz es 
para que el folo nombre Prelado. Otra ay por eícrutinio , y eíU es 
quando cada vno da fu voto.Llamafe eícrutinio de Scr^ror,porque 
c í l e modo de elección efeudrina , y faca del pecho, de cada vno a l 
que quiere elegir. Dos, 6 tres Capitulares que toman ios votos , y 
ios publican fe llaman Eicrutadores. Vtde Ic^t^TjVn'f'.E/í'ífno. Vite i 
VeTiVotOyO píramento promijforio^fohiy^,^erh»Voz a£itva^ol,i%i, 

Entred ícho ,n .38 í , deinterdico^Mc es prohibir,porque prohibe 
ei goaio de algunos bienes Eclefiafttcos, Vnoes peribaal, quando la 
prohibición es a las perfonas, otro local quando es al lugar fagra-
do,para que aquellos Exercicios fagradosno le hagan libremente 
cri el.También ay vno general,que es el que comprehede a todos: 
©tro particular que Tolo a algunos, a num.587. 

Enfalmos, Vide ytrluSnpcrslición .?.5 5. 
Enfitcuca (nace de emphytenfíj , que en Griego es lo m'fmo que: 

pielforatio>my]OY¿.)Es el que recibe l \ heredadlo cafa inm ble,y la 
recibe a treudo.Llamafe afsi,porque deve m e j o r a r l a , y no empeo
rarla.El feñor deila que la da a treudo 6 cenío perpetuo , fe queda 
con el dominio d i r e ü o , y leda ai comprador folo el dominio veílj 
efto es las vtilidades y víufruftocon drecho a ellas(v/^f/ fap.v.Co^-
r«fjs<?,/a/.i^4.)Y recibe efte dominio co ciertas condiciones tributa 
rías que fon^de no tener empeorada la cofa fino meiorada; de pagac 
el treudo 6 penhonjde no vender la cofa a orrojiiao coiifadiga(que 

T es 
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es pidiendo Hccncta al feñor direao (y pagando luifmo, que espa-
ganaole de tantas libr,vna,del precio en que fe vende 

Epiqueya es vna virtud que mira a! fin princiual dJ la ley, de» 
Xá,l Jo paiiDras de ella , y como no falce al fin* no repara en U 
corteza de días a Villahhossom. 2 J r . 4 ^ t , 7 J í j f . A . . m m , <¡j tem. u n a 

Error cemiin.dk jarifdiccian ,,Por lo menos (fegun varios pare
ceres) qiundoay titulo coloradojy *CÚ vnoque río tiene licencia 
^ co f comunmente eíU reputado por Confeíior, por cíle 
trror la Igiefu leda .y fupie la iur i ldKcion.TituIo colorado fe 1 a-
ma quando aquello tiene algún color de verdad, como fi fe intro-
duxf> a Cura,o a Prelado con deípachos, aunque falíoSe 

Erro r5Gdo lo e s iomi rmoqoeengañow \ y vnoace^ 
tancia de la cofa.cpmofi vno engañaffefdando vinagre por vino 
onpel pos oro.Orro acerca de ios accidentes^omo íi vncdieíre v i ! 
no de vii l u g a r diziendo que^ra ie otro0 L o que obraefte engaño 
num.585. y D u n a ^ W . F ^ e r ^ , *vuCcuganos 

A y otros maios de error: el vno es antécedente9que es caufadel 
co iKraao^y io iucead^e iue r t equedconc ie r tonofey 
fe conociera el eoga i io . Otro ay concomitante^ rubicquente oue 

F t ^ m f ^ an,lí f1 contia^Oj porque lo haze involuntario. 
E i fegmido no. Verdad es.qoe a l̂a Promisión y Matrimonio „i a 
antecedente error los anula fi el error no es acerca L lTperíona 6 
acerca (kJacondicion.fervU , finofoJaacerca, de las calidadeude 
^ / T ^ Í O n f C d a c — al ^ r d e m a t r t o ^ ^ 
t v ^ oorn"nt0 mira r l a P ^ ^ n t e . y no a los a c d ! 

í fcandalo , palabra Griega, es lo mirmo que ofendí cuío tromV 

cayga. No es lo miímo cauíar eícandalo, y caufar nota! Pues un 

í r u e e l i S r ' " 1 ^ O G a ^ ¿ e i l a para^pecar 
(que el juzgar, que es mala, í¡ fe es, y dezirlo no es pecar) no a v r i 
pecado.-de,ekaii;dafoc, pecar; no.avra-

* ^ 4 § H W e s l O i ^ q t ^ ^ A a i v ^ p , Ja accioa 
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•^tjcpróv.oca a cacr,yfe ái-fine .: Diü'u-m ve/ f añum'mnusre t fumfr?e~ 
ysns a l t í ' r i ocajloní'fn Yuin&. NÍOCJ minm.Yt&mn, No ha menefter íec 
iiialo para íei* e(can¿aÍo>bai.U,maia apariencia, 

" - Eí can dalo paísivo es ía m i í m a c a i d a eíp.iricual ocafionada de la 
acción del ocro0 Y fila accioirdefáycma daocafioi^fino que el que 
cae fe latoma(y por efte eí cándalo palsivojfe Wzm&non i ¿ m n fed ac~ 
ceptnm)zs de ver,íi fe la toma, de pura maIicuso de flaqueza j íi de 
malí cía, como los Fariieos que de ios miiagros de Chrifto coma van 
ocafion para aborreceriojefte efcandaío paísivo fe iíama dcFariieos, 
Si fe lo Eoma5no por malicia fino por ignorancia.b por iiaqiic?a3poc 
fer tan miferablejqne en cada cofa tropieza s fe l l a m a e í caodab de 
pequeñuelos. Por él de los ^Farifeos no devenios o m i t i r las buenas 
obras3aiUTqueTem dc'folo conrejo. Por el de los pequetmeios, íi, }f 
es probable que aün las depreceptoEciefiaílicOjquando deominr-

, ias no fe íigue daño de tercero. Vide Diana v. Scandalum* 
E l adi vojvno es expreíío y dice¿to como quando vno drechamen. 

teinci taa pecar al otro, como el que loiieira a lamuger, y é l que 
acompaña al hurco,b a la deshoneltidai. Verdad es,que h ellos e íU-
van aparejados antes,no avra circunílancia de efcandaío; pero íisíi 
noio ella van: y mada erpecie, Ád ivo i n i i r e í t o y táci to es, quando 

i l a acción que-yo hago tío es mala , ni la hago por fin de que el otro 
cayga,pero veo que esocaíionar a que cayga. Hazet eílo íin caufa , 
feria pccado.Pero v i d e en Diana muchas caufas que lo efeufan.Ga
fos ay en que yo pido a vno que haga vna accionjque el no la h a r á 
fin pecar,pero puede. Si tengo ju i la caufa para pedirla no pec6,poc 
que lo que yo le pido no es malo. Si é i i okaze m a l , culpa fu y a es. 
V í d e y , Negarla abfoludon^.Circm íiancia de ffcavdalojol. 15 2. ver, 
Solicitar ̂ 01,1^%. 

Efcrupulo num , 2 í .No es lo mifmo que duda . fino vn remordí-
tniento contrae! difamen. De poner el efcrupulo 6 el difUmen es 
lo miímo que arrojarlo fuera de fi, de dĉ ono^ /.>, que es quitar del 
puerto.Como fe deponc,y de quaruasmancras,v.22.Videy.Drfo*/ery 
f*1 ̂ .vJ^r/pí/eg/o./oioS ly.V.Porc/o.v fuperioryfoL'lo i .v 2 i 2 . v / . 4.8 7« 

Especie,y diíliogulr fe en efpecie. V i de infra y .Ce /urcJúl , 154.V. 
Pec¿idosJo!.\9¿, 

Eipecies Sacramentales,Te llaman los accidentes de pan, y vino, 
que deípnes de deítruida la fubflancia quedan en el Sac(amento} y 
fe perciben por les fentidos; Llaman fe jpeí /f í jqueentre otras coías, 
figniücalacíírííjporqoe aUi de pan y vjno;foio quedan los acciden-

T a tes 



M x a m . E x t r e m a V t i c . Extrinfeco^y intrinfeeo, 
tes,y la cara,v/ífe Vcr^o Sacramentales e/pedes/0/.241. 

^ Erponfales 6 de ípo fo r io n u . 202. P r o m e í T a m u t i u del matr imo-

V, Sponfalcs.f 01.14.%, 5; • ^ 
Eucar i f t i a n u . ^ ^ . S u materia l n u . 1 4 p . H a d e fer determinada ' 

num.151 Aunque aya menos de la que pienia e l Sacerdote queda 
todaconfagrada citando toda dentro de ios Corpora l e s a num , « 
Su Forma - ^ .Aunque ay dosmaceihs^ dos foimas5vnoes e l S a c r ¡ 
meíKo complcto.porque todo es vn c o m b i c e . L a d i f p o Í K i o n pa ra ra 
cibir?n. • áo.en que ocahones obligue el preceto a recibir t f t -Sacra 

'mpuoznu. l ú ^ V i d e ver .Sacramentales fpfci es f01,24,1 . ^ a U d v J o L 
Zo 9.^ «Viatico j o L i j 1 :v. r¡cay i o, ful. 271, 4P4.. ; 

E viccioii (de etwcojs e v / c / ^ v / ^ w , íale e v / ' ^ e s lomiTmo qoe 
vencimiento paísivo en pleyto, tomafe por la obligación de hazee 
b ü f o a la cota que v n a v e n d i ó da a otro fi e í le la, pierde en p l - y t o 

c A y vna p i enanco era de trato contrato.En la plenaria 5 queda o b i i l 
.gado plenamente ei vendedor3y ha de hazer buena la coia ficmpye í 

i f¿ \ ( t 0 ? flempre r a I ^ ' ? l e m ) aunque fea fm 
culpa de] vendedor. E n la de t r a toccnmto /o lo queda obligado. • 
quanaouile mak voz por hecho fuyo , ó por algún mal trato que 
aya el hecho acerca de la cofa antes de vender la a efte , como g l a 
i iuvidle primero vendidoa otro. 

Eutropelia es virtud de vrbanidad5o a l e g r í a moderada que h u y e 
dos eftremo5>ei vno de^Uancria,q,ue í e l l a m a BolocUa M f c u r n L 
tas.y el ocro de rufticidadsque fe l l ama ^ í g r i a . " 

^"•Examen de conciencia n t t m , 6 ^ 7 . L z t h ^ d s Y e r k R e í t € r a r S o L z í $ 
~ üTítremavncion fu efecto a nu0r7?.Noay precepto de rec ib i r la 
mío que es deconfeio.num.iS^Quha k s reliquias de los pecados' 

• Quéfeao eftac;es d i i k Ü d e efplicar.Dizen mcchos.que fon lo . y e ! 
, lllaíes ^ u e 05 mortales fe fu ponen p e r d o n a d o s - í e s es Sacramen-
; to oe v ivos) íupuer toque ia forma dkes qliáqmd peccasii^c. Y t a -

bien puede íeí}que como el pecado dexa muchos malos efeítos co
mo reuos de pcna:v.gtel carecer de auxilios abundantes para ven
cer las tencacicnes de aquella hora,y ia naturaleza mas incl inad? a i 
f a ¿ ' mt% Perc?0^ el bien, la concu pircericia mas encendida 
la hxt remavncíon con fus auxilios quira.u d e í m i n u y e eftos niales* 
J vch^mm.Vtde VcvhiSacramentosjol.ty*. 3 

Exrnnícco .y Inmnicco^um ro 7^íntrm,fcco de mf^^es l o q r e 
d a i u a como pasee d é l a coíai6 i a u m i ^ a ^ io ^ue aunque m 

k a 



^ r a n a ^ Exfrinfcca condonación- E x opere operato 14P 
y ex opere operantís^Ex yi^erhorum, 

fea parte^fxa dentro del otrc^y vnido con el. Extrinfeco de e*tY(t% 
es lo que da algún íer a cero,pero eña fuera del,como el fer la pa
jea vifta, es cola extrinfeca,porque proviene de la viíionsqueefta> 
no en la pared fnio fuera dtila,pues efta en el 0^0. 

A y denominación extrinfeca, y intrinfeica J aquella es la que fe 
toma de forma exírinfeca,y que eíla fuera del dominio: v . g. en 1^ 
pared fer vifta.No fe üize vi l la de la fuerte que blanca,pues el fer 
blanca, es coía intrinfeca, efto es por vna blancura , que efta vn i -
da a lamifma pared» E l fer yifta es por vifion que eíU fuera de la 
pared»^' • 
. . Extrinfeca condenación,es vn genero Je perdón,que también es 
extr*' v .g . de ve Pedro cien efe u dos a Pablo; eñe le perdona la deu 
da,y fe la dona,y eífofe llama condonar, y donarle ia deuda. Dios 
perdona los pecados mortales , y nos condona tilas deudas 3 pero 
effa condonación , y perdón tiene mucho deintriníeco, porque fe 
haze poniendo dentro de el alma la gracia, que es cofa intrinfecaj: 
pero fi nos perdonara frn poner forma intrinfeca , con folo querer 
perdonar ( como vn hombre percona a otro , y Dios a noíotros los 
veniales) fe llamara condonación excriníeca , porque effe perdon
es folo per el querer Dios , que para nofotros es puramente ex-

¿trinfeco ; pues eífe querer no fe pone dentro de nofotros, vniendo» 
fe con nofotros, fino que fe queda dentro de D i o i . V i á e D.írh.VtcalQ 

Ex opere operato^y ex opere operdntis. Ex opere eperato ,.quierc dc-
z-ir, que la fuerza dé la obra obrada caufa por fj mifma la gracia5Gft 
que para efto fea menefter la difpoiicion del que haze la obrajComo 

, y.g.aunque el Sacerdote haga el Sacranúto con intencioü de algw 
, maí fin?ei Sacramento que es ia obra hecha,por i av inud , y efica

cia que tiene dentro de íi , producirá la gracia en el que lo recibe,^ 
E x op r̂e opí'r^/f/5,quiere rfe2Ír,qi!e la obra por fi mifma no prodsi-. 
cira el ef .ao, fino por ia buena difpeíicion, y fâ  ta intención del" 
que obra. Como v.g. San l i o r e n ^ S a n A'bt no,y ouos laí^ñal* 
de la Criia,hazianniil3gros,y nofotro> no lo^ hazenios. E v porqne 
eífa íeñal5qne e s la obra obrada,no los ha de ha'/t r pot L o't ra ohi%* 
da,.fino iiinrandofe con la oírsela bruna óifpcííciesi ,,)• íantidad del 
operante. K/Je 'di-rh.Stci-a>ti- rito,foí .^40. 

E x v/' Dnrhvum-, v feY joneonñta*jtÍ4»J- AJígiina* coí^s ¿y en •• \ 
••Santo Sfcuiuetitor/dcL Altar^mUas. .^ WÍC. ú ix ia futr ía l \ 



r f e r a s e a o e ^ í i fignifícacion rigoroíj dcljas: v.g. enla H O S T I A Col® 
• el Cuc-cpo de Ghri.fto,.y en el Caiif U Cingre íoh j porque la fi-.- n in-

fon rjgoroía del.vs palabras para íer verdadera . nide efio . V mv . cacto - verdadera j pide e í l o / y no 
mas^y cito es, ex v/, ere. L o que fe poae de mas a más5v.g.d Alma 

7 L? DlV!n,dAj» íe por la concomitancia , y acompaííamienco 
{de i-oncomtm'yíns) y es.que como el ciietpo,el A ma , y la D i v i n i -
¿Aá {an coiiipancroS,y eíUn vnidos,aiinque las palabras://^ eíi cor-
f f ^ ^ ' en íufucrcaíolo figniíican el cuerpo?ynoel A ma ni D i -

-ymidad, y vienen también eílas,aunqüe folo por la vnion, y buen* 
compama Como ü el Rey efta combidado a vna Fiefta aunq la fuer-
j a del combite, folo es a el,vienen también los Grandes por U ra-
E o n d e l ^ c ^ o m p a ñ a m i e n t o . F ^ K ^ r ^ M ^ ^ ^ 
f>t t u c á n s t i a J o L i i ü . 

Falfario es,el que falfifica las le t ras^ efencuras. E l quefalfifíca 
alguna de a íede Apoftalica, queda dcfcomulgado por la Bula deja 
Cena. Si el Notario que perdió vna e ícmura56 fe olvido de poner 
en ella aigoquecra verdad,pueda hazer ocra? Delque no esNot' 

i • j 3—---"jjr «A >"<ríuv-ii^;!y primero es ei 
gahdad en fu oficio, v/áf D i a n . i V í r . t . í l j a r i u s 

Faifa moneda es la que peca en el metal, 6 en el pefo.Peca el que 
la expende, 6 paíTa finque pueda tener efeufa de qne otro felá di6 
a. e!:ri el íe erngano,61o ignoraron tenga paciencia , y échela en el 
no, porque fu eng.no, no le da licencia, para que engañe a otro. 
V i ¿na *»cY.F(il¡ct mona A. B 

na vida5y procedimientos de.alguno.Puedefe quitar de .ruchas m . 
neranpor mormuracion,por faho teftimonio^ defeubdendo a W 
deiiao ocuUo o anad^ndo,y ponderando alguna falta dé!. Tanf ué 

b ^ d J U ' f T A C ^ a n d Q ' ^ - d o y ^ v i a s hablar 
b. en del,y oolverpor el.D.fcrenciafe la tea del honor,en queefte 
coaftfte en cl cuIto,y reveren da exterior que ie deve a vno por íus 
mentos,^ fu dignidad, v ^ ^ o r o m , / ^ . ^ ^ 44.4. ? 

Fé es vna virtud que cree , y ák aíTenfo a las cofas que Dios ha 
dicho, y la ¡ ¿ k f i a h a p r o p p e a o como tales (eRo es como dichas3 



•v- p i r a n a F i c c i ó n * r r j 

y tevelaáa^ porDlos^y íe^dk aflTenfojporque Dios las dixo. Es vir-
tud thcologaí. A y vna cxpUcitajy otra implícita de expl ico^ que 
es corapociío de p//co?íí5,y cxj y quiere dczir, que cree lov mi Herios 
deíplegados3dcfdoblados5y de por fi s como a i vn liento defdotia-
do íe ve lo que ay pintado en el , implícita es io miímo s que creer 
los miftcrios efnbuelcos,y en -.plica cerradosjComo en vn Heneo ple
gado donde fe tienen abulto,pero no fe conocen de poí fi. Todo lo 
que es de F« fe de ve creer,por lo menos-con F t impliciia. Yefte ac^ 
to: Creo todolo^us crecía Santa M adre IgUfui i Es Fe implícita de 
Wdoí. Pero con expl íci ta , baíia íaber9 que Dios es T r i n o ^ y Vno, 
que fecncarnó, y los otros MiíUjrios contenidos en el Credo 3 y t& 
los Artículos. Vide -p. Credmltdad.fGl. 1750; 

Ficción es fingimiento. Llegar al Sacramento con ficción, efior-
va par^recibir la gracia. Llega con ficción ai Bautifmo el que lle
ga fin intención de recibir Sacramenío?y entonces es s iulo.Tábien 
el Adulco(liamare adulto de aioUo^Syaáiétti^ <\\Xt es crecer, eí\o es 
el que ya tiene vio de razón) fi ie falta ei verdadero^ y íobrenatu» 
ral ar repcní imientoj porque entonces finge que viene bien arre
pentido, y no es afsi, y con cño no recibe gracia^ fino Sacramento 
informe.'tfte fe e x p l i c a ^ p . ^ . C o ^ / ^ / o j f . i ^ . Y la razón es, porqug 
Diosa ningún adulto perdona pecados fin verdaderoarrepemimié 
to de ellos. P,ües..qiiaiido recibirá la graci.a?Refpondo:i?rce'Jf^rf ^c-
í/W^eftoes quando fe quite el fingimientOjy venga dcioi- fobrena^ 
t u r á i s verdadero^ effe vendrá quandotenga por loinsnos verda
dera atrición íobrenatural . EíTa ficcion , o erafedo deliberado a-
otros pecado^ mórcales impiden U gracia.Y-pof eíTo fe l íánun tt/cf, 
eftr rvo. Recibirá pues la gi*acia5quaiido quite el óbice , , 

Pero para recibir .gracia bailara defpues atrición fola^o (era me-
nefter contrición , b atrición , y Sacramentodg Penitencia ? Ref« 
pondo:0 tiene dé nuevo algún pecado mortal cometido en la mif» 
ma fufcepcióiT del Bautirmo,6 defpues y o tiene Solos los dé antes? 
Siíoloslosde anees ^bafta airicion fola , pues con elia íuplcló que 
ta to en el B ;utifmo. Si tiene otro nuevo, no bafla, porque .ba nie-
nelter cola que le cau{e gracia , perdonadora de el nuevo pecad© 
(porque no puede quitarle el-viejo, fin qu e fe qtiicé él nuevo)y-pa
re elle nuevo no baila Jola atriciajfino,^ co^tncion, h Sacramento 
de Penitencia 5 que el Eüutifmo norquita Í lie nuevo pecado. L o 
milmo-digo de t i SacranimtG c!e ia Y i r n u m n infoime^ue irie re« 

d i -



tyfranáiF¡détc@m¡Jfar¡o.forfña-}y manera-) 
Fórma-yj >irt(ídit 

clbib con óbice, cftacs con doiorspcrono obí lante , en viniendo el 
baftance (en la íbrmi dicha) recibirá la gracia. 

FidcicorniiTario ¿ tcomhto , t s , j ̂ f 5 , que es confianza. Se puede 
tomar adivajO pafsivamence. Aít ive, es aquel, a cuya confian ca, 
Cometi.6 el Teftador que diípuíielíe cito, 6 aquello ,en efte , 6 en: 
áquel , y por cíia comiísion dedada en fé, fe llama fidcicomilíario. 
Paísivameete fe toma por aquel, para quien es el íideicomííío(eftor 
es el don, herencia, o legadodexado, 6 encomendado en fe a otro1 
para que felá de 5) y afsi como fe llama legatario aquel para quien 
ers el legado, puedeilamaríe fideicomillario •aquel para quien fes lo 
épcomeádado. 11 ' • • • ^ .• : • • \ 

' F orinas y mitcria formal5y m i t c n d J ' i d e infYa.v:MauYi¿M,\7%-
' Forma t i r ios Sacramentos fon palabras, y la materia las cofas 
numero So.quando íe varia la forma fubíUncialmente , no ay Sa
cramento. Peco ii folo accidencalmeiue,fi,Que feaneRas vanado-
nes ,nüm.82 . \ : -

Fcnna,es laque dafer a íacofa,y la diferencia de las demás,co-
mo el alma da fer al hombre,y lo diferencia de lo que no es hora, 
bre. Blanco fe diferencia de negro por la blancura , y aísi la blan
cura es la forma, • % 

íbrnia lmente ,y materialmente, irfra^erh. Mater iaJoLiyz . '' 
. Formal,y virtual: formal fe llama lo que tiene la forma propia' 

á e l a cofa. Y virtual lo que no riene la forma de la cofa , pero tiene 
la virtud,y equivale por la cofa: v.g.vn real de plata que vale poc 
veinte y quatro dineros,formalmeic es plata,porq tiene verdadera 
forma y fer de plata.Pero veinte y quatro dineros,fololo es virtqal 
mente,porque para comprar veinte y quatro pliegos de papel, U 
mifma virtud tiene el real, que fi fuera veinte y quatro dineros. 
Otro exemploay.Ay diftincion forma^y diftincion virtual.Diftin* 
guirfe formalmente es,que real,y verdaderamente vna cofa no es 
otra, como Pedro no es piedra, y cieñe verdadera carencia , y for
ma de no fer piedra, y eíía es diftincion real, y formal^ ay otra dif
tincion,que folo es v i r t i n l , y efta es la que fin fer diftincion, ni te
ner forma de tal , tiene tal virtud,que hazc lo miímo que fi lo fuef-
fe: v.g.cn el hombre fer animal para fentir,y racional para difeur-
r i r , ninguna diftincion tiene , antes la virtud de f;nnr y virtud de 
diícurrir es realmente vna mifmajy fié do efto afsi,haze obras ta di -
fck'sntes j c îie ei fentir es como de brutOj y el entender como de 



• • i^ArAna^Formstlíddd^ó: informe-i ! 5 . | 
Fuero^G abela,, 

^ngeLEIte fer pues y effa virtud que en la verdad es Vña y equiva» 
|e por dosdiftintas^es diftinci©n vir tual . 
: Formalidad fe tomi de formas 6 razón formal. Liarmfe formali-

¿ladreada parte de aqueilas(dos5que íieodo realmente voa coías vale 
por dos, por ladiftincion virtual que acabamos de expi ie i r ; coma 

' v.g. en el hombre fer animal es vna formaíídsd^porqtie es potefeai 
formal de fentirj y fer racional es otra formalidad^ que es pe te^aá 
formal de difeurrir. Pero eftas poeeíUdes formiles rao ion £05:0-1;)--
mente dos ni formalmentediftincas % porque la vna no tieRt '/or-.v 
de no Cer la otra,antes realtnente es k otraj, y el íer ¿osv folo es vh:-
tualmente, porque obra como fi fueSen dos, y también porque 11 
entcnd|mieto que es mas corcador que vna efpada de des álo.SjOtei*« 
cinde (de pr¿e y /c/Wojque es part ir) y apacu la vna de bof¿»,con 
que fe cuentan por dos formaiidadesj 

Eftas formalidades también fe •asoneSj 6 conceptos,,y 
fi (olemos dezir, que el hombre en razón y concepto de animal, fe 
parece a los brutos, y en razón y concepto de tacional íe diferencia 
dcllos.. Llamanfe razones y conceptos diftintos % porque e! enten-

•• Cimiento (que es potencia de razón) los concibe, diftÍRguiendolos? 
y deio que es vna cofa fola,haziehdodó>.P7ciír v. ^ C p w m.fol.i^o* 

^Forme,6informe^ium.z^. loquee^a formado congraqia,, o no 
ejía formado, r / á e V. Corfefiion^ol^i^^ 

Fornicación fimple 6 fencilla, es afto carnal con muger íolocs, 
fuelca,foltera,y que no tiene mas que fer muger, porque m gs v i r 
gen,ni cafada,ni Rdigiofa,y eña fueltadeftos vio culos, 

^ Fuero contencioronu.26f.es lomifinoque judicial,poTqueccmj 
tieden las partes ante el lu?2..Htxtiforjes mezcla de Fueros,bTri-
bunales.Liamal-e mixtifond delito, de que puede conocer promíf-
cuantente,6 el luezHcljílaftico 6 elSecular.Y conoce Áhi el que te-
a l l an t a y previenciy effo fe llama datUfUm*pY¿yÍ»fáni, 

Gabela es vn tnbuto5impofic¡on, 6 pecba, que fe aííadeal valor 
oclasmercaderias, 6 fe carga íobreJas h i/Jendas para el Pr íncipe. 
1 ampien fe Ihma dcahctla^nQ era lo mií.uo ^ n t U g a K i U , o Ug.i-
k>üá- T l e n e r a u c h a s t í ¿ e d e s y vanos nombres. Q^^do íe píga 

y 



f 5 f t / í r a n a ^ G e r e r e fe pro he redeene ro* 

de bienes pofTeldo^al refpéto de ío que cada vno tiene , es colegas 
quando la paga el vendedor de lo que ha vendido5alcabala:qnando 
el comprador tíe lo que comprajíc iiama fiiTa^ quando de ios bienes 
traídos de vn lugar a otro , portazgo : quando de los bienes traídos 
por marjCtlonio:quando fe paga por paííar por alguna parte, peda-
gio. Otras el pedes ay que fe pueden ver en S Uve jiro , yerbo Gahel-
¡k i \ ^ ^ ' i. I^íifi: i % v > } Í \ : " ' ^ i ' . . i 2 rv t 

Qtiando al iufto precio fumo de las cofas fe añade algo mas ( co
mo v.g» dos dineros en cada libra de carne) para el Prin cipe,6 R e 
pública, effo esgabcla y íiiTa. Pero íi e],añadir mas es para re com-
peníarícla República délos gallos que ha tenido , ó en fabricar iaŝ  
Cárnicerias,^ pagar ceñíales que fe han cargado por los gaftov dc las 
Hiiimas admmiftraciones ( no para otros) no fe ra filfa ? lino jufta re* 
eompenra5pues los gaftos liedlos a beneficios de los mifnios Ciuda-
danos,ellos los han de pagar,f(;/.422. 

Qiie condiciones fe requieren para poner licitamente fiíTa., y 
quien la puede poner.F/fíe Diana v^Gabella* 

Y advi¿: rtafe5que no es bailante t í tulo paraimponer gabelas el ha 
Itarféía República muy pobre y neceísitada^. y con muchos ceníes. 
Eíle es t i tu lo para pidir facultad a lu .Santidad,pero no para tomar 
fela.Devenfe en conciencia.Ita D i a n a, v (f7 »Í /' Í / / •< num. i 5 • í ib ienay 
opinión de que no,porque fon leyes penales. 

Gererefefro h&rede, es hazer a ¿ to s de hereJerojcon que vir tual-
mente fe acepta la herencia. 

GcnerojCÍpecie, y indi viduoo Genero, es aquel fer 6 predicado, 
que fe halla en mucho?, que ion de diferente eípecie,. como el ani-
psal reípefto de el hombre y de Leoncios quai»s íe diferencian , en 
€fpede,porqiie el vno difeurre, y el otro no ( y eíla parte íe llama 
diferencia, y parte formal, y la genérica material, V¡de inftu yerbo 
Materia'¿ fol. 154. ).Ser de diferente efpecie el hombre,es tener vn 
difeurrir común, que fe halla en muchos individuos , y no lo tiene 
el León,Individuo fe llama cada vno de fos hombres, v.g.Pedro:poE 
que de.tal fuerte Pedro es vn íolo hombre indivifible^que no puede 
€},fer muchos hobres, y lo mifmo PabIo3&:c. Eftos individuos folo 
fe eUíingiKvn en numero(y fus diferencias fe llaman incividuales3y 
Biuuencas )po rq todala diferencia q ay entre ellos,efta íolo en que 
pueden, hazej numer6(íin otra diferencia alguna)porq Pedro es vn 
kombxe..Pablootso?j Fíancifc©OÍ2O-,\ÍB husto^j ot ío hurto/olo fe 



diferencia en numero.Pero vn hurto, y vna fornicación , en éfpe-
cie. . . 

Gloria vana es vn defeo de vana eftmucion.Llamafe vana,6 poE 
que carga íbbíc cofa vana,como fobre alguna excelencia q no ten-
go(6 no tenga tanta,como es el crédito que pretendo)6 vana, por
que lo pretendo por cofas que no lo merecenj como quando quie
re íer muy cllimado por rico,por chancero, y por otras cofas que 
no merecen eíTa eílimacion.Es de íuyo venial, aunque eldefvane-
cimiento fea de obras de virtud.Puede llegar ptr « c e / t e a mortal, 
como fi ynode vanohizieíTe hurtos mortales para vanidades. Tac-
taríe fe ñamen te de pecados mortales es mortal, y mucho mas qua -
do meñe complacencia deliberada deilos, pues fe complace y ios 
quiete ¡Bu femhaun,yerh,Gíoria vana* 

Gracia iannfícaiue que Íe3,fe explica n u m . ^ . D i z e f e a l l í que es 
vn accidente5qualidad3y habito quehermofeaei alnii,oCc. 
; _ Llámale accidente.Accidente cs.quod potejl adejfe^S d-ffe fíve 
hieñi corriiptinne. Todo aquello que ni porque eíU en el fugeto , n i 
porque no cíle5nopor eíTo el íugeco dexara de fcrjcilo es accidece. 
Ora el hombre tenga gracia,ora no la tenga,ora fea bbnco,ora nc-
gromo por elfo pierde el fer de hombre: elfos (on accidentes. 

Es quaiidad.Ay vnas cofas que no fon ei íer, ni lafubftácia d é l a 
cofa ,fino accidentes dellaj pero la califican, 6 le dan otras denomi
naciones de buena,u de mila5de blanca,6 negra , como en el papel 
fer blanco, fer negro,elTos accidentes fe llaman quaiidad,porque ha 
zen a] fugeto qual. L a gracia es vn accidente que califica al hom
bre de Santo, y Iufto,y por ello es quaiidad.Llamafe habitQ^orque 

;fe da para que perm.inczca.FVde infra ver.HahitoJol. 157. 
Dizefe que la gracia hermofea el alma, poique la emblanqueze, 

y le quita las manchas de el pecado. Esamiftad con Dios , porque 
es titulo y principio que hazeque el hombre ame a Dios, por quie 
Dios cs,y Dios ame al hombre porque es hombre Santo , y en efta 
mutua correspondencia de amarle los dos', cada vao por quien eí 
otro es, confiie la amiftad.Llamafe gracia de adopción y de filia
ción , porque por ella queda ei hombre hecho hijo adoptivo á ¿ 
Dios con drecho para la herencia de la gloria. Llamafe participa
ción de la naturaleza di vina,porqne erhi jo recibe del padre algún 
Ier en qife fe parece ai padre , y entra en aquel fer a la parte com 
elpaaie (que silbes participar.) E i hombre recibe de Dios el 

V 2 Don 



ittmtwí&í dcia graciajconque 
y participa p©r admirable fcmejánca e] 

eñ l en gracia fe dise que € 
ofticia 

qeeáá muy'parccldo a D-ÍO-S-
fer de ^DiQs,, y por efíb ei 

s Dios :pof paicicipa-cion.: . 
voi^ef fe! s p®rque;es prin-

las accio.oes ie&&s y juftasj, q.us el honi-
brs hszeo Pues aísí como el alma geBSíalmente obra con- codas fus 
poteociass.porc3t3e:coo el feceodiraieeto eoeíeíide? con ia voluncad 
ama. y con Ios-ojos- ve3&c9. Afsi la^gxacia fanci ficante obra con to-
fas tas ,virtiidesi con la Fe ei cíe€rs con la Caridad ei amar.,&c. L a 
diferencia que a j de- eíia gracia a la aiixiliarate2 que es los auxilios 
«QU qucDios oos ajjida5num.ó.5> Ay^oosaux i l i o s . que fe llaman., 
exckansesjpoíqisc nos csciran^y defpieFcan para las obiasbuena-s. 
¥ eílos voos fon por^dentro; v.gjas infpiíaciones incqnores:otro3 
P e r n o s y poí dcfuera?como iosconfejos, y Sermones,que todo ef-
t » excisa.Otros ay adyubantes s porque oos ayudan y influyen con. 
noíotros co las obras,como los hábitos de las virtudes. Todos eftos, 
auxilios fon gracia de Dio?2p^q«e fon favor ?y merced Tuya. V¿de 

mongol,15 I.-ÜSV. Pecado ̂ engdJoht^o^er.Satramentos^foLl^o, 
~ Guerra de ambas parees jiifta,es aquella en que las dos partes tie'' 

aen drecho,y efíb ya ís ve que no puede i'cr.pues íi el vno tiene de! 
jrecko verdaderojel otro no lo tend!:a;,y por eflofe dize, que no pus-
de darle-guerra ex atraque parte m í f a ^ Q t o drecho preíuntOjy pro-.. 
l5abk5ya pueden ccnerlo las dosjj íer ia guerra jufta de ambas par» 
teis, p€r¿ccidt'm,y por opinión probable. 

Gula- y es apetito deíordenado de comer , y beber,. Es ptead© 
©pueíb a ia abüinencia. De fuyo es venial, y íe comete comiendo 
snas de^lo que es menefter para íu fuíiento,ó comiendo regalo - muy; 
cxqniíi tos.Puede fer mortal, fi fe come tanto que haga notable da-
üo a la falud,)' ü fe bebe de fuerte, que embriague (ü íolo haze af~ 
fomado, no paiTa de venial) porque acjuel rato fe priva fin caufa^ y 
por malos medios del vio-de M.zon,y de for imagen de Dios(de do« 
de los que con brindis procuran embriagar a otros , tamicen pecan 
morcalmence) y aunque en el íueño también fe priva el hombre 
de ]a.íazons,pero elío es pretendido por' la naturaleza para, d def-
€anfo,.y ocros fines, y por los medios que ella inftituyo 3 pero acá 
por medios nulos^y vioieiiEos, Víde B u ^ m h A m ^ e r h . G u U l ^ e ver* 



, ^fdna-itíahifOjIfahffQ' Clerical^ íferegia. fjf. 

Habito fe toma por la facilidad, j el que por averhecholas cofas 
muchas vezes tiene facilidad,fe dize,otue tiene habito.Tambien fe » 
llama habito vna qualídad,y virtud que fe da a las potencias, y fe 
requiere neceiranamenie para hazex tales aftos, como la virtud de 
l aFe .E ík qualidad,6 virtud íe líama habito,porque hahfturrfttm* 
nece,dura,y fe tiene: que otras cualidades ay, que fe llaman difpo-
ficionesjlas q nales palian tan aprieffa^q apenas fe tienenJCOHÍO v»g¿ 
vn penfamienco que apenas es^quando ya no esJBl piimer mododé 
habito es ad fucile íxjjfpvpara facilitar , y para exercicar fácilmente 
el poder.Ei íegundo ^ ^wp//c/:íer/íoj?e,eftoes para poder, pues por 

fola la porencia no puede;y afsi para poder hazer aüos de Fe fo^ 
brenaturales, nos da Diosel Habito de Fe fobrenatnral.De aqui ess 
que pecado habitual (que es la machaqu^ queda defpues que pafsb 
el aftual) fe llama habitual, porque hahetur-, íe tiene , y dura , y no 
paita de pafloj. como el a^ual.-

Habito Ckricaljes el traxe propio deiClerigo.Dos privilegios gra 
des tienen los Clérigos (y lo miímo el Religioío.)EÍ del C&uo fiqms 
fmdtnW^fzm que quede defcomulgadojel que pone malamente ir5a 
ños en el.Otro de) fuerojpara que no efte fugeto a Tribunal Seglar, 
ni a Gabelasj&c.Para gozar del Canon5no ha menefter mas requU 
íicos5qíieeíVar ordenadodeCorona,M(ící>áífo tom.i.fíh.4.,tyíi.\^.docm 
2 . 0 e l fuero,y del Canon goza el que tiene Beneficio Eclefiañico^o 
el q trayendo habito Clericaljy corona abierta,efta deputado a fer 
vir en algunalgleílayy efto aunq efté cafado, como fea íola vna vez 
y co áon^tllayMach.Tra.i Joc.i.vid.yJHram'étOyf. i66.v.Kofo; / .2 8o 

Hcregia es vn error contra la Fe con pertinacia,como el juzgar, 
que Dios HO es Tr ino y vno,6 juzgar que no es cierto que lo íea. 

Ha de fer con pertinacia,efto es fabiendo, que la Iglefia eníena 
lo contrario, y noobftame eífojcftarfe en effe error.Ay heregia pt| 
ramo nee inrerna;y es la que fe queda dentro dtl entendimiento fin 
faiit a fuera,ni por palabra,ni por obra.De efta, qualquic r Con fe f-
for aprobado, puede abfoiver,porque no es reíer vaca. Otra a y cx-
terna3que falio a fuera; efta,vna es manifiefta , que la labtn otro^ 
©ira ocukavque aunque el que la tiene,la pronuncia,pero nadie Ja 
byojeñas íon refervadas al Papa56 ai Inquifidor:de Inerte,q deftas 
no puede abfolver otro(fi>'¿ra de la hora de la muerxe)ni por !a B u - -
U de h Cruzadajni¿oí iubiko , Vcxdad; es j í jue ímo hereda, i n -ta-



: _ , JFfijo legitimo^ffpjo f a m i l i a s * 
terna aunque la aya ex erna,y vno reniegue d- Dios en fololo ex-
terior?eíra noes heeegia.'Pero abíbiver iadiredé puede ei ConfcíFor • 
(íi es cafo de di mi di ar la Confehion) cum overe, de bufcar defpues 
la abfolucion direíta del Superior que tiene facultad. 

Qiiando de la heregiaexterna ay duda fi fue confcntida con pie 
na deliberaciosijO con pertinacia, ya no es refervada^y puede abíbl 
verla qualquicr Confciíorjy lo miTmodc todos los rt íervados du-
dofos, porque la reí l rvacioo folo es para los ciertos. Para coías to
ncantes a la heregia, Vi de D i a / a ^ , ffxrefhyVíde hc^.Cafos rep.rvó-
dos,fol. i io,-v\Creysvtes,foL 1 D u d a j o l , i+^.V.Matfmc, foL \6^9 

HicyZT ««?7c-,aqui,y aora/on las circunRacias a q atiende la prude 
€Ía?diaando íi aquello que fe ha de hazer, y en fi es licito , íx lo es 
también en etla ocaíion preíencejaqui, y aora. Vi de infra v. Irdrfc-

Hijo adoptivo,y adoptar es prohijación del hijo eftraño, para te 
iierlo corno prop'io,num.220.^ 
t Hijo legitimóles el de legitimo matrimonio.Ileguimo es codo h i 
j o ávido tuera de matrim mió. Legitimxáo^ci a v i io antes del m i t r i -
monio,pero de padres libres,q fe cafaron dtfpiies,con que quedó ei 
hiío ieglcimado.Dividefe el ilegitimo}en hijo naturaljy en efpurio, 
Natural(quecábien fe llama balUrdo,ex 'Vücahul.Iur!*)^ ei ávido dg 
padres no catad os,per o libres,y bn impedimento por entonces,pa
ra calarle.Efpurio es quando alguno de los padres no era libre,fino 
o cafado,6 Ecleíi iftico con voto folemne.Qnalquier i legi t imo,aú-
que feaocultOjes irregular,y necefska de diipenfacion para Orde
nes^ Beneiicios,y Prelacias.La irregularidad para Ordenes qu í 
tala la prof fsion ReIigioía,pero no para lo demás. 
t Hijo de familias es el que noneít fui ÍUYÍS (como padre de fami

lias es ei que es fui mm)etlo es,q no es dueño de íus acciones , fino 
que efta debaxodela patria pot€ftad,efto es debaxo de la de fu Pa-
d r e ^ u e p í í f n ^ e s Adjetivo de ? m i s ) como fi fuera mancipio, 6 ef-
clavo.Y afsi el falir deia patria poteftad,fe llama ewavcipari , falif 
de mancipio.Dura el eftar debaxodeft.i poteiUd hafta a ver tomado 
eílado.En cafan do fe, 6 tomando cftado faie délia.Pero eíloes legun 
las leyes de los Reynos.Efta poteíUd en el padre fe llama domina» 
uva,porque es como de feñor a efeiavo. 

Honra. Vide F a m a J o L 150, 

Ho-



l a n í t a n c i a - y l d e n t i d a d , 
Horas Canónicas fon cí Oficio Divino , repartido en fíete horas 

del diajqne Ton Ma) t ine^Pnma.&c. Llsmanfe Canónicas, porqug 
fon ordenadas por los Cañones Sagrados, Oficio Divino poique es 
Oficio de los Ecleíiafticos, dar efle coito a Dios. Qne atención fea 
iieceffiria.F/áe fup.V. ^AtíncÍGrfJ,\26„ Y el ĉ ue falta a la que alli fe 
pidedií trayendofe voiiintariamentc,pec2;annqiie es probable que 
no peca,íi cuida de prenunciar bien.El Beneficiado <q dexa derezafj. 
no íolo peca,(]no que cita obligado a rt ftituir parte de Jos frutos de 
aquel dia. S i lo que fe dexa es materia parva.no por eílo dexara de 
cu!npiir,y es probable que es materia parva en las horas menoresj, 
vn Píalmo. E n Maytines aunque fean dos,© txcs.Vide mucho acer
ca del Oficio Divino en Dianas^.iíoríe Canonií&^Vidc V.Ojiae U i v / -
riOy fcI. 18 ^ .-v.MezOífoLl 3 7 

Hypoceca es vna prenda inmoble qne fe obliga ala paga 5 pero fe 
queda en poder del deudor^ v .g . vna viña, 6 cafa. Difcrcnciafe de 
prendajporQue cfta es movible , y fe entrega ai acreedor, como vs 
g. vna fuente de p 1 a t a. L1 a m a (e h y p o t e c a d t hy y o t h cfi Í • G v i c g o j n u e 
es fíípff/tí/o3poro,ue fe ha de íupontr para la hypoteca.haziéda que 
obiigar2para que el acreedor pueda fobre ella dar fu din ero, A y hy» 
poreca efijecial, y general. General es quanco fe obligan tocos los 
bienes ávidos, y por aver, eít. ecial es cuando íe obliga cofa deter
minada,como tai cafa, ta] viña,. 

Entre las deudas deve íer pagada primero laque tiene hypeteca 
efpecial^y efcritiira,que la que no,aunque eftaíea mas antigua, fi 
bien no fia faltado quien diga que cíío es para el futro cxtciior , y 
que en el de la con ciecia puede ícr preferido el roas antiguo. vAp¡d 
Gihalino de V[UYÍ i l ¡h .$ ,c . j ,ar t \ \o ,n ,%.f ,n! i l ¡ ^^^.yd-mgnua w^ i^o . 

la£l,incia,I/'/cíp O loria ^ana/faTi, 15 5,^. Vafsionessfcl.iyo. 
identidad fe dize de jáemT que quiere dei ir , ¡o naifmo , las cafas

t e rei'niencc no fe diftingnen entre fi , es Je mi<rr.o vna cu í otra,, 
como fer Dios,y fer Omnipotente,es lo miímo:íei he mbre,y í tr ra-
cionaijo mifmo. Aquel lazoeftrechiísimo puesp01' c]132̂  dos for
malidades,^ las co!a> que pareciendonos que fon doSsíe atan^y ion 
foío vna,etTa; es identidad., 

ígíiorandaá?esn^ íaber . E s emdoa masieras. Kcgaíiya3y fe Uim& 



uuu Ignorancia, Iglefia, Ilegitima 
r , , iHam, Inmunidad, 

bcr. Poro 11 fri v a '.n í P P 0 ^ " í i b " , y obligación de (a-

ío era i ^ o t a nre n , / q-"V?5 arenas avia £n d por cf-

para M r de di!6 Y ' U a " ^ ^ y <!Ua"ÍO í'"0 d i P ^ o s 

atriba.aae de nhréu,! P T"e11 f?.,efti " h í d o boc^ .M"^ " i n-ngum tuerce fe mueve a hazerd iffícii n - r . ^ f -̂  

t adaguando de propofito quiere ignotar.y el tal f h i V ^ . „ . . ' l ' 

to pueda cal ve .e ícufar ^ X ^ Z ^ ^ I Z . 

te .fon los vnguos, 6 vacados con axevce de crifma Gomo « , 

tamb^efCOD,3Pan l 0 S . O W ^ - L ^ P ^ " . Cálices y oace," , a? 

Tuftic ^ ! t ' t0rC0" Cier"S c/te--non¡« . y O r a c i ó n E d e -
zc e r ' V ^ ? í ' i ^ ' " . ^ ^ . E c d ^ - O - A o , Presbíteros d i . 
zc el Cercmomal de Ob.fpos , que con aaeyte de Catecúmenos fe 
vngeo.y no cnfma contra S a l a i a r ^ / , 4 í ^ n0> IC 

Ilegitimo. V i i eVsrh .Hi j ,,f<,l^K%. 
inJiÍHCU't'slV,o!j<:Íí?-Dif'i:cllc'ia|:edeil,í->lid<'.P'' '-q"=.!oq«eeS 
! 1 ' : I nUl0'.y de " ' " S " " ^ a o j p e r o lo ilícito es validounnou • 

0 ^ r + 7 V-8-CaíÍtfe C011 impedi r te ! 

e i r ^ T o r - ••15¡CJf fiallÍ-r ( ^ h, P l U b " ' « > Pne es cofa 
«H. nca pnvUeguda.y ubre ; es lomifino que effencion " libertad ^ 
í Pnvncg.o, que gozan la Ig l c lu , y las p l r f o n ^ E d e f i l f t i c ^ Jaí 

ra 



t s i r a M ) '-Impedimeñiós^ Tmpl ic t f o, Impotencia^ 
Ificeflo-, indi f íTet i te» 

r g r . o t R a r f u g e u s a las leyes de los'pfirtdpes S - g í a r t s ; n i a f i i j u n f 
¿ i c i o n j i n a í iu imDohciones.Hn q conf i lU cita i n m u ñ i d ad.'/f,iV Dht~ 
n á ^ t r J m m m i t a s EalejUjitca^ide -v.GabdLfoL i '¡ i .v.ClerJoof. i 52, 
' Impedimentos del macnmonjo,nu.2o8'. Son t i / c o . maneras. K / -

Vo*.Piii-lí<a hoyiestuiadifoUiiz, 
ImpUcico, y e x p l í c i t o . Vtdcverh. F e J o L i ^ o , 
I m p o t e n c í a j é s lio poder .Vna es fihca,y otra mc-ral.nií. 4330. tn i . 

por'encia fí-ficajes quando a vno en fu m i í m o fér real y v-J u- \ Ĉ " 
ie falca e í poder^como en eí ciego.real y verdaderamente r-'f, >' 'A 
poder v c r . A y vna perpctiia,y otra t empora I ,n .334 ;aque j í aV LVct 
no puede ceflarjComo en el eunuco no podra quita ríe jamas la i m -
poís ib i l idad de engei idrar .Tepora l es que ya que no fe ouibeaora i 
podra quicarfe defpite^como quando la impocencia de engendrar 
procede de^enfermedadjqüc íe efpera fe q ü i r a r ^ í l m p o t e n c i é mora]'1 
es qnando la cofa es po í s ib íe .pe ro ay tan gran d i í e u l r a d nara ha-
Z£ríá5que todos los prudentes lo j i u g á por b ipo i s i ' i i e iComo ei que 
t i r a rovi vezes al blanco,puede acercar efta,}' la o t r á . y caJa 'vnadb 
todas.Pero todas}todás? PoQbie esjpero qualqnier orudente d i r á 
cine es impors ibie . rae Verh,Jmpedímevtos,[oLv$'r , ' ' " ' ^ : 

InceítOjes oeshoneftidad co parleta en grado prohibido E s lo m i f 
•moqiieincafto^ contra c a l i ó l e / ; ; 5 q u c quiere dezir5cotra. Otros 
dizeo q inceao,es fine c r i q u e es vna cinta de Venus) y afsi e. de , 
2nr;q U u ldeshonert idades fin cinta,dc fceñida del todo 5 y defefl, 
Ircnada fi es con pariente del eonforte eftorba pedir el debito 
: Ind3ferente,es lo quepuede íer}y no^íer 9 como la voluntad ettV 
i n a u e r e n ^ p a r a a m a r ^ abor recer .E l paffearfe es indiferente para 
febueno5o i i i a lo .Ay indiferente en dpecie5y en i n d i v i d u o ^ no ÍV 
toman aqu í efpecie3e in iividuo5como en iá palabra ? e . c r o J comd 
^coman los Logicos .Efpec ie fe toma por lo que la c^faes d e í u y o ^ 
i n d i v i ü u o , p o r l oqueas fegun eít;as56 aqu elUs circunRaacias ( q u e 
^ s í o u lasque i n d i v i d ú a n las acción s paralo moral.) Santo T o -
^ a s tís/ejq.ucaun4Ueci.paí]earreíln fin buei.o n; m.lo c sck ÍL 

f -rent- >"erQ n o "{cSf y e n m a i v i .mo, m ay acc ión i n á U 
d T . c L T ,?;UvÍl!U05 hnm ^ eilK fíem re obligado en ca 

í o ^ e ^ r a T ^ ^ V CODBUCN FIN'Y 11 ^ M™> 
y i ú u o , ^ milojrnie K r b . P o n m j u p e n o r J o l . z o i , 



16% t^rana^ Indtdlgencía. 

Indulgencia;de Inhdgzo^iz es perdonar}es el perdón déla pena, 
que vno avía de pagar en el Purgatorio;efte perdón h izc clPapa.fa! 
li«do el a pagar de ios meiitos düChrill:o,y teforo de la Iglefta,Para 
loqua l íeno te5que par el pecado incurrimos en dos deudas, vnade 
cülpa?otrade penajv.g.cor d pecado mortal incurrimos en deuda 
ae culpa,y quedamos obligados á fer enemigos de í>ios,y a q Dios 
nos aborrezca.Tábicn incurrimos otra dcuda,y obligacio de pagas 
la pena.La gracia fantificate quita del todoia primera deuda, y dé 
enemigos nos haze amigos de Dios: pero no quita del todo la feguda 
y a í s s a y e m o s d e p a g a r i a p e n a e n e l Purgatorio. L a Indulgencia 
I*ues3h cnphmos con todas las cond ic iónese le ella pide,y la gana-
mos;nos libra de la pcna.Si es Indulgencia plenaria,6 plenifsima(3 
todo es Vno)nos libra del todb5íiño es plenaria nos libra en parte.7 

Pero en que va5qvieregun las hiftorias EclefiafticaSjfon ta raros 
los que gana vna Indulgécia plenaria,que fegun algunas revclacio 
^es5de veinte mil que avran hecho las dil igencias^ avrkn ganado 
íoios dos^o tres ? De mil q les aplicamos la Indulgencia de la Bula , 
mas délos novecientos v^n al Purgatorio,aunque ay Indulgencia 
plenanaf Es materia muy dificuItofa.Otros darán otras reípueftas. 
Y o digo,que la Indulgencia plenariajoioia ganan ios queeíUn vec 
dacieramete contntos,y coopropofito firme de no bol ver a pecar 
porque Dios ningü pecado mortal,ni venial perdona en eña vida al 
Adulto en quato a la ciilp35y pena,que no fea co verdadero propofi 
to de la enmieda.Quien pues fer^ el que tiene verdadero dolor de 
todos los mortalcs,y veniales? Y firmiísimopropofito de enmedar-
fe,ann de codos los veniaksfSertbien raro.Pues por eíío fon tan ra 
sos los que ganan vna Indulgencia plenaria.rae v e r . S w f ^ ^ . 

^ Indulgencia plenaria/olo fe diferencia del lubiko , en que t U 
añade algunos privilegios^ como v. g. facultad de comutar votos, 
abfolver de rcfervados,y poder eligir ConfeíTor. 

, Las lndulgécias que concede el Papa por lasAnimas delPurgato 
aio,fcdize,quelas ^ ^ V ^ m U n m / « f r ^ ^ E x p i i c o l o . A los vivos 
H Papa^ediate la Indulgécia abíuel ve de la pena por moco de fen-
tecia;y vfandodciimfdiccio^orque tiene postilad en ellos pues 
eftan/»p r5yno irfxA H r r a . Q u o á c u m q i f o h n i s i ^ e r t e r v a m ere Peto 
a ios muertos no íino por modo de fufragio^y hvorf jc ju fragor^fis, 
que es fuFragar5y bvorecer)y aunque ofrece por ejlos paga del te
lólo de la Jgieüa: el que Chxiño admita síTa paga?bpide poi favorj 

de 



adunas Ind;r.'Bé^ Infamh^ ThfsdAiJai,lu-daifmo^ 
Infimr^ Injurid.Inte^riddd formal* 

¿c donde la indulgencia tiene p5r i a >% i vos mis infalible ín cf:aoí; 
q\ie por los muertos. Vuk Aí.tch.ído tom.i.refoL^r^tde he y, Qu$* 

Indi reaé , Videjupy<tDíreélos y L d i r r ñ o J o L z ^ t , 
infamia es lá mala fama , que rcfuli^de ios deliaos, Ay iníamiA 

fscliyy iníamia / « w . L a infamia dedcechoooia dene vno haiU que 
efta proceíFido por aquel delifto. L a de hecha la ticos, quando a l 
gún hecho infame del cal es m a n i fí e í\ >, y n o t: a r i o e n c r c m u c h o 5 c E n -
tramhas hazen irregulai\mientras duran. 

tniídclidadjCs dexar de cencr Fe,y cener carencia de creer loque 
propone la Santa Madre Iglefu. Ay negad va.en lo. que no hia.pa-
di io faber los Mifteríos , porque 110 fe les han predicado.' Ay o:rj, 
privativajquando los ignoran, pudiendo, y deviendolo íaber. Vide 

Ay otra concraria)qiundo ios niegan. Efta vltim i es de tres m j -
oeras. Páganirmo5que fon los Gentiles,que niegan l o s . M i n i o s de 
mutftra Penque nunca han admitido, 

ludaifrao.que los niega aora^viendoios admitido en f^s figuras, 
(pues codos fus facriíiciosjy fu cellos eran figura de lo que tora paf-
ía enia Iglefia.) Y heregia3que a viéndolos recibido en el Baimímo, 
¿efpues lo niega.K^e B u f e m h a m ^ e r h M d d í t a s . Y rHpr4y>erh,^po^ 

Inñuir dc^«0, is, que es fluir w aliad. Las caufas influyen en I©s 
cfeaps,porque él íer dcllos5ha fluido^ Calido de ellas a ellos. 

Injurujes loque Ce hazen in.ms.j contra wjefto es contra el dre-
,cho del otro. Advie i ta íemucho, que no es lo miímo hazerle a otro 
pefadumbre, y daño, que hazerle injuria. E l luez ai que ahorca le 

,haze pefadumbre,y daño en la v ida ; pero no in]uria5porquc vfa de 
íudrecho,y no obra contra el drecho dd reo, A y injuria formal, y 
matenal^omo culpa firmal,y m icerial. Vtd, v, C/Í'Ü.Í f,l i%6 

Integridad formal n u m . ó / á . d e / « í r ^ ^ q u e es enteróos vm tn t^ 
teza tanque aunque en la materia remota falte algo, en la elTcncu 
nai.^v.g.ft vno dimriiaia confe í s ion^hiendo fola la mirad de los 
pecados, oorque no puede mas , !a conf. f.ion no Cera encera w.tíe. 
naut.Y ^ l i o es en quanto a la materia remoca , que fon los oeca-
tíos^ero podra (erlo forma^y eflencuimente fi a mas de la confef-
11011 d c a l ^ ^ }uene aoIor9y ptopoíi tode toias^y ^eabCaelvendos 

X 2 que 



I ̂ 4 ẐranâIntencíon̂  Interno y Infolidum̂  Interftichs 
- Intri?rfecamentêIfí)?idíd. 

que ya tiene coias las parces t{Tencíales de materia próxima, y fb¡> 
m-a de Sacramento de Peracencia.y jo c ikncia l cffo es lo formal. 

.Intencionas lo m'.fmoqye ínceiirode voluntad.Es de tres mane* 
ras .Aa iuI ,Vi r tua l?yHib i :ua ln tmi .Ó55 .LaaauaUs qtiando vn'o 
cfta con artuaí ?n:en:odc h-.izer vna cofa. Virtual es}:a que paíib y 
queda en los e raos encadenados. Habitual ia que fe tu vo,v ya oa'á 
so , y .no quedan efectos, pero no fe ha retratado. No bafta paraba-
zerSactanieoto la habitual. w ? » ^ ^ , 

^ í iucnvvínrrr ior (d^ ' / rn^y m. :ncal (^^f que es el alma)es lo que 
eíia dentro del a lm^y lo que eiU hiera,íc llama externo^ exterior 

h i ío lUuavnu , 4-9^, es ia miímo que enmvmente, y aísi ten.rda-
srumo in íoüium de ia cofa , es fer enteramente fiñor deüa. V-M V. 

*mnP%pm̂ ^ -r • , •.. .. • f ; t-
c> es ̂  miímo que intercalo de tiempo^ 
Jrdea a otrs,nr.m.iEp..K;tií?v;Or¿í^í/,i&7«. 

o ĵ ue mierji 
tffarde vna « 
.o; .aiacion. 
3mente mal 
iSentement J 

ie-íru 

l'Uel pecado, que no-es malo acc ¡den
lo es el comer-carne en Viernes, qi!C 
lo ría prohibido , y fi mañana quitaíl's' 
naio,Aquello pues es incriníecami-n-

'•J'0}}' P"0* eiTencia es malo,y tiene el mal rntra^C-t 
toesjdeiitro de la eiTencia;como el mentir,lo qual ni aunque fueffe 
po-r facar todas las almas del Inficrno^ofe puede hazer,porque aun 
entonces es malo. L o IntnnCccara^nce malo íe diz- prohibido por 
nitlo,, le/con.Hngen cemente malo, fe diz-e que es na alo, iodo porque 
eft',:a srohibido.; u • . , / 

ÍII vldíajCs entríftecerme del bkn de el proximo,eíj'quanto dimi. 
mmvo clgl mioj efto esspoEque de que otro tenga aquel bien fe diU 
minuye la excelen cía, y crédito propio mío.Regularmente hablan
do es mortal contra cáridadjla quaKc deve alegrar de el bien de el 
próximo. Son hijas que nacen de elh!( y de fu yo también ion mor
tales ) e i odio a laperíona , el gozarfe de fus males grandes, anda* 
mormurando de ella ? y llevando chiimes para defeom^oneria coa 
©tros y efta, obligado el invidiofo por efto vkimo , a reftituir. L i a -
Wafe i.i^ichnS) efto es non "ndém^ porque no puede ver fin eiuraile-
£erfc,ei bien citi,próximo. 

E i k u i ik¿ .v para fes invidia, ha de fes del bien del próximo, c^ 
m a n * 
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qyanto t i ímimmvo de mi excelencia. Si fuere por otros titulas, no 
fera invid a. Si fue (Te porque el tai es inoigno dd piufto.es indig-

^ Badon}y no es pe cacto 3 fi porque de cftar el en el puefto , me han de 
refuicar a midaños cjtie me hara3o otros que fe oca(¡onaran5umco-
co es in\ridia,íino temor,y no es vecado^ll fucile porque yo careico 
drl b i z q u e él ciene(pe.ro fuiptufar deque ello ícnga)csemulacio 
y zdos,y ii es de cofa l icita, y proporcionado a mi , tampoco es pe-
cádOifíufcmbam, y Diana V. I n ^ i i m * 

Ira es apetito dcfordcnado de venganca. Si el deíbr 'cn efta en el 
modo de tnojarie}fiendo el enojo ]u{Vo3t s íolo venial( auna podiia 
íer morral per íicc/de^í, fi reinita líen del morrales^ v. g. Uasf tmía^ 
palabras afr.ntoías contra ei prefinió,Scc.) P e o fi el 'dcíorden t i U 
en lo defeado,porgue lo defeado es muy injufio.fera mortaLComó 
deícar matar a mi enemigólo que lefuccdieffc algún mal prande. 

Irregular de ín^y reguh, lo q es contra^ no cs^conforme a reda,, 
Irregularidad oy a b í o h u a m t m e , fe toma por aqudia iñ i ia t i l id id 
6 impedimento que vno ciare para las ordenes > fegun Jas- Redas 
ApoíloHca^, o para recibirlas,,© paraeyerceilas,niim.59.6.Naceíeff,a 
inhabilidad,o de deliro,© de otro defedo ( que no es delicio,) Vuie 

Defctio dt fígnificación : de delií lo, v..g._ de hom cidio,y otro*. 
Homicidio es mata* hombre culpablemente. Av vno v olnmaxio \ T ¿ 
tonomaftice,y parala relervacion que es quandq el mat rices deiri 
tciK03y por míidia.^y de propofito. Otro caíual, quenco renfando 
matar nera.írcafo(y poreílb íec i je cajualjmzib hombre. De ambos 
homicidios re ful ta irregularidad.Pero para q refulte del cafual es 
meneAtr queia acción,q hazia clmatador(de la qual íeocaliond U 
mnercOfuera i i i c k a , y peligroía,y cor.alguna advcrrcncia de q i -
podía feginríe la mucn?(V*Ualüh(&w tLCmpAn.cáp,i ^ i g » ^ ) y ad 
^imen^olo5aiinque hágaloq 'ue pueda para impidirla,li la,acci¿n€s 
ilícita, fe ra irregular, y ello íe llama daré operan? r a illicita. E f e 
también ha de fer pecado,, y voluntario Teologice por previGion" 
Peto no de inteuco como d otro. Acer ca de la ifregujandad del voí 
lixntario5y, |oque pUeacn CQn fus fubditos los Prdados Regu la r^ 
mim.<<94.. como fe quita la irregularidad.ru:m.6 S 7 . M ? , y fol.5^/5' 

luizio temer a rio ¿es vn aiíenfo contra ei. próximo fin fundamento; 
baitante^y por effo es temtridad ei juzgar aqueilo-j.c orno ptn/acooc 
porque el otro Sacerdote hable en la iglefia con vna mugti honra-
aa,? y eavn ¿ueftg j;ecii:ado?.y.a.es anadio maj, Nc t t í e que n<$ 
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esjo mi fu o Jur/.u-», que íofpccha, Sofaecha e-i, árido d .entendió 
micnio (e inclina a qnc ay HUÍ en aqudlo , p.co no lo determina , 
ficocc que piK<k rcr ,y io trine, pvton) lo da por alíeguL'aiojjuizio 
es t^uanio io da por a l ienta ió . -^* íoOccha tena:raru , y íin jriioda-
menco es venial ,El ¡•lizio es mor ra l / / ; ^ D i a í t ^ J n i k i H m ^ i d c ver, 
t*Hd>trKcn los Pna/nhulosp. Sojpech¿yfo¡.lfo. 

Inezj vno es a q;io,y otnond quav. En la apelación luez aquo, es 
quien apdana íSjy ad cp?5a qaien A?c[Amos.T/id.v.PotesÍ4d.f.io%\ 
lLiramenco,es traer a Dios por tcTíigo^nu. 4 0 8 . Vno es alícrcoriá 

de rf/^ra^ei queadrma, 6 niega fer aGí la cofa. Otro promilTorio 
de.fromiroyistd que promete trayendo a Dios por ceftigo. Conihia-
tovio(dccomí loriaris, que es am¿nazar)el que fe haz,e amenazando. 
Y execratorio^el que fe haz? añadiendo coías execranda^v.g. m i ü 
dícíones como: Dios me delira ya fi ello no es afsi^fte tiene íos ma« 
l i c i i s . , l i es faltoj contra Religión, y contra caridad. Como fe quice 
|a obligación,de cinco maneras,nu.4ri7.Ea el n u . 4 1 8 . a i s c S a c i a r 
Q«e el habito de juram neos mortile5,esmarcaL No fe ha de encen! 
der que el habito en íi fea pecado mortai}pues íe comoaiece con U 
gracia,q«c defpucs de infun iida fu ele quedar el habito yiciofo.De 
donde quindo dize,que e í lehabko es pecado m ortal. no fe cuten-
é c t k fít (¡f j-ídojúno i;i catando, 

luramento promii^rio( lo mifmo del voto) a nu.420.es de cinco 
maiuias. Condicional,y es quando fe promete algo con condición 
y no de otra manera. A'Toluto de « h f o h o ^ n e es foitarles el que ef* 
ta íu^ef^p^ libre de- €pndicioncs,y ÍCÚthfohitm^el efi ahfolutmn ah 
owsíi co idirione,%¿nú zs el que prom -te ofreciendo hazrr la cofa,y 
poméndofe pena fino ía cumple. Pedoaal, quando ofrece hazer ia 
cofa,por íu perfona mi fmJ , R al a diferencia de perfonal , quando 
ofrece hazer la cofa,y no por fu perfonajíino que fe haga de fu ha-
zíenda. ^ , - • . ' ' 

Es juramento jurar por Dios,y por ios Santos,y por todas las co
fas en que efríeciaím .nte cefplandece Dios 5 como por la Fe de 
Dios,por ios Evangelios, 6 por qualquier coía íagrada. No es jura-
mentó dezir:en mi coaciencia5en fe de Sacerdote , ü de Chrifliano 
( que edo fo.o e? dezif, q je por la Fa , y credico q iu fe de ve dac 
a h s raies) por mi fe, en mi verdad, affrguro delante de Dios, fabe 
Ui&y ^ue digo yeídad s efto es laaca verdad como ay Sol, es tanta 



v e r c i a d j C o m o e l Evangelio(lo q i i a l es mentira,rero no ¡uramento) 
porque eftos modos de hablar fuelen tomárfc como narracioojy no 
por modo de invocar a D¡oseará teftigo. 

Pondré la cabera íi efto no es aísí. Eftoes apuefta^ero no júra
me co.K/.ir Bufemhau»\y»Tftramet'ó.Por mi vida5por mi alma b oor v i ' 
da de mi alma ú p o c o es ]uramenco,íi ei queio dise no pretende jt i-
íár la vida cfpirmial del alma^no la natura} ^ pero fe ra jiiramcnto 
esecratoiio ii vno dixeíTeraun pierda yo aqui la vsdá,fi tfto no es a f 
&,ViI¡aloh*en el top.cap.iz.d ^.2^.nota bienjq muchas coías no fon 
luramecojporq los que las dizeniíbbTe rió dezirlas co i nimo de ja-. 
rar5(pcro efto nolos efeufaria defpues de la condenacio de Inoce-
do) comunmente no eftan recibidas las tales fraífes por juramento' 
y a la coRumbre de ve atenderíe mucho , V¡de Vdkloh. m el Ccp! 
c a p . i l . n . S i . donde recopilo muchas frailes, y modos de purar. * 

Iurirdiccion(deií/ccyf ms,quees renteciar)es poteftad fobfe otra 
como fobre fubdito.En los ConfeíTores ay dos poíeftade^vna de or-1 
den (que fe la dieron quando lo ordenaron dcMilTa)y ctra de jurif-
diccion.Efta fela da el Objfpo para abfol ver,porque le ft ñala ove 
Jas que abfuelva5de las quales carece la poteftad de orden.Di vid 
felá de jurifdiccion en dos,vnaoráinai ia ,oira delegada. Ordinaria 
es laque va con €lOficio,porque el Oficiomifmo le da oveiasíub^. 
éi tas.Como en el Papa,Obirpo,Cura,y en los Prelados de la R e l i 
gión, de las quales es Ordi,iaiio,y vNan juntos Oficio^y j iuiki iccio . 
Delegada es la que no va con el Oficio,fino que el Ordinario pon¿ 
enjugar íuyo al delegado,pa?a que haga fus vezes , como el dele-
gado va en lugar del principal. Dizefe delegado, d€ delego,a*, que 
es emb3ar?y es como embiada,6 dada al otro,para que haga hs ve
zes del Ordinario a u r e n í e . K / J e i ? . ^ o ^ c ; o « , b / . 125,ver. £ r ^ y fot 
i ^ . V . P o r ^ ^ / f i / . i S o . 

lus^s l o m i í m o q n e d f é c h o . T o m a f e lo piimeropor el titulo qme 
w o tiene para que la cofa fea íiiya,y poder vfar de ella (a que cor» 
íetponde enlos otros obligación de dexarle vfar.) LUmaíe dre-
cno de hnáAáde fms^ua.fmm^fujtas^s el drecho con que k cofa 
es luya.üivKkfe en ms m re>y ws aá rfw.Drecbo en Ja cofa, lo de-
ne vno5quando tiereaccion a U mifma cofa en ñ meIma,porque yk 
es luya Urecho a la cofa, es quando tiene acción, r.o a la cofa, f)n/> 
c o n t r a í a perfona , que es calJfa ¿c e el no pnfea la cola, 
GOüde el ms m r e , ú l ^ m i a ia ceía, y ti ̂  r m , m a U cofa^íiM 
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. T y o i a í e cambien ms por a'rs ho''t, V cqut, que es Ja ley que t i r a 
a conkrvar lo j uuo .y el drecho d e í a d a vno: y afsi f a e i c d í i b r o de 
las L e y e s l lamar i e dxech.o.Ay vno C a n ó n i c o , q u é es don ra$<x 
l a s L e j c s Ecle í ia ! l icas5que íe ¡ l a n u n Reglas56 Cañones Sagrados"y 
o-;ro C i v i l (de C m s , que es el Ciudadano) donde ci tan ¡Lunas las 
L e y e s .e ios E m p e r a d o r e s ^ Principes Seculares , 'hechas para e l 
bien delosCiuciadinos.y en otras parces fe ]laman Funos.Vide o ras 
dí-njmusen riíLtlohoyen el Indice i d tom*i,i..Drecho. 

ÍM, yno es drecho natural ,otro polmvo(de poNo'pofTm pofsitumt) 
y aisi rojitivo es el que no es na tu r aLn i ha nacido con la na^ur 
Ea^íino que lo han lobrepuefto}.Q Dios,6 los hombres. De efto. d 
D i v ino,y humano (e e x p l i c a n / « p r ^ m m , i $ , • . ^ * 

l u l i i c i a es vna v i r t u d que inc l ina a guardar a cada vno Oí dre-
p h o . A y u c s modos dejnft icia . L e g a ^ d í l k i b u t i v a s y comutaciva . 
Lega l? es quando damos ai bien común,1o que es fuyo í e s u n la sey 

D U l r i b u c i v a í c l l a m ^ p o r q u e dianbnyc con couidad^os 
b imjs , y ios pueltos,legun e l exccilo de ios m é r i t o s de cada vno .y 
aunque lea aehguai,y mayor ei puel loqueel me rico, per o fe lo á in 
ü que l o m , : r ¿ c e mas. Comutaciva fe l lama de comucar , 6 t rocar 
vna cola por otra, y como el trueque ha de íer con iguaidad5aqúe-
I l a j a l t i c i a íe l lama comutaciva, que haze iguaidadj v . g . vna deu
da de cien efeudos fe iguala dan JO C 1 en.e{cudos,& c . n u ^ j . Y afsi 
ei exercicio de efta juí t ic i^es emparejar, iguaiar}y rcddcre ^¡ualc . 

Laaicinlos de/¿ír^/í,cofas de lcche}y todolo que inmediatamen 
te emparienta con ella,corno qudo,requefdn,huevo?. T o d o cñofe 
prohioe en Quar .rma al que no tiene Bula,y a los Reiigiofos, aun 
con ella. Ĵ ide lí.8ullt,fol,\ 2%,En las T é m p o r a s {o mas probable e-s, 
que no efta prohibido.^/d? -v,Religiones Mt l i tares^oLl i^ . 
1 LauJsemio.es lo miimo que ImimoJ/id.fup.v.EmphytcutaJol.] ¿f<¡. 

Legado, legante 5 y legatario:Legado es, ía d'exa que a vno le 
queda por t ^amentOjIegance es el Teftador que dexa el legado,y 
legatario es aquel a quien íe dexo ei icgado.r/dc' infra v^r. Vocablos 
fol. 2 7 4 . 

Letras Apoíloiicas ion los defpachos que por eferito vienen del 
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Papa; los que vienen con vnk i i de plomo, kWimtí, 
B;ullaS,fe dan deae modoquádo el negocio es grave. Quinde leve 
viene con (e,lo de cera.y fe llama Breve Apoftolico;Qníndo contie 
„e alguna fuphca en que el Para no haze mas oue firma fe d h eo 
do /í..r. Sel l íman letras de figuatura. V,i< o n l cof.s e ' i ¿ • v 
I m e r ^ o j l ^ Eíios defpachos pueden tener quatro f S ^ n n e 
fon.Lopnmerofa fos.quandonolos ha concedido el P a p / f i ^ l n ! 
otro los ha contrahecho.Falfificados quando los ha conFed o 
han alterado en algo.Otros fon furtepticios deftíh,y R c p o 2 Z l i l l 
venrr fecretamentejy fe diae efta palabra délos que tiran a e Z f i ! r 
y andan a lod.fimulado. Son puesVurrepticios^uando e fa f, " y 
configuen^ narrando mentira 6 callando verdad.Son obrtepticiós^ 
quanaore dizela verdad, pero tan difimulada, y embucha, que e! 
Papa no la perc.b.o , y con effoconcedib el defPacho. Todosq éftos 
üefefíos .mpiden el poderfe valer de los cales defpachos. Y ¡e 0TC1 

™"f!u™en p,ocur4tlos a,si: £ ww v- Li"er*-
vtomllZ a" mind1at0 corforme 3 raz0" ordenado al bien común r 
i r i e f v l ? ^ r ̂ f ^ P O Z c ñ ^ n ^ . De quantas manera^ 
o d o ^ X ^ ' ^ ^ num. J ? . Qr;e 

obligación ¡ m m , " r • P " ?UcobI,gue h " n i o ceiÍMU 
ganos ^aíos e cufan de pila n , , ^ , ^ » , J b'«ve,crn a l 
i - . o n » i - L , la>num'3o. Leyes puramente nena es fnn 

nenae de Jas q fe fundan en prefuncion^rc-runcirn Z r 
í«nie que en la obra ay efte 6 aouel da,W ^ e re Prc-
PrefumiHo r3m L J q dano) ^uc q^ando falta el mal 

• cna Ja Jey3 y {l {olo ce ¡Ta el total en fugt ro na r r i rn l^ , i , . 75 
que a effe no le obligará la l e y . n n m . ^ r l v ' L ^ " 6 / / 5 

t ^ y ' c o n i ' a t ^ v l A i f " ' ^ ^ d i Pord3r 'P"o ^ moderadamen 
fon vic 0s i V a L íft ^>m!a".entre «vaiicia, y prodigalidad: q„S 

os, porque efta da fin t.cnto , y aquella retiene con dema-

n a . e f t o ' ^ ' c o ^ J r^m,PIeaa ' } i P1"» reqwereadvertencia ple-
vno haze, e" y r i " ^ ] " 0 P e t f e f ' c " t " 0 ' ^ ^ S"e lo Pque 

o- pecado; ícm-.plcna es vn conocimento confuf). 
Y 

I 



y es á q u c l modo de advertencia que tiene v n hombre quandp no 
cfta del todo defpiertOjtino medio,y embelefado. Aunque l a acción, 
fea mal í fs ima, como macar a vn hombre, no fera pecado fi del todo 
£ k a la advertencia de que es hombrcj^ de que haze ma] ,^ ! . ! . ! ! ! ! , . 
2 .n i fera mortal , !! la colera lo cune tan ciegosque folo á y a f e m i p i e -
na advertencia, de quehaze mal». 

A y acciones plenarnentc delib:radas,y fon aquellas en que fe h a 
Han dos cofas, V n a de parte del entendimiento, y efta ha de fer ad
ver tencia plena jotra de p a í t e d e h voiuntadjque es el confenc imié" 
to, A y tres modo5 de confentir en él ma l . Conrencir en e l pecado, 
Confentir en el peligro proemio de l . Y confentir en que Te detenga 
el pení í miento con el peligro p r ó x i m o de deleitarle en é l . D e donde 
ooavra pecado mortal ,ni acc ión plenamente deliberadi^íino feíü-* 
tan en la noluntad vno deftos conrenc imÍencos ,y en el entcndiniie-
t o e l modo dicho de advertencia plena, Y aívl vnos afedos, y p r i» 
meros movimientos,que fe levantan entia voluntad,en orden a l pe-
cado,derpues d é l a plena advertenciajque fon vnos amagos, y vnas 
ínci inaf i iones aaGofas de e l m a l j y fon vnos como aííenios , o vnos 
corno confentimÍLiitos con propmií ion d é l a parte inferior al mal,no 
ion pecado m o r t a l , fi faltan los tres confentimientos diches, en l a 
V c í u n t a d . Y Ja razón c s ^ o r q eflbs movimientos fon las refifte-ndas^ 
que ha /e la carne al c í p i r i c u , las quales íi no ion queridas , no fon 
pecado,, Quando E i k a l a plena.deliberación,}5, folo ay l cm!p iena(c f» 
so es quando la advereenciayno es plena,o el confentimiento no lo 
es) el pecado aun- en maie r ia grave,podra fet venial,pero no moK 
tú ,Víd .e V. Pecado ds PenfamiemoJoL. i6 l> y d} ore ion [uperior^c infe--

L ibe lo famofo (de fama) es pafquines, fatiras, o manifiefíos para 
infamar ,y fe l laman libelos infamatorios,porque ion para infamar, 
y equivalen a libros p e q u e ñ o s , que. ello es libelo , 6 l ib r i l lo . P u b l i 
carlos es pecado mor ta l ,y ay defeomunion», 

L i c e c i a , v n a es c s p r e í r a , o t t a prefumptasque fe prefiime que íi f^ 
pide la da rá e l Prelado,y regularmente fe ha de pidir , y por enton
ces no fe puede.. O t r a debiia ^ que aunque no la de , la, de vía dar».. 
O t r a tac i ta , efta. no fol© es prefumpta,,b debita,fino que a ñ a d e a l 
go ma^efxo es que íghe e l fnbdico^ que el Prelado tiene a bien, que 
aquello fehaga fin pidir iiGencia-j. porque fe tiene por dada , ó poc 
©tp&isiaoaes, VkU Viilaleiiostom,z»traft,3f j i ff*íf ,nm*5 . P a r a l a 



'jCYtnaJJdtútf Vi ¡ido, L i n e t J . id, l l a es^LucYatho^L tu ro, \ y i 
Luxuria,Magia}Mald{cwnes,Mandimic. Martirio. 

que fe requiere la ta cita .no bañara la rreíi!nta3ni la á c h i u J / i d e L e 
Zana,y.Ltcencía¡V!de y. Propiedad,y propro^foLllí* 

Licito5y valido fon coías muy ciíVincas cnttc ñ.Videv.lUdto 160 
porque muchas cofas fon validas,pero no licitas, como la coníagra 
cion hecha en pecado mortal, el Matrimonio avieudo hecho voto 
íimple de caftidad, fon ilicitos,pero validos. 

Linea r e a l e s la que es drecha en la generación,como padre.hi-
jo,y nietojtranfv erial es la que di vierte,rr<í;;j,azia otra paite , co» 
rao padre, fobrino. num.217, . 

L i d de lis, tis, el pleyto.Eftar contcflada la lid , fe dize , quando 
vno pone la demanda ante íuez, y el otro ía confieffa, 6 la niega. 
LitUpí ndencia, es mientras pende el píeyto,y no fe concluye. 

Llaves de la Iglcfia7/Vpr(í V.Clanes}ol. 1̂ 2. 
Lucra t ivo.Las cofas puede vno adquirirlas por vno de dos t í t u 

los: ó onerofo de o«íí5,quaiido las recibe con alguna carga, y obliga 
cion,y le dan eílo cum onere, de que haga dio,6 aquello : y efifo e§ 
tirulo onerofo, promeíTa onerofa,6 contrado onerolo.Ti tulo,ó co-
traclo la :rarivo3fe llama aquel,en que fe da algo íin cargo,ni obli
gación alguna,como v.g.donación,legado, &c . Y liamafe lucrati
vo de lucro; porque recibir afsi los bienes,es pura ganancia ím car
ga,ni menofcabo. 

Lucro cefante, es ganancia que ccfa.Vide fup.y. Damno emergente^ 
fot.] 16,y nmi.1) j i . y v . V j ura,fol .281. 

Luxur i a de luxus, que es ío^ania. Vide s.DeshofisslidtdJoL 141» 

| ! f m - M -

Magia. Vide v.Super-jliciovjol.2^, 
Maldiciones traídas para jurar, fon juramentos execratorios, y 

ñ fon con mentira , fon pecado mottal con dos malicias j ii folo fon 
maldiciones,y fon con intención de que alcancen fon morta1?fi fon 
de mal gravej fi, íin intención,fon folo venial. 

Mandamientos de el Decalogo/on los diez Mandamientos d é l a 
L e y de Diosj de decas.^uc es dic/.,y logos, que es vt r^<,y afsi es dc~ 
cem yerba. 

Martirio, Es morir por la Fe , Requierc íe para fer vno Már t i r , 
que el matarle fea en odio de la Fe , y de alguna virtud propia , y 
conocida por h f h j no bafta que fea en odio de alguna cofa honef 

Y 2 ca 



forma^iMater ía próxima^ 
^ M á t e n a ^ y forma fificas* 

ta en quanto conocida por razón nacural.Como íi vna Matrona Gen 
t i l murieíTc preciíTametc por defender fu caá idad/no feria márt ir 
Caufa gracia el mar t i r io ,^ opere operato. En los párvulos ninguna* 
difpoíicion reqmere.En los adultos requiere. L o primero v o í ü u d 
aaual5o virtual de morir por el motivo dicho. Y no bafta por la fa 
ma56 otro motivo natural.De dode fi a vno le matallcn imnerfadl 
mente y durmiendo hn ayer precedido volütad de morirMartir po 
avna verdadero m.m¡rio,porcj requiere acccptacion de la muerte-
en el moao dicho:Tábien ha de acceptarla pacifícamete,porque ha 
de k-r mortO^nm^omo C h r i i l o ^ n o m o n u ^ Y o r u m ^ aGi quando 
sel K c y ce E l paña haze guerra a los Hereges en quanto cales, no es 
Már t i r el Chnftiáno que muere en ella. E l martirio libra de toda 
cmpa5y pena^omo el Ba- tiimo de agua. Lo feguodo, ha meneftet 
voluntad iobrciutural, y bafta eíTo^unquefakaffe motivo deca-
TJoaa.Pero requiere en el queefla en pecado mortal, por lómenos 
atrición (fino puede confellarfe^o tener contricionjEp/Vow^ Je Sua~ 
r e z ^ . M a r r y r n m . Y para los veniales también ha de tener arrepen 
tTmiento;o por lo mcnos5que no aya c5placencia delios. Laymá en 

Mátena,). 'forma nu.7 r. Materia es aquello que es de fuyo indite-
fente para tener tila formas6 laotrajy forma es lo que diftricia, y 
cseterminascomola madera es indiferente paraq deila fe haga vna 
arca36 vna mefa^y el diferente artificio la determinaba que fea me 
í^vy no ar.ca.Dc donde la.materia es cofa comu.y en que convienen 
y le parecen hs cofas^como la mefa3y el arca en la madera; y la dif-
pohcion en que fe difcricia.n5es h forma5y aísi aquellas cofas,que 
ion comunes,y en que fe parecen muchosJc han a modo de mate-
í ia:u de parce material(como el animal reípedo del hombre , y del 
ieonjy aquellas que fon propias de cada vno,y en que fe difer ida, 
le ii.an\an fórma?6 parte formal (como el racional en el hobre.) De 
aquí ía]e,que vnas cofas fe han materialiter, y ocras formalner, las 
que fe han como comunes,fe han materialiier, lasque diferencian 
le hanformalit¿r.Vide ^Formaljdadjol .155 . f ,GeneroJd, 154. 

Materia próxima es la cercana a recibirla formajUiim.8 ^.remo
ta es la que eftakxos. 

.Materia,y forma fiiicas.Fiíica es vna ciencia.que trata del com-
puciio natura],v.g.de el hombre,y del leOn,que ion compueftos na, 
turbes-de macSxia;y iormA r a í m e t e d i fónus ent íe íi,Y pirque Us 



f^ iran^ Matrimonio , ¿JÁ 

paites del compiieflo3de que trata efta c iencía /on realmete diftín-
tas elle compueao,y ellas parccs5íe llaman fificasrcño es propias de 
ia fihca Y lo mifmo de todas las partes realmente diftincas. Tam-^ 
bien fe l la^a dilmicion fifi c a l v á n d o l a s partes ion fificas , cfto es 
realmente diftmtas Y por la Metaíiíica (qne es otra ciencia , que 
trata de panes realmete indiAiruas^como de géneros fnprrmos v 
fm diferencias ) las partes, h formalidades relímente iaaiílinta íe 
llaman partes metafifica^y difiaicion mctafifica la que fe haze no^ 

Matrimonio en qnanto contrafto na tura l^ en quanto Sacram?» 
to3qiie rea5mi.2oo.Cotraao es5porque fe conciertan el marido - v 
ia mugerjy fe dan el vno al otro dominio de fus cuerpos.Sacramen 
to es.porque cania gracia fantificante.La materia Proxima5y remo 
ta5fu fo rma^miñ ro^ i fpo f i c iS / i ^e to , ) ^ efefío a nu.201.N0 av ore 
cepto dereabirlesaunqiielehuvo al principiodel miindo,miitr¡S 
no eftavanmult^bcadosloshombresrm.ioz. y los impedimentos 

7 - f u p r A \ D ! r Í m ^ inipedimeto de cu lm difparhas*' 
efto es diverfidad de culto}le tiene el Chr i f t iano^e ípeaode t o d ^ 
los^no baiuizadosperono refpcao del herege5pues eite eft^ banci 
zado}y rec^oce y da culto como el Chrifdano a C h n ü o , l o q u a ¡ 
no haze el Gent 1, ni el ludio.Y afsi el matrimonio con he reo .Te 

P o e r S ^ d S 0 £ í o s ; " V a l i d o - ^ ^ o P ^ d a diípenfar d O b i f . 
po^cn los impedimentosdHimentes^nirm.i^^y 6%2 

^matr imonio puede fer rato,y cofumado.Rato á t r a t ^ k tum 
que es coía firme5ciem5y affeguraia^s el matrimonio ya hechoc j 
palabras de preíente.el qual tiene ya firmeza}y fegin-iLd unone 
no efta coniumado5ni ha llegado a íodo lo que pue§de llegaV " e 

i aunque es verdad,que otros contraaos^fsi como los haze el con 
rentrnuentodelas partes^fsi cambien ios puede deshazer e l W 
P ^ u e f u v m c u l o ^ a t a d u f a ^ o r lo menos por derecho D i v i n o , y 
c ñ i l 'í'011 de D,0S'eS indi íohl^e,hafta la muerte de el vno. E l . 
q u e e T e n t r i ' r r " ^ t ^ 1 R á t o ^ vn caío lo dexa de fet 
l ^ ^ ' t : ^ F 0 T P-fefTando en ella5vno de losdos 



174 tyfrana*^Matrimonio clandcftino.^Mendicantes 
M e n t i r v J v I e r i t o ^ J \ - í e r i t Q de congruo» 

Matrimonio clandcilinoen Erpana,y donde eftk recibido ei T r i -
dentino es nuío.Pero no en Francia,y donde noe íU recibido. L i a -
mafe ciandtftino de t:/^.wsporque íe haze a eícondidas5y fin hallar-
fe preicntes el Panoco,y dos ceftigos5los qnales tres »fc requieren 
for y oía mente para que no fea clandeftino. L a Iglefia por mudar el 
centrado de clandeltino en publico, no ha mudado la materia del 
Sacramento que Chrifto puío,pues íiempre queda por materia , el 
centrado legitimo. 

Mendicantes de Mc;7í?/co,qUTe es medigarjfon quatro Religiones, 
que viven de ciío, a quienes la Iglefia ha concedido inumcrables 
privilegios,)' fon la de Predicadores?Menores,Agnftinos,y Carme-
litas.Ddpues aellas fe han agregado otras JOcíe ^ . Q u i í t o r j o l . i l ^ , 
V. K vlígiün cSjfol. 254., 

Mentir es^contra, mentem /Ve.efto es,hablar contra lo quo vno íié-
tc.Ser fallo loque vno di¿e,no es mentir fi él pienfa que es verda
dero, porque dizc lo que íienre, Ay tres modos de mea: ir a , perni-
cioiajoficiofajy ocio Ta» Pernidoía , es quando íe miente para mal. 
Oüciofa5qnando{e miente con fín de hazer buenos oficios, como y , 
g.para evitar alguna pefadübre, Ociofa es, la que fe dize por ocio-
íidad.Certiísima cofa es,que no íolo es pecado la pcrniciola, finóla 
ofícioía también,pues por ícr tan intiinfecamentc mala,ningún fin 
bueno la puede efeufar de pecado.La ociofa también es pecado ve
nial.Mentir en la confefsion en materia leve,folo es pecado venial, 
y no haze mala contei' ion,5.^/emh.lih.o.Trañ.^.cap. 1 ,inh» 3. art , 3, 
L ic i to es víar de aníibologia (efto es de equivocación ) en algunos 
cafos (pero ha de í l r externa5fegun Innoc .XLpr0p0f .2d . ) ^.44.8, 
Videv.Intrinfcctmentc malo^foLió^. 

Méri to es el obTequio, 6 iervicio que vno haze a otro , por el 
qual fe haze digno dealguh premio. A y vno condigno , y otro con-
gruo.El de condigno, es quando aquel fervicio es digno,y igual al 
premio que le dan. Y íi el otro efta obligado a dar el premio (que 
puede no eft.irlo,finólo padaron) 00 folo es digno,fino que es méri
to de juílicia.Para merecer de condigno con Dios,es menefter,que 
ei mérito fea obra buena,y fobrenatural j y que el hombre eílé en 
gracia,y fea amigo de Dios , que quando no es obra de amigo, no 
merece de condigno,fino de congruo. 

Mér i to de congruo,es quando el fervicio no es igual al premio, 
iino iiiferior?pero tiene alguna CQngruenciajj ay alguna razó para 



JÍYAnd, Mettifijlcj. Miedo, M i f i ^ M i ñ e r i o s deU 17^ 
Fe^Úb'évayModermenyMoneda faifa. 

que Ce de. E n h obra buena del que c lU en gracia ay fer meritoria 
(porque merece de Dios aumento de gracia,y gloria) fansfañor i^ 
propiciatoria^ i m p e t r a t o r i a . e x p l i c a c i ó n ^nw.17 u y intra, v5 
M i j p í j o t . \75^'Opi'r^foL 1 %y.l>.Pcr:itCKci¿)foL i^.y.Vt'cadojo!. 102 
-^.Operaciones J o l , 1 

Metafifica ciifinicion,y partes,?;^.72.y y erh .Mater iaJoLi j t , 
. Miedo grave.y leve.Grave es5el que cae en varón conlVante, efto 

es quando el mal están grande, y amenaza tan de cierto , que hará 
temblar la barba al que es hombre de v ¿ I o r y d c c o n í> a n c i a • c o m o c i 
miedo de muerte3o deshonra^ de otros males grandes,que amena
zan. L e v e es el mugerii, y de cofa que moma poco. Quando anule 
los contractos.S4wcb.£fe Matrim.^>metusLtrgejzr doftL 

Milla fe llama,porque la oblación M i ¡ U eji ad Deum.Sns partes 
fiut\6^.í£\ Min;rtro,yfus dirpoficlones:por quien fe ofrece eñe Sa
crificio,quales fus efcftos.^ww. 172.,Es propiciatorio, que aplaca a 
Dios,y lo torna propicio, para que nos de auxilioSj para que el que 
efta en pecado^e convierta. Es impetratorio , porque impetra de 
Diosbienes efpirituales, y temporales. Es fatisfaftorio, porque fa-
íisfaze por las penas del Purgatorio. A que hora fe puede celebrar 
« nu.\76. E n que cafos queda violada la Iglefia, de que fe figue, no! 
poderfe cclebrar,y quien puedebolverla a coníagrar , ; /^ / . 177. Su. 
eftipendio^^. ! 7 Ó ^ i7%,Vide t.Oficio Di-vinoJoLi%l^.Seducción de^ 
M í j l i s j o l . 2 2 7 . V . A1 í f ¡ t uir ,foL 216sv,Simonía Jol . 2 4,6 A \ Sufragio, fot* 
25 2 , V. S uperjlicion , f o/. 2 5 Sufpenfton Jal . 16 2 . 

Mifteriosdelá Fe fer evidentemente creihlcs,no es fer ellos evi
dentes en íí,ni ferio fu verdad,porq la Fe con que creemos fer ver» 
d<ideros,no fufre evidencias de tifa verdad.Solo es pues, fer la credi
bilidad de el los evidente^fto es que a y evidencia de que no fon vn 
defatinojfino vna cofa tan fundada,que es creiblesy fe deve dar ere 
dito. E l l a credibilidad, no prueva con evidencia, que fon verdad., 
pues muchas cofas que a parte re y fon faifas, tienen tanta cara de 
verdad que fe hazen muy ci \ ib les .^ /J f v.VcrdadJol.270. 

Moatra es lomifmo que va ra tas 5 efto es^aver vendido vna cofa, 
Cara> Y elmifmo Comprarla varara. Si el. mifmo que vendió canv 
pueuebolver a comprar la coía mefma,varara ? Como fea todo den
tro del juftoprecio, aunque íea Infimo,puede. ViHaloh.en el comp.. 
tap*\6*nt\$.¡u\j,n.6 00. Pero vice la'Prop.dcInocencio X I . a n.15)' 7, 
Moderameu in culgatz tmel<es es moderación «pe v m deve guar

dar;' 
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dar en fu desenfadara que fea incul pable. Vicie y ,Defeca fol n r -

. MonlP0t , f '6 ^ n i p o l i u m de que es vno. Quando fe con
ciertan los Mercaderes ano vender ninguno 5 fiuo e ^ tai predo 
Tno.y determinado, y no bajar de aüL Si el precio no es íufto « 

Monición de moneo, es: avifo. Quando fe dize , que fe requiere 
momean tnna al que han de def^ulgar3es l o n ü t o o q i tres ̂ i 
ios,ó vno por tres, ^ s-,'1,-:>avA 

Monte de piedad, es vna cantidad de trigo , & dinero depofitado 
en puefto eomun.para focorrer a los neeefsicados, prelbndolo eon 

m n l f tne tn t ^ n Y ' ^ r ^ ^ lW ̂  ™ ^ ^ ^ mmutracion paguen algo. Es I K K O , y no es víura , porqnelo cmé 
Fagan,noeS por el preftamo.fino por ías expenOs. V ^ ? 

tía míetratl'd0 ™ f t % < ^ f ^ ^ m i f i n o queTheolo-
Eia , q.-u, traca de coftumbres buenas.í) majas — ' 

Moralm -nte habhndo , «uiere derir ; hablando al miz ¡ode Ios 
prudentes. No es lo tn fmo el fpr r - . l ^ , i r ' a^ 105 
ra los r,r,>,l,.nr- " " 'moe i i e r r ó l d e l a s cofas.y el fermoral.Pa-
toVo n „ , i ' 7 el de cien du"dos S " " puede valer, con 
todo parahurto, tanto monta avprhmrario j • J j 
en el cavallo.como en dinero ' ^ Cie" du"d0S 

T^LTrV, Y ^ I ' ^ ^ ?UaI<5u;er deIdte • o movimiento 
c o f a s l u v Me fPa? paede;r .r deleice ̂  ™a mnSca , 6 de otras 
f u e r a T ^ ,y fdeICeS'y m « ™ i e n t o s deotros pecados, 
„" v k c . W c l v o s > : » : ¿ ' ! : " ^ , K i/oORno losque alteran la car i 
« o v n ^ " " 1 1 1 " ' " ' ° m . a " n 3 polucion.rae/-af,.v. m e a a c i o n M . 

/ , / o í . i i íg .> . ] raa in ,a tacímientosJol . iCA. . 

« r e f t - m ^ r ' r ' (ideft'raci'm í « i o tuum.que és preftar: es el 
prel amo de la cofa aotro,para que fea dueño de ella,y la defiruva 
d e k n-Tf' íefd,fe.rencrla f 1 Comodato) con tal que bnelva otra 
dt "m ' fma efpecieafu riempo,»«w. j y á . 

í u r t r J ™ C ! de ^ w . n , E f t f " C i ^ ' d . o L u g a r , cue vfa de-
Tes eOec le ^ ' " ^ 
yes exécrales de viu Ciudad, u de vna Región. 

Na-



'«s4ramynramral>y [ohrenamrd^mcefsidad^ 177' 
Kectff¿rio. 

Natural,y ro'orcnarnraI, Natural de . ^ r ^ , es todo aquello qué 
es fegun las fueras de la naturaleza, como v.g. que d Írbol a fus 
tiempos florezca y dé fruto.Sobrenacurai es aquello que es fobre la 
naturaleza^ fus fuer?as3como v.g.quc cnDczicmbre floreza cerc 
pcntcVi de fruto vn arbol-.que vn ciego vea de repcnte5y otros mi-
lagros.Es fobrenatural todo ío que efpeciaimente es obn de la era-

Z £ f C l \ ^ ^ ^ Crtn5COn\0 l0S Sac^n^ntos}VirtudesTeo 
Joga.es & c . E i fobrenatural es en dos maneras. Vno en la fubftáda 
y otro folo en el modo.En el modo es lo que en íl es .natural 5 pero 
ci modo con que fe hizo, tue fobrenatural. Que vno} que ha e L d o 
citgo^vca^atural es fi es con remedios,y poco a poco.Pero fi es de 
lepcoce, y fin rcm.cio ^imque el ver es natural,el modorepemi-

es foorenaturaí.En fuftancía es , quando el fer , y entidad de U 
cofa por ümilma, y por fu fuftancia es tan !u.enor,que en toda U 
X n t c H ^ ^ ' wr$1 Pira c ^ r ^ ^ l o , v o m o v.g. la gracia fan-
tincante 5ei ver a DÍOSJ&C. 

NeccÍ5idad,esde trcsmancras.Comun,y es la que padece los 00 
Draque andan por las ^ertas,y todos aquellos que para fu eftado 
padecen alguna falta.Grave es quando fáltalo for\ofo par- el efta 
¿ o . E x t r e m a ^ u a n d o falta lo for^cro,para confervL la v i d l p r o b ^ 
bie era,que vno puede rctener;y aun temar lo ageno licitame nte 
no folo en la necefsidademem^queefto es cieno íino e n c e r a 
^ t d e D ^ M a m o f y n a . y t.Pauper. Pero condenólo ínnocenl 
cio X L P a r a otro moco denecefsidad. Víde V .PMhrasJc l 180 

Neceííauo , es lo que for?ofamente es meneiter. Av vnas coQ. • 
que para la falvacion forgofamente fon m e n ^ e r ^ e c e / . r . r r p ^ 

d U re en ellos A ^ u r e p r . e c . p ^ e s porque ay precepto de ha-
aunen 1° 3 fin d l u nGS Podíamos fal var ( poroue 
aim quedavan las eaufas,y medios n e c e ó n o s ) como v.g.fia el r'ef-
I n o r l l 05 CÍnCO M a n d ^ i ^ t o s S y afsi , ü vno , h por 
áSe l ^ ^ & T ? 0 t ^ m ^ p0r o ^ s caufasqueefcuíen 
dexar-. £ e f .T prcccPt0 ' dtxa Aguardados , no por effo fe 
i T o a r . r 7 ^ ^ ^ ^ ^ue I io es medio for. ^oio paia confeguxr la falvacion , y que influyeren d i , como me, 
^ . Z dio 



t i r a n a ^ Mecejjario» 

áio; de tal fuerte,que íi fe dexa de aplicar, aunque minea huvieííe 
precepto,y aunque Ce dexiíTe de aplicar fin culpajy por puradef-
gracia,y con fuficitntc. c ícuí i ,nb í-e '.confegííira el fin.Como el co
mer es medio nectiíario para v iv i r ,y en v-amúo el •Bancifmo-. paras 
falvarí: 5 de tal í u e r r e ^ n e no fe confeguira el fin^fi eííos medios fcs 
dexan de aplicar yunque fe dexen íin culpa.Oedonle ay efta.di.fc ar
len cía enere el medio,y lo mandado, qué el medio , ahfolute., > fiyfem 
f l í d t h ' , er i>; omm ta-fu fe requiere, para queobre l^falvacion. L o 
mandado, íoloft requiere para que fu fdtano eftovve la íal vacion, 
y efto no íiempfe,y en todo cafo^ fino quando fe puéSe Umm^y no 
ay cofa que lo efeuíe^ * 1 ,: 

Para t i que efta en pecado mortal fon neceíTarios, netcfsttnti 
msdif , el Sacramento del Rautifmo , o de la Confesión en ius ca* 
fos. Y íi me arguyen. No es medioneceíTario aquello fin lo q^jal 
•Yno puede confeguir la gracia, y falvarfe jarqui puede ion,íola la 
verdadera contrición , Bauiifnio fin Sacrámento de Re ni? 
tencia : luego eftos no ion for^oío medio. A mas , que eftos fon 
Cor^ofos quando fe pueden recibir , pero no (on foreoíos en t<a* 
do cafo. Y cLlo es fsr neceirarios de psecepta folo , y no de me* 
dio, . ,¿. ; . • ' ' ' * ' - ^ ^ J q 

Eefpondo, que eí'neeeíFarío necefsitatt medíj^ fe divide en vnof. 
que e s r e . , y en otro que es m voto, NeceíFario in re, es quando 
fe requiere , que la cofa fe reciba re igft y en íi miíma como 
v. g. Bautifmo , 6 Pinitencia , revividos en íi mifmos. 'voto , es 
en el: voto, o pr. orne (Ta de recibirlos. E n efta promcíTa^y votoefla 
embebida, y entrañada la promefía. de eíTos Sacramentos., como 
cambien de guardar todo lo mandado, con obligación de pecado 
n&ortai. A-ora rerpondo al argiiinento diílinguiendo la menor. Se 
puede vno falvar íin Baut i ímo, y confefsion recibidos in re(cni-;n-
cio no íe puedea recibir) concedo,. Se puede íineilos in re^eltn-vom. 
ÍÍ*,. niego.. 

Repiicara a l g u n o . L u e g o r e , fo'o fon neceffarios, necefsitate 
pr£Cfpt!. Concédelo.; Dirás:-luego fon iguales en la neceísidad con 
ellos los preceptos. Pruébale: porque eílos Sacramentos in re , fo
to fon de necefiit.aie p'£iept i ,y in yotOyde necefsitate Mfcií/. Tambié lo 
mandado,y precepco,es í« Voí.o neceflavio necéfsiratemedijrj nes imo 
puede vno íalvaríe íin contíi,cioii,rampoco podra íin prcmefla , y 
\to.íQ dé mandado q^uefe in^Iu^e ea ejla jjuego.conen ¡ ar.jasj, 

pues> 



t^lruna-iNe^odaclon,Kihophlto>N.Tio <¡Nombres. i ~9 
Notd-^JSiotario-, Notorio, 

pues no fon neceíTariosi» r^ , y ton i i - c c í í a i i o ? , / ^ v c ^ ú i n voto.Viie 

Rcrpondo.,quc entre effos Sacrameiitos5y lo maniadojen cuanto 
a l a necersídad ay ¿os d i ferencias .La primera es,que ios Sacramen
tos fon los que, o por fi,ó per fuftkuto fnyohazen la faivacion. L o 
mandadojiii por fi^ni por íuftiaito fuyo fe requiere parahazcrla, íi 
p o p a r a no des h az e r lo q u e a qu e i i o s l i a z en. 

L a f £ g u n d a t y principa],que aunque la con t r i c ión es voto de dos 
c o í i S j c f t o csj.derecibir d B a u í i f m O j y de haze r lo mandado^ el po
der dar el la como medio la primera g rac ia j e lo d ió D i o . a la cotri 
clon,en qu in to v o t O j y fuftituto delBaut i rmo}a quien tocavadeper 
papero no en quanco votOjy fuftituto d é l o mad'ado^ quien no toca 
v a per je»Porque afsi como hazer l o mandado en quanto m3dado,no 
es medio i n í l i t u i d o para da r l a primera graciajfino Tolo para no per-
de r l a{p«es puede V m a n d a d o , h a z e T Í c , y cumpl i r con el precepto,y 
río dar gfaciajcomo e l re f t i tu i r en pecado)el v oto de la cot r ic ion en 
quanto fu Tutu ye por lo mandado-no es para dar la primera gracia^ 
petorí i en quanto fu íUtuye por el Bautifmo y Penitencia a quienes 
tocava^que Dioj í e 4io eífo de fer medio al voto,porque es peniten
cia ^ w w / w / ^ y no fe dio,porque es ayuno, h reftitucion flamminis* 
N i dando gracia fuftituye por ellos que ¿e fuyo no la dan, fmo po t 
' € ffos S a G f am e n to s, que d e fu y o 1 a d a n , v / rí e / o / * 5 o 9. 

N e g o c i a c i ó n , f e toma de i^egorÍK^}efto es,wcgííw ot/ww.La lu cra
t i v a (cito es negociar para g a n a n c í i ) e n que f en t ído efte prohibida a 
l o sEc !e f i a í l i co s ,y gravcraente,y con graves p e n a s , l e ^ ^ t í j V . Arfgo-
tíafw.fáde hic V. Vfnrajol» aS u 

Nehophi to ,es el recien convertido a la F e . D e ne<??;,quc es nu$rr% 
yphio. que es pUnto, y es lo mi fino q u e reci a plantado en la F e . E s 
i r regular , vide Lez.An<t, V^rk iVc^op/ní^ijdondc trae quando no íe ra 
i r regular . 

N i ñ o s ittftruidoSjV/ííe V. Vicario,PxrocVo¡Cura Jol .271. 
•Nombres acabados en anus , (uelen Ggnificar, a l que adquiere l a 

cofa:Como Ugatarim^ue es el que, recibe el l egado,que otro l e de-
x a . E o m u t u o j O e m p r e í l i t o . M u t U í i n s ^ s que preíla, y mutuxtavius^ 
el que,recibe lo preftado.K/cíeiie efio^.Vocahlos.foLij^' 

Nota ,y efe á n d a l o , n o es lo mKmo.Vide v u . q . / . v . E f c a f i d x í o J , ] ^ , 
Notar io .F /Je v e r k falfunojol. \ 50. 
Notorio del yerbo iVofc^que es l o mifmo que demonslr^ es aque-

Z2 lio 



l 8 o _ _ r, 'xAranayN^icio^Kumero dé los pecados, 

lio que eíU tan claro, y patente, que no fe puede negaf. F . de do. 
maneras VnodetdrecKo5y.ocr.-) de hccho.Notor}or^f,,esl-> ó 
ía3o por rentCacu;o por confcfsion ¿ á rcoea juizio. Notorio/W" 
es aquello qwe ha hdo tan evidente a la mayor , 6 a gran parte dei 
VC2!ndado,que no íe puede ocultar.ni t e r H v e ü r 

N > t o r i o, M a n i fi c o ̂  P u b 1 i c o, y Famoíl./ueleii'confun..iiríe v to 
marlc por vna nuíma vofa^pero fíempre ay en eüosaiguna ^ í y k ú l 
porque Manifiefto esloquq puede p r o W e por muchos. Publico' 
y Famofo l o q u e r a publicado, y ay fama publica , aunoue no fe 
pueda probar3BeroN:>torioañademas^aoes,quefea p a r e n k y e v i . 
dente ( por averio viftoalgunos, ) h gran parce d^l vV.Jn lado F f -
tasoiterenciasde yozes deven notarfe en los nnviIeCios ,y confti-
;tuciones,ccmo v.g. fi fe da facultad para abfolver i í ca fo / r e fe rva . 
dos con condición , que no fcan Notorios , fe podra abfoívcr aun» 

_ m n o h í i A n u U i s & vna claufula muy frequente en los privilegios. 
Vite L e z a m ^ . P r m l e g i a Regularmm^num,tu * S 

Novicio es el que nuevamente ha tomado ei habito en alaV1na 
Rehgron,y no ha profeíTado , aun. P / ; ^ & N o ^ s tn L ^ n ^ l 

le?0 ^ !0S Pecsaos'Como re ^ ^ P ^ c a r , num.^/ .diain, 
gu.ríelos pecador en n u m croque fe a. V"¡ d c v. G w o J£/ . 154. v. Pe^ 
íigyo moral Jol.196. 'J' 

No fe multiplican en numero los pecados de peníamÍemo,fi v / ¿ 
vnoconfinno en vn adukeuo por la mañana , y dcfpues bud ve 
miímo p.nfamrcntoporh tardecí la ceíTacion de entredia folofue 
por di .ernm-eto en otras coí^s, y no por retraftacion^y arrepenti-t̂ UB^^ fi^Vy moral 

^ r W f i L ' í ^ ^ P0r ^ P ^ m i e n t o e f i c a z ^ de veras5y no 
ponneficaz^ fueíTefoio veleidad,Porque al propofito eficaz d i n ! 
^caz no lo re v o c a l e s no fe le opone.Tambicn fi vno tuvo in te" . 
d ^ u ^ i R 6 ^ / ^ l ^ e H o ^ no mas^y q eííe fueíTe c ó M a r i a ^ 
d t ípu .s muJaffe que FueíTe con Iuana,que es otro individuo, auna 

W V d o V n e - f * V n ? C a r ^ ^ n e ^ í a o t r a , c o m u n m i t c ft d i z ^ 
^ oa do. pecados por los obieto:Spero yo me i n c l i n a r á q foloes 
vao^or^ue codo cffo es Fcríema£ e n . q u e ^ va a^o camal de 

a ciui -



^ r a n a . , Kumerico^ohedienctd^Ohice, Ohieffo^ í% i 
O h f e ñ \ i n c i a ^ana^Ocafion de pecar, 

adulterio,y no mas .Y la va r iac ión de cafadas es Materia]?y F i í i ca ,y 
no Moral . Afsi como el que r e íb lv i e í í e hurtar a Pedro va loree qna
rro reales}y no mas:y primero d í ze5que han de fer en dinero, y def-
pues no pudiendo en dinero, los hurtaíTe en t r igo , c í í a var iac ión es 
pivl phyflca. Si me dizen q al a aydos pecados,poique fon do^ las mn 
grrc\s,qne cambien han de pt car.y dos las intenciones. Replico,Qiie 
aunque^materialmite fon dos, para ia i n t e n c i ó n no es mas que vña* 
pues el intento es,que el-pecado fea fojo con vna . Y la var iac ión de 
rllasfcomo no aya felicitado a la vna}i)o es mudanza moral .De don 
de jas intenciones no feran raoralmente dos , í ino vna repetida co
mo diximos del penfamiento de la m a ñ a n a renovado por la noche. 
Con todo no refiielvo5que ello fea afsi . Otros lo ve rán . Para ia dif-
t i n c i ó n n u m é r i c a d é los pecados. Vids multa en Diana 9 en el lu^at ; 
"citado. • . 
5:; N e m e r i c o J ^ e v tGe«er f , Efpecie3 e indhiduo.foU 154» 

Obediencia difpotica. VUcterh, Vofentia^fol, 207. 
Obice , VnieVfrí?. Ftceion^fol. 1 5 1 . "ser^Coñfefsion/ot. 154» 

. Obicfto de OhíjctOy is^ohrecî  ohiettum. E s lo mifmo, que oh cculós^ 
iaftum.Y como dizen los Logicos .QwjJ potefiti* Gh]aiur.Lo que efta 
delante los ojos,6 de la p o t é c i a , a d e l a í lo , v . g .qu ic ro la purga por 
l a í a l u d . L a purga,y falüd,{on eiobjeto querido de la vo lun tad ,y fn 
a ü o . L a l u z , y el color viíÍos,fon el objeto de l o]o.Di videfe el obfe-
to , en mater ia l ,y formal/que eslo mifmo que c o m ú n , y efpccial ,vr-
Í€*P. MaterU, fol, 171.) Mate r i a l Qs>qucd mingttm ratione aherms. 
Como la purga que fe toma por la íalud,Formal^WOÍÍ atúnghur r J -
tionefui, como la falud,por ia qual fe toma la purga.Las potencias 
y fus artos toman fu efpecic ,o íu e focc j f í ca t ivo (efto es fu fer cfien 
€ Í a l ) d e l o s objetos,y en efpecial del formal.Como v.g.amar los dinc 
ros paradar limofna es v i r t u d dcmifeSicordia. Amarlos para atefo-
mlo.sses v ic io de a v a r i c i a . L o s dineros,que es objeto comnn a am* 
bos &etos^ mater ia l ,y los motivos que determinan,fon formal,y ai ; 
Vn afto lo haze v i r t u d fu obieto formal^como al otro el f u y o , l o . h ^ 
ze v i cio. Vjde '¿.Querer Jol.121, . v . Numero de pecados^ch í 80. . 

O b f e r v á c i a v ana.K/Je ^.Su$er\\ icimJol .2^.'»tSaír¡hgw,fo¡ .2$% 
Ocal ion de pecar ,y pe l igro .Vna es remoca ¿e.removeOyej, y . e s l l 

pca l i o^ue eRa JGxos,DtÜ4 no ay otiigacioíi apa.r£ain9s3porqu^^ 



i B i p i r a n a , Odio-t 

eíTo fer» *tercie huir dcPmimdo, y dcnofotro?niifnios/Pt:oxiína9 
e? aquella,de Ja quaí nunca,6 cafi nunca fale vn hobre fm aver he
cho nuevo pcC5do,y afsi es peligro próximo y moral de pecar,Lea-
dro t o . i j e Sacramentis (ra.f.de Pxiitent.dtfp.j . q . ^ l . Co mo v. g. el 
que tiene la amiga en caíat6 el que aunque la. tenga fuerá,la tiene 
como dizen,a pan,y cuchiílo,efto es por íu cuentaiy es iomiímó fie 
pfe que tiene la ocafion aparejada,pronta, y a fu mandar. Elle tal 
elVa en eftadode pecado mortal,y no puede íerabíueito,fino esqui
tando la ocafíó próxima. Verdad e$,quequando no la puede quitar, 
porque ay razones vrgentes(y guarde no fcan frivolas, y fu pafsio 
fe las haga parecer .fuertes)eftara efcufaáojy co tal que traiga ver
dadero arrepencimiento,y firme propofitb,podra fer abíuelco.F'/ílif 
y.Veligro moraljfoLiyá.Y num.669. 2L Leandró citado, doílde defdc 
ía queftion 5 2,adelante trae defto cofas muy puriofasj pero vide e l 
tomo de las propoficiones condenadas, i . ^ w . «7^. 

E l q tiene la amiga en caQ,o fu era, y cae algunas v'ezes co ella, 
pero reüfte las masjpuede íer abfueíto : porque eflTa ocaíio nroxima 
no esmoraljni es peligro próximo formal,ni parala alma, iino folo 
proximidad local,y mitQÚal.Leandrotrt.'j .de Panit j i f p . j . q ^ o ' . U i 
tampoco fe ha de tentrpor peligro próximo el aver ávido muchas 
caiJas5Si ías cofas fe han mudado de fuerte, que parece ceso él pe-
^Sr2'Con10 ^ la muger fe afeo mucho,!! el enfermo,y lo mifíno d i 
ría ufe da mucho a Ta oración,y mottiíícacíón. 

'Odio es elaborrecimienco.Es dedos maneras.Vnode íaperfdna,y 
y fe Uamayodio de cncmíftad.Otro délas calidades de la p,erTona,yfe 
ilamA o j io de abominaciS.Ei de enemiftadjés pecado mortal, ex ge-
nerejy ŷ>oTC[ fe opone a la caridad. Vn genero de defvio,defazon, y 
ancipatia que tiene tal vez v na per fon a con la condición de otra, 
porque 00 quadra,y tal vez llegan adefearfe la muerte ,poí librarfe 
el vno déla moleftia del otro,6 po r ot r os i n ter c líe s, i f g w o 6 8 4.. (y 
efto es harto frequente en ios cafados)íi eflo es íin aborrecer la rer-

. ion a,no parece q es mortal,pues m i s parece defvio del trato q en
fada,que de h períona.Perocrfíírx Icge^iTo del defeo de la muerte.Y 
"V.tom.i, dvU'iV1)' de abo¡Tiinacio,no íiemarc fera pecado, pues 
aborrecer en el próximo los achaques,pecados, y malas calidades, 
antes fera v i rcu i , Abominició fale de ahominor^ es deteflar, y mi
rar con aíco.K/ i? /te/w/^/o ÍT¿Í.2.c.íípvf.del quinto Mandamiéto,§.7, 
^.Ftccio ¡ivide v.Operxciones,/. i S4..vpecados^f, 192,1? Jnvidia,}-. i Ó4. 



Santo^O m i c i d i o O p era etc ne s. 
OfenTa de Dios. Viáe verh. ^Averííen de Dios^fol, l i é . 
Oficio DivinOjV. HorasCanorriuts,}.!*) 9.111 q firvc al Coro Tacan 

do los libros quádo lo? otros cantan,6 tocando el órgano, cumplen 
aunque no digan aquellos verfos(lo mifmo es el que fe ocupa en ic 
por fuego para inceníar,6 por otras cofas neceftatias parala Miflía, 
que también cumple con toda aquella parte de M,jffa,en que feocu 
p6,)?robabie es,que el vctfo que dize el órgano , no tienen óbliga-
cion de dep i ló los que eftan en ¿i Coro,tino que el órgano cumple 
por todos paraaquel verfo. Perono vfe defto la Comunidad. 

E l que rezaffe las Horas Canónicas ,quando cfta oyendo Mi (Ta, 
cumple con ambos preceptos, y lo miímo íi rezáílc: la Penitencia 
queic dio el Confcffor, Aunque era probable^dt: qao Bufemlaunlih, 
^tr<t»l.cAp*\Juh»i ,nu. 4.) que el q oyeíte aun mifmo tiépo de dos 
Sacerdotes dos medias Millas (oorque quando el vno ai^a , el otro 
comienza) fatisfacc al precepto de la M i l l a , ya efta condtnado. Y 
también aun quando lo era, no lo es que rezando vno Pnma,y oye-
do al que a eííe mifmo tkmpo reza T ercia, cumpla éOn las dos ho-
ras,porqvie ei precepto de la MiíTa folo es de aGiftir con prefencia 
moral,y puedo afsiíiir a dos^bien^oero rezai vn verfó, y oír al que 
entonces dize el otro,no puedo hazeiio bicn,y aísi no-cumplo. C o 
mo obligue a las Monjas,/-^/.2^7. 
. Oficiojy colacio de Oficio,^ Beneficio ^ i^ f te confero¿ontuti\co~ 
Utnm fale co/ítrí(?,que es dar,y afsi colar el Beneficio es daflo,y co
lación es la donación dt; el^EÍ Patfon prefenta al Obifpola perkmá 
a quien toha de conferir>eoiar,u dar,y a l Obifpo toca el colarlo,^. 
darlo,y effa acción exercita del Obifpo, fe llama colación. 

Oficio de República fe llaman los pueños que traen algún mi« 
nVfteriOjb exercicio.Si puedeu ios Reyes,6^ Virreyes vende ríos.Ki". 
&t Diana^.V'eridertry v, Prorex^ 

Olio Santones de tres maneras, "v.CrifmaJol. 15 5.y w«w»iop",, 
Omicidio que es ^awr^fw /V/wáfrrjmatarhombre.Ay vno volun-. 

tariojque es el que fe haze de int£nto-,quetíendo matar. Y otro ca« 
fu al que fe haze acaíbjquando lo que fe mata es hombre jhazi en do -
alguna acción mala,y ptligrofa , pero fin pretenderlo matar , vide 
para la^xefetvst ion^Jrrepularidad.foLié1) , 

Operaciones del emedimieto humano«.i^.fon Giécia,F^,Opin)o5,, 
DudarSofpecha>y EícriTpulo.Expiicsnfe all ' ,y m^&t^ fc l . z^ .Tzm. 
bien ay aprehéfion,juizio?y oiícuiío.Aprchéüon es cpancoscncibq^ 
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vnacofa fin ifimw.n, negar.Como v.g.Pedtobl5co:G„ dezir fies J, 
noe,. uu.o quandok tal cofa la afir.-r.a.b la niegareaoefqüádo di 
* e ¿ J > o o . C c m o . - P ^ „ U a ^ d r o no es h i j o . Dilcurfo k con! 
c.be tacando v„a cola de ctra.Ccmo Pedro es hombrejluego ha de 

t ' v" ciando r r ' " . 0 " 1 0PeracIon' " ^ " n ¡mperio5y/ .« 
»»c y esquandoel encendimiento manda, ó intima a la voluntad 

ponga en execncion lo qne ha intentado, y refuelto, ' 
v o ^ P r a a ^ ' i " • t0S,V"0A•r01, ^ ot'os ^Peculat i-
ros.fraaico.es e! q mira a praaKjr la cofa; efto es, cerno fe hade 
h a m - . E l efpec«lativoeS)cl que no tira a q i e l a cofa fc haea fino 

áimienrroC!ÍOneS dcí.VoK,ntad f"onquatro,amora la cofa que el entS-
X e r T - t C f " OCOm0-U?a'y f f t " m " - cofi.í-e llama c5-
P C 6 Í enc in ! ñor' cn<:ar,n"'ea ella. Y llamafe complacencia fim-
paffa a m,e e ' / ^ 1 ^ ^ " P ^ " ™ folo complacerfe.v no 
pal a a querer tenerla.como los que fe liguen. E l fegundo es defeo 

U n , " ( ? I fic, de a l"n?ar- ) E l quarto, gozo de poffeef. 
la quanuo ya la ha confeguido.De ellos quatro.el amor.y el .ozo. 
í e l a t í ^ d o " t'V0S'POrC1UC "0 t r a " n de 13 0 h " ' < Í n o de 

E l defeo esdedos maneras.eficaz de <f/ic/VMuando trata, h po-
«e odoei conato neceílario , en que la obra fe h aga. Y ineficaz qPue 
no lo pone , y aunque la defea, es tibiamente. E l defeo , vno es I n -
f ' lTf i ' i r rP r< í t< :nde Cl fin- 0 t r a e l « c k m . q » é efeoge el mediopa-

ra ei no,y ío procura poner en execucion. 
v JOÍIK/ / or;FaoCÍ0nes'co" q«éla valoncad huye el m a l ; 
v . g . O d i o . F " ; ^ v . O J ^ / W . ^ . T c m o r que es fuga y huidadel mal 

i L C 4 D 0 . P E S A M E D E A V E R P E C A B O , Y de e l la 
Suando es de veras,procede el peü r5Y dolor de aver pecado T r i u 
t e z ^ q u c e s d c m a l p r e í e n t e . Todos eaos acto, feran pecado ficn, 
d o m . os^egun fueren deliberados5erto es fegü la advert.ccia,y de-

ló^ . fc l ta i operaciones de e n t e n d i m i e n t o ^ voluntad fe llaman 

Tamr 



zsérdna^Ohras 'bñtas+y muertas^ i %f 
Operis f a t í s f í t & i ú * 

también a ¿los de entendimiento, y voluntad, porque ios hazeii las 
tales potencian. Vide v. PiifsiQveSjfoL i po. 

0|jcr«,ias obras, Ay buenassy malas. Buenas fon todas aquellas^ 
que fon de ob jeto bue no,y por buen fín, y con circunftan^bs a IUC" 
tadas a la razón. Malas,fon todas aquellas que les faTu aTgo.de ello* 
Gomo v .g . mentir por quitar vna pciadumore, oír Milla por vani
dad,que fon malasj porque aunque tienen algo de bueno, t i . ntn a l 
go de malo. 

De las buenas, vnas ay vi vas? y otras muertas, y otras mortifica
das. Vivas,fon todas las buenas hechas en cftado de gracia,que efTas 
v i ven para que Dios las premie con aumento de gracia , y dcfpues 
con gloria5el qual premiólo merecen de condigno.^pr^v.Aí í r / fa^ 
fol. ijq.. Muertas fon aquellas que aunque fean obras buenas,y con 
las devidas circmiftanciaSjfe hizieron eftando en pecado mortal.Ef-
tas,ni viven, ni vivirán ¡amas, para el dicho premio de gracia , y 
g oria. 

Y fi me dizen5quc fi eíío es afsí?es cofa ocióla hazerlas.Refpodo 
que noes ociora/fuío muy provecliofa.Lo vno,porque con muchas 
dellas cumplimos con el precepto, y efe ufamos vn pecado moi'cals 
como v.g,oyendo Mi tía las F i . l i a s .Lo otro,porque merecen de con-
gruo5eftoes5que tienen congruencia , para que Dios fe apiade del 
pecador3y le de auxilios,para que fe arrepienta,y falga del pecado.. 
Mortificadas fon las queaviendoíe hecho en clUdo de gracia, con 
lo qual eran vi vas,vino vn pecado mortal, y las amortiguo de ma-
nera3que lesquitb aquel drecho ala gloria. Verdad es,que bueív© 
a revivir,!] el pecador fe arrepiente , y fe buclvc a poner en gracia 
de Dios. Y efto llaman los Teólogos revivifeencia de méritos, por
que buelven a revivir . L o qual no tienen los pecados, que quando 
la gracia los deftruye,para firmpre quedan deftruidos, 

Operis fa. i isfañioJol . i j . i . 'Viá'; vum. i 30. 
Oms,tambien íe dividen en ferviles., y liberales. No es fácil de 

a]uftar del todo,quales fean ferviles. No confifte el fer ferviles era 
•que k hagan por ganancia , ni tampoco en que fean de mucho tra-
Dajo. Serviles ion aquellas que foiamente hs acoihimbran a hazee 

criados^ oficiales mecánicos,y que en fu execucion trabaja po
co en el entendimiento, y quien lo trabaja es el cuerpo. Ellos dos 
lequmtos parece que ionios que gonftituyenlas obrasen razón de 

A a f c u . 



O r a c i ó n \MentaU 
fcrviies, y que no fe pueden hazer en día de ficfta. Pero aquellas 
obras en cuya execucion el entendimiento tiene la mayor parte,co 
mo v.g.cftudiar7pii)tar por de porte > y en ios mi irnos oficiales^ tra-
^ár,fon tc»*-!^. ^or o b r a s ü b e r a l e s n o - f e r v i l e s . , como también el 
jngar a pelotV,el pefcat vn rato por de pojtej&c.: Aunque traiga tra 
ba]o corporal, como no es propia obra de íiervos, 6 mecánicos, no 
fon fcrviies. También fe prohiben en las Ficftas otras obra s,a un que 
no fean íervilcs^corao v.g. las acciones judiciales.6 forenfes , mer
cado publico para compras,y ventas,y cfto es por efpecial prohibi
ción de la Igleila. V d t y.lyer:itencia,foLip7.lí , .Opera:)fol^it^ 

Opinión probable/í/p.v.Co^ciewc/íí,/, 193.^ n .n .y Dian.*p, Opnia 
prohahilis.'LsL opinión que no es probable,ni llega a fer a líe ni o, y j u i -
zio del entendimiento,íino fofpecha,puede hazsr íe probable , y fer 
feguida,quando ay alguna caula jufta, y muy vrgtntc, que eíía la 
haze probable. Ahí lo íicnte Tapia en el tom. 1 ,v.Opinioprokahilis, y 
otros muchos^/tie v . í W ^ / o l . i ^ . v ConfcienaaJoL 15?.V. Vrohabi* 
hdad.fol . i \9.y.Rejl! tuir ,fol . i2t) , 

Oráculo vn;*, voc/ijfe llaman aquellas cofas,© privilegios que el 
Papa los concedió en v.ozsíin dar letras Apoílolicas. Vide Lezav* 
Díana^.Oraculum, para faber como eften revocados» 

Oración,es levantar a Dios el entendimiento,, Orar , no fíempré 
es pidir,fino que es penfar en Di os,en las cofas divinaren la muer
te,infierno}&c.y en todas aquellas cofas'que nos aprovechan para 
lo eterno. A y vua,que fe llama oración mental,y eftaes la conlíde-
racion Je las cofas dichas,quando fe queda dentro del entendimien
to. Otra ay vocal, quando oramos, y rezamos con laboca, aunque 
deve ir acompañada con la coníideracion del entendimiento j/ííf rá 
V. j í t t enc im .fol, 125, 

E n la mental intervienen tres partes.La primera es,preparación 
quando fe prepara,6 fe lee en algún l ibrojo q fe ha de mcditar.La 
fegunda es la meditscion.La tercera es la petición , quado defpües 
de aver meditado,fe le piae a Dios gracia para cumplir los buenos 
propofuos,hechos en la oración, b fe le piden otras cofas, ERa ora
ción mental es en dos maneras. Vna es meditación,}' es quado el en 
tédim eto efta péfando^y cófjderádo, v.go.en vn paflo delaPafsion 
de Chrlí lo,ponderando las circur.ftancias cíe cada cofa,y difeurrié-
do?y qcfme olas CQII la Gonfideracion j y facanco con t i dif« 



l A r m ^ Oratorio pn^ado^ÓrdeH-ó Religión, 1S7 
. Orden^ Sacramento, 

curio He vnas cof^SjO rascara mover la voluntad a devoción. Veafe 
Molina de Oración, Uáft.i.cap,5.y tvatt. 5. dcfde el c^p.i. 

Ocra es Contemplacion,y es vna vifta fcncilla,6 vn mirar con el 
¡entendimiento a Dios}o alguno de los atributos, b alguna verdad 
de los mifterios de la Fh .y efte eftarfelo mirando fiximentc, y coa 
atención fin necefsitar de di (cu ríos , para que quede convencido 
della, íiguiendofc también en la voluntad cftaríe amando5o admi
rando deeíía miíma verdad con quietud,y fofiego: efto es Contera 
placion.Y Uamafe vifta (imple,© Icncillajoorciie no íe compone de 

4 difcurros,comola Meditación. Veafe Molina tra.2.cap.6. donde ex
plica como ay vna contemplación natural , y otra íbbrenatural , y 
otras cofas muy importantes para efto. 

De lo dicho fe ligue,qua errados van los que dizen,que la oracio 
mentales folo para Eclefiafticos,y no para Seglares.Es defacertado 
cííe fentir3pues fe ve que es.para todos.Pcnfar vnratoq he de mo-
rir , la cueca que he de dar,y prevenirme para eíro,no es para todos? 
Entrarme en vn apofento a pefar lo mucho queChrifto padeció por 
mijla paciécia que tuvo,lo mal que yo fe lo pago,y arrepetirme de 
cflo,no es para todos?Pues ella es Oración mental, y feria lo mejor 
enfeííar al Paeblo a tenerla,y que cercene de Padre nueftros,y Ave 
Marías (no digo que los dexe,fino que fean menos para que la ora
ción mental fea mas) que ponerles horror a ella,como hazen algu
nos Eclefiafticos indevotos.K/áe v.Prefenciade DiosJol .ZM. 

, Oratorio privado/e llama aquel retrete dode ay Altar para de-
±\x Milla-pero ni ay campana,ni puerta a la calle,como la ay en las 
Herm!tas,y Oratorios públicos.Llamaíe privado, porque efta pr i
vado para los otros, fuera del dueño. No fe puede dezif MilTa en 
ellos fin licécia del Papa,y aprobación del Ordinario.Pero fi fe tie
nen vna vez,aunque fea folo para vna MiíT^por la Bula delaCru-
zada fe pueden dezir ciento , y cada dia aunque fea de Paíqua , y 
otros días exceptados.K/áe v.Oratormn^nf./o/.4.p3. 

Orden, o Religión,r^/r . í-p.Rdigioncsjol . ixi . 
Orden del Carmen.'F/ííe -v.SujfragioJoLlji . v. R e l i g i ó n , f o l . l i l . 
Orden SacraméiOjCs vn Sacramento de la nueva ley,por el quai 

le dan al ordenado vna poceftad efpiritual: y como las pot efta des 
pueden Ur diferentcs^tambie las ordenes pueden fer muchas a num. 
1S4. Vnas fon mayores, 6 facras , y llamanle afsi , porque queda el 
ordenado coníagrado a Dios por el voto de caftidad, Eftas fon, las 
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! Z d í T H H a 5 O r d e n e n í é r e f U t u c i o n ^ 

ordenes dcSubáuccmoyó EpiftohjDiacono^ Evágclio,Pfe^>yccro 
• o Sacerdocio. Las menores fon Oftlano,<ie ü ñ i u m ^ z es puerta, en 
que con la entíega délas llaves, que es la materia, le dan poteftad 
para cerrar las puertas de k Ig l e íu .Leao rado , de leer, que con la 
entrega de el libro de las profedasjle dan poreft td de cantarlas en 
i a igleí ia.Exorciña es,que con la entrega del libro dé los Exorcif-
o íos le dan poteftad de coniiirar3y expeler demonios. Acolito es^q 
con la entrega de las vinajera; preparadas con agiia?y vinote dan 
poteftad para poder adminiftrar al Sacerdote.a nu. ip . . D d o n d e U 
materia del Sacerdocio es la entrega del Cáliz con vino.y agua, y 
Patena con Oitia,oerola del Acolico3no el C a l i z ^ i Patena, fino las 
Jinajeras llenas. Vna duda acerca de la materia del Diaccnado. V i -
de r.uw,6^1,Su materia es la entrega del libro de los E vangelios , y 
la del Subdiaconadoj de las Epiftoias. 

Orden en la reftitucion}V/<íc-v.S41 is facc ión, fot . i^i .y m m . ^ o . 
Orden que a vno le dan para que haga,algo , vna es imperativa 

d e impero. Otra facultativa á e f a c u l t a d . Aquella manda,efta nomino 
que da facultad para hazer alguna cola, y la dexa en fu mano que 
la haga, 6 no,y afsi fe llama facultativa.K/Je v.5orr/7eg/e,/o/.24p, 
a O r d i ^ r i o d e i Lugar fe llama el Obifpo,porque tiene poteftad,y 
jari íaiccion ordina ría en ambos fueros de ]ufticía,y de conciencia» 
Quando Jas Bulas diz:n,Ordinario del Lugar^fe enciende el Obif-
po de aquel territorio5y no el Prelado K eligió lo, aun en las cofas5 
que tocan a los Religioíbs. 

Olcu'osjO ráelos entre los no cafados,!! fon coa delcyte venéreo, 
fon pecado morca], como también qualquiere tocamiento venéreo, 
aunque f ^ iéve,G es con plena advertencia3porq en materia lafci-
va>no ay materia parva.Llamafe venéreo aquel deleyte que comie 
fa a alterar j a carne,y provocar3y incitar a polución. Y aunque fi 
fo'o es co.mé^ar3es movimiento imperfe¿to3no por eíío dexa de íer 
morcai3fi ay plena advertencia,y detecion, y de lamifma efpecie q 
el p:t fcao a que provoca,y afsi fe ha de explicar en la c5fefs"on la 
cif cuRÍtúcia dé la perfona^ue es objeto de eílos ta£tos.Permitirlos, 

quando ay jufta cauía3no (bi^pecado,fino confíentela voluntad 
en el deleyte venéreo, que reinita deilos, Bufsmham Uh.i* 

t t i i á , ^ í A ^ , l . á n l \ uVide v . P e c a d o s o í , ipza 
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Vz&o ác retrovendendo,y de reoimcnáo. De retfovendendo fe 
llama, quando fe vende vna cofa con pado, de q la ha de bol ver a 
vender d que la compr6,al mifmo que fe la vendí6.Y dizefe retro-
vendos porque la venca butlve atrás,quando fe haze al mifmo que 
vendió. De retroemendo, ó redimendo , es quando fe conciertaiij 
que el que la vendió la ha de redimir le rfJ/wo,/^, que es bol verla 
a comprar de ye, y emo) dentro de tanto tiempo. <¡uo ViUaloh&s 
tom.l.en el índice de los vocablos. Quando en las ventas a y eftos 
partos, deve con proporción dilniinuiriej 6 aumencarfe el precio, 
& favor del gravado, / 

Parto con el dcmonio,v/tle ^.Su^erilición^QUr^,^t<AdhinaY^¡oU 

Padrinos,num.222.foloIos ay en el Bautifmo,y Confirmación. 
Palabras de necefsitate Sacramenti^ de necefiitdtepr$cepti nu, 849 

NeccíTario necefsitaíe Sacramenti^s aquello que fi faltaiTe5no podía 
aver Sacramentoyafsi como fi faltaflt lo neceílario^ece/j/fítfe medij^ 
no fe podía confeguir el ñ n ^ . N e c e f s í d a d J o l . i j y . V s necep!tatepr&'* 
cepí/,es lo mifmo que fe deve hazer,no para el valor , fino para no 
pecar, porque ay precepto de hazcrlo. 

Párvulo de píírv«i,es el que aun no tiene vfo da razón,En quan-
to al martiriOjV/áe v .Martyr ioJoLiy 1, 

Partesvnas fon eííencíaleSjOtras integrales.EíTcncia'cs fon las cj 
fon decíTencia del todo,como en el hombre el alma,y el cuer^o,cíe 
íuer te ,qüe vna de las dos que falte,no ay hombre,ni ay Todo.Inte 
grales fon las que no fon de e{rencia3pero integran alcompue fto , y 
k h a z e n entero,y petfcfto.No dan al compueftoel que fea,porq«^ 
fin ellos es,pero 1c dan el que fea entero,como el bra^o ai hombrej 
no haze que íea hombr^porque fin bra^o es hombre,pf 10 no ente
lo fino manco.O le dan al todo que íea mayor , como vna gota de 
agua añadida al agua de vn vafo5no le da que fea agu-^fino mayor, 
o mas agua^Deftas partes,vnas ion fimilares;cfto es limi]cs,q la vna 
parte es como la otra,v.g,dos gotas ó.v agua, otras <on cífimijarcs, 
o dibmilesjcomo la cabera,y t i pie, de las partes cífcnciales 3 vnas 
ion fificas^y otras mcuü i i ca s , y ,Mater ia^ forma?JoL 17?., 



19o ^ r a n a ^ a r f ic i f ación, T d n l c l p a r in crimine 
T d t m n a d o . é parte rei.Tafsiones del hombre. 

Participación le dize de participar , {i entrar a la parte : v en lo 
tocante a ios Sacramentos, el ten.r comunicación a f t ivá^ pafsi va 
afti^a es hazerIos5n darlos: pafsiva recibirlos, num. í76 

Participar, in crimine cnminofo.num^^ ts entrar a la parte en 
gado raen'C1U aCnmina a ocro' el qual el otro eftkdefcomul-

Patronado,esdrecho deprefentar para el Beneficio vacate E*en 
t : ^ ^ ^ ! ^ ^ J - ^ d e f i a a i c c e s q ^ n d ^ 
vno tiene la poteftadde prefentar^porq fund6,6 doto la Igíefia co 
bienes Ecküamcos .Pero quádo a cofta de fus b i^es propio! y patd 
T ^ ^ ^ Ú C Ú ^ ^ £ S l e ^ 6 r e c u I a ^ S ^ 

A part. reí es lo miimo que en la realidad de la verdad,y fin fic
ción algnna5nicomporicion ninguna de nueftroentendimientoDe 

£ f * f cl ^V:5 ^dosmaner .srvno esa parte reí , otro 
de r a ^ y o por el entendimiéco.Oel mifmo modo ay dos diftin^io-
nes^na apxrtc re/^tra por el entendimieto.la qual fe llama diftin 
cion de ra.on L a d ó n e l o real,6 ^ . m . J , e s \ u á d o VnTco a d ¡ 

en la verdad no es piedra,n, Pedro esFrádrco,y efto paila afsi aunq 
Te d l ^ í 1 1 ^ ^ á d l 0 s r D Í f t i - i 5 ^ ™™ « quando la cofa en l l 
. erdad e. la otra,T.na formalidad en fi5es]aotraC^.^.v.F.m^ 

d t ;155*^^0 61 ? f efldimi^0 ! « conoce^y trata como fi ^ 1 
•d^es v S ^ * • I r l iCOn ?0der rentir'y Poder bramar5e» ^ ver 
entendím m,hna COÍa'y ?0 es mas 9 ^ vn poder5y vn fer 5 pero el 
€nundimiento3porque vh , que en fentir es comrflos otros anima-

tefeí ^ 3 dñ0>dC Vn P0der ^ Z e d o s , c I > d l üo el vno hn el otroj y ello es diftincion de razón. 

de el a t " k o r r l r 0mbre ^ ^ ^ , 6 aftos, y movimientos 
nie ue 11 • 0 ' ^ r ' de el bien * 6 el ma^en quanto con v i -
mentcod.fconveniencca í i .Vnos/oa de orofecucion v.c.amnr de-

W d f e r m ' ^ ^ 5 A*1?* 0 t ? S a y de fUSa ' P 0 ^ ^ con ellos 

^ : - c e ) decutac.on,dcrerptracion,tem.or./\y tamSi 
caos los av en el apetito íenfuivo 5 y también en el eloiri: 

' ^H ^e.i ivoldiuadCexphwníclasdifcrenciasdeao. dos,vV^ 



PflfmAf5^/.207.)Pcro con dos diferencia,'. L a vna 5 que en el 5pe
rico fíguen fiempre conodmieco animal, y corporal de los íentidos, 
6 imaginacion:en la voluntad^conocimiento tfpiiitual. L a í t gun -
da que en la voluntad no fe llaman pafsionei/y en el apetito ítr f i t i -
vo,fi,porque, eñe, aunque ion acción-, s/y operaciones luyas , pero 
Jas obra como arraíhado de los objetos,y fin perfeda libertad. Y af-' 
fi en lo mifmo que haze parece que padece. E n la voluntad como 
es mas duena.de fus accióneselo fon paísiones, Uno afeaos. VUt / « -
j r ^ v . Pof^^/^/o/.so/.y a Tapia Jíb. j . . j . io.4rf. i* -
. ^c:ft'1s parsiones^vnas tocan ala, parte ccncupifcibie, y otras a la. 
irafcible (que eftas fon las dos partes principales de que conúa el 
apetito_carnal?y renritivo)dizenfe a(si,de concupifeo, y iraf<or. A U 
concu ifcible^que es mas dcUil5y {laca^oca bnícar el bien,y huir el 
mal fenfible (efto es que entra por los fentide- ) p re c i lía mente en 
quanto fon bien}y mal íenfible. A U kafcibl^quees mas valiente y 
Je toca atrepellar con dificukade^tocan el bien,y el rnal en quan-
toarduo55ó difíciles,)' ais i l o s a o s deíta íbn5cipt r^nra^iemor, de». 
ítTperacion, audacia , y ira. A la otra tocan los demás. Tapia ihh 

• De eRas paísiones la ira c:- apetito de venganca.Si es deíordena-
does pecado. Si la venganza es jufta.y ¿n t i que tiene pcttftad , es 
v i r tud .La audacia es accmttimicnto contra el mal difícil,para def-
truirlü5y librarfe del. Deíeíperacion es vna paísion5or uefta a la ef-
peran?a5queafsi como tfta animólamtnre eípera el bien,aunque fea 
arduo5y diíici],la deíeíperacion de íma y adámente fe re^ra de procu 
íar el tal b-ien5porque la dificultad del,le hazedefinayar^y deí ílir 
pareciendole, que es impofible alcanzar el tal bien. Muchos peni
tentes ay que por conoccrfc muy malos.les parece que no fe fai va
ran, y fe acufan de pecado de deíeíperacion. Es de notar, oue vna. 
cofa es parecerles que no fe íal vai an,otra defeíperar. Parec'cries^s 
ado de entendimiento?y cílc^aunque inclina a dciefperar.no es pe
cado de d efe í^ e r a c i o n, p o 1 c u e cftaesattodcl apetito,que retrocede 
de la íal yacion,y defifte ya de pretenderla, y en efto confíftcla de-
tuperacion. Las otras paísicnes ya quedan explicadas, v; (j-peracio-
^ 5 dejá v o l u n t a d 5 / o l . í S ^ . | S . VafsiDves,foL\$o>y en ctras partes. 
'* Pcwdo que. feaN. 50. dicho',6 hecho}b ceít ado,contra la Ley , 
de Dios» Vnoes de comii.iion, porque fe comete vn mal prdiibido, 
otío.de omifiion^poicpc fe emice vn bitn mandado ; otro criginalj, 



1 9 ^ t i r a n a J e los flete Teca dos ^Mortales* 

y es el que nos viene de nueftroorigen , que es Adán $ otro perfo. 
n a l , que lo haze cada vno , por fu períona. Vifo, mmao. 1% 62 
y 6 7 ? . • 

Los fiete pecados mortales^ capúales.regularmente por (i mif-
mos,folo fon veniales(fuera de la luxuna,y in WdíaOLlamamc m r 
tales,porquc fon ciberas,y rayzcsde pecados mortales, num. 52 v 

his veroos.Sobervia.noes fentir de fi a lcamaKe(que Dios,yios An 
geles fantos/iencen de fi alcatncnte,lm robcrvÍ2)ai conocer la eran 
deza que vno nene como rc ve en Clirifto , y los Sancos. Sobervía 
pues es vn apenco ddordenado de honra, y excelencia n» debida 
D e í u y o c s v e n i a l j pero fi. llega a defpreciar a Dios, t> notablemen
te a l próximo , es morral. De donde, fi por eflTe deíprecio dexa de 
obedecer al Prcladojes morcal, aunque ia materia fea paiíva fi el 
derpTecio es nocab'e. ? 
. Tiene hfjas,que fon Ja prefumpeion^on que vno emorende de-
fordenadam.-nechazer aquello que es (obre fu caudal. Ambición, 
que es a-perno •defordenado de dignidades. Vanagloria , ¡ R a n c i a , 
Concencion,eitoes porfiar,y querer falir con la iuya,y hizer tcm 
Y aunque al que porfiaje pjrezca,quc cieñe razon,nohade por6aC 
finoreprefencariaj calbrjporque lo demás es foberviajComo tara-: 
bien de fifgarfe de los otros,)- mirarlos vanamente como mrnos y 
el querer vanos aplaufos^ defconfolarfe de que no íe los den,v^* 

Pecado de Avaricia es apetito defordenado de tener. Pereza es, 
vna floxeJad5y tedio a hs cofas de virtud. Es venia!.s'i fucíTetrif-
£eza3y tedio conrralaamUbd de Dios t e n i é n d o l a por coftof i de 
cenfervar, parece que feria mortal , opuefto a la caridad , fi fueíTe 
con delioeracion, Bufcmba^?^, Pcccdta caphaUa en varios dubios. 
E l pecado que de fu y o es mortal,puede hazerfe. venial3fi íolo a y fe-
mu-lena advertencia^ por la levedad de la m.uena.Qiie caufas ef-
cufen de pecado,?/^;?/.^^. 

. Pfcadofe divide en carnd5y efpiritual.Delos fíete pecados ca-
pitaíes5foíaIa gula,y],v kixuria fe dizen carnales,porque fu vlt imo 
íer}y confumacion^s en la carne3eae es en el deleyte que tiene Ja 
ptopna carne en aquellos contados, v.g.la gula comiendo j cuyo 
uclcyce íe confuma con el exercicio, y concaftode lakngua,y pala 
aarjcomod de la luxuruexaci tada}que cambien fe confumicon 

ei 



%y4rana^Pecado^cnoperacion^ 'Pecado de 
penfamiento. 

'el contaao,y deleite del.Erpiricuales fon |os demasjporque fu v k i 
ma perfección ia tienen en el deleite eípiritual de la voluntad , te
niendo por objetOjCofas que eftan fuera déla miíma carne^ ni fon 
carne,ni cofas corporales,fino incorporales j como v.g. la fobervia, 
aplauíosjia avaricia,poífcfsion deí dinero , y afsi fu complemento 
de eftos no es deleyte, ni contado cama!, Tapiatom.i. foi. pp. 

A l pecado del otro cooperares ayudarle, 6 cocurrir con él. A y 
vna cooperación remota,y efla no es pecado. Diana v. Peccatocnope-
fariiptts. próxima» Quando la cooperación es próxima, pero mate-
fiai,y no formal,podra fer licita,con ciertas condiciones. L a prime-
xa que la obra a que vno ayuda , en quanto procede del ayudantes 
fea de fuyo no mala,fino indiferentejy q fi es malaxo fea por la ma-
licia del otro. De donde con caufa puedo yo pidir al otro lo que él 
puede hazeS fin pecar, aunque fepa yo que lo ha de hazer pecandos 
V.g. al que se que efta en pecado, pedirle que diga MiíTa ; porque 
lo que yo le pido,licitoera de fuyo,y fi él por fu malicia quiere de* 
zirla en pecado,entonces fíhiimputet, 

Llamafe cooperación material y no formal,porque no coopera a 
la malicia ( qué es ia forma) como el otro, fino a la obra indiferen-
ce}quc por fu indiferecia fe ha como materia.De dode fi la obra de 
fuyo fuelle mala en quanto procede del ayudante , en ningún cafo 
feria licito cooperar a ella. L a otra condición es, que ayac ufa vr-
gente que obligue a aquella cooperación material. Diana,*». Vecca-
í<ucopean. Por efta razón el concurfo fifico , y infiuxo que tiene 
Dios en nueftros j)ecados,noes maloj aísi porque en quanto proce
de de Dios es indiferente,como porque tiene caufa vrgeiue, que es 
la obligación de primera caufa, que de ve influir en todo. De donde 
fe figue que por pecado material y no formal, fe entiende la obra 
mala,pero hecha fin malicia,que es la forma.Y falt6 la malicia,por 
que faltóla obligación de evitarlo, 6 la advertencia, v/de ^ X u l ^ % 
fot, 15Ó.V. Intrinfecamente malojol. \ 64.. 

Pecado de penfamiento tiene tres partes:fugeílion ,delegación,V 
con Ten t i mi en to. Su g c fti on fuggtYo\is^s\x tentación que arroja el 
demonio, 6 el mundo, o la carne por los íenndoi, 6 por la imagina
ción que es fencido común , al entendimiento ; como quien arroia 
vna china,vna faeta, 6 propone alguna cofa de güilo ilícito. A efto 
le ligue la fecunda parce q es el deleite,que es quando llega a guf-

Bb tar 



1^4 %yira na pecados,y f u diflindon* 

taf a a aquello,}- compUcerPejO fabo r car Ce e! apetito,con aquel gé
nero de movimientos-primetos 6. corcobos,6 vnos como aíleníbsjde 
que d ix imos^ . l /k r f . í t i / o / , i $6.y::¡fy4 v. Poraon^fd. 201. Sí es que 
lian í l dacaa íubitos,y prontos,que no aya podido eílorvarlosJa ra
zón, baila aquí no ay pecado. Loque del pues defto entra en tercee 
l u g a r es el con íen t imien to^ue esquando la voluntad confíente en 
que t i penfamicnto íe ponga por. execu.don?^por lo nfenos confíe
te,© permi e la detención del deleite,© del penfamicnto peí igioíos 
(no peligrofo con peligro remoto,feo próximo,y moral.) Si efta de* 
tención,) ' coníentimieato es con plena advertencia,es pecadomor-
íal,ri la materia es grave : y fi es con femiplena, folo es pecado ve-
mal .Vnü ' jupraD.BdeÜAcion. f . 1 sS.V.Z/krííícíjfo/. 1 pd.Eae confenti-
micnto vnas vezes es exprefloaporque la voliuad dize:t]íííero:Otras 
i i K e r p r e t a t i v o , y es quando fin d e z i r ^ í m r o . ^ e dure este tfWe/re;ad-
vierre que dura , y l o permite. Y e í l o e s quererlo interpretativa-
mente,y 11 ama fe a 1 si 5 por que los prudentes interpretan , que aquel 
permitirlo es tanto como quererloo. 

Pecados, vnos íe diferencian en efpecie, otros cimumero. E n ef-
pecie:Los que folo fon pecado}porque cftan prohibidos,)' no lo era 
defuyortl fer de diferentes efpccies SNes por la opoficion que tienen 
con diferentes preceptos5como comer carne en Viernes,© dexar de 
ayunarle oponen a dos preceptos5vno negativo,que dizc: Arocomas 
earmen V i t r M s , otro poíuivo que dize. y una* Y. fon tan diftintas 
eítas dos efpecies, que fi vnoen día de ayuno come cien vezes pef-
cado,no haze mas que vn pecado contra el precepto de ayunar^pe-
pero fi cien vezes come carnchaze cien pecados contra el precep
to de no comerla:)' la caufa es,porq el precepto negativo de no co
mí r carne obliga í i e m p r e ^ por fitmpre.El afirmativo,fiemDre5pe-
10 no por f]empre,y quebrantado vna vez, yNa no ay obl!gacíon,nii. 
P' QH-nao fon pecados de luyo v contra la ley natura), fon de di* 
ícrente eípecie , o por la opof ic ioo que tienen en fus oV jetos a dife
rentes vutudes,6 fi a vna miíma virtud,porque tienen modos muy 
o, ueftos: como quebrantar v n voto , y jurar falfo, quefe oponen a 
vna mefraa virtud de Religión. E l vno , faltando a la palabra con 
Dios^rero cicero haziendoio teiiigofalfo, y ya fe ve que fon efpe
cies m u y diftintas. 1 r ' 

Pecados,^ diitincien numf.rica/wp.v. Armeroyf. 180. 
Para conocer, quandoios pecados de peníamíento fon en nume-. 



^Arana^Pccado ^cnial^y como fe quita* 5 

ro áiílínto?}reKa clenotar,qiic ?nos pecados de penfamieío ay, -que 
toda íu malicia día coníumadajy completa en ío lo el P ín íamiuKü. 
Como v.g.Ia hercgia}ei odio de Dios.Qtiatas vezes repite vno en íu 
interior vna miíma heregia de rato en rato5tantos pecados de iure 
g ú h a z e j a u n q u e n o fe arrepienta5derde vno a otrO^ ii bien ay opi-
nio probable en contrado5por lómenos en d herege habituaUy lo 
miímo en el odio de Dios.Peroay otros pecados de pifamiento^que 
fe encaminan a la obra,como los propoíitos de luirtar3y en ellos pa-
U queios penfarrilentos fcan diftintos pecados en numerojcs menef 
ter interrupción morai56 arfepentimiento,como fe dix-o , v. N u m , 
/o/. 18o.En los pecados de obras que fon comienzos de otras, noha-
zen diftinto pecado dellas, como los ofculos y tocamentos de an
tes 6 defpues del adtilterio3no fon otrosípecados en numero, fino q 
todos hazen vn pecado con el mifmo adukerio. 

Pecado venial fe llama arsi,porque es digno Vf??M:efio es,de per-
áon.Oponefe a la 3Ley de Dios5pero no al fin de h ley,que es la ca
ridad, por q nodeftruye,ni priva déla gracia : L a quai, y la caridad 
van fiempreiiintas,y nunca eíla la vna (in lá: otra. Ten gafe cftomuy 
fabido.Ei venial es materia voluntaria del Sacramento de la Peni
tencia, porque eftk en mano de vno,ponerla3y (íl cueda otra ma
teria fuficiente) eftk en fu mauo , aun defpues de puefta, quitarla, 
eíto es no arrepentirfe deila. 

Pued_een algún caíoaverobl igacio de cónfeffaralgij veftiaHRef-
poao q li(noiolo por U confefsion anua,que cíía obliga a veniales 
aun quandono ay otra materia) finoquando ror vifve'nial fe incüt 
rio en defcomunion menor,quc.como para recibir el Sac ramé to / c 
tie^eabto.verdella^ena de pecado morral; primero deve confeíTaf 
el Pec^o porq la í n c u r r i ó ^ ^ m ^ í í ^ v . ^ r e ^ S i n o es ouefe h i -
zteile aofoi^er de la defcomunion antes de CofeíTarfcyfu¿ra dei Sa 
cramento,q entonces quitada la defcomuaion,no avra obligación, 

Para que fe quite U culpa venial.fe requiere que eaé el pecador 
^g rac i a o que fe ponga en eliden aquel mirmoínftáucye,n^5_;Fa-
cionUUrr rfta C-ll?a nmia1' hamc'ne(kr virciial.o formal dcteiU 
- n>y oiíplicencia del!a,y propoGto de enmienda , ooroue no ay 

perdón de pecados en el adulto fin a rxep a i cimiento f o r m a l o v ix-
iia15ntim.67.Com>re perdonen los pecados veniales conque mue-

í e / . n ^ T r c ^ u n ^ P . ^ re rccluk,ra Fara perdón de los venía-
íes en cii34Ucirmo,v,¿»cr»í.wí7.TÚ;/V./.238. 
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}9<> Isfram^Tecados dudofos^Tcligro mora l 

L a contrición verdadera de los ven ia les^u í ta la culpa de ellos 
aun hiera del Sacramento.La atrición delios.no la quita fu-ra de el 
Sacramentos de losSacraaientale^pero íi en ellos, fi es verdadera 
atr ición dellos.con propofíto. ^fsilo eníeña Layraan, aunque Sua 
r e z / . tntiani ^ t n e m . t o ^ J i f ^ , i . / V ¿ í . 3 . u . le parece que b a í h 
la atrición Tola aun fuera del Sacramento^ Sacraméntale?; porqu -
íisudo el y emal culpa l e y e ^ dando el eftado de gracia tanto realc ^ 
a ia atncionjhaze que equivalga ala íoot r ic ioo . Tiene eftohart; 
grave tuniamento, 

nr^MACRARILC1KAJES Probable cs,que ios quitan exoare operato, v 

cml i ' C Vna ^1edarla Pena>y partes, afú 
como en los mortales fe perdona la culpa, y no toda la peua , fino es 
^ c í o . q u e l a diípofiaon del penitente fea tan ftrvorora , que lo 

f é ^ L 1 1 ^ - q U l t a i : ^ V n n ^ « ^ ^ n q " efe quicen todos; porqueno 
o ^ É ^ r J 1 r10ÍÍn. ^Ue "ntrela S ^ c i ^ y fi efta entra, como es 

pueiía a f odo^los q u i u todos^pero puede q u i t a r á vn venia l , ,fin 
otro ^ U l í e n 0tr0-Yrsl p0rí^lie P ^ ^ o arrepentkmede vno,y nod€ 
Z ^ f - - p 0 ^ U Í ? ^ entra fiempre de nuevo por el ac 
^ e i i t o r i o , Q o n que arrojamos el venial) no fe opone con los 

lo?v6 ^ ' ^ í n0 ^ ^ ^ D i r a s ^ la grada no fe opone 
j o n ios veuiaUs^uien ios quita formalmente? Re!podo,quc puef-
c J í i n r ' ' 1 3 ^ ; ^l!;)nla/emilUon P^^va ,cauíaua déla cendonacio 

fi l ^ c o r ? - ; - 0 ' f0r C^to!>?rros ^^oros ,EñoSfo«5quádoay duda 
^ los cfme 35a:„q,fi coí>nti56 no,fi íbn contra ]ey56 no.Los'dudo-
^ . t a o ^ n d p e n confeffarfe comodudofos^nqueayqui i l lévelo-
I Z T ay' 0pini-0n Pr0'babií'»q di2e,que efto es pecado , y otra 

cey.o fon dudo os,fir,o probable^ no fon pec tdos .K.v .A/^ . / . , 8 ? 
F d i g r o morales aquel en que vno m o r a i m e D t e h a b l a n d o , v a iuiS 

z o ce ios prudentes eak arridgadiísimo a cae r 5 tanto que de diez 

I T T ' ^ h¿n yjft0 e a é I t a k s h o m b ^ 5 h ^ c a i d o l a L h o t * 
e.Ponerfe en ¿l3es pecado mortal, 6 venial, fegun I arav d.d 

de la materia E l que fe efta en ^ efti en ocafion L V m f n f a 
¿̂0 



opcrts fatisfdBio. 
E l qtJe íe expone al peligro moral , advirtiédo que lo es, pero fin 

Intención de caer,íi cae entonces no baze dos pecados/mo vno co-
tinnado,piies qneriedo el peligro .moraren ^(yirnutliter interpreta 
m e ) quiCo efficaciter el cacr}y folo inefficadter c inc catT5y lo inefi
caz nodeshaze lo eficaz5I);.í«.í v .Pt r/c«/tí.Sino es en cafo^q para po 
nerfe en el peligro tuviefTe muy juña caufa^la quai fera qnado fue 
involunterio el ponerfe en empero no quavido voluntarismo te íc pu 
ÍOjpcrofi.fi fe pufo obligado de caufa muy vrgfnte5como v . a .dea í 
gü gran bieefpiri tualjó teporaLEntcn ees fi tiene propofito^de no 
corencir,no fe puede interpretar que qulfo la caidajfi;^ quequ i ío 
aquello, que le obligo a ponerfe allí. Diana thi: Entonces pues en 
ponerfe en el peligro, no peca, porque no es amar el peligro. 

Penas, n u m . é i S , 
Penitencia en quanto virtud,es doletfe de los pecados, por buen" 

fin.Enquaco facramentOjes el de la €onfefsion,nu, u S,Mateiia pro 
xitna,y remota deftejneceflariajy vo lü r3r ia ,nu . r i^ ,Que fea coréis 
co',nritío,ori$ confefsio^ operisf'atiífa^io^a nu, \2oXoíS QQiiáiQhnís de 
la córif¿f^ioh,foa veratohedievs Jachrymahilis^Tjntegra.Que íean tf¿r 
tas,num. 12V.y v.Co«/ep/ow.No.fe puede abfolver debaxo de condi-
cion futura,pero fi de prcíente56 pretéri ta ,como aya necesidad: y 
íi entonces el penitente lleva contricion,le caufa el Sacramento U 
fegunda gracia5ffr.icf/(ff;;j,porque la primera fe h dio la concricio 
nu.134.Qual fea el miniftro,y fu difpoficionjnum. 136. Que condi
ciones ayande concurrir en el mini ího a nu.i j/.Qut,* t f tio can fe 
nu.i44...QuaTsdo aya precepto de recibir eftc S.aciamento3Ru, i i j , 
Quandofue inRituido,y por qinen5num.i47. Paraotras cofas,Vi4c 
irfra D.Vrofofíto,fol.22o, y >. Perdonjol.iyp. 

Oferisfatisfañio , de quantas maneras fe teme , ni m, 150. H a de 
ferproporcionada a l a gravedad del pecado, num.131. Los efedos 
déla fatisfaccion,nu.i35.La,peniccncia íatisfaaoria es aquelJoque 
llamamos cumplir la penitencia.Es parte integral del vSa'cramenro 
de Penitencia. Efto es, que no es de tlTcn cía despero fin ella.no es 
cnttro,como vn hombre fin mano.6 pie. Obliga a cumplir la peni-
t e n c i a / e m é L t ^ / ^ debaxo de pecado morral , en poder cumplir-
ia , cómoda, y moralment . Dexar-dc cumplir la penitencia total, 
aunque lea poca , es pecado morral : pero fi fuera parcial, y parva, 
íera vemal3 num, 14(5, L a p tn iuncia medicinal íu^ra a 

E l 
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8 p i r a n a , Te i i l t enc ia ¿ u f c r v e . Tcnfion. 

E l q,,e n« .dmite U medicina de deMt ¡a ocafion próxima pudien-
do noaeve fej a.iuelto, y pecad.gravemente el ConfcíTor.D,, , . 

v i v . y caula aquella gracia^ue le correfponde ÍX O ^ L Y M O (la 
VlTJtr*n',\"^t ^ no>Por1^ f"e obra muerta.) Aúqne fe 

elfe rn^l f - a^ f " f " 5 mer¡to ""J igno.no es fatisfaaoria.y 
t f c o ^ /o " dC US 0b"S hedl!Li en g " c i a ) c u m p l i ó e) peni t l ! 
í o l a t o / llUant0 ^ ^ " ^ c i d o al Gonfellor.el qual mandó 
T v í r t ^ Y T ? 1 Rorario>y m>na6 fatisfazer; Y aunque 
por fflt^de^eum^ y0 f « Í 5 f " i e ^ . y ^ M.fago^no 

NocefrT í • " o s r a . y ya cumplo con ella, 
o u - ^ . n , . . r • peniccnci;> ^cisfaaoria,y de todas las obras buenas, 
poroue fon h S3ttua eftaio de P e ^ d » ' ^ r a d » a Dios. 
avrk o! °UC!'«.y honeftas.y fobrenaturales. Pues que difetécia 
eftls? R - r T de Di0idt: obras buenas hechas en gracia a 
V la B . K P0' 'ql!e <laado fe liazen eagracia.agradanaDios ellas, 
aísi aí,n ^ ^ " ' " J 0 ™ fccjdo ellás agradan.peronola petfona. Y 

feuna r> . f yman el1 e! C ^ . v . P w / í o . E i vn drecho de recibir a l -
I n S S T Ut0S ,deI 8enefido del otto- Dividefe en lay 'cal , y 
nifterio m V r J , l y C i ">'•'9"^puede darfeal lego , y íc da pormi-
SacriTa,? í, pTr tCm?ora».y puede darfe a vn Organifta, 6 
d e " r(t " nr,PU"m.em<:!e8^. Otra es Cler icaique no pue-
dos m Í i e r j ? tr^ /• 4^ a' ^ cfta Clet ical puede fet de 
t i c o " a ? a r ^ d T ^ e r / 1 ^ - / ' " ^ f p i r ú u ^ y Eclefiaf-
feda como v J a| p " / f01"0 de Parte d,:1 miniftetio, oorq 

Otra £S niixea nnroítp Sacramentos , y efta fe llama efpiritual» 
n i f t e r i ^ o l o u r f e ^ " " ^ ^ - " c Pe.fona Eclefiaftic^ el mi -

" q 0 'e ái> " P " " "mpoia^comp la penfion, q fe dicffe 

a vn 



\^irana^ Tcnjlon^y n mas de encomiendé^ j 
Tercian, 

a vn Clérigo pobre, o a vn Cura lub i laáo , preciííajnente para qüe fe 
feiftente. 

De las Encomiendas, y rentas de los Cavalícros Mil i tare^ dize 
M£nd()d;j'l]íí//ir.i .ií n . i y ^ v t fon puré la)'cas,y ven Jbles,v orque fe 
dan por minifterio tempora^como por titulo inmediato, que es pe
lear (aunque el mediato,fea el culto de Dios.) Y aunque las re río», 
ñas a quien Te dan, Cean Ecieíiafticas, dio es íoio de peraccidens , y 
cocomirayntr (como en el C a l i / confagrado3qiic fe vende; porque la 
confagración es concomitante icio) y f r^rrr imenuonem de los que to
man ios Hábitos. Lo que es de per fe para las Encomiendas,^/ para fa 
intento dellos,cari es Tolo eiiuftre temporal del Habito,y los íe rv i -
cios temporales. Y en efto fe diferencian las Encomiendas de jas 
penfionesno iayeas , que eftas depfr[t piden E quiera, la prima., 
ton fura. 
. Aunque las penííones, toque al Papa el concederla?, con todo h 

mixta puede e 1 0 bi f po e ítab 1 é c e r la, q u a n do a y caufa, vrgence,como 
v .g . la vejez.,y pobreza del Clcsigo,o la compon cien de algún r l e i . 
to fobre el rniímo Beneficio, 6 el Igualar los frutos en h permuta-
don dellos.Laymanen el Comp^Búft w W j V . P ^ / i o . E l t a obligado 
el penlionario Eclefiafticoa rezar el Oficio de Nucítra Señora , y a 
reftituir los frutos/i faltare^de la manera que el Benefíciado/eotm 
fentencia de Diana, v . Pevfionarws. Verdad es , que ü es Cavalfero 
de Habito, cumplirá con rezar las oraciones, oue Je manca fu Or 
den Mili tar^unqueno rere el Oficio. A l ende de, Qriimhus^.Venfo, 
Vender la penfion layea no es fimonia , pero las dos Clericales di-
chas,Aporque eftas tienen parte de cofa eípiri tuaí , lo quai no tie-
neaquella.Puede lapenfion cafaiíe, y rcdimirfe,y arrendarfexpor. 
que eftono e? vender la cofa tfpiritual , fino, 6 vender los frutos 
quando fe arriendad comprar ell ibraríe con Ja cafacioi^de aouella 
mokftu3y carga tcmpora]5d e poner cada año los frutos, ó el d'n ero 
en poder del penlionario. Vid? Palao rom.^prope ñnem. De fimo-

v r r f n 0 n J Q ^ i p ^ S ^ u r a d e l Sacramenro,ft hai'.e por la connic iS, 
perretta. En el Sacramento de la penitencia , fe haze oor In alfolia 
cion5precediendo la atr ic ión. E l C o n f e í W v n o s pecados los perdo-
á ^ ! i \ n e , 0 t 7 V " d , r c a L ^ r e a e . t ñ o es, dt drecho en d rech í , per-
r u T h a n ^ ?d0S 5" confcfsion, porque.quellos/on los 
^ € ñ m ul£rado en ] ^ m 9 y afd Ja fencencia de abíoludon d r e t h ^ 

mea-



ioo ^r^^iVcvpíi:xid:aiJPercul¡on,?eregr!i!o:Per]uyo)Pcrtí' 
nacia^eYudmifortis, pcyfs}y per accidens^hifico, 

menee abfnel ve de ello<>,y c a u í a gracia para quitarlos a ellos. E n 
tonces cambien abftidve délos olvidados^ de ios que co j u f b c a u 
fafedexande conteííarsdimidiando U confcfsioii^ero abíuelve , y 
los quita, y perdona M r s f t é , y p>r rodeo , y no de drecho en dre-
diojporque de drecho en drecho caufa la gracia,y da ia abfolucion 
de los pecados coníeffados. Pero como eíla gracia cieñe encuentro, 
no tólo con Jos confeíTadosjfino con todos; ella los arroja a todos, y 
aísi irrd[re%e:y por cíTe rodeo quedan perdonados todos. Verdad css 
que con obligación de confcíTar los no confeíTados , quando tenga 
ocafion:fino,pecaria mortalmente. Perdón de veniales. Videv, Pe~ 
( d d o s v c m d h J ü L 1 $ ^ , M á r t i r i o 3 f o í . 171 ̂ .Sacramento, fol.zx8,y mt* 
mero,6,2, -

Perplexidad,y CqiMÍibno3es,quando vno efta tan dudoro}qiie no 
fabe aque parte echarfe. Que fe hade hazer enfemeiante cafo^K.-
ief.oUe}*mmui')Q 

Percufion de pm^/y5,esherida,6 golpe. E l que lo da a perfona 
Ecleíiaftica(menos caftigando Ucicamence,6 los muchachos jugan-
do)queda defcoreulgado/i es fuadentediaholo. Es de tres maneras» 
.lev'c,grave,y enorme. Todas fon mortales, y fe diftinguen feguo 
los grados de daño,6 herida,que hazenrde fuerte que leve,es como 
v n empellón iniurioío: grave, vna puñada , 6 otro m u y injuriofo, 
como bofetada,a perfcaa de puefto5&c.Enorme,esdemuerte56 mu 
tilacion de miembro. De todas puede abfolver, fatisfecha la parte, 
en el fuero interior por la Bula de la Cruzada el Confeílbr aproba
do. Para, el extenor.rae Diana^ .PercHYfs io j y . P m i k g i ü Canonisy 
y fupra v. Habito Clerical.foL 158. 

Peregrino3D/íí»<í,3! Bufemhaun^.Peregrinus, 
Per|uro,cs el que jura falíb5y per/í07«w,el juramento falfo, 
Pert inacia.rae v. Her.egia j o l . 157. 
Veriadum fortis.Vide v. Damno emergenteJoU\7,6.V. V f u r a J . l I u 

..Ver fê y per accidens. Pfr/e,es \o mirmoque áeper fe^y es aquello 
que al fu ge t o le conviene,b cíTcncialjb por lómenos neccíTariame-
te, como el fuego de per fc es caliente, el agua de per accidens, oor-
tque el tener calor en el fuego es neceííano3y en e l l a , es accidétal ,y 
concingentc,y no lo tiene de fu cofecha.Vide V.Sacramento. 

PíVi!ico,y cofas phiíicas5fe,U aman,las cofas naturales, y que t ie
nen íer real,verdadero, entitativo,por íl mifmas: aunque nadie fe 
asuelde ddlas, ni el entendimiento las conüdeieo Tomafe de phy 



<>:, L, pca^ Vphidofi, Torftó, ; í ú i 
Torcionjupcrior^ymfcrior. 

fisgué es nsturakxa. V i de v. 'Aparte f ^ f ó L ipo. :" 1 ' 
Fil lca. Vtde V. Materia,y forma. f i j l c a J o í . i ? ^ ' * 

v Pokicion. K/ac v. Dés}wncpdad,fdii'£i.;; ;' ' 
- Porfia5hijade la fobervia. T/Je Pifíí.-ío./t,.í.1p-2> 

Porción {upcnor5y porción inferior. Eíto'íV'picac tomar por fe 
mi!rno;c]uc ra/.on íuperior, y razón iaferibr. qii í fon tíos parces de 
que epnfta lointeU-aual del hombre: 6 fe puede tomar por lo mi í -
mo i que parce fnperior del hombre, que es toda la mtdVauA ' y 
parce inferior, que es toda la animal5y fcnfitiva. Paca entender efto 
bien,veaíe primeroj- v . fótencia ' i fok i6f , 
- , Si por porción entendemos razón íiiperiorjy-rázoñ inferior Digo 
que razón fuperior es aquella , q conoce las cofas cotejandohs con 
Ja Ley dt Díos5y mirando fi fe conforman^ no}con el la, y con lo ra-
zonable/y fon licitas, 6 Uicitas.Pvazo inferior es aquella parte ef* 
puitual del hombre,que conoce efías cofas cote]andolas Tolo con el 
g»ítoe Comov .g .ü la comida efta bieti guifáda^o notfi el t enerme 
chos dineros es comodidad humana^ no: (porque aunque traen de 
bsen?fS tener con ellos lo que el hombre quiere , traen moleftia e« 
guara?.ríos.) Efta es razón inferior , porque no coteja cílos bien es 
con la Ley de Dios, ni fe acuerda della, ni fi es razón, 6 no, ni fi e§ 
licito^ h no: y todo fe le Ta5en íi es comodidad,fi es gu{lo,6 no. * 

Y puede íuceder , que efte vno muy difcurfivo en eilo,perotan 
e-mbekfado en eftas razones humanas,y fenfi t ívas^ue no le venga 
ai pcnfamienco^toca, 6 notoea en la L e y de Dios. De aquí fe 8-
gpe^que efte tal aunque penfaííe en matar hombres por cómbenle-
cías temporales,li toda ia coofulta efta íoio en la razón inferior,lia 
ocurrirle leve fofpecha de loilicito,no peca h porque aunque obra 
con hbertad,y con juizio indiferente, es Hbcrtad, y juiziopwrc fifí-
cos, y no morales,ni teológicos: y aísi no bailan para que aya peca-
dVy fol, uhic num.i, * i J z 

Paralo qual íe note lo pri:mero,que para oecar esmenefter libeg 
tad. I<0 fegundo,que toda libertad,pide en el entendimiento,cono-, 
ciimento indiferente. Y porque los brutos carecen de ¿1 no fon 1L. 
ores. Conocimiento indiferente fe llama aquel que propone el biea 
pero notan a folas que arrebate para que lo amen5y quite la liber* 
tads fmo que propone el bien, pero con mezcla de algún mal 5 cora 
%m dexa en fu mano de vno , feguir ciíe bien, h no feguirlo. Ay; 
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Indiferente ñí lco, indifcrukc moral. Difercnc?aQr porel gnfeo , y 
por la r a z ó n . P h i í i c o es v.g-.teocT muchos oincro5,tiene de bien, y 
de mal 5 cíe bit*n, porque trae la comodidad de poder fe regalar : de 
mal5la moleíua de averíos de gua/dar^pero de iicito56 ilicicojio ay 
memoria. Indirccle mora l}v .g . quanaovno ama a Dios libremenre, 
ha ¡nenefter conocer fu bondad honefta. Pero notan fola^ c^ne no ie 
ocurra al que ama en ello mi lino alguna de (comodidad : ora que íi 
fe da a mar a Dios/e priva de ocres bienes mundanos : ora que trae 
dio alguna mole ftiajora otras cofas feráejantes. 

N o t e í e lo tercero,que para pegar,© merecer es menefter que eíTe 
coa acimiento indiferente fea moral, y tcologico,y no bafta fiheo. 
Sera moral qnando fuere conocimiento de la porción (upevior lefto 
e sque propone el bien, o el mal cotejándolos con la ley,y razón,y 
mirando íi d bit a es hoiiefto96 inhonefto: fi el conocimiento indife-
feote iuere de la poteion inferior a foias, no baftara-porque con éls 
Íc-J© avia libertad fiíica^ero no ceologicajiii mmú^ T ^ i A t o . i M h ^ 
qugf t .ó .arr . j* . . ' 

Y a que hemos tocado hien hamfipyps precifo explicar de paflb , n 
ay tre> maneras de bien.Honcí lojdeie i tablc^ vtil.Honefto es, el 5 
es conforme a razón. Deleitable es,cl que es conforme al fcntido,y 
al guftojy que caufa deleite. V t i l es,el a p ropo fu o para confeguir el 
fin,y el bien que fe pretende. Honel\o, y deleitable fon diferentes 
bienes ,y fines,porque por lo menos fon formalidades, y razones di-
fercnces.De donde vn^s vezes fc hallan (eparados, como en la mor» 
t ificacion lo jionefto fln lo delcitable • en el adulterio lo deleitable, 
pero no lo honefto, y algunas vezes fe hallan, juntos , como el ver i 
Dios,y el amar)e5es muy honeño,y muy deleitable.Tambien en los 
Giedios v t i k s ay vnos honeftos, otros folo deleitables 5 otros que lo 
tienen todo,Adviértale que amar lo honefio por honeflo,es virtud. 
Amar lo deleitable por deleitabiejni es vir tud,™ peesdo, Serxa v i r l 
tud h tambren es honeao. Y fera pecado, quando el tal bien deleU 
tablc eita prohibidoi. 

D e donde es hauo probable, que para que vn hombre peque, es 
mene íkr vn conocimiento que uiga. JEjioque hago es pecado^ ,0/nra. 
vdKOn* U meterme en ejte pe l igróos pecado , y contra razón, y co*?acie^ 
$o ú£He lo es.lo quiero hazer,Q. me quiero eflar.Vide « « ^ . 2 . E í p e c i a l m e n -
te en ios clcrupuloios,y detemerofa conciencia ,no!c deve admitir 
?e€^ao ^ c a l / u i aue conociendo ^ue.a^uci mudo- de avede ,u de,. 

, • ' te-



ícnerfejés pecado mort»!,lo abracen íemrltamenfe^y lo quieran.Ni 
con menos adverc.;ncii,ni raoluciun que cita ie úevc entendcfjque 
ha pecado morulnienccla peí tona que tV.quétcmcnte en el di.i tie
ne propoíito de no pecar.En ocros batiara la íotpechasO duda no de 
pucftajde que es,para que iVa pecado mortal en materia ^rave,!! es 
con plena advertencia ia fofpcchaiy con íemipiena, veniai. Ojícde 
pues de io dicho3que porcio iuperior,y inferior ion dos porciones^ 
que ambas componen ja parce intcleaual entera del hombre, y fe 
diferencian, en que aquella mira a la razón,y efta ai güito. 

En la íegnnda expl¡cacio(que quiza no difta mucho de la prime 
ra) por ció (upenor,y inferior,ion loniifmo^ue él efpiricu,y U c*E 
nc.La razón,y el apetito.El hobreeípir i tuai , y el hombre animal. 
Y para dezirio en vna palabrada parce intéle£tual,y la parce feiifi-
tiva,c5 lo que fe le arrimajefto es,la parce feníiciva,con codo aque
j o , auc tuviere íabordefenr í t iva , ) ' animal.He áiú\Qycon loque t ié 
ntjjahor de fer.'fitiva.'La. parce íenfui va a diferencia de la inceicdualj 
tiene dos cofas muy propias fuyas.La vna (y toca al íer,y a la lufta-
cia) es,que íe mueve del bien deleitable,)' que eá conforme al fen-
£!áo,y al güilo.Por efte lado la porción intcleaual inferior explica 
da en cíios parágrafos inmediatos,tiene labor de fenfiti va,pues ta-
bien mira a lo que es comodo,y conforme al guftoXa otra toca e n 
elmodo,porque fu modo propio es obrar con conocimiencoirnper-
fe-ao,y fm libertad:y por elle lado coda operación inceleÜiul im-
ps.rfi.fta «cerca de qualquier bien que í ta ,como fea fin libertad ta-
bien cieñe fabor de fenfiti va , y afsi por efta parte fe reducen a U 
porción inferior íeníiciva. 

De donde en eíla fegunda explicación lo mifmo es porción fape-
rior,que aquella parce inceledual que comprebende tmendimie-
toy voluntad con conocimiento indiferente de lo licito,y ilicito,]r 
libertad moral. Y lo mifmo es porcio inferior, q la parte lenfitiva^ 
que coprebende las potencias cognoíciti vas materiales, v .g , i ¿ag í -
naciva,y cinco fencidos corporaUs,y apetito ítnfit ivojy de lo inte» 
Itftual^odolo q tuviere labor de fenfuivo , porque efte agregad® 
en quantotal,carecedela libertad moral (que tiene fu aísiento eri 
lo acendrado del eípiri tu,y razo) y fe queda en lo animal, 6 en lo 
que tiene fabor de tal tan (olamencety afsi ifte agregado es, lo con-
iraP"eft^ enteramente a la porción fuperior,y al l i ^ r e moral, 

Eitas dosposdones^tknen cada vna fus d i f e i w s operaciones,y 
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movimientos Para mtrehg-cncia de los qaales(que es fumam^ln ia 
pouaace paralo moral) íc ha d e n o t a r l e cadavno de noforrosfo-

lip" Y af ? P u r A n e a l ^ ^ ^ ^ y en guante a lo animal al cava-
lio Y a i s l ada hobre es dOSvnCa./.iilero,y vn cavaUo.Somos pues 
Angel,porqiie tenemos como el Angel cnrendimiéto5v volutad - f , 
^ n o f d r i ^ ^ d ^ a d e ^ ' ^ ^ ^ t enaos pocécia 
t o fenfíti.o y effo es coded fer del bruto!Verdad es?q p o r l q ü l 
l ia regia d e : D / w e ^ yMen '^syy te direqmen eres,mv:ÍUoknfic\to^ 
maíng? r ,UK07p0^Ue,COnOCe las coCas^noperfca.mentefni co» 
mo en hfon.hno a modo de otrasjv.g.al efpiricu a modo de manee-

r m 0 j ( í d c V n P ^ " ^ ( y " que las conoce ,Fr 
^ f i o . e m a d p w t a f m a t a ^ n z es con las cfpecie.de las c o r p o L 
Í^LcZrf'^ ?OV!OS C e m ] d ^ y conilguiente, veñidas de 
°17 ! t ^ S1,CCmv0 eI ̂  con ei vidriofilofofico ante losoios^mi-
lajos a r b o l e s ^ vé a modo de colorados.fiedo ellos verde 
¡ e n t T r r COf0,Ce.a,g':;meicr las ^ ^ ^ q u e el puro bruto.porque fe 
denrr l ^ gQ r 0mt^eaila]?a 0^lk vive Ean v ^ i n o . Somos pues 
centro ac nofocrosmiimos como dos. 

Eftc íer como dos lo avernos de explicar con otro exemnio mu^f 
â  calero. v.tTi,ic íín!i,-,rf«^,-,co J . . ' , mas calero, y ,masnnporcante. Aydennrode noíetros vna d u e ñ / 

L a dueña es ?,3 porción tuperior.ei trpiriai,la razón! 
de m h ri?T4 rv i l i c í f ^ /-sr rii _ . •• ' 

Y y na criada. ínr, r i r*»-T.K?'*^t-** Hoitiun lupenor.ei elpincuJa razón, con reoJerdodeI |d£0>. iiÍ€Ít0 (y censafeen m4oria ue c^ 

e ^ f r l r í T U y fUena ^ r u ^ ^ ^ « , y tiene pleno dominio en 
' o m ¡ lo. r í ' . f e' P0.rCÍO lnIferior'y ^ c ? ^ ^ criada es Ja cus 
toma lo. recados;que vienen de afuera,y ios l i e F a a la feíiora , que 
efta a d e n t r o s renrada5a{si la carne5y porción inferior tomaTos 
í cados5y noticias te l a s cofas (porque eibs primero van a la i ^ 
gmacion3y al apenco) por las puerras de ios fentidos,y fe las íle"va 
a l a porción fupcnor.que es el erpiritu.Y- es de tal modo en eftos 
primeros recados,q.ue primero qUe la dueñafepa las cofaS5ni pueda 
mandat cerrar las p iur tas .ó abrklas,Para que íe comen 6 no í c t e 
men tales recados^yaia criada los ha tomado, mej3'd n o . t e ^ 

Pero afsi como la cnada sqiie toma los recados , luego que h i 
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íomajíí le fon de gufto5íe alcgra^y fe deleita eo ello'^y fi de defagra 
do, le pcf35y efto tal vez dctcnitndcíc en e-ÍTas paGioiies(y efto an
tes de llevar el recado, y a vezes pe cíe ve ra en ellos ann deípues de 
av.erIo lIevado,no obftance qoc U dueña la tina, como cambié el ca 
vallo refifte al cavallero co iusmovimientos revcldes aunque \c t i 
te de las riendas) afsi la carne fuele tener fus deleites?y movimicn 
tos,y decenerfe en ellos,antes que cite noticioía del!os la razo 5 y á 
vezes,aiin deípues aunque la reiiila la razón.Y aisi como íeoun la 
criada eílé apaísionada por aquel genepo de cofas las vifte del color 
de fu parsion,y de eiTa fuerte las prcí encaba la dueña^omifmo paí-
fa entrela carne,y el erpiricu,que la carne toma los recado?,y algu 
ñas vezes vifticndolos de fu pafsion , los pinta con cales colores, 
que haze queia íeñora fe aficione,6 titubee,y la íuelc traer a i ía í -
trada con fus importunas infancias,para que confien ta. 

Advicrtafe aora lo que muchas vezes avtmos dicho, que en so^ 
do lo que la porción inferior haze,o deshaze}no ayculpaJiafta ta-
toque lo fabCjV conoce la porción fupesi-or.Y entonces quaiido lié 
gá yat a noticia deft a,fe ha de ver fi d ía fe copla ce en los^uftoslix-
citGs,que la moya le propone,6 no.Si fe compiace^fi fe detiene fin 
caufa^íino los arroja,fino manda cerrar las puertas dg los fentidos^ 
fino procura que tales recados no fe admitan^alli es 'Ú pecado.Pero 
í i luegobaze lo qHe puede por impedirlos , y procura divertir las 
potencias a otra cofaj para impedir ellos deleites o paftjonbj no 
peGado,aunque la porción inferior refifta,y efté terca en fm k í i l -

Para faber puesjloque tanto importa,como es íi ay pecado en 
effos movimientos y deleites de la carne^toda la dificultad ccníiíle 
en averiguar fi la por ción fuperior ha cofentido en ellos,c oo.Sino 
los hafabidojclaro es,que no c 6 fin ti 6, y afsi no a y pecado.Si los ha 
fabido,y luego quelos advirt ió q eran iiícitosjlos deíecho y refif-
íio de veras5tapoco ay pecado.Otras vezes con la gran refiftencia 
que hazela carne a la razón,quando efta procura defecharlosJue-
ien aquilas refiftencias dexar muy dudofo al hombre,fi fueron co-
kntunic-ntos advertidos,6 fi defechados baí lantemente. 

oepafe pues,que no fiépre que luchan cuerpo a cuerpe c^as dos 
porciones, y la carne con ius país ion es refifte , y aun arraRra a la 
m o n advertida , y la txae como a cau t iyeóo (fsafe de San Pablo;. 
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C ^ m n m me ducentem) ni fiempre que parece que eí hoKre en eftas 
iu.aav coa,ncc?(e ha de dcz.ir que cGiiec . PorHii. aqu J ios deícos 
ta anUo{o:, y inclnucionc. al m . l ^ expenméta nos dentro de no-
otro. mrlnr.K^aa terco, y teb.ldo , cal ven fon folo deia moca, y 

oo i c U k uLos€( .af)ulo;os en particular experimécá a vSc¿/s-
^ n t r o d c Í! mimos a lo .malo, vu qmera.y vn /?., que ya les parece 
que en aquei pronto h in contcntiao deliberadamente^ no ícra af-= 
iis pues puede í er lean folo aprehalone^inftancias^ paGíones de la 
mc>{t:y norefolucionde ía íeñora. Y eft > procede de que muchas 
^szei bs pafsiones de la mo^a fon vnos vivos remedios,wnos Í» f 
tos de ios afedos libres de la voluntad. ,y Vnos S a 

Las monas haztn acciones tan parecidas a las de los hombres 
que el rulbco podía dudar Q fon Ubres y libertadas., como las de 
2 Vmfr u ' MÚ nUdlfa PorcÍOn 'mícúo* q"eenmona dé la ktoe-
nor?íuele hazer vnos deuos^y tener vnas propenüonc s tan vivas 
que parecen vn quin^y vn /? dcliberado,con que dexan al hombre 
conUiío, y dulolo íi aquellas pafsiones en aquel propoüro fueron 
conlentimientos advertidos contra la L e y de Dios,y ü (on pecados 
P no^y no lo ion. r 

Todo efto nace,d? que como las hablas(lIamemoslas afsi)y las fu 
g ;ltiones}y tentaciones de la parte inferior^ propenfiones tan ar-
raygadas quenofeuevan arranca^pallan tábien décro denotbtros 
y como algunas ion tan parecidas a los aüeníos de k razo,como mo 
nas í u y a s ^ r e c e que habla el hombre^ que der¿a,y que confíete 
aquello legun la parte íuperior5y tal vezno es afsisy en ios eferu-
puloíos y Per lonas que vi vei^haziendo muchos ptopofitos de no 
pecar5el Gonftííor de ve juzgar, en cafo de pura duda,que no es aC-
n.VideomntnQjoL+tr. Para el cfetupulofo. 

Como importa canto efta materia , avrelo de explicar con otro 
exempio.Para lo qual advierto,que para pecado es menefter reío-
lncion,y confencimiento ren la forma dicha cantas vezes ) adver-
tido3de la volunxadspero fedo.De donde no han de íer geflos, f i 
no vn querer de vcras,y ferio. Yo confidero dentro de el hombre 
vn bayle,donde.a mas de los danzantes ay vn bobo, que también 
bay la , foio que ellos baylan a lo artificiólo , a lo de veras, y a lo 
icno. Pero el bobo hazc a parte todo lo que ellos 5 pero lo que 
mzz } no es ferio, fino gcftos de aquello ferio ? que hazen los 

orros 



©tros. Afsi tu el en fer los confentimicntos de la parte inferior 5 los 
d e n l o s , y Q\ quiero^ y el J í que íe experimenta tn ella , cuando fe 
propone el pecado, 

Lomirmocsde vnas pronenfiones entrañadas 3 y r a d i c a d ^cue 
refuten al hombve,que t íU haziédo propolitos de no pecar ías cua
les refirtcncias lehazen que píenfejque no tiene propofico^y traen 
al pobre hombre con fu ro,y muchas ve/es/on las pafsionesde ia car 
ne,que orno he dicho, nofon reíiílencias ferias como las acciones 
deliberadasjfjno gelios. Ello lo vera el Confeffbr fi les prt günra C\ 
quieren ir a pecar, ver̂ a quedizen. Dioimdihre. Y fidixcllen,Le 
les parece que fi , dígales queloiuren, y vera que no oían. Conque 
fe vé que no es faltar el propoluo> y que fon geítos* De donde, fi ia 
razón fe tiene en buenas, por mas que ellas paciones rchO^n no 
fedexen echar,como la razón fe rt iuelvaa no venir bitn ftriamen-
te,en que fe eftén,no ay pecado,Me he dilatado en eftamacena,pos 
lomuchifsimo que importa fu noticia , en efpecial para los eferu-
pulofo>,b muy tentados,fegun la experiencia que dellos tengo y 
cftoloayran de leer muchas vezes .Fa^v. Voluntario J c l i j 6*. ' 
^ Pufitivo,de fonojs,poj]'iii jofsitum,ce A \ i íale pofitivp.TÍene £ ¿ 

nificacion aftiva, como.i¿hvai, y quiere dezir^o que pone ¿IPO en 
el mundo,a diferencia de lo negativo,y carencial, que no pone na-
/J'irfT nnieblaS en é *yVC>y n o í o n a l g o ^ l H o n ^ . a ^ ^ ^ v J w i , , 

PolTehedores el que poffee h cofa. Ay poffehedor de buena , v 
?e m! ,afe>^-524. . De bnena íh fe llama, el que entr¿> a roff.her 
lacola^con fé fenciiladeque tenia drecho a ella; fm que entonces 
tuvieffe efcrupulo, ni duda,fobre fi tenia,*, no tenia diecho.D e ef' 
se dezimos,que aunque aya poíTchido con buena f¿,fj defpucs halla 
quenotienedrecho.hadereftituirlaeof^fi efth en pie fy Gno ha 
oe reitmiir aquello qm dmor fatius e ñ ^ ñ o es, aquello en que fe 
ftuomas rico q es lo q ahorr6,yno m a s , ^ . 526. D é l o que puede 
buen? 4 reft!tuir(a mas de la prefcripcio,infra.) Se hallaran muy 

%K ^al?nCrlaeS iaf?Cültad 5 ° v h clue conftituye a vno potente. 

¿ e n a o s i e I t V a ̂ , n " n t 0 ra0ral,íe * * * ^ d'ftinEuir dos & . >- ^ " i K U s , \nts p i i t o i cccn » l a fai te incdcaual .ni t is 

ala 



;o8 F ote nefas ¡ T o t c/hdfohrc obró. 

ala 
vene 

Korntelcchul/mo í c n fi ú v a, lo como t i v A 3 qu e es potenciado mo» 

. En Kl 1,Kcl ^ n a í ( q u e es la que confticu.ycal hombre enraion de 
incciigeinc, como lo el Angel ) &y vna aprehenliva, que conoce 
l p QDjetos con^conocimieRtos eípirituaies , y erta es el enccnüi-

"//o/,2oic)La oirá parte que es lenfitivajes niAtenaljy corpo-
ral , y p a " operacioacscorporaies^y es aquella en que cor. ven i «nos 
con iosbiiutos. 
. E n clU cambien ay dos potencias; vna aprehenííva,y otra apetl-

t l v y y ^ n ^ s foujpaia operaciones corporaies,comio las de ios bru-
cos,. L a apreiicnfivaes los cinco íencído;5y la imaginación (_ que fe 
huvu íenciao común , porgue aprehende codo, lo que ha entrado 
ppUos cinco íencidas, y es chorno vna arca común. ) L i apetitiva 
apetece., y uefea las coíasj que también eibmcoapetece la comida, 
A efta fe ligue la de los miembros,que es h locomotiva , y es la fa« 
cuitad de moverle mudando logar,como el pie,la manOj&c. 
. ponencias lenljtivas,.y locomocivasjtodas obedecen a la p^rce 
s n t e k a i v a ; ello es a la razoio, y a la voluntad, porque foafubditas 
fuyas. Pero con eíU díferencia^que las de la parte íenfitiva^obede-
cen con obediencia policica , y iosmi.mbros con obediencia difpo-
tica. Obedecer poliricamete es quando de tai fuerte obedecen^que 
pueden reiifiir}y refíf tp hattas vezes 5 y elíe poder refiílir del ape
tito feníicívo 3 Hamo San Pablo ley,que repugna a la de la razona 
Obediencia dilpoúca es, quando de tal fuerte obedecen 5 que no 
pueden refiílir. Elaperico íenfitivo pues,obedece,y l a razón lopue-
de íugetar ai cabo, al cabo; pero el puede refiftir 9 y la experiencia 
.enfeña qtiejiartas vezes rehile, y vnas vezes fale con la fu y a,otras 
nojfegun a ti o je la r azón : pero ios miembros no pueden refiftir, que 
íi ía razón manda cerrarlos ojos^ . andar, b cefar , no les es pofsible 
a eftas potencias rehítir. De ellas potencias trata Tapia iargaiiun-
tcjih, 1 .quxd. i.artic.8. 

PotefUd (obre otro.-Es de tres maneras. Dominativa 3 econó
mica, y de jorifdicion. Dominati va es de feñor a cfclavo , y no a 
vafallo ( que eftaes de jnrifdicion) ni ai criado ( q eilaes economi-
€a8e,fto es cafsra,y de padre de familias,} L a dominativa incluyela 

eco-



y efpcculatido , Vena^ T / ecepto, 
económica , y añade , que el feñor es ducíto aun délos bienes de el: 
fubdico?y fe ios puede quitar y difponer de ellos. Efta tiene el pa
dre en el h i p de familias ? el P r d á d o en los fiibaicos Rci i -ofos , 
que fe io da e). voto de h pobreza, y obediencia. No h tiene elu el 
Ouilpo^i el Papa en los Clérigos numero 4^0. La, económica es la 
que nene el padre de Familias en fus criados. que puede mandar-
ios., y ellos aeven obedecer en jas cofas tocantes al govicvno de U 
cafa. Y fegunla gravedad de la materia puede llegar a pecado mor-

: Y no foloeña tiene la Prelada en las Monjas^no también ia do-
mmativa, en quanto puede y deve governarlas5no folo en lo tcm-
porai ?ünocn los ejercicios efpirituales, obligando las con las oe^ 
ñas que trae la conftitucion 5 pero todo efto fm iurifaiction. Vide 
Fr luán del Sacramento en el libro de Ofj idoPríóm C U u j i r d i s j . u 

Y aunque contra lo que dixe en el iiu.34.. puedan mandaren 
virtud ae Tanta obediencia a las Monjas , íegim la mejor opinión de 
Lcx.<tn*$xY.ucxf.i6\n.io. Eílo folo dize vio degovierno en virtud 
de VQtOjpero no jiui("dicción. 

L a poteftaddejurifdiccion. Videw Iur i f¿ucÍGn7fo l . \67 .Ti tntU 
qualqinera que con el fubdico puede hazer oficio de í u e z , lo qual 
n'o puedenjas Preladas,ni los Prelados podían en lo antiguo quan^ 
do toda la jnnfdiccion para los Rcíigiofos efta en los Obifpos y en-, 
tonces folo teman la poceftad dominaba comoaora las Preladas, 
pe.o oy en jas Religiones eíTentas la tiene el Prelado en el fubdko 
y el tenor en el vaíallo. * 

Ay dos modos de iurifdicclon. Vna voIÜtaria.y otra cotenciofa, 
Lacontenciofa es la que fe ejercita en el Tribunal en juizio con-

T i0' •6 ay1re0>C0ntra ^nque el no quiera fe hazé 
d e r u t ! r 1 1 ' 5 ' ' ^ eXerCÍta en d voluntarío.efto es.que^ 
con M ^ ^ qUien/e exerci^^.g.qUando el Prelado difpenf8 
^ " e ^ ; 1 t g i l n ™ ? > óPíecePC0- Fr. i ™ ¿el Sacramento citado 
^ l t ^ C U ^ o L 1 ^ J u r ^ u a o n J o L , ÓT.t.PreladosJoL 

p ' t ' ^ ' J eí 'p^cuIativo.K/J.v.O^o^aavwdel entendimientoJ. 182 

dedor raaner l t fen^ es iomifmoque mandato, numero 32.es 
• 5 1 neras(vutr€ otras muchas efpecies) en etyeciai en las Re» 



S 1 0 'xsíran*¿Precio infimó^mediú^ f f u m o^Trelado. 

ligiones.Vno es vulgar,otro por virtud de Tanta obcdiencia^vnlgar 
esquandoel Prelado manda algo,ai modo que ci Padre de familias/ 
y fm intención de val.ífe para obligar , del voto de obediencia que 
el fubdico le tiene preftada,. De donde efte mandato , folo es econó
mico, y ciíero.j y ai modo que en las cafas ios. padres mandan a los 
hi josy criados.cl qu il obliga fegun la materia.r/Jf/ .46 475. 

E i otro es precepto formal de obediencia,)' es lo miímo que ma-
dar,reconveniendo con el voto de obediecia que tiene hecho,y en
tonces fi falta en materia grave(qual fea gfave,y quai leve,-p/ie 
3 7 . ) fera pecado mortal,no folo contra la materia , fino contra ei 
voto tambienJ^'Je-p. Pec<í<?05;(fa/».i pu • ; 

Precio infimemedio,)' fumo, mime ra 581, venderlas cófa^S pa-
gat las deudas dándolas cofas a precio mayor que el fumo, es peca
do de iniuftida,y en materia grave, mortal. Quando pagan cenfa-
3es con trigo, y. efte paila en mercado- v. g. a 4 . 0 ^ 4 2 . y a 4 5 . 
(que fon los tres precios) hazerquelo tomen a 50. no se como pue-
dt f tr cn contiaicia, Y.fimedizen , quefehaze con tolerancia de 
los Acrehedora , digo que eíía tolerancia no efeufa 5 porque es in 
voluntaria j y a mas no poder , y por no verfe obligados a pley-
tear> -. . ^ ^ r ^ 

Prelado.Defobedecer al qncefía en poííefsion pacifíca de fu ofí ^ 
do. por dudas5es pecado nuiTi. 14. el Prelado tiene obligación de i n 
quirir (aunque con t i íñ to ,y cordura) las faltas deios íubditos para 
corregirlas, y íi no lo haz.e peca gravemenre. Diana, v. PrxUtus a 
mmi. 4.|dc donde^ malamente fuelen los íubditos notarles por falca 
ei efcudnñar,y efeuchar para íaber que ay que enmendar; quando 
cfto.es cumplir con fu cbiigacion, y es can alabado en el Rey Fel i 
pe Segundo,que con el deíeo de tomar noticias para t i bucn.govier 
no,y reforma da muchas cofis.andava de noche efciichando,GÍbfra-
^ado. El.fubdito que anda en bufea de vidasf y fecrecos ágenos,eíTe 
pecamor ta lmeníe ,yhaze pecar al examinadorne las defeubre. 

, Hará la ob l i gac ión que tiene ei Prelado de procurar U obíervan-
cia Regular. Veafe a Lez.anip^rr, 1 .cíp, 1 8. mi, 14..y 55. Y rara que 
por encogido, o medrof) no renga efe ufa de advertir , y corregir a 
qualquicra5díze aiSKTmemur fnospMitos. corrígete^ er mmre tmmo 
favguii tom de manibus Pr$la.ío-yum. requíretur.Tttm omiu-.tes corree* 
re j'Hos fuhdidos tx mghgt&tiíi mt rimarejaalé p'ccmimoYi-iUter, vtde 
/ . 4 5 ^ L o s PreUdo^ReguUres tienen Dignidad M - l . - , l ( n o 



m lo q«e toca al Obifpo por la poteftad ncordenj pero íi por Ja de 
pr i íd icc ion . ) En nueftra Orden la ricnc el Piior de qoa íqnkr Con 
ventojporque tiene tribunal en ei fuero exterior,y puede prociiTar, 
dcfcomulgar,y a h í o l v e r ^ u e es la ]UÍikikcioií del O, ifpo, Lezana 

1, c 18,». t . r i d . v .DeUur7 f . ^ 7 ^ . R ^ l a . f o L z i ^ . ' ^ S u h d i i O . K i ^ 1' 
,.Fresbytero,lIamare aGi ei Ordenado de M ' ú V x ^ e r M e ^ f o L 18 7 . 
Prtrdndir áe fundoyts^uc es cortarjes quanded encen. irnlenco 

corra vna formalidad deotr^y las aparta,co mas df'{lieí.a}que vua 
crpada5v.g.qnando conoce el animal que viene de lexos 5 í̂ n cono-' 
cer iudiferécia-v.g.fi es león,© hombre,v/W<fV. F a r m a l M a d ^ o L i ^ , 
Efto también fe llama abftracr,de míbo . / j ^ á/.^porque el eiuendi-
miento,^ dloqmd »enú9t rah i t forma[ í ta tem a w w a í i s . D s x & n á o i t la 
dieren da, a l laJ in conoccriajtraeafsi fola la formaiidad.de animal. 
yi$€iyet\JrQcaUosifol .274. 

Prcícripcion,íegnn dizen los que tratan de /w/l/r/.?,C7 íuresVerh» 
Pr^/tr/pf/o^es de adquirir dominio de cofa a^cna, por a verla .poííey-
do pacificamente.,y con buena f¿ todo aqud t i epóque pidelaleyV 
pá|á que la cofa fea tenida -por fu ya de poileedor. De donde prúf-
cf /|>fío3(cgun íe coma de iosGriegos,y io dize Calepino,es lo mifmo 
que cxcc'pr/^y la razón es, porque fi el que era verdadero feñorde 
ja cofa fe la quiere quitar,alegaado que es fuyo.ahpoffsedor 5 efte 
le pone la excepción de que ella ya preferipta a fu favor : e á o es, 
que o poíTee pacificamente ios anos que la ley manda,para que fea 
tenida por fuya.-yper efta excepción que le pone,fe llama preferip 
cion.Reqmerefe para efto en los bienes muebles tres años de poiTef 
iion,y en los fiaos diez, 6 mas fegun las leyes de ios Reynos,en los 
bienes Eclefiafticos muchos mas. Veanfe los Autcrcs ,Leric ,Hurra-
ÜO5Üotrosí v.Prafcrtptio. Pero efta políeísion ha de fer coa buena 
^ ; e r q r e l a cola es ~uyá?y no agena. Y para que fea buena fe.bafta 
que le funde en opinion probable. 

Ay grave queftí6,fi el que fe queda con í a cofa a titulo depref-
cripcioi^conftandole del pues queja cofa avia fido agcna,pueda re 
lenvriaen conciécia?En el fuero exterioi,no ay duda, que efta fe-
T A V ^ I 1 0,que tambicn eivel ince5:^rde la conciecla puede» 

d m í o v i r ? C?miul'ha Podido quitar el dominio â  verdadera 
f l T c 7 rcl0 al PoíT-^or. De donde en efta par-te andan iun-
| o s d fueco excemr^y,interior. Y fiempre ^ la fe y fe encamine á 



T 
£12 ^Arana^Trefeficia^Prefencia de Dios , 

quitar por modo de pena3b por otra razón el dominio a vno, y dar
lo a ocro,eitara feguroen conciencia elle,como iaiey qued'a a vno 
los^bienes indivifosXo qual no lucedera afsi, fila ley Tolo preten-
de3qiie acyad pieyro.no íe lo lleven a fu tnbunai}y que alia f av I 
gan pero ün pretender dar drecho a la parte5qiie verdaderamente 
no io cenia3tol.497, . 

De doilde 11 f 1 ^ vno obligado en carta de encomienda en con» 
íian japorque de veriad no de ve coía el Acreedor en el fu^ro de 
la conciencia, no tiene drecho a cobrarla: y con todob jiifticíaha 

que le pague. E n e ik caíb,y en otros feniejantes3la ley ouemá« 
da pagarlo pretende dar drecho al Acreedor , fino coníer ía r le el 
que prefume que £enia5y afsi el Acreedor pues no lotcnia.no efta 
íeguro en conciencia cobrando.- - ..• 

Prefeacia^ que es correfponder al efpacio^ lugar,es do dos ma-
sieras.Vna esquanaola cola, v.g.el cuerpo, efta dcntio ele íu efpa-
C!o:£o. o,en rodo el lugar queocupa}y cada parte en fu parte delu 
gar como ia CaDeca5y el piceftan en diferentes partes de vn efpa-
£io.hna fe llama circúferipti va.Dizefe afsi áQcircmfmhoJs^uQ Q% 
recoger dentro de vn circuio.Cm-Mw,es el circulo de la preí tncia . 
o ei pació que rodea al cuerpo,-/ dentro del efta el cuerpo como ef-
cnco: porque afsi como en lo eferito, todo lo eícrito efta dentro de 
tpdo^el papel queocupa,y cada letra en diftinto lugar,arsi el cuer
po cita cucun ícnpco en íu erpa.cio,de fuertc5qiie codo él efta en to
do el eípacio : y cada parte de cuerpo en diferente parte de dpa-
cío del que ocupa la otra parte. 

Otra prefencia a y , en la qual efta todo en todo el lugar que ocu« 
pa}y todo en cada parte de iugar^como v.g . el alma , que efta todíi-
en todo el cuerpo del hombre , y toda enteramente en cada parte, 
v.g.en el dedo.Efta prefencia tiene el A n g e l j Chrifto en el Sacra
mento, que efta todo en toda la Hoüia , y todo en cada pai tecil la, 
porque eftan las parces del cuerpo todas penetradas , vna dentro 
de otra: efto es.la cabc9a,y el pie,y la mano,todas metidas,vna d i -
tro de otra3y en vn punto afsi caben.La del alma,y el Angel,fe l la
ma dtfimtivajporque ¡irntHr, fe acaba, y fenece en aquel liigar:de 
tal fuerce,que íi el Angel e í iaen Roma todo, fu preíencia alli ter-
mnia,y t necc,yno efta en Zarago^a.La Sacramental, no es difíni-
.ova,puGs íegun iu inítitucion Chrifto, efta todo en vna Hoftia er» 

1 no íc fcaba^ni f^cce aiU?jeu§s puede yiinpmionu^ 
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eftar también, todo en Pamplona, y en millares de hoftias defeon-
tinuadas. 

L a preíencia de Dios és en dof maneras.Vna real fiíica,y verda 
dera, porque Dios real,y verdaderamente ei\a prefence en todo h i -
gar.Otra esintencional5porqne noíotrosle COIUJderamos como pre 
fente a todo,y es verdad lo efta .y eíTa fe llama intencional. L a pre
íencia real es,porque de la fuerte que yo cftoy preíVnte.cn el lugar 
donde me hallo,afsi Dios lo cfta en todos los lugares, porque en to
dos fe halla.Efta puesDios prefente en todas las cofas,y tila de tres 
maneras, por eírencia,preíencia,y poteiicia6 

Por eírenciases donde efta.Por prefencia,es donde mira,y al can-
5a a ver,y afsi lo que fe haze a vifta de vno,fe dize que fe haze en 
fu prefencia.Poí potenciaos a donde obra,y a donde fe efíiende fu 
poder.Pongamos vnexemplo en el Rey . E l l e efta prefente por ef-
íencia folo en aquel corto efpacio donde efta. Como v. g. cu la fi
lia , 6 en la cama. Por prefen cía efta en fu Palacio,y en todo aque 
lio donde alcanza a ver. Por potencia en todos los Re y nos a don
de manda, influye, y obra, Afsi pues Dios por eífencia efta en to
do lugar , en todo el mundo , en el Cielo , en el infierno , y fuera 
del mundo , y en quanto puede llegar nueftra imaginación,y masj 
y mas, fin termino ni fin. Porque como fu feres vn piélago fin fin, 
Vn Occeano di la tadís imo, fe difunde, derrama , y eftiende fifica-
mente fuera de el mundo, y mas a mas, y íiempremas. De aqui ess 
que efta por eífencia en todo lugar. Y afsi nofotros,y el Cielo , y la 
tierra, y todo lo que tiene fer, andamos, como nadando dentro del 
fer de Dios, como los pezes dentro del mar, y las aves dentro del 
ay re,queias rodea, y los Aftros dentro del Cielo, el qual fe eftien
de mas que ellos,mas,y mas. 

Por prefencia efta también en todolugar, porque quanto feha-
ze y fe pienfa, y paíía tn el Cielo, infierno, y mundo, todo fe haze 
a vifta de D ios , y todo a fus ojos , haftael mas Jeve peníamien-

Por potencia, también efta en íodoj porque obra en todo,- y obra 
: y afsi como quando al niño que aprende a cfciivir , el 

Maeitrole lleva la mano,y]as letras las forman iiunamente las ma
nos de losdo^efto es, la del niño , y la del Maeftro ( y fi laletra fe 
y e r r a , einiño es ia cauíá j y dti yeao del pccado3el hombre) afsi 



í 14 ^ra> ,4 ,Trcf -nc i* fifíex, r.-a l^y Verdadera dfChrífio. 

Dios en todas !as c r i s t p r a í ^ u e obran a!go;obra M coaellas.tábien 
con (u m.no.y con fu poder (y efto fe llama concurrir Dios con £ 
CT Ü ^ T V ^ Í ^ ' ^ correr con otro, y afsi fimui con k 

con f f,? I r1'7 riS?r'C0'"'is<»l calienca.con la nieve enfru 

r c ' , u t í _ / i o s . oí pues, u Hombre confidera a n ; 
prefence en todo iogar5de cftos modos dichos,™ Jo C e fíL 

Uiosen quanto Dios en todo. ' ^ riene 

cía fifica por cfTcncu en el SantifsimoSacramento de el 
todas las formas confageadas. Effa prefencia empero fifica y rea 
Chnftono la nene.fino fob en effas dos partes, y co„ eña d i f e r " ' 

j u ra , y accidentes de Pan-Por eirencia t ienda orefencia 
tan l.micada como avemos dicho. Pero^ot prefencia v l o ^ n c U 
aun en quanto hombre f-,,}:„„.; V. K'>-iincia , y potencia, 
Duedemnrhl ' « t ' ^ n d e mucho mas.pues v i mucho , v 

V e r d a d ° , V<lUen0 " " C 0 COmo en q"antobios. ' 7 
. i o= Í m l ^ ^ ^ n T v ^ o i r t 0 h0mbre '-n0 fe eñi?"de a 'n^> 
hombre- oor 1, T brc ' c o m o " ) l" ' "mtnte Dios , y 

dicho de la prefencia de D i o L U C" todo = e<>™ avernos 



to que ama a D i o s : Siquis i tUgh me, fcrmonem meum f t ^ d i t ^ é 
mm yennmus }cr marfonem apud eum facumus .I iñz no es nueva pre 
fencia.difttnta de las dichas, fino que es Jas mvtó 
malo5de ta fuerte^ fiDiosnoeftuvieracn todo lugar.y por el con 
15gu.ete5en las almas délos juftos^elos modos dichos5la amiftad era 
t ^ ^ f t a ^ e p u a traerlereal,y fifícamtn 
aGi eita allí por eíTe nuevo t i t u l o , ^ . ^ Molw.de Qrac 'trañ i r \~ 

L a prefencia de Dios intencional^ por la confíderacicK ¡s'rracr 
a D:os prefenreen todolo que hazemos, y confiderar que nos mim 
quantohazemos : y efta es de gran importancia,para obrar l ien v 
BO pecar , yfer pérf idos , como dixoDios a Abrahan i A v h u U \n 
rmi me , ^ d h ^ r f e a m . Para ferpeífefto anda fiempre en mi pie l 
ten cía* * • 

Efta prefencia de Dios,.es en tres maneras. Vna imaRinaria,otr. 
Sacramental^otra por fe.Imaginaria^s quando formamos con la ima-
gmacion vna ímagcn,y la confidcramos , como ene la memo, con 
nofotros. Como ia Santa Madre Tercia conftderaVa , que m i a a f u 
lado vna Imagen de C h ú ^ h refucitado^ atado a la Columna • y 
k loa fiemos hablando con Chrifto?en efta imagen; y atendiendo a 
que h mirava todas fus acciones. 

L a Sacramental es) confiderar dentro de nuefíro pecho vna for 
m i congrac ia , y aniando con cfta coní iderac ion, hazer lo mifr 
™ n u Z t l i r % ^ImaSen de Chr iao ' y i r hablando con 

E n eftas dosconfideraciones^sde gran importancia , tener bien 
D i o T ^ t 0 ^ n ' ^ ^ ^ ^ - hombre y 
de v n / ̂  l aUnqueP0Va P a r t e ^ e ^..hombre^cupa Tolo el U J e 
Y a u fta dentro de la hamanidad 9 iio fc € ¿ e c h a a ^ 

n i a l 57 mas51 r ! : e f t i ^ ^ y difunde^ dilataron infi» 

Chrifta y^ tC"C1r 5 C0.n10 aVcmos dichc- Y ̂ fsi quando miramos a 
to c S i ; ^ ! ^ " r - / ^ ^ pequeño deLmbre? Uno iun-
mucho ) if? n,f0 de 0303 5 y ha derer ^ y ncteíe ^ 
vn firdo ^ Vn hombre en vn D i )S ínmenfo , como quien nv¡ra 
^ 0 ^ 1 1 0 ^ 1 ^ ^ ^ " ' ^ ^ ^ ^ ^ . m e n f o d J Ciclo:vn. 
i n i co r " r q 0 <ientr0 de Vn ma^ vn niño dentro de vn Sol in-
Mmo.Con que con vn f o l o m i m ^ d e i a m ^ 
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bre s vii Dios Eterno , inmenfo , infinito s y de fuma Mageftad. 
k Para q » - encienda mcjoi la gente ignorante , como Ckti í lo es 
juntamente vn pequeño hombre , y vn Dios inmenfo , y can di» 
iatado , que cftando dentro del hombre, no cabe a!li de gran
de , imo que fe fale por codas lados 5 y fe eftiende infínicamente, 
coniiiere ( humilde es el fimile , pero Chrilto también fe iiam5 a 
ÍJ?guíano) vna pequeña tortuga entre fus dos conchas.y que ía c»r-
tags fe eíbenda (Un dexar de eftar dentro de la concha) y faíe dclU 
eftcndicndolc^ dilatándole: y puede confidcrar que fe.eaiende y 
dilata.y enfancha de vna manera, qneocupa todtí elmundo.y mas 
Jmas/ arsl Dlos ™ Ch.nfto dentro de las dos pequeñas conchas.nue 
fon el cuerpo^ el alma,y eftandofe dentro deilas,y vnido con ellas, 
y ím aparcarle de eUas,fe elliende por eííencia,y (e dilata de fuerte, 
que ocupa mundo .Qe ioJn í i emo , y fe f a ^ y eftiende fuera del mil 
do?mas,y mas.Con efto fe vé5como íiendo tan pequeño en quanco 
homore^es juntamente can grande en quanto Dios. De efte modo 
avernos de meditar a Chnao,y traerlo pcefente, afsi en el Sacrame 
to,como en ia imagen dicha arriba. 

Y ella confideracion lera de gran provecho, a mas de,para trace 
ia PrcÍ£l}C!ade Dios » Para «^verfe en la oración , a los afcílos de 
agradecimiento ? humildad, y veneración, a Chrifto Señor nu.ef-
tro,que Tiendo tan grande ? y fm dexar de ferio , fe anonadado 
' K ! ^ í0S'Er?eCt:aImente ri kmedÍEaCwn , es de la Pafsion de 
^ h n í t o , haze grande admiración , y mueve mucho; v. g. C h n í l o 
potado por rnñ Efpofsihle, quevn Homove Dios^dexe por mi tal afren 
taUejlo Hom b re D/o 5 ? C o n íl d e r e efto bien, y vera la operación,y 
efedps que le caufa en el alma, Ti va ponderando aquellas circunf-
tancias que pueden aplicarfe a quai quier pallo de la Pafsion,y fon 
las nguientes. 

L o priniero.^QuJen padece? Vn Hombre Dios. L o fegundo.Pot 
quien padece ? Por vn vi l como yo. L o tercero. De quien padece? 
De tus mifmas criaturas, y mas obligadas. L o quarto. Que pade
ce? Penas,y afrentas horribles.Loquinto.Gomo padece? Con fumo 
filen ció, y paciencia.Lo fexto.Porque padece? Por íacarme del in -
fierno,y f i l varme. Veafe Molina de oracionjír^.5.^^,4.donde ad
mirablemente pondera todas eftas citcunftancías.Y porque para a l -
gunos ,c íhs cofas de oración,y prefencia de Dios, fon a fu pareceí 
•ra eonfafo^abeEintQjíes aconfejo que fe píuebenjque fe pongan de 

ro-



T r i lpac ion ,Tr imera gracia^Trt)>¿legtos, 
rodillas delanrede vn Chril\o,{i quiera reeáio quarto de hora a! dia^ 
vera» como al que RO íabCjíuMagclud le rnícñara ,y hallara,que no 
están bravo el Jeon,como lo pincan?3' que la oración,y prdcncia de 
Dios,no fe traga los h.ombrcs;,y que eíTa es.vni ciepqia?qpe fe apre
se íolo con-querer aprctiüerla,y probar fe. 

Bol vamos a la prefen da intencional deObs. A y otra tercera pre-
fencia intencional -de Dios por Fe , con la qiiai fin formar ímaeina-
cJones,ni figuras va el hombre conüderando enpios,y peníando,^ 
cñá aiiijy que nos m k a ^ C j C o m o io enfeiia iaFe„QiiaÍquiera cieñas 
prc íenc ias CQntiniia.das5es fumamenne provechofa, Quai.deva trace 
deftas eres el que de fea a p ro ve c h ^r ? R.e fpon desque las prueve todas 
y vea con qual va mejor , con quai anda mas rcGogido^mas h u r n i i -
ce^mas arrepentido de fus culpas^y mas deíeofo de fer perfecto,Pe-

*t1>'fn<ejpjr jregla es^que traiga la que le aconfeie fu padre eCpiri" 
%y>¿\, I.,a, de imagen, yÍio,ília, fu cié íet dañoía a la eabeja , para los 

imaginativos,6 faltos de íalod. 
Pretun cien de pr«,y famóy que es tomar prg. alijsy 6 tomar mas dé 

*0 que le coca,. Vtde y.Pecados c(tpitales,foL \ <>2. 
Pisma ron fu ra, y quacro menores. Vtde v, Ordenjol. 18 7.y a num* 

i%4.y y.Clerigo,foLi '$2,y num9i$Q. Toníuraes la coronaide tandeo^ 
^«¿eájqne es quitar el pelo. 

Privación,y negación, Aqnellájfs carecer déla cofa que vno psie-
ce,}' de ve t encr jV. Ignova vciaj . \60.N ega ci on e 5 es carecer deilajQua 
do^no podia,o no t.ftava obligado a teneríaJOd. v j - . f i d t l i d a d j . i á z , 

P r n a t i v é , y Cumulathi, Tocar la cola a vno privative,cs qnando 
áe tai fuerte le toca a el, que no puede tocar a otro, Cí<Wií/íírrpe}es 
quando tocaqdo a otro^uede también tocarle a el,y cffo es comu-
;ÍaT, y a montonar períonas a quienes toque , de íhmulus, que es 
nionton, 

Primera gr a c ia. F/Jev. VocaUosJ, 274.V, $4<YíímtfJtM yhas.f. 14.0, 
Privilegios 5 es quaG iey dada en favor de alguno. Dividcfe pri

mero en ptrfo.nal, y real. Y aunque ambos miran a las por fon as.', el 
perfonal íc llama a G i , porque fe concede a la perfona inm- diata-
niem-«, y de d ^ cho en drecho. E l real fe dio a la cofa, v . g. ai Oíi-
£l0> â Cala, 6 al Lugar. Segundo es en gratuito,y remuneratorio. 
U f 1 ^ ÍQ dílSrari>- Efteén remuneración de fervicios. Tercero, n 

abíoaico, y convencional. E l con vencional, es con pa^to, como en 
1 •cA liue ^oraaBula^ue le conceden aquellos privilegios, por quan-



to dk de limofna dos reales. HUbíoluto es fin condición alguna. S i 
d remuneratorio,y convencional, pueda el Principe revocólos*íin 
fírcornar otra cofa , aun en el Papa ay quien dize , que no. Yes de 
Suarez de legihus. Los privilegios de las Re l ig iones^ ennendejen 
remuneratorios por los muchos fer vicios hechos a Ja Igieíia. Veaíe 
Lezana p4rf.2^fTl>JJr/v/%mmíWW9i9.paraeíro ,y para otras mu-
chas cofas. Quarto en favorable^ odiofo. Favorabíe?es el que ha-
zcfavoravno, fin que r e í u k e dañoao t ro . Odioíoes , aqud deque 
re uJtadanoa tercero. Como v. g. de aquellos pri vilc^ios de h i -
daiguia, o nobleza 5 que traen excepciones de tributos , y de 
otras cargas comunes .que no pagándolas eftos. ei pagarlas recae 
en otros. - • • . . . • 

Diferruciafe el P r i v i l e g i ó l e la difpenfacion^n queaunoueam, 
f ^ ^ O ' i r j t r e l a x a n 
ina ue cauía.y es para pocos aQos, h para toco tiempo : el privile
gio al crocado.en ambas cofas, 

Notefc miicho,que el privilegio no Te prefume,y el que prcten-
de tenerlo, lo ha de vrobar. Y fi ei privilegio es odiofo 5 y en daño 
detercerc?ynoesel verd uicro,fino que vno fe lo íinge,6 íe lotoma 
con poco kít idamtnto , no folo peca mortalmente ^ porane pcfíeí'w 
l ia t por lo contrano;y rehus mhtjs melior €fíconáitwVüfsidemis 
noqueefara obligado a reftituir los daño^que tefultan al tercero-
€j3y toaos los que cooperan,y ate ft guan en favor del tal privilegio' 
por la razón dicha del daño 5 que hazen a tercero. Veafe Tíulfene 

De dende cíU diferencia ay de vnas pruebas de Chrifí'ano vicio, 
>' h m i , o en Efpafia a las de Hidalgo, que de qualquiera de Efp.ña 
le prcíume que es Chnftiano vitio^y para dt zír quenolo es,c^ me-
refter que ccíle de io centrario.Y lo miímoen niuelas de fi vnc es 
lujo lcgiiimo,porqi.e íe prcfnme Ugitimc para Ordcncsy rara to-
do5micDtrds no fe probare que es ilegitimo, Y efto procede aun de 
los nmos de iosHofpi^licos^cue cerno d echarlos alji puco fer ror 
l i pobreza de fus padres, no a y que prc fr.mii lor, ni manchados, ni 
ilegítimos mumi-as nofe piueve, Jtalaode c o v f t m . a a J i f p A ^ y ^ ' 

con otros muchos, 
^ Pero cemo t i r Hijodalgo es Frivl1eFÍ<>3mientras no confíe del 

dicho pnviltgiojno íe prchme,y ei cue fm cBar feguroíc lot(ma9 
? ios^ue tambigaüíí s&u ftgiuos cooperanj pccaiiiravcnKiuc ,y; 
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eílan obligados a refticuir por d da río que hazen al tercero. Y en 
eíU obligación entran también lo Hidalgos, que a fin de que otros 
prueben Hidalguía, los admiten por deudos, aunqaeno lo fean , y 
defpues depofan que fe han tratado de parientes de ancigno y que 
fon de fu cafado fíendo afsi. Ni les efeuía ei defeo de hazer bien, 
porque ceae en daño de tercero. 

Añado que es tan diñeoicoft la reflitucion, que Trullenc ro,v;.2. 
l!h;7.tnDecalogum,ca.p,i i M ei ou; prueba con 
teibgos falfos, que es Hidalgo , no conaandole que lo es, no tiene 
ptra torma de reftitmr el daño que hizo al común, fino es fimdau-
do , y corando, o Hofpital, 6 Seminario a favor de el bien común. 
Y o no digo tanto; pero fi, que a juyzie de varón prudente, dev ¡ 
tundar vna renta competente a favor del común dammficado,baf-
tance a refarcir ios daños que les hazela excepción del,y los^íuyos, 
y de ios venideros. Otras cofas de privilegios véanle en L c z i i u en 
ei lugar citado, 

, Privilegiado Mtzr,x>.Suffragio,foii^t. 
Probabilidad y probabh, tiene dos figniñcacienes. L a primera 

t ^ A o i fot^^ohAri i vmduw^on reíligoí, o por otro camino. Y 
hiele tomarle afsi,q tundo fe habla de deliro -ou'oWco.Vide v. Nno-
m^o/ . tSo .La fegunda figníficacion e.i lo que fe funda en tal razo. 
qn^otest aprobar i . Y efta es la probabilidad de Us opiniones, que 
como fe fundan en razón , puede ei hombre D £la aprobarlas. Ay 
probabilidad praftica, y e f p e c u l a t i v a . r a . v e r K D / í h ^ ^ J c / . 142. 

Prodigalidad. Vide verh. Liberalidad, foLx96 
Prodigo es aquel que gafta mas,6 gafta5quando es fuera de raz5. 

De luyo es pecado venial, pero puede fer mortal, fi de allí fe oca-
^ ^ ' ' f ' 0 P ^ a r lo q ^ e ^ v e . Videfupra V. 

Profefsion Religiofa,de profiteoY^ris^uc es aliílarfe. Profeílo es 
r V a - f j r 611 i l d l ^ ü a ' ? o r a v e r V' tAdo pobreza, obediencia , y 
^ i tv iad .La proieÍMon vna es expreíT^que es quando expreíTamen 
teie votan.OtrataCin,quan_iofin hazet ex .reíla profefsion haze 
^ F v ^ T - 0 1 ? ^ 0 ' ^ ^01, ^roPr5oSy efpcciales de los profef-
a u f o u l l ^ l0'y COÍera!V:lololos P re Í^os . Muchas quejones 

t U ' l l i . V . t í e c l a m a r J o L z i ^ v.Ko.'^/W. 277. 5 
Ee2 pro. 
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Promeffa.NQ es lo mifoo promeffa, j prooofito , pues proooílcé, 
íolo^es él mceto reíueUo.qi^ vno tiene dehaz-r v i u cofa.Pcro pro! 
nieíU íobreel propcfuc , añade empeño axia ocro, dehazerl-a cWa, 
Aydosm^dosdcpromeila. Vnaes gratuita, ógracioíajotra oarro-
l a , que es prometer , cm onere, y obligación deque otro haga ra! 
COla-.Sí eí ocro a^pca, y cumple lo q promete, queda oblif ado-n 
concicnci i a cumplir. Si ia prorneíTa esgraciofa, y el otro acentb 
ei que promete eítark obligado a cumplir, í¡ de ofrecer , y no cum! 
Plir le refujea algún danoal promií íaf io^ lo previo el promitente, 
i ero h mda dePto huvo, íolo eftaraobiigado cu conciencia,ouanco 
piomeno con ints.ncion de quedar cblígadocn coucícucia.La quaí 
intención no fe prefome^no es que,ó confte expreí&meote de las 
palaoraso queJo iürañe,6 q lo dicffe firmada-de fu tmao.íSeafe B u 

; • Verdad es? que la obligación de la promeíTa, 
preae cellar por machos carainos? como, celia ocrg mayor promcffa* 
-que es la de ¿1 voto.;. ' -

J ^pp^fon.es vna oración indicativa,^ a minera de j i í iz io ,que 
ü r m ^ ó niega,Como v.g.Pedro es hombre5Pedro:íio es blanco.Lla-

ODohcion,porque pxopone reíueltamenteaqneií objeto a la 
b a otro.En los difeurfos y argumento^,los quales fe com 
ps'opoíicíones, eftas tienen fus e ípedaies nombres. E n él 
,vque es vn argumento , que fe haze con tres propofició-r 

es'a?}íma¡i Ptdro, es homhrci, luego Pedro es avím 
" frgo, fe llaman pfamijfas , poique 

ira della? Tacar la coolt quencia, Y 
i.ayor,y lafegundaJa meaor.Confe 
\tíe tñadtfpues áe 1 ergo* E n otro, 
das dos propoi lc ionesy fe, íiam* 

es ahimd) Ja que eíla 
l (ínuecdit^y la que def-
•qwtmv También íuele 
yron-g hfmMr3y tambil,. 

^ a > * « ̂ . Í ) 6 2 , N O puede el Con fe ÍTo r ab fo.T ver 
ert) propolito de i i . enmienda. E l qqe vajun^ 
la ocalion prosimay no lo trae.La nimia rein

cidencia, afi l como es probabk que no ay obligación de confcffar-
Aa (üno p Que lo pregunte á Confefíor^io es xmo'ú^m no irnpi^ 

a 
ír¡ 
-tío 

m(ti ia* do 
ojo ho) 
s, que 

•argumente 
entknema 
antes del e 
pues 
3!ama ríe i lación; 
xoriclujioni oorquí 

'PrQpofito.'f'/'i¡ 
ai que no trae ve 
variamente fe cft 

nh 
siVan antes 
ponen antesj pai 
•ra í e i l a m i l a m ^ 
a propoíiciéOjqi 
compone de iol 

va2, 'Pedro es hom 
jfe iiama antecedciuev po 

e,o iunfe-^uencía,porque j 
ion, cíe inferoy ¡n tu l i . i l l a tu ) 
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de por fí folakabfolucicnrpcro íj^quaiido miradas las circimñacías 
és tanque arguye que el propofito no es verdadero. Algunos a ¿los 
fuele aver,que paiecen propofitos de mai,y pecado,y puedsno fer 
K ^ » g . ñ a mi.fuUmms huvieftt ¿¡cho aquella m d a pal abraque a yosz 
yo le huvierd dado .puñalada. Es dicho harto firequente efte Z 
algunos no ha7,en reparo en ellos aOos condicionadas,ni los tieneji 
por pecado,Para.eíío advierto lo primero,que íí effo fuera herir y 
vituperara! otro, porque no fe venga, es pecado mortaJ?y-tarnbie 
íi esjaaancia de que lo baria hh pues lo apri5eba,y aun incita a que 
peque el otxOyBufemhaun Ith.5,cap. 3 J u k 1, . 

L o fegundo advierto, que aun no Tiendo del modo dicho, fino fo 
lo a modo de propoíito^iíos actos puedé Céf̂ h de la voluntad, ü del 
entendimiento a folas. Si fon propofitos deliberados de ja volíin-
tad, fin dudaion pecados,porque fon afeaos libres, de mal objeto. 
Si ib i o ion años del cníendlmicnto5no fon pecado? porque puedeii 
liazer efte íentido:yo iegun mi flaqueza ¡usgo de mí ,que en eíie ca 
ío, le huvicra dado de puñaladas.Pero es menefter cuidar de de fe-
diarios aun entonces,por el riefgo de con (emir. Es neceffariogrsti 
de examen (para conocer qiundo ay pecado) acerca del afto fi es 
de voluntad, ü de entendimiento, y otras vezes es menefter mirar 
mucho, fi es &üo refuelco: 6 fi a cafo es a la traza de vna aprehen-
fion, como vna bolada de ay re,no fera pecado. Vicie verh. Numero de 
ios pecados Jet.1 %o.v,T>oycio>'} f u f e r i o r j iv jenor^fo i 201, Trom-lfa 
fol .22o,y nmv.óá i . y 66%, 5 
^ Propíedad,y propio,Es propiedad aquello,que es propio delaco 
ia,y le conviene no contingente,fino neceíTariamente, como ?,1 fue 
go t i calor,y a la agua la frialdad.En los Religiofos fe llama tenes 
pfopíoel tener algunos intereíTes,}-bienes temporales,como fuvos 
tiendo afsi,qu€ por el voto déla pobrera eftan impoísibilhados d 
tener cola iuya.De donde ípdo lo que es tener "intereííes , o d¡fpo-
ner de ellos contra la voluntad de fu Prelado, y no tener el animo 
reparadora que fi fu Prelado fe los quitado refíftirle eficazmente 
(aunque el Prelado haría muy mal en quitaifelds^quando el fubdi! 
ío ios tiene con forme,a los eftilos de fu Orden) es pecado mortal de 
pxopieaad opudloal voto de la pob izz^ idc LezáM um* 1, cap 6 
^ . 1 1 Pero baila..:, licencia tacita para tenerlos , h expenderios' 
De aonde el fubdito que fm ella dk fuera de cafa pa,6 vino,6 otras' 
coigs a e l a X o ^ y i u d a d ^ Q ^ o ^ ^ p g g ^ ^ ^ coiisra ei vo^ 

3 
de 



honestidad> Puhlu o, Purgatorio, Quididad. 
to de h obeiicnxiajdno de ía pobreza cambien , pues difpone con» 
tra U voluntad de fui» e r i o r, v/ie v . /?. f g / .t./'c/. 2 2 ^.' 

Efto fe entiende de inccrelTes5y bienes temporales:pero no fe en
tiende de o eos bienes incorporale^v.g.deí voco para eligir , de U 
honra, y de otras preeminencias queie da La Orden,que de effosel 
fubdito fe es dueño,y no t i Prelado. Lo mifmo juzgaría yo de pape
les pro bos, v.g. de Sermones porque rlTos los podra dkr , pues fe 
pueden juzgar por bienes incorporales, y honorífíeos. 

Pruebas, K/cíe verbo. Pr iv i l eg io , foLi i? . Las cofas pueden probar-
fe 4 priori, d^oí l snor i , A priorí, es quando fe prueba el ef.do por 
la caufa, la qual es primero,y.g,ay fuego,luego calienta, k paíle-
riori quando i i caufi por el efeclOjque es pollrero, v.g.Sale humo, 
iu^go ay fu ego. 

^ Puberesy impúberes por el bogo.Líamafe púberes eí var5 de 14' 
. anos y la m jgsr de í 2 . y impúberes ios q no han llegado a elfa edad , 
, Publica honeftidad es vn impedimento,que refuica délos defpo-
" folios de futuro,y es impedimento dir ímente^olo en. el primer gra 

do. Liamaíe aísi,porque parece toca a ia decencia , y honUt í í ad 
publica , qu : el que elhivo defpoíado con María , deshechas eílos 
efponfales, no fe cafe con fu hermana , ni madre, ni con la hija de 
M i r i a , fm di (peni ación num.ixn* vide v,S^onfde3yfoí.2^o, 

PublicOjVíie 'verl\N'otorio,fúl.i%, 
PurgacoriOjV/cíe •vcr.IsidHlgzmia.foLiSl. y Verh.SufragioJoLz^z 

^ . Quaridad,V/áe fuprá V . G r a c i a J o U i ^ . E s v n accidete cnti tachro, 
incenüb 1 e.Dizefc etuicaci vo,porque tiene verdadero fer,y verdade 
ra entidad.lnte,TGble? porque porfji intendi ¡C&Q es h a z e r í e mas i n -
tenfo, recibiendo mas grados, y con ellos a u m e n t á n d o l e mas. P o n 
gamos el e x e m p í o en ci cal o s e l qua lcs accidente a la agua,cal ien
t e ^ fobre fu fer fubí lancial de aguace añade e l e l l a r caliente. E l l e 
puede fer mas, 6 menos i n t e n í o . E l que t iene mis grados , fe l lama 
mas i n t e n í o , el que meno,, mas remilo. Todos los artos v i t a l e s , y 
operaciones d e n n e ñ ^ s p o r e n c i a s , c o m o v . g . q ü e t e r , a m a r , v é r , & c . 
todas ion qualidades. L a gracia fantificante , las v i r tudes íob re -
,pueilas?jl0s háb i to s faciiitánccs?íon qualidades'que hazenrefpec-
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t i ve mas, o menos fantoJmaSjO menos v i r m ó f o : mns5o m nos f ac i j . ' 
L o mi lmoJos c o l o r e s ^ ! ca]or5frio3 & c . T . m l i c n a y ctras ^vial ida
des mora l e s que no Ion accidentes tn t i ta t ivos i r t r i n í c e o s 5 lino de 
nominaciones e x t r i n ( i c a s 3tc m¿das de afuera. C( mo v e. í t r noble 
ignoblc,rico36 pobre. ^ 3 

Quarca fune ra l e s la: qnarta parte de vnos Crecho^qne deve das' 
alas Parroquias los Conventos,donde vno íe entierra^ptre por r n - , 
vilegios que iasraas Religiones ticncn5no la de ven». ComOj j q u a i ^ 
do es edo. Lezana t o m . i , f u w m £ V. Qnana. funeralts. 

Q^erer3en latin^fe i lama W / ^ ^ f / . p r o f ^ a f i c i o n a r r e a la cofa,, 
amarla Quancos modos ay de querer, y mar ! v . Operaaoves de U 
Noluntad, foL 1 84. Devemos querer ,y amar a Dios íobre ,y mas que 
a tocias las cofas. Efto no fe entiende con amor mas iiítctifo , y mas 
arui n i e ; que vna madre aunque íea muy v i r n i o í a con mas ardor, y 
anfia,) ' anh, lo , y mas Continuado, fe va tras fu hijo , y no por el ío 
peca)pero fi con amor mas apreciat ivo: porque devemos apreciar^ 
y eftimar mas a D í o s , q u e todas iasotras ce f a ^ de fuerte que fiave
rnos de perder a D i o S h las cofas, p:efdafe todo ; hazienda , honra^ 
y v i d a , y h i i o s , y no perdamos el tener a Dios por grac ia , v a m i í -
tad ,queesej modo efpechi de tenerle . 

Algunos p k n í a n , que h a ^ r vn aCio de amor de D i o s , con í iñe en 
dezir ' Amo a Dios fohre todas las cofas s y fe engañan s porque elfo 
110 cs hazerlo:fino d e z i r l o . A l l i el amor de Dios es el objeto fignifi^ 
cado,deí ías palabrasipero no fon excrc ic io de a m o r . E l hazerlo piiess 
es tener v n ^ 0 refuelto en la voluntad.con que anhela , y defeaí 
v .g la gloria de D i o s , y perder todas las cofas, por no perder a D ios . 
* a í s ^ n o p o r q u e el que íe muere.repita muchas vezes:amoa Dio^ ; 
y e lpe rocnDios : haze con foio e í fo^aos de amor de D ios , Qiiando 
diga muy de coraron. H a , S e ñ o r , quien por tu bondad te biivier^ 
I^VIÜO fiempre! Quien nnnea huviei 'a p e c a d o ^ c e ñ a r a , lo cue c o P 
t a ra Senor,quandotc vcie ,y gozavl- de tu f rc fcncia lEí lcs^y otros 
wodos í eme ian te s anfiofos 2 nacidos del coracon3fon aCtos de amos 
cíe Dios^y efpcran^a. " 
Pi ^edonde fe ha de rotar 3 cuelas palabras r e g u í a r m e n t e 5 ro ti'e. 
Ben por objtto fit nificaco a losconocin i tn tcs , pero fupomn,Y íoii 

UlbUHUtOK delira. V , A . I 1 • i r r 
vvenos , Y t itas palabias ^ D/OÍ es fedivofo 5 ccrrtfponden 

4 « " o s aue a y en el cntlcimicntc3<.Aue ¿ i z c ñ efio mUmo'^m es f o-. 



concepto, Razó ti jHpsríor.il inferior ^ c ^ d in voto. 
derrfo.Y cfte dcz i r lo i-nifi?ia,es fu poner las voca les , p o r h s 4 e í . e n -
tea i imic i i ro? f ia cengati por o-bjecb.Pero a l amar de Dios,n^Io 
i h á í c a a , fti le c o r r e í p o n J e n , n i fupo»en por éí ias palabras. •Quléii 
fu pone par el?y lo mdica?y eí prime fon Us obras. Y afsi ío q a ihoi 
le coireipoirdcjes ei no pecat niar t . i lmintc,por q'uanro ¿ y en clrrfu-
do ; guardar U l . y de Dios f z ¿ [ \ ( id honra. , procurar la c o n v é r -
fíon de las almas, y hacer en todo el gü i l o de D ios . EíTas obras fon 
las que fe fu pon en ,y fon í ignos exteriores d j amor de B i e s . 

' QümquealQ5es e ípae to dc cinco a ñ o s . Vidé V. ; 'ñec lamar^foLiz*} 

Quit1or,es lo m i í m - o q u e ^ ^ t o r j á e quzro.is, que es b u í c a r . Sori 
¡os demandantes, 6 bufeaiores de las Umafnas. Suelen algunos co
ro ir coma oíiciOjir a hazer demandas por ios lugares. Y ellos fe Ma-
m a n Q o i flores. P r o h i b i ó l o s del todo el TridentihOj/ejíf. ¿ .vap&i .zr 
fifí* Íúcdp:V- Y no puede' permki>re,tm t^peda l l icencia de la Se-
de Apo í lo i i ca . Lez^ta part,\.cap. 20, n » m . \ j . 

No íe entiende e í l o c o n ios Reiigiofos , como declaro P í o Y . E n 
b í p e d a ! con los M a i i i c a n z e s , a ios qnaies nadie fe les puede pro
hibir, pues mendigar de puerca en puerca 9 es fu í n l l i t u c o , L e z ^ A 
par,i.cdp.\,*um .4,. 

Algunos Calino res hielen para Tacar limofna^valerfe de p i ib l í ca í 
Indulgencias t i l ias ,© ya rey.ocadasfy ay corra e í l o d e í c d h i u n i o n Pa 
p a l ) y a vezes milagros Ta l ios , y en ambas cofas , cometen pecado 
morra i g rav iGimo. Lczanapar\\.cap.2o. num.iy. Y yo a ñ a d o } q u e l a 
Imiufna que reciben en fuerca de efte mediojla deven r e l \ i t u i r , p o í 
que la íacan con dolo,y es como h u r c a r k . 

R a t i h a b i c i ó n de TUfa rquees firme,f de ha§eoieí,m\mm%Jé 'h4 
S'/h'o,que es tener^ y afsi r a t i h a b i c i ó n 'es la acción de tener por bien 
.hecho lo que o t r o h i z e . V n a es ce prefuue , y otra de futuro, D § 
prefenté jés quahdo de prefeoie ve lo que cero haze,y calla 011 di en-
á>do impedir . Como fi en prefencia del Obifpo con fie (Ta el que no 
tenia licencia^ el caUar es dar felá con r a t i h a b i c i ó n de prefence,oq? 
que es tenerlo a bien. De fu turo es^que quando defpueslo feoa \ lo 
t t nd ra 3 bieno 

Raz j i t , 6 con cepto. V i de v .FQrma l i i adJo l . 155, 
,., Eaznn riioeri.;.r,e inferior. Vids y . Porción ¡ u p e y i o r j inferior, foí* 

:&6i*jri remiel inmoto i Vtde o m Á i h ó . f o l . ^ t ' ^ ' 



Z€uf*¿Jteéíá(tdy ReagYavw, Recito de 'pe?ia}R'vgj¿cil¡4r ±2 5 
U Iglcjí.t, RalamxY, Rctiimd, X a ufar, • Regí*, 

ReaUdadjealmentCjCori rea),ra]e de Res ¡Reí ¡es la cofa 5 lo que 
con veriad es alguna coUyt'íío es V^Í. Vide vcrh.SirJoLz/yt', y civ U 
P. V. a p a r r e retJoLifo , y v. Vhyfíco-Jol.zoo. 

•Re<ígvava.tt)fidev, DefcomuníoriJcL 14.0. 
Reato de ocna»V'cí:'v.fixírí'w.t// /c/o 14S. 
Reconciliarla IgLTia violad a, es bol ver U a bendecir^ con fágean 

con que la que por la m incha clUva aparcada de el cuíco de Dios 
íe buel vca reconciliar con él, por a^ueiU (anca ceremonia, yfdc >! 

Reclamar dentro e íqmaquemo es,que al que hizo orofeísion nií 
k , por temor grave,o ot<o def.fto,L da elDrecho cinco años para 
reclamár , y probar , que no es prof lío. Pero fi fe dexo paliar ios 
cinco año. tin cania |ufti , ya no puede reclamar jamas. Lezava V. 
PrófefsioJoLz] p.num.z 1. 

Re dico d,Víie v .Gracia fantificarttejol, 1^6, 
m Rccuifo,© recurrir,fe dizc quando vno acude de el que le 3gra« 

vía a otcotv.g. a algún Tribunal,para que lo ampare, y le haga juí -
t ic ia . Recurfosde Regulares. Lezt?-'* tom.z.v. R t CUY Jos ¡y tom.u m 
Indice» 

Regla áqua Regular i s^s vná junta de leyes,que (irve deexeplar, 
mbel a que deven ajuftar íu vida los Religiofos,^ Regulares. Y l i a -
mafe R e g í a , porque regula, y endreza todas las acciones. L e z ^ a 
tom,\,cap.7, pertonm. A mas de las quatro reglas deS.Bali l io, Be
nito, \guftiao,y Francifco,efta la del Carmen de Alberto Patriare* 
de Ieru(alcn;aprobada por muchos Pontifices,y algunos Concilios. 

L o que haze para nueñ ro in t e to e^a que obligue U RegU?Txes 
modos de cofas fucle contener la Regla. Primo , vnas que fon muy 
BCCclUnas para la obfervancia de los votos: a la traza déla clau-
fura , para la caílidad en las Monjas: y para ia pobreza, el no j u 
gar cantidades: de quo Bufcmbaun Uh. 5. traci, 5. ca?. 5. duh. 1 ^ 

1?. donde dize, que el j u g a r , / » t a m e n ^ t i Z P E f i f c o p i s » 
& ^cmto gr.iti excufamix p,.¡fc. Cita a otros bien graves. Y efto 
«un Un intervenir prohibí cica efpecial deiPrelado.Inrervinicndo, 
andas que es pecado mortal jugar materia grave ( la materia grave 
mortal en la propiedad , es quatro reales, como en el hurto) feria 
ígnorauciacrafajpucs es contra laToltuuad exprcffadei Prelado 



4rana^ile%lé^Retl(i del Carmen, 

mv* Propiedad, Las cofas nectflarias pues para ios votos qnando la 
Regíalas manda,obligan a mortal 5 fo/, 4 ^ 0 . 

Otras eílan pormodo.de confeJos.Eftas no obligan a culpa.Otras 
por modo de mandatos de obiervancias que conaucenj como quan-
do manda ayunos^ükncioj&c.y de cíías obfervancias es la dificul
tad. Digo pues con Lezana^que quando el Legislador declaro,que 
no pretendía obligar en aquellas obíervancias a culpa , fino a pena 
temporal, no obligan a culpa:pero fino lo declarb/e deve eftar a la 
inceligencia de la Religión. Eílo es como fe ha entendido, Y li ni 
de eílo coníhííejver fi las palabras fon preceptivas56 no: y la mate
ria ÍJ es grave 5 b no: y poraiii fe hade difcimir. L e zana a nume-
1:0 Hét, -f . < - . ^ t, .i5 

E n la Orden del Carmen, aun quando las palabras délas obfer-
Yancias/on preceptivasrveafe en Lezana n.14.) folo obtígan a ve-
m ú grave,v.g.el filencio,la abftinencia de carne en Miércoles , los 
ayunos de la Orden, 8cc. porque afsi ha fido la común inteligencia 
de la Orden, de quo Lezana , y apud ipfum Pinto de Vi&ona3To
mas de lefus^y otros,y la Vinea Carmeli¡y,Regula* 

L o que se de cierto por teftigos de vifta, es: Que en vn Capitulo 
de nueftra Provincia, que fe celebra en Calataynd año ! é ? 4 . ofre-
eiendofe en vna junta tratar eñe puntodoentendieron comunmen-
m aísi : y fe hallaron en ella gfavifsimos fugetos, que para dar au
toridad a eíle fentir, los nombra rá E n ella, el M . R . P . M . F r a y An» 
gelo Palacio^ Varón Doaifs-imo , en todo genero , Cathedratico de 
p ipe ras en la Vniverfidad de Huefca ^ y que lo avia fidodeia Sa
piencia Romana , y Calificador de la ínquificion de Piorna j íiie el 
Frcbdente. E l Maeftro Fray Valero Ximenez de Embun. Provin
cial que acababa,Eícritor Dodode varios i ibios,mnrió eledo Obif-
pode Alguer .Ei MaeftroFray Francifco Latorre,DQaor enTheo-
iogia, Sociadel Provincial abfolmo. Murió eleCto obiípo de Anillo 
de Huefca, con futura rucefsion. E l Macftro Fray Dionifio íubero. 
Catedrát ico de Theologia en la Vnivcrfidad de Zaragoca/Caliíica-
éot de el Samo Oficio, Predicador de el Tenor Emperador , minió 
eledo Obifpo de Baza, E l Maeñro Fray Miguel Ripol de Atienga, 
que avia íido Provincial , y era Catedrát ico de Prima jubilado en 
h^Vnivcrfidad de Zaragoza , Calificador del Santo Oficio , y E x a 
minador Sinodal. E l Madlro Fray Martin Embun , Prior ele&o 
de Zaíago^a ^ Ca th^d íadeo anus en Huefca ? y entonces deEf-

c r i -



t^rana^ Regla, napina, Hapta, ReLduti^éf^ i a7 
Redemir U ^exacion^lleducionde JMiffas. 

entura de Zaragoza , y deípnes de Vifperas , y aun ek-rtc de 
Prifna^ ( la qyai Cátedra por cierto accidente no polleyo) Precií-
cador in figne,de que puede-dar buen reftimonío el Pulpito del San
to Hofpitai deZaragova. E l Maeftro Fr.Francifco L u cea, Catre da-
tico de Arces de Zaragoza.Todos hijos del Convento de Zava<;o-
p . D e la parte de Valencia. E i Maeñro Fray Pedro Olgin.it de Sle 
diciSjCachedratico de Vaiencia, y entoecs é i eao Piovlncj il , V a -
ron Doaifsimo , murió elcdo Obiípo de Origuela. E i l lul ir is imo 
íeñor Don Fray Anaftafio Vives deRocam^rajantes Provincial , y 
acra dignifsimo Obiípo de Scgorbe. E l Maeftro Fray Eftebande 
Toas, Cacedratico que fue deEíc r i tu ra en Huefca , Calificador de 
Valencia , Provincial abíoluto , y fugeto de grandes prendas. E l 
Maeftro Fray íuiian de Caí le iv i^ f ior de Valencia, Catedrático de 
Teología en fu Vnivedidad . impr imió vn Curfo encero,y bien doc
to. Ocros Padres Maeftros, y Calificadores , y hombres de grandes 
prendaste hallaron que todos fueron deRc parecer. Y dcfpues ha
llándome yo en Zaragoza,pregunte ; f t í puno por fugeto viejo , y 
ex per i men c ado, a l l lu R t i fsi m o íeñor Obiípo de GaetaDonFray Ge 
ronimo Domín5hijo del Con vene© de Z^rago. 3,7 me dix'ó^ que íie-
pre lo avía cid o a ios annguos afsi.Eño paila en nueftfa Orden , a i 
las otras no se lo que ay. 

Como obiigen las Conftitnconcí, Lcxav* f .fpX y para las Nueí« 
tras, v/'d num.%.y aPinco en la Gerarquia rr^hz.c^p. 25. [o/. 200. a 
donde refoonde a vn argumento fuerte contra eílo vltimo. 

Rapiña de rapio, is, es hurto,pero con violencia,eftoes con hxét* 
9a perdiendo el refpcco ai dueño.Es circuíUncia que muda de ef-
pecic. 

Rapto también de r.íp/o (que es robar con violencia ) es hurto 
violento. Si es de la muger, es impedimento dirimente para con
traer con ella matrimonio.AT'ww.237. 

Rebautizaras bolver a bautizar3Hazerlo fín caufa lesitima,es ca
fo de Inqui íkion,)- fe incurre irregularidad. A v r a caufa quando 
aya duda prudente, de que vno nociVa bautizado. Diana cola Su-
™z^nh,Bapr i fmm,foLi27 v u m . i é . y 55 . y aun entonces ha de fer 
Jiib conditiofie. 

Redimír la vexacion, V/JÍ' VerK S i m o m á J o l . ZA.6. ver. Vexacion* 
f o L i j u y m t m , 6 [ i , 

Reducción de Miílas. Podían los Obiípos por el Tridcntino ( y 
F f 2 íe-
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fegun M e n d o s Ordinihus M ü í u r i h m difqui.9.mi. 29. Ies Prelados 
que tienen Dignidad qoaU Epiícopaí } (y ios Generales deias R e i i ! 
gione,K-con juila canias-educirlas a menor numero. Pero avía de íer 
en la Smo .io.y en los Capítulos Generales. Si bien M a r c h h W e S ^ 
c j jnaa ñ i t f t t r * c v . ^ p * r . 2 . c a p . i 9 ^ 20. donde trae mucho defto, 
díze: queaun fuera de la Sinodo^orque efta no era condiciS f u t í u ! 
ciaLPero que eftoavia de fer con mucha juíliñcacion, haziendo, q 
te dixefien todas quantas Miíías rep-udieíTen de/ir , y faio fe h A h 
aisisqucda*an muy gravadas las conciencias.De donde aun cnton-
ces3iia fe pueoe dudar que era-^cado mortal graviísimo íer fáciles 

- o ? W de dezu Miírafin caufa vrgentcty p e r m i t i r l o s íuper io . 
5 pues quedan oe conocido damnificados los que dieVon la limof-
y j c ^ o p s j & u . a c ñ t daño vnos, y otros 5 con ia íacUidad de dexat 

e cCiZir Mil la , contravienen a las condiciones dci C o u c ü i o ^ Poa-
'pce.s» mi€ . fé¿ i%7. . , . . , J ^ 

Coqx) efto de reducción oy ya ha cefTadojüor los decretos de V i -í%*̂ ll i q^^^.aunque Gerónimo García en fu Suma t r a ñ , - ^ , 
5u ' • •' 2.*.í»^.!<$.con <>tr<H,y Tomas Hartado tom.i.rcfol.mo-

^ u j K i t L Z u a p . ^ . m m . 1 ¿ 4 . fienten,qiie wo eftan admitidos en L ipa -
na.Mendo en k Su te r a 0piv.d1ftrt.14.. en U q m ¿ t . ' > . ? í u e h ¿ ose ef-
tao admitidos.Y lo cierto es,que en muchas coías los vemos pueí-
íos en praaica.Quede pues que oy ya no tiene lugar la redacción. 
iiU;i5-qüe ay otros ele íentir contrario. 

AlgHnos pieiiíansqne Jas Religiones t iene» vn maremdQHnm cara 
con yna Miíía fatisfacer por muchas, pero no tienen ta.: Y los que 
f Ú1ZQ" ' ^ n ¿*"¿e efta el tai ^ y i r n a g ^ m , Lezana tomo 2 . 
trae todos los de todas las Religiones,y fon mare m a g v u m . á c l n d u i 
gencias, y Privilegio.^ ptro no de Mifías. Y aísi d Obi^co Match 
eo el rcm .2 . .yefolur .276 .™m^Mz?hhn, que e s t d ü m o n i o que h m 
levantado a las Religiones algunos, y qtie pecan morraimenre los 
ierreTuítVdnn£a,,>COft Gbl^acÍ0llde c ^ h ^ ¿* cfto 

Rekerar de mrum,, etí^ es lo mirmo que repetir 
^naí ido ]a conftfsioo es valida, pero informe 3 y.,fm UCIDM araI 
cía no ay obligación de repetirla , con tal CHK el Ver .infoíTr./ 

lao ie aya hecho a íabicadas, ni conociéndolo, lino coro iaiíjera^ i ' 
invencible^ vencible. Para íer valida es m u u j k r dolor, aunque 

í 

d 



'%^r4fia^ Fe iterar Id Ccnfefiitát 2 2# 

cíales del la fe lo fon acufacíoii^y abfojucicDjCcn intcncícn de rece-
bir Sacramento. ^Afr.á Suarez í o m . ^ . m i . p a r . J c ñ . ^ . r u . y . y aun oiai-
za es de Saivto Temas.y otros en Leandro de pmmt, iraéi* ftdifp. j a 
q M t f l . i l . P t ro Itpnn C-yct. no,Vj¿lcria5Ledcíma}y otros^afta v a 
dolor tal cjiid),y por modo íolo dedifpliccncia}y vn pTopofitodeeft^ 
miendg ineficaz^y por modo de veleidad : pues el dolor fe requiere 
en l¿ Conft fon noeomo parte eíRncial, fino como-reenífit© necef-
rario5pará que. la confeGirn fea acufacion^y no narración de los p e » 
cadostatoutcoii eíla difplkencia ya es acuíacion^^^^ Sb**iz[eftm¿9 
ñum^ í , ' . ' ' 

Ocros,il ^reonieren do!or5y propoíitoeftcaz^ptío diztn cj«éfáfta 
natural,y por motivosn3crrrales,pius con tilo podra fe rac t í f ae ibn , 
¥ aun otros víizen3oiie baftá color, y prorefico exfiHmááés. E n IQI 
d^seftos caíos era probable 5 que el SacrarntKto es valido , aunque 
fea informe : y Siurez-pu^fto que referidas iod2s eífas fciHencias 
la vkima(que ádmkeinformejquando vno confcuaná fe,y invenci
blemente l iega,peníando q va bien dií piu ft",rcro nots •¿\Á)\\:m^ 
mas psobablejparece q a las otras las é l \ or prcbaUes,)- lo 5Ó5p( ro 
lo del dolor natural efta codenado por ¡ n o c e n la { rop.^/.v.^.i 

D i x e : Cerno el h'azer S d c r á m t m informe no fea c é m < m M é , tino co 
ignoranda, Y h razón es , poique t í b n d o obligado el hombre ¡nm~ 
pre que recibe Sacramento, a ir d ü p m fío, para no Frfcftrár fu i f t t i 

' í o , q u e es la gracia,en recil:ir lo inforim.conce ic v. co,q a e es inferí 
me , y íafckndo la obligación de no recibirlo informe ( que fí ígnoI 
raíTequalquitra de las dos partes,feria otra cofa) peca rr. o r raimen-
te, y no haze Sacramento valido. Y afsi avria de repetir la Confef. 
fion,pues faltando el COIOF conocidamente, eíía ConkUlon m k f i 
aciifacion5nÍ fera hecha afndeaicar^ar perdón, y abfolacion/pe! 
ro quandoes con ighorancia}aunqiie fea vencibkvy culpable, hs/,c 
Sacramento: pues como cíla ignorancia no quita el dolor Uichoíáih* 
poco quita que la Confiísion fea acuíacion/y tenga el fin,V f cdo lo 
tíe materia cfltnciaj. 
^ Niobfta contra la pyiinei\r parte,que fí el bautifmo redi-ido in i l 
a labiendas, y aun con complacencia de lospccados es Pulido, aun' 
que iníoime,cerno aya intención de redbirSacrámentO-.hyego; t&ki 

] i a Co^fdsion, Niego la confeqiicncíá , porque en el B ^ n i f 
^ L L 1 ! ! ' 1 ! ^ / 1 1 ! ' 1 ^ " ! cd-a ^ l»CÍ6«,y eíía q n e d a . í W e n h ¿ I n C 

... . 



tL^ramty Meitcrd'r. 

que qu and o acufa vn tercero,nopi Je-dolor en e l , pero q uando el 
reo mi f RIO fe a cuín/y pide le abíuelvat^y perdonen, ha de fer coa 
aiguo arvcpentimientOjy dolor. 

N i obfta contra la íegunda parre. E l que liega mal difpucfto, pe-! 
ro con-ignotancia colpable,liaze nuevo pecado rnonai ,porqué lo es,: 
la miiaiaignoranci.uytvie eñe pecado no fe confielTa : luego no hats, 
Sacrameíito valido, pues afsi comete nuevo pecad ),como (1 llega líe 
a fabíendassy con complacencia de los pecados. Rcfpondo,concedo 
que haze nuevo pecado mortal( aunque foío feria venial , fi la ne
gligencia fuelle alguná5pcro muy poca:ita Sánchez cicandus.)Pcro 
como fue con ignoracia, aun pudo la confefsion de ios' pecados fer 
con algún arrepentimiento,y fin, y tener lo bailante para fer a cu fa-
e on , lo qual nottndriafiendoa labiendas, y con complacencia de 
los pecados5 

'A lo que di ze, que de elle pecado que comete en t oncean o fe acu-
fa,digo5c!ue ya íe íueleacufar el penitente,quando dize:acuforac,q 
no traigo el examen,y el doior,y propofito que devia.Pero quando 
no fea a i la lie, no obíia, porque como no lo dexa a fabiendas , ya es 
formalmente encérala acufacion,pues dize quanto fabe de íijy loq 
calla jaunque colpablemente^es verdadsque no lo fabe. Y la ignora
d a lo efeu i a también , para en quanto al valor, pues la confefsion 
queda en el fer de acuiacionjy con fin devido. 

^ Prcguntafe. A efte tai que hizo Sacramento valido , y lleg6 mal 
difpuefto para el efedo, que obligación le queda ? Refpondo , que 
íi fue invencible la ignorada ,ño cometió nue vo pecado, Y afsi para 
ponerfe en gracia,baftara que Tupia el dolor que le fako.haziendo 
vn aftode verdadera atriciónjy firme propofitOjComo dixiraos t trh. 
F ícaon .y con eíla (e pone en gracia en virtud del Sacrameto paíTa-
do. Pero fi fue la ignorancia v encible,de manera^ fueffenuevo pe
cado mortal.rendra obligación de acufarfe en la confefsion figuien-
te (fin repetir la pallada, aunque fea con otro confellor, de que en 
la otra llego mal difpuéfto3porque no tuvo rodo él dolor,6 codo el 
pro poli: o, 6 no hizo todo el ex amen,que era meneíler, \ íi fe dexó 
algún otjo pecado mortal entonces, digalo aora también. Con eífo 
arrepintiendofe en eíla confefsion , lo luple codo , y queda ya en
mendada j a pallada. 

Para conclulion defte punto tan frequente,y tan importante oa 
-rafoíTegar las conciencias 3 íbio refta ver quando fe dirá que d pc-
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mtcntéjqiie viene rnal difpucfto.tuvo del!o ignorada culpable. SI™ 
chcz trata laYgcyV dotte de ignor amia ¡rom. 1. ¡n Decaí , lih.i.cap. id . 
Refpondo, que ei llegar mal difpuefto confifte en dos cofas, fegun 
lo dicho: 6 en no aver hecho examen fu ít cien te (qual fea ^ ^ 4 7 . ) 
o en no traer el dolor eficaz,)? propofito firme dehazer de fu parte ' 
|o que pueda, para enmendar fe. E n efto confínela mala dífpofi-
cion. Efta puede fer ignorada invenciblemente y fin culpa, qiian-
do a vno le parece con buena fe, que ha hecho lo baftantesdefuer
te,que no le queda duda ni eferupulo: y en efíe cafo/i la mala dif-
poficion es foio falta de examen, caufara gracia la confefsion, pues 
aunque no fea entera wrfím{í//feV, lo fer a formaliter 3 y tendrá los 
requi(ii:os,para que fea forme}£on que el Sacramento' no folo fer a 
valido,í).no foimc también.Pero fi la mala difpoíicion fucile por fal 
ta de dolor y propofito eficazes, fe ra informe (aunque valicloj) ñor 
que la falta de eftos no ios fu pie la buena fe, ni la ignorancia i n v i 
sible, para el efe£to. 

Puede tábien 1er ignorada con ignorancia craíTa y vencible,y por 
culpa mortal.Efta fe dará quando aya precedido alguna dud.),6 (oí 
pecha en el penirente,de que no iba baftantcmete dirpuefto:y él no 
hizo cafo j a viendo porque hazerlo) fino antes fin difponeríe mas 
pafs6a hazerla confefsion.O aviendo hecho cafo de la duda, 7 fm-
liendointeriormente algún rezelojo remordimiento,procuro 3brar 
contra él5y deponerlo.pero lo depufo fin fundamento probable 5 y 
mas por íu antojo, 6 pafsion,que por razón.Y efto fue rabien obras 
con Ignorancia culpable y craffa^baílante para impedi ré ! finco, pe 
ro no ei valor del Sacramento. 

Añado,que fi ei deponer ei rezelo en eftos cafos3o el obrar corra 
«i,íue fundado en opinión probable, o co con fe] o de hombre dofto 
aunque le quedaffe el tai rezeIo(qiie es hformido.auQ acompaña a 
ia opinión probable)fi form6 aílcnfo probable,de que iba bien dif-
puefto,tambien entonces para el fruto le aprovechara la butn-i fc3 
qnando a mala diípoficion folo procedía de falta de examen. Pero 
11 por falta de d o l o r n o valdrá para ei fruto 1 quela buena fe no 
luple afeita de dolor. 
' Aunque deftG punto aviamos hablado tmto,v.Confefsk,fo}* 137* 

J tn e U í í ^ . á c ^ . y £n ctraspartes^e he buelto aqui a dilatar ocra 
Y€2,por íer mareiia-i:annec«ffaí3aapara foffcgatímiichas-conciécia^ 
ce los que yiveri aíuftrados con el íobrefako^e fi fus conféfsione¿ 

han 



i 
fi^n fido maksj 6 por faltada cÍo!ar,b por falta de examen , y rodo 
con aníl . i de reiterarlas.Co» eftas do¿tlinas hallara mcJios para po« 
deife foffegarjíio repetirlas^ 

Relación de re/fro^tie es referiría a ocro.Es va mirar,vn orien? 
V ' /n dc2LÍr re ípeao(de refaicio,ts.yn¡ref<¿^vm Qlc rejpeñus , > re/-
peftivifs) a otra cofa. Como v'tgt Padre di se ord n a hijo : hijo dize -
orden a padre. El le orden 0 efla mira, eífe refpcdo deí vn<j al otro, 
fe llama relación. Y Ariftoceles la explico ad altattiJ, porqu- rela
ción es refpeclus ad aliqmd.L.* relación eftk en vno , y mira a otro. 
Aquel en quien tfta? íe llama fundarnnuo, porque carga (obre el? 
cómo la relación de paire cargafobre t i que engeniio a otro, Y 
el hijo a quii-ii mira fe llama termino i porque ia mira que tiene la : 
fekcionde padre va parar a en el hijo, y aili termina.De donde las 
cofas pueden íér en dos maneras. Vaas ion abfolutas.., otras reC-'/ 
pe^ivas . Las abfolutas, ion las que m miran a nadie, como la per-
fona de Pedro no dize mira a nadie , y aísi íé l lama coía abfbluta*. 
eílo esj folíitctahomni refptftti. Suelea, y «dacadaa mirar aotro.Pe-
ro Pedro en c.iunro Padre,aize mirajOrden, y reípefto a hijojy por 
ello es cofa rcípetti va„ 

Relaxar de íaxo^a.^es afl xar^y afsi la dirpenfadon es iclaxacion 
de la lf yjporque para aqujl lligeco y cafo,el difpeníar es añoxarla 
obligacion.Vúluloho^ rom, i.tr.<cr.2.d//jic.40.Hm, i*&r 2. 

Religion.5Wiim.75.re coma de religendo^uc es elegir. Vna esReli-
gion viríu j , y orraes eftado. Virtud es pjetds in Dettm, para vene
rarlo. Tiene por blanco el culto de Dios , y la veneración délas 
cofas íagradas .Y cieñe de elección,porque como los infieles-ellg?» 
faifaH (e¿cas,nueftra ley de elección es venerar,y dar culto al verda 
dero Dios.Vno de fus principalesexerciciosesel d é l a adoración» 
Vidcfufra Verh, Adorado ^f(i¡9{2^..Qnc lean cofas íagradassy que el 
pecado opuedoa eUassefío es el íacrilegio.r/>if irfra.JoL 1 l+.y Pri~ 
ydegioyfol.HT* 

Religion^ambi-n fe toma po? el Eíladojy fe diie zrcUgAniorfGt 
epae confifte la firmeza,}' inmobilidadfy perfiftencia ( que effo dize 
t i eftado)en eftar ligado,y atado/con los tres votos de Obediencia, 
Pobreza,y Caftidad,y el que no hase los Mes yQíos,no es verdade
ro Rcligiofo, 

í-og Pnacipcs defte Eftado dudafüeí'on el Bautifta^os Apof-



toles oí?tyw Suavez t o ^ J c P - - ! j l ^ e , U ^ i ^ á p . i . m m . p . Bdfllio Vonct 
ñ€M4tTjm4tv-7^*1 x $ Patriarca del EftadoMonafticoElias, 
y .aísi todos hizieron los tales votos. Y por el, tope, que para dios 
yotos^vxiQ^zzcr enhilas ja imperfección dejaley vieja^igamos 
q-je los mzo co la nueva h ora cn; el Paraifoj dcfpues que la Y i r g e a 
5afltirsiina ( de qne tendriajiodcia por efeeda! revelación >co;no 
también iqs hicieron otros Religiofos., enfeiiados de la miírna V i r -
gen , e n d Carmelo : Para Jo qual tuvieron macha oca fio a con fu' 
jLo?iiiandadj y trace, ck qno a i6t de iulio ei Breviario C^íaic l lca-
ÜO*^ .. ,,.!,/; i - . V - ^ í ^ f . . • ^ , . . r í ; , e. ' . ' " : ] ' 

O í o s hizo Elias en el tabor, donde tuvo mucho motivo'.s y oca» 
üon para poderlos hazer : aGi por el amor de mayor perfección cue 
•cfecer.h?-viendo aC.hnftoPntiqipe vniverfal de todo el Eftado R e -
I í g i o fo ( p r u e v a n 1 o S u a r e z 5 y Bafilio citados) como también porque 
aísi como Mo-yfes hablo de fu Pticblo allí de quo Comdio 2 Lapidei 
in Lucamadíl lüm locum) Elias hablo de fu Religión: Y aquella peti
ción que E l i l s h'uo,y confíguio de Chriao de la perpetua duracio 
de lu Kejjgion/nc en. la trasfignracion .'Confta de la petición, poc 
revelación,que hizo la mi (ova Virgen a San Pedro Tomas Carmeli
ta, aprobada por la ígleíia en ei Breviario a 16. de Enero: ConfJito 
Fetrej Relígh enim Carmelitarum infinem vjque [¿culi ejl perfeveratu: 
ra , Elias namm? eim i n ñ i m o r ^ i t m idperijt olim A filio meo,^impe-
trayit* Que efto fue fíe en el Tabor, de fe ub riólo el Sanco a vñ com-
pañero fnyo dGClo,ygran Religiofo^ue lo dexb eferito afsi. Y por 
ldo es cortante tradición en nueftra Orden de quo U Vinca Cármdi 

* camino que com pone , y a]ufta los dos eílremos ( que fop 
darle a Elias Monacato en la ley vieja, come lo da van vnos, 6 qui-
í a r l ede l codo Monacato , como pretenden otros) deve abra .arlo1 
qiialquiera bien intencionado,pues Jas cofas q cieñen grave funda
mento para que feán , fi fe halla dificultad en que fean de vn 
•modo.feks ha de bufearotro, para que por eííe medio fe diga , que' 
ion melwrí modo qm pofimt, como dfzcn los luriftas. Ningún mc-
diomas a]uftado que efte , pues quedandofe la ley vieja,con fu im • 
pcrtcccion : perfeverán en fu vigor tantas autoridades de Ponú-
ftceS3y de el Breviario a 14.de Dczierobre,a 2p;de Enero, a 20. de 
iulio, y de muchos Santos Padres , y Dolores C apud Lecamt tom.U 
^ n n a U v a p p a r a t H . y en la Apología de ios PP, Dcfca^ós)que ha^ 



^ran4.}neU.i¿úms ¡Militm-SyReliquias, 

zcn a Elias no Tolo Religioíb,y Monje, fino Principe de todo el EC-
l-ado Monaftico, y efpecialmente de Jos Carmeiicas. Las quales au
toridades, fi Elias nunca hizo votos^quciarian del todo frnftradas, 
Digafe pucsjque los hizojpcroque fue en la ley nueva( avicndo fi* 
do él en la vieja , modelo5y figura de todoel Eftado ) y que la pro-
fcfsion Religiofa,requiere eí l tncialmente los tres votos. Viáe fol, 
48p.cftos votos defendidos en la ley vieja antes del Tabor. 

Las Religionesjvnas fon Militares,otras no0 Aquellas fon las que 
fueron inintuijas para defender, la ígleíia con fus armas > y por la 
milicia.Como v.g,la Religión de San luán,la de San-Tiago5y otras 
íemejanres. Silos Ca valleros que fe cafan , puedan fer verdaderos 
R.eligiofoi fin yoco de caftidad5con íolala conyugal , es harto con-
trovt'rtidojy ay muchos que dizcn,qiie íi: y que bafta voto de caf-
icidad conjugal. Vea fe la queftion en Garcia tomo i . de la Polít ica 
Kegular , ry4 i .c i / / / j .5 . í í«k4 .p«»r .2 . Si la Bula de la Cruzada,q del 
privilegio de comer haicinios excluye losReiigioíos,excluya a los 
$m en eílas Ordenes verdaderamente; y fin duda lo fon, co'mo los 
Frjyles ,y las Monjas(qne ajos otros nolos excluye.probable es ,q 
riQ .y que ios pueden. comqr>de.quo-.Mendo'<ír/^«//Í,i2#»ííj»,i^€i 

Dejas obligaciones , y privilegios deftos Religiofos 5 Mendo de, 
Ordmibus M i l h a n l m todo el libro. 

De Jas otras ReHg!ones5que no fon Miikares? vnas-fon Monaca-
les,otras fon Menckantes. Sienten mischos^que fe diferencian fol o 
•ÁZcider.talmente,Y no es fácil hallar diferencia fubftancial.Mona-
cales,y Monjes de Monachus^ve es el folitario , fe llaman los que 
-viven, feparados del trato de los próximos, y dados totalmente , 6 
caíi totalmente al Cero, j vida contemplativa. Las Mendicantes 
ion las que tienen parte de vida contemplativa , y otra; parte muy 
principal de vida, aüiv23ayiidando a los proximos;predicando,con-
feíTanclo, y ayudando a morir, Y por effo fon por íu mñ i ru to Coad
jutores^ ayudantes de losObifpos, Las principales. Mendicantes 
\on hs quatro^de Santo Domingo.San Franciíco , San Agnft in^ el 
Carmen 5que lo fen por fuere a de íu Inftituto. Las demás lo fon ya 
íambienpor pri vilegio:v.gja Merced5k.Tiinidadylos Minimos, la 
••C o n'; p a ñ i a, y o t r a s, 

Reíiquiasj Rdinquoyis ? fon aquellas cofas de/u cuerpo, ü de 
otras prendas íuyas , que nos dexaron los Santó.s acá , quando fus 
a^a_s fe fuciou ú Cielo,, Hunaj c^ual^uier pane de Reliquia,don-
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de ay poca de clia ? es pecada mortd.y faceiie^fo : poraue es lui r -
to de cofa fagrada , y en mat.na muy .ftmiabic : pero íi la par
te fueiremuy poca, y fetoma de dondcay mucha abundanciafpa-
rece que í e r i a W o ; / e n u I , porqnda abundancia h.ze que no fea 
tan eftimablc. Quien quiere ver mucho de Reliquias ?vea a Fer-
rando de r e l i a s . E l cuíco que fe Ies deve. V t i í ^ r h . S ^ M . 

Reo, es el culpado.Quando eí Juez con legitima probanza inter
roga al reo, no puede negar la verdad?aunquefea contra fi,v peca-
rañior ta lmete fila nicga,Que limitaciones aya en efto:y para otras 

E l reo puede Íicitamení:ehuirre,porque no eftk en la carceKoara 
que el íe elle , fino para que otros ío guarden , pero no puedeW 
huir ma tratar ai Carcelero. Los queno fean miniaros de iufticia 
pueucn darle inarumentos para romperlos griílos5y la carceLpero 
noayudarle el os inmediatamente a r o ^ ^ r h ^ morque ei inmedia
to quebranto de carcel,6 yerros}íolo es licito ^ H t n h . t m . Z . r t 
fol . i69>Y fi otros prefos íeíajen, y fe fig^én otros d a n o s / o n p r ^ 
t n t t n t í onem. r : 

Reprehender v . r w ^ m ^ , / . / . , 5 j .Ye , lqu3n to toca i los PteU-
dos, v . P r . ^ / o í . i i o y para lo cjuealli fedjjco,de fu obliRacion. 
y o t u s cofas mas, Bufembaun v.Pr«'.tf,;. •...•*/<,/ a r r 6 

Repreaiias, fonUs recompenfas quchazenlós Soldados tcmaa-
do.osb.encsdeotra Republ ica .por losdaños que íosde l l a hiz.crS 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ « " - i a par. 

r , , ^ ^ 0 ' ™ ^ ' ^ - 0 ' y rerpea!v' ' a ^ ¥ ¿ « 3 * abfoluto, es lo gue tiene la mira a z i ao t ro .v .ñ r f í dM fol i i t 

A r / t ^ n i ' , 8 ^ 0 " " f 3 ÍBft>ií' comucuiva (que feaefta, 

mwĴ Cñ d dePofUo: «t^beaitiofe.cbmo fi ie quemé las 
r V J r T r •"'""/"'J^.q^ndofejuncan los dos t í tu los , nu. Aor. 



'dixo,qii í el qué l n á u x o / i ay dodá Ci el daño fe h í i o por fu índuc-
cion.no cfta obligado a reftituir.Pcro no tufo r¿zon?pues la poíTef-
íion ella por h inducción. 

Reftícmr i»foíidum(Co]i¿um es co{aniáxiza,y es lo mífma que en 
te ro . )Qnádo ranchos concurren a Uazer vn daño,cada yno efta obil 
gado a reftituirloentcramece.fj Jos otros no re í lkuyen (aimq no ha 
takado quie c!ixeiTe,que bafta cada vno reftituir la parce que le co> 
•co5es empero' contra el fentir de tocias) y tile reftituir enteramac 
fe ilaniA iníbiidum. Afsi como fer dueño de la cok . «o a i * 
C í n e r a m e n í e fe llama íeñor infoljdnm 
cito de re cobrar fe de cada vno la part 
te obligado vno'a refti tuir en concien 
es menefter que íuvieiTe colpa t-mio^ 
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Revocación de pnYikgiosjv ,Pym7fgÍ , /1 / ,217• y D/'^rf ver» 

'PrivtlegiuWp 
R e v i v i f c e n c i d . K / J e ierh. O f e m / c w ^ J W , 148. 
Rezo.F/íÍÉ' v .O/^c i 0 Dhir .o joL \ % 3 v cr. HOY ai Cdnenicasfohifp 

Algunos han d ic í iOjque icios los Beneficiados 5 y los ordenados de 
O»den S a c r o , e í \ a n obligados a rezar el Of ic io D i v ino ,y no las M o n 
Ías,y dan por r a z ó n , q u e ellas comen de fus adotes,y no de las I k n o f 
ñas de ios fieleSjy afsi nodeve rezar ,Permi to la probabilidad defte 
fentir fecundum / c P e r o no es p robab le , í i de al l í f e f igu i c í í e ,q e í C o -
ro q n e d a í í e muy defraudado,y ma l fcrvido,por acudir a l Coro po
cas, con elfeguro de que no les obliga el rezo, Y la r a z ó n es, porq 
las Mojas eftan obligadas ?.lCoto,no por el ívif tentoTmo por el c i ta
do de CoriftaSjComo vn ordenadoin í acy i s ,que comiefíe folo de fu 
patr imonio,ef ta obligado a rezar ,yor el e í U d o p u e s íi de eíífe no re 
zar , fe figne en el Coro (que es lo pr inc ipa l de cíTe efta do) vna gran 
ro tura ,y r ela x a c ion ,a v r a T e a 1 o go s, q u e con la circunftancia detiT^ 
d a ñ o jdigan,que en eíle b/c,er nuncio pecan gravemente ? M u c h o 
l o dudo dcTcologosjque fiendo d©¿tGs,rean p í o s , q u e fon los r eqm-
í i tos para que hagan opinión probable , fol .469. 

A ñ a d o , q u e fi a Monjas que fn R e g l a , y Conftitucionesles madan 
rezar el Of ic io D i vino3el Prclado(para quitar el abufo de faltar a l 
Goro) les anadieffe p í e c e p t o de obediencia,y defcomunion j e r i a er 
ror dezir5que efle precepto no les obliga,puefto que todos los Teo lo 
gosafsientan,que el prelado puedeobiigar a lo que es fegun R e g l a , 
>' Conf t icuciones .Ni quiero creer ,q a la Monja que f a b e , q ü e h izo 
voto de obedecer fegun la Reg la , l e admita Dios en fu T r i b u n a l l a 
e ícufa de que le accnfejarGD,que no ten ia o b l i g a c i ó n : pues parece 
imporsible,que dexandofe engañar en cofa tan c l a ra , e í í e e n g a ñ o fea 
invencible ,f ino muy craro,pues íi eíVo que es R e g l a , y CQnftitueio3 
no puede mandar,que avr ia ,que pudic í fe mandar ? D e q u e a v r i a ' 
f é rv ido el voto de Obediencia? Reparen mucho en efto los confe-» 
| esos,y las mal a c o n í e i a d a s , defpues no fe l lamen e n g a ñ o ^ 

Rubricas , Vide yerh.SuperjlicionyfoLz1) tj* 

Saber en l a t í n y de a l l í hUfcimtia.W S a c e í d o t e , y Re l ig io 
ío ásytn ü b c j l o ^ne -oca aXii 4ftado*X i i áwám^ y JIO lo tfiviciaxs^ 



2^3 Tá?fa^ Sacramento, 
T 

P ptwguntaB es .gitaneacra(ra,y pecado mortat,y cfto aunque na 

co.y todos b? eftados. V . i t veri,. I g n o r ^ f o l . 160. Para f c k n t i ^ i 

Sacramento, á w » . 78. Nada d i r o S a í a w t de los annano, 
W r v $ ^ $ K "-t(vaí80.-;SaCraraent0 es cer-emo^a fagrad I n f i ! 
bb ,y eftabk mft.tuida -por el que ciare legitima pot-ÍUd oara fi. 
mficarfant.dad.y caufarh. Coñvieué ea foJo efto nueftrfs s ' c r f l 
memos ybsancgu , , , . Para effencia del Sacramento fe recuicrfñ 
t es cofas. La prmrera, que U ceremonia, h feftal fea fenfibie Eft' 

La fegunda,qaereaeftaMe,efto es, que dure lo que el eílado oa-
ra que fe urfiuuyo. Por effo el cranfito del mar ver^eio el M a T e Z7':T,HrUh' ^ c ' ^ M ^ 1 ^ '^atorio de lo' p s y c u 

v t V f a r Q i v i l ^ ^ 
e n t e X ± f ^ ^ " ' ^ fu^rce.que la fig„ifiqUe;V á i l 
o X t c f o n v=? l e P ™ ^ . A y . ^ í » t i d a d e s r V n a i e g a U d e 

conlagracion.y es yn genero de limpieza ex-cerior con ou• el h Sbrr 
queda.pto para alg,ln milliftcIÍ0 lCÍO¡como ^ Z ! ^ 
fa idai T™'05' y IS!cf,aS' ^ W t M z ' MiíTa. O t r a 

í s Sa 1 ! a f P ^ . y e f t a e s b verdadera fa„tild.ToSdoS 
H ? ^ r ' S ant,8uos f » » » » inftituidos.para f ^ n i f i J 

g o l . w í ^ r ^ re dÍ a0ra 3 "obtros. Y aóafio 1" 
l lndo^sYa Lbs 'X,Ue CI*n fiS»«P'?ai«osddlarodo^Lo.nueftros 

t .XoLu.f t ros la b e r n " v d i n f S " I ' " a ,g™ 
excernalegal y fij" ficav^.t, / P ""^a5 ant,gU0S • ^ f ^ B S l ^ g ^ K Toaos',oesíoni"fti,Biá,>i 
r i Í fml fe i Ív f t - Í ,P « s bsfacrificiosen quantotal es 
F J r J ^ ( ^«nqueefte cambien caufs gracia « ¿fe-l g ^ T 
ca a t l S S ^ " ; f- « - ' f - ) bu bfttc^do's pau 
„ ; , 0 " S " 1 " " ! íantidao.imo los Sacnficios paranrotMl-r 1 . rfi 
™ a e « e i ? n c u , y e r M a I t i r i o p a i a 4 c f e n d e x d a ^ 

Los 



t ^ f á m ^ Sa.crámnetdles* 23$ 

Los Sacramentales, qi;c fon vnás ccrcmcnias ifiñituidas por h 
Igleíi^, que alcanzan perdón de los venia!es5m los inftituyó Chiif-
to^ni quien tu vi elle legitima p o t t í h d parainftituir Sacr2mentos,y 
por eflo no lo fon,)' también porque no fon inftituidos para íignifi-
car que con fu vio,y pafsion , fe pone como efe-aoinfalible la fan- -
úáaá .Viña l de Sacram.traá . uq , [%arr ,5«w. 36. Eftos fon : la agua 
bendita, golpe de pechos, Bendición EpifcopaK, y otros. Para que 
los Sa crain encales quiten los veniales, fe requiere eflar en gracia, 
y arrepentimiento formal, 6 virtual delios. Reciben valor de las 
oraciones de la ígleiia, enquantopide auxil ios, para que el hom
bre fe arrepienta délos veniales.Y por ellas oraciones de la Iglefia 
y fer exEernos fe diferencian de otrosaaosde v i í tud ,que nofonSa ^ 
cxamentales. 

Preguntafe , íi los Sacramentos antiguos caufavan la verda
dera fantidad , ex opere opcraio ? Supongo que para la elícncia de 
Sacramento, les bafíava caufar afsi ,• la lega), y fignincar la verda-
dera.Parece que también avian de caufar aísi la verdadera.Pues etr 
la ley denataraleza huvoSacramento paraquitar el pecadooríg!» 
ginal^en vez del qual entro para Jos Hebreos el de la Circiinciiloii 
en laley efcrira(paraias hebras dellos,y para todos losGe tiles que
do el de la ley de naniraieza,pues no fe circuncida van.) Y afsi co
mo el Bamifmo en nofouos da gracia ? y espuerta parala Iglefia3 
también la C i m m c i (km hazia tilos dos oficios, Effosdos Sacramen
tos-parece avian de caufar gracia, e* epere cverato, y no ex opere ope 
rantis, pues fuera dura cofa, que pendiera la falud efpiritual de vn 
mno3deque el que lo circuncidaYaeíluvieíTe en gracia para mere-
cerfela ex opere operaritiso 

i Con todo refpondo que BOjporq todos los Sacramentos antiguos 
f eran vafo* vacios3fge^5tr vacua elementa^iw dize. la Efcritura , y 
I no contenían la gracia, y aísi no renian ellos fuerza , y eficacia de 
1 ^aufarla. De donde los adultos fe juftifícavan recibiendo los Sacra-

^entosj pero no por clloc, fino por fn ccntricicn, ¿amor de Dios5y 
opere cpn'avtisi cumpliendo ellos con la obligación de.recibirlos, 

os mnos noiccibianla gracÍ35fx opere operarais^ pcm.tampoco ex 
apere «fer¿iro,eftoes por Jaaaividad del Sacramentoobraco,r orque 
í^Efv ^ POr U lÁ70n ciicba/Puescomo? Quafí ex opere opera» 
0.\ }0nSi noex opt-Ti'eper^f o aftife. porque eífa obra no teria 2^1 -

J i c u ^ i m g cx 02er€i>ptrat& $a¡siyé»en guarno ( p u t f í a k t a l o b r a ^ 



t .40 x^Arénit-i Sacramentos que imprimen. 

conragraeionlegal como reqinílcc^y condición,'de fuyoinfuficíen
te) Dios producía la gracia, no p01 ellos, ni con ellos como aorajíi-
no pueílcn ellos,la producia por fu palabra dada por la ncceísUad 
del niño, y para ayudar al que no fe podía ayudar. 

m Dirás Í en nueítros Sacramentos y en ios antiguos fe da la gra
cia por los meneos de Chrifto , como por cau.fa moral. Lue^o Vera 
de vna mi i m a n e r a . Refpondo, que £ los nueftros la cauían fifi-
carnéate, fe en. i en de muy bien, que es de diferente manera : y fi
no, no es fácil de hallar la diferencia. Suxrez to,^tdifp. 10. . 4 [ c t t . z , 
dio otra di fparidad. Mucha diferencia ay.?en dar el Mercader a y no' 
vnaalaÍ35porque le da el dinero deila de antemano,6.darIa,porqi?í 
fabien do que felá pagara, fe la da porque intuí tu de l i paga' futu
ra le ofreció darfda.En lo primero, ay fuerza en Ja miíma'pa^a ke-
cha?para que el Mercader la de. En lo fegimdo, no ay fuerza en ía 
paga,porque no efta hecha fino en la palabra da da ¡ntuku de la m-
g a . L a paga , ion los me ritos de Cbrifto. L a gracia la dan nuellVos 
SUcramccos en virtud de la paga yá hecha antemano. Los anciscios 
aunque intnitu de la paga, pero no hecha, fino por í a p a l a b r ^ o u s 
intuí tu de la paga que íe avia de hazer dióDíoscV aísi los nueftrog 
eftan llenos de fuerza , y eficacia para hazer por fi mifmos aa ivé 
h gracia. Pero los antiguos rolo pafsive,y como requifitos,poraue 
C í a n vaíos vacíos de aíflividad, 1 

De nueftros Sacramentas, v-nos fon de vivos, y otros de muer
tos, mí.w. Cauíar de per ^ c a á ^ J , los de muertos lafegunda gra, 
cía, y todos los de vivos ( que es píobáble } en el atrito que pienfa 
que eftá contrito, la primera: es dezir, que la caufan : pero que no 
fue para caufar eflTa fu principal infHnidon, Todos al que efta en 
gracia, le quitan ios veníales,ii fe arrepiente de ellos.Y elBautif-
mo, no íolo toda la culpa, fino toda la pena, porque es petfeda iü-
corporacion en Chrido. Smyez t o m . ^ J n %*v<í.Y.'tlR':nnfsh peccativ* 
nialisy tiente que el Bautiímo quka los veniales en quanto a cuíp^^ 
y pena,aunque fin atricion^con ral que no tensa complacencia de 
ellos.Y lo mifmo del Martirio. Y 6 vnas vezes dezimos que bafU 
ao tener complacencia.y otras que no,es porque.todo es probable. 
Vídefupra V n kVecados -venialesjol ,]?^, 

Sacramentos que imprimen caraaer ,^? .S5.Que fea Siícramer.tít 
iAntum^res tantum^y resy^SacramcvtU' fimul}v.num.94,,En el Sacra
mento déla Penitenciario obftáte lo que dize Salazarjay;reí?:y S4r 



° i4raná' i Sacra mintos* S a c r a m m f a k s ¡ Sacfifícfo: | % f 

c r m c n t r n f í m u l , que es eÍdoIor,eI q u ú en quanto pafté , o condU 
clon ddSácramento , fignifíca la gracia , y el es' iigniíicado por la 
confefsion. E n la Eucariítia el miímo Chr íao CS^CÍ J Sicramenm/t 
fimult porque es fignifícado por ia> eípecics , y v r p . í ^ Satramenti 
íigninca la gracia» -

Los íiccc Sacramentos canfan gracia 3 que es toda de vna mifmt 
cfp-ccie,pero con diferentes-oíicios.SJ. B-amifoiore^eaerati v &, o o r -
que al engendrado en, el fecnacuraljoreengendradle dala prime
ra vida en el icr fobrenaturai: efto es la primera gracia. L a coníiív 
macion cprroboraci va, porque le da fueras , y le ha^e robullo. L a 
penicencia remiísiva5porq es tribunal,cue remite pecados. L a E u -
cdrí!uanucntiva,porqiiea).imenta5furtencaJ'y'hazecrccer.E}matri-
momo vnici vacara que los cafados tengan vnion}y paz. E l orden 
potduriva5pcrqueQa poteftad e íp in tua l para aquellos minifterios 
cípiruualcs.La extremavnciongracia cxpulfivajpocque expele las 
rdiqmas de los pecados.Que íean eftas?KfrkExírew4V^/o«,f. 1480 

m"s <u-]á explicación dada á i l i , Leandro de Sacramentis , tomo u 
traa.4,,d>ipHt,4,. dqu<e¡i.\^. No foio entiende por reliquias ios ve-
nuies}{mo losmortales cofnetidos,aun defpues de la vltima confeí* 
lion3íi fe dexan de confciTarpor olvidados! Tiene por probable en 
ía j í ^ ^ I7.quc(ecaul<lcfta gracia expuih va en ia primera vncion^ 
ttde a /-o/, 5 58 . 

- SacramentalesjV/'^e Sdcrameme^fcLii^. 
Sacramentales e r p e c i e s / ^ . v . f i j p ^ V . ' i ^ í . Quanto duren en e! 

Cltomagol Rcfpondo con Leandro de Eucariftia d í f p . i o . q u x d . i l . q 
j n mediano eftomago esfume vna forma delbs ordinarias , que fe 
can a ios legos en la quarta parte de vn quarto de hora. Las efpe* 
^es que recibe el Sacerdote en vn quarto de hora fi bien L n -
L(T í 0 j T e Cn milch9 ^nos^z/p.io.de Euchtnii . tn /i«f.De donde 
to d i ' aem^. ' plKdc C:rcuPir fin efcrupulo, porque yáChrif-todexa de eltaraih, pues ya no ay hoRia. 1 J 
ü ¿CanficÍO ^ S ^ ™ ™ ^ 0 - Es confagrar a Dios el animal,6 la co< 
eña rm 1 7 ' ^ ^ Z " hQnr3 de ÍaDivina cxcckncia,proteftando con 
de la Z l l í l % l ^ ™ ^ m o s es Supremo Señor de la vida,y 

e f e a o s , ™ ^ ^ . ^ 0 y ^ 0frefe vcrdadero Sacrificio- $ir's 

d e l a C r u z ; y e U e i A F 5 n mifmoSacnhcio en fuí tanciaesd 
^ wc la ^ u c d n í ü a , aunque ay aife-rencia en el rnodo^ 

fía p0j> 



^ 2 ^yirdna^ Sacrilegio. 

porqiié aquel fué cruen£o(de CYUOY^WZ es fangre ( cño es fangrien* 
to?y efte es incruento. De ambos Chriílo verdadero Miniftro, y Sa« 
cerdote. 

Dos dificultades fe ofrecen en cílo. L a primera, que en la Cruz, 
Chrifto no fe mato a íi miímo,luego no fe facrificb}ni fue Saccrdo-. 
te. Es grave dificultad para las Eícuelas , Podriafe dezir, que coo
pero a íu muerte , en quantoa diferencia de noíotros tuvo íu vida 
en íu mano,y nadie fe la podía quitar, fi el no la ío.tava, y la folcó, 
y por eíío dixo : Nemotollit animam meam a mejed ego pono eam , y 
por eíío la folt o.quando quiío. EÍTa es la cooperación. 

Otra dificultad acerca de la Eucariftia , donde no ay verdadera 
muerta de Chrifto,ni deftruicion, pues el eftar aparte el cuerpo, y 
aparte la fangre íolo es en la reprefentacion, que en la verdad todo 
cfta en el Caif25y todo en laHoftia^luegono íera verdadero facrifi-
ció, fioo r ( !pr£fcvt i i th() y figurathe» Confuirá los Eícolafticos para 
sño^y lo paffado. Alguno dixera jque ay verdadero facrificio de pan, 
y vino, porque para poner alli a Chrifto fe deftruyen las ruftancias 
de ambos, y el facrificio de pan, y vino es el propio del nuevoTef-
tantentó,qtieen el viejo.jaunque alguna vez fe ofreciefle pan,y vino 
.no co la maravilla de deftruirfc la fuftariCÍa,como aquijperono baf-
ta,porque ay facrificio del mifmo Chrifto,y aísi v/íft'/b/.? 34,//. 144, 

Sacrilegio numero 551. Es pecado contra lo ragrado,y íale defa-
cs o3y lego, 15, que es coger, tomar, hurtar , 6 quitar de lo fagrado. 
Cofas facras fe llaman,las que efta dedicadas a Dios por alguna ce-
jremoniajb mcdoefpecial. Son en tres maneras, Perfonas-Eclefiafti-" 
cas , b que han hecho voto de caftidad. Lugares, como Templo, 
Calizes,Patenas, Acciones,y obras,como y.g , Sacramentos,6 cul
tos de Dios. Los pecactps opoeftos a ellas cofas, fon facrilegiojCO-
mo la luxuria en el que tiene hecho voto da Caftidad , el hurto de 
cofas fagradas, ü de lasque eftan a la encomienda de el Templo, 
las fuperfticicnes 5 que ion contra el culto que fe de ve a Dios. 
Si vno cooperb,b peco deshoneftamente con perfona que tiene he
cho voto de Caftidad,cumplirá en la confefsion con dezir: xAiujo-
ms^quehe tenido año carnal > o polución con vn a perfona ( y aunque di
ga libre,entendiedo para ri,en quanto prefeindede vinculo;)}' fin de 
2Ír la circunftanciá de facriíegio , ni el eftado de la perfona, Y def-
pues podra dezir &'p&n£:KA'(ufomciqu€he ayudado a q 'vna perfona que 
irttaffe ynyotQ^ no tiene 5 ¿ezix masques ep eftg híi expiicacolas 

dos 



Z u r a n a , ^g r^dds cofas, Satiddd^dntos^alarto^ 
Sa t i s facc ión ,Sa t t s fa t to Parce,Scientia. 

malician De.honeítidad con el Padre E í o i n t i u l , y Conf f-
í c r , no añade por ellonucv;i circunftancia facriiegio , ni otra 
qne mude de cfpecie , y a^i es probable, que n o í e de ve confeC 
farde ella. 

Sagradas cofas 9 v/ííeVer^/íícr/Zeg/Oj/o/. 242 
Santidad legal y de ^ ^ ¿ ^ ^ ^ r h l u c f m n n t o j d ^ * 

• Santos. Vnos fon CanoníZados5y otros Beatificados Canonizar 
éS poner a vno en el Catalogo de ios Sancos, mandando' a t.da la 
ígleha , que fe de cu Ico como a tai. D e i f i c a r es por o t iv i íe -
gio permit,r que fe le de culto al Beato, y eíTe con limitaciones 
de inerte que íolo e puede rezar de él,y dezir MiíTa en los clias y 
pu. aos, y folo aquellas perfonas , a quienes el Papa lo conced- S i 
bítn en quanto a efto juzgan que fi Caftro Paho t r ^ J e ' ñ d e difp 
u p u n a . r ^ . j . m . T . y Qumcanadueñas r o m . u t r a a , 7 . í ¡ m u i ^ De d i 
de í>: diferencia el Canonizado del Beatificado , no íolo en ia v n i -
yerfaiioad del enhorno en que. i Pipa en la Canonización proce 
ü e c o m o l n e z h a z i e n i o jufticiaren la Beatifícidon corno Princíoe 
haziendo g r a c i a ^ e r m i í r o ^ privilegio.No pueden llevarfe Ja.Reí 
hquias dcitos en Procefsion Genera]. Las imágenes las he vifto lie 
var, y deai caries Templo, como fe vio en Zaragoca en Santo To-
mas de ViiUnueva íf/c^f Xe^^'/rf,) 

A los que no e á i n CanonizadosJ ni Belcificados, no fe les pue-
áe dar culto publico en nombre de la IglefiatSi bien cada vno pru 
vadamente puede invocarlos, y pedirles fu fa^or,y cftjm,r rus,e 
tratos y reliquias, como prendas de perfona que píamente creel 
mos, ella gozando de Dios, y es amigo íuyo .Pcrono fe pueden pin 
ar con reí plandores la cara, ni ponerles bmparaffuera de aqu e 

líos que ia tienen ab antjguo.)De todo efto,y otras cofas mas ¡ ide 
Lezana tom i.ver.Sanaorum cuítus.Y como puedan imprimirle fus 
Vidas,y milagros, ¡hi a uum.%, ^ u ias 

J ^ f * ^ Q Ú ^ Q s ^ deudas. G./ro de 

t e d e l S a c r f ^ m o C ^ ^ ^ en quanto par-o • meneo, Vero.PcennentiajoUiyj. 

- CU €S ̂  ^ 0 , 0 facilidad para haze ídemonñrac jo i ies^ 



1 4 4 rana^ Scífmaticú^etretú natural^ 
Señor direBo* 

conocer cicrta.y evidentemente k cofa.La fciencia la podemos co 
íidcrar.como vna ieáora,qiic efti mirando a vn blanco, qoe es fn 
objcto.y cíia enfenandoio a viioS niños. Ay v.g.vna ciencia que les 
cnfena a argüir , y difputar.y d ía íe llama Logica.Ocra l e en fe ña 
a conocer las naturalezas de las cofas,v.g.dcl hombre5y del león .y 
fe llama Fií ica.Otra felíamaTeologia^de I f c m ^ u e es Dios, v lo',os% 
que es iciencia3y es la que enfeaa cor. cofas de Fe a conocer'y di f ! 
putar de D i o s ^ afsi de otras.De la obligacio de faber las coias del 
eltiúO,diximas a lgo^e r .S^e - r^ / . i j r . y para lo aili dicho s veafe 
Diítncí ^erb,Círcuvstar?tnHm.f 5. 

Scimiatico dcjdfma, que es c.ivifion,es el que fe d iv ide^ apar-
de h Caoeea de la ígleíia, que es el Papa, y le nieRa la ebedie r^ 

cía» F.iia ciclcomulgado en la Bula de la Cena.nnm. (2 9. S i niega 
la obediencia al Papa, folo porque no la quiere dar/es fcifmatic^ 
pero n por juzgar que no fe le deve dar, no folo es r d í i m t i c o , lino 

Secretonaniral,nu.?75;Es quando a vnole fiaro vna cofa en fe-
€r; c?;COil ^^gadon deque lo ha de callar. Obliga a pecado mor--
t-al,h la materia es grave.Quando a vno le dizen vn fecíeto,y es » a 
tvi ui grave,en que va honrado otrobié f>otabrc,deve guardarlo t i l 
íecreto5pena de pecado morta]53iTnque no ledigá^fque fe io enco-
iweftdanen íecreto bacuraUPor íecresa que fea la cofa, puede vno 
p o r o e í a h o g o d e fu animo dezirla aotra perluia, como tenga toda 
iati.uiccion que t ú U x l t D i t > : a -ger.Secrctum.y trer.Deírafoo.Y nm-
«ho mejor para pidii con fe jo forcofo, v para efto, aunque le ayan 
.manaado cor. precepto , que no lo comunique con naoie.Looue a 
vno Je encomiendan, aiziendo , que es en conféfsion , pero fin'avcf 
contcision/olo obliga a callarlo como fecretonaturalvB;>??4 Si.Sígii 
mn,num.2o,,o'o\i%z el íecreto prometido,'/jurado a los coriíejeros^ 
tino es^en aigo,que no Impputffs^ideverhJ/fotOifoLi? 9. 

&mor direCeo , es el que verdaderamente es feñor de la he re» 
dtid, pero tiene dado el vTo a otro para fu mpte , con ciertas con
diciones, verh. Emphyteutajpl. , 45 . y gífe otro que ti,nc el yfo^y 
f ]K:va ia utilidad, fe Uama Ceñor v t i l , b i nd iuao . Scñoi-io/W/b/i-
y m v ' ReWt-umn., f u l 28 5, es lo mjfmo que entero , como di/e t i 
r ocahHUriii.m /wWj.Con que fe entiende el t i tu la de aquella nuefr 
non, a puede a VCÍ dos íeñores ivjoiidum de yaa cofa3 efto e¿eos íe-

1 K ' f e • 



Serde fum^sju i . De fj^fale f Jew/rf5qü€ es la oata del fer , y I© 
mas entrañado, y lo que dezimos quinta cflencia de la cofa 5 j e s lo 
primario cfpecial de]la,como en ci hombre lo preciílodel fer es ani
mal racionahy eíío esla elíencia.Vnas cofas ay que fon la eíTtncia,y 
cffa es todo lo predio . y entero del fer. Otras ¿e tíTencia, y eftaes 
cada parte déla effencia. Ay cííencia fiíka, y mctañíícaJVfrl'. D i n -
m c í o n J o l . i i J . y terh,?artesJol. 18p. 

También de e^c^que es fer, fale d participio que deve k i ^ f í e n s * 
effmts.y por fincopa e«¿5^rLsloque tiene fer^ dealli fak entidad 
y enncati vo.Entidad es la forma que haze a vno ente5o eísete5y en-
tká t ivo es cofa de entidad,Ay fer R c a l y fer de razó,Real es el que 
tiene la cofa en la realidad,y fin que nadie lo finja5ccmocl fer de la 
piedra. Ser de razón, es el que obra el cntendiniiento, cemo qusn-
do figuramos vn monte que todo ¿1 fea oro. E l íer de razón, vnó es 
fingido , y otro no. Fingido es como el monte de oro. No fingido es 
Yn fer3que es obra del entendimitnto,pero fin f icción^ con predi* 
fions como animal ccnccido, fin el racional , que es p i t íc inc ido de 
íl5lo quai fe haze fin Acción,perono fineperadon del entendimicn-
tojoue conoce vna. verdad íin conocer ctia,que tftava ranibié allí, 
Vidcen InP.v.^fparte nirfül,i9o.y (upra m m , 7 2 , k i ftficoibi5y VírK 

Ser,vno es £mple; ó íencilio, y es vna entidad fin partes, d u é k 
compongan, otro es cempueño j orque fe baze de vnas partes vh i -
dasy compueñas. Vno es natural, quandolas partes las vnidia na
turaleza,como alcucrro,y alma. Otro es arnfidd36 artefsclo y es 
quando es hecho por el arredomo la cafa ccmputfía de ladnllos v 

Otroes adcquado.yotroMiadequado. Adequadof^Je de mfto ^ 
yte eS ignala^y afsi es fer i£ual ,ente io , tc ta l . ínaccou.do es rarr e 
í5ei íer,pero esinequa],6 defigual,porque es folo oárcjal,y notowí-
aísi dc2unos,qne la formalidad de racionales ier'del hcml re, reros 
3 adequado porque no es mas que meció ier , pires ay Í tromcajo , 
Qtundo? r animal'y de los ^ ÍC haze (1 ftr adequac o. del hóbre , 
VOTQV a .ze'Sl7e vno.fqrma de la cofa cencepto inadequado,es 
ti fer cdlaCl,0Cdí ^a ^ l o l a mitad5o lolo vna foimalica. ,y no iodo 
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arrirrurfe fificameiue a otro^omo el hombre. Y por accídete lo q 
no puede tener tin arrirrurfe a otro como el caIor5cl frío , el color; 
y las qualidadesjque for^ofamente han de eftar arrimadas > inhe
rentes,y pegadas a algún fugeto^por vnion de inherenciajde/.'^rí'o, 
tn, que es pegar fe. Perro aquí por (uí\ancial encendemos lo que es 
del íer de la cofa , y accidental io que le es contingente. También 

fer radie al,y íer formal. 
Radicales lo que de la cofa no tiene aü la forma,y el f e r i n o la 

ratzde que el fer procedera:formal es lo que yva tiene la forma , y 
traza,y fer de la cofa.Como la raiz no es árbol , fino de donde pro
cede el arbolspero el t ronco^ ramas,yxa tienen forma de árbol. 

También ay fer formal^ fer vir tual . Formal es el que ya tiene 
forma de la cofa^omo el real de plata tiene rer,y forma de plata. 
Vir tua l esel que no tiene forma de l a cofajpero tiene fu virtud y 
valor,yhazeenalgo lo mifmo^ firve lomifmo que la cofa. Como 
vn real de plata es virtualmente veinte y quatco dineros , porque 
fin fer ellos , vale,y puede lo que ellos. 

Siete por ciento, v/Je v .Djmno e;n argente J a l . 1^6, 
Sigilo de confersion.Esíellojporqueel GofeíToi^no folo deve te 

nec los labios cerrados para hablar de las cofas de la confcfsíop.5Uno 
fehados también, r ¡ d e D n v u . v . S i g i l l u m ^ á ^ ay muchas cofas qu€ 
for^ofamente deve faberlas el Confeíror,y allí aprenderá a fer muy 
cauto Advierta el Confe{ror,que quado vno fe confefsb con élaef-
condidas,y condefeo que nadie lo vie{íe,ni fu pie í íe^uebranta el fi 
gilo3li dize:fulano fe ha confeífado comigo. Efto fe entiéde fi quie 
lo oye,ha deformar concepto de que el taldevia tener alguna co-
Ugrave,puesfefuea confelTar,6 a efconiidas36 con tal ConfeíTor. 
0 u m ^w.25.QueWranrar el íigilc no es cafo de ínquificion, ( f no 
es que el tal tuvieffe error,y perfuafio de que lo puede hazer) fino 

fr» ^ J.na del?b;(P0>y ^ equivoco en effoSalazar.Y af.i ante 
el Ooilpo lo han de denunciar.-Du^ ^ . 5 5 . Amenazar, 6 inducir 
a pecar en la confefSion,no obliga a f>gilo,como ni lo que disa, fin 
intención de recibir abfo luc íon .DM^ num.\6* 

Simoiiia(quefuc eí pecado de Simo Mago>es pecado de c5orar, 
y vender cofaerpintual,6 anexa alo efpiritual por tcraporal.Si lo 
teporai quc íe diino fcida por modo de precio?fino por otro modo, 
no era antes íimonia,como.fi lo dieíTe por modo de agradecimiento 
P por modo de: mover U yolunud , y obligarle a que me mire 
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ton buenos ojos,(efta obligación fe llama antidotal.)Pero aora fe ha 
de cftat a la condenación de Inocencio XI .ver lo allí. Lasl imoíhas 
de la MiíTa,y di(\ribuciones5no fe da por modo de precio, fino por 
modo de íuftenco,y la de la fcpuhura fe da por modo de ftiftento pa
ra ja fabrica de la Igleíia5y por ello no fon fimonia3;7«.do8.óop. De 
donde para que fea fimonia,es menefter que fe de por modo de pre 
ció,pretendiendo hazer compra,y venta, »«. ó 11, y afsi es fimonia 
qualquiere cofa que fe de,6 reciba,como fe conciba,que es precio, 
b paga,v/c^/o/.i27.Pero para todoeí to veafela condenación. 

No ha falcado quien dixeíre,qiie el agradecimiento íe puede pac 
íar,y no fe ra fimonja.^p^^D/^^íí v.^/wowü.Pero es muy dificulto 
ib,y esmenefter mucha precií]on,para ajuftar en lo interior , y ef-
cufar de limónia mental,que interviniendo dadiva de cofa eftima-
ble,y paao/e quede en los limites puros de agradecimientos, yide 
fol. 4.4,7-y 5oo.Peroya eíla condenado. 

E n las cofas fagradas que tienen a mas de la Confagfacion valor 
feparable , no avra fimonia-aunque fe vendan,fi fe venden pnrame-
te por fu valor , h por lo henorifico, fin que fe de cofa alguna mas 
en atención a ia confagracion. 

También,fi lo que íeda5no es por precio del Beneficio, fino para 
redimir la vexacion 5 que el otro me haze, cflorvando mi drecho 
cierto, no es fimonia, a nítm.ÚM.Vcxo para cíTo fe requiere, que lo 
que el otro haze contra m i , íea vexacion, y no fera vexacion , fi el 
otro tiene drecho probable}aunque el miólo fea mas,pues vía de fu 
drecho. Y aísi guardémonos, no nos engañe la pafsion,teniendo pos 
vexacion lo que no lo es, 

A ^ww.810.fe, explican los modos queay de fimonia,y de precio» 
A y a W4t?7w,que es car dineto,6 haziedaj^ís ohftquw^ es íervir,poC 
que el íalario fea la cofa eípiritual 5 a lingvá, que es hablar por é l . 
Ay fimonia mental,quando la compra fe queda cn la mente,y inte-
cion^ reaLquando >a en la realidad fe llega a dar algo. Y conven-
^onal,qiiando no fe llega a dar,pero fe pafta.Renunciar el BeneíU 
« o en manos de otro con paito de que lo de a quien yo le digo,es 
lamonia covencional.Pero no íino huvieífe paao,fino ido propm f-
t?'d^xan^olo en fu libertad.Trocar vn Beneficio por otro,nn auto 
lidad de Prelado,es íimonia de drecho humano. ViSe p l u r a l . Simo-' 
nta en Bufemhaun.y Viamt,y fu?.-*.? en fío,fol. x ^ . ^ S t n a s del fmema-
tojup.rmm,é.i8.y p^e mAoi ,y ,Benef iao?foLi i j^r .Venpon J o L i 9 S 
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Sim pl c Fornl cacion ,v /Peshovcfhdtd.f ,^ i .y v . M d t e r w J o U i i ^ 
bimpluner-yy juunaumquid.. Aqiullo^ue es cal en todo.y entero,y 

Btc Q iláma ümpl idcerca l , Y loque es en aiguna pc-
c ,y en p o c o , l l a m a fextvuhm ^f^ .Ef to es, íegun algo, 
iegr^ ¿c Giimea^uc codo es negro, dezimos que es ir¿~ 
do iuiip..iciter:cfto es ftnicilbmenceyím rodeos , oi. iioií-
no como fuenasy c|ue es fecundum qwd blanco por aquo 

rlU '.OÍ I I i' • 

quenap 
Como d 
g^o5bab 
tacione; 

Dato tener blancos los dientes. 
^ ^ V ! d : ^ ^ b e l U , f . 6 ^ 2 . y f ^ z i f y o m m ^ ^ t S ¡ f j 4 , C T i elto.-ieProo; 

S o b e r v i ^ y r . P f c ^ c ^ / n í / , , , ^ / . ^ , . v ^ Van^ior iAyfoL z á v j 
De Ja porfía lií|a ruya5/[/,y Molina de o ^ f . t ó . i.c-ip:! i , 
. SobreiuuiUaL F/Je VÍK. M é r i t o , foL 174. 
, f odoniia,de Sodoma Ciudad nefanda,cs aüo carnal con perfena 

dei 011(010 rexo 1 Y efpecie, con efufion de Temen dentro de* v-afo 
prepoíte ro: v.g.hombre con hombre,y muger con mueer De ho-n 
bre con mug€r,6 ai trocado 9 no es tan xigurofa Sodomía ' A y vna 
coníumada?y otra foio atentada , y imperfecta. E í b f e a u n d a r s 
quando aunque aya todos ios demás tocamientos, no ay efuíion ^ 
ero del vaio.Y algunos juzgai^que tino es confnmada,!!! fe prcten. 
d e q u e l o í e a , n a e s de diferente erpecie,quC Umolic ies ,¿ polncíG 
L a circunrtancia de agente, 6 p a c i é n t e l a de con hombre, 6 con 
rmigen(y efto aunque fea la propia ) probable es que no muda de 
eípecíe.m es menefter confeirarU.La circunftácia con pariente, fu 
Pero es probabie.que 110 es aienefter dezir la linea, ni el erado del 
F r e n t e í c o . Q i u n d o es cafo referido,como fe aya de entender k 
foWC,0n,Vreaíe f11 D i r d l l . a ^ ' S W ^ ^ N ^ ^ . e f t o , y lo dicho. L a 
lodomia es calo de InquiÍKioiKannque en algunas partes,^es pr i-
V r u f ' t 0 T o ' ^ Y J ñ A r ^ 0 n Pu£de C0ll^er de ella el íuez 
fccieíiaíhco^ Secular. Tener polución vno coa otro,aunque fea 
cubado fufer i l l m i ^ mittendo femen Ínter femora, no es calo áe I n -
quiUcion porque para f e r lo^ .k f ponerc memhram wtra Vas pr*po~ 

Solicitaras i n c k a r . E l q comete pecado.v.g. hurto, k deshonef-
ndad^natando a otroaquelo haga , 6 leayudeshaze dos pecados, 
j a f s i ha de confelTar ia circunlUnci i de ayer foli citado, porque es 
deefeandado direao.y contra caridadsy muda de eípecie. Sino in-
cito,hizo folo vn pecado. Qiundo ya fe fupone,que él folicito no 
m n menefter d e x u K Como en el pecado de deshoneftidaci, regu^ 

lar-
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larmene^eí hombre foíicitaa h mtigef. B i a n a ^ X i n m ^ n d d ^ n u . 
l o u k Vázquez, ie pareciojque tampoco es nuneí ler , oiundo d tal 
pecado no puede hazer fe fin otro que ayude,pues eíío riiifmo expli
ca Ja circuoftancid. lApud Diana num. 102. 

E l que aconipafia a otro íabiendo que v i 3 pecar, y le guarda las 
efpaldas en caula vrgente, regularmente hablando peca ei pecado 
dei otro , y lo h a de confeiTar^y es ignorancia de algunos penicen-
tes,^uc dí?en;qüe ya el otr-o fe ccnfeílara eííe pecado.Deve ei otro: 
pero 1 smbien ceve éi.Confeflbr íoiicitancejV/cif vMenmcia r J -c l . [40 
Los que en ci ConfjTonario, haziendo como que confiefian } 6 con 
pretexto de confcíTar eraran cofas deshondUs, fon ConfeíTores íoii-
cicance^y es cafo de InquifigioiicDiana para muchas cofas de cífo> 
V, Demmciare, 

Sokcv¿7Víde Verh, J ídvl ter 'ojo l . 1 l^terh.Deshonej l ídadJol , 1 4 1 . 
Sof tiiegro es el cchizo?y es aquello que fe haze para algún fin, v a 

liendo fe para hazedo de inftramentosjó cooperado diabólica.Lia-
mafe fartileghm.deforsj lego,que es coger, porque pretende coger, 
y confegiilr lo que intenta de vnos medios dcíproporcionados, y 
contingentes^ iluíorios,ccmo lo es la fuerte, y por ferio ellos tan» 
ie,!® ha de hazer eidemonio.Es de muchas maneras. Divinatorio, 
p a r a a d i ú a a r . Amatorio, para enamorar. De maleficio, para hazee 
mal,caula ido enfermedad,mucrtc,6otros daños.De vana obfervan-
cía, quando para hazer algo, íe obfervan , y fe atiende a cofas im-
p e r t c n i t e n t e, v f r 6.5 «p t r/i /' CÍ o «,/o /. 2 5 2 . 

SortiIegio,vno es hcrctical,y otro limpie. Es heretical aquel en 
que fe mezcla hecho,© dicho, quefabea heregia: efto es, aquel en 
que vno fe vale de cofas fagradas para hazer los tajes echizos y for-
Silegios,v.g-de íapidas,agua bédira,61uzes encendidas,^ mezclan
do oraciones de la Iglefia. También es heretical, quando expreíía-
mente invoca al demonio,© ay paito expreflo con él. Llamafe here-
íica,porque valerfe de cofas fagradas,para obrar por arte del diablo 
( o llamarlo) parece que no es fentir bien dellas , y haze fofpecha 
^hereg ia . £1 h e r e t i c a l ^ v c k w ^ r ; , e l íimple, de Icvi.verh. Saípe-

Los otros hechizos en que no fe mezclan eíUs cofas, y el pa£l6 
€0 n el demonio es íolo implíci to, fe llaman fortilegios fimples, efto 
es íeíiciiios. Llamafe pafto expreffo, quando el hechizeromiímo fe 
m concertado con d demonio, 6 quando lo invoca para que le di? 

l i fü 
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fii favor, 6 Tafee de cierto ; c « e el demonio con aquellas acciones fe 
e n t r e m e t e r á ^ ^ aísi es virtual invocacio. Y escoraercio56 trato con 

Llamafe i m p l í c i t o ^ tacito^quando la perfona para aquello oug 
pretende haze aquellos hechos en los quaies el demonio fe fuele 
cotremeter^pero es en v ir tud de] paao hecho con^el otro.b fin pac 
í.o : pero ocahonado del medio vano. Con que aunque el que exerl 
cita íemtjantes acciones, no le invoquen 5 ni defee que con cu f ra a 
eiias5 m las haga con tal intencion/iendo vanas/e expone a c u - él 
co^u r r a a e ü ^ c o m o fi fuera invocado expref famente ,^ M a á u 

Sprpech^en ie ra r l a^ /^v . t e / c u m e r t r l o j o l M ^ Q v z fea fofpé 
cha3fe, explica con el exiplo de la valan^a. Puede la valanca eftar 
Jiiuy igual lin caerá vna parte3ni otra5y afslesla duda. Puede caer 
a.goa vna paite}y mdinarfe5y no caer del todo3y es fofpecha.Pue-
d^ía vna parte caer del todo haña e l íoe ío y quedar la otra parte 
&ani.oJeando3y,eíTees |uizio epinativo36 opinión, porque esaíTenfo' 
ciaermmado a vna parte c m ^ o t m i á i n , d u t i u s , en la opinión í ^p rc 
qweda.u puede quedar algún recelo de que puede fet lo cotrario de 
o que vno iDzg^y afsiente, y effe es el bambolear del otro pefo de-
3 v a i f ? ^ Puede caer el vn pefo hafta el fuelo,y quedar el otro le-

vantado, pero qu}eto5eft.able5y íeguro3fin titubear ^ 
J^iz o ciert^opuefto al opinativo, porq no ay ¡o rmiáo , y.eíla firme 
t t0a0r i"S a?os evi^ntes0 SoCpecha pues^es, qVando el ea-

'ncima a vnaparte.pero cae del todo;ni íe determK 

leve3ydlemente5y vlolentaXeve la que tiene 
pero poco. Vehemente la que lo tiene grande0 Violenta la q lo t ie! 
Be tan grandesqiJe es mene ík r hazernos violencia, para 5 no lo de« 
mos por ^ ^ q ^ ^ • 

/ ;22^que e.fte im^dimentouace dello?,y foío baña el p n m ¿ P r a ! 
d o ^ n ^ o aora3quePa.ra d fin de rcfultat impedimento dq rubl ic^ 
.íOiKHidad el matnmcDiQ.clandeíiiRo.dondeno vale para manimo 
W^yabpayafpoAÍales .Y el matrimonio rato meior^íupucfto que el 
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bnblvtis tm^rfeaiomhus^mQiQéczit , v.g. 5 dé cada cofa \ L z t U 
boyamos a .Djs lo que es bueno,y le quitemos io q dizeimperfec-
aon. Como d Padre Eterno es Padre deXu Hijo^omo vn hobrc lo 

Jo que es verdad. Con podo rigor le da fer como Pedro a fu hijo,oe-
xo no con las imperteciones queP.dro^omo ion darle el íer mucho 
íu í i ^ ^ r ' 0 0?d3,:ie r£r?n0 ^icandort ^ íi vna patre.de 

Siibdito.como deva abedecer a fu Preiado^fsi quando vfidc U 
poteltacicconom!caJcomodejurirdicionJv0Potf/Í4d?fo/.2o8^ v.Prc-
i ^ ^ ^ . i í o . y v .^^ /^ /o / . aa^ .S i i e pone precepto,en qualquiere cofa 
que lea oclas obfervancias mandadas en laRegla?deve obedecer pe
pa de pecado morrai3pues por vna paxteliiso voto de obedecerle/^-

m n m m R?gukm,? y por otra partees materia grave ia.confervacion 
de quaiu'iícr Capitulo de la Regia,por lo que cedería en grave da-
-ño-de laobfcrvaecía Regular la relaxacion del,y el dexaríeioxaer , 
Y afsi donde ia Regla manda ayunos3íicion en lamefa , y omsob-
íervancias remejautes^en cuya falta diximos, v.nt'gUjoLzz1}, que 
el fubdito pecaria venialmente,ii el Prdado le pone precepto , fal
tar a eilo-frequentemente ya noferia vmi^j,iino moí-zú^fol.^55» 

iPermicir cl fuperioT^aunque nunca aya preceptOjiil mas oblig*-
cion 3 que k que pone la Regla) que ios fu b ditos f r e qu en tem en te 
contra clíajhagan pecados yenialesjes pecado mortal del fiíperlor^ 
el gran^ daño que de effo rerüi taa io común de la obfervancia.Y ef-
to es cierto fegun el común de los Teólogos.Pinto en iaGerarqub, 

' Oedonde:ii efte'dekuida esTrequente en los Prelados > cftan cu 
cftado de pecado mortal. Y el Prelado, -qu t c Ra no fe lo quiera per--
liuair5lea los Autoresjy mientras no íe aílegurare con doddaas (q 
^obafta por fa antojo) dé lo que puede^y deve hazer,, pecara moff-
tawne.írte por la ignorancia.venciblc^como diximos^v^d^^/o/oi^/^ 

A-lubdicoparadexar de hazer lo mandado, baftaleopinion pro-
pable 5 pero no ha de fer opinión probable dcJa cofa y-íi no de ia 
fa con lacitcunílanciade.mandada , pues eíía circunftancia s r" 
en lo moral iodo 4 f a . Lejana confulm de opin, proh. Viie *<rK 

•Ü 2 té&M 
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cUs ,ác f i íh ,y reptot{st§ es andar anaftrádo,pero a gacasjy fin fcr fen 
t ído .Yaís i las fübrcpt idas fon las queícfaean,/«?) pordebaxoraang 
y con ment i ra^ callando vcrdad.Las obrepticias ion las q ahocvJos 
íe propone l a verdadtpero tan ercondidajqtre rep/f,para4no fe vea, 

•Suerte, i te rk SuptYñtcion^foL 255, • •'[• 
Sufrügiüjtíenedos figtíííicaciones.Vna es l o m i f m O qi iedarelvo 

to^.Vox, ¿crtr».<Jof,z% 1,0era es la paga que el Pontífice haxe del te 
íbro de la ígicfia por k s almas de Purgacorio,ía qual es por modo de-

f . £ u f c & p % V t l ' ^ fu fr agí o es la Indulgen 
d a concedida,^ por U Bula de difunto?^ pos Alear p T Í v i k g i a a o , 

('o'por o tos m̂ odxjsV • ; - - • - - . i*ñ ^ tm : :, 
- ^ Todas las índulggcías de UBnUjCocedid^s para ios vivos hs pi)Q 

den ej>os aplicar por modo de fufragioa ios dikmtos(y aunque efto 
/•noiíe e^refaeu la B.ularí-ifnana eRk en hLa£ma) ,y merecerá mas. 

Y m ú c h á s dclia? fon p l e n a ! k s . Q K i m a v ñ d v & a s t r é c ^ ^ p e n d . t o . 1 
W '3 ' ^ ^ t i ñ ' ' 1 & £*r$' trac A J u h . i5.Era'píobable>que con vaaBu-

«pitíe-ndo h vi fie a de W c i n c ^ Altares hs ganaba .^f ie i < ¡mks9 
( las repkn^fr. íf .^lí í í / ,^?/ . f . T r u l l & b A i h 1 A ^ J t A J v k i * n . z . £ r di\$B 
••' %™f:ezxr3 3 A^'s^n^rf.^oero aera fe-ha de cft'ar a i« dicho en e l 

^ . i íDecrecode ln í iu lgenc ias .La v i f n a b ^ a qu^fca en Aka re s , á s 
^ Q c no-teñgatí-Ara(-fifei$n¡ssma5 feguja que U te^gá^ueyaAin fon 
-.te-nidos por Al^res^ftancb-ex-pueR-os para q fe diga Miüa en ellos, 
: Q ^ ^ t ana di-re Has toA./in- A f e á a m c , é . ^ÍÍ á 3 . 3 , Ba Ota' reza r en '.cada A I 

•• ^ ¿ T C nue.ftro,y v n a A v e M a r i ^ d ^ . ^ ^ a ^ 6 bien el eftilo^s 
h^m^ 6 cinco5y. han deferaia intención dei Pap.a.) Y aunq aya ih» 
^rítSELiptiS^y paffeu-muc-has horas déla vifica de-vn Altan a o i ^ . d v i k 
••^*nm*6* L a SáaeH dsño^Sspoxquéel P^pa no pide tales •c^nc^ciq-

Ganaa-los Regalaíes en fus ígiefias los Itibilcos, ^.Indulgen'cías 
.cnncedidas a otras íglefias qualefquiete que fcan, ha¿iendo las dí-

• ;Iige¡idas|tín que fe oponga a tilo la revocación de Paulo Quinro^l 
qoíil revoca las Indulgencias.concedidas a.:e}iois3peTo nola flcúlrad 

• ganar las de los otr.ô u1̂ ?). i^.Tam'okn .ganan la Purciuncuja. Y 
fio folo ellos,fuio en fus íglcfias los Xeree»os,v Gbfadr^s d^S.Ffán 

s€4fco,S.Agüftin,y el Ca i^nen . r r^ .^ .y ipml JxJ'^.Ea.eln.uiS.ee,! 
r ^ a J x dizc h «omíáxio ^ y n o j ^ s ^ S s p i o b á b i e ^ u e tfta índul 

^ 3 
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gencía fe poede aplicar por las almas de Purgaíor io , kgirn dize ú 
Cokapr de ios P i i vi!cgios,aimqu< !o duda Quintanadueñas. 

Déla Bula de la Cruzada es cit;Tíí)5p<orc|Ue la Bula ]0 e^prt>{fa • 
que pueden los vivos aplicar íns Indulgencias por los difuntos.Dg 

- donde,cÍ día que íe íaca alma,ruede t i que gana indulgencia facas 
dos.con vna mirma üiliguicia:con tal^ue fu IndulgScía ia ap l ic ie 
t otra alma.De CJJIO 7 bar.ezaiaíti:-. E n quamo la ' comunica cion de 

,:ias Indulgencias de vnas Religiones a o t t ^ q p M t a n a d i i e ñ a s t r a f t . A . 
. tApendJuh.KJargL Pero mucho de eiio efta-revocado. 

De ia Indulgencia para íacar alma de Puigatojio con vna Mijfa 
-en ^!car P"v-ilegiado9dizenlos Autoies co ínen íemciue u e s c o í a ^ 
^^n .P ia f t a^ r f . ^ traft.2<Ltr£L 

L l primcra,que eíTe fufragio tiene eiFefío infaíjbíe. L a í t o i m i?. 
5 que no es:menifter?que ei Sacerdote quedize Miffa eiU clí fiiack 

pa1rLt'TnCli0 ' V m ^ ^ P^P3 hazedependence la Indulgencia de 
tai Ml i la , no como de m e n z o , fino cerno de concicion , r^W. 4 ' ñ 
bitp ponerfe en gracia untes d¿ aplicar la Bula de dífun:o$,í>íi I h -
diligencia es lo íeguroOLa urcera contra Cayecano , N a v a T i » y 

, mros.QUc cira Diana n f c l . ^ m n o Ka meneíler el difunto a v t r S Í 
ció, cujdadofo de ganar Indulgencias para fi , ni para otros, ni es 

1. mo ella ],a ciei Pu.rgatano,. . . ^ 
Aunque todo efto es «orrienfe 5 y fon pocoslos que ci5rnrcn 

,: yo no.puedo a juñarme^ efee feruir en todo , morque de alii ic h í 
> g u r r u conaa todas lasHiftcrias Eclefiafticas Jque pocos C b i i f t i l 
? .nos inan ai Purgatorio, 6 los que fueííen fe detendrían poco en - i 

r r o . C5^or?lu'Taro^ fon los que no ayan tenido la dieba de v n ¡ 
, ^ ^ ^ ^ . o n pof la Birla d, vlvos3ü de vnaBuh de difnntos.ü de * L 

¿ l 1 * * PrWilegiado^ide otras Indulnencias plenanas para rn.r3 rf !?fmuertC' 6 pcr Ercarnlario de la Virgen d e l j C a J í l t i , 
r noenr"5 0 ^ Cofadna' 6 Medalla. Siendo afsi que ios que 

Santa ¿í" T 13r^atonP» ^ fa]en P ^ í i o , e fes ion los pocps.La 
• tilsim -Te-rcfaiJize,que.avfcjjáolí? moftrado Dios frecuer^. 

&]?mTQht'Q ajmas'íolíis íres v ^ qlie fucffín alCidoJm.pníiarpcj : 
Y vn p ^ 1 ? 1 0 ^ r i - - íon s¿ri P t d i o AJcanma, el P r e í e n t a o o Bañe^ 
das o l e a r l e •Ca[mCn< P u e s d c « P S « e l ^ R c l i g i o n e s í n d ^ i g ^ ! 

^ o i e n a r u s t i c n ^ concedida para efla hora, 
v . a SÍ Juzgólo ^ue ÍÍ© n |ncn m iodo taji infalible el ele 'áo(.x v. ̂  



2 ) 4 

qu^rcguhrmere Ckrifta Señor N.adroite eHa paKa 6 e! Papa b a ^ 
y por cfloíe i l a m i í i i f r a g i o ^ t U e s f a v o r ^ o r q i i e e n e i d c r f - e d o r a d : 
mitirnagade vno por ocro^ no es perfona conjúca Tuya, ni cabeca 
í u y ^ t s tavor,y atsi ci admiciria.no paede íer tan inf.iible.Como fi 
^ d i o m e deve cien ducado^y ?ablo3qiie ni es Oí fiador^ perí. n i 
con í iun¿ .Anu:v .c pagar por él?eíU e n mi mano no admitir :1a .pa^ 

t i Z l * " r ^ 1 1 ' a*1'111'3 S ^ 0 r ^ • " £ m P r e U-admitirk para algaVa 
r5n;l;;0a de faia-Pjr ,? ?iCá ÍAC« i ^ g o e! alma.au^ue lo harSmu 
cua vezes clque íea nempre 110 m e l ó perfuado,pues no tocan 
ias almas.a ia uiriQiccion del P a p a ^ vn perpetuo falteador de ca 
mtnos üeno de horribles.p^ados,q murió con vna contrición muy 
Yemiíía,na creo que por'/n i Bula de difuntos 3|colcre la jufticia de 
iJios.que cur ie luego ai d é l o fea uifalibie5y períonas porcuicnes 
íe ha hecho en gran parce de la Chriftiandad.muniensíirsinios íufra 
gíos han citado nieles delpiíes en el Purgatorio. 

Loque tengo paja mi por mis probable, es la fenícncia de 'Ca^' 
yecano de que el alma para que le aproveche la Indulgencia, no ie 
balti edaren gracia,finí q ha ni^nefter ocr.a difpoíicion grangeada 
enefta vida^-omainf inuóSan Agii f t in^yqueíc aya hecho digna 
de q le valga,6 con lo que Cayetano dize.o con otras buenas obras, 
y cxercicios agradables.a Dios,Y me fundo a mas de lo dicho , en 
quela Santa M a d r e T E R E S á áíze,que.a vn Fraylede nueftra Or -
den(palabrasfon de la Sanca) harto,buen Frayle , lo v i , que fe fue 
defdela cami al Gieiojlin paliar por eiPurgatorio.Y me dio el Se
ñor a entender, que-por^e av ia fido muy óhfer tá re de fu ReglayCof* 
titudo-ies^ le avian aprovechado las Bulas de la Orden. Luego es 
menefter averie hecho digno co otras dirpoficicnes3a mas del t ñ a í 
en gracia para la indulgen cia. 

Confirmo e{lo: porq para que el alma delPurgatorio goze del Un
gular privilegio dé la Bula Sabatinajefto es del alivio délas penas 
en el primerSabado(el qual privilegio es muy difererede otras mu 
chasíndulgencias q tienen lo.CoUdres del Carme)no baftaeftar en 
gracia,lino quefehaze digna delcon quatro.codieiones.La prime
ra, traer puedo el Saco Efea pu 1 ano(qu- no bafta en la faldriquera, 
ni que fe.eíle colgada en vn pilar de h cara adorno haze alguno,.) 
L a fegunda^efiar efenco Gotadre de NueftraSenora del Carmen.La 
tercera,aver guardado caíHdii conform- a fu elhdo(íi bienauque 

efto aya faltado,!© puede reíaL'cii" con contrición verdadera..^ co 



el Sacramento de la penitencia ) L a quarta es ¡a abRincncia de car 
ne los M.ercoles.í) bien efta fe (uple con rcaar cada dia el Oficio 
mayor.o el menor de Nueftra Señota.b con c,ue el Cor.fcffor la co-
muteen o c « obra boena equivalente. ER3'sron ias condicionel 
finias quales no (egana la gracia de la Bula Sabatina^mq fin cll 
J Z ^ T rtnehaS ' " ^ ' S ^ " " eme tienen ¡os C c f dles ¿ t -
' n e X t r T ? f - 1 . ^ * « «genode femejante, p l t 
Ú^Zr'r l n U J > í a n ^ ™ I - M ganados.a maS de t k t en gra. 
cia.av.rfe hecho acá el alma digM con otras dipoficienes. 

ñ e i n £ ? F ^ 3.l3s almas ^ p ü q ^ n todos los (ufra-
g os, que fe puedan por ti acafo.Y es buen modo de ofrecer el (n-
írag.o por tal alma , y que fi ella no lo ha menefter, fea por tal ,y fi 
citano por lamas neceísusda, h porotra dcte.minandola. Y aun 
la Bula de d.fumos d^o Felipe de h Cn,z.en Diana, n f o l . r . k pue 
« apLcar de effa fuerte (aunque otros digan que no.) Por vn alma 
fe pueden tomar, no folo vua Bula de diftntos fino dos cada año, 
vna B u k o r r n ! f ^ " U M ^ l " ' M - é 9 ?-c«f.; .d<í!>. i . Y afi 

4 a degfer d¿ l n ¿ ^ h ^ Altar Privilegiado la Mi l la . 
X a L a ¿ s , f , f ^ 5 / " ^ ' . . « M 8. Si feTdc « a s íufra. 
f 6 o u e f i r ' / Z í r ' ^ " ^ 

f m o r , f o l . i o ¡ . ^ . « / « r ^ / o í . i p ; . v.Port/o^/iípfric-.f 

t o s ^ L ' v i n ^ d Y R e ^ ' 0 " ^ 

^ f t < ' P ° n e ^ . e | c c l C y o t r S S ¿ ^ | ^ 

^fto fe l i a r r i ^ l ! I • x * Sílgr^as.I:o5 que fen perdf. 

legio, y U 4 ° " *Xa )a ? ? 1 , K S a i T a l « ftn cj jurio t¿ f h 

YeftVp^Cd™;2evtla Re!Íf!;Cn d CulM i ' l d " i d 0 > y vicicfo,. 
t ^q t t í^Sf l t • V P ! ? 1 ' 3 ' ^ V ' ' ? ^ m d o a Dios cu l i 

- % c "ho d k b 0 ! ! l!e,dft-S,a dar- ^ ^ ^ e en 3n3lcs H » - : 
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mentc,y fcgnn h etimología del nombrc/olo eíle feguiuio culto, 
en que ei ho«or de vi do a Dios fe da al demo«io?yay mezcla de pac 
to con el,es lia-T.ado í«peiitícion„ 

Lhmafefííprrf/no dé lapaUbraf«p,er^ ,qwe es fobrevívricnter y 
al tal cuíco viciofo le pulieron eíTe nombre,como dizc Cicerón en 
el Teforo-de U lengua -CiftíUina^.Sííp^/l/c^f , porque lo d i v á n 
los Gentiles a fus dioíes faifas, a fin de akancar íobrevi vencia^ el 
lobrevivir los hijos a ios padres; o como dixo Lad inc io , porque 
los hijo> fuperftices y íobreviviendole a los padres, les da van cuko 
viciofo de divinidad en las imágenes,6 retratos fuyosc 

E l primer culto que es el dado a Dios,,puede vi curie, o por fu pee 
Bua,6 por fallo.SapeFínio, añadiendo ceremonias indevidas contra 
el vfo de la íglella. Anadie en la Milla alguna Coniemoracíon con
tra las Rubricas, como fea vna,o otra vcz,íolo es venial ( y habiaa 
do 

regularmente codo lo que íca faltad a ellas jes pecado venial % 
es materia leve , y mortal li grave) como no fea fiempre, niintro-
duciendoRitu perpetuo. En las votivas por devoción ningún pe
cado es. Y creo que aunque fucíTe para fiemprcpues ve morque ca 
da dia los fieles fundan vna IViilTa votiva Caneada perpetua , diga
mos de San MigueljCon obligación de que fe haga Comemoracion 
de San Pedro. Lo mifmo diria yo de vn Prelado, que manda que 
por-tal devoción fe diga vna MiiTa votiva tantas vezesal año, con 
ellas, y otras Comemoraciones.Y la razón es,porque lo que es l i c i 
to a ios otros 61 eles,también a! Prelado,tiendo aísi que eíío no fea 
pretender introducir Ritu,fino vaieiíe de l a tolerancia de la I g k -
üa^para aquella devoción por eCpecial fin. 

Fairo,como fi a Diosíe dieffe cuito con ceremonias judaicas.Lla 
mafe falfo,porque fignifican que elMelias efta por venir,loqual es 
falfo.Sino interviene vana ob(cTvancia,el íuperñuo de Tuyo es pe
cado venial,y el faíío íiempre es morxaí. 

L a fupjrlVicion fegun la etimologia del nombre,y como vulgar
mente fe toma, es culto viciofo,dando el que toca a Dios a la cnatu-
ia,con mezcla de p ¡So con el demonio}ora feaexpreiTo, ora implí
cito,Como v.g.la idojatria de /i©/o,a quien fe da ei culto , y tam
bién los íortilegios, V.Sí'ír/íegío^oLz^j?. 

Hallafe efte genero de fupef ftkion que trae mezcla de pado poC 
^o menos implicico^ fiemprc que para algún fin fe aplican medios 
r^efproporcionados,, efpecando de vetas ? que con lo^ Eaks medios 



áefpcoporcion-ados fe confeguira el X%\ €n. E s razas es, oofqúe C i -
nio aquellos medios .no tienen virtud r u c u r ^ pires fon derpropor* 
cionado^m vutud divina(íino e5 que confie k tai virtucLpor alga 
va eníenanga de la lglega}l«ego b:i de fer diibolica.y poí averie 
ciemeiiío entremetido. • . 

De don Je todas las vezes que fe ofrece faliid, 6 otro bien , pot 
m . f N o m i n a s ^ r a « g e i i o s en romancc.qmt.r la quartana coa ¿ e c 
ta cwduia a l a muñeca u por orres modos íemej antes a éftos, ^ fiem^ 
l^re que con íbias palabras (aimqoe fean las del Credo) íe hade 
Zcr ^ T " ^ ef:t:do maravHiofo es lupci-rncíon, porque a-palabra^ 
sverdado Dios virtud 6 prom.ctidoIa,diZiendo.que f¿ra para algutj 
c í e a o . f o o e s verdad de las de los Sacramentos parala grada, y 
de ocrav Con que fe vé e! yerro dealgimas mugeres, que para ha-
zerfe preñadas hazen oezdr M.iíías gen canto numero de candelas. 

7a> ni meil0Sí el de traer fantiguadoras^ querer que les curett 
iií. hijos por enfaimojy otros medios que no tienen proporcion.To-
f^ elto es ruperftrcioáyy pecan. 

N i fe fíetique las palabras}6 ceremonias fon fanta^Ybuenas.poc 
que quanto mas bu,nasfn.o conftandodela divina virtud para el 
t e n s e s mayor ía folpecha de fuperfticion 5 y también mas de te
mer, parque fera heretical, ÍI es con cofas fagrádasi N i tampoco fe 
íien3que ay revelación, afsi porque el demonio fabe valerfe de te» 
Yelaciones para engañar , como porque tiene mucho que examinad 
pnmero qiuiqmer revelación, y no bafta que lo diga la beata, fino 
que íe ha de examinar j i esbien fundada, y de Dios, y al fin m i e ^ 
ms no eñe la revelación muy a la vifta de la Iglefú y ella le tol¿ 
K5noay que efeufarrecon revelacione 

Entre hs f u p e r R i c i ? n e s , r e g u n d i x l m o s v . ^ m í ^ eS 
a v nacona,para adivmar y efto puede rer56 por Aftrólogia, h ?ot 
fuerte^ por fuenos, o por las rayas de las manos, b pot el canto de 
^ v ' i r ^ n?0r ,nS^^- 'nc ia . Aftrologia, vna es nKura l ,y es adivinac 

^ cofS}a U n a ' y r S hque rc PQiie a h ^ e r juicio por ios A I W 
Tía v H ? f m e n C e í on im*s>h ^ Penden de la libertad humana, 
no f e K !Slenerde ¿ Z ™ 0 * ^ t íempo,a6rmando queferán , 6 

trañ.6Jo<;,¿ alSunen^nche, Veafc Machadotom.i .Lhawr, 5, 



* i % Í 4 r 4 n * i tiípefliciotiy 

^ Adivinar por ftienoiC no conftaneo de cierto que fon de Dios \ 
dar entero crédito a que lo fonado Ierres pecado mortal como \ f 
bien alos «güeros,fino efeufa !a ignorancia.. Temer que puede f"" 
y prevenufe cS prevenciones cueidas céntralo fcñado,c coñtra'^l'' 
que fe üize.que ptonoftica el agnero.nocs m o r t a l . A í ^ iot - t 
d.v^acion de los Zahones ¿s Inpe.fiicicn.y por arte del demonio^ ' 

L a de la fifoncmia.qve es porlasfaccionesy difpoficien deleuer 
fc ' ? " '* ^ " o w n c i a ( qus es pane de Ja fiftnomia ) que es r e . 
Ju ra r a s He ¡ásmanos ( y )o miímo dei c2ntodeUs Aves ) fi ¿ í ' 
W'>'^n' f*8rj ,8 turaHcomoc6Wphxic i l jh l ,moreS>ir . f£n¡o&! 
(e puede pe™u,r;ptto no fiadiyinan futUroS;y feceffós c o n t , W 
tes como v.g, t,Ue ltla yñb ,iC0) {, brc ^ x ^ . h » f e -
prefiís, pr.qve affegorar effo, no pnede dexar de fer fupefticion 
p e s i e n me.-,irs fin proporción alguna para fignificaraqu ó ^ 
d. las G«a-.»s le pne.de to lcar , fi d dezir ellas la fortuna y '<¿u 
^de bnrlas, pero ¡! de v«aSj y dando entero cfedito/cna'Joitat 

Adivinar ccVindo fuerres, rambien es ftrpetftfcion. Tres modo^ 
X t w ? " ' 0 ' ¿e f ' ' ^ ' . "nfnítoria para confnlTar, y TZTr ! o" U tÍh,h de « « ' / ' . r - e d e fer l i c i t a ! 

' •01 ar vB t r<,",,and0 ff divirft"' >' « h ' n l a s fuertes I 
hn c.c acá, at vn pie,to Como v.g, entre ioyütigantes fe concier-
tan qns feahha^enda, belpuefto de aquel a ouicn lo d T l a 
frene Efto ^ puede fer licito hast io de primera iuftancia en los 
Bcntiicros EclefiaftiCos h Prelictas • v pn«„„ „ ? 

f " ' o / e f , ; A ( f i e n d o b ^ L t i " : : V o V c ; , r e n , ^ 

^ V UÍ K ^ T ^ " " ^ T F C ' S - efta prohibido 

youee vna, y otra yez, fa dos citan Jguafcsln yotos.fe^chan 

ta ' v f m ^ « ^ « « ^ « « i cofacc»!-
h 4 1 , ^ !aS ccfL' « " " 'ambienreguía.mcnte 

w o í í í M í i i í l £ c l l f l l v ais! k k isiia)icitas Ja5 {;tjjlu]u i ;a ,^„ . 

• ¡ í ' ií'ót 
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ÁQ fe bagan con muy efpedal im^ülfo de Dios s h qííánáo h. n c 
Céísidad es mucha, y 'a en do la. ccf¿ de gra v^imporcancia , n o i y i 
otro medio para ufo l ver : y encancev hade íer eucomendm-
dslo a Dios primero con mucha ialUncia , y con muclu humil-

Eáos modos dichos de adevitur.rcguUrmrnte foloiüclu ven pac 
SO impiicuo, 

Ücra adivinación ay , en que el demonio fpifmo ei^fena las co-
fásocultas , 6 contingentes y por venir - aparecienJokco uer» 
íona 6 en léñales.ii de otros modos en virtud del pado exprcílo'. 
diximos y.SomlcyjoJoL?^?.que cxprclTo formal eg.quuido fe lia» 
mi7 y invoca b con palabras cxprcíTas <c pada con c h y ex p re lío 
Vi rcua l . por obras; quando fe hazen las rales accióni jfabicnio que 
por ellas fe cnmm.ee. ra arefpondcr, y pretendiendo que refpoü-
da, por lo qual íe diferencia del cacito, que en eiie ni fe ofrende 
t a i , ni fe provee^ aunque fe pueda roípechar^y temer. Eíle refpon-
der puede fer2 como dize Sanchezlfkt. in D c¿l.ca¡). 58. ^ ^ , 8 . i» 
aparedaiJ.ofc, y habiandoles, b fin aparece, fe,formand© vo^ei cn 
eiayre, 6 dándole vn papel e íc r i to , b comoyicndo.cu fueúoif6 v u 
-gina íaseípecies en la imaginación de modo que teprefeaten io$.tt« 
les futuros.,' • . 

Mueve modos ay coo que eftolo haxe,qiie fpn efpcclcs á e la H -
croma.icia (de necres, que es difunto, y de Manes, que fon los dio! 
les aci muerno, a qno Nccromannci,) E l primero ncelVigio, quand« 
t i demonio deslumhrando los ojos con fus apariciones, fe dexa ver, 
y enf Tu E l fegundopor ínenos , quando vno fe pone a dormir en 
ta!, o tai poftura acomodada para Tonar a fin de que e l demonio 
ie enfeñe- Tercero Necromancia ftrífta, quando con encantos,! 
circuios ÍC aparece el demonio en figura de aígttn muerto. Quarro, 
Fuomca (Picones eran vnas ferp iencesenquehabíava el demonio) 
quando enfefu por la boca de los endemoniados. Quinto , quando 
cnlena por fenales, que pone en los cuerpos j efto es en cofas de 
^ r n 5 a g i u , ayre , 6 fuego. E n cuerpos de tierra,e mo en piedra^ 
metales, tfpejosjdonderuekn verfe ¿guras de hombres,6 oens co^ 
las eitrana^y^ i iami Geomancu.Sexco,Hidromancia,qoando por 
t-naies en el agua.Séptimo A croman ti a por fenales en elayre.oaa 
jo^ i romancu^oando por feñáles q aparece en el fuego,Eftos o i u 
tro nombres í o c ^ a los dejos qu. t ro elementos^ gco^ierra, hidro, 

Kka agua 



agu^j m ^ j ^ i plra/iiego.Nono^rupifcium , miando por- ( t m l t i 
^ u e a p a r e c c n e n l o s a n i i ^ l e s í a c n f i c a d o s a l d c r r L i o . Todas cfta 
íop tíivinaciones <*m pado exprcflV. • 

Ent re Jas e fpedesáe ruperlHcio íe cuenta ia Magia.Efta vozgs 
perii.c a5/ • jai ere d i i i r Í3biduria5y £onocimí£nto peifcdode \ u so 
las natutaks.cuyo blanco es hazet cofas cpc caufcn admiración. 
A y vna natural.y es para obrar maravillas por cauía^ naxorales y " 
• f í a es Pfrmmda> c^mG ^eapiiramente por las virtudes tnaravilio-
^s.que Jas cofas naturales tienen para hazer admirables efe a os, y 

J3n cooP€raaa" aíg"na del demoDÍo.Om ay fuptrfticiofa y v a n / 
^ Por- ^ '^^s y inutil.es (por lo c^yal pcrcewece a i a v a m 

. ©Mercancía) haze uaibien efcaos .maravi i ío ío^ ? paíkcíbs . ne^ 
es -con ayuda d d demonios - , . ', ^ j f a ^ 
- , E i l f tie"e dos F^ íes?que la- vna tiene per blanco fola U. z í i t m z 
won cíe cofas mar3villQfas>La otra tiene por bláco haser hechizos 
> Mu dia es ja que haze los foftil^gios de raalificíos ? y ü fe hase 
^onobras^nechizo , r e l i a n rna ieác io , 6 veneficio (de veneno)' 

B ^ L C o n d U 3asbr.ias fon lo que ion , e ib es h e c h ^ e L 3 y nTa . 
^ " • c a Y c r o J ^ bíl?1as ™ fon malencas.cnniQ quiera,fino con pafto 
•.c^prclia.y comercio con el demonio^ues le p r e í b n o b e c i e n d a , lo 
acoran e.no,orítía.ac cabron^y por e t é parce dandok cidso ac d i v i 
;,M Jl¡ ía i i lJ t>kcra^y fi interromeote lo tienen por Dios.^ conf ié 
m * \ m mit-m k ¥ h , ion U . m é ^ h m ^ m a-ponaíasVy «cmetesa 
G: ? - mucnas^abcminacinaes, La5 otras muger^ielas epe haz^n he 
p í ^ p e i o fin pació expreffo.con d df^onjo^r.o ion ¿ rcc i amui t e 
PiUias.Pr arnnchis queftiones ciinofa.vde-brnia5, VUt-Uand.tom* 
l ,r^ D e c a í t r a é ^ M ñ i . i L , ' ' 

LOSiornicgios amatoiio^qnefon para haaer ^mar5c 
mnebo íc ¿iegao tambícn a maleficio, p ^ s harto daño 
hornor, que d íordlcgio 1c avive las paísicnes de m,M 
m z n ^ H conl,bert3d baüante para pecar R e l i e v e cea aqiulias' 
paísionslsperGKiO.,.yarraárapo. , . F 

L a ^ P v ^ i k i r n de VanaObierva3icia.es odas muy f r e q u e n í e ^ j 
•Ug-rn ia oifcmcíoa común es.Q¿f^Jo por w.tihstfVPtfaUtH 

d-aborieceF^ 
es par^ v n 

S tíe manera c^ie. 

C Oi los Tai n];; do d; ecucir aiu.abfeí-
la Ciiaíu:^. 



y al Jemonío aquel hcnor5mie fe ceve a íblo Dios.pues lo mit ¿c* 
vemos t í p e r a r de Dios por medios p roporckoado^ la Vana Obfes-
vanc 'a p r i e n d e confeguirlo de la cr ia tura por medios i m u ü e s y 
ágenos de l a d iv ina providencia . , J 

Con elle genero de íupe r f t i c i cn es íuperf t ic iofa la A r t e Notor ia 
que ts- A r s mfcendi.Eíiz pretende ím eftydiar (que es el medio 

vferulo la d i v i n a providencia) tener mucha c i e n c i ^ m e d i a n m v U s 
ayunos,)-otras ceremonias vsm.s',y que elía ciécíaVe le v ^ m i ^ áe 

• lepenre .Har to también fs llega a íupe.nlicioía k g u u muchosía^ ^ 
íc Qiumicajpues transformar los otros metales en oro , o plata ^ 
que fíendo fumamente difícil , fea pofsible ) por lo menos par-l 
ce- que es d a r t c a í l o n , y brindar ai demonfó a que Te enti emerV -
vencer tan infuperables dificultades, Pero ya que ne fea íu -e f f t? . 
cicfa fino na tu ra l , como prueba D e l n o / p c r lómenos por l oque iQ 
13-e de a r r i e í g a d a ? cfta prohibida por los Rend í s ees. 21**4*/» ttéfd 

. ' ^w*. . . ^ a v i , tiesos-procn 
gtoiosj trae Autores por entrambas partes íobre li fea iuperfticic 

Los en (almos para curar, fon. fu per fticioíbs:íkw 
ten c o m o c i é r r a l a cur . i .Tambien aunque no 1 . prometan i'af l ' b1 ' 
m t m ^ i i en las oraciones mezclan nombres ignotos,^ oye no tériéS 
iig^^eacionjO otras palabras dudoías. Y regularmente, ^ 5 p r r c : ^ 
conita; que los medios no tienen v i r t u d ^ rio ay a probaron de k 
Jgletía j o tradición de que. Dios aya ofrecid© por alguna revelac'S 
aprcDáda^ rolerada.cau^E aquel c í e ao .Lominnc en las ían t ie ra 
^ qnando cunn con Tolas ?ahbras,y ai ñn regularmente habla 
C 7 f ^ m ? eS 110 llAmaTÍas=í1' 3«« p^mi t i fks 5 como.ni umpoc^ 
- ^ a l u d a c o r e ^ í m o . e s c u c e l ^ n examinados 7 aprobados, M i d a * 

^ r a Concl'ifion deíta maíe?ia-„ícadv5trtaIo pyimeTO,que furerC 
so de í i - A t , x ^ ^ o (el qiu] puede iiUtervtnir. en iodo g^e-
i a m ^ ^ r í01165' fí c] ^1ie ]a3 ^ r a q a i c r e ) no puede. eícüíaiíe 
jarnos d£ f ec.do monal t^tre C b r i a b ú c s , ni ana poi i r n c r ^ c i ^ 
} i*SsHmfyc k ^ c u í f 2 , h m t U H cr.e fc^ce p ^ o tío in .nüci ! 



& por de porre^ otros motive? qus áfíen cahiimmciuc ia^ Doa©-
, como lo del toro dd dia dcS«n Mircos. / ff4^aVo ¿¡¡puta t . t. 

Adviercare lo regundOjque el no dar entero crcdtto? t a m b i é n ef-
cuia de mortal. Y no es i» rnií'mo c mef ci («cefo, 6 dar encero efe-
d i t a aque faced era t Por eílo í e ifc alan de ftiperllicion, ios qwc no 
quieren 1 mearle a la meía, donde fon t t tzc ios combidados, teme-
roibs de que vaodeelio» morirá den ero á d ¿.(xQ.tcavdrtTrtS: ^ J t f p , 
1. qu&jl* y, lomi ímo en ías precauctaiies cohera oetcs &%\ÍQ< 

Todo lo qne es o-radone^que aíTegUfenjqoe quIcn Us di;z:j5^ las 
t rae , nomoriramuerce fubiemea , foti íupeíHciofás. Ptrofi Tienda 
ellas b u e n a s f i n ninguna mala í ena i .mo íasdixcíTe^o rruxeííe cotí 
buena intancion de alcanyar de Dios q«e ie dé biena muerte ^ fim 
pretender por ellas efedlo €Íerto}noio í on / ino que ion licitas., 
pez apud Mxxhado traft.r .doc.Té « 

Quaniofe duda de la v i r tuJ}6 h gy fu^erfticion en lo; medios^, 
q u e í c a p i i c i a para vn tin,lo(egura es tenerlos por rupcfi\icioícHsy 
.fio víarlos. Si b i e n a o f a l ú n Autores bien graves de que en cafo 
de dnda I os puede vno vUr , iiuerpritendoios a la partefa\¿ora-
bic. v^p^ i Machí id .Trad .yJüc i , y dac*%. Yo diría, qme para en e lk 
ca&que es de duda3vale la proteí\aci<ín5!a quai no vale, ni efeufá, 
^ u m á o es cierta la improporcion de ios medioj. 

L ic i to es, pedir,y obligar atechizero, a quedeshagá el echizo, 
guando probabUm en ce jiugo yo, que lo puede desh^zer fin nuevo 
echizo,oucs entonces lo que le pido yo,e$ cofa que h puede él ha-
^er íin pgear, l e j v d . r r r f f . v J t f ^ J q,2^rrfra fol .&j^. 

D é l a iupefflicion que fe puede cometer por la adjuración } ad-
i u M n i o , 6 con-iiundo a los endemoniados, y Como ni entonces es 
l i cito al demonio pedirle cofa, ni preguntarle cofa fuera de lasge-
fieraks3de quando ha de l a l i r ^ c L t a id.tracL9.difpiiíat.'íeper rotam 
Otros puntos dcfupcrfticion^v/cíc omnim f d . q r ^ . m m ^ v ? , 
- Suponer por elobíeto^ Ki¿ífp.Q{í^r , fo/ .225; 
- Süípenfion , esaqnella pena con que vno queda furpendido de 
poder exercitarfeen las coías de fn oficio. Es de dos maneras: vna 
es ceoíura, y penamedicinal ¿que fe pone por modo de medicina, 
par-a qne viioíane,) ' íe enmiende a num ^/p. Otra fe pone pormo-
4o di;; tai't go 9 y d U n o es cenfurajnum^B »̂ Laquees senfora folo 



fe pone a petOnas EdcfiaPncas, cpv efUn ^ é a ^ d o s , y fofo h 
puede poner el U K Z Eckfiaftico ? porque es exercicio de p n í a i c -
cion eípiricuai. Vna es, ah officio , otra a beneficio, boj fia o, puede 
fer de oficio de Orden, que es el exercicio de las Ordcnes5í\ ¿ e i u -
liídicciony quanco vno tiene,, v .g. en la Curia EdeilaiUca , oficio 
¿€ luez, y k impiden el queexerza. Los modos de fu le cníion m d , 
h parcial la t¿ , feret:da&c. k K U W ^ Y 9 . 

E x m e r l a fundón deque vno tña fufpcndido , ii es en mafeiia 
grave (no en l eve ) es pecadomoiul. Y afsi ccmoel deícorinü2a 
do, aunque fea tolerado^ fe entremete, peca mortafmente, v JLm 
da irregular, y neccísita no íolo ce at lolucicn de ja deícemt nion 
fino de que Je diípenfcn la irregnlandadjlo miímo es del oue excr ' 
« fu.peníb. Verdad es, queinftadoceotro, t l fnfrtnío to l . ^dc 
peae exercei comopnede el defccmulgado. E l feíi .n ío no\a-
leraao, no abnu-Ive, porque queda p r i v a d l e ¡ g t i f d k k m , coma 
tabeen el defccmulgado no tolerado. Con todo , entre d defeo. 
m ^ p d o , y íufptnros no tolerados , ay vna diferencia r caie ok 

d ^ l K r S ptcad0 mcru]>fCIS " comunicar c ó c l i n d iv i -
hSMi¡!0;efre( COlpU,'ÍC1r CG ̂ ^ Iccmulg .do .Pcrofe puede ol í 
la M fi, dd fuíp.enio 110 tcetaeo, porque con efte aunque e A ^ p r l 

LT,R I , PUÍS con f« preftn-cia tío afsi É£ fobmp-, 

d.zcn lo conu^ .o : ) PeI01,o h f o r n i c a c i ó n in d v ¿ l f ^ 

tenfnra Pfr » ci'B r « ^ / « ^ P ^ W » * « « f f e d i c h o noes 

í "nd „ , l ^ r f 0 - M c , , " f t £ r K ' 5 ^ ^ fi"1"ifáicion ífpirttBa!, fn?-. 
t " " U V s ^ W f * d " ' r M i ^ > y ^ « r o s ftfJufos f rpirl-
¿OH>inat va POr<,,'Ct,< ntn Vn:i Fottftad e c c n r ^ i c í , 6. 

fias cnTos R • ' ' " ^ ' ' ' V T afsi ProVfen ' « B . n e f i c i ^ ¿e bsVi-Ic. 
Poncfrfon, ;" r ; ' / ".0 ío]° ci "mio - fi"n « r * » ^ » 1* cohc ia» ,y 
^ f o U w . q i ; ^ ' " " 1 " 1 Wi„tmPtrf « qaanw a la potcft.d ¿ 

a v i e n -



Templo, Tentación» .'..-. - • ¡. 
aviehdo ella? aefigwdo U per íoa i jya im por algiin deliao lo fpl 
den cld exercicm de juríídició.y.de ordenjpero no con aquella fiíf. 

es c e n f o r ^ y q f i / f t q ^ b r á p t a j f r incurre 
imoco laque es pura pena^omo podría vn Prelado Rciioiofo leoo 
prohibir a m Sacerdote R eligioíb íiibdico ítiyo,el que clfelíaíreTy 
diKc-ífe Muía coa folaU potellad dominativa , ^ V m f U L fol. i J . 
Veajc Ewarmd RodrtgHez.cn Us q u e ^ r e g u i ^ t o . u ^ i y tm. 12. 

Tabacoso defsyima , tu es contra el 'ayuno lut t t ra í . Menos-fccl 

raaos.p tocannencos, v<Gfculüs,foLin< Del modo que dixioios 
fer permitidos a ios cafadosJo fon a ios dcCpofados ( q ion cafados 
de fücuro.)No cunen efta licencia, iosqae fe galantean para safa-
tmencojyáí , ! en effodos o rcu los^aao^v i f t as^o^r rac ioaes .v i i l e» 
tcs}rccados?como fe-an laici vos(eao cs.áe aquellos.- que comuevem 
Ja carne)uno ponen todo conato en repr imídg , y quitar la ocaílo^ 
próxima,pecan iTiorcalniencc,conio los demás: pues aunque el fin, 
efto es el mat r imonies bueno.- el medio de eíle galanteo , es malo, 
>! en^punco de iuxuria5noay materia parva. 

Dirafme^enlosdefpofados^eacjuellasaccioTieslickasrerulcar-
£e cal vez polución?llcCpondo^ue íi fe advierte que ay peligromo 
ra lde lb jas cales acciones feran mortal en eíTa ocurrencia : pero fi 
no 7. advi¿rce>y la Punción fe í l g u e ^ o avra pecado5c5 tai que no 
conUenta enella5ni fe de leye^quádo íucede. Y eftó de deufa'- U 
polucio lo miímo fera délos no defpofados.Para lo qual l eñó te 6 
ay dekyc i r íp el alma?y ay dekytarfe la carne.ímpofsible es^ fi'av 
polución d.-t>icrto,5 en rucno<,dexe de feguiríe deteyce en lacar-
ne.porque fon inreparablcs,Pero fino ay deleite en la voluntad, fi
no que fe reprime para no venir bien en lo que por la carne palTa 
« o a v ra pecado alguno en c í í o ^ M o n i o n fiiperiorJoLio r. * 

Temorjes vn afto con que la voluntad huye ei mal iminentc b. 
que amsnaz i . Ay grave?y Icvc .Víde ^.Operaciones de Voluntad fot. 
^4"^erh l .MíedoífoLi7^a J 

T m p l o . V i d e v J g k f U j o l M Q W Y . V i o U m n i e U IgUfU, fot. 1 7 U 
reiitacjonj es en dos maneras» Vna conque nofotros tentamos 

z D ios 



i D i o s . Otra con que Tomos tentados del demonio para pecai . Tett-
tar a Dios es lo mifmo que hazcr experiencia de fus pcrfecc'ionc^ 
v .g .nesmiíencordiofo , o próvido como fe di zc.Es pecado de i r re! 
l i g i o f i d a d j y p c r d e T k a Diesel re ípcto .Vna esexpre í í^quádo vno 
¥ g.fepone en vn peligro a fin de ha experiencia, fi lo facarkde 
«I mi lagroíamente^ ii es tan rairencordiafo^omo dizela Fé Efta 
ficmprces pecado mortal, porque es grave defpredo. Otra es íolo 
virtual, y interpretati vaquando fin pretender tal expetiécia ha íe 
aquellas cofas que parece que de t u y o tiran a elfo ? como ponerfe 
' n ios peiJgtos voluntariamente , efperaodo que Dios lo íac-rá de 
dIos.Tambien}quererqucDioslo faive fin aplicar ios medi'oSiíiá. 
dolo todo folo de fu bondad. Eíla virtual tentación, puede fer íolo 
venia],por la imperfección d e l a t ó por U ignorancia , 6 poca ad« 
vertencia3ó fer el peligro poco.Y podna no fer pecado.v.g.fi feea 
m í i e vno en el peligro con efpccialifsimo iiiftindo del E f p i r k u 
Santo, BufemhawjIth.¿.Tratt,\.c^p. i M h . u 
- P e la tentación con quenofotios íomos tentados, fe díxo a k o v» 

l ccad°s dc Venfrnmnto J . i C i . y y.PdtgroJ. ipd.Luegoque fe conoce 
€1 pelsgro proxlmo de caer en la tentación, fe deve defechanapar-. 
tandofe l i puede de la ocafion, y fi no puede fácilmente, divirtiido 
elpenfamiento aotra cofa, 6 por lo menos ievátando eicoracona 
iJ ios ,y haziendo propofitos firmes en contrario.Y finadadcfto ha-
ze!ino ^ t0 «I tal peligro,aunque no confienta en la obra, es pe-
cadomorta],fi ;a materia es grave, pues abraca con la tolerancia el 
peligro próximo, Vfde R e c a t o j o U i 9 l ^ , ?el ígroJ, i96T V. Voram 

Tentar a Dios. Vidc v . Tentacion.fol.it^. 

S ' f ^ r ^ ^ t U y ¡ h e r e d c r o - ^ v . D e ^ . aten* de losp* 
^ W ' V 37 " 10 t c<}dex>^€ es cartapacio pCqueño,es aqueí 
S r ? r vT0Cír el t( ftamemo're ^ e n , 6 innovan algunas dif-
^ | c i o n e s . E l teftamento ^ pias caufas.no neceísita de tanta íolem* 

^ ^ ^ ^ ^ m a ^ Caiinis P^Stodasias que tocan ale-

d o s ^ c W r ^ a en Virtud del voto de Pobrwa eftkn ímpofibílita^ 
pecado fmn í-mCnC03 6otra dirPoficion3y no folo feria i i idro y 
S e n t e ^ r d i S ^ J30^"6 ^ Ẑ™ C0̂  s 150 
res v oi-mc i>p i • I de Io (llie no es ruyo- Los Canónigos Regla, 
* h 7 0 t ^ ^ « f ? ? MiUtares;f«eIen d i ípoíKí^ox el permito d^ 



2 ¿ g ^Ardna^ Te fiar^ Tef lamcntá r io , 

fu Religión;pero efta dirpoficion mas es vna cerno fiiplica aíPrela^ 
do (annque iirme, y valedera por cofUimbrc i n con cu la) que refta-
mento, Mxmid Rodriguezío,$,qq.Reg.c¡ ,á9.art ,z , De fu ceftamenta 
hecho ntcs de profciíar, li ay alguna duda, puectn hazer declara
ción,/i'our/gíí?-1 íhü 

ge donde,li en alguna parte las Monjas dexan lo que tunen a üis 
deudas,6 amigas (a un que iean Religioías del mifmo Mona Re rio) l i 
no lo hazen con legitima licenciaba Prelada hará muy mal de paf-
far por cllo,y la Monja que tai haze.muere propietaria,)- en mal ef-
tado. Reparen mucho en efto,porque no en vano Santa Madalena 
de Pazis,vi6 en el infierno tatas perfbnas Religioras5por a ver muer
to propietarias. Y íi muriendo con Sacramentos fe condenan , fe 
avrán condenado por eftas difpoficiones, y otras en que han proce» 
di do como quien tenia dorninio,no t en i c i id olo, fol. 4 ó o .y 4^8» 
k . Teftar,.i¡.^f ^.Dchito,y obligación^fol^ 1 ^7, 

Teftamtntarjo.es el executor del teRameto. Ay mucho en Diana 
^: 'E%uutor , j en Carpió,que eferivio vn tomo entero.Eftan obliga» 
dos en conciencia a Kazer celebrar las MiiTasv i'nfr^gio.squáíoan-
tes puedan, y a pagar las deudas del difunto, Y aunque fe fu ele de-
zi r que tienen vn año de tiempo para los iufragios, ello fe entiende 
en el fuera exterior 5y para la vi lita del teftamen coopero en el de la 
conciencia no4 Antes qualquicr dilación nocable pu<iiendo,es peca 
domortalspiies,esccnmla caridad devida a las,pobres almas , que 
eiUn en fuego,y tormentos tanhorribles,y contra la coníianca,)' ei 
oficio.Si ay heiedero,a el toca el execiuar, y a los Tcñamentar ios 
el obligarle a que execute^ aunque fea por el íuez . 

Los que eftan obligados a cargar Capeíjanias,d otros ínfragios,^ 
pagar legados píos,y lo dilatan por teñe ríe la haz!cnda5d por omif-
lio o reípeüos culpables .eftan en eftpdo de pecado mor tal no de-
ven ierabfiidtos5como los que no reftituye pudiendo. Los cue ha-
7en g^ngeria de la execucion^uedandefe con ei d i n e r o d á difun-
to,y pagando las Miffas en mal vino,o majás alajas, vecan grave roe 
t e c l a s almas,contra todos los dichos clama cu el Tribunal de Dios 
pidiendo juificias como dixoLifa/obre aquellas palabrasdj ^por. 
Vindica fanguinem- nojirum qm ('ifufuseft^y^fo:.4,^r (. 

A los teftamentariosy a codos los que eftan obligados a las aí-
ma.s,ynopíieden fatisfacc» luego3.les aconíejo . queden el inrerim 
lagan porelía$ qnanco puedan, y, por lo menos con U B u k de v i -

'1"11 drico Alures2 las vc^es <jue puedan,^ ganen pos ellas 



/ i m n ^ V c ñ i m o m o faifo. Tefe 

untas indulgencias como en cada vifita de Altares fe ganan que ay 
n«kn dí*c,q ion veinte y feis pienanaSj(y con dos bulas fe doglaa) 
y aplicándolas por hs almas, pueden Tacar con cada vifita veinte y 
íeis almas de Purgatorio. Y por lómenos que las índulíreacias pie-
mrias ícan muchasraunque no fucilen rantas^efto fe colige claro de 
Manuel Rodríguez en la adición ala Bula %, y pUeden aplicar^ 
le por las almiSjV.Stv/níg/o £ ^ , 2 5 2 . 

E n vn Con vento rezavan el Rofario cada dia3y les aconfci^ vnPre 
lado para no multipncar rezos con gravamen délos íubditos, que 
rezaílen ios cinco aiezes,diziendo vnoen cada Altar a intención de 
la Ba .a^onqdc vna vez cumplían con Rofario.y Bula: y donde no 
ay mas que vn Altar fe puede lo mifmo }haziendo cinco vifuas coa 
les cinco diezes^con folo mover vo poco el cuerpo. Vuit v.Sufrazio 

Teaimonio faifa es dezir dentro fofamente alguna cofa de hon-
falevanundofcla. Obhga a defdezirfe/mo es que no la ayan ere -
¡:LV 0 l t 0 ^ crobrado ^honor , h qoeya efté aqueiloolvi-
dad^b que no aya de fer creido*5aunque fe d e í d i a a . L a mifma obli-
gaaon tiene el que defcnbnb fin caufa legkimafalta oTuía ¿ l e 
del próximo y que no fe fabia. Menos fí fueíie caftigo por mfticil 

vcrLVdd ^ a m e ' ; ' ^ T í ™ ^ m ^ ^ ^ * ^ 
fok e s m o r t a T f í n r i f * ^ Cedeen á¿™ ^eorro, no 
ioio esmortal,lino con obligación de re!Vauir,v.PWv/7m0 f ^ 7 sí 
yo se que otro efti en faifa inteligencia de V r ^ 

- * verdad dele 
jurar cia^o ^ J r n ^l1™^™* externa, y lo mifmo fi de 
lea c o ^ ^ ^ 1 ^ ^ 1 ^ l 0 S mÍ0S §rave *M n i 

^ e 5 y que r a T i r t o l ' 1 6 Vl ia?Plnl r d5^ePuede v n o jurar qutf 
gurado de q e f v e r ^ ^ 110 • lft05nííabe: CO'1 tÜ ^ ^ 
nos. . Pero í ? h l de dar 1° ?Qr f r;c7.as/6 P,or ^jligos muy fídedig-



t é ? t A r a n é j ' teología morderefofo. T o m a r d t g ® ^ • 
mitndna^Tituío onerofo ̂ titulo colorado» 

v i M que lo oy6 a fu* paflados,? no es afsi,como liara?En eíTe cafo 
parece que avia dejurar^uelo oyí> a fus paííadoss encendiendo pa« 
Jta ti,quc. lo oy6,no formal}fino e^invalentemente,que es d tz í r que-
para en qManco al fin. del Iuez{ que es^ue efto fea verdad) es como 
£ io hu,viera oido.Yo íoiocn cafo vrgeiue,diria que fe puede p l a t i 
car efta opinión, v.g.quandoel íuez no admite por probanca efcrl-
turas íolas / ioo que pide ceíxigos^y de no dados,fe va a perder cofa 
de conüderacion. Eñe apo'eto hará probable la tal opinión., v 0»¿-
^ /o^ /o / . iSó . Pcrola reílriccion ha de fer extema. 

TeologíamoraJjVííie/s/ . 
Teforo fi lado,fi i jo tien^ d u e ñ o , c s d d qu« lo hallbr fino es ^ue 

4ya ley del R eino en contr«io)p€ro fi tiene dueno/e de ve reftituif 
^ J-n?110/ }^L31a^erpuesde hechas las diiigécias5fc deve refticuk 
^ u ^ ! f ^ P0brC fe U ^ qu^da^oobras pias, 
por íu airado tomar Bulas de compoficion. 

Tomar algo por las mañanas. Efto avia de eftar, ^ A y m o J . M é . 
i ueuele el oía de ayuno tcmar chocolate fin defayunarfcno obf-

taiue que fe tome a íoíbos3y noíe jfuedc almcndrada( fino q fuelfe 
macena par va lo que ay de recado en ella,y ficndo en ella coía pat 
Ta Ja u«an£,a}y el agua mucha3aiin caldo fe podrk.)Y la cauía es, 
v n n r n ^ . OC0 ve cn ^ ongcn5q es . n las Indias^s bebida víual , 

^ t t ^ A U p 0 r k m 3 f ana rc P^ed€tomar3pür Ja ventofídad,y aun-
enere tíia., «,?<3íí<^CCW) aJg.lna c o m ^ f,omo q1uur0pejadiJias , b 

^ V r ^ , / ' 1 1 1 1 , 0 1 ' ^ 5 ^ manque ay quien d iga5^a Di&n&m dos on-
jas capa vez no Jo tengo por fegurojPues de vizcochosjv.g. dos on-
l ^ T a l A YI2Cochos de ^nos queay eíhcchoS,y largos,lo qual: 

C P O S TJZ^\lrlc ^ CiUebrama t l a ^ n o Eckfiaí\ ico,y afsMUzgo.q 
fi a v n o k re^taffen vnos caido^qie llaman o n ^ q u e fe c u c z l 

1 >I1P HUe<0Iaía e5 ayuno.ni la abftiaencia de car iu(Ío milmo 
^ l U r r j ^ 0 ^ í o m e f t i b ^ ) fiando por m.aicina0J>e ayuno fe 

n l r ^ r / ^ F l a r a - PeroIA 0PINION de que eftan efeuíados-
¿ f o S ? ^ m o 4 5 0 í k 3 ^ S 45 a ^ n a r ^ ^ 0 F ^ i b i d a por A l e x . n , 



TrijlezAiTtí íela}Valido, Vana Ghjery,Vanagloria, 

í Toleradoéefcomti lgado. TP/íff w k Befcamulgado . füh i^u 
TonfurajVerK Vrim a t o n f u r a J c L i ó ? . es lo mifmo que corona fe 

el que efta ordenado deila, 
Traie.Incroducir trajes^ otras cofas coílcfas^como juegos^ando 

oc^fíon a que otros los rraygan por el punto,con perjuizio notable 
de Us haziendas , y de otros hombres a quienes han decfíafar para 
vivir,6 de los Oficiales a quienes no han de poder pagar 3 dize B u -
fembaun con VaIdello,qüe es Fecaco morca], l i k f . c a p ^ X h u y es 
común. Vtde ferKVtftidoSyfol.i/i, 

T r e u á o ^ i d e n e r h . E f i j i t e u t a J o l . i ^ . 
TributOjeftoes rrihutum alternn f í g*ufHhiemomhv .Ga imaJ I ÍS , 
Tngo5no fe puede reveRder5v.re«í4./.27b.Prcíhrlo aora^ara l 

meló paguen al otro AgoAo,trigo por trigo,es licito, Y fiempre que 
yo me pongo a perdida^ gan2ncia,fera licito, porque ay igualdad 
entre ks contratantes. Pero fi yo affeguro mi ganancia,y al otro lo 
arricfgojnoes l ic ito^ efto fe Ihmzjoverefpem wwro. Como v.ff.íi 

r0^ c U í l g 0 cn Agofto^on tal que me lo pague al mayor precio q 
valgadefée aquí a mayo3eíro es aífegurarme yo, y atriefgailo a hi . 
Si yo lo avia de guardar hafta el Mayo, ŷ a puedo paaar q me joaya 
de pagar al precio mediano de todo Mayo,© otro mes deteiminado. 
Pero hno lo avia de guardar, el precio ha de fer a cemo paífa aora, 
^e^.59o.v .Pm/>3v.Ke^r5/ .25r .y para cofas de trigo a ViUalo-
bos,y Salon,ambos í o . l . v . T V ^ y P e n ó o s 4.». / .480.^.2.K.f , 210., 

TriAezajdel bien del próximo es invidiajV/^ VfyK/wv/J/rfJ. 1^4, 
>.Opfr4a^f5,/oi.i84. T i i f t e ^ y tedio de la amiftad de D i o s ^ r 
y+rnadés Capítales,fol, i$2, 3 

Xutclainculpada^ y idcyerhModerammifoLi / f - . 

I Í^ÜIXO SaJazar9q el niño,yla muger 110 pueden,íer ordcnados.Ba--
l l i c i V ^ r Cn h mugff e3 o^den íeria invali¿o3£n ej niño lo]©, 
íe Duei ^ " r v - 0 y ^ ^ « . 3 5 « . M a s diZe,queel pan tn d arca ^ 
í ^ ^ f ! ^ gra^• ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ a d . p e x o f e s o n í a g r a í i a v a l i d é ^ ^ 

v anaobfe rv^cia^e VerkSupelÍHÍQ*JoU2¿f9 

mm* m & v v á.eJobeivia,AíPf)5^ia 5 que es ^¿a j ^ e r f a , 



( g P *0¡m'ím V^fés.y vsñídos f d g r a d ó s ^ e d a f o ^ h g a v r ^ & Z -
Veniál pecado ? Venta , ^ ; / i e r , Verdad. 

Vaíos^y veftidos (agrados wwl^ enUand. de Sacram.t0i2.trxtM, 
i í f p . j , Layman en el Compend.y.V'aja. 
' ^Vedado de la ígIefia,{on bs calos en que la Iglcfia veda I.as bodas 
vide ios nu 212 Y anadeaos ticmpos3en que no permite que íVcc 
lebr? h Muía Nn pc:al,que ion deíde el Adviento,hafta los Revé! 
defde Cernea hafta Qnaiitnodo, E l matrimonio puede hazerfe v 
confumaÍfe e 11 eíTe tiempo.perono las folemnidadcs publicas de él 
mfemhamde tmpedimentis, F 5 ae €^ 
1 V-enganga^/áé V e r f ^ 5 f o / . 1 ó5 .Vf^ .Vtfs ionesM. 191 

V e n u i pccado de v^M5que es pcrdon.LIamafeafsi^orquees dm. 
fio de perdonas de cios maneraS?vno es venial^orqae la maceril c 
lcves otro venia! porque aunque la materia fea grave f^h zo fin 
plena advertencia Délos veniales,y fu p e r d ó n ^ i T p ^ f ' ^ 
VerKMulgtnatsJo l . 16l.y verh. Sacramento J e l 218 P 4 , 

V€nta5y^ompra á nu 575?. Veafe Diana V. VendereMo es impío-

feguro = düatadoes pciigrofo. Y o aco^ejan^que fi a T u é e o l : . S 
v e d e n , prcc.o Ínfimo . al fiado vendan al fupremo, per ldent r 

t ^ z & r a vendcr'6 pafto de r U ^ : ^ 
J f ' x f l \ a1U1s v " « « . n o . W . Y aunqueSalazar las d i por ;|¡ c ! t . : 
« o del oree , /Ut0reS ay qUe aPrucb5' P " « todo^abe d n . 
" n l X T e t e a ^ ^ ^ ^ ^ 

v ^ / A , Y JT c n , 1 " c h f , ? " « no es tan perjudicial, 
fe l ^ n i ^ v tC"te de .£tcdibi i i i ld .y ^ probabilidad pnes „.,« 
fe ornan de diferentes capitulo.sy raizes.Verdad es.quando L cofa 
es en fi corno fe d,z :Faltar a la verdad prefente en el i ü r a t ó o af! 
¿ s T ^ I f T ^ t ' * P ^ ^ ^ o r t a i . a n n q la matera S e leVe 
J - t t d . t o . i a n D K . v . V e n u s . E n el ptomillorio a j dos verdades, v n ¡ 

del 



27 i \y4rctnaJrcflí(lGs f túfanos^ Vcocatiofi^Vra d x í u e f q ^ 
Viatico^Vicar/o, Tarrocu^ o Cur4. 

dcl animo, y faltar efta es mortal. Otra la de la cefa r rometida v 
faltara efta puede no fer pecado.fi ay cania, y fin tila fera pecado 
grave,o itve5ltgun la m a t e r i a , 4 1 2 . v 470 

Credibilidad es , qnando la coía m nc u l e . f ^ d ^ n í o s , ooe fe 
hazemuy creíble , y que qualqmcr cuerdo la pueda creer. Proba» 
ble es qnando ay razones en ambas partes 5 y /an buerias lK vncs 
íegiman lo vno5y otros lo ctro,y todos con razen. Bien pSede vnk 
cofa fer verdadaa.y no fer creible;ni pr.obable,porq.e poed^ftar 
la verdad tan efcondida , que las apariencias antes íean de lo con! 
m n o 5 y puede al trocado, fer creíble y probable por aver muchos 
motivos que la perfuaden y feren fí faifa. Los Miíkr ios de nuef! 
tra íanta Fe es evidente y claro, que fon creibeles,pero aunque fon 
verdaderos y cer t í s imos por Fé , no es evidente, que ion verdade-

Vide -verh. Míjierws,fol . 175. J 
t Vellidos profanos. í / ^ v . r ^ i ^ / o / . 2 ^ . Si los Rel;piolo5,ó Rel i^ 

p í a s profanan el Habito de fu Orden h el trajeas pecado mortal 
( y e n e í p e c i a i f i e l Prdado fe les prohibe con p ^ c e p t o j e r k e r ^ 
" f w \ P M ^ C O r V a r a,U y v o t L í pobíez I 

Vexacion de v e x o ^ ^ u e es vexa r,Y oprimir a otro iniuftamente 
V. S imonttjo l .z t f . Puedo yo con dinero redemir mi v J a c i l n ^ 
queeosoocesvonocnmorok^G a , ^ Í I • V >r01 

* i ) k r ( a , ^ - i "P"0 .la coia>11 no íolo mi libertad , y el ver
me libre de aquel eilorvo injufto. J 

Via de fuer^a.F/ííe 

nft a a enfermo fin eft3r ayuno, m„chas vtZts. Y no ( o de echo 

t r ^ l i T Z ^ t f i ' C ? á j á i - ' - - ^ 

car, , on l i c ' e t l dH ? " 0 ******** ** 1». Capilla de fu, 

Igleiia c o n ' c ^ T " ? ' 6 ^ ' Pueacn á 5 í P e ^ ^ n P^ceptos de ÍS 
es probable Q u e ^ ^ ^ ^ ' r 0 P a r a ^ a y " n ^ , ^ m e r c ? f D ^ c . y 

^ F^^r^ t .a^oc .S . y j o d i m ^ e n ci Rezo Div.ino.quaodo.v 



caufa^y ocupación muy vr^entc en CíengoFei igres .Tíene obliga; 
•don de dar pá.fto.efpiritual a, fus ovejas, y enfeñarles h dodrina^ y 
ayudarles a morir,linoay quien ío haga. TambieH}de ha^erlimofna 
a los pobres, de lo que le íobra defpues de fu fuílento cotiipecente, 

A los niños les deve tníefur a confetTarfe, y explicarles la di re
gencia del pecado mortal,y venial: y a penfar fus pecados, y ei do-
lor,y propofico que han de tener de no pecar. No eftan obligados a 
la confeísion anual halla ios fíete años , pero los deve atraer a qoe 
fe confkííen defde ios líete , y defpues de preguntados de fus p?ca-
dos,í¡ los ha lh capaces y ciifpucfto^,abfolverjos:y fiiio,darIes labeti 
dion porajbíolucionj y íi ay duda íi lo eTun , abíolverios íub condi-
£ioneiBufemhauniV .Vuerü 

Deve inftfiiirlos para comulgar, y hada que eftén in{lruidos,no 
han de fer comuIgadoScLainílrucion.coníifte en q fe pan queCkriG" 
t-o es Dios y hombre , y que por la parte d; honure tiene d e h o n -
hvQ el cuerpo,y aírna3como los otros hombres:y que en h Hoftialo 
principal que eftk verdaderamente es el mifmo cuerpo de Chrifto, 
aunque le hazen compañía el alma, y todo Dios: y que en cada for
ma y partecita cabe todo. Pues como puede caber allí vn cuerpo 
entero? Refpondo, que todo lo puede Dios» A masjque efta pe
netrado, y quafi rollado, vnas partes dentro de otras. E n el Cáliz,) 
cftá la íangrcjacompanada del cuerpo,y alma,y todo Dios. 

Nada de eíío fe ve con los ojos d^l,cuerpo 5 porque efta todo de-
baxo de cortinas de pan, y vino. Aunque el fer del pan y el vino fe 
lian deftruido,han quedado las cortinas,debaxo délas quales cftavá 
y en fu lugar hao entrado a poneríe el cuerpo,y la íangrcEnfeñeie 
también el efe^o que caufa, que es la gracia con que el alma fe al i
menta^ crecejy lo que gana en recibirlo bien,y pierde íi lo recibe 
t n ú , pues recibe fu condenación. Y enfeñele a que defpues de 3L 
Dios mu chas gracias,y procure no pecar. Y generalmente procure, 
que el que recibe qualquicr Sicramcnto,fcpa lo que recibe.Como, 
el Vicario y todo, los Confcííbrcs han de examinar a vn hechizero, 
0 fuperfticioro? Bufemhaun y>. Magia. 

Violación de la Iglefia, num. 177. Donde fe hallara en que cafos 
^ueda la Igleíia violada , y como fe ha de reconciliar , para poder 
^ezir Mi (Ta en ella, y que fi fu cede violajfe eftando diziendoMiiTa, 
1 e.l Canon cíU coiuengadog fe ha de profeguir, y fino dexarla. Ad-r 



vlértife cj'is l i ;iiuírce,d s í u t o - d e fangrcao ls- s l^U , fiao ?s que fes de 
bJ nbre vivojy.fíaa ¿m>4S íajuriafas, y no di dj fgrací i , f qiu csoc^s fss-
cfed^ -l^itro Us pnredvs ds )^fgkfi. (ao de U SacriiH^ó Ci^cntcnt>ani 
cw.itts paredíS-afaera.a.uaqu; cn cHas colgaíícH vn hombre)ai b i í l i que «Ü-
hetidafea dcntrOííiao q la fnu¿fts»óel d^rr^aiimiéco de Uñgr£(v eíla h* 
de fsren cantidad) h *a.de i'tx deí3tro...Si el IÍJSZ nián Jgflk degollar á vno 
dentroídeta íglsíia ca.nbiéie vÍDUspofqtit el ízx alli-cs injariar^ipücilíeí^ 
f idimmhü en¿Lcindf9 tom.¿A*pcem EcckfaraB^i i fpx , ' 

t a efaíion de íeíii3n,auBquc fea taarít^lí l t vioU^'cs-publictjyvolüíi*-
• taria: y de niegan modo cs-menefter que salgan en d laeío, ni eí ferosni» 

ni Va fangresb-aiU en si vsííid^j &ti»i*o. quá$*i$*& 52,. 
Yírginidad.es vna pgífíS:lfsií»a calidad.que contierrs propoíito firme 

Át c o n í e r m la enterczajpormotivo de h3fidliiad«Ay virge tn el cutrpo8 
jrenje! atmaty^fl ío!o ci cuerpo,sy ay en cialma íe laXJ q confervafo cuc^» 
po.6h.avería.muach ¿do coa obra^-njortal dcíaxuriatoi con obra matriíno*-
nia^q-ae rocnpit íf̂  ú clauíiro4ss-virgen'en clcasrpo: pero no loíerá en si 
aítiia»li pscoMUOí cal ̂ ente d¿ penfamíéto.Piigde c fto ív g.an do recuperarlo • 
por la penitmda-.Laqpsrdid iá dosze lkz f i í ^da» ayo-es virgeo^n el aW 
m u Pide. Ktmití& íra.i.CiW.ó $. j . y Lzymm eu él Comp.v.^írgmcaí^ 

Viíicas.de. Akarvy qae bafta.vn Altar cinco «ezeSvificado, y porconii«1 
guíente, que ít puede en Oratorio, y i l¿ VÍI b Sufugh&.iyz* 

V i r m á e s l é aiiímo-,..qu.£-^f!J.A.w>fs. * foeups para hazer alguna-cofa». 
Virtud:en.lo..m0ral es va habito, o qualiJad»quye dá fuerais para hizer" 
obras buenas, y-honcftasi cfto es, que tengan obfeto. y^fi^y con circunf. 
tandas, ajuft'kodolo todo^a.-l^rszoii; Y íi algo deílo es cor.era razón , ao 
ferá virtud. Ay virtud Teolog .l,y Morah Aquella tiene por objeto Foroial 
(por lo menos parcial) a'guna peiiecció inmufecade Dios.y ^íaTc llama 
Teologal dz Tcos. q en Griego KS Dios. Como -v.-g,. amar a Dios por-fu in - • 
nniu bó jad. Nio«-ál es la qu¿ tiene objeto foraral ionefto^ q (aunque wi • 
re el a .Dios ) ..no.es Dios co.no la Keiigió , suyo oficio es qutrer el coito 
homfto de Dios,-porqae es haaeftoel.cal culto.' D ; donde íe ve. que el tal 
íuko q es ob^to, mira a Dios peto no es Dios, ni Etepe por parte Tuya a 

' los.ni pe.f.ccion Divina, (¡no pyr connv c ido, 6 re. nanojy no de la vir« 
\rñ Íd CU £0 ̂ e ^objeto de ella, ridcvah Cmm.fpí, 15 4. 

M R { I M ^ * 1 zy «nacho q-ae dezir, y.áifc nm&gnmsfqut nos'avia-
, W u h0illl?->rc;l ^ a la propiedad del ve cabio Fies tal 

m-nr ÍA «^«náerlafc entiende la cofa, Pong > exemplo; Los Sicra-
meacossae marcoscaufan lapri nera grada^r /r .Qig ¿s píiaiera gracia? 

Mus E l 



^ 7 4 A r a n a , V I J d i r e t t i v a . Vocablos. 

%\ vocablo ío digci Primera es, que no ay otra antes: cfiTa pues es primera 
graciada que no fopone otra antes, fino que halló al alma muerta. Con. 
íangmmdsd, y beldad, que ts? Los vocablos lo éhm, Confangumeo es 
€1 quc tienc la mifma ícagre con otro,; .fin , el que confína con ©tro. co. 

el cunado confína con F í d r ^ p o r la muger que es fu hermana. per8 no 
tiene íangee cea Pedr©. Co^fmts de »4/«Í C»^ ¿//f. Deíconmnian laia, 
^ u e í e i n c w c {>/b/^/o,qEc. ^ £ 1 vocablo lo laque para eílarínciir. 
i ida, no ti. mcnefteMB^s qus ¿,vtr kccho el hecho , porque fe pufo , y effb 
es i^o/^Vo. UfacKdoyvok incurre por íbloel hecho. fino,q dcfpaes de 
M€cho el hecho,-el lúea la ha de traer t y poner por íenceticia. Coa eüoie 
^«^ que muchas roías fe entienden entendido e! vocablo» 

De vn m'iímo vaho íuclen falir vnos rocablos, q íignifícáfí la. acción' 
©iros la d^raí ^oalj otros la potencia, © lo potencial ( que es e l p a l 
r f 5s ^ t m ] ) c€nio v.g.tkccmo.eiigir^fer eligido.Elección es la ac-
clon/c d,e5t: decios, la acción de leer,ptefdfskv deprefcmdir. y lo snif* 
sro de audición, y «tros a efte talle. La obra es eligir, !eer, &c. L a poten-
m e s e n dos trane-ras^na csaé^iva de^o, jV.haser.y es para poder hszcr. 
Utra paísiy a para poder padecer» ó fer^echo. ^^ iva . los participios en 

ion £¿t!vo$9ccmo ehaivus, que íignifica poder t \¡pTtpm(a¡iivus rMp.e* 
fmm?s ümai i tm.foátx amar. Pafsba, ios vocablos que acaban en htlis, o 
en Caílelkno, j i k : COABO digMis% elígíble, operable, dirigible, am¿ble, 
prddndibfe, que todos %niíican poder fer eligidoa obrado, dirigido, &c. 
Letra ícgible/e dizc, la que p ^ á e fer kidáu 

•Ay ^ " « s vocablos que ignifican y»a mifma cofa los dos^ero con difs * 
rente modo de fignificétla i como v.g. blancura, y blanco. Aquel fe tíize 
abftía^:o,pcíq^e:%n;Sca iarblancura tan a folas* y tan feparada,y fia ef-
tar en fogercninguno(^i en cifoe, ni e n papel, ni en Iceh?) corno ii la ha-
^kra quitad© deílos-, y colgadola, para que fe efté feparada, y por fi fola, 
Y Uamaie a&ftra^Ojde chfirúh^ que es traho vnum dique alie, porque 
püt el entendimientos ñlbído treM* efi ükfqtíe fuhicfio* Blanco es concretos 
perqué (ignifíca a la blas'cnra^cmo concerniente al fo.get»,v.g..contraa<U 
al papd s, qnc cRá determinada, y puefta 5, j ^fsida a el. De donde, cafo 
concreto fe Urna quindola Isy h dedriga 3 fe aplica a cafo tal,pat,d« 
cwlárisarJo, y dttirminado. 

También &y v m s vocablos abfo!uti>s, otros r e í p í a i ^ s , - o c o n n o * 
fáisvos s parque a la cofa la s g^ifican ,CGÍGO qüe mus. a otro , ó lo-»o-
IM como con t i dedo , y afsi c^nmur?, escomo con el dedo tiPi4re,w-
de i-eUfioñJo!, 33; Y aísi la palabra Vadf t íignifica a Pedro no afo* 
hs^iw en qaanco tiene hijo. Siempre fe áe?c ateiadei a las c^íaSjen quá' 

so 



etifigiifi^aáas por el nombre , parque haien difírentes viTos con U áifg. 
rencia d<: los na nbres* Y ifsi ay vms que fon vniyocas, eño es, qií- fi.-n, 
domuckas. Ton cono vaé: perofe emieads en quanto íigaihcadás p-í d 
mmbni v.g el Gallo, y el Francés, fon como vna wiíma cofa ea r ¿ ¿ n de 
admaí3yenqüSnco íigniicados por la palabra 4 « ; W ; ptro íoneq-ú. 
voces, y cofas que folo fe parecen en d f ^ ü o de U voz es quanto íSni . 
foadcsconlapaiabra C Í / ^ Í O ^ *» 

Ayotr^s colas que fon análogas ,y fon lasquefonfignificadasporvn: 
nombre , y fe parecen en algo, y. -.m ulgo ao; como v.g cita p a l J x i fam, 
cosvitne al hombre fane. y a la crina fana. y ambos ion Canos par ia veri 
éddcraUlud. Peroeneíro mifeoenque a^ tanta fcoi.puci, ay vna gra® 
M U M Q U figmficada por el nonbre; y esque el ^mbre esfanopor U fa-
¡üé numana quc í i t n e , y la orina es fana por eflu miím* falud, que la i V 
-drca ,y fignihca, coroaqüeeñá en el hombre. 

B l é m o s en U palabra ^ V / ^ q u e la firt-od inoral.a Dioa noloiscne por 
objtto formal >p.roí{ por connotado de fu objeto Q u e e s c o i w í a d o ? 
Pueden las^ofas pertenecer a algo ccrnopirtis de la cffenda.ó com© ter-
-mmos^yconoora-des. 9 n m fon las que íe indbyen dentro de la Cencía , 
como raaonal dentro d e l u d e hombre. C^^otado es loque e ü á f ^ r g 
de U eí l tnfa ' P ^ o f a ^ n c í a Jo cennota, títot-s. l ono ta^ i ra , y fcñala, 
« ^ T J r l ! ; t f rJ*8 f1 lK>íubre Por^c es crifcm"rivo F connota U poisibiiidad del é curio, como cola qu. cf á fuera de ín fer También ^ 

¿ r ^ J ? mm U b!an€8ra»^e gflá-en l á P ^ ^ , y.íe ufiere a ella ef. 
^nciakncate^ero como a termino, y connotado que lo m t ^ v noUtv fe-
m l a como coía que no eOidentrode la vífion , fino ¿ U í t í v í . 

de av v o W ^ I e h ^ N o P u ^ « «ver pccado.ni m é r i t o ^ 

^ h o m t d ? 0 4 m M t f p ( 5 1̂ 9 .V>ylan:^uo., ^4 i i ¿.fcrvsdoa 

í s r a . n o p e c a j y f í ^ ^ - " ^ ' ^ ^ ^ 
ocurriclcdeningimnj 

d i iinítanci 

:-n%ti'oes yes* 
mtmi^qm esvns-
r^oaibre, pero íin-
ie hemiridio, pt ro 



87$ JrtttA , T7ocühlos> Voluntario^ 
ro^lgaílo eñ el fuero mcmor_$,porc]?jie pues 00 ¿d^irtíó que fe opcnu.aia 

y de la Iglcíia, n©.f«»ccntücn?2 , eíto^s ásíobedktn^ a la Igídia, u¡ 
coi umecido .centra .eUas'de.rfó^eíf^.rr. 

!Pata'íeT:p€.cadcí,la obra^tambicn &s ii encftcr que fe advkmi-qne eslí-
ÚXb.VMev. I ibtHaéyfvÍACg, y y., Torcion^/W.ao í, y a^ftque la ebra üici-
ta> fi c$Ignorada con ignorancia vencible, es pecado, pero es pecadojpor-
qoefuc í a b i d a iíi sliOi y interpjrcjEativaancntc fue conocida, y (¿bidájpucs 
tftuvo r nfu mano el admjckla , y cen e fío Ies pí«d£xte s yáfe h cus ntan 
,Ccmo.advcTtida^r«r¿.. Igufifcr.ciaifcl.i62. 

'Parafer Mbre»y voluntaria ne es mtoicfter, que la obra ía hsga v«o con 
fu propia voluntad 9 qye b¿fb cwa quietaftqr la f olunt&d de otro, 
en quien pufo la íoya; como íi vxo.hizorprocura para que otro íc cafe por 
é l , y el otro fe cafa c í h R d o él diiru iendo, ctucnccs t! cafíjíe es volunta» 
j i o a él, pero en la voluntad dtl círcjy tfi'e es volurtário in alio.yfc pue
de Ib mar i n t e n c i ó n i 6 voluntad VÍUUAI^ que pt ríe vera cola procera he* 
cha como en fcff.de» 

Involftntario t s lo que proceáe de la voluntad,y no procede de ella VQÁ 
!iinta rii?r.cn,se4.c porque del todo le hizietoc fueT^a(y eflofolo puede ta* 
zerlo'Dic^) c porque ic faltó del todo el conocía.KHto de la cof3.Ay i a -
?ciuntaroo.ixto. ó mezclado ¡ y ts cu ¿neo b voluntad advierte la cefasy 
la qmre. Pero es potque cen a m e n i z a s , y afutr^a fe l ah íz tn quertr jy 
fieodo v o l u f í t s i i a la ebra por loprinierc, porefto fegundoiitne mezcla 
de involuntans.lnvoiunmio mixto diíminuye el pecado^ptro no t« quita 
¿feíf&jdo, quando es c c E t r a Ja hy natural, ó divina ( por lo menoste-gu-
la rmeí te , ) feto lo quita quíindoíolo es contra el precepto de la Jglcfia, 
fieloikdo es tali que cae c» varen conOante. yide%erh,MUd&f fc^ 175, 
y 36, y espetque enfences la Jgkfiafiopreiciidc cblsgaf.r 

Voío es vna prprm íía delibs rada hecha a Dios (en (h ó en Ies Santos) 
de mtjct bien. Si lo que fe vota, no ÍSÍJÍC jor que fu contrario, no vale el 
v<GíO,mijm.¿p8. y ^ ^ , r , Ü i b i i o c t h i ^ t í l j c l , 137, De aquí íS^que Autores 
graves dízcn, que íi vno hi¿o voto de c^fiidad , y d e í p u e s halla que tit ne 
grandes tentaciAnf s , y no fe puede CsOntener s qu« c i k íe puesíe cafar »y 
pidir el .debito fin díf^enfacioíi .porque entt nce-s la o'bítrv aneja del veto 
fio feria i c cofa mejor, .fino de gran ru fgos y &iú es nulo, Qtiintad* tomA* 
tr<¡$.-9.fMgr 12./el. 2.6o.* leand, per*:, Watt 9- <iif(>.2$* §. 5, ^«tf^.H 

Si lo vota'dOj d juradOjC-s bdiferer.ie.viii cblig,a« el vfeto.ni el jursmen* 
soprojxrflorio, y aísi los Mercaderes^ic juran <|ac no h m é t comprar 
•rrusde a tanco , ni-vender me^e-s de a tara o, no quc<dan cb%ado$ por fef 
la cota in-^.K-rcmcj y ni fer ú á lervicio de Dicf, s i vtilidad del prexímo^fi-
moiuya , if.mi* um»?* 1» Detai* tratitA, dijp, ¿o. quaji* 12, 

V a -



as 

AranAyVoto de pobreza yeto ¿c CaflidadyotofoUrjwe, 577 

Voto,fino es hecho con plena advertcnciajaunque tenga toríaslas otras conáicianfs, 
. . j fo¡o es fácil de clirpcnrar,coino dize SaIazar,ííno que no ay que <1H fpci.lar, pues es 
nulo, Diana "v. Votum. Q^audo la advertencia fue pIcna?p_ei;o el voto fe hiza iepei.tí-" 
naniente,enror.ces es fácil de diípenfar. Vilíaíobos ea el CompjtiP.i ? A »hm.», 

y pió de Pobreza. V¿ifcwrk#*»p*ied¿d¿ftl,x zos-v$rÍ.&*$l* J«l:t\4- verb.Teffs* 
mení&;f4.2 6 ¡iVerKVefíidos Pr&fanos foi.z? i .Y en los Fragmentos de Regillarcs, 

Voto de Cali i dad es diferente del voto de virginidadj pues dxfpues.de perdida ía 
virginidad'puede vno hazer voto dexaftidad,el qual obliga a abfteneríe de cafarle,f 
de toJo pecado de luxuriajafsi de peufanúento,como de obra. Si fe caía peca mor-' 
talmente,)^ no piiedepedir el dehíxo, ( vide Emp¡rDs íol.1 ¡7- ) aunqüe- de ve paga fies 
pero el que hizo voto de Rélíg'onjfi íe»cafa,peca : pero puode pagar,y pedir, porgue 

rei v<ato= .de Ile!igion}no es voto de Caítidad, íitio voto dehazer v-oto. Para la áiípe».1" 
íácion}fol. 3,5.1. 

Pro jable es,que el pecado mortal «le induzir vn Ecíefiaílico a v» Seglar, a qué co
meta vil adulterio, r,o es.contra el voto de Caftldad , pues eíie fo'.o obl.'ga á que » í* 
poluatur in fe, pero no le impide el fer caufa de que folu*tit* »Um.^ 

Voro felemnc fe diferencia del fimple,, en que en eiXobmne el Rellgiofo fs obiig» 
a la ReJ!gion3 y la Religión lo acepta»y- fe obliga a él. EH eMaiplc no queda obliga
da laRelioionjComo fe vé en la Compaiua,que los puede deípedir, y entonces deípe* 
di das quedan abfueltos délos Votos. El limpie de la Compañía de iESVS., no folo 
es trapediinento dirimente mientras dura,fino epe también baze verdadero Rdigiolo¿ 
y afsí en el natn.^j,. donde díze,que el limpie no hazc Rcligiofo, no habla Ucl de la 
Compañía. • 

Voto perfonaí, y real j aquel ío fea <J« cumplir vno por fu períbna. El real RO fie® 
•de Iahazicnda,y por ello fe .dize real de rest que es la cofa. 

Comoicefie la obligación del volOfVddo v .lu^amonto, ÍGI.IÓÍ. Si el Padre pueda 
Irritarlos votes que el hijo hazc deípues dé los anos de pubertad^ digo que foJosio? 
<que perjudican fu govicn o,num.4j J, Pera vtde ert Leavuro tra&.i dfJ^b^.Ht. 

Otras^üdasacerca del voto,yeanfe"a mm.464. En el voto de das-cada día vn ma
ravedí <íe limssfna.ni:m.47¿. El que-áudaüEizo votojo i-o,«e*i<af« ¿e cuda no cñk 
iobligado al vcto,porqi:-c e'fta en pc^eBasn-óe luitfeertad. Dtaia w 6 , PvMtyptí&m* 
478. La caufa^orque el que hizo voto de fei Gori6a.ro cilaobiigado a apíender ía« 
íin para que ie ar,m i.3ns e s porque el ío'o fe cbligo frgun k pre iurc a ftric ? temo íe 
hallava emences.que fi la intención fue!a.otra, tuviera cbíilación* El q4-e luzo vota 
de vna cofa por mal fin^no queda obíígadofnum ,#74.. 

En el voto quandoJa inateria^s divifible, obliga á'cnmpíir par'£e,&«o íe puede fo« 
doj y por eCo cí que no pudo aytínar toda ía Q r a r t ftnA , te obliga á ayunar la mitad; 
{>erofi4c-s-ináivií)blc,>y no puede fino a-lgo^ nada cbl^ajftum^ j . 

©s promefasjó com,iuaciones hiperboíicaSjVOtadas.p jugadas, fe ha de dczir lo m¡f-
mo>que fe di...o del juramento pi<.mií?órió, de que bsn de tener dos verdadesa vt th 
Vf,ri^>fol.27c^y mimc!MJ z. V afsí guando falta el anknode cumplirlas,o la verdad 
prometí da,le p'tca toiro en t i . Y ha de í\ r el animo 4c cumplirlas en d fentido ver-
dadero^ue fipulita ti .hipCrbolc5cI qual no fignifica todo lo que las palabrasjpe 10 
mfica cóíagiaíáe. Lcar.cio t» b(c*Uc»>,%.tra¿í.i.d*fp.7'¿ £**/*»s7. 

V0t© tíc h37:er vn pecado venial, es probable q«c es mortal, por la grave in
decencia de hazer a Dios fiador de cofa mala. Probable es también quic es folo 
venial 3 Diana v n k iHtAmtnte, De donde fi vno juraíie dar a vna Karacra cica 



^7* ArénatVoiOtü juramento i s fareto dar i i voto* 

^!eSjy fucíTe projimidad,Redaraoblígído íolozl precio jufto.pero na alexceff©.. 

£l vota í, jura.ncnto pr«.Tit7o.rio ¿e guardar fecreto en los ConL-jos obl l-ara ^ mor-
„ /J ye.11'»', í«gun,Ia gravedid de la mareria; crto,es,,qac ii refulca graaic ¿ncoiwc-
««cntc u daao al cô un.o a algurLpartícuiar, e.a ¡a h .caa aJ ninüti acioa y rcea,Leri 
H.oita.„.y nnoaetaials, vemai/.y fí^caufa viente ain̂ uu'.peca iô  L ^ . Jro a, 
tn.Je.Mutr^ , .ciiff,i.MHILfi.g. Peroí? jura.ahaíc d v.oto.fín anfuo de obligarfe-a, 

i.Bp-̂ .aita aJa ver.dad de la.ía£encion)y. lera mortal. Ei voto.o j.u-a.nento de «uar^. 
dar 55 Ordiaadones.dc la Ciudad,v las Coaftiructones de la Orden, o los Eftatutos de 
Í I T , d ^'Cbiiga.á^uelloí^ no,eftaaen̂ o,y dé los qua'eftk,obliga fob-
, y le P'3'̂ "? 0íf«* Vc-rí. /«> umett, ni*>n.\\* y fegun la gravedad de la materia//-
co.uo a/emos dicho del fecreto. ^ S f ««/í 4 ^ 

€!vJiiramcntofpro..mdbnVde elegir al mas digno,,.obltga Tin duda.pena dc pecado-
portal a-dar el voto,a â ud que c,&mejor,y .«as á psofito parecí pueftb.miradas las-
c rtdnitancias. Qual feamas dignado Te to>u íblo de vua prenda, como v.g. de las 
aias. hno ce. agicgado ds todas: acendiendojiempre rancho a qncte-npa ía-maspnn-
cip^y.necctravu para.cl;pae.íiü,j,y que n» !e fálcenlas otras. Vea fe MWs /«r*. 

x íi es provihon p,p?.-p%urbíb.coOCUf fd̂y «pofiiríon,f â iferea«ía dé quándó es puro 
examen) Ja mas probable opinión es., que a.mas de fer pecado mortal, ( acerca de lo-
.qurfi ca ningún,libra délos que. he vi ilo, he.hallado opinión contraria) efta obligado-
a revutuifle los daños,y,el c;redito,,al Opoíitor excíiúdó. 

Üinfoto que haxed̂ Coraunidad puede no oUígar á tqiosí-Como v,g,íí haxe voto de: 
que el Convento aynr-e á.cal Santo, ó que vna Ciudad vaya en Procefs on}no es me'neí-
£erque..v.aKan. todos ¡-os-luraiíbSjfípo Tolo aquelios que bailan a hazcr-Cuidad : porque 
, í̂c-octon/ae obligar á la Coumnidad, y no. {ivvuhys efio.es.no en particular acá-
áa vno de eilr. OUn^Ui. . . ¿ 
, **i|ullos áy tailigaoran-tes},qne les-parcCe que no-pecan :votandb,,b Jurando-, comor. 
lotcnotmeóse no tengan intención de Jurar,y efto aunque juren fallo. Si hablan en el 
que advierte quejar a,., te agolo por Ignorancia crafa 'intolerable, ..y por error, y efta ya 
" denado. Sepaij.auc es pecado niustaiíiejnprê -íítar á ia verdad, y carecer de,, in-. 

cía 
íencjon .t/f) 
• A la'jufi 
voto. Com 
€S ve raí di Lfaoéao.^in Dee-ai 

encáfo-^ucíei fia -porque 1 

j.qúando vn dicho que es pecado, fe conn'raia coi ju.a.nento, o 

la l i r 

l que deícub.c.e vna falta grave oculta del proxunojara q aquel.„ 
..&.r*difp.7-q-ih. da£-,qTo'®-4es martal faltar a 1 .juf-

.©••que>el na porque fe jura/ea mortal* Como v.g.defacreditac al próximo. 
íe„ t*ene <cô uĉ >rc--dé. Jurar,© votar íin .reparar en íi es -verdad,-ó mentira y mi 
:flo im P]e,u advertencia d.G loque jura auo quaudo jurada verdad ( quanda 
i=es cert.iMmo) peca mcr-talmcntê or d riefgojy. porque es voluntaria in cau--

coiíumbs _... '5abíto,.que aora lo arrañr3,piie-sdG adqu-írio-xon juramentos pecaml» 
noios voluiitarisí»Verdad .eSjque íi.Te arrepiente dell̂ ,cefla de fer nao»ateente velunv 
fiarujcouque fi bs jara nentos que baze de nuevo, "fonüa-piéna advertencia,- como ya 
.no jerai» voluntados in caafa por vna.patte,y por ..otra no -ay-advertencia plena,fe ¿f-
.̂ ojaitan .de mortales,. ¡.«ande* JéfpmiS wi l U n de ianfuetudin* Jmandé* 

Del voto a! juramento ay diferencia, porque aunque aubos fon aáos de Reli"íoti,y. 
íavtar a edbs es pecado] pero faltar.al juraaieuto, es haZer a Dios tefiigo ,b fiador ¿t 
€oia-daIfa,yque no es, Faltar al voto, es fakarle á.Dios.a U fidelidad, y palabra que le. 



A r a n a ¡Voto de Pohrez$sVotúe%y i ñ r a m c m o f , V<?t9s t j y 
de Elias.Vo^ a&h^Votf í^fufm&e^fmá, 

ál: y a/sí el que hito voto, y juramento firaul de hazer vna cofâ  fí falta, <févc wpt£« 
car ¡as dos cofas, porque fon dé diferente efpecie, aunque ambas opueftas á/a v rwí 
de la ReÜgion. Mayor pecado es faítar al juramento promifibriojque af vato j por»j«iSí 
aquel induce dos obligaciones de yoto,y de juramente .Pero-el votĉ fol» vna. ktm* 

Voto de Obemcnciâ uando obligue a obedecer pena de pecado mortal, en materia 
grave Vide ver6.ReS!a,f0l.it5^veri.Stiirltto.fol.i? i. ̂  rí j7. « Í * / ^ -
éatéa.verb.Votum sbfervant'A y Ftagtnmt.ds RegnUresif01,44%. 

Voto de Pobrezâ bi: Y.-wr¿.Froprhdndyfel.txo. Puede vno hazer vota je f» mif-
jno a que efiava obl igado por precepto,corao fe ve en e! voto de Caftidad, y el qae te 
quebranta comete dos pecados. Vtram freí veto de cofa iíctt«,quekazc eí Keiígiofo8 
(como de rezar va Rolarlo cada día) fin pedir licencia al Prelado,fea valido ^Pro
bable es que no5 [aun en coías que no perjudican al Prciaáe.) Pero e$ mas probable 

ûe £f Leandro eom.t.trufé.x ééfpuf.s ,qft&fl.$, 
• ^ Votosj juramentos que pueden comutarfe conía Bula,VIJÍ Dimt i / . BvSs Ctm* 
eUt¿i¡ y M*ch*¿o túm i .v .Vot t ,? infra en la BuM*. Paralo de comutar votos,vid* 
d Lmndto t raB. i .dif f 18.^.5donde trae exeraplares de comutar. ¥ porque es di-
«cií ajuffar Lien la comutacionjy la igualdad con lo comutado?fe« bien que eí que tie-
ac facultad de difpenfar , vfe de eí'la p̂ ra fuplir lo que aya de menos en lo <.omuta¿s* 
Tienen eña facultad los Carmelitas Confeílbres^em han de vfar de ella dentro de fus 
Iglefia* Víde Lezana a¡q,Reg tom^ part. t.wr*. W0mm% (y fuera de ellas/egun Fray 
Antarao de i Eípiritu Santo trs&.i .dtfp,7.fíum.4¿6.y de confefsionj Quineanadueñ-as 
tom.i n*#.9,ftng., o.vum.3 f o L t i y . Si eí voto es de Religofo fubdito, fu Prelado 
fe ie puede irr 5rar,y la Prelada á las Monjas. Irritar es r t d Ü f a ritos,y nuílbs.y eÜo. 
por tolo fu querer fin otra cauía-, uide num.^xr. 

Votos de ^LlAS^vide verh.ReUgion^fd.sft. y ftl,4t9t 
VoZ aft̂ a fe 1}am3nIoS votos para degii-,y ios Ekaorcs fe llaman vocales, porqufe 

voe*»? a! clcdo ala Prclacia.Voz paísiva íe liaroa,(y esfraüTe impropria)la capacidad 
vt vocear a ia Prelacia; cfto es ía capacidad de fer cledo. La obligación que tienen 
los vocales ce elegir al mas drgno á las Prelacias, y Beneficios Curatos, < que a los fím-
plcs ya tienen mas enfanchĉ uando no fon por opoficion, r # ^ 4 verb. itmfitiur») 
y a Jas Cátedraŝ lo avernos dicho poco hA, verb.v9to:foi.zT<>. Y entiendefe lo que di-
ximos alli.aun cu cafo que no intervenga juramento, afsi por la inj«üicia al tercero, y 
por la grave injuria que fe hsze a la Iglefia HO dándole ei mejor fugeto, quando cada 
vno para íi c(cogiera el mejor criado , como por el abufo del voto,y mala admiHÍftra-
«ion de ei. Suele fer pena de algunos delifíos carecer de voz activa ,0 pafsiva, ipfo 
tacto, como fe entiende , uidt Ltz.*r.a vtrb. Vox. 

Vrtojad.'fcrtncia de ti a la rapiRa, v.Rttinx.fol.zi'f. 
ufruto es ci drecho q«te vuo tiene para vfar de los bienes ágenos. Como-y,g. el 

que tiene viudedad en Jos bienes de fa mage- , y vía de aquellos bienes para ilevarfe 
el truro de ellos. n , 
. $*ilHtrum sjf mutuo Ganancia por preñará es quando vno.preftah otro,v.g.' 

íien elcut.osjcon obli-gacion de q.je dentro de vn ano }e bueíva ciento y fietcEflos líete-
ion e^«cro,y ganancia pretendida psr avef preñado los cientô que foa el capital,o íuer 
ef̂ jilHj "f3!-10"'̂ !' ̂ l!arnafe vfura de vfm ,-y.en lo que él otro ha depagar,ptír ,3ver 
v.aao del omero Ha de icr efe ganancia predííamente por preíhr,v porgue el otro vso 

tUacro'1 cro r,clldo otros títulos tpe lo ju&riquen^Q fera viura^iV.v» 397. 
'• * De 



. Zsios i Zthn de RmüU'dpn,, 
Be donáejlhvarimas-.del:capital p • eftado}portitulo•áe.lu.ero'teffante qd*mn» emeri. 

gente, ó por elípsügfo de p-crder ej.capiralj de ninguna fuerce cs.vC\ira:,-v.erb- Datnm 
emergente,fd 1^6, Veanfe también-algunas buenas advertencias en femigio., tr*&,. 

t>e quantos modos .es.lavfurajnunuf 64. Vna es real?y esccrioríque realiTiente pafla; 
fuera.de la,tncntejy 4-barte rei extra -intelleSm»' V.es .(juaado-ay-concierto-expreñojO-
tácito; v.g.quapdo.aunque no.fe diz? cTarQíÍA4fze;conpaIabras,o modos equivalentes. 
Líasnaíe' rcai de rŵ que-es la cpfâ porquejütl penfamiento fe paTa ala cofa.La menta!,T 
es,quando vuo prefta,pretendiendo ia ganancia por el empYe ftito,pero fe lo tiene alia en 
fumentejy no lo declara. "Y no ío ferá preüar vn© por otro tituloj '̂  gvde.Caridadj-mez-
eíandofc eneflo vna Como efperan̂ a de que le. lo agradecerán, fino que es menefter que-
s i prefer fea; pretendisndo como fin principaljy precia:ia;ganaticiasTdfíí̂ M/ítr»/'«?» 
f i í j i»tré*V^«ra,dc vfara. Vide mucboien xl tomo y. de las Proppficiones, 

Lavseaiies.en Jos maneraŝ na clarajy otra paliada.Ciara,es quando fe dcclara,b cotí; 
-palabsaSiSiáraŝ ó coa :e5|uiv3lentcs.La paliada es quanáo va co i capa (que efio es palio ) -
d¿ otro contraáojcomo quando va paliada con capa de alguna compra-/ venta íniqua,6 
con tUülos .fingidos de duna') emergente ,p Itiert-céjfantt¡o ca-a titulo di que tenia el 
írigo pâ a guardar hafta Mayo,no fiepdopa.fsi-jy lo preftájy por razó de! empreftito fe lie- -

â mas.Y iioití> inucbo lo dicbo,de que para vfura es for̂ oío que fea,no por otro titu!os, 
•fino,.por razondel preíhr. nt%$9^XOLO VtrHm aya víuraíVide lasPropofic. 

I2 y fu ra que fucJc ayer quanio fe prefta trigo, uiie -ver barriga tfol ^9 . 
Víejes dt, fefenta aaos9aunque paiezcan'robuftos,no eña -i obligados a ayunar,ní las 

viejas defpues-derlofs-fioquenta'-̂ pud DinnamiVerhJ eiwmm* 
Vicio, es vfj habitólo cofíumbre,© Í3cíUda,dsque inclina á obras malar̂ ngendrado de 

femejantesados. Por fi, no es pecado,aunque procede de pecados,y inchna a elloso. 
Quan;o impor.ca arrepentirfe de la tal coítnmbYc^vid^Vtto f^Lmsi». 

y'utnaX^idsverhFormdim 
voris.oramh .VifaOraruium ,fol-< 86. y para lo tocante a la renovacion de; 

«líos , vid* Díwx. .y Leían», veri>. Priviltgiutn i y todos los Autores que tratan de; 
Privilegios. Vide tomo fegundo laPropoíiclon de Álexandro Vlíi. 

Vxoricidip áevxor,' / í>fí¿i#r¿,esmatar la muger propia.No es impedimento dirímetê , 
para.quê el .maiido.fe buelva a cafar,pero fi impediente fegun Sa«f ̂ .v.VjíeríW/í#«/»0. 

Ü 
2ahor!es,^V¿ v e t h Superflidon., foüo 158;, 
Ztlo^Zeívttfi* ¿fi quídam *mor inte/ijus,qHÍ non pfitit ¡tr cionfo'rtiun* ** re amm«¿. 

Í.os.zelos fon vn amor, muy gr3iidé,que no fufren, compañia,ni divUion en lo que ama.. 
No ay dnda que fon pecado¿n)octal,quando. fon efedo del amor jafcivO'}que fe tienen Io$ 
no cafados. Pero también fon moRtai, cu los .cafados , ^ aunque no fea de fu genero) t 
quando fon ntm;os,y.indiÍGret0S,per lo«;graves pefares, Julzios tcme.rat;ios,y otros da- • 
»os,q>ie fe fuclen oci-'iíionar entre .rnar-ídojy'muger, Rimipo ;.ir«áf.-a»f<i .̂4..̂ .8l»iit4.. 

¿éíos de Emulación^ v iM vevUn Invidit sfol. 
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F R A G M E N T O S V A R I O S 

D E L R E V E R E N D I S S Í M O P A D R E M A E S T R O 
F R A Y R A Y M V N D O L V M B I E R . 

F A R T E S E G V N D A . 
De Sacramcntls l n genere qucíHon: 0 los Sacrameros can fan fiilca, 

o moralmence lagracia.Vide íom.i.fol.SBc? n. 1311 .ad 1321. 

De Baptifmo, y íi E L I AS , y E N O C eílan Baptizados, 
Vide tom. 2.fol. 1041 >a n. 1 ^74. 

'mi S A C R A M E N T O D E I d m N l T E N C I A , 
m quanto h fus 'garUs* 

a B S O L V C I O H . 

N . x , /"XVaeíl.x.Si fe requiere intención? Sí ,que€ool4ay, t io1afüp3c 
V ¿ Dios.Contra.La Ig-cfia fuple ia junTdielon end errct común, 

6 opinión probable, y Dú s que ts mas pio, : i i íup'irá la intención? No, 
porque lo cfllncíal no fe fupk^no ponkndoio.La ígkfia pons la jurifciic 
•cionjpeco Dios 00 pone § n d Mioifíro que no laíti-oe, la iiatendon. E f U 
intención no baila averia tenido antes, y abíoU'tr defpües durmiendo, Y 
aunque baíU para el Matriínoaío, O dftañdó vno durmiendoíe cafaíTe por 
el fu Procurador dcfpierto , ay dífpinJad,-que efte Procurador obra def-
pierto , y man bummo% el que duerme^unqu .; obre en virtu i de la incen-
«ion paííada que le ásxo eíp-cici no afefueWe more humano , y es aiencihr 
ebrahumani he^ha en vi tud de U intención que precedió» 

a Q.2 L J intención de hazer Sacramento ha deíer vÍTtual,y'no bafla 
habitúa!. Dirás: puedo m aplicar oy por vna alma el Sacriicio de tnaña-
ni,y cfta intención íeráíoío habituiUy biftaiLacgi también para conía-
grar Ni-^goi 1 confequencia S^rnal dixojqus la aplica^onperfevera en la 
aceptación de aquella alma,na de Dios, ptrono la iatmeion de confagrar. 
Mejor, El confagrar ss vn obrar humanOjy afsi ha de fer con Intécion que 
períevere confet caufativciy afd ha de perfeverar ó en l i ó en cfcñoreal 
fuyo. L a aplicación no es c i u ^ X i n o lo qaefe cauíi pcnerlo.ó deílinarlo 
á U vtilidad del otro » que lo acepta para qtundoíe cauíare j y para efto 
hékk avsdo querido^ ao ^ s r l o tecra taáo, 

\ • • ' 7 : m S i 



* 84 Lambief, F r ^ m J e Te nh: 

do«. Rcípondo,que S Í l l d ^ ¿ " " ^ «<> « « a per. 

..re.fi efta U dala Ig.Cu.o cS U ^ S d l - I r t ^ P ' . ^ -
k>aH'aicion en qu^cc duela ñor »í>a/f i ^ f " ^ ^ ^ ^ P ^ n d o ^ u e 

« » » 4 « « « k . el Sacerdote fobte S ¿ de o r d « : 

fia contcffirfe mucho ti¿a v t ! l ^ ,.n 8ra,erd"no al penitente eftár 
te .pefi .d de r . y o ^ l l l í S Z ^ M ^ ^ 

t a m ; n í 'e los no r f e ? v ^ J ' f ^os/bioIvIendo ^-tronces direc-
«cn te ícon!aob i ;g^ iond id1 .d rprd tnJ t fe 0 b 

6 Q 5 D i las Ccforai puede abfolver el C V m C L k . 
h Bula V fin f«úf4Scíoa?£P5 iliciea, ^ h u f Z ÍTtt!*'"*'* 
que aftqnfe los fieles, ni dex ir de corruni'/r - i 3< • " l ; 5 V Y-aí*''no ^ 
que no eftá fatisfecha la r . J r ' M ! . • 2(81 a W « l w . á titulo de 
el ettminarto. l>aUe- N ' efio tcca P ^ m o . fino al Prelado 

effís puede.Sed vi l.to a ( ^ ¿ n f ^ i ^ f 1 * áe ,os « « « ' " . ( q » * 
fié,quaodo el peni a t 4 ¿ ' f fl^ nP é l , " " 6 ^ ^ lo$m0i ' J ' ' s 
calla los «ottaiesíSi D h n T J h ^ J * * , ' * c o n W f c W 1= 
deair Mtffa.y dad» fi i " ^ ^ ^ " ^ - í - ^ f t i el que eñá obligado á 
cerdee* fi^eifin dea V les mort^ V£8!'J,fS c ó e l S á -
^ ^ " ^ • T r i d é t i ^ E o ; ^ 
teftad fino en la muerte Refp.con D i c a S n ^ r - " OCc "ot,ene P0-
poteftad d i r t ña . S í e l p e n ú c m : ? * , ^ ^ ^ t r ' - ^ r 1 0 1 0 n < ^ 
V váab ue.'to.y no * afs¡ ^ . á t i Coirf K l Í-O',t'flor,cn,re8d(> 
I'tübable ss u u s innn.!. ! n ¿ ! "ti;í,or ,ecl "do.o ptononc o mal? 

/ 
t 



de ta Ahfol u c¡c n] z % 
< cStñswSá*^ ds Haraailo. Diana ib iMu,$ . Y üunqus la aya", pues fí orifica 

que cftáprefente para el Te a&/©/í?o,y fs conf.iío prefente, 
8 Q.7'Com > laspaUbrasí Te abíolvo casfan graciisüno h fignifibtfi? 

Y mas qaf Chrifto Coló dixo:Quorumremiffaitist&cSÍ áfsi U'-figmíicacioti 
•es detremíCsiDnipet© no de gracía,y amiftad de Dios. Refpotidojqucíegü 
fa ioftitudon gramática fignifican remiísíon Col áspero fegun la inftítücion 
de Chriíto ftgnítícan gracia reaiifsiva. De donde confia ? De cowurtimm 
a i me,por el arrepeutitniento y&converiér ad m ,coa el perdaai y coa 
pafsitiva conyerfion de amirud,y gracia, 

9 Q 8,Gl, Sacerdote sbfuelve en noaibre de Chrifto íimplicííér ir / l ini-
í o . Dirás-c'.uego es de valor íimpücttér infinito !a abfolncion.como las ac
cionen de Chrifto?No.-Potqae las acciones ion de Cbriílo por-vnioo ñ¡l:% 
<on la hu-iiamdad , que las h^Hf afsifon de Chr i f tOi t íOmedente Ukfá* 
«írojfino p o r á j p e r Q j a abfolucion es de CbciftOino por íljíino folo porque 
al Mioiílro kd4 aetoridad. 

10 Q.p- Ni obíta.qüela prefecíá hecha en nombre áe Dlos^or^q íñi 
mmxm con cl,esfucndinfalible. Luego la abfolücionfumé sftiíaablejé ínfí. 
niti-Niágola coníeqiienel32parqiie pafa lo eítiroable es nicncikr queíea 
•obra de Dios y por vmon cé Dios. Para infalible-balia que los principios 

-no puedan f.^car.fean las quHean. 
11 Q i o.B afta para i 3 forma: Ábjolw fefSlPorq fi fe ha coftíTado de 

-pecados, en efte U t f á «asir, é€as pMabrasla ocafion las haze determina» 
•dai- á pecados.Contra i porque ú Concilio dko.qoc e-n elias-ípr*dp«¿ vis 
fita í/^Luego no tot&.vis, Reípon do.nc- toda la del Sacramento,pero íi té-
«dais de la abfolodcn. t*E\ Concilio añadid ma^porque ¿ ixQijbioiyoíety 
•aña.Ho &c. Refpondosqoe el Concilio lo añádid^por dexar á las Efcuclas 
la dífpiita íi es menefter otra palafarayo no» j - S i el Bgo no entra, luego.oi 
d í^pues yá fe eatiende. Nieg-.porqaela perfona del Fvcoque fe txpn*. 
•ma cfcro.ts de éflfeaciá deljuíkio Fárenle. 4 Luego íi ü m l m á o con el de
do d pan.díxeíie vna'.tfl corpus ^M»?, baftaria efto/puas yá con el dedo fu. 
p h el /wríeñ¿lando al psu^omo-el abjohm k ñ ú z pecados, Niegoj per » 
qu.í G el hoc í: quita, BO qii?da en Uspalabras la íigaiíicacion f leoa con '̂ 
•^sffiya; Y les Sacramentos embeben palabras fufíicierer íigniHcativas en 
íi miimasjfegun aquella ocunécia. 5. En el Matrimonio confíeme baftáüt • 
emente Pcdrosq'-iandoi la pregunta, quiere por M»ger-a M$ri^ rcípon-

de, (¡ítkro, fui dezif a mria : Luego baila abfotpo fin te. Niego laconfe-
quetieia.potqaa la abfoíucbn es á j roio de fe aten da Forem?, donde de» 
•¥e e-xp;icarie el Reo.El Matrimonio íigoe,ó el modo de interrogación-ha» 
pianá3 a que baila refpoader ,/4a 6 d coatrado huminoi que no-neceftica 

i Nn 2 de 



^ M Lumhkr%Fragm''Je Pimti 
ÍC™S' Y notcfc^Ue & ™ W b ^ ^ fe ^ / « / . o , feria pecado mortal é 
l a no ? Conf fo ^ á ío fegurofi puede. Que fe-
ms no bz íhn>m fuplan por abfolucicn.sunque bailen para contraer m L 

va l ^ n d M ^ n ^ f 0 ¡ n c J ™ ^ * ^ re/?iV«45?No.Pcrque a«nq 
v-iv énel Matriíromc la condición; M e r o a Vedro porBfpojo (imi Vadre 
« . t a , efíe es centrado; aquel es fcnt.ncía d i l n i t f v í S 

i * pue„e quedar lulpenU.Efto en quantoála forma, 
DEL M I N I S T R O , 

«5 Q. Acsrca del MiníOro. El q cñmáo en mortal abfuelve.featm 

I : r u- h ' l í ] r T h í P bUttU obra «P-»-" ow..(aunqueno « 
f''" W ' f ^ Y afsl D0f»'" ofi ioen materia f « / a , 4 , ^ ^ 

abfolvcr a mnchos.t.o es muchos ¡«cad^.po.qtodo aquello fe ordena A 
«.««.que esexetatar Upowftad fobre . « cuerpomiíiico de la Iglefia.que 
fon los Ereles. N . obfta q íean muchos pecados los adulterios cometidos 
en vna noche(que no falta qu:c dizc es fulo .no de holgaríe adulterando) 
pues lis abfoluciones fe atan in « « « . c o m o he dicho. Porque los peniteo,-
tt8 co„,ponen TB cuerpo míftico de la Iglefia.á quien el cinfeflbr fe lien, 
ta aalfolver, ypor efta rn.dad del cuerpo mi í^o tienen las abfoiuciones 
efu mayor .nion que los adultenos.y que ios hurtos.y ninguna abfoluctó 
es ado morahter difparatodel otro, mientras no fe «cabaa de abfolvet 
las perfonas que eftan aili pira huer vn cuerpo miüico. Viie lar-ius in 
hoc MU», i.tol 4PO.num 5 ip.Quando (e diiá no aret copia de Conkíibr 
pata que otrepueda «bfolwr? iSf« ^ f r . i , . P 

D E L A MATERIA R E M O T A , 
14 U ij.SeptegBocaiSi los pecadosdudofos fe .leréconf:ff«? ProJ 

bable esque „o.porquela P„ff fs/on eW ñor la libertad en dudTy /un . 
que el Concdiadtóe.qoe fehW de confiar lospecadostífey, f*„, i ¡ ™r 

e, jumo Ip que no lo tu ne en la affeteion ,y fe duda fi fpe ó no fue W ftá 
en U concenm. pnes entonces folo eftá en la aprehenfio,^ en a íofo 
cha. Contra: No tengo obligacion.de dolerme.Lo A. !¡nn'̂ n. l ^ T . gacion de dolcrmcfíno de aqnelios oecadoí. 
deqesme dewcorfeflar.yme confie/ib. Atquí los Judoios nolÓs con. 
bcOodmgo puedo no dolerme deiloS(c9mo m de los ven? e ^ U qdeto 

f^to porque «.efena Ikiw exponer la confcfdon á q n o d h « a c i a ! 
Kngo ya mortal de d e j a c i ó n morqía.y no lo coi fi lo por, 

1 que 

es 



/ ' D e Í é m á t e n 4 r e m ú i - £ - , ¿ $ f h * 
que du Jo áeLAcufomc de vn hnrro por motivo parcícular de fu torptza, 
el quál dolor no Ce eíHeode á U deliáácton, En efíc cafcr fio í t mt 'pétdé* 
pala del;£í:a£Íon}pii:es ni v i r tudi té t me duelo de ella,y afsi a,o recibo grá* 
cía. Luego licito me fer^ exponer la coftíeísion iqae óo dé gracia. RcC-
poüdo^iiego el antácedence, porque me tkvo doler aun eriton^estcon do*, 
lor gensraUqqe conopcehmda los dudofos:n^pqt razón de la cotifeísiotí^ 
fino por razón del peligro» Como qu-airio-dimid^o.-U c^níwfsion|deyo do*-
lermcde los pecadps,que no-devaconfciTarnie^ 

15 N i ob íh , qus cambien la poírefsiors eí t l por k libertad para e l 
dolorjcomopara la confefsion; ñique quaedo folotuvkíTe pecadodudo^ 
fo^y ha de coinolgarjdm para aífegurar la gracia ccnfeítaríe.Porque dc-
ve de per mc¡dtm% y poi; rason del peligro^psro no de ^er/«$ y por razón 
de la confefsion, • * \ J ' ' • 

1 e Q. ia .Si el Tridentino dize,que la integridad material es ex v i de f 
la Inñlcucion del Sacramento,y de per/e. Luego es de eíísnciaicomo lo q 1 
es tx v i verhoitm'i f ex »{pr§ce¡sioms. Luego no sy Sacrsmenco.fino es en
tera.RefpondOjque/^ ex viláe la inftitucion,y de per /e,fe toma de dos ma-
neras.Lavna es la períeídad^y clex^icfícncial.y lactrade conna tur ali
dada exigéciae Y aunque efta íegunda faite^nofalta la eñeocfíal.Como U 
Penitencia de per fe es de muertos: endendefe de ptrfcitaíe exigeotU, & 
tonnamalitAtis, y puede faltar. Como el melocotonero de per ¡t es para 
dar eíía fruta, y fáltale algunos años , porque el tenerlos es pci fudad de 
connatacaUdadj exigencia; y no de cílincia^ afsi la integridad mattiialj, 

27 Q . i 5. L a diférenefa del pecadomortaí;y venial ? E1 morral ha de 
tener dos cofas. Lo primero ha de fer tranfgrefsion de la Ley, q prohibe 
materia grave sque lo es,ó por fi,d por las circunftancks LaícgundOíha de 
fer conívntido con entera adiferteocia,y reflexión de que ó hsgo nr.crcalvd 
que quizá lo h Jgo,ó me pongo á pelígco.Y ha de fer confentiácjd conocí 
do claro el tal peligro,fcrmaló virtual, y interpretativamente. Cooioes 
quandome ocurre con fund3menío,que quizá ts mortal le q voy á h^zer; 
y fin examinarlo cierro los oj^fiy lo hage(excepto el cftrupulofos q COÍIEO 
no vea claro,que es mortal^o puede hazer fin mas razon,que tíezir ^£1 ef-
truyuiofo no bi de meneflep r¿j^o«.)Quando de venial íe hazv m o r i ^ f l deve 
confefiar, como Ct hurto vn dinero con anfcno de plííap hafla etcmo, o fi 
dixovna palabra l!x:ra con animo de h^zer rabiar mueho aiotfO,quecfib 
es mortal contra caridad, Quaodo de vna efpecie pafía áo t ra grave , y 
quando fe figue daño.^w/d indé ¡€mnm)££>mo v.g. tícandalo. 

I ? S^A» S1 S psea coa otro en deshoneftidad deye jicufatíe,y dcstir íi 
" ha 
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muse ni I r n n ' e"3-.Pcro."^,V q Jezir fi d cómplice es hombre é 

IWha.fien Jo con bo.ubre.dixtffc que con mr" ; I n r i " •- P tm' 

obras de hombre C h r ^ S o X o n t ^ n S ^ " ^ ^ 
de ftrChtiai.iso.paes pro Ho prhri S v f í j ' V Z l - h " " ° r -
con atrición fe d fprfa con fedon v / P aC"; P3ra t!5 ' P " ^ 
AT r ' - r * A nct,,0Qí y etta entro cmndo avia da « n r - ^ i -
éfpofic^y afs, entro Wr!>i- p ^ ^ , ^ co« i » c ^ ^ á - í w 
para la gracia. no es obra de am'go, tamnoco ' p ?e 
Chriñiano- Por dr., ref?ondoyo^n X ; d e C Í ^ 

S»deLTambiempuede jU2garfp¿rque vmcofac4cVsa; : P ^ 

defpuss de recibido el BíWft.« ci-«~ V". • f P1'"110 Ci::110 Pí<afl?i 
info hocto r A h - í . n 'og v i 1 ' conhfl.raquelpccado.Vide 

que pueda y n o V a f f ^ r r ¿ l D t ^ í ^ • 8 0 t « ' / 8 ' " » ^ ^ 

- A f 
elios, tom.a.to 8 ,o l i a J4 ad i ^ s VC,1,ales'^««R«««f' * 

i^.lon^ss 9 locare csiiUmaao^m tienen m « í « depecado 4 d vina-
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gte de viñopara la EacariftiaPRefpondojque los pecados no han de tener 
de maierla reidora- más-íer de lo que fe requiere para íá próxima j efto esj 
para dezk de présete con verdad: conjjt[toque pequeroS\VÍÍ\ yáíe verifica, 
aunque no tengá ya fertpsro no fe verifica del vinagre que fea C*I¡2,y be
bida víual de prekntejloqual pide la confígracion del C a l a , 

32 Q.20.E; q por muchas horascíla en vn penfainiéro malo confenti» 
dojdeve conkílar la circunftancía de la cótinuacionrParcce q fi.Prut.bolo. 
Mas pecado es elUr ocho horas en eífe penfaraicnto.q íi eftüviefle quitro 
folas^ncerpoiadas con el arrepérim^étojpues al fin,no feria ettár pecando 
fieaipre/mo andar caysndo.y levantandojque esmuchamenoe.Arqui tita 
obligado á cortfeííár eíle nuoiero de quacro pecados. Luego también U 
continuación de aquel Refpondeíe lo i.que mas culpables loa eftos qua-
tro p:cados,q aquel contínuadojpues con elta renovación haze nusvo pe
cado en íubítáda cada vez^y en eftos produce quarro partos cotra Dios^ 
quando allá foJo vnojaunq en la eílcníion mas excsdió.Quísá otro reípo-
deria^que aunque el continuado es mayor pec<ido para Dios^p .ro para la 
Igleíia, y para la ley de la integridad de la coníeísioo, mas malicia tienen 
los quatro pues es cílos crece el numero que me mandan confesarry en 
aquel íolo crece vna circunftancía^ue no muda de cípedf.Lasquaks n® 
ay obligación de confeííarlas. Víde tom.i fol 8 4 7 ^ lasy.ad 1220. 

FRAGM9 D E L D O L O R , M A T E R I A P R O X I M A , 
2 3 Q.2 u Ha de íer el dolor de todos los pecados q y no tune/i h i de 

conkguir por el Sacramento la gracia. Contra, puedo focorrer á vn po
bre , porque es pobre, y no á otro aunque lo íea: como lo vemos cada 
día planear cuando encontramos pobrtsper las calles:Luego al o;recer 
vn pecado porque es efenfa de Dios.y no otro^unque ¡o fea; orno so o 
vna viitud porque es buena.y no amo otra, aunque se que es mas buena, 
Efto lo hago.porque íoy libre, y porque mi intento fue focorrer cita mi-
feria^y no codas b,s mifet ias. Si dizesm la amo por buina. poique no amo 
la mas buena ? Reíp.H agolo porque foy libre, pues puedo hi'/er lo que 
qukro , pues en las canias libras no vale mayoría de razón , como en Us 
netef i . rks . Digo, que todo es verdadjy lo concedo, y que aydeteftscioa 
és vnaoienfa Im otra; pero que no fci á fuficúnte para juítlH.arme, por-
que para cito di vía k i eli-az.y de todas. 

24-..Contra lo primero í'írás:El que cree vn artículo de F é ^ c r q i c lo 
cazc Dios;de uecci; i íad los ha de creer todos:Lucgü e] que di te (la vn pe • 
caoo por cenia de Diosilosdetdhtodos.El antecedímie k p U ba^or^ 
í i n o , R o í c n a F é , y p o r cífot lH-r . js luego pierde todo el babitode I eB 
mgo amctáznticpz muC^h Herejes creen vnos ar£ku1os,pcrque conti * 
©en que Dios IOSQÍXO,/ no crccrsoucsuíijo cu U fe baauna tal vez cree^ 
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raos alg^ p3rq3. lo diz; Pedro; y fi dixcffí otras cofas dsfagradables no 
Us cr^nanjsiy aísi en C Í Í JUUJUH puíJs exsrcitar fu libsrcid. El per-
der clhsre|3 eihibifo de fó,ctfj lioespor iníompatíbiU U*eíí¿ncial,í¡íio 
dsm:ritoru,y qaitwfcfa Dios en caftiga ds la hsregia. L3 a. dalo el an* 
teccdentc, niqgo la ccKifegocuda, porque la voluacad es mas libre que el 
earcadiaiiento,co:no coníla dé lo dicho. 

? 5 -Oirás contra lo fegundo. Si aquella deceflacíon de k ofenfa de 
Dios es contrición,porque es por la Bridad de Dios.LiKgo es fuficien-
te para quitar aquel pecado. Niego que fea contrición, porque aunque es 
por la Bondad de Dios, ni es eñzaz , ni ts deteftacion por la Bondad de 
IJíos amzái/fHperommayy afsi nojuít i - . .Yf i dixerc aIguno>que ii es por 
la Bondad de Dios yá es caridad:Luc * ̂  iuíhfíca. Niego la c . nfeqüencis; 
porque íola aquella caridad, y Umor de Dios juílifica 4 qus es amor juper 
^w^pero-noa le falca efta calidad 

••26 Q a2.La atrición fobrenaturál por fi fola quita el p;cado?es cierto 
que no, Contra.Si el picado habitual no períeueratnoralmentSíCon folo 
cfljfe quua:Atqui en arrepintiendofe el aln*ade fera8}ccfíi lapenniaen-
cia moral,porquc efta confifte en aquel mal afcAo déla vo!aatad,qu3 mo 
raímente p;raianscc,y aqui yá nopernunece,piies ay verdadero arrepen-
íimiento.Coníirmare, porque el pecado fe hizo por la volnntad,yia cofa 
le deshace par las camas raifmas por donde fe hizo, llefpondo, que con 
eíte argumento fe podría probar ., que con folo ampentiríe los cafados 
de aveiíe cafado^eifava la permanencia moral del m-tíimonio,y íe difol-
^13. Lo quai es herético. Uefpondo pues, que el arrepentí memo no def* 
mze la permanencia mora! de la voluntad pretérita quando eíla dio dre-
£ho a ttTcero,como el pecado lo dá á Dios para que eílc jiííUmcnte eno
jado, y no quiera condonar , y perdonar ,^10 es ion las condiciones de 
contriJcnpcrfcda. 
h Picguntafe.Para Sacramento de pínitencía que jaíHfíque^ 
m ú a atn-on m t m & l como para cl -BmtiííDO ablución natural l No. La 
cjilparsdad es porque afsi lo ínftituyó Chiiftojy el Tfidlatino dize.qac la 
SÍ ración na de íer ex Spmm Santli impulfu. Y aunque la atrición ex tur-
pidms psecati puede tener motiwnattíraU-contal^ue.íea.honefto.y por la 
•conformidad á la razón, aun ferá fobren3tural,hazicndofe por principios 
l c i l i o s fobrenatursíss. TarferisladeScftaeion del:burto;pDrtl entuc-
tro que tiene con la natural honeílldad / y equidad de la julHcia. Veafc 
WtáiUlh ds ^MíV^fM. itcm.honeftiísima cola es;y obligatoria cuidar del 
'buen nombrejy afsi díxo el Efpiritu Santo s Curam h*ht ée bono nomine. Si 

tas 
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tas al buen nombre y f^na.qu^ dcve el hambre conf«rvar,y la pierde por 
k ififamíafy por U horca; no trican hotiíbres dedos que enrienden 5qas 
bafta para atrición, ex iurpidm peanti , p:ro prscedkndü el ÍGopiílío del 
Efpíricu Santo, 

a8 L a C-CM atridon es ex mttuposnirim* No bafU parias penas del 
Infierno eo quaaco ¿llá fe p.flf • ma', y es paraje de macha d¿fco ;nodliai , 
fjorqae efte motivo mas es deleycablc^y feu&ivojque honcfto,y de razón. 
Y aísi ha de íer,d por aquellas penas en quinto embeben la de daáo, y-fe 
«pane á la B'enavetursn^ í ó en quanto embudas por la |ufticia de Dios. 
Por tfts lado es baftantc atricíon^como díxo-Leandro de PanU.^mnñQ ia 
atrición es por las pcaasdel Pu-gatosío. imo por qu4le(qui.Ta otras pe-
«as.como tueííe en quanto i r J ' a a ^ y iaibiaias por Ja Diviaa lu íHcu . í t é , 
vide £ xn . a.foí.S 5 H.num. 1247. 

E R A G , D E LA C O N F E S I O N , Y R E S E R V A C I O N . V.f112, 
29 Q 2 4 Puede fia confsisió aver SacraméjoíLa razón de dudar t»? 

porque fegun Eícoto en el ¿hfolvo te&Ma ía forma.y la materia cíiencia!. 
Y Chr i l l^ 20 pufotoJa U ePfencia ene! quorum remifjeriíi^ñuh'iztt 
mención de contcfsion. P*dpondo qüe esciertOjquettoí y que por ío me«, 
^os es requiíito eíícncial}y por eífo el T d lencino la l lama5^/i materia.ü 
tievá confdUrfc el que con error penfaffe que eílá en morú i ? V". to n,2 . 
iol.845.num. 1214 ad 1215. Vá fe Ó\%J en Cus lugaresq^al deveíer la 
iGoaf^sioa^ue pita fsr vaíi la irform€sbaftan qiulqm.sr do!or,y propoli-
í o » q u c laíaquen de los reraúnes de pura narración, y que i i acr«> 
í ion. y proporKoeficazes,el Tridentino,folo Us requise pira e! finio, 
¿Aora digo: en la fentenda de que el moribmndo qne no da feá iles eípe-
peciaks de penitencbjpuedc íer abi-ueko ¡i*b cenditione^obte que conkf ^ 
íion cae ella abíbludon?Rifponccsq la vida Chril l iana^ncl mala snte^ 
es virtual ícñdl de confefsiomy que aísi dt ve el ta l íer ábíueko, pues fie. 

. a CauU Eaíí ^ g m u j j u B í o n d m y u c ^ l Sacramento no fe le haze agrj^ 
vw3 y al próximo fe acude como fe puede. Y cüomif no deve iiázsrfe con 
m PJoribúiOiqac no boldo en li Y a a ^ o d m SacerdóÉ^qucá !os v 
•moaoundos,5ünqac hotieíTca yárecibido los Sacratnt-ntcs algunas vests 
- os^oiQ'vU a f s ú dando por r¿2oo,.quc fegun valias rsvelacione^muchos 
f v f ,4rií:r01 en gr^iá per los Sacramentes, ¡a pirrden quanio ya les 
/ • ¡ ^ So&^ntidDSpor ja b teri i d J Demonios aísi ácz ls : Si e^.h.& ts 
« m n H ^ < g o te abjo'vc&c. Y o i viíb de Ja fenicia referlca,nomc atra-
• acandenarlo.Vid.£l cool ; ) del t o m . i . í o K g n ^ 1 5 1 2 . 

?0 , ^aaodo.y como puede dímídiaiíe la cor-íelsioti nnr no aver 
«opiade CQafdlbjr^ülepU£d^ amiiái~r por t a p r L ü a deCoafcf&io. 
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n t ^ V . r o r m s . f c l S ^ r u i a i ó Vid.tanib.é terti.3.Píopific.de Incccrc.f^, 
M s k i t o 1c pniLer^qiie r;o <í lo mimo d b i k í a r id ccrítísionsqix ¿rn i -
diar la sbíoiucícne i OÍ que fi d pcr.itente íe ccrfivfla CE|etf mente de pc-
eades no H(a-t?ados^ r e k r ^ d e S j y el Ccnh flor ¿bíutlve en e¿ío de ne-
ceisidad d í u a e de les po xútrvades, rtmilieBdcío alSupaicr» Q é! q«e 
tiene m v c ^ p a r a l o s ícfc?vadoí;En d k cafok ecníefsicn es epter? y 
íe dimfdia la ?ibíolucions f uesde los reíervsdes.ro sy ftnttncia ee ^bíó-
luci(n.fi t n ̂ uar.ta á ellos ay rei tutícAtitimcpt queden índircaan i r t e 
ptrticnacos.Trasa Digna par^ . t r^a ^Ttfol.58. COÍKC puede tftofet l i 
cito? y trae trts (entencias. 

31 L a i.es de CoEurulvqüe dizcjque fiendo entera Ta confcfsion^oía 
puede tíimidiarfe h abíclueíon en la forma dicha , quando a y oecdsidad 
vrgente.La z.dize.quc puíde íin necchidad k r abíntito elpenitéte de los 
no rekfyados.con obligacio de ir al Superior á q l c abíuelva diu&l de los 
tefetvados,i/á i íhtfirü^üvafro.Ti'iedc.y fhéSúCMO, La 3 esde La)man, 
que admite c0e cs í^quando el penkéte llega al Ccnfcík* en la butra fe 
de que lo puede abíolvcr, y fe billa que no'puede. Ertonctscs bañante 
cauU,e) c\kar la amargura al pcdtcntejde iríe fin abfelucícn. 

S% Lleva pi¿oa,que fon probables citas tres ftnteneias, aunque mas 
probable lápriíiífcra.pero á la verdad la fe gunda es difieil,porq qualquitra 
que pro Übico.y fin necefsldad alguna quiera c o m e l g ^ ó dtzir MiOa.po-
dria eonídicríe con vn Sactrdcte ín(ple enteramente, (perq ciiridiar la 
coníeísion íin caufa^o fe puede^urq fin ella fe pudiera ¿iaudíar la ¿blo-
luc¡cn)y como íe confvfí.lie tan-biéde vtnia!es,ü de metíales yá cenfef-
íado.s tfte le podría abíolvír dirc d é dtftcs cum enere,de prefentaiíe dtf-
pues á otro Cot í.flor para i c sc t t c5 .Loqüá l esvn abíordo.quc á mi ver 
los c iu rúosno lopraa ica tán fin necesidad: y por tfta rszcn aconftjatia 
la uy la 3.leneencia.eícufando la 2.y quanpo ntceísidad no avráp^ra 
que couf. ílar los refervades: (de quo Leandro infr* ^.53») pues de tilos no 
puede dar ícrrencia5y fetá dimidiar la coníeísion cor. cania. 

3 5 AÍSJentoloagundo, que ii t i penitente tiene cafes rcíervadcs.y 
no rtlervados.y ios COLÜ, fí4 todos^codo primero al Sr.nerior.puede dlc 
deiirle, que váya á ccnteOarfe con otro que lo tibfuelva, y fe cuita coa 
efío la rdervacion s ptre no fe cuitaría í i d Supcticr por ver lo'mal dif-
puefto.o contumaz lo embiafie íin ab-foludon,}? negándole jtnt^mtt.te la 
Hicencia de CLVhfíarfe con otro. Item puede el Prelado abíolvcrlo din fíe 
de icio ios rdcrvadosjy ítmitirio á otro para Jos no refcrvados.y tila ¿b-
íolucicn fera valida^ íi es con caifa vrgtnte fer.á Hcita j ferá Sacramen
to^ (aunque c a e 0 o ay m ú n coíiuoveíüa, y varios fuuires en lofr 
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Aútoxt*) porque tiene miteriá.y forma effvnci i l , / dará gracia iparqise 
todos q u t á m abíaeltos., vnos J i r e ^ , o t r o s índicede, Veafe par^i todo 
Leandro tam.u de Sacr<immistm@t%, difpjz, á ^.«,7.2 8. Y enconas el 

pgnitentsuíob eftará obllgido á c o ^ ü ^ r f s coa el otro Cotifeííar los no 
Tsrervadas;,?orqa? dufolosslios dsxo de averfenteada de abíoladoi^ó 
fe dímidíó h abfolucion. 

34 A U gaeftio^ ?ria:ípil puss , rsrponlea algunos, que h confef-
fion ao fe puede á imiáhr ,quando falta copia ás C o n í ^ o r » fino qus íi 

•entoüces ajr caufa ^rg'ifjte ¿Je com^gir , 0 dezir Miflfi, ya Dios.h,s pro -
i?eíio ocro reoisdb p-áta p^-rfe ca gra-ia, qas es el de Con-
t ú ú m ; y aísi eftindo eíle medio ca aaino de cada vao, no 3f dcu'o 
vrg:nteq-i; difpsnfe el precepío ds la integridad dé la coítfefeiou. Si la 
coíicricioa taera «aa'facíl ^padieta vao Cetier de ellategaridad taoral, 
•4s qae es verdadera,dizea bieo. Pero porque a o U a y , m t p r es acudir 
á coateífirfc con Sacerdote,coa q ií?a pori i l ta de jarifdícioa , aya ^e 
diav. jíirfe la abíoiacioa. y aun la coafefsba; pues par a el ü:\ de paasr íe 

« a grada,«Ib es ir i lo oías fegar© i ío arco c l i a s f i e rairal itopofsibíli-
dad tal vez, 
.. 35 ^g-5 P^2S s q'as 35 dos tnmeras fe pasde entender na aver^opia 

mi Coafsílx* L a primera es ,porque no ay Sa:erdote alaguno que pus • 
da abfolver al penítsntí i y eáo co no íi ve.ao es el cafo de la pregaataí 
i o fegundo, quando ay Sicsrdoíe',, pjro ñ i jarifdidoa para abfolver 
direae los pecados dd .peniceate. Y por síf i raz^a fe h i dej recurrir i 
'Sacerdote .que noceaga t i l j a rüd ícba para abfolver dírsaéc Diana 
part.5.traéfc.j.rtfoluc. 6$ ha'jUad^d-il qaeeOi en á r d e l o de o í a m e , 
difpata q u a io fe dirá que a efte te falta copia de Gonfcílbr, para que 
pueda echar-mano Jel-gae eflá íia Jariídicioa^habla en la íeneencu qae 
lleva,qaí ay o jlígacioa cacoacesdecoafe-írKCs con clproprio Sapenor}y 
no en ia otra fentencía mas probable, de que ea ei articuló, ó peligra de 

•ma,;rce qaal^aier Sacerdote, aanque fea limpie pae de abfolver de codo) y 
•dizeí Mtbi zim rtum p*>*mt ¥t -pwé i i c m r mn aisjfs coma , qa-mh me can-
fiisims in so psácnh pneft psrfotuiaéír Stípmorem ¿ i U e , n^useum Mrdmoié 
aeesrfere, qaU aar nm yraist, m m t ^ m u erii, Na?n iuvio* obtí^t pon • 
n m m m , *t f? p r mtUm perfontrn Supsrhri prtfenHt* fei fiipíum , & 
-qtitfih p r fe ¡¿ jm nvt psseft,rUm impedum wiicat, cao^mmviitds [ m m * 
•sxcmmm.j cita otros Autora. 

$S -PÍÍO a tni vér,ü eí^a r;*zon de qae la ley no ob'iga aLpenícente I 
pjeieatarfe p K tercera perfoia. ni á rpbur a ilamir afSuperíor valief. 
• ' ^ 7 ^ Par l5giíi .naójate ¡jspedido el que en p¿rfoaa ao paede i r , 
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figuifiafcquc vnaMonja qHetuvi.fl^ vna hcregu externa,no t e n t ó 
eb!ig*cion de pedir licencia para la abfolucíon de ella a] Inqollidor. oae 
v?vc eD cl <Rlfoo Li-g3^pucs ella no puede ir. nicfiá obligada á inrbiír fu 
Ccnf^ííor^y tapeco ll amar al laquifidor^cr la i3Ctáí y por lo diiho)y U 
podna ablolver qualquiera. Lo qual es contra toda la P raaka de Jos 
coerdoii y timoratos. Y á mi ver contra toda razón, porque entonces fs 
d i z q u e sy copino abundancia^ provííion de vna cclarque todo es vno, 
como dizen losBocabuUrioOq undo la coU f<laimr1& temode vor.fi ha-
herhfm dihcuicadts,™ requdbs. Tal es la facultad de abíolver de reftr-
vados 3 quao.o pi^de conf.guírfe con folo Daaiarávn ConfeiTor de raí 
confidenn^y !d£z;r5e « ̂  Pi & l^go. Mientras poi elta via.y fía 
rnuchas aiñcuitades puede conkguirfe l a \ l é c h > n o puede verificarle que 
fa iu copia dcContdTor;y ifdpor efta razón no podrá dimidiaríe l acón-
fe ís icn .m abfolucíon en cfk cafo. Solo pues podrá dimidiaríe, quando 
por vna parte ay neceísidad de hazerla, y por otra parte dificultad nota-
ole para tener Ccnfcíior con jurifdicion. Qual aya de fer cfta necefsidad, 
1 hl ^ f ^ Í >d£Ve á i ^ i o de Varón prudente ; el qual no 
ha de aguardar q fean muy apretadas, y mas quando lo que Falte de aprs-
tura enel as ,1o puede foplir la probabilidad de las fentencias puertas al 
principio de efta qüeftion/nu^i. Vidc me tem a fol 968.nu.1500. 

O T R O S F R A G M E N T O S D E L A R E S E R V . 
37 Q a6. Dé la materia,y cafoSTcfervados. Variasvezes avernos 

tocado punto de cafos refer vados. Y afsi aquí tenemos poco que dezir. 
Advierto 10 primero, que como la refervadon es od io ía ,ha de ícr ds 
ettreclxi interpretación. Y afsi quaado no cónfta claro de la refervacion, 
ímaqac avdu.da, ñola ay D U m n r b . M f o h e r e w m . u . p t t o Q c l Con-
t ^ l n f ' q a ^ Vr7 , y 3Í:íadve de Ios r?r^vados fn licenda ,peca mor-
talmence, y eftá defeomufgado. Diana ibUu.3}.vhi multa de t&rvatiu Pa-

I r V L r r t P ":gr0 rdemu^e$ y artículo de muerte. para Jo que 
Lfs w f T s b r ^ o P o r q u a l q u k r ConfeiTor, aunque ^^Ht oÍ JP AdVlert0 SGra ̂C0{aSí L * P r i m c t a ^ e .mas 
dedos peligros de muerte que contamos allí, lo fon para poder fer ab« 
fuelto por qualquiera, el íenteocíado que eftá yá en la Capilla. E l Ga -

t T ^ f e J ^ T PC1 Vna lar8a ^vegacion. E l Soldadcque en* 
tra a pUear, y es de ios que han de hazer frente a! enemieo. El Vandi-
t o ' f v L f f l T ^ Í 1 0 ^ l ! ^ o á t la iuíHda, para traerlo, ó mué*. 
| 0 , o vivo, t a Preñada, que íe p o ^ aparit la$primtras vssesiy aunque 

fea 

y 
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feámas adelante,fi fuek tener los parte? díii ultofcS. QualquLr en* 
fcrmo, á quien han da dar el Viatico, y tun antes en eí principio de la 
enfermedad, quando la enfermedad entra mal, Diana vtrb. ¿bjviven ñ 
refervátit* 

38 Advierto lo tercero, que en el índice •verh.Jrtkuh fe díxo, que 
el abfüclto por vn Sacerdote fin jurifdíction, ( lo fuden d 2¡r aísi mu* 
chas vezes los Dolores ) que fi convalece, queda obligado á prcíentaife 
ante el Superiotjpara ios cafos refervados. Parece que eílo no puede fer, 
porque el Tridentiuo enfeña^ue en el articulo de muerte ctfla toda re-
fcrvacion.De donde entonces qualquicr Sacerdote es Miniftro Ordinario 
ele efle Sacramento, 

59 Pues qué obligictoa puede quedarle para ios refervados^Rtfpon-
óo con Diana part . j . t rad.^.rcfol .ó^. que el p^nicenre queda aUueko de 
pecados refervados, y de Ccnfuras reícrvadas. Psro con e a diferen
cia ? que de las Cenfuras lo abfuelven con obligación de prt í tntarle an
te el Superior, conforme al cap* eos, qmi de ¡entenU exccmmmic, in 6.que 
manda fe preftnten ante el Superior; y fi no fe prefentan, reinciden en 
la mifma defeomunion. Y efta prefentacion ante el Superior, no es para 
que el Superior lo abfuelva , pues yá lo íupone abíudto de clIas,fttio para 
que fe humille ante fu Superior difpuefto á admitir la penitencia , que él 
le diere. Efta obligación de prefentarfefoio tiene logar en la Cauura.y 
foto quando la abíolucion fe dio por la razón del peligro de muerte, pero 
no quando por privilegio^uai es el de la BuU de la Cruzada, como aire
mos defpues, 

40 Para lo dicho fe note, que el abfuelto indiredé de cinquenta pe
cados reíervados,í i falta defpuesála obligación de fugeurlos dircde 
á las Llaves de la Iglcfia , no por efio reincide en aquellos pecados pues 
eftavan ya perdonados,y borrados,y no reviven: y ío'o tendrá de 
nuevo vn pecado mortal que comete jo rque dexa de frgetar aquéllos 
cmquenta a las Llaves. N i obíia , que fi el abfuelto de vna Ddcomu-
mon rtfcrvada por titulo de «eccíí iJad, no feprefenta ante el Supe
rior .comunmente fe dize , que reincide en la mifma , ó en lasmifmas 
Ccnfuras. Supra nu.u. 59. Ello es, porque la prefentacion felá mst-

, U 18k:rsa ío P2na & Ceníuras íimilares, á aquellas de que le abfo -
dieron j y afsi le dize, que reincide en las raifmas, Eílo es en las fimiU-
res. tsro U obligación de fug t t a rá las Llaves los pecados yá iedíre-
Cte Sue l tos ,no fe manda fo pena de reincidir en hs miímas malitias. 
fino en ía malicia fola ?d£ ddcbcdjcncia á aquel precepto de fpgccailcs 

Jas Juiaves, 

V 
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penitente fer íbfuslto - l íuentb á cft-j.par C j n f : f f q j - ttneííJ-Li 

4>¿ P ^ a U abíoludan cafas reL-rva ím InFra m w n-
meneos deBnía Pero fabre todo en LMÜ J r o e ^ ^ f c 
7 - í í 4 , ? r í '"u:.h,s ^'-"''onss de como (e guita C f e m c f c n 

«e fícnlcad de ^folver , y éfeurre eoacra muchos del mifeo modTen d 
Pnvikg.o delab.i.o.qu. en el de la Bula. También íe vea K ^ c n l í s a l 
m i ^ M í M n ^ a t h . Donde eofefia las Propoí c i o m fi u étcs 

« u l a r podr í . . au.:n.5. & De los E p i f c o p . ^ ^ 1 p n ^ f f í 
«bfuello por u Bula de Cruasda v lubiVo v n • 

pidió la hecncu u wmen.v no el n e m V . 1 . í , *. ^ 

,:a a V P-niüence, poirja d mi ínoque la oída v-?' .rr,. , ^ 11 
I , « b r o l l e otro C o n Í S f l b r ^ o 4 ^ ¿ t & t ú ^ Z 

clon 
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don aaiVá para el que la pide,nunu8.Paraotros pantos vcanfe losAif-
tores cícádos, 

O T R O S F R A G M E N T O S 
D E U C O N F E S S I O N , Y S A T I S F A C C I O N . 

a V r ? / 7 ; D r l ! ^b ro luCh ^ ^ J ^ n d o - P r e g u n t a í l ^ a l moribundo 
í r . h n 4 l > cd0S,n0 ^ ,q Y10 í ^ 1 d-- Penic.ncia^omo p u c 
de íer abfu Jto? Supongo como, cofa dogmaticaoiente citrenque U con-
fefsion. o Cenas de ella es requiso eflencia! para la abfoiucícr, no mt* 
Bosque la mtcncionde hazer Sacramento. E;s de ?odos los T e ó l o g o s ^ 
roo 012c Vázquez. Y aunque algunos cican por !o contrario a Cordova 
f ' ^ ' f ' f 29 m f 7 - y q * * ñ 4 9 M lleva allí tal.Algunos fe fundan para 
hazerlo dogma ck Fc,en que el T d d e n t i n o / ^ a ^ ^ ^ ^ ^ j C a m m 6. 
due^quela CQAfeJsion es lottituida par Chrifto como n ^ t m a d f ^ 
h t m de precepto Dtnno.' Refpoado, qac lubla de aeceísidad ^ re , vd 
tnvoto. Item de neccfeida¿*á / . t e r ^ p e r o no deneceísí dad eCncial 
a i sammmum. Rep ican del 5. y del Can.j. que habla de ^c^s idad 
de confeíTarfe todos los pecados para qu3 aya Sacramento, fegun iainf. 
tituuon , 7 precepto de Chdilo. Reípan do, que no pu.de allí hablar de 
necefsidad eílenca! Jupueí lo quehibladela integridad matenal ác la 
c o l i s i ó n , fin la qu.i fcfalva la eíTenda del Sacram.oto y afsi no es re-
quihtode e t a fino de precepto de bazerla e n c e r a . p o U i b i l c 
/ir. N i tampoco es prueba la que traen del eap.s. y Can l tn que el Con-

t i t o ^ r J 4 , C O t Í S On " ? T dd S a c í a m ^ o . Porque LTt^JrJn T 0t m 0 7 í'13 f a ^ ^ c ^ n . y de quel niega que 
fea effencial Santo Tomas, y defta muchos Teólogos; y d n.iUno C o a ! 
ciho fe eXphca baltanteme.te, que alü no pretendió habíar de la e í í a i cu 

1 r d £ , fruro ,y de h necdsidad ^ c a y ¿ ^ 
íi<m tú- perfcclatepcccatortim temísidnan, 
m r I L f,1!4fc,ltcnc,J.pucs,J<: ^ f e ^ q " ' 6 " P " » la tfl.ncia dc| Sacra. 
S i l 1 f"?0 POr £ , e m ' J" Por del Tridtnricosy que no felo el oecef. 

coifcfüinn r , 1 ? „ í q p c s •"«flote abfolvc r fin preceder 
deft í J ^ ' t l - ' Í t a 0 U ' ^ " ^ á c f l c n c i . I . U e L l T r i . 
Y p) r , d j " ' qu: e"! ^"amento d t á inftitukk) a min.ta de iaízio. 

cía del l u e r n n . 5 " 5 ^ 1 ^ 0 ífí=RCÍl1',obrc £l ̂  h í l i " a e t ' ^ « e n . 

oo t , o depoíado p0r h » uaigQS, ó contefl^do pot d K O , y aísi pot lo 
me-
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me:/?os es ttiiasfter alguna feñal, qut fupU las vezas dís coníeísíoü, y qác 
cíla l i confts al Co^fvíTjr Insz 9ó p^r el oiiCna rso, cuyas fafus vé , ó 
par lostrftigosq n deponen , qae pidió confeísion , o par pr^íuic iones 
grandss ( que ion Usqae dá U vida ekri i l i inJ, nu n 59.) y afsi aunque á 
vaolo cogi-.íV; pecando ía agonía de la niusrt; , adhac entoness pu^de 
ler ablacto fub coniithns , porque adhuc encortces en vn mftante puede 
arrep^ntirfe, y la vii ichriíHanijaunqus aya-íidomah^nodeshizoU prc-
füticion ds que fisndoChriftiano aunqu¿ malos quiío arrcpcntirfe.y coa-
feiTirfe, en cafo qus vinisíT^ la muerte. 

4^ D2 aquí fe íigus qae el CoafdTor al nioribundo , no lo ha de ab-
folf eren virtud ds las ícñiles de confeísion ó contrición que entonces 
dio; y m el Coafeífor l is v io , ni otro lo atelligui. Es contra algunos 
á o t l JS, que permícen eftemadode abrolucion coniidonadi. Si has dado 
feñas y cOás arrepentido, yo ce abfaeWo. Pruebo qu? aftas Céñales no 
•no valen por confesión, ni para dar í in tcnci i por d ías . Porque lafen-
•tenda ha de caer Cobre materia qae le confié al Jue i por lo alegado, y 
probado, ora cfte probado por teítígos*© concisión del reo, ó.por pre-
fuiciones q^í por el reo ó por los teftígos le conücn al luez , como le 
confti la vi Ja chrilUana ds aqud hombre, Atqui aquellas fsñas de enton
ces no le conáan.ni ay quien las atefts. Lurgo en orden a elle juizio, no 
.puedtn faplir vezes de coah fsionc 

47 Qjede puís aCntado s que no puede ave? Sacratneneo de peni-
ítencia íln confefíion, ó a'gunas íeñules íeoíiblesqus hagan vezesdc-con-
fvísiüP^y que no ('can íalo maníKftjcion del dolor hterno.í ino con algún 
orden ad (Uves para fugr tar los pecados aellas. Lo ftgundo. que p-ra 
abrolucion fubcoatiimc, ba ík qualquisrfeñaj^ísi porque ÍJ en do fub cen* 
>dirms 00 fe haze agravio al Sacramento, cono cambien porque íiendo 
>§ftos inítitui Jos pricKi^Unente por las almas, Chriílo pi í l i ra por a ¡«un 
rkfgopor el bien dellas.L© tercero,que íkndobi fbnrc preíuncíon fen-
U b i ^ para que el Con fe ífor-pueda y de va abíolvcr a! inonauudo. ¡a u Ja 
chríftiana biifoa-í'áuibien loes aunque fea mala j porque no ay níngutio 
tan reuXido.(ó por lo menos no fe prefurnt) que qumdo ella bueno no 
apele á ampect i r f t íy cooítfiaríe por lo menos en la muerte, y afsi puede 
y de ve fer -bfueko ¡fé coüdimm, Veafe el PaJre Maceo Moya.rr^ét 3. de 
Poenit. difp, 6, quaeí.4. Donde crac las palabras de muchos Autores, que 
ilian tenido efte fentir. 

4 8 Q.iS.Del propo^copara ia conf.fsió i i ^ r m e . L a corf f<ió puede 
sniratfcjó como folo valida pero infoime.inlTUciuor^y qU» no cania gra-

ó (pm v¿UJaay forme?y totaofa, y que caui4^t4da?comore verá 



De U Sm$facion>y Necefsidad: % p 
fom.iifpl 841^^0.1199 a d i n j Las partes eíTmcialcs de la vslida.aüo-
•que ion tres, pueden reduciríVá dasvcfucídn:acufacíon de parte-íltlip. ni-
:tente,y abíoitíden de p^rte dei-Corí^.'ííor. -Con fdlo'que tengadi^dos 
•putes ütá va'ida aunque ir.forffie^y;no avrá necefsidad, ni oblígacbn-dc 
rrcpetkla.m r^ttrarla.aut^que kaxcn'otroConfc'flo^y'baftará p^ra^'o-
netís gracia de Díos.y h fupla ío qos 
fiitó tn ia l j ra j3 ,y niñera que fe dixa.m^Rq-íírwr^f¿1^22S, Pero qué 

fe requiere bara qiK'h eonfcfsion fea ¿cufacion ? Se refpoade, q das par-
•íes coaftituye la confcfsioiri en^razon ele acufacíon, que Tan narrar^ cois* 
•¡kiUr los p e í d o s ál CjritUí.rjy la otra,que ¿ño fea acufan^ofe dc-ellos 
^0:00 de cü!paÉ.deque,cicne deíagraio.ertado,y dirplicencia;y prcpofíE® 
dccmiicadarfc ¿«lias. Como país qaafqüicr dalor, y;prop©ríio4:al quáí, 
eilta,para que no tea aarracion foiaJino ac uf a don a mbií n b a í l ^ á para 
• q a e c o n f e í s i o n fea valida^ no sya obligícío deTepetirla. Ni obib .que 
el ConcilioTridendno,«Táp.rií C0B<^í«ifr^ide en ¿l Sscir*oiento de la-Pe-
'niccda verdaderodolor^propoíicofiraKJR fpondoique hábla.di la coa-
tasioti.n'o en quinto arvalor^ue^ra es dífpüt^ qoeUs dexó á Us Eícoe« 
lasóla qüí delíteoot del Concilio Te colija óríáCtí.g(ino enguanto al:£cy« 
-to^y en quanto á c a ufar lagracia fanciíic^tel 

m 49 Q«29»Si U facíifacion es requifito eíI.ndil?Üa 19 r^cs^ro esqué 
cps itegral. t a m voíoique esla accptaitfD.algonos dizcn qu^no es effen-
ciaUy que puede el penitente dezi^qtie quiere rcfervaríí'para el Pucgato-
nola peni téda .No fercíilnda! íe ve en d mót1boo<Ío,tkjttdc ay S a c r a s . 
to hn 5Mporsdon^iacept*cicn de penitencia. .Digo yo ¡ No es mtmeftec 
^ c ^ a ^ o n ^ p r m á l j p c r o l a viftuakstfoi^oíaiy eftá embebida en la striefó. 

. es voí:o de baza todo loque tcivpa otóigaciGu3.y U tiene el pem-
-íete de admitir % t t n * p c 6 i r e d » , y ^ o la. adnjlteiy Iá<refcrva para el Pu^-
'gátonojfío-parc^c tiene'¡izarla-abfólecion t'on-io^e té en e!.;ü'2ioiUrcie, 
en elqualel IuezTi áb&éiw üVs®o,Mm'á¿ná® (ptr^vtc efto;daqueBp, 

'Sino io aceptado queBa ib íné i to í lo mfímo im: £er ac4pu*?s csáiaanere 
de jmzio torcnfcvide n^i^Vnum la Hdalgeda Plenaria libre de lape-
'tcnaa.'Vid.to.2:^1.787 n.loyS.atl'idBS'Yquan-.gravede^efer.vqnrno 
ipntúe réíetvarfe,para il P u c g u o ^ V i d í f o ^ á . n . 1 ^a;Vki.hk/fo:.'49.a; 

¡PRAGM. H E L'A N E C E S D A D D E P E N I T E N C I A . 
Jo -'Accrca de la necesidad 'de la-peBÍtccia-diremos lu©go*ExpHcti!<fo 

primetoiquetófa espínircncta ^iaü4l.i£s puís vna dctcilrcú n derpeca-
ao por Oiionvo honeüoJEs en dos roánsias.Wna lata, y í f t a w c s viVüd 

• c u á ^ u a o q u ó . u ^ y j t c u q ^ ^ i U ¿1 mal opueüo al ¿ k n que ella m k á , 
l?? por-
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porgas entre los «aos de fuga que codas haz?n.hazcn e! de dcteíUcíoBV 
Oi rá a y cafecha.qus es efpscia! virtud ?y t íU íegun ¿«?o de Pawf.cs vua 
vircudque detefta el pecado por la divina placibilidad. Efto es por apia-
car a Dios, y que no efte enojado conmigo; de donde afsi comota cípc* 
ran^a ama a Dios como bueno para m i , afsi la penitencia lebufca como 
propicio para m i j detefta ti pccado,(no como injuria ftrifta.que tflo es 
de !a juüicia) si como opuefto á la honra,y culto de Dios, en quinto es 
culto ce Dios, que efio es de la Religión , fino como es provocativo de la 
indignación de Dios , y impeditivo tk que eíié propicio á mi , y debaxo 
de eltaeípccial razen rcfptáiva á mi, y de propicio á m i , es penitencia 
cipeciau 

S i Dirás: luego es virtud Teológica como la Efperanca.Niego^orq 
a íu con o la Religión mira no á Diosi nm:diacc, fino la haneftidad que 
reluce en el culto de Dios, y la juílicu U que reluce en acciones de guar-
dar iu drecho a Dios; afsi Ja penitencia, la honeftiiad que reluce en las 
obras que le conícrvan placable^ propicio, y dete íh las ofenías,porque 
le eponen asi la honeílidád de confetvarlo propicio para mi. Y por elto 

nace del, no es 
que tiene á la 

- F 1̂  penitencia que detefta al pecado por 
epucito afrecho de Dios, tampoco; pues también es por la opoíicíon á 
la hondtiuadf qus reluce en los aófcos de confervfir á Dios el drecho de 
no ler ote ndido, 

5a Vamos á la necersidad. Ay neccfsiiad de preccpto,y de mcdio,y 
rnixta. La de tncdio es {mplxattr,^ abjoiuté neceísidad, porque fin me-
dio no ay hn, como fin caufa no puede aver efedo , aunque la caufa hite 
fia culpa de nadie, La falta de medio no esdifpenfable. La de precepto es 
condicionaba: efto estufo que aya prcccpto,y no ava impotencUjni otra 
e.cuu^pero íi ay efeufa es diTpcnfable.y no es necefs dad. De fuerte^ue 
mctfstm escl q u e i ^ c ^ q u e fin él nofe h i z ^ n i puede el efecto, 
"n ^uc le a ó m u ercur9' Si el niño no fe bautizado fe falvará aunque nía-
gimo tenga cülpa.-en el precepto yáfe admite efeufa. : 

53 . l - a de medio puede fer, ó medio vnico , v determinado, com« 
el rcipirar para vivir , ó de medio indeterminado s pero ai fin es menef-
ter medio. L a penitencia in genere ts medio necesario, pero no deter* 
rrisnado w te, porque in veto fuple la contrición. Medio ts,porque la 
juítificacion no ferá, íi falta medio: pero es indeterminado, porque 

' T n c , o n í ó ? 1 ^m^o^wfm.m U Qcceísidaa de la 
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54 AtgOfios píenfan que la contrición entra en vez del Sacramento, 

porque es voto del. Contra que lo es también de todos los preceptos pa
ya en cafo que no téga eícuía.y en el incerim fuftítuye por toJo-, Porque 
pu?s h i de tener m.s el jaítifícar por fuftituta del Sacramento, que de los 
«tros precepto ? Refpondcporque foftituye por todos los preceptos ce
rno dios fon. Como pues el Sacramento de la Penitsncú.no folo es man-
dato.fino que es iafHcuuio para medio.í lo qual no tienen otros) faftítuy 3 
por el al modo de!. Y aísi enera por el con necefsidid.y ínfluxode medio 
n e c d í i n a , ? no entra alsí por (os otros,porque no tiene los otros la caü-
á i d de inftituidos pira medio. Veanfe los Fragmeatos de Extr mmmio^ 
y mejor en lo de Eucaríftia. Toli h*c de C^üh, Víde tom 2 fol 857 num. 
f l 4? aJ í246 Videetiaaiquodfupracitavimu^num. 121^1 .84 ; . I t e iu 
no* loco citiinpotcft.fol.Sji.num.iaaS.ad laap. 

F R A G M E N T O S D E E V C A R I S T I A , 

55 Q . i . Se pone ex *i nrbomm el Alma, y el Verba ? No, porque U 
í ^ h o r a corpns a mas de la materia primera folo due dÉípoficiones oraa, 
nicas, o forma de corporeidad.Peto parece mejor dezír que fe pone for-
«ja fublUncial que haze cuerpo, pero con e íh díftrcQcía^uc la razón de 
torma íuoftancial »»^e»^fe pone dmrmiuaté. pero la c f p e c m c a , W 
Con lo qual fecmdum frmale fimficamm el cuerpo es f̂ nainér e! J r a 
m? aora^ hintnduo razón de Cuerpo de Chrifto. Y la diferencia d« 
cfl4 torma, efto e$ rac iónalo cada^rica^omo no la deter nina la ^ucr. 
$8 de l * PaUbra t ^ « i f fe pone por concomitancia fílícaj e(!o es. íe pone 
la que fe h J l a . Lo mifmo diga de la fubfiftenda , porque no fe pone folo 
(orporetus.ftno tmpm en concrctOilo qaal díze ietemimii la fubíiílesdá; 
p-ro que fea la del Verbo,á otra^cs por concomitánda,porgue ías pala-
brasnolo dtzen- v 1 1 

¿6 N i obíla la pahbrt merque por fu fuerca dize el fupueíb.y eílé 
cselVerbo.D.rt,ngo:dize el Verbo como que espofl fsion ruya,permím 
2 dJgo pernuto^orq quizá foío dlze el fupuefto defte hombre individuo. 
£«m * r . Di0$) p0r IncIuíi^»y «n qmmo á que el V^rbo fe ponga 
^ m o iignihcado,niego)o. De donde en el pom̂ ño es en el poneríe, v pro-
m k l t l ' f i r 3 dccsrmín*id3 • Y fubíilhncia determinada j porqué efto 
Y ? . '0 *p2ro cn df iswfiwim es determinada,, fino iodiferenta 
^ r l ^ ^ l ' acdon Proáv&h* ha de fer de forma efpecihca, la íié 2 
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Pírifií 'guoo,Lu í ign i íkad©nsyfu . a .de palóbcas es pra&'cf» 

Lu . gP-cscstciicitííi. Arqui nc putde executar fmo iotm* , y íub i i iknck 
UpeciííGas ámtmin&ih Luego « W/wa pone eftas^Diftbgacl eonfiguívn-
tej es Í xetutivs *>cr ( « t 1 , g u n !o cxprtíávo:, tugo, porque no es ac
ción.-fiíkatEK£U£t?a. mtmtimahtér, (d io cs^ intmionaltm m&yms ad vpns, 
com t ñ c M k ffitcnciúiulexpreCska ) Concedo. Y t í b por pradica y 
efea^ que fea^esprecifslYa en lo%oífi^6ivQ,aijaqu.caiiásCsa mihumen-

~ to fríi-co para io.dcsr;áse. 
5SJ Q.34 De donde confta^qtíe fe pane la verdadera carne de Chriftc ? 

Réíp.de caro tne* veré eji cikus>&f» Gontra^pocque lo tnó , fe cíze : ipniius 
efi qyi tmficMycwa w* ptoieft qj^d^m. Luego k pone en Efpiricu, ó en 
íigno. Se refpond^ ,q«s el nou prodeft es de la c m w comíúí modi> carnalú 
Pero ella apiovecfea, fi fe cosne con modo E í p l i a ^ l t ñ o es por modo de 
Sacranietito. Contra jqae en k C r u z eftuvo moio €mnali t y aprovechó; 

Xueg© la f sfpuefta no cftá en el moda carnada típiricuriL Rcípondo. que 
coaiU del conccx£oqti« hább«a de carne verdadera pttéfta en pdn,porquc 
fi hablara enfiguf^nofe efpancaran los Diíeiptilos como k eípancatoísy 
Jodsxaron: y afdhablava de verdadera propuefta en forma de conida, 
epando di^o tlSTí/i mandmaveritis earuem Ftíí§ hmin ' n^c» Non habcbitis >¿» 
$am m vebis, Pero luego a n a ^ t d , ^ eíía carne ñola avían de comer modé 
c*rn*¡i,quc afsi ( aunque aprovechó en la Croa para faenfido) no era de 
provecho para coinida^tjo ft coaita modo Sacfamentdt.y Sfirimdkt* vnio 
que el cuerpo tiene conlosacddcRtes.Vid.co.a fol $94 n. í ^aS. ad 1329, 
Y vsrumla Eucariftia pueda fer manjar corporal.nu.i 3 |0 . fe^eBtú iteni, 
ñ los que fe ordenan de Presbíteros confagraa con el Qbtípo el dia que fe 
ordenan. Vid.tom.ai.fo].^7f .num.i 5 3 5;. 

59' Q g [El aguacsmjttriadc UEucsrifl í i?Por íi$no. Ha defer vino 
de ndjenticfidefcde cfp^de de vino de vid, que ñ D i j s lo criafíc de mila-
gro de efla efpecie , feria materia, y el agua convertida en vino también, 
E o aquella grave difputa» ft el agua paffa i vinoco fin p«iT r ¿ vioo/e con-
(agra? Santo Tomás tiene por m. s probable , que p. í ía á viao, y dtf-
pucs fe config'-a» Pr bstur. D¿ tres opiniones (voa que le quede* agua, 
otra que p (Ta inmedíatameme áfangre, otra quepaüa de agua á vino,y 
de v i n o i l á n g r e ) dixo el Pspa qac d í a era mas probable. Buen funda
mento eo efte}pero no hn folucion pues fe podía rcípondenque entonces 
era oías probabíe,y aora menos,porque la probabi!idad(á dihrcncia de la 
verdad,que csíiempre vna) íuoe ybax i Jegun fe vayan defeobriendo 
nuevos tundamencos, pues la verdad & toma de loque U cota es , pero U 
P r 2 ^ ^ á a d de lo i ftiadamsntos J y enf^rot: de la feuteada primera fe 
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fea defcubícrto que e! agua fe faca, pafíadas horas, con f | vafade hkdra. 
y afsí ficmprc Ce qwedó agu^; sünquc otrosrtfponden, ^us no es agúala 
que fe Taca ,.fino hunaor a^uio del tnsfíBp vino. 

60 N i obíU comra U tercera íentencu.Lo pri ncro^ue íi de repen
te fs coníagra,, no ay tiempo de paflar ávino ; Luego e monees fe queda 
agua. Reípondcn qac entonces de per accjdlns no paffa,y no fe coníagra, 
porque en Can. poco clempo no fe convierte. Dirás que fe conOgra el 
agua , quedando 3gua9j Probatur, porque eí vino fe confagra todo , no 
obftante que tiene partes que no ion vino ¿ Gftu humor aqu-.o ( d qual fe 
puede facar con vn vaío de hkdra ) ^ aun quando el vino convierte 
el agua en í i , no la convierte toda, que íiempre ay humores craíf i s in -
con^rtibles.: como ni el tu^go m&gk mas a d j m , concierte todo el 
leño»pues ay íi:¿mpre fu'Iígmes, y ceniEas inconvertibles ; Luego fi el 
t ino, y el agua convertida fe confagran totalmente , tm\$éú fe podr á 
el agua^aunqo^no fea fjno.Ntegan U conícqaencia,porqus aquel humor 
es parte propiia del vino, ordenada ptrft á componer con e l , el 
agua de fuyo ?¡ni es vino, ni de fu, compoíicjon, íino otro fupa:ao imper
tinente , y eftranc. ' ' • ' " • ' 

61 N i obrta, que los Padres llaman ai agua materia del Ca'iz, y no la 
¡Uman de la Hoü ia : Luego porque de agua fe hazc también la fangre * y 
no íe hazcel cuerpo. Y íi dizes, queie h a z e m ^ i ^ é , p^qt^ de agua 
paila a vino, de xino i fangre. Contra, que también de agua paña á 
pan, y de pan a cuerpo. Rcrpondcrán , que quando los maEcriaies > á he
chos an teó leprep4ran parala confagracion^ntonce^en l^Pat-nafo!o 
fe prepara pan. De agiu no ay mención ,porque aunque cftaprecedió 
para hazerfe, cftofue remodfsimo.y mediatifsimojpero en e! Caliz.quan-
do fe preparan materiales para que de próximo fe hag i l * fan gre, fe pre
paran vino, y aguafty afsi efto, aunque mediato, por prcx:mo ts unido, 
y por materia. 

6% Q.4.De la rorraa.El Enim es de c(lencia?No.Contra,que eíTa pala
bra explica la verdad, y realidad del Cuerpode Chrifto , y diftingue la 
figmhcav ion propria de la figurativa ( que dizen los Herejes. ) Luego es 
occflencia. Niego el antecedente, porque fe pone mas por la conexión 
con lo antecedente, y por ornato, que por di íUnmo de la locución mo-
P"a?aUfigurat iva. * ' - - r 

r P ^ 5 S & K t t k 4 €4ist % Contraídifercnte es H fignificacjcn de 
* *y de c')¿¿*' Rcfpoado; /??r fe esditírente, pero el ado de coníagrac 

m i l - nlu'9 C quc 00 fc* d i e n t e ; como en el Bautifmo, m Hmm 
vm* ? mt*, &c. S^nto Tomás a f « w . j f 6 q . m. j . ni ?. 



3 0 4 Lumbkr% FragmM Eucartftiél 
64 Acerca del sfcdofe pregunta, fi recibido debáxode ambal 

«fpecíes da mas gracia? Parece qae íi.Porque en los Cancares fe dize: C o« 
medite amici, bibi.'e¡& mbriamim chanjiini. Donde les que beben fe lla
man carifsiíiios, y los que comento mas que amigos. Y tambko.porque 
los que coaien, y beben .participan del combice entero; y en los combi* 
tes la bebida añade fuftento. Tambkn: el Calií es lígno prsérico de \g 
gracia, y la dará hallando al hombre diípucfto. Lo 2. porque no obíU el 
Tri:íentioot pues folo dize ,quc al SegUr no fe le desfrauda gracia nc-
ccffiriajpero no dize,que no íe le quice ía íüperabanclantejy aísl como la 
Igleíia priva á los niños del comulgar, y de cífa gracia, pudo á los legos 
de efte au.ncntn,por reverencia del Sacramento. Lo 3 porque no eOá el 
aumento en recibir el Cuerpo, y h Sangre, {que efta yáeftáen la Haftia) 
fino en el nuevo modo di^erfo de beb ida , á la quat también eftá prome
tida la vida eterna s E$ bihií meum Vangmnemt&c, Y que confina en el 
modo de comid3,y bebida,fe prueba;pues ñ cntraflf: el Sacramento en 
«1 eftomago>no por comida fino por penetración ,no daria gracia. Lo 
tlcimo, por^ac feria fupetBua la infticucion del Cáliz, pues folo aprove
charía para la apariencia de combitc encero,y no para verdadera tefee* 
clon entera Efpiritual. 

65 Acerca de los efe dos que el Sacrificio tiene tx 9pm mratol 
Los mortales los quita medí a té , porque ex opere cper*to impetra aa« 
xilios para que el pecador por quien íe ofrece , haga 3¿los con que fai
f a del mal eftado. Pero los veniales, y la pena de vnos y otros, en el 
que no pone obles, ( ó por lómenos tiene dolor) los quita immtdiaü* y 

f ir iplum, alcanzando condonación. Y quando el Sacrificio fe ofrece 
por los vi vos, íí eftán acafo en pecado mortal % no los quita, pero dcf« 
pues fe ponen en gracia, y quitan el óbice ,es probable que revive 
eíís Sacrificio , y cauía efl'e eftdo, como fe dize de la fatisfación , v. T a -
mentía ; y es probable , que entre las cifpoíicioneSjpara que cai fe eííos 
tfcdos9csncccíraría devoción ¿ d u a l , como lo dá á entender el Canon: 
i t mnium cmunfiántium quvrum tibí fiée> cegmta e[i, not* €e»otio, pro 
quihus tibi offerimus. Quizá el no tenerla, es caufa de que no fe conoce, 
mejora en muchos que de zimos Mifla cada dia. Para todo» víde i&wdra 
iilpAodt Smificio, 

66 De donde,quando fe dize vna MiíTa porvn Difunto en Altar prí« 
Vilgiado la vez que no la le el Alma, (tuxta di fía Í?. &i4idgíntMt ( e U t é n f 
y , i)$i(¡ra%iotfoU'i$2.) E l fruto(atisfaÓorio del Sacrificio íiempre k ápro* 
?ccha mucho, pos que cite no psndi de tantas condiciones como l a 
| adu í | e t iua plen.au<i. 
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. ¿y para lo de poder dezir MilU coopmo cafnt en cafo de níCeísu*d. 

y i i e 'probabilidad en Leandro dijpA, de Saaific, quajl^?. 

F R A G M E N T O D E L A P R E P A R A C I O N , 
f Q y.Acercade Udifpoíicíon.BilU en cafo de necefsiJad comulgar 
coa atrición cxiftioiada contrición, para que cauíe la primera gracia? 
(cierto es, que conocida como atrición no baila»porque ferii llegar en 
mortal conocido^fino es que con ignorancia invc :ible penfaífe que b .fta.) 
Refpondo, que de per accidens podría darla primera gracia. Dirás: bi fu 
inftitucion es per moJkm cihi, que fupone vida: Luego no puede dar U 
primera gracia,contra el limite de fu i^ftitacion. R;ípoRdo»que eíías pa
labras íbn ds lo primario de la inftkucion, pero efto na ata la bírnigaidad 
de Dios, para que fecundmo pu Jieíl.*. Contra. Si la penitencia no puede 
fin fu difpoficion propria: Luego tampoco la Euc-trUUa. Niego la conlc-
quencia^orque alia es parte eíl'-ncial. 

69 Q 8. Puede en cafo de necefsidad vn Sacerdote no teníédo copia 
de Confeííor,celebrar fin confefíitíc? Como entienda q eftá contrito puc-
dejeomo dizc el Tridcntino. Y fin necefsidad ? Parece que en el Concilio 
cfte cs cafoomifojpues ni en el Capicuiopi en el Canon habla palabra ds 
nsccfsidadtquindo habla de celcbrar:folo manda dcfpues,que el que cele* 
b ró por necefsidad Cía confcííarfe^ttjwiprimum wfitettur, (Yertoinduce 
obligación nusva.Y afsi condeno Alexandro Vll.de2irsque íu:flV ló'.ejo. 
Y tampoco es vcrdad.que el e¡n¿m primum es quasdo aya de bolvei á di 2ir 
MiíTa, que efle precepto yá fe lo tenia, y eftc es nuevo.) Pero no habla de 
neccísidad antes. Si efto faette probablc^e que puede fin neceísidadjciia 
grande defahogo para tas concicncias,como luego fe verá. 

70 P^ro no puede. Lo primero, porque aqutl necefsitate frente del 
Tndentino epiloga lo dicho,y explica el fentido delpermiíTode CÍIC 
brar fin confíflaríe ,qu5 es en cafo de neccísidad. Loícgundo, porque 
fiay precepto, folo la necefsidad difpinfa en ¿1. Lo tercero, porque íi 
t i Concilio pufo el qttam primum pira cafo de necefsidad, y el otro es 
owffo, avría limitado la obligación del quam primum afolo el que cele. 

5o Por necefsi iad , y avria puefto mas gravamen al que obro con mas 
eicuia. Aísienco pues, que el Concilio iolo dio lugar para en cafo de 
aecelsidad. 0 r 

71 L a caufa puede cftár , quando ferá cafo de necefsidad ? Algunos 
h l n . ^ T r . qUando ^ cfcanda!o,íi el Sacerdote no dizc Miíía. T a n r 
O í l s n i devc deair M ' ^ á l o s FeiVefcsel dia de Fk fta. 
Míío?^He psra coawígar vn cnfeimo^ue devc rctibir el Viuticc. U n o s 



3 ° ^ , Lumhier, VragmJe feucmfual 
í r f r S i C ^ d f ^ P Í Cura guando vé qurfe hán de quedar á s a n o s fi¿ 

.MiíT* en du de Flefta. 
72 ^ padm en efto arbitrar.'y dc2!r;qti^ cft i occ t í suha ha de 

ier necefsidad, no predíirsina .fino vna necdsiaad prudcoctÉl; p^cs ií el 
baccrdocc ctta ccntrico¿eítá en gracia, y no b^e ¿gravio al Saaim.nto, 
y el precepto Tiendo prob¿bk que es EckfiaÜko, puede ttncr íus tnbn-
chssi y aisi no íolo en los cafos dichos, íino t.mbic n quinao el Saa rdete 
Ha de paffir mucho tiépoíia i fz i r Mifla^orque no ha de tener C vr.K ííor 
en dus^corao en las Indias por la diíV^cij de los Lugares } Yafsí lude 
dezirfe en los calos refervate, que efle n'tltulo.para úimiukt ía cor.Lf-
bOíijaunquccs derecho Divino lamc ^r í Jad^ 

75 I"-í«, vn Sacerdote q etiá h?cho á de¿íf Mifla cada dia» podría nd 
ít<lr0IllU:hí>^:oHf,o h,ln Uich;) alSbnt,s del Viatico, qtu- le puede dar 

cada dia 4 los que é ñ á i hechos á cb;nii!orar cada día ) Tauíüíuo vn Saccr-
dot^qae en machos días ;rj h i de falir del mortal por la cont asíon, pue
de con coamci .^yár f í i iTobde augura, mas éi-íilir del m¿\ a l i d o . H s 
dicho a//e^'r/e » i« Aporque él yápienfa que haiilido,pu.s picufa qus 
€lta cootriíOí'p tro aunque 10 pknfa es juiziofalibíe ,-y puede k.x qa« 
v '\Ú *lti '* % CXI^NUJL0 " « ^ Í V con la'Eucariftk lo Segu ra was. 
t a cite, y otros cafo? feqicj-ihtes^arccc'fc podria-h «zir/pucs cftre^h »r 
al Sacerdote á íolb eftido de efcandálo /quinao rnucháS *?czes ¿y daua 
" lo ub^s afligir deoiafudo hsconcuncias. y privurlasuc Uwn iara 
üsceflario. . • 

i 74 ^'amburuio en íu Mcrhvdus Comrnurtionis.cat}^^^ <íón;-!e explica 
l a clau.ula dd rridentino, y el ne<e fútate r r y me ¡y el (¡utmpnmum ion-
^ ^ « r ^ e o n d e a lo vlcino dize mal, que es conkj } trae c\] c! ftum.^» 
deBoiúcina . que fe puede enere otras cotitar por nsctfsldad botante 
t i averie el Sacerdote de fuñencar con squslla límóína /fl.ndo.pobre, y 
(Umbicn el sv í re ! Capelian de cumplir ion lás carg-*s defu CapdUraa. 

s ^gpao díxeres No es ílvicopa- a dar cí v ia t ícb á YU aiOíibundo, en 
fentencia de n uches - l celebrar no ayunos ni ayuno ítn téíHdos S.ctr-
d)£;Jes. l üegoa .U ih imrnos ¿uconHCi i fe ,pues el preccpfode con-
ftíiaric es .^ivinoi y .es ótros ion húmáoes.-Niego la-¿"bt»it;qu£ocia, aun 
dado por aiT¡:ntado,que ícu precepto divino ' L a disparidad c l tá ,en que 

'ftr equipQÜm jpot U contrición ícTupie la falca ¿fe la codíéísidn. Pero 
Te fupryUn0 ̂  ^ ác&i aaaicni:os» ño *y ̂ do% m í^ipci¿en$^QT donde 

-75 Q. 9* E l q'ie -íefpues de a^érfe cóijfeffadó fe acuerda de vn peca* 
% « $ M 2 ^ Í ^ ao deas copia de Ccnícílor, 



De ¡4 PrefdracÍQríl 3 0 7 
puede fin ccnincion^ues yá por eí Sacrarrcrofue i x átritcemtthu^ P n o 
íi tiene copia dcvC ccntcííaríe ¿e l Leandro ci'p.-j.de Emhar .q^d^u di-
ze, que es emifsímo. Yo dudo eflo de cemfsimo. Por el pnéet fe ipíuM 
hm9i & fic&c no lo es. Por ei decreto del TriJcntino aquí , umpoCo: 
pues no hibU de fegunJa confesión , y folo dízeque U pruebe el ho:n-
ore por la conícfsion á fi miCmo, (no cada pecado ) y efio yá cílá hecho.' 
Por la rason d: ios Dodores, de que íundo Sacramento de Vmcn deve 
rcconcilurfe , no ío'o con Dios, fino con les Miniílros de í i Iglefu cam. 
pocojpurs ya lo hizo por la primera conteísioa. Otro¿ din por raion me 

comrtgit ha de cftár fin coaciencia de pt-cado morca!, y eñe no : ¡ 
e.u. Digo.que efte tiene conciencia de que lo cometió^ de que no lo l u 
lug. tado a b íglcfia.oerono la time de que elle en pecada aioital: ant.s 
eruítnde.que ya ella perdonado ínimtté* 

qó Ta uburino en fu Mevhoins Comrmm¡i*ihc*pAl 5.8 con Lnao no 
hallo otra m o r ^ í i n o que confia por la oraxis de los fídes, que deve prc-
ceder contefsjon matcríali^éce encera. Ptro yo no hallo coníte cfta prac
tica en eíte cafo, y aun por eílo eí ¡nifíno coa Enríquez , y Vicar ia coi 
cede cafo en que íepuede, finfer el caío apretado. Con que pwece con. 
n ü* Ucftamence k t poco firme efta razón » pues ím apretura puede 
t ^ c n e a efuh-y: argumento es, que no es ley muy clara. Y o por c i D ¿ . 
rñ! • , ' va t4 Inclu5í»c^»> que mando borrar U opinión contraria 
h . h - f ; ^ )qUe alguno dixo vque ia fentíncia contraria tien? DIO. 
¿ T v sntr5nÍ£Ca»y no íe pi£tdc por c! D e l i t o , ( viie en J m ^ 
á t f l 7 Z l Z é í M V r ^ n ^ ?£ro ** lo figo, tífcm. 

U n l ! J n ! l P c c f d o ^ u l , y que no tiene contrición , y halla 
10 ^ 1 . ? f P 6 rCÍUCÍríc átCÍKth ? Tamburino citado en d §. 
de p t d f ^ en qaS 54 í 3 a « d i g n i d a d de Dios, que los efeufará 
dote otf. n £ Í P ^ « o « c o n Va2<iuc2, Hurtado, y Lugo en el Sacer* 
hoce en en! ' r ' C i ^ * ™3*™*>& P^o á dezir Mif l ly cftando ade• 
d v J c c r f / ' a ' o t d o ^ ensecado mortal, y ni entonces pue. 
t^d! n" D ^ ^ n í ' r , C ^ ^ C r txlñim*d*»Porque conoce funi s diHcuU 

din/r io. v a ' L g l ! f °eVmaJro»P0",^c es vn medio muy excracr-
el Pülfo S ^ 1 " ^ 1 f * ^ Porque los que lleguen á tocar!. 
buenafé e f t i ? ' q ^ 0 ha fin8ido- Lo mífmoenel l ^ o , q i i e con 

€ p ^ ] ! r f 1 d A!tar P£ra COftH,,^r' E " ^ ^ ^ o parecí ^ « c v e p . c p o ^ u r nías el precepto natural d^ U caridad ptopraa . y 

fie 



j o § Lmmhíer, Fr4gmeni&s* 
de no t k m á ú h u ú p m é m > ^ d de Ja Rel igión,de comulgar 

c r a a ^ t o c i qu£ £fta€fipecadomcnaJ, porque n o í vltraj.n , y podría 
[ 7 Á T t ^ drrCpCnCC>qUC n?dlCÍre Jü-3r Para ^ o d e Con. i r .con . Arreos cáfos parecen prcb.blcs. Y fifu;ííe impoísible el roedio 

t o n ^ f ^ ^ n a c i M o s tendría por ciertos,porque fe daría en
tonas cftiido dc p e c p k ^ í U a que ¿*ve abr^.rfe lo menos malo. Y en 
cl kgundo caío dá mucha efeufak turbación^ inadvertencia. Pero en el 
primero no es tan fácil la efeufa, teniendo advertencia de la Bondad de 
Z Z ' J ^ c Z t d a u f 0 íüfi¿knte ' P c r ^ Dios á nadie faiea I * neceytKj:. Con todo ion probables. 

F R A G M E N T O D E LA N E C E S S I D A D D E LA E V C A R I S T I A j 

1 * C?1a I*Si U EuJC3rmj'3 c« ncceíhna « f f ^ i V ^ w r ^ ? Traduciré cfta 
Inw"" t q^dC,rn0S ̂  E ü c a n í l i a » ^ c t ^ í a prevenidos con fín-
gu!af modod€ explicarla. Di^ .n pues afs^raduddocn ron.aoce. AIPU-
nos antiguos dieron,que ie re, ̂  i« , era medio nectílario como 1$ 
pe noticia. Impugnado los modernos, porque def pues que vno ha red-
^oclViatKo/ipecamortalmente.fe iróificacon Upenitencia í loEuca- ' 
t ia i t « W, pues la Igk fu no fe la manda r .abir .uncuc puedan! i * v m l 

an escondocontranoief toes^onrcfoiuclc^ der.orecibir fegundo 
fVjanco, aunque pudjcífc, b au 

^^pimdeo^ue el no recíbirío,no es porq no aya obligación,finé 
f o i q por !anot?Jy efeadaíoctífa efia obJigac-ój efe nota h^e ¡ r v p o t l 
c u , y por cíío eícuía, «orno eícufaria de la ccnkÍM^n, ú h w i t í h rcrsbfe 
inccnven.ente.Contra. La neta.no efcofa.de nueva m r . ü h k ^ ü huvíef! 
íe nuevo pecado mortal; Luego ni de nueva c o ^ i í a i , perore á lo vro.v 
lo* ' u ^ H a S d f r 5 " de f€ h52e 5 n0 pcr ^ 0 — ' 
! vlfr g;2™- Contra 2" Porílüe a^qnc pu.ds boker á recibir 

V f ^ ^ ^ n^g^CcnfeUor , ni j .más el eílilo áe la IgWla ha obli-
gado a Loiverlo a recibir; luego en eíicni avía voto.ni «eceí.id.d, cue le 
obligue a re cibirio^omoBiá ios párvulos de quices á iüm d T i kei.tino 

8 i LosTomiiUs modernos dán por Sentado,,que la Fucarinia m 
n , fo^o es r ^ e í í a n a con necefsidad de precepto ..pero no.de medictf 
Serw febre la qocftion y ó d e l a 5. prrte de S .n toTcmás a r t k ^ . d i -

.•que tampoco es;necaU|k mm% h mmúüiHkn K u l ^pucs con 
\o-



D é l a mcefsldad déla Euc4ri¡Ttal 
foto contrario fe complace , con 3 avernas vlíio, la conucucion de U 
falud. Solo p a í s e s necsííirii U .Tiüiducacian Erpíntual,/ ddU cod-nda 
sigan >s textos, y l u g m s , en cfpidd e l d c C h d í b . lom.ó. ÑiUmandu* 
ttvmtis carncm Filif homhih,& bihemis eius ¡angmmn, mnhxbehiñs vétam 
in péts. Lo quil Santo To nas in 4, di:l9^A.*rt,\.qH$íiUwdx 2, , i i 1. !@ 
aplico de l4 man iucacian Efpintuah üommm h p i m r i t m a t i m é m 
Spmtadi tfíaeq»* non pofefi efft íaíns. El la manducación ECrntír-ñú . 
fí!le en la adquiíidoa de h gracia, y vmoti con Chri í lo , qu* ^ íncotftorj 
en ooíotros erpsucualmsnte,mediante diá,reg(jn aqudlo S. A^i í ' io , 
tratiAÓ,,» loan, Hoc c$ m a c a r e iÜam e f e a ^ , ^ mam bihen p&tam >i* 
Cbnilo muñere , & iUum mmtmm inje bahtre. Y coüioCfedftd ñor ía era-
t u bamirna! queda incorporado en el Alma, elBiutiímo^que caufa^P/i 
graaijerpuicualmeme incorporativa de Chrifto en ei Alabes Efp?^-
tua! manducacioa. Y lo mifmoia penitencia,y U con£ikíon»qus somo 
voto de ellos es Efpiritual manducación. 

r 0 t ^ s , y Gonec de E u c b j i f . u a r í . ^ . i , d í z e ^ a i el rsdbir hVjñ* 
cstiltufacramcncalmentc ex necefmate* es neceííirio nuefsilate mc.iu , no 
^ ^»f1110 v<>;o explícito, por las tazones dichas contra t a i . fent^acú, 
i ero h ta *c.?o í ^ p ^ , elqíial eítá embebido en e! Baimfon, Ó en la pe* 
mcencia: y efto fuclen los Tomillas probarlo a rationt con Santo Tomas. 
1. ^orque ia Eucanília es el fin de codos los Sacramentos, y dios coira 
mcúws cafponen para cliajy afsi como ei fin querido, y p r e t í n d i i o , es d 
q ^Jeve p4ra ios medios, afsi la Eucariftia para querer recibirlos á dloi . 
, ° 2'3lSKomo el que quiere eficazmente ei msdio, ea h¡o quiere iurjlici-
W ? I T ' f ñ ^ 0 ^ z ^ « empeño para el fín^aísi ei B lutifoio.Ceu 
Z ! ! ™ ' pDr Cí ^ í U ^ ^ ^ ^ ^ l a P^^tencia. fon empeño impli-cito d? recurrir /« re á la Eacarilh'a. • 

Eft4S ^20n5s B,0 cí>nvenc«.La i.porquc refpeao de effos Sacra-
lud P r ' " 0 ^ a IilElíC3riftÍ3 í POT^e lop^de fer también k f a -

ño ; L T q U e r:0,eSJ?5. en CI ^ ^ ' O ^ Í apto para el fin, F fer émpe-
con P ? • 0 2- Í 0 b fc hAlla cíl el ^ i ^ t t í d d eflá conexo 
con a .uclon real de! £n- Y no ío cftan aquellos Sacramentes 
para P"00 real de ^EucatiíHa. Aííi el dludur s aunque es apio 
de nacppT1 001 00 eS emP£ño' ni vot^ dd Sacerdocio .porque pue-
cftár conex ^ fineS ,V 3PIícarre á d b s ün mc"* ds squel^ar no 

^ J í ? 0 e1' Po:iti"<fc i r,Pugn 'r también cíle roto implícito ^ 
J v L r t e * v f T*á0 10 ay 5 ay cal t m V m á U ^ « P fila cofa fe ^ « ^ r c e , y le puede con f lu i r , no es compatible c a í el u i empeño, !a 

S ñ \ no-



$ Í Q Lumhjer; Fra^mmím 
iio!ícúvi eficai de ella. Como con la contrición no es compatible U emíf-
ñon advertida de vn ayuno de precepto en ta! dia , porque la contri, 
eion es voto implicíto del ayuno de precepto: Atqm con la nolición cfi. 
caz de la tucariftía íe compadecen eftos Sacramentos, y el deko de re
cibirles a ellos: como fe vé en el que pecomortalmsncc deípucsdd Vía-
tico : Luego no parece qae ay voto implicíto, ni empeño implícito ds l a 
Eucariltia. N i obfta fer eílos medio, pues no todo medío.aunque íca apto 
para el hn es emptño deiünjy porque pueden fer queridos por la vtilidad 
de otro diftintoíhi,que es ponerle en graciajy aísi no prueba cfto.quc fon 
•oto del fin. 
r ^ J^bkn fe prueba , porque dadoqu: fean voto implícito de la 
Eucariftia,ellcs,y todos fe ordenen á ella j por voto no jultirican, como 
ni la contrición por voto de la reñítucion. Solo pues juiíifíca el vctot 
quando le fobreañadió Dios la razón del Subftituco ,de loque efíá y i 
iqítituido por Dios pata medio rnicojpcro no áe lo que no lo eltá,y no lo 
d i a la reftituctonjy de ja Eucariftía dirá lo mifmo el cuncrariotjU mii 
o? eítasdesíentencias? 

85 Supongo lo primero* para ?a r-folucion la diferencia de la man
ducación Efp¡rirual,y la real. Si ia EfpiutuaJ coníiíte ¿n vnion conChnf. 
to por gracia: cita vnion verdadera m re 5 y fbyfité, es medio ccctí]*rio 
para la falvacioa 4 pues nadie fe puede íalvar , lino que in re cílc en «ra-
cía, y no báíta dcfear'o. 

hó Lo fegundo, íupongo la diferencia entre la necesidad de medio, 
y de precepto t porque el medio neceííario no admite eícuü , y el efedo 
no ic pendra ñ ti medio falta:falte por lo qut faltarc.P¿ro la acción pre-
cepta,auaqae es neceífaria admite efeufajy aunque ella falte , no por tfío 
faltara el c í eao 3 íi falto con legítima cauía. Vide lo§ Fr^meatos de 
PeniCv'ncía.imm.52. 

87 Supongo lo 3. que Dios ha puefto en fu laK íia ayunos medios 
vmecs, y n ^ ü m para la filvacion , fin cuyo h ñ .xo , y crtcada to-
mada tu tbltra&o, no es pcísible confeguirla. Verdad es, que en aten-
c«on a la Pjgmdad de ellos, y á la neceisidad .les ha U ñ z u é o Dios íubí-
t i ^ to que luga fus vezes. Ta! es la virtud, y eficacia dd Sacramento 
% B;U!:lííI)0 * y de la Penitencia ^re ípta ivé al pecado origina!, y á los 
a b a l e s , que fin que ellos efíén inftitindos para medio, y k deríbe de 
^\os ia tal virtud,el ú ' - á o es impoísible. De donde eflfa viirud}y efi
cacia de Jos Sacramentos , que rcíide en ellos ptincjoU.tér , puede 
1er tx-mda por ellos mifmcs, ó puede fer ejercida fepun la Divina 
m á m Q i m por d í ^ ñ i m o oedlog ; y..g.poi: U contrición, á U quaír 
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por fervoto de ellos, la elevó Dios á que fusile fiib^ituca ,7 víceg;-
renes dt ellos.Y afsi ía virtud de ellos es msdio vnico.y detammado^c-
ro no en quantoex : reída por tilos, porque d ú U fusete es neceffitio v^i-
ge, y indsterminaü ; efto es , ó tx:rcí Ja por ellos, ó por íubílituco. 

88 De ¿ó Je afsi COÍHO el Rey á vn Cavallero muy principal puede dar
le vn o/i;iográdef,quc fea oficio propiío»y dpccúl íuyo(y no de otreCa-
fallero)en propiedad: y puede daríelc con calidad, que no fea neceflurio, 
qas lo íirva él por fi mifaio, fino que b ú U . o por íi.o por ocro Afsi el ofi-
cio de falvar las almas , loha dado Dios, como á rae di o, y cauía vníca á 
los dichos Sacramentos refpedivc ,con calidad que la contriciou pueda 
fervir por dios, y en virtud dellos, cono deribada de ellos, y en nombre 
dcilosjcon que no obliga Dios á que fiempre lo ftrvan por C\ mifmos>aun-
qnc pudicíkn , como fe ve en el que fe poae en gracia por la contrición, 
guardando la confdsion para la Pafqua. 

8p N i obfta lo primero,que la contrición q ie es el rubftitutOjes voto 
delicsr luego deven hazcrlo ellos quandopueden,que a tila obliga el vo* 
to. Refpoado.qu 2 es voto,y empeño dcllos.no para recibirles fiempre.ni 
para que ellos lo hagan, fino para quando fe devan recibir}y para quando 
ay precepto de que lo hagan ellos ,y no lo ay de femper, & pro ¡emuer De 
conde la necefsidad de medio ( y esefto mucho de not^r % porque fe tro
pieza mucho ávezes eu efta queltion, por no advertirlo):,o fe mide en el 
sacramento por la necefsidad de recibirle inr-, aunqu^ndofe pued^co-
njoíe ve en ei q peca oysy haze contrición re íud toá no conícílaríc h\fta 
el hn del ano) Uno que fe mide por la iníticucion de Dios; efto es, ñ Dios 
lo inft.tuyo o no. para medio, y fi hom o á eíte Sacramento masque al 
otro oadole el oficio de caufar^r/e la primera gracia,aunqoe íin obligar 
á que el Ic íirvicfie por fi mifmo ; antes nombrándole vn fubititutot ti 
qual firviefle el efíao por e l . y en nombre fuyo. todas las vezes que él, 6 

tuvRfíe obligación de férvido. Y por eíU razen la contiici¿n fubltituta, 
^ f l ; Pnmgr* gfaCIa ' *Un<*nC eI PeCadcr ̂  - ^ »o me Mi** 
¿ Z A * l reJt,V0 para ^at,d0 me bhli£ut- Y alsi comolaabfolu-
Ta ?nn U ,V^0SvnaS Ve2cs fc dá cim o™* * preft ntaríe ante ti Pa. 
3a con t r i ? Pnn' ,pál) tn Puditndo' V oWaS íin tfía carga, aísitambicn 
oudiend^ J í.Urn cn<iTe * VDasve2cs ^ ^cibir el Sacumtnto en 
pueda ?h¿ÍVP&'qiJe. 0bxga V' coa)0 tncI B^utifao , y otras no, aunque 
V k t l o0 f ^ ^ ^ d - ) 1 caufa,3unque la contr icion voto del 

fn tm J Inundo Viatico en vna tntermedad ,porque ¿t ef. 
19 m ¿y precepto. De uooüe no conüitc en U nuU. idaü ¿ i v i , íf.o tn 

la 
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k iiecefsidad de U ínftífucíon . pues pac íb ¿Ih poJrá a^tr fukft itufo ; d 
quaí íia d í a esinrípoísiblc. Yenefto coafiftela nsceísidad de roe dio á 
quiin to^aa ptrfs. D i r á s : fi bafta el fubfticuco, lusgo el principal no es 
mtm&zu Di^iago. N a es auneasr qu^ yo lo reciba , concedo. Que eftc 
imhraido pjra cíTo , niegolo. Porqac si fubftituco no tendrá oí ido que 
isryir , fino ay vn prifjcipal.i quien toq is eiT: oficio , per fe, 

9* De donde fiempress raiaeftsr el midió iaíticuúk» por Dios para h 
virtud,y eficacia. Pero no íiempre cx?rcid i por el principal, pues machas 
ve«sDif ta el fubíhtuco. De cita fuerte fe dize . quequando vnpecadoc 
t u n ' caros Pápales^s medio vnico para la abfoludon dciloscl Papa-.ps-
ro quando la jurifdicción eílá delegad i al Confeííor por la Cruzada, no 
€S msmñz t detsrmmíté cíTa jurifdkcionpra^Mij Vondfice ,Íino qae baíU 
provt deribtt* a V o m f a , y e»jrcid3 por el fabllituto. Pero íiempre la ja -
rildiccíon Pontificia, y el Pontifice como principal, es medio vnico per fe, 
y indifpenfablc paracffi abfolucion > aunque exsrcida por otro. EÍ\O fu-
pus ño* 

9 í Digo lo prímero,con la primera fentécíaXada rno de los cresSa* 
cramencos.Baucifmo, Penitencia, y Eucariftiarefpefiivé,fon neceííarios 
necefsitMs msdij determintfi, tomadosprincipalker , y exemplariter, íc gun, 
fu virtud» y eficacia, la qaal es fuya, aun en los fubilitucos.De los dos pri-
wieros no fe duda. Pruebolo de la Eucariftia , porque eftode fer medio 
vnico f no fe mide por ¡a necefsidad de recibirlo, i» re, fino por la volun
tad de Dios, que honró al Sacramento, dándole tíTe oficio, y loinftituyó 
afsi, declarada por la frafle de la Sagrada Efcritura. L a qual afsi con o 
üizc de! Sacramento del Bautifrao: Wft qm renatus fuerittx aq»a, & Spi* 
ñtu Sm&o y mnpoteilintrom in Regnum Dei, Y de la Penitencia: Nifipeeni-
tentiam egeritis, tmes fímdperibiris. Con la mifma frafle dize: Nift man* 
iucaveritis carnem filfy hominis 9&hiberitis tlm fm?mnems non htbebitis 
t*m in >ohii. Porque pues , pudlendo aquí figni'ficar necefsidad de me
dio, como aliáj y entendiéndolo afsi ios Santos Padres, fe ha de explicar 
de fola necefsidad de precepto, como fuele deziríe de lareftitucion? 
¡Y mas quando San Aguftin entiende eíl'us palabras con tal rigor,que 
aun las eftiende á Jos Párvulos en diferentes partes,y en efpeci^l,/í¿.i.rfe 
PCÍAU rntrins ¡tap, 20. ¿tn vero quifquám hoc dkere audebit, quodad parbti* 
ios bsc fcntentiaVomim nonvenineat} Et lih, 4, contraduas epifiolas TeUgia^ 
mrumt c a p ^ . í u c rmmíikt io ( á h t ) efl ín ldactonpncrátiQnhi & ChriU 
same , & jan^mne * ftne quo ñeque etiam parrulipi flmt habere vitam in ¡eme* 
t/pps.Vcafe Santo Tomásqus^y j . i n j.part.articuli.^.Dondc clsramtn-

á ^ e , que aquella gracia, que ync, y incorpora á Chrifto con el a t o I 
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es vés ticY&mcmiit&o es el tfedo de! Sscrsfnento de la E ü c m d h , y cite 
lo es ufa ya en los párvulos , no recibido in re. fino ir, vete Eccltf;*. Y afsí 
¡admite efta neceísidad del Sacramento para la faívadon,recibida por la 
menos in voto^xK fubftituya por efie Sacramento! como tatebiín íubíti-
tuye eí voto por los otros, 

91 Confirmafe efto mtfmo, porque eña intcligécü genuina de las ps -
labras, engrandece mas la fobcrania de eftc Venerable Sacramento , y de 
mas á mas,no tiene eípecial inconveniente, y difi-ulíao; pues la de com-
padecerfe con la nolición contraría, traída nu.88. fe aliada con el < xecn-
pío del Sacramento de la Penitencia. Pues cfte es medio ncccíiatio , no 
obftante, que para c) efedo, bafta el fubftítuto,fin que fe confí.ffc, aun-
que puedaj antes puede d e s q u e no qukre, hafíaque ¡legue el precepto 
de la otra corfefsion anua,» 

9$ , Ni obfta lo primero, que la recepción de U Eac3riílías no es me-
dio vmco, pues ay otro; dto es, la contrición. Luego no k verifica } oug 
aquel, atn en quanto á fu virtud , y eficacia fea vnico, aviendo otro» que 
también tiene virtud^ tfi;acia.Erte argumento, y algunos de losfiguien-
tesjtambien es contra el Bautiímo,y la Penitcncia.Nego anttcedens.'tlto 
css que aya otro, porque la contrición no es otro, fino el mifmo formsii. 
ter.Caunque fea diverfo matcriaütér.) Pues obra con la virtud de h E u . 
canlt ia^n cuanto radicada primero, y principaliter por divina inftitu-
cioncn ella y vt lie, deribada deípucs alfubílituto,que es la ccrtricicr : 
y afsi el m e d i ó o s vno. Afsi como el mifmo Tribunal es el del Obiipo, 
y el Vicario Oencralnootro.ni otra lajurifdiccion: Como el que íi blii-
tuye por el prepno Párroco, afsíftiendo al matrimonio, es teni Je por vno 
nuímocon el propno Párroco .quanto al Miniítcrio. Y quand/tn vna 
Vmverfidaday Eftatnto ,que no pueda el Eftudiantc ganar C t i lo . ü t S 
oyendo la KicBdel C a t t d w í c o de Prima, fin que blftcde otro, (i la 

del fubftjtuto^ump e, porque el íubíUtuto h.zt cen el de Vi ima va 

™ b Z ¿ Y T * ' *míT f0?Upafla m Sacramentos.y í« 
l i l i S1 nie80^üc eJ m a i 0 A t o m m U é íea ctro. y íolo ad-
T S J Í * ^ ^ n M t é r * y Jtcmdm ^ pero no f o m * U , pues 

GuHm^-0bfta ,f;ícS'irido,que Jo miTmo podía dczirfe de la rtílitDcicn. 

tricion a.mn r0n>CCtt 0íubftKllU % - R t í p o r d o neganco qu¿ h con. 
e S d ^ 

0 ÍUOn p?r iu M m A w i es voto de todos b s precepres 3 y bt u 
reí-
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reíticocian» y es incompatible con la tranfgrcfsbn de qu i!qmcra de clíos 
Pero fubíhtuto no ío i s por n. turakza, ni por vir tud propria , íinc- ro¿ 
de j a c i ó n , y pnvi!(gío Divino; y por configuicntcpor ia virtud proprij 
del Sacramento r e c i b i d a / ^ m ¿ r tn él, como tn meció oeccíl uio ptfft 
y comunicada al fubaicuíoj y aquella en quanto es virtud del Sacran c^o! 
es la que obra la primera gracia , medianre íu íubftiruto. Y afsi como ay 
ccniiJ:rar en d Párroco, que es cambien Delegado del P^pa, lo q U roca 
mrc Ordinario por íu oficio»y lo que 1c to:3 íure D c l t g ^ o lisjy lo pdaie-
ro lo obra e l , y lofegundo el Papa por él ÍO no por í utsAituro, afsi en U 
contrición ay loque toca iure Ord inar ia^uees íe r voto de los preceptos 
cxcluíivo de la voluntad de pecar. Y á lo que le toca por fubílituto Je U 
Eacariftia.y lo que obra defte fegun io nodo.no tanto lo obra ella, qmn. 
to el mifmíSacratnsnsode la Eucariftu.es quien caufa t ñ t gracia p.n U 
contricion.coTao por íubfticuco del . D : donde^unque es voto de la relH* 
tucb ip r tC5p ta , co í Jo de laEiicariaia precepca5folo defti esddt g ida^ 
fubftitutatpsro n i de aquella. Y la razan es,porqu3 el Ofi:io grande de 
lalvarjnolo dio Dios á la reftícuciom ni lo radicó en clk:uero io dio á los 
Sacramentos, y lo radicó en ellos. Como pues eííe C i i Jode fancificar las 
A^jasjtoca áedo35y noácl la .no avia para q Jarle á ella fubftímto en tal 
Oncio.como fe les l u dado 4 ellos: y afsi U conmdon es VOÍO della^ero 
no íub'.liruco de elU,Gno de ellos. 

5>5 Yí i dixeres. De donde confia , que fea Oficio de ellos.y toque á 
cl l js .y noáella?Refponda,que de latr¿fl^ del ^/i,que igualmente íc ha
lla en los tres Sacrametos dichos;/no >y fundamento para diíerenu* trios, 
quapdo los Santos Padres lo entienden af;i,y por configui^ntc en la con. 
tric5on,U virtud,y eficacia radicada tn ellos.es !a que obrajcomuni á jofe 
á ella,cotn.) la junTdiccion del Papa, es la que abfuelve de rcftrvadoí por 
el Delegado, comunicada por privilegio á él. Y afsi como,perqué ay 
Papa, por effa ay Delegado, que abfuelva en virtud del Papa íoncalitér, 
radiada en el, y el medio vnico fontal, principal, y ordinario es el Pa« 
pa jp i ra que aya abfolucion de refervados, aun exercida por el Üek ga
do. ACsi eftos Sacramentos fon medio vnico, para que aya primera gra-
cia, aun quando es exercida, y caufa da por la contrición, porcuc es cono 
¿elegida de tilos, 

$6 Replicarás contra eRo.Según Us dedrin^s de arriba nu.pK ílas 
palabras; Nift manducavmtis.&c, Nift qd, renatm .̂ Su CcmUo íoio es; 
fino coméis rai carne, quando podáis, y efteís obligados, no tendrds v i 
da de gracia. Pues cílb mifmo tiene la reftitucion. RefponJo, que tilas 
paUbras tieaen dos ícncidos: de neccfsidad de medio, y de precepto. E l 
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i e precepto es cííc, y en elle conviene con la teiiitucion. Pcroel de me
dio es: fin la virtud , y eficacia de efla carne mía, que cíU iníh'tuida para 
comer^c^notendréis vida en vofetros. Porque toda vueftra viJa de gra
cia , pende de tfla virtud de mi carne en comida. No de tila virtud txcr -
citada por mi miíma carne Sacramentada, fino exercitada por el íubU 
tííüto dtlla es la contrición tque obra por la virtud deribada delia, 
CO!Í>C lubítiruta noaibr sda para eílo: lo qual no toca á la reftitacior», por
que cono no le dieron virtud.nioficio,nohuvo para que nombrarle lubf-
tituto. Y aísifiempre el Sacramento es medio n e c e f í a n o y vnico, que ha 
de dar la gracia primera por fí * ó por fubíHtuto. 

97 Ripl ica:á jotra vez.Mediovnico^opuede ferjy afsi ni necetíario 
s b k l u é * pues fin eftar el principal,produce la gracia primera elfubüi-
tíJto DiOiog. antee. No puede fer medio vníco de exercer, concednjme* 
dio vmcoto m i l , y principal de quien fe copie, y fe delegue paraq cxsr-
y lubftituto, niegelo: y afsi abfelute, es vnico determinada^ necella-
^io en razón d - f nt tl |iues fin él no avia fontal virtudjni ixemplariy pet 
tonfiguiente , ni íubftitutoj pu.ftoque no ay principa! dcquiei 'c pili lo, 
m de quien fjwfl. lubttituto,Y .fsi efta locución la tingo por verdalcr^y 
riguroía : d Sacramento del Bautifmo ( y lo mifmo digo de lós enos des) 
es me tió y w o ty determinado ,ypr£ci¡o para U f t l v H h m ¥ la rasen cisi¿ 
porque fin él no ayaieiio de faivarBos, p»ss aunque lo isa la contrición, 
no lo ay i'nel 5 fino por e ¡ , y por la virtud áúfontaliür 4 & prmapHfícr 
prefüpuefía y i en é l , y deribada de l , por cíío lo es cíia. 

98 Argüirás :o tcrctroíU Eucaríftii en fuerza de fa inft'tu io no DUS* 
úz ddr h P '1 gracia (porque efiofa¿ra daría per/e . y fer Sacr a l ica
to de mu rtes) y en effoíe diferencia d d B . u t i í m o , y Penitencia, i u go 
la co^ t i ion y ^5 otros Saa^mcntos tn quanto fon voto de la Euc¿. 
tiitia v no pueden f r íu >ftira:o dclla , ni favir en ia nombre el oficio dc 
¿¿f U pn ñera gr i , ni f^cocsiados della , como de mecí >, y cx^mplar 
vm-o font ,Por .ft a rguTrnt ,5ntTe á pcnfar,que la Eucanltia era mz„ 
tilo vnico par - U falvacioti. Ñopa? a ía primera gracia , en razen de pri . 
^ 4 graaa, fino para.ella, en ra /o i € períeverante p rá h coníecucioQ 
fo-n go i ' . Y i 'a v . rd íd las autoridadfsmasfuertesr.o parece quc 
m e l ^ ,ni8' )i,c ^ r elja medio vni o pira U Coníecn icn de la gloria 
Í'TJ-*'*' l lpe ' ,-an n 1- j c Agracia: Hilo es, a q u e l l o / ^ ^ e ^ W í a o / 
'.^ J''^m5 d lur ' fcfttf w wwety & ê a in eo: E lo es; mfi maiucaveri^ 

' * " báeb'tn vit..m in v ÍU : Efto t%ytm*>ha hfh mmtntem Y 
ass ^ ^ o T o m á s e n varia-partes, ven cfpcciah n ía q^i ium 79 
^ l>ur "P*"*1 * del vio, y co-r.ida defti S < M ^ n : o h acepción 

R r de 
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de U giorií . donde t r « lode S. loan 6. ! t « W . , c . f ^ « m . Ww* 

i ^ ; ' „ f L f w • 3Cri'33£nCOJSde mu;ttos • ? "> e t P « " " B a u t i z o . 
» « t l ! . Pt"n-r4 " t U d j ! P:ro ella • y . tn quenco U d i por ¡Dadlo de Dermanencia . A ««/.^^..v ^ . ^ - n . r , «. ^ . „ F ' 

• i , j - e . . „rc / % v»w 4wuiiuu ic pucacn encender lasauton 
fino en r J , 1 S ^ ^ ^ 11 ^•,C,a pr:CCÍsé en ^ " W i primera gracia lino en razón de la permanencia para la gloria 

99 Peroaanque lo d i ^ o e s a i a s f a c ñ . a o d e v e m o s h u i r e l c u í r p o . i q 

h e c ^ n i » . .Oíl0S ' ^ ^ " ^ « t o s . por quien, r por cuya mira h í 
effa M f « i0™ ' ^ ^ ' " ' ^ a f s i P f ' ^ i p a ! " > como toftirutew: Y por 
ífl > lo,rcaiía Dlcs » fu "ffe medio mico , y qu, . „ j i fcu idé i ebraf. 

T o I t Z r Z T ™ 0 * ' Vaí*cam™os ( - k r ^ L t m l l oca sen laquxlt.7o,arr.i 5£3 ínrnrnrtf,-.^^- n c ,1 „ „ - „ , u i \ : /y ' i>-' mcorporí jquteft t S icranfenro.mediín-
te ^ "0.0 del, «ene «ufar la pr.mcra gracu.de ral fucrte.que en el arrie. 

UjwenuM' <* a/,f«. /?/;B.. ( efto es como fubílftuto ) » r / J f r ip\am,ÍUHt ndu u.vet voto Bul Cit-li ; r , r 1 
¿e í nota ,(>„ 1 ,r . i l . ' ' í " ' " 1 ^ : ' ' t '" '•P'iiiltun e l. Cn. 

ftC^fcffi ^ / ^ ^ « * « ^ Que L d e -
a i r .qo . nani-le juftificj antes de recibir elle Sacramento fino es en 
quanío el in.irumcntoqus caula eíf. „ , ; , „ „ , . , , „ . : n " n 
to Ar U F1Tn..;rt:, . 1 ,- t l u Pt,mcr3 gracia, v lo jullitica, es vo-
¡ t t í r t a l v f f í e a r i a y i l ^ , t B t 0 f T ' < ' 0 e ^ obra fino 
T J X t t ^ n T '"t***}**™ d e P ^ ^ L y fontal «anfativodefte 

(e ' n o ^ X ^ r U * ^ a t i n t f« * W fottítér afsi. La Eucarifllí de«ei> 
f ú S o deía r f ^ f ?fa?ÍÍ! LUeg0 '4 Cont"cbn ' cn « J ^ t ó voto 
ialilh uto della, no dátala primera gracia; porque fubllitítoes el atw 
obra lo que « „ de obrar el principal % cn n o ^ ^ ruyo. Conc el ante • 
mego la confequencia. porque ay dos rubftitutos. Vno f ü l W eíofi fo 
que o t r o a m de haaerjotro fnbftitnye . noloqned n i n c L L i ado 
fcaer.fino aqncPoqueel principal „o "puede h L pó f PmaS t n 8 
« « h o i m otro haga m ^ m podefdél.y en , ú t u d y nomb de . 



De la necefsidád de la Eucáriflid 3 1 7 
De cftafuerte el que íírve la menor edad de vn pupilo, haze no 1c que el 
pupilo ha dehazerjnipuedc h -zer , fino loque el pupilo tiene d r c i h o á 
que por él lo haga cero, Mú la contf í d o n , dando la pri ñera gracia, - a 
virtud,/ eficacia deribada de la Eucatiftia .fubílicwyc defta, no U accica 
fino el drecho de que fe haga en nombre íuyo« 

L A E V C A R I S T I A ES M E D I O V N I C O . 
101 Digo pues lo ítgundo.quc la Eucariaia,en quaato talsesmsdto 

vnico para la primera gracia, aun en ra tón de primera; y afsí es necefla-
ria »ecefs¿t*te mtd(f con el rigor que la penitencia. Á^si Santo Tomas ^ y 
muchos Tonúftas. Pruebolo,porque toda la virtud de dar la prin era gs-a-
cia la pufo Dios, la deportó ptincípalíter, y fontalítér en la Eucariftia» 
como tal j y afsi los que la caufun.como inllruinentos inmediatos, la emu
lan por Ja virtuJ, y eficacia deribada de la Eucariftia, como ral, como di-
XÍÍBOS de fenrir de Santo Temas. Y por configuiente , como en fubíHcu* 
cíon della. Para cuya inteligencia fe ha de fuponer de Santo Tomás 3. p, 
qu«il.79.art.2 in corpore,que en la EncarilUa/ormalmcnte como t¿.l. y 
tomada ft gun la fuerza d* fu inftitucion, fe ha de confiderar en la gracia; 
H ex quo hahet efUlum, y id per quoi habtt e§eftumt Id per quod}es el vfo, 
y comeftion del Sacramcnto,y por efta via,como es Sacramento de vivos, 
no puede de per/tf caular la primera gracia, íioo el aumento della. E l i i 
ex <jí o hale! ffitaum > es el mifmo Chrifto, y fu Palsion ,no como quiera, 
m tomada fumdum fe, y como en la Ctuz/ino en quanto contcnidos.dc-
pofitados, y archivados en aquel manjar Sacramental, como ta!. Porque 
cpmo tal, es va dcpoíito de Ja Pafsion,y méritos de Chriílo.y fub hac ra-
tione embebe en íi la virtud,y eficacia de la Pafsicn, en quanto mediam 
MÍO» es cauíatíya de la primera gracia» 

10a Qa¿ á la Eucariftia4comotal,lc íoqec el fer depofito de U P*ísi5 
4e Chriftces cierto, porque en quanto €5 miftico facrifi,io, es vn memo • 
rial,que centic ne los méritos de la Paísion de Chriílo : Vajsianis ¡u* me* 
mmale pírenm & t Mertm Dmini *nnmtiabitis.C?c> Que ernbt ba en d la 
jm-tud de quitar el pecado mortal,y dat la primera gracia, confia j pues 
^hnft0>y fu p^fjjQ^ tn qUanto contenidos en til". Saci aaacnto, coma tal, 

uc?cfP^uUfs)morefp*;¿to,y conotacionála cjufsdon deUprimera 
gracia.Veafe en la ccnlagraciondd CaÜz : Hit (¡i Cdix fanguitm mei, qui 
pro y o b t & pro mtíit¡s fff^daur in rsn.ífihntm pcccaicmm* Luego tila 
• angre en quanto derramada psra perdonar pecados, cfrá contenida en 
f . crarmRto> fegî n la fu rsa de íu inftitucion,y perfeidad. Efto roífmo 
lüQican aquellas palabras j i^nn^u, m tgo ¿¿lo can mea tfí pío m n i i vita 



S1 ^ Lamhitr, Fragmentos", 
Vcaft también Sínto T o b a r e i & donde c'üc. que pi t j cfte ef « 0 

L e r i ¿y'rt ' , ; i ,J ' c f i " c ; í ' on " "Of i id . en el pecador l I J I 
t a u f a ^ V / ^ aa,fino ' ^ ' ^ ^ r tubtóewodel to.elval fubftif. to. 
« »¡rr,,rf A P • ' S j ' ! : , í í i r ' e e! "fi ¡o en virtud de la Eucatiftia y • x r 

Ía EacarmU n ^ " " ^ '" 'P3.8P'OP'" ^ P ' f ¡an: q depofitó D ¿ S tn 
por fu f ü b f t ; ; ^ ? ? q a ? d l 1 l a exetcUÍ; yr,rvi£fle ' f i ¡" P « e. fi"» 
bre d e ^ . ; Í'C-ne,paJrí^ otro '0 hjSa>con»rt l legado ddl ,v {n nom 
d hf2 r el n T - f ' T 0 8 fe, T " 0 ^ " ! ^ l"bR cuye^e, L s acciones que avia 
l ú . a en r i m i f I ?echo.<JUÍ " « e el pupilo .para que el Tutor lo 
\ 4 a r S o T I , r • * Cft3 " P 1 ' ' ^ ^ ^ ' a Materia Hfto.e el 
o ra ; ? t t l t f p ; V . C ° ^ n i n o en el tomo¿c f ^ r u s u . 
otra ÜÍJS exaña explicación de todo eíto. i 

va v í t u d feedftl1f,tK>-de fet med¡0 í 0 " " ' ^ " - « ^ o 1» Eucaríttia.á cu. 

K r ^ r ^ '* ^ vie-

Tn a o t ^ n f l ' ? 6 ^ ' y Pr0meffa de Csuf3r • ̂  dePÓfitó Dios 

Tbom.l 62 -« f "ufan comoinftrumentos ftparádo$;( cíe O. 
f C r e de C h X ^ í ^ 0 " U '*««'».» « « « « a . deriba de a carne, y 

pattKip ; u q " ' ; l a " d o alla ^ ^ ' « " . y f o n t a l i r í r !oS otros la 
nrincinil a ™ :y cxerc,eír5n « nombre de la BucariOia.como de fuente 

Otro modo d fe finne«4r o v f ^ T 3 " n0mbt* de elU-Mí «Ka i - necesario, vide % num.1072. de Fide* 

tnd « ¡ m í a deTa Euclnf tL , ^ • / ' ( « ^ « « í ' « . « . 6 , de la vir-
la tuc^ i f tw , como el fuego quema i» w / « , pero 

de-



D e l a n e c e f s i d á i d e l a E u c á r i j t i a í j i ^ 
jtcr dwl concurío general de Díos.t coaio de caufc ptr-je vr»¡-

N i obíla lo 2. qoc aquel texto: Kift mmdmaveñth .m pone por 
coi ^ inftitucion,fino ti vio, y la manducacicn :Luegofi la Eu« 
carittía es medio v n í í o j o ha de fer dtb¿xo déla condición dtl vfo. 
Rdpondo con el m(i quis nmm* Uonde pone por condición, la ablu
ción, y en la Penitencia (omifmojy no pone , fino que fupone k ínfticu» 
cion. Y coa todo el vio de aquellas, juftifíca ín Voto, Lo miln o pue
de ler aquí aque el vfo obligue in Foto, el qual Voto fea de recibir la 
Eucariftii, ( no quando ay nuevo mortal . aunque fea in articulo mortts, 
fiyá comulgo antes) fino quando el P R E C E P T O O B L I G V E . Pone 
pues por condición el vio , no exet c ído , fino en la preparado» im
plícita del animo, para qumdo pueda, y obligue. Y quisa quiere dezin 
¿7so (OÍS de loi que coméis mí carne in re , íjuando os obligue ; y quando no 
os obligue ,os empeñéis á ello en el mmo% ( por contrición perfeda , que 
en virtud de cfí'e manjar fubílituya por clis) para quando os obligue, nd 
tendréis vidaEípintual. 
| 106 Dirás lo tercerctQualquiera eftá obligado á poner el medio vní-
co de fu falvacion,© por lómenos áprocurar de fu parte ponerlo: Atqui 
ei medio vnico la Eucariftia: Luego ay obligación de recibirla, ó procu • 
yarla. L a mayor es clara j porque cada vno eftá obligado á ¿fiegurar 
quanto pueda fu falvacion: Luego también el medio vnico. Diftingo la 
mayor: Y la concedo de la fuerte, que es vnico. Pero foio es vnico en 
quanto á la fuerza, y eficacia del Sacramento/orw^mV. Peto en quanto 
al íugeto, por quien ha de fer exercida, no es vnico, materialitér; pues ay 
piincipal,y fubftituto.Y bafta efte. De donde la Eucariftia es neceííaria: 
N E C E S S I T A T E M E D I I I N S T I T Y T I , no N E C E S S I T A T E M E D I I 
E X E C V T I ; Y aísi confifte el fer medio neceífario, no en la necefsidad 
del vfojfino de la inftitucíon y virtud formal de que otro vfe. 
, I c7 Nl' fe figuejbafta elfubftituto?Luego no fe dize bicn.que elprín 

cipal es medio ncceííario. Diftingo confequens.NeceíTario para que ex r-
^a, concedo. Neceífario, para que otro exer^a, y fea el como virtud fon-
^ 1 , y original, y como medio principal, de quien fe copie, y de quien fea 
vicario el fublhtuto. Niegolo;porque no fuera la Contrición fubftituto, 
sino eüuviera inftituido el principal, Y p o r c í T o e n U ley vieja, no era 
^oto, m fubíHtuto del Sacramento. Menos verdadera es la prueba de U 
mayorj porque cada vno folo eftá obligado á aflegurar fu falvacion qua*. 
tnm dtm i pero no quantum peteft. Aliasqualqukra devicra hazerfe Ana. 
$orci;aáíio cífl^r de la virtud vopunto* 

D i . 



J i o Lumhier, Fr4gm J e EucdriíH^ 
108 D.go lomccro : U contrición rublíltuta de cílcS 5, . r-m 

tos, no es «oto exp k to de e!lQ« • u i , -! '^crame». 
ob!igutn. Efto fe P^Eba. Po^u'e ̂ T á S T t ^ ' ^0<}6 
b ' i U n t : p ú a juíMcar , Araui e l i ! Z n i í v ? I j Contri¿ion ' » 
«a i rda r todos los orecenm, ' «np ' ic tamenu es voto de 
confiíb en t d X ; " P d e I , ' ' , ' ? r r f - ' ' ' " " • P 0 ^ ^ ^ Contrición 
bro tar la í e v de & firíKe * " 0 ^ = -

hizi 'ra .ri Af t l f u ' t <!uc »•>' ü i o i , que premia , y calíiVa 
Señor I r í0bre'"t/ural de Contr ición. ó muricffí Mar ir no efl-
¡S I ' y p J ' fu honra • C cono no timeflfc noticia ai-una de L u r i f l 
1)1 J« otros Sacramento» ) tendria fin redWri™, t J ? , 2, u lm3' 
p' ; i to, y feria ba(l2nte ^ V . f. r , ' ^«¡ww» im-

¡mplidío. P 4 " r f e i Luíso eft5 Voto 

" r f e . a u n guando fe P ^ e c ^ 

cofa tampoco lo es ej propofito. yoiunud ^ e.rneño de e lL S L a e > -

riftia Dimnor,qM U r0ntríc!on fea ^ o . " i Voto impficito de ü E u c f 
V.efe en la Contrición, qneP Vo o ^ " msnefcr-
no quiero la Penitencia p l r aora : P o t i e h Cont t ^ ' T ^ r y0 
P'.f de la Penitencia j pero no de la Peleen ' o^f " r V 0 t 0 / ™ " 
o>Hgue. De la n f i f n u L r t e es v S S ^ S S ú ^ " V. " 
tuo j pero no pro / ¿wm • v afei *„ \ / J j r »/ Gei Vl4-

conque Jí. cX u m o r S ^ r p o ^ i U r ^ ^ ^ 
dos los preceptos, y a r e c i b , r í a P E S 
yo. .xpLcaoon de coda ella doíbina , fe no t l : Que UCont^idon fe di" 
« q^ C3ufa U f """̂  8 ' « ' V 1 U i» o r í » . a i rtU; y no e a ° " r¿. 

r * , . ^ P„es B0 es voto de amb,s ( S i / ^ J r ^ d 'Ta c ó f T 
fion « n o fotoVoto.Ono íubftituto, ennuud de U qua! d ¡ U p r i ^ « 

l a -



De la necefsidtd de eBal j z t 
n o Infiero lo i Que puede vnacoíafcr medio vní¿o,3unq íya ctro^ 

i lo que etíe otro obra, lo obra de tal fuerte en virtud de aqnc!, que m 
puede obrar,fíno por la virtud depofitada en aquel» y daibada del. Coa 
que por eíU razón la Eucatiftia entra en la Ilüa de medio vníco para U 
primera gracia; pues aunque efta la obran el Bautifmo i la Penitencia , f 
ia Contrición, la obran como inftrumentCs (aunque feparados) Je la E u -
cariftía , en quanro contiene por fuerza de fu ínftitucion los rncritos de 
la Pafsion de Chrifto. De tal fuerte,que aunque la primera gracia n o l i 
obre la Eucatiftia , fino cflbs otros Sacramentos, la obran en virtud de 
C'la , y en quanto efla virtud le compete , y cftá dtpofítada en ella poc 
fuerza de fu ínftitucion. 

i t i Infiero lo 2. Que la contrición es empeño de la Eucatiftia, no 
precííamente , porque efta es fínj (que para cfto baftira tn la contridoa 
conducencia, ím empeño, dequ» w.ái.) Sino porque de la Eucariítia pa
ra alguna vez ay precepto, y la contrición es Ciripcño de todos los pre
ceptos. Infi ero lo vltimo: Que el nifi, ftgun la fugtta materia, puede fíg* 
nificar fola nccefsidad de precepto. Y en efle feníido dixo San Aguftiu: 
Non remittitur pucattm 9mfi refütuatur abhíum. Peto fign.fi t neceísi-
éad de medio, quando fe le liega la inteligencia de los Santos Padres, 
<k f«o bic nnm,go, Pide /íj/,483. 

F R A G M E N T O S D E L A O B L I G A C I O N D E L A S R V B R I C A S . 
D E L S A C R I F I C I O . 

l i a Q.12. Como obliguen ? Vcanfe Bufembaun en la Medula Ub.6. 
irathi.de tochariji, c ap+dub^ . i» fin. E l Padre Gerónimo Girc ia en íu 
S u m , donde con ia común diftingue dos modos de B íb l i cas : Vnas tíi-
sedivas, que no obligan á culpa. Otras preceptivas, y deftas la cemente 
es, que en materia grave ebrigan á mortal, y en leve, folo á venial. Veafc 
.Tamburino hrge en fu Metbodus celcbrandí, 

113 De donde fe refuelvc, que en diasfeftivos.ó dobles, dezír Miíías 
Votivas, u de Rcquic njin caufaidcxar las Oraciones,que irada el M¡fij|, 
quando íe viftc. ó le defnuda el Sacerdote : dexar la Gloria t ó t \ i ndc, ó 
aquellas Oraciones que difponc la Rubrica : trocar el Trefado preprio, 6 
t i tomnumcauui de las Pafquaspor el común. Touo efio no txrcdc de pe* 
cauo venial. ^ p « j ¿eand. de ¿tcrífic.dtfp.ju .58. D xar vna.ó otra paLbm 
oc^anon.muchcs dizen.que es pecado mortal, por ftr la materia tan fa-
g «oa, y que no de ve admitirle materia parva. Pero es probable que folo 
«s yesual, aunque lo que fe dex* fut ían noinbtes de S-ntos,aunque íea^ 



L u m M e r t F r 4 g m e n ! c s \ 

TliTnTc?^ B tnal ^ ^ M í p . t . í t a ^ n.9. Pero feria «rcrtd 
.Im K- n i t e r ^ a ^ e fu ' - ^ b r ^ c . Tamban ts venia! ckx ¿ 

farn 'an. r ^ r ^ 0 ^ ^ g 0 0 » ó Cr"2 ' P' ^ fi focfl.n mochos los a j 
^ raudos .h.ndo autena de o n grabes Miñcrios . es grande indecen, 

^ u / f f e ? ^ na0rtal* J T b Í £ n f 8 10 « ^ F o b a b l e ^ c en Us Ferias 
en fes bf PCZA 0T!:AMLIÍ^ ,A ^ u í a , es v .m.) , como 
en les ü í bk^y íieftas.fino ay nueva ley deztr Mifla Votiva.Pcro es cau. 

dcíwcndcr corría piedad Chriftiana. r K 

áe,Vrt . ! u n 5 ' ?Lqíí>2 eftá obligaao Por 12 M t u c i o n de fu Capellanía á 
b.Vn ^ ^ - 5 S ' K^ ,e tn%0 P0r P - ^ ^ f l * hecha y aceptad!, (y tam* 
^ . 1 r ^ ^ Ó ? ÍR ^ Í O , que ha hecho á tai Santo, 
cu npl con la Miff. del d.a? Que pueda de.ir la 'otr. á que íe obligo.pa' 

DL I T i ^ i ^ ^ ' « n ^ j.ftícia 6 fi Jci idldXa duda era,^ . u-
p e con d^rr U del d.af Reíponde Leandro, y es ya fentenda de m u ^ s. 

:< , a , ^ -75 .que fi. Con tal.que fiéca mas devoción v n la Mifla 
del di^pues con cífa mayor devoción hazc mas vtil el iaci ifi io q ofreció. 
I » . f ^ U í X í ^ l nohamenefter ot ram«yoda de de^cion , que \ ¿ 
^ue trae eJdefeo de obedecer á la Rubrica del Mifial porque effa obcoié-
cia a ia lglcfta.cs de grande agTado á Dios5y ai miímo Saiito, cuya era la 
Mtí i . Vouvaí y m3s fi es Santo Doble^egun la declaración de A k x V I I . 
rsi obita Upromefl i .ó contrfiaojó porque cumple per m M i ó por-

í ^ } * 1 * ™ * ' Íü ^ o i o U «o me mande lo c o t í m n o j y pot 
cuydcn de dezir el nu-

^ o las Mi^scnco K m k á m no cuyd.n de !a cilidad de d'as jpor -
Z R T ?tr0 n0 fc ^ l^ndo áprenu fl., y á 
b Ruonca^ dacn M.flas de Réquiem ^ otrai5 pues no ^uipoulrly 
i e ru- Ito peor d fuera con frequencia en las Comunidades Stcpifi acon-
Do s ^ ' r 3 ^ íf t ¿Ú idan Commemoraciones del ral Santo, pu.s con c fio fe acude a la R bric3,y al Santo. 
í 115 . \ f ^nqUe a,gUna ve2 ÍTle piJccido,q«e eflo folo avia de va-
ler en las Millas» que Ion por pura vodon á los Santos; p a o no ds 
aquellas,aqu^esefta prometida alguna grada efpedal, comoá Us 
del Cartujano, { q t o í anco de Jas Llagas, y vna de R.furreccíon ) á 
las^e San Grtg rio(quc no deven k r todas ce Réquiem . peroíi contí-
ftuadaSjéü quano fe putda fin oponerle á U Rubricas del Miíls!) rt me 
hus tnlpe®* > juzgo q je cumple en tito y en lo < i ho arriba p r «qumltm* 
y que es empenj ds ¡os Santos a í f .gur^ aqutia gracia, qu¿nda d 

no 



p 

De la obligación de las RuhrtcAsl 3 2 3 
. m poner formalaKrnre ia condición de U tal Mifli , fue por amoi- uoe.-
d k o c ú á l a Igíeíia ; P¿ro deve bizsrCommemoracion deUs Llagas , í i -
noes jqu í l a íglcfia , íun cita prohib í aquel día. 

i \6 Q . i - i . Q a ^ k r i , (i UínlUcuaóde l i Capellanía no miro á í o u !4 
íatcrc'CÍsion,(ír.o ai eípeciá! cu ro de aquel Sjnto?Rd'ponJo:Si U obliga
da es ék U Coaiunida^ó Capítü Oijuzgo por mejor ía del Santo.qa; d í e 
es el eftiío de loS Capiculos, coma ea naeltra Provinda, y otras de nueí-
íra Or icn, donde fe cañta vna Mifla de S.ÍOSEPH cada feinsnajpurque 
c* Sant^ts Pactan de nueras Ooras, y avernos cxpcri iient.ida pruai-
gíos, y Iq.iicr Comunidad,qj¿ l oh ig i , h^Urá lo miímo. Co nocíU 
m t á al cu.tó tfptcialiísimo del Santo , y hazer cekbrc * y ^oatinaa fu 
memoria, íncnos bien fe fuplírá con la del día . pues no fe confígue el in-
tcnco: (Coaio ni en ios Sábados f; cumpliría con ¡a fundada de Ja Midre 
de Dios . ) Y masquande la Comunidad cumple con el Santa del di-»,con 
las otras Mííías, que al ral Santo le celebran los otros Sacerdotes» £ o ei 
Colegio de S.JÜSEPH de Zarsgo^a, en vea de la Mi fia de Aniv¿rUtio» 
que car tan en otros Colegics.fe cantava todos los días por Mifla Convé-
tua l , la vetiza de S I O S E P H ( menos les días folemnes) Elio fe f un -
dava en ¿car ina de Autores graves, q por lo menos en las Miflfas priva
das lo efcüUn de toda culpa j porque tilo no es incrocu:ir nuevo Kiru 
cn Ja Miff3» fino dezír vna MiíTa por otra*Tambiensporq ,ic es caula baf. 
tante para dezir Mi fia Votiva, la grao devoció al tal Sant^o a la tal M.f. 
ta. Véale Suarez de Sattúmtnt* d i i p ^ ^ j t a ^ , $Mco u y PorteUvtr.MijJa, 
n, 7. apui TamhurJn Mtthodo ulebrandi yiib* 2. cup,6. Y en los Colegios 
donde no ay obligación de Caoiat MíáTi , bien fe puede h'zer lo que en 
lasMiíTásprívadiSiy aun con mayoría de razon.por h caüfa ds Estudios, 
que es tan privilegiada. Pero yá fies doble fe canta iadd d^blecon 
Commemotación del Santo. Aí particular también le aconkjaré \ que 
guando no ay hefta , ó Santo Dibled cumpla diziendo la M.ÍI J á : la iuf-
Situnon , fi quien fe la mandó de^ir miró alprlacipal cuito dd Santo, 

117 Q-1 5 «Que fe ha de de?ir de ¡las MiCis foJ e m ne s? E i 2 ñ a de ó a, ̂  i 
f nf1 ^ v e ü t o de Z -rago^ \ vna altercación, y fue, que yo defeandoique 
. ^"S1?0 moíiraile fu sgradecínvcatci la barita Madre TERESAípoc 
iaprodigtoü fundación de la D.-fca^fZ , U&t cantar dia de S. Grvgt>íio 
M^gno,«a el Colegio de S. I O S E P H de Ziragoja vna Mifía; y vn 7¿ oat 
LMdamui áefít intento ( porque qneru jouscí la demoftracion comen-
^ í i e cn el CarmcnO jfervante; psroen cafa de S. I O S E P H , per lo mu-
Cft >, qa: vno y otro devlan de luüre á ía Santa.) Y ddeanda eíhndci io , 
sr¿ice deipu¿£, quS gj Convento de Z^rago^a d á k ds S. B A K T O L O M i 

&s dsi 



Lumh¡er\ Fragmento}] 
m á. ho ano Cquc fue cl día en que U S . t t i . con c f . á o f u n ^ fu prí^cf 
CümxntG) cant iíle MiíU de Gracias 4 cftc i nc . rmy que efí i tu.fl . de U 
í 3c í n c ^ S 3 f ccc» ^ f ^ ^ ^ ^ n de I . Sandísima T R I N I D A D , 
Tfi!* ^ c mrĉ É ^ ^ ^ ^ ^ » E L I S E O , A N G E L O j A L B E R * 
¡1 ? " ue sania l tt^b^A. A ginoi Padres zclofos d¿ ÜsRuDr 
fcu tá.ron c o ^ d f de2'f Miffa del Awftol. Y fe dud.va titnbicn, f, 
í ^ p o j u n enMif l idd ApafioUñidir eíí.s CoTmcm^radones, R faU 
^ofe,que fe podía lo vno, y lo cero j pu.sera M.fl'i por caufapublica-
de acción de Gr4uasaque es rns de lasqui ios Autores except^n.y eníc-
nan ,pueden dezuíe .porque t i p t o r t ^ v i . como din Bifem'>aun en d 

nidad,Virgen del Ca rmenan íofeph y de Sanaísü íd in is (^o qui tam. 
bien enti¿ Santa TercfOy fe tx^cutó afsi con el Te üsum Laudémus*] fin 
deja Mtñi ? caotandofolemn-mence , y con capas por los Clauftros con 
todas as ( o ^ á K h z s Co^cmoraciones. ( Y en <S¿ forma . Tiendo Z 
legenda veaP/ov-.ncíaljde orden mía feeftendió erto á todos'os Con 
tcntos déla Proyocia de Aragón ) y fe dirpufo^ra el intentóla Anti l 
p ¿ ^ a figoimte del cap. 33. D.utcr. Leun Zabulón i* exmtm ti& 
tar m Ttbwaculis tuiu VopMlo, yocabmt ai Momtm. ibi immohbw ri. 
******* ,^mé' Z?1 iwrittknm Maris yclut Uc¡iizmi& Tbcfaum 
fméííos arenarvm, ' 

1 -vS No i ?rece puede fer mas ajaftada al intento: Inexit» , la falid4 
i iundar: in Tzbtmaculh , ¡os nuevos Conventos : Cocahunt *d Uontm. 
t ! * T t P T T T r61 C.ir men 5 W ^ ** * !*s ««chas almas, 
que en la Dcfca^edfeXacnficaiJ a Dics. y r / ^ r o s . e U f t u d í o con-
T I x x f n 5 ^ P ' ^ n . yíos teforoscípi duales,que del facan. D.f -
F t a r ^0rna íc,:JX-ronfos v ^ o S j j las mifoias Conmemora* 
c oncf, Lñe fue el fent,r de tan RR PP.MM . y tan doSos, como Sy en 
tile Ccnv^ to . Pefpueslos Padres Defcal^oshan feguido el 7f ^ . i . 

1 ip Qudhon if En Jas Miflas de R.quiem , qa2 deve el Sacerdote 
dezir en Altar privilegiado s cumplirá acafo díaícndolas enctroAIcsr, 
y ínpiendo U Indnl^ iKia con Calculo, o Cuenta bendita t que t^nga 
Um&m* pleoarw ? Muy probable es qu - fi, pues yáfuple por CÜ| 
o c « v.a la lodufgrncu del privücgiado. Añado que pueie fup'irla 
ta^bitm ganand^or aquella alma Indulgencia p U n a t » , ó rezándolos 
A le j e s por \% ^ a i a , M CQH O«4 plso^ria por el úm. l*m\>\& 

de 



Del Sacrificio de la A/jíflil p £ 
3f parecer de drarnssfi d Saca doce obligada a ctórMilfa en Aksr privi. 
fíegiado dixo ia MiíTi en cero Al.ar putde defpucs fuplir t d l ü d u W n d a 
por aqutlía pnmeta Alo s%y !J Milla por otra ptrfcna.q te cío la íiaicfna 

.¡y20. TQ l7# Sl'Pue<átíC"idaSsce^^tcel diadelas Almas de^irtres 
Mifí^ ? Los PP, Dcnar ko?, y Cunntlirfs de la Provincia de Af<of n !as 
ten de tícn po ñ tmmcrU; y fe ei cunde, c.ne ccmcrcópor vn fr ivi le. 
gio, que fc ccncedio a íes PP. Dotninkos de V a l e n d a r e pereeocce á la 
Provinua de Aragón. En el Obiípado de Pampina todos los Sacerdotes 
dizen tres MiCs cfte ¿sa.cotr o diz. F .M.rcos de ios Hucrros. Veaf- oa, 
ra dUqueftion c l P . G ronimoG rcia en la Su^na s ^ . u ( f . 2 c ^ L . 
Enao deSatKf.Mtj], tom. udifp.j u f ü . i h S . Leandro dt Sactif Mifr d i ípL 
^ , 4 2 . Y aunque el íobredicho Privilegio fea de ^na íoh Prcvlncía/ó Mo. 
RaLcno , ts probable que putdtn gozar del todas la? Religiones Mendi, 
c íTtcsy íu< Cc nveros de todo el a undo.Y lo rrifíro las no Mendicaatts. 
Retengan Privilegio de Comunicación. De quo el Obifpo Match ú r n á . 
ryel 'V7» * de l^s Mendicantes en eípecíal^eva lo mifmoQüIntmaduel 
a^s tMÓl.tfi^i h Eo a'gun-s partas tfíá introducido,que iosC¡eri»cs 
en cile cía digan des M í U ; y afsi lo he vifto platicar en ZarsSoc3,y o t - u 
parteé de Aragón Y Trulknc dizcquepara el Rcynode V&lécn aypr í -
viíf gio de dos mifas Acerca de la hora á que fe puede celebrar,vlde t a i . 
1 0 ^ 7 . n.1357,5; 2. si bs tres Miffas de Navidad fe pueden dezMue-o 
paiaaa la m t ú ^ aoch.-.vide to21.3efoI.S98. ^.a.poíl nuin.13^7. 0 

O T R O S F R A G M E N T O S T O C A N T E S A L S A C R I F I C I O 
. P E LA MISSA. 

, 5Vid3 som. Ief6l . |a4. nu ^5- &á ó7 . lo q»s fe á 'm de los t & ñ o s 
«el o-cníiwio, 

121 Q 18. Acerca de! cftípcdío deía MáTa^Suporgo !o 1 Queesfr r* 
probabie, y de gravísimos D c a o r e s ^ c el valor de la Miíía es ir finirn, 
ssCh^if paEte de Ia coía o í r^ id i . f inoporqocdoferente principal.rr. 
Ontia dl8nifica !a acci"on íacriíScítifa ínfi'.iit^mcntce Supongo fo s. 
c ldlo 8raVtS ADtorcS Giue diz^>TJ«la Mififa t á ío vale á cada vno ci>e» 
pardeé,nuchos,ccmo Por ¿1 fo!o« ^4 rH*l 275.Porque fu va'or lo
teo 80 e!loS n0 aS tí50d0 ee ^ dá í o e^que fi fe repi r . 
díd-cr rt*lCS entrc WttchoSilcs esbrá menesp rt •, fino á módé c calí-
r f í a f ^ v,8-el/^cr del Solíi vnofolo k h * i cír po á toioáríe. ri. ñor 
ln t f cr!?Mntara ^ So^ r3 5e mochos. Bfto fe me h, 
wijy creíble en la luíidcncb : Pero no sé fi paíís afsi en ta aceptación di 
¥ — ' 1 » ^ ^pr tbabk qUé íi(poí lomencs^a^rJo r4o recil e dSa, 



Lumhier, Frá^menios) 
cerdote.lino foto eíiipeá'o por la caí Miflj.y por los otros I | ofrece ñ% 
tiiipeocJ!c(££iigo por ñus probdb.'e.que no la acepta Dios, Porque ú tfíb 
^adk ¿íss.coh nmy pocas M i ^ s faldrian del Purgatorio codas las Alous, 

pof todas , vtfiuguíai lo ofretit ííí j y ningún agravio fe les hazla á las 
Mnas en dilatarles las Miflas cien añosjeon tJjquc el Sacrificioq ofre« 
ce el Sacerdote por vna á cuenta del tíl¡p?miio,Io t frecutíe por las t teas 
fin el. Lo q u j no es muy conforme a I fe nt ir délos fíeles. Supongo lo 5, 
que eslizitoy no es fiojonia llevar ü cftípé üo por la MiíTajy efto^unquc 
fea rico el Sacerdoteiporque tifuno ts pagar U M ^ i íioofuftsncar t i Sa« 
CCrd^CCk^aC firvc cn a<3ucl miniftt>río a aquf 1 por quien la dizc» L a difi-
cultad cftájíipuade vn Sacerdote recibir por vna .viííi muihcseíhpéüit g. 
E n lo antiguo ha ávido fobre ü\o varios pirccercs.qu^ puede verle tn los 
Aurores, y cn efpecia! en Aoiadco Xi.nen o. 

112 Muchos ̂ ixeren que íl. Vaos por ritula de necefVídad^uando 14 
ay en el Sacerdote; pues los Ponrifí:es pref inan reprimir la avaricia, 
SDÍS no quitar el fococro; y afsi les parece, qu ; ficadi Oficial vive de fu 
ofi:i3,mas razón ;s>qae el Sicerdoce fe fuftente dd Alta. jpues dixa San 
Pablü?^»< Muti¡$r*i{%df Altm viveteieh-t Ouos han dkhojqus podiara 
por varios Privilegios de la Sede Apoflolica , concedidos, no íolo á las 
Kcligioajs/ino á otros puslltos,c Iglefus Secujarcs y de algunas de ctt^s 
mt conlta con toda ceiteza.quc vían oy del Privilegio, y toman dos cfti-
pcñdioss no cbltantc las revocaciones Pontificias d̂c femejantss Privile-
giosípoiquc en:itnden,q»e noeílán revocados los fu yes. 

Í 2 | Digo con la cortiéte de los D D . i Que regularmente hablando 
pinguo Sacerdote puede por vna M>fla llevar mas de vn eftipsndio; por-
q»t3 f ibre eftp ri; né puertas graves declaraciones^ penas los Pontiíiccs, 
y ob i¿$n eftos Decrttos en conciencia , coro enfí ñ i la común de los 
D o d ts,Dt donde la ncccfsidad nojuítitjca llevar muchos ellípcndiosi 
porche eí Sacerdote que no tiene , de ve vivir con paríi^onÍ3,y modeítia 
en fus galios y no hazer cavallcri is;y para e | # J él vive ajuíiado, no pa
rece crtib c que le faite.contando el t íHpendo de fj Hi$$ y otros «mo
lo meneos , c«c crac confígo regulármele el Hilado EJtüiaftíco j y de U 
jonn de el osíc entiende aquello, de Mfrti vmre útbtn pues aun lo n;if. 
mp, que al Rcügjofo le proviene por l a a í a r j a j c entiende^uc le provie
ne ds Aiu>t i cito «s ,po r f c r Eclcfuftico. Tampoco fe puede tfcwíar 
por Privilegios; porque eíUn revocados, como cnf tñ inoy todos les 

efepiven. Vi k h rgé en IJS Propoíidones de Altxandro >toff o 2. 
í^66n^i/iAú 592.11 m f o l S ^ f t . i z ó j . id 1166 ay dodirina a lnJ Í -
mo p u ^ ^ Y «auíai^ó^.QUfí i . jpS. í c v n á ? que Akxandro no ton

el euP 



Del Sscrlfcio de U Aftjfál rft^' 
i e n é &í que fs quedava coa parte de cíliperitiio, íi lo tiene per í« 
Capel íánia. 

124 D i x i regularnt.cíc hablando porque tal poiria íer la neccísidaá 
qa-fucile li.icoto^ar muchas i nofms, fino tuvüífc otro can iao de íuf« 
centarfe aun en lo precíío^o? fer auiypob:£;pu;s es vido que el P/pa no 
pr&téái quitarla Uy «asura!. Dixirnos en la otra i «prcísion.qae efta po
breza no íe avia de aguardas á q tu-ríTi tx>rema1fiuo baítá la- .grave Je 
coofírvar la decécla de fu eftado» julio» Y íi Duna coa otros en \ i Suma, 
y, P a x p e y t a s t l k i e s lícito tomar lo ágsnocn la neceCsiiad grave p i ra 
no caer del eftado, (pero eft J yá efté coaienado| mas tku'o té aria el Sa
cerdote para to.mrlo del Altsrjpo-q nunca es razón que las IgKíii&.y !us 
Miniftros^fsi RfgularcSjCOmo Secuiares^aígíD de U W ^ e r a a a ^ c e n c U 
de fu elh Jo, pues na han de fer de peor condición que el Seglar. 

11? Y por t fíb muchos Aurores gra*£S,que pueden verle en Amadeo 
Xifiienio traci.de sacrificio M?[l<g,prop.2,r.u.f. lleravan en lo ant 'guo»que 
el cftipendio de !a Mi fia fe avia de taf¿r por el fufter.to nodetauo 9pcto 
encero del Sa-cerdote,(Yo no me ajuíhria á efto en cftas t ieütpos/mo es 
en cafo que no tenga otro medio para lo preciío^omo yáhe di;ho)y que 
el Papa no pretende derogar la ley natural, la qual pide, q ie el Fu¿b'© 
futiente á los Miniftrosdc ía Igleíia. Vcanfe en Amadeo* 

126 De aquí íe íigus que el Sacerdote q padece ncccísíáad grave.no 
obitante que eítén admitidos los Decretos de Vrbano , podía tornar poc 
vna Miíla mas de vna limolna.no por Priv¡Ugios,r;i por opinión s del va
lor del Sacríficfo/inoporía neccísidad gravc.y el ¿recho q \ : dava la ley 
n-tural.y es mas coFormeáeíhjqfc valga deíte media q je otros q íuef-
íen menos decentes pues lo mas conatural cs,quc cada vuo viva de (u efi-
ciojy el Sacerdote no tiene otro Pero notavamos dos cofas La 1 q por lo 
qu; en efto puede desfraudar á las Almas, á mas de ap'icar la Miíía por 
todas las ioréciones de eíías límoínas reze los Altares .po? \é Bala, g me Us 
IndulgencLsJiaga otras Oraciones. Y notava mucho lo 2»^ie fo o :quc-
1U llega áfer necsfsi lad grave,que obliga ácaer del eftado julio y j - l U 
mece .tdquirido.No avia de f^car de allí el Sacerdote para f :u{los,ni para 
vfcfti!: coofupstíl jidadjiii para calcar pulí:jo,ni para otros giiloSíCut no 
lean muy dcwétcs/or^oíosjy zjuñ&áos á fu dbdo,y á la mo iefacioñ que 
deve profefiar,como imitador de Chrifto,porq Tacar del Airar fuera de !o 
m*y mi}y Pr^cilo,no era focorrerT á ü fino robaría al preximojin iurn-
piir con las Ulftw, y quedando con h ob'sgacíon de rcftjtui?. y él en mal 
citadojdnololmc. Pe tó lo contrario de t ñ o en cafo (k ntctlsidad gia-
vejíe dtve deair deípues de la conc'viuckn ec I m u t ^ k , X I . V ice ge 

tom» 



ijwnvteritrtgmentos* 
toa..2.foI.^7 na .p^ad 597. Item fol.868.nu.1268.ad 1272. con que fó 
OKno a nua%2:4,hics ya no tiene lugar. 
„ . I V ?-g0 í * ,E1 Sace^ote buena fé, de que pedia tetr^r 
fr,U'.hos e^ipeodios los tomo.y les confumió.ín que por tilos fufaCm t i . 
^ D t ípms . é m m u ó o l o w tUobligado á u l t i c u i w á celebrar mas 
M U s , pues iuc poíkedor de buena fe , y durante ella á d h u y o la ccía. 
Vide en el InJice. v. Votfeeder.falAo-. 

128 En algunas Rdígíonesdán !icé:ía i Jos Sacerdotcs^paraque di-
gan algunas Miffas p o r f í a puedan syudaríe en fus necsisilades con U 
¿Zf^A f ^ipotque Ja Religión puede darles todo lo ncccíTano. 
r l n l r - i y álgUtidS c o í s ^uc adveI£ir-Ls í Q'>e el Sacerdote que 
tiene licencia para deair Mifla á fu i r enden . eo W¡B puede dczirla por 
otro,y llevar Iiínofna,ó que otro ¡a íleve,y pmim rhtndos puede dtíponec 
m mas liccncia.de aquello que le dieron, para que lo etmil^fíe, ó confu. 
miefle en fu vfo. Si la Orden le tuvicíTe puefta eípecia! prohibición p^ra 
darlo en ta cafo deve obedecer(íino es que efla ley tenga las ekufas que 
lu.le t.ner la ley, de quo en U 1 p, de U Suma á num. 

129 i o 2.íe note,que e! Rcügioío.quc dize Miffa por otro por limof-
Ra>puedr,y deve juntaneníe aplicarla por las obligaciones de lu Orden, 
y por muchisintíncioncsjporque el Breve de Vrbano no prohibe muchas 
intenciones. fino muchas limoínas 5 y cíías intenciones aprovechan á los 
muebos, aunque quizá no tanto como íi la primera intención fucile por 
cilos, por lo dicho arriba num.i 21. 
1,0 Notéis io j.qae elReligioío q puede al sño dezír cinqi éraMkTas. 

I g*por ll> y t0ma í c f e r " ncccfsidad muy grave, rcm'tentc el Prelado, 
K u T i ^enCe>COntra cI VQCode 13 Pobrtza,pues contra la voluntad 
1! ̂ ! i- l 0 S ^ m T ? m ^ T ^ b i t n p e c a contra jaftícia,porque el Prc-

^ ^ ! Í g Í 0 Í 0 Por GCraS limoÍRas Ias Mi¥asrc íkn tcs , y íi 
e i r i l ° , * «"^^tcncíon.quedun aquellos otros gravemente damni-
fi^oS,y €1 es «u fa per de efled.ño Y íi me dizen.qne el Tolas aqüc^ 

TTa T i p 2 r ? Ü 3 suncluc en e^s ^ ü c a por dos limoínas, o 
BUS cada Mííla 5 á cffo ya queda dicho que no puede. Pero añado aora, 
<|ue eílo es pecado eoníra el Vero de la Pobreza.pues el Preladoty la Re-
hgion tiene txpreflamente declarado, que fojo tome la limoínade cin« 
quenti MdlaSs y las demás limoínas las dé al Convento. Ccn que el que 
nmme PrtUto hkieífe t a l , fin duda eftnía tn tftado de pecado mortal, 
y dina Mrfía en eüt mal eilauo i y añadiría ccn grave di ño de íu aln a, 
mortales a mcicaUsjyfi (obre t i oreceptohuvidk defeomunion,queda-
t i l « r c g ü l ^ í l ™ * * m C?níttMS 4 C6niotás,y ^ i l cadenas de condena-. 



ti f [ ¡4 
cion:Ni lo efaifará ia ignorancia, porque es cnifa; pues el faberlo tocu á 
íu eíbdo j 7 es f u i ! por clUr llenos los Ubre?. 

i ^ i Q 19-^iareducción délas M'^ÍS.EIObifpo MinhreUl. |i*9<Iize 
de1 Breve de Vtbino, que no tftá adaiicíJo en Efp.ñ !,y los O^ilposea-
da diá reducen, y trae algunos de ios mas graves, y ¿temos Pelados que 
ha tenido Eípaíu.que lo han h^cho afsijy notsfe que aun donde cftén ad-
ml idos , fi Us restas fe pierden del tado, puede el CapdUo coa propia 
autonJad d:xir de celebrar, ni allí ay que reducir. Pero finofepbrditt 
del todo, fino q fe dífajínuyó la renta^podrá reducir con propm autosi* 
djdíRsfpóJo.Si cl tefUdortasóla iinofm átanto.y corr-ifponde m;no«, 
puede reducir h illa q llegue alo feñi lado, pues eflj infiauoel talador. 
Pcroíinocasóos de ver íi queda aun la liajofna q ao.-a es ordinarí i , / cor-
ríéí€,ó no qucda?Sino queda, puede reducir para q q jcdí>porque tflb es 
de ley natur^q vno firva confornac al eílipc ¡j .y no mas (y me comta de 
muchas Parroquias q guardan efte títilo.afsi en Anivcrí¿iios,como en 
orras^MiíLs) ni Ja Congregación Sacra me pretende obligar á mas. Pao 
qu?dá io la corriéte limofna.v.g.vn re í ! de acá,no puede reducir Üs coa* 
íentiaúcnto del Ordmario. Veafe Mendo de Ovúmb, M a n b n ^ U i u * 
trata algunos puntos deftos. 

13 2 Q 2o.Qac pecado fea dilatar mucho t 'épo las MIíTas encon.é Ja« 
dasíDe parte de los executorcs.y herederos es pecado mxta l gravísimo, * 
Co.ra quienes las almas clama en el Purgatorio lufticía,como lo trac Lú i 
lobre d Apocahp.sn aquelUs palabras, vindica ¡huinem no(i>Ü Y io i-mímo 
cs£4i k s dexaro dinero, y las paga en vino, óor'ras cofas 6 /alen men >98 
pues esquedarfe coa parte de U li.nofna. Depirte délos SacerdotesU 
diiacio lo es ft paíTan dos meíes,como dixo Villalobos^ otro^y aun dos 
ú m & h M.fia fe pldieífe por alguna ncccfsidad muy prón .y íc dilat Ce 
Uío.q liegufle carde dfrutodella para aquel in técopronto)Pctodué va 
t ^ u T ' f r l pUcd! : h t los ^ 11 dfcíPiden ^ Miffas aora.puede i r q 
calas h.l e dcfpius.Siedo Ic ré .u muy Probable,ipud Lr i J ro .y March 4 

acrihao va.c ta opor much sco.no por vno á cada vno.có d exc^o 
a . q toma el Sol q no pierde,porq lotorrié otros ífiui fcns, Y afsi puede 
1 c .Rr! Por ^ ^ ^ K ^ ^ n m o d o ^ o l o recibí »n tftipl te,p; rq á ' íloci á 
tiVé i í r 0 P1]UC ^ ; s c l S^crdore !a M íí. Parclri ,c !ió á Vuo,y íincf, 2 e ]Qt0Ŝm ííos á quices les di! .ta l .sM.H 3 q có tfib 1 s íu-
viai i n . ? ' rÍlacion K r o ^ ^ P: ^ ^ folo prob ble, n >f. ha , c 
d n d , 1 1 ^ CaÜía. P a u dn¿rar ]2S M ^ mucho/A. cont^rio í, fe pu -
t t " a ^ S 7 a f 5 6 D Í^ í abe ^ m d rá d £ili?éJio ^ ^ ' P ^ ? Na. Vi U 

' • •273'4d 1274) Y ta coiJ.au-iióílv U cb.ígicion dti 4 



3 j o humhuhr ¡Fragmentos* 

I i y j . Y v e a f e c I caío de elfo?. 1029. num. 1636. ad 1638* 
13? ^ Q.2í.Si Us Mtffas dcxidas para vn puclio detcrn)Inado fe pueda 

anudar aotro.y dezíríe en otrapartePRcfpó Jo q fe puedeccn autoridad 
del Ordir^ríoavicdo caufa.y Pí.fquiIig.o lo eflédió.á q fe puede con au-
íoridad de los Redores, ó Preladosds las IgleCas para donde fe d txuó» 
spui Tamburinú /» Methoio eelebrandi lik.^,cti^.2,y !o vemos eíloharco 
pUticado. Y f c veráco el to.2. fol.io» 8. n.1617. ad 1621. 
v 134 ^ 0 fiéto.q cuta concic ;ia fe pasdé mudarsfíépr£ cj en la Iglcfia, 
o Capilla» para dódc fe d e x u ó , fe han de ¿ilatar norablca;éce.Y la razó 
cs,porq el q lasfacade alli para otra partejdóde fe há de dczir maspref-
to,f4forece aqu:tia Alma, y ytilitn fie/omm dHsfacit.Y snnq U coa.ú de 
los Dadoresdizc, q folofe podrán jar^uando.ni ckeftader tuvo ef-
peda! afeedo al pucílo^i las dexó allí por dar culto á la Ig ld i^ni por fer 
Capilla fuya,ó tener «fpccial devoció á aquel Santo.Contodo/i de preci* 
í o fe I r n de dilatar mucho;enticdo,que aun en eílbscafos fe puede hazee 
tuta conciencia, porq cl telUdor, quizá no previno d cafo de ia dilación, 
y mepr le eílá á la Alma el íufragio pronto en otro pncfto. que tarde en 
el fcñalado. Y annquccomunmente fe dize > tjue para efta mudanza ccn 
cauía , esmenefter la autoridad del Ordinario, que interprete la voltm. 
tad. Y o diria ,quc folo es meneíler , guando la mudanza íe ha de hazer 
por diípenfacion autori tar ia , pero noquandoie ha de hazerpor inter
pretación magiitral de la voluntad del teí tador, como en efte caio. 

s 5 5 Q sa.PreguntafeXi los exícutotts deven efcrupulizar en tncoirc-
dstr las Miíl'jsá eílos Sacerdotes, o á aquellos?Algunos poco afeaos á las 

giOáes, míligadoS mas del poco afedotuyojü de otros,que de funda
mento jdifuadcntal vez j fe encomienden á los Convcutos tundan.en 
4 las Religiones cieñen el p.i/llegiodd Aure m^num . y q con vna Mifla 
cumplen jca mudiás. Y lo confirman , viendo los Convcncos wucho mas 
lacidosiq algunas Parroquus.Yáie díxocn el Ind ic? .v .Mdmm faz 27. 
con el O íiípo March , que esfalio tíftimonio, q han levantado los ema-
los i \ n Religiones el de yare m tg*& para Miiías.y eftán obligados á ref. 
tituir el credico , y los danos, pu-sel rfare magnum es de Mülg tnc iaS , / 
©tros PrHleg-os, y no de Rrduccion de Miíías, como fe pu:d? ver en Le-
xana ^ o . 4» que crs í todos ¡os Mare magnos de todas Us Rdfgioncs. 

J J 5 l o fegundo fe d«ze} que íi los Conventos eílán ma&luddosEs 1(1 
|»ni iero,porque efta diiírencia ay éntrelos B;n?fi iadosjy Religíolosg 
que aquellos ( l i c K ; n i ts , porqae fon fuyas Us rentas, y dilhibuaones, 
| h ^ a d e yivk dceüb ; f4aa dt U Iglcíia' para lUf ar á fus cafas, per#. 

ios 



Del Sdcrífciade la M i f t l ' J j f 
los^ellgi'ofos traen de fus caías,deudos, y obligados, para Iluílrar íus 
Igleíias 5 gjüan en evlas:ías Quareímas, Cátedras, Gonfultas, LiínofnaSj 
&c. Si pu-íS lo qxit en sqaeiios es ia-aarjen eílos traer? Qué muaia vitéti 
íus Igkíias mas lacidas? 

137 Mas 3 que el Pueblo fe vé- cklosRíligiofos- mas aCsitlido en. los 
•Coor'víTansrioSt Palpitos, Confukas, Agenci as, en las enf^n-nedades, en 
el trance de la mmttt > y con e*j0fd k s acuden' con mas :Liiiiofnas.- Vén9 
que eftos defpues de veinte años de Cátedra , ocupados toda la vida 
en eftadíar,00 fe les permite ni voaSacri^ia^para que con effa renta 
í-e ayuden en premio de tantos EituJíos. Qué mucho, que el Pueblo ks 
dé fnas íranc-Jíaente Límofttas i y que la A'cífeíma Providencia de Dios 
lo difpongt afsi > Pues como dixo San-Pablo 1, Corímh.cap.f .ouin9i i i . 
Sí ms vohis ¡piritaalia femin~t>;r4ns, magmm eft s fi m$ carmli* vefira meta* 
mm} Y como en los Conventos > regularmente hablando, a^ tantos 
-Doctos, aplicados-á encaminar las Almas*le&-fucede lo que la Eí.critqra 
dize de Salomón, que en atención de fu Sibiduria,3^ Confuítas,el R e / 
de Tiro , y otros muchos aun de fuera del Reyno, le embiavan prefentei 
para las-hibricas, y lucimiento íuyo. A mas de d í o los Rcligiofos ^coma 
piífan con poco , por vivir en Comunicad , lo poco es mucho ^ y aísi a»/ 
f ara todo: De donde no necefsican de tomar masMilíasi Y íi alguna ves 
les entregan alguna cantidad notable , ó fe hallaren de algún Conven
to Cédulas de mas Miíías de las que pueden dczir j fepan, que éflo puc* 
de proceder de varias caufas. Primcraj que tal vez ay otros Sacerdotes 
de fuera»qae pueden dezir las Mlíías s y las diaen , y no pueden dar Cé
dula , y piden á vnPrelado de otra Orden amigo la d é , y aíl'cgurado, 
de que,el otro clize las-Miflas^porque fab&es de toda conciencia ,1a 
da. 

138 Segundo. Tambieníepstvcpjc eí Provincial haze fe digan par
te de ellas en otros Conventos, dofHe por Ift pobreza de la tierra iuc'a 
avet fa-ta de ellas, y á vezts dan libros por &*MljÉ s5 Tercero. Q¡ie (i 
fííeffj la-fuma-mucha, t«lvez pidcnTedyccí'onal Papa, comofabemoslO' 
hazen las Parroquias, Y a-fsi, ver las Igleíias de los Rcligiofos mas luci
das, no da fundamento á femejantes difeurfos , y es mal fundado def-
afeft\) de fus emules 1 y pues los Ordinarios en las Vincas de los Td*a« 
mentes jíiendo ios principales Execntores, adn.iren las Cédulas dclos 
Conventos , en el Ejecutor es iaipcrcínencia formar efcrupul©, por los 
momos alegados: Y lo deven formar mayor de hazer juizics mal funda
dos c< ntra houibteíi Doélos,y virtuoíos,dc los quales abund^u los Con-
Teiitotá-



S3Z Lumbter, Fragmentos; 
119 Afudo aora s qu£ no ay cofa mas trcqucnte en Iglcíías SeceUí. 

res,y padfia yo nombrar muchas, que por Privilegio , con vna Mifla íu* 
plir por ciu.h^s.y cada á u los Viücadores reúuccn las Mifos de Us 
Parroquias, como üíze el OoifpcMirch, y enfeñi la pradka, y 5 0 lo he 
v í i o auíchas v zt s j y aun tun vcniJo á mis manes varias Coaíülc is fo^ 
bre cíio.y íe ha txecucado: coa que por muchas Miíí.s cumplen con tituy 
pocas. Y o sé ígkíia Ct iJ i -aLqu? favo mas de vJace mi; MílTas rcb i l -
Uámt aguardando reduccícn, ¿ños. Y o se, no vna, mo algunas Iglcíias 
Parroquiales, que de cada Miíli por lo menos coman dos elUp^ndios, 
el vno lo dá la ígiefia, el otro lobufean ellos; porque dízen, tienen pri-
viíegio. Sé cambien de cierro Je algunas Panoquias.que por Rama han 
procurado, para ausnencar los BeneJicios, que grandes íumasde cargas 
fe reduxcífen afola aquella celebración . que ellos padkíkn dczirjquc 
vieneifer.cumplír coa muy poco,por loque era macho, mucho. Kfto^i 
aquello no es culpa s y es afsi, porque Jo I m e el Papi, que pac4e, ( y lo 
hazc cada día en ellos tiempos ) y Tupie dd Teíoro de Ja Igkíia ,1o que 
parece fe df frauda á las Almas, Pues dado cale no concedidcporquc 
no es afjí) que bs Rdígfofos tupieran eíT. P J iLgío ; porqué en ellos 
avia de íer falj-a ? También lo avria hecho el Papa, que lo puede, y tiene 
con que fuplir. 

14o AladOiíjue las A!m3s(3¿Hb c fío,y no concedido)quedarían rae» 
nos defraudadas de los Edígioíos, que de los Sacerdotes Seculares. L a 
razón es. Lo primcro,porque aquellas li nolnas de lasMiíí^s, ya como l i -
mqfna aprovecha á las Aímss , por fer los Rdigioíbs pobres pe r í t aos .y 
de prefeísion. Lo fegundo, porque era crdbie, que Dios admitía tfláS 
M:tT.'s por entero,por ceder en for^oío íuftento de los Miniaros ims 
continuos de fu Cafa, y á ^uisnss la Igleíiá no dá racionmi Dizimss.ni 
Beneficios pira vi/ir. Lo t .-rcero, por rtcompenfajporqus los Rciigioios 
ík?i£n mnch ÍS cofas que dar á las Atmas^y íe las aán) para el íosotro de 
cjlas5 porque íes aplican e! O ü d o Divino,razado, y cantadOi (!o 
quil ao pueden hiser los Sacerdotes ^scu^aresj porque deven de juftkia 
al Fundado^ de! isneficip aplicarlo por el) t«dos los ayunos, difcsplinasi 
Oración mental, gradas de Reficorio, y otras muchifsimas obras Dueñas 
de Con.insdad ,que aplican por las Ahms de íu obligación. Y yoateít i-
guo de los Conventos de nucílra Provincia ..que á mas á i lo dicho, ea to
nos dios, por renn.dato mío ,quando fui Provincial el ¿ñode 57. fe dize 
poc bs Almas Ja Oradon del Santo Sudaiioj (que fe entendía entonces 
fe fativa Alma de Purgatorio) tres vezes en Comunidad cada dia, que 

' ts gradas áo. m m t ^ &eüar.,y deípuas U O p c i ó n mentado May* 
t i -



Del Sacricio déla M i / a l 3 3 1 
lln^Sf (fin otras muchas vezes,que fe á'uc en el RoloriOj y en el NOVKU-
ét i) Y oy fe profigU£3no por la I idulgenda/iíio por Oración ck Corr e, 
oidad. Siendo pues untos lof.RcUgíofoá,que las dízen. quanto aprove
charán á las Almas í Vean pues ios poco ak&os á las R . ligjones5í; eftán* 
bien tncon enci das las Miíí^s , que (t eñcúnmnézü á los Convmcs . Y 
aísi fepin, que no les toca, fino encomendarlas á Sacerdotes Dedos , y 
t imoratos,ó por Jo RieroSjque ñoíepan delíos.qtie fon telaxidos.y vlur* 
padores de lo agino, y en efpecia! dándolas al Pralado de la Ig'cOivó Mi-
níftros deputatíos, cumplen con t fio | y los Obiípos Doéiros hemos VI!IQ 
d^r íus Libres por MifliS á los Rcligiofos y Sacerdotes, ím reparo ,por-
qu- rarifsirtia \v¿ ay porque hszerlo: Tengan pues mucho efcrtípulo de 
defacrcditirloSjy dciíavorccerlcs, que quizá con cíío cnoj m á DÍCSs y á 
los Santos Fundadores,que í ü d í n toanarjulta vengarla de los que Ion 

Náefífeétos á íus Hijos. 
141 Q.á | . S i ios Rdigíofos pu^dé vfar de Oratorio privado.y Altar 

jisrt¿tiVg.3ncta,inente ? Digo generaímentc?porque dentro d;-, ínsCon* 
venios jes cierto .que purde el Prelado IfiíHtüir Oratorio en qualquier 
f>atte dccei»te de la Caía que le parezca í y tan oien ,£omo eílé decen
te Í hazer poner vna Ara en la Celda de vn enfermo, y que ahí le digan 
Míft*. Tairibicn es ectricnte 4 que pueden en íus Gcafij¿s,6 Caías ádli» 
ñadás para fu Hofpicio, L i duda eftá fi el Tridcntino f.sT 25. cap S les 
tevocó los Privilegios Portifiáos de etig'r Altar portátil pata dczir ellos 
HiÜa en q^ialquíet pirte que lesparsd ; í í ?Rtípondofqu£ no con Lezsna 
» . ^ / í n-, cu 1 , Porque el Concilio a ianró al Ordin^no 4 que noperni* 
tuáfe Oratorios p' ivades; ptro fi elOrdinario los tolera, podrán vür de 
ÍU iMvílcglOjafsi ios Rsligiofos, ccmnqualeíquiere c3ttostque ío íengan 
Pont J t i o . Petoeflá U dudajfi (kve el Obifpo prcl:iibiílos>Rifpondosqüs 
nojeon tál3que el pu fto}y Usperfonas fcaii decentes;pues ceÜa con eíío 
la ir everenci jvy el abufo de iírtf odüdcties, y de otras licencias no Pon» 
tlfidas.que fue el fin de la prohíbidoti. Y lo que el Concillo nunds pro* 
foibir, no fon losO. aíorios de perfo rdSpriíidpalcSjy puíílo decente,que 
tunenÜce-ncia y Privilegio PontiH :io, conno lo t n í c ñ i h p t ^ & k s » Y las 
Prohibición:s que h i ávido de los Pontífices á los N^ndí-Sty la ckel s i* 
cion de U Congregación interpretando el Conci!io,lK(lB al A ^cbi'po 
^ Bolonia, no prohiben Oratorios, quandolaslicíftcías tm Pontificias. 
Veüfs P4qu4'lgodcciraó5 foKtníhj 1.45-y nuvího Vibaüo de Af^eníij-
ñe en el Indice» v.^í/Ta» Vi Je hic num^ i ó . 

14 ? 0*24. Para cumplir con ti pt eeépíó ¿ t oír Mirfa a •.;u* p-̂ rte de 
p h k 4v4 ^ISIÍUÍ? A(si;a£o loprj[ii|cro#qu? oyenio.a wnurw.U mitad de 

T i ¿ f R 
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otra,_ul2.n,que no. Reípondo i la prcgunu.que dcrc oirdefdc el Evaa» 

eUIilS!ino de U Mif t : y * el S ^ c r - f i ^ o S fi i ' a ! 
p.de « « t o . U Mtffj \ , pide.y efta no es folo el S.cri,KÍo.fino ¿rVS " r t e » 
masque fon el tvangelio.Ofertorio^c.Si bié na ha ú l ado a . i é AI^T 

e.U materia mejor.y Utifsima en el com.2 fol.871 ti 127 , i d u r o 

to fmoío tmi f tka « t n T " ' 0 " ' 0 1 « ^ ' ^ ^ ^ a d e r a de Cbrif. 
M dlxo f e r h ? «Pt«,«»'f«<«'.p<"«Je »»er verdadero Sacrácio? 
B.rnal dixo, que Chn lo fe reproduce en la Encariítia filicamenlei v que 
ay .etd9deM ctór^c ion de Ckrifto. en qaanco reprodudcp" . UdTf! 
trnye d e f t m d a . e f p e c . » ; y el ponerlo l b a x . , dclh5,aunqire. pra* 
dncirloieííomifmoesfugeMrloáladeftruec.on.porcf^d^^^^^^^^ 

ex(1!.cado e( o.ifehallara totfie,toaiaioi.49a,nnm.32s. Y laaneftionfi 
harafaenfice el que lobre la materia yáconfagrada diga u / p a L b « d e 
hconfagracion. yrde,toffi..íiol,8p^§a3.p0ft ^ , 3 , 5 . , ! 1 3 ^ l 4 b t « 

E X O S T A C I O N B R E V E . Q V E ANIMA A C O M V L G A R 
i | " C A D A D I A , 

« o - t e a i los P;.I ! capitti^ 4, J 34( y 40. manda 4 !&s Curas 
i ^ ! ' u a£c?!KU!g" " d a dia , proponiéndoles los grandifsi-

T d r^dn 7 . 1 n-fi£,OS,qUe en cfta c « d r á n . Pero qnien leí propon-
Ts i nco r l r a r ? 0?10? P ^ ^ ' l ^ tí r " : b ; " f t ' Divino Sacra J n t o . 

hoce / a d m t l l í1"3 C ° U : y ^ configmente.lalas a ! t a . , xc¿ . 
chn ~ « f Ay ^ d i ^ a de ' ^ f i ^ r a c i o n (y po idera-
oué c v Z , f- fe P " ^ 0 * 2 1 / ! EíU " ^ 1 1 * matavillQfa vrd«i. 
tre ¿ M^seítld r c ^ smñc° á ^ t™», que U huvieffe en-
Me lu tóagefUd,; fus fieles, como lo rtfisr5 Sac I w n en cl capitulo * 



Exoriécion a comulgar. SIS 
é t fu figraia Hiftoriá. Vaa Cooiunioo , fin conciencia de pecado mor» 
tal j es "7n Latría , Culto Divino da los mas excelentes, y hs* 
roicos di-f« genero t de quáocos puede hazer vnChrií t íano, y c^qa-g 
reayof fervkio puede ka&cf áChrifto. nueftro Señor dlzs elVenctablfi 
Padre Don Antonio Molina tf&ci y.cap*}* ^9 J e la Frequcnciidt U Cotrnt» 

146 E l Venerable lasa Eufebio Nicremberg en el libro 3. capitulo 
2, dU Pro ligio , y fianzas cid amor de Dios, $. 3. dize aísi 1 Fü:ra ds la 
gracia habkasl coman áot ros ' Sacramentos, dá efte Soberano bocado 
luz para conocer lo bueno s y lo malo, y fuerzas para huir de efto j y fg- . 
guir aquello Í Vida de gracia, al que penfandoque cftácn ella, noeitaa-, 
dolo>íe llega á couuígar , tenieado Atrición: haze cobarde al Ditno» 

• pió Í y'io avienta t para que no afina j s i tiente tanto á los que co;rj«t-
gan á menudo, Refrena la ftnfüalidad» y moviiMentos lafci^os, y epr!« 
oie la carne ? perturba el efpirka. Modera la ira. y colera, y las dé* • 
n-ás pafsiooesí dá favor efpecial para huir las ocaíioaes de pecados s y 
los elcüfa en ellas, quando no fe? pueden huir. Alienta la devoción , pa
ra que con mas promptitud , y fu and id fe proceda en el divino fer v i 
cio , y tiene gufto de las cofas efpintuales. Prtfsrva de muchos peca
dos mortales, dando particular auxilio para acabar en gracia de Dios* . 
Habitúa la efperan^a ,confirma en la fe. Enciende es amor de Dios, jf 
del próximo 1 dá Talud , alarga la vida»profpera la honra, y acrecienta la 
haziendaj porqua como dize San luán Damafccno, la carne , y fangre 
de nueftro Seáor íefuChriílo áJa buena diípofícion , y profperidad de 
el cuerpo, y de la alma fe eftiende. Soíiega el remordimiento de la con
ciencia j dá buena muerte, y gran confianza en el articulo de ella JCO D̂O 
prenda curta de la eterna gloria. Gaufa en el alma, y á v e z e s t n e l 
cuerpo deleite, y fuavídad, vna dulqura , y regalo tan grande , que en fu 
comparación todos los deleites,y dulzuras del mundo • fon ako , y 
araargurí. Y finalmente el Santifsímo S A C R A M E N T O del A L T A K 
alumbra §1 entendimiento ^ y mftima la voluntad % alienta el afeólo, abre 
|a ga^ade recibirle s aviva el fenti niento ,purlíi;a el efpiritu, aumenta 
lasvifto áes, colma los dones, multiplica las gracias. No dcíprcoe el al
ma Chriftkna bienes tan .grandes , y admirables» dexando de llegar i 
efta divina M.ÍÍ4 de íu Rede-mptor. Mire , eleftabfo donde nació, 
coovucib en .Ciclo; el yermo donde ayunó, en Paraifo 5la parce de los 
infi-rnos thnic b.-xó, en G!otiaa Todas eftasfon palabras del Venera-
Díe Padre ia..n Rufebio Nicremberg^: Que íiendo tantos t y tan grandes 
ios bienes ..y «negreados en kSagcada Cooquaion, ayatan?os ,quc 



Lumlier , Exortacio* 
v o l u n t o ü m e m e fe p r e n d e ellos j pudicndolos g o « r c . d « < U l nof. 
aprovechen dcMuto bien ! Eftap5adodtf,cltftt. 8 ' ^ 

Pierdes el hon ra rá r ' m , ^ / V V . mon S4* ^ í^/ííone Do^w'. 

nnira luay dad; vnitfe , y ddpoíirfe con tu alraa , y W r t e oatticinan 
1*1 fu 'ilV!t:o ' fPi r i tu . y "c todos ios b i c n c ^ J u r t c gPañ6?,4?; 

14? N . f o b p t r a e í a l t i ^ fíno t a p i e n pata el cuerpo» es provecho 

po San G « g o t i o Ñacunceoo amaneció vna mañana raUy mI\o Z. 
*olc llevar a la g efia y coa,o podo dixo M.fla, y c o . n u V ó l o r 
í o n a s , y boUio acafabneno, y laño > / - " .uu igo iocusper . 

pu « q ^ f c a d t i Cüefnl r l j ^ a d 0 ' 1 - ^ ' ' " « " ^ r a d o . 
V h % P ' q S " i l í ' i coa áeUos d- agujar i 

i j i Noíblamente fanadsecfjrmedades taSjoi-a^, r • 

^ t l o ^ ^ 

bien t p « q i ! e tkne virtud p j ^ o n F c t i , - t ' ^ ' {'"V"*' 

^ 7 » - ^ «1. Abad A , J o n a . ió vo Angd 1 " ^ 

-oa-



a Comuígarl $17] 
i Canfírmife lo dicho , con ío que dize el Angélico D o í l j r , 

Opufculo i t Sa-.ramento ^4l(aríytcip.i. San Cirilo Alt-xinJuno Oraidi*» 
t i,y ocios»y comuasDcnce las Padres. Chriílo inftkuyo tftc Divíaifiimo 
SáCtasicato , por coatra veneno del venenoíb manjar del árbol vedíiuoi 
y aísi como de efte nos vinkíoo todas las enferme Jad.Sj y la mueres 
de! tloia f cuerpo, y sodas ias ímferias que padecemos i por ciw Ad
mirable Sacramento fe nos da el remedio d? todas elh s: Far >(li in confpg* 
fia meo menfim , iivcrfni eos, f t i ttibuiant me ? dezia el ProLta Rey en 
el Pfülmo 2 a. 

14I EíU es vna razón muy efiag , y mo:no poderoíiíamo párt no 
áexar dia alguno e íhndo bien difputftos, de recibir efte Sinciisim» 
S A C R A M E N T O , pues como todos los días padecérnoslas roífai^soca* 
fionadas del venenólo Fruto á ú árbol de la muerte, nos repárenlos tocios 
los diáSjtecibítíndo todos los días los frutos del árbol de la vidus Panii cor 
bominií confirma , Pfalmo lo^. Y fi lomos coa/bacidos, y afligidos je los 
trabajos de efte deftierro, es porque no frequentauios ¿íle Üivinií&itno 
S A C R A M E N T O . Vercujm ¡um vt ftnuwfc¡r aruit cor míumsquia obstas jum 
ttmedere panem fñfhw, Pfalmo 101. O Señor, que noeftoy apar j ido pa
ra llegarme á recibir tan gran Señor! A ti biltite no ttmsr p.cado n.or-
íal 1 y Uegitte con fe viva, y gran de ico de agradar á Dios, que lo dcnr.ás 

alii lo has de facar. No ay diípoíldou mejor para comulgar oy »que 
aver comulgado bien ayer. 

145 Pues como vemos por experiencia | que muchos que celebran 
cada dia , tiran poco medrados} A t fío fe rt ípcnde,qae los tales no lla
gan á la Comunión por amor, y caridad, ni con aquella té , y coníun ^a, 
que llegavan los enfermos á fer curados de Chrifto Señor, quando eítava 
en eita vida^ lino por coíiumbrc, floxedad.y tibieza, & V h íU:jpor eítác 
yo tan tibio.&c. dtxo yo de llegar á comulgar. A tilo digo..que el dexar 
de comulgar, no es remedio de tu tibieza, y fbxsdad,antes íe te ^um n-
taráo los miles no comulgando. E l remedio es Ilegal te á tita Mtía Ce-
leltiaUaví/anclo la fe,y ¿on fun^ en el Señor,pidiéndole reajedio dv tus 
anales» y por darle güito. 
. M5 No es bl t iaKi ; y comparsion,que tartas Alm3s fe pr^en de taa 
inmcriloTdoro? No defpi Jas Alma la viüta del R : y d. los Reyes, Es 
poísible, que no quieras fer hudpeda ,y co.iibiJ id> de Dios, per har« 
tifte de ios manjares groGsros de la carpe? Qse d>x.s de ler Tempio 
vivo del Eípintu Santo , por no limpiar tu coraron ? Uac no quieras í . r 
JaOanacu:0 Je U Sannisiuu frialdad ,por no iacuuif el po.vo tís m 
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l Á v c u ^ ^ T X ^ r^uIsf0>y ^ ^ C i t n é . v S a r i é fe 

eka Dios cercado ds infinito numero de Angdes , por no amarV m ' ^ j J 
u r t c a f u v o ) u n í a d ? L l e g a t e 1 A l ! m ) n a ^ í s d d 3 o r . l d d . . ^ 
^ todo.y hallarlo has todo. Gufta cada á h z ^ m ^ c a-lee^ él Cié V w 
conkrva el mando. Leyantate.v cnTiP ««^ ^ . 1 íy • 

gata Diostó 

m o l í 0 M 4 ? i ' d ^ a ' a 1í " " ^ . y «« j^ t c sg ro le ros d. Eg p ^ S 
no fe enojara «congo? C c w , no ie llenará de mlwios ? s i fo dexat 

por no de^r tus guftoS.aiorehur4S p ,rtO .ntojo?N,, te i:np¡J „ 1 1 
gatte todos o, días á efte SS. SACRA VIENTO, qu= Me, T ^ m o l o ñ l " 
ü . o s te rega!ará.co:ooEfpofo.Catedra,d0nde te erfeñará « o ^ M a e f o n 
y Trono de fu Wigeftad.donde te honrará «on fu prefenc.V I I tnZ* 

fed con el ardor detts eoncupifcencia^Fuéte es.Si temes la ™ e r t e V ^ í 
es S, deleas « a! Celo.Ca.nino es. Si huyes las tmieblaslnz es sj K ' « 
hambre. Maotentoiejto cS. Todo loque defeares bal!, i s en d i M ^ l 
de! C,clo,y a todo te fabrá. enriqueciéndote £on fu gracia.60 elte M-n3 
fin, 57, C°nc,lm[n W ^ o t i n u m infel laa. cap.S.ame Canon-s fie a l f 

Hagámoslo aísi.y lc 1)er.3réalos 41 Sant0 ¿Jd ¡ X Z I Z 'Í 
todo elio leba de regular con el Decreto de Inocencio X I toma ^ 

¡ZXZ!$XÍ21tÍOt97?-Wo*á ^ . S . V b i f i p u e L X f i J e s cooiu gar el Vienes Santo. Si la noche de Navidad. Vide tom a fol ¿ d i 
««•«. .338. Y » « m , d c . Viatico.Vidc hoc to«.i.fol.4«;nu?n.5at P ' 

F R A G M E N T O S D E E X T R E M A V N C I O N . 
158 Q.i. A mas de lo dicho en fus lugares,fe note .que tfte Sacra, 

men a,el no darte a los fentenciedos á mí la raaón principal Fó?. 
que Chnfto lo .nlbtuyo para (oles los enfermos, ce ro confia de San-
l u g o . que tueqmen en nonbre deCbrifto intimó efte Sacramento-
W ™ » ' ',*,, » . o ¿ » . ^ f . y pudo fet la raaon , porque el intento de 
thtifto.fae focotrer por medio de el con grandes a usnios alas póten
o s adormecidas, y agravadas con el pelo de U enfermedad, que ape-
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-ftss elUs fe pueden ayudar entoriets , coa o pueden en e! fano. Y es tan 
tjcccíTiíia la enfcvmedad^que graves Autores cnRufeaibaun, cao. í , d l -
ae^j q-ic íi la cuícrmedad es eo-.uun,y no gravees invalidojy otros ÜIÍXH, 
qae aunque es probable fa valordeve el tal cn-fsriBO-(«r vagido otra 
?ez en U<inifaii en.f;rin^iadf quin i a efta íea grave, 

159 Q 2. Mayprcbibb ts.qut: deve darf- á los níñ ^s quando ya t k • 
neo vio ds raEO^auaque uo coaiülgacn.porqu^ quizá en algún ca{o,püs-
de psnd :r de ella tu f4vaciónj y aunque donde ay coftumbre de no darla 
hafta los estarza año-s^ueda pennidric, ( aunque fuera mejor quitarla^ 
«1 dexarla de dar á vn niña,quv tiene vfo de razón, y no h i podido rtei-
bir otro Síesa!-ocnto,fusra nuteria incokrable. 

160 Q. i - l>el que cond iíle de cietto,que en fu vida no pecó venial » 
m?ni:e?dizsn algíiaosjque fe k podria, d,jr la ExtemavRaon por otros a d . 
tnirabks efe das que tiene. No mt ajuüo á a i e íent i r : porque fila Vir^ 
gen Sandísima no fue capaz de penitencia,porque no fe pudo verificar 
€l oris confefsta $fqiiz dix-ciíe con verdad pfípé, lo qual folo es parte de 
materia, menos fs poJrá dár la Vacien, íiao fe puede verificar la forma 
qmdqidd peaafa* Y íi alguno dijere ,qiie el qmdqmi psuafa ,noc$ lo 
sniimo ,que quüdpeccafii t, porque el f«e¿,.bazl fencido abíoluso, y el 
qmdmid ) lo base condicionado. Diré yoípues no baila para la pcniceii-
cia^y abíoluciou abfoíuta,confcisión de m&tim jubccndinontlluego taai. 
poco bidlaíá ¿qm* por forma, 

161 Salazar co el n.iSo.dixos qse en cafede r.ícefsidad.eíle S¿cra» 
meneo lo puede adminiPirar el Sacerdote íin ajudantesy puede»;!! k cn-
fersBcdad spricra vngir al enfermo dos SaccMcs.s, vno la vna parte, y 
otro ! < oíra„y díxo bicn-p ro no ha de f#r de m u m é t ^ t o vno vnja, y otro 
diga las palabras. Cada vno ha de hazer arabas colas j para que fe veiifi* 
que U íoruiaja qual es : Per i(iam Santfam ^n^ofie^.. Se entiende , ffiam 
^uam evo fació, corro en el Biutifmo4e.Ios:Gdegos, que diac i3a$U%€m 
Servus Chnlii, fe entiende c mu 

162 Q.4 De la obligación.Aurq no ays. cSlígseícn de pecado rror-
ía! ( y Nan0 dize.que ni Je venial) de recibir tile Sactamcnto, de p¿rfe 
cel moribundo, y menos de parte de ios que Se afsiften el iníUrle, ( (i 
l* en sa/o.que no pudi.ííe recilir otro Satrafr}cntc)peroe! Cur adulen-
«tmopi.jc la Vncicnipeca motralmente contra juítiiia/i íin'caufa razo-

^ fe ,3 fc** de dar, ó fi fe ¡a dilata, y lo pone á peligro, de ^ íe 
quede rln ella. En vna inifma enfermedad puede daríc^a dií' reates m e s : 
J?ero ha de fer con :al,que mtjore,aünque no fe levante de U cama,y quí 

le íebrevenga nuevo peligro. 
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IÓJ Q jeSi t i Cura puede tenerfe en a U d oleo? E l Cura que tsms 

que lo üin de inquietar á mcáh nache,para que de U Vocion ávn morí! 
b u z á o , diz-G Bafembaun , y Bárboffi, que fi fe I4 lleva á caía aqudla 
iicche,peca vcmaloienre j y añada Q ^ t a a i d u e ñ i s , qu; fi fe la tuviere 
iieojpre en caía, no lo e f c u ü m di aioru!. Shmire ea Cifi,parc?e m su 
líidecenua : paro en vtu s á ocra ocaíion , f ^ i í n Jo qu= corre gran p : l i . 
gro mnt lh mifuia noch:, no lo tengi , ni ain por ^n ia l j y 00 ajr cofa 
n u s t ^quencada ,áun enere los timoratos, afsi Caras, como Religiofos, 
que cncrrelaVncion en las noches.BU/ pdigroías e n h cafa del enfec 
m o c a r a que íi le ven en aprieto J e U a-dmioiilren ios que íe ayudan* 
morir s na inquinar la cafa, ni ai Cura , ni expontrfe a los riefgos de 
abrir la Iglefía á media noche; ' ' p 

l 6 ± Qé*Si e? Sacramento de muertos? Algunos D o ñ a s juzgan; 
que es de vivos,y de muertos: De vivos es conftante j pues el que 
lohtde recibir ,f i elhndo en pecado mortal puede confeííarfe , deve 
hazerlo, y ponerle pn ñero en gracia con la coafcVsion i á lo qual no 
cfta obligado para recibir el Bautiímo, 6 el Sacramento de la Perneen» 
cía í l u e g o porque U Excrcmavncion, de pcr/í,fi3pone al hombre t i to , 
y-en gracia* " " 'A ' ' ' ' 

í¿S La fegunda psrte ,de que cambien es Sacramento de muer* 
tos, íe prueba, porque Jo que ai Sacramento le pertenece , fi le per
tenece por fuersa de fu forma , y de fa infticucion , le pertenece per je. 
Atqm l a ¥ n a o o por fu-jrca de m h i s quita pecados. Por la formal 
pues toda día es: ¡nhlgeat quidV4d peccaft í^c. Si dixeres , que quid* 
quid peicaiít.ion íolss las reliquias de los pecados 1 efto es el dtfor-
á t n . que de ellos quedo en el aptdco. Contra ,porque él folo,no 
ts pecados fino propeníioo iilica , y debito mora!'de carecer de au* 
%úio* para rcptimirloi y aunque dio es caufado del pesado 1 E l quiU 
mid pecc*(h tá izs mss propriamente las obras malas s Qua peccanturp 
Mmfimt apucaiors. Luego los pseados mifmos ( veniaks, ó morta
les ignorados) aben en la fuerza ds e f l i forma, por la mftitücion} 
pues dise San- iiago en fu Canomcá: Et¡i inpeccaiis fmrit d imamm tu 
¥ xambien dize : ¿/ ormo Fidel fMvihit énfrrmm 5 que es dezir, que íi 
¿ c é o eftuviefle en pecado mortal, ( no fabiendolo é l , ó no pudicn-
dc.e conftflar, como fe dixo en el índ ice , verh, SMrrmenm que imm* 
wen ¡f .L2^o, ) efte Sacramento tambi. n fe iaftituyo para quitar efte 
pecado, luego elle Sacramento es también Sacramento de muertos, 
encaminado de perje ádár la primcia gracia en d cafo dicho.y quitar 4 

- pecado entones, - ? 

5k 
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^er ^ ' ^ ? í s a l atrko. Acq.ui eHac vn'íí-'a lohiizen los otros Sacramaa-
•tosí i^^r d í muírtos. MJ^ -» niíareíiit en eíu cafD', par<|'i: la d i , pv W 

inVttutmh . / u r^ j . Y aísi U da per ^ . p;ro no á tpzr j s {v i;» >t 
fino ds íígr / í íccunio : porque Tolo para en cafo (\m icngi mortal, y a o 
lo pueda c o n f i a r ; le d i ó h ínfticudon eífi f u ^ i ; y ?isi es co^i ido. 
nada , p e r o e x ^ í í a d a e s U forma , y en la ínftkadQO % E t f í m p m a m 

167 ^ Dirás lo f-gui Jo : Lusg -> cíTe moribundd no tendrá obligación 
de contííl.if eííe pecado morc^l, ainque deípues buelva^aa Sams í -
tú i q u e f e q u k ó d e ^ / í , y directé oor Sacra nenco de muertos/inlli-
íuido para efla. Afsi como el penicents abfueíto d i redé de los no re-
feriados * nodive boíVerlos á confeffar con los refervado^; porque ds 
aquellos fue abfuelío per fe i y íi deve confeífarfelo defpues | afsi cd no 
los demás perdonados íri diré S e ¿por los otros Sacramcncos de vivos, 
de ninguna vtilidadferá, que elle Sacramcnco tenga calidad de Sacra-
mentó de muertos i y afsi en vano fefatiga el difeuríb. Refoondefe, que 
él tal pecado defe íer confeílado , fi fe pus de coofeífar; pirque pecado 
defpues delfiauíífmo es laley cñableciia , que nofe p-rdoneíia la pe. 
mccncia , ó fin cargo della ; y afsi el Contrico, y el Mirtir , íi pueden, fe 
t k m í confeiíari por mas que el msteitio., ex opere operatodé lapri-
rnera gracia de per fe , al que no puede confeífarfe; pero no por eílo es 
motil la calidad del Sacramento de muertos j porque para que el Sacra-
meato de vivos dé la primera gracia4'es rmnelter atrición exiftima^ 
da contrición; pero para que la de el Sacramento de muertos baíta atr i . 
ciotí conocida , como t a l . quando ne fe puede confsffar ooí eñár deiti-
tmdo de fent iJos^ no es pequeña vtilidad. También quiza dá 
mas gracia , d que ladá perfe * qüe qumdo fe dá de per accidens: y 

IQ no ay otra vdlidad , qae fec cíu ¡ a f u e r a de la íorma, baila 
ello» 
• 68 De lo dicho fe i n f i ^ que efte "Sacramento en orden á perdo-

nar los veniales , fe diferencia mucho de los otros de vivos j porque les 
mlnaN vrd.0n3n ex Privi!e§i^ eftc Por íusr9a (quizá abfoluta, y pr i . 
p ] • n inft3tuc^« 5 porque eíía fuerza tiene el qmifjid peccafii; 
S a c r ó n ! 0 5 psar 3 !osvenia!es-Y arsi físs ^rdad.q'ie para que los otros 
auehííu l0* P e o n e n , no«s neceffatia deteftacion de ellos .fino 
m i ^ no ^ner coiiplaccncía, iomiímo ferá .n eüe Sacramento. 
n u5««»Hra ae mastequifito p^a . ellos. Para mortales olvida-

•Yv * - dos 
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dos.Jeinpre-la stricion es for^ofs; porque de enemigo en a m i g ó l o fe 
convine Dios íin que el séulto íc convierta á íu Mageftad por á n * U . 
tu ion^ Y es claro eíio en el Tn 'dení ino, cap. de Contthmc, en k s paU. 
oras pri-met a-i, 1 r • -• 

nfMSr/ r ?iraÍ !0 U t ™ Q \ L u ^ fí" Pcnitcnch ín re,ní ín voto,queda de 
per le , y direde perdonado vo pecado morral, contra todos, ín re, por-
qye la V ación no es m re Sacramento de Penitencia. Tampoco la ay 
ai m voto,-porque no ay Contrición. RcíponMe .quá U atrición por 

l ióla es voto de recibir )a penitencia , porque aunque fe diferencia de 
la Conuncion en el motivo, y por cfto es aólo i nperf a ) i ptro no m 
mnV^,.ycPr0p0l,C0 ' r ' ? á ^ ^ á ^ ^ ios preceptos Y afií co-
mo por el Sacramento fe haze el hornbre de atrito, contrito; cambien 
el .voto de imperfeto,fe haze perada. Lo mKam fe ha de dezir de los 
otros Sacramei2tostq^ndo dán la p r i iu ra guacía,pues .psrá^nan el 
pecado,(direacvel m d i r ^ é , q u e haze poco al caf« p e f l e atea nen-
to) fin pcoiccnaa ta re, ni ía voto.qae fea contrición , pero fe (¿pie por 

} 7 0 . Q\7;Si.ca: ^Jcramentopidc efíencíalmente.ó folointegralmé. 
te as cinco Vnciones ? Ttogo por mas probable , que en cada vna eOa 
coda la cfíencia ¿ porque cita toda la materia,y forma c f a c i a l N i obíla, 
quc lapnmersVnaoQ folo á l g ^ per Hfíum i Porque como pueden fer 
perdonados vnos pecados veniaU s fin otro?; la primera perdona los de la 
villa , y tas otos los de los otros íeotidos. Y afsi como las palabras del 
9*W¿ ( ú ? m m eo h Hoftia 13 e ^ € i a de la Eucariftia, y la cíHenden a é 
integran para comuite Cambien las orras Vncíones integran la primera, 
y .a igkfia no imviera quitado vna Vacien á las mogeres, fi entendiera* 
qae eran todas dt eíl-ncia. * 

Pero fi vno tiene mertaks olvidados, cometidos por otros (en-
£sdos' !:3S f i m ^ Y n ^ ^ffum ? Si tiene foios motu íes de la vif-
ta s quedarlo perdonados per/n pero fi tiene de otros íentidos .no fe-
ran perdonados aquellos h ú h la Vncion de los otros íentidos; porque 
no puteen perdooarfe los mortales.vnos íin otros. Y hafta entonces na 
tiene el Sacramento (igoifícacion completa, expulfiva de todos. Sino es 
f ~ dmmmf que la primera Vncion los borró todos, vnos din de , y in -
tóreck otro '? con ta!, que eñe atrito de iodos. Perocílo no parece íe , 
gsro, mm la t-írnaa ¡o li nita á folos los pecados de la vifta en la primera 
Y ocion^ per / i no puede caufar íobre lo cps dizc la forma. 



de Métfimoniúl J 4 j 

F R A G M E N T O S D E M A T R I M O N I O . 
I7t Q . i . D e U índifolubilidad. Sobre lo dicho en fus proptios lugarcfr 

advierto ,qn£ el Matri.nonio confumado,figaificava la vnion de Chiifto 
con la Iglcíia, hecha por la Encarnación en vnidad de vna mífma car-
rfe. El Rato no eonfumado la^vrlon de Chrifto con la Iglcfiá % hechapoc 
gl lazo de la caridad. Y aunque acabos fon indifolubles, per lo menos 
por drecho Divino;ítgun aquello: Quoi Dcusconiunxit ¡ h m o nonfefanh 
Lo es mas el coníuínsdo , que el Rato, como es ma&eftretho e! lazo de 
vnioa hipotatica j que el de la caridad, Veafí Tomás Sánchez larga , f 
dodamente, 
172 De aquí es,que el confuraado, folo es d í f o l n b l e ^ a i haUutkwMl 

& fcrtím.Efto es,que fe pueden divorciar3pero no qm&i \tmculum* Y afsit 
fi das cafados fe hiiieííen Religiofos , y defputs de la profcfsion de ata* 
bos tuvieíi^. acto carnal, aquel pecado feria facriltgio cor.tra el voto; 
pero no feria injuíHda, porque el accefíb fue adfuam ,-pues eLdtccho» y 
el vincule quedaron eo pie» E l Matrimonio Rato 1 aunque de íuyo es ío-
clifoluble t por difpcofacion de Chrifto fe difuclve ( etiam en quanto tt' 
Vinculo ) fi el vno de los dos profefla en Religión aprobada j con que ú 
otro queda Ubre del vinculo, y fe puede cafar. Efte privilegio concedió 
Chrifto , á favor de la profefsion en Religión , porque ella es muerte el-* 
vil i y entrega total á Dios; con que á tífs conforte, ya Chrifto lo cuenta 
por muertu. Pero fi el marido fe hiziefle Clérigo Sacerdote s No fe di-
fu el ve el vinculo, porque el Sacerdocio á Colas, ni tiene efls privilegio, 
m los mulos para é l , que tiene la profefsion Religiofa» Que es íer cita 
muerte C i v i l , lo qual no tiene aquel» pues el Sacerdote no perdió los do-
ttiinios i ni fe reputa muerto para el mundo. 

173 Dirás: Matth. 19, verf.p.dixo ChxlñotQummqus xümfferit vxo* 
r m ¡uam r nift ob formeaíiomm %& aliam duxerit, mechatar : Luego el que 
por fornicación la dtxare , y fe cafare con otra, nonmeshatnr j fino que • 
antes vale efte íVgundo Matrimonio; luego fe difolvió el primero. Efte 
argumento hazen los Hereges , como refiere Guido Carmelita , citado 
por Alapide cnefle logar. Veanfe en efte las rcfpueltas. Paulo Burgen-
íe refpondió , que era verdad la conícquencia en el tftado quí permi
tía hbdo del repudio. y que en efte hsblava Chrifto. Alapide lo nnpug-
Ra. y rcfponde. Primo, con San Agüftin»que el aifi fe toma mg&mét y no 
txcepmé, y es dezir: Excepto el calo de fornieación, me de efje no hablo acra. 
De donde en el texto Griego dize a ís i : Qj*i dim jferit vxonm Kon aduU 
uumf & m m duxcruM que dexaado vmt «uger cafta» íg caía con otra 

P0? 
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por íu antojo, eífc matriaionio es invalido. \ W fueíie adultera PDecíTa 
I Z T x í * nO/rhabl0,p0r5Ue noq^ro-topar con los Fariíeospor .ora 
fffL H ! . ! / , ? CS?,lUrfe ^ ^ ^ ^ La í e § ^ a Elución que da es, que 
d ías cUufuUsfotí dos. i m i S ^ u y x o r m qmJtorum ^ o f , 

1 r l d£Xr5d¿ ffl4rf ^ « * no pudo c,Í4rfs con U otra. Vide c« gornel. otras tefpueíhsc 

t > £ I O S I M P E D I M E N T O S . 

S74 Q i . Acerca deierror.Qjs d d: qüalídad pueda irritar el Matrí-
w 1110 ,qaando fe refunde la qualid 1 i en t i confcnci.niento. no ay duda. 
VOÍ«O íi dissíTi í Cénfmt^cón talq t* fea ri<&, pero ii^o? Parece quí tam-
aieo puede,quando dácaufaal c ó i t r a d ^ Pro!;.El m.ridofe mu¿veá 
cafarle con María,porque eütendíó , que era dea. Atqui c l a r o r que dá 
cama invalida , el contrajo: crga. Rdpondo, negándolo, fi el error, dá 
caula, folo es error de qüaüdad. Nusífcro Embua lo explico en fu 1.2. e*, 
Cvlentementccn clnum. 51^ . 

I ? ! Q. | . Acerca de la cognación cfpíntual. Eíla la contraen los pa-
« m o s , yilan)anfc padrinos los que tienen la criatura en el Buutiíino 
loiemce s quando le echan el agua. Y notefe, que para contraerlo, es re-
quiiiro t ^ o f o i que entonces la toquen real, y hficaoiente ( aunque baf-
ca tocada mediante la ropa , ó paño en que eftuvíefle embucltc.) Y íi-
BO ie roca , 00 fe contrae el parentefeo. En algunas partes, aunque fe-
^Jgen padrino, y madrina por lo publico déla acción, fuelen cuidar 
T ^ T c r ' - í m rjo tocíue J3 criatura. Yconef loe l la íee fcu íadepa . 

<.« v r 9 m t ^ U P^o íi dos Padrinos la tocan í imuMosdos lo con-
' ; u.^üchos Padrinos lo íocafísa fuceefsivé,folo el priaur padri-
^ i ^ l ^ A ^ } ^ Dc 9uo Leandro de Bapudijp. 7 . ^ 3 0 . E f t a 
cognación efpintüal, folofe contrae en el Ihunfmo, y Confirmacion.que 

^ ,C ic da ? l ^ « ^ a d o nuevofer efpiritual spor regeneración , ó 
I T c ^ J t - ' T ^ m¡[m(* ̂  ^piritual yá dado. Y porque á dar ef-
ce ler ai oaurizado, o confirmado, concurren.y cooperan el baptizante,/ 
padrinos, totíos emparientan : no entre í i , fino con é l , y con íus pautes, 
J f Padres con todos, como fedixo eñfupropriolugar* Yaísí 
fuete d iz i r íe , que efte parentefeo, quien lo contrae fon paternitas, y con-
P**irmtas * entre íi 8 y con el hijo. Y afsi fe contrae ínter baptizanum, & 
b ^ t t m b a p t ^ m q m p m e m > 6- matrem 1 Ínter paninos, & bapúzamm* 
* ^ n m i m m , & mtrm. Pero notefe, que en la Confirmación, 

m 
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no h i <!« aver mas de va Padrino , y que el Padrino de! Biutifmo no 
puede kt 'o Je hi Coafirnaacion, como dke Leandro se SacramXonfirmaU 
diíp 5- . + 

lyé Pero fe arguya,Si el ConfeíTor da priiner (ct Erpirítual,y prime
ra gracia al PenicentCjporque no contrae parencefco Efpiricual ? La ra« 
zon á prlorí es^orque la Igleíi^no lo ha cftaWecido,y la congruencia en 
que fe ha f o a á s á o e s , porque el Con fe flor no dá la gracia por modo de 
tegínerackm , ni corroboración, como á niños* que por ferio necefsitan 
de Padrlnotíioo por modo de rsfarreccÍQn,p por «iodof* • luez^que al pe* 
mcsiite no lo íupom niñó, 

177 Q. 4. Acerca del miedo, y fuerza. Es ímpsdimsiAo dirimente 
el mlsdo que cae en vüt^n confiante s p^ro ha de fer miedo InjuíloiEft® 
e§ iliaco lafuftaawnte , porque el miedo-jufto ds cárceles, y defeomu-
nion jcon qas el Suez Ecleíi^Uíco obliga á Pedro á caíarfe con Marías 
por averia , n g ; desflorado con palabra de cafamientp , no anula d 
matrimonio. La duda LÍlá, quando fe dirá , que el miedo es infU iüatot 
Salaz .ir en el num; 227. ?ÜVO por miedo jufto»ci que los parientes de 
la desflorada hagen á Pedro, con a^enaias de muerte, y de deshonra, 
fino fe cafa. No me a jufto á efle fentir, porque cíf: miedo t no es lino 
muy injufto, pi,̂  s fon amenazas de tomarfe 4a juftícia por fu mano, y 
fin tener autoridad. Y afsi efle miedo anularía el matrimonio. Ptro 
no>fi le amena^afiln de ¡levarlo anee el luez ^y procurar, que fe fg 
hagan quantas vejaciones puedan caber en los cerminos de juílicia» po;« 
que eflo es jufto» 

178 Acerca de! impedimento de publica honeftidad, vcafc Salazar; 
nu,230. T en el Indice, v.'Public* hone^idad$f&Li%2» y vjponfcífs foi,2 50.. 
donde fe dixeque la publica honeftidad,quc procede de puros Sponfales^ 
folo fe eíUsndc al prí ntr grado. Pero el i(Dpc<limcnto,que re íu lu del ma
trimonio ratq, fe eftiende hifta el quarto^ 

179 Q %. Acerca de la afinidad.Para contraería no baftá copula rola?: 
lino que es mcneftcr,que el varón ¡mine intja VAS. fcemineum. Si fe r e 
quiera, qus feminc también la muger 5 vno y ocro es probable: y cierto» 
que ella fola no bafta. La duda puede cftár, fi fe contrae afinidad.qwan-
do la femiaación es extra vas , y el Demonio por arte fuya la pone intra 
va$?Vnos dizen que í i jo rque eflb bafta para que rejultet vn* caro. Otros, 
qus no jpotqus p^ra contraería, es meneftír, qus fi t modo nuturdi \ & 
mmmo. No b i íh copula , ni feminacion iotra va* prxpofkrum , porque 
mn fum v»* e m j ni in ariine ad genemimem. Y por efta ínifma razen \% 
copula de los Eunucos imrá yus mmale , uu.pQco iadute afinidad, por* 

^ e 
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que -s inútil omnlno para Ugeneración ÜU comixcloo.perqiie el fcír.ct 
es de ninguna virtud. 

18^ Q.Ó.Si rdu l i i circunftancu ds inceftode la copu'a ilíclti.p: fia-
doel reguodo grado ? A'gunoshin dicho que fi , parque ú Concilio, que 
reftringío la aíinidjd ds la copula iHcita ¿1 fegundo grado, en el terc i o , 
j c o l o s demás íi¿uiences, quico el ínrípedímento para el m^rim^aioi 
per© noquícdelparentefco: Luego tampoco ei íacefto. Si efte argumen
to prueba algo, también,pcueba, que el cafado, qje cotiícte fornic^cioa 
con parienca á i í\x rauger en quinto gndo, y aua en dszi uo, comete Ía« 
cefto.SienJo afs^que coa la que ella / i fuera di! graJo.no lo.comeíe/e-
gun la opioija «jas probable. Refpo.ida pues,que sunqus no fe aya q u ¡ . 
lado d parencefeo natural, por U re biccion de \Q% grados, fe ha quitado 
aquel pwentelco lega1tquc refpíta la copula, afsi licita, como i l idw. Y 
afsi digo, que el parentefco.fegun U razón del imp;dÍdvo, ( la quaí ra-
2OQ U tiene por drecho Eclcfiaftico)6ftá quitado.Y efíe es elquele atkn 
m para fer,© no fer incefto. 

181 Q 7- Acerca de la impotencia perpetua, confta, que es Impedí-
inenro diri nentc. Dirás 1 como fe puede calar el moribundo , pues 
non poíe(i coirc , ai lograr el vfo del matrimonio ? Rcípondc t que cíTa 
impotencia no cftorva , porque es de per academ; y afsi véalos , qus 
fe cafan muchos moribundos,ó por legitima los hijos»6 por boivec 
por el crédito dé la amiga. Lo mifnso digo, en U impotencia de los 
muy v i ; j a s , que proviene por deftd 1 de la edad: fino es que la en* 
f^rm-dad, y la mucha edad huvidíe deftruido la potencia, y aptitud 
dd cuerpo. Lo qual, como dixo Leandro quaeít. 27. no fe prefume. 
Y note íe , qus U Impotencia, que no puede quitacíe íln hechizo, fien-
do efto curto4 defe fer tenida por perpetua. porque no íc puede , lo 
que licitamente no íc puede. De donde , el matrimonio de los que 
ion plenamente Eunucos, y no pueden miniftrar vemm ¡ m e n , y el de 
aquellos que aunque puedan penetrar el vafo.no pueden femmar ¿en-
tro de el ,cs i)a!o« 

182 Dirás-probable e^que el matrimonio es val ido, aunque aya m i 
poteficia perpetua Pues fe puede verificar la difiaicion, que uizt: Comra. 
£im vin , &¡cemma individuAtn t>ir<e coníuetuitnem retincm hazitndofe el 
centrado para vivir cn compañia,y caftidad, como vivieron la Virgen y 
San I O S E P H 1 y para efío no es cílorvo la impotencia perpetua, Y afsi 
fDüchos Actores en Leandro difp.21. quaft.4 llevan efia opinión R t f . 
pondo ,que tfle matrimonio es nufo, y cito c&.Ic n,2S probable; afsi por* 
m Sixto Y . aq^io ios ̂ a t r ^ n i o s de los Eunucos con generalidad, fin 
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determinar losque fe bateo vrofia fíuemgcrntútiomíim iiLÚ^ut k k tsue 
íe hazen prever finem jmt tü tn : ¿cmo cambien porque la cíícncia del «ía-
trimoflio s coRÍiíle tn la ir: uto a tf adición de los cuerpos eco orden 4¿ 
y/«ía cúfíhgaienr., Y no puede aver efte ordea donde ay iirpotencia per* 
petua. A la diHnicion del contri do, fe puede refpondcr;qne squcliapa-
U b n indivídu m vitx tonlmiudmerr^ conotada por el contraáo^no es leía 
la fociedad , fino otro lazo mas efttecho, y que liaze vnidad mas litdif í« 
dua, y mdmfible , que es el vio del matrimonio. Al matrimonio, de la 
Vi?^ -n , y San I O S E P H ; fe refpoode »que huvo verdadero dominio de 
cusrpoj en quanto potentes,y ex fe apeos a i vjmn mairimonij, aunque im. 
pgáiio eKsal vTo?y exerticío por el Voto de Oftidad. 

i 8 i De lo dicho advltrco, que la impotencia que dirime,es la precr-
dcn£el pero no la (ubf^quentejeomo fe vé en el votofokmne íubfequín-

te , que tampoco dirimen , y es porque fe oponen al matrimonio i« üma 
pero no in fatlo effe. Noca lo í, acerca de! dominio de los cuerpos s que 

«an eíTenciM es e! matrimonio ^que el vno no puede ceder á ta^>r de vsi 
tercero el cuerpo de fu conícrce, para que vfe de é^ni podría eíf: vfo de » 
x i t de ícr ad,«:6etio,y injufticia.y la razón e8,porqi?c es dueño íolc para 
fi» fin poderlo agenat:á la traza, que es dudío de los bients si Enftcut i , 
•que los tiene á crt udc'y afsi el que vn tercero vfafíe/iempre feria en agrá 
^io del matrimonio enquanto contrado. Porque el concrado es; o o m m 

fofñs v t i , pero no altcr. Vidc torne a n íf?55, Dixe de! conttaao, porque 
no fe cntiínde^que eSTc adulsetio-fueSeíactllegio^Pí agravio del Sicramé-
to;por que aísi^orno vender vn Calim eofifigr adorno es fimoma./i íe vé ie 
por d va or de la plata;£VT3poco«l adulEerbeifacrilegiOíporque folo fe 
a)lrarc.cmo vio de lo age-nou ¥ b %r.sdo m vna, y-otra parteí cftá pahé 

per smism, y vdi'é ptmer intmtkmm para tftas acciones* 
, Q-8* Dvl cmírivnaoío cían Icftlio* Es ínvalsdo.dotide el TÍ ideo -

tino vilá admitido.^ Di rás , la Igkfn m ^ m é z madar h materia de les 
Saítameníos. Atqtá U materia es t! con t raes «o'ígo no pudo mudar ei 
concrtdo. Rifpondo.qac la materia Ic íuUdi por Cbrifto,es el contrac* 

legitina,/K¿ r a h m cmtracim /e?m«ajjy íblocftc pide effeodaíments 
* m- ^smónia, y la iíiílitu Jon de Qhú^to, la quaí es preciísiva i como U 
í azen Je Contraáro legitimo fe veri que j con falo efíb queda en píe. \p4 
m ' t t m '^enci.-iL £n Francia el tiandeftino. es centrado legítíoicís y 
en las otras parusno loefjv afsi fe ve qu-; CÍUJ» diferc ncias de teftigos, 
o no tetaos ,fon mny accivientalcs á la r«zon metafífici de contrato 
gitimo. Y afsi la igl^ fia «C» mutdCton folo la hizo en lo mm accidental; 
;Ve4feeitom.suuma7i7. -



3 4 8 Lnmhier, Fragmentos^ 
185 Q 9 . E l danddl íno valdrá en Ar^l?Par€cequs ̂ porq alH tam

poco obhgá el Tridsntino , como ni en Francia , paes allí no fe publicó, 
Contra % luego ni tampoco «n Argel obliga a! Chrií luno ayunar la Qua-
jrefm3,pues allí nunca íe. ad.uidóíNjgo coníeq. Porque efta ley va á las 
perfonas ex ím¡H Ecclcfa. Aquella parece que fe ajaftoal territorio, co* 
oio en Francia ex toii'ermtia Ecchftx, A mas,que el Concilio índica,que 
obhgue donde k publicare^ no lo eíU en FraKÍa.ni Argel. 

¡ACERCA D E L A D I S P E N S A C I O N D E L O S I M P E D I M E N T O S ; 

185 Q ' i o . Veafc lo dicho CIJ la primera parte de la Suma num.dS 2, 
Acerca lo que p jede el Obifpa, a m intesde concraerfe, Pregunuíe. í i 
pneda otro inferior a! Obifpo difpenfar en ellos en algún cafo apreiadií-
ÍÍÍBO, el impedimenco de ahnidad, que procede de copula ilícita, hafta el 
fecundo grado > Puede llegarfe ifaberen lance^ 001 fian tan aprecada» 
que fea turbación Jel ConfcíÍDr mas doao.cuerdo y avifado.Como íi v,g, 
eíle lo llegara 3 í aacrjqiiando codo eíU yá prevenido para la bo Ja,y mfta 
la hora de celebrarla; y de fdpendería puede rcfulcar gran turbación , y 
quizá e ícandaKf i rs u n i 3,por que de la detención fe podría raftrear. Los 
medios,que fuelen darfe}dc que el contrayantc fe finja enfermo^ que di-
ga tiene hecho voto de Caftidad. 6 que lo haga entonces para íeis mefes» 
ü huvj^lí-o de aprovechar contr.i h infamia, 6 turbación, cordura fena 
vakrfe de eHo?, Pero como oy eíUla malicia tan defpicrta^ podría íuce-
acrsque effas no fueiísn medios, porque yá caíi todos faben, que effo es 
traza. Si pues no himeífe reeprío al Oóifpo, qmdfacknPam ? Qae enton
ces oodia el Vicario Gmcral difpenfar. Vide tom.z.fol 687. num 859. ad 
8 7 d e l Partoco.vfde á n t ^ 7 1 . 

187 E! cafo es tan apretado.qae (i fe hallaííen opiníonss^unqfuffleíi 
improbables, !a vrgécia las baria probables y fe podrían fiar. Proponga-
tiios algaaas, aunque parcacan muy fuertes, y no digo que fe ítgan , fino 
para que a que fe hallare en el Unce téga con que difcurrir.Püra dcípues 
de^conu aido^lgunos expedientes fe podrían hal 1er. Primo puede pidiríe 
dilpeafacion de la afinidad al Comiííano General ce la Crozadajque cftcs 
como dtxo Leandro m ü . ? difp.i^.q . ^ . l a puede dar para el fuero de la 
conciencia, con ciertas condiciones, y vnadellases,que fe aya contraído 
bona fi le. Y fino fe puede acudir á éli Sí el matrimonio eftá yá contraído 
con cüe impedimento, ora fea fcientér.ora ígnoranter, allícílá Caíaieg 
d( Vrivl}m* Keg* l t r a8 .yw í . / w p ^ . / o / . s ^ . q u e con Rofcníe,y Vera-
cru-z atiene por ?álido oy el P imkgio copcedido a M d U Orden de S.a 

jAguf?: 
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'Agndlnipara díípcnUr tn c!,cerno fes ccuito3(y aora Fr.Bcnagrscia C a 
puchino en íus Qaeflt.Rfgular.á n.28'3.trae cftosy mas trae otros Privile
gios ae la Compañía de IESVS,aunque para ciertas tkííaSjCafos,y peifo-
nas>que pueden ver fe en ¿I.) Dt-ftc Privilegio goaan las otras Religior.es, 
que tienen comunicación con ia de S. Agultin» Verdad tS,que la coi tiente 
ác los Ancores no admite íemejante Piivi'egio, 

188 - E l aprieto mayor es, antes de contraerfe cí matrinionióí qué fá 
ha de hazer en el cafo pvopucüo } Déte lo u cIConfcííor examinar, fi d 
que tuvo la copulaiiÍ£Ítatíüpo al tiempo dettntrUjque cila podía itr im
pedimento ditimentc para niatrinonio con parknta en ú fegondo gradol 
•porque fino lo íupo alguao, podas deiir.» que no incurrió en impedimea» 
to de afí u'Jad, llevando 'a fenceocia. de que no es iohabilidád, fino ptiia» 
•como i k v a Saücio con Palüdano , y otros apud Diana, partero, i r s á . 
•lefol 11. hibUnd j del impedimsnto del Crimen de adulterio con prenda 
:de cafamientot Aterito}que la pena no fe incurrcfiao ísfaba^ó fe advier
te que la ay. Como haa dicho Autores graves, de qiu por el incefto no 
•fe incurre la peaa de no pedir el debito/i fe ig:>orava,De qao Diana en U 
Sama, v*lgnoT&ntU% «,7, Y lo miímo fe dizs de las pgnas de Chfco'iiumoo, 
Irregularldadj&c. 

189 Otros fon de fentir,(y vnodellcs es'Remig1otrac,5.c?p.84„24 ) 
•que en lance.muy apretado» y muJio ríeígo querido ay impedmeotos di-
í iff ieoiesjy-noa'yíorgjafromaipárac^&ftflff la^ los 
contrayentes cafar fe publicamsate ín futís ttcUfu % á hn.y con animo de 
vivir como hermanos,-harta que 1a difpenfacion vcnga}y venida,dtven re
validar el matrimonio (aunquetnc|or fe dí-Kfaihaserloentoncesj.pofque 
ímoeftava hechos.noay-.q revalídar4#.¿f^oí!o.e$^büeeo quando los dosía-
be el impedin.éco.Pero íiel vrfO^ofupR^^y^uvIeffegranJeinconveríiéte 
ea que lo fupieífe el ottotquU fmenáun^P^Qmis «coriijat al que lo Cabe, 
^uc 1 ncr J i ' con \ líe anin o de to narís ¡OJÍ 1 s .«efes y que en eííc interii» 
fe buícaiíe la difpéfacionjy defpues-bólvidíf^irstifríaf los confcntimlcn-
tos con U deftreza,y modo que íuclen aconí jar los Autores, 

190 t i mayor duda eítá/í en cíTe k i K e tan apretado puede dsfplfñf 
^ Párroco? No sé que aya Autor, que aya dicho que fu Pero diffHtendi 

gr¿th fe podría oponerj que en lo antiguo, fue fentencia de todos.que 00 
po-^a el Obiípo.y clefpucs gratifsimos Autores fundados »cn que no €?a 
•creíble,que d Pontífice que rtfer^d áfí la dilpeníácíon tonefíe ámal qus 
elObifpo en eftas, ó otras fe me jan tes apreturas difpenfafle, fe lia hecho 
ya epimon corriente, que puede difpenfar, no folo pofi, jino ante contra* 
-Hum matnmmium* Pues íi fe pueden ofrecer los rmiaos lances, i incon-

X x % - ^ ' tft* 
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Y afsi Manuel K odriíu" . „ U Í T T l ' ^ p U ' ^ ^ 1 ? 
wi - .y ce • Soto v N r j r rñ? ; W' « ' í ' - ' ' ' " - ' ' M 6 «'-'.A con S^nto T o -

«»to0«S oo e8de « L r o * Pe p ^ L í P 1 5 5,y ^ L 0 1 •«PO'4 
trias U confirma !.i , r w \ • , d:x: d e t e n e r l o á o x Y . O í d o c 

do „ tJ(.. , tn",p " 1 ' , ch ^ P " 1 det; de rezar d ordena-

to., Kb I o ! 1 a ' « cn ^(u¿lc dift!¿! " « h a d o 

« «ica-.po.le. J ^ m l í J i í '** C 08 ̂ """'^ paU bre • 

S to ] P ' a f * " r 0 10 qUe 61 Pap3 " U ' S ' ^ 3 « ^ > - u p o 
que en 1^4 i " ^ " 0 ' ^ ' U m,Tma fuerte d,íeB dcl ^ ' ° " > . 

V, .):(„, n l a J ^ V l i T u l t í ' " 0 tCfCmd0-.AfSÍ.'0 dÍZe VaiC'0 ' 
e\ h „ , t u L c h u C t í ' , !o " t l t 0 " 0 5-cae! Indice, J..c«,>y en 

OJÍÍM oara áffn „f f t'fice !4 3prf türa de los "fos le ̂ Ocultad al 

lo! R /: J ^ no fe dsra ío mífajo deí Párroco? 
el Ob fpo d i £ f f 1 " 0 ' o n ' « * " ^ ' t a a de Dicaflülo, que 
de ¡«áídíceion a V n , ? * OS t:b 'S'̂ ue cn é] Í! fuponopotelUd 

kmtiint^ Jr^A f h '^.que la refervacion no le er.tiendí pata 
p " - d - - « ^ H - ^ A- i 

de difpenfar DiíaHt i ní J . ( r -00 fe ' í " 0 0 ' Jarildiccion.n,potcllad 

p r ' '•,,uerode 'a concunciaj.on cus o.rece corrt lo one Pn el 
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191 D í ' r f l o 2»¿on Tí u l 1 ^ tom.s.fol.ó^g. /» B«^, y Sanchtz, que 

d Párroco, ninguna potdhd tiene de diípeníar en los votos (y á foftío-
s i msnos co los impediuientos, cuya refervácion es mas cftrecha) y afsi 
aunque ciifpenfa en algunos preceptos deis Igleíia, difpcnfa folo poc 
coftu nbrc mcrodudda ab antiqmij no por drecho, ni potsftad fuya; 
Y COÍBO no ay coftombre de diípenfar en los vosos, y menos en los 
iaipedi nento^no ay titulo por donde pueda tíifpeníar. PcioácíTo fc 
podría rcíponder, rugando,que él no tenga potvíiad Y que puede 
fer la t^nga pata codo lo dkho , aunque atada poc la rdervaciónÍ 
Verdid C5sqce eo las cofas pequeñas ,< íía rcfrrvacion ha ctíí ido en 
afguaas , par la cohombre de cxer.er la poteftad, y en otras no, pues 
m laha cx^cido} como tanrípoco ei Obifpo \ ex:rcicia 5 por lo me
nos ant\ tontraCtum Mitrimonium , hafta que los Teólogos le dilucida-
ron^mejor^eíl'a poteilud,y las razones que avía para entender de la 
.benignidad del Pontífice,que cefíava entonces en tilas caíos tan fu-
immeote apretados la reiervaclco. Quizá / i el Párroco halara apoya» 
do* y que parecía Sien á Teólogos muy graves efta dodfina , !a hu-
viera puefto en execucion, y pradica, Y fea la mas tefiunada en el tora. 
% fo!,é04.num.6ji, 

194 Otm camiísa fe puede proponer para reparo de efíe mífno 
aprieto s y es, que muchos Autores juzgan »que l a poteftad que el Obi í -
P? neDe Para difpeíifar en eftos cafos can apretados, le toca por fu Ofi-
cío , y por Obüpo i y que por tCj razón la puede lubdelt gar gtmralmf 
tiiamprv cajtbus futum, (y algunos Ja han dado á los M¡rs¡oniíbf..>Veafe 
el Padre Andrés a Mitre D d ,tom.a. fol.388. de fu Theologii Moral de 

Donde en favor de efta propoficion trae muchos Autores, y habla m 
t e í ^ m i s de U facultad de diípenfar en impedimentos dirimentes. Si pues 
el Obifpo quifuflb franquear cífa licencia á los P.rroccs ccng.ntra l i . 
H i p a r a en cafo de lumoaprieto ^ quindo no pudi\fle avtr recurío, 
m al Ooiípo, m al Pontífice, en virtud de r ñ o podría qualquíer Cutá, ( o 
qaalqmcr otro á quien el Ooíípo cometiefl. la f u u l u ) di pcnUr. Y ícr 
Tod Caaun0 ?0* donde 13 concié ia tuvk ííe alivio en U mejante cprivto. 
r i d a u •Pr0pUdÍ0 para ^ otros lo difeurran ; pu.s «un que cor-fe-
loq I n111^4 COn Teolo8os müy g^ves han apreb u^o cite íenrir para 

& lames ú: grande aprimo, Yo lo oexoá la coníi itracion del Cura que 
so I !nt0nCtS ?0 í l^deve h z ^ y v e a á S a n t o Tomis J.2.0.8á.atSlC. 
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M L A D I S P E N S A C I O N D E L V O T O ÍMFEDIENTE, 
Y PARA P E D I R E L U E B í T O , 

í^5 Q. I I . Diurnos en fu lugar.que el voto (imple de cañidad,(fuer« 
del de la Compañía, que es dlriaienre ) y el voto de entrar en Ríligioo, 
impiden el irutri uonio. Preguntáis ,quien puede difpeuíar, 5 coquear 
el tal voto para poderlo contraer? De dos manera* puede fer elle voto* 
VÜO es abfo'uto, y ex amare caílitatis, 6 tidígimh* Y en efte nadie puede 
nno fofo el Papa, fuera del cafo de algjr.a vrgencía tal,y con tan. jpreta-
^as circunílancíáSíquc parezca elUm )s en el cafo de las qu-rtionespafíi. 
dasjque entonces pusde^l Obífpo* Leandro difp.24.q.2.i Y ay opinión 
q;Je pueden los Regularcs^q^a. y d;l Párrocofetii lo aisOao; pero yo di-
ru>{í,Je P11-̂ 3 fufpsn Jer la obligación del voto;nn quicifío.pties eíío baf-
tariá. Otro es voioi nperíeci >,por fer couJíciotuLó pen^Uó inadecuado. 
Efts puede comutarfe por'la BaU de l i 'Cruzada-, COIÍO fe dirá en Jos 
Frag níntos áeBallajn .^^.y deXpues de comutado fe podrá pá-'Cir á con* 
traer el roatrimonio valída,y licitamenre. También puede difpeBLirjy co
ma: i r el Obifpttdfe aviendo jufta eaufá:| y íi fueíTs vrgentifsinii podría el 
Párroco,en fentir de Rodrigu^z.arrfbi citado. También pueden los Pre-
lados de las ReligioneS.feguníus Privilegios^ en efpeciil los Carmelitas* 
como fe dixo en el índice, v . ^ o . v j jvrammosi fol.281. Las caufas de dif-
penfar, vcanfe en Leandro,cífado en la q.23. 

196 En qaanto á la dif..éíacíon de pedir el debito. Advierto lo i.que 
es pe ía del pecado de incefto, que no lo pueda pedir el que cometió pe* 
cado deinfiefto'5 por'lomenosqaandofábia-de^ftaprna al tiempo de co-
roererlo» 'Pero eftepecado de ínceíto ,piira que impida pedir el debito, 
m baña que fea con parientes y o pan%.ntas de inceftuofo/íinoque ha de 
fer con parientes del otro conforte. Y ha de fer con noticia de qué eftá 
eífa pena impueíla, vt videri eft com^.fol 605.nu.d72. ad 673. Advierta 
lo 2, que no comete pecado de Incefto el que tuvopeofaroiencoconfen' 
tido de tener copula con la madre , y defputs la tuvo con i a hija, ni ten® 
drá que confeífarfe eft a circunftancia. L a razón es porque aquel pecado 
que cometió en orden á ¡a madre» fue folo de penUini.nto cenfentido, 
y t i peíifamiento no^haze-parentefeoí ni hazeque fean vna caro é l , y la 
madre.Taaibien advierto con Leandro de MstTÍmoniottraÚ,g,difp. 20,^16. 
que el que tuvo copula con parknta de fu muger entercer grado, aun* 
que cometió peca do de íncettb: puede pedir el debito á íumüger .porque 
Sí J«»pe4mí€iitg dc|»edir el debito ? que refulca de copuU ilícita, ido fe 

cfr 
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cflrende hafta el fegundogfado.y la mugcr propria eftáfucri de eíís gu-, 
do,porqüí eftá en tercero Efto advictco. 

jpy Para pedir el debito»no dá facultad de diTpeofar la Bala de la 
Cruzida, Tienela para difpcnfat en efto el ObirpDí también los Religio-
fos por Pfífllegio, ora re fu: te ds afinidad&ora de voto nple, Leandro á 
q.16. cono tengan efpscia! facultad de fus Prelados. Parece que confe-» 
queatemsnte fe podría d iz i r , qua en algun cafo muy apretado de vti l 
grands incontinencia en el conforte, u de raiuitar grandespsfireSj/ dif 
curios entre-los-cafa dos, íl el tal íe a b í j a l a de pedirlo.puede el Párroca, 
fegun.el niias.ipo». 

198 Q..I2. Pagir el debito al que pide con roto de caftidad 1 es pe
car ? Parece que íi»puss es cooperar al pecado íin necefsidad, y dere ; 
evitarlo. No lo es., .parque no perdió el drecho de jüftícá en orden i U 
muger , y el p ie r io ya ella hecho, pues fofo lo es el pedir, y no lo es el 
acto carnal. Con que mejor fueras que la moger refpondiera ;•; TQ h hago 
porque yo pido f y m-parque m lo fideu. Dirás 1 íi yo tengo-?na efpada , ó 
dineros en depé-fitode otro $jS la efpada es. p&m matar íe , a -matar á 
otro 1 no Ce la devo dar; Y ios- dineros-s que ion para íolíckar la amigag 

• fe los devo dar? Y íi pide el débito á fu conforte,efta lo de?e pagar? Ref-
pondojqae ñ porque de matarfe,no es el el dusno, ni Dios le dexo la v i 
da en Cu mano; pero, el AJnia fe la dexó en fu maeo i Relifjuit hominm m 
mmu Confilit fui i y aísi mihl imputahítur, ü fe maca, porque fe lo devia 
impedir pudiendo 1 pero el que peque, 6 no, íi él infta^ofe lo puedo ioi» 
pedir» 

199 que tiene Voto de Caftidad , y Religión, peca cafandofe, 
-y defpuespeca coníumando el matrimonios porque fe ata de nuevo, 
puefto que antes de confumarlo podía dentro de los dos mefes entrar 
en Religión , y guardar lo prometido; y defpues de confumado, yá 
no puede, Efte iaipofsibilitarfc , es nuevo pecado, como echír el Bre
viario en el raar , qusiquiera que eítava refusilo antes á no re2.rs 
porque fe impofsibiiica. E l matrimonio diíutico por muerte de vn.os 
el del voto queda obligado á cumplirlo, como lo eftava ¿n tes ; pues 
«1 Matrimonio fuípendio la obligación t pero no la q u i t ó , fino huvo dif-
P^nücion. 

200 Q.13, E l cafado con impedimento dirimente » y que él fofo lo 
labe no iu conforte , y ay grandes ínconv;nkntes en d¿fcubrirfelo; 
que h«á? Puede en el interim que fe procura U dif^eníacion pagar el 
oebico? Carece qus no.puesle confta^que aquel accedo es ad m» ¡u^m ; / 

«s fornicación. Efto es lo mas figuro,y aun cierto t j scmim je* Pero 



Sf4 Lmnhier, Fragm. de M a t n m . 
ñ ni puscle áufeitarfe aquellos dias^i puede tomar otro expediente; 7 fe 
ta.flj la vida.dJxo Molfdioen Diana, ^ D t ó m ^ r o ^ / f f P ( a u n q u t ñola-
aprueooj qas puede pagarloiporqu^ sqaello oo es cooperar, fino pamN 
tir , que el orro conlorce vfe de íu drecho , el qiui tiene fundado en 
pacifica paíl.'fsíon , y no ay razoi para defpojade de tC- drecho . coa 
propru autoridad, hafta que confie que lo tiene, ni para impedirle el 
vio de el . Y u dio puede quando le conlU de !a nulidrJ, mejor cuando 
duda. Pero fi los dos dajafíen, fi el ai .crimoaio fe coatcaxa con oueiu 
te , es probable,qug los dos pueden p:dir, y pagar, porque elián en pof-
I d s i o i , yunque esnusprobablcqu: aoj Leandro difp.34 q v x i U z . oiira 
€l num.figuiente. r T 1 
x . a!?Jl . ^ ^ ^ f 5 » q a ^ r a cof .s inpiden el pediir eí debito. 
Calidad de Matnoionio,Inccfto, A iukerio,y Voco de Caílidad, U 
»u Uau,o es curta, ó es du iofa. Si cierta para ambos, ni pueden pedir3 
m pagir Si cierta para eí vno,y ay grandes inconvcnientesyé inevicablea 
eo deUubnrU a', otro, ñ pueda averie puré permiftvé. y m m r i d i ü r 1 Efto 
es p e r d i é n d o l e á la tuerca de ocro : yá avenios dicho lo que ay, en el 
m ñero antecedente. Si es dudóla fe ha de díftinguir. O ambos cetra-
ion con buena fe , ó el vno con buena, y el otro con maU. ó .imbos coa 
mala. Si ambos coa smJa , ninguno puede pedir, ni pjgar, haik íalir ds 
ella,porque fe exponen á conocido riefgo, de que fea fornicadas Si 
vno con buena.y otro con mala, aqae! puede pagar,? pedir 5 efte no pue
de pedir, pero puede p3gar,porqae la mala de cftc no perjudica U p^ííef-
fiondel otro: pero podrá también pedir defpnes de h .chas bs ci igtn-
cías para faiir de la duda 1 pero tí ambos entraron con buena , y Cobre-
i i t m la dudai los dos, ninguno puede pedir, ni pagar, h»fta f^lir de 
düda , ó bafta aver hecbo las diligencias forgofas, que entonces, fuDuef-
í o , que m n k a dubijs melior 4 conditio po}itdem&, aunque no fe -ya 
¥mcjJo la duda ,podrán pedir, y pagar. Si bknaofaltan Áuror£s4que 
d i ¿ t ü , q u e aun mientras eílán batiendo las cíiigt^cias podran p-tíir. y 
P ^ » ^viendo estrado como poífecdores de buen* fe. Y i i es mo i c ^ 
á qui « febreviene U d«da,fe ha de dezir defte,cn quaoto á >edir( le o^á 
ave;i-ios dicho de les dos. Pero en quanro á pagar . ¿-v^ v s 
Di jo t en la Suraa, v.Otbmm cmwg¡íes¿ mmti u Dcndc ¿y ñm > t 

20a Dei inc-rto yá fe ha dicho como impide,y co^a tg nro - • 
á e c f l i p - n a efeuía U ignorancia. Del adiulcenoes probtók.qi 
f M ^ aunque fta Botorio,h*04 h fer.tencía de'* IOÍZ, Mach 
.^part^'. « s a . a. clocuiij.15, y «lU ícntencia tffcmd muJ. 

ib; 
es. 



• J j j h 'l'.fpmfdclw ds pá?4r el deUtf, f ^ j 
;, Del Voto d¿ Caftidad,© es hecho antes, ó defpues. Si dsípaes 
cldmitrimomoj es cierto que i.upida de ^edi ?pero no de pagar, porqas 

i Cs co agravio dettrceroiy aísi en qaaoto.al píd|r ,ds?e guardar el Votas 
pero dei hecho antes,cs corriese que impide d pedir. Pero dize Michadó 
en el doc 16, qae no es t an cierso, qas no aya opinión en contrario, qué 
diga» que vna por vna, contoado el macrimoaio, cftá quitado el cftorto 
de pedirrporque no coníla del drecho del cal iaipediaiento. VD^dize^qa^ 
taaspoco corafta del la cognación efpiritual. 

ac4 Q.14 Si peca morcahnente el coníoríe.negando el debito?Refp, 
•^ae u,oerls layuendo i porque falta ávna diuda d; jiiíticia taxibien íi' 
de parte del otro ay peligro de incondnsnciajpero no pecará íi el qae pl -
de.lopi Je coa alaga^y como de merced, y fía ínsensba dg^aíeríe del dce« 
cho de jafticia que chn jorque efta petición de dea ja fe ha de fiirar4co. 
mo las de las otras deudas. Ñt pjcará u concediend^lofrequeate-tientc^ 
el garlo es folo algunas VQZÍŜ Ó lo niega en cafo de mucha repetidos, 
y iH^lellia de pid i r .ToÍ> efto fe entiende como no aya peligro conocida 
de incontinencia ea el conforta j porque entonces dsve aseader á la falud 
Efpicitual del próximo, 

305 Ni tampoco íerá pecado g^ave no pagar el coaforte, íi lo d : x i 
por hillarfe con muchos hijos, y no ceaer pofsibililad para fuftentarlosj 
-porque entonces la grairHsitna tncoiBodidad dé pagar, dcaú.deftá dea-
dascoíoo de las otras. Veaís Diana v, Otbimm cemugalc. También efcufa 
a la nmger el peligro notable de fu falulscoíiio ñ el marláo eftuvieffí cora 
morbo gallico;y Diaaa v.P'xor* diso.que aunque aya peligro de incoad» 
fieocia , porque él puede effi inconciaegeía evitarla por ortos tiiedios de 
raortifiíacionsfin exponer á fu mug^r á peligro de tanto mal. E l accefío 
-á la mugtr prenadajó que eftá con eí.«enftru@,no-£s picados y la copula, 
aunque no Ce haga por el i o déla generador afino por evitar la inconti' 
Renci Js ó por la íalud, ó otros fines haneaos,*ampoc© es pecado. Diana 
>. Copula» Vidc largé tom.a.fol.pS^ num.i ya|». 

F R A G M E N T O S D E O T R O S S A C R A M E N T O S . 

2C6 Q 1. Acerca del Biutifmo, Salazar nuíR.98. diie 5 que íi arroja 
d M mlh o al niño en el pozo 6 á vna canalera, fino lo ti-snej aunque fea' 
coa voa foga? no lo bautiza. Y o diriajqus íi lo fuelta^y el pefo de la cria
tura ¡e pone en el po2os es ver dada porque no lo pone él eo el labatorio, 
Pero íi él lo pufo, aunque no lo tcoga, el fe dize 1 que lo remojo, y labo. 
Tengo cito por probable. 

yi . la 

a 



3 5 ^ Lttmbier, F r agmJd Orden! 
re 

mcoslter Porqus af.i cono fin p-opria voluntad lo contrajo/mrcuad4-
-Cion r r i o n a l y propna/e le dará U gracia que lo quite. 

ô-S ^ Q 2.Si vao dsfpuás biucuada.fuo coadítioncpecal&.y def-
pües rctteraíTs d Biu t i í^opor aver íido da ioío el nri n-to, aquel peca-
<Jo, lo devs confeíTar ? Parece q«3 no, pa?s es antes iel nmúímo. cierto. 
Kefpoodo, que deve conf -fl.r!o fu^ condkk ne, parqae (i ceram ato % el 
pcuBcr Bwcil.no haviefle í i io vaUdo,3qud p^cado.es ?o\t Maüujmumt y m 
puede quitiríe,li;io es por la penitencia. A que el ttgundo no leria 
Bautiimaiy afsi tampoco podría quit i r aquel p c ado P.To parque podría 
ü t ^ u e m r a m o e o d pri rur BiutiGnohuvicil; filoiavalídoJaconícCsion 
de aquel pecadora de fer fub condítione, 

ao^ Q^, Ea quinto al Sacraoienro de! Orden/ ; o n ^ m t i . ñ al que 
entiende poco U k-ngiu Latin^paede ordenarlo c! Obiípo. fi.odo do. 
Clly bw* miol^y qae 4ya eíperaa^a de que preño Cabrá lo que es menef-
íerfaber end n.n ..l.no d;l Orden que recibe ? Aunque H T-ideofino 
pide como reqájfico ío^ofo.que el ordenando entienda la kn«ua Latina, 
esmuy probable la f-.necncia de Leandro difp 7. de Ordine, q,4 con E n r i -
que?, Peres, Ho^eníe* Geroni tio Rodiiguez, Peirinis, Menochio, F i l i -
b.reo.y Diana ^p . t r a í t . a . r e fo ' J^dc que pucde,pues cite tal prcíto U f a -
bra , y íe reputa como Ü la fupi íl¿s Con todo por la experiencia que ay 
de-que efla uperar^a lude falír vana cafi fiemprcjyo aconfejarinque fo' 
l# k uizscíi^iaiponicndo al ordonando ob igaciui^de que dentro de tan
to tiempo Oueha á k t examinado^ coníte del froto que ha dado aquella 
eípcran^a.Vide tom.2.£01.594,00^5 numero íequentkia ciencia pa
ra el ordenando de Toníura. r 

35 ' Q 4- Acerca de los Regulares.Digo.quc eftos puedenfer orde-
nac^s, au: qu^tt-ngín menos íüficíencia que los Clérigos Seglares, por
que CCUK, viven en Comunidad t ienen mas ocaficn de spreodtr lo que 
tíc^cn , Lesodio difp.y. q . j . con muchos. Imó baftasque el Regular lea 
bieu 3 y cante bien , para poder fer ordenado, pues para los miniftmos 
de la Keligicn, con eflo es Idcne©; y para no errar en el excrcicio de las 
Ordenes, hará mucho al cafo la compañía , y exerop'o de los otros Reli-
giofos. Y el Oídinario aunque puede examinar á los Regulares. fi qui-
fitre 3 c iU en fu auno, y cua.pie con fu conciencia, conttntaudoíc con U 
¿probación ¿c ios Prelados,que afsi lo hajia el I ultriísimo Señe*- Acia
ga, At^obiípo de Valencia,que fue cxcmplar,y de(had§de Pre l^cs , / 

©cr©s 



Lambier, Frágm* del Orden. 
«otros hm hecho lo mdno. P ro por ciTi nifna rjzori ácv¿n los Prelidós 
Regulares iffjgafarfc day b;*j dí Ufuficisncia ds aquellos áquí ín dan 
l i c c n - i i i P ^ q ^ í fié! Ordíüari© eftuví^íT; ciertods quí el ejnroen cq U 
Orden fe h u í con ngor,no da3a,qas fe dariá por coatsmco. Y VÍJ.COÍH. 
2 foI>p67.nüm.i49). 5¿; $ ftq. 

Z Í I Q. 5. Q i¿ c<mUs biítiíi para dirpenfar en los intetfticíos > De 
Epi tola á Evaogílio > si Coadlio 1o dito ú mhktio del Obifpo ,con qus 
quílquier vtüidad mediana, b i í h p a r a arbitrar prudenteínente. Ssd lar» 

a 1 a E l TriJentino íeií.a^.cap í 1.13.& 14. feñalo generalméce para 
los interfticios, en priíner lugar la neceísidad,^ vtilidad de la Igkfia. Ne-
Ccfsidad es,quanvta faltan los Miniaros neceflarios pata (a celebración de 
las MilíiSjy para cump'ir con los minifterlos de aquella Igkfia: Y yo digo, 

íÍMjpre,qa<: por falta de Míniftros,no fe pueden hazer los Oficios coa 
aquella autoridad,y decencia,que pide la gravedad de aquella IgUfia , 6 
del aiifíno minifteriagfe verifica,que ay neccísidad.VciUdad ei qaando cocí 
los tales Míiiiftros (g hará a-qüdlo mejor , 

213 Leandro en la queftion a i . trae por caulas baiantes*. &taspro* 
mSia ofiinandi cum gravitm , <& mtgfitats eommfia* También , aun-
.que no íueffc nacha la edad , es-.baiante razón la virtud ? y mockas le
tras del ordenan Jo. Sí el.B¿nefido pide que fe ordene dentro de tanto 
lieffiposta;nbijn A f o l a es bátanse ra^oa. Tridentino fcCy^cap.io. 
úe deformat. La vitima caufa es,que t i ordenando nccefsitc de la 11* 
moíoa de la Miíl« para ítsfiaitarfe en fus Eftudíos, por no tener otro me
dio decente para proíegmr en dios, ¥ afsí lo fienee&Fíliberto, Hurta-
doj Dún i , y otros apud Leandro» Y con mucha razón, porque la Iglefia 
Bscefata mucho de que aquellosjque han de entrar á fer Miniftros, íeatt 
letrados. 

214 Y deye-üetarfe ^qoe el Concilio en t ! éap. 14. dize t Que la 
difpcnladon de Evangelio á Mifia , h i de fer ob tccitfix ntcejsitatím , ce 
Wilitatsm, Donde Barbolla con otuos muchos dixo, que fe ha de tomar 
copuUtivé. Ptro otros fe inclinan áque baftadisjun<5Hvé ; y áfsi DI* 
caftiüo traéb 6. de Ordime» difp i . dub 2 | . num.^^.tuvo por íiauía baf. 
tantc para diTpenfar,que el ordeñando tenga Bentficío}ó Capellania,^^ 
ojiigmonc cekbtmdi Súcmm, Lo qoal parece , que es íolo veilidad f y fio 
necersidad de la Iglefia. Rodr iguez en las qq. Regulares, q.aa-.art^.dixo 
q ^ para difperXar con los Regulares, es titulo bailante el no fobrar Mi ? 
Riííros jqus por lo SUCHOS para la decencia,y gravedad de los Oficios 
fc^nca í c b u n , 

Y y a L o 



35 8 Lumbier, Fragmentos'. 
AI % n uL0rfqU? tS dígln0 de adverEÍífes para quitar cfcrupulós^s fe qoi 
dmo Barbofla, fobre el cap.,4. de la fcíl 2 j .nu^ . que la efuía de ó i í T n t 
lar, no ^ mcDeftcr que íea neceísidad, y viilidad publica de la IgkCu s v 
cita aotros. Según efto bafta caula pnv.da del ordenando que % J ¿ 
tér refunuatur .„ tuhf im. Y aísi han advertido algunos, que el Concilio 
dexo el conocimiento de la caufa al vidtntur del übífpo. Y eíía palabra 
EO fignifíca que lo dexó al juizio^oo al arbitrio del Qbiípo. De donde 
pareceque bafta la necefsidad.ó pobreza del Miniftrodela Iglefia^óquc 
fe le figa alguna gran defeomodidad de no ordenarfe entonces, pues coa 

noírf 1! fífsdad ^ ü t é r nfmdmr m ipjam tede-
a ,a lZkC™ t ™ ^ ™ Ic tocan las necesidades de fus Miniares, 

y famiIia,con tal.que efta neceísidad fea v e r d a d e s íeria grave ca S 
conciencia engañar en efto al Ordinario. ' s 

2 i é Salazarcn el n.ip6.díxo,que la matem de! Subdtaconado es el 
Libro de las Epiftolas. Otros dizen^que es el C a l i l l a Patena vacíos. Pe-
ro parece mas probable la fentencia de Leandro, que dize es ambas cofas 

B e la edíd para nscBcrcs. Vid. ton}.2.foI.593. n u m , ^ . 
Si algún día que l€ falta al ordenando, fe puede íupiit de loque tienen 

i e mas los Bifu hos» fo l . ^5 . nunj 1 ^ i.ad 1552. 
Si los Regalares pueden víar del ptitilegio tíe extra Teaipora^ol.fo^ 

Porque la primera tenfura.no es orden.b hoc t i m . . i , ( o l M ^ 5 2 9 . 
§i d f i j a d o c | m j m á ú m t o del ^ t ú o m m m T Z ú n i 
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T E X T O D E L A B V L A D E L A S A N T A 
C r u í i i i , para ios íleyaos de Efpaiu , é I|Ias 

adjaceaces^ los de Sicilia, y Cárdena, que 
ayudaren al Rey de. Efpaña,6cc. ' 

f KlMERJLMBNTE fu Smidad concede a iodos ks Fieles 
Chrifiianos di los dichos Keyn&s, y Señoríos, moradúres, 

eñ-intcs* y habiíams en ellos, k los que a ellos vinimno en tilos Los qué 
¡e haiUfm , ̂ «e movidos con %e¡o del e n¡ alf Amiento de la fe Ca- y in á 1* 
fo/íCá , /«fí-f« a/M co(U perfonaímente a fertir a i * guerra en gucus. 
d Ejercito, 3» ÍCW /a ^ffsíc , / « Magefiad embU t por tiempo 
de rn ano u pdtbf con ios Tunos 9y los otros infieles, é ha%eT 
otros qmlqmet [snicics t de ayudar perjonalmníe en el dhho 
Zxercito .permaneciindo en él hafta fin del dicho año, la plena-
fia ItidulgemU ,> rmifiitn ae toda jus pecados, (ft deÜes ef* 
tuvieren contritos de cor afán, o los confesaren de loca, 9 no fu* 
úiendo cmftffdr, lo defearen de corafot,) que je ha acoftumbrad* 1 
íonceder a los (¡ue -pan d ta Conqmfia de la Tierra Santa > y en el 
año del lubileo ; f gecUra , que la tal Indulgencia, cotftgan afsi 
mifmo los que n.urieren- *Kíe$ ¿e/ ̂ f» rff la expedición t b m el ca» 
mino yendo al Exercito , 1 en el mifmo Exercito; y aquellos y que 
por cau¡a de enfermedad, ^ per otra necejsidad legitima, ^«t / a 
fobreyenga, fejarneren dei Exercito, d»res ^ expeduion, 
r ©iro/í s c©«f̂ ff wi/wa itiMgemia a aquellos, «««^t no que 

petjcndmente t embiarm otro á fu ci¡la: rn maerr^, tRiWai é. 
^fóe/i e¿ ffKiwre /«err Carden*!, Trinado , Vattiarcé, 
fkiipe, hijo de Rey, TrmipetVuq*e Mcrquhy Conde3emhie e{uan~ 
í§s hombres Cütnodün.'etepuaitre.h^a di-^y núpuimdo sanios» 
4 mems quatro, T las otraspetíenai ge qutíqpier ccndicior que 
lea» , ¿fijos» « (Uriga,en.bien cada tno el fuyo,y (t futfm 
tan pobres, ^ue no puüitQen b^t r le : en tal cajo , d o s t ó i m , # 
W'tro^edrdn emiiar W Soít&io %mínbhye%úQ ene fío cada 
*no íegun fupohibüidad. 

^ . lt(:m >los Cabildos de L n Jgkfias, y Monaflerm de 
] ^ 0 s , y Wigiofas, aunque ¡e>m de los Mendicantesique por 

eada die^ perfcnaS de ios talts Cabildos, y Momfltms embia* 
m vn WdAdo ? avmaoje ejio tratad fy a m ú d * m¡» CatU» 
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T^o T E X T O DE LA BVLA. 
do , « ^ i » /««Mifma in iulgemk: /á ^ i d afü mifmo confet i 
ra® los que fueren tmbixios^i famn pobres, 

ítem* 1°* Clérigos Secularsi, que con HcuncU de fas Ordi* 
mrios.ylosKegHUrsi de fus Swmores predicaren U paUbr* 
de Dios en ei dicho Exercito , ó exercicren otros mimñmos Eds* 
fiañicos, y pios: h qual fe dechra feries licito en el Exsmtotfm 
incurrir m irregularidad, y que pwMn fervir fus Beneficios por 
Tenientes idóneos > no ftenio Curado^ o de cargo de Animant que E$6S M podran ir ftn licencia de ju Santidad. Y ios Soldadas, qus 
en efia guerra fe ocuparen,} i declar^no efidr obligados a los aya-
Has, que por voto, o precedo úeU Iglefta ¡o efiuvier^no eft^nio 
én la guerra. 

f tttm,concede fu Santidad úiodos los fufoiichos tyalos 
que no fueren tm emhiartn, ft de fus bkms líber almene con
tribuyeren :y ayudaren para e[ta fanta obra con la limofna in* 
fraferipía , que durante d dkho año tqm corre defde el dia di 
¡a publicación de cfla dicha £uU en cada Lugar ¡puedan ^ a r , 
y Í 0 t m de.todas las Gradas, y Facultades contenidas en efia 
Bulat conviene 4 faher, que puedan, aun en tiempo de Entre* 
dkbü jípofleUco , b Ordinario, oirMlffa en las Iglefias > ó Mo* 
nafierios, h Oratorio particular feHaUdo* y vifttaio por el Ir» 
iinarh ,y áe^ir Mijfa.y otros D m m oficios por fm.perf«* 
nastfi fueren Presbíteros, ó haberlos celebrar .a otros en ¡st pre~ 
fencia de fus Familiares^y parientes ,y recibir el Santo Sacra* 
.memo de Ja EucatifUa, y Íes demás Sacramentos, falvo en d 
i i a di Vafqua, conque ellos no áyan dado caula al tai Entre' 
dicho s ni aya quedado por elios ,que fe quite: Y con que las ve* 
K*s H1*6 qúfwtn vfar del dicho Oratorio para lo que dkho es9 
reKen ty^g^nOracioniConfome-a la devoción de cada vno ,por 
ia confervacion dé la vnion délos Vriacipes Chri(¡kms , y vi imá 
contra írifeles» 

^¡ Item, conendeyque én c4 tiempo de Entredicho, puedan fer 
fepultados los cuerpos de los difuntos en jepuim*¡agradaron mo* 
derada pompa funir al, 

^¡ Item, concede a todas las perfonas, que tomaren efia Bu* 
¡ a , que durante ddkho mo%pmdan de eonjejo de amhbs áledi* 
cois elpiritual ,y temporal cmer carne en Quarefmaij otros tkm* 
pos de ayuno, y dias prohbidos de comer carne por todo el a ñ a 
I qus a¡it mi¡m$0tdarifl ikmme á JH alvtdrio comer buevoH 
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TEXTO DE LA BVLA.' 3^1 
iúíái de M e 1 ie m ¡nerat que ¿os cjae no comieren carne ,guar. 
dando en los Uemas la forma del ayum Ecc¡eftJ}iicotayan cumplí 
do ty íttisfubx al dkb@ ayunos Y en efie Indulto de comer huevot, 
y t*¡¿s de leche alu «hcdrio, no [a comprehenden los V amanas, 
'primados, ^{ubijpos , Obijpos, ni otros TreUdos inferiores y ni 
quilefqmer pcrfonas Regulares ,.m de ios Seculares, los CUrigost 
Treshueros, enfAtm a los di as de Qjarefma tan folamente, 
Empero (ácanfe defos nombrados los que fueren de fefenta ano<ty 
todos ios Caballeros de U$ Ordenes Militares ique losónos ,y los 
oír&$ podran comer huevos, y cofas de leche i / * ahedm,y Pd?«r 
del dubo indulto. ' ' J * N 

f Item, ím ítSodichoi, que m fueren, ni embuten y ft contri» 
huyeren ¡y ayndarfn de (HS bienes'. De mas de la dicha contriba-
f ion, ayunaren vtHmtan&mme por devoción % en diast que no fue* 
tm-ie precepto^ hicieren oración , implorando la ayuda de Dios» 
pw la viaoria contra infsies, y fu gracia ypor la vmon9y confe-
iemúun de los VrincwesChriíiianos, y fi no pudieren ayunar por 
algún legitimo impedimento, hiñeren otras obras pias i arbitrio no ion de 
de ju Confeffor , h de fu Cura , todas quantas vezes lo hiyeren9 ayuno. 
durante el dicho año^fc les concedefy reiaxan mfericordiojamea* 
te qmn^e anos, y quince Quarentenas de perdón de ¡as peutendai 
é eHos impitefias.y en qmlqfáiete manera devidas, y que ¡em par
ticipantes de todas las Craciones,y Umoínas>y Veregrinationes y 
también de las de lerulalem , y de todas las demás buenas obras, 
que m la Fmyerfal Jgiefia Militante^ en cada vno de fus miem* 
bros ¡e ha^e* 

f ^ e ¿ e , ^ los que en Has de Quarefma 9y en otros 
días del ano ,en que ay Elaciones en Zoma >\>tfitaren anco lgle~ Vífita de 
fms96dnco Aluresiy finohuñerecinco JgleftasJciucoaltares, 5.1gkfias 
emeo ve^es ma l^ejU, ó vn Altar,y aüi hicieren oración devo* 
U nante por la vnion.y citoria fujodicba^uegane^y conftganto. 
, ai 7S í t id( tk^iasty perdones quegam^y configuen los me per-
ímimente vifiunnlas iglefias deU Ciudad deRoma.y extra*»*-
m itUa>y como fi las ganaran^ perfonalmente rifitaSfe» las di-

. was Iglejiau V 
% Item , para que con mas puridad , y limpieza de fut 

conctencus pmUn ha^r Oración , concede /« ¿mtidud i te. 
f0* m Woticbos > que puedan t l ^ i r Ccnfefjor a qttalqmer Vref- P3sa lo$ 
msr9 *ml*f >» '^gvlrt de ios probados pm el Qrdmrio: d ref tnai 

qué dos» 

ó 5. Alca-
íes . 

Ekgfr 
Confcflbr 
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362 T ¿ x r a DE LA B ? L 4 . 
ífaj/ /#$ paeid abfoher vm en U vid i , j oír4 es d artkuh 
de U mimH) de qíidsfquiere pecados, b senfurass dmque [can ds 
lo * referpados,y refervaias a h Sede 4p)hlica>y de (os decU» 
fados en U Bul* in Coena Oomini, excepto el crime.y ielitto de í t 
hsregiaiy que eonfigan.y ayapienaria Indulgencia delhuT que Ixs 
cenfwasyy pecados no rejervadis a U Sede ^ípofíolica jos pueda 
abfolverttMtts, f**nt*$ veres ios confeffiren con penhécii [alu* 
dable ¡conforme dUs culpis.r tn cafo que fea nsceffano fttitfac» 
cion^ar* confegmr U dícb i ablolnaanj^ bi*a por ¡u perfmai y 
avienio impedimento , U p^áan hé^er fus herederos} ¿ otros por 
elíou Voirk tibien el dicho Confesar com>*tirles quéefquier vo. 
tosittinqtte fean hechos con jwamentoMndo U limofna^íig pare* 
t ie fe jn fwor iy beneficio de U SM(4 Cru^nda/xcepto los ieCafti* 
d*d» Keiigien,y fltram¡trim. 

JÍÍOI, que ft Urwtz ú dicho mo.acaecim^ que e'hs 'por 
mame repentina^) [ubits.h ?or anfenci« de /« Confefforymmefjen 
fin confefsim fC&nqm aya muerto contritosty ¿l tiempo eünmi» 
por la Igkíia, fe imvieren confeffado, y qmno aya ¡ido mgligíte$9 
ni defcuydMmm confia fu defia gracia, canftgan ladichá plenaria 
IndñlgemM^'y remifsion de pecados, y A fus cuerpos fe pueda dar 
Ecleft^liea [epuítura %(iao hnvUre» muerto dtfcomulgados > no 
obftinte el Entredicho, 

OmftfH Santida i por fu Breve párticuiar9ha comedido 4 todos 
fos fielesChrifliams^ tomir'é efla Bul* d*s ve^es en el dicho úño%q 
puedan otra ve^ en la vida, y otra en el articulo de U muerte, ie 
•Más de ¡a que arriba eña comediiajer ahiueltos de todos, y qua* 
tefqmerpec*dosiCrmines,y exetfos,por mas graves que¡ean,y de 
f'ialejqmer cenfurasty fenfecias de Excom'moH,€n que huvierg in • 
'surtido^ mnqtte féú de los contenidos en ia Bala de ia Cma, del Se» 
norsy la abfülucion refervada a fu Sa>ttUad,ex:epto del crimen, y 
Ídi5Í'}de'hiffsdaicomo dick& ts;ypmdu go^nr dos ve^es de todas 
im GrmUsi f»duf?encm9y Facultades^ T?erdomsscmtemdos en 
efli dicha B(tla»Y(u ¿amdai id poder}y facultad & Nos el Lian* 
€iáh Bon Antonio ie Bena^ldu y B z^jn 9 Cavadera de la Orden 
i s Alcántara, Arcediano de Aleara^ Oi^md-idiy Canónigo de la 
Smta l%kfia ie Toledol Sumiller ds Corma ie fu M^e¡iad,y ie 
/a Confefo,ComijTarÍ9 jtpo(iulice General de la Smia CriiZádasf 
demis Gracias en todn los í i tyms^ StmvUs de (t* Ma^iiádsp<ir4 
f4i podmos Jufpeaier dmte el ano de k fabíicAcm d é * 



TEXTO DE LA BVTX • ^ 
$HU toda* lá$ Gracias $ Indultadas, Faculíaiei .á 7 Vfmiegm 
concedidos en eftos dichos Keyno^y Seunhs, islai^y Vrovmmi 
de fAakjquief I%iejíisfMonifteriús%Hüfpitales,CofadrÍ4S,y luga»» 
fes pios.y p erfonas pxttkul i res^tfi.q la$ tonfe¡ simes tengan daté* 
¡utas contrarias 4 e{ia Jítjpefion.t ú¿roft,pura qpodamos revalidar 
aquellas mifmas gfaciaSty facMlíaiesty otras quaíeíqukfai f para 
que Nosty nueftros Subdeiegédüispoiarms fujpeder el Entrediiho^ 
ft le huPier exonde ¡e predicare efia Bul a: Y atrofipara que poda* 
mos arbitrar, y áscUrar c&vfutme a la calidad de las perj0na$t U 
comihimn9y hmojnaique hubiste de dar lo$ q túMate efla Bula, 
T Nos eí dicho Comífjam General jípoftolice de! a Sai a Cru^adé 
en favor defia iata B u h a r la autoridad jipofiolica a Mos tomé" 
áidaiy pata que ra [anta abra no (e impida^ñ ceffe por otra índul-
gmtiaJufpmdtmoidurpM el año de la publicaciónsj predicación 
delta todas,) quakjquiet grocianíndulgemkhy facultades hmé* 
jantesto aiftreníes, comtdidas pot '¡u Santidad, 0 per oíros S m a 
Tontificeitjuspredeafjores.bporla ska Sedi jípojhlka^porfu 
•Uuh'tiáaé%en todos hs dichos ReymSfj Senems de fu M<ig(¡ladtf 
i todas^ qualefqmer lglefiassy Mmafierí6s,Hofpíiclts>y otros i.n 
t*respióst Fnivtifiiúdesi tofadúahy [ínguUfespefjoBas, aunque 
ia$ duha$gYtícias>y facultades fea en faror de ia fabrica de SSPe. 
dro deiiomúyo di otra Jeme j ate Cm^adai T aunq todaŝ y quakf* 
quiet deUaj tenga eíanjuías contrarias a efiajuj^éjicn por manera^ 
pe ámate d mo de la publkacicn de-dicha •B*U>nihgune perjena 
puede ganar,m gomar áhunás mas gracias» induigeftdas,] facul -
tadest ni je pueda pfelicar, excepto las corntiidai a Us buperiorei 
de Us Ordenes MenduaHs} en quato a ¡us fray les i y en favor dejía 
dicha Bulr,y per ¡a mi[ma ¿iaimdad ¿ípofloíkaiduiaramsfque 
ios q temaren e(ia prtfente BuiarfHtda go%arsy pXen de todas lús 
grañüstfacultades.jndhigenciai.y i ub üe os .perdone ŝ y remilsio de 
pecados,,qac les aya fído concedida por muiim fnuy'Satn Vaares 
'Paulo V.y Vrhano F U h y por oirás' SutYios Vontificeypafjáioside 
felhs mardeeionidpotiaSUa Sede JpcfioíUA^pef ¡u Jutori* 
dad compuhemli'Jas en la dicha {ufpenfhn* Las quales en virtud 
de dicha Comifsion 4pt{iolica ¡les -te-pdidm'n* Y por la mifma 
Autoridad Apo^olká^'ulpenitfrm d Entredicho^ iehmkre$en 
quilquieta Lu^ar donde fe hiñere la puhikmomy predicación de 
rf* B!*l.*,por oiho diasar.usj dejpues9(egun que m U Bula de [a 

'SurpeílofS 

cías. 

PtcUá os 

canceie 

Suípande 
el Entre'» 
dicho. 
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^ 4 TEXTO DE LA B v i k l 
Smt idad fe eottícnr.r dec lar masque Im c¡ U tomérh.éyS dé r& 
tih\r>y guardar efie Sumario^ B u l a r e vá impnjjo de mcide^Js* 
llado^y firmado de nmflro nombrefy feUotfoiqde otra manera m 
ganan W gaym de U dicha Bula ni gracias detla.Ypor qumto VQÍ 

difids dos reales de píaia^ue e t U 
Imofna que avernas tajjado.y decUrado^ reabifleis ejia dicha Bu 
iasjcrito entila vuejiro nombre^eclaramsyque awis confef kidot 
y (í os emetim ¡as dichas Indulghias^ucias,y faculíadehy que 
foáah y{at ^ gc^ar de todas ellas e* la forma fobredicha j d¡ í& 
qtul maiamos dar la prefcnte.Dada en Madrid a primero de Mar-
p ig mil [eijeicntos y feíenta anos* 

F O R M A D E A B S O L V C I O N . Q V E V N \ 
YCZ en la vida , y otra en el articulo de la 

muerte íe pueda hazer por virtud de e í h 
Bula a qualquiera perfona que 

la tomare, 

Mlfiteátur tul Omnipaens t>eus, &c. Ver la autoridad de 
Dios todo pederofo.y de los Bienaventurados ¿poflola 

Pcdro * y s' i y de N* M» S. Tadre s efpecialmente a tí 
ioncedida ,y a mi cometida, To te ahfueho de toda cenfura de 
Excomunión mayor, ó menor, fufrenjion, ó Entredicho, d i m ; 
yu ab hcmme9y de todas las otras cenfuras^ penas, en que por 
qualqmr cakfa ayas incurrido, afinque la ahfolumn de ellas 
fea referpada a la Santa Sede ¿poficlica sfegun pzr e(ia te et 
concedida % y reflimyote a la vnion, y comunión de los Fieles 
CbníHanos, Y afsimifmo te abjutho de todos tus pecados, cri* 
minesty exctffos %que ¿ mi aora has corfeflado de los qne 
eonfeffarias (i d tu memoria ocunieffm, amque ¡etn tales. que 
U abjolucm de ellos ¿ U Santa Sede Apofímca tcomo dicho es» 
pmeneya iy otorgóteplenatia iadulgencU^y remifiion cumplida, 
de todos tttspecado^aorayy en qua/quier tiempo, confifjados olvi
dados, b ignorados^ de las penitenciaste per elias er¿s obligado 
& padecer en el Purgatorio : ir? nomine Pum$*& ¿piñmi 



SVM VRTO D E LAS E S T A C I O N E S , E INDVLGENCIÁS D E 
Roma, las quaks concede fu Santidad á todas lasperfonas que 

lomaren eíTa Bula,y hizieren?y cumplieren acerca dclIoa 
lo en ella contcoido* 

$ i primer día de Qumfma» en Sé S** 
MMÍ indalgtpien. 

JUÍVÍ en ü, Jorge 9 induig*p!e®, 
prieto* en S, í»anty S*Vúbio, iniuhph 
Sab, en S, Trifon , ia M*»plen. 
Dcm,i. en SAmn^ S^VahloJM.pl, 
lun. en SmVeiro in Vimulviñdulg.pU 
Mar$,en S.^ínjliafta , máulg, plm* 
t T C(¿Í fe /¡sea ^ m ŵ t rfe ^ 
Mierí.en §*Mafiá la M4ym%mi*pkn* 
Juev, en S.loretfo TmifoomaJa^pL 
Fkrn.tn los Satos ^ipolíoles, inéti.pi, 
Sab, en S, Vedre s indulg, píen» 
Dem.z. en SMarU de NaviceU,y¿n 

S. María U Mayor, indiilgtpUn, 
lun. en S. Ckmem^indulg.pUn, 
Mart. en S, Baibina, ináuíg.plm» 
Mierc. en S, Cedlia%induíg,pUn. 
lutv, en SMaria Tranfiiber, induLph 
Viern. en S. Fidd$ induí&plm* 
Sd<en S.Vedroj S.MarceiinoJnlpl, 
t y ejie diafefaca jínima de Vurg. 
jOomin, | . en S. lorenfo yfuern de los 

mures s ináulg.plen, 
t ^ e^í [e[Ma Animé de Vnrg, 
lm,en S. Marcos 9 indulg.plen. 
Man. en St Totenéiana,inditlg.ple*. 
M k m í . eu s. Sá^iW, tnddi.plen. 
|MCV-c» S, Cef^e ,)> S. Damián fe 

V*lc>yáeUVeK)mdM!g.pkn. 
êrn*fl S6 lerenfo in luán* , ¡n i pl, 

Sék* en S Sft.r^a^ en'S.M^M i«? / « 

Dem,^ en S.Cruz in H m u f M u l oh 
t r día feftea M m a de Turg, 
lunes en M Saw^j ^«afro Coronados, 

initilg. píen» 
Mareen S.lorenfo in Damafojnd.pl, 
Mierc&l, en S. Ve ir o, indulg. píen. 
Jueves en S. Siive(lre%y S. Mariatm 

los montes 9 induig^plm« 
Viern* en S. £a/í?¿io , indulg,píen. 
Sab, en S« NÍÍO/4Í la corare, 

£«íl. ce S. Cbrifogono $ wduig.picn, 
Mari, e» S Q¿ñr^e t indulg. pien. 
Misfcou en S. Marcelo.% induig4 pienv 
Jueves en S. ^polimtiojmuig.pienj 
Viernes en S, ¿/¿J?*^ , ÍV^/^. p^» , 
t r ff¿í diaje jaca .Anima de Vwg, 
Sab, en S, Juan Anteporum Latinm, 

indfálgem^pkn. 

Üem* de la Oliva, que es Domingo de 
•Ramos¿nd,p¿ en S. Juan de Letrm* 

Luth en S. Vr&xedis, p/e». 
Míirr, ew S. Trifca $mdHlg,plm. 
Mierc. en S. Maru M^or, ird p-h 
luev. en S, i ^ » de Ieír«s, indulglvL 
Viern. en Cm^ in Hknifaknh yttt 

S, Mma de los Angela en i n 
Ternas skdi*lg,pknt 

Sab, en S. Ju-m é§ L e i t a n j n i u l f ^ 
Deir. de Tafquam S. M a m la Mé* 

yúf s inidg-plen, 
lun* en feára 3 indulge pien, 
Marh en S. Pá^ l^ indvlg.plcn* 

% U i m l 



t6i 
Mietmki en- 5, LmnfQ- $ futra de ios 

tr,ufOit ittiulgtfikn* 
f T sfis di a fe jaca jínima de Vurgt_ 

hit%\ en ¿9$ Satos Afzoftdesjndfil^.pl^ 
Vlern^n ¿Marta la BMond^indhí,^ 
¡>6bt en S.luán de ltt'rmt hdklg.pknl 
®9m9\n Mbisfin S^VamamJnautg, 

píen. 
EíUciones dcfpues de Pafqua^ 

f En tas UtanUi mayores, tfio €$ j n 
_ la t n jU de S, Marcos en 5. Pedr» 

mdulg*pkn* 
E l día de lajfcenfton de Chr ¡(lo Señor 

n»efirot€tt 5 . Vedro, mdaíppl. 
t u la FtgUM Venteco[i, en SJaan da 

letr. tt¡dn!gtp¿en, 
Dotnimca de Ventccoji. en S, Vedro, 

miuíg*i>knm 
I W , en San Pedro in Vincula, ináulg. 

píen. 
Man, en St *4 nafta fia, hdulg<pL 
Mktcol. en S% MJIUIJ Í i * Mayor, 

iniulgiplt 
Juer.en StLerenf<>f*era de los tnurosf 

mÍHÍg,pU t refteáiafefaca 
%Anma de Vmgatorio* 

Vierthen los SS,^po¡hless indulg.pl, 
Sab* en 5. Tedro, indHig.pl, 
t Tefie.iia fe faca mínima de Turg, 
Mktc, de las 4. Temporren $t María 

la Mayor, induig,pU 
Viern, en ios SS^po^oies, indulg.pl, 
Sab, en S* Vedro, indulg.pL 

Elaciones de Adviento^ 
Pompen S Manak MayortÍ9dkplen* 
Item en ¡a dicha Iglefia todas las t ief^ 

tas de N.SJndulgrplen, 
Domim. 2. en S,Cru% in Hierufalemi 

y en S. María de ios Angeles, en 
Temas, indulg*pien9 

Dominic $,en S i M r o , iniulg.plenl 
Mitre J e ¿as 4. Témporas, en S.Mari 4 

la Mayor yiniulg.plen* 
Fiern* en ios ^S, Apodóles^ndnl^pl, 
Sab. en S, Pedro, iniulg^íer* 
aofw.4. en los SS^poítok;. ind.píen. 
L a noche de Na*ii*i en S. Maña ta 

May,en la CapillJei pefehrejnd.pU 
En la ¡(gurvia Mijfa del Mva.t en '¡¡ata 

AnafinfiA , indftlg, piev, . 
E l día de la Natividad de Chrifio a U 

S-Mtff, en ¿.Marta U May, ind,pL 
t é Fiefta de Sd i k v m , es ¿. Eftevan 

Redtndos indttlg, píen, 
I t Fkda de 5. m n Evangelicen S, 

Maria la Mayortindnlg,plen, 
l a F u ñ a de hs Inomtesjsn S.Vabh; 

indulg.pl en* 
E l día de' la Cirmncffwn de N , S, en 

¡>,Maria de Tranfttber, indnlg,pl. 
E l día de la tpifan,en S. Vedro.wd.pU 
Dominic,in Septuagef, en Salorenfof 

extramuros, iniulg, píen. 
f T e/lé áia ¡e fuá Anima de Vurg. 5 
&om,in Sexagef,tn S.Vablo,indHlpl¿ 
Pom. m Quinquagsn S.Vedrcjtid.pU 

Todos losdcmás días del año/c ganan l¿s Indulgencias que en Roaia, 
n por ayer cada m M ^ h n e% día. 

( Á a s i X n -Bornínf-ír>,y A i t w a t t / ¿ t i j ? £ , S c / a c L asurfUL 
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317 T _ J Ablofe en el Indice de elhj y de fus partes , que fon lásqua* 
J T l , tvo BulüSe Rtfta i'̂ bgr por mas ext tnío c t u s ceías. i o p r i 

mero, quanto dura. Lo íVgundo, los requiíiíospara que spíovcthc, X,o 
tercero, los Privilegios qus concede» 

218 g a . En quanto á lo primero. Dura por todo irn año. COITO fe 
entiendee! año? Algunosdiztn, que fe entiende ío\at, porque dize 
abfolutanacnte Año, Y afsi, la otra fe publica Entes á ú ^ño íolar, du
ra la antigua, hafta e! cumplimiento de!. Ocres á ' m n , que fe tntiende 
de vna publicación á otra 1 y aunque ella fe tarde quatro , 6 ftís metes» 
cumplido el íolar,la antigua dura.' Todo es probable, y á mas de ríío, es 
favor, que fe de ve amplían Cada vnofe valga del a ñ o , como lohuvitrc 
menefler, Y aun algimcs dizen,qnc en los Lugares grandes vale la Bula 
cofa de vna fe mana, (por la dificultad de tomar!a)dc{puesdc averfe aca
bado el año,, (y ¡o mifmo quando ay caufa de dilatar el temarla ) Porque 
no avernos de obligar á irla á tomar con tanta prnífa. Y es de aeec 
de la benignidad de i Papa,que por ocho dias de dilación, duratirfo la in
tención de tomarla quanto antes k repute moraioiente el dner l* BüU.y 
el po.íer víar de ella* 

219 Q 2, Si la otra publicación, acabado el año fo?ar, tardeíít mu* 
cVio, ó por pleytos, ó por algún impedimento grínde ? R.lpcnco^ 
que valdrá la antigua mientras hubiere prudente e í p t r a r ^ i ! que an
tes de cuaipiir el ctro ío lar , le pub'icatá : Y 1ÍI0 es dutíar b*fta la 
otra publicación. Pero fi ay defengaño de que no h¿ de ¿ver Bula , ó ay 
tnas cilacion jctíía dtfde entonces la cera , pues no 2y ya e fpc ía r^ de 
p u U i u d c ^ ^ ó n o la ay en k u t l i o que haga va ano>y el tiempo de la o u á 

BuU 



1 0 LmnUer] Fragm. de U Bu!al 
Jf3 R 0 ba ds fe5 ctcrno' ^ 9 ^ ha de ícr en algún f.nd Jcqu^ U vcnhqce j que c s vn año. 1 

220 Q 3, La dod& mayor cftá. Orando fe -deíerpera en cfte lu -
gir la nueva publicación por algún cípedaí eílorvo proprio de elle 
X n Ü : ! ^ A* P u b ^ a d o ^ ^ r o s , fi los de efte Lugar pueden tomar 
iuüü!a acá , donde ün publicación de a c á , h deípacha el Tcíoreror 
1̂ 0 primero, no ay duda, que pueden irla á tomar, ó embíar por ella 
a Lugar donde fe publicó, como fean Vafallos del Rey de Eípaúa , ( v 
eito aunque cften en poder de otro Señor, que ¡ojuíbmente los inva, 
tí!0i>'le tl?er3 hádc Acudir aquel yugo.como dixo Mendo in Buüá) 
0 como, aunque no fean Vafallos, fe h .líen en las Tierras del R y d~ 
jMpaoa. Y en ambos cafes concorran con la límofna de ¡os dos reales al 
I r ' I v r í f t : ¿ünqUe n0ila faludo W k n d*x^> (fi bien con poca 
probabilidad,) que aunque no fe hallen ellos acá , pueden etnbiárL a to-
tnar, y que el tomarla fe entiende per fe, vel per alian ; y que ( ncoos para 
laéncimos en fus tierras, porque el Privikoio de haicínios cftá limita-
do al terntotio)1esaprovechará para todo lo dcmásjp . ro yá he dicho 
que con po:a probabilidad, 0 

211 Afsiento^uc eí no publicarla aquí, no proceda del Comiflario 
Uenerai de U Cruzada,qae pretende denegar d beneficio áefte P o c 
Blo.oa eftosmoradorcsjporque en eíle cafo 00 fesvald i , pues elle Pr l -
vilegio no vaIc,fino conforme á la voluntad de! Papi,v efte tiene pueíta la 
declaración de laluya en ia del ComiílWio Gene ral de la Cruzada.Y 

i T ! ^ 6 P0r e!.la.á C f in^no les valdrá. Y Ü embian allá por el ahorro 
¿e; velloo. apcrjuiziodel Teforcro de acá /tengo por cierto, que no les 
Z I T ^ ^ ™ 1 ^ 1 * Gencral no ¥Cndrá e« ei!í>á P ^ T e -
or.ro de acá. Miren mucho como fe ¡es aconfejan á ios Ar.gonces, que 

1 r l ^ ! t Cf1113 Pet f ' ah0rr0- A ñ ^ yá eí C o l i ^ r i o G e ! n .raí ha declarado.qus no Ies vale, 

I l l l n n l l t k dlfi'Ul^d eftá 911 h?oh § d T ^ ^ e r o defpacha en eñ« 
Lugar pub icamente a todos tníu cafa,valga to.mda acá^n q acá prece. 
da publicacionjA gunos pefaron.quc Irs podía valer aun la del aña paila, 
cloques no avia llegado nueva puolicicion. Otros,q0e ni aquella va iUm 
tampoco la nueva,que el Teforero defpachava fío publicación 
mlZlJ^f 10 prÍtnCr?,<3aC Vili0 ia a r t t íS^ vn poco *de tiempo 
mientras Ce efperava prudentemente la otra publicación t como confta 
ae lo dicho. Pcru ceíso luego que íe pudo dd.lpcrar, ó fe comencó á 

m m !§ S8!í no h i ds k ? eurna , lino . n u i l , y 
misa-



Del Ano de la Bula] fgp 
mkntr&s fe cfpeta en breve h pub!kácior,!oE prudentes no dan por aca
bado ei ¿no. 

224 I^zgc !o fegundo, que U que defpachava el Teforero fe poda 
fomar,y vaha. L a razón es, porqucíolo le fuíuva la publicación de acá: 
Atqui éfta no es teqmüto , que fe haga en eík Logar; baila la que fe ha-
ze en Madrid. Y fe prueba á paritace del I v b i k c , y ocres Privilegios. 
E l Privilegiodtl lubiieo af.tes de pubücatís acá , fe paede ganar acá, 
dummodo eüe publicado para todos en Roma .que es la Cabeca. I t a 
Gefualdo tom.2.Theologix MQra!is»tr¿d,2.dc lubiico^ap.i nutr 7 coa 
Filucio Y U razón es, porque el Privilegio fe publica al modo que es ,y 
por configuientc para codos 5 pues es para todos, ( fino trae eípechl lí-
íDieaciOfi, v.g.que ayunen los días que ftñala fu Obifpo.) Y afsi con folo 
que aya certeza moral, de que cítá concedido para todos, y en Roma la 
publicación de que era para todos, pueden codos vfar de él, íi la acepta
ción pende de ellos folos, como la de la Bula de la Cruzada, pues to
nuda es aceptarla. Y mas quando la publicados fe dilata por caufas iufá 
tas, y fin culpa. 1 J 

. 2r25 Con efta doarina defendí en cierta ocafion.quc no es neceffa-
M , W , C " e r H Pub!:cadoa en C&ÁG Lugar 1 y que publicada la Bala en 
Madrid, o en otros Lugares del Reyno, no pudiendofe publicar acáa 
^ U A A ^ í t a s » y ^ l « a n d o f e demaíiado el año 9 fe podía tomar, no 
lo o donde íc publico, fino acá donde el Teforero la defpachava fin pu-
bUcaríe. Y la caufa es,porque donde fe p u b l i c ó l e publico pTa to . 
« n f í ^ aV!ly u " ' 2 3 raoraL Solo r e í h v a , que e! Comiíl.fio la 
TJtr! ?r*7 nh0mrrf aCepUr- Aviatodo ^ o . Luego nada falta-
u l n u n á& e " ^ c n c e . Sin que obftc ,quc la Bula, diga .cuc 
a publicación fe deve hazer en todos los Lugares. Y por ció V i -

Ha obcs la tuvo por nec t í í^ ia . Se re ípondefque efio no lo pide la 
Bula , como reqmfico para ei va'or , como confía por íu t .ncr . íino 
folo para facilitar el defpacho, llegándola a! Lugar de cada .no. Y tam-
f ! J ^ i r 0 1 ' - mtpt Cl año dc P^Ücacion á publicación. Y afsi 
Z ü ú n l ^ Talida- Todo cfto fc en ¡a fobredicha 

v a W l e Q,4,;S! V3le lá Bula Par4 3lgo defpues de paífado el me. ? QuS 
vu** á c t 1 ' no p3ra bs CéCos COÍIÍ«díJos antes de totnai la . y def-
l l ^ale n r ? 7 ? 8 es corrifcnte > P 0 ^ ü e 1 Bula no diftingue. La duda es, 
c h o s . 4 fi'd ^ ' t CUmp,^odáño dd toJo? R^poodo cotí mu. 
Dará Ver f n U f dd año fs ^ í " e n t ó el penitente ante cl Ccnf ííoc 
P^ra voUvfl.ííede lQS lefervados,valdrá pafla¿o ei ¿fio.y íe r o d t á 

pro-



i y o • LumhiehVrdgmJe ía Hitlal 
profegafr U coafeísion, y abfolucion harta concluiría va l ide^ fmmith9 
Porque qmn Jo fe prefento , y contefsó , ó dixo ¿\ Confcíí^r ios rcfer-
vados s o no los dixo? Si los dixo, aunque la confcfsion de ellos faeíle 
sdvcrcentér nula, y he:ha folo á íia l e quitar la rcf¿r9ácí0üs valdrá para 
que pueda coníedr fe de ellos con qualquler Confcílor, porque ya eítá 
quitada la refervacion, pues cfta fe quito ion folo averíos prcíentado 
anee legítimo luez. 

1 27 Si no los dixo,y efto Fue por olvído,o otra caufa juila.Pregunto, 
o la abfolucion deloiocros pecados dada entonces fue valida,, y forme? 
Y íi lo fue , yá los fefervados eíUn perdonados ind i r tdé , y por coníi-
guíente quícada U refervacíon.(excepcafe !a heregia externa) la qual,co-
mo es tan odiofai ce fia en abriendofe qmlqakr refqukío, Y mas avíen^ 
do dado la tal abfolucion, á quien tenia el Privilegio de fef abfueltosefto 
es la BuU Cruzada. O la abfolucion dé los confeflados no reícrvado§t 
(¿n cafo de callar los refervados por olvido, ó otra jufta caula) fue vali
da, pero'informe? Y en efís cafo podrá paífado el añojpues eík es ufa eftá 
incohada^aunque dimidiada,podrá enmendarfejy c^ncluitíe. Y lo miímo 
aunque la confófslon, y la abfótecion huvieffen ftdo ínadYertcntér nulasi 
pues como dixo Diana, v* Bulla ,nuin.55. bafta para efto averie prefen-
cado en tiempo hábil ante luez legitimo de los refervados.y íer la inten
ción de ambos,pedir el penitente todo lo que necefsitava , y h^zer e! 
Confeííof todo lo que podía, para que aquellos pecados refervados fe 
den porprefentados ants e l l a e z , y fe juzgue quitada la refervacion 
Dixe iaadvercentér, porque íi maliciofamente los calló , no ay titulo 
para darlos por prefentados, ni la caula de ellos por legitimé í n a h a t a , 
vide num.52U ^ 

2 i8 SI dixeres,qüe fegünlo dicho, laBula quita la refervacion.pero 
es dentro del año. Luego paffado el año no obra. Refpondo, que dentro 
del año obra , y quita los impedimentos, para que defpues del año pu^da 
el pjnitentc íer abfueíto por qualquitr Confcflor; y en efte (entido te di-
ze que aprovecha para continu a dcfpucs de paffado e! ano. Añado, que 
quizá el intento de la Bula es ,-que paca las caufas incohidas dentro del 
año.dure el Privilegio paffado el ¿«ño/para que fe profig^ elig'endo por la 
Bala,© el mifmo ootroConfeflor. Ahí como fe fuele de2Ír,qus quan ?o la 
caula eftá comentada, la comifsion proíigue, y no efpira por muerte de 
quien la concedió. . 

220 A mas de lo dicho »Leandro fue aeparecer ,qoe paffido el sno 
pu 4c el penitente aprüvech*rfe para la abíoluc!on ( aquella de vna vez 
í n U vida . y o t a enUmmm) ú ^ h ñ ^ U s , ^ á ^ f i esoue no le avia 

n . . . . . - , . -apro-



2>#los Rtqmfitosl I f i 
sprovecha^G los años antcceientís je uíe privilegio. Aunque efto no 
parece muy folido, pues el privilegio de cada Bala es anual, y para las 
cauías no incchidas efpira con el ano. 

33a Q. 5. Si dura la Bala pallada, algunos pocos días dcfpaes de la 
pubUcacion? Hablando en rigor, y coferitk-conTon, mientras vno 00 ha 
tomado la Bala nueva $ aunque la aya de tomar dentro ds vn quauo de 
hora , no k vale yá la paííada , pues fe acabo e! ano, ni tampoco la nue» 
3̂ , porque i\afta avería tomadooofe verifica > que cftá dffpcnfado eis 

la Ley por privilegio, y la diípciifacioü de cftrechi intei prcr K i o n , 
Coa todo dize Máchadodc BuU doc, 6. que vale la p.4Í u l a } aon ád-
pues de publicad* la nueva el tiempo que dará 4a dificr.lt id de totrur-
la » por qualquicr acontecimiento inculpable. Y cfta «opinión h baze 
probable ta tolerancia , y voluntad del ComíCmo de la Cruzada. Pero 
yá dix; en el num. 218 hic, que ello dsvs cnteQderíe,coa tal^ue p¿ fi¿Q 
focos días. 

§ .11. 
F R A C M E N T O S D E L O S R E Q V I S I T O S , PARA Q V E 

V A L G A . 

231 Q. 6 En quanto á 1o 2ade los requi(itos,y condiciones para ga
nar lo que la Bula concede, Deve lo 1. dar dos ttales de limofna ( ocho 
deven á n las perfonas que feñaU el Comisario pueftas en altura de 
Tirulos , ó luezcSv Scc que la-s t ractémos al i n deftc TratadoJ pete no 
:por eílb es íimonia , porque no es precio , íino condición. Y aunque tan 
grande privilegio parece invalido, y fio cauCabiftante jpuisrio lo es 
•dos reaks , r e íp t ^o de tan grandes privilegies. Se f eíponde, que efíos 
dos reales, juntos con Jos del ot.o, y del otr©s%aEen vna gran íumajcn 
benefieía , y para la deí nfa de la F e , y kazsn l a cania bailante. Vale la 
Bula ü la tomo fiida. E l dinero que dá^ ha d e í t r fuyoj aunque alias 
fus fíe ^»al ganado (comoen la Ramera , y enel Víurero, deípuesque lo 
mezclo con t i fuyo s y lo hizo íuyo) aunque en Machado tr«¿t de Bula, 
Rodrigu; z dixc , que fi futííw hurtado, uo quita tilo el valor de la B u L i 
P«io tiene poca probabilidad. 

2Sa Q 7. Tambié es rcquiíito aceptar la ;Bal¿(y mientras -no lá acep-
ta tiene lugar de aplicarla á otro) y cfta aceptación ha de fer efer ivscn« 
do en ell? fu nombre.( aunque otros dizeOí que b J U ía volunta J fob fín 
eferitura. ) Deve guardará; ( pero no traerla configo) ccn»o ól i t L Bula 
Plumbea.V. t^XSeó n . i 2 6 { . y ü la pierde culpat'l-c^ntr w^^-U p^ro 
ii, Ci -iaculpaDkií^nte/tgyrAK ir¿g de U ¿gnignidad ú ú Pap^Y quando 

Aaa 4ul-



5 7 a Lumbier F r ^ l de Id B d a , 
aiipcb^nicntc la ptrdio , ju^go pocrá temar otra en lugar de aquellat 
queaísi devírprcfumitre de la voluntad del Pdpa, 

! ^ Q; 8- 5 Pu^e v r ^ df priviíígio.linofabe aae lo t ie^pues 
entones U p c í r d s i o n d f á p o r l a U y , Podrá pu.sel que fabe , que fca 
íu caía le tornan con cpydado BuU todos los años ví*r oe los priviie. 
ĝ r- dclla anus de tener avifo, de que fe la han temado? Parece que no, 
f uto e$ lo fcguro , y lo cecr^n 8 pues como hea.osdkho es vno ek los 
ucmetos la PCticiadel puviifgi0,y cfte apnqnc tiene prcí^ncron , no 
tiene noticia. Con todo ay hartos Autores, que dizen , que puede.yque 
baaa aquella probabilidad, porque no es bien obligarlU la c o n t e n . 
W . í i ^ r n qUer,er '* y Puedeentt"^rle ,queeílaeslavo-lunrao otl Comíílat 10 Ciéncraí» -

234 P ^ a que valga ja Bulado es gencraímente r e q u i í ^ e l no aver 
pecado en confían̂  della s porque efio no es requíííto para todo. fino 
folo lo es para dos cafos Pnmero, para que valga la indulgencia de U 
hora de la rr-uerte , fin aplicación de! Contcfior. Segundo . L r a que en 
lo ageno valga la eonipoPcion, U Bula e x a p í a eftos dos caíos y no 
excepta otros, Y nctcfe,que es rp^ diferente ( como adviTuoIbañê Y 
H Z l ' L ^ T ' 9 Pr€;M T i****?4 * P o r ^ ^"fignifica concomí, 
t ancu^n figmfíca caufalidad , o tcqutílto que anime á pecar, y que no 
tuviera pecado. íino fuera porque previo el remedio en la Bula. Y afsi 
la Bula valdrá aun en los dos cafos dichos, ii ei pecar fue íoio con con-
ft4oga8 pero noli fue ep confia ^ . r - ' 

F R A G M E N T O S D E L O S P R I V I L E G I O S 

C!P des í t n Ú l t T 0 á !<? h de l 0 S P T ^ > ^ concede.losprfn; 
cip.k , fe„ nece. E l i.para los que van á la guerra, ó embhn Soldados 
por iu cuenta conrea lohdes en los Ê rciros del Rey de E W ñ T n o 

LUI l^TtL^r^31" " ^ ^ ^ " c i a V e n a r ^ n l í X 
aaos d X n ^ i l n A C0™U¿™ > conf ia ren , ó hizieren 
AÚ Í COnCKa0nV A C ^ d£fte Privilegio, veanfe los Dodoresque qüSc^"1" ^ . ^ o o m o , p o r q « e n o r e c í r c c c n ^ . 

* 2 6 { J n ^ 8 i o c s > f ^ I que toma !a B u V « « en tiempo de E n -
ireduiio ( la palabra aun Jupone que codo efta meior f-rá vm^ lia. 
to no a v i e j ó l o ) puede cir Mííra en íu Ora ra r ío? ren1a í ' ^ h 
* u h d w t y c l P r « b í u r o d e 2 i r U , y p a e d e llevarccnCgofumúgcr, 



De los Privilegios: Jy^ 
parientes, toda fu ficnil i i , (.ncienJcníc, todos í o s c r l a f e deftinados 
paTá G-rvir á la p^rfona, cotieaíalcs, / no coííísnfiles, como lleven ra« 
cion , ó íabr 10, ó eftén tkftmados como criidos para ítrvtr i U oer%« 
m ) y parientes hatU el qu .rto grado. Dt fo.rte , que como el ducao 
t.nga Bula , y si . o d i e prefente» ó Je or.ien luya fe diga Miña, putdetf 

v todos dios go2<ir de la Mtíí.! , y Divinos O .icios j y dio aunqoí fea m 
U Ig lCu tntrcdicbi s ñ t n ella por algu» fin fe dixtíí; MñTa s corno ^ 
para renovarla Euwrift ia, y pueden comulgar al!i,fu.ra del d ía de 
Piíqua ( enticnJefe la Comunión Pafqud . paracmiplír con la Parro-
quh , que como no fea cíí*, bie» puede, aunque fea en día de Páfqua ) 
Tampoco puede e! Viatico for^ofo, fin licencia del Párroco (Vefto al 
aun en tiempo que no fea de Eacredkho) pero el r e p ^ i i o , y volun^. 
í io »bíenpoe<ie. ^ 

237 Q ÍO» Acerca defle,pmi!eg*o fe-requiere lo i.qne nlogono de 
ellos aya dado caufa ai Einrcdicho, ni á que no fe quite. Lo f:PunJo 
que p-ra que valga cfte privilegio en tiempj de Entredicho, ay cbh^a! 
cion de hazer allí cfpecial Oración por Ja vnion de los Pn's cmes 
Chriftianos, y Vi tor ia contra Inicies .porque con tñ i condición fe d i 
la difpenfaci. n y aísi obligad oiorta): otros dirán que á venial folo.por 
que TÍO es condición , fino precepto en materia leve : y qui2á íe cu «pie 
con él 4 con la aiifma MiOa, oida íegnn la mente del Privilegio, que def-
te modo ya es virtual deprecación por lo dicho, pero efta Oración 
folo obliga al dmño de la Bula ^ a c de ios otros que entran i titulo 
« e l , la Bula no habla. 

^ j B Q 11 Del Oratorio privado.Notenfc tres cofasXa i . que aquí 
w feda Pnvilrgto para erigir cada ^no Oratorioen focafa ,cn YÍcrud 
dt la Bula, Es contra Ludovico de la Cruz , elquaí dize, que puede ere-
gir Oratorio ( y aun compeler al Ordinano a que fe lo apruebe) y 
»ueftro Lezaoa no eftuvofuera de efta opinión Pero ni ía Bula da fuá-
damento.porqiie el Privilegio de dedr Míila en fu Oratorio, fe entítn -
de file tiene , corno quando ¿ize t tnU ¡gdefta , no dá licencia de eriíjir-
p »^ re emende ñ la ay. Y per otra parte parece coía abfurda , querva 
fon" U0uf" 0 r a t 0 í l 0 Pnvado » q«c el Papado le conctde, finoá per-
e t l « : S , y tño con cien limitaciones, lo de promilquatoínts fin 
^ 13 a^ iu l^ i« r cüci. l mecánico » con folo tener el Oracorio, que er|, 
g indícente ,quenok le pueda negarla aprobación de él. Pero poe 

a» no es del todo improbable -ia opinión contraria ab extrínfeco, pueds 
Í í n o , r j a '.0tr0b0r¿ir a)gunocro V^nUgio de Altar portati l ,ó Orate-

**w*>y «ot isneplsna k-gud ü d de c i a r revo^do, puede 
^ á § a cor-



toirooorarfc con eft*opíaioa(íi cítá coaccdijoá p^ríonas Nobles' p^ra 
algún c-fo vrgtnte, ^ r 

3 >9 Loafenote.que en los ONtoríos privados que tienen Prinleela 
11 Hitado , o para folo tiempo de eaferm^da J , ó pir4 ciertos dias^xciu. 
yendo otios, © para foU vni M.íTi, U Bula qu'ta toJis eíUs HrmcacLo-
nes^on que podran d.zirfc codas las que fe querrán,/ como él Oracodo 
Ule aprobado por qualquisr titulo que í c^y aunque pira Tola vna 
Miia , puede en el O* aconV> en qu into á ello por la Bu! a, to.io !o que 
en la Igltfia fe puede fin tila; y íi el Obiipo \ a quiíiere impedir % no pue-
de, porque es contra el Papa, que en ella dá facultad pata d.zir Miña ea 
qualquier puerto aprobado, fin poner li.iátt alguno, y eli) es común de 
los Dadores. Veaíe en el Indice, v. Or«tia, foí. 187. y squi num. 526 

240 Lo 3. fe notes que aunque esprobabk,que eí qu, cicoc Balaba 
efta cbijgado a c u Mjíí* las Fitttas, quando ay Entre debo, ni t impoco 
íus Familiares ,pu2S nadie eftá obligado aviar de !oqu> esPrnik^o, 
es f ^ s í e g u t o . y m a s probable que í i , pues cada vuo elU oblado las 
^ieft.s fi puede^ y efte ya puede, Y al argumento Je que nadie eftáobH-
gaao a vfar de fu Privilegio: Se rdponde , q'4e d Prif-ikgio cisne dos 
rajones. La vna es de Privilegio, y la otra de quitar los t róp icos , que 
íftoivan e! cumplir con el precepto de i a l ¿ k ü a , y debaxade efta fe-
gunda razen puedf obligar lu vio (fino es que fe replique , para R9 
quitar eidlorvo ay Pnvilegto) en tiempo de Entredkho»para que fe 
concede, Dixs pira qusfe concede «porque para el tiempo de ceflaciOEi 
no le concede, y n.onces en recibir la Eucariüu ,el Orden, la Extrc-
maTnaonsylas Sediciones Napd^esdsl M ¿cri non:o rque fon los 
Sacramentos, deque pii^a.el Entredicho , y coace-ic l i B a i a U v r á ds 
cftar, y portarfe legua la obligación grave , U n ^ nula , que cada vno 

M i Q ^ ^ ^ S e p l t u r a . T a m b í e n concede h B n h para e r t e t ^ 
po Sepu tura Ecicfuft,ca ^on moderadi pompa al que tiene Bu! a jpero 
era meneíter ,o quda tomafe viviendo,oque d.xaííeotdenfe Uto-
maffeo , pues de otra fuerte no fe verifica aqudlo de: m qumto vos dif. 
US dos redes. Aunque Ennqucz diz^queí i fm eRe orden latomaíf.n 
los Execucores le valdna. y á la verdad el parece qut h .ze, loque otro 
haze por e l , en virtud de algún orden -mcral ,qual csel delosExecu-
totes , y awn podría dezufe,que lo haze él por ratihibiuon, ó aceptació 
virtual, o prefumpta.Efto es p í o , aunque mencsDrob.bie 

fM loco, Y m w 8 fc ufara bien ^amki iúo a cada yno h m x ^ 



de cerner carney tattídnhs* ^ f j 
de la q cnctro dcírpo de fcr.Y para íc puntura,y pompa moderada, 
tambkn necefsican de Bula los ninos,y locos^ues fio día cftán fugeces á 
fer tratados^conforme los otros inocettsen el ex¿reído del Entredicho, 
y dizsnjquc no fon capaes de aceptar el privilegio RJpondo ̂  que la 
aceptan por ellos fus Padres, Tutores,ó la Igkfia.coíco íupíé poi ellos la 
intención de recibir Sacramento.Y con la Bula puede fer la fcpültura,aim 
en la mifoia ígltíia entredkh3,pues no la e xceptó la. Bula. 

243 Q . i | S; los Ecltíiaüicosocceísiráde Bula para alguna coía deC-
tas? Dirás q no,pues el dretho les dá,que en efle tiepo pueda de zir Miífa, 
y haser los Oficios Divinos,y enterrarfe en fepultura tcltfiaftica.Rcípon 
do q la han menefter: en ía parte de Mifí^y OficiosDivinos}no por fi,íino 
paraque en prefencia de eilof.gozcn de efio fus familiares^parientes y 
también para íer fepukádos,no á pumascerradas^oioo fe io concede el 
Pfccho,íioo can moderada poa>pa, 

§. IV. 
DEL Í1I. PRIVILEGIO DE COMER CARKE,Y LACTICINIOS. 
244 Q.14 La facultad de comer carne en Qaarefma , y otros días 

prohibidos.ha de íer de cófejo de ambos Medicos,Eipiricu.l,y corporal, 
Qummitx efte coníeio es para que declaren la necesidad, aviendoia, 
para que es naenefter Privilegio? Refpondo, que en la necesidad clara 
no ês meneftcr.en la dudofa, fino ay Bula, es menefter difpenfacion del 
Obiipo, u del Párroco, que por coftumbre legítima, ó con la tacita del 
Prelado.difptnfa algunos preceptos Eclcfufticos. Lo que concede pmsla 
BuU e^que no necefsitc de otra difpenfacion .quando la needsioad es 
dudofa s pues el Papa difpcufa mediante la Rala, folo con que preceoa d 
IUIZIO de ambos Medicos.de que ay necefsídad dudoía.De donde el Con-
I f h ' r ' r 6 0 ^ Cl Parroco>ní d ConftfforpropTÍo,qualqoie. 
ra baftajporqus no fe bufea como difpenfador.fmo como confeMo^Y lo 
miímo del Mcd,co que en rtgorsfi cómodamente no fe puede hallar baila 
t ? J ^ n i T f ^ 0tr?íqUS COn a,fiun3 pueda d. zir,que ay 
necefsídad dudoía. Porque el intento del Papa/olo requiere e0; cocf jo. 
l ^ T PreMP50 de !i IgíCr,a m fe4 ™ * 9 ^ o > ni fe coma carne 
mohn K f 1 • f ^ ^ y ^ ^opide el parecer del M e d i c o , 
mo hombre de pericia^ el del C o n f ^ c o m o hombre de cccic ncú .. y -

( ^ T l ^ paCre Ccncifc Por ctros'° ^ neccísítado per fi milm¿ 
l í S e * r ' X ™ k ?™ f ' ̂  de fer á mas no p.dcr) es probable, que 
ucistaze per tqmpoitni á efla condición. H 

Quetí4a5ob^IJ1ñU ^ ^ ^ ^ í . 0 0 t s ío!a de c' ™* carne.fc puede dudar a 
^ ^ ^ H W * * khta*del ayuno? E ^ r j ^ u ^ vlt. 



W% De! j . Privilegio de Bu¡¿; 
á?¿y™0:li «opu^duDÜitir fia aoítiatncu Je c^rne. Y 

6 me dizen.que k t í ^ . a l q come Cirne.d en lo de^ás guarda U forma d I 
ayino le concede eifrutocld ayuno.comoconíta dd t.xco de ellatLiegd 

ticr^notcnJna U BaU que concédale d merito^ucs yá lo t i h r>or ¿ 
Rripondo puelsqae Ja B.ia le conc.d. lo f a t i g a d o ¿ U y ^ l V L t 
dolo del TcforOdeUIg ' .ru. Y d texto para qac no fe, i Z ^ U . l n ^ 
rio« dê e tener efte Cocido. Si bien esprob.bk también, que fe a ™ 
que la eíT.nca dd ayuda.lc íaha i* í . ^ / . ^ a u n q u e f e a de carne, 
coaioprueba con müchis razones Ludovicus á Crücc. Puede pues dczir ' 
íe.que la Bula habla de dos prectptos;vno de abítio¿ncia de carnea otro 
de ayunar. Y qae Cociendo carne encafodudofo de tonfeja de ambos 
M jdicos,concede cü.nplan coa el va precepto de la abainencia, y con el 
dd ayuno,Cüa,Phn en caío de duda, comiendo carne, y fardando en lo 
d^asuformadd ayunoXon quelaBula.ni habla de infríto^i de facifi 
f-iccio^ hnodci Cuaiph:nicnto defte feguado precepto, cono lo indica U 
U r ais! bien puede Vno eíiár d,fpéiadopara la carne.y no eftado pa-
t a d ayuno en cfta opimon^unq la prúncra es mas probable.En las Bulas 
antigais vaha efta difpuca>pero aora no,pue5 yá nodiie como antes, to* 

> m'nd' w * ^ ™ «ó ̂ t ó i ó wr»e. Vid,coa a.ibl Sé t U difoenfado 
- T l P m l ^ n ^ i o J ^ ^ puede t i m B í e ñ - c o ' ^ T . 

op -rqus k hazemalio feapecadode güla, r ^ » 
246 Q. 16. En quanto a los ladicínios . fe concede á todos en Qüaá 

refmi por la Ba!a común ^exceptando Ooifoos, Prelados. EdcíiaíHcos 
Rdigioíos^Manjas, rSeculares Preibíteros, ( yafsi los no Presbíteros! 
•aan|ac feas Duconos^pueden gozar ^ como también Cardenales, y 
Ooifpd dee to . í i i o ion Presbíteros , ni Rdigiofos^ porque tíote coín. 
prtnínden en la piíabrá 0&i;poss 0 Vrcbdoy; y los Novicios también) iao 
es que dios e^cepcidos t c i m ítfcnta anos ¿memum pro mmpíeto , que 
*n cík c -dotmj im los Religíofos eíUa á¿fob%ados del ayuno, y pae* 
fdcn comer íaaícmíos. . .• 4 

H ' / E a l ó s D ^ g ^ s de ^ a r s i m a / y todas las Vigilias del añ )?s 
^040'e,qa3-noran prohibidos los laaidmos. Y no tanto por ¡a r^oa 
qq: luJe 4arreíldequenofo1i!cs-D.>iii1gas días Qaidragcli ndcs.qu^n. 
t i p>rHui en laBuU Pmn'^i .Jehqj j te i* d.- co.nir ¡4 exo icacion del 
Su mu », dlii,qCu loa prohibidos io^laat'cinbsr í e m ^ i b ^ mmumm 
^ i m ^ m m & H h ^ d ú s d g a / a a a Q M ^ i l ^ k s . y ios Doming is no 

í m 
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fon ayuno, ( íi bien podrá á tz i t el centrstio, que aunque no fon di . i ue 
aynno.íon tiempos.QuadragefimiJesát , . j y > s fentebeia <Jt k f i i -
c!nios tn los Doromgosde Quarelma.la ttptobamos on.niró tcm.a.W. 
854 num.u59. y en el foI.P,7. num.i^s. ad 14P3. a donde fe (tata, 11 

fineMlg«n?Z " * * g í l l a H 5 P " ' £ l ' 0 ' ' 60 cl ^ H ^ : fe n k 

• H!M Air? !"^:1!í;!o[0!.y Pr«t>¡tetojS:cnUres.pot efta Bula if.iia 
impedidos de U&Kmov. fi comieflio á la mtía de a W S;fiot.q.«,fcS 
Prmlcgm efpee.al pata fi.y todos Fes qoc comeo á f u L f a ó t n d l fü fa. 
B» .a,que puedan comer l.éticimos.(cowo lo ti.ncn 0.uch.s cafas de Ef-
pn.:y no Celo para UéHcinios.fino para grofura los Sábado, W ¿ co. 
merlos fin efetupu o guando el Privilegio c , fin l ibac ión áe perfems 
f ero efto lo « t e n d e r » yo de los Re!igiofoSíq oc tienen mas p r e c i e n 
de Ua.cm.os.q la general de la Iglafiaipucs en. fla.d.fpenía H m S ; 
VJIXSA P0t KSla;pr^fpt0 ó *AIXXO í0t0 '""'S'^n elpeciatoert. 
K hfÍV,g^Tf 08 reE^"!''lios' po.q entoncesqjda er.(« I r 
la otra ob.gaaon 4fe,p0rque cofas tan notable, noft enrienden difpí-
fad s con tola d. penfacion gcnera'.como también, perqué clPrivil gto 
tuele d.a.r que dilpenía en las prc hibic.onc, del Drelho. S 
de U ^ U r } ' 1 7 ' M*,- BAU coniUn>:<3ue t i b i e n ditpenfa en los CavjlUm, 

de d.chasprdenes.afsi Religiofos.comc Religioías? Si.ce.ro no lear s , 
Ktdot^c.Preiados.Ounq nof.lta quien dig .̂qu-- t M ^ Ü * ' 

apmveciu á í f n T ? ? Í !a ?U'3 p tpPtU U -aWnlDS.Nctefe.oue r,o 

o d d o , ; M T ' r , « , ' MonJ"lí í ' Sinoesqee fcaníbaces btn-
" & v ^ h ft ^ rCt,San P')tb'0 """ i1"'>líl>">r" ' . " M i -
de San B tnarde t i » """"'fi5'1"1"''00^ tienen'n.u.h.s / ¿ í e s 
Porque Nos 3 „ , n'9 ! Í 0 S ' " l ^ 3 " ios ^ ^ S 1 ' " ^ 

ce R . ^ pufacd î r,íl0!íiliiíC 13 s " n » » « S ' « ' - P c I D c r i r g o 
de quaretoa. ,íelo<lue »"'l>«,r.uni.a4i. de l«i ctio» Pcnfii ¡Je 1 

í - V . 
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Q V A R T O P R I V I L E G I O D E L A S I N D V L G E N C Í A V . 

a^ i ^ Concede la Bala qoatro modos de Iñáulgencíasde vivos.La pti-
'Ki:r3, a 'os que t an ,ó embian Soldados. L a fegundá de qoio^e años s y 
qumze Qaarentena« de perdón La tercera es plenan3svra wtz tn Ja vid/, 
y ocra en la oiuertc. La qaarcaja de la vinca de los cinco Afeares. De Iss 
dos primeras, veanfe Ybañcz. y Machado rom.i. lib.^parr.2. c r a d ^ f á 
doc.2.fol.490. Dixofe en el índice, que las opiniones probables ckujan 
del pecado, pero no afíeguran U Indulgencia, fino acierran á fer confor
me á la voluntad del PonciSce. E l que pues con opinión probable come 
haic in íos . E l que cemuca la penitencia íatisíadoria en la Indulgencia 
<3s !os Altares,juzgando probablemsnte.que es plenaria,nopec3:)0quan-
to J precepto.facisfaze á la obligación de la penitencia;El que eftá obli-
gaio á aplicar por las Almas de Purgatorio la Indulgencia píen aria de 
A ' n r privilegiado o otras fsaiejances.tarnpocoíalta/i aplica en fu lugac 
la de la Bala con opinión probabk:ni fe prtfüíne,que p raéd io obügarfe 
á mas. Y afsi de lo demás. Pero no fe aííegura la lndu!5¡:ncÍ3,(ino acierta 

- á fe r cfta in re la voluntad de l Papa. 
252 Q.. 19. Concede pues la Bala Indulgencia plcnatia s vna en la 

Vida^y otra en la muerte^! qne eftuvicre contrito^ conté fiado fi puede, 
y fino puede confcííarfclo dcíee. Aunque es probable con Diana.y orros, 
que baila por medio de la contrición eliár en gracia^y ha de eflár ea ella 
m c! ioftintCíen que fe pone el vltimo requificopara ganarla/m que b ; { . 
£e el eftarlo antes,6 dcfpues) lo feguro es, c^nteflarfe fi puede , porque 
eíTí dizc la k t r a ^ fe hize afsi de acrito}concrico. Entiédefe eftodel que 
tiene p sea Jos moítales, que el que cien, foos veniales furcé.no necefsi-
t a de confeísio^pues la Iglefia no eftila el pedir conídsion de ellos. No 
•obftance sifo^id.t001.2.fol 786 nun7.1074.ad 1077. E l que con buena fe 
hizo Uta l coa^rs!on,ínfbrmc,ó ínvalidaíprobabís tSjque qaádo defpucs 
•fe pone en gracia,reviven 1 na la •índulgen,daíqae cfta ounc. fue)fino las 
Indulgencias, en quinto ai efedo de ganar la Induigencui y que elía es 
l a voluntad del Papa* 

a i i Q so. La í n d ^ g ^ c l a parala hora déla musftesttDfoIo Ce pue
de aplicar en el arti^ub, fingen el peligro: porque para cfte fia todo es 
vno, como fe díxo, v, j inüi t ío , fol.ia5. ^ r o aplicada vna vez en vn pelU» 
grosnopaede en aq-jel ¿ño ápiieaele íegunda vez.(fino esque la primera 

i-ehuYÍcñe aplicado debaxode condicion j de que qued.fie rc(uv.u-: p*-
-ta d yerdadír^-^ticulo por no mariste ctttgases^fiuo i n otro, cknUo 



JDi? las Indulgencias) 
é é onftnó año : ó fine es que de las á^svzzis. que la Sala concedesvfu 
-en vida,y otra cu aiüettc,fc- tuvklTc aun por ¿plicar la otríio aoaes^ic 
qüiíufl^tomat otra íegunda Bub, conlaqual gr jngeuva otr.s do ía« 
dií'g-encías p!€narÍ4S,para vida^y n uiuc. O finof ^qu- noíc aya apro» 
vethado de las Bulas anteccdéíítrs, pues BO BUá Ameres que tíigán.que 
puede entonces, aunque tftoesmenos probable ,pues i¿ kspafsólu 
fie mpo determinado, y fu virtud. Supla nutn. 2.2, 

253 La aplicación defta indulgencia,aunque puede h. zerfc fuera de 
la confeídon , porque no pide tal requífito la Bula ( y aun fe puede ha» 
aer en aufcacia.y al q is no la pide exprtifa «ente,fino implkité.cn quá« 
«o fe prefurnc ̂ qie la querría fi lo advirtitíís ) pero no puede ap:icaria, 
fino ei Confíffonporque la Bul» la concede mediácc la apiicació de cftc¿ 
Con el moribundo es lo miísjo. Y aunque Diana dize ,que á eftepós
ele aplicarla vn iako ( afsi como puede el Ideo ganarla para cttro) queri
do falta Sacerdote MÍO ay "para que , pues U miim* Bula indica , que el 
que muere contrito, y fe confefsó á íu cÍ€mpo,no nccefsita de roas apli
cación para ganar la InduIgenciaXxceptafe en caí o de averie dcfcmda-
do de fu alma, en cor.fi¿n^a defta Indulgencia del articulo de Ja uiuec» 
te, que en efte cafo no le vale ipío h & o , aunque ma:ra contrito coma 
lo duela Bala, y díximos num. 254 Pero ya ie vald.ia i fe confv fl'aífciy 
el Confeflfor fe la aplicalíe : potque laBab ooeicdufe efts aplicación 
del Conttflbr en cífe cafo, y allí entra la necefsidad <k Confefíor, que 
la aplique , y no baftaráel laico, 

254 Q 21.Que es la Indulgencia dé los Meares? Al que reza,y n ñ t i 
ípor la Bula cinco Altares j concede ia^BulatodaslasI-natilgenciss, que 
fe ganan viíitandoías íglefias de Roma en diasdeEib-cíoms, dentro, y 
fuera de los muros,El gran teforo , que en efto ay^y que es lo que le ha 
de rezar, y como puedan aplicaríe por los dífuntos/e dixo baftantcmen-
te en el Indice, v. Sufragio, fol 252. Y aunq algunos limitan eñe teforo á 
folas noventa y feis Indulgencias pknarias ,y que las demás no fon pie-
narias J fundados , en que en la Bula folo cuenta eíí ;s noventa y feis de 
las Elaciones en el Sumario: Se rcfponde, que coned lasciert3s, y fede-
xo las pknarias probables. Aceres de efta materia, vid. t.2.fo). 819. nu. 
1144- ad 115 2.a donde exceptamos ¡a Cruzada de la general declaració, 

255 Q.22. de la viíita de la Iglcfia. Para rezar los Altares donde ha 
de íer? Puede fer en Húmicas. Hofpítaks.Oratorios^ en qualquier C a . 
piHa , o V t̂ar, aunque fea de Usqu; lude aver en los dormitorios de los 
Conventos. Y no ob(k eftar la Igkfa entredícha.polut. ,6 violada^pues 

Altares, y fe pusda r^zac en ella^ U Bula no U extluyc.Los Altares 
m ^ ' ' co. ' 
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como efteo deftiiudos. y aprobados, p - r í que fe dig, M.fli, baftao Dor 
¿•Cites, woqas no tengw Ara . y aunque no fe dig* Míffi en 1 os L o 

icen,-" "A T " ^ " ! ' C'!,í ',I>*V3'' P"'11-1» 1» ̂ r o b a ^ ' n i u l i cenc , de dezirfe en ellos Miffii, Y U t « o n es, porque en frafl co ñ u , 

pu-cta de U Igetu cttrad»,podrí., d.fde lap„:rca hajer J a d o n boU 
..enJofe a i u lo, Altares, y g.nlrla ladu'g.ncia. H i r í c t l r ^ 
U vmon de (os Principes Chnitianos. y vi.-loria contra ínfi t-. í P?-
!o mánda la Bula, pfro f, ,no re.ó á* T ú Bula f 

b n ̂  ^ d a S 1 U ,"ÍC? de ,0.S A¡tares ( ó i « r a , obras buena7)Í"rá 
r I L 1 . / i K"0"1'?'' ,at5nd00 dc todas tas Indulgencias con. 

a s a s r ^ a s B 

las cofas d - r p » ^ nVí^f« Tírtfl» y otras muchifsiíms Aleñas de 

ra gan.rU In'íu'gcneU por el ^ 1 ^ ^ ^ ' ^ . ^ f f i " 

rw ies , para que fea eda quien t o w la Bulad: difuntos, y la ap'ique 
por 
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por el Alma é t N . y el P. Dimas S rpi en .1 Libro del Purgatorio * cou 
otros graves Autores fifntc tjuc la In ulgencia apocada, del que efiá tti 
ps-cado, (ora fea de BuU .ora de A't^r Privilegiado) no k aproteí ha ai 
A'nu:La Miíía.fijptro k índuíg^nda.no. Y f-gun los sños^oc muchas 
AlciJás eflán en d Purgatorio (no obftante tantas Indu'gerícu s aplicadas 
por ellas)fe haze muy « t ib i e , que ertre las caufas de no aprovecharles 

• txAUstV.Sbfr gia ¿ o í 252 vnadeve íttxiocílártn gracia ti aplicado? 
de h Indulgencia. 

257 Qiicft.24 ^i l̂ s otras Oraciones hechas en pecado Tal^n f cr h% 
nie ajr.ítoá lo^ue disoel PtEí^-ncOiAdicionado? áz S.iL'zar?tíi 

í i ñn del Tratado de la Bu'a que las cbr¿s áz\ pecador, fon facisf ^dorias 
para Us Almas. Le piímfr o, porque pues no tienen mérito de condigno, 
no pueden itt ráEÍsfaccion,m paga» Lo fegundospcrq;ie fon contra las re-
relaciones continuas, en t(pedal contra vno que trae Nicremberg.de va 
Padre que vino del Purgstonojá qu.xarfe de fu h?]ende que nohazia co-
fa por él en treinta años de Purgatorio, Y alegando el hijo Rol*ariosvLi-
mofnasj&c. que avia hacho le replico elAlma.que fodo aquel tiépoavla 
eftado en pecado mor t í i el hijo 5 y aísi no v i i m íido 4e provecho al^un© 
para el Alma del padre las tales obras. 

*58 .BUnco trae por fíá Slato Tomas eo el Q f ^ . ^ | « c ^ « 2 , « V c 4 ^ -
m m , cuyas piiabtas fon: ¡nhoc app.fret rnixima t m mijemordii, cum 
Eem non *x<iudi¿t peccaíons pro fe ipfn 3 fuut imt iu Evangelio 9 omnia ta» 
msa i>dent cÍ5,g»i fmt in Vurgatmoyqm ú p e u m r i h m mimuh Det fiumpro 
éffis. 

a 5 9 Refpondo lo primero, que S anto Tomas en el faplemétOíqu^ft. 
:i4*árt 4« y en otras muchas partes, vt infra, ikwa3que las obras dei peca-
cJor,nopueden fer ístisfidorias por íi,ni por «ros.VeaCe Suarez de Vce-

uno díxere.quc tquméa t í Santo niega en los 
otros lugaresfer fatisbdorias, lo niega de Sufragio cotidigncjpero que 
t n dOpufc.y palabras referida pretende^que vaígan por las Almas4pcr 
modo de impetración congrua. Contra, lo primero. £1 Santo dize ,que 
aprovecha tilas obras á las A!mas,y que Dios las admite^ el pecador h s 
sálica por ellasspero no fi las aplica per íi.Atqai hsb'á ô de impetración, 
y mérito congruo , d pecador íude taabicn irnpc trar por 11. y aceptarlo 
l>ios:Lucgo no puede fer eíTa ía diferencia. Lo fcgondo.poi quc lo que las 
Almas han revelado es,que 00 Ies aprovechan j y fi iti)pctr¿raopor ellas* 
ya lesaprcvciha^án Luego no diácRtffo . 

260 Supongo lo primtrciQue d pecador con la Mlíía dicha fin cí>ár 
f o g r í c u , y foue con U Ia(Ju^encÍ3> aprovecha á las Almas, porque la 
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Müi: , y ía Indu.pncia túncn tx oüere apernó , de donde poner ía fatr^ 

. . , „ . . ÜUvnis de! pecador , miradas ex ooere 

E v„0 es en nombre d3 UlgleOa.u de otro, que efté en grad° de 
A. y „ f t T m f t r u i r t 0 ' ó ^ o dél , y deft. faitee sptof han al 
Leranks AS"?""^ ^ S ^ 0 - A f s ! <" el Saeerdore.que en "na 

„ " ™ u n , V 1 d^ue eft3ndo en gracia, embú con vn criado, que eftá ere 
n L / ( í I ? ' ' " " K ^ ' ^ Haí"Pí"1: y Por ^ " m i n o , í i el TcftTdo dex" 
S o s « ^A0r 35 PUS ' y 61 ExíCU£or U s s m en -«orral.las Lep ta 

^ í l a h ' n 0 . C O m o en 13 P ^ ' ^ » del Extcutor, üao en la del 
Alma, que ella e n gracia. Todo efto es fatisfaSatio por las A l 4 V por-

w . le haz.,y cffí crta engracu. Pero las obras bu.nas, que el o-cador 
á U s Z r f f i í POr.a,'negHa CÍÍO fon í " ^ ^ o r i a ^ i de l u f a j o a las Almas. Todo efto es de Santo Tomás in 4, üft.45 q.2.art i.ad o a 

W o e d e l a a n f r 8 ^ ^ * c n f u T e ' a t o ^ ' n d u i g e n c a s ^ . 
erarla Je p -^ - 'w i ° .§ -5 n »-y " ^ Indice de fu Libro, 

ró t Con que el Padre Blanco parece padeció engaño en ta ame. 
rahdad con qu. h .b ló . Y Santo To^ás en el Opufcufo citado I^a fá 
m.f.no que avernos dicho. Pues cxprcffamence diae.que los S i o s 
queluzen los pecadores por las Atoas Jos acepu Dios ° orno eñ el 

Dios aua 'nr l l " '6 e" 0"0S ¡ " " ^ • o b r T « e p ü 
O t i l a s n a h b r ^ ^ T " ? ' Mi''iílr0! • V "'e l princip^^Y i alaspal.bra. de «riba fe figaen citas en el Santo : ¿ 

„ , ? ^ " V " » ™ >« perlm* Saetídons Sei in perla. 
ÁZ1'HZ ' " " " " M í,e«^""". Donde alude á lo que diM cn la 
na ^ " t l í á f ^ y al,0ellaS Piliibras re hin ds in"rP'««qcon la doari-

tafva'len^lí Ato t f f160 , ! "9 CofaS ^ P"''"?™.que hechas en mor-

t u s , como el Sacrificio de la MiíTi, y las InduVencias Lo feminrfn 

I g l ^ a j o cgmointeBfflento de! que eftá en gracia, l o tcueto. que 
m 
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aun las cbrás puse externas , fiendo buenas t valen para las Atoas ,y 
aun las que por U rnala inunción , fon acción pecaminofa »como dtxb 
Santo Tomás, íi fon hechas en nombre del que tPa en gracia,por quin
to la honeftidad mora!, que les f J t a en el ínftrumento. la toman de la 
canfa principal; y afsi fon de Sufragio á las Almás, por modo de fmpe-
tracíon quizá infalíbkjpor el amor, y empeño de Chtifto con la Igleíiat 
y porque los méritos de ella fuplcn lo que falta; en lo qual íe diferencia 
de la impetración del pecador, en el qual no es kfalíole por fi, y mucho 
menos por otros. Vcafe Suarez fed 8.y los lugares que él cita de Santo 
Tomás, _ 

t é ¡ Q. 24. Yá que aquí tratarnos de la Indulgencia por las Almas; 
examinaremos en breve vna dificultad de U Bula de Difuntos Y es: íi 
puíde vn VÍ/O romsr mas de dos Bulas de Difuntos? Por vna miítna 
Alma es cornentá^ue no. Algunos Dadores dizen.que ni por diferen
tes Almas. D4 fuerte, que el vivo^u? yá tomó dos efte £ño,dunquc fe le 
mueran la muger , hijas» y todo fu linaje , no pasde él tomar vna por 
ninguno dcllos , porque yá tomó dos pro Animnbus, y no ay concelsion 
paramas. Y todo el fundamento fon las palabras de la BaU Plúmbea 
en el Capitulo de la concefsion de tomar dos Bolas, donde habla de dos 
bumanos.no folo de vivos.fino también de difuntosjy dize aísii JIC emm 
m m i ChnlU {¡deles, mn tantumfemd Jed bis finólo qmque 0*0 ¡ ¡ t r y a h 
tsnore, & forma ¡ptadiclis, qai bis eodem anm idem tummamm Jumpjtriuh 
t m profe ,q„ám per modum Sufra^ projlnmahm in Vurmorio amms, 
indttlgenttas > canciones, gratUs, & indulta pftditla, Imrañ t vñ , & po-
tíf» , & gaudae, ac didmum bomtum ipirimaltum >participe* J im vaiant, 
tn Dommo mifemorduer concedimus > & eiargimur. Habla pues en eftas 
palabras del Sumario de vivos,y también del de difuntos,p^ra los 
quales fc toma permod»m Suffra^i&c. Y confia, que foto pueden 
tomarlo dos vezes, h a b l a n d o , ^ ptofe^uam pro jinkmbm (no mze pm 

.2JS No im P"ef0 psrfuadir, que fea cífa la mente del Pontífice E s 
polsibíe,quc vn Padre puede tomar cien, y millares de BuUs de v i . 
l t r o n L .S, ,0S .para íos Pobrcs»y no podrá para los mas pobres, 
ouuiere IT* Dlg0 pues á h W ^ i ™ > que pueden tomar quantas 
efla es la nr ¿ . re"íes AI,Tías:como per vna miíma.no teme nusqdos. Y 
fus conocido?1^ ,0S fidcs^uc *y aIRunos q la toman por cada vno de 



& pra Mmmahui.&c, juntando el Summ îam con d pro ¡et y pro M m * 
t«i;imo lus que ^mmar/nm fumpfnm, que tendrán ? ̂ « Í ^ I ^ S ^ d.r-
îmfé ,̂ Mi» pro /f, qu¿m pro Ammém Fkrgatortj, que gozen las I M ^ n . 

tías, ccnce{sioneugraciast&iná(*U* pmdm^&c, Y efto lo díze por las ín -
dnlgenciis.qae ay en UBuhde vitos.para facar Á!írias,y para aplicar las 
•adülgí ocu8,(comoconfta de la Bula Latina ) Y aísi no habla á t h Bula 
de Difuntos. . . 

a 55 Remondólo fegundeque aunqueliablafle de la Bala de Difun
tos, y de Sumario, U eonecísien es, que tome dos Bulas, y no mas. De 
TJVOS pro fe , tilo es para íi mifrao.*Y eflb no quita que tome ciento para 
Otros. También des pro Mm*bm Vutgtmijx efto es dos por cada Alm¿i 
y aquella palabra pro *^»¿»Í̂ «J , pues no pretende que fca ^or sodas 
eoUt fttvé, admite la txpíicacion de pro fingula qtéúejue j inma. Y lo demás 
fsria contra la praxis, contra la devoción de las Almas, y contra ia ex-
pedición de lamiíma Bula»pues es quitar á las armas contra infieles vn 
gran íuOfidio, limitando U facultad de tomar vnpiadofo muchasBulas 
por mutbasAlsias, 

a66 Si me dixíten .ficndola Indulgencia de la Bula tan cierta , por 
ftr tan legitíma la caufa,para q fe han de tomar por vna Alma dos Bulas? 
Efto es lo mifmo que fueleprcguntarfe: para que tantas Miflas por vna 
Alma en Altar Privilegiado^ con vna fale el Alma ? Refpondo con T i n -
llench 1ib.4.dub p.num.y qae por mucins razones, que trae Nivarro de 
Iniu'gentijs, notaD.aa.nu.jo. La prime raj porque aunque vna Indu'gécia 
b f̂ta, es probable ia fenrécía de Cayetano;que díze, no eftá Dios empe-
fiadoa aceptaría infaliblemente. La f-gund : porque es probablesquc el 
que la gana por los Difuntos.deve d \ i t en gracia$y no confia que lo cfté. 
La cerccra;porque la caufa de la concefsicnjhi de fer fufijféce»y propor
cionada, y fino,no vale la Indulgencij.y nonosconfta que feaproporcío-
nada.aunque lo devamos prefumir. La quarta razón de repetir c íhs di)i. 
gencias,e5,porque aunque no aprovechen para efía Alma^or tftár yá en 
la Gloria»aprovecharán á otras Almas para fu alivio, y á aquella mifma 
Alma para nueva gloría accidental, porque la tendrá muy grande, de que 
á cuenta de ella, los fuyos hagan á Dios efíe obfequio, y á las otras AU 
ims tfli aliviOíComo quando fe díze por los niños difuntos Mifla de An
gele Si api ovecha para efios dos fines. Pudiera añadirfe lo que fe dixo en 
el Indice,que parahazerfe digna el Alma, de que le aprovechen tíias ín¿ 
du'gencí^s, y las acepte Dios,fon menefter algunos requifitos, que quizi 
mQ los tuvo?y £§ han de fuplir niuitip'ícando las diligencias. 

S. V I . 
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§ . V I . 
D E L P R I V I L E G I O D E E L E G I R C O N F E S S O R Í 

que sbíueiva de refervados , afsi pecados,., 
como Ccnfuras. 

ad7 ^ Éa el Indice, v . ^ r o ^ f / M , fol.12j.fe díx^la díferecude 3prd2 
bacion a junídiccion. Por la Bula el Papa concede jiinTdiccion ai vi yá 
íe fuponc con aprobación del Ordinario, v.Ca/.í, fol.i 3^ fe díxo algo de 
lo que puede por la Bula el Confeflor aprobado por el Ordínaío. Yeafc 
allí, y en el tom.^. v. ¿bfolucion. 
i f6?v ^ a5. Qué Ordinario ha de fer ? Lo mas figuro es, el Ordinario 
de ia Oiocaiscn q u íe confina el penitente, (y mas quando el Privilegio 
áizc Ordinario Loa ) aunque es muy probable sqae bafta aprobación de 
qualquicr Oramario,pucsfe verifica cftár aprobado dd O dinario.y tilo 
no cfta condenado por la BuU a d o r n a de Clemente X . VÍJ.tom.i.fo'. 
S33.niiai78 1190. No baila,qae el Confeffor R?gu ar efté aprobado 
por fu Prelado Regubrjporqurefte no k entiende por nombre de Ordí-
nano abioluce, por lo menos para penitentes Sscu'arer. En rerpedo de 
íusReligiof.£:o Rehgiofos.es muy probablc.que fi. Diina hfc nu ^.aun-
que lo estaos lo concrario.Y Wde tom.2.fol.8Ó5 o.i:6o.ad n 0 1 . Como 
fe ha ̂  portar el Sacerdote.que tiene aprobacion.y no jurifdicdon, vide 
num.iaoa, icquenct* 

*69 ^ ^ fe ^ Confeffor aprobado para cfte fío? Es la apro* 
bacioa vn tcai.nonio pub!ico;.y qu if, autético que cá el Ordinario^ q el 
£f 1 Sacerdote es idoneopara confcffar.Efta idoneidad fe toma de la cien-
cía íufiaecc,^ tambie de la prud.ncia.y pureza de coRumbrts del tal fu-
f ^ T ? K ' ? 6 n^'1'' ?*ri eI ™™^') ® 4 ti^ne tile tcílimonio, 

* < ™ eíU aprob^cicn 
.1 

O M o á T ™ lV!^ofotX- ll!í"í>0 E* R^gü^r q ftá . probado p . i , m 
O ^ d ^ J T ' fínp.ruerbaproLionkh.lla en ctto 
t'i cí án .n 1 f 00 t,tne ^ ^ c i ^ p o r q . , (i-n pte ts verdad,que los 
tales citan .probados por el Ordinario .unqoe ro tengan licencia de a^i. 
* T I n P^bable^aft. í río Por q ^ q W a . 1 

/0 AnacJo' ûe aunqu; la aprobación fe le andado ¿10.ün.rk» 
coa 



S%S DelPrhUcgiod iBuU: 
con !i mzizUm s. cono ef> ÍS no ycran en lo fubiUnaJ de la aprobación-
fímpre es elegible por la Bula: y afsí ai que le mandan, que no confíale 
m u g ^ q u e no tengan quarenu añas, íi es Religiuíb» como eflb no fea 
por falta ác ciencia,ni pru4?ncia/íao de edad» no yere en la aprobación, 
lo ííjiimo es al qa: lo aprueban para cierto tiempo que paííi !o étpuedc 
ier ei.dOííino cs.que la l imación fe htmeíí; puatop^ra averi^u^r otrí 
v z la ciencia» y coftumbres, qu: el dudar dclUs obligó á ía li.uiucio»; v 
afsi ctfiO el ceftimonio. * 

371 Pero íi Fiíflf: li nítaclon para que pasda confeííar folo cierto ge* 
mto Jeperfonasjó á las períonas de vn Lugar corto^orqae no cieñe íu-
ft^teacu para m tóino es elegible por otras de otro Luáar/ino es per las 
<jae tu ffn muy fi nilarcs y q aya identidad mora! entre eítas.y áqueihs. 
P-roreípid 1 de las qut neceísitan de mas Teología^ cfte no es verdad, 

tenga abfoluta aprobación, 
271 Q.27.SÍ aprobado vno vna vez abrolutamente, el Obifpo le re

voca la aprobación fin caufa bailante , que yera en lo (ubíbncial de U 
a x'ob3Cion,cfta queda en pie ? Muchas vtzes ios Ordinarios revocan to-
«*s h} l u c i a s , (y alguno las ha revocado, aun á los Curas , por q ^ c t 
ctiminarlosátodos)ycn eíTe caíojuzgo.qus los ñocoi iimente idóneos, 
aunque no fean Curasao han perdido la aprobacionjporque rcfpcao de 
cftos, la revocación es voluntaria^ quizá tomada folo por pcttcxco.para 
gue no íe quexen los ocros,que no tienen fufidencia^ó la tienen muy du-
dofa. Perocflo requiereprefumpeion tan fondada^que equivalga á tacita 
aprobación. 

271 D i io dicho fe íigue,que el Reguíar,que tiene aprobación del Or
dinario : pero fu Prelado, ó íu Reügion 1c ha quitado la licencia de con-
feflarjíi elegido por la Bula confícífa, aunque es ilícita la adminiíhacion, 
< porq JÍ eftapsna no faden darla los Prelados fin mucha caufa, y eílá 
obligado á cumplirla )no es invalida i porque tiene todos los requifícos 
cfl¿ncialc8 de aprobación del Ordinario,y jurifdiccíon; y aunque h KcJi-
gon le huvielíe quitado por graves culpas, y por fencencia ¡a facultad de 
co Líl jr, fi le dura aun el teílimonio autentico del Ordinano,ticne el re-
quifico precifo de Is Bula, el qual requifito no es la idoneidad ín re, fino d . 
tcftimomo del!a:que dio el Ordinario, y no eftá revocado; fino cs.quc fe 
pre UTJ3,COno parece que fe de ve, lo dio condicíonado^mientras íu Reli
gión, no le declare inidoneo,como en el expulfo. 

274 Q iS.Quid del Cur^que entro á ferlojfín examenj dsl Prelado 
KíguUr ? D zcn algunos igualmente,que no fon elegibles por la Bula; 
«or^aq aua^us deasn pau (ubdjcos jariídiccioii, por ier Curas ds 
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Almaf,tté tienén aprobación de? Ordinario requifita por U BuU s pero á 
lo del Coraríe rcfpondej que él Tridentioo no p*de para él .mas aproba-
c|an}qus la pofldsion de Beneficio Patroquia'^ parque efte es votíftímo^ 
nio publico virtual de la Igkfía ó del Oc Jinstio , que 1c dá la Coiacícn. 
Y dsiiComo á Citedratko fin exsmeíi la íijícm licencia de emí í fíatt 
dada por el Ordinario le es aprobación;can,bi..n al Párroco IsCoUiioní 
y feria dura cofa, que fíend® Cura .aduaf^oo rusfíe elegible por h Bv.íi^ 
Del Prelado Regular es a m dudofoí porq oo déos Beneficio Parroquial, 
ni aprobación. Pero en Diana, v, Eufu C(utUtc%n\x.i'jt es probable, y de 
Autores Chiicos.que el fer ci Prelado Cora de Aloi is.cquivale al Btiufi-
cio Parroquial para la aprobacionicotno también el fer vno elcélo en Pe* 
BicenciaríO) equípale, aanqíie fea eledo fia el voto del Ordinario, oí he-, 
cefsita de mas aprobación i porque tienen la aprobación autentica, per 
équipoUensu Si fon certo-probables eftas opinÍ0oessel vio dellas no arnifi 
ga el valor del Sacranocaroiporqus U Igleíia^omo pía Madre^uplecoílo ' 
lo que puede en materias como efta^que fon tanneceCiríaSípara que las 
Almas no peligren etertumsnte.(Si bien efto of fe hd de mirar» ü-gun lo 
dicho en la primera Propoiicion de iooc€íío Xí»)Pcro etfla Indulgencia 
no es tan feguro»porque á mas de pender i c la acepcaesoo de Dios pa
ra las Almas ) el Pontífice quiza no preccode fupltt, por no fer cnaterla 
tan nscefíiria. 

275 Q. 29. Que pueda el tal Confcífor para los cafos refervados? 
Rc ípondo , que de los cafos Papales, efto. es de los cfpeclalmcnte tefet* 
.tados al Papa3 puede ab ío l t e r vna vez en la fidaj.y orra. en la t a ae i tC j f 
dos fi tomare dos Balas, (pero no mas, aunque tome mas, porque no a y 
facultad de tomar mas.) Pero li no le obftarc la tercera Propoücion de 
'AUx mdrO) podr ía mkiqmtks abfolvec de todos los reíervados á los 
Prelados, que ion i f e r lo res .al Papa: ello es, á los Prelados Regulases, 
y á losObiípos.y Inquifidores. De aquí ts^ que puede de todos los re* 
íervados al Papa,como lean ocultos/porque m ipfo 4 que fon ocuítosj fon 
ya Epifcopalcs a íure por el Tridenrino, porque competen .a! Obilpo.no 
por delegación ..fino por drecho.De donde el que .Incurre en la Defcomu* 
nioadel Osfafioíque es rsfervada a! P.3pa}íiendo:publicOjy quenollegus 
á articulo de muerte, puede por la Bula fer abfueito vna ve25} pero no fe» 
gunda.fi/ioes que lligue á aiticulo de muerte» ó que tome ctr¿ Bala s Si 
mcuhé tmss qmtiss* 

216 . En el articulo de muerte, también puede vna vez por vas Buíj; 
Pero tampoco ftgunda vez, fino eSjó tomando c tra.ó t emé do por a pro» 
tmbfir aun la facultad de fn* n \ en ta vida. De quo num. 352» Dirás, 
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fi írgimda vez, y veinte vczcs fs vé por si Dcfafio en articulo de muerte: 
puede íerabíuelto otras tantas por qualquicr Conf iar , y efto fin Bala. 
Luego podra mejor con ella : y fi no puede t la Bala no la d i naáa. Nie
ga la confluencia. Nota 1 i diferencia del abfaeito por el titulo de ne-
ceisidid , o por el Privilegio dt B j h , que aquel queda coi obligación de 
quiodo pueda prefentarfe ante el Superior, (para que íe de , no abfo'u-
cion,hno medicina,como confta de vn Capitulo del Orechojpena de re-
incidirán las Ceníuras refervadas otra vez. Eík no. Niego pues la con-
icqueaatporque la Ba!a,y d Privilegio quando rao es abfuelto por ella, 
a mas de darle la abfolucion de los refervados, 1c quita la obligación de 
prekntarle ante el Superior; porque ya fe prefentóante íuez legitimo 
de ios tales caíosjpero effoes íola vaa vez en la muerte por vnaBuU jy 
fegnufla vez por otra Bula. Pero fi no fue abfuelto por la Bula , fino por 
nccelsidid^deve acudir al Superior lo antes que puedary fi no puede lúa* 
80»y en ej mten.n.fe haze nueva publicación deBula,podrátomaílafy ka-
zcrie ablolver por ella,y aun fi cftuvicflc cerca la nueva publicación, efta 
cescanu parcccfcriacaufa bañante para aguardarla, y efeuíslie dt acu-
dit al Superior/i ay alguna dificultad. 

277 De aquí eSjquc (exceptando la he regía externa, aunq fea ocuí* 
ta,porque para heregia la Bula nada concedc,anccs excluye) j e todos los 
otros cafos de la Bula de la Cena, aunq lean los puertos en el p< ierer C a -
aon dclla: y aunq fean refervados á los Inquiíídores, puede k nJÍtrc que 
avernos dicho de losorrosjy aunq aya pecado en confiarla dc(U abfolo . 
cío de la Bula^uede abfolverfe deles públicos Papales por cada Bula vna 
Tez en la vid3}y otra en la muerte y de todos los demás mksqmúcs. Por* 
que el pecar e n coofian^a/olo impide la Indulgccía de la hora de la muer 
te}raasno la abfolucion. De quo num.254 

278 Q 30. Podría dudar alguno , li quando la Bula dize *m w 
$n la t>iia de todos los cafos rcfervados,aunquc fean Papales j fe aya ds 
entender de cada efpecie de cafo vna vez j como v, gedd Duelo publi
co vna vez foia:dc la percuíion enorme de Clérigo otra vez lola:dc la in
troducción de mugeres en Monafterios otra fola, ( m t fiendo públicos 
todos ion Papales) ó fi fe ha de entender facultad para fola vna Ib-
iolucioa en la vida, al que tenga cftos cafos ; aunque los tuvicü¿ todos 
juntos ? A lo primero me inclinava yo. 1. Porque cabe en la letra: Fn* 
veK üe W t ' í q w r a , Atqui abfolviendo oy de Ja per cufio», y mañana 
de la entrada en Monafterio,fe verifica : P'na foU ve^ de qüalelqmcrai 
Ergo 3. Porque el Privilegio favorable,d:ve entenderá quando cabe 
sn la letra, 5. Porque fiendo tantos los cafos Papales,ü yno cayefle en 

• ' " vno 
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tno de diosa! principio de) año,para todo lo rtíUnte no 1c queda re-
curio. Defpues de eíciito tfto hallé , que es kntir de Leandro /r^?. 2 
de txcem. áifput.ij, ^ . 8 3 . y ja í̂ á por probable Tamburino ^ ^ . V , * 
B.5- ^ Vvvtenutrctt* de Kekrv, La contraria tiene Trulknch , y R^' 
driguez ,• porque dizen, que la letra de la Bula iitrita el Privilegio á ido 
vna abfolucion en la vida jpucs aunque fea abfuelto de todos, di?e 
que fea ahfmlto por vna vcK, Pero digo yo, que no dizc por *na vez fino* 
per vnd de quaUlquim» Y afsí U lioiitacion es de vna vez á cada 
cfpecie* * 

g f £ S £ ^ C € I O I OCULTOS , DE g f É M S O t y U K S E 
per la Bula mies quoties. 

27P Q 31. Es de gravifsíma importancia faber,que fe entiende por 
««/o ocw/ro, por quanto muchas concefsiones ay de Privilegio de abfoí vcr 
de cafos, coa ta!,qae fcan ocultos. Para efta materia-dará mucha luz lo 
^ue dizca los Doaores,cxpiicando aqutl texto del Ttidentino SefJ. de 
Keformat, eap,6. que habla de ¡a facultad, que el Concilio dio á los Obif-
posjpara les cafos ocoltosiy el texto dize afsií 

liceat Epifcopii in Irregularitatibus ómnibus,& fufpetifíonibm, t x deli. 
m oceulto pro*enientibus 1 excepté ta qua mtur tx homicidio yoimurio 
& exeeptis altji dedutiis ab forum cmmtkfum, úfpenfare > & w quibuí* 
€umque caftbm occuitis, etiam Sedi Jpefalica refrrvatis, útUnqmme] cuof. 
mmqm (éi [ubditos, in Biaceft f m , per fe ipfos, aut Fiearmm *d id ¡pecíL 
ittér deputanduw , in foro conjdevtia gratis abfohere s impofua pmÜumia 
i m t a r u Idem % & in hánfts crimine in eoden foro confeienti* 9 eis tmüm 
mn eorum Vicam ftt permijjum. Efto de! crimen de la hcregia,yá ciÜ 
revocado por Alexandro V I I . en quanto á los Obifpos, y taca fofo i la 
Inquificicn. ' 

280 Aífentaodo,qaeaqm oceulnm fe ha de tomar fegun termines 
dé brecho,puede aver tres fentencias. t a primera dize , que por ocul-
tiy rs entiende aqutl'o que no puede dcfcubmfe en juizío 1 potquz no 
sy teftigos bañantes para poderlo probar 1 y afsi, aunque nlé dlvuW-
tío por la Ciud.d ^ u n fe dize ©culto. Afsi' algunos en B^rbofa mm 
25. en .a cxp'icacion de cfte texto. La ftgunda, d;zc 5 que rcr ocuU 
t e , (e entiende lo que no es notorio comunmente ? áurque lean oiucbot 

Qüe 101 :b' n oídas ? y aunare aya ¿.launas reftigos de vifta nnr. 
lüc' n:3 ̂  C i £ ^ i 3 , ni certeza común de ello, m BrnLm* 
«hos Aurcres, 

Cccsi 

26. > iras nm-

I 4 



'i9 o &e¿ Privilegio de Bula* • 
2%i La tercera fcntcnciu dÍ2e,que oculto fe toma aquí, no per lo con, 

trapuefto á Notorio ,íino por contrapusfto á dtducido átí /o^r^ conten, 
tiofum i y mientras no eílé deducido, s m es oculto, aunque fea noto
rio s y maniftefio conrmrmente. í t s Bosagracia en fus qmfiiones Kt^iil, 
á nuimgsi»y cita á Portel, al Ofpeníe, y á otros. Y Fr. luán de Santo 
Thoma 2. 2. qu«ft, 64. difput. 25. nuco a. fíente lo mifmo, Y otros en 
Moya t rad , 5. de Cmjam , qt;a:ft. 2. Ccá 2. $ i .ánum .2 . Otra fenten-
cia ay, que por oculto, entiende lo que no eftá divulgado. Y es de 
Moya , y otros. Pero eík eculto , es mas vu^gu q̂ue jurídico , y afsi 
dexada efta ^íos Aurore? de la tercera fe fuá dan , en que el Concilio 
da facultad á los Obtfpos de difpenfar eo todas las i-rcgularidadts: 
&x ddifte oceulío pmementibus , excepta ea * qus provemt ex homicidio 
voluntario, c3r excefíií «tyj áea«^i$ á'i /orHí» contentiojum. Donde el 
Tridentino concede vna cofa al Obifpo , y referva oirá al Papa. Con
cede la difpsnf icion en los cafos ocultos : referva el homicidio s y los 
deducidos a! fuero contcnciofo, qwc fon los exceptados de la gene* 
raliíad de ocultos. Luego los deducidos (os los no ocultos s que re-! 
ferva 1 y afsi aquí»á ocmlto folo contrapone los denunciados s ó dcdu« 
cides al fuero contcnciofo. Con que folo cftos fon los públicos 1 y ex
ceptados. 

282 Digo lo primero. No fon conformes á la mente del Concilios 
la primeraíni la tercera feateacia. No la primcrai pues aunque el deiido 
pueda probarfe en juuio, y deducírfe á é l , no por efio ellá y i deducido, 

; Luego no por eífo tftá quitada al Obifpo la facultad: La quai folo le le 
quita quando yá eftá deducido. No la tercera 1 pues aunque el delido 
cfté deducido á juisio, mientras no tfié aun dada la fentencia, aun es 
oculto en fraile del Concilio. Patet; porque el Concilio de aquella ge-
niraliiad de cafos ocultos, ( cuya difpenfacioa concede al Obifpo ) ex-
cepti al deducido al fuero contenciofo: Luego (ub bu ratiout de dedu
cido a i farum eontentiofum, aun fe contenía eo la generalidad de oculto> 
concedida al Obifpo. La confequencia es llana ; pues fino cupiera en la 
generalidad de oculto,»© avia que exceptado. Como pues el delido pro-
bable,y aun el probado por teftigos, pueda eftarfe aun en los limites pu
ros de deducido al fuero contenciofo; mientras no eftá dad¿, y publica* 
da la fentencia , aun puede fer oculto. Luego el Concilio en aquella ge
neralidad de oculto, ni habló de oculto, en quanto ccmrapueíl© á pro
bable , ni en quanto contrapuefto á deducido aa f»rum (cntenmfum . fino 
en otro fenrido; cfto es, en quanto contrapuetto al Notrrio Jur idm % o 
mamfefto, (No al divulgado, é h m f o , que efiíe modo de ^ublico^es folo 

\H1-
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vulgar »^ no juri jico) come luego diíémos, Y ds ,íííó QCUUQ , exctptó 
al deducido. , ^ ^ 

2§3 De aquí fe reíponck al argumento de la tercera íccttnd?. Bi^ 
go pues Í que quando el Tridcntino concede al Obifpo los cafos oculto?, 
y k niégalos deducidos ,es filio dezir »que le concede en tila cencef» 
(ion todos los ocultos: antes de efios ocultos, exceptó a! deducido. De 
donde efle limitar, no ts por «iodo de cootrapcficjcn, ( que efia Cola la 
sy entre ocultos, y notorios) fino por modo de excepción, Y aísi con
cediéndole losoculros con generaHdad » en quanto ccntrfpueílcs á les 
notorios, añidió el Concilio la excepción de los deducidos, como íi 
dlxtra: De ejfos omlm % m mtorm $ ni mamfiefíos ? que c$n£f:do al (jbi)p»> 
po fs los contede iodos, fino que excepto de effa gemrsliéüi les dtduciaos 
&l fuero eontenciojo eunque m effe (fiado no \sm aun rntotios, fm§ multes» 
Efte es el fentido llano, y fácil del Concilio, Y aunque yo no dudo j que 
tn a'gunos textos, que trae Bonagracia num. 529. folo es tenido por 
no oculto, ó por pubHco, aquel caio % que eüá íentenciado por cí lut z: 
como v. g. quando fe manda evitar para recibir del los SacramentcSs 
ai Clérigo'adultero publiio s que no fs tiene por publico hafta la fen* 
tencia, no es lo mifaio aqui; porque allí ¡corno vá la honra del Saccr» 
dote s no quilo k Igleíia , qu« fe dsefle por perdida, hafta que fucile el 
delido notar¡um i m s , y noquiíb fiarlo á las notoriedades b d i . ó vulga-
tidades del Putb'o. Pero aqui folo vá, que el Obifpo haga,ó dexe de 
hazer vna gracia, y para que Udtxe de hazer * bafta notoriedad , ú ÚC 
drechojú de fecho, 

284 Digo lo fegundo, que en eftc texto, por oculto es entendido 
aquel ¿elido, que de ainguna fuerte es netoric* Para cuya inteligencia, 
fupongo con Navarro en el Manual,y otros,que pubiicum tn térmi
nos jurídicos, fe dizc de tres maneras. Primero lo notmo* Segundo lo 
mmifiefic. Tercero lo famoío» b üirulgado. Notorio es ; Quod a phrtbm 
el? noum »& jdthm i no batta que fea creído. fino ftbido * y que aya de 
ello ciencia cierta. Notorio es en dos maneras: vno es inris, y otro es 
féSit, Para notorio iuris, faafta lafcntsncia del luez, y algunos «izen.quc 
báíta la conf..ísion del Reo en juizio, ó la d.poíiticn de les ttftígos, 
quando están plena, y clara, que no quede duda de ¡a verdad ; veafe 
Bonagracia nunn.9 Pero yo no tendría por nototium mis el cafo, halla 
que cite fentcnckdo, y publicado. La razón es,porque no ts notorio,, 
m ay cierta ciencia apud p i n t e s v i r t u d de aquel juizio , hafta que la 
(entcncia eftá dída,y pub!úadaj púas la confefsioR del Reo, y la de poli* 

c i m 
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cion de los tePigos, puede aun tener ius tergiviríaciones, y quedar e!i> 
dido el cafo íin ¿ver del la cierta ciencia comunique háze notorio. Para 
mmium f a l i ,es mencíler, que la cofa fea fabida de la mayor parce de 
squelía Comunidad, rcfpeao de la qual fe dize que es notorio. Efto es 
de la mayor parte de la Ciudadjú de la mayor del vezindado ú de la ma
yor del Colegioscoa tal,que por lo menos en el Colegio aya dicz.y lo fe-
paa de vifta los feis. Si la mayor parte no tiene cierta ciencía.y fabe íolo 
de oídas el ca ío , entonces ferá publico,/4»wo/o, o dhul^ado,que para di* 
•ulgado.baftaquc vno lo aya tifto, y I® di»a á todos quantos encuentras 
pero no ferá notorio. Mawfiefio fe llama, loque participa de los dos: tfto 
ss , que es MwríV, porque lo fabe la mayor parte, de vifta, ó por cierta 
ciencia 5 y es famofo, porque cftá y á dimlgado entre todos por la fama: 
pero effafama fe ha de fundar .como avernos dicho en la vifta. ó ciencia 
cierta de la mayor parte, para que en rigor fe diga Mavifiefto. De donde 
para nueftro intento.cl famofo es inutil,porque es vulgarjy no juridico:Io 
q«e tiene de no oculto el ¡4amfitflot es lo mifmo que Nitor 10. Con que folo 
coníaremos con eñe» 

285 Aunque la explicación dada del publico noterb^es la comiinjay 
algunos^quien no les quadrajporque les parece dureque en vna Comu-
¡nidad de cien vezínos, fi el cafo lo vieron treinta, y lo dixeron á otros» no 
bafle cífo para Corono, ni en vna de miUbaikn treciétos. También fe les 
feaze darOíquc bafte para fer mtorío m cafo, }ue en vn Convento de diez 
ío ayan vifto feis. Y por efta fegunda parte ha parecido á alguno^quc vn 
ConventOjaunque fea de cínquenta RcUgioíos.ha de fer tenido por caía» 
o familia particular,quc efla no es Comu'nüaJ baíhntc.aunque aya en la 
cafa cien períoaas puraque el cafo que pafla en ella,aunque todos los de 
cafa lo vean, fea ea materia prefente, tenido por Notorio»fino que aun fe'' 
queda tolos limites de ocu^o.Vno.y otro es probable, Y yo}uzgaría,qóe 
m% fabiendolo vna gran partes v. g.la tercera parte de vn4 Comunidad 
grandejy aunque no fra la tercera parte.íi es vna muchedumbre de íuge-
tos, que luego lo ayan de publicar por todo el Lugar, y fer en él moral-
mente cierto entre caíi codos,baíhtia cíTo-para que eíí'é caiofuefle tenido 
fot notorio, 

:zM Pero advierto con BarboíTa, fobte el texto citado del Tiidenti-
00 nlimero 2j* que no baña»que el cdo fea publico notorio en razón 
de ado j-fíno que ha de krlo también en r^zon de delidoj, pata que el 
Obiípo no lo pueda abfoiverj v. g, dix^ Pedio Miíía Un fer Sacerdo
te, Visroalo muchos dezir Míífa>pero eran pocos,los qu« podían fa-
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ber,qne nafasffí Sacerdote, efli 2da, aunque es notoria la M.'ffj jp-ra 
en razón de delido no es nocorio, íiiio ocalco, V^f^ BÍÍTÍO,?;»!, 1, n, 
Jrre^ularitas H.nam. 5. 

289 P^«cc corre de llano la iníelig;ncu de! Conciiio con lo dicho. 
El qual concede álos Obifpos facultades para todos ios cafos, los qua-
ks fean ocultos: efto es, no feaa notorios, ni mímet i te inris,ni notorietá-
tefa&i. Y porqin entre eílos ocultos, puede cftár oculto el homicidio 
voluntario, y la irregahndad. Y juntamente otros delidos denuncia-
dos ya , y deducidos al fuero contcnciofo ( que no por efto tienen aun 
notoriedad, ni tnris, ni fino que eílán aun ocultos) el Tridencino 
excepto á'i aqu:lfi gsneral concesión eftas dos efpecles. La prim-ra de 
t í homicidio voluntario par fu grande gravedad* Y la fegund i de los de» 
duciáos al fasro coa:¿ncioro,por efcuíac la turbación de ios Tcibunalesi 
ftiifitppofiíis, 

290 ^ Q ^ i . L t duda eftá, para que ocultos dáfacultad la Bala? Dos 
concefsiones ay en cfta. La vna es para femé! in vita , y fenúlin mme, y 
efta concede todos qaantos cafos ay Papales ( excepra la heregía exter
na) aunque fean notorios, y raanifísílos. Y añado mas, que aunque ef-
ten deducidos al fuero contcnciofo, y fean fentenciados eo e l , y noto
rios miomtate iurh, Y me fundo,en que la Bula en efta conceísion de ios 
Papales no pone , como la pone elTddsntino , linjitacion alguna, y afsi 
no devenios ponerla nofotros; y de ertc fentir fon Truilcnch. lib. 1 «.7. 
cap. 2. y otros muchos, 1 

^ i La otra concefsion es para abfolvcr toties qmtm: y efta es para 
todos los calos, que no fon referidos al Papa, fino á otros Inezes bfe-T'T^í u u C0?l l 0 ; ^ ? ^ ^ « n d o fon ocultos ,clUa por el 
Tr dentmo hechos yá Epifcopales , podrán dellos fer abfudtospor la 

29a Dudafe fi podrán fer a b f u e l t o s ^ i í s ^ V , lo, ocultos deduci-
l 0 r ? L B I ' 0 0 ' ? ? ^ l C ? ™ * ™ ™ & diac, que S5 porque el que le
yere la BaU . no hallara hmitacion de ellos: pero yo para la concefsion 
de 0^5 quottes, hallo en eftos, m reparo grande: y es, que los P.piles 
W h ! Cn te^^osporU Bula mmquo t i e s jn quantoeftáo 
ducinl P,rCOpá eS;Acqui n o s ñ á l hechos Epífcopales los ocultos de-
fer J a X ! o 2'0 íonC2iKIOÍO» fiaa 3Í1C5S ^os quedan por excepción re. 
^ J i t ; pa,L,J;;ga ^ a o p j - d i n entraren la concefsion dsí^/es 
I T / 1 l ; t pl,eS 31 P4reccr co ^ ^s N .torios , cu la primera de Ar-
me/,?? Víí4' P<ro ̂  entran en la de m m qmits. 

Pa-
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291 P^ra refpon-ácr á al-reparo, he advertido, qtas mirado con tó i 

da arena >n el te seo del Tddentino puefto arriba , contiene dos claufu -
las, di Caíus ocultos rsfervados á la Sede Apoftolíca. La primera es ds 
Irregu! íridades, y íufpenliones j que provicns de delido oculto. Y fe lg 
concede a! Obiípo facultad de abfolver ,y difpenfar de todos. Pero ex* 
cepta dos que fon la de homiciiio yoluntario , y toda U dtim ida si fmri) 
tontenchfo. La fegunJa ch^fula coacede faculcad para todas las otras 
Cenfur as , .y caíos ocultos; y enefta no excepta de lareg-a g nsra! da 
©cultos cofa alguna.De donde fe colige, que todos los ocultos de las dos 
claufuUs dexan de ícr Papales, y pafl'iti á Epifcopiles, exceptando de U 
prlinsra Cola la irregalaridid de honicido voluat irio, y ta tibien 1 as 
otras ir regalar i Jad-s, y fufp^níiones deducidas j pero fino ettán deduci
das, támbienpaffan áEpifcopales^ 

294 D i lo dicho fe figuen dos cofas para la B ih. La primeras que 
pues la Bala concede todo lo Papal ¥8a vez en la vida, y otra en la 
smaerte s fe pueden quitar por ella todas las irregularidádes d? delic-
to ( exceptando la de homicidio voluntario» Dcqaa en los fragmen
tos in mediatos de las Cenfuras en particular) y las iufpenuoiW, aun
que fean notorias, y dedmidás. Pues en la clauíula de femélm vita , nin
gún cafo Papa! cftá excluido , fino la heregía externa, Sigoefe lo le
gando , qu¿ todos los otroscafos, y Cenfuras ocultas (exceptando fuf . 
píníiencsjy irregularidades^edwdáíií) fe pueden quitar por la Bala toties 
¿¡mties, aunque clUn deducidos, pues todos ellos fsendo ocultos, fe han 
hscho Eplfcopaíes. 

295 Advierto, que los cafos que no tienen notoriedad de hecho , fi
no de drecho j-porque cftán fentenciados; fi el Reo apelandofe , obtu-
wielís en fo favor alguna fcntencii, que revocaSíe la primera, por en
tonces aqad cafo buelve á fer oculto 1 y entra en la regla de toiies quo-
fies. Lo niifmo digo, tí e! cafofuífl*: notorio fatti, ó tura; pero el Reo 
f, billa tan diftante, que nofe fabe allá, ni es tacil que fe fepa 5 para ¿llá 
fe pñiáz tener el cafo por o :a to, y entrar en la regía de mies qmtiet. 

296 Q. 31, Q nndo fe dize, que el cafo eftá dedu-i io al fuero con-
seocíofo? Al ganos dizea,qae en cftindo deaanciado»-Pero ottos,y entre 
cUoslirboffA fobre el Tridentino nam. 27. dizeo, que 00 fe dize deduci
dos h ifta que cílá intimado el delido al R:o, y conteftada 14 lite. 

297 Q, ^4. Si la tal abíblucion es licita por la Bala , qaindo los ca* 
Tos.fon. deducidos al fuero contenciofo > Machos dizen-qns no, porque 
f C i ábíolacbn sarba d íaero judicial. Qus fea válida-, ya lo svemos 

-di 
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dIcho}por íorotnos cftaudofatisfecha U. parte,coíaio advierte Trullench, 
Probable ts.qus es licita, ora tile dada Ufentcncia.y publicada,ora ao. 
pues no perturba 1 Í proíecucion del juizío , (i el lu.ez no quiere admitirla 
para el fuero exterior:mcaaipoco haze daño á !áparte;porqus ís fupone 
cílir yá fatisfecha. Pero es mas probabic^ que generaímente bablando,y 
ó t per ¡ d no es licita pues aunque no turbe del iodo el jofiiojlo trierva^y 
Je diíminuye lasfucr^asípues como dixo Trullench.cayo es eíte fentir, el 
Reo con ei feguro de abfuclto, cftará uiss bricfoj y menos obediente, y el 
lucz puefto entre oplruone^de fi vale de rigor (coreo Valero quifo) para 
el fuero txterior, no tendrá tantas füer^as para vencerlo conforme á ella 
¿odfina.Vid.el cafo del íotpf.2.foKp8o nuai.X522. 

Z9% Dixc per fe, porque nmy licito feria, fupuefta ya ¡a fatisfaccio» 
de la parte, y concordado con ella, ( fi falta por culpa della, y por malí-, 
cía, no ay que reparar en efto, ni que ella reclame , fi á la verdad cflá la 
fatisfaccion afíegurada,d£l modo que íc puede)^ eíUndo el reo difpueíto 
á la obediencia del Imzi y que fat t ílár k sos. o por otra razón vrgente, 
no ay rccurlo pronto á el. Y cambie n, fi en el íuez el nsgar la gbfolucmü 
•es malicia, ó nia>io rigor, qoe quiere que farisfaga luego con perdida del 
eftado,ó en otros cafos.que trae Trullench en cUugar citado jíd e¡¡ Ub.i. 
$.7 c p.z.dubAi. 

*99 Avila añadida que efto ha de fer,ínir3sdo prlmero^us n® gyt 
á e caufar cfcandalo la tal abío!ucioosy que el ab fue l toBo íea íau arroja-
á o ,quc aya de haier gala de tfiár abíudto * entrciríetieBdoíc en coreo-
«ica iones con les otros, con circunfhr!Ci\s que cedan en veli^ndio 
dtl I u ' 2 . Pero rtfponde Trulknch,que vfta linrjt^cion, íoiom-ae iugar 
en la fencencia que dize, que io.'o vale Ja abfolucion para el fuero In • 
terno auente j pues lí el vf¿ííe deliaen el externo entonces, efecn-
dahza. P.ro ro, fi vale también para el cx:criDc:que fi para efte vale, m 
ay porque fe tfc andaliae nadie»íabiendofe que el ta! eí^a abíyclto, m í w e 
^iiüíe } y que pu.de lidtaaieEiíie pou^rfe como m dekoirmlgadojen lo 
exterior. 

300 Q , | 5, Si la abfolucion vale para el fuero exterior ? Y habIo,aísi 
ce-la que íe aa en cafo Papal publico tfeimí ¡n t i t^&c. como de la que fe 
éá ÍOÍÍS$ (¡mies, por no ftr publico Gallego d.'xojque nojporqut Vi bario 
r ^ n i . declatp.y pufo clauíula en la Bataquefoio avia de -valer par* el fue 
ro de la conciencia. Dos fueros externo^ trae el Indice^ vXa[o% ref€r*adoh 

1 r í ^ îxo> como ^ á c v ¿ entender. Digo que vaíejporque efí* 
clauíüla de Vrbano, que entonces tftuvo en la Bula, oy ya efta quitada d» 
B Iw^como puede verle m el texio. 
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Entre 

Fragm. De U ahfohicion de Bula, 
7Ios,cafos refervados; ay vnos que fon refemdos k mrK * 

otros KÍc rvados / . ^ / « e . Diana, v M U ifutUl* amad Cenfur^ nu Z 
rrae^qoe para J c s t c f c r j a d c s ^ ^ . , aprorccha !a abfolucion eB an;boS 

(auncpe aproveche en el exterior, no cont.ncíofo. ) Verdad es. cue aun 
pura €Íte puede aprovechar, íl e! Imz con fu benignidad fa quifí.fle accp, 
titnpcro nadie puede cbJigarle á que U accptc/i eí no quiere. ' ' 

U J G M E N T O S DE L J M S O I V C H K DE L A S C E N S n M 
tfí périkiiUr* 

m L A I R R E G V L A R I D A D . 

302 Q ^ .ConcedcUBala facultad de abfb^er de qualefqoi^e C«.-
furas rcíervadas al Papa, r̂na vez en la vida; y o m cola muerte, y ó c h s 
mváfH J 5''"s- Á u n ^ e u feotécit .comafi íoío dimite tres CcVuras. 
qii¿ íoo.ExcoOTunion, Entredicho, y Sufptnfioo, S . l iZ (y o n de 

, los Tommas) trae por quarta la i r r^u 'ar i la i d5 dc ' ía ( o quál por m u 
que diga el Examen Mítritenie,no cs-improbabíe.Vid tani.2 fol 856 nu 
i i j i . ) q i i t l * de ó c k a o noesCenfura^ni pena medicín^.fino impedi ré -
to^anon ícopara UsOri :ncs ,y cftcj nof- c it 1 i v r l BuU,ni Obif-
-pde coiicedso el JndenüRo quícar l.S kr .guL:üj .dcs.y íufpctóones, fi. 
noqoando nacen de delido.- ' ; ' 

305 Con qic todo lo que fe puede por la Bula en orden á Lis otras 

a d i d o , p o r q « e pues la Bula m t ^ ? u t r o e ^ p ^ r a l -
guiia. Nctvíe, que el cafual, füputfto que fea de ftrptcado mortal, tanj-
bien ha de fer f olüitario TlmUgkc. Pero cu q-, - o á t í i i reí r a c i ó n , 
folo fe entiende por voluntario homicidio e! antonoauftico;(fio es,el 
pretendido miWé, y . « 1 ^ ^ ^ , y pet hí)i im $ comó d Ttidentino 
SelJ\i<}, cap,i2, 

304 Ni es verdad lo que algunos dizen, (Salszgr fol74 )qut la irre-
gutoidad que refuíw de homicidio yunque es cr c . ' - J t . t i b i e n 
de dthf to: pues como dizen comunmente los Dodores, y advluíobi^n 
Moya e n f u s ^ W s S d e d s s , ^ j . ^ t ^ / t r i ^ j ÍsMW.5, La de 
míeño fe mearte fia culpa, y cfta no: y aísi ha de í£r iti.ida por 
de puro cielito. N i ebl la , que a! Comilario de I * Cruzada íe le d ga 
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facultad para algunas i r r rgubndac t í íy np parece crciblesquep0cda im% 
€l Conicfior.que e! poanifigrío Geocralí porque i eíiorefpoode Tambu
rino^ otros, q coaio la fácuit-id del Cefiftior esparad fuero de la con-
ú t t n i En efto,y en otras coíss-jes mas aaiptá ^os la del Coínií!4riü;c©mo 
taífitivn lo ÍBSS que !á que TridcntiQO concedió a) Oblípoiputs psra 
el Conhflor no ay c o ü r d m a d á para í ^ e i m r i t ^ y femd m müm}(tm* 
rs de h iicrcgia en vida) aunque fea notoria, ioqual no fe \s concedió al 
ODiípG,Ni tampoco obik que- UBula concede abfolver, v no concede dif-
peni . r y ¡% irregularidad no le abfye{vc?linoquefe difpcnf». Rcfpondo. 
que la que espéua de d c ü ü o t*T.bkn fe abíuelvc. 

3^5 ei nu o.387.de U Saiaa/c díxo con Machado^otro^, que ¡g 
Buia davafteu t¿d para ías irregularidades por otro camino; por qoan-
io la dav^ p¿ra qaákfqmer penas. Algunos han refpondido , qué ciTt 
chuíu'a» ü u ñ m a m Us Bulas antiguas 3yá no t i la m las modero^ 
.scjuioic puíde ver en el tiiiímo eexto de 1a f-ala. Pero á eíto fe re-
plica , que íe vea la forma de <dbíoludons que la Bula trae al fia de les Prí« 
ti-giosque concede, Uquaidiie a í l i - Ta te akfaeh* dt toda (entura de 
Mx^rmnim irmcr^ó memr ^JmpinfiúM^u EnttedUho t a m e ^ e l *h hcm¡m$ 
y foj&íus Uy mrat Cenj^ras ypet^u Las quaks paUbras: Oms Cenfur^l 
indican, que á ®as de las tres que nombró, ay otra, que es la irrcgulari* 
dttdsy lapaUbra penas indica lo mlimo. Todo lo qual h*2c cftafentcnci* 
muy probable* 
: 3o6 De donde, de toJas las irregularidades de delíaOi notorias , 0 

• áetíucidasjpodtá el Confcllor abf jker [emei m mu} & jtmel m rnent ] de 
.lisoculcas.quc citan dedudd^tampiico podrá m .s qmjemelm x̂ ujr ' m 
me/w r ^ r i f i porgue pues nofe cooeedlcsoifatObifpa.fi;^ . T .r, 
Papales, De Us ocultis no deducidas podrá to.ies qnmeu Y 0 \ 
como aproveche efld abíolucíon para ei fuero txcaior , ?eanU K- F . ' 
•sneutos pafladasinuín.^oo. 

3^7 Q. ? 7» De la irregularidad de l ioaáddio voluntario. Haüa aora 
avernos dicho , que le rx.cpra la ifríguUridad de liomickio volunta-
»io aporque aunque.ió Bula no imáta i x ^ t Ü M m r x t tf ta^eve dcsir-
^,qoe como-es t m dtffrculi wmef'jmh^-no parece íe CJIUÍndc cateen 
tíi^a en U conccfsion general. L a duda c lU»n avri.3lpuü, 
fiad de horriddio VOIÜQŜ ÍÍO t^n oculto ^ u e p»cda qui^ 

us atienes Sfrlv^S j t r ú d ^ ú t tenfuris. Donde lo primero reproe* 
v * ^ lerttndade «:gur»og que ciztn, que del homicidio voluntariV 
mum mhit§t.m k .niwm incguUridad. Luego.dUungue. dos MQ. 

toya en 



Ip 8 Frég. de U ahfohclon de Ba lé : 
dos ds fer ú honiddío oculto. El vno es omnim ocolco,y éfte es 
quajidaes c.n oculto,qu. riao es par confdsioa del hoaiicicU.no ^ 

8y medios para paderfe f ^ r , D2 donJs en 1* q u ^ l d . f í ^ n ^ , 
del ^ ^ ^ ocu;to,pu.de el Obifp^ dipeiiÍ4r U írreguhridad:y que 
imo es reíervado d o.ulto probable co juízio Y í f h i i d a , porque 
d Privi.esio que a!h ic cont.de i ios Oaifpos, fue Privilegio graodc 
ck Pn^ipe.yhadefersmpla^nte m£crpretado,y la ex.cpdoa que 
hzzz dd homicidio voluntariosa de fer tenida por odióla : y por con-
Cguieníc fe ha de interpretar eftrcchiúi ñámente, y de folo d que es 
ocu todero no 6 ^ 0 . De donde la excepción ha de fer de aquellos 
©cultos, que allí ks concede. Los ocultos que concede fon los probables 
en jumo; porque de los omnim oi t í tos , alii no había. Luego de efíos pro« 
b^lcs en JuJE!o,y de eífos que lo íaben otros á^nas del ho..tiidda;ds Ifíos 
EpícopaT^^100' Lueg(> ¡Q$ 0mñiné O£u!C0S 3 mn íon<** U Í^»ldiccÍoti 

308 No fe aju^n á eíTi fentencía •trosjporqu. fe íigue de elb,que 
fi la c e p e j ó n falo íc haze de la regla de ocultos en el feofido, que allí fe 
lUmm ocukos.fo'o fe h.ra de ios DO notorios mtoueutc fa&üvll iuris, y 
podría el Gonpo toda la del homicidio.que no fuelíe moria iufiH ni f J i , 
(ni hmofo, como !o tnrendio Moya:; y í i^dotan probable corno es, y 
f.e " " ^ A ü t o r . s . q u e ^fpeao de vna Comunidad de cknto.truma t e í 
tigosdeviita no ^ tan para bazer ñoco i j va homicidio folunrario por-
que BO fon mas de la mirad; fe figue, que podría ei homicida matar o^ á 

s T f 0 í t : . e í ? ^ s y f f e/U tarde dirPe^^o por el Obitpo, ( v mejor 
por la Bula de a Gruida fer abfudto delk) y ¿anana irfe á dc.ir Mifla , 
como ü tal no hubiera pallado. 9 

309 lo qiUÍ entiendo. Lo primero, que por oculto que fea. el 
Obiípo no puede fobre eíía irregularidad. Aunque 00 puede negarfe la 
probabilidad de cftarcntenciajdeípues que he H á o en el Td Jntino! 
Ufj i 4. ^ f e m ^ r ^ t ^ . , 7 . la fraífe, y palabras íiguientcs del homi-
cidio volununo hecho per tn i^ rum >& per i n f ^ : ( c u y , diTpenfa-
cien quita al Obifpo) m ü m ft crimen U ^ n u ordine J u J m o r L u m , 
mu *ha rattom f u b l k m ^ e i ocuitum fmrlt. Donde quita al Obifpo la 
íacoltad para el oculto, en quanto contrapuefto al probado en juízio,ó 
ptib. tvo por otra 71a. Luego no fe la quita rcfpcdadcl omniné oculto. 
í ©tror díxcra,^aeni refpsdodcl ocu;to,qoe ni cftá probado, ni es 

p^bheo. aunque lea probable por algún teftígo. Pues la exdufiva ds 
* i k 1̂°% ^«1® pípoodo á efto vltimo, que cite texto íe ha 



De las otras Cenfuraf, f p ^ 
de explicar por er otro de !a Seff. 24. Y allí le quita ¿1 ObiTpo dos cates 
ocultos. El vno cs hemscí J b voluntario. E l otro to io delido deducido. 
A mas de rodo dt ducido.lc quitó el homicidio voluncario oculto á parte? 
Luego en cíle k pretendió quitir, «o folo el deducido, fino el ckducible. 
y tisi folo le quedar á el orrmnb oeultOjy no deducibk . Lo fegundo digo, 
que fi el Obifpo puede, ya el c^fo no es Papal. Y aísi fe podrá lo míí.DO 
por la Bula. Lo tercero, que íi el Obifpo puede,pucden los Pr^íados^jue 
tienen jariídiccion qusfiEpiicopal, en virtud de! miíaío Privilegio de ío$ 
Oui{>os.Moya nu.io.qaepor el Privilegio de iosEsnedidmos^rá lo di* 
xltnoseQotfipatte. 

110 Si pueden los ConfelíbrcsRegularcs?Hartos ay que dize que fi, 
ca Moya qiia:fKi4 y ciio aun refpsdo de los homicidios Seculares. 

511 Lo quirto digo abíolutaaoenteyque par la Bula no pusde,por U 
razón que aveuios dicho.(¿unqus el que íiga que puede el Obifpo, podrá 
dezir.quc íe puede por U Bula.) 

31 % Dirárne alguno. Pues qué ha de hazer m Sacerdote homicida; 
qüando fu hoiiicidio ^oluncario es mninb oculto ? Hafc de maníftftar? 
Ha de dsxar de dczir Míífa coa no í i ? Refpondo, que ni fe ha de maniLf-
tat,ni dexar de dezir Miíía Í pues primero es el drecho natura! de íu ho
nor, que t i preceptoEcleSádico. Y sfsipuede valcríe deftas opiniones, á 
las quales la apretura las haze mas probables, y ft guras, como dixü cora 
Tapia en ef Indice , v. Opinión probable., fol.i8ó. Y quando no aya forma 
pronta de valerfe dellas^ ó porque ni ay Obifpo prontamence}ni Conf;f-
for Reguljr?m el homicida tiene Bulasó aunque los Aya,no fe quiere ajuí-
tar los Coafífores 5 en efle cafo, aunque fea dimiciaado la confefsioo, o 
haziendo A d o m Contricion,njienrras no ay otro camino para evitar la 
notajy mientras bufea el remtdio.diga Míffi. Y efto no foUmente fundo 
el homicidio omñinh oculto,y que fob él le fabejuno auique lo fepa algún 
otros Itnójtodo aquel ciepo puede dczir Miíiá,que convenga p ta no ín-
famaríe á íi mifmo, ni su-ijentar con abftencrfc la fofper.ha de homicidas 
que va algunos íien n dél,y en el interim bufeará el remedio. Quizá fe lo 
podra dar el Obifpo, ex voimtate prxfimpu P ^ , como en los ¡«ípeds^ 
mentos del matiimonio en cafo apretado. 

F f U G M . D E LAS O T R A S C E N S V R A S . 

_ l ^ las Dáfcomoiifoof s? Refpondo,que de todas fe puede 
smoivcr por U Bala,exceptafc íiemprc la de la heregia e«crna,pororul-
- qge U á > ^ P « a cita no aprovecha láiiula,y íoiopuecis teñir el re* 

me» 
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media dicho á m3m.25.de ios Fragmcncos. Y aunque Sixto V. quito U 
Ocultad de sbfolver por la Bala Ja Defcomuníoa del aborto > apud Día-
m ^srh^Bhü^nmn^ h y a'gunostraen iomiímo de V^rb^ao V I I J . de U 
Dífcomunicn áú Do-do* Rcipoíidemos, que U Bula fs concede o>, y no 
trae limitación alguna de tilas. Y aísi^uiique efl^s Dcícoa-unjonts fuef-
í m notoriiS, y dilucidas, fe podrían ^bfcber ¡emH invitare, y ñ fací* 
feo ocultas tmts qmúew Y fon ocu'tás^unque cftén muy divulgadas x y 
aunque ayavno.ú dos tiftigos, y aünquatro.ymas de víib»quíalsiltie-
roa al Dcftfio.du.n nojo n o í u n m t o ú o s m i s t é fa f i i , m U í o n m áU 
ch í en nuf»^?^, 

314 Si d íx í res , que no es razón bailante,«jue la Bula fe conceda ña 
eflas Imtitaci. ne?, y que no pudieron atar hs manos á fus fucccííorí:?. 
Pérque de tfíc fundimento íe han valido ayunos para d€2Ír,que vaíc la 
B o U á l o s Regulares para los refervados.no obftante la declaradcn de 
Vfban.o V I í I . y escafi cierto,que no k s v4!€. Peto ay gran tíifpaiidad 
a m ver, porque vna ley fe puede derogar pnr ntevo'Privikgio. Peto 
Vfoano no hizo ley contra los Regulares .fino declaración, de que 
squellis palabras de la Bu^a no tenían, ni avian tenido la íignifiegeion, 
ni el ígnticio de d. rks la facultad que los Regulares pretendían.cotno ad-
mtiQ, y piínderó- Lugo de VsemmnDs donderai®qüe lasBalasdeípuci 
acá concedidas tengan bsmiímas palabras,y el mifmo fentido, que 
•ioltio^ tener, no tienen nada de Privilegio para elegir Ccnftflor los Re-
golares, íupuerto que la figniheacion de las palabras cita declarada por 
el Papa á quien ie tocarno íerjUi aver fído aquella: ni es de creer, mien
tras Ies ñus vos Pontífices -no lo declaren f qae poniendo en la Bula U 
mifma claufuia que ios paffados, pretcndan,que tengan diverfa fígnifiu* 
'don de k que Víbano dio,, 

F R A G M . B E X A H E R E G I A E X T E R N A . 

f p 5 Q ^ p . D e la abfolucion de la heregia externa oculta: Advierto 
i l . loque fe d<xo en cllndiccfol. isj .que de iapuré interna.puede qual-
quier Conf.ífor aprobado abíolyer, (y efto fin Buia.que cñ¿ n.KÍj con-
cede para U heregia.) También de Uque es puré externa, fm error, ni 
fiíícr.ío int- rícti porque eíía 00 es heregia* Y disipara íet refervad^ ha 
étjtr interna,y externa.' efto es, m^nifefiada con palabras iíio3eá!*it«s- ó 
ícfuks inmediatos exteriores, Digo lomcdiátos i v.g» fi el ertor es; A'o 
My Tntuüai t áhc la ítñal txcerna : Q̂ e m ay Inmdmu Pero íi fueren 
§ ñ | I e s mediaus jór§flexás ? v.g, U ¡ m égmúm?o, (¡uena Trini* 
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t M s no por eíío h haze externa * ni refemds: COTOli vno por modo de 
confuirá , ó relación» ó -JoJienJof-cja- avia cedido cal error ío rsfiriefíf, confuirá , o rc^ tma»o aoiisndoi-c]., 
no faíe por etío de los límites de mm-m > ni enrra en u tsfe^acion. • 

l i ó Ádfiertoí©a que lahsregiaexternassreíerwda por razm deU 
deftomunion. Y í>eña por algún lado no k incur: bíFá, no es r ferva J a . 
Pcxafe de incurrir las CíO-urasquaoJo a y ignoran cu dedlas}esproba« 
ble : porque ay Autores, de qec Is pena no fe incurre en concienda fino 
fe fabe. También fe efeufaa las Ceñfurss, quan Jo el delid J fe-comae 
por miedo % ó fuerza grave t que lafaer^a, aunque no dcuíe del d J i d o , 
efeufa de ¡a Ctníura %úe quo fnpra fol. 120. 

317 Dudaíepuss,quien puede abfoiver de la heregia extern^refer* 
vada i» es oculta ? No lian faltado muchos Autores , que llevaflln, pue¿ 
de el penicente fer abíueíco de la hertgia externa oculta por !¿ Bu a: íun-
dados , en que pues el Trídentino; traído en t i num.a/y» la concede ai 
Obi ípo , por OoiTpo , ya es c-̂ fo Epíícopal. E ^ i ffnten J a han tenido 
muchos Doctores. Veafe Leani'o de Cenfum, t t M . i . de excmmmuztio-
ne, cjié^i. 46. donde la tiene como probable. Otros muclios Dodores 
Uevaa ¡a contraria, fundados en que ya el Oiifpo no tiene cal ficultid, 
ni para la heregia ni para otros caíbs ócu'tos de h B i h de la Cena , por-
que efta derogó ai Trídentino, y quito al Obiípo loque ette h conce-dii* 
Fero porque Leandro con muchos tiene la primera fentencu por proba-
A G í ^ tdKibien PU5íl« ei ConfcíPjr eíio míimD por U Bula s y lo 
defiende en j a queftlon 85. Sin queobfte la excepd.m de la Bala , poique 
eda excepción íefal?a9conqueno pueda abfo!'/ec de Upuol ic . Y p o . 
d m corroborarle efto; porque la excepción que ex:?pta U htregia 
excepción de la regla áe los Papales; Atqui ion folo Papales los publ:cus: 
Luego íi de eílos excepta la heregia , la publica es la que excepta , no U 
OQUÍt,3« V ^ d a d ts * que Leandro^r^fl. 86. ( vidmdm por el oro, y tmiru) 
f ^tros niegan , que puedan ni el Obifpo niel Conf-ilor por la Bah .b-
iolver de la heregia externa, oculta , donde ay Tribunil de ¡¿Santa l a . 
quMicion : y un duda tile caftigam al que lo hizíefte ó lo aconUj líe, y 
ma^.elpues de vn Breve de A l a n d r o V i l . en que declaró ,q.c at tal 
H ^ f K-?C € á U Inc>:líkion foIa,Jah:-reg!3 ocu'ta f qoe aun quando 

lub!lcosconceden facultad para todos o^ calos de b Bula de la Ce-
me]orU eQUS r ' C^ePtcn'!a h t n W* - k ha & entender < x rt ptad.. La, go 
t ^ i í ' f ^í'i>z »'donde e-ltá exceptada con exprdsian. Vide la hoC 

:* " ^ l 570. Vid, rom. a . á n u n . 1 4 /O» 
la Bula d í^-pre8ünto- Si íü:ñc v^dadera la íeguoda fentenda, de que 

^ u ^ m deroga al Tridentmo?ycjwu á los Obíípos la íacikaa 
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í ™ t * X Z l 7 ¿ Z l r]t?"y> TbÍCn^rilos e s c a r o s P a p ^ 
m i m ^ C m n l r Conf^orPor ^ Bula abfolvcr de los otros caíos dd 
p n ^ r Canon (exceptado fiemprc ía hsregía externa ) de la Bula de 2 

é?la1:/rLX ^ y j * VVtÍÍÍCÍS V0lHnt̂  dc los ^ U Cena. Peío 
t t a a T r / / íafáCültad- Hablando por 

fonSLT Y ? fü!ud por Ia Bulaíla ^ " « d c arrin,andoíe,áquc 
Con ^ tPr 0Pf!erS 1 dcxando10 ^ de ^ « « o *vrá facultad para ellos. 

tad á ln n ^ T R e f p f n d o ,0 3 ' ^ c íe ha dc ^ n quitada la faciü-
« d a ¡os Ob,rPos, quedan Papales puros s ó fi eftá concedida facnltad á 
Z 2 ! c ' S infcr,0iC?2 LC? Cire Cá^ PGdrá' a ü ^ u c fean públicos m m 
f *' C o " ^ Podra abfol.cr, no íólo de todos los dclpricner Canoa 
T¡ i l7 teSf*CCp? h } ^ P ^ z ya cftá eíía abíol ación concedí-
v J l é InRclmí,1ao8^no ¿c t 0 ^ s losq fc hallare tener facultad qu.lquícr 

qo í U Bula fe ha de mirar, y entender dc todos los calos concedidos á los 
Prelados inferiores al Papa.al tiempo que íc pafo en la BuU efl* cbufula 
J derpues,pues no es creiblcque el Papa en la Bula dc la Cena, pretenda 
Cuitar dc nuevo la Cruzada, fino lo exprtffa en alguna Bula, (como ex-
prcíso la «cluuva dc Reculares para abfolucioo dc referyadoO pues es 
rfi?iicgio oneroío. 

319 Refponio aora á ía pregunta de! na.317, que quanJo es referva* 
aa lahrregia. no puede abfolver dcllaotroque el P a p a , ó d Inquiíidor. 
w i puede e Oohpo, porque cffa facultad que íe diva el Trldcntino, fe la 
2*1° U,h á* ^ Cena: y á los que dczian.que la Bu!a de la Cena ño la 
^ J;rava.!os condeno Alexmdro V í r e n la condenación dé la tercera Pro-
f n w \um,fcl Por Breve parrícu'ar de la Inquííkioa qui.ó eíía f a . 
-cUitidarddoscliinifíBo AfexandroTíI, • 

320 Pero efto no eftocv4,qae el Confefíbr pueda abfolver de lakere-
g u externa mdirc de . auoq^ fea publica en cafo de grande nícefsídad, 
ai oiodo que te dixo m los Fr3gin.nu.56. Acerca de la irregularidad que íe 
ancurre p^rla hiregu fi putda quitaríc por laBula. parees que no Putf 
la Bala excepta la heregia, y las cenfuras delU: y . ísi fi la irregularidad es 
ceníura queda exceptada por eíia claufula. Sino lo es, no fe puede quitar 
por cha. Con todo rcfpondo,qu; no fe incurre irregularidad inmediata, 
imo quarJoes pubi^a.y infama. I u Coainch. VUe mm*uz. Vide lar ES 

Mz 
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Refpondo lofegundo, que íi el hsrcge dcfcofT u'gado dfzc M{í];i 

contrae Irregularidad mediata. Y efta.^uaq isa a n í u r a fe quitará por la 
Bula. Refpondo lo 5.que la inmediata, (i es cenfura, no U q d u iaBu!a4 
cotno ni ia Defcoraunion. Pero porque quedó hecha cafo Epifcopaljíicn-
do oculta 5 como codas las otras irregularidades de delicio en el Triden. 
tino (no fiendo de homíddío voloncario^ni deducidas) la quitará. Y fino 
es cenfura? Refpondo lo quarto, que la quitará por la facaltad de quitar 
m a i petas* que la Bula concede. 

D E L E N T R E D I C H O , Y CESSACION Á D í V l N í S , 

322 Q.41.SÍ del Entredicho puede abfolver el ConfeiTor por la Bofa? 
Veafc Machado tom.i.Iib. i.part^.tract. 13.doc. 15. Del iocaljora fea ge- * 
neral,ora particular, no puede: porque elle ó no es cenfura, lío o demohf* 
«ración de dolor que haze la Igkfiá.como la Ccílacíoo. O porque aunque 
no lofacffjjk Bula no habla de eíTo.pues coacede la abfolueioií de la cen
fura, dando Privilegio al ceniurado, que cometió pecado refervado, para 
que elija Coofeííor que 1c abfuelva. Atqui los lugares, ni fon capazes de 
pecar, ni de elegir. Luego no pretende dar facultad para quitar elle E n 
tredicho. 

3 23 Tampoco el Entredicho general fe quita por la Bub,por lo me
nos rcfpeftode los que eftáo Entredichosjiolo gentraliürt put s como ref« 
p ^ o deítosno ay culpado puede íer riguioía pena,ni cefurajíino excrd * 
cío;ni en ellos la Igleíia exercita el caÜigo, fino el dolor. Aáadefe, que el 
Entredicho general, folo el Comiff^rio de la Cruzada lo puede quitar, 
ocho días anccSjy ocho defpues de la pub]icacion}paraq cftafea mas fo'c-
ne en la fbrms que trae Ybañez cap.! .dubeiy. arr 4 y fe puede ver en el 
texto de la Bula. Solo pues fe eftiédc la Bula al Entredicho per fon al eípe-
cial. Y en quanío á la fufpfiafíonjtampocofc eñ/eade i la que es para ps -
uajde quo Saíazar nu.jS3.fia0 á la que es cenfura* 

324 Es f.n^ofo , p^ra que el Confeííor por la Bala fe efeufe de ha-
zer muchos yerros, que renga delante ios o ío s , quaks ion los cafos, 
y ccofuras referidas á fu Santidad > cfpecialmtrntc para que íe fepa de 
quáks puede abíolver,vna vez en la vida, y otra eo la mueste> y de qualcs 
tvtics (¡Hútiest Las Defcomuoiones de la Cena trae Salazar á niím. 359, 
sfl->s, y otras fe pueden también ver en Buíembaun Iib.8, que es ae 
tenfur, cap, i9 dubu 4, por todo é l . ( La que incurren 1os Rciigíofos, 
viendo correr toros la trae Gallego C^ÍÍMÍQ $>• duda 128. j folio 201. 
gende íu^rtemente perfuade , que pecan motulmenu.) Las fufpeníío, 

M """" ' m " 
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nts • f / a P ' P£ro no: t^ mucho .que los cafos refcrvados a! Páaa de 
que e Obiípopncde abrolvcr.yno lo tiene por drechofiao por d. lega
ción de U Sede Apolblica ( no hablo de los ocultos, íi para eftos .u r« 
61 frecrho dcJTndeotino) físmpre quedan Pápales con codo rigor; y 
ddtQs fe na de ducurrir como de Papales. 

5a5 Q . 4 i . Q ^ concede la Bula para en cafo de ceíticion i divínis, d 
que rctretíioavra^ Uefpondoálo primero, que la Bula nada concede 
p if a elk ca ío , fino que es da vno U obf.rve encarámente, y cfte es el fen-
u i d e c i o s . Aloieguado digo .que sí rene Jioque avrd es, fer C o f i -
dres de N . Señora del C A R M E N J oue eftos.paeden oír Miíf i , y rtdbir 
los Sacratiienros ( tei kndo emp.ro la Rila d . la Santa C i n z i á x pu s 
íin ella no ay vio de eflos prmlegbs) yíar enterados eoftpaki ra 

? tcieíiaftíca con pompa moderada. Y la r^ones} porqo¿ Oem nt - V l í . 
Concedió á los CoUdres del C A R M E N orivi egio pj?á ci.aip i . i , cef-
facioi^co DO para tic npo de Entredicho: coi t í ! , qu- Q o . y m ü i d a 
c m h i para que fe püúeff^ niefté por elloscique no fe quice. VcA . Le-
Zin* tom. i .paruz.cap. i5, de Coafmemtm > a «'4« 5ó, don k trae Us. 
palabras ddlc pr.ivi!£gbtyotrosmuchosconcScliÍos en e í í iBiU de Cle
mente V I L á b s CoUdres del C A R M E N . V aunque otros ciHnrevo^ 
cadesjeíte nolocf .á . 

$16 Antes bien cftá efte pmiiegio en pradlc J.oaes como puede vec* 
fe en el Padre Tomas de I-fus, en fu libro de U Antigüedad tiel Car-
mtn 5 §> 54-^praa icócnSa 'amanea el anj 1597. 
y con parecer, coafsncijriíento , y aprobacbn dd VicarioG-necai 4g 
aquella Dioctíis que era eí Dodar Vera, C cedracico de Prim. de C i -
nones , vfaron del los Cofadre? del C A R M E N en tiempo cdT.don, 
Aprobaron el pr»viJcgioy pradica los Dodiisimos Mvih-.s k S ^ U -

• manca, el h.. Mancio, el M. Sancho, el M.Butolome Medina, el M R a -
ct guez,yuttos. 

327 tomif.no pafíó en Zaragooa a m 161 o. que por pleytos entre el I 
m> y ^ C i;n3ra Apollo'ka, hu^o ceflacion, la qnal duró dcfde vno de ' 
iimenibrcde ¡ ó í o . h a í h i l . d e Agoíto de I 6 1 1 . Y prefentado ante el 1 
knor D . Don Francifco la M^ta , D¿an de h Metropolitana , y Vicario • 
Oeoefal de la Sedevacante efte privilegio,clM. R . P.M. F r . Migue] R i - \ 
pol de Atif n ^ i , que entonces era Prior de fu Convenio, y dcípues fue I 
dos vezes Provincial , Examinador Sinodil , Califica íor del Santo Ofi . I 
a o , y Catedrático de Prima de Teología en la Vnivcrfidad. D.fpues | 
de vanas íuntas de los Varones mas Dodos, Catedráticos , y Canoni- * 
gos de U Seo, y d | dos perfonas las raas Dodas, y Grates de cada Con

ven- < 
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t.fnro, ( y entre ellas fe halló , y fo es forzó el J!ü{rn*ífírtio Sf ñor Obifpo 
Don Fr-7 Gerónimo Baptifta de Ja Nuza , que a i í p ^ s fue Obifpo ce 
Albarrazin, y entonces Rdigíoíb Doirrífiico; y el p] Fr. Antonio ce !cs 
Angeles, Prior de los Aguftinos Deíca'^os, que atcíh'guo de villa ¿e ]0 
que avía fnífado en Sa-Uraanca^y corno fe avia praétícafic efíc Prmlegio-
allá:) «I Vicario General con parecer de todá U lunta admit í ti didio 
prívikgio.Y dio fu aprobácíorsy facultad par.q ie fcpuíícíir ca prafiíca. 
l a miífna dieron los C o m í fiar ics de la Cr i iS ida fJque erao entonces el 
Dodor Gabrieí de Sora.Caftcellcr de Competencias» Con/uícor del Sao. 
toOfi.io ,y defpues Obifpo de Albarrazin; y el Dcdor Don Af.t jnio 
Xa v ierre , Prior de Sanca Chriftiaa, Dignidad de la Seo, y Otedraci. 

co qiie fue ds Cañones de la Vnivctfíiad. Con lo qtul íe comencó ¿ 
^far oíího Priviligio en ei Carraca de Z^rago^a, paflada la Paíqua de 
Cavidad,diciendo MííTi los Relígioloi,y adrfliímhaadü Sa-r .nxaros-
á los Gofadres, que conft ava fer del Carmen » y tenvf la ©ula de la 
SantaCruzada jCon vnív ría! coníbelo de todo el Pueblo. Toda eíla 
fclacioa ( i mas de qise aun me en la m.-moría de algunos SBdguos . 
que fe hallaron),Taqué yo del Libro de las Píüf^iofieSj donde diá loas-
4 lo largo; 

. 31* £?e P^^^gJon^pued^ozatíe por pa 
cion de jPiinlegbs que ticné las Ordenes, pO» ¿panto no efU concedido-
a la Religión del Carmen^íino á los Cofadm. Y aísi é ixo^ue no pcdi¿n 
Tíar del.m aun ios Cohdrcs del Coidon.e! P.Fr.Minuei Rodríguez Btm^-
«íicano , efHi Tbomam de itfu fy, litatvm. 

329 A efte Privilegio de Cl.n¡cntc Vil.han querido ©poner almmos*-
nque contiene much.sgracUqcn no íubfiftin, v.g. el Privilegio de ekob 
%ORtelior el de vfar de Ait,. rpoitusl. yonos<|ueteTocó el Tridentírro • 
^clpondcíe,que los Capítulos que ccníiequc eftán derogados, los ten
dremos por derogados. Piro deftc de la c t ^ d o n , w cor^a, ni ay alio-
mo.o jigaoos doude dtá, Ei de drgir Confcfior noelt¿ derogado, con 
I l l f r * ^ 1 ' 1 ^ 0 ¿ F ^ a d o p . r e l Ordloado. El dedto -pcruri l lo 
e i u u . t i d Obiípoíocomradize, rí^w «ttm.i42. aunque Uzana 
Ir.™'?7',?0 t5ene Por !íi>P?obablc, que no efti derogado. Y repsrefe 
L ¡ o í 1 Pr,vi,'8i0 j ̂ Ue d ^'-idístmo rrvoróOratónosprivadoss 
fitt v > t4rt? coeiüptrarinentesj pcro de Altar perrarii para vna, d 
w rvz quiza no habió Í Pcvocjmd^uid fn at e(io ^ í á^lk Q ^ G a ^ f i ^ 
7*5 ¿1 T dU'y podrá vfsrfc dél que fe ofrezca. Vid. nam 
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F R A G M . D E LA C O M V T A C I O N D E L O S V O T O S . 

5?° Q 4a»Veafe Sahzsránuai.434 yenefpecíal 443. Aunque la 
Bala folo da tacultad de comutar votos, y aunque fean hechos con jura* 
meatosjíol. ¿62.no ha faltado quien admiu, aunque íinprobabilidad,fa* 
cukad de difpsnfarlos. En el índice, v,VoíohÍo\,2%i% fe dixo.qus el Con-. 
tVíTor Carmellujcomo fea en fu ígleíiafy fu ¿ra dcüa en el Indica, r.^ofoy, 
por otro Privilegio tiene facultad de díTpenfar votas:y afsi ferii bié fuplir 
con ella loque falta de igual en la consutacion del voto 5 porque la ma* 
teria de vna buena comutacion^s muy dificultofa de ajnflar.Vcanfe em
pero varios modos de comutadonts.q íepusden hazer^n Leandro toa.ln 
Decal.traü.i .difp,i%.a 52. 

331 Dá pues la Bala al Confefíbr f icnltad de cornuíar los votos $ y 
los juramentos^ xct-pc.4ndo Tolos el de Caftidad,Rdig{on,y Vlcramarino, 
ct quai coi)o dize Diana^s voto de vifítar los Santos Lugares: (el de ir á 
Roma, ó á Santiago no fon deños:y afsi ferán comuíjbks) y porque en 
me|or,o en conoadamete igualjpodcr cada vno coa.utar fu voto es pro» 
bable,d!2e Leandro totn. r, rr<í5? .5 .^ .4 .^^ .156. que puede por la Bula, 
en algo nienos. Ni ha menefter mas caufa que h Bula; y aunque la comu-
tu ion podía íer toda en dinero.y la cantidad ájuizio de varón prudente» 
es forgofo que en dinero fea alguna psrte para la Cruzada : lo demás en 
otras obras pús. 

3 j a Y es probable contra Sabzar n.444,que fi el penitente no tiene 
moco de dar limoína en dinero jpusde íer toda la comutacicn en otras 
obras,Todo lo que fe ha dicho de ios votos, fe dize de los juramentos de 
por fí, hechos íin voto. 

Si 3 También pueden comutsrfe el voto>y jurameto de no pidir co-
mutación y los penales en que vno hizo voto de cierta pena: como v.g.dc 
dar vna limofna al HofpitaL Aun dcípues de a ver incurrido en la pena, íe 
puede comutai :pero tfto fe\ntiende,como el tercero no aya aceptado la 
pena , 6 lopromecido; porque entonces la comutacion feria en daño de 
tcrcerOjClqual por la ccptacicn ya adquirió drecho. 

t 334 Q.43-ExccPt« IsBula tres Votes, que fon de Cañidad, de Reli
gión j y Vlttamariao , que eftos no pueden fer comutados, y cftán del 
todo refem^os á fu Santidad. Pero fe requiere, que fean sbfolutos, y 
pérfidos,para que fean refervadosty ci de Caílidad fea de plena pec-
f^da , y perpetua j porque fi falta de eftoa'go, puede el Obifpo, y por 
configuUntc U gula, V. g. el voto condiwiou&l» aun cumplida la condi

ción» 
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don , el penal, el de Cañidad parcial, el de Virginidad fofa, d de Caftí-
dad por tiempo linncado, cí de no cafatfe, el de Caftidad conjugal, el 
de no pidír el debiroi porque ninguno deftos es de Caílidad plena y per* 
f«aa. También para íer reíervado, ha de fer hewho con plena^y total li
bertad. 

135 Lo niifmo fe díze del Voto de Religión, el qual ha de íer abfo'u» 
to de Religión aprobada, y pe r amor de la Religión» Si es conditicnal4d 
penal s puede fer comutacio. También íi ay duda en el caí Voto; porque 
los dadoíos no ion reim-ados , como ni los pecados dudofos. Y aísi íl 
vno hizitflc Voto de fer Cavallero del Orden de Alcántara,© otra femet 
jante, puede comutarfe» (pero no el de San luán) parque como ay doda^ 
{i es verdadera Religión,pues fe cafan j effa duda quita la reíervacíon, 
También el Voto de Religión cflrecha. puede fer comutado en otra mas 
ancha ¡ porque ello aa es comutar Voto de Religión»fino el Voto de U 
.circBnftaacia % y en todos los Votos * las circunftancias que no varían la, 
5Cubilancia Í fon comutables; y lo aVifmo,de?e dczirfc del Veto de Pere
grinación ,qu; íi huvieflc fi Jo de ir pidiendo limofna, efia circunftancla 
fe puede comutar, Qus reglas fe ayan de guardar en U comutacion al
go dixo Salazar en el nam.442. Pero veaíe Leandro citado n u ^ o . Vid , 
in hoc tom»i. fol.496. num.513. 

SVSPENSION D E G R A C I A S , 

33^ Q 44.Paraque nadie fe efeufe de tomar UBala/ufoesdc elCo* 
mifiaiio dc U Cruzada con facultad de fu Santidad, y invalida todos los 
Privilegios, Gracias» é Indulgencias, que pueden hazer cftorvo á la ex
pedición de la Bula,y haac que folo raigan á los que tiene Bula,y no á los 
que no la tiene, Efta íufpcnfion no es de Privilegios^ gracias difiivilares; 
porque cftas no hazen eftorvoála Bula;como v.g.fi el Papa conceóú ífc á 
tn Dean vfar de Báculo, y Mitra , ó á vn Cavallero particular exempeion 
de pagar Dezimas. Entiédefe pues de los fímilares; como v.g.cl Privilegio 
de groíura,y laaiciuios,que tienen algunas Caías. E l de Orayorip priva-
do;los lubileosjé Indulgécias y los demás á eftc tono.Y aun deftos.no to-
dosjpues aqyel celebre lubileo de dos femanaŝ que fucle embiar ti Ponti* 
fice i tiépos,para que fin cofte puedan gozarlo aun losmss pobre?» no fe 
ínvalida^omo dixo Ybañtz á nu, 3. N i las Indulgen,cias,y facultade8,quc 
conceden los Ooiípos, fino fojas i$s de la Sede Apoüoüca: Ni las gracias 
mfertas en el cuerpo del Drccho, ú de coñumbre legitima: porque cftas, 
SOOÍQ eran dignas ds efpeual neta» no fe comprehen^eo eu U revocación 



r -4°^ LHmhiertFr4¿. de Bula, 
g nerjl.couo :tix • Diana, t . i í l l * . nu Y af.; „„ i i - t. . 

deEnttednho. " qUe"1'! Flellas ^ P"'*11 h " W n tkmpo 

d i í n-n , t , ? gU ?reSCOnC4,i'!j4SÍ' « « p r o b a b l e « q u e fi,y q ü , 

, n , „ T ' ó ' ' f ' u ' g - n c u s . q u e d e n í r m e s B a r » los RtgularesJ 

R e g u l é n0 P"4 l0S de U ^""Ordco .porquc ellos nolon 

c o n t a r V f ? « ^ ( Ü ' " ^ ^ r « • « ' « ^ " " ' « g i o í d e l o . Regulares de 
conutar Votes, aWorrrdt rtfsr»»dot,di penlar parael debito a» , ,kn 

^"r ddln?í „ f f " " ^ ^ ^'igiofo fi,> Bala no podrá 
»1« de ios. Lofeaundoíporqus paraganwlas Jnda^n u . ton^H! 
d a f n i a I»itfiade io, a.gulks.el s L l a r B . c e l " t l B u , , ^ 

Kaorei .queuti Yo.n t. Pero es ñus probable. quedan tx 

dos j en lu vlgor. aisi M^cha to. Diana, y M e « f o > lo declaró Pió V. 

cuerpo ce,»„„ délas R e í ^ e s ¿ „ d , c a n t c , . q u e t J o han ™ 

tan g ntral.Alid. r . f ^ d e . que fon p.ralo,SecUUrcSp.|..i.e,y ICCÜB-
d r.a ne.te ipetolopr.o.ero de la concisión es á las R e l i c e s . Pu"S 
««as «creían irochoe» tcnecmanop.r.beo.hoat ¿los Sccularesen jo 
Elp^mnal. Lo qnal u al trocado e, las íncVgencas qns "gan ^ "dU 

pondt ^ *80 ne£LfSltaa de BU'a 108 ^ 6 ^ ' « ' A t o Je u f ! 

myp7a . ^ 47. l i qaarta doJa e! ,'fi para t! Privilegio de facar Alma e » 
*£*£ P ' J '^i i 'wo aj» xaeoefterSttU «1 ^ « t d o t c que düc la Miiía, 
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(que cono eílc es el que gana ¡a indulgencia para el Dífunto.y no ci que 
dá U límofna , eft; es quún puede avería mene í l c r . ) Machadoafsicnca 
como do(3:fin4.corau3 »y afltntada > que afsi el Sacerdote Secular, como 
el Rsgular neccísira de Buía; y ello aunque el Altar privilegiado en que 
¿he ía Mifla,r<:a de Con/enea Regalar, porque cambien efts Privilegia 
fe fufpcndc. No es ello tan aflatado como pareció á Michado, pues 
Tru 'iench lUva lo contrario , y Diana en el Düm.94. lo dá por p r o f e b í c , 
fundado co que e l í u f p m d s r effif rivilegb del Altar tpoco pasde ayudar 
á la expedición de la Cruzada , y no dev; prefumirfe de la benigaid^d d-l 
Papá, qu : por poco quiera privar i los Difuntos de cite bien s oi á los Re
gularas de p i icr lo hizet alas Ahuas, cfpcdalfncnte celebrando ellos ea 
fus ígleíiáS, Lo f guiio, porque la Bula nohaze ínsadon de fufpeoder el 
A!tir prmligiadojy es d o d r í o a corrien£;,que cnlaruípeníion general de 
In ju'gc ncí is,nors cnnsndeorufpsndidas las de los DífuncoSípsrqueion 
dignas de efptfcid! ojencion. 

540 Con coio pirece lo nmprob3b!e,que íi la M'ffi es por Difunta 
Regular, y el Privilegio es de Altar en Igldia Regular, y qui.n dízc la 
Mifla es Regular,no ay por donde efte Privilegio dexe de cftár contenida 
en los exceptados»y efte no fe furp-nie» Y quizá es lo mifmo, ( aunque 
no tan cierto)^ el Sacerdote,y Altar fon Regulares.y e! Difunto Secular* 
Pero fi fu fl; Sacular el Sacerdote,parece mas probable .quecomo él es 
el que ha ds facsr el Alma , i u Privilegio no es de los exceptadas i y alsi 
queda fufpeadidOft 

^ VBKSONJS U T K O V E C H t LA nVLA DE r i F O h 
y de U tafia de U limofn** 

3 4E Algo defto fe díxo en el nu. | Í4. Digo tora brevetncnte.Lo pri* 
,msro,que aprovecha á todas las petfonas que vivcn.ó acuden pcrfonal-
mente á tonaría en aquellas tierras del Rey de Efpaña, para las quales 
clU concedida. Y a f i , íi vno viniefle de Francia á Efpaña átin íblo de 
tomarla , y fe bolvicíTe allá, íc aprovechará allá para todo, ( menos pata 
Uaiciaios, y carne de con fe jo de ambos Médicos» que cfto la Bula pre-
*ie«e que no puede fer fuera.) Sino vioicffe íinoque eaibiaííe; lo común 
cs.qus no!e vale j porque ha ds fer morador de las tales cierras, 6 pafla-
rer0crY auntlus *]&mos h ^ ^icho que íi,ha íido fin probabilidad. Si íucf-
len Erpaooi-j. ¿unqUC fu ^ cftáfJ col o ,je paflo? V.g.Vn Efpa-
nol,que eftuvUfie en fervicio dsi R¿y $n algún Govicrno, o otro t x c 
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ckio para algunas añ»s , quizá podrá repur^rfe por morador de acá, y 
valerk la B a U ; y aujqus fe poJria átúv> que bafta fer oriundo de acá, 
aunque no fea mirador ,pu;s la claufula primera de íaBala,traída hic 
fol.359. parece que ioíinaa ello, y fe vgrificatá íi fe toma difyuntivainen-
c«> q«c ^ d- dichos R¿yaQSsmorador, ertance, y habitante, ó paíTijero, 
y J« 5os dichos >á ie verifica, que fon de dichos Reynos. Mas efto no es 
í t l ido . 1 ¿ ntíQ v 

342 Si vals la Bula á los niftos}ó locos? Rcrpondo,que Ies vale 
para aquello é t que fon capazes, v.g. para en tiempo de Entredicho re
cibir el loco U Excremavncíon}&c. Y para fer enterrados vno,y otro con 
mo jeráda pompa. Si aprovecha para ello para el adulto que mudo fin 
Bula. Vid.Ffagn.nu.24i.y p*ra q«ie le aproveche al Sacerdote,num.a42« 

343 Si valga al Pefcoaiulgado(y aun al Hereje)para algo ? Parece q 
UOjpues cfte eíU fuera del gremio de la Igleíía; y íi por efío no aprovecha 
al Catccuinenojlomifmoferá defte. Lo fegundo, porque codo defcomul-
gado, queda privado de vfar de los Ptivilcgios. Refpondo, que les vale, 
(menos p ira l o que fe dirá ) fia que obfte lo dicho, porque á 1© primero 
refpondo 3 que el Catecúmeno eftá del todo fuera de la jutifdiccion de la 
Igkí i ijpuss nunca ha entrado; pero el defcomu!gad@noeftáftt?ra della; 
y afsi pu¿den valerle los Privilegios que n© fe oponen á la Dcfcoiiunicsn. 
A lo íeguado fa refponde»que rifo vale en los Privilegios que obtuvo él: 
pero no en eílesquc no eftá concedido á él fio o al Rey. Y aisi,no folo po
drá vfar de la Bula que tomo antes de eftár defcomulgado t fino aun to« 
ínarla4quando yá lo eftá. i 

344 Algunos exceptan en el Hereje la facultad de elegir ConfeíTor, 
que lo abíuelva de U heregia externa,Pero en eífo á mi vcr,no ay que ex-
cepc^Ti pues efto nocs porque la Bula fe lo cftorve.fino porque en U Bula 
ho ay íeméjante facu'tad^i la tiene fiuo el Papa.ó Inquiíidores.Tambien 
exceptan «n qualquitr defcomulgado el ganar Indulgecias. Pero yo digo: 
o el cüá arrepentido, y en gracia de Dios, (porque no eftá por el, ei no 
«ftár abfu«lto)6 no eftá en gracia>Si eftáttaujbien ie valdrá la Indulgen
cia que fe concede al que haze las diligencias. Sino lo efti,cl no ganarlas 
es ex natura rei% porque no eftá capazjy aísi no es ta Bula quien fe lo qui-
ta/ino fu mal citado. 

145 Q.4p. Si vale á losReIigiofos;y para quéPQue les vale para mu
chas CGfas,es cierto, v.g. para Indulgencias, Que no les vale para comes 

m Uétkinios en Q,uar6f^a4é§ certiísimo, afsi de todos los Reli-
giq-
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glofos^omo cambie-n de las Monj¿s,y pmíar que eftas los pueden c©a;er, 
S üw Bu!*:© con dlsjy que no pecan mortaituente coaiiédolosas error;y 
ü es ignorancia, es tan craffa que no las puede efeufar áz pecado mor tai, 
y la razón es, porque la mifma Bula que á los Seglares concede efte P. i . 
víkgíojá todo el Eftado Religiofo lo cxcluyc.Solo podrán comerles qi I . 
îo tengan fefenta años de edad imtptumpro completo > que csíjuandc k 

eximen yá del precepto del ayuno.Y aunque es probable que las njugeres 
de cinquentá años no efián obligadas á ayunarj pero no por c ffo pueden 
comer huevos?haíU teñe* Dfencaj porque cí comerlos es Privilegio de la 
Bulajlaqual no lo concede hafta los fefenta años.Los Domingos de Qua» 
refina,era probabl3»qiie los pueden comer, psto aora no me ajuílo; Vide 
tom.a án. 1259. íoioles sprovechirá del Prelado con jufta caiifa. 

346 fin quinto á elegir ConfcíforsCema yo pormas probabif^jue Ies 
valia para los caios refervados: (pero aora no ) vide queftion eípteul en 
-el 10:13.4. per© para los refervados en íiá Orden DO les vale. Y la opinión 
contraría ño la juzgo probable ah ktñnfeco t aunq la tuvo Remigio apud 
<aalle'go£ap.i4 diziédo^ue hablo Vrb¿0OíC0íiio Dador particüJár,^ no 
como Cabera de la Igleüaj (y cierto q es cofa rsr-aíque en h Bala el Papa 
« o hablaflá como Papa.) Y la razoa es^oí q afsi lo declaró Víbano V I H , 
dizicdo.que en acuellas palabras de la Bala,q dán facultad de elegir Con * 
f£fíbrsno esjui ha fidola mente de la Sede Apoñolica^ tffas palabras ha« 
blatfen con los R t ! giofos^y q iecUrava, q las confefsionesfutííen nulas^ 
é iiivalidaS«Y íi ̂ ixere^que eilotuvo futr^á míéttas él vívió^xro no deí-
pues de las<onct-ísiones de B.-U de otros SumosPontificts íuetííorcs.Eíta 
irefpucftayáeíUimoognada hic n.514,Gallego en dichoc 14, aprutoa la 
í^ntécia d ú P.Tomás Hurtado, que dixo,qüc ia Bula vale para los r d c m « 
«Jos á ios Rclígiofos/i íus Prelados no k-s han intimado bBu%y declara
ción de Vibáno,puís parece q entonces ceden de fu drecho. Hattoproba
ble es efto.puss el intento dtl Pont fice tnerto.í'c'o es q los Regulares en 
orden á ios icf.rvados.no co;>cravégan i h dilpoficíon de íus Superiores, 
y «-s dar livéJa taeisa.Y fi el Prelado no les manda que no fe valgan de la 
^ula para los refer va de st parece que no contravienen Pero cüe punto á 1© 
largo^ids t o n ^ f ú l 837 n upi.ad itpS.itera foKSój.n.nóo.ad l a ó r . 
&vltrai& meiiub fci.ps^.n.^yo.ad 1477. 

54? En guaneo á h tafía. Yá dixí <>os arriba n a n.que la lirnofna ha 
de fet dos reales de p!ata comunu^ce Pero por quanto el Coíiaiflario Ge-
fierál de U Cruzada (que es á quié toca declarar la cantidad de la limof» 
nu) tiene hecha otra declaración para cierto genero de períonas,pondré-
moi aquí Udgclaraekn^offi© U tue Pérez de Lata en d libro de lastrei 
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gracús.prevínicndo,qu ; codos los U ñores de Ticulo.que en lá tal ácda¿ 
tMion íe oanibrau.ckvcfT dar och® reales por cada Bula, tengan reota ¿ 6 
no tenganrem* Lo i.que rodos los otros Ticabs,y Oficios honoríficos, 
que no aiaa nombrados t n U figuíéte dccUrauon cumplirán coa dar don 
; t ' f l ; 3' ^ ^ f ^ r£gu» declaracM deven d*r ocho reales, ft 
quiacreng^r dd Pr i .ílegío de fegund. Bula tambié deven dar ocho por 
^ T m ^ tn1>U? !?010 concrano.PariendoochoreaksU talla, 
Vi aTX & * B.U,3.a los ^ « s yuo aviado diftinguido entre primera, 
d J n ? ^ ' C ^ ^ ^ t s de enre kr q»e hablava las dossLa declara 
ClvJp Puel?uf ^«ra en el foUao.es cono fe figue. 
„ . f n K ; r ir'?S>qt,c Ios Cirdinaies^nniados. Patriarcas, árcobif. 
D i t n S f ; 1bafC?,i9ue t^^njunTdkcionEpiícopal, Inquiadorcs, y 
í S I ! t135 Catedra^üuques, M a r q k í e s ^ o ^ . s . y Co-

liuwa, s.y los átmm Confcicros.y Alcaldes de Corte.y Caía de íp Msgef* 
í a t l C J ^ r h * C ^ i ! ! ^ s y Audicncias^alei.y Contadores * 
San a C n a i C ^ ^ ^ " " ^ ™ y o r e ? d e HaZicnda,y Cantas,v de h 
ro:>-sS >p,dCr$$̂  F,Tcalcs ^n^ySccrctaiio/de in Magdiad^ 

^ M0re8,En1COttíe^^os de todas las Ordcncs y Stnores de V a ¿ 
fU5f;i!rf^USerCS df 1?S^lares dc ^ c s los Eftados yá dichos,viviédo 
l ? . ^ r l II' *ym de dar cada vna ^ i3s bichas perfenus ocho reak. de 
d m i f i f S ^ P0r C f d ' W í ^ ?ivos Cru2^^4 tomaren para fr.y U% 
„ ! T f c ? de ^ 1 ? ^ e r e í í a d o que fean.dén cada .na deltas la limof-
ks vDofffR f ^ t ^ ^ m m para ayuda ála gu.rra coptra infie-
ícs,y por a Bala pat a difuntos das reales de plata. 
i J 4 9 . Lar* S f índláS otra tafia el ftñar Comisario General de 
la S.nta Cruzada y es ía íiguienre. 
2 i L ?tdínutI<0S ̂  Jarnos^ decIaran:os,quc rodos tes Bina ñoles, 
R 1 i ^ n v f muS?rcs>ayan ê ^ar, y den de li.Boína per la dicha 

bi^de ^ o ! f ^ / .^^^s Catedrales^ Cavalleros de qnalqubr Ha . 

^ T . J f ^ • ó ^ 1 ^ 1 " ' A ^ ^ M ^ y o r c s ^ t c r e t a r i o s ^ Relatores 
na lo. v - f RC3!eS/ Gover"^rcs , Corregidores, Alendes Ordi-; 
^ e t f 4 y ¿ ^ 0 r r l d C !?f Pü£,bloS> 5^Scñorcs üe ^partimentos, y los 
S í , PpPí5o,!íobu* í1!os^!os Capitana Gcn-rsks, Alcaydes de los 
^ a S f r ^ " ^ Io !uAbo^d^S^ Embrea ricos en cantidad de 
ái tz m pcfos;f dc agí arriba y las Mugcrcs de todos los Seglares de los 

£fta-



y de U ttjfa de U limofnjl ^ ¡ j 
Eftados yá dichos, din linofni c*da vna de l is dichas pafofta? de qu¿l-
quiere Eftj-lo.y condición que feañX&itracb los Indios y Mísfí-iíós) a vu 
pefo de Tipütqtiejd ocho reales^ rs fu v l̂or exccpto los F r a y ^ y Moa -
j iS,y Hipañol^S pobresn é jcantc^y ¡os hoaibreriy mü|» rss de férvido. 
Jos qualcs no han de dar mas de dos realesCafte'UñóSjf de tos Indioss!oS 
Caiques e! dicho vn pefode Típuiqüe,ó fo valor, Como eíiá dicho; y les 
demás índios.afsi los cafadr^tomo les roltcros, y los Motivos, hambres, 
y mugeres á dosreaks cada-pcrfctta;y !a Umoína de h i B-las de difuntos 
Eípáño'esáquatto r^aíts t ó fu vaiorpor el Alma de qa^lquier prríbna, 
hóbre o mugir Eípañoi$y los Indios y Morenos,y Eípaño'ts pobr s^y je j 
que íirven ¿otros, Frayks,y Monjas dos reales por cada per/ona difunta? 
tíc manera, que en lis dkh siglas de difuntos no ha 4¿ayer mas qiu U$ 
dichas dcs-tafiis^ díf^renes^ 

l;^fS f J C r l T j i O E S DEL SLnOK COMiSSJKlO $ENEZJÍU 

I f i Facultades concediaaspor fuSa'.ti hd al€omílí.í?loG!fieral ds 
la Santa Cruzada en todos los Rey nos, y S ñotios rfeíü M^geítad 9 y fus 
•HUs adjacentcstyend Rcyno de SidÜa.y arlas Indias, Jilas,y I k r í a 
ürme dd Mar Occeanc» 
, 35* KufftíomüySsr;toPádredifa£u?tsd;áHoselMátftroDor?-Fr, 
'Amonio de Sotomayot^O- f fíbr de íu Klageñad^ di luConícjo de H b -
do,y del déla Santa iiiquificion, Abad de Sfctirander.Comifíatio /pd>oiU 
co General de la SantaCmzad^y dt las dcmás.graciss t-n toces XÍ> 'Rey* 
•íios^ySíñonosde fu MageíUd, pata syuda á ?bsg¿ft05 de i ¿guerra con* 
trainfidts y á nusitios SufedelegádoSjáquien Nos d.ercmcrsiii,'eÜropo. 
áer ^yCómiísicn efpeuai para ello 9y no de .ctra nu'pc-ra ^q^e .póda¿cs 
¿iípwníarjy compeaut en les cafosliguie'Htes: les qu^les mandamesponí r 
•̂ qui: p.jra que vengan á ndtkla de todof,yícpan(>y entíefedsri tcnié-
4o necefsidad de í¿r compueftos, y difpenfados en los dichos s*íc% li n 
de ocurrir ¿ Nos. 

555 Pn*ai;ran-e:f}noscoñeeác fuS£ntiiadí-Qt'e.poaaflnoseo.rrpe.ní45 
«obre íom^l gaíiado^y a îdo, y fobre io mal lleta-do, f adquirido, por ío-
f ó f i f rtmM4é por otra qualquieramineraino 4^4#¿n Jo de los dueños. 
hctbUaduge^ » 

154 ^fc/|a».po.U4mas diípcntat fcfcrelts fruíóí B- n fiaV* y rui-
ca3HckGaaic :irr.¿l ávidas, y llevadas pot í iefUioi l í na avu recado kg 
«Oías Canomcastcomo (on OD' igadoS. 

Sf$ ítem/obre U mii^d de les 'Leg3%c qi r fa^-.r* huh^s > ̂  ^eíc^y 
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go de lo mal Ilcvadcíiendo los Leguarios ncgli^éccs por vn an^áunqye 
íe fcpa quien íoo los tales L' gacaríos, 

356 Itcnrnquí» podamos componer fobre ¡os Legados hechos antes de 
aors.6 que en el año de la predicación deíb Santa í k U í'c húieren, cuyes 
Legatarios no fe háUaranshecha la drligeníia, 

357v lcem,quc podamos componer y difp^nfar fobre la irregulatidad 
coBtraidaídiziédo,© interviniendo en los Oficios Divinos, cftansu deko* 
niuíg4dos,como no lea en menoíprcdo de Id Igidia j Cuyesdella, 

3 58 ^ Item,fobre otra qiwJqqicra irrcgolaiide ique naaca^y'dcfcknda 
de homicidio voluntario.íimcuia.apoíUfujKregia,© Ordenes mal rsdoi* 
das^on inteiicion de B ,n«ficiosjfrutos^ txecudon de hs Ordenes bica 
recibidas. 

3}9 m Itc.qüc podamos difpenfar con los que contras; ron ^-atrimenio 
^ ' Ú Í Q impediméto en príinero^y feguadogrado de ilkita afiíiidad,uendo 
d tú iínpcdiméío ocokoj aviédogUArdadoiafonvu dei Concillo fndé-
£mosddpu£s del: y fiendo ignorante al tiempo de contraer ú ai^trimonio 
wno de los contíayeiitesjy iicndo defpues ccíaficiáo de la nulidad del pti 
mí r confcncimíécojaunque no de la caufa por evitar efcandalos para que 
puedan de nuevo entre íl feeretamente contraer el dicho matrimonio en 
el ia«ro de la conciencia t m íblanactc, declarando los hijos avidos>y por 
aver,por legítimos en el mifmo íuero/m dar dslio l£rras,yíj fe diacn^ue 
el Confeflor que huvkre víado del!as,las raígue. 

360 ité,eri el ícnn-jante impsdimfif£o,loOreyiviendo defpues de con-
traiMo el matrirnoniojque podamos femejanceméte üifpeníar, pata que fe 
pueda pedir el debito. 

361 Item{qun podamos dar licencia para celebrar^ hazer dezir MííU 
en Oíaíorio p ^rticul^fiendoprimero vifita iopor ei Ordinario. 

362 Ité qu; podamos difpsnfar con los Nobles y otras p£rlcnis,que 
nos parecieren tíe calidad,para qae puedan celebrar, ó hazet dczir Msfla 
vog.hora antes de la luz, y otra defpues de medio día^ueque ka en QtA* 
torio privado,? en tiempo de Entredicho4en fu prefencia.y üc íus familia* 
rss, domcüicoí, y parientes. . 

36J í Item}quepodamos difpcnfarjcomponerjycorautar qualefquiere 
¥oíos,y juramentos que fe ayan h?cho,aunque ios votos íean i«rados,co-
mo no fean de CaíUdad3EellgÍ9n,y Vkramaríno. 

3^4 Y sdviertafe.que todas,y qualefquiere compoficíones ó comuta-
ciones de votos, aun que fean jurados, y de otra cofa alguna,qi)e los Ccs^ 
fclk>ií s hizietc en virtud de la Santa Bula de la Cruzada,™ los cafosque 
pac eiU les éftá cosqedido.no han de poder aplicar U limofus^i cornea-

cion 
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clon a #tfa obra piü, ni limorna particular, ío!o á la Santa dicha B-a!̂  de 
la Cfüzida,par3 ios efsdos en ella coníenidos^ccmo fu Santidad lo « a a -
¿3,y en cuy© bsnefisio fe ks concede la tai facultad, jr lo que de otra oía* 
nsra hizíereo ferá nulo. 

^ 5 Lo qual todo üiaadamos facar de ta dicha Bala origináljy Bretes 
en f^vor dciUipor fu Santidad concedí Joŝ y m te d€llo;mandamos dar,y 
dkias ia prefente firíDada de nudho noesbre/ellada con el íello de nucí-
tras Ar!n3s,y referendada dd iníraferípto Secretario* Fscha en Madrid 4 
dkz de Mayo de mii y íeifeientos ^quarenta y doi. 

fféty Antonio Jrfvbifpo Inqwfticr General* 

A D V E R T E N C I A S NOTABLES , ACERCA DE L A F A C r i T A ® 
dtl Qutum prípida. 

3$6 En quanto á eftas facultades del Señor ComiíTario.dixo bié Ga« 
!lego8qu€ di?ié ic> íu í!uftnTsÍ5iia»que i¿*stiene3fe le deve dar todo credítoi 
y yo no dado que las tuvo.quando lo dixo. Psro cy parece que oo lo dirá 
de todas; pujs por lo m-nos, la de dar licencia para Oratorio privado, es 
corriente cíUrevocada(aunq Gallego fienta lo ccntraiio contra Diana.) 
Y no íolo lo cíH por la revocación moderna, íinoqut parece le elbva ya 
quaodo lo efcrivióGjllego.por otra mas sntigua.como fe puede ver vna, 
y otra en el P.Moya en fus Queftiones Sded-s.fol.i i<5.y v.ar&tmum. Si 
bkn el Iluftrilsiíno Señor Don Luis Exea y lalayao^cy DignlfíimoíuftU 
cía de Aragoo,y Erarlo de Letras,y Erudicíon.efcrivióvn doaiísimo Pa« 
pel,en que con gravifsíinos fundamentos prueba no cftar revocada. 

367 Arriba nu.329.díftinguirnostotrc Altar portátil^ Oratorio pri-
vado»y diximos, que quizá el Trídentino revoco ios Privilegios de Orato-
tio.porque eíle parece Ig'efia en la duración la qua! no es bien fe la tenga 
cada vno en cafa fin licencia del Papa; Pero no de Altar portátil,dd qu4 
fe vfaííe vna, ú otra vez con toda decencia } y afsí los Regularas putden 
vlar de Altar porcacil,vna ii otra vez en cafa de algún cnf.rmo,porq eíls 
|nj?ikgio no eftá revocado. En efprcíal para las Celdss.y Granjas de ios 
J^agiofos.Moya fol.izj.Y en cCbs pueden los Regulares aunque lo ton* 
^ ü t g a elObifpojporquc el Tridctino no quita ello;y ay otro privilegia 
ae dtípues.Y lo tienen los Religiofos de Gregorio X i H A lo dicho ^ña.. 
dimos aora , que íl vn Re igiofo eítuvieílc t nhrmo en caía de vnSeglar; 
ItffíT l y otros apud Moya, fol.124. q-ie podrían alli ¿ezúiá 
MmA ?ot Psivikgio de Gregorio X U U Y sfto auQ coscudi^do ei Obife 

P0» ^ 
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po, parque no ti n: drccho At cemradczir vn Privilegio que csdvfpuss 
del t.idcmiVjo. Moya °»stb. Qfatcthm* Vid.mm^ 16, 

|i58 Vozcs r m ha que fui confu!tado,íi irusrta vna Cñora^ue tenia 
p%t BfL-vc Po-tiíid.5 Oratorio primado pira durante fu vida .podrán los 
hij >s coTUÚmir ef vfo del tal Oracorio ea virtud de l * Buli?R fpon i ^uc 
fi;p-,.» q i fyn dlíírtntiríimiííofas Ikecií y aprobaciónry fon Upar¿b-t:s, 
Poiqueía Hectidala üá -Papacara?!Ori i . '̂ ap-oí> cíon tí O if« 
P>« p . i n ̂  , iVieL* dur^r eftá un S'WclbipU'; s 1* ap'-obácmn esvn tdu« 
monio au.en i da d Obiípojdiáifcndo^ík- puetto^Hos V^: s,v Or-* 
nacsí ncjsíoa bu?nos>y dececeSj-para poJait celcb. «n el,aviC ;ken* 
cía i Af- -
fe fi ara 

don Je quiera que el puefto lea decente -á juialo deí Obifpa; tu-go puede 
•celebran S'idjo confíraia. ía patidadd^Coafeflor. que tktt¿Jjcetifcia?djB . 
eíle Ojifpjidla.y no j¿l otro; p nquecona raja otra Diocefís illicvajgl^ 
Mi^^':|CJUOJ^¥3^^^^ fOB/rpr, 

cia'i Aíí|!i', muerta laperibna 4oratft; c^Visnoniíi^uesla ¡fnatrts de la 
cñora ini iau lalÍ€eneta,yla quí^d^pero aohllvendadd pa?ilo,y ador* 
JOSípUesfos losmifrB'jiStiu'¿ieros¿Atqai UBJU da iiceociaparaccísbrar 

i ^y «-i ^J^ÍISIJÍU r . vi jy^ «enCw 10 conrraiio,pcro awqaicin ¡a pro* 
bábiüJai tas íuniaíaécos.N j loprineroel i?2ir,quc los D a d o r a no \\xxk 
difputaio ¿ftí^pitato dando por cierro q no fe puede* R .-fpon 3o, que qui. 
%\ nó Gí \t% oíreció.o J aagiroü detti !i nitacions Sd/o infa.tsfu ¥id»% que 
cít4fa coaipríhelida en la reg a genetal,¿if Muía^moháUctl Vu ¡h 
^pmhMU^mu t§iá% ks ogta$ÍtmíiúatmesM¡ ioTegundo el deair^que la pía 
%'iá i los fieícSjesembiat por nuuvas licencia*. Éefpondo,que alsi corno 
ant^s la eta^o ateeterle i edeor4r en los días ex i-^tadosiy'confuítunda 
k ) í)b:ef O-ct is,yá n5 fe tepata e n t í b , Yá asuchos no reparan en «fio 
tjitOj y víf: p axi»f-bipodidofaiáár eand.avecíe.pueftodepropifico á 

ii.'nar f I i.nc ^h iíta el P. Toma»Hu',ra'1o. 
' 170 N»' ó t.retiro es verdad que el Papatquc apícbb el Puefto,lo re-

^rtSíba-p . i i ¡Í ü'rt«hp:'trofit,'Kffp©ii©íque clPapa..ni aprobó^nirepro 
bc^tiio 'lü.-? alo U lkfaciá''€€Ni I«co<i^tdoa de la aprobación dciObiípo¿ 
y $ . ñ l ti iufaia di U(t>4ut< Ja vii* ^#10 diee, que e:fle dta^ult^ la Ikencia, 
^ue íue fu/iipif •> uo ' fi*- 1e,qjr enliig^i- de ella éntrela de la Bulando* 
Irabdó la aptobaéiou. Y no uve a|'íft,> a- f/ntir del P.Moyatde «1 Papt„ 
^'-?iía U aprobación á? ¿ih pucl io , .^ídt i l - úisupos^Mt ti P . *»qul« 
ta lo v*ie¿I Jio, ^ --'.íe 'a icencsa.t» rotlserti noínotíequé ^!; a !^es 
^ e c ^ t e ^ o É ; n d j d/i slao de: \ ) jif^ojc^mo ú Pápa lo ha de ^uiui? 



J a r e a del Oratorio f r h é d o . ^ i j 
Si me dsxsre^Quitada la IksndajQo.es decentetni qiutia depurado \mg . 
celcbracporque el Papa le quien IstátñlamQü , y UBu ' imqur rc h t l k t 
ci pueftodel l iMdo.Reípoti^que el P^pá folo qu-ca la H, é c h qu-* el Jió, 
y en fu lugar «otra la Bala. Pero quita le que pufo e 1 Obispó, E l P^pü 
iixo: Doy lktnda,ma que diga* teiffucs m m ^ Y t l Obifpadix ^r&g-
y ^ y feñaio etle pxeih para el y¡Q de U l i andé ád Papa, Coa)0 puts aya !i<-

xencia,dur* d í a deítirucio^porqo? folo ce aprobatlr» de h decencia dd 
puefto. Ay HCCQCU avicado Bala: Luego nada fe quito de U aprobación, 
ni de la dcftinacion»fíno huvicra Bula Cí flay* la dv.liinacíon formad aun
que quedava la tundameotaU 

371 ^ ^ ^ í ^ m q u e el Coofgffor aprobado para voaño.paffa* 
da el año J no lo lullará aprobado la Bula Í luego lo mifano del Oratorio* 
NbgQ h ctmíequedá,porq«e alíijpaflado el apo,fakQla aprobación!qu§ 
efta dedai Doyit por ¡üfu unte por m anQ,pajJ#áo íl,no me fi9%b porque m e|«* 
diaras é por otras rabones i y ¿¡si efia aprebacion dura folo vn ana. P,ro en el 
Oratorio folo c<;ísó h Üceodajpero ñola aprobacíop.pues cila folo éixoi 
£(k pueflo e% decente para que fe úigs Mtffa s ( ycfto (m liuJt«cicn de uépo) 
^ fs víe de h licencia Tontiffáa.Eíii aprobación pues no cefso Ni t anipceo 
falta la liccda.pucser, lugar de la q fe acab6,cctrd otra Y íino d íganme 
Ü cl aprobado para vn íño.dcntro ds aquel año.coníiguiiíle otra ¿pioba-
cionjó 'icécia para ocroaño^cabada la primera Ucendatno podrá vakrfc 
'de la fcgundaeSí.Pucs iomitmo es acá luzgo pues.q durunt-; la i w t e de« 
cécia dsl pueftüjfio revocadoo de aprobación hechj por el Ordinario^aua 
que aya muerto la perfona,y efpirado la liceda particular^r tra U Bula,^ 
fe podra celebrar. Vid.infra ocras raaones /o l^ j .n p j . a d 518. 

F R A G M E N T O S D E I V S T I T I A > E T I V R E . 

37a Q. 1. Qnznáz h falta de folemnidad en la efaírur? publica» 
anule la deuda > A'gunas vezes furicn los d^uderes anular los Cea* 
ü l e s » o Comandas, á titulo que falta en la* Efcrituras alguna folemoi* 
dad de Fuero, 6 Ley del Reyno; como es faltar algunas firmas de lof 
Uitigos ,0 otra íolcmnidad femejante 1 y k s parece , que con ío.o qut 
ios Inbunalcs anulen la Eícri tura, tBán Ubret en c o n d e c í a , L i la rc« 
loMcioo á bulto» no h tengo por fegura en cemuend^ Tí pata d io y© 
«mmgyim, cdos ay en que la l ey dá por nula fola h EfcüVatcj y esfcS 
Jl ca ?or nula la dVud^y por perdida. Dá por nula la á m U tu Ar». :;'fTi cn ̂  tfcritwa ¿e C o i r ^ d a , á ticu'o que ik?d uéhot- par ella . f 0 
n — Eníoncc8 ántkrido., que la dcwda no fe ápu& m conuendas por 
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guaneo la L-y en ptna de U vfuracuitó ¿1 drecho si acreedor,y extinguió 
la deudá , porque las Leyes pr© commmi, pueden qu¡t¿r el drecho á 
cfte, y dar'o al otro; y afsi pafla en los Teftamentos, quando Ies falta la 
íolemnidad.quc la Ley requiere por forma ddlou Porque como no ay otro 
drecho de heredar aquel, que el de la Eícrirura de Teftamento, cayendo 
«ía.la herenJa caes(aunque íi coníla de la voluntad del Teftaderjí el lia. 
mado puede tomarfe los bienes, Doaores ay que le díráo, que uo fa cara 
en conciencia ) 

375 Pero muchas vezes la Ley, no anula la dcuda.ílno fol® anula \a 
Efcncura ,áfiií de que no la puedan pidir por los Tribunales, en virtud 
áe la tal £ícntiira}y efto lohiz: la Ley , para no Imer eternos los pley« 
ios, y por prefumpeion defraude, Y ¿do no es anular la deuda > y afsi 
conftando de 11 a íe deverá en conciencia, no fol o ella, fino los daños que 
trcíulran á la parte del pleyto, y de no pagarle. Y la razón es, porque !os 
concraétos fe fundan en la juílicia natural de dar vno fu dinero, y oóli-
gatfe el orro coa fus bienes^ y hacienda á pagarlo, ó i pag u la Peníitn 
del Cenfal: A efte contrato natural fe fuele añadir la Bien tur a , la qnal 
so añade fu^r^a á lo natural de la deuda.fíno á lo jurideode la cobran. 
P in i las partcs,ni la Ley pretenden por aáadlrfe la Efcritura, deÜruir fa 
obligación natural del contraco.fino darle medio para cobrar por los Tr i 
bunales. De donde cita queda íiemprc en pie, ( fino como digo en los 
caíos que la Ley pretenda hazer nula la cal deuda. Y eífo fe ha de ver 
en la fraile mefma de la Ley,© Fuero,) Y en cafo de duda,deve prtfunir-
ü no quito ia jurtida natural, y quedando ella en pie queda la obligación 
de conciencia fobre la ha2Íenda,y bienes de! deudor, aunque fa)te,y cay-
ga la Efcritura por defcdodefolcmnidad^ fe llevará el Diablo á los que 
« o pagan. 

374 iUVismn mucho eRo,1osque andan anulando Cenfakspor de-
feao dcft js fokmnidades, y llevan delante los ojos efta dodrina, dA en 
los Ceñíales , y Cut^s de Comanda hechas en confianza ,que aunque ia 
confiio^a no fe prueba para lo joridico, íi dios faben de cierto, que fus 
confi ¡n^i íin verdadera tranilación de dominio no pueden en conciencia 
^^edarí? con ello. Y lo mffma digo de otras Efcrituras f€«iejantes.Veafe 
pira mayor claridad el £01.490*^^534, Y mas largo en el t om. iá^l^u 
oum.60a.ad 61a. Y l ;ale deide el ilguience^nunKdi^^dóió. Hallaráfe 
m iy conducer.ie dodrina áefto1fol.¿o6cnum.674.adó75.Acerca de fen-
«encía de Jafan^onia, en el que no es infanzón. Vide cum a, folySj.o^ 
1525.ad I5a5a 

171 S4> ^ en ai^sria Ceafales dixsrcn los Señores, que no los 
de-



De h f m a t Ime, 
Sê en en concieacia por eílár cargados fobrc bienes vincubdc$(lo m ú 
dÍ7(en es contra Dretho) eftatán feguros en condentia ? Se rdpcnds 
ĉorno cola cerdfsinu que no,fíno antes que los deven,y fepudision 

cargar; porque efle drecho de no poder cargar, queco ya extinguido, y 
ha preícriptocontra el U coftuaibre sstíiemorts} en Aragón j como en 
Cartilla, y otras partes la Ucencia que da el Rey, Y avien do confuir^ do 
cita con Letrados grandirsim0S, hin concordado,en que es certífsimo, y 
íin raftr© de duda»que por lo dk'ho de la coftumbre inmemorial efíáa 
bien,y legitimanocntc cargados, y fe deven en conciencia por U juiíicia 
íiaturaI,cotao fe carguen por iasperfonas^y en la íorma^que fe han acoí-
tumbr «do cargar. 

l y é Para ti® pagar las deudas de los padres,fe efeufan algunos feño-
res,con dezir no tienen bienes de fas pidrts. Sino los tienen,ni ellos pro
metieron ai padre en vida de pagar las dtudgs.eftáa feguros en concien-
mjpero examinarlo bien^que muchasvezes hijo íc alga con las aíajat, 
y otros muebles del Padre, y le parece ;que effos no Ion bknes; fiendo 
af$isque lo foa,y ÜOpueden qaedarfe9 ni ĉ  n vaa íiUa,ni vn bai¿co,á per-
juizio de losíAcrecdores. No eftá pues fe garó en concícncia,y quizá efta 
es la cauía^porque en el Infierno vi© vn Sanio Mooge Betc Condes, ^nos 
fuccfforcs de otrosjtodos en las gradas de vná eícalcra)porquc el vno no 
paga^y dexa al hijo que pague,clte al otro fu£eáor3y nadie paga.y el día* 
h\o carga dcfpues con todos. 

g77 Q 3. Acerca de los Comíaos y Alfardas. Cada día fe vfa que el 
que tiene vna haziendapoco íegora. haze fe venda por Alfardas, (Alfar
das fe ílaman ios tributos que pagan las"feaaiénd«S;f ata foftentar los tic* 
gos9y «tros gaítes de ellas {TíUcn^y ion tilos t m privilegiados, que fon 
primero que los Vinculos.y que los Ct'uíaí'eSjy otf asiíipoíecas)y la coas» 
;pran ellos por-poco s á otro á fu devoción. Lo rmf no haacn con los Co» 
miibf« 0ex« i dep^gar m par de ífños,-o ocukaR^las-psgasjy apocas, y 
hazen que e! feñor dirti^ofc Jgs comífíc.y fe les dé á tüosmifmos á me* 
70 treodo. Cos efio aífegurao-íushazicnda's.ybirrcn, y dexaoburlsdas 
«odas ¡as otras hipotecas anteriores. Parecerá que cOo es licito* Primos 
porque cada día lohtseíi hombres cemeroíos de Dios. Lofegundo^or-
que ni peca el fe ñor dirtdo.pues vfa de fu drecho.nitl ícñur vtilpeca en 
¡wdirfelo* Pues licitamente puede vno pidirá otro que haga, lo que él H. 
cíe ¿mente puedehizer. Lo tercero, porque aunque al dueño de otra hu 
P01^*.^1; f'guc daño.cíio es prmr intmtionemáú fe ñor vriijel qual pr.„ 
tende librar fu haiú nda de aquellas cargas,y no tiene obligación de m i -
mm U huienda del oteo coacra U fu va. 

9& - cora 
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pu a. nazer en conciencn, y quedan codos obligados á reftitúir al ó,-. 

de lo . R - J ^ l , i cli*n « « « " « n t í prohibidos por las Lcrct 
mate r a o L w ^ " ? • , e S e0 cfto ob,!gJn 5n ^ " « ^ 6» difpuca. / » 

?Ue éft í r ? ^ f a reíh<> le8,t"no Poc ,n cI "'io-Lo íegundo por-

M t o m Z r ^ C ^ noprepongaíusdrechos.yia,, 
Pw* el tom,fl<>-Y afsl f«'n hechos con Joio.y mala fe. Y fino oreauiw 
J Z Í Z V l 0 t r ^ ^ drech0-ó no ? Sino ?o S p a M 
«m o » , q'K t pírtr"hj cont" 'os fechos de o t t ü 

í r ^ i f f ^ ^ ,Pur«,ii iyi^!«»n«la.enEra en effa poff.fsionjy afsi en-
tra pofleedor de mala fe.co la qual no adquiere bué drccho.Yfi dize.ó V 
^ r ^ 0 - ^ fe,0 DÍEI IA"-ES "«''O-P"" el l u c y l .Vy íÓio f t 
lo d*". ..pofl.endo.que no es COÍUÍÍYO, y que fe procede con vetdad.y fin-
cendad.y aqu, fe lo di engañado el laea.con no ayerfe podido probar Ta 

Y J i T ^ t S ^ T V " * V ' Pretendidodatle 
terdaderodrecho.fi el n© lo tenra,Gno por quitar pleitos, yideíii, *ab. 

.num. 

i75>. Lo mifaao que digo defto,d!go quando fe Tendea bienes rincula. 
des a nwlo de adotes.que en Aragón fon eftos tan p t m l c g i K n t e 
valecen contra el vincBlo. Y tal vez fe valen de EÍcrítura 
efta ya pagado, y ella no eftá sancellada. Otras vezeXvalen deUMo 
de adote verdaderojpctoay bienes libres, y aviendolos ao eftinfugetos 
los vuculos-iy lo que hazen es ocultar los libres,y con eflb llega el cafo de 
vender os vmculos. Y todo efto es pecado grave coa obligación de refti. 
Mirlo a! llamado en el vincalo.Y defte pecado no fe efeufael canprádoi. 
aun quando lo compra de la «ftieja. fifabe la trampa que e n Z a , , 6 

l o c Z ™ ro' P * * * * * ? » : ¿Ha compratia/paea es lo mitao 
que comprar del 1**95 tapa teuda. y la laftkía twonccs (bl<j 

pre>. 
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™r<>W(5« fcg«n to akgíidojy probadc: y J $ i el lucz no psca ,porque «üá 
^jlgadoi juEgar ai si. Los demás que cooptran á tftc hurto, Ion les qus 
^tc4nrf deven rcfticmr.Y en efpccíal Letrados.Ptocuradcrcs>£!Cfiv«nv.Sj 
g co©per2« íableudoío. 

|8Q Al primer argumento fs refpondc s qiie fí lofeazen los tioDoratcs 
estio ««snen^y ay verdades defgraciadas^uc no fe platican,porque no 

v#eisfredcxaminailas, Yíuclc cegarla«editia. Quantoroas,que yá mu-
?cli©S íe.paran» Ai-lo fe^ondo r«íponáo,^tv •fio es frttet tmmkncm , puc« 
ansesU intención es ^yiearde fe hirlcnda aquella obligación^ cxtifig-w 
«1 direchodei o£ro,y^iagcr que fí íu haiienda valia no roas que denco para 
i ,{por^ue el cargo del otroíe eÜfBava co otros cicnto)pierda elotro ICÍ 
«igntOs y valgi para i docientos : con qae es quiraríe al otro media capa, 
ü lo tercero reíf oodo qu« fi el ícnor dlreá:o fabe lo qayjpccsjpiies coo
pera al d¿mo del otro, Y ÍÍ£Ripre(por lomcnosqoando fe le pide comiíiV, 
y que á nu^fo creo do al cnifaso J deve reselar trampa, y no bazerlo* 
Solo ctKaíoque contra la bipc^eca poftetior fe temí ;i[fe craíapa,f c í lor* 
€ 0 1 contra juíllciatpor deuda íjIíajdiBjuflajpcrcftár yápagÁda,ó mal,y 
llegltinumentc impuefía, fe podría hazer para reíceva ds los dreches juf-
^oi^y ha de íer aflegurandoíc nmy^ien, 

381 SI pueden fer Hutas por algún caminó las Mas paliad», de 
per f ^ ^ s dettosque no lo fon fia licencia del Pootiice,y dí ven concurrir 
«5üctiaf c a u ^ , que puedea vitfe en DlaB% verb.̂ G 4f//««, No ay cofa ©as 
frequente, m mas introducida en los Lugares grandes, y pequeños, que 
acudió que ellos llaroan Atreiidacior.es , o con ctros nonabrts fe-
mcjintes? y en la verdad íon fifi'is disfrazadas.» y paliadas coa cííc 
•sombre «-pues %$¡atn ar la 'carne» el pao , y otras -coías -á mas del 
jufto precio ,sC y en ello conliíle la como á l m el índice } y por 
efic camiRo faca e! Lugar mil i ® dos cnil efeudos de arreaáscioB^ fe-
fgunf«frc el Luga?. Verdad es qm eseíU dinsroj ó para pagar C m * 
Cales, é otros cargosíbr^oíls del tugar. Siendo tüo en la fcr« 
^ad fiflj, avrá algún caaiiuo para pereniriría ? Dirá zlgmo que no8 
fues «ftá prohibida portantas lulas POPÍMICÍSS. \ fe dixü en e! Jrdkc8 
^u« n-i» iás juftlficah neceíaidad, aunque es b.4Íta< te ttíu o para que 
^^fcntandolo al Pontificc , conceda ta iiupoíiiion de f fia. Con todo 
ew* ciU materia tan introducida ab antsquo en los n^s Lugares s t m 
Vi"* dt hjtnbres D o d o s » y tolerada de los Obííposa que no parece lo 

f o kmm condenar, m obligtx á los Lugares, por lo menos á ¡os muy 
«r e b i ta íos j i que piá*n la ¡tctn:ia á ÍM Sftfitidad ,porque no tienen 
íiAaieodap^^i 1^5gall^i«^ue en tfla f e t c e o ? | f f c e c de la pie* 
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chddc fíiSinddad . que iotcrviníeMo ias razones, y círcHofliacías, mé 
luego diremos, !o tiene a bien. ^ 4 

381 Digí>puessqu3 cffis impoficionespneden permitirfe ¡porqué en 
rigor, quiwnofor, i«poíidonc$,riQo vn modo de cobrancffa lede 
o ^ifmoque deven los y « m o s , y moradores. Regularaientc cftos Cen-

Uüf s, y cargos, que ios Lagires pig^n, iba cargas procedidas de gaftos 
^.cnos a beneficio de los refinos; como díg imos.E! Lagar ha a t ó n i f t r ^ 
do muchos anos lasCarniceri«,y las Panaderías Ello ha fí io a bencfi io 
de los moradores ,para que los veainostuvi.fíín t í aballo fufi unte. Por 
las grades pcrdidasqen eflo ha ceñido, fe hi cargado de Ceñíales, Razón 
csqae ios paguen |os vernos y q«S pues fue para ellos eí comado.fientaa 
lo mcornodo.raaien ha gaftadoen fabrica Carniccria^Graneros^üeii-
tcs»cn abrir Cequus.en ajuftar c*w¡nos.Las Célales de eodo efto,y otras 
eoias fcmc>inres, deté pagarlo los reainos.Y no ay modo masfuave p a u 
cobrar dtllos;y menos ícnlibíc que echar m poco mas en eios precios. 

^83 Lo fcgundofc puede deair, que codos los Lugares fe hallan en 
nccdsidad grafc .y que han msnefter s o n í ^ r ^ r Udecencia del eftr* 
do, y no tiene otro medio, que efic. E lUn a ricfgo conocido, lino pa-
gan los Ccnfaks, de que los Porteros abrumen, y derruyan a los pobres» 
y los pongan en ncccfsidad extrema, como aun teniendo cftas ayudas 
éz coít3,por nofer ella» bailantes, lo padecen, y expsrimeitancada dia. 
Si piics en necefsidadtan grave. quandoíc acerca a cftrema, laley na
tural da facultad de tomar loageno por otros caminos s quanto mas 
por cftc ? Añado, que en eftos aprietos los particulares eílaa obligados 
a procurar, qneno perezca el común, y a focorrerlo« Y los Lugares 
toman cfte medio, con el qual masfuavemence cumplen los vezinos con 
efía obligación Y aunque es verdad que ellácfto prohibido por las 
Bulas Pontificias , porque cftc conocimiento el Papa fe lo ha querido 
relervar parafi,y el Preladopodria fi quifieíTí defeottmígar a los lutados; 
psro puede ler que cftas prohibiciones Pontificias fe funden en pre-
fumpcion , de que en las tales impoíkiones ay fraude , r que no fe em
plean cne íocorro de nccefsidadcs tanfor^fascomo Usdichas, y en 
confervar la dcccnc»a,y cftado forSofo dd bkn comun.Ni es viílo que el 
Papa pretenda afligir ios Pueblos, ni impedirles eftc drechdtan ajufta-
do a la ley natural. 

384 La mayor duda eftá. SI eftas fiífas pueden alcancar a los Ede-
fiafticos? Advierto lo priwcro vna cofa,que es mucho de notar s y eSi 
que cftaco maio de los Iclefiafticos qu-rcr contribuir ellos volunta-
n ^ensc ,con lo wifmoquc contribuyen los ScgUtes j Efto es con «l 

mil-
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tnifínó cxceíTo de precio, (que lúcumos en ellat íiífa paluda) y fus Ma* 
eiftrados del Lugar pueden recibir eflb.Y !&cokda,que ellos voluntaria-
mente qaííiercn dar. Ni obfta,que como dize Diana, v . G j ^ t f , las Bulas 
psohíbsná ¡os Magiftrados, no folo el imponer > ííno el recibir del Ecle« 
gáftíco lo impuelloc Y afsi no fe pueden recibir las fi{ías>nt aun del Eclc-
(tuñico fponte dame. Todo effo es verdad, ÍÍ hablamos deiifias, gábelasii 
Impoíicioncs, recibir lo impuefto. Pero aqoi hablamos eb oferta toluaía» 
ria i que los EdcíiafticoshazcB al Lugar para anudar á llegar la carga j y 
eia no es impoficionde los Magiftrados,íino liberalidad»© VmmñA de los 
Ecleiiifticos jla qual quando el Lugar e M en mucho aprleeo la debrian 
hazer,y combídatfe,pucs q»aodocl común eftá muy apretado^ grava* 
do>y hade venir muy á menos» la Igleíia porfocorrer ncccfsidadts tales, 
de ve gaftar fu miímo patruBonío» y aun valerfe dclosVafos fagrados fe-
gunLarca í»2,á¿/p.39 ««.40 ^ B o b a d i i l a mm,uUh2,capA^n»2g6» 
Porque es obUgacion natural, que las partes fe arrieíguea por et|bd©. Y 
muchas vczesfuccdc dcftruitfe vn l.ugar,y derpoblarfe,por lo que le ísfií-
gen los Ccnfaliftas,y no tener de que pagar. Y tal vez tienenCcníalesío* 
bre el Lugar iosmiímos Ecleíiañicos; y íi por no ayudar ellos 4 llevar la 
fiarga,el Lugar fe arruina,© viene ámcnos5tambicn losEclefiaflicos pier
den los Genf l̂es^y otros muchos vttleSjque pueden efperarjÍÍ el Lugai fe 
confervasy paga álos otros conveainos. 

3S) Pero fino quifisfisn ofrecer cofa toluntaríametc?Rcfpoado.que 
fi el Lugar eüáen neccisidad gravcsq fe acerque á cftrcroa,cofr;ó svemes 
dicho.y lo tiene de inmemorialjy puede focorrerfe de lo agcnOjpodrátá* 
bien,auoq fea de losEdcíiafticos. Si cfTafiffa noetfíífa íinopagatpuede 
dczirfc lo mifmojpaes tábien adminifteó el Lugar,y edificó para los Eclc-
0aftico3,como para los demás.Y porque en efto h í de aver alguna limitar 
cion, dirás. De los edificios de puentes, eaminos lec, determinó Vrbanó 
VULque aopagafíen losEcleíiaiHcosíin licencUf».ya;íucgo áeíía no ef-
táu ob1igadOc.Kcípondo,(y cfta es ]imitacion)que noto eftarán ála paga 
de cdificioSíy csminos comunes modernos.pefo fi á los gaftos ds aquelba 
aBtiguossque haija la Rf.pubUca,en fé,y pa t̂o tácito de que todos avían 
de contribuir á la paga, fcftofe entiende) no oponiéndole á la Con den a-
«on dq Inocencio XI4Propoficion j ó y vide tom.| nam . í^j, 

5^6 He dicho fien do paga^porque á fiífajó impofícion,nadic les poe-
. obhgar, como fi oy ca vn Lugar para galios voluntarios, ó para edifi

cios nuevos de los que hábló Vrbano V I I I . ó para otros cropkos ftme« 
jantcs.o/aiíiffl'-n |os Lugares poner nuevas impoficiones^n Msquaies 00 
w niiUfícn, ni la razón de paga rigurof3>oi la de íocorrode necci^dad 

ca-
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« o ^ - t í n e l a s S H ^ 0 " * 1 ? 5 0 " ' ^ * ^ Abito. E s d e t . 

r ! ^ r r í r .• fi?£> tilffi1<:",ja.»oí» J a n d o » ^ t u ^ m » .>gJ , 

J-a0'E',:ftí cafo,;s ,llda1»- Vcale loprimeto, loqae di . 
« / T / , e i í ? ' í ^ " í " o - A ! ^ » « f t i o a . O U » » f 

5111,0 69 ^ ^ * 

Moaorcs .Y fe dita en el índice , >. 0?im$» t f9l. j é ó , 

t a iL A„}yCU™ CnJü fui,ií V-Fa/^«J« ¿ « o , que faífificat vna eferíca^ 
v ía n ^ í t f ' p e c a ^ , B o r u í ' y hccho Pcrniciofo cantra la RepubÜQ^ 
L i 0 J t * um n<>^portal,quando inpcrfcditneotc esperaUioío 
S . ^ T ^ ^ ' ^ ? 0 CS> cl ^ « d e alHíc puede 

*ranjlf!£f d3no ̂  y q u í ios daños que fc Oguin de honra al pSxímo fe® 
fece t f parCa y* a a,iUílJS ^ Podrá feguir cfta opmio». ¥ p*. 
I.? ^ 4rcftc VerdeqMMll «.cobraría 20. y Xíaicnio ^ f*/. 
d c ñ í J . 1 ' ^ V a Ir0-d?ndc citan otros Aueotcs, y úoátt'mts, que pac
ten ur apoyo deftc fentir de Cayetano. ^ V ' 
fiow.nl d : x f s m P r ^ 0 ,a enmienda que fe ha de h a t e r a m e ü t i r X ^ S 
a n i f, • r iíer' ^fpondo.quc no es mentira pernicíofa, ni dañofa 
m j t í Y ¿1 peCíldo venial(q«s cito no puede cfcufarfc;pero no 
a cí ^ 1 ^ .1 ^^ystan® no dixo ler licito, lino que no vxcedi de venia!» 

« P3?VSi fu:ílc ma-h^ manque nofutííe iajuíto. no fe poJri*. 
«o rnoV N 'tariL0 1 ! ^ ° S El f J í 10 h l Z e ^ m4S íi £kne o t o PuDlíc^ 
t l i u r ^ n 0oUv . ino^Uá g'^tda las c inturas) falca a tu io, 
« r . R r / f ' ^ P U 3 h c 3 - u ^ r.o lopued. hazer.y uus fi.ndume-
«ira Rerp0ndo lo pruiiero, que faka folo en m i t . m íive, pues es ^ 44-
í n ^ t , «f 5̂  h ^ r a , que alprec.ndhnre lc fe* de c l u í c r , ívgun el 
« « T r V - 6 1 1 ' pl>f lado ̂ ^ceidirsiaja s y aüi de cfuñicar a la re, 
al Coat.ra iüjlki3 c o ^ c a c i v a . n í reinita inás^ i ída alguna 
ai pneíto , 03 el qu4l ha de gozar cff; honor. 

^AlJid;íl: q*15 ^ ^ *nco a que fe tira con ¿Ha accion(cl qual blan-
™X T faa<Í4tn?RCo P^ra hazetla) es la mifma ver ^ d ,y esclrc* 

- del frct«s»aieasc. D i donde, mn^ie entogo rigor ía cf. 
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erítsf 100 fer iv t rJad; pero ÍÁ acción fe fonda, y fe ginja en fomente de 
vn fundamento, que es verdad. Pues tifa balta pira cítufarla de pecado 
líiortal, y que no fea p?rfcdi fallificacion, Qm muy í rnpct f td i . pues co
mo dizen Claro», y muchos Autores citados por DianasVcrde, y Ximcníoa 
no es íWífícar ,quandola eferitura íc funda 1» prinordifs vttitatii* No 
pide que fea verdad * fino que fe funde en la verdad, y en verdadero dr** 
cho d<l pretendiente. Si eíte fundamento, y dtecho faltara * DO fuera tf-
cufaWe de falfiScacion 1 y de pecado caortaK 

$ 9 i t O í lo dkhofe ligue »que nofolo dexi de fe? pecado mortal en 
fentencía de Cayetano, quando fe pierde vna eferitura % hazer otra fe-? 
melante, fino añadir algo en el la , quando espira defender va drecho 
terdaderoj porque Cayetaao admite /a//4re % y io primero no era falfar, 
fino fubftituír y que ella fea la verdadera inteligencia de Cayetaao, vea* 
Ce Amadeo, XimeQÍo»fol. 145.Peto hazer vna eícritura de nuevos0b no 
fe podrá. 

294 Efto aunque tiene probabilidad efpecuUtíva al parecer en U 
pradíca, yo no lo aconfejaria, 

S9 5 Ó» ¿« Si puede el luez en la featencia ajudirfe con el procedo» 
quando le confia fer verdad lo contrarío \ Rcfpondo» que no folopoedea 
fino que cftá obligado a juzgar, iuxté éÜtgata , probat* en las cau
tas civiles, y en las criminales leves, aunque fepa qae lo contrario es vec-
dad.Porque la República, por el mayor bien comua,puede quitar hazicn¿ 

particular. 
Lefio parAQ, tracAi, " f o L i ó . Gafpar Hurc.^e indicio ftrenft dtf.u difatt. 
N i obfta Marcancio apud Diana, q dize,que es contra la ley naturaUy de 
Díos,quit3r a vno por dar a otro. Níego!o,quando lo quita quiea puede* 

5^5 N i tampoco obfta, que dczir que Jajobligacion de juzgar ¡ecu** 
inm allegáta t & probata fe entiende , con tal que efto (ea verdad. No 
obíla. Lo primero, porque la ley no dexo la fentencia a la verdad del 
Iuez,fino al tenor de lo probado. Lo fegundo, porque c ñ o era abrir puer
ta para que el lúes fueíTe dueño délas haziendas 4e todos, con folo de-
lir»S«« él fabía la verdad de lo contrarío. 

39<5 N i tampoco obfta,qae no puede condenar a muerte al que hl fa-
be que ei moceóte , y cftá probado delinquente en el proceftb. Lo pri
mero, porqac es probable de Santo Tomás , Salo», Aragón, Turriaa 
00 »Jalencia, Toledo, Reginaldo, Covarrublas , y Diana en la Sama; 

m e x ,quc también puede conformarfe con el proesfo, y dar fentca* 

Él 



4z6 Ltémbier, Fragm. de Bula; 
Qh contra él ( dcfpues de hechas t o á n Us diligencias prudentes. Dará 
horMlo, porque ha i« obrar, como perfona publica, y con cieda publl! 
ca } | ao con ciencia privada) y eoconecs aunque auca al inocente, es /«, 
*tre¿lé > ú-pMtcrinteníiomn , co.no en el que corre á cavailo, y por ef, 
capar U vida, y no puede fmo acropellaado a vn muchacho, que lo ef. 
«torva ca el camino j porque entonces ta intención defts es, dcí-.ndgrfe,v, 
!a «c l iuez , guardar la juíHcia procefiTiiát^ar del bien común. Lofc-
gundo refpondo, que es dupu ratio; porque para matar al inocente ú'« 
rectamsnee, ni el Rey,ni el Papa cieñen irccho.ni U República lo pueac 
oar i perolí para difponcr de hazu-nJas. que es cofa mas leve 4 favor de 
el bien común, pues no es de drecha uacurat, qu: elU hasknda fea de 
y u *y u otra del otro, antes la náturaléza las higo conunes sUtLefn 
de IHIU hh. a. c^, as?. áWj. 10, y vsaíe eataa 2, acerca de los dolos5y for-
ma qae deve guardar el iuca en la iaterrogadon d¿ d Reo, fol. oJs.nu.-
2558. ad 1545, 

597 Q- 7. De ia obug icíón que ay -le pagar los Cenfaks de c! vfu. 
íru¿t )jmtmo de los bienes vinculados En el num. jys.dex^nosyá dicha 
la obligación de pagarlos. Y aoraíolo pretendemos Uefengañar de fu 
yerro a algunos, qus tiendo fenores de bienes vinculados, pagan del vfu« 
irudo los Ceñíales, como píde la obligación, Pero por beneficiar á fa 
•oiuger j 6 a los hijos Segundos , ó á quien les parece, contratan con e! 
^íiiíaíttta, que na otorgue recibo de aquellas cantidades, uno que las 
venda á N . ó á N . otorgando aver recibí Jo de clos c! precio, y cedlen-
«salís eldcscho, para qae ellos defpues conaqu:l drecho íc bucívan 
concra el nnevo iuceíí ir del Miyorazgo, y cobren del. lo qae en la ver-, 
u ? ^ . vc* RÍ ¡os bienes lo deven sa conciencia, pusseftá yápaga-

00 Í y I© miímo es darles efle drecho para cobrar, qu? dreefeo para hur-
•tar, pues han de cobrar-, lo que no fe deve, y Je quien no lo dev;; puwf' 
lolo dejia :pag irlo, quien yá lo p3gd,que es el que fe llevo el víu-
truaio de aquellos años, en que cayeron las peníiones. Y ais i todos 
los que cooperan en efto . pecan mortalmente con obiiaacion de reíls-
tair. & 1 

3^S Sobqueda vnatíaia, yes, fi peca camHien el Acreedor queco-
©ra lupsnSon.y no otorga recibodclla ,finovendicion? Parece queíi, 
pues coopera cambien. Reí pondo, que o él puede cobrar fácilmente fcs 
peníiones, otorgando lifamente la recibo ó no puede, íino que } ó ha de 
vender el drecho al tercero , ó le ba de coftat va pkyto ¡a cobranza ¡ ii 
puede nodeve hazee vendiebnípues conoce los malos intentos de quien 
te io pide, y anus dsve hiZíífe fuerce, fino puede cobrar ds otra íu.rte? 



De lufttiá] & íurñ 
poétk haberío5 sfsí porque qualquiera dene drecho a vender fü hazien. 
d^ñ ay quien 1© libre de mokñi^ yk U págücty conao puede venderla 
ai otro, paede también a cftc : ytancbieo, porque el daño que fe íc íigwc 
a! íacceáo^es de per accidens.y p-aeter iotentionem^erpeao deí venic-
dor. Y no cftá eíle obligado a mirar por la haziendi del fuceííor a coi. 
ta de la fuya, y de lasmokilias de cobrar por otro camino, como lo ef-
lava por rítülo de caridad, fino huriera eñes inconrenieatcs. 

399 Q .8. Acerca de! qas kaze mal juego.Veafe Diana» *.£«<fo5,don« 
ce trac muchas cofas dignas de faberfe por lofrequcntes que fon. So-
lo pregunto» El que ganó al juego hazic&do mal juego a los compaae* 
ros,que deve rcílituir ? Reíponden los Dodores como puede veifetn 
D iana , que no folo ha de reftituir lo que les mal ganó , fino también lo 
que ellos avian de ganar a el. Pero a mi me parece* Lo primero, que baf. 

Í urá rfftituír lo que mal ganó pues los otros jogidores con eífo acoílu-
feran adarfe por conteneos, y qualquícr otrodrecho qtte puedan tener* 
fe prefume que lo ceden. Lofegundo digo, que ñ el jugador de aquellas 
manos en que ganó» en vnashizo mal juego, y en otras no, lo que ganó 
m eftas, parece que lo ganó bien,y que foto deverá reftituir lo que ganó 
•tn aquellas 

400 Q 9. De vfura.Puedo alguna vez llevar algo por preñamo de di
nero? Los títulos porque fe puede» los dixo el Indice. Áora digoxqu¿ pe? 

•f reítar folo , cscierto que esvfura. Dirás: puedo darle a vno cien rcaití, 
•porque me prtfte fu plata para vna oftecucicn: Luego también fi nis 

• prefta cien efeudos. Reípondo, que lo primero es comodato, y aíquikr, 
• y no e&mütue. Lo fegimdo s fi fue comodato , y para bol ver el mífa.o 
-yumero, dinero pkHdo (o para á t ras , que fe bucfvcn,ó para oíler.tacic-ii 

^ de que foy rico ) también feria ¿Iqmler ,y no í e m vfurá. Pero íi es nml-
£uc>' Y Para gafarlos? ReljKiodo.quefí es gratitud no paa idi.noes VÍU-
ra s ni fe puede llamar /acr«w,p arque no es por vh de gansnd.^ imo de 
agradecimiento al beneficio. Perc fi ganancia, y cootrato, p K el mu-
tuo precisé feria yfura. Videfol. 500. n* 5 4 5 . T i b i e n dos cWos hinor-
tautes cneltom. 2 el vno,tul, 983^1527 . el otro,foI. 1033. n.i6<5i. 
401 Puedo pidir dinero al víurcro, que cllá aparejado 3 la víura, fin q 
«1 mela pida? Parece que BÓ, porque es tentsdonjy efcandalo ofrecerle 
lluras (fin aguardar a qi?e el las pida ) y tiene mal objeto : Luego np fg 
P^ede. Rcfpondo, que ü t porque cíle pidir, es mor¿iliter condeícesder t 
«horrar de razones: pero DO es tentar , pues ya fe fupone diípneilo. 

4o* Ea sí§ap.as molerlas de hurto he experiasentado ignorancias ó 
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mconíiJcndoncs, que neceísiun de particulares advertencias, v. o.ea 
fiMt.ru de übros: algunos, ó íe llevan los libros, ó los piden preftados y 
no los bueh-en jimái. Eft4 retención yáfevé ,que t* invito Oumino% y á 
íiendo ellos , como fon precio cftim^blc, es pecado morral con obliga
ción de rcftstuír,n)kntra5 nolohazen pudiendo, eftán en mal tftado. 
Por cargarfe poco en cfto U counderacion, padecen muchas Hbrcrias, 
aiss coa unes como particulares, gravifsícao menofeabo, y diminución 
en los libros» . 

401 Otros he haUadcquc,© piden preftados papeles mannfetito^co. 
roo v. g. Sermones, ó materias Teológicas, ó otros papehs curíofosi'e-
aícíantes. Y tal vez no ios piden preftados, fino que fe los tornan^ nun
ca los buelven. Efte es pecado mortal de hurto, tanto mas gravt (fino es 
que entiendan $ que el dueño lo tiene a bien) qusnto ion mas eaimables 
dte genero de pape!es,quc los libros impreflos^ues les manuferitos fon 
bs2íenda,y honra.Hazienda.por (u va!or:pucs a medio buenos que fc<m, 
íe eftiman masque algunos libros imprefios.Honrajporque lu dueño coa 
titos Sermones , ógrangea honra , 6 conferva laque tiete. Y efío no fe 
encienda,quc vale felo entre los Secalarcs..íino entre los Regularcs^om® 
oiremos, tratando del voto de la pobreza, pues el citado Rcligioío a na-
dle difpensócnel precepto natural de no hurtar lo ageno ( y ello ciér-
tarosnte lo cs. refpedo del que losrom2)ntde ba?€r contra la honra do 
el otro. Y fi fuefle el Prelada el que toma los papeles de vn particular, 
0 él disfle licencia? Entiendo, que por lo raenos^iradospor la parte de 
honoríficos % ni la puede dar a otro, ni fe los puede tomar, por lo menos 
fin graves canias, porque no es dueño de la honra del fubdito. Veafc lo 
que diremos intra en el voto de pobreza. 

404 También acuerdo a los Adminiftradores de los bienes comunes¿ 
pecan raortalmente de aproyecharfe de ellos para (i , en materia que ex
cede aquello ,que cuerdamente feprefume lo permite la juftatoleran. 
cia del Prelado , y de la Comunidad; como v. g, vn pobre Rcligioío en 1* 
SacriíHa , en la dífpenfa . en los graneros . en la cocina . o en qualouicr 
otro oficio , que fe le encomiende, tie ne a bkn la tacita del Pi efado,y de 
la Comunidad , que fino tiene otros arbitrios, y gaoancüs, que puedan 
fsr de la mduftna , pueda tomar de aquellos bienes que adaiiniílra lo 
muy precifo para fus necefsidadcs } pues el Convento a quien firve, fe lo 
devia darjpucsfuera de efío precifo.rodo lo demás qut tornareis pecada 
iLortal, conobligacioa de reftituir. Y mientras no lo ha?€, bolviendolo 
1 U Comumdaá 9 © en propia cípeetc, p haziendo alguya obra ét COR. 
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vcniencia della, tftá tn eftado de pecado mortal Y por ñ ellos nou-
btn efto , por no fer de fu proftísíon el Caberlo , defcrgañenlos ios Con -
t'cflores, no fea que lo paguen vaos, y otros en el juizio de Dios. 

405 Dixe 5 Si tilos no tuviereu otrai arbitrm, que (can ubia dt ¡u itiiu¡* 
tria , porque fi k>í tienen en el miímo oficio ,no tienen título para tomar 
cofa en rn.noíeabo de lo que fe! sencoenendo. Por obra deindufUia, 
no fe entiende aquella, que con diíi.nuUcioa quica, algo a tftc, y algo al 
otro 1 aunque Cea fin que fe conozca , de aquello que dá la Comunidad 
para cada vtiO;porq«e < fia no es índu(tria»(ino hurio.Y aunque le pare z-
ca» qae tsmateria parva aquello mínimo cfucíc toma a cada vno, lo mií-
mopienía el Carnicero , tomando de cada vnotn dinero ,y con todo en 
llegando a quatro reales hartados de diferentes perfonas , nadie düda,q 
•s pecado mortal de hurto, con obÜgac ion de reOhuir. Y aísi nadie po-
é t k deiir» que dtie de ferio acá.conla nriifma,© mas eílrecha obligación, 
pues fimul es pecado contra el voto de la pobreza «como k dirá, ibú 
Solo pues es obra de induftria aquella 1 que «nicameate pende de los ar
bitrios, como ̂ «g. de hazet las provifíooes es vn junto.o otros femejan-
testque en eflofuelc aver ganancia; pero ha de fer Cm meoofeabar a na
die vn ápice de aquello, a que tiene drecho. Efta doctrina nótenla todos, 
porque U roifma Ley de Dios de 00 hurtaras para los irnos.que para los 
otrosí y falgan de la igaorancia(o por mejor deaírde la inconfideracicn, 
que ignorancia no la puede avtr) en que eftán muchos , y viven con fof-
ficgo de conciencia ,(1 aquellos hurtv $ fon ocultos a Ja noticia deles 
hombres, como fino los vkiTe Dios. 

406 Q-10* Acerca de la obligación de rcftítuir.Veafe Diana en la Su
ma v.Kefrimh 9 donde ijallarin los Confesores mucho que faOtr para 
cumplir con fu oficio: Acerca de la refíitucion ruione reí acct pt«t folo 
quiero advertir aquí, a los que no pagan las deudas , lo que díxo Diana 
en la Suma *. Rtfiim en el íium. 32. y Jo díte ten fus miímas palabra; 
Vmmvídi&Hmeft ,circaUmpust rc(mumium e(ls(um ohligutw. pinH potefi. 
itmoribitndm, qmpettfl flaimfeliitútre, & wi t ttfiimkmm ícmitme han* 
dibm, n<m ¿hiobmim. Tum , qma talit voimm tfi conúítkmiis, (ÍÜUH 
nfttí*tndi$ fimQrmr. Tum€thm9qma hundes teftatoris yolunutcm impkn 
1» to%i*fimníurant. Et qmndcqut etiamnonpefítait, olveniense aiifs karedi* 
^M««m mmh*tiuv*i(4é(cimi$¡itibm,&c. 11 idmdicendum de teflimio* 

* r*»**iitc úbf0ive«d*m efftUmm, qul sum (tatimpofdt, rult Mam dfeTm 

*w*W€refib(ut difrefitus. et b*f efi domina commmií. 
Hbh a Ma . 



y con d¿ 
uñeta , ^ ot/i^fím ^ r^,rft,r/f . y recovpcufarU 

408 De lo dicho fe ligue, qq¿ losque oopigni puiún jo3cftán en mal 
tos par» otros g f̂tos Po ¿" ' lo n f^ ' ^ " ' f = hina ,nenc,ft' r os 

S1"5^*3 ^ 1 a'0 ,acrosS1''OSIlo r.e« tíinos.no h4 pjjfirlo Actce-

tiflo deUft.do. 5. nomas. Yrtmas.no pa>:iie en concientb Vemos 
chas « S t , que por no p.gar el deudor, 1- n(Uk mal A.rsedor muchos 
danos, como v, g, que ha de tomir HÍ.Í,.^ « ^ u* L . .. 

*n u t r Á i ^ l f r ^ ? } T n ^ ^ ^ e H U ¿ j íiel Acreedor C ÍÍ 
en a mitma ( como no f« aqudl, extrema ) detc pag.r, y pues cal v.5 
para .na v^n. oftentauon .oiuotaría.v.nd/vn pecí t lde h i k ; d a vln^ 
t ^ l Z 7 ltü|CÍ0ní ̂ e los fe ñores por h . cr 

l . . toUo7 n u . ^ f a ^ ^ ^ ^ ^ ^ 7 -

1 I r i ftad^c pecado mortal, pues fi m.á na fe mueren fuele» 
quedark las Notas ün continuar v no w . . 7 , * mciep 
gadas las h.zieod... Y te S o («"o d-%\ T ^ lrri;f' 
a j . i ^ r . i . J i . „ ^ 4liu «juítar,» quiera para que eften c aro5;v 

abruclccs. Sípan rodo f o d i c h ^ l ^ ^ ^ : ^ 
t « rn dios puntos dichos de r t f t^ ion t y ñ los p-nitentes f t l - ^ „!= 
gu.nleslaabfolucicn.yfino.oh^en.cc^ 
q no efU d . ípu tao , ,» Mbiaa coo todos fus pesados* ^ ^ 1 , 0 ma? 
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? Tur el 4JÍ 
k m bisa conferidos. L i nvii-

m% obligación tiene ti os vocearlo los Predicadores en los Pulpitos: 
^ fifia- lo l u i sa , fsrin Cv^es waff, y f i l u r án graviís'jiiáínente a ÍUODJÍV 
gacton» 

410 Pira lo dich^dcl qus no !'qaida fus quintastJudofas,/1© diLta 
para la hora de la mueren v.-afe Tiuilenchfow.í. /« Occdjib.j.cap, ^ 
áub.íOK.g, donde cafe ña , que na de ve fer abfuelto. También fe » e a , i ^ 
ít ««.4. donde díEes que d que tiene deudas procedidas de cor tr. a ^co-
molos Nobles que pagan Cenfaks) y fe laspidío mudusvaes f y PQ 
paga &p2ro tiene inesneion de pagir.qae ncf.ciííncnte á t enos de d:* 
á r , qas peca mortalmente, ni que fe le deve negar la abrolucion,y cita & 
Dianap.l . t r a^ ,^ Mtfcd. nfol,;, Pero «ao,y otro cx^rtlíiajcntc advier
ten , que eíTo fe ha de entender, quando al Acreedor no (s le íigug daño 
m tal dilación ; porque íi fe le fígue, psean morcal naue en no pagar 
pudiendo,Pero es dífidl, que no íe íiga daña, Vid. nu(P. 4 8. 

4 U Por fer cofa tocante a reftkucion,adfictto,que el Ouifpo March,, 
to.2, refol 91 . n.)5. con Truliench, hizo para los ínipreflorcsvna adver* 
tcncia, en que deven reparar mucho, y diie aísfs t i iutSo de ¡a imprenta 
qm i<e r.wino con el Autort de imprimirle cierta (antiiad de cuerpos,*.^ m i 
¿iahunoi mm imprimitre%ftn mlmtad u d u %h expresé del ¿Sutor. ^/o/o 
•peca man tímente contra fuíUci* tftnQ que témbien quedAobiigéds a Urcfti* 
tucíon dtl dauq , que le proviene ai Autor en U venté de fus libreu D . ñ o , no 
puede dcxatlede provenir, pues ora los venda, ora los de J e le dificulta 
al Aucor coo eSb j el buen dcfpicho de los fuyos, 
4 " Q U . D d Orden con a[as deven pag^rfe las deudas.Efta queftion 

la t m a Ttü\\CnchJib.7. ín Decaí,eapa^, a*b. 1 a.Y Villalobos í i .a.f^c?. 
11 .^^24. Lugofo.i.rfe //*il.í¿^.ao./e¿l.4.Afsigntan loprimero^uc qnan-
do el deudor tiene haiienda para pagar a codos los Acreedores, nocf* 
ta obligado a guardar orden. Lofeguado ,que ay dos maneras de dcu< 
das.Vnis que tienen hipotecada alguna hazíenda en efpecial ,6 en ge-

mas 7 > y cncrc u m ™ * • deve icr preterida rcguiarrocnre\\ 
resillar 181,11 y *{ú v*!e íl,li: ^»>nor e/i í f i»^r#, poríor e/? {«rp. Dixc 
del v ^ f c e T / f f 0 ^ ' , i S mif(nas L e y « « r e p t a n fíete cafos, qüc puc. 

? caíUo1 Aatores; T. g. las eapcafai de! entierros! U gofa eiU 
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m ? k ? raiítn;, ( ™ b ^ compro con d valor dziU, puesett 

eí í . c í o ya t U t t m s U / i á o el do DÍnío) lo qu. fe p r ^ ó ? K a repir.r U 
mifma h i e n d a , que fe perdía. Y otros calos, los q«/ssft*>r nof.r 

4 i jt B0 hs otras, que no tL-aen hipoteca .qakti Jo no para pasar t 
fo ios, dusn fcacvs pigu a cada vno pro rata, al refp d í d í i i d é u l a 
IM q ̂ ? valga alh la miyor antigüedad < aunque Víli Jobos v i por pro* 
babic.qus podría pagar el deudor cncoicknaa por cae ro .* ios mas 
aligaos, d-x mdolos poOiriorcs fin nid i.)P*ro naibic* dizen que cf-
t ts dsudas p.-rfonalcs. íí el Acreedor mi ios antiguo * pidir pri. 
m;ro fu deuda rqu2 los otros pírfonaI:s , podría el deudor pagarkW 
calero,porqae loprcHirealoidemás orríonalssfu Jíligencí*.Yrarn» 
him poJna cl deuder preferir a m neceísitado ipor lanec fsMad po-
dría fer titulo de prefación. Timban advierten ,qu2 encada Rcyaofe 
confulten ¡as Leyes, y los luriíhs Dodos, porque effas Leyes fon jaitas, 
y conformes al drecbn natural: y afsl dev.n guardarfe. De donde dizen, 
q-aí el deudor, qaando no tiene para pa-ar a todos, fi prcfcre contra 
citas regías dichas, t nos a otros, peca gravemente, porqve no pueden en 
con:iencU perjudicar al que tiene mejor dtecho. EíUs dodiinas fon 
»ucaas,y folidat. 

414 f^o hallo mucha dificultad eo condenar, loque pradicaa coi 
raunmsñte aun los mas timoratos, aísi deu iores ,como Acreedores, 
ellos pidiendo^aquellos pagando, v.g. Eftá el deudor en tal cftado,que 
ie conoce no tiene hwíeada para pagar a todos, y llega va Acreedor 
perlooalapidir fo deuda, fabiendo qusay muchas hipotecas anterio-
sss. Vemos ,qacíi el Acreedor infta mucho pidiendo, y los otros de hi
poteca no pideo, el deudor mas Chriftiano fuele pagarle, en efpecial íi 
nene alguna dependencia del , ó f í teme, que levante la voz ,fobre que 
« o paga. Entonces a eftc Tucle vakric ía diligencia contratos Acree
dores de Apoteca, y darle prelacion: y nadie vemos,que condene al deu* 
dor.qus por eftavu fe libra de la moleftia, y mira a íu quietud. L o 
miím©, y con roas rason digo, del que tiene hipoteca pofterior ,íi llega 
¿amenazar al deudor, que hará diligencias de jufticia contra e l , por
que no le paga. Quien le dirá, ni al Acreedor, que peca en pidir . ni al 
deudor, que peca en pagar ? Dz donde me incíino «lujho. Lo primero, 
a que la diligencia de pidir, da preladoncontra todos los Acreedor 
res de hipoteca guando quien lia de pagar es el deudor. y los ©tros no 
t i t o i y cfta gatees que es la volaatad de la Eepublka. T le v é , pues a 

i 
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«n juizíep'^e fu deuda el pcíttrior. y no el.primero, suKqbéeorííic que 
ay ©tres pritmros cen hipoteca , como tilos no pidan, espnfaido 
aquel por ei Juez. L^iegurido digo , que efias Isytsdt prelación , las ha 
hecho la República para les Tribunales , y para los que CD ellos repre-
k t i t m fu juíHcia »y tiene para elfos mejor drecho aquel a quien aísííte 
Ujcy. Pero fuéra dellos, fe ha de efhr a la jufticia natural, y efta le per 
IEJÍS al deudor, que roier.Eras es din 5o t psgue a qukp primero le pide. 
En efpecia!» fi para pagarle tiene ji.fta csuía. Si élhufkfle dt pag?r de 
ÍUr: comedimiento». íi» inftanciás, y fío miedo Í de'que lovexs el Acrée* 
dor, o huvicíTs de deípoffítríc codo a vn tiempo para pagsr > cntco« 
ees deve preferir al que tkae mejor drecho; Peroquandeu >nftado8 
puede feguir ío dicho, 

415 Q.ia. Sí ppede yno a quitn fe deven vna ¿leuda^y no tiene eferi* 
tura, f alerfe de otra eferítura, que dtáyápagada? Rcípondo, lo prime
ro , que fi 5 fi foio es para obligar a! deudor a que pague, y no íe figce 
éaño a tercero. La razón es, porque quien le dá drecho a la cobr¿r^«s 
es la Juüida natural, y la efetitura folo es para dar m el fueto de los 
Tribunales fomento a eífe mifmo drecho. Pero fi fiie0c en daño de ter
cero .porque ay otras deudas anteriores con eferitura? Efio es mas d:fi. 
cil. Y la razón cSj porque comuRmcnte dizen los Autores, que tiene me
jor drecho , e! que tiene verdadera hipoteca, y eferituta. Y en eífe cafo, 
ñ yo ibrigonci deuda con eícritura anterior , pero yá pagada , higo al 
©tro, no folo daño» fino.agravio, y con dolo, pues le quito la pr elación» 
en la qual puede quisa coníiftir, que él cobre. Pero fi fuera verdad , ío 
que aconfe jó vn Catedrático moderno, que en Us deudas, quiprior r/i 
umpvre poner efi ture; y que fe ha de atceder a la antigüedad de la dtu-
da s Isqual da jufiicía, y prclacion natural, puesqnandofe hizo la deu-
da} ambos contrayentes pretendieron que la obligación fucile en per» 

na . bienes, y hazienda (que es hipoteca tacita) meaos el hater eferi-
tura,y hipoteca expreaa,quc pudíefie moleftsr en los Tribunales. Y 
s ís i , h clh deuda es mas antigua, podría valerfc en conciencia de la di» 
cha eícritura. Y fi también en la fentencia del aum. 414, que dize ,quc 
« T ^ T c'dtudor Reguardar cffe orden de mejor drecho en la pa. 
ttc deudas ) el Acreedor, fi puede adelantarfc apidirla ,y auna 
L . r n L D A ' C fl! de«dd>a«r.q«e fea poücrior, le es licito, pues entcn-
W J , í,a. Ic dá rocÍor brecho. Quizá dirá alguno, que podría va-
Jctie de la cíenrura oicha, fi él foio pide , y no el otro de la verdadera 

FCtcw ? PUÍS «a^bicn e flb es induftria. Y filo llamafien a juramente? 
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QuUá dirá puede jurar con equivocación, afsi: Juro^uc fem-deve cli* 
cantidad,cjuepidoeo* efta efeúm*. ^ j e m . tuve cli« 

%\6 I?c doQdc Ie Parecerá, tkne probabilidad el dezir i O ^ ü 
el pide , y los otros no, puede valerfe de la cícritura para o b í L ^ k n 
dor .paes efr. diligencia le dá antelación para c o n e l L ^ Q a ; « 
la fcncencia de Covarrubias. fifu deuda en la verdad a ^ :or 
en tumpo t,Cne por fu parte h prelacioncnlajufticiana 
puede también ^ ios Tr^una!esFpiditlacon í a e f c r i t u ^ 
no aya cfcanJalo. fabiendofe, que eftá pagada.) Y !a Z o n f l 2 ^ 
«ftas !eyes d3 h República , diio G .brísl ín ̂ Á i l T ^ T j P T 
lo lo fon para el fuero exterior, Y diXo o m ímo k ^ n a ^ í * ,9lK -* 

fifoa íf ia de dar Borra, par» los Tribunales. c , i z M Z ñ i Ú Í ! I 
doUregla mas f.gura por la anrelaciondeú b ^ ^ ' X "r:̂ "-
" • V " P ^ ^ n quitar el d.-ccho. y juiüda B«aral. que ^ lf-?n r ' 
«ion del tiempo. Y entonces , aunque es diño de r - r « r « í 
juizio.pnesyo^dcmidreckona^Vl 
do que meloqoitari el Tribunal. por la te» fe h i a o n t . , . ' 
«xtenor me .algo de loque puedo Pero íi m! deud fu fl- pofteHor ? 
p aedo valerme de la t al eferkura anterior, ya ̂ g l - ^ Z o n u s 
m tengo prelacon de tiempo, ni de diligcncia^ueí m d « i r ^ n ? ^ 
eeflb p.de el otro. n¡ tengo titulo para íer preferido ,rm0 pr0' 

417 Pero queda otra dnda.fitambieofe podráeffj tal efcrífnr» , . 
der a orro. para que robre él í Lo primero .Jdcr la adtto o n J T Í 
dor, es cofa fofpeehofifsima, y de.e^emerft t r a ^ c i t u r o s l í ! * 
doras pofteriore,. Y afsi no fe podrá, fino T c > ™ Z ( ™ A " T 
fearlo de alguna eftatfion , que otro le eaier - L f - l fin?„^ P ̂  " 
«ho contra fu haaienda; y ¿ cffj era n - c l ^ . T , % 1 r •m dfe-
ra ooderla e-rf ,̂ 1 ' ,* y . Jt5ri "'"nifia afleguratfe mucho, pa. 

QL a - ¿ l r n . ^ ? ,e0,po '0™, d ' ! l S « » . conlascircuoftan. 
í eu r ^ a S o ' a o Z f .pircC.rt£ fe Podtia'Pu« ^nquefe puede 
legu.r daño a otros es preter ¡otentionem, Aunque fiempre deve mirar, 
fe ñus. pues mas julM,.ación a;-, para que vno arbitre a favor de fTmT 

daño de otro. Loque es cierto, y comíante para todo es.oue fila ef. 

uño" Z . T Z V T ' f ' • ' £ ' " * ' f « • r ^ t e ̂ . 'yo 
c o J I T Z dj8do^•oot1r<, afude.ocron.la partequífeme 

« " i . «ors tal, que « d a l ^ b í e a l a q a s aefcaje deTe.ao^drcccdec 
¿Ha 
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tfia fígan^a, fino me *íi guro bun , cifi C\ C Cv '•" lis^e vfar OH n, 
y juitificacistrit nte de la tal ccísiorf., y «.i» k ^ «. * %4v ] ~y',u <. t, s 
de joftid.? eatuial á porque fi t sp^ra U)br*irw Ln t , j^riü a • 3 ü;r 
yo cíli eívrimra que ¿arle fein as , y ceeptrar con él al íebo j lo cnai 
no lo puedo házcr,, & un que atrieígifle yo U t e b r í r - ^ de la otra mícaVi» 
pues DO es jofio pc-r ícbr*r yo vno, que íc tr-u ÍHV e, cooperar al :Í¿,- cL2 
otro mas.que nofe deve. 
418 Coistra cfíoíc opone i .Que aunque las razones de is antigueded 
.CB tiempo,u pioir priíí.erq.prcbaflvUj que el vio c \ i t a d c n i u r a no es 
footra j-«ftitia cemutativa, es pecado contra ctrss virtud? s,,v.g. •Contra 
ia verdad y fidelidad, contr a el jüratriíftt©^ cctitra i¿ j i f t kh legalXon 
•ítala fetclad, porque ts faifa vlitu^í, pues la deuda no fe de ve co virtud 
de cffa efciitura, y aísipodriaíercaHigado per falfia 1 y per perjuío. Lo 
fegundo, porque también es contra la jufticia cen utativa tu agísvio de! 
deudor,pues'ie le impone el gravamen de vna efetjiora , y.hipoteca,qiíc 
es gran íobrccarg3?y támbien , porque aunque el Acrehedoi tiene dre-
choa la cobrao^a > pero no por tflíe medio,como tampoco, podrí a poner 
al deudor en cárcel privada , ni valerfe de otros meak s fuertes. Lot t r -
cero, potqueliaze agravio a los que tienen hipoteca > pues tienen mejor 
•arecho, y !¿s íey<s les dan preiaciou. Lo ¿ 9,pctque efl^-sleyes obligan m 
concisncia^por qmnto la República es dueña de transferir los tieoesik 
vnos a otros, qu«iido cáo Importa para el bien comim« 
41Í; Eítos reparos ha seo mucha fuerza?, pero no carecen de reípuefig, 
A': i fc dii?e qae eüo no •-$ fiHifi. :adon de eícritnra,connofe véjy anoquá 
i«-> fucra.noji-éprc cfto es gravemente corra cócie-ncla eo el que no es M i . 
t i iho pubJicojComo !o dixo ci índice, v. Fa/jmv^, 150.S0I0 pues es faifa 
aplicación materia y vio de la dai tura a eíía dtuda.Pcro como fe funda 
tUo inp>i»lt.r<{is*t,ttatu( vide los Frag ^ 3 8 7 . ) y fe aplica con cquivo-
itacion, no ay allí mcntira,ni tampoco jar amento íalfo (Pero t i lo de vfar 

equivocacion3rj íutííc puré Ir tvrna eüá ya condenado.Yid t 3.F.11 ^ . 
Jn.1824 )|í-Ucsloqu«€ljüraes9qae fe k deve aquella deuda, y pídeme* 
«írfftit *<¡*ell0 (¡entura. E ñ e no es jurer , que fe le deve h deuda de que 

* . * uta, fino la deuda que él pretende con aquiilaeícritura: Y 
á d i i c ? c¡ íU€rC €«erií>r»fl^ lc probafie , podría 1er caftigademuchos 
c l * . "8a ^ fuero exterior, que en la conciencia no lo fueron , pues 
J)c^tcl íor c£ftígs por prtfuncion, &c. Al a.fc refponde, q el deudor tie-
í a m e r ^ L T 1 no P ^ a r » de Qtíeel Acrchcdorfe valga de d k iredio en 
fomento de ÍH yttdadero éecho^Y fi es común de loiDD.quc puede vfar 



4S# Lumbim Pr4gm. de BuU> 
t i U Je! me.íb de U recompsafa , que es tooi úfelo é í , como áht Dfa£ 
naj no yo, qas efte medio de U eferitura fea oías grávofo , y ^olcllo 
al deudor, qa: el de tamaríe Ja jufticia por fu mano. A masj qu2 el día, 
que cootrsxo la deu J a . táchaseme quíío obligar ÍIH bíeaes , y que co-

iüe el Acreh .ior con el iwj -.f mido qu .oodbífr, y no tiene # r c 
m mas fácil t ra m ŝ pronto. Al tercero fe Mponde , ^ue Us kyes dáa 
prdación para tHuero exterior, y aunque ts le m.a prob^bíe , cue taai« 
&seo para el interior no t$ eífo cinto5 ni .ts cierto., que Jas km$ prctea. 
dan mas,que evitar pl^tos.d daríoraia para Ja c^t di Jon elIo?,pero 
no quitar domit«as(Üno es fcguti lo que fe díxocn ic s F r ^ m mm.2%1 \ 
Y que noíea uert^fc prueba. loprimeio , por «ue no .yhy mu ¿ W l 
U d a , que 5^1 prior c¡i u n p n r e p m o r 4 i u n , í t t n h p a ñ h u s , y fon leus-
íet ios Acrehedores ptríonalesc n quinto a r o icíjer hypotcca, y con 
r ^ t f ^ f Z COnCra u a \ P t h í i ^ l * ^ ^ c h > y la ocafíon de la 
recofí penfa. Mas . mu.hos duer,<jue la h y de ía prefcnWcn felo f ale 
paraclfucroexterior.comoíambieíiU lcy de Josftftainectos,que oor 
taita de folcmnidad Jos ínula. De quo Di^na v. <cmpenf*rc. En Aragón 
las leyes anuían la^ga de Cenfales, íi falca alguna Inciuíicn: A cafo por 
sfio es cierto, que no íe deven en conciencia ? Nadie admitirá efla certc-
23, y con cito íc refponde al oque aunque es probable, no dexa de fer 
probiolelo contrario, de que tilas leyes rio pretenden quitar dominios, 
ímo dar expedición a ios Tribunale s por |d pa2 publica, ( y que defpucí 
cad^nofe avenga con fu conciencia.) Y aísics fentcncia de muchos 
l^ftore^ qoe eífus leyes Oviles.™ obligaa.en conciencia. Vcafc Macha-
dotom.a h o . ^ o a r c . ^ í r á a . ^ d c c ^ ' 
410 Di a. íoprincro, que los Dodores comunmente exceptan Ia»íc¿ 
yes dd orden de p.g;ir las deudas, y hs qucprcíícren la bypctec.% Y 
d i ^ n , que eíTiSob.gin en conciencia. Lo fegundo.que Lucoenel nú-
roerogMíze , que I4 preiadon dehypotecaes de íey narural f pues la 

A ^ T T A ' f f ^ M MQÁ** NOKT ^ 1 deador,y nopue-
de e Acreedor cobrar del a loque ^ no esíuyo. Lo tercero, por-
que la hypot -ca es vn modo de prenda t y en el contratode pre.da s de-
fe 1er preferidod que Ja tiene. Purde refoonderfe 9 cjuefí efto es de el 
todo cierto, y fm difputa, muy arriefgadas andan lasconcicndas , aun 
de lostmioratos. Supongo, que en Aragón la Eferitura de Carta de 
Encomienda , hipoteca to os los bienes ávidos, y por aver s aísí mué-
bles, como í i t i o s . y e s ávida tila por hypoteca, nofolocxprcfl. gene-
rals ímo expuflfa cfpecwl de todos. Según cfto^l dendor, que tftá obli-



gado en Comanda», fiemprc qm pagare , ó agente qnalquier CILÜ ñ 
tío, ó muebíe , pecará niotf^ínKntc, costra les Acríhgdores'hypotcca-
rios, giáñ^-e eIÍ0S_fi.c>pi4a^ ? ni iaücn. Y cño ha ázítt cierto, y iin ó\í' 

'puta? Dura cofa parece. Loíegamio, que la rcccmpenfaocuka es pro-
babilifsíma entre los Dodores, En Aragón nunca lo kxh , íjeldcü-
ioc eíláobligado en Cctn*ndas» arrendaniienro, ó otras Eknturss ds 
feipotecs. 
411 - Refponderá goes el contrarío al primero, que es probrblc, que 
muchas Le yes, que tocan era haziends, nooblsgtn en conciencia , y íoíd 
taíenpara los Tribunales: como las de la fotemnidad de fes TeHameD» 
tos Jde la de la preferipcion, lo dizcn muchos: dé la de la hyposeca , es 
Terdad ^que disen , que cbügaen conciencia. Per© difpEtamos aquí v ñ 
éífoha de fer tan ckrto * que lo contrario fea del todo improbáb le i 
Yo ño hallo razón, que convenga tan de! rodo, que lo contrario fea 
dmoirso improbable. La de la hypoteca m convence, pues fe puede 
dezir , lo que algunos dizen del víurero, que fus bienes cftán tacicamen* 
te hypotccados, con hypoteca tacita natural a la reftitucíon de Jas vfu-
ras» aunque no aydrecho que tal diga. Tambicn !o cftarán tos de qual-
quier deuder períonal, pues íi me dc?e , puedo hazer que roe pague de 
tus bienes r y fino b eüán, como cu la recorcpenía nos bol vemos a 
cijos» fin paffsr por la perfona? La razón de Lugo no prueba ̂  como cam-

tbicn le lo pareció a Gibalino de r í u n s , tm.x. Itb. 3, ccp. 7. art. 10. Per
qué el deudor fiempr . fe queda dû  ño de la hypoteca, y cada dia vén es, 
que los obligados en Ccnwndas p.'gan l venden, y agt nsn , y como ten-
g w |UÍta caula, y no io hagan w fraudem métrnum de keenro, na-
•le ío reprueba, poi ío menos en los bienes muebles: fiende afsi ere en 
Aragón titán hypoc cadcs cípecíalmcBse. Ni ay paridad del contrato 
dc Pr;ndií a h hi P ^ s * Parque de efta, el deudor fe queda dueño . Er la 
prenda njr a lgún modo de translación de dominio condk ícRada - Ello 
tS' . í ino rep^o. ic qmda^s con la prenda, Dá donde la diferencia de 
Atrthedor pcrícnal, a Acschedcr hipotecario, y la de cftar Aligada U 
perto^en ía O'-«ría pe t fon al f y en la de hypoteca les bienes, qimá fe 
tena mas de las L yes Cs>iUss que de la jtifUda na tura l , pues en 
mente. n l0S bitm8 PArean-cftar hypottcadcs tacita, ygeneral* 

42 i Con tolovtrum para la cosetenci» filas doarínas trsiJas def<fg 1 
* n"a,70 41 h probáblf s , afsi cu ciuanto a la prebeion de! riembo 

^ m ^ m s ^ m o m ^ m o ' ^ í Q á ^ í a .^ lc ra ímra contra 
í1?.? Actesm 
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Acreedorespoftttior^s de hipoteca exptcíT^asuchos ío afirmaráo^/f/-i. 
díítwí, que jro sacia refuelvOjVÍde q, 14. 
421 Q. ÍS . D ; la venta de deudas perdidas? Prevengo, que íi vn deu
dor cftá yapara quebrar, ó idipofsibilit ido cafi de pagar , íi me de ve 
vna cantidad, aunqu? fea con hypaceca , yo no puedo en conciencia 
venderla , por lo que la denda^s a vn tercero, y eltoy obligado a refar* 
cit el daño , afsi porque lo engaño» como porque la deuda de deudor, 
que conozcoimpofsibílitado, no vale loque fuena , ni auncafi nada, y 
tiene vicio (ubftancia!, que de vía el vendedor defcubrirlo al compra-
dor. Y aíii miren los hombres de negocios, como en los contratos en-
trampa» a otros deuJas perdidas por buenas. Veafe Trullench tan*. 2, 
iti DecaL Ub, 7. cap*2(xdab» 10. numS* Valero en Trullench lib.7. cap.rj. 
dub, 14. dixo, que el que compró vna caía de vn dueño fallido, y que no 
podía pagar yunque la cafa tenga hypocecas anteriores, no tiene obliga-
cio« en condencia de pagarlas haíU la fentencia del luce»porque tamf 
poco la tenia coram Deo el vendedor. Pero Trullench duda que fea pro
bable cfto. S Í 
424 Q. 15. PoíTcia Pedroen Aragón vnos Lugares vinculados. Ven
diólos por adotcs, que ÍOH can privilegiados enetk Rc/nof que prcra-
íecen contra los Vinculos, en cafo que no aya feknes libres, como fe 
dixo en los Fragmentos num. 379. Pero avia vna porción notable librea 
( aunque no igual ) y cfta la ocultó. Dudafe, que obligación le queda de 
rdlituir alos ilaiaados en el Vinculo? Rcfpondo, que , ó fabia del Via -
culo, ó no? Si fabia j deve tefticuir, fegun lo que alcanzaren fus fuerzas, 
el valor del Lugar,y todos ios daños: V.g. de la jucifdiccion, y los otros; 
pues con mala fc^tue caufa de codos. Sino lo fabia, deve reftituir codo 
aquello, In quo ditioffa^ui efi , como fe dixo en el Indice , y. Tofjeedor 
ds buena fé.fa], 270, Eftoes , toda aquella porción libre , que ocu'.có, y 
fg quedó con ella.Efto es fin dada apud otnnes.Y íi Pedro dlx¿re,q aquella 
porción libre no era fuya , fino que aquella > y otras mayores fe las avia 
dexado en confunda cierta períona para fundar vna obra pia 5 eíí© es, 
tci legado? En eífe cafo a nada eftá obligado, pues no cenia biines libres 

4 • $ Supongamos fobre cftc cafo otro. Efte Pedro fe halla defpues en 
mejor forcoaa 9 conque tiene bailante cancidad para fundar por entero 
aquel legado. Pícale el efcrupulo del Viuculo agenado, y también el 
del Legado. Cumplirá coa fundar el Legado pingue 1 con obligación de 
que den a los lUmados m el Vinculo cada vn año j !@ que podia ren

cor 



luuua » WIMUI.» tuM v¡uv t« putwivru cuwuujsoaaija para ci Y 0ntf.uiCH.iii 
mas? Sino monta mas: Haze agravio al legado ,putslc pone tila c3rg3, 
y eííe gran naenofcabo. Si dix.rc , qus en la encomtsoda l eqocdóí io i l» 
tsd de fer dueño.y arbitro para effo, CoBtraj porque ü ti ne arbicrio, y 
facultad,dcve vfar delia para teftiíüirsqüe primero es rcftitairjq&é h.-ztr 
limoína.Sí monta masjdío que es oías; puede hazer que fe dé a los!'.¿nu
dos, goardando el orden del llamanrieEto , que puíoei VincüUntt ( por
que falcar a eñe no puede en conciencia , y eleve rtftisuir ñ pr^here ú 
que no deve) pero agravia al vkimo poíkcdor , que es el que acabados 
los llamados tendrá drecho de diíponcr , y difponicndo de pttíente 
Pedro a favor del Legado, se perjudica el drecho al vkimo , contra ^ 
voluntad del Vinculante. A usas ^ que tampoco cumple con útmt para 
el llamado, lo que los Lugares rentavan t fmoquedeve rtiyüuíries ( fi 
tiene porsibilidad ) los otros daños, que fon tan eliimabks»cotno ícr Se» 
ñores de Logares * y la jurifdiccionj y afsi por ningún lado cumplcí por el 
camino dicho* 
4«6 Q. 14, Si cediendo el dueño^ loque no puede ceder en condena 
cía , puede retenerlo fin pecado el que lo recibió? Muchos diíHngucn. O 
el no poder ceder de la cofa el ducHO,es por eftar hypotecada, ó por otra 
razoo^ Si lo primero, dizen , que como el deudor ñola p u i o j g nara 
perjuicio del Acrehedor hypotecario, tampoco efte la podrá tener, Pe
ro fino lo eftá, puede recibirla, y retenerla 5 porque fi éKs verdadero 
dueño de la cofa , no peca contra juñida comutativa ca pagar con ella, 
6 darla dada, pues dálo que es íuyo. Puede fer peque cor.tu juílícia 
legal, fi es contra las leyes, ó contra caridad^ fe figue de cffo daño no
table a íus Acrehedores perfonales. Y en cffe cafo, en el que recibe no 
reínln obligación de refticucion, ni eftá obligado a mirar centra fu 
luziend.* por ^ de los otros. Y afsi, fi el deudor pago al Acrehedor 
po íu r io r , dexando a los mas antiguos , no eftá el pofterior obligado a 
scfíicuír.Y es de Villalobos, y Trullcnch citadcsnu.412. Y fi díxcrts>qu8 
recibiendo coopera al pecado del otro t pues ñ efte no recibe, el otro no 
dará. Lo primero fe rcípoade , que aunque pecaííe , no eftaria obliga-
«So a ultituir. Lofegundo rcfponde Fagundezdc i*[itt. & U m , UL 1. 
fap.j.nww.u.que R0 peCa, ni coopera al pecado pues cftt yá c/hva con-
Jumado en la oferta , y el que recibe coge fruto del pe cace de! que dá, 
pero no coopera. Y lo miímo dixo Molina apud ipíum. Pero parece 
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tilo v timo muy mct.fi ico, y que en lo moral, U agcnadün pccsmítio* 
U no tila confumada , haíb que ei otro recibe0 acepta. €00todo vea« 
íe Fagimdcx. Pero iuoqoe pceafi's, no tftaffa. obligado a rdiitucjon. 

4^7 Otros diiáti que contra jaftich legal no paca el dtí^Jor,© d que 
c á , porque Us leyes Civi!¿sno obligar en cencuntia, aun j u d i a s , 
que hablarj de prefación de ^creedoies. Y para que fe vea; quan ea 
eítocfíuvo GabrieliV 4 úifi, 1 j . ^a.^wk 6. pondré aquifus formales pa
labras s In átbith certisr pr^nendus ef t^m ture poítor e(h Inter quot 
tnitk* fuut difimfthnts t ie quibus Cammft* latétradant i. M/¡MÍ rmit* 
titttr, qtifA magisrefpidms forum ludkij , (¡uam confcienM, Notcfc aque»; 
¡ o de remittitur quia m¿gh , que es ceair, que como efiás kyes 00 
«ícana U conciencia, fir o al futro exterior» por e ño no trata él aquí 
4ellas fino que remire al Ltítos a los larittas, Lüego cfte de eodaslas ie# 
|r:s de prclacion de deudas parece qus h^blo, fm feazer diferencia en« 
f s qeadasperfonaies s ú de felporecav 

4Í>8 Ypara que fe vea quanca diferencia ay enere eífuerode ía con-
Concia, y el de los Tribunales, en materia de pagar deudas, veaíe Vale* 
ro *. míí/ror, que trac muchas, y entre ellas la diferencia Adonde con-
ira toque dítinaos hic num. | 7 s . d í i c ,queaun quandoU ky priva al 
Acrtedor en pena de fu pecado t de la cobranza de ta deuda» t i deudor 
« i coocítncia deve pagaría, porque la ley íolo pretendió quitarle U 
arción para pidírla en ios Tribunales, pero no dcfpofar:© en el fuer® 
'é¿ la conciencia de fu 4recho rtueg^ conciencia, y Juéfcía fon muy di« 
í--rentes. Pero fobre tod@ en la diferencia IU dizc t in faro vero tnum* 
f i i & canfcientU, ft in n i •peritate princtpalis ob fitam impíam nonftt 

fohtnio*, m» í inem emptor r d hypmata pufos debita fohen, Tum9 
f«ía nibil pefVinjf td eum de trednh praditfis, Tum t quU (umprimip** 
ií$ propter inopíam remaaeat coram Oto deobU?átus , per conjequmi 
mnlta magh iíle emptor reí hypQteeAU, qnU tusffemm feqmtHr nm* 
fsmfmpñmipaUs, 

4*9 *lec obfiat fenditorem poffe rei f«.« §ms hypútectta mpomei 
q u é mnfijt i» tmpitfem, Nam tejp. <¡uod licée enm illnd veah ¡upen* 
mt$ r tm, obligatio tafnen tenfdentm ¡ohm tefpicit perjmam •penaucris 
m*f impúnmHs » qul folum tranjmifsit in empttrem a&mem realm 
p*fshé9 non tiznen perfamiem» Vnds dones per luiieem cmdcmetur, mn 
temm in coafaeati* a i (dutmem iüorum debitorum, Vcafe en síiatc-

de hipotecas, la diferencia que baze entre conciencia, y julHcía¿ 
ñ** 1 «í que cogipr© gsl deudor fallido vna hazienda hipote

ca* 
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cada* eftá obligado íoio en tí fu t í o c ^ ' í í o r ,peroao eftí cblíg^co ¿ a 
conciencia apagar 3 ios Aeradores hipotecarios Ucltuiá , hada ¡4 
icncanda del luw*. Luego eñe Autor ta t í .nde t quí la pnUuoQ <k ia hi
poteca n > ob ig 1 en c c n c ú n c i ^ y q a u n ^ c h'col-ip. ílj f « w / ^ co^e «I 
aoevo ponedor; piro efia carga de la bipote-cajno c^p^ra e) futro dk U 
fiOGCÍentiá s finofolo par^ el txreríor, y por t ^ o h í s o aqüellá dlf.r. ncit; 

4 | o Y todo cfto arguy^quexffo de hipoteca en ksdeiídas lo tuvo pot 
foíeamidad 00 mas» y íi todas las deudas puíbnalestivní 3 h/potec^ ns-
fiaraí (como lo arguye Ja recooipcnfa ) y la diferencia dt hipottc^u!»,a 
fcrfoniles ,es folo folcmnidad de dtecho , íntroducídapor las leyes y la 
hipoteca «atutal no impide la agenacien, parcec que ni lade drecho. 
COR todojuzgD.Lopnmcro cor. Fagundez de i»/?./í&.r.f»|ó.».i b.que ios 
Acreedoresperfonaíes pofteriores, aunque ^cafl.quc el^Ue paga,© per-
|ttdica a los Acreedores anteriores & pueden recibir, y ruemr m COÍI-
d e n c í i loque recibieron , y aunque no fufíícn Acreedores, ni por t i tuío 
de áeoda,fino de dadiva, pues el que dava, data loque era fu yo: y cierto 
«jae feria cofa dura^ue d que ha de cobrar,© la ígíerfa^arhadc recibir 
?na grao U^ofní,de mo qae tiene pocas comodidadc^humílc de eferu-
puURar,fobre {¡ del pero, dando loque esfuyo fe puede recibir, o no. E l 
da io que esfuyo , y no vinculado, ni hipotecadci «Ique recibe no le toca 
m**¿ y «*,ÜS Acfe^ore$ re í íguedaño. cs prarret írittntioncm, del.que 
f ecibe, Y en ei Legado de Pedro , de la gueílicn p ^ d a , a los cae lo re-
CÍO?» ,no es bien tncícrios en efetaputos. 
431 Quando los bienes eftán hipotecados fi valga efto Hiífmo^oincídc 

«ÍU^ueflion. con l aq . i i .Y auDgocei íentir deG .b i i : ! , y de V a i a o pa-
tece que apoyan harto q aquella fentencia no es improbable.con todo ea 
U parce que toca a los Acreedores hípettearios digo lo que en el a o . ^ a. 
^f/if w i m n t . porque la ecnknte de los Dotores lleva lo contrarío. 
, 43* Q *} Ex'CKtor dcteftamcBtOtqüc jüntanufite lleva mane-
jo t r a b a p í o de ia haziesda del difunto j pu:d¿ llevar íalarío? Carrio de 
txecutoTjib^ cap, 11. * cita aBacza.a Acebedo, o í rc y ctros que 
odunden , .quefi. Fragofo de H^imint ücipuUicée ^id^.p^r. 'h «¿.5. dr^. 
*^.i6tfot%mü) ty2 « ^ 4 9 0 . d e f i é n d e o s l o puede ptdir.yiicvai Y ¿ á 
por t azón , porque aunque ti exircícío de Executor es ebra pía f cue es 
•rih?'1*0qt3e tRncnn,1,cho8 » P - ^ queao l ya f ab r ío , ni p- ga) p! 10d 
« t ^ u ? ; 1 / 3 6 C0níí§o £Í?e ^frntio ,e$eftimable^ ¿ i n n o . T r a e d 
dalualr l Saferdct^ ^uePor cbüg . r íeadcz i r M ^ a e n d t t a n ¡ n a -

" » ' eo ««einunado tiempo, puedelUvar precio per ¿quel t ra-
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bi j j de ir al tal Lugar , y a cal tiempo ^ qae es trabajo ánteccdínte a \x 
cdfbradofí. Si bisn Carpió tiene lo contrario^orque no ay ley, ni coi. 
tu ubre,de que los Exxutorcs tengan (alario. 
A>1 Refpcndo lopriaíeroíQas no es contra drccho nstura!, ni contra 
drccho Canónico,é Civil (que llega; a mi noticia ) el que puedan tener 
falarío, Vcrdid es, que ni U coílumbre lo b introducido por acá , ni lo' 
juzgo razonable , puescíle minifterio fe admite volunt Jri..n',enrc , y co» 

obra de pura caridad, Y aísi ^m-imzmt por Executor, no deve lie-
vario. Rcípondo lo ísgundo , que íi a} oft io de Execuíor íc le akde el 
é t AJmínilhador, dqualquicrot rocmpi ía Isboríofo , -puede pidir faU-
í io, y düne drechi a el. La razón es, po/que efio no es del oficio de Exe-
cutor, Y íl quando los compañeros k eiconus naan el trabajo de rebol* 
fer muchos papeles, de psfíar vnas moritas prolijas, de coy dar de la 
hazienda, 6 otros minifterios fenv: janees i ! refpondieík q lo ehcoaiieti* 
den a otro, que el no puede aísiftir a eflío, no por eílofaitaria al oficia 
de Exscutor, comonofalean ios otros compañeros. Y entonces avriam 
de nombrar vn Adminiftrador , y pagarle fn falarío. No hJloyo puef, 
poi q el Executor aya de fer de peor condición. Y fi el baze los dos ofi
cios, no merezca que fe le piguc & éUpor el feĝ ndo ío que fe avia de pa
gar a otro, Añado}qoe antes era probable^que el criado cócertado por 
determinado falarío, puede pretender aumento j y aun recompení^rfe» G 
pone en fervicio de fu Amo, vn trabajo notable,fobre el que reguIa^meB-
te ponen los otros criados, que eftáa conccrtados.con el miftrof¿larioi 
parece lo deve fer aor^donde no avia concierto conrtariosqtI Executor 
Ikve falarío por aquel aumeto trabajofo,diftinto del q regulármete toca 
a lo$cxecutores,y avia de encomendarfe a vn tercero con lalario.Verdad 
es, que fi él admitid el oficio de Adminiftrador con ceísíontacitajno fe le 
devt ra el fa?atio, aunque fe le podran dar por agradecimiento, 
4 í4 Q . i 6 . Algunas breves advertencias, A cerca de la venta del trigo, 
fe^fe lo que fe dixo en el Indice v. Ttito , donde fe dtxo aílentado, que 
«o fe puede comprar para revn\der( txcepranfe los ArricroSvque puedttt 
comprarlo en vnltg¿r para portearlo, y revenderlo a otro) Y la razo» 
«S , porque cfto encarece el precio del trigo, y es en mucho daño de loi 
pobres, y por efib eftá prohibido por el drccho Vide ro.i fol.pp». ante n. 
154$, ad I549.1tem, fi eí que para cobrar fu dinero fe vé obligado a to* 
s u r trigo»lo podrá dcfpues venácr, y íi a mayor precio de el que lore« 
tdbíó» V i i c fol i03tinumer. I<5é2. adt dd5, Solo en va cafo me pare*» 
se %ae fe poydál^2«r5 goi íeaalot Ubudores^ otroselttigodt fus 



tugares por tener mejor, y mas pronta venta a otroLugar.Eftá cfte tri-
goen la Pla^a todoci dia,yno ¿y quien lo compre,auriqa£ fedá ¿I pre
cio corriente» y aun algo méneSj entonces parece que noíe haze agravio 
a nadie en comprarlo, y hazer aquel bemiido a los Labradores j porque 
no fe vean obligados a bolveríelo a fu caía con daño íuyo. Y efta dodri-
na con mayor eofanche la aprueba Marchen ti nu 8.tom,i.rcrol*2i2.tol. 
416. Y dize mascón Cordoya.que el que tiene trigo de fus rcGíaSjó co-
fecha Í lo puede guardar para venderlo defpu-?s mas caro, y compra? el 
que huvicre aienefter para el íuftento de ío cafa, y también puede guar
darlo aquel a quien le pagan fus deudas en trigo. Y h razón es, porque 
efto so es comprar para revender, qué es lo que prohibe la ley^i de efto 
fe íiguc el daño que de aquello otro. Y aun añade contra Cordova , que 
podría vna donEsIla pebre principal, en cfpecial en vn Lugar grandej 
emplear alguna cantidad de dinero, en comprar trigo para revenderle 
dcfpues mascaro,aviendo mencllcr tfía ganancia, ó para fu fuítento, ó 
para algún otro genero de neceísidad, y dá por razón , porque eüo no 
puede ícr dañofo a la República , ni alterar les predes, íitndo la canci" 
¿ad moderada (y lo ferá en vn Lugar ^oo.cabizcs. ó c^rg-s) Pero no me 
ajufto a efto, porque es abrir puerta para que Ich -ga vno,yotro.Y ren-
dría afer con cffo el daño muy notable. Si lo* q tienen el trigo tuvicfiín 
neccrsiáad de venderlo ? y no hallaíTtn otro comprador al precio cor
riente j no feria dañoío, fino benenciofo a los vczinoS,y fe podiia en efíe 
cafo, como dize él mifmo en el nu. 8, pero por íola la conveniencia de U 
doncella nofe podtáhazer, 

4?5 Algunos acottuxbran a vender el trigo en el Agoíla,a razonar en 
• el Abril, tftoes, a pa-gsr a! precio que entonces palle. Ccui-Piimerirc re-

fnuebaotíte tratólos DD.porquefupucítoqüe tu Agoftocs laentregi 
êl trigo , y entonces e! contrato tita confumado» y transferido el do

minio j y af%t el pre io ha de íer, como entonces, íino es, que d que 
f en de lo huvicre de guardar el trigo para venderlo al Abrí!; que en e-fíe 
^;*ío no es razón, que pierát-de óqael bueo precio, que entonces tendrá, 
-^eroCayetano tn la Suma v, fxurhr pfurj rt<*p* $. y it^qmfi^ 75, 'mié* 
' J } • ^«adopor M-archen fs refolution % 13. %\ÍX-IZ , que es licisom cors» 
. Jíene^^ífáfr3Co.; y que pcclandclo aií-i, ti corjfracto no fe confuma' 
Í14Ü4 el Abti'.Viii müiusy& Largius5 tom4 2. íaL $>94- numer. \ 5 50. ad 
:*55^ Mirch tn la réfoíacíoti .2 21 / advirtió bfen t que el que .ponee] 
trigo de induílm lugar homcdo.pirá que fe inche j y lo vendí? afa 
l a ^ d o ^ al isredoque vals -coK-UBmeare ^ t̂ igo ^wwo^ y que 00 tie-
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ne clt. dcfedo, peca raortáímcntí, coS*ob;ígacion de rtftitmr. Y la r i * 
zones,.porque Por trigo aquslU humedad 6 agua, qutnoesrri-
go. Efto lo entenderá yo^.ndocofa ootable. Pero nS de aquclUs ere-

d0i l t?ndf„^Ue ÍU'k r.Cl Cri '^ dc N ^ í i a otra uí*licÍ4 pu.s c f a diligencia no empeora el trigo. íino que lo preferra. 
1 4 i o |Ds ! f ob!í*id(>í1 de «anífeftar el vieío de la cafa que fe 
^ d e . Quando los Mercaderes tenden alabando muebofuf cofas, au î-

„r5,w '¿ ' : w" ^"*s ^t^ti uctiarano. -Faro li el corn-
praaor evoque fe cnga«a en la compra, por ignorancia, ó mívcrtcir-
cia^ y eidckao es nocaole,ay oiilígacíor»ck a.fvcrdrfdo. Y fiel pre^im-
ta del VICIO de ia co a s defeandofab r̂ tiene aqti.l VÍCÍO, aunqaf fea -
^ V r l Y CK M3 GR/¥C CÍ 00 ™ ^ ^ \ o , y aun el contrko es 

" í ' 1 : f naI^e? t j * ™ ^in nt^% ora fea eníuf-
^ ñ ron"IBa?ao:ab!£S * >' el co.epradorpretende 

r ^ r a r COÍa b a ^ ^ n a , y enterado fob h ^ c n el contrato pec^mo-
loSmo qu w nulo. Si U cofa fe compra para gainhr, y ao piede guar-
carie, pee i gcyeoriente el vendeJor.íln^tii inífidta eílerlefco. SI el que 
v.;nd€ dala cofa por mucho menos délo auj vale , v effo omcede en é! 
d^gnorancu de fu valor ^ , deve el co'n ..ador ¿ ^ Í S ^ ^ 

S r í i e f a V l 3 ^ l%Tmch ' el COf3£riao ¿s ia.olu^arra, y nulo. 
I s m a e l darla por mucho menos, no procede de ignorancia . L o de 
n.ieisjdad, y el ruega con ella -, puede el comprador tomarla por aquel 
precicsafs, porque entonces él cede délo dernás.como también porqTn! 
. í c e l a s cofas el rogar con ellas.ESceptafe,<i e! comprador mju fu len . 
u lo vcaíTe. y procura (Te traer al vendedora tal c f t r W ^ T e d p o í c 
fe «efe obligado a malvaratar fu hazíenda. 4 P 

cfi t l l n u i t r í tr|aCCSOr,, y r ' ü k ^ M honor. Freqaente cofa esen mu^nos, no caber es ene n^hr» ?. f,!», J« r,, • T% J 
de fi vno ha tenido algún deílU co-, nrf ' c P ^ . ^ 1 ' 

v r l i , . . , fi J r m „ " .N115 ':l''is 'l-fureditina las perfonus aten
eas ) cal u z el muaio eompbce oo repara ct, d^airio a otro igual. ó pa-
maguado Tuyo ca fecreto. y de al!, íuele r e á l t a r . anee! o - í o t a m b L 
!o due a otro en lecreto y elle a otro.y al otro dia r i rodado ia hora de 
te^^ v a L T " ^ m0rta,• ^ co- of'ig'cio. de redimir la ¿ n a . 
r 3 Z f í : ' l tTÍ0(™a e x " m , ^« 'ocacion) 4 mintió,,- aun j a . 
wadolo, fi esmeneftet. y mtenEras nolo haae.nopuede fcr abluelto! Lo 



tniTmo digo del que 1© oyó, fioo lo c«lla , pues también es caufa del éti* 
crédito del proxinio. Eiic es pecado muy ordinírioj y en queíe repa-» 
14 poco, y (uele aver gran facilidad en áezk lasfaltas ocultas 5 y de ^ a -
110 en man©, al otro día fe baikin en U Pla^á los pecados mas fecrctos. 
Y el que tk'uc la culpa,lleva yá arraftiando la íoga de fu condenación, 
Eftofc avia de enftñar a todos $ quando les enfefbn la DcdrínaCbrif-
tiana, porque es vn pecado per judiciaUfsiíuo, y es muy poco el reparo» 
qac en ello le Ime. También ücvcn callar qualquier falta delpiftxinic^ 
éc la qaJ íabidajhsn de tomar ^íiJc rolos que lo oyen, de difeurrir con
tra él otras coús peores % ora por fu malicia , ora porque tienen funda*-
mentó 4e Ja condkion d(r! fugiíOi pira inferir lo vno d 

4|S Dirás, q 3 vno, a dos^u- 00 li> ay an de ó t ú t a nidie}fe íespue-
ide ^czir Ufaíuíeereta del proxtmo,y afsi-Jlc»an algunos, que es folo ve* 
nial, y que ¿I folo lo dbo a vftOjU a dos,y q íi dtCpues ellos lo han publi
cado, no dene cíia cu'pá.Contra. Lo primero, porque efío de dezirio 4 
vno.d tíos (quando no. es para el remedio, óparapidir confe j o , fino que 
fue dezirlo por delirio,y porgue no 1c cabía en ci pecho) es muy contra 
ti koncr de! próximo, pues (i cada «no que lo oyé en tecrero, lo dize a 
©tro en íccreio^l otro día eiará en la pla^a.Lo Icgúdojporque li vn jui-
sio tcmeratiocs pecado «nortal contra la honra dei prc ximo : »^endo 
sfd, que folo la pierde con el qut lo jsraga, y^o con ctros 1 mejor lo fg» 
íá quitarle la honra con otros dos, ( y no es diípcridad íer f erdad 1© qug 
.oye, y mentira lo |u^gad.o,j fmr^ue para el tf .¿to de f erdítfe elhonor^ 
lo mifmo esfiená©fecreta la í¿lca-) Contra lotercero, porque e! poder
lo áezír a vno,.^ dos» fe» de fer afíegurapdoíe ;,̂ ue eftos no-lo difii a tm* 

• fáií,y'eibdí2eeÍa.o:pinion, Atquiescaíiirap<>í»ible eflía ftgBiraad. Lúe-
go es cali impoísible íe poeda platicar eílaopiniüíi. La menor L prue* 
h&. Lo pricBem* porque tunolofupifte callar- (íieado-t-al v-.:E- elí£om-
•pHce , y que te •imporíaíé-calle ) como lo callará ti otro? Por clíc t«kfg<r 
•dize aiíá la. Efcnturá 1 Sumim meummibi* SMumm m é L M s s * 
«las la «itpeneRda «nftáa^ac caíi iempre , le que dixifte a tncs--, defi 
pues paiados dias lohaUas en feoess de otros. B e donde, ru qi>e er£S el 
origvn no ̂ podras eícapaíle de feítkuir > © te quedarás íiempre ta t! mal 
eftado. Algunos ay, que i ta^íeron vn deslis^v.g, con vna n;*»gcr9que ef. 
ta eo buena opÍBion , y ̂ ue tiene que perder, y faben , que vn au igo tu* 
w otro con la mlfma , no raparan en deairlo a cfte, pareciendoks, que 
elTe ,fupuefto , que t k i i n t á d v m damnatiom , y en el mifmo deJíao con 
| ü a § I§ a lUrá i parque no lo pienfen del. Es er^año, pses a !a primera 

^ ~ ~ U k % ' ' deu« 
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tí«fd^oif qní t m ^ con echará ea pl^a para d atípíque, noJoqílf 
paísd con elj fina IQ que paísó con el ocra, y roJár^el hjqor delU i y 1Q 
mifmoea of-ros pecad s s ^ue fe comer en coa cómplice , y tendré U cul
pa el que íc fio, jr no le cupo en el pecho el íecreco, y viUrá ob"ig i lo i 
yeftituir, aísiél, coaioc!que d;rpu:s io publicó. ' 

439 Q.ip.Ss pore! hooor á i \ miriJo.puede avifjrfde dó los desliz^ 
«e ^ roag^r # con rívfgo de qag U ancj? Q undo vnj ínu^.r ctíada eftá 
anaanecbáda con eícandaío publico del Lü^ir, y no han bií i ido 
aaioneftaciones hechas a ella, e§ muy oNif iádo, qic los ^sbfos Je U 
honra de Días, y dd marido, fe valgan <k vu Ecldi^ltico, y íe piian, qus 
a?líe al marido con todo fecrcto, (porque ya o:ro medio no (V halla) pa-
raqueel ponga d-remedio. Machis vrzes k hiduiado, íipairáerte 
decirle al marido loque pjíFa , 6 por le m.nos . n i p.-<ñ;z , d¿ qae 
mire por fo caía. La razón <Je dniar es. Por el rídgo de homicidio. Por« 
que de eíle avjfo (ade refu'tac, que el marido na.Cc a U mugir, 6 al a l 
to, Heirado del zdo de fu honor, Y afsl h y^t?,, que • .úngai E ^kíiiitkQ 
feencOíTiienda de fca^jinte legacía. De avifar aqut! , cuya Hda peli 
gra, para que fe guirde (íin dezírlf por donde le viene d risfgo.pará é 
l ino fe adelante) fe fue!en srtcargar,pero de avifar al marido no.porque 
la juzgan acción culpable , y temen incurrir eo irregularidai. Lo redun 
do , porque ci confejo de matar, por eHb es pecado mortal, p0rque es 
inducción vehemente para el homicidio. Acquí avífar ai marido de vna 
mateiia tai? íeafsblei eávna vehemintifsiiiia induccion.Luego ferá pica-
tío niprtaj, • _ / r "" "\ 

440 Lo tercero,porque efte ̂ vlfo, como m es a luez, parece que fab$ 
a corrección k aterna contra la omiision del marido, y la fraterna , dl-
seo todos, que como fe encamina al bien del próximo 8 no deve hazerfe, 
quando es peligro de mayor mal, qual es el homicidio, 

441 Por la oíra parte fe ofrecen otras razones faerteSaPrimo^orqH^ 
elm^rid^ puede de aquel avifo vfar bien , y malí y avernos cono Jete 
algunos cuerdos, que hm vfadobicn de effa noticia , encerrando la mu-
ger en fa cafa, o eo m Convento , d lievandoU a otro Lugar, l^es fi es 
hcitocpncattfa vrgente, pidlrle a vno vna cofa, que éfpaede haz.rU 
bien, y iml| y el hazcrla mal, ha de fer malicia Joya. Luego mucho me* 
jor darfde eñe avifo , del qual fi él vfare mal, el fe tendrá la cu'pa. I 9 
fegundo a porque es lícito en fentcncia probable el rieígo de vn md me-
nor,pcMr evitar otro mayor. Miradas Iss drcuníUncia5,parece qae es ma
yor mal m ídulicrío curco, continuando con amanccbamkn;o? qyaii* 
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Jo: es muy efondaiofo, que el rkígo ' incierto de m honúdáío , porgue 
aunque 4e fp ge^fo # d homiddio €§ «jayor p^c^do»piro e l ad^ltaio 
tiene aia!i:i{: 3c dcsh©ní Cti i 1 j y de injuáicía^ y loagra-va uHicbo la re-
pcikion. Es tropiezo común de criados, y criadas epe H^a deítr ter* 
ceros. Escfcanialo a muchos cea mú ex^plo ^ continuo rrapu ^ 
jde tRormuracionesi íi pues, pira el que amonefta ? eilíío es remediar Í̂I 
.niál tan geaoáejckrtoif el'avíío:crae rkfgo de otro mal inejerco^i qual 
rcfpe^o del que avifa, es pmer rntendonero jporqug.no hade po^P 

* 44a Dirás que eííe avilo cien? ̂ ezes de Indacdoa. El^ argüyente 
r a , que no, porqne el avlfo înduce al remedio-»íi e l avií'ado ,abiiia di 
M Hiedidaa, él fe ccridrá la culpa, Puíds el que aviía prevenirle l̂ -s 
gravifsiaios inconvenientes 9 de matar a ía rougtr , 6 aUmigo.Laoftm-
ía de p í o s ^ ?os rícfgos fuyos en fu ná* , cí grito .'contra íu reputación, 
y otras machas cofaS í queío puedsu rctrahsr del bomkidlo , qua es 
lo que háze p ío s con el pseador. Que dado que fo pccde.teruanaík 
a lo raatedal del pecado ? no es cauía de la malicia» porque lo dex* es 
fu libertad ry le propone muchos motivos rctrahcíites. A Josfua^ás* 
meneos contrarios, fe refpoode. Al 1, que el rieígo t de que d Hiaiido 
.mate ala :ro.uosr̂  y .aun clíuccflo de matarla, no '« tdé ; |> ,^ j fo0^e* 
ra de la intenrion del que avifa. Y a ninguno fe encarga de avilar , es,o 
porque effa es lo mas cuerdo»y menos am€fgadot o porque no lo h¿n 
J>aliaJo m ¡os libros, Al fegundo fe refponde jqae es inducción al rs*? 
medio, y no al homicidio,pues rac'e 
dios fctrahen.tcs, que es loque no hazc el que aconfe j i . A lo tercero fe 
dizei que el ayifo es para fubieni j í i él vía mal dé la admonición fra
terna él fe tkne 1 a culpa,Por lo qual^no ay pecado en el que anfa.taai-
poco irregularidad. Con que eíle fentir es probable jgfpecuktivarosnti 
.hiblándo; ̂ n.la pxa&ca i^quí^i yp ose jeji&ogcfla» 

441 C^. ao. De íimoaia. ,Pregunt3fcs 0 el agradecimiento que fuelfl 
in:crvenir .en ^lasprovifiones .de" ios 'Beneficios, .pen .otris matofiái 
fagradas,)» eípíricuales, pu^de padárfe fin que feaümor ih i La fintea-

^ , que el pada lo c án por CtffiO^ 
nucojcomofe puedefér en los AutortCS.Puesfiendo afsi.que loto es per-8 
mitid^ U obligación antidota! de gratitud 1 en intetfimsnclo p i d ® 

ya 
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«onJenablc. U S " B J ' noU <:on.itnJ.Vv-,aw,.í?cs 

•i»iig»doelEItaor. " ' « o n c t , laya dad» , de que Bo^ncáa 

ferié ^ Tímbicufcfiguelocuc dízí SJn, l , „ , n n : , „ . «iH",oí ^*«c« que 
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té el Ordinario con efperan^ de otro, declarada de palabra, y am por 
t k t i w i (y aunque cffi fea condición: Une qua not?, no es ümonia , ü lulo 
pretende itoponsr obligación de gratitud. Y Maidtrodizc , que tam
poco es (imoflía preftar dinero ai Bkaor, fiel intento csfologinacle 
h voluntad , para que vote por c i , 6n imponerle por eibebiígadon é% 
jüílicü. 

447 Dá {o ¿i&o i también parece fe podría decidir la duda íiguien
te. Pedro tooiava de luán vn Beneficio apcníion. Dcfcava luab pen-
fion s y cafacíon. Pero por el gran gafto de las Bulas, Ies pareció dtv.a 
la cafacíon al arbitrio de Pedro, el qual áexia, que lo fíaííen óél > v lo de-
xaííen a fus buenas atenciones i luán no fe acabava de confiar/ £ntre 
Pedro» y luán mediavan dos Tratadores, ynodc cada parte. Yelde Pc-
«ko, lo que hizo fue fin Caberlo Pedro, ni 2uan, ni fu Tratador de cíte4 
©bligarfe en vna eferitura a la cantidad, que podía «oncar la cafactoti 
confeflando devcrla al Tratador de luán , fin declarar de que procedía 
la deuda, y íolo refería la deuda liíTa. El fin del que fe o b l i g ó l o fue obH-
gar de jufticía a luán , ni a fu Tratador, finofoío moverles el aolino, a 
que fe ajuílaíTcn a dar e! Beneficio coa la penfion, y tío tuviefleo duda 
de I a caf acíon, ( aunque pretendiendo que luán biziefie íuyo aquel de re-
choifí davael Beneficio, f fino,no.fi: Parece, que puesefta eferíture 
fci2o fin p&ao»ni norkia de los de la paree de luán , y fofo a fin ¿c nio-
verles U voluntad, noaviáfimonia, puesnofe les pretendió poner obli-
gacion. Y aunque ios de la parte de luán , concluyan defpues los aiuf-
íes de h penfion, los concluyen librecaentc, fupuefta la noticia de aouc-

la cíenrura, mirándola foíoconTOcoBdicioo: S i t eqHaw, y comoul 
CSIDOVJO la voluntad, como fe ha dicho en los otros cafos de arriba Sí 

ia intención hieífs con toda efta Hilara, y precifion,parece no feria con-
oenable: ^¿H jadtems hisjuppafnis. , " 

* f P"rfce !a Parte afírmaríva de ia queftíon ^ue puede hazerfe el 
l l f í ^ T «^reís«on,y claufulas^q noaya mas obUgacion,quc h an* 
^f;Q *y- 7 !^adccIffi,ent0' ü* 9«c intervenga voluntad de con pra, y 
¿ ™ t ™ de ^^di^ temporal, como precio, y fin q el objeto defte pafío 
fu I i " ' 3 ; r CbJI§>Cf al§üna de i^^ia . Pruebaíc, potqfi Jopando 
de - ¿ A 11 dad,,aíera dcr Püro agradecimiento, próttftando , q no le ha 
é t ^ t l T I i m S obÍ,Sadoni ^ ̂  antidotal, y q ha de quedar en (urrano el 
q a { f t Z ».fin otra obligación de conciencia, ni de rdíituír: y 
i peco fie . r ' ^ f í0»ÍQ]010PccdanutharPor 'w%rH0^«lo ( m o 
aqudk ofe i " . ? ' a l r3Per ,0 ™ de. íniuíl0' ™ Prende por aquella oferta A 1 7 , F , . " V u J ü m , i parque no prttendepo 

^ 4 Cíetu ^ I ^ r e c h o de juílicia en ningún í u u o , ^ t e p r 
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quf xsrfé de ingrato, y de que falca a íu palabra. Con todas e í h s f ^ c ; 
dad¿$, eftc centrado folo p*d i la obligación antidotal» exciuyédo quaU 
qyier otra» De donde el que dá el Beneficioso da gratis»/ el qut lo agrá . 
Ucee también dácUgricfeGitnicnto gcatis^en quanto excluye paga, ^ 
precio. Y- afsi no a n á ftüionta. 

4 9 Confírmafe todo eftojporquc los que niegan /uílicia entr? Díoft 
y los hombres, y entre eí Señor , y. el Efcla vo » admiten p-ftas de fiJdi-
dadvydegratitud. Itcm,elconCf3do, fololndiice aqiitimodode oblí« 
gacioo ^ a qüe loscontrayentes fe pretenden obligar j comesei ?©to > no 
oblíg*4 mas de íoque el qüe yota preten ie , y co» las ikiiraciones qu^ 
®I pone,. Pues fren eñe cafo contrataílvsi, cxprcí ímdo, que aquello le . 
ofrece por f jfa gfatíciidyy í e d a r i c o a t i l - , que ni so pueda pretender de 
ja í t ícu ní d̂ : conciencia, ni con otra obligación alguna » fugra de la de 
agradeclio,.jr fít»qué le pueda piáir, ni el vaTor, ni ios ¿ a ñ o s , ni arguirl^ 
|am3S, iiits que de ibgrato,péro no de injaflo, entonces(auriqae de toda 
cfto conftafcporvnaefcritura) parece qae e s c k r o , que tflb paárocon 
toám cíljs prereaclones, no puede inducir mas obligación » que la de 
ggradecido, la qu^i dán rodospor licita. Sin que oblte, que aqui ay aabo9 
{r iidmh €^e mcoam fmía:rw fftcmf los quaks fon contratos % q comua^ 
tsyeote fon cnt efta mfereria teBidosf Or Simontacos. A efto, y a ios Capi-
falot deytcdiOr refpoode Valencia en la 2* parte de Diana, que habla» 
fuaado d p iño es<ie ©bíigicion de juílicia» y no de pura gratitud-

450 Nbfc deire condenar efta fentencia de improbable ( aunque U 
fuxgp demafiado ancha , y que abre camino peligr«fo , para que en las 
proviíioncsde ^;ne6cior£enga gran poder el i n t e r é s , ) li qni^ra por los 
Autores que la defienden. E l que fin reparar enc í l e inconv^mence la íi* 
guiere, le advísrro, que fe tenga muy en buenas,y viva con gran cuydado 
en la !ntencib0,p3ra que quede lo coritratado en los limites de pura gra- , 
t i t i i í j que es muy fácil defmandarfe» f entrometerfe en la intención aí* 
g^iobiigasion de iuftkia ty-ref*b]osdecomprat y renta, y de precio 
rem^oraí por cofa efpirítml, quandoefta es tán aventsjida^ que todo lo 
fempoísldeí mundo, BO puede refpefto de;la mas mini r .a, fer precio* 
Vide tv»l,50o.nüín,54.Y. £lU fentencia de paStar la gratitud, cttá } á coa* 
ékmádf y eoptinfios de fimonía.folo me atengo »lo-que 4«irnos en c | 
t;om.x«J. na; 514. *á.66% y. txt renunciar Beae icios a fu modo» * m,66p. 
• *d 670. y á sunkéS i,ad 847. otros puntos á num. r ^ i 4. ad 1320, 

45ii |«an;Poníe-eníbC«rfo--Tí;o!'ogfcodífp^ 5.8:.quaei» concito* 
uav^'. llevó por opinión, (quequancío^tiso tiene en vn Beneficio dtfcttscr 
feí^í? t darle a | ConteadGC ?aa caucid^d porque ckni taBO ÍZÚÚ t̂*, 



de Dfihios de Regulares? 'T^ 
minia ñ m Í 9 ptrevitar los gaftos M p l c y t o , porque efío es, c m d m 
re J v s , quitar d peligro de gaftar cien efeuáos. Y ano fe cftícade a im% 
que el ^ tu.ufl. poíhfs.on de Btn.fiao que fe fídga 3 fs p o d r í a t 

la qu.J dqa; U da , la da por evitar ios gaíto.s qu r fe le avian o'- r i ̂  . 
cer.nla continuación del pkyto , y dotro la recibe, porque lé evita 
los g.ftos, y todo efio es puré temporal. Efta fentencú es contra la ca! 
mim. y U l ^ o n emporqué eflo el vender,/ cor^rar el drecho f-eoro ' ! ¡ 
antes no era leguia.Kro con autoridad del Ordinario ¿ h ' m ' ^ ^ 
la-^ce» ie podrá h^tr. ' x m C t í e l 

; , 45- A4fiertodos cofas.La vna es de Valero, v. Í ^ ^ . Í } PIP don* 
tisne el Bencfi-io obtenido coa Símoftia t aunque é ínolá ¿ W ' 
151 frutos fu vos, ni ti§ne derecho al Bcr^firio ^rrf.c • . " 
;vao. s nulo. y- de?e renunciarlo s y reftirair los £ utas, fino t v x re ' 
fnecio de Roms. La otra es , ^ue ya que triamos de cícu^r^u rV 
las provifíones de los Btncficios,-defeo advettiralos incerc fíS<{ü 
o ^ c i m . Ay algunos, que ^ dextm, & ^ m í i m t iottradcri e« d 
P'tytot£n la prov)íion de el Beneficiocen los Exán-inadorts s v fe renta 

-tan dc >er*f > qwe fino íalen con la tuya, íe irritar. A eftos d'ioC. Cu *fe 
n^V-ncpn tñnto{ > íi fen perlones den;u .Í3^uíend^dTvcJrr , 
^•Kua, porque rsmentfter grao rtairud, v tntereEs en. !os qi- k h 

r, para que ao fe dexen torcer 
mu'J. n q r U i S l e í ^ 6 ^P^>^'c^ t^ng. «alos Miraros . v . t U Í Z ' í 
rnuu^ p^rce, y deven cen¿r eicrupuío. 

F R A G M E N T O S D E D V B I O S D E 
•REG'V L ARHS,~ 

9 ^ ? T . L D E L A O B L I G A C I O N D E S A B E R L A 
• Regl*> y j m leyes, 

« a ^ L r C a d í !B0 áevc faber ^ ^ndeneh ks reglas que toc«o a fu cf-
de0ccPaí *nofa :ar ̂  c),as' y fit-1-^^ P«r ignorancia > t-flino le d c n ú 
ra.^o^Qu^,a•10 '"^V1* ^ ^ " ^ ^ e « « obliguen. Y la r .200 es c ^ 
«ion Cl G K ' ,«a^anc,,,i es crárd » .y es vencible , pues es de it. obiiW 
« u a r a n d ^ 7 rfá €n fu mino e! ella , ó cfiudiandoio . ó pTe« 

á » 9 ^ con folo eíTo padia quedar vencida , y t ¡ 
C a ^ " " W ^ s l o í Pc^orcs^He igooiácia vencible nocUbfa ¿.'pe-

vÁ%nvi\, 
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p s donde a oidíe locfo i f iU ígnorancu en Uscofísdc fu oíi. 

cío . por lo.n'ncs de las ordinarias, y o r a n t e s ; jr d que íin e íh cien, 
cu prcrende, retí.r^ d oficio con dcfgo de a las l .yes, y obli
gación s o d , elVa en eílado de p.cado mortal. y no dcvef.r abfüelro, 
fino f4lc de ta ignorancia luego. ó no deXÍ el c f i . h . B ^ m b i u n Mídu* 
la;> í ^ . De aqa, es, qae e! luez, e! Me.iico, el Cirujioo^ue no tfta-
c i . r ^ r con n e í g o d . hadada , 6fi!uJ , 6 VÍJÍS k ! proxi n>p,r fu i . , 
n^tmzn retienen e lohcio ,n . p u ^ n f e r aofu.icos L a ̂ . « 0 dko de 
^ Contdio:fsssq^ a o d m J i ^ can carÍ4-io. y uvnnaaacion, y oor cf. 
lo tgnorao mataias de cenfuras , d. r . a ú u i ^ . s d¿ Jaj nsJi a! 

^ P^iirencc s / otras muchas moraks , en qu; ay t3nto qu: fabsr. Y par 
c ^ fe conienan tantos, de que ay va'us re.clacionts. Lo mifmo de 
los Pi elados. y Preladas, que no fabe. a qu, ob! gm las I yf s de íu R e . 
.igíoo , y comocbhgan a a.ortal, ó v - a i ^ao r lo mnosen lasmateri.s 
; • cqu ^ aísi la ^c!adaíy Porteras.Ho fe eícufaráa delante de Dios 
V Z ^ u ^ ^ ?tTlZn aVd:h is cor4S - ^ue fon contra el pre-p.o de U cláufura , como fe d;ra en íu !ug-:r. 

4S 5 incui rir en la defeomunion regular mente , tampoco efeuía-
ra la ignoranaa ft es craffa ( pero le c k u ü , (i fe fulmina íoío contra el 

landimen.o ü t íhpu . f ta : y fi pretenic^aees nula, deye afl^urarfe.y 
I 0 , 5 ° f0 r"unof • H«f aunque íes ocurra, hazen poca cuenta, y con ef. 
r f n ; y í " í 3 0 ? 1 " ^ ^ 0 » X ^cuidan noasdello M o s t a . 
im nofe efeufan deeftar defcomulgados j y f,fon Ede.aftic s, quedan 
irregulares íi admmiñran el Orden íy í i f e ingieren con noticia ó duda 
a comunicar con otros, hazen tantos pecados mortales , como veaes fe 
ingieren , de que no tienen efeufa, porque todo vá derivado de aqudlas 
inadvertencias, o ignorancias craflas. 4 

^ ^ o , que el que tiene ignorancia vencible de fus reglas^ prc-
CC^l^syr L rbll§'d0rlítl3?qUCa£5er£^ÍÍob" ^ duda pecaf PuíS 
! rat S . r f ^ l ^ T " ' fr^pre con pdigro prójimo de 
er ar. Supra En ellndice v. Saber, f t l . t ; u & 25S. Y pira á U i.noran-

^ ftf a ^ £ e ^ o algún. fofp5cha, duda, r.p,ro. eícru 
pu o , o ^je alguno le aya aviíado en algo s 6 que le aya venido ¡¿Ifof 
S ± P d f ; C S ^ r u ^ ^ ; y m u c h a m.sVu'pab 1̂ 7̂ ^̂ ^̂  

cupor folo fu antojo.y duc 5 I 4 ^ «o/.r.i p e ^ . ó f i b de^deef-
tudiat, o preguntar a hombres Dodos, y caminar o con tuoL.ento 
(co^o cofa, en que puede it tanto ? como efeufar vn pccaáomcrtal ; o 
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venial ) Tolo eflb bafta. para qne cfla ignorancia fea pecado martaU Ex 
cepsaBÍe de tftasregUs los efcrupadlos, conjofs dixoto!.8.DU.26. y í s 

D E L E S C R V P V L O , Y O P I N I O N , 
457 Pero nota triache»<jüc vna coi a cfcrapti-'o, y otra c©ntíencÍ3 

cftrupulcfa. Ei laes difamen, de que la cofa fe pueds hazer fuadaudo-
k en juízio t de que aqadlo es licito» pero es vn dicta nen , que fe halla 
acompañado, moteftado , y combatido del efctDpüio % contra el qn .' -AL . 

<».«,w>} ,,v v îirttiww v> VÍ%. Mpuiu* uuuuitf s y fcroofuiaiiento ter
co Í que lo íiíokftj. Con que verá la diferencia de i a conciencia ckru-
pulofa a la dudofa , que efta dize : fía^h t. amqke eiUmos es duda, y por 
tfto obra con mala conckncia. L a cfcriípuloía ¿izc : Ha^hp^ut je pu?. 
dthaitrt y es licito huirlo a pejtr de tfia dhdilU, me atormenta , ylt ¿ere 
iejpetm* 

45 8 Y digo, que es fot^ofo, que el difamen fe funder e n juizio^e qtje 
iqu . lbes licito, y fino ícriapecadola ebra j porque dosde no ay j a l -
sio» ds que la obra es licita, no ay affeníb, ni credulidad, y por cotiVi-
gu!cnte3 ni butna fe, de que obra licitamente ; y sfsift ria pecado, purs 
^ud mu tji (x fidepeccfitum (ft , con-o lo dixo San Pablo. Verdad es /«ue 
KO es a ieruf tvrpuío t xprtíío » y íormaf» que diga, fc^o e$licito , ba íu 

< u tual, o habitaaí,. que rtfuka de "los;propoíit08: :coRtin«2dos de ta/ 
pecar morcahfiente, Y aqu.ih collümbrc de los eícrunoloícs deobrár 
contra ú reacio j y cfcrupulo, coaio dtfpreciin Jólo & tktro, de CL;- - l * 
cícrupulo. Y pura íer íorauíel juicio, y eftar íegurotn conciencia*, hsU 
t a . q i t digáaísl t Aunque y } ni me fute do rmettr ehefh t lo-ha^p^mt. 
•mí l&mmfad Cmfff&r, fes busm^y imda >' •.hai: cry:euyc> ¡. ? < ett^ovlue 
fu;%m me CJnil i de cierto, ci rtc, (¡ut pav, n • dc^ c ,cf¿ * u:Js:, ma ¿i \z 
es e! modo del ef.rupnlo-. Pero en el no eferupuloío s ^dudar, y hn t x i -

• Rice chocar, y obrar | t fe .es pecado de rel^iidos , jnQDÚñhm® át tí* 

A algunos, 6 algunas les p : rec« , que Talen bsfíanremr nte de 
t !f y cumplen con fus conciencias, coo fclopregunraíJoa algún 
Conttflcr.unque fea ignorsote , ó i vn L der á t Arrtf, ú ot Thtolo-
S13» los quai¿s corno tftan ocupados eirius Lcturás Efccr.ítiicag, n-)y4h¿S' 

s co hjn ettuc'iado Mera! , y tfios para eíít fin también fon 
5^n<5t4nus» Y ¿fe he viEa-CÁtheduucos, qí>c ua/poso í^bin de tilo pcr 
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k míima razón. E i qus pre gunta a jeftos ten fcnciíkz, y buena ü v-u 
2a quída agoto en coa:i-acÍ4 , aunque d ías I¿ ayan rcfpondído va 

1 ' - u — » - i — ' i - i j w c w j c m m u n * , ; por lo menos en va 
Logar cortos don;5e no ay otros Dodas. y en los gran Íes donde no tk * 
mn argumento tuetíc en contrario. P¿ro íi oy'-tL-r> a vn hombre mm 
Dudo , que tal cofa es pecado mortal fin duda , 6 le les afijaran otros, 
qus fe lo han oído al D o d o , ó íi les puíkífe (u Prelado vn precepto y 
pressndea los^Subditos, que naobüga , conccntatfe con que lesac¿n. 
kje lo contrano vn ignorsnsc , ó el qu • no (abe de aqaclio, ( aunque fea 
Maeítro, y Cathedr.tico) no eüán íigurosco conc^ndi , y mucho me-
nos quando fe les avila , que no fe fien de t . k s , ó t des íbg . tos : porque, 
o no iabr. le cíia , o citan apafionados. U razón es, porque para que 
13 ignorancia k a invencible , y efeuí. de pecado, ha de ¿ver hecho vno 
u c í u p a r t í todo lo b^Unce, 6 lo qu; pueii prudent;mcnre paraía'ic 
ú.. la ignorancia. Si pues contra el dicho de VP. Dudo , ó mandato de va 
Frciaao » puede cae en vn Lagar grande cotifultar Dodos maaiVüS ó 
períonalmcntc , o por efento, y fe coarcntiííe con ignorantes, ningún 
susrdo dirá , que ha hecho lo baftantc para falír de fu ignorancia p̂ ues 
dexandotos Médicos grandes, fe vale de vn Platicante , y cal vez del 
:uc no.^!e Pira cu"r hombres,finobcíiias. Y pudi.-ndobufear vn gran-

de Artífice, Ce bafea vn aprendiz. Efta ignorancia es crafa^y afsi delan
te de PÍOS no efeufa. 7 

460 . L a i vez también fe efeufan, con que no ay opinión. Pero notes 
fi ctUeffd opinión prohibida. Porque la opinión probable, fi legitima-
mente efta prohibida, yá dexa de ícr pradicamente probable , porque 
fe na vanado el cafe. Y que lo probable fe pueda prohibir por algún 
fin importante , no ay dada , pues lo que ciertamente es muy bueno, 
puede prohibirfc para lapraéfcica , como el dczir Mili* fe prohibe en 
Viernes Santo , como fe dixo explicándola materia grave, folio 10. á 
Bum. 37. para la pradica, porque de f i l fa , fi ella es ab intrinfeco 
probable # no puede fer condenada, como dixo Caraojuel en Amadeo 

46 i La opinión probable puede fer prohibida para vn territorio,? no 
para otro : y afsi fe verá que muchos libros, y opiniones fe prohiben 
eo la Inqiufi.ion de Roma , qoeno lo eftán para Efpaña , antesfv prac-
£Kaaaca# porque el Tribunal de Efp^ñi es cambien Confejo Supre-
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tiara e! rcirirorio 
lo CtUS^piC'h: 

i lo BMimo-es.para ios R. 
aquelUs leyes, que no eften acá admitUis, ni pr.-áí 
. 452 Aunque la opiaioa efté leg?c¡mímente prohibida 3 íioo es por 
falla , fino para ¡a praíticá , podrá íegüíríe en aquellos cafas j qas t r > , 
ñanlosDD.que no obliga k ley, (y trae Diana en la Suma, j»,¿í Aj v.«0 
quandoíc fonda enlola prefumpiior). Quando cefa el fia teta! de ú ley 
&c. en cafo de impotencia y en ctros.&c. Advieruofe cftasdoansas 00 
íé peque de Ignorancia crala.putsc ftanoefcufará delante dt Dios, % 

465 Q. 2. Da la obligación de los Prelados , y Preladas, de amonef. 
tar, y corregir las falsas. Afi:ntca;QS lo primero .que los R JiViof0S ef. 
..tan obligados a guardar fu RegU. Y qac en la del Círmcn, ceso fe úU 
2e;v. Ke$l<i,fol,22^ lo que toca, y concierne mucho a los vccos.ob íga a 
mortal. Lasotrasobíervancias.dí ayunesi áe leer en Refitorio, deabf-
tiasneia de carne, de filcncio, y otras femcjintes t ob:ig»n a los Subdi
tos a venial. Y fi los Prelados hsllan , que ay abufo en tifas faltas vtnis* 
k s contra la Regla , y no fe aplican dd t®d® a reformarlo, y a que (<* 
obicrves es en ellos pecado mort¿!. Vcafe Match t m . 2. rsfoL 552. doñee 
dize con Soto.quc ay» en la Orden de Santo Domingo, donde las cbíJr-
tanefas sttas* no obligan a colpa, peca mortalmeatc el Prelado, que per» 
mire talcar a ellas con frequencia, Y con Remigio , ique deve caftiearlas 
aunque lo ay as de perfeguír, y levantar falfos teftimenios, porque poc 
c! bkn de las almas deve perder la vida. Y cnhmfol. 551.diEc.quc de-
ve el Prelado inquirir, y bufear la vida s ( aunque con cordura, y mode-
racionO y faber como viven los Subditos, psna de pecad® mortal. El 
S joditoj ni deve, ni puede inquirir las de los otros. 

I f 4 . ?£tdcíndc 1 ñ ™ eftas matcrias»d ^ otras graves haze la vífia 
gorda el Prelado, y calla por rcfpetos bumanos.de que no lo morir u. 
ten, o otros fí me jantes Jera como Paftor ̂ qacfeáexa llevar del IOPO 
la ove )a , porque el lobo no dé algún ahullido contra é?. Si la mater ia 
qus diíimulaes grave, peca raortalmentc . y pebres de algunos que l« 
ljt)-n >y u morínuraa con otros, y diamulan con ci dclinquente, por n® 
ransterfe mal. ^ r 

I65 .P*lt.aJ0S PreladostyPrclada$.que faltan a la obíifácisn de corre-
I t n / r p ! . 'r qUánt0 lc$ fea Pofsib!c los pecados, y faltas de los Sub. 
d^^f0! ! r aqui vna carta^ue « « x o del infiernovn Eimdianre ccn« 
fioo V ^ v . ^ « « « o a otro.como lo refiere Mcnftet» Autor anti-
fc 'y sravc» ^ ^ ^ ^ a. p t f Tr imu S m . 3 . y euehrden 39. que drzU 



Lumhkr , Fragm. de Bu!*) 
ülsí J Omaes Vmdpss inferni , Ke^orej ítmbrarum ^ Eucfía Trxiaíh 
1 zureara [dlmm. Qncmam optmé , qu* noHra jmt > fentisís tiabiuuv.% 
& m AmmM mittkh ad Infanum. > imt yia fp-atiofa t & iata nx. eas ta* 
pit i fdtthvos éignam tcmhuthnem hábituros, * Lvs Vmcipes del isfitr* 
no , y Governaiomdt Us Tinieblas, a I n VrtUdo* de UIgUfiu Sainé m* 
femtU Sthed, que € fimos muy ühligéias al bitn que habéis a mtftró in* 
f'sfml impmo r parque fon íwtas Us j i l r m s , que reabeen ft el Infmm't 
por etexemplo f i a k í d m f y d deftuydo que tentis envueflm Ofims que 
efiA impsuOí muy. MgxiQ A géUtdonar el ¡ t rv im que ba^tisi y afji" 
tfperai el premié muy digna de vuiftras übrts. Efta es ia carta : Y ¿iz% 
bien coa ella el lamentable íuzcfia de aquel Obüpo de Vdo, ai qmi fie» 
$*ndo>c<Mémaéaaí lafisrno , le btziercm wn graarecibinuenco c e ñ i o s 
ag3fa|os íconicot ínfarniles qa¿ fe poede p«níar'j f el titulo con queja 
boutaeofi. ( por eCcarsio, pero con verd H ) faz ilaaiaTlo,. AM;JLÍFiCA-
B O R D É N V E S T R O G R A N IMP£RíO,Por las muchasAUnas^ue por 
fu o nlfsíori) f exemplaies a m e mbudo 

4<5é • f ":ara.<|,a.á. amadieie paceaca, qae efto es pondsracíon^y lo mu» 
cko que 4e«etiteaie£ los Ptelados., Es- aaenefter, qsue o^gan loquedize 
el Eípintu Santo en la Eicritara, y Jo que los. SS. PF. t nkmn» G ncf. 4, 
Vbi eit Abel fraier tuus t Hugo Caed. fol. 7. hxc qu«ft proponicur Pía-
l i t i s 1 & Ole ríe ís cc^j^cntibus ín conexione minotum. M i endite •» ¿I 
»/i ,4¿f/ j , lir/f Animtfabiíü thi per mtghgefiítam tuam durtmit* ia lut'iu ¿ter* 

mAXÍmé:mmmxetisde iecimhytít- themtíynh ems % ú* b#c aecnfatiofiei: 
é i r a f v i l - m f M i s m coma Clericós* B¿raacJos Q^amm vixerc (Upe**• 
éü>mcdiméMMfi€£tstA, 

467 Ezsqnkl cap. | g . contra lo* Fritados ,qac no remedian los da» 
i o s , , la qu x i es: . ^ j r f ínfermm* fuk\ non coiifoudafa 9& qímd<£grüíum^ 
fwn Í4n:i(Ui. Qjoi mnf^Sium í̂15 HÍ?» al}i*cfi;s, 6*- ^««i perkrut t nin qnx» 
jíPtUis*. En el üilf^o.capi $4»f«ífie«i. <«i?ei» eiw* ( de la oveja, que fe pier» 
¿ t ) ie m w t Ipeíuiatoris requiram, San Agullm lib. i . d^ Cmtate Uc i . 
*Í<<¿ feac esim fpeentiaisres § «de e/1 pepuiomm prdpofitt » ímiikm ¡mt i« 
MuitífUi ^ *?*p*rc*nit: obiurgmds peceMa,. Y " Saa GrcgOtib'tíóiníl. 
in Ea>q,uieU bmmmCde. mam Jpemhtms/req^utu Q ü e ? La . £aa--
•gre d i U otejas Porque de tmno-ée -ÍU ^ w¡e:hmc.$uidt, qm ei$m 
wrti»taítntfa tradídit, Sanl*ib):0' AjOror* C ip . aió. Mmdus (um Á (MHJUÍ»• 
utemmm» ''Gening&no^e toiottas.ms pedirá., Diot. cuenta,, ferque?/ 
Mfá (i&tertftty 1 ^nft' miiMti ¿«.«««rttfrí'»»*- emnt tmfümm- ¡xtt. vo»-
h u , S.átt Gregorio 1 ÍI. e tó : - SIÉML"«1^nii^et ¿ md^s.4 fivmmwntfr 
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feU £*- n8* aiienm mortes adiimw,, & tof ceddmtts, q a otad marum t\e 
quotiditi íoidi &- mentes, vitíemus. De (mút ,»que vn carabinazo mar* 
vn cuerfO., La or^iísion, de! Prelado co reprchíudermata efe vna vez 
icuch.as aleñas. Y notefe en Sin Pablo aqasíla' falabra: \T<?«/8¿/ir;V-
p »qas el Prelado qu: buf:a efugios para dtxir de tepr.hfndu , no 
cftá limpio, fino marchado, y reo déla fjngce de las ov: jas; Y a,ísi 
óixp Sm Gregorioj -líb.a.' regulrí Epift, 52. i vn Obífyo: O'M po-
teft tff's Paih/m txfufmo, (i Lupus ovei comédit $ & Vulim m'citi 
No !o füpf*. Mi|..fu¿50 ! ( Y pior, y í'u ni-n:nti per ni i "ífo -n ^ F r i 
lados , qu-.-: ignoran las cofas , porque no las quiems oir, y íe - irritan 
contra losqus lesaviUn , pu¿s cierran ia pu.rea para que no lee entre 
luz» «eaiorízando a los que les vái a avifar) San Prorp;ro lib, 1. 
de Vita Contemp cap. 21. Cui difpcnjma cmmiffaeli, etum ¡i ¡wt t t 
vi*.it9 ft íamtn perdéis y hentes árguere % m t eruhejde^ ÚMÍ metuk^ citm 
ómnibus i qm eotmnte perierunti perit* Y el Ordena! Pedro Dafnuíoo 
Epíft.ii. cap,|. Culpar» h¿het %qm quodpmsfl9negllgitemmimi X 
víanos Vctefias, (¡HA prohiben potefl, ¡I tauat iük re pidetur, Efto n iíiriO 
coníla de i Dr echo, y afsi, in cap, irrefrag* de Offic. iMiieii Ordit. donde 
diie; Ns fangitis [ubdítorum de fuis mwibm requiratur, dixo UG:oíbfr 
11?. N. Ovrttm Fsrbum eft ifrad , pro VrMath negiirjmibm fkbJtm corrí* 
gere, Y de Heg. lur. QHamvis ( dize ) eo ip[$ qnoi Prthtus tacef» 
Jentit, Y en otra parce s l n m u s mstm efi n pmbíkm, iubet azi , / i uon 
prohibe tt 

46S Y porqu? en efpecial ,deve el Carmen mirar como O ráculo fu-
yo, y tan noticicfo en las obligaciones de íu Orden , ai Venerable , f 
Santo, y Dodiísimo Varón el Padre Macftro Lezana. Pondré aquí fus 
palabras de U parM. cap.18, nutn.ij. donde dize s P^^.f f & ttm*. 
m Vraíátt Remití tres ¡nos fubditos corrigen, & puniré \ imh [¿ngms eo. 
rum de wanibus TraUtorum nqmntuu Tum ex c ip . irnfrafrüffic. Or* 
dmrTum n e o i q m i ¡ h t veri Vaflorest& Reares Eecítft&mm, Graffif. 
l.parr.oe:if. lib j . cap. j .naai. I J J . Jmoomitientes corr ierefnos fU-

ex neghgmU, aut t i m ó n , facilé peccant mortatiter, Quia tenetim 
' ,:s ln Vi* P'rfett'OKis inflruere. Sa inSum, y . Cmepm m v . i * M d m t 
% T ^ i P ^ * ™ mmditer VréeUtot omittentes eorrigere fubdu&sin 
Vn*s JS£Cat*S VeH**l*b'ts• MU fc i i i c i í , ^u^a$ mtroiMuvm ízr.fuem* 
T'mL Con]rm* Ks^0r,i9 H*** hoc cedit in magmm éettmenwm 
~ : ,as € IeíH & vif tut. Re*uU t r d ü . u cap.6. m a m trat l . i , dedub. 

' rej * 58. Nota etiam l í r *Ut i im »»» emigentm jum [nbditam^ 
paca* 
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4^9 \ Q'JÍen cotejire t©i* lo dkh;3c®n d wodo de portarfe, y cu^i^ír 
•eso fss obligaciones»que cxperícoincanROSen.muchos Preladosjnícf« 
t r aña ra la carta iafera*! qa? pairjios arriba , m aquella feoteccia taa' 
ítórajldablá drSaa la ta Ghíiíoftoaio s imptfúbiU t¡i quemymm mMwum 
¡dvumfiuh l'iüto*s.num.i4S4. í491. 

470' Y afsl «d'viírtan mucho ios Prelados^ Preladas de nusflra Or-
áen squs pscao mortalgente li permitto-fítquencú a qualquicr SufoJí. 
$0 qut fea, en quebrantar las obfer^ncus ú< la RegUgcoroo es falí^r dn 
c m ü . , ó áifptafauan legin^a a los ayurus de la Orden ^ a la abi t i ix i -

. dade carne los Mi:rcí»!t£, « bax r ai Renmrío a co.fici (^uera:aibi:n cí-
fo es de Regla ) a ía afsifienda de las H-Kas Canónicas eo el Cora , & ía 
guarda d<l íil coció defde que toc.i ( y d i veo mándas t o a r ) hafia por 
U a u ñ m a | a la lición de lUHcorío, que r^^bi .-n es -Je R t g U , du.idc k 
puede obfervar,.haaisndo ka%a S^ccr i jc - , fino ay otro; 4 la oración 
mental. Y para efos cofas no í¿ eícufi ^ u c ei Convento fea-de poc® 
namer®, pues para •raci«a mental vn« b^ita , para íjicudo me jar qu^a» 
to íuenos fsan, para cansar Miík mayor no ay efeuía A aunque ¿y i para 
«1 Coro Tolos dot» &c8 A efto íe de ve añadir fobre íoáo »que ya que 00 
pJ-dan guardar lida común ( que efí* la juzgo ímp'aticable, qa-incl® 
los Conventos ac fon muy forrados para acudir a los Rciigiofo») de. 
ven tener el dinero en depofíro, porque para tfto no ay cícuU. Tauibit a 
deve cui Jar el Pfelaáo, aun en los Conveotos pequeños, qae no fe jue-
gus diaero ( «orno fe dirá en la qncilion de t í voto de pobreza , y c s de 
Conftitucíoa) que los Rdigiofos no íalgan dg ía potecria fin capas blaii-
cas, y acompañados, y no íolos,y otras obfervan- iasjcuyi falta fuele ÍCH 
polilla de laobf;rvan;ia Regular , pues como dixo Lezana , faltando s 
s í b cuidado los Prelados,/aií '¿ pcua*t mondittr.Y aJvíercanmucho 
Prelados, y Subditos ,que ni aquellos han de fer fáciles en diíptafar en 
elhs cofas, ni pueden fia j a 'U csuía , ni los Subditos en pidir diípenfa* 
cion , pu-iS COIMdixo L.-zaaa, v. Vrdstuu fvL%$Qtmm,\$, Vutant er^o 

fine eaufa tu Confiitumnibit* Ordinis étfptvj.tutes ( qttacto 
aje>or cafa Regla ) & Sabditi, fine itu iifpenfaionempete*tes. Dé lucrte, 
qn* nofo'o peca el Prelado que difpenfa Cm cauía ,fino el Subdito, y 
ios inccrccfiorcs^ue fín ella lo piden, y loinftan. f'idei&m. i . num.i 502* • 

471 Noten losfabditos dos cofas. La primera es déla carta infcr« 
mi | pues de ellos dize» que ( aunque f aa embiados de los Prela-



ohttgéciún ie los SuhMlúñ 4 ^ 
^ e s ) pero al fia alia , y ion tantos los que van, que apenas cabrü en 
el camino confer tan ancho. Noten lo fecundo, que los Rcligicros 
qoe no eíián obligados a Cer peticélos, psean tnort^lmínte > fino procu
ran^ ¿ípiran cañ ado &dual,ó4 vútual a ferlOjCoir.o diz? Lezana p a r t í » 
cap. i . ou;ri.S1,con Cordov*. Rodr!g.ue2,Sanchc2J & ccrnrBHni.-Las pala-
:br£S 0.8. foai-H<í-í obligatio proemundi petfefii^nm fjeu iendmái ad illam 
in Keíigiofis $ í(i fub müfuii pacato, Küth , quia fH regrari¡iiWMquam 
vtoirmt >& i * qua íQtijfUt ¡Hbfi&nti$ fi&m$ Küighfu Corúuv. m Re%, D* 
ffmdtd-eapA, Koártgm^ ^ tam- qusfi, Kegtil,q. ^ . m i d ^ j ^ a nriiaifeíun* 
éum N**¿rr»m tap, qam-pmh i s. i¡%\, mim9to» Bft terrihithmulthH€lhofis% 
qui ñeque aSufeu aBmHttf t me yirtuu , (CH virtiiáliter hühi nt~mmum% ¡t m 
4 k i mAgii ftrfehnivmchmtate % mqm iwtánt plufqfíam boni tíetki'Satü* 
iffrrsfW t m i t é e o m tendere, S&mht^Ube6t Skeaíog,c»Sén. 10. Ver dad-e s> 
•qm 'no clisa obligados a -poner mas-medios» qac bs'ObfervaRclas dk íus 
Reglas .yConfliíücicoes jquífeobfer^ao en fu Orden, Légaña.n.p.Y fi. 
el RelígioCo ijr&quentemcnte las quebranta,y cada vczíbiohsz peca
do venial» y de muchos venid&s-no íe hazs vn moitüljf uattdofc•lJiíá^c|tle 
el ReHgioío ='peca aiortatmcnte contra efte precepto" ds caiwnsr a ía 
pírísccioní Entre los:caíos en qíic.peca-mostalmenECslos mis frcqncMés 
loo. El ptimero con Sánchez. SÍ con fu exemplo-es^aaía-que ortos haga'a 
•lo mífmo , lo •.qual-̂ s.en .grave düáo ds la obfervancía Regular $ y eaüj i 
•de- rt¿láXácion, pues no ay cofa mas irequente, que-dezir ; T^tque N* y )o 
mt Si 4 éi$f£lofisffen$o qné m & mú Con que por efte el iado^íá frequenua 
«en faltar a cgasobfrtvaneias de U Regla , es pecado moría!. Xza:in:úU> 
cs'j qutndo sqaellasfáltis veniales proceden del ariimo fcfuílio d no 
•Cuidar ynmatarfcporlr a la p: rrec Jon. fino antes dar fe al regale., v co 
•modidad»-y 'por'ella >hazerfas güitos contra la obfervancía de la k c $ ¿ 
•.poique entonces tiene c! 'animoconírario»y opuefto al que de?c tciie 
fde caminar a>la perfección. Lezanan:io.'& 11, Lo mifmoíligo, epando 
-con notable j y continc.sda neg igencia, y Omifsidn, quebranta las rbicr-
-vancias , -piitó.-fi la •obllgaeion de pecado mortal, es procurar U perfec-
sian por medio -de Üa'Éeglajtio ay cofa mas opuefta a ella obligación 
grave,» qoe-efta -emiíston» "irfrcqaeDte quebraotatniento. También quan-
doel.faltar-iiace dd defprecio s n de poneríc a peligro de qtse paíí^ a def-
preeio. Peroconoofe entienda efto de deíprccio3?eaíe Lejana p3re.I.C.I,?, 
n. 10. c.8.nei7, & 18. JLoqus de codo eño fe ligue,quan arriefgidá eftá h 
faívdüion de los Prelados Oiniflbs , y de Subditos# que QñUmktVÁntk 
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1 ' , 0 * j C F^r f>-Suponga , quí t o í o e| vfo de bkne, 
" ! " 0 ™ " d d d Prelado, fKndoen .ns tc tü «ravc 

R a giofe, o R - g u ^ . p o r U parce de profanar e! trag.- Sagrado. coma 
íc dwo en el Ind.ce, lo es ta.ubica por oponetfe al v?w J l a Pobreza 
pae , e , contra la J u n t a d del Prelado. Y nía th quifn ^ roXeHaV 
proramdades, ea pecado mortal mucho m a » g r a . e . ( Y ^ o auo c" Ós 
b.g ates ) porquedM e s p i a r a otrosparaLaosdeferdcnados « 
qoateslocgo imen vanidad, y aun ks p.rece, ^ toca a^pu^o «en 

l f t o d o ! ' * H 0S'hS PEtÍ0QaS ̂  f0n d í '4 m,fí,,a íe reía . 

47J Por parte de la cantidad espec io mortaf, regutárrotnte hablan. 
1 ° r •3 P f " / ' i ' 0 eB m?tcrl4 de hu«0' "odelurtodrqua ode . 
ra , lino de bjosde Padres ñ o r cos.nilobtados. (que los Conventos af« 
ion.) Por parte de relaxacion lo fetá en vna Mon . l lazos p ro fané * d i 

de. Habito Religiofo. jubones, ó mangas de fe J a . & ; . Y afs!fera mort l ) 
la profan dad en el habito, en lazos, ó cabdlo ai eg arado en tocado, 
guardamfantes, y mucho mas refiftiendololos Ptelad s 

i47? 5'/ ' , BellF?ÍOÍUegí dl'aSf0S' ó cofas de valor notable contra la 
voluntad del Prelado, qoe fe lo prohibe, es proprinario, po qu"""^! 
3' dudar ^ i r ^ f COnt"Jí ' a : u " " J ^ helado. Ni lc p ^ l 
^ [ dcrec'ho Í n , 1 ^ ^ P ™ ^ ' 7 e í i a n d o y a elloprohlido 
ertá e n n í t o Orden n ^ ^ ' " 0feftu,i-^ ?ot Conft.rucion.como lo 
Orden I » nav , T ' ^ U rUÍDa' i s '»'•Y '^j™ P " a , . . . f t r , ^l( r l / o n r , ; , ¿'t" & ,I-donde cicrto,qurctp..ca. «¿o íDorcai contra la Pahts^a f\ ómir <i ^ , , , 9̂ «r -̂ ** 
Pifiado annoue la r lv r l . r J » ^ ' ' » njyp:«. o dados .fm licencia del 
i .elaJo.annque la cantidad fea pcqucña(, q para grande.dizs ni los Pre-
e ^ S o t anot-? SÍf''̂ >Su:LL.qS1eercón l̂oî . 

^ > r e ' ~ ^ r „ 7 f e j « q"'W>peca mortalmcnte.y eftá en ,r.alefta-

í ^ d ^ r u n .t-^*,haZeTa70,a' dueñ0'15 Por £ff « m i n o l e x.-taue, v u . pwt.a quitarfelos, y vfar de lo que ts (uyo. Pero por quan-

co no zj • « mas praa.cad* aun entre los timoratos y en dpeu •! ntre 

. o.r. , q.,. 1. dco, o It preften para el Convento, y deípues ay mucha 



D e l voto de Pohre^: %€Í 
•díficufcid en cobrír»que procurar, tjuc los Prelada no í t p z m ^ t l m t n 
dineros, ( y eft & aun quando los tienen «n dcpafito . como lo manda la 
•Orden ) ótveme* 'Kk-uuirTn^o-, c-<iTíi(»!ici..gnTar idscondencias, 

47 5 Y p..ir«tíb advierta, IJUÍ .de á m modos puede cí Prelado pi¿irr 
é quitar al Sybdíto t I df pcíico. El .primero es conpeticiotí áíwgabk f f 
caoao qmtv-fis*.^ Cm ptef nácr vikrfc .por eflfo de U autoridad i d Ofí-
ció, ni de b fucr^aqac u* dá eNotodeí Subdito. •Lofesiiíido^acée fer 
por fuerza dei «oto t y rfto k reconoce .guando el Preladomaoda m v-r* 
m á 4t SofítrObtéítTu'in. D d pn»et modo,, ^uc es el-.ordmsri&f y írc«-
qacote? -de -que las 'Reifg?«.>nes foclett ^faí .los Prelados, no obliga, m i 
coní-'t flirlos» ni a dA?!f,JS- y^ñ* es U ínccltg^ncía común de les Errara m i 
y voíur-u^ á o MouAiUrio, y Prelados Sup:riiíír<s, vs^ue el Ríllgia-
fo rcfcrreaqucí depotíco,para fus-ac-ceístdades* Si lospidísíTexIel k g m * 
do modo % cntoncfcs el ir-garlos r é rvfíttír'o^fvria pecado.mortal conrr^ 
.el «oto,y el Sub Jítatitaiii en mal eftado . fsciqu- enronas, p: ̂ sende el 
Pr. l̂ do víif de fudííicho, y obrar cono Pr-kdo , y d Subdito eftarm 
obligado i por que vüi fus r ja tiuie eí-voio; :Y t ffo.anoque -e I «Fi cíack> no 

Diíputsdc tfciicoefto,halle en Pellízaüo tom. ^^tri ¿l¿t. ro.c.?.p, 4* 
ít-ét. 1. nuiTi-r, p . fallo Sa.7. algo,-en que parece reconoce .efta diHin* 
cion , d¿ «brar el Prelado, no como Prckd® , aunque 'no tigm m d » 
tro ícntíí , q.jza , porque .no u b u i clU pii-ftí..» de muchis Eclk - -

4:-^ ^ También'halié terr. u oe PcUíaarío, que-dizc-tradar.4, cap. 2. 
3. íub feéh i.quseít, ¿o. mnu 290. que efee nueftrokncin «Id-c Sao 

Buujavtntura, infpemiü- mm .x,c.-p ÍOU ¿, ffitinm* Tum ¡cüm t t ú n 
diqmd Sfiperiúrirbúbt*e r*¿íú*tm puf» y , t̂uâ Sc F • M^e>á n m ¡ : -1 < Í';;-?- -
tu inj jn •mmiftfiart;,. ••iliuá Aékm Uiat $ qua -ds re .loamn-M.L&gt «'ifo, 5. 

• 4.7.7 to-quetengó para nn por fin du h t es, que e? ;r.?kr .V«r. diñe. 
Tos a losíFreiados, lacandobs futra de -Cafa , y-ponh mides \ ñ dtpofi, 
to en poder dt Segares( 6 cJ prcftxr oi ( per lo ros sfio que i-y* ¿U 
gtrna dí'c^rsc^ngnlri Ordrn ; y a i'u Uvor, p^ra que no fe srriefoucn,) 
'espccatfomoml'., rporqoe 'pauefteno ay.iktncia racira, antesredá. 
•RMfi.conTta eit©ÍK,rpre los ¡PreUdos»y ros ConvenroSr •rrjo.ílrantí^ 
t r ^ u U!? WUF - «>^* T fe km nñ& ám cofas- /con que dcíct'b^ 
íf k' •1Pi^id:id qus ay en cfta acción , pues fi algano iiaíalr^^o 
« # g ^ f e i r a a e » c i s fu cueree fe recebr^o feiDe^nccsdiRcros-, cui-



4 ^ L»mh¡er', F r a m . Je B u U : 
? ! ' pü!tJlí; ,Dios .«o <l"i«* «dmítfeloí, ni fervi.fi ¿e ellos vfc h» 

g»lc co«o embica 5 m algMoS t í í . . . , Jcl . n , S , R Í - S , ! ^ 
z.r despropio, COTÍ-) - i ! „ ,..4, 'i» j „ ; i,gw<) lu -

-.v.^ropiosporcfcnro, tntonecsobliga en ccufeocKi v en . fl-,m 

«K l . c « « 4 dd PreUdo Supr ior , no es p .c . Jo P l , ' • „ ios !< - reB 

478 Si íin 

^ ^ ^ ^ .. 

S ' n » 3 ' POrq!ledPrí! íd0 ^ ^ n o c / c n c o ^ f f p r t l e ; ^ 

10 ¡os p r i a d o , i 3 S « T r ¿ r 
Üccncií nnr A ^ - í i J J , frehia, que ta «bien etta p « d e .¡¿t 

l ^ o i v ' 1 ^ ?•m - 7t'" Pit0'l fa*ff*g**»noCabieMefufa-
a K P 0 ^ " ^ ^ no fe píefume. Lo z. digo. quS 

, « b e e d f d r ^ ' f ™ " ^ 1 ' C' Re,,Siol« • ° Rcligioí. p ' t cof-
¿ m o f ¿ r d / 4 f ¿ ; t L f , o f ?UnaS C,',ti i 4 j « ' « ^ " s ' " n notables, 
L eo n . H "e; ,r í ' . 'Pu'Pico' ' Vío!a""« ( P¡r0 no de los bienes de 

n t a fifuToT0" Parí e t t o * los Prelados: Pero 
nu , rcV ^ d / •10?t ,0í ks " " " ^ d not.ble de renta 

de l l s R e ' ^ ' f ^ e . r l ' " ' ' 1 * losdeudores. ( y afsilo due Peilirario 
V^raa I ar, 1 ^ ^ ^ ' ^ 3.f"Weít i . Y délas R.ligiofaS. 

H ^ Y / f fi ^ ' í ' d",n'^,3I,<lu*tt''g-Huin-=88.) porque oo hc .¡9» 
pUccar fin p . d . r c f f e « o d a de «Uiones . P e T c ? ó ^ 1 ^ 



Del %otú de Pobr^nl 
fo h«'/icííc férvido nr u.ho a !a CcmuniíJad-» 6 los «ki^eres fcü p/tr-.o* 
iiasbcíícrncritis.ácl Convente, y no fobradss, clPrclado-ievc á u e ia 
iiecncia fadío-ietite » poique . pass eíla rer;ta procedió de h Caí» » no 
avteadoU gaftado el Rcliglofo, parece'^que fa? yá -folunfsd:ijí: Ics-qü-s 
fe 1.1 dcxaroni qaé bohieífe allá Pero cfíbfc erítii/ade $ bsgi-ndo el R-..* 
Hgiofo en vida la cd&ion. Porque dcfpues de n ü t r to é l , como yá aque* 
lio deve quedar incorporado en el común deliCoim-oto t el P r c M ^ de-
ve mirar raacho coi^o'dá h Ikeneia fin coníukarlo con la Comunj-
dad. En muerte n& pueden los lieligiofos^dirpeuci Í Que .es- lo qii€ pue» 
den cotí licencia del Prelado} ve a Ce abaxocnla queñion de las MonjiSg 
ftum^^^.y en Pellizario. 

480^ Q 5. SI los papeles minufcritos foa fmteria, cuya áirpofi* 
cion., o agen ación , puede fer contrae! voto de la Pobreza? Ha* 
bla<nos de papeles de Sermones , Tratados Bícolaftkos, o L iben 
tnaonfcnfos. L a ratoa de dudar es» por^»e fon precio eflkiKbSes. 
Con todo foy de parecer s que el Rel igbío puede fia licencia de eí 
Prelado diíponer de ellos; y afsi lo acenfejé años ka a vn Rcligioío, que 
deíeava focerrer a vnos parientes Cayos neccísitades, con va libre n^a-
nuferíto » para que imprimiéndolo fe aprovechaíTea de é l E l Padre 
Sugrez ( sunque con algún temor , ) tomo 2, Hbro (y,é« V m 1 €o¡nt, 1?» 
numsfú ao. fe Inclina a ello n l ínio; pues dise s Que eí llcíigiofo » qut 
paffa de vna Religión a otra , puede Uevarfe fin ikencia de ios Prela
dos fus papeles manufetitos. Y lo tnifmoenfcña Diana in Trtftát. de 
f&i*periaié neiipofa i refolut. 25. con Valero. Y los cita Pei'.Í2ario? temo 
1. tratlat. | , capital. 5. 5, mmero 15$. L a razones, porque lospa-
pslesfon parte de la ciencia de el Religiofo ; y aisi abíolutcS tiitc no 
fon de eí Convento, fino de e! Religiofo,, Veanfe en Pellizaio ciros 
Autores* Confircmíe ello tniíinocon la dcétrina de Caran u;! t i : PtHila
rio , citado nuaicto 2^. en que enfeña ; Que VD Religiofo i gran I fn. 
lotj. \>w:<k hazer vna pintura infígne , y daría a ?n amigo, que l edo 
el l i tó los y los colores para ella, porqueectoeces n©k da masque 
las manos, y el Religiofo puede, fin contravenir al vote de Pcbrezs» 

tra d voto de h Pobreza j pwque c « e , de las colas tftímablcsfoíe 
Pro^byo! bl^ne8temporales , perón® las opirriciones, y manos. De 
mm<é de?1* Y0 * Stte los papeles ion como bienes incorporaks, febre 



Lumhier, frégm. de Buht 
q m m t k m domido direao c! ^ . l ado , ( i m i l r f o í i ? y que fe fe, 
pcur^ quictr, fi Ic fueflt» d^ofos »í* conikncb del snbdíto ) oí los 
pu.de quitar a! Safadla, ni dar líctoda p . r . qoc ceros kvS quieto t por. 
que ícm parís de lálionra del Subasta N i pe? rffü íc figuc, que d L T . 
ta dedeos «o fea mortal, f coo obligación de tcftíruir. aí.tcs aKÍ¿rs 
por fer miseftim*b!cs ^ua la buienda, Y fi ia reflirodonoS!Ípá squ^n, 
e s i í h . aod .ñocn bienestrj ' rkua!^, j e n k t e n r a » twibí íB a i l l t o ^ 
^ fnqor; porque es contra juilici i , por hurte Í y contra cridad» por el 
grinpefir qac d ^ o - a í R e l í o i ^ , qus avúndodc predicar f& h . Ja tai vtas 
'^u? le fv t i aq .e f papel. 
k 4 c í Q- 5* Dtf ios que ^rurpan bienes deja Comunidad, cotrog. 
tros t o o t a s cofa^ , precio ciH rubhs , ^ Ís paraquídaríc con tilas, 
c^>ts pura vfo perpetuo, p=cr.n inorsiLii-nr:.. -á^or , Sánchez, yec^ 
rllosPcliizario. tomo ^ t r ^ d 10 cap.4. f i a . i.xmmtuAi Y 
cftos Fragmentos, nuaicr.410. E l Rc ig io ío , ÓRdigsefa, a q u i e » ^ 
los bi:ncs d¿ la C>?í.iu;iJda4. el Prtlado, ó Prelada Aniegan injufta-
ffiínts io necrífatm , no peca^n tooiarfelo. Ptrofi !e<ián lo que le acof-
tyjnbra, y no es oaüaate , y el negarle lo demás, es por h pobreza dd 
C'oo vento , ó otra caufci juila , peca gravemente fi éi {¿ lotoaia. ;Pe-
W'mno can Sinchcz, ibid* mm. ¡g. Verdad es , que effono da Ug.t eis 
furtos de cofas cotncAibícs de la mifma C o w J i a d , ccoio dize Sut-
'Tez Í Ca no íes para tí mUmo, y no fuw/íe cantidad notable 1 porque m 
tñó los Rcíígíoíos ha* de fer entrados como hijas: de donde por la 
msfo^ r azón , la camidad de otras cofas que fe hurtan s U Cooumi-
d i i , psra fer moi ral ha de fer hurto de mas valer , que eí ordiosric; tito 
es , qne íl ta otrof para morral baftao qaatro, -enHios ceboró, í i ie^ 
reales., C-nedo/y Pedro de Lsdcfau en Pdlizario tra&. lo.cap 4.f<.a w 
«um. 60. '• T 

4g 2 F f o «1 R'sligíofo hurta de ocre Religiofo panTcuíar,cofas co-
rrldtiDÍ.s, ootrascoi-is de valar de quatro reaks? No lo d'.nfaré regular 
mente de morral 5 afgi, porque mas es para vn HeHgioraqiurro rfalcs, 
Hac Ia Comodidad cieg j como porque la ^oí'onta.d rrgu!ada.de eí 
Prelado , es}que vaos notomau lo que esdelvfo de otros, y masqaan. 
do la experiencia enfeña los fgrandc^eifaáos,^ r iñas , que íuclcn rcíul. 
í a r en t r e losKeíígiofosdeeftos barcof; y fer^grande rdí jadoif ,y i u i . 
»a de U caridad Rdígioía la mífodacb-n de eios hKtíos, como loadvir* 
•UQ"bien Bartoloaie de Sando Faufto. - * 

N l o b í U , quáen todas hs Religiones sy ? ftnt *ohis om*com» 



dd ve!o Je O h d . y C r f . 4^5 
^««IÍI efto;q:ikr€ dszk f que todo fea "de U Coinum J a d ; y QÜC de 
allí íe dc^nouya por manos del .Prelado, (y dio íerá donde efiáen 
vfa la vidi coajuti f y fe puede , ) pao difííibiiido f na vez, fi k .roa* 
tena es ge^e , espejado more.|a £1 agua de el. r í a , la k m de los men» 
í e s , la caza escemun, pero no dtí t-ues, que vo adquirí derecho . y 
me la lleve a caf^i. dirá alguno, i ]ue-qmtamdá d ocr .Q.nocsmo/» 
tal ? Nadie l a dirá , p u e s - n d í m o es en U Religión. A mas, que 
hurto de los blen?s de la Coamol iaJ , fixiát k t p e.do niotíaf 
como dizen todos., Menos, derecho tiene el Rsligiofo a los bie
nes de el otro particular , que a les del común, puts tftos ion de 
s ! , y Icsottos; los de el otro no: t u go ferá Umbkn pecado 
.grave* . r 
• 484 Naten bien todo lo dicho -íosuqus adajíníftran bienes de les 
Conventos, afst Prelados,, y Preladas, como Procuradcr-s, S.criban 
Límoíneros, no vfurpea délas demandas, y rodos los Ogdaks de d 
Convento, ora fon Relígiofos,© Religiofas^qe ücn loqu» adaani'lrsn 
víurpao cofa notable , d en las cueaus echan .ceros, mas p a n q u e a r -
íe c^a ^üeHo $ o áefpcrdídan , y m a l e a n cofa notable/comerto pe-
cado mortal de hurto , y de prepriodad , puf s ciertamente es cor.tr¡ U 
*o!untad de los Prelados, y del Monaftcrío: D e l a s M i f c y á fcdixoe» 
los Fragnaemos, nuin.i j o . 1 

F R A G M E N T O S D E O B E D I E N C I A , T 
C A S T I D A D , ' 

P e f e^a Uln^T d0S Tám ^ Foceder,-que fe díxo en lo U 
Obe 1^4 47)% dern 3dvtrtiríc <nüch0 en 61 Veto -de la 
o ^ ' K5vP qU,C?r €fcriipU?0S ' ^ ' ^ o s muchas v e s , t ^ ^ t Z T ? ,0S ry TÍíXi0rattS r d i ñ ^ ^ Prelado, y no 

7 i gUBM Coías» 'quc !e$ mandan i y no por rflo fe ¿ If. pqr/Cqiien COntra k 0 ^ ^ n d a . T e f l a m o a , por! 

R.s J ¿ v « o , fino cemo Ecónomos, ó Hcmancsmayorcs, aciuie-
qu'n o a ^ r 0 d 5 ^ ^miniftracion de la' Cafa, k a 
a a , ó ^1? CCm0J Prc,ad58 ' d ^ virtud cié Santa Obtdkn-
virtud d!l VCCo0 Xlf? ranifcftat̂0 ' ̂  cbiigar m 
právc. Y na f * CS.c,cit0' q«eobligan a mortal, fiendo la i^uú* 
* C0 fe S^vc , íolo h que yá de iu^o era cr.or-

' • ' ' , ta l , ^ 

i 



4 S s : Lumiier í Frsgm* de B d s , ' 
caíilino la qu : á¿ fuyo era indiferente , y aun vircuofa . fi fe p-ohibkfíe 
-p^ conH :u- nucho ai fi i de! Legislador. Vesfc fol. lo.nutr^ ? 7. 

48; D; !a obügidoa de obedecer a ios Prelados, a ia R?g!a, y 4 
U s C o m h u x á o z t u V t m k los Folios 211.225. deíde la pibbra «^/., . 
227.251, Ds Prelados, ía ob'ig icion , f potritad^ay a i g y i f o l i o 3ÍO. 
2 u_ 208; 209, 3 5 ^ O .' los ir.o ios de liceacia, 3 folio . 7 ^ T i ubisci en 
los Frag^íDtos ay mu:ho de Prclidos. Macho ddlodtá recog ió en d 
q-rdcrnoqiít vá alán del tomo 2, 

Q- ^ t)- «1 voto de cáfti i a á , purde-verfe algo en fus lugares. 
Hiie duiido eftos anos, í ilasMonps endevotadas, y {osdevotos üdbs,-
m m en ecaílon prcxími, de fuerte, -qae no devan Car sbíacitos \ Vide 
tolio M^nunaero 48. Aísicnto lo pri n-ro; Que en los Conventos áonds 
le p-r iúten d^vodoaeSi qukn Usfreqaenta es vna.ooírajprro ay avu-
chas otras de muy grande . y folida virtud» y eí Convento pierde tal vea 
ckíu v e nación deígracudament-^ porque cu el puebloe^s ios U$ que 
mm fe ven, y las retiradasj que palian los diasiy Roches en d Coro»7 « 
eño ana en los a^nos cftrcchos ) no fe vea. Por eíti razna d *vi -ran un, 
•psdirfe, li fuera pofsibh; peropu-s no pudo Ale^ándr® VIÍ. con fu íir¿. 
v ^ y á t m ? i ^ M Señor Rey Felipe IV. menos podrán los P •elijas ie 
IJS Rdigionss, aunque Gemprc deven procurarlo, íi quiera para que íeati 
las devociones oreaos, 

4S7 Afsiento lo feguadcqas ay muchas áevoc(dnss,que fon buena^ 
y licicas v porqaí fon para encaminar a la Monja a U virtud, y fe cuy-
da, que en Id íreque^cia no fe mexcle converf^don, que naife de 
tecreicioQ hoaefta. No fe habla puísdeeftas. Verdad es, queeítas 
pueden fer prohibidas con obediencia, y cenfuras de el Prelado, ( de 1® 
^ual veafe afoüo la.por iasrszones qae allí fe d ú o . ) Y aunqae to jas 
dirán, que U foy* es aUi,cl Coafeífor lo examinará, qae para él fe eferi* 
ve eilo, 

4^8 Lo terceros Q u ocafan (fraxim*, ao fe cncien ie local, fíno for-" 
mal ,paes pueden v^jr iex pero aver tal frequencia . y facultad de 
verfe , y traiarfe , pira el mal, ( aunque fea folo de peníamieotospues 
lo priaapal de el pecado eo elle ettá^ ) que tengan en fu mano, 
que fea repetidas vezesry aun cada dia el verfe, hablarfe, a eferi-
.tirfs. 

4 ^ Rcfpondo aera : Qae fi la Hevodoa foc^tal. que medíaf. 
fen trcqusntes vificas, é repetidos papeles de amores, ( y mucho 
miS> ñ huvse& demoultraciones exornas firní'uales,) cftariau 

en 



del Voto de Céftdad: ^ g f 
en e^do áe mortal, y no de»un fcr abfueltos, fi dcfpues de amo-
ueftadosa vna,j otra vez, no fe cnmendafícn, pues carian en oca-
fxon próxima de caer; y no es ctdbk, que traygsn verdadero pro. 
poüto di la enmienda. YG poco he conf íl ido'a eñe genero de per-
(mm: pero de varias ccmfu'us, que me hanítdoluch-s, pfledo aííc. 
gurar, que dio es verdad , y de io que ellas lo ¡Ior«u a la vejez. 
Veafe» Moft/rfíen ci Indice de las Propoííciones, 

490 Y íi alguno dixere, que riefgo próximo es increíble pira co» 
lasmalasj porque io cftorvael gran cuydado de la Prelada^ decf-
cuchas, y que la caída puede fcr rara vez, Acfto'rerpondcrQuc en 
algunas patees no ay cicuchas^y donde ¡as ay, a las que ion devo
tas de efte genero, ni ellas, ni la Prelada pueden impidirlo, ñor les 
gr ;ndifsimos peíares 9 que dentro de el Mooalkrío refaltan \ ñ po* 
neo todo el cuydado aeccíísrioj pues gritan , que es afWncirlñs. y 
no les faltan valedoras.A mas.que íss elcuchas 00 pueden impedir 
los p^famiétos.y los !engu?ges baxos, c imperceptibles, ni ctras 
acciones, Pero d ConhÜor examine muy bien la materia , 7 p r c 
g m t t í e í o a ellos mifmos $ que pena df íu condenación no cegarán 
k:- g huvirre en cíto}y íi baliare^que no ay ocaíion pícxima, y cue 
€ftá bien diípuííio el-penkentes.nu folo podrá, fino que cieverá/¿fa,« 
foi verle, pero íino no podtá; 

491 Diíá alguno.q el Confesor no de ve examinar tanto,pueses 
p-obable, q-no ay obligación de coi f í&r la reincidencia. A t\\úK 
^'ípon^o, q la reincidencia pura, paflr, q no-deví (^unqfi^l Ccnv 
n-ñot lo preguntas deve,)p§ro U que txpliia-, y n¿ce i k M ocaíion 
próxima, dtzír que no dwe, ro 2?tal opinión; y feria error. 

492- Dirá otro,que laocííion psoxlma i uo impide la abfoluciorr-
quando w fe putds dtxar fin grave rí;ño, y a ja Monja tal vez t i 
ckvoto laíocorreen fus neceísidades. Refprmcc; Qaé cffomif--
mo diz? vna C o m i ú n ^ y ñ tilo v&lkSs f podría ¡a Cotteíana vivir 
toda h vi la divertida, y íer abfue'ca cada año. Y en la Monja eíÍ4 
r«ípuefta^aería.mt44hop?orj.ynoefcuías'pues deve apelar « U 
ab«K y a traba jar|, y paífar como pobre en *el porte, como p.íTan 
niu.n^s.puishizo voto de ferio, y de comer no le faltará. Y aH di-
go,queriperf€vera, no deve íer sbíuelta. Para lo dicho fe n-a el 
qüadcrno dedefengsños, al fia de £Í>e tomo. Concluyo d ¿iendo: 
^ i e al Macüto Vsfcff as, r/an Catedrático de Prima de H je fea, y ~ 
^•-rifor,in i.p. D.Thom. íe preguntaron vn di^qui, fentia del ef-
^aade los devotos de Monjas? tUfpon i:ó: téprimm-dé'igs 

Una. ' ' 
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F R A G M E N T O S , 
^ E S ! , E C r A L M E N r E T O C A N A LAS R E L I G I O S A S 

incroauccion > y lo he vjfto en algancsConvent^i,. y ^ í í . i 

las «cunas defienden cftos ^ 7 l o " " j ^ r ^ " ' 

B)aniGn.porque con eflo fon cauf» d- l ™ . / , T - ! ' ^ 
que as efeufe U '*•"• «-«« en.raoss i odo ello es. fin 
coi. de fu ofi o ^ W eüa escraf, . afsi po, U ' e, 
ciencia !es ha. a.ifldo o u e Z ? T * 0 8 te0)M^s ^ con-
Prelados en las , ta, b cTa^ n p ü ^ e ^ M c r • y (o, 
raaon(diaiendo4ue e ° f Í T ; ° • ojosatodo.fin 

P - ^ f c q u i c e T ^ S ^ t e ^ 

bxi ñ CIÁ na u •„,..„•.... 'y pteceptos de obedi.ncu/o-esrf, no «s «ateru plrrs, gOT(;rnjlndofc g o r f [ , s ó 

por 



i e h túcdnte a Us KelighfaC 4 ? p 
^ j r los áe íus devotos , ó los de Ccnf.flores abfolvcdoref a todas 
roanos; ó por ocros^que no fon dedos en efío : Y m queriendo oís 
a los dedos. íolidos, y defapafíoaados. Todas cft*s ignorancias ion 
c r j ü s , álíí porque fon de las. w a m t s de el eftado- T COÍKO pórqae 
li^n tínidaocaífón de fabetlas » por lo que h R oí J»a los Dedos 
vna vez, y otraj y no qukrfn íaber, «i ¿í%ufaífe de la verdad. Si 
para efto, y otus r ía&hiivkfle valedoras,que defendieflin dio có 
tra el didaann dcloi Prelado? , yí i fuJís enmaten a grave a peca-
íían'wottatocnt^,y (eriariícsufa, de que los Prelados »y Preladas, 
na teascdui), las colas, por lo que fe lc$ oponcn,eftas valedoras da-
fian auichiftlm* cuenta a Dios. 

49 A ivisrtan las Reli^gíoCas, que «ftáa oblígalas al precepto ^ 
de la corrección fraterna, y a corregir lasf4lc¿>graves.de fu pro» >̂YYl' 
mimo. í VerdaJes^j.cpecamo-dixo Dúin^, il lo dexaAct̂ de püfi- 4 * ^ ' 
kniwes j opor algún n fgotocable S; no feria pecatio grave, )pe-
fa í i la falta es muy d«ñot<i al tócacoioan,j que neceísita de teme^ 
¿io t Í X , (COÍTÍO ÍOÍÍÍ 1 a s que introduceti relajación en algún c¿mi» 
ti^íd ée U Regiáj, quebrantamientos de cenfuras, y otros- danos» 
que fon dtídorode la Religan, ó otros graves» que fe^aedeA^ ofre^ 
c t n ) láffiásfo efeoía-é de dar parte de ello en fecreto, a qukn lo 
pueda remediar , y ti Prelado, Ci íe lo avilan en fecreto natural, íi 
defeubri^re el Autor, del avifo. peca inot taimeBtc por Jes odios «me 
'txcitaa en las Ccniuaídades les PreUdoss queno íabea callar. Vid. 
iargs tom.a-ibí^'Si.nuro.ipy ad.. i 5 x ^ ' 

^ 6 - Q 9, Si las Mor. j as cila-n obligadas a rezar el Ofído Divino? C^t-vo^u? 
Ve-fetol. 237*.Lo mas probable »y l>§aroes, que por razoa del 
eftado, pucsdUn dedicadas al Coro 1 y aísieoíno i loe dejado de 
Epiftola loeíláparel eilado, aunque ccvua de íu patrimoniojtsm. 
bien: las Monyas , aunque íc füftentt&dc fus adotes» Lo fcgutvdoj, 
porque el ¥ o í o de Candad folo ts i t i i , en quanso puede vacar a 
I>ios Ubre de cuydja.áo*.(yunque íaRtoscnabarazoíos} de ti M t̂ria» 
jnoráo9.Siao íeza ipueSg hazc matida inutii la del voto, aunque ira-
«Ja3e ep ot^cofas decanos, por íu voluntad- pucscíloscuyda-
?os» fln0: ít)n por U obediencia , f̂ br.-n a los Sfcubrcs. cuy dados 

5 * ^ ^ Í . . YCi í,e eftuvie0e cnrtxaSit óociofidadesir»udio¿pero! 
Iras artíba ^ 137/* dondeay oír isadvertencias muy necejQa* 

4̂ 7-' Q'i©i T>e,1os,trag^:Si-obliga-.ai morral elpr.ccípto.del Prc* 
^^«cprfchibctrAies.profaHO^ Ve¿dc ^ fol a-?., D f los eíco- / ^ W ^ 

M^B-a* / tes ' ^ 



47® Lumbier* Frágm* de los Efcotes: 
^scon íu l tó vo PfJ ido GravifSUBO, í¡ podría piohibir con peni 
de Deícomumoa a hs mugercs SccuUrc», el r^abir los J^cra . 
mentos 3 y el entrar en los Temp es cícocadaí, y defeubúrc. vna 
p^ice ds Jos p:chos. Los Teólogos cms gruvesrcfolvlcron qas 
t i ; ypuefto d precepto, ^ n i k r o n , que- lo coBcraruinoc.au 
pfobabilidad . porgue ti P r d ^ o dene Ocultad de o b f e r p . « s de 
pcada mocul s y deícomunion 4 íus Subditos ^vundo la rn.u ria 
crgr.ve. L i U l o e s , r q u . n d o « o io f « . ^ de íuvo , loes mirada 
l a s a r c u n f t a n c i a s ^ c l í i i . r - g u n lm d ^ m a s c i r e s de c U o U 
lo . ^ U ^ í i d o »o media condece «iu.h > a U obf rvancia dé ve 
preceptor* es dudable, que eflo h.2c ^ íc^ auceria g r ^ , • Pa-
r a d prcc.pco f.xco. y, par* recibir los Sacramentos con deetn-
c u L & r u t ^ n a , mucho conduce lahoncttiJadcn el t i í ^ d e U ir,»-
g e r . y que no v3ya m i r a n d o Us c.rn.s De cfto dtan líenos ioí 
mtc.% > y ,os S ánaos Padres. T imb en conduce caucho para U re-
vcr .a^a devidi a los Templos, y- a los Sanios. Sacramentes d t r ^ 

hmmoi y por efl., Sin Pablo >n,mdó, que las mugeres e ^ r a í ^ a 
en ehos, cnojctnslas cab.^s por ¡os Angeles. cfto es por los Sa-
*¡í;OCc': Lu4§0 d U hondbd^ en ^rrag^cni radasusci rcuníHí , . 
con!uc)ion?8:,CS aial:Cná gravt * ^ ^ ^ i 5 c1 P^^p to , y la ik í -

49á N i obíU loque disoBufembaun en fu medula .ene so pe-

Por eiic mií^ofentir deBafe^b.un , fe d:an Sarco T h o m á . . . 
VtVu9vTr 2m I C ^ u n o íobre tffc T.xco de S^nco i I r ! ; . & lms*¿ih-*' ̂ . 4 14. don-
F- F ^ ^ ^ i-uct<2ccs. Rtípondefe: Que tifo loen-
d í t l ^ r i 1 0 pr'C'pt0 0 ' Prdádo^ 9 ^ !oprohiba, y l o i 
í ' ^ e n " V ^ ^ ? ^ S ^ r ' s . fon de nutftroftntir. Co-

" ' ' •/ f ^ ^ ^ e l q u . l e o d r u m . loa. d.zc; Qac puede Cer 
1 f i f s: 'pgr ' -por el prca peo, y prna d« 

'.oru hite es nutOroc.fo. S.mío Thomás rtíponci-nc«o 
. ^^.3 ae pecadomoital e| orn«o de Iss insieres, p rüue 
y P^cepto,que b p r c b ^ . Y C .y . taio í ^ r v .íIv T o V ,d i . 
7154 « l u m b r e / , rntre^cida/. puede tolerar: Pero c ó -

n .r l?r!S P^híDi^y dlotvar el que fe ir ncdui^a , y cx-

po ^í)lv«KnC€ dtire d Subako ^ d e c c r . conde, .unqiw 
asi 

«x 
„ad 

de 
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sutes á« el precepto no es pecada mmtal, lo fcrá defpues; coir.o 
tticssque U Igkíit prehífeiíie «1 comer caree eo Viernes, no cr* 
mortal, y lo es defpues T>t efe parecer fueron !©s Teólogos rnts 
g r i m , y aiszizos. Ni parecepueJe-quedar ráñrodeduda V .rJ¿c! 
es, que p¿racompür cone! p-ccepcobiftafa ir cw&krta h«ftá d 
casUo. ora fut fía con baíonss»ora con aiántos, y ta qoalqd r fcof-
m fuííclcntc, para nrificar, que no iba dcfcübktta ¿queUa pai£et 
mientras c! oianáato nopidia niass y aunque no fut ATco n.ty ¿ r^ig 
del cueUo, taniMeD cumplido j pucs era fBateria parva lo qu f^ka*. 
ta. SI cfta prohibición tiene lagar ea les ^cgUies gmtjyt ^bl':gaíii 
a las Rtíigiofas. 

499 Ea quanto a sfeycts, o otros adornos etecísivos, @^roí*« 
©Oí» pueden , y deven íer prohibidos en las RcÜgiofas % poique ion 
marera muy fuheicnte para prohibición. Veaises lo que kbre 
efto áitcxk los Actores. Coa ier^o con vnas palabras de S tito 
Thoínás»concr^los afeytes, donde dizc en el cuerpo de el «rt^ulo 
% Que puede pcr.nitirfe alss Mugtres cafadas adornaríc pare 
sgttddar & íus Maridos;.Pero las Mugtres.que oofbn caíadág.^ t/. 
tm :$€J9 -k cafarle, «c pueden j íin pecar % aá<aiii*ríe , dcít¿n' o 
s'gca'iar a los hombres; y filo luaen ceniin de <|»t lo^boii.bresfe 
enamoren de tilas, pecan mottaimentc. t t ftquUtm hac inumcut 
/# d'iütmnt, vt aih's pravecm M cm(K$i¡iuu*tfr t mertitícr pt€* 

500 Navarro en ef Manual, capít, aj.dixs eco Santo Thon ás 
eo el cKnnct0 2i.qüeesmorta],aunsa4^mugms.Sig!acf:s ahoír 
íe con intención de parecer bien, paraafivicn^r a OÍÍOS a que lis 
codsiien ítefualmenteí y lo mifrao es , ñ é aquel genero'de vali
dos, o aliños ruvo t^nta afición: Que no los dexm* , au*(¡*e en tüv 
feara mettajmeate, par aquel vano placer, ( palabras íuy^s fon, ^ 
{fue H fL'c redbia. De donde en el numero 23 deípues de avtr el 
CIHS-̂ O de pecado gr^ve a'gunas cofas ¿c C í n ^ c j d i i e , qec de 
x::1 •'•n " • Í A x u t M - Cun tais que no futQen cmfa ity prugptmay^m 
^At'<4' ^peca-Jo Móruí , o ccvtra cofiuwbre , (¡uuuvkfíe (netfJ dé 
tty- Todo !o qoal bien claromanifitfta , que puedeaver ley» ó 
preceptoto tftás (Cát .rias, que obligue s pecado moitaf.' De 
l ^ u ' .íilir:qüe en cl numtt0 26' dize, que no es pecado mortal tn 
f!? riJ s adomarfe. y dar viftadefi, para íer tenidas porhenro-
l ¡ h L n ^ d,rPacft38.ópoí otras íibiandadesí i ñadc : rí fi ra/, que Ut 
t r n z n a ^ m ^ 4 u . á t n n k L pcro t e Q U ^ aicii0> ^ g p ^ R ^ ? ^ 

nial» 



Ltémhíert Fragm. 
m%\ t y fon mortal, fí fon con los fines aniu^ J u b o s , © a n t r * * 

R J 0 , 1 . D 5 pecada r m u l por lo ^ í n o s na J iccfcuará 4 Us Rcügio . 
¿ I * ! ^ * * < b *¿otno >x\ pdo air.gUr.de . A lazos ^ t c d / , y 
oi rás prcfcnuUdcs ieftc tono 1 camo fe p^de ver en Tamburino 

, fi<>"ff d'fp.. I O . ^ w / L . 2. rt^tr. 15. 16, Donde tras 
algunos i^co&Caaonícos^ar fe Ies prohiben ? y fn i Clementina, 
*o*áf t fe tiíinda a los, Yifiudorcs-de Us Monjas, que pongan 
f 1 * cona^ en remediar cftos exctflos. Lo minno Pdlíaario, 
tomo ^ t r a a . 10. capit^ 4, feft. 2. nameto 87. YniKÍlro Lezana u 
|Mít.xapiC; 24. numero 50. Siendo pues efto i m o í s i u k ci eícuíar-
Jodt pecadb venial, annqacfe haga fab por fin ¿e vanidad , y íien. 
€0€Ht:adomo ninaio , taí .que ni díze c«nla. Pobreta Rdígio ía , ni 
con la Uí t jdad , que dcfcn profeflíar las Efpoíaide Cnriuo i pues, 
cosió dixo San ^ m a t d & cn, Pellizario 1 ^ M f0t»0 /.s c ^ i , 

% *ff>*r<>*/f & c*r*e mis dmada, y fot configiiimem^caíU 
1 a.si el veaido pobre , ytofeo, ayuda mucha pata conlervar U 
^ a u ^ a d . y de mas a mas ,.avicnd6 !cycs Ecíefiaaicas, y efpeciaks 
Conlhcuciotes en las Religiones, que prohiben la profanidad de 
los t ^g í s í qa i cn podrá dudar, que cs raatetiafüfidentifsima , p«ra 
^ e ü el Prelado la manda con precepto dé fanta Obcdisnd, , ic*. 
pecado mortal cettifsimameotc cl:contr.ayenír a eftc mandato. Vea-
ie afoho t oé 

5pa. Concluyo eftc panto con íb que dixo Cayetano íobre k i 
, Uj s 0 Thoínás' ^aa;ft* l6*- arckwló 2, Et qual puíoi curra 

e tns dudas $ fi era pecado mortal en los Edefiaftícos la ptofanid^d 
ei trags, y tn el cabello; / aWando traído algunos Textos Canoni* 
2 ? * ^ re !€s prohiben ; y aviendo de refponder a.eíla duda fcx-
gFvno qaifo refponder, por pareceric, que no avia.di-fer oído. Y 
e j s ?mitl1o n© refponder fue la mas fangrienta rcfpneüa. Dize pues 
aomsmSo. Lo que dixo Abrabam al Rico Avariento, que quien no 
oye a íus Prelados a ni obedece fus mandatos, que tampoco oirá al 
mtíerto, que refucite * peto queellos fe 3o verán en el Tribaaai de. 

l M 6* de c'erI{orm a ^ ^ ékmdm ccmrrit i l l u l vetbum 

monms refumxmt , crtáent, SUegem promBl^halftnt privad ¡itip-
tnra quem apud eos ioctm invement} Ipfí er̂ o viderint. Lo roifmo di¿o 
f 0 * ^ - ^ « c a f o b í e m á eftos:|>fecc^tos. En cí Tribuna Wc Dios i » 
l^veiáifc. 
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¿ ° } 9-X Sub*to)qUe fabe^ fu próximoqaebranta la ú m . 
luta . o fabe «I puíñopor dondí ia quebranta, ófabe del, algún 
otro dcbSo grave, qae occefcite de remedio.cfté obligado pena d-
pecado «at ta l ^vifatlo al Prelado ? Rdpondo. Q u e l p„?de tot! 
íec ^ . S ? , T " - e , y h4 d- ^^ '"h^'deve preceder efta cor. 
l í o T hallarnconven^nres.pcca mottalmentefinolo svi'a 
ai Prelado, aunque fea ea confeísion. y deve hazetlo quatitoanKs 
y Sno . nopucde fcrabtuelto. ^ " 0 * n K S ' 

da5 con n^JÍqa*nd0rel Edia0 ^ l n^CKloa .b otres.fc man-
con precepto. y cenfuras, que lo oygan todos, fea pecado mor. 

tal el dexarlo de oír ? Relpondo. qne dteven oitlo rodos los que na 
tienen lonptdimentó, ó ocupación legítima, porque de otra fu rre 
no podrin denunciar a los delinqucSte. . q T c . T o . e ; e-' 
endrinoes queyirupieffendíra.ydiOi . l .nxnte loqueé E d i l 

co contieneOPero enjos Lugares grádes bada q lo oig?,no de ca-
°a ^ V»ra pueda referirlo a lot d c m á ^ a f . a r Hurtado coa 
Ennquea en Jo de jufticia.^.rfr .W/rio F ^ . ^ . r 

gran onda entre los dodoj, a comptehtnde qoinze diu entero- eT 

A p e n d w d e p ^ t . d . / ^ . a . H 5 . r - «acia , enel 

¡ . • ¿ n L s f o t d S / 8 t S,.n4r * ? '«". tepic iendo tas di. 
c r f " ^ el Sudo gano la prmwr» íemana, fi defpues cae » 

toaBa;'-1l?;T-,l87-.V'de DuD4 í«d«/jre.cu.J>eroen quaa. 
Pu« de'o ^ " ^ f " ' " «i»» '"es fiendo Plenaria, ay duda! def-
i * * de „"¡ '" todeIaocenc ,0 ' ía«q«e0roonoeSea;üd ia . noes 

lubii/of T r ^ ^ o d4la I ¥ U * Tn S » » * fe trasladA también e! 
M U c , . y ^ f ° Haintanadutnas,tomo i . de fas Singulares, »erÉ, 
« u marera rd̂ u;ívit,s'adair̂ n •af$i P ^ 0 6 £ l«« 

¿"WdcvaSaMo.deTnpus f toaotro , dúo Ef^batt". 



4 7 4 LumUety Fragm* 
mo 2. de fos Problemas , ^er^o ¡nduígmixn > que p ilfan a ü i l n i u U 
g c o d í s , y Privilegios, pues no eran a las paredes» lino es al Santo) 
y por fer gracia de! Príncipe, que ha de mirar a! Cuito. Si acaío el 
lubiko, quí e ñ i concedido cambien para acá , íe pueda ganar acá* 
con folo e íhr publicado en Eonu? Véanle ios Etag.nemos numero 

508 Q«4. Acerca tkl Oücio Divino»Todos los Meadicaates^y los; 
que goaan de fus Privilegios pueden rexar codos los Sábados de el 
año, no impedidos, de la C O N C E P C I O N de nueftfaSeñora ^por 
Privilegio concedido a vn Monafterio de Monjas Francifcas,de quo. 
Qaintsnadueñss tom» i. írat?.8. fit»g*Lij, Y es probable , que aun 
en Advienco, y Q^arcfma, f^an algunos que cica el miímo Amor^ 
fingkl. 14. Del Sancifsimo SACRA VIENTO cambien pueden todos 
vna vez cada feraana*, ora fea el lueves . ora otro día , como no fea 
DoeiiInkajO San>v) Doblejy cftoen Adviento, y QuarefmStTambkn 
por muchos Privilegiosjquc trae //«?. 1 ^ Pero del Carmen han pen-
íado algunos, que en virtud de effos Privilegios no pudiera, porque 
a y ky » de que no admicao Rezo fin conceíslon inmediata para 

- ellos; citan para cíío a Lezanaen la Suma^v. £rm<aní»»»,»í>^.3,qiic 
trae prohibiciones Pontificias: Pero l e engañan, porque allí foío di-
ze , q los Carmilitas eitán obligados a rezar por fu B.-vibrio , y 
conformarfe con e l , fin poder rez»r por el Romano : Pero que ao 
puedan vfar de los Privilegios (en virtud de la comunicación^ con
cedidos a otras Rcligionesjcon talj quc de aquellos MifteríosTezen, 
conformandofft en el modo de rezarlos con fu Breviario; no dize cal 
Ltzana. Y afsi en el Colegio de S íOSEPH de Zsrago^por csufe 
cls los Eftudios, mandé yo, que de.cííos Miíbrios fe rezafíe confor -
me a ellos Privilegios, D-ípucs acá yá. tiene el Carmen eípecial co-
c .Tsion para rezar ciá* íemana, aun en Adviento, y Quarefma dei 
SS. Sacramento, y de U Virgen del Carmen, y e n ^ i a r e í m a de U • 
Pkdad ; pero ít en t' .Coleólo fe rezaíís cambien, de la Concepción 
con la jafta cauía .de los Eíludios, no tendría inconvenientes. 

509 Q. 5. De ¡a ruperfticion. Hirco frequente es aun en per-
fon as ti noratas 5 y pias valerfe de Gonj|3ros. fupefticioíos para 
curar de íangre de dpaldass,;dg. quartarias', poniendo,en Ja ma
ñoca vnos.papckiilosc tambíeo'-de el daño'-.dc las mal arenre jadas,." 
y de cttas celas fe me jantes. Es engaño , que ha introducido el 
Demonio, poniéndole SCRÍ.Í cabera, que c fio fe r>uede hazer , sísi 
porque es. hazu b k a ĉamo taííi&ku ? porque las. Oízóc-ms j y. 



^(dtfcelaneosl 
fáütigttaciones, ccn que lo hazen, fon bocnss Fem es mintft«r»que 
^ntiínáan , que es pecado mortal, y cafo de liiquülcioQ > y que los 
q,uí b fabín cília obligados p^na de defeomunion a svifai a! Tr i -
bufítíl La razón es, porque aunque el ftn fea. bueno, ti Conjuro es 

| y quanto raas fanus las p-ilabius, es mas malo s y trae mas 
Ccguro el p^docon el Demonio. Vcafe en el Indice 8 'wbo iapérfil* 

sio Q d.Accrca del voto de Caftidád.í*odriaf€ acafe deiipjque 
el que fe halla muy tentado JRQ IC obliga el tal voto , no podiendií-
fe contenerá Parece que fi, Pn'mojporque yientonces no esde re tie: 
feL 2..porque el voto de ayunar los Vícrnis , RO obliga el ¿ ño.quc 
cae Mavidad ea Viemes, porque fe cntiende^que no pretendió ob.t' 
gai fe para efie cafo». También parece , que no pretendió obiigane,, 
para cafo, en que el voto le es cnasda6olo:.iüí go no le «uiigu; No* 
ha faltado quien letnsendicfe afsí, Vcafe en ci luckc, k c i e ^ s 
probable es ,.que le obliga, pues la CaíUdad>/f<»n4K^ye, íkn prt t s 
cofa mejor , y de ve el tal rcíiftir aquellas tentaciones con ¿yunes. y 
penitencia. Verdad es» que cfías grandes tentaciones dan cauu U E -
cients parala diípc alacien de el tai voto, y que lodtfpcníe quK». 
tenga fa/rultad para ello, fegun las dc^nnas rraydasco varL;. p«r. 
^ s . Diferencia entre el voro íimple , y folemne , com.^ num.ai.cj,,. 

%i i Q.7Í Si la Bula, qftc referva ¡a diípcnfacioa del voco de Cat. 
tUad a&foluco a íu.Santidad, referve cambien (rl jur¿aícntoprotíjif-
forio abioiarode Caftidad l Muchos tienen por muy probaoic que 
tio;, porque el juramento no exvoto, fino vn-píopoijto aelibecado; 
bracio.. 

312. Q.8s.Sípuede vno licitamente pidir ó permitir á otro lo que 
el paede hizer fin pecar;.pcio fabe qus lo hará pec^r.Jc? ilclpcndo 
la primero s que no puede, fi a el no fe le figüs aígun «teimentoj> 
jorque la candad manda eícufar el pecado del próximo. Refpon-
ooa«^pund09 quepeedcfiife lefiguc daño^Vidc el índice, fol 16^ 
wê aq î fe fígue lo primerOiqae al Hecbizcro fe 1c puede ob igar 4 

A ^ ^ hechizo , porqpe puede dcshoZ;rlo con fo!o desh^zer el 
p ^ t ^ Y ü éito deshaze mal, él fe tendrá-U culpa,lainfeien fe figue,. 
que ci crudo, que fibe ,qae fu amo catiigaadole io base con incen^ 
IVT ( ^ A * * í>íenfua,»é de ^ng^'^a «:oríal 'le Kuedc petmitir,u 
a t í ^ ^ c 'o eciie de cafa , o le haga otro genero.de moieftia 
mom^U 1-. perqiw es d^ las acciones que püs¿tn Ur hecha&bien, y/ 



u e c r e í o a i i ^ i e x m a r o 
m i l , y U míltcii la tiene el otro porque quiere. Cota cíU ded i i u . . 
r^fu^vern ¿'ganos Dadores. qtis sí Jcfco nulgado» sunqa? Cía no . 
tohrsdo, ft le pu.?de pidir con caufa.qu: hag* va i acción optuíta 4 
U Jifco^uniorij y mortálauntc pecaminofa, quit iáo el tiene a aia* 
no quien le puede abfoIver:y el no quícrciporquc entonces d obrac 
él cemo d? í corro! gn'o, es cu'pi fuya: Pero fino tiene quien ie ,4 a-
i m U * i prcatá mor cálmente el que infta haga aquella actlco ; por
que entoaces je pide cofa, que no puede é! L i e r l a íin pecado. tAd 
lo fíente Bifiíio Ponze 4t Mmim. fol..? 17. U h , c 1 ©.nw. 1 Pedro 
Hutcado¿íe Chatit.fo/. f 54 s. r.Kw. 256, Gsbáüao de ¿acra Iknjd. m 

M W ® é& f ? #^ t ^ t ^ 

D E C R E T O D E A L E X A N D R O S E P T I M O ; 
Acerca de las quarenta y cinco Pr#poficiones 

Condenadas, 

lacxplicsci&n dejhs e¡f*a- enta y cinco Trepefniones, fe htlhfk end 
tomo 2,de PragmJ mm 780, 

$ 15 E l primer decretodize afsí: feria 5. áie n .StptmhrU i56$* 
faCcngregatiane Gfnsrali Sane?* ¡iem itid , & rmverjdis Inquifitio» 
nh 9 habita in Vahth jipoñolue Moruii QHÍTÍVAIÍÍ CÍ»MOT5 >. O. N> 
Mextnito , Divina Vroviimtia Vapi Séptimo ab Eminentifiimh , & 
füvcreadijiimii O. D . S . R . E , Ctrdinaübui in tota Kepublica ChrijHana 
adverfus htreticar* pravutem Generelibus Inquifmrihui a S, Sede 
'^po¡hlica fpcchliter áspMatis, San^ifsimus Demiaus wfier audivit 
non fine magno animi fui mtrere, plmes opiniones íhriflian* difciplint 
rebxatiras j ^ r animarumperaidem hferentes partim aniiquatas tite-
rum jufíitari, ptriim noyiter prodire. Et fun mam iüarñ laxutUnúuM 
ingenUrum liecntum in diís m&gn crejíercip r ( jumi* rebus ai íúnf* 
ctsBtkm pertiatntibus modus epinmái irrepfjt, ahemn omniho Ev&f 
gdica fimpUdtate 9 San^rumqHs VaUnm r¡ot7rina , & qufm ft pro 
rftJ t regula fiieles m pnxi ¡eqmmíur , ingem eruptura tffet Ch'i' 
(tim# vite corruptela Qam ne vnquim tenymU vkm jaluiií , 
Suprema feritás» Oe*$»cuitti verba in ¿etcrnhm penaanent t arCim tfi* 
écf i tmt , in amm i r m pernídm dilatari, je* verihí pemrti centú 



Trofoficione s Condenad Asi ^ 4 7 7 
p n t , U m Sáitttífsmus D, N,¥ t w s p b i crtiitus é eik[m»ii¡w*tio* 
j * > Utiquc iper qmm iturtdpirdhmm *i*,proV<i$cr4lilolmmd}' 
nt m 4?¿?«m jmitam tvotmt , e m n i m efw'mum e x m u , píuri* 
bus in Ssintld Theo¡a*ia Mapl¡risi<&' dtinde Emwentijsmis , atKe*e~ 
rcnéijimn Dominis C*rdindthu$ emir 4 haré tic am pTzvhatem Gene* 
TMihas Inqmftmmi % ¡erití cornilút. QHÍ i*ntum Mgaium ¡inmü* 
Agftft, fique jedulo incumbthHS, & matute difeufa t v¡c¡us ad hanc dkm 
inffajmptis prapofnionibus, juptr ynttquaque ifjarum ¡ü§rügia fm 
Sangitátifuti figilíatim expejjmruní, 

LAS PROPOSICIONES CONDENADAS SON. 

1 Ningún hombre en el difeurfo de tada fu vida cflá obligad© 
« nazer aótos de Fe, Eípcran^á, y Cariiad en íutr^i de las prcap. 
los Divinos , que pertcneern a dichas Vittudts.t ondmxáa. 

2 Va Cañilero defafiaclo * puede ada^kir el dcí*fiq por no in
currir en ia nota , é ifífámia de cobárde, y gallina. íúudmsda . 

1 .I-s fentcnciaque uize^ que la Bola de ía Cena fobírenre pro» 
hlbe^ la abío'ucion de h he regia , y de ctruscritijcncs, cju^ndo toa 
pub^kosy que e í b no deroga la hcukad dd Concibo Tridt nr:. ^, 
en elquaí fe trata de los delitos ocu'to?: n el año de l é i g a 18. ele 
lalio j en el Confiítorfo de la Sdgráda C ngregsdon de los Emiiun . 
tifsiuos Carde nales fue vifta t y tolerada* Condenada* . 

4 Los Prelados Regulares pueden en el fuero de la condenek 
abíoífer a quaietquiere Seglares de la he regí a oculta » y de U txco« 
nwíiicn s que ©o; e lio fe incurrió, c ondenaia. 

5 Aunque eviientetaente te confte, que Pedro es herege, no tis
úes oblig.uion de ddatarle/ino lo puedes probar. Cmacn&áa, 

é Ei Confefior que en la Conf fsion Sactacnent*! dá al ptr.itl -
te papel, catUjó vilk tejara que defpues lo lea.cri el qual íolkira a 
actos vcnereos,nofc juzga folkieo en la ConfeíVíonj por eftacauía 
r-ba de a r delatado, Condctuda* ' 

7 Moiü pira exífniríe de Ta obligación de delatar aíqut fbli 
n £San ^ t ™ ^ . Si el felicitado, íc cenfiefla con el í m o k í ^ u , 
* T p 'b{o!vuíc ^ cargo de denundaik. i mamada. 
»or ~ U%¿i-S lCcrjotc licitamente recibir duplieadoexpendio 
F vna Miík aplicando por el que pide» U parte priaciBa! del frf^ 



4 7 ^ P t ^ o f t m t u s C o n á e t i s Í 4 s l • 
9 O.-rpues del Dícrwo de Vtbino pusde el Sacerdote a n n i . . 

d o U ^ L T i ? . " " b " r . f « i " « c r p o r f í o . t n " 

« . ' . ^ ^ " r " C00Cr» juftic!> i w oíticboi Sícrifitiot recibí, Ifeof. 

Ll4^ !OS/n !a '0rfeft"0" «igui.ntc. c ; ^ . . . ^ 8 
r " ' í ' Pueden «bfolverdclos c»fos tefetYídos 

»105 ob,fP«f"> cener Kceoti. fuya. c ™ ^ » , ^ . 

Scfl.n con >n ReI,g,ofo que fe prefenté a e » m e n , y f85 reprobad. 
ii.juft*B3eBtc por el Obifpo. Cmimcát * rtprooat» 

.o i : iaS!rfi:;ct;r;<.dra,c re conficíí' * i * " * 

p.ra que por el cmnpla la penjtenda. C o . ^ . L . 

q o í L i r SaardnV'f04 1 C,,",,0> 1 p,,ed™ Por Coaftflor • 
B a S w t ^ 0 " 5 8 , 1 , 1 6 ' 0 0 tft¿ ^«ba 'doporel Ordi-

ñ i L I " licitoa(Jual<J"í" R 'Ugioro .óCIer igo matar atcjhsm-

f Há' 1 e c a T u ^ h Z T 0 , 1 ? / ! , " « « o nopatece lo 

no le mataffe. í W e „ ^ , 8 m * ' ^ * «"Wndad, mtnosqat 

WulU fi oor o ^ ? . >e, ,,Dente P"1^"5 ^ de dar (rnecnci* 
íe i : Ía de B*f,Utde e'Í0OCente " ^ ^ " V * 

i } No peca el marido. que de fu oroma aatoridad . » . , . . r . 
« t .ge t cogida en 4doltetio.C..í«a({4. P P i 5 í d " ' " « ^ 

«O^ZIB V^Jd'líir i:nl,ue.ft4^p!o V . a l o s Bceficiados.qM 



Tropo ful de Jlexdndo V i l , 4 ^ 
a i E l qac tiene Ca-pcllaou colada, ü cero cualquier B DCÍKÍO 

Btlcfiaftico, y c f tudü , {acisfacc t í a obligtcloB g otro reza potéU 

a i No es con tra jadíela no dar gracíofamentc los BcncÜJot i 
Eclfcfiaftkos « porque «I <|üe ¿á los dichos Bvmficios por algcjtiia» 
retes propio, no lo pide por la dadiva del Bvijcftcb^ííc por «.! pro* 
fecho temporal, que no tenía obligación de darlo. Condenada 

a | E i que quebranta ei ayuno Ecleíí*ftíco, a que efíá obligado^ 
Dopjca m^rtalmiínte, finólo h a « per m&aofprccb, d isobedhn* 
cía, que c»lo mifmo,que tio quercríc fug tar al precepto*Coir^««Í4é 

24 J-a p o r c i ó n , la fodonia t y b^ltialiJad t ion petados de t n « 
«fpecie infiuajpor lo qual bofta dekir en Ucor^ísioQ^que íe pio&H* 

>5 ^ quetn^o copula con foltcra f fatífíacc i l precepto de la 
coofcfsjon, diztendo: cometí con foltcra grave pecado contra Cifti-
dad, fía explicar copula, Cmiemás* 

26 Quando los qwe litigan tienen de fu parte Opiniones igtJal » 
menre probables, puede el iuez recibir dinero para dit fentencia e« 
favor del vno, y no de! títro. CcndenMia* 

%*¡ SI va libro es de algún Autor moderno, ^ete fu opinión ie« 
ic r íe pot probable» mientras no coefte eftar reprobada pot ia Santa 
Sede Apoftolíca. Condenad*. 

a8 No peca el Pueblo, aunque Su cauta ninguna no reciba la k f 
promu gada por el Principe. Cwienad*. 

Quihusper a B i u ¿ tmf im i l impr tp t f t ionum exámintiurá, & flitdÍHm 
imptdirur iatma Ucr* S * * m f i m u i t re m*ufeci>*fíátT*tá% fiotm> & 
i w t v i t p r i m a s prepiftthnes, *94m<¡*am<iue i p í v u m , vt mnimum 
iam^am f i a M o f a t¡¡s dAmundéS, & pfohibeni** 9 fitut m Uton*h 
M ptvhihtt, i u vt qiii(H*i<¡He Mas ft a*t smimUim v m ihijim i c i n f 
*"> drfendírit,edtdmt, «ut de alijs e t i * m d i f p t t U t f r é t f M d > tu tpñv* * 
tim tf*a*y>mt% *ip forfam impugnando , ipjo f*&o mid4 í i» accm* 
m m u a m m m , á <¡*4»o* pofsit ( p r a t e r ^ t n ¿a i n k u h morth } <é d'm 
YAt******ti*m digwate (ulfrute 9 niji 4 pro temport m l i e t u terne** 

¡*í*pn Éijtrim h virtute SmB* OhedientU, & Jul h tcmmth* 

Hm$ f dtsmtms, « flAm n i ñ m ¡ f e t i4 Í i>a t fpecialifiim *tt*t'g, 
ms9 



48a D t m t ú de ¡téj ex andró F I L 
* i s t * pr*ék%s amones , m iVqutm ipfatum áé f u t m itdutm* 

loan; Lupus San^a? E . &; Vníverfálís InquiTitionis 
Notarlas, |ÍC, 

ta TrovideT Tap*nh **** 

M e i Í l Z í ' c T 1 \ ^ erconíf,sti$ frbisper me C a f ó l a 

^ L T j E R V M D E C R E T V ^ S A N C T I S S í M l D N 
A L E X A H X > l \ l Vlíft 

^ V ^ V w^f^ /¿* H ^ Ú ^ habita in Tdath ^ ( i d u o Mcnth 

4- ' f/ r £mmettllttws$ & KévereMdifsimtsDomn:< S3 E . Car 
WthbtHin totaKefukka ChriflUna , a^er/^ ^ r e í i c ^ pra^M^m 
^ ' " ' ' ^ r ! ^ f n m h u s * S. Sede ^pofhika ípedaimr deputam, 

^m&unmus D N . p^Utum Decreta ¿t> 5 É ^ ^ r M p r ^ ^ é 

m%¡mi¡mn • ̂  ^ r n M ^ o s D m ™ > c * * ^ ^ 1 • 

L^r^ COfn!CrC n0UbU' ^ quebr^nu el ayuno. 

¿of * í iüUíllg^€ cftá^ t(cm*do* á<\ preerpeo dd' ayuno. ío -
^ S ^ v ^ * " H i l o , 4 ^ í ^ c r moM qae lo 



n ' 4 5 Prof /ú .Tci?y;< 4 ' 8 i 
h í g m , íünqus no fea ntciSitio, ? de íoio va áil* Cendenáá** 

32 No es evidente , que la cofta ubre ^ < comer huerosj s r 
UdidiHos en Quarcíosa oblÍLUt.Ccndhoda* 

15 L i reiitucioti de i@s frutes por ormísk-r* dd E*2o/e puedfe 
íupür por qualefquieraliaiaraas q biza aaess el Bcnchdado de bs 
frutos de fu Beneficio, Ccndtnaia. 

^4 El que en la Dominica de Palmas rezad Oficio de Pafqaí 
fatisíace al precepto, ConéenUa. 

3 5 Coa tn Ofído pu?dc qualqiúera fadsfaccr a dosprscepcos 
por el de oy, y por el de mañana» CovUnéd*. 

$6 Pueden los Regulares en el fuero de la co«cicnda ?ftr de 
fus Privilegios tqu: eftán expaflaajente revosádospar v) Concilio 
cíe Trcnto. CenitnadJ* 

57 Las ladulgencias concedidas a los Re guiar 4 y rcTocada* 
por PJÜ'O V". eftán oy revalidadas. Condenadaí 

El mandato del Concilio Tri ientíao al Sicerdote.^ue for-
^olameníe díze MiíTa ea picado mor cal, dcconfciarfc quanco an
tes, e$ co^fejo, y ao precepto, Coudemid. 

19 Aquella pircicuU , Q*antames 9 fe cncuade, qaando el S** 
teerdocc íe coníeñatá a íu tiempo. Ccndcttida. 

49 Es opinión probaókjia que díze } fer folameate pecido vc-
nh i el ofculoceñido por delcdacion carnal, y fenÉblc , la qud fe 
•tig^a del mifi«o oículo, fin peligro de otro conTcntiaiciCo, y po
lución. Cmiesadé, 

41 No fe ha de obligar al coacübiaatio, que echíla concubina 
fieiiahk ífc muy vcil paraíu regalo, y aGiftencia,mie ntras faltando 
t;íU > paíliria vi Ja muy defacomodada , y otras viandas 1c caufariaa 
haftio, y diücü'cofamentc fe hallaria otra criada, téudtnt ie . 

41 Es licito al qucprcftá,pidir mas de lo^eprtfU, fi fe obli
ga a nopuir el prindpal hafta derto tiempo. €§tdcH¿ié, 

43 £1 legado anual, que tno dtxb por fu Alma s «o dura mas 
^ • por diíg años. (Gridéntáa* 

4 v En quanto al fu¿ro de la coní5cnda,ccrrc|iioel Reo,y cef-
lando U contumacia, ce flan lascentur4S.Om^n*i4. 

> Los libros prohibidos, hafta que fe ejepurgae» ,p«e¿c rcte-
« mientras hecha toda diligencia fe cotrijin. fon 

4 
oerl 

Quibm mAturé penfatii idem Saagifiirrati fitíu t * cr deernit > pr*~ 



f t l Decreto dt A k m n i r o V I T . 

"* !-i*''*wp**gn™i*» itfofaclókdiúi h ctcmmmctimem, ¿, 
t n ntH M ^ p r t n r q i t M Ín anicH¿6 mortis)^ dio qHacumqae efiam di?. 
m t . ^ l H l g m e ^ f i j ^ tempere exifleme Romano Tom^i^b fü lv i , 

Isaau Lupus Sana« Romsca:, & Vnivetfalis; 
Inquiíuioais Noutius, &;c. 

^ k N t m a t e DmimmfírihluMbrífii MLÚC. i x r t . índi&hm 

>rif ^ ^ 8rfr^ ^ ^ ^ ¿ ^ r i l . *nm m d v m a j * . 
S f ^ f ^ ' f * ^ « ' ^ P ' U k ^ m f m t a i tahas Baftiut Vrin* 

r r . ^ V E R T É N C I A S AL t E T Q I t 

2 f ^ y ! 4 5 ^ C á t e l a de S> Pcdro.íifio deídc el Tribunal 
I f i ! ^ R0IBa'Si^ofoera a í i ^ u i a i n o l i g a r í a n en Ef. 
f ñ l ^ , d,3,®í,rriKB'^o.y lotucSalgad.dermu.Mur.ctp. 

^ o c i d c l ^ ,a > ^ P r o h i b i d ; 

Q v i ! f b s vJ^?CI4 -y k dá P¿fto dc d e a r i n a ^ o a conocer a l̂ s 

f a ' ^ ^ r ^ pa5a ícaala %lcfia Prohil>£ las propo, 

pu.de feguif^í pr ^cu,ni:a€onA j:areropofi€Íao.E}guna de las fo. 
tfe nn8,l,n .peCar ^ ^ « t e ^ i n e m i ^ n lascenfuras. Y Bo< 
• J ?leQ ,a.ProP0»c,í>n ^ l̂̂ 'ŝ  al Cbifpo la facultad de sbíoí. 
T i D&'4Q^ ^cados ^ ^ q c e ie conidia di 



A ? P E N D I X . 

F c ¿ K ^ L z A W E C E S S I D ^ D D E M E D I O O S S I E < H 

l a E m a r i j l h ) C o m Q en otros Sacramentos .y otros puntos m r f a ' 

¡ amos dislocados^muy mcejfams¡>&m los exammeh 

A Vnque en las imprefsiones antiguas de cñaScmaeílava en efte mifmolu* 
£ % gar.y íoüo eílc pun'ro en latir., y quafi en forma Efcolaílica i pero eüara. 
con alguoa n-.ay or obícuridad , y alsi ir.t ha parecido redecirlo a forma mas 
clara para ios Exámenes. Stipongo,qus ay dos modos de neceisidad de medio. 
La vna es neGeísidad pmpliciur. La otra c& aeceísidad perfe. i a ¡mplicitcr es 
aquella, que lino fe pot^ la cofamn en íimiíma, csiropoísiblcqueíe confio* 
f íln'PorQ.ue es tnedio vnico,íui que aya quien pueda íuüi tuirpcr ¿1. De rita 

Juerts es d Bautifrao para los par.vuios.y la fe , y gracia para ios adultos, OÜS 
para elto no zy íuftkuto. ^ 

Otra ay que es necelsidad^r/^pero no fmplickcrXhimíz per Aporque es 
a^ueí el dio,a qi i en^r /^y ex « ¿ w a rfi,y por la hicrca priínaiia de fu w í -
titüQum toca aquel exercicio,pero no es iredio tan foreoío^ue no fe!-adml^ 
ea lumrtuo que íe lo han dado, para que íuoU fus auíéncias#aísí como al Se. 
crctano del de pacho vniverfal le toca de perfe defp^char con eIKey.pero no-
a gran cecefsidad que ay de Miniftro pronto pata eííe genero de deípacho , fe 

le lude nombrar vn fubttitatuque le fir.a fus ^íenciaS,y enfermedades^ efe. 

Efto es nectarios ^ceJsuaH p,rje, para cauíar la primera gracia, porque fon 
tilos a quien d e ^ . je rocad ero no necesarios / ^ i c v ^ r en d adúlL pue h 
conmoonxüa nóbrada5como fuilituta de ellos, para o u e f i r v a S n d ^ l 

mf!m hab!aado de ̂  ^ Parque fon ello l quie 
* £ í ? f Í ÍU 0ÍÍa0,y en ?roPriedad ^ufar ia primera gracla.Dkefo 
^ue fon neceOanos m ^ . p o r q u e en Falta de ellos, ia contrición ou^ es vcll 
^ rcahu:oSíquandoobl%nca es fobüituta de ellos J ^ X M ^ ^ 
te^^ a í f firVe ¥ ^ . c í a s de dios. Lo n . iUo fe p « e ^ 
^ ^ i c i o n ^ u t n n a d a contrición con Sacramento de rivos , en la feutend¡ 
T o t ^ Z ^ Z amdm püed£ ^ h P^-era gracia.que entonce?:] ! 
por u3c¿ d%Sf r r ^ e ^ ^ y ^ todos los reptes quando es ia atrícfoí 

^ a m ' L ' á / í n S T ^ T ^ f d i ch ' 3^^ ^ contrición, aunquetatnv 
^v . - lo di % r e t o c i ^ y diodos los prcceptgs^o julUfíca por d t k t 

• te 



4 3 4 Necefsidad de Medio. 
lo de voto de ellos, porque efte íniniikrií) de jaftifícar lo ha de hazer íuñíttt-
ycndojfolo puede averíulfitucion devn oíicio, refpeíco de aquel cayo es el 
oiicio}y como Ja reíHcscbn no tiene oficio de caufar la primera graciado pue-» 
de en eífe aiiiiiilcrio la contrición , aunque fea voto depila fuftiturr por §llaa 
como en la terdaá íiclitayd por e-Tos otros Sacramentos. ' . 

De^aqui queda refpoüdido en forma a aque! argumento molefto. No es ne
cesario nsccjsitatc medifpírz cHics,aquel raiedio.íin el qual íe puede conícguir 
él ñn}atqHÍCm el Bautifmo.y fin la penitenciare fe puede confeguir la pri-
mera graeia,y la falvacion ; Luego dios Sacramentos,^ re no fon neceílarios 
Mcefiítatemedij.Qult-k algonos concederán la eonfequencia/egun los veo .afi
cionados a dczír,^e el.Bauxifmo.y Penitencia folo fon neceílarios ciisim&vé 
ín ve, vei idvomcon que parece pretenden igualar al Sacramenl'o.y al VolOjefl 
quanto ala neceísidad de medio.contunáicndo el vnoc^nel otro,en quanto a 
dar promifeuamente a entrambossy fin diferencia la razón de neceísidad. M U 
refpacita me parece no muy Teologica.nimuy conforme al Tridentincel qnal 
en la íeí!. 7.de Baut. Canone 5. dize aísi: si quis dixcrit Bamfmum tihenm efe» 
BGC ejinon neceffamm adjalutem.anathcm.i ftu Y allí claramente habla del Bau-
tilmo/»r6vy parece que tendría mucho de libre (i fu neceísidad fueífe disitm-
tlv& áe inrcpel intoto, 

Quidquid fu de hoc. Refpondo al argumento diftinguiendo la mayor. No es 
íieceírario para el fío aquel medío.íin el qual fe puede confeguir ,diÜingomo es 
nzccñzíiofimpliciter concedo 5 porque fi ay fubftituto que lo pueda hazer, 
(aunque el principal íiepre es principal,) bailará eilcannq fer d de per accidens» 
No es ntctñáÚQ&ecejsitate per/^niegolo,. A. la menor fe refpondcque la con» 
ír!cion}que esvoco.y fubiHtuto.es verdad que caufa la primera gracia , pera 
como efto es áe per acciden^y enfübüítuclon no baiia a defgi aduar a eíTo-s Sa
cramentos de la dignidad de medio neceífario/»er/t?,y de fer ellos el principal 
a q a k n á t p e r f e t o m , 

Deve también notarfe , que aunque la primera gracia fe dize , que la da el 
Sacramento in votOyCncl modo de fuíiitucion,que avemos dicho, eílb deve en
tender fe in voto. { Ello es in contritione, -qu-z efi votum;) porque aunque la atri
ción es veto de los Sacramentos,como también de los otros preceptos, y aun» 
que puede aver voto de el Bautirmo,que fea aólo de la virtud de Ke igi-n, co
mo lo fon los otros votos;de la Sagrada Efcritnra,y Concilios folo coníb.,, que 
3 la contrición •perfeda de caridad, que también es voto de •ellos, eñe .prome
tida la caufalidad déla primera gracia. 
• Relia acra vir fi la Euchariftia es medio neceííar io fmplidm.b de per je pa
ra la falv ación í Se han de diftrngmr tres modos de medio neceíTario parala' 
falvacion.El 1.por modo decanía eficiente-para caufar él la primera gracia.El 
2- por modo de CEUÍS maixeml;eilo cs4e archÍYO,ü depofico ds donde fe laque 

/(MI-



T>e la Eítcharia. 4^5 
fbntaliter ella. E l J.por modo de caufa ñnal, per la qual, y no de otra manera 
iaya íídohecho todo loq Te ha hecho. £1 i.yá elU expUc.ido.El 2»ác contener^ 
ia^y no cauíar ia él poc li,íino que otros la reciban de él con el okio.no íoic cu 
fuítltiicionXmo también en propiedad para cauíarla eDos en la vhtud recebi-
da.de él .Se explica, de la fuerte . que en A ragón los luezes tienen en propiedad 
el oficio de juzgar, y íentendar ; y el Rey no puede fenrenciar acá por Ciimf-
mo;peco el nombramiento Real .que procede/o^ía/ííen de el Rey, del qua! los 
luez-cs reciben el oficio de luezes en propiedades ncceíT-u io rae^/i^^é? medif: 
fi-.} pLcíter. porque fin él. y, fin la virtud, que eftá fomalusr ene i Rey , y íes co-
muníca a ellos , no puede aver pronunciación valida de fentcnch en ios tales-
luezes. t i g. fe elíá por íi explicado.. 

Refpondo pues lo i . que la fmnpcíon de la Euchariília tm-fmplitétcr, ni ps.r 
¡e^s necertari-i neccfsitau medij $ot modo de cauía eficicnct-jni decauíar imme-
díate ella por íi mifma; la pdmeravgracia.»porque antes ella, de per fe mñitu i da 
pai-a caufar. el aumento de la gracia, y afsi para eile eftCto, ni es necefíaria f m -
fliciur\ ni tampoco jjfr/e ( quidquU /ít pocierl-a-cauíar aiguna vez de per acci-
dení) De dondeiapueüo que la fumpeion í« re no tiene^z/e el cauíar la pri ' 
mera gracia, tampoco la contrición^ como.votó de ella, ni como íulUtuto de 
eilaspoqoe donde noay principalipara?vn ofieio,no ay fuílitu^o. 

Digo lo 2. que la. Eucharlñía ea fi mifma en qpanto a fu inítitucion , es ne-
cefíaria ntctjíitatt meáij[tmpliciter ex vipr^fm*s insUmugms por modo-de ar> 
chivo y dcpoíito.en que. ¡atuerca de íu inditucion depoíitó la íangre, y m é r i 
tos deChriÜo, para.que.de efibs méritos de Challo íe íacafle la primera era -
da: Hic.efijanguismem qmpro V.O-(ÜSÍ&pro muitis effundetur. mrmijmnm^psc* 
catorum.Y'evc aunque.efia priineragracia.faie deailí}como deteíoro, ó a rch í -
v-cpcrofale mediantes aque,llos.-Sacrament.os)que eüán inftkuidos para arca-
: duzes de la primera gracia , a los-qualcs Ies'toca en propriedad efíe oficio.de 
dada que fon Bautiímo,y penitencia^)' en íu caío la contrición como íuititu-
ta,) pero no mediante lamanducacion aquien no le toca.Afsi pues como para 
queias Fuentes3p !os-Rios-manen-es./í^4c(7¿T neceilario.que ayamai-}que fea 
vniverial dep. fito de ias-agnasjafsles fimpluiter ncccüaria la Euchaiiítia iniii -
Uiida, para que ios otros-Sacramentos s como Fuentes , con.lo que reciben de 
©lia b e cada Tno la gracia que le tocádnos la primera gracia, y otros el au~ 
?eiíÜ/ecella ' y por'efí® ^xim0S'arr iba que c n fimplictter necejjaria-por rao - • 
do de depofito fontal ,y per. fnadtmi.medij infiituti, y e í b lo tiene. índependente-
mente^de caufar̂  ella !a.primera.gracia, imo fm poderla ella caufar por fi. 

Digpio 3i qUe también es de mcefsiute meití fvnfUciter per modum fims, y 
S r m ^ t ;,dlrCOffi inft!tüicja^no c;j£ Eambien esfín3como.manducada,de 
tttemera,qpcfte combite, y manducación fueelün5por elqualvnos Sicra-
WSOIsdáQÜipninera g5acia,yy otros Sacramentos el aumento degracia.y to-



i 8 G ^ N ece f s í d d d d e m e d i a en t a E m h a r t f i í a , 
' • h ^^¿m de ellos es por la manducación déla Euchirutia.er, qmnso 
la prenda mas legara de ̂  gloria. Eftoic explicamos m el tratado de f¿de>co* 
^ exemp o de vu coi«uite -y ¡a preparación que fe hazepara él, y los adh-rca-
íes del L i ?ue ha de comer ha de tener vida , que la da el ñ m ú i m J , Fuercas 
para digerir el a^nj^y ellas las da la coníir.narioa. El que cíia fació íe Uva, 
quaodo i u i á e ir a co^er , y cito lohaze la penitencia. Hade aver quien 
Fepare,y guife t i abajar/y efto lo haze el Sacramento del Orden., Y porque 
ios combidados han o.e fer hombres , aunque reengendrados en efpiritu por 
t i B m u í m o ha de aver ímtrímooio. Y porque eíTa manducación déla Euc'ha-
uCm es Viatico . y prenda dé la gloria para quitar los riefgos de q.ue lopre 
íue.eao.y que no fe lom.pidi d Demonio, valiéndole delastnbulacmnps'de 
ía muerte^irve la Extrema- Vncion.con queor vipmfmtu ivfümwms, el fin de 
quanco ha hecho Dios en (u Iglefía Militantccs eftc combite de la Euchariftia, 
y ce tai fuerte por el hizo todos los Sacramentos, y vnos por él dan la prime, 
ra gracia.y otros por él din aumento de gracia, que fino fuera por él nada de 
dio hnnera^egun la prefente mik\niaon,y decreto. De donde dixo muy bien 
IN, V. P.Fr.^cronimo Gracian que lo que es en el Cielo Dios trino y vnó, efe 
es en la Iglcfía Militante el combite de la Euchariftia, que es fuente y fin , 6 
blanco. Luegoeík combite mirsdo como fin, es neccílario nectfútatc medij 
fimfhcner , para que aya primera gracl3,y para que aya quien l i caufe. 

IM obüa lo i . dezir, que muchas vezes no llega el Chritliano a e:Ta mandu» 
cacioní luego no puede fer ella el ñn. üijiingo cmf^erts, no es fin coife^ui do, 
concedo,11o es fin prerendido^iegolo^y para que el íea el fin^por el quil fe ha 
hecho todo.eflo baftaLlíin vltimo.porque Dios-da auxilios a tod^s es bglo-
na.ybaíh que fea pretendido de Dios para todos yunque no fea coníeguido. 

Ni obíla lo 2. que fi efle combite no da ía primera gracia ni m re.ni m voto, 
cerno avernos ya explicado. Luego no es msáío ftmflicher mrefjafto^dhuc p-r 
f.-odooehn para la primera ^uhe:onceffoanmed€mLDiflingo iovj'equem. Fara 
caria e l , concedo , porque a cííe combite no le taca el darla. Para"que fe pon-
g:-:ü los otros medios que la han de dar}niegolo}por que eftos fe poaen lagme-
re c^ufMfinaiis por-el.y dánja primera gracia por él. 

Ni obfía lo 3. Ñífi manducaveritis c a r n e n o n h M w s vh¿m ín vobis, f 
i \o habla de la manducación real:ergo.Refpondo,que quizá aquel i.onhukbi* 
íh quiere dezir, mn confavabitis yítam in •v.obisJ'cxo fi habla de la primera v i -
cia/ao habla del z&c de comer,fino de la facultad,)' ordinacion a comer )aísi coa 
mo aquello de Eva de mmi iigno Tarddyfi vefeimur , no habla de efto l fino de 
aquellas, y fue dezir Chrifto, íiaofueredes de aquellos que eíün ordenados, 
como a fin a comer mi carne, no podréis tener en vofotros vida , porque efla 
íolo la dan de per fe los Sacramentos de muertas, ordenándola como a fía a la 
manducación de nú ope, Quede pues, que la manducación de la Euchariftia* 



tina m i» yfío fnftituto da ella la pi-ivnera,«ra,GÍ3> pero es'k Euchsríília de 
donde > como de archivo la facánlos Sicrameoros que la dá t , y la maniaca* 
CÍOD, y el fin, por el qua! la.dán, y -de ambos moflas es san neccflfaría ff.-n̂ hl* 
ur } que fin ella no fe pudiera dar ^ ícguu la preícote inílitacioa de los S.K i ;t-

• Acerca de ©tros afítimpcos dislocados, fe note lo i . que de la hereítu 
jp^é interna,paede abíoiver qualquier Coníeiíor aprobado- ^ por̂ -Ae la iit ' 
terna no eíU reíérvada. Lo ?. qu; el voto íokmne no. coafifti en íola 
que el Prelado lo acceptCj'ino en que reciprocam mtt fe obligueR-,el que 
mut el voto a h Rergson/y h Religión a cLvcaníc dios dos punros en el 
toaio de ias prctí'^íicboesai íin. Lo 5.íe noicque es Hcico vfar de vn cor-
porallilo íobie el grande .para-que le recojan mejor i i * partículas, y fe 
puedan echir en el Calíz^lafíc afsi en el Ooifpr.do áz Taracona, y el Pa-
dre.Enao de SacrifícioMiíT^pau.f-iiíp.iZAztl^é. mm*6i6, refiere Pon-
tiíicesjy Cardenales, qce no íolo \o lun aprobado, fino vfado, y por tk^ 
Udo juzgOjque fe puede víar,y es de grao conveniencia. 

D E L E S C R V P V L O . 

514 En el fol. 6. Preamb. <5. fe dixo , que quando el cfcrupulo no fe 
arroja , ni íe acaba de delpcdir del peuíamiento , íe ásve deípreclar, 
obrando contra él . Algunos Padres efpiritualcs con los eícrUDiiloío?' 
vían vo eftiio , que me ha¿e gran dificultad , y es, que quando d p m U 
tente eícrupuüzádo deípues de confcífado.no íe atreve a comulgar, por» 
que conobe eltar mal coníeífado, que ni ha tenido dolor, ni propoíitosy 
que el comulgar es facrilegio, y lo cree aísi firmlísimament.s ellos coa» 
cioiendo, que es cfcrupulo, ponen fu conato todo en ob igarlo a que no 
obitante eflo, comulgue. Acerca dsOe hecho hallo vn gran reparo, y es, 
que íi d penitente dá en fu mente por a í fsa tado, que comete facrilcgío 
en comulgar, juzgo que lo comete, fi comulga .'pues entonces aquel en-
tender del penitente , no es cfcrupulo, í inoquepafía a juizio prad-icc, 
y a credulidad de que psea mortalmente, y fi afsi obra peca mortalme»-
" ? y1 v.cr' Pues íegun San Pabloi Ouod non efl ex fidepsecatm eft. Vea fe 
Z l Clt1ad/0 1vum.21.ynum.57. pag. 8. Yá veo, que dizen los D . d o -
I T n o f a , 7ruPuíofo no ay creerlo, y que lo que él dá por juizio cier-

.9 ^ e ̂  «1 aun fofpecha. Pero fiendo afto interior cffa cieduli-* 
t tTeT(l - f * ^ 0 8 ' y a % « r a n d o él que la tiene de prefente , y que 
m ü ^ a l t l n l h8,10 el c,0mulS2r ' yo macho repararia c»obl igar lo a co. mangar ta» a bulto, y fjq ^^5, 53 

Pues 



D e l Efcrnpdo. 
51S Pues que fe hará > Antes de. obJig irlo.,, primer® es iñdüftrkrkf 

muy bien, para que deponga.aquclb creduliiadds que peca , y la arroje 
de fi, y d modo ha de Ur ,. per íuadle adufe t u é r c e l e ate, que. aunque él 
snuenia, que tft.i.iTval con f i ado , , í e comulgue por obedecer, y que co-
inulgaaduíc por cíTe hn , na peca ; anees, obra bien, Y explicarí"do con 
el cxeiu?Iod.cl V. rd^g ) , que mata a vn hombre en \x har¿a., elqual no 
peca , porgue,amq u matar a vn hombre , regularmente hibiaudo es 
pecado oonaU no peca d Vcrdugo,porque lo haz., por. obedecer a l l u e z . 
•7¿íta íi;ei ce íe h:i de índu l tna r , y enlenar a formar primero, credulidad 
dequ^d tampoco pecará, por mas remordimientos que tenga de ma l 
coofetiado, pues, lo haze por, obedecer, a l ConfdTou Y haíta que lo íazPug 
8ÍH 3 no deve.íer obligados, comulgar». - ' 
' 316: La txpecicnd i en í eñ i.qiie ai efcrupulofo^or mas , y mas que le 

per lüaaan^queef tá .b ieo .co i ic í r ido^y que cierre los ojos , y, q«e vaya 
a comuigaf ,(es td:la batería inferior,, los remordimientos y ddalTülie-
gos que paaecc d. ntro d.c fi.de que peca,qu.e.a.o. ay forma de.quietarlo. 
X abi.c.l U)a t , aa r s hiziendocomo qu- c.ondeicicnde con él , le ha de 
perínadu ,.que aunque, perícvere. en éj , todo effe.defaloíiegoy aunque 
lueil; verdad.tpd..- lo.^ue dizeique comu gue, por obedecer, y que con 
e ^ c o nulgi bi^a.y no pee 1. D.-nle paes gaaad:> lo-que él iníU de que 
dla .malcontcíTado^.eToque noobíUute eíTo vaya ,. y obedezca, que el 
Con eifor íabe lQ;.qu, hazc.y.que en comulgar por obedecer, aoioio m 
peca,Íino que.obra.bj f n̂ y deve chju. aí>i0. 

517, ^ra.inteligeMciaaeitoi nporca.acordarle-al eferupuibro.lo)aue 
le.dixo.cn.cl. Indice , ^ P O T ^ j V ^ e r - , / ^ ^ ^ ^ . ^ no ío . 
tros cs,do>í-Vnj duen^, y vna,criaba S, y que U s iaouietudes nacen.dcf-
U contri aquella ; y; af i fe han, de depredar . Aora para., el caío Dre-
íenc;Vi npo ta declarar.tíTo d e í . r dosi de otra fuerte : Digo pues^que. 
C í d a e í c r u p u l o f o c s dos, a ia t raz i vna madre, y. vn.niáo eípir i tados; 
a qii,t ne.sna dKhQie: M-dico, 6 el l'xorc i , que vayan al Ajcar.de Sao-, 
Anaitaao ^ t Í A Ca.mt-Hta.. que adi hallana remedio-por U i n c m e f -
simi d^i V.nro>í;d muchacho 5.no qtiine.-ír,al: Ailtar s porqueihftigado. 
ddDemomot meal l i m V; la. Madre obligada d d Medico-, ÓExorcif. 
a-, quiere que vay^na.' ü tür, coge la madre en bracos-almuchacho, y 

io l leva. , t i r eu í l e , •'ora, fedeíped-zi3 y h.zr. denn i íMmien t .os d.e bra-
«os , y.niem.spordesH^rfe dejos bracos de la madre ; y no i r al A l -
tar,e,pero lamadre ^ q ü e . conoce-toque importa obedecer a l Exorcifta,. 
queje p; k , que le plazca ar¡muc,ha,.cho^,.aime<iio,de: todas eífas refif-
tencias, y traíuaando por vencerlas ^ v á ^ , y.lo lleva en bracas a l A l t a r , 
V P H ^ . m K i b t q u e . e í k i y a fi^elbiea. e u . k a i Alear. . A i s i i j a í c i i o r a , . 
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la ra^on, la porción íupeiior conciba 9 que efta-clHén en ofceáecer ai 
Confít(for, y a peíar de las reíiíleuciaSi lioios j.y clamores de1.nutchiichí>>. 
efto es del-eícrupulo ] que inftigadó •» y fooientado 4el Dsmonia lo re
pugna , a pefar de toda aquella comocioii .y tutbuleftciar y •.gritos iíirev 
riores iníoíTegables de que peca , vaya ai Altar -, y aífegorefe va bien , y, 
no peca íi v i par obedecer, y aísi como para i r al A lear, y llevar a ! m a 
chacho, no ha de aguardar -la madre a que él (e íoísiegueí y íe •quiete ,, h 
noque lo ha de llevar en medio de íus mayores inquietudes , y teot-
tencías,, atsi la tazón pata ir a comulgar ., no ha de aguardar que fe í oí-
(iegue, ni a que íal-ga fuera el eícrupulo, y rem^rdimiencovíino-que-efían-
•do el mas ea alia mar, erunedio de aquellas comociones» ha de I r a co* 
mulgar : pero ha de íer juzgando , y f irmando credulidad de que obra 
bien en obedecer. Aísi le ha de entender el obrar contra el elctupulo.No 
•de folo ir al Altar, como pienían algunos ConíelTorcs fino de i r por obe-
decer: pero con credulidad en el penitente, de que aunque cílavicífe mal 
coofeñfaüo, no peca., antes obra bien yendo por eftos, ó otros íemejanses 
motiyos»., ; Í ' : . - . , - " , . ¿ : . - K - ' ' \ • , . ., v 

He puefto efta advertencia, porque en perfona efcrupulofa, que ha ido 
a comulgar por las inftancias del Padre e íp i r i tua l , he hallado, que mu
chas vez es ha ido con credulidad í egu ra ,deque .pecava mortalmcntc, y 
íoio iba demiedo que t e n i a s Padre Efpiritual. 

V O T O S D E W r E S T ^ p ? a D \ E E L l z A S . 

518 En el Indice fol. 233. Mllgion , dixo el Padre Maeftro Ara» 
ra , que nndtro Padre Elias hizo los Votos de Pobreza > Obediencia , y; 
Caílidad en el Tabor. Lo mi ímo dixo el Padre Xetor Fray Miteo Mal. 
ya en los Fragmentos que oyó predicar , y recogió de los Sermón.§ 
mios> 7 los impt imió en íu Idea d e ü i í c u r í o s . Pero vno , y otro lo di-
xeron en reverencia, y obediencia ai Santo Tr ibunal , que en effe tieru. 
po avia retirado para el examen los libros , que da van en el viejo Teí-
^amento verdadero Monacato con votos. Bien probada tenían fu inten-
^on eftos lujeíos , y yo en quanto a íentir , que en la l e y Vieja htjvo' 
Monacato con votos, ( aunque no con la perfección de'Claves que aorasl: 
pues el Maeftro A r a m i o avía defendido en Pamplona en conduíioncs 
publicas ^ y yo predicadolo en todos los Sermones de San Elias , que 
eran muchos , antes que el Santo Tribunal retiraííe los libros. DeípÓes 
ajultandome , como Miniftro al Decreto del Santo Tribunal , procure 
sacar ü e i a m í m o « t u o de-los libros gloria para l a p iden , como tan 

1 



4 9 o Puntos de Penitencia, -
ztloío deUa. Mas aora (que gracias a D ios ) el Santo Tribunal ha dt» 
do íentencia en Febrero de 73o de que corran e f e libros , y dcdrinas, 
podemos a u g u r a r . que muy de la mente de vno , y otros tucron los 
vetos, y que el intento Cae , que en el Tabor pudieron tener nuevo reaU 
2e , pero no ej pumer íe r . Y aísi yá he declarado en la Eftanipa mi fea-
t ir , y e n e l Palpito los Votos en la Ley Antigua , ea el Sermón de ía E n -
carnación,y oíros predicados en Zaragoza de 7> 

A M £ N T 
Penitencia* 

En el num. IJ. f->!. 285. díxímos, que era probable ^que el Con. 
kfior pa^a a b í o l v c r ^ , n > n ; c t í s i t ade ponei í , en gracb , y íue ooi. 
moodeCr iu i e r senDiana , v.Satramm:umr y de otros, qut cita Lean
dro, tom i ^ e Sacram, trach^ q ^ ¡ i . i i h & t r ^ t . i cmfli9,t ücíoues he vif-
to, que Leaud.-o e-i U ^ ¡ i . g . . due ; que tüa propoíicion íc la borró- a 
Llamas el Expurgatorio del año üe ^ . Y fiendo eCu afa deve dexirfe 
que ya ni> es p . o b . a t . Pero tengo vtu razón df dudar : fi el intento dd 
txpurg.itorartae eí í . , ó otro. Llamas lo-que pr.iocipalniente pretendió 
^ I h es, que para mng.a S..r..mento es mendkr , que el Mlniítro k am* 
íicile ,1.1 umpeco . que íe ^oaga en gracia , y que cík íolo le requiere 
para p ^ v a resepcioo de h Susa r iü i^ y no-para la soníasracíon r y que 
para tifo es me.eftcr umbien coofeffaríe, y íegun eña dolr ina , i e fíL 
á ^ U ^ u , podra celebrar 5 y, coníagn* en m,oríal;y que baftam pca?rfe 
e n g r a a a , y confeífatíe, para í u m i . , ( lo qua lha íe mucha á U o L - J ^ 
Para cüe intento mezclo alh otras doctrinas en elfos dos parágrafos , las 

U aun fm dolerfe del pecaéo. d ^ ejlá o í rMd* de que lo u m : Que m es ni ^ 
md, ¡m-mer aolor da pecado el Co.fejpr, abjbher ai mmbnndo. guando el .prie* 
to es umgraniíe, <¡ue-noM lagar a doíerf*i^e no e$pecado.mortal cantarfineñar 
W gracia d Svan^tliO ola bpihui d el tíe^r en el Caro las Oraciones, ni fervír 
i l e ^ H o í u o a l . í I u r M r i t ^ acra,que a Llamas,todo eüo íe ie borrajunta^ 
mente cea lo de. arriba > Ikndu aísi ) que. efías dc¿irinas vkimks íoa 
C6n:ent.s y aun las liguen muchos De dores , y ia ^ u í a de í egu i r^ 
las , hn reparar, en que citen boxradas ui- Llamas es y porque%z. 
í ^ n , que mj fe berrarou e l la i w c -ellas- , uno por- razón-, de las 
-was tro5oucion^sn váa i n s u d a s * Lusg^ de lo borra-do, Ulo-



D e l SacrJe la Pemt.vbi de la haré?* j o ? 
quedará prohibido en (emir deftosDD, loque íe borró de intenta, y 
por (i miimo , no !o demás. E l intento pues quizá ^udo í e r b o n a r la 
propoficion de adminillrar, y hazer en citado de mortal los Sacramen
tos,en quanto comprehende la coa íagrac ioads la Euchariítia.Pars es 
áo^r i im peiigroía i iegar a coníagrar eis mortal, quandu el Tiidcntioo 
éxagerá tá6co la pureza de tratar efte Di vino SÚCI amento,y quando el 
Sacerdote ha de hazct áiii, ío que hize tan en períona de Chriíto, que 
las palabras las dize, como íi tltuviera identiticado conél ,pues clises 
Cwpmweum^ y íeria eícnnda-oío pone ríe a confJCr en el Altar def* 
pues deavéf cdoíagrado paraáver de íumi r : que toda efti licencia, a f 
parecer, íe íegoia de la íenteUGia de Llamas^ quizá pues,no fue el in» 
t en tó del Expurgatofio hablar de la adiiimiftradon aóti^a de otros 
Sacramentos. Peto e l Tribunal es el que ha de declarar efto,y e a e l ín
terin ro íe p. uga ei: pradica aquella doddna del nu.2j.,Pues aunque 
el Padre Moya en íus i c k c h s , crad.^ milcel.q. r« argu me oto mucho 
iobte que no confia de precepto ae eitar en gracia , ni natural,. r.I di
vino , ni hunianu íeoríim para la admíiáüracioií adiva de lo¿ Sacra» 
fiientos, con todo mt a/uítocon dicho Autor, caque eÜcmos a la de
te rminac ión , y declaración del Tribunal , y que no fe platique eífa 
do&ina > y no- e^wengo-con Garamucl citado en Amadeo Xuncrico, 
traéi,dt'üpin.probitprcp.t.m.4. de que clT^s prohibicioües í'oio proh.bea 
la cníeii^a^a de tíías aoctdnas t un quitarles la probabilidad pradi» 
ca,. 1 '• - : -' ; •' - ' 

f i o • t a decoración.de AlexandroVlLdcl iul.4-1.qne (d.fpues.dc.Ia 
deí . ioccncioX hecha eu 13.de Mayo de 51., ) hizo cu 2j.,dj Marco de 
f6.de que t n ningún lubi to íe entendía aura ni en lo veoidero/coa-
étdida íacuitad ae abíolvi 

mceoia exprefia,y expecifacament-Cimandc 
gia ( íe entiende externa ) íino fe 

InquihciQn, y 
:5---¿ í^ctumbre de 1656'. y tocará ai Ti ibu-SKZata-goca fe publ' 

ñál caftigar al que ibíclvicre. Nidie le llame engaño» 
- $*} ^ el h^370'nu*227* ^ advierta mucho-, qu« la heregia i ^ i . ' 

recté abfuelta, nodexa de íer reíervada 1 üv,v,s deis miíma ñbfoiu-
« ^ n i n d i r c a a , queda tlonui. de comparecer ante el legitimo-fupe-
| e n © r ,qü€ ablusiva di iedj áel!a», put& no lo ts para ella. erConfef«: 

* r'&r iaB;üla- Y s l s i \& dodi-ina de allá, para la heregia externa no 

f ^ De la abfolucioiyporla Bula toties quodes-áe- los Papeles o c t í -
l'..*1 'úl^ c"e ]*t'-id-nacivQ de Alexandro V i l , Vcaíe la advertécia 
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5?? En quanto a la penitencia í a rn tacbr ia , .^ue áeve ífrípoficr e l 

C o n í a í a r importa parafofiegar cícrupuk s, íabcr, que U m l o t o m . ú 
c.€5,cmmtra& í . q ^ o 9 , c o n otros D D . eníena , qu. par graves pecai 
du. ha to dar leve penitencia , con tai que el C o n í k o r añada 
aquellas palabras: Qutdptd bonifeems J l m in rer^sionempeccatmm, 
y le explique al pemteate, que el darle poca penitencia mereciendo 
íus pecado, mucha, es poique íc da en parte de penitcnuatoda. 1^ 
buenas obras, que huiere. ^ ' 

A T i C 'O. C 

J H A masde lo dicho en otras.partas acerca de ¿omulsar V.ne 
del Uracono por Viatico j digo , que aísi como ay obligad n de coi 
mulgar en ff&iqm fiorida en la Parroquia , y ie cumpU cun vua vezi 
de tal íuertc, que ias otrascomunionts, aunque íca la del primer di* 
dePaíqua , pueden ícr cu otia parte j a ^ i ay ob'igacion de recibir d-
k Parroquia el y m i c o vna ve2 en vna fermedad.Pero enciendo, q«¿ 
auneífa ves podría íer del Oratorio con licen ia del C u r a , pues aísi 
lo recibe del ^ i o t p e r f e ^ y d p e r é m m . Lo que he viílo praóticar es 
que con licencia del Vicario reciba de! Oratorio el « r imer Viatico' 
quando ay n c í g o d e a i u í l a r al en í . tmo .o otros incoavenicntcsi per¿ 
íi la enfermedad paila adelante , lo buelva a recibir al otro dia a 
quando parezca de la Parroquia , por la edificación del Pueblo, Perd 
los otros Viáticos, que puede recibir en la mifma enfermedad , iegutí 
lo dicho en el i n d i c e ^ . ^ V o . / o / . 271.no íe neceísita ieande l a P a t W 
quia, m de licencia del Vicario. ( y 

S A C R I F I C I O . 
f 2.5 Acerca de como la Miffa es verdadero Sacrificio; a mas de 16 

áicno conBernai no.144 f o l ^ ^ e d . í e t c í p o n d e r ^ u e aísi como la 
heuda moi ta l , déla qual necelíáriamente fe ha de íeguir la muerte 
es verdadero martirio, í\ dexaríe de íeguir es por milagro j aísi ferá 
verdadera, y finca m3Ótacion,y íacrifídu, fí hallamos, que las palabras 
de la coniagracioníoafifica.y r iguroíamentc herida morta}sy fuheiea-
te a poner nacamente Aparados el cuerpo3y la íangre, porque en oo. 

ndo todo el cuerpo a vna parte, y toda la íangre en otra.en lugares 
á ú \ m t o h k m & es ia mUetcc. La palabra h e puss, pone giicamem e el 
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dignificado áe 1 aspa labras en el pao ¡ La palabra hit efí C d m toda U 
laogre figniticada la pcae en el vino , y aísi las pone de necefsidad en 
lugatcs teparaaos: luego como h^ ida iuñckme para ex w / ^ í e p a » 
car ios (aunque alias por inftítucion de Dios queden vnidos con h con-
comit*iKÍtít quc es acto como milagro;)ilueg.p es tigorofa madacion 
aáiva íi.iC28y le corrclponde herida pasiva fiíica , que es la poíicioa 
fiíica tn lugares diftmeo^y Uplitadü5.£o el tomo de í íuaraa t iouc , da* 
«émos-oCiaduda» 

O R A T O R I O PARA C E I i E B R A R . 

Hablóte dé . f o í . i ^ í a l . ^ o j . f a l . ^ i ^ . y de lo allrdíchofe íkuee 
piimero, que fmo ay contraciciun de parte del OoiCpo t puede A 

Kengioío privilegiado dtzir Miíía en quilquier caía de Scgiar dtCcn-
tc,y en Altar partdtül. Y aísi podrá clezirla , aun quando it.le pida a! 
Qbí ípo iiceucia para dexir Miíía en tal cala,y la da con tal que le di^a 
íoio ta i ,ó t i l diai ÍIÜO pooe excluliva de-ios ReligioCos, podrán titos 
ios otrosdiasjpuescfto no es co.itiadezir al vfodtl ptiviU'gio,rino lo 
exprime. Si tn ello miimoay algo eipeciai-a íavot. de los Cara-elicaSí 
^eaie el tul»^p|. 000^1^9,4 
r¿7 Contra ÍO dicho fcol.41^. n ^ é ^ d e que acabada-la Mczmh Pon-
t ücia.ptrnia^ecc laaprobacuni dei Orduiario, íe puede nc¡ : que 
4e aili.íe figuiria,que quando el Ob^lpo conordm cfpecjal de íu Saa 
tádad^ulpe-naa toaasJas licencias de-oe^r Mífia-enOcatoríc privado, 
pai&avenguar ü fon legicjmas>y manda pena de dclcomunicn.que en 
€l ínterin ao lecelebrc e o e i l o s ^ u n í e podna celebrar, por ó eotonees 
eíUíuípcuaida la liccnda,pero ao la aprobacion.A eítu ielponderia la 
lentaicia que lleva qu. la bula d i licencia para.rigir Qratotio , que 
adhuc lepod-sa Círlcb.ar^pt'tque el O í d m a n o nopuede revocar b B u -
k-.y e! P^pa^no pfeccüde que íe revoque:pero a nvas^ue <.Ü¿ íenteocia,. 
I5Üle puede íeguir ,enei calo prcíente mucho menos, porque no ay U , 
cencia.ni aptobacion.con.o luego dii émo-Ulc íponde íc pues al argu» 
»en to ,que ay gran diáparidad entre.eílc.calosy el de losFiagm.-ntos, 
^ " e n cl delosPiag,íjíent;)S no ay.rason que pern^da^cmio íe d.xa-

por aver ceiado la licenciajceío la aprobacioD.Pcro eneíTars; 
vocac.iüíi'.genera.hque haze.el Q.-dinaíio^claramence viens embv bi a h 
r^oxacioíi de 'a apn bacíon,en la prohibición de dezir Miíía ^ l a qt -U 
exo^bicioa ptletenüe q^c obre qumiímpJteñ p u * impedií h ceKbift» 



49.4 D t l Oratoria. 
LÍOA en los tales Oratorios. Si pues puede él revocar la aprobación 
atie dió,es vifto que la revoca,y quita k dchgaaaon. Lo UUÍÍDO , ü |a 
l-cc ncia es para que íe ó i -an MUUs enaigun Salón a viita folod J ca-
tia.vci, pues paflado eíTojcela U aprobicion. 

528 H i cbíla dtzir.q la aprobación no es revocable refpea.i 'de los 
Gratoiios,que ion n-iCorianuote decences,porquc de lo que evidence-
mente es decente.uadic puede dezlri No es decente. Reípondo,quc sy 
dos modos de aprobación. Vna es oatutaUotra jaridic2,y legal. La u 
confífte eo va juizio cipeeuIativo,q puede hazer qualqaier hóbre'dizié 
Áo¡ mepuejlossdtcmxpiY ide^r Miffz, La a.es autorÍtaciva,y juriídi-
cionaljy deliguativa para el ím, y cita es Uque íe requiere para cele-
brar en Oratorio privaao* La i .ñoesrevocable ,pcro 00 baíbef la : L a 
2. es revocable , y a / cauía l e g i ü m a , para que íe revoque en todos; 
hafta que íe avciigüe quaies tienen licencias legitimas, y la decencia 
tícvidsjy quales nci pues meaos inconvenieoce es por la decencia del 
Sacrificio, que íe iuípendan algunos Oratorios muy legicimos halU q 
confte íerlojque tolerarle vao que «o ioíea;y ai si en eíie calo de revo
cación vnivedal, no fe podía celebrar por la Bula en los cales Orato-
riQs.mienttas no.cité hecha la avtriguacion.Y íi alguno figuiedo aque
lla opinión menos probablcde que ccpntefine legis in pmkuLari.cfj^t 
lex;y que a í s ien el Oratorio que tiene ya !icencia,y a probación,y de
cencia notoria, ceífava el fin de la Ley revocadva,y nrohioitiva de la 
aprobacionjeon todojpor mi confejo,no is diria Miíía en el tai.Orato
rio en virtud de effas licencias,© por r idgo de que fe efcandalicalíen 
los q lo íupieííenjó porque i'i el Ordinario lo labe, íe exponen a que ios 
declare por deícomulgados.Aunq no L ¡tara algún Docto.que fienta lo 
contrario,pero no me ajuíio.Poesq (e hará en caí o, que importe dczir 
Miífa.y el Ordinario no acaba de declarar lo legitimo de las licecus? 
Llamar vn Rcligioío de las Mendicantes u de otras Religiones > que 
tengan pi ivilegio de Altar porratiUcomo ettá dicho, y ei podrá dezír 
Miíía cada días porque no es lo miímo revocar altar portáti l , que re
vocar Oratorio» 

De la neceíbidad de medio,de la Euchanftia, a mas de lo que íe di« 
xo en losFíagnientos,fol . ic3. íe vea el £01.48 

D E L S A C R A M E N L O D E L O R D E N . 
129 La 1. ton fu ra, q es diípoiicion para otras Ordencsjporqüc no es 
OrdqQ? Porque dá capacidad paíiivíí,pero no pouftad adiva para mi -



i . Ton fura, y Fpifcopadú, | c i 
iiiftetio.efpírituaU.picas: luego íerá o r ¿ c « el Vicariato General,q<lj 
poteílad judicativa eípiricüai,y la Chancria, y ütxas Dignidades ícme« 
jantes,que din pottiíaa para miiiiíieti-os eípiri tuales. Nicgolo.La ra« 
zoa ts»,porque el Orden a mas de dar poteíUd» y íer íignos de gtacia» 
inilicuio JS por C h d í t o , ion iignaculo de. poteftad que trae perpetui-' 
dad) uaua de eiío conviene acífos Oíicios, ó Dignidades, pues no ion 
iniíituidos por ChrvfloíUi íignos de gracia,ni pcrpetaosspa¿s entrando 
t a vti Obilpado celan-eíTas •Dignidades j piro n nguua Orden ccík, 
poique venga pera^y todas ie lia Han juntas en el Obi fpo, cuya confa-
gracion raoibien es Urden dada por tres Obi (pos , y que caufa gracia 
en él»p,ucs íe dUuii^iccips tyr'nwa SanJum^ ie din poteílad eíoiritual 
de ordenar Minalros. 

530 Es queftioo grave ii fea el Obiípado,diAinco Orden del Saeef-^ 
duciQ,ó n<r? Veafe en los DbdorcS,qüe lo diíputaa large. Vnosdizen, 
que es diferente^ porque tiene diferente materia, y Corma de palabras* 
y üiLrcme -.L-ao^ac es la poteílad de ordenar Miniftrqs í nada de lo 
qual da el Sacerdocio, 

531 Otros r eiponden, que todo elío no lo tiene por modo de otra 
Orden entero diííinco , tino por modo de completivo del Sacerdocio* 
pues al Sacerdocio pkno»y miignojncumbc coníagrar laEucliariftia.y 
da- para ella los medios iürcoiosi íto e5,1 os Miniftros3que fon los iní« 
írmnentos para hazedajy al si como la coníagracion del Cáliz,no obf* 
tame la diferente materia, y forma de palabras, y el efe&o propio de 
i&cl&x fer modumpotui ,t no es otro Sacramento, fino complemento del 
m \ í m o p t r Wioámn cmv'mj* L o m i í m o tís del Obiípado. Efta íegunda 
opjnioa es mas corriente entre los Teólogos, y con ella fe íalva, que 
las Ordenes lean íolo ÍKtejy no ocho. 

£>£ L J . t W Z A D J . > E X Q V ^ T O A IUBGFLJKWJÍD , 7 FOTOS, 
vejervúdoie 

S32 En el nom. 320. de los Fragmentos , fe dudo fi la irregularidad, 
que re ful ta déla heregia,pucde quitar fe por la Bula* La razón de du-

•r t$»porque la Bula excepta laabfolucion d c c e n í u r a s , que reíul-
\an de la he regí a. Por cftar obícura la refpuefta al l í . Digo , que tolo 

S ah,etesía publica rcittlta irregularidad, íegun Coninch , y aun de 
ei * » es cenfura refpondo , que íe puede por la Bula t<Hícsquoiies% 
p.ues la Bula en la excepción, quiza íolo excepta la cenfura de defeo-
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wumon que refale» Je U heregu. f,,, hablar de ceníu- i de i r r - ^ k r i 
asd.y porque loscaíos dudoíos eoiph.aiu lo (•„„ „„ ,, , 40 , r r ' 3« !3 r " 
^fte rieae ^ u c i u dad. de cftar e . e f c ' e l 0 ;^/^"r^^ 

? fle .nmeducamenu de laheregia.y o^jor dc | u , d t f f de " 

dece ¡jrandes c i d a s . ó t ie íg .sd, ¿ o ^ ' v ! , - « M e > " ^ p i ' 

v.genc.a en v ,0 q„e m c a í a r - í . ^ u e í ^ u d i Te aC ' l " ^ ^ 
•o de gravUiimos inconvenientes.. u , ' r e'16*" 

Lcgibtís. 

« . ¡os.quandoco^iene parael bien común , y (c « en-u Prefcrin. 

n e l V n o ^ r •e8,a f " ^ 3 ! : . ^ e la transfiere el d o S 
B?;fni i ^ / r ' Va.!e t a n , b ^ » P-na el fuero de la cendenci.! v lo 
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nnifi iHduisfenmtia fit p&n<dis s vt¿ in faija jundetar prafimpiione, ' 

5I5 Tres •cxtcpcib'ncj» tiene que las tr. 
Auuneíe U p u m c r í i es» que quando la k j ^ ó (enuncia que transfieren 
d dominio, es-penaí , nodeve dai fe por transferido en jufíicia , ni en 
conciencia , el deminío , haíia que ei Iuc¿ íen tenc ia , que el u l ha 
incurtidü cn-cííá pénao 

f 5g6 La-iegünda es , que la fentCfíds difini-tivi , 6 la que transfiera 
el üominiG , fea obtenida con buena té, y fin dolo s ni .engaños, como 
le due de la .pre ía ipciun, porque Á k obejene con faifas probancas^ 
con dolo, Botranstitrceldotr.ioio , ni é poífeedors-M íegnro en'coiv 
ci-enci*, , como íe dixoen lo de-Comlíí^s , y Alfardas , auncue tenca" 
I cnuncu d.el í u u en lu favor. Veaníe las primeras cueílicnts de j-uíU-
cx&.y eneípecia! la queüioo l ^ . De donde , tampoco eftá íeguio 
conciencia el que compra con dolo vna caía vinculada, y deípues hasc 
m ella mas mejoras, que ella vale , aunque íca con Decreto del luez* 
Pue& las mejoras, no fanan el dolo de la compra D antes lo aomentan^ 

/f Yr \ r - ~~ ~ " — ' » q îe las depuuciuuc^ ÍU 
¿!r S.,rV e r conde"ado enlatal íentencla, e íUcn conciencia deío^ 
^igado.^or íer nula en cffe fuero, y puede teíiftirla, y íacucir el rnoá 
por quantos caminos decentes pueda. 
^ 7 ^ cercera excepción es ,<}uc la ley fea preceptiva, h conceísívs 
^ d e m o n i o , porque fi es íolo permiísiva, no transfiere e l dominio en 
conciencia, , . 
f i S Qual lev fea puré p e r m i í s m , y qual preceptiva. Salón dixo alg® 
e» ei lugar cifado s aunque no es fácil de oeclarar baltantcmente, fm 
^•r e tenor de las tales leyes j lo íeguro es confultara los Letrados.' 
Oonüe í e hallara mucho, es en Valero deDiffcr^mfqueFón, Y cnEf-
cobaraCo.ro en vnfamoío Tratado, que compuío^nt i t i i lado, T t a é i ^ 
mtre$s y a i . es de Ftroqneforo, 

559 Lo que todos alsientan e s , que la ley no favorece a los que 
favo"an 0 ' T ^ * y<m?]\ COnciencia- Y aquella ley que parece 
fíva ent ^ eft0Ss n0.le ^ de cn£e«deríque es conceísiva, fino permi í -
Y sfS] tue.ro,extenor,dexando lo demasa la conciencia de cada vnoe 
gaño enr?. i04V ^ y <?uetokra la vendicÍ00en que Hugo en-' 
qae c o l . d? Ia m:tad del i ^ 0 P ^ c i o , e s ío lo petmiísivas la ley. 
4 conierva al que ti ene fenteacia difinid va en favor de vnes bienes;' 
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obtenido con faifas probancas , también es pscaúísira a fia falo de 
quitar pleytosja \a Craza que fe dixo en los F.ag nentos numero 57;, 
Y ge eral me ote parece» le podrá ckzir, que ay dos modoi de leyes , 6 
íentencia;: Vnas > que aauian de p.eíence el coo t r a í i j , y la deuda 
( digo de preíeiue , porque por la ley penal 4 que anu a no queda 
anulado^ fino que yenuai.ulUndus á Imite. ) O:ras ..que íolorepeico U 
Inilaiui i . La piiiD.-ra ley extingue la obligación de conciencia , pues 
anu a el cuneado como iavalido y hecho contra la iey. La leguuda 
10 s pues, el repeler la inftanc ¡a j no es dczir s. que l a dtuda t ó el con* 
traftu no es legitimo.íiao que ao tiene cabida la p ru .n í ion de cobrar 
lo por tile medio. De aquí es que tampoco-la, ley que concede al 
litigante , que pueda hazu- inílancia t y pidir iu drtchorno por eíío es 
vifto darle dcecho a. la cola hafta la knteacia de el íiitz; con que 00 le
ía podrárecpmpcníar rauaque tuvieC- ocaíioa. Coa eíío íe reíponde. 
a la. replica íiguiente* 
H • Dirásj la iey, y '.a íentencia del luez, puede quitar el dominio a 
vnosjy d i r ioa otros? Luego quando vu CeníaiiíU pide la pemiou en 
tn T. 1 .unal,y abiiulve el luez a.l deudor,,poique al Ceníaliita le Falca 
alguna de las cicrituras de incluíion , el deudor quedará libre en con
ciencia de pagariPues aUi.rm dolo íuyo tuv.oíenceacia, en.favor.. Csa»-
firroaíe. Quando ti. luez abíueive al pupilo de v iu obligación de Go-
nianda, que hizo ím tener, edad, ni licencia. Y al heredero de vna ha-
zieada dex^da en coniiarca por t i Padcc del eípu. io , para que la de a 
cffe bijoj.le abíueive de la obligación.de. daríela.. Y ai qpe poffec vna.. 
hazienda , lo abíueive de darla ul hedero llamado para ella en el tef-
tamento inCol^.iine, todos t ftos quedan íeguros eo coacienciajporqne 
fin dolo íuyo los ab ueUcel luez, ajuftandoíe a la ley. Luego ío tniima: 
íerá del deudor dei Genial. Reí pondo, permito'el antecedente , y nie
go la cuníequencia . Porque la leyes de que habla el antecedente ion 
concesi vas, y anulan la obligación y la deuda s. coma llevan nju.hos 
Autores,, { t aun no falta quien dize contra S^lon, que lo es tansbien 
la de Vender., y comprar ,, (in reparar civla mitad de el julio precio 
Dnas,snÁ,r8gonJpuesacáiaaro vale, la cofa, (jmntmvendipetefi, coma 
no aya fraude. Veaíe Efcobar a Corro arr. 5, cu fu i-,$erceiebr¡*.y:¡*cto \& 
ct ra deliCrnía^ifta es> ley /olo perrniisiva }. que repele la iollaacía fiíl: 
anular U d-uda, ni ei conirafte; % íe l l a m a eíío ao.admitirle ia.pcopo-
ficion, y aísi fe devépargarren concieficia,. 
I ^ t hho. h cnti«nd& tfisnáo; chita ú deudor de que el Cen ia ! , ó 

deu-



De lufiíiiíi, y de Legthus. 4 9 ^ 
denHa fe contraxo legít imamente :que í: en eiío huvíeííc dudi , o íi !a 
•huvieíTe ícbre fi le toca al que la pide,ó 00,00 eftará obligado el deu
dor a pagar,haíia que 1c conüe de vno, y otro, y al Acreheáor toca el 
inoílrax el drecho. De los ceñíales cargados íobre Lugares vinculados 
de Señor,.podría alguno d i ícur r i r , que el íuceflor no los deve en con
ciencia,íi falta alguna inclufion,)-- la cania es, porque a elle cargáimen-
i-Ojy pagas.teíifte la ley, y ni la ha introducido el fuero, ni la razón 3 fi
no la violencia. Es el caí o, que ay íacro, que no puedan cargar cenfos 

: los Señores f obre bienes vinculados , y ais i no los permite la ley. Con 
que para poder cargar , han hecho que fe obligaífcn los Va fallos, y el 
Señor fe ha-tornado el dinero. Y porque a eftos no los gravaííen los 
CcnfaliÜas , han introducido los Señores pagarlos, de la dominicatu-
r a , conque de verdad los pagan ios bienes vinculados,que fegim ley 
nodevian. YlosVaíal los devian menos , porque los obligo la v io
lencia de los Señores ,. y porque íe obligaron en fe de que los Señores 
pagarían. Parece pues , que el Señor, íiempre que pueda tiene drecho 
a iacudir de íi efte yugo; y ai si podrá en conciencia no pagar , qu i n 
do la jüfticia no lo obliga , y en eño eftá la diferencia entre eftos'ceU' 
ío5,a los que fe cargaron íobre haziendas libres,que eftos Tiendo cier
tos, fietppre deven pagarle, pues íe pudieron cargar. Pero yo no rne 
a judo a tifo, porque e! centrado delCeníal iña con los Vaíaliosses le-
giiimo,yx)blig35y por la partCíque no podía obligar al Señor tíTe con
t r a j o , y'promcfla, eftá ia coitumbre inmemorial j que tiene facrca de 
ley,)- hizosoue fue fie legitima la obligación de Vaíallos,)- Scñowy ai si 
deverá en conciencia en la forma que íe ha dicho d é l o s otros Ceñía
les-, 

5542 A-la doarina de que la ley penal no obliga a culpa , fino folo a 
pena ( y a cAa, folo deípucs de la femencia del luez) añadió Leandro 
de Murcia en,las difquiliciones Mora-Ies-1.2, D m Tkumx , lib. 2; difp* 5-.. 
'T-CÍGL %^,mm, i 6 , citado por Moya en fus Selcdas , trací, 6. MijulUn-
difpm*^. de rcíHmione, qn&jl*3. a n ím^z* Aunque Moya lleva lo contra, 
ÍTJQ) que el Iu€Z,y otros Míniltros de íufiicia;qüe reciben dadivas con-
t ía la ley per la fentencia , no incurren en culpa , fino folo en la pena.; 

• «*-€Íkráaobligados a veftitucion antes de la íenteucia del Iuez;y añg-
de LÍ andró,que ello fe entiende, aunque la ley. penal cfté- jura-da, por» 
a;ue el juramento folo obliga a guardar la ky.íegun.la íucrca? que ella 
"ene».Y, lo mi ímo dixera,aunque huriera deícomunion , pues eila no 
EU5ds,caer>imoiobfsgecadamortaUy. en Moy.a-ay Autores grave??qu« 



5 o o De Vfur¿t7 y Simonía, 
•10 íolo de la)ky purt penal,íino ¿t la mixta dan aoc probable.que tam 
poco obliga a U cuSpa3fino a la pensjpero aunqns cftas doí t r i ius fe ad« 
nikit í íeR rtfpfiio de la ley penaljpero e& de v-érf(l tifos doces pueden 
ier pecado mortal por algún otro íado.Y fQv lómenos , no parece que 
pueden e(capar de ¿fcandakbquando íe íuele levantar tan grande gri
to en la República , y cambien íe dá ocalion a los tuezes a que vendan 
tas íentcncias,y ios Eleólores las proviíiones. Vcaíc acerca de como fe 
incurre la penajtom»2.íol.579. num.619. 

. D E V S V R A . 
54 j En el tr>. 400. de los Fragmentos íe habló algode V f u n , y e » el 
Ináicctvtrbo f'juratvtrb& Damno. emergente, fol.i37,íe dixo,que qualquie-
ra puede dar iu dinero a cambio,/ llevar a cinco,o a (ietepor ciento.ó 
lo que íe vía en la plaza, celebrando expreÜTa, ó tác i tamente con otro 
tres contrüdos. Edos ron,el de compañía, en que de ciento fe podian 
ganar veiute.El de aííecuracion del capital, y el de aíTecuracion de vna 
moderada ganancia,y por ellos dos,de veinte , íe reducen a íeis.ó a fíe
te leguro^Trullench tom.zdn Decalog. dixo^ue eftocra licito, no folo 
a McrcadereSjiino a Viudas,a Popí ios, y aun a íg!elias. Afsi lo dixolib. 
7 cap.2j.dub.2.á n.4.A efto íe oponen fuertemente algunos, diziendo, 
que es Víura,porqiie los fíete los lleva ex mutuo de los ciento, pues el 
que paga los fíete por los ciento» no los tiene ex commodato; fino para 
que los galle: luego ex mutuo,)- por el mutuo da íiete: Niegolo,porque 
no los paga por contrajo de mutuo, fino por el de compañía, y aífecu-
iacion,y abi no es lucrum ex mutuo. 

D E S I M O N I A . 

344 En el fol.449. fe difpucó, el agradecimiento al EleAordcl Bc« 
ntficio podía pactar íe ;y íe tiuxeron razones harto fuertes, al parecer, 
de que íe podía , y íe citaron alguno Autores , y Amadeo Ximemo 
tratl. de Simanu, propoj%:one 1. cita a Cayetano , y a otros bien graves 
por eííe mi ímo í ennnDi r ás,el pado es contrajo,y efte mutua obliga
ción entre loscontrayences.la qual embuelve jullicia:Luego. Puedefe 
refponder con lo que dixo con algunos otros S;rra ^.2.^.78. arr.z, dw 
bio 1.donde é.iz<ziNon dijplicet, a &i no inHlii effewn , dúplex effepaUm, 
iu¡htmjiilirtt , & dmciíUt - p¿¿tnm iufiiú& s& , quo qn¡s inteniit alten 
m je ere vincultm , & Qbligmynem ínjiitia , puftutn vero m i c i m , ([M 
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píum imendit ¿am-obliguionm , quam amicitm, vel gmitudlms virtus inda* 
ciu Eíío t s , -que da-s modas de paéto, vno de juíiicia,otro de kuuí-
tad,y buena correípond.ncia* y potas vezes bi ta cita conferencia, sin,-
p(i üosy pádojau^ en los Cabi dM mas dodos^y t¡moratos,oaanüo le ha 
de proveher vn Bcncfido grande de que ha de-aver reíu ' ta . Pues 'as 
coníábulaciones íe encaminan a conceríaríe entre íi, de oc-e VÜQS ava
den a N.para el Beneficio grande5y que cj,y íus amigos a> udaian ¿"ios 
©trospara la reinita: y cfto íucle e k u í a i í e de Simopia, pjrque no es 
pado de juñicia, fino tratados de üdeüdad , y buena coi re ípondenda. 
Otros lo deufaran , porque no ion dadivas ., ni cohechos de dinero, ni 
munus i manu'.Vtxo (\ ion ¿ / w ^ , p o r donde fe efeuíen eíio¿,íe eícuíariá 
aqucllos^Sino «s,quc en los a manuM* mas íeguro clprcciojy el eícau-
daÍo,y el dar ocafion para que tocios los Beneficios íe dan aí nías dan-
le»y deftierre con eífo la juftiiicacion de buícar ios beneaieritoc, A 
mi vér» P»/ eíío dexan de fer probables la pradica los pados dei 
agradecimiento, y folo fon probables ípceulativé j y por el e í tanda 'o 
íe deve reparar mucho enellos.Pero cy ya cftán condenados po; Ino
cencio. r 

V O T O D E P O B R E Z A . 

545 En el foI.451.num.477.fc dixo,que en los defaprepios de cada 
ano.deve el íubdito declarar todo lo que ticne,y parece.sue c^o c e -
í rad izea l no.475.en que dize lo puede zelar al indado inf?ri.ct quan-
do ay neígo.Se reípcnde.que en el Carmen eflfos deíapropio= cor c -G 
l̂ ^̂ ^̂ r̂ fí-rradíSSíPOr 10 nici,0S€n nueara Provincia, y con 
c í iodcxa la claudad ncctííaria , para que no le pierdan losbJcrcs , ii 

í innotf ^ c ! 2 r a c ^ » y ^ J t a 4os t ie ígos que tefultan ae ía 00^ 
ncia de los Pr elados inmediatos declarados en el nu.475. 

ÁDVHRT£NCIA V L T I M A , A C E R C A D E LAS P R O F O S I C I O ^ S 
deAlexandro Y i i . y en cípecial de la tercera propoikion. 

H 6 En el £01 .4%. íe dize, que a a i e) que platica Jas opiniones coa. 
atnadas por Alexandio, como el que laseufeña, pecan, y incurren n 
aeicomumon. Atqui, del que las;pl£tica,coníía del f b l . ^ . q ü e no i n . 
¿.r.rt' ]wego es falío nueftrodicho. Rcípondo,que íe entiende nueftro 

IciyaJmgalaÍTngAjHs. Efto es;aqiiello ^pav/, íe .entiende ¿ e l que las 
r ^uca^y la Mefc&mumm del :la-s SÍÍÍSÓA. 

R r r i E a 



5 0 2 ~ 'AdvertJe las propofje A le x . V I L 
547 En el fo). 482. diximos ,'que la condenación de Alejandro V i l . 

•til ia propoíicioo 3- quita a los Obifpos la Í5cu!tad nara la h e r v í a 
. ucuita, y cafos ocultos de la Bula de la Cena.' y el fundamento que ?e. 

liemos es. u que de abíolucion de caíos ocultos , no t ra tó el Triden-
tino ex F i ^ ñ o , k n o en el cap.6, de la í e C ^ y allí habla de íolos los 
Obi pus 1 Luego h condenación de A kxanaro V i l . revccativa deeí ía 
•facuiua, con »os Ooifpos habla. 2. Porque eíía propolicion condena-
da>íe ¿aco ^ b i f e o , -p. lurelis num, 18. como eonita del tenor de .ella, 
y B a í f ^ n , ^ a p a r t a d o iubia, y cica eiíc texto del Concilio de la tV 
cuitad de losOoiípos ( aunque antes avia hablado de la de los Recu
lares) luego eiiabcukad de los Obiípos , es la que Alexandro con
dena ea la 3. propohaon , y no la de los Regulares , como algunos 
qoiereoe A manque la de los Regulares, yá tiene íu lugir aparte en la 
pr,cporicion 4. y 12. E^c parece el íentido llano , y muchos Dodos 
entieBder, ai&i la condenación. No obíbnte efioay feombr^s Doctos, 
que íicnten lo contrario,0¡2iendo, que no quitó la facultad a los Obi í -
pos dada eael ffiaentino. Fúndanlo, lo 1.en el grave inconveniente, 
que reíuicaa la Cruzada» íegunel numer. 318. f o l . ^ u . y por efto eite 
ientir no de ve íer de ípreckdo , fino examinada 2. porque no ha-
bla expreflimente de los Obifpos, y aísi íiendo digaos de e ípec ia lno-
saamo íe exprimen, no íe coniprehendcn. Si eílofueíTe a í s i , de gran 
a lmo lena para las conciencias, y para coníervar en fu 1er el Privile
gio de la Ct:uzada,y parece difícil lo pretcnda-limitar t i Papa con taiv 
£0 exccíío. 

548 A mi ver la condenación de efía propofition , eftá obfeurifsi-
nia3y tanto,que la corteza de las pilabias ocaíionó , que alguno ento-
ñafie, que lo condenado en ella , íolo es lo que el !a afirma ra r e ^ , y 
loque afirma in recio íolo es , que lUafcntrniu ajíerens rifa , & 
solerataeji. Y íe íundava,en que avia gran üi igio entre los Autores 
de vna, y otra fenteiuia , fobre h la Bula de Ja Cena revocó la facul-
tad del Tndentino a los Obifpos, ó no. Y los que llevan que no , di-
serón , que íu íentencia eíiava ya aprobada por laSracra Congrcga-
ciocj con que íi cita ientcncia tuviera da íu parte la r e v í ^ i o ^ y e l jui
cio de tolerancia de la Sacra Congre gación , que mas podía ddear? 
AlexandrOpues(dezia efte) quiío quitarle eííe grande apoyo , y decla
rar , que no era verdadera la tal aprobación. Y íi huvkra pretendido 
otro, yá lo huviera declarado mas. Peto no me ajuíio a efto , porque 
m mucha hechura para cola tan poca; y aísi b corcUate es, oue toda 



E n e [pedal de la 3 . • 
l'a propoficion , y Ais partes en rcció, y ohlquo en el dicho , y en el moda» 
•condenó Alexandrc. Vid.t.2. roi.b'jj n.i a já . ad'n^o.el £,6i6% a.720. 
549 Tres partes s ó tses proporciones fia)pks incide la co^paeKJ s* -üé 
íe condena, l a primera es , que U Bula de la Cena , ce fe r va a f i t ^n r i i... i 
foio los caíos públicos, y 00 los ocultos. La íegnnda es, qu¿ efíb a.í á . r ^ a 
a la facultad del Tridencmo, -en que fe habla denlos ocultos. La ter cera cs¿ 
•que eflafemeaciafae virta,y tolerada por la Coagr.egacíó. Las tre'snroL.oír 
ciones condenó Alexandro V i l . Pero cxamincinos, enque fentido. No ca
recen de eícurioad en lafegunda pane de la propoíicion , aquello de id, y 
aquello non derogare. Dos ícutidos puede tener la condenación. El priaiero 
•es, que el Papa condena al que diga, que la Bula de h C ena no referva ta n-
bien ios caíos ocu;tos,y arque diga.quc !a tal Bula, no revoca a ios Oblfpos 
la Facultad de! Tndentino, acerca de los ocultos, y al que diga,que eíía íca-
tencia fue tolerada por la Congregación. Y cfte feníido^areccque es \hmb 
y con tente. Pero es dañoio al ton es qu.ties de la Cruzada, como fe ha dicho* 
TU 518. fol.4oi¿ 
550 E l íegundo fentido de la fegunda parte defta propoíicion , que pare
ce, que cabe en eflas palabras , y es de hombres Do ¿ios , y favorable a la 
Cruzaba, es opueilo al primero. Paralo qual lupongo lo primero, Queta 
palabra derogare, tkne diterentes íentidos; íegun el modo con que íc junte 
a la palabra facultas. Porque puede fígniricar, revoccr la facultad. O puede^ 
íignihcar, defgradaar, •(/efucrednar, dejantori^ar, y difminmr ¿a tal facultad. 
(fiando fe junta-ton la palabra/uí:/í/w5 en acufativo^iene el primer fentido 
v.g. faculcatem tibi datam daogamus idefirevucatnus.Qixmáo en dativo tiene 
el fegnn^o: como honori T a r i derogavi: Tanlus; eíio es, lo defgraduó, y fue 
oíeníivo al honor de Pedro.. Supongo lo fegundo , que contra la íentencá 
T i e üeiendia > cilíe 'a ;Bu!a de la Cena , folo prohibía ios cafos públicos, v 
epava facultad a los Regulares por íus privilegios para los ocultos, opo' 
man ios contianos: que afirmar 5 que la Bula déla Cena,no referva lasocu!« 
ios, era derogar, uifuinuir, defautorizar, y agraviar , ó abatir la grandeza 
de aquella facultad tan celebre, que el 1 ridenimo por gran cofa avia dado 3 
•ios Obiiposjpues folo futra a ver dado a los Obifpos vna cola muy pequeña» 
y común, y que la tenia qualquier Religioío, por fus privi legios. pues pUe* 
fíe abíolver de los calos , que ion Epiícopales u iure ( que los que le quita 
el 0̂1rKl5nac5Cn de ]a propoíicion 12. ion ab bominc> y n o m r e ) Y aísi, que 
V t a!1eno' derog*bat , iniuriam inogabatpmltañ ( en dativo ) u Trident' 
l T ^ A Í T ^ a t Í Í l a m ^ ^ ofenlivoaeíla facultad, que por ampia la 
a/ia dado el Tndentino a los Obifpos, y por « i v a muy finguL Refpon, 
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dian ellos que «o» átrogahat, y que fiempre era gran cofa. Dizen pues los 
Autores tkí.a íegundaexplicación.que acra el Papa condena en ella eld -z-r 
que non detogabat faedtatt ipfroporum , porque a h verdad, el que ia hazía 
comunales Regulares la deísutorizava , h deprimía . y la dcí?radiiava y 
quitava aquella ilnguJaridad-Y afsi eíü tan iexos el Papa de revocar la íacul-
íad dada a los Obiípos,amrquc habla de ella, que antes la duende,y budve 
por ella. Y cílo fe confirma, porque en la a. parce no dize eamt fmoLUy afsi 
110 habla de la Bula de la Cena.diziendo de ella, que deroga a la facultad fino 
deUflettodcla primera parte i . ^ y de! cal aflerto condena dezir, que no 
derogue, y no fea ínjurioío a la facultad de los Oblfpos, dada en el Trideiv 
tino, porque a la verdadlo es. Con que el fentido de la condenación es: 
J>eyr q U Bula de la Qt,u joloprohiheen io general abjoíver de ios cafa públicos, 
y m de los ocultos, y de^tr , que ejle ¿jjmo no cede ea defautoridad de aquella 
granfacuUad dada a los Obi/posen el Tndmino{ donde Por cofa grande líe les 
comedio f a l t a d -para los ocultos ) y desque la Sacra Congngacion ha exami-
nado.y tolerado Jeme jantes dictes. Effas tres panes fon lo $ Mcxaniro condena. 
Qual de eiros dos feirjdos fea el legitimo,)' verdadero, toca a la Sede Apof-
tohea declarar fu mente. A. efte fegundo no le faltarán en el Ínterin valedo
res, y mas por fer en obfequio de la Cruzada, 
5 51 Ay grandres altercacioHes/obreíí cfte Decreto de Alexandro obligue 
a toda la igieíia con fo!a la publicación hecha en Roma, ó íea necelíaria pu
blicación en dbs K eynos , para que obligue en ellos. Eíla qudlion pende 
de aquella célebre éntre los Dolores de li las Leves Pontificias neceisitan 
de pubücacion efpecial en cada Reyna, ó Diocefis. Autores ay oor ambas 
partes. Con que no habitado quien juzgue, que eOe Decreto (elqua' tiene 
parte de declaración ue la taifedad de tíías Proporciones que condena , y 
paite de ley, en quanto prohibe pefja de defeomunion, el eníeñarlas ) ni en 
^ vnomi lo octo obliga mientras^o eílánpublicadas acá. Yo digo.que aun 
edando en la opinión de que es menetter publicación eípecial.la declaración 
de que ion improbables , y faifas , no neccfsita de ella, porque no es Ley, 
pues para aHennr que vnaeoía es faifa , baík conftarnos con certeza moral, 
que el Papa dcície la Silla dixo, que lo era. Pero necefsita de publicación, 

la prohibición de enfeaatlas pena de defeomuníon, porque en eita 
paue es Ley prohibitiva, y ya oy la ay de la Jiquiíicioa 

Hiípana, 

I N -
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Advert. 6. De (¡tiando. el C.onfeflhr. dep.e negar, la aBfoimen a i p e s ó m e » 

pag 11 7, 
A¿vert. j i .Acara de Ipi otrosiSagramemos3 pag. 119, 
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muy encomendadas aía-mcmoria-para los examenes». 

La conciencia fz di fine afsL 
Eft- didamen rationis diáás5quid 

hic, & nunc íaciendum , aut oiirit-

t i efcTupuio,̂  
Eíl Icvis quídam fuípicio pecca-

ei cum snimi anxic-cate circa agen-
da, nuíu.21 . ' 

La Ley, 
Eft quídam rationis- ordinario 

ob cominune bonuní, ab eo qui cu-
ram haber coauimnitads. promul-
gata, nurn.j2a 

E l pecada» 
Eft tranfgreísio legisló como di-

xo San A gjLiítin: Dichjm, í::áümsve\ 
concupicum contra legem ii-emam 
Dei, num. 50, 

E l Saífamento en comm. 
y m fignum reí Sacra: íanctificantís 

? el mfmophjficL. 
Eí! coaipofícum attifícíale con-

itans ex rebas 9 tanquarn. ex mate-
na , & ex verbis , tanquam ex for-
ína, num.80» 

Elmifmo metaphyficL 
M íignuaiRei Sacra Sandiíkan-

tu nos, num.jg, 
f de l * E'-y nueva tiene las mtfmas 

j tfmknes, , aUdimdo.iv&ltiiium i 

EÍ.raraBtr*. 
m % m m fpirítuale^&indeiebl-

¡El Bamjmo phypcé. 
Eñ ablucio corporis exterior , h -

fía > fub pr^feripta verboriim for-

£/ mi/^o metepíjyfict* 
Eft Sacramencum nov^ íegís, cau-

íativuni gratis regencrati^tnu.p5. 
La Confirmación phypcé,. 

M fignatio homims baptizatl, m 
Fronce, fada ab Epifcopo, cum oleo 
ab ipfo benedicto , íub pra'krinta 
verboram forma, nu.107. 

l a mifma metaphyficé, 
Eft Sacraiiicntam novs Icgis. can* 

íacini grariar corroborativa, n. 107,. 
La Cnfma, 

Eñ oleum ab Epifcopo confecra-
tum^&cuaj balíarno mixtun^n.ioS; 

l a 'Penitencia en quemo virtud. 
Eftpr^rerita mala pl3ngac,&p!á 

§?nda irerú non comrnktere, n .ng . 
l a Veaitcnciu en qmnto-.Sacramen^ 

phyfué. 
. iunt a¿í:í,s Foeoit.-ncis , & abfolu-

t^) , íub prarícripta verboruor^ íor-
R2a, nu.i 1 os 

• W/̂ .Í metaphyfice. 
Eí! Sacran:entun-j nova? iegis cati-

íat i vu-ni grat ín remiísiv^ pee cato-
i" ni TI , p olí i>a p t i íni u ni coinmi ííoruiii] 
ve! in ipía recepcionc Baptiíaji, nü 

íaCcmricion.' 
Eñ: dolor peccaci propter Denar 



Lm atr'cim,, 
E i l dolot de peccatis ppopter pee-

ñas nitmii,.v(H propser adcptio»en*. 
gloriar, v d p rop i é r teiiEatcm pee-
cacijnu. 120. 

i.« C'jnf fúon de boca* 
Eñ fgimn-i per quod raoibus la-

tciis, aperitur, nu.i : i . 
Laf^nifacaorttíomc atto de juñiem 

íomtHJtívu, 
Eñ cotnpenfatio injurias » a leer i 

i lhtx , íecundum íEquaiicatem iuíU-

La mtfma, como parte integral de/le 
Sacríimentd. 

Eñ recompenfatio Sacramentalis, 
Deo íaéía propter.peccata confeíía, 
nu.i jo. 

l a Euchatifíia phjficé, 
< Sunt ípecies confecrat^ pañis, & 

v i n i , fub pr^feripta verborum for
ma, nu.148. 

La mifma metapbyficé. 
Eñ Sacramentum novse kgís^cau* 

íativum gratis c i b i t i v ^ n . ^ S . 
l a mijma en quamo facrijiíio en 

coman. 
Eñ matfatio animalis fada cmn 

¿ebica íolcir.niiate , in honorcm íu-
preni* excelkntiír, n«i 66. 

kn quamo la Mi ¡ja phyficé, 
Eñ fací ificium novac legis, in quo 

Chriítus offertur Deo , lub fpecie-
bus pañis,& vini confccratÍ5,n.i67, 

La mifma metaphyftcé. 
Eñ íacrificium nova: legis caufa-

tívum gratis propitiatorise , impe-
:r3torÍ2E>& tatisfadoricE n.idy. 

l a íiXtrmA Vncimi phyficé. 

Eft^n^io k & i á Sacerdote, cum 
oleooiivarutn , ab Epiícopo bene-
dídoj ia certis parcibus mo i bundi, 
íübpix'fctjpta verboru 10^14,11.178, 

La sm[mw metuphyju é. 
Eñ. ̂ iicvanmmim aovx legis cau• 

fativmn gracias- expulíivas rcliqua-
ruin peccatorunv.n. 1 7S. 

E l Orden phyjkt:, 
Eíl íignacnlum in quo fpiritualis 

potefías tradicur crdiiuto.lub pr^ í . 
cripta verborum Forma,n. 184. 

E l mifmQ metaphyftcé, 
Eñ Sacramentuín nova: legis, cau. 

facivum gratis poceihttva^n. 184. 
El Caraüer* ^ 

Eñ figriun indelebilc impreííum 
animac, 1111.188. 

Vnm¿ Tonjura, 
Eíl difpofjtio quardam ad alios <m 

diñes fuícipicndoSjn. 190. 
El Hüjiiario. 

Eíl ordo , íive Sacramentum , in 
quo tradditur poteftas claudendi 
portas Ecclefce.n.ipi. 

£/ LeEiorado, 
Eñ Sacramentum in quo traddi

tur poteüas or di nato cantandi Pro-
phecias in Ecclefia Dei.n.ip: . 

El Exorcifia. 
Eñ Sacramentum , in quo traddi

tur 01 di nato poteftas coniurandi 
Dcemones. eofque abi jcíendi á cor-
poribus obídsíSyú.ig]. 

E l Acolito, 
Eñ Sacramentum,in quo tradditur 

poteftas ovdinato ad ad;riniftran-
dum Sacerdoti , & aftereudum r r -
€a;olos cuat vino, & aqua prsepara-

tos. 



tos, num. V94. 
t i bi&bdiaconado,. 

Eñ Sacramentum , inqnoí raddl -
tur poteíias cantandi Epiftolas fo-
lemniter in Eccl&fía Oei3ri.ipó. 

•Et Diaconadu. 
Eft Sjctamcnrum in quo rraddi-

tur poteíias camodi , & exph'candi 
Evangelinm in Ecckfia Dci , ip 8. 

Mi Vmsbjterado, 
Eft Sacranicntum in quo tradditur 

pcteñas coníecrandi corpus Ch i i a i , 
& abfolvendí á peccatis, i ¿9 . 

E l mam monio m (¡umtv emita fio 
namral, 

Eft adiirróro'viri, & fcenfina:,-mu
tuo fe traddétium individuani vit* 
•cenrut-tudinem retinens, n.100. 

E l mijmu en quanto Sacram.phyftcL 
Eft coniundio Sacramentaiis in. 

ter legitimas perfonas viii^&fcsfni.* 
nx, individuam vit^ conluecudincm 
retinens,,sn,.20Oi 

Ftmifno metaphypcé. 
Eft Sacranientum nova: legis cau-

fativumj»rati£ vnit i , n8 2 00, 
-Defpoforivyo efpcnjdes. 

Eft mutua promifsio futu rl nu t r í , 
^on i j , n.203. 

-Cognación, 
m propinquitas perfonnrú^iy. 

Cognación matunl, 
Eft propinquitas per/onarum ab 

codenr-Oipitcdependentium, n.217. 
Cognación legal, 

^dom?r0í>ÍU^Í:taSf)erfoKaTUm ^^tiene^rovcniefls^^.aso. 

^ iCognaíion€j.piritHuh 

Baptlímate. S¿ confírmarlonc rrove 
niens, n.222, 

l a afinidad, 
.Eapro^nquiu.perfonani íTi , ex 

-copula camali provcn ens.dFufio fe-
ixiine in vaíe naruraJi, n 23̂ . 

Xa Cenara m común. 
Eíí poenaEccieíiaíiica , qua Index 

tcddiaiíicns punit haptizitos, p r í . 
vando eos bonis hdeUun, conímuni. 
bus, n a 5 2. 

La Dcfcommion en .común* 
Eft poeha Ecciefiartica , qua iudex 

tecleíjaíhcus punit Baptizaros, pri
mando eos aliquibus bonis íideiium 
communibus, ,& participationc Sa-
cramentomm 0^275. 

<DeJcomím¡on mayor, 
Eñ pcenaEccJeíiañíca . qua índex 

-fcccleíiaíi] cus punit Baptízaos, pri-
vandoeosxommunicatioRs HdeiitHn, 
participationeadiva, & paísiva Sa-
cramentorum .a & patticipationc 

•a&iva. vel paísiva i O f k i / , v d Be-' 
ncíiciiEcclefíaaici, n z j t . 

Eft pcena Ecclc/faftica , qua ludex 
¿ccleííaílicus punir baptÍ2atos> pr í , 
^ando eos participatione p a í s i ^ 
Sacraiucníornm, .& receptione Offi-
<n > vclBenericijEcclcfiaílid, num. 
37%* 

Sufpetíftonm 
Eft.poena ^cciefiailica, qua Index 

íEcdéfiuíÜGiis punit Clericos íi,(prn. 
^endo eosab Otíicio s 7cl:Bcnefi¿ÍQ 

m totuín^ vel in.partem, n ^ 7 9 . 
M.Entredicho, 

® l p ^ a E c c k f i ¿ a i c a , gua Index 
itcclc-



Eccltíiaftícus pnnit bartÍ7.atos,pri' 
vandos eos receprione Ordinis, i 
rcma-Vndione lepu tura Eccleíiañí-
ca Divinis Oííicijs intert ííe , & ali-
quando ingréíTu Hcciefejti.^by. 

LJ- irreggí andad como mpedimeta, 
E l i impcdinientum Cancnícü pri-

vans í'ufccptíonc Ordiníjm,velGAsr-
cítio fuíccptorumji.jpó» 

La rmjma como Cenfufa, 
Eft pcena Eeclefíatííca qua lude» 

Ecclefiaíiicus punlt Clencos privan
do eos reccpticne Ordinum & exc-
cu tí one íuíccptorum.n^ p j t 

E l Juramento, 
Eft ventas divino teíiimonio coa-

firmata,n.40|« 
Jurar, 

Eft Denm adducere in ttftem all-
cuius vericatiSjn.^oj. 

£/ juramenta ajftrtorio. 
Eíl afl'ertio divino teftimoaío coEi-

firmata de pr^rei>tiín.407. 
E l promifforio, 

Eft promifsío divino teftimonio 
confírmaca de futuro .n.408. 

E l cominaiorio. 
Eft cotnminatio divino teftimonio 

confíimata, 0*509. 
E l Exaratorio. 

Efl execratio divino teñímonio 
conüniiaí 3,11.41 o. 

E l Voto, 
Eft delibarata promiísio Dco fa* 

da de meliori bono,n.454. 
La juñida en común, 

Eft conftans , & ptrpetna rolun-
tas , dans rnicuique quod fuum eft? 
«.48 a, 

14 jujlicia legal, 
Eíl: illa qua damus bono commu-

ni íibí debitutn feciindupi legcui, 
0.484. 

X4 fuflicia diflnhiiiiva. 
Eft qua daauis vniciilque íibi de» 

bitum íecunuum merita,n.4S 5. 
La jujiida comataúVÍU 

Eft iüaquadamus vnicuique quod 
íibi debetur ex ^quaiicate xei ad 
Eetrí)n.48j, 

Kefihmon, 
Eft aclus iuiHtiíe commutatlva? 

quo vnicuique redditur , id quod 
scccptumjvd ablitam e í ^ n ^ S p . 

Sacrilegio. 
Efí violatio reí Sacrón.5 yi» 

La Ffura» 
Eft lucrunri ex mutuo provenicns 

pretium vfnsrei mnfaztXjñ^ói. 
La Compra. 

Eft traddito pr^tij pro mercede4 

La Venta* 
Eft traddkio mercedis pro pfe« 

110,0.57^. 
La Símnia, 

Eft ftudiofa voluntas emendi j ^ e l 
vcndendi aliquod ípirituale, vel fp4« 
rituale annexum,6o2. 

*Ayuno Ecleliajiico, 
Eft abftinentia a cibo inxa forma 

preferíptam ab Ecclefia, da2, 
Hetegia. 

Eft error in Hdc cum pertináltla. 
Hurto. 

Eft ablatio reí alieni invito Domi
no utionabilker. 
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contiene K y explica el Indice de Vocablos, 

deície el fo-L 125, 

CITANDO U S OT'iiJLS TAKTES DONDE S E T R J Í T J Í . 

A B a d e í a / o l - l a j . 5« poteUad, 209. Comopuede fmfpender de exwdcioséf* 
piriimies, 263. Tm'de irritar ¿0$ votos dtlas Monjas * 281. Abjurar» 

12^. Abortar,ibi. Abíoiucion de pecados, 1 25. Ds referp.ídos.lói. De 
ccnj'uras , 125, 200. Ha de preceder a l.i de iospseaios , 198. De U bere-
g a , 158. 131. Condicionada, 197. Quando íe duda íi tiene vio de razón, 
272. Cuv,ella fala no fe qmta U irregularidad, 263. Ojiando fe ha de negar i 
2 20. 154. 266.Elfufpenjo no tolerado }porque no abíudve, 2Ó3, Abí l rado, 

Acceptacion de períonas, 123, Accidente, 24^, 1 JJ. De pan, y vino,. 
147, Accidental, y eííencial,! 23, Actos primo primos,17o. 194. 

Adtquado, y inaáequado,245. Adivinar, 245, 252. Adjurar, ó Con* 
jurar, 124. 262, Adopción,!24.Adoración, ib i , 24?. 252.Ad placítutn, 
124. Advertencia,270.277,170. Adulto,! 51. La dijpojici&npara Martjrs 
272.Aduitetio,224.141. 

Afinidad, 124. Que fea y 274. 
Agüeros aarks crédi to ,258.^0 es lo mifmoqueícwcr/w,252.Agradeci

miento, 247, 
Ayuno, i2<5. ^juno^y aLfiinencia de carne ,194. Los efe ufados, 282. 268; 

Que puede tomar por las mañanas, 268. ¿lyunopara el Platico £/ í^áf<?, 
»odefayuna. 264. 
Alma de Purgatorio, 252. 255. 1^2. A y quien dize ,queconvna yiftu 
de los cinco altares fe pueden Jacar veinte y feis Mmas de Turgatono, 2tfjQ 
Saear V^/WÍÍ enaltar privilegiado, 255. 

Amfibologia 9 174. d juramento , 267. £» Conf fsion , 142, 
An̂ ftad de Dios , tenerle tedio , 192. Amor de Dios , 222, Amiga. 
182. 0 

Annata, 124. Analogia3275, Años de pubertad,! 34.AiUecedentc, ^ 
conriaUiCnt€j22o9 



A parte rel,i93. Aplicación de las Indulgencia^ 555. Apoftata, 124. 
365 Aprchcnhon.iS^.Aprobacion.i^ 0 ^ / 0 ^ , 1 8 7 . 

Arras5i25, Ar r .puu imien to^ ra f /> r r^ . ^^^05 , 162 . 151. T ^ 
I61.Arte ch imica ,261 .Ar t icu ló le muerte,125. 

Aífcguracíon,i2t5,Aftrologia,i27. 
A r c n c i o n , i 2 d . i 5 9 A t r i c i o n e x i í l i m a i a c o n t r i t i o j j 4 . ^ ^ r 4 ^ ^ 

Sacfamemo informe , 151. o W ^ ^ ^ ^ rfc¿bir s J a m m l 

VTaiicií.ipj .Audacia .ipi.Avetfion de Dios.utf.Auxilios, 156. 

Autj/mo , fol. T27. wvffario , i 7 S . n e d í H o ¡egmJa ye^ 

Beatificar. 243. BenefidoEclcfiaftlco . 1 2 7 . La colación, 1 8 , , 5 , 
« r l e ^ ptnfm , igü. Trocar *no por otro , 247. a ^ y W 2; 

^ ^ r f . W , ^ 8 , B e c a d o , 1,59. B e n d i c i ó n , y C o a í a l r L T o t 

t rB,en honefto.wil.-y deleitable, 202. Bienes Eclcíhfticos, 108 2,2 
B.encSprop1o5_dcl..Re!igiofo>422. , 26 , Bienes patrimoniales . u 7 
B g a m o ^ ^ " " " ' 1 B : í n e S P a r * e n a l " ' ¡ W - Bi^nes-ballados, lél 

Blasfctniaj ibj. 
Bula p lumbea , í59 . Bula c o m ú n 2 8 . 2 0 0 . Vara lattidnios, 2*4. 120. 

158. ' P ^ W ^ r ^ ; 2¡ 2. r f c doblan Miando UsBuUs, 2 6 7 . ¿ r a c í 

Ambío» rol. 'Í 29, Canonkacion, '245. Canonigos'Reglar(«s,^dr 

;íos 



/ndtce tercera 4e ¡)aUhrasfy <vocdlasK 5,1 s 
fos refervados, i s e Quien ^ d c d p h t r , i x á . i t f . i 61, " •• ' " 

Cenia, i j t .CJeniua.ibi, . *6z. u de f i^mm^K mfommm. Cm 

Caridad, ibi, 22|. 
Chocdlate, 268. 

Co.a ia t™ía ,u7x-0dic i !o . íá í .Co6drc$de! Ormen 

c ñ i n , 7 ^ ' ^ ^ " . ' « - ^ o . Con ptomi.. 145. comunicar in 

Comun.on, 1,6,2:„. Comuut , ^ 1. 4 y M 

c W ^ I 1 * ' ,̂ -,̂ -.Conc,et0' ^J-Condición,.JJ . Condonícion 

L f H : l'mfreíe 1,3 ie " ^ " ^ " ^ « e , ^ p i M o t o - ^ i , . 
í»a«na„«,/r l ; r Confefswn, 174, Qtianao el venial et 

Z r e ¿ 7 I T ^ ^ " ' i " ^ . ^74- Coníenti8,ieato, I7o. rarJ,, 
^ t l ^ ' T ñ C0"aCír* i? W*í05-C™^" en diferentes ob-

S t l i ^ ? r 0bl'San' 27*- Co<**nm. cooperar, . p , . 

^ • ^ í k m p M Í ^ k y e expiar. 249. Copnla, JJJ. Ccpnll coniígai 

ñei ¿ ! / ^ ' " T " " f " ^ " U linea. 248 Corrección,: 

Crif'M, I J j . ' 1".Credibilidad, 271, , 7 5 . Creyente,! 55. 

¡Cu!-



5 H Indice tercero. 
Culpa Teológica, ibi. Formal, y material, i 36' Culpa , y pena, 1^7. 

Quien ta qmu.ihVlamblen d martmo,-i 72. Cuítus áí;fparitas,t7J,,Cu]t« 
de Dios,! 2 4.Culcc) a los Santos,>• a los que no lo.foihz^.O.úto íaperíii-
cioíb}255..viquead 2 3jfCmas%yit 

it\!nno emergente, fol.136. Daño indirefi-o, 1 4 2 . 1 ^ ; 
D e b i t o , D e b i t o de decencia, 13 7. Debito de gratitud, 2-47.. 

145, Devito conjugal, 137. Con voto de cajüdad , no fe puede pidir* 27.7. 
y a 78. Piro ft por ra^on de ¿a incontinencia, 2 77. Tamiien el que hî o 
y.oto de Religión ¡ i f f t . Defender fe cum moderamine, i<j . De ce do de 
íignihcacioH, ibi, 128, Dcredode lenidad, 139, Delinicion, 137,17^. 
Degradación, 1̂ .9. Demonio, no fe le puede hazer preguntas,m pidir, 
262. Delatar, 157.140. Mne el Obifpu, 2,4,0. Deledacion morofaj 
LjS., 194 204.18 § Deleitable,202 Deliberación,14o. iVeru.y ftmeplena, 
3.70. Denominación, 149. Denunciar, 140. 138. Deponer, 140. Defafíoi 
ibi. Dcfcomunion en común, 140. 274, E^ujael mieda, y la.ignorancia,. 
135- Ddqus^ hiemal Clérigo, 200, Deícomumon mayor, 141. De feo-
mulgado, ib i . Si con ella exetct ti Oficio, 263, Trímero fe abfmhe dtila, 
ames que de ¡as pecadas, 195, Deídiziric, 267. Dcfefpcracion, 19L, 
Dsíeo cncsE, 1 84. Deshonciiidad, 141. 176, 264. Conpurientu, l ó u 
Con elTadre efpinmaí, no añade facnlegio, 145. En. LJ cunfefion-, 249. 
140. O/r, y tratar cujas deshneftasd Confeffor ,y Ciraiano, 14 5, No aj 
materia parva- 264. 188. Ueíp o fado 5,264, Devociones de Monjas, 140. 
Dctt^lacicn, 184.. • ); 

Diácono, 147. Su materia. 1-88--. Diurnos, 14̂ . Di&imen. ibi Düun* 
tQS, VHe Mma.de 'Purgatorio. Dilatar la paga 1 ^ , Direao>y iudírec* 
m--34?»,Dingir., í4>.Dinmir., ibi. Difcnrfü, iS^DifpfníacioiJ, a^íw 
Oae-ea, 2̂ 2-. Difptnfacion de los. impecümensos, 17^ ofórenciafe 4cL 

prhiegia , Dd i'oto de Cuftidad .̂y Religión> 278; Vor ra^m dsia 
mominencia, 27 7 Ln los presepios de la Iglefu puede, dtfpenfañ el .Varraco i 

Dlípofi.clon,; para, los Sacramentos^ 14̂ , & Ifól. 2^0.Diñincioa 
real y de razón, 190. Diíuncioade.pe£adpsa94? 1.80a ip, Diílribucía-

Tí^i 247», 
Í5o]or3:,id23, Tar* la cwpfsion, %tpi y jpead .z ju ¡& i f i * ifyk.Qtiak 



d e p a l a b r a s , y v o c a h l o s , 5 i > 
bafleparade^ir Miffa fin confesión , 134. Dominio , 145. Leyes ay que 
lo irí5/.í«í2íi.2i2-Doiiiiciiiosi43.Donacion3ibi. 

Drecho,i^7» 268, 
Dudi s 144» Duda de fi ay fupetftícion , 252. Duda para, la refiien-

cion,25̂ . Duda en el voto^S. Ducia en los pecados, i5>6e Dudar los 
Miíiesios de la Péjíuípendiendojó afirmando, 144. 

EClefiaOicosvexados, Í0I.14J. Intnums, i6c0 Negociantes, \jg%Soli* 
ciiameSiijS^'Poner manos en e//o5Ji,5 7.Eyedo5,145. 

Eleccioris 2 74, Elcceion Canónica , 145. Se ha de ha^eren el mas dig* 
no, 281. Que obligación le queda al que no lo hi^o afsi, y quaíjea el mas dign&^ 
ayp.Llias hizo v o t o s ^ ^ . 

' £mpredico r igarofo j i j s .E l Víurar io^Si .y 282. 
Encomiendas, y Ahi los , 199* Eníiícuts)i45, Engaño, 2^5. EmpCal 

snos3i45 2(5i.Entimema>220»t.atrediehcJi45. 
Epíqueya, 146. 
Equivocacion,e?; que cafos fe pede vfar3if^Enla €0nfeJsÍQn}i$&, ¿n el f#* 

ramemo^iój. 
Error comon de jBri fdiccion^é.Error j i i dolo,ibi. 
Ef<a«dalo, 146, y 147, es lo mijmu que nota., 179. Efcrupulo , 

m duda tr y fe ha dt deponer , 17.^, DoSfinaspáTa ha^tr juicio de los ef' 
ctupuUh 2Q2,y¡que ad 2o6»Elcrucinío, I45 . Efpeciej. 147. Indiferente irt 
¡ p t t ú z i ó i . EípeciesSacramcutakss 147. 241, Eipcranca, 184. Eípoa» 
í a k s , ¡ 4S . Suimpeámme, h&ñaque-grado, 222. & 25.0,. Eihdo de pe» 
cado s 182. XJÍ ejje ejiacío aprorechan Us ebras. buenas r i8f , Eürupo , 

Euchariüia j ib i . £.v W verhorum» que je pane , 149.6" 150. Tara red-
krU- , qne ss menefitr faber , 272, Como ay verdadera mactacim , 242. 
Tor modo, de Viatico % quando , y de dmde¡e deve u á b i r 5 2 j i , Eyiccion*. 
i 4 s^v idsn te r creybks i 7y.& 27i.EutíopeUa1ibi. 

Examen de conciencia , 148* 231. Executores teftamentarios, 266, 
p 0í>€18 üperatü,y ex opere operantis,X49.23p.ExCrema-Yncion)i48. 
tonníeco,y u i t í í a k c o , í ^S . Extrinfsca condenación,149. E x vi ver-! 

fe 



i i 6 Imüce tercero 

FA l í a n o s 15^. Vzúo , o falfificado , i69. Faifa moneda ,175, 150. 
Fe , ibi. Dcqmnm modos fe falte a síU , credibilidad dg 

nuefira Ft\i j5.171.Dudas en U F¿} 144, Felipe I I . 210. 
Fíccioníi5i.Fideiccmiífario3i51.Ficfias.de guardar,!85. 
Forma , 152. Forma , y materia i 171. Fañada ftéfiancialmente , »» 

waSacrammoyX ' iz. Forma!, y virtual,151. 245. F^rtnaiidad, 1 JJ.I 89. 
rGrnit ,y ÍDÍorme, i^ | . ! |4 .151.229. 

Fuero, 1 5^,Fuero judicial,y cxtra]udicial , i | | s 

GAbela, fol.r 55. Ganancia fin rieígo, a6j6 
Genero,! 54. Gererc íe pro híercdc, 154. 

Gitanas, darles crédito, 358. 
Gloria rana, 15J.192, 
Gracia fantificante , 155. EsqualUad intenfihle , / í í , cár 212. Que fa 

meitefier para r ec i h rU > atiendo hecho Sacramento informe , i j l . i ¿ 
S4 las Sacramentos antiguos , no lo canfuyan , como jujüficaw , 2X 
^ . f ^ ^«i4» "Mft™ Sacramentos , /e» yna ejfecie , y en me 
je dijtmguen , 241. ¿os Sacramentos de muertos dan l a primera ¿ a * 
Ci*> t J + H i . Qpees primera gracia , 274. Como quita los pecados , í oo . 
Como Upena , 162. P^r* ¿,Í Indulgencias , es mmejier efiado de gracia. 
H 3 * X * H - Dtlque efla engracia . f u s obras fon vivas, 1%$, U caufa el 
martmo , 172. Gracia auxiliante , t-jd. Gozo , 184. Gratitud , 247. 

Guardas, Guerra Juila, 155. Gula, ib i , & ¡px. 

H 
HA b k o / o U j y . Habito C l e r i c a l ^ Habi to^ Encomienda» 19, . 

Habito de jttiar,.28o. 18$. ' yy 
Hechicero, 249. Se le puede pidir deshaga el hechizo, %6%. 
Meeeée ro , 1^7. U MCA eletecutar, aóé . Hetegia , 157. 5« abfoU' 

fion. 



de palabras, y vocablos. 5 i 7 
s'mt \b\ > & l l l . En ejueft diJUmuen d Hxrege ¿si Scijmatico , 244. ÍJ«?/ 
itftfeo , i^i» ^e/ ¿ípoftata , 1 24. ^ « ¿ 0 les Bruxos fon Herejes formales, 
%6o. Sofpecbojo de Heregu, 249. 

Híc,& nunc,i58. Hijo legitiino3ibI.H;jo adoptivo^ibi. H'jodealgo, 
ÍÍ8Í. Hi jo de fanúlias, 158, 

Homicidio, 2 j 6 , Homicidio voluntario, y cafual, 185.165, Matar 
Cletige , entendiendo jólo que es hombre, m es facrilegiOy 276. Honefto, 
• t i l , y deleitable, 202. Honra,259.150. Horas Canon.cas, 159. La aten, 
iion , i b i , & 12 (5, y arios cafos, 18 5. £Í?Í obligados a ellas ,257. ó//» 5 -
l/íro5 Habito,y Tenfioaams h efían, 199. 

Hurto diferente de la rapiña,2^7. Hurtar reliquias morta^y facrilc-
^0,214.6c 235. ^ / j K ^ a r . Hipoteca, 159. 

I 
IA.aancia,fol. 159.192. ladancii de los pecados, 115. 

Identidad, 159. 
Igiefia, ido,En que cafosqueda Violada, 272.275.Ignorancia, ido. 

Ignorancia crafa 9 y culpable del dolor para la Confcfsion, 
ají* 

Ilegitimo, Í̂ O. 158. i l k i t o , y invalido, 160.171.14^ 
Imbidia , 164. Inmunidad, 160. Es contra ella , Ma«<for «e/g yenda ai 

Eclefia/iico , 145. Impedimentos, 161. Dirimentes , y medientes, 14J . 
7¿É ^ W ^ Í . 175- ^ ¿ff publica honeslidad , j M a ^ e ^ r ^ 
^0,222. 25c. Delmatrimeniorato, 250. De Rapto, 327. Del fotQyZjZ. Hl 
devxoncidia no dmme , 282. Quand* pueda el Qbijpo difpenfar los ditU 
» w « , i 7 ^ . l m p \ i c i t o , x 6 i . 151. Impotencia,161. 

Inceüo , ibi Í iVo « wtw^r- /« % a ,c« Í4 Confesión el grado , 248, 
incontinencia , 277, Indiferente, i 6 u Si lo yondo , ó iurudo es indi-
fe rmem obliga , 277. Ind i reaé 163. 2^2. iudividuo , 154. Indul-
gencia , 162, Se doblan duplicando las Bulas , 252. & 267, Se pueden 
*piicar por las t imas , 2 5 2 , Su infalibilidad , 2 5 5 . Las ganan los Rs~ 
guiares en fus Jgkfias, y U de ¡a vowmcuU , 352. Indulgencias ds 
2 ^ I n l '>areS,,a67* 2 5 y 2 ^ Î n'genciasUifas , 224. Inducir 
J u / ' ^ T 60 la Conulsiun . 245. £/ Eclefaffro a l Seglar nara el 



S i s Indice tercero 
xo z^Jn fa l íb i l l daá de las índiügencms, á tol. 255, Infimía.i 55. Infí-
;dcr:aiavi^i:ínformc,l53.22p.Iiiflaú,id^;InJuría,ibij Inquificion; ^ / « 
Tribknú tmbien ¡pertenece la¡odomia3 248. Rebauti^arfe , '227. Sdichar 
en U cotfefium a dcshomíiidadcs , 246. j 140. obUgacioñ de delatar, 
140. No per renece a effe Tribunal faltar ai Jgiío , 246. í n ío idum , 164. 
Itiíltüir> 272. íntegr idadiornial j iá^ . Intención, 154. Taraganarindui* 
gencias, 25 2. Para d Juramento, 280. Interno, 164. Interfticios 104. | n . 
terprecativameote, 194.275, interrupciónfiíica,y aiorai,a8 j . l o i n n í e -
camente5íá4,lnvolui)taf 10,275. 

I r a , 165.191. Irregular, 165 Tor defefio de figmficamn, 13%. 'Por de* 
fecio de lenidad , 159. ^ ilegnimidad, 1 5 I . De infamia , 16$. De higa* 
mia , 128. Del neófito , 1 72. 7or exercitio de lo que ejü Jyjpcnfo , 265. 
Irri tar Votos puede el padre al h i jo , 278. 281. '/ eíVrelado al¡ubduoy y 
también la TreJada, 281. 
Jubileo, 162. í u d a i í m o , ! ^ . luez, i<55. luizio 18^. luízio temerario,' 
165.IUÍ2Í0 indiferente,201.luízio cittco,2 50.Iuizio p r a c i i c c ^ i . ima-
Rjento , 165. De cofa indiferente, na obliga , 277. Como obligue a los Con-
feferús, 244. ^¿osMercaderes, 277. lurar íin intención, es pecar, 27.9, 
280. Columbre de jurar , 155. 280. Diferencia del roto al kramento> 
280, yantas fon fus verdades, y fdtar a ellas^yo» 279. lurar con equi
voca cior.« 25 7. lurar lo que no vi6,ibl.IuraiTicnto de obfervar las leyes, 
275?. luriídiccion , 1^7. £Í difiinta de la aprobación, 115, E l error cgmiM 
da jurijdiccim > 1^6, Toiejiad de j v ifiiccion , 208, y 2 9. ^ /0s prda-
dos Regulares es Epifcopal, 211. ¿arfe UsUbadefas* 263. Sufpeufiunde la 
jm¡dwcion% 264. -Porfalta de ella, m abfuehe el jujpcnfo nojolerado ,26$* 
iHStiój.iufiicia, ib i , &: 280. 

LAcaicinios.fol, 158.105 excluidos por la Bula» ibi, & 129. 154. Laudc-
mio, 168. 

Legadojibi.Legados píos ,255. Letras Apoí lol ica^ióS. L e y , ^ , z)/-
r e í i i p a . i ^ . Leyes municipales, 175. lutadas, como obligan,219. Leyes, 
transfieren el dominio^ 11. Epiqueya en la ley,1^6, 

Liberalidad , l 6g . Libertad plena,y femiplena , ib í , 201. Libre, y 
voluHtario,275.LibeIo famoío, 17 ». Licencia, ibi . La tacita, 221, L ic i -
to,y valido,! 7 n 5 o . 169. L i i , 171 .¡LimoíiMhfrprohiben a losQuftores* 

224. 



d e p a l a b r a s , y v o c a b l o s . 5 -9 
t2^<U&-fe les puede prohibir alas- M'eadicmtes ,• ib i . L a dtven ha^er ¿m 
Curas, 272. LiifiOÍm de MI&ÍS, 247,. 

Lucradvo,i71.L^cro cciTaatcÍDi, 136. Lucrum ex maíao» 281, 282. 
tuxeria,! -juLUm^fe caxnd¡19^*1^0 ay materia .p'ar^atz6^ i888 • 

M 

MAgía, ful. 260. Maláidcmss, ¡71.166. Mandamientos;.!71, Ma-
íer rugnuu. s 228. Mai tifio, 17!. No es Sacramento) 2^8. 

los'psaidess 24 -MÍ ce n i , y tormt, 172. Materia proxima,ibi, MUeria 
voluntaria, 195. M:tr: ia parva 264. Matrimoiio, 17^. Confiante > 154. 
Con dirimente nulo, con impeiiente iüeito , 14^. Matrimonio rato ; 
que grado impide s 2p. Se difaehe por l i profesión , 135. Mitrimo* 
nio C lanieíimo , 174 vale por matrimonio> vale por Efponfa* 
les.i^o. 

Medios necetíarioSjneceÍHtate mcdi))i78.Simpliciccr,&per fe,48^. 
Mendigar , 224. Mendicantes , 174. Diferencia de las militares, 274. Na 
fe i es puede prohibir mendigar , 224. iMentir, 1Ó4. £5 imrinfcc ¿mente malo* 
164, Mérito, 174. Ha de ejiar en gracia, 185 , Mérito de congruo, 174. 
Metafiíicajj75. 

Miedo , i b i , 135. Qiiando ejeufa de delatar , 1 5 8 . Ha^e involuntaria U . 
obra, 2 77> Mi!agrosía!los, 224. Miffa, 175. Miffa nupcial, 270. Mlífa 
en Oratorio privado, 187. Malas cantadas , 255. Miífas para hazer-
íe preñadas , 257, Miíías votivas. Uñadir comemoraciones , y ceremo* 
niasy 25(5. Tara jfacar la Mma en al tar privilegiado , ha defer de Ré
quiem , 2-5. Miífa de fulpenío , no tolerado , 2ó j . Sí diciendo Mijfa fs 
yioló la Jglefia , 272. Oyendo M ffa re^ar el Oficio Divino , y aun tiempt 
oír dos MijjaS) 18p deducción de M'.jfas, 227. Tara Mifias no ay mare mag< 
num^ 228 La obligación de los Executores, en haberlas deyr, 266. Mirtecios 
de fe, 175, 271, 

Moatta, 175. Modcramen inculpatse tutel^,ibi. Moneda faifa , tyf i 
Teca el que la expende , 150. Monipodio , 176. £5 licito , 270. MoaH 
cion, 17/5. Monjas, 240. 5« /JOÍÍ/?̂  , 209. Cowo eftán obligadas al He* 
KP > a57- ias ¿ff /ÍZÍ Ordenes Militares pueden comer lattiunivs pjr U 
Bula , 234. FefUr profanamente, 271. íVriwr ¿05 
y m s 9 2ZU Tiieden fufpender de h M¿ff* ? J ¿f/ e^mVi0 áe/ Or. 



5 so I n d i c e t e r c e r o s 
den. 263, 264, Tuedt* dar U cohcionti6h Dextr en U muema fus parien* 
tes .o que nmcn, es mompropietarias % %66. Monte de pie i . d , ,76. Mo-
Talidad,y fiLoraimente hab!ando,T76.MQvimientos Uíciros , ibi . 0!4an* 
dofon qneniosdelavolunud^o. 10^. Del eyurfe en ellos, i | 8 . i S S T s * * 
n T í d r Í / P . t ^ 2 < 5 4 - £n€¿Co*Wor.y Ciruhno, 142. W , 
D^honejiidad, Mortal ^ o j c ^ d e qmar *nofm que fe qmtcn todos t i 9 6 . 

Mutuo, 17^. áSí/ H u n i c i p a l / ^ í / M u n i c í p a l e s leyes, 27p. 

HA tu r a l , y íobrenaturaj , fol.177. 
NecHsídad,ibi.Necc (farío ncccfsicatc medif, & neccfsitate p r ^ 

cepti , 177. igó. ios Sacramenmnecearlesnecefiiute medij t i7S . Neceí-
lauo in r t ^ in voto, 178. Necrománe la^59 . N e g a c i ó n , ! 7 Negar 
t ab*{)i^,on? 2 2 0 . ^ 4 . 2 Ó 6 . Negoc iac ión , ^ H t o a losmefiaftiem, 
179. Neófito, ib i .Neícient ia , ido. J 

N iábs j l79 . Lmdsvehf imrdFkar io y 272. Tor ¡os Sacramentos anti* 
¿uost coma recibíanla gracia, 259. E l Grdeu en Usninos esüicito .per» 
lido, 269, _ r 
. N ^ ' f a^bades cnar ius3 i7p^75. Nota,179. Diflinta dtlefe**. 
^ H ó . N o t a n o , ! 79. £/ ^ c / w i ^ r a /«r4s,i5o. Notorio, 179. Novicio, 

Numero de pecados , ibi. l a diferencia numérica , y efpecifica , ,94. 
J§0 , Qnando fe comcerafvn numtros Uislimvs, 194.154- Numérico , 1*1. 

O 
o BeAencia , 181. Obediencia dífpctíca , ao8. Quien, y a quienesh 

ueveobtdecert 209. 151.192. Co^o, y ^ / n t o , 2 57 244. 25itroto de 
O ^ e n a a , a8o. Obcdicnciaa la Rcg^a , 225. N o l J e L ^ d u i a s a l 
^ e ñ a e n p M i i m ^ Comof Ul„ 

CAj4\ar U g w M t i 51. O b ^ C í S i . Obligación antidota!, 247. Obiervan. 
cía Regular, 210. Obfervancia vana, i S j . Laspe * £ /¿apcmwe 
Obras viva$,y muertas, 4«5.0bra<i í«ívil«$,¡bi, 1^8. Ooupc iun , 6 
icpcion, 252,167. 



de •pcúabráS) y vocal/los. 
Ocaílon de pecar > 181. 210, La de ¿os galanteos, 264. Ocafipt^ ¿ 

peligro, i 9 6 . La dd Confesor, ó Cirujano, 142. Modo para ¡dif dciLu 

Odio, 18 2. Qutfea, 190. Odio, ó embidia, 164. 
Ofenfa, 18.?. Lo que mfi incluye, i*6. Olidos, ISJ. Oficio j ó PCJIC 

fíelo:, £ 27. 26^. Oficio DivinOjiSj. 2^7. ¿4 tención, 1594?,^ ¿7 
jkudo (¡ve dexó dentar > 159. Los obligados, 2^7. 5/ /c p ^ . 
//a«4ní.í , j Caballeros de Habito > i99m Ofrecer Jas indulgencias,, 
255. 

Oleo Tanto,ISJ.I J5. 
Omicidio, mira por homicidio. 
Operaciones deientendímiento,!3 j.OpcMcioiies de la volu»tad, 184. 

325. Opcmciones del apetito, 190. 191. Operis ístisfadio 18 i97. 
Tuede cumplir la penitencia en la Aíiffa, 18 ¿. Opinión, i$6Sc explica c* 
la balanfa, 250. No es lo mifmo opiniónprobdbk, que concienciaoptn*ctv*t 
144. jílfubdtto le bafiaepinionprobable, 251. ¿9 que vn* ye^ fehi%$cm 
opinión probable, 2^6.' 

^ Oración mental, 186. Tara mas aprovechar, 216. Oraciones íuperíWo 
ciofa8,262. Oráculo, l 8é . Oratorio privado, iSj*Tomar dél el f iat ic^ 
271. Orden, ó Religión, 1X7. 252. Orden del Carmen, fu Fundador! 
y Monacato,23í- Su Regla, como obliga, 226* Orden Sacramento, i S j ^ 
Hiél niño, ni la mgerfepueden ordenar, 269. Tara recibirlo, m bafia por 
titulo ¿a Capellama, 127. Orden de pagar las deudas 15 9. Son preferidos 
hsfalariostijtf.Oíácti en la refti tu clon, 188 ̂ Ordinario, 18 8. Ordinacio-
ncs,279, 

Ofculos, 1S8. de 2^4, 

p A a o . i S p . n S o á d Ecbicero. §49, E l tácito, y implicit*, ifo; 
f Paaocxprcí ío, formal , ó virtual , 259. Las Brttxas lo tienen ex-

prej ocon el Demonio^óo. guando¡s juagara lo ay , 25Ó. Padar elagra^ 
GecumeLco 247. Padre de familias , 209. Tuedemitar los.yotos, J78. 
Í áannos1i§9- Pa!abras , ib i .^«e» por lo que m tienen por objeto $ 22 3. 

1^0.184. 



522 I n d i c e t e r c e r a , 
Pecado, 191. Para ferio, ha de fer voluntario, 2 Ha depreccáer 

conocimiento, 202. Pecados capitales, i g i . Pecado de cooperación, 
193. Como has de explicar al Edefiafiico , que cooperó, 2^2» Guarda? 
iasdfpalaas, 249. Pecado de penfámíento, 193, 170, Pecados, y fu dif-
tincion , y multiplicación, 194. 180. Pecados dudofus, 196. Pecados 
olvidados. 200. Pecados veniales, 195. 270, ¡Sotar de ba^er yn ymial 
es mortal, 2 75, Vara que.fe quiten s ha de ejiar mgracia , 195. los (¡mei 
la Extremaviiciony 1 $ , Los Sacrámentalest i f g . Tor los Sacramemos> 
pero con atticípn, 140. Pecados mortales, 20c. No Je puede q^.tar 
y no fin otro, tgó . Se perdonan por'condonación,, 1 49. Por la contrición* 
I9Ó, Como por '¿os Sacramentos, 199 . 151» Ningún pecado je p f lom s 
J k arrepentimiento, 162. 151. 172, Pecado original, 239. Pecado 
habitual, 157, Peligro moral, 196. 18 í. E l del Conjejfor, ó Cirujanos 
342. Conjemir en eitj j o . Modo pura faiir del, 265. Peligro para los 
galanteos; 3.64, Peligro de error, 258. Penas, 197, Las del Vecado, 
como, y quien Jas quita, 162, 172, Penitencia virtud, 197. Peniten
cia informe, 198= Peníion, ibí, & 199. Perctifion, 220 Btíha al. Ecle-
Jtujhco,! 5 7 Perdón de culpas, 199. 1 51,149.. 195. //'/de verbo "Pecad®!» 
Pereza, 192. Vara la Jal pación- 265. Peregrinos, 200. Perkulum íor« 
tis^ 200, (híidfit, 1 jó . se puede llevar algo, Perjuro, toó» Per-
níltír,25i perplexidad>2oo» Pcrtinacia,ibi, I J7. Per íe,y peracciden% 
200. 

íifico., ibí, ipOtFííica, 201. 172,/ 
Pidk liraofna, 224. Se puede-pidir- lo.'fue fe: puede ha^er ¡tn pecar, t q y l 

7 al Hechicero dejaga el hechizo, 262. M amonio mje le puede piiiv-» ni 
freí untar, 2 ó 2, Tidir que jure i o que no y/o, 2 ó 7. • -

Pc.brcs,i77. Pcbieza Rtligtoía, 221. 28 1. 265, fide yerbo, Foto. Po-
iucion, 201. i q i , .Añdaenia }glcfi&, 275. Sino es conjumada i no eg 
¡oiori.ia, 2̂ 8. Ttíigro j l e polución, 264. Porfía, 201, Eifobcrvia, 192* 
Porción íuperior ,y •iníerior, 201. vjque ad, 206. Porcuuicula, 252. 
Poííeedor de buena fe, 207. Trijíribe, 211. 23ó. Poíitlvo, 207. Dre-
f/ro po/ií/w , 1Ó8.. Potencia, 207. Potencia intelediva i y fenfitiva, 
20S. Poteítad fobíe osro, ib-L Poteíladde jiiíiídkcion, 2091,167. Fcr¿a 
ImiJ-diccim* 

FiaéUcc , f «fpecuTatiyo * ̂ 09»., Frecepí-o, Ibu Co« el precefto d& 
guardar ¡dencm €Mhc d oonfuk'rlo, 244. Precepto deok Mi lía > 285* 
Freccgto d e l a j g ^ í k ^ y P idado^s^ . . a2|? a¿ |v Pi-edos^io.sfc^ 



de palabras y y vocablos. s 2-5 
prelado,21 cv251. Tuede inkar ¿(fSyotoh^l» Pre'adaiSOp. i S i - P r e l a e í a , 
echar fuertes por quien íe la h\ de l levar , 358. Presbytcro, 211. 187. 
preteinair, 211, Sin ftecion, 245;. Prt ícrlpcion, 2i-u Preíeociaj 212. pre-
íeacia de DÍOS,2I ad ¿i f . Prelcncia de Chriíto, 214. Preínmp-
c ien . 2Í7 Que fea 19 a. P i inu tonfura , 217.132. Go%a el privilegio del 
Canon, í j j . Pua ie ra gracia, 2 ¡ 7. .Que es jer primera, 224. Quienes la caw 
fan, 240.179* Piincipe del Eludo Monaíbco, 255. Privación, 217. /)e 
/ ¿ , 16j. Z>e LÍenc¿d, l6o, Pjivacivc, y c u m u l a t i v é , zi 7. Psiviicgio;, 217. 
Privilegio de Beaciíicado>24.5.Privilegios de Hijodeajgo,2i8. Privile
giado Altar , 2ip. 12,4. Tarafac.ir ^ílma , 255. ta Miffa hadejer de Ré
quiem, 25 5. Probabilidad, y. probable,. 219. Se explica^ 50. jílfabdito te 
hujia pura cmJitVreladOytfl, es lo mijmo opinión probable , que con
ciencia probable, 144-Sí con ella conj'umió U foja , que m era faja , 236. 
Proyiíiones,al mas a i g n o ^ p . Prodigalidad,219. 169, Piofeliion Re-
l jg iofa52i9 . Su nulidad,2 ys.VtomsñZiizo,JPromeílaí» motadas, ó jura
das,278. 279. P ropo f i c ion^o . Propoluo, ibií Propiedad, y proprio, 
221. bl lubdito tiene proprio, 222. Proprietario, z66. Quz materia es 
grave para proprietario, 225. Ptoreltaciot) , quando es piovcchoía, 262. 
Pruebas, 222. Be Hidalgo > 218. Sino fe ha^cn iusU , la obligación, 2-19. 
Pi beres, y ia.púberes,222. Pub íca hontftidad.ibi, 250. Publico, 222. 
18 ) . Purgatorio, 222. Del nos libra la In.iuigencia, 262. & afoLz^j, Sé 
f uedeh facar mnte y l d i ¡Almas, 247. 

QValiíad, 222. Qualidad, habito, 155. Quarta funeral, 223. Que i 
rerjibi, 184,, Querer inccipretativatnente , 276. Cu-inquenio, 

224.22 j . q o i í t o r ^ 2 4. qu ímica , 261 .Quoad toinm }Sc anoadviacul um, 

^dical^y f o r m a l , r ^ í . Rapiña,227. Rapto,ibi. Ratihabición, 224. 
R4to> i y s ' iS3- Ka£oi), ó concepto Í 2*4,. : $3 . Razón iuperior., 

224. ^í . í l .eagra?ar322 5, i4:i«. 
C a l i d a d , 225, Qoairapumo al de ra^en, 245. 1^0. Reato de peng,. 
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i p . i^.yer&o'Pems, Rebaut izar ,?^ . Reconciliar h Iglef ia ,?^. R c . 

'r^; ¿' Í ^ T r 5 ^ - I ^ - , R J c ^ 5 2 j . Regla jLc^f¿Zs 
^ a u c c i c n d c MííTas ,^ ; . Reiterar,2.8. Reiterar ¡a Confdsiou. 

Re l igan w m m , ^ . 5;. ^ ^ ^ 5 5 - Religioneftadcajz. L e ^ . 
? ^ / r / w r / 7 ^ 1 7 5 - ^ 5 . Religiones Militares, 254. Religioíos. z6S. 
Bv que irenen dominio, 222. v. Troprio. Ftftir profanamme, 272. R A w i L 
10 y k r cafado . Í 4 ; ^ Reliquias , .3.5. Rvlíquias del Bea t i t í c íd^ 

R ^ ^ a s del >tCado> H i - R e o , ^ 5 . Reprehender, ibi . 

lias,255, Rc5,&Sacrameatum,24o. Refetfacion, 255. yjafosreferpa* 
^ R e í p e d o . ^ c . ^ , . R e m t n d o n ^ S S ^ i é . 5FF/^4 ^ r . W , 1 ¿5. y 
H^UM í ' ^ ' ^ ^ B e n e f i c i j , ^ ^ Reaitucioa 

^ f y 2 1 9 * RueftlCucl£ín dc la in j a^prov i r ion , z79. ^ W , . 
15^. Reva l ida r , 237 tRevocac ioQ^ a c z o , a ^ 
.̂Ô CÍÚ D i v i n o ^ y.HorasCanónicas* y / 

Rubricas, 237. 255. 
Roíar io , y Buia, 167. 

S vín ; / 5 4 , Q ' * I7 . H l - ^ / ^ r , i é a . Sacramento?, 238. 
v íquead 241 . Sacra^cncos antiguos. 2 ^ . Sicraxiaeutos de muer. 

tos,y vivos,24o. 247. Sacramentos neceíTanos para la íaivacion , 1 7S. 
Sacramento forme, y a ^ t m e , ^^9. Sacramentos, q.e im?r im;n ca-

n >40; V a " a r / ^ c ¡ a ^ e D t e la forma , i ¿ Sacramentales. 
y ? * QMnanlas vernales, ip5. Sacramentales eípecies , 241. 147. Sa-
c n h c í o , 241 Sacrilegio, 242. Lo tshurtar Relimas, 235. Sagradas 
2 ^ 4 ^ a ^ Saludadores. 26u Salvlcion, 
r n / r 7 .Sa"tldad ^ga l de coafagración, y adopción, 243.238. San. 
tos Cañoneados y Beatificados , 243. Santiguadoras , ñ u l ú s L c * 
t e ! " ^ ' l97 ' 0 P ^ t ü U m o t y t v e n i t f : n c i a . Sat^fada par. 

Sciencia , 243.237. Scifmatico, 244. Secreto natural, 27^ Seuor. 
d«m !:rs:r d;idlrf ̂  i t SHnteihd * ^ * s ^ ^ ^ : 
d c n í a l f a ^ , c o f * , » 4 5 . S « i e a l , i p w ^ 5 . Ser fab^anda^y acci-

1 $k-



de palabras^ y vocdblos* _ f 2 5 
Siete por ciento,^^d. 136. Sigilo, 2 \ 6 . S i log iüno , sao. Si moni a, 

346. 247. 19^.127. Simple íocnicacioa, 248.141» SiaiplicU-ür , y 
íecuadum quid, 248. Siflfj, ibi» iSí» 

Soberria,i92.xáp.Sobrenatural,177. Sodomía, 248, 141, So'ioítar, 
348. Ul Edejujiico; 278. £l Cmftfffir , 140. 249. ^ / ejíavayú spireja* 
¿0,1 ¿¡y.sil Confejjtíryi^á. Soltero,249.141. Sortilegio, 249. Sortilegio 
amator*w>,i6o» Sofpscha temeraria, 250 .166, Soípechoíoüe he regia * 
249. 1 : >.: • , / . . ; L •/ • ^ 

S f o n h h s , 150.14%. Sit imptdimmo, 221, 
Subdito , 2$i, Sus vtm. les puede irricar el Trelada , 281* Surrep-

cion,y obrepción, :52. i6g. Sublatis imperfcdionibus,2 51» Suertes íu-
perfticiofas , 252. 25$. Suerte principal , 15.0.110, Sufragio ,252,162. , 
163. Sufragios dilatarlos, 266. S«gefti®n , 255.19^. Superílicion, 255, 
26j. Suponer , 225. 224. Sufpenlion^ 262. 263, Xas Mwdefas $mdm 

fufpender de ÍAMij¡íL, 26j*S«ítanctav2á4. 245, 

• ; T ; 

TAcíto» y expreífo, 194. 205. Tabaco, Bo defayunaifol, 2^4. iz& 
268, Taáos venéreos, 264.168. y . Deshoneflidad, 

Temor, 1^4. l&f» 175. Qumde efcu¡4 fraram delatar , 185. Ha^e invo* 
hmtarioy 277*Templo , 264» 160. Cúf^rado , ido. violado , 272. 271, 
Tentación^» 264;, y 265, o peligro moral, 196, Tentar a Dios , 265* 
TcíUmento,ibiV 157. Tcftar, 266. si7.Teftamsntarios , 266. Tcaimo-
nio í a l íb^ 267. Tef t igo ib i . . Teología m o r a l , 268. Teloro hallado3 
ib*u 

Titulo onerofo, z6S, 171. Titulo colorado, 168.145. 
Tolerado» y no tolerado, 141.Tomar lo ageao, 177, Tomar el de* 

íayuno, 268. u á . Toníura» 269* 152.. j57 
Trages , 26^, E n losReligiofos , 271.. Treudo , 2^9* 141. Tributo, 

*69^ 51. Trigo 2691 IleciBirl@,enpagaya mmos del cómeme, 10.. E l de, 
ios Ceñíalesfepuede revender , 270. Trifteza , 184, Tníleza del bien del 
B e r r o s l26^ l 6 * Trii^z* <ifr U amiftad dc DI01 ,19a . Trocar ios-



5 26 Indice tercero 

V 

VAIido, foL t69,171:163. Valido , pero informe á fol. 228. Vana 
cbíervaocia , z í y . 249.260. Vanagloria, 269.155. Ia2. Valos 

í a grados» 270, i é o . 
Venderlos, 247. Vedado de la Iglefia , 273. Venganca , i b i , i65t, 

Titéelefer h tU ,y buena, i p i . Venia! pecado, 27a. Tara qxe'feqmte , 195, 
/05 , 148. 348. 240. 259. fof^r y ^ e í , es mortal, 275, 

Venta , y compra , 27a. Conpacloie retrovendendo , i8p. Venderá Jas 
varata?, 270. Vender al fiadora luego pagar, 27a. Vender las Hoco, 
niíendas, ó Háb i tos , 199. Vender fuera del jufto precio, 210. Vender 
los Oficios, 185. rn^o. Verdad , 270. Verdades para el juramento., 
279. 280. Veihdos profanos, 271. 2*9, Vexacion , 271, 247. Vexar al 
EclefiaÜico, 142.141. 

Via de faerca,27i.VÍ3Uco)ibi.Vícano,a7i.V{nc»!o del matrimonio, 
l7S- iJ4tV|olacion de la Iglefia, 275. Virgimdad, 275, Diftinta de cañi. 
dadyij j . Virrey, fi puede vender los Oficios , 18^. Virtud , 27 Vi r ta -
des moi:ales>275.197. Virtual, 152. 246. Vis d¡rc<5Hva, 274 143.Vi 
de los cinco A Itaies, 271. 25 2. Sus Jndulgmks, s é y , 25^. 

Vnivoco, 275. 
Vocí!blo5,274. Voluntario,275. Votos de nueftro Padre E l l a s , 2 ^ 

Voto, 277. De cofa indiferente no obliga, 277. .278. /oro folemnj , 278, 
Voto de pobreza,277, 281. lo epuefio a U pobrera, 221. 255 . 271. Voto 
deCaí í idad,2 77. 242 Su dijpcnjacion , 278. Vato de dicod^, 280, 
O a ^ ó obliga a j í . -9J.210. y. Obediencial oto de la C Mimaidad, 280, 
Voto períonal, y real.,278. V .to,y juraajentojbi, 281. Vuu^o íubfti-
1010,178* y 179. Voz activa, 281. 

Vttar reliquias, 2^5. Vrto, 281. 227. 
Víofrudo, 281. Víura, 281.y 282., 
V t i l , 202. .4 
Viejos, 282. Vicio, ib i , 280, Vive vocls oraculum, 281.1Z6. 
Vxoricidio, 282, 

Ahorics, 282. 258. , 
teioh 282. ¿ d o s de emaUcloo, 282. i.é$¿ 



I N D I C E Q V A R T O 

>27 

D E L O S F R A G M E N T O S , Q V E 

c m p k c a n a foi. 2 8 5 . 

AB o t í o / f o defcoinunion, fe puede abfolyer por la B u l a , numero 
3l3 ' • v , - : . . rt. . . • j ^ 

Abíolucion,fu íormg efT: nciaj, nu .n .Ex vi mftitutioms, pide con-
felsioo,6 í e ñ a l t s / n u m . i ? ^ nu.44. 45. Significa gracia,nu.8. No cs i a -
ñwxd, nu-p. L a que d o ei HeVege es valida, nu.^.Se puede dar al que 
cita viere algo diiianccnu.;. La condicionada,nu.zp. & á nu.45.^2^85 
De tuturo»no es valida , num. 12. La de cenfuras, ha de f e r í a d i í a ^ * 
paíte,n.ó. Diniidiar.la que íea, y quanda es l i c i t o , á nu. 31. La de los 
reíet vados, íe puede íubdelcgar para que lo abfuelvar» a é l , nam.^S" 
E l Subdelegado en algún cafo podrá fubdekgirla, ibi . Diferencia del 
abfuelto por la Bula al que fin clla,nü.59-& 2 7 ^ Dé la bcregia , quien 
puede abfoIver,nom.5. y\Heregia. De las deícomiuniones, 313. De los 
©cultos Papales,por laBuia totie* quoties,nu.522. Pdffado e\ año , nu« 
229, Si fueren mauiíieftos, y aun deducidos, femel invi ta , & íeniel U 
mor te,n. 2 7 5.& 294. No folo validé,fino licité, nu.297. Si valdrá en l 
csteriorjn.joo. Vi de, Confcjjor, y,Cenfuras, y.Cajos referp*¿os9v, Here0 
giay v.lurijditcion, yiPafjageros. ^ Vj 

Aceptación de la Bula, num.232. Para que valga a los locos , y niños 
quien la acepta, nutn.241. Aceptación de Dios de las indulgencias, ^ 
Wiíías,n.2^6, * 

Acciones, que fe pueden hazer bien , 6 m a l , fe pueden pídir, num; 
441. También las puede permitir , num. 5i2,>er¿a Echi^eró, verbo Def* 
comulgado. 

Acrehcdorcs , como eftán obligados t guardar orden en las pagas, 
snm.4l2. Pueden pedir adelancandoíe a los m u antiguos 1 ibis & á 
num, 415, 

A dminlftradores de los bienes de la Comunidad, nu.404. 
Adotes venderlos, nu.424. & j7$it 



. Indice quma . ' 
Atat íá .quai ida .y como pequen l i s c i í ad l s en afeitaff. n„ i n « « . 

f " 1 ^ 8 Pf°hib¡r penl de m o m l . ¡ b i . ^ „ " s f " ' * 

T A T ^ ^ ^ " 1 1 0 t™*'\W puede l y « ^ ^ >>"™. M4- P « o no de-
ib!. ' Uíde £on U c»rUÍ mezcUc ccfai de ayuno, 

Hft 'dawV 1 0 ^ i " 1 ^ " ^ * fon- n». J78. Vendet las haaiemhs pot aitardas, el engano.que íuele aver, í b i . * ' 

t e t R , ^ p r ¡ v ! U e U d a * flpatíl ^ a c e l A l r a í d e Pargatorioes msnef-

Alear portatil,n^ lo rebocó ci Tridentino para los Regalarcs.n.329. 
^ S ^ J . ^ ^ifnarM:ares, . * 3 y 

Apiícaci0n de ia Indulgencia de l a horade la muerte > yerba I n i d * 

Aprobacion,que í e s , n u m ^ p . Diferencia de la furiídiccíon, nucí,. 
h!rt, , 3Uf pidc a BuU>es u dc qu^lquict Ordinario, num. IÍS. No 

f la df.lpre^doRc8ulat » ib i - Quid ft la aprobación del- Ordlna-
fio tuera limitada ? num. 2 7 0 ^ 7 1 . ^ la aprobación tacita del C u -
t^que entro finexamen, y lo mi ímo de!Prelado Regular . num. 274, 
f o c a d a la aprobación por el O b i í p o , quaadoquedará en pie, nume 

i revocaclon del Prelado Regular no quita la del Ordinario» 

Vmorlo**10* dC 0rat0rl0 <luotuP1ex,no.528. Es reYocablc,ibÍs w r ^ 

ú t f ^ u ^ T * ^ * * l a ? i í m o e * ^ « peligro, num. J 7 . D i f c r e n . 
! L ab íueko por razón del articulo > 6 por la Bula, num. 275. & 

At r i c ión , ^ ej?, f qualis > para el Sacramento de U Penitencia^ 
^ . 2 7 » Como esvoto de lo mandado^u^p.Para la Euchíciftia, nu.67. 

1 c8 neceflaria para la Extremavncion,tui7o^ Si fiemprc fea meneftef 
«n el adulto para recibir el Eaii t i ímo y num. xoj . La atrición fobre-
«atura^no baila por fi íola a quitar el pecado,. v***z6* Ea fobrenatnrai 
puede tener motivo.natural, num» ^ Hobai la 911ra penai ^ y íenfi-
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BA iitifmo, arrojad! la criatura al a?«a,no quedará bautizada, pero 
íi, cotno fe verifique que h pone s nu. 7.06, Para el adulto que vá 

con folo el original, no es neccüaria acricíoti, num.^oj. El pecado de 
que fe duda, (Uue antes, ó defpues del BaLicifino, deve coíiteiraríe, mu 
208. VySimonia* 

. Bienes vinculados , venderlos con capa de pagar alocas todas los qae 
concurren, obligados eftán a refticuír, nu. 579. Si quanio íc vendícroa 
pofaoiu ciíavan y i aculados , reftitu/afáí/j ^«e diíMrftdus, a m u ^ i ^ 
Mejorarlos coa dolo, 536. Fundando vn legado, de que elhva encorné-
dado , llamando a los herederos del vinculo que cnagenó , no rellituyc 
fufhcienter, nu.4.25. 

Bienes hipotecados, nu. 41a. nu. ^ i 6 ' Bienes de la Comunidad, hur* 
tarioSjnu^Si. Si fon comeftibles,ibi, nu.482. 

Bula, el texto, poftnu.216. 
Su duración, num. 218. Si paitado el a ñ o , y no publicada acá, valga 

acá, num. 232 & num. ajo. Como paífado el año aproveche, á nu.2 25. 
La ha de tomar él, údc fu orden, num. 241. Les requifitos neceífirios 
para que valga, nu. 231. En que no aprovecha al que peca en confianza, 
num. 2^4. Ño le vale embiar a Caftilla , íi el Tcforero lo declaro a(si, 
ou.221. Puede tomar dos Bulasen. 2 5 2. No m2s,nu.55j. 27 5. Si de las 
de Difuntos íe pueden tomar mas que dos, nu. 265. Para que para vna 
alma tantas Bulas. 166. La de vivos a quienes aproveche , num. 341* 
Bula de la Cena, deroga al Tridcntino, m,$ 18. >f OifpenfaiWi y. rotos» 

C^ rea traída del infierno, num. 
Carmen agradecido a la fundación de Santa Tcrefa , num. 117» 

E u tiempo de ceífacion á divinis, pueden oír Mi(ía,y recibir Sacramen» 
tos íus Cofadrcs,|2$.y eftá en pradica^ nu.327. No lo pueden ganar,fi 
íolos ellos, num.jigt 

Cum$ el q i^U cguie mezcU^o cofas deayuno» num. 344. Coi 
mien* 
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mí endola con licencia de ambos M;JIGOS »íi tiene el mérito de ayunof 

Caíos releí va Jos, íl fe duda de la refeivicíoa , dcxan de ferio, 
num.3 7. Quando ceíía 'arefervacion , nii.r1« 225. Délos Papales , por 
b Bula le puede abíblver vna vez en la vida y otra e.i la nmertev 
num.275. ^num.294. aunquefean públicos, num 277 & numer^po* 
y deducidos al fuero contenciofó , num, 292, n© folo valide , fino l i 
cito , num. 297. De los no reíervados al Papa mies quoties, num. 275. 
6 num 5 > 8 c De los ocultos reíervados, ibi, & num^r. 251. (guando fe 
dize vna vez en la vida, y otra en la muerte, fe ha de enCc-nder de cada 
éfpecie, numcr. 2 7 8 . Si el Obifpo puede abfolver por drccho , de xa 
de fer Papal , num. 309. & 275. Si por delegación íicmpre fon Papales, 
num: 524. Refervados en vna Dioceíi, pueden no íerlo en otrajnum.^i. 
Coma fe quita larfefervación , «umer. 4 2 . 6c num. z zók Ferk Trefetí-

Htar¡c* -• , 
Cenfales fobrelos bienes vinculados , deven pagarfe , nmn. ^ 7 j . & 

5 4 t i Quando- él fenot por beneficiar a N. trata con el Ceníalifta , no-
i e Apocas de lo recibido , lino que lo venda a N . para cobrarlas def-
pues del íuceíTor , todos los que cooperan eftán obligados a la ref-
titucíon, numero Quaado fe eícufará de ella.el acrehédorjnum* 

Cenfura quotuplex ,̂ num. jo2. Si fe Ignora , no fe incurre j num. 
316/Ptro fi la ignoraneia es craffa, íi, num. 455. S i con ella exercit-
ordeáj incurre en irregularidad., num. 45 5. Por la Bula fe pueden abŝ  
folver, num.302. VQIO¡atisfatiu pane > num. 284. Las Pajales femee 
m vita t :aiinque lean deducidas , num, 29 4. Si. fueren ocultas, tom\> 

• ^of/esíibi)& num.$2 2. 
CeíTacion a divinis, para elTe tiempó no concede nada la Bula, num* 

¡2 5 Solos los Cofadiesdcl Larmen pueden recebir Sacramentos , y 
oir Mifla, nmn.$2^ 

Cefsion, cediendo eíque no podía el que lo recibe puede fin pecan
do poffeer 10 01101.426. &, num, 430. Del matrimonio/no £e puede ceder, 
en f-vor de tercero, num.t 8?. 

" Cirujano ignorarte, 110-deve Íer abfuelt0s num.454»-
Clauíura, é' que e.ntrurcjO»permit-ierc,.©--defendierefítiicau^deíc^-

tniiVgado y reservada» niM>.494, . . : 
Cognación.efpiritual;, quienes 1* contraen-,...mmttjfr:'' • 

' CoiíiiiíaáQ' 4€.UtCKisi»da; 3J Us acuicades^ 4- el' simeedidás; mm-
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l ^ i . S e le ckv-e dar créditos quando áiz'fc'íáVtieEre, mm.^óó. 

Coaii-ífos i coaáííar pot alfcgurar la b a ^ n d a fegdar t m es licito, 

Co.uunión. Exojncion para la de cada da? á BDro...i45. Si brifia no 
tener pecado morcal,nu.-i5.5. ü-en-aigun cafo con mottá) podrá rece-
bir)a5tVü.76.Lá-de Pa-fqua,nj el Viático fe puede recebir del Oratorio, 
n-u.52^& nu,2j'6. Si o Cunfcffor quaadoopodrá-- r-ec'ebkl^y íü obliga* 
•cion qaeie-q'u^dajiUJ.pS. v.Euchatriftia,. 

Comutacion por la Bula , puede ícr toda-co oraciones contra Sava-
2ar,au,3j2.Puf4s comutaríe.el voco,.ó; juramento de no pidir comuta" 

Coo)prador5devs nianifcÜar la taclia de las mercadurías, nu . ^d . 
Conciencia cícrnpülofa que fe a, nu. 4-: 7. Ha de aver/mzio cieico d^ 

lo licitOjOu^j^. Batía ío loe l habituaU ibi . 
Ccnh í ld r , es neceilario fe ponga en gracia, nu.i^. No efta cocdsBa^ 

do lo concrariojim jip.Quando íed i rá no aver copia de ConíeiToriou, 
35. E l aprobado, v. Jprubadon r por la Bula puede abíolvet de los it*-
lervados, v* Cafos refervados* Puedg mas que el Comiífario, y Oblfpo, 
m*S^^ Si abíuelvede los reiervados íabienáoloj derc^aiülgado,as57v 
Sí Bula en que caíos podrá abíolv-er de los reíervados , nti. $I<V»J£NÚ* 
•rancia, Confeííores Regulares, íi pueden abíolvet de-la itreg.u latí dad 

Confeísion, las partes eñenciales de la valida , pero iníorme, num. 
•48. Sin confeísíon no puede aver Sacramento de Penícencia>nu.2p. &. 
44. La integridad no es de eiíencia, nu. iá . Como ha de íer fin deícu-
brir al Coniplice>nu. 18.Puede víai para eífo de equivocación externa, 
11..18. Celebrar fin cGOÍcísion,quandü íera. licito, á num.óS» y.Tccados*-
(guando íe puede dimidiar, 1 .̂54." • . 

Contncion,como es voto de la penitencia,nu^4 & á nu.87. De los 
Sacramentos es voto para quando ellos obligan, nu.B-8. Pero de ellos-
no es expHdu^u , ioB. Si deípues de averie confcOado fe acuerda de 

. vnmoi tal olvidado, ro a-viendo copia de Gonfeilbr , puede comulgar 
fin contrición, y porque, á nu.74. 
^ Conventos cftar mas lucidos.que las Parroquias, en que v ^ nu.i 3C\ 
Satufa.ceíe. a algunosmai intencioBados, 00.1̂ 7̂ ... 

Cooperar al p e cacica vi e n doí e pui é pa 1 s i v c, n. 512, Al que coopero^ 
^ lo. ha de. deícabrir en la Confeísion,n. i8. 

Cópala il ícita, p.a{fa.do-£;|.icgviíído.gfad04. aunque fea-parenteíco na-
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t i iaJo^uede permitir Si acción inhoneftadel amo, 512 
Cura, pu^dc difpenfsr en los preceptos de la íglefu, ou. 190. Sí de 

mn$ V'Jprohacwn* 

D 
J:.bito}qiiatro cofas impiden el pedirlo, n.201. No poderlo pedir 

ts pena del Jncefto^um.i c?^ Hatía que grado llega dlc imocdi» 
aicnu^ibi.Eícuia la ignorancU,nu.2ai. No da facultad para difpaifar.. 
10 lz B;:U3n'I^7,Tie»Knla el Ooilpo,y también los Reglares. Y en a I , 
gun ca(o ei Parroco.ibí.Al que tiene hecho voto de caOidad}íe le pue-

pidir íin pecar.uu.íoS.Coa dirimente en algún cafo puede pagarlo, 
n^coauneí tanao ambos con duda del rnattimonio,ibí. Con voto de 
caíudad hecho deípucs de matrimonio,no íe puede pidir, 0.105. Con 
el que íe hizo antes del mattimonio probable es que (í , ibi . Ntear el 
coníorte el deb i to^peca r^u . i ^ . E n q u c c a í o s í e ekuíará . nu.aoc, 
ttdiriO con nulidad del matr imomcnu. io j . 

Deducido al fuero cootcnciofo, qoando fe dirá, 
Dueétos , quaudo el detl^ i de la cofa que fe vende cftá patente 

no ay obligación de manifulbrlo, n. 4 ^ . Pero fi el comprador lo pre
guntara ,0 leconílaíTe, no lo ad virtió, Tiendo e! defeco notable, feria 
el trato nuloJibi.Los ocultos,aunque lean de íoU caUdad.íc deven ma 
sireltatsibi» - " , " ' 

. De?UncÍ3r ' ^ s que 110 denuncian a los íüpetfticiofos a la Inquifi. 
aon}GeícomulpdoSín.5. 9í peca el fubáito,no denunciando alPrela-
aolos delitos del próximo, 0.503. 

Defafia/n deícom.uoion,n.|i5. Aunque fea publico fe püede fu def-
eoioumon abíolver por ia Bula ,^»d in vita, & ¡me' in mme, nuin.175. 

Deíapropiosde?e declarar en él loque tiene^.477. n .m*vJ'otodi 

^Oeícomulgado no tolerado, fe le puede pidir con cauf ' . - . ' 3 ac-
cion opuefra a ! i dtícomunion, nu. 512* Para el tal es de, ^ - u 
tu 'a, nü.^4 | t > . 1 

De(ccmuüíon,fu abíolucionjn.^ij.No fe incurre fi íe ignara. o 
que ignorancia ha de íer para que eícule,n.455.^.cmfuras,v.Di. 

Dethuneaidadonando íe pueda pennidr, 00.512.Como ha d: ~ -
pilcar el eftadocnlacoi)f;Í5Íon,nu.i8, 

Detracctün.dezir la? faltas del ftQmno%mQmkn*AS7. Aunque í; 
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Z - Hs peradas, venderlas, 011.423. Deudas p a g a r l a s , ^ . t ó ' ación ̂  

itura, 

E 

tacion de sfiaidad de copula ilicira ^ puede eü algunos caíos 
otro inferior alObilpo diípcnfar,n»i85.Si el Párroco? ladtfciíío,n.i9Ó. 
Conao puede íer diípenfacion la que concede la Bula de comer carne» 
Ci pide iiesneia de ambos Mt'áicos> QU.24J. LaBüla,íJo dificultad de 
di'ipenCat votuSjOum.^o. v»roíos.Los Carmelitas en.fu Igieíia pueden 
dilpeuíar vetos,nu.^^v». 

Dolor para d,Saeta me oto de la Penitencía.ha de íer general de to
dos los pecados,n,23.& i^í'cro para la informe baila tai qoal, nu.48, 

Drechos el del matrimonio, no fe puede "ceder en favor de tercera 
pcríons,n.i85,LeyeS al que lo prefieren, ytLeyes. 

Duda, para íalir dclla, y alíegurar la conciencia, noba^ael dicho 
de qualquier Confcífor, m.^p, 

E 
Chizero, fe le puede pidir desbaga el hechizo, nu.512. 

i Eclefiaftico , íi puede avifar al marido los deslizes de la muger, 
nu m.419. Si eñe la matare, no quedará irregular,num.442, Y.SepulturA 
lícícfíafiicat v»SiJ]as. 

Edicto de la Inquiíicion, a quienes obligue para aísifiir a 6 1 ^ . 5 0 4 . 
Entredicho, quando lohuvicre , por la Bula puede oír Mi (Ta en ib 

Oratorio con toda fu familia, 0.2 3 6. La obligación, que en ello la Bula 
le impone,n.2S7. Puede también enterracíe con moderada pompa, nu. 
241,Para eñe tiempo también a los Edeíiafticos aprovecha ia Bula,nu. 
34Z.E1 Entredicho locaI,ao esceníura^nu^22. No fe pudde quitar por 
la Bula, ibi . Si fuere general ,101o el Comilíario de la Cruzada podrá 
levantarlo para limitado tiempo, m.s*}* De que Sacramentos priva, 
fium.^^Os. . 

Error* como Invalida el contrajo* nu.174. 
>• Efcandalo, fi por evitarlo íe le pueda avilar al marido de ¡os désU-
2es de fu m fe ge r,por entrambas partes íe pondera, 011.459, 

Efcotes.juAamente íe prohiben,)? fu prohibición obliga, na.498; 
Eící i turajporfal tade folemnidad en algunos caíos, anula la de'id 3, 

nüm^72 . Caíos en que no >ibL. Falfificar vna eicritura, podría 00 íer 
«iortai ,pero de venial no íe e fcu ía^ jgp .n^ ip .S i por averia perdido 
íiiziera otra í eme jan tc ím mortal podría deípu.s defender fu drechc, 
nxi'?9$- Como no lea en daño de tercero íe puede valer de otra " k í ! 
fUr/ Para cobrar íudeuda,n.4i 5. St miviere otras deudas anteriores a 
** W t J ^ C í i o r ^ f t k eíeskusa? Varios ÍCQ losparecsre33ibi. Ce-

Xxx * dec 
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d a cu d Acreheaor^ó oxro U eícricura cobrada, por a m t e osrtes fe 
ponqera, ULK41 j . 

, E crunu!a,ao es !amiimO;que conciencia e f c rBnu lo fa^ i^ j7 , Sede* 
T2deíp.recí,ar, 1 1 . 5 1 4 . Ooligax al eicrweulofo 3 comulgar coa d dcra« 
pulces exponerlo a iacrilegio,ibi. Para que deponga el eícru uro ves 
yna c la ra^ provechofa doarina, u 

, £ í h ü Q de gracia, a n u . 2 5 ^ . v.Oraaone^ v.Indulgencia 
Euchariitia, íu materia el vino de vid,au 1.̂ 59, Ceino lo .fea el agua 

Su forma, nu.92. x:^ r i ^ ¿ e r ^ ? íe pone el cuerpo , y que h enciende 
por cuírpofnu.5 5.No íe pone el alma>nn.56. Oe donde confia íe pon^a 
la verdadera carnean:58.^6 Kraquefpede, dá mas gracía^iu 54. Como 
.quita io^vsnia levnomles .y u pena dello,n«,dy.£s neceínuia mete* 
tatc medíj, á n.78 No íolo como ft ^n.Sa, Sino como loíea la penitcn-
cia,nvi.90. Danuo la primera gracia,aun en razón de primma, IUUIOO. 
Si en algún caío íe puede tomar citando en morral conocido^num.yó. 
Recibir la Eucariftia fm con íe í fa t í cquan^o podrá hazetlo>y la carga 
que le queda, á n.<58. y.Commion> b 
, Execurores, que dilatan mucho tiempo las Miífas, pcc&amorulhcr, 
m i . i i z . También pagándolas en vino.ó otras coías,que valen menos, 
avichdodcxado el TeÜador dinero para e l loJbi .No deven eícrupuli-
zar a quien íe han de encomendarmu.i^. Llevar eiipendio por razón-
de la execucioivio es contra drechc,nu.43i. Si íe le aaade el empleo 
deadminifirar puede pidir fálat io, ibi . 

Exorracion a la ftequenciade la Eucanñia5á na.J4¿.x.Eucar¡J};a, 
Ext.remavncíon,noay obligación de rec ib i r l a^u . i í a .Es también Sa-

cramsto de muercos,n.i65 Encada vncionefta toda laEíTencia , ! ! . !^ 
, podría dar al -que conítare no peco venia 1 m cnte,11»J ¿ o.Puedt n ler 
aos los Miniñros como ambos hagan las vncionts, y digan las pala-
Dras,n.i<íi. Se puede dar fin ayudante J b i . A quienes deva , y pueda 
daríejn.iSp.Porqoe no fe dá a lo> rencenclados)r.i$8. Paedeíe recibir 
en vna enfermedad muchas vezes , nu.162. Sino hnviere grave enfer-
aiedad,es invalido el Sacramentosn/í 58. S; pidida la dilatado niega el 
Cura, peca morta lmente^u. ió^ .Teuena en m cafa üempr^de grande 
indecencia no íe le puede eícuíar, nu,i6$9 

^Aíílficar, >. Efcntura: 
Falsas ocultas, a ninguna fe pueden dezir, nuno.427. & 4 ^ ; 

Fue* 
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'FuefOSjCcmo en ambos íucros aprovecha la abfoktdon de la bu^" 

-nu^oo^quando fe dirá el dedücidü al fuero contc»doí<?,nu.296. ^ ^* 

- - G ^ . • 
i | Fr GerónimoGrscjan) aprobó ia S.Madre Tercia fu virtud, 2<>¿, 

• O . G aciá. La primera la dan el Bautifmo» la Pentceucia, v como ' * 
tucu i iítia ,nu.p je vdndulgencia* v, Q m m m ^ . m m M ^ V n E f t a d o de s m á a 
v*Manmo» : y > . ^ . & 

H 
.tT-regiaiesrefervadada.n.sió.Lá puré Interna no,1111.̂ 15,Tampoco 
A A^a-pu é externa , ibi. <^e íe cnthoda por puré ex tenu , ibi. L \ 
•cxivrru oculca donde 00 ay iribúiial fi í t podra abíolvcr por la Bala 
I5.|Í 7.Donde loa)-? ibi. Caitiga la laquíHcion a quien la abíuelve,num! 
,31 7- Aunque k a por qu ilquicr Iioiieo,num.62o. ladírct tc en cafo de 
-ii€Ccísid2dq-ia)quieraContcííor,nu,53o^unqiieÍ€a publica, 11.520 & 
«.5. Pero con el O n u s ^ z u Di r cd j íolo el Papa.y el ínquifidor^ J m 
•Aun fuera del I r iüuuaUu. j , Sinoquiíieia daría , uo pujieudo i r , quai» 
^U!.era Podr^ abíolveria conel Qnus^.^ Sino es publicarlo íc incurre 
enjrreguhuldad inmediata^u.^o. Por la Bula le quitan,55. indireo 
t e a ^ í u e ta.n^ quita la re íervacion^ 20.NÍ el lubiko.ioi, v.héileo. ' 

Hcrege/T dize Mifl^contra irregularidad mediata, nu.?2i. Pued^fg 
qmtar^cr la Bu!a,ibi.Al Herege3para q lévale la MV*,sÜ.v.jlbJolmk 

Hiedra, (acá el agua del vino, nu .áo . 
Hipoteca, prefiere para la paga, á 11.425. & 412; ' 
Homicidio v o l u n t a r i o ^ ^ / z í . en que fe dilUnga del caíual, nu.?oi¿ 

^u irregularuiaGm.sSi. S! rucre ^« /«ó oculta, dizen algunos fe puede 
Jbíolv,er por la Bul3,nu.5o7.Tambien el O b i í p o ^ c p . Y los Confeí, 
lores Iugulares,n.5io.El ícutir del Autor,nu.37i. Con el ommnb oculcg 
ppdr.a dezirMífla,!!^! 2, ^Edefiafim, vXonf^on 

Honor del marido, 1?, Efe ándalo, y.He/iitiicioru 
Hurtc,pidir librosípapeíes,íermones3&c. y nobolverlos^íTa deten^ 

e,lhurCo;n'40o. También tomar de los bienes de la Comunidid, 
M W n r . o fuera jo nsceiurio pava fu portero lo feria, nu.404 To' 
n a i dc mt0 Rehgiofp.attoque f a n e o í a s comcftibUs,ícfá h u r t a r á i . 

1 ^ 4 ? enlaJscofas » que pertenecen al Oficio de cada vno, ^no 
e í C U Í a d e ^ ^ ^ M 5 4 . Todos d e v e n i r ioqu.p5cuaecc a ía 
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c í h d o j r ^ j . qu¿ baila para ignorancia culpable^.-.-. 1 )iV-\ \¿ . •. ,, 
acierte pecasibi.Pára falír delia, no baila el dicho v 

impedim intOjcl que tiene dirimente , y no lo ' ^: , v c l < 
es lo que Üeve hazerjnu.zoc. El error G paíTa a ín.n- " ,1 
11.174. v.Dijpsojzdoa* ímpediinenco del Voto de Caitidad para pedir ei 
debito, nuiin.205. 

Impotencia perpetna,quando fea dirimente,num.iSt. 
Impieffar, que contra la voluntad del Autor impiime para fi aka« 

«os libros mas,dc¥c reftitüir el d a ñ O j i i ^ u . 
inceüo, el puré confentido, quando no íc deve explicar ea U Coa-

feí sion,n. 196. ^.De&iro» 
Incontinencia, íi íe hallare muy tentado el que tiene hecho voto de 

Caíhdad, probable es no le obliga, n.510. 
Indulgencia^uatto modos de Indulgencias, num. 2 jo. Con opinión 

probabk,nolo afiegura^bi.La pienaria que concede ía Bula a los q van 
a la guerra3nume255. Para el confeíTado, y contrito le concede la Bula 
plenaria/zna vez en la vi da,y otra en la muerte)num.25i. Para gafarla 
baílátá pbr la atrición ponerle en gracia , íbL. Probable es qae lí hi^o 
la concisión infí rmecon buena íé, reviven las diligencias, en quanto 
ai «iedo de ganar la Indulgencia, ibi. La de la muerte, fi pecó ea con-
funca no la gana fin aplicación, nu. 254. Sola vna vez íe puede aplicar 
1̂ .01125 2. Pero íi toma otra Eula^ podrá otra, ib i . Quier^nu.i i ^ . A 
fita de los cinco Altares, que Indulgencias concede la Bula,, nu. 2̂  

car 
ta 
ii isa i», nu. i 54» 

ue Altares Mn de ier,y por quienes fe ha de orars nu.25^. para gátía^ 
laspara las almas, no es neceíTa rio pone ríe en gracia, ánu.256. 

iBtegridad de la coriíelsioD5 es de $cr fe ex vi infiimionis, pero no es 

Intención, no la ínple Dios, nu. 3. No baña para los Sacramentos U 
habitual, nii.2, £$ meoeíkr pai-a ganar las Ináu1genciassnu.255. 

int-elfticioSj las casias para difpeafarlos, nu.2 IIS " 
m I^tercífíbres, deven mirar mucho como fe interponen paralaspros 

tifiones de laIglcíia, ÍIU,41 se ' ' ' ! *': ' ' ;í 
Saoloíeph, Patrón de las obras, wi.uó. En fu Colegio la MiflaCoa-J 

ventual, corno pueda fer del ñiiípno Sinto, ibi. 
iri egularidad es ccnfurajULi.^oi. Por la Bula fe pueden quitar todas», 

auaque fean notorias, y deduridasj¡emdiiiMtaym^^g., & 306. Confia 
Ác ia Bula,nu,?í, 5También la de lahcregia,o,j2o. Aunque fea publica* 
pederá toties quotits, nu. 5 32. La.del homicidio voluntario , ha de íer 
tenida por puré de de l i a^a iMo^ Puedekab ío lvs r por la B\xh,rk.¿o6* 
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lubileo délas dosfei^anas, conprehende los t $.áh$ enteros , ^ Z 
puede ?anar dos vezes. ?n6- Tr^1-5,1,;^ u c / i , ;i . , . > ^ 

fe ganat 
la heregiá n^to.Sino la excepta,fe tiene por exceptada.R l y 

ves nu.594.Pars fentcnciar a muertc.paede a iu lhrfe .¿nque W t « 
no le conae, „„.j96. Recibir dadiv/s por la fenteK a Z t a h y fi 
» a la rcftuucioa.nu.H2f í como aunque huvieca d¿0„mnio1f 

la B¿rju!br0!Ut0 ^ Ca'lid3d, ProlMb,ees' n° tefervadopo. 
luíiídiccion de abfolver, quien la d i , nu.4. 

T A^;c!n;os'fl ,Pr!vJIeS>ocehartadoalrerritorío,TOno f n . n 
^ mingos de Quarcfma, y VigiUas de entre ai,>, como oueden 
comeríos.n. í 4 6 .Para !a femana Smta.no aprovecha la B^fa d7," í J?S 
n<oS>r,„.J4s). probablces,qnefie^Domin|odeRamos1^ l l 
tados per la Bula común pa?a los laa ic iniol , n u / a T t o ' ° 
por3mbaSBnks, na a4p. LosReligiofoafexa» n a r l ^ ^ 

c a l nu.a47. La Bula ^ e d i r p e n í a a l o s C a X o T e K ^ K ^ ^ -
r e s ^ a a tos Regularel'de ias ^ 

•« 4 I J . » n.4a7.te,tS fi tienen dominio iobre íav da n"'!7 ; 41" ; «o cblipj j cu'ba.tinm «¡i J„J, r , , , , •ia''<n-3p4.Xi pena 

• - ' b ne" 13 CcncKnclíl!4sl^eé de antelación, uu. 
517 O , 
es. no es c o m a , n . ^ i , Bafra, oue 
' acÍ.0 ' Los que tienen taíTa'ds 

; ^ h u , nu^47, Qipenes fon eftos, 

y na 
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%'naMia*2,D0 fe pueden to.nur, n u . u ^ Que en lo antiguo, y míe en lo 
moderno, a. 124. . 

M 

MAdre de Dios , fue incapaz del Sacramento de Penitencia , y E x -
tremavnciGn, nu.i5o.Su matrimonio, na8 2. 

Manducación efphuual,qac fea-y como a la contrición , y a que Sa-
craracntos les conviene,na.So.n. 84. ' 

Martirio, dá la primera gracia, nu. 16 j . Hale de preceder la Confef-
fion fi te puede, ib i*. 

Klateria, ViMatrimemo) ViEtíCari0u, v^mitenaa. ' 
Matrimonio , el confumado fe íigninca en la vnion hipóla tica y «1 

eato eirel lazo de carídad,nu,i7i .Su materia, no la pudo mudar el T n -
dentínc.n.i§4. E l confumado;cs indiíoluble de drecho Div-mo^nu.i/ií 
E l rato fe diíuelv.e por la piOÍ€Í.sion,n. 17:2., ConCumandolo. el que-hizo"-'" 
vocodoGaíüdad ó Religión,haze nuevo pecado.nu. 1-9.9.. ElclaadeíUaO' • 
es valido en Aygeljnu.iSjv Corno-fe invalida por taita de materia, 184. 

Medio neceíiaiio necejsitat? «cü/7>explicado,nu^ 2. m , 81. Mejor fe 
expli,casío],48 js vtEucanfiau ¥ mejor £01.486,, 

Medico con fu licencia diipenía la Bula pa-a comer carne,24 :̂̂  2.44. 
Deve faber lo que pertenece a lu eftauo/n.45 a, )?j«^^v2£7ái 

Miedo del varón cónitantc, dirime el maciiaionio, num^ 177-. Eliitft.s-
UlatG -,. i'e explica contra Sa^sai'j ibi?, Hícufa de la cenfura, pero no del 
áeiicosnum.^id.. ^ 
^ Mií]a,íusefed-os-,a5ó4:.Sus:veírídüras,y ayunOjn.y^. Quantas fepne-

ezir en e) día de las.Almas, nii.i 20. Dexar. vna ciauiula dei O non 
es mcti-al.niui Í5. £1 obligado a deziria en Altar privilegiado, puédala 
dezir c-n otro,íup:ietido Indulgencia,^np-i Dezix votiva en día doble,, 
es vaV.aijnu.ii^.Que canias lo efcuían,n.i 14. Tanto vale ofrecida por, 
muchos.como por vno tolo, n. n u K o es licito dilatarlas mucho tiera-
po,piu.52»Vn buen medio,paracícufar de pecado la díiacioiijibi.. Mu-
iiarjas de vn pütf toaotro , que autoridad es nccctTaria, nu.115. En qu«-
parti s dolía le deve ai-siídr para cumplir con el precepto, 1 4 E n t i e r n -
po de entrédícho,el qt?c- tiene.Bu^la deve ok d diade Fieita, ̂ 11.240.. 
y,gxem-or y^aíripi'ify'y+lmojnai y<:Ne€€¡sidad, WPrefmcia» 
, McnjaS:-íu-claiiíuta,-o.-4^9.tílán obligadas a rezar-,nu..4p.Derocio*-
msry, fu mal.elkdo 0.4,86.l^o.pueden diíponer de íns cüiaa-,num.49|a., 
Txages contra el precepto..delBre]ado.,nu,2p7> A-feltarfe*00.f>aedeíets 
íinpécar;r.:;.£jp9_tSr jóle-. 

Motivo natural, bviíta pai:;\el a¿to..l6lár€í)a£.iiraI¿5.omafa l i o a d l ^ . ^ 
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Ñ 

M -ceísMaá grave, qual fea, « ^ 1 2 5 . Si por ella puede el Sacerdote 
tomát dos eftipendios, 00,24, 

Níños / i llegaron al vio de razón,íc les dé ve dar la Extremavncian 
0*1 59«Si les aprovecha la Bula. n u m . g ^ . N ü pueden comer isctícii)ios 
paífádos-- \ m ficce años,ira. 548. y . j í - s p i a m n * 

Numero de pecaaos^ua^. Mucius tranigreísioiltí. jper moduw vnlus 
ion va pccadOj n u a ¿ . 

O 

O E|¿to de la penitencia, y porque no es- Teología , á nu.50. 
Obiípadosii fea oiítinto dei Prssbyteradoiiia. 5^0. De queca ío s 

pueda abloiverj.nu.518...,1^542. 
"Oci 1 3 , que íe entienda ier oculto, 11.280. 
Ondo Divino. Todos ios Mendicantes pueden rezar los Sábados de 

la Ctóncepcion, y los lueves del Sacr ame neo .n. 508. y. Monjas. 
Opinión abk i tdn í ecó probable, no ís puede condenar de faifa, no.. 

460. Si aunque íe p roh íba le puede í e g u i r ^ u ^ ó i .Puede íer prohibida 
para vn territorio,)' no para otro, i b i . La probable efenía de pecado, 
pero no affegsra la I n d u l g e n c í a n o s l o . La vrgencia haze mochas opi. 
mones probables, n.588. n.187. & 5,512. * 

Oratouoídíferenciaíe del Altar portatiUn^dy.LosReligioíos den-
tro^v íuera.de íuscafas ie pu .̂d^n erigir,^!42 KN iu Convento^unqug 
locoiitrad.ga el O b i í p o ^ . j ó y . E n caía dei Secular, fino lo contradi^ 
el Obiípo}ibi5& n.^6.Dada para vn d¡a5.podiá por la Bula otros dias 
dezuia,n.5 26:La Büia.no da/acuitad para e r i g i r l o , n . 2 3 8 ^ ^ dilata la-
tacuitad3y quita las h m i t a c i o n e s ^ p . D c l no íc puede tomar l a E u . 
canítia para curnphr con la P a r r o q u i a l el V.iatico,nu.5H. Muerto el 
Padre con Oratorio para durante íu vida^or la Bula pueden continuar 
aos hijcs,P.jd8.S, por orden de fu Santidad, íuí?ende el Obifno ia ^a-
cuitad de Oratcrio.ri adhue podrá por laBula.n. 527. v^pra^aon . 

Oraciones hechas enpecado5no ion fatisfactoms por las Almas, nu; 
V 7 ' "0 ;eran las ^ue ex 0P«íe operato tienen valor,nu.2($2. También 
las que le nazsn nomine Ecclefa 0.350. v.lnduhewia. 

c í n u ^ a t ^ m lasdsUíks-n^12 '&«u-4i f - Sí obligue en conclen-

Orden.Prima tonfurasporqne noesorxJenin.527.El Caliz,y cl libre, 
¿ r d ^ C á t ¡ SllbdÍac0»?d0'P^—Id-Si Obifpado ffa diftinto 
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Ord'naríO,de que O . ü j u r i ü ha de k v \& aprobac/'o^que pide la Bu* 

P a d r i n o s , quando contrallenparentefco s y en que Sacramentos, 

Paífageros, íoabfolucioo,conforme al fuero de 4o fe hallan, 11.41. 
PecadaSjdibreácia del mortal a l venial,nu.ij . Los cludoft>5,f>i,óba-

ble es-, no deven confeflaríe, á nu.i4 & nu,?c 8, Se han de conís-ífac fía 
dckuhn'r al complice,nu.18.Quien peca massel que cita con vn penía» 
miento por nmcho^iempo,© el que cílá cayendo,/levancand J, na.2?. 
Los que íc cometen iriipfa receprioneBaptijmi * porque pettioveea a Ja 
Í'£niüei:c.'a}nu.i9. Deípues del Bautiimo no fe perdona nioguoo fin lá 
Petóeoda,!! . 167. v.CajosreferyadoSy V.Ttmmr^v.Óratíones» 

Pecar en confíiiíca.que íea,n.254.n.277»j?4»í/«/aem^t 
Peligro de muette, num^y. 

^ Penitencia Sacra ni encojes ueccífaria necefshate medij, n. j | . Su mate* 
ríájn 2Í?.& n.44. Penicencia v i r t ud ínum^o . La íatisfa^oria puede íer 
le^e,aunque lea por pecados gEavesJnu.52j,i?.Ctí«/ffí/^. Alguna peni* 1 
teUcia íe deve admii:ir,nu.49. 

Permitir, quando íe puedan las accicnes inhoneftas, n.512. 
Pidir /e puede lo que fe puede hazer fui pecar, num. j i a . v,Echi%ero¡, 

r»Defcommgado. 
PoiTeedor de buena fe, fi ccnel la expendio lacofa,no cftá obligado 

a ja reílitucion, nu.3274 
Preiaciorj de drechos, y, Ley es. 
Pre!ados}ia obligación de corregir las faltas, n.4^5. Deven Inquirir 

las vidas de fus íubditos, ibu Los que lo toleran,coirio pecando.4^4. 
-Amenazas de Dios,contra ellos, á nu^d ; . La Bul a a los Mendicantes 
ntsíufpende íus privilegios en orden a lus íubditos,n.357. Oa;V,eri or
cen a ios SecnIores,n,538. 0«/a',de las Indulgencias3num jT?- Pueden 
abfol ver de los reíervados, y remitirlo a otro para los no lelcrvados, 
n.5 j.para el homicidio,n.j( 9. 

Preparación para la EncariíHajbafta atricioojnn.^y. Pero no couoci» 
da como tal, ib i . 

Prcícüciapara la Miflfajqual íea necefíaria, nu.145. 
Preíentaríe al Superior tn tiempo hábil, nu.2 36. Para el r e í e tv ido 

deve íer por íi,o por tercera perfona5n.3 5. Después de averio abíiael-
íospafa que? nu^p.S'no íe Preícntára,folo haría vn pecado, n ^ o . 

Pcivilegios de l«sRegularcs/ i los revoco l a B u l ^ ^ 1 1 . 1 3 t i e m 
po 



de los 'Fragmentos. 5 4 1 
po de eetredichojrrcj jó.Nadie piaede vfar de ellos ctnvfqh dudájQ. 235, 
Privilegios de U B u i a ^ n.255.Ei de elegir Confelíorjn.ióy.No sy obli 
gaclon de víar de ellosjn.i^o. 

Probable, de donde fe torna,m aumenco,y diminuclo»,59.3?.Opimn, 
•Fropoíieioríes dc^Akxandro.poíl uu 512. Coa deícoamniooj^ra el uus 

las defiende,y eufeña no para el que las practica, 546. Dúdale,, íi acá obli
gan,n 5 51.Explicación de las píopoficiones»!!.547, 

Publico notoííOjqLie íea.n.284 Publico íaxnolo y manihefto: íbu 
Publicacion,donde fe ha de ha?cr,para q obliasc la Lcy,n.5 51 • *ubUco 

R 

R Educción deMiííaSj quirn la pueda hazer, nu. 151. 
Regíala de los Carmelitas, en lo que conviene con los Votos, obliaj 

a n )o r t aU.4^ .En que no,y quando obliga a venial}ibi)&n^jc.Quaiuio 
fe difpenfa en ella,ha de fer jalla la caufa ̂ 1.407^ 

Reincidir cnlas£enfuras,y na en ios m-ifmos pecados, n .40. 
Religión, eaaar en elJa quando fe di fu el ve el matriínonio-nu.i 7 1 . 
Religiofí s,quc no caminan a la perfección, pecan morcaln^nte, rm ,47;. 

En que cafos^bi.Profanidades en el vcítír,quandoica mortal, naa-i,4^T, & 
n.502.Iugar a naipcs^ados^c.que pecado feas474J3e que,cGmoívo«aB-
do puedan difponcr de fus cofas, nu.4 79.& m . Les obliga la corrección 
faterna/n^g 5.Con ignorancia de la Regla aunque acierten, Dccan^iu.A^. 
No pueden elegir Confesor por laBala,num.5i4^«/ci para los no refer va-
vados ,17,546. Par a que les,aproveche la Bula;n.S4;.No para Ies lacticinios, 
n.445.&n.249.Pueden dezk Mifla por eftipendio.n 128.Si roma dos eíH. 
pendios por vna Miíía^uantos pecados haz^nu. 23-0. v.Difptnfar, yernos 
itiTrmíepos*. • 9 

Repudio, no es licito, 11.17^ 
- Rcfcmcion3quandoccfli,n^7m n.227. vXafos referidos. 

Kefti£ii£ion,no reftituír pudiendo, es quedar fe en mal eüado, num.4ot. 
Guardar lo parala muerre,n.4o6. n.410. Aunque d deudor eilé en oecefsl-
dad, n el Acreedor d h en ]amifma,dere reaitair, ibL Que orden fe deve 
§uardar,nu.4:i2.SiobH§an en coeciencialasJcyes^c antelación:, m i ^ 

'''PtBimew.Vtden.tepaiat: deudas. . 
Rc^itucion de homtsvi^7*' 
Revi «realas, obras, poniendofe en grada, n* 2 
lubricas, como obligan, nu«i 12.. ^ 

S f ^ f ^ í ^ ^ P ^ c «bfolrcr de los mortales^.;. De IOÍ 



5 4 2 Indice qmrto > 
S-rhicío.Explícafc como la MiíTa íea verdadero facnfícío.i 44. A !íter 

SccretOj num.438. 

Sentencia av jda con faifas probancas, nu.5^9. 
Sepultura Bclefiaaica para fer encerrado en ella-en tiempo ds Entredi, 

chc^emo aprovecha la Bula, nu.241. Para la pompa en la %.«!tura £clc. 
iiaítí ca,tambieo neceisitan de la Bula los Ecleííaíticos,n. 242 

<Sí^ioniajo cuc no inducq mas obiigacion,nuc ía de grat íLd es f W . 
.013,0^444.^^^1 ei vno oírezca.finoay pacto de parce deambes, nu 44c 
Algunos üizen, que el agradecimiento íe puede padar}au.44?9 Esfaeila^ 
la parte afirmanva.y no rduelvcn.448.q_ue le de en los Cabildos .nu 
Que feria fi preceaiera efciicura,n.447.!Jd pa^o de amícicía,oaCOS fe cfI 
cuíarfín. 5 44-D3r dinero al Moro, con pacto de que fe bautice /como no es 
í m i o m a ^ ^ H f ./ampoco fervir al Obifpojeíignar el Benéfício con efne-
fanca declarada de otro , ihu P u é d a l e dar al contrarío cierta cantidad, 
pe rque defiíta del Beneficio? n ^ j u Si el que por fimonia para él í-norada 
obtiene el Benehcio^eva tenimciarsy reaituír los íiutos n'i.452 0 

Sillas paliadas con no.nbre de arrendaciones, 6.581, Quando pueden fer 
licitas,nu.382.DelosEckíiaaicos no lepueden recibir,nu.i84.Los que les 
obligaren aja que es puré fula, que dan tk í c o.nu! ga d os n 385. 

Superftícion, valer te de efeonjuros. ó papeles para curar,' fon cafosde 
Inquiíicion n.j'^Quedin defcomulgados los que no lo delatan ibi ' • 

Sufpenfion , las gradas c^e fui pende la iiuia, fon las iimlares'nu ? 16* 
y.Trdados Rcgulures, . ' * } * 

• T 

SAnta Terefa, en el día de San Bartolomé, dio principio a f« Fundición, 
num. 117. * 

Toros, pecan los Eclefiafticos en verlos, num,324. 
Transferir dominios, quien pueda, nu¡,,.5|4. v L€jeSn 
Trideotino derogado por !a Bula de Ja Cena^u j i S . No pudo mudar ía 

tíiatena del matrimomo,aum. 18 4, 
Trigo , ponerb en parte húmeda , para que fe aumente, es moral con 

obligación a remtuir,num.455, ^ . ^ « ^ . V i d e confulta notable, fol S47. f 
muchos puntos en el tom.a, . J^í 3 

V 
V T E n t a . Vender la deuda incobrable por lo que ella fuere , es encañar. 

¥ y efla obligado a reíbtuir.nu 421. Comprar el trigo para revender- • 
{Q>m temtemñl* PwedcQlO'hazer los Arderos paraportcarlo.Si vna 



r 
de los Fragmentos. '545, 

donzella^lbí. De fus rencas, ó cofechas puede qualqüiera:gaaf|ai'io para 
Tenderlo mas caro, uu. 434. Licito es tender el trigo a razonar ea Abril i 

Veiiiduras fagradas. -fin ellas,no fe puede dezirMiffo, HUT!.j7. , 
"Viatico, no fe puede recibir del Oratorio, nuai.524. & nu 11.250. 
Vinculo, v Bunss vinculaiQS. . 

Wfita de los cinco Airares, nu ti.255. ^.J^Í//4'V.?^-^. 
Votos, el de Cal! i dad quotuplexsn.i9).Si es abfolutp, fo'o el Pa^a -pue -

de-diípenf3rlo»y eó algún cafo raro el Obiipo, pero nojos Regulares, ibi , 
& ^ 4 . Se puede comatar rjtionv inaiuui-.nvJ¿ , por la Bu la .n^^ .La Bula 
folo dá iacuitad para comutar votoi>,fl^50. fi Puede ier en oraciones codaí 
du.552.Per caufa baña la inifma Bula ,11.3 31, E l ConíeCor Gara^lica puede 
dífpeníarlos en fu Igl.iíia.n.^o.El deReliiionjCaftidid,}-Vicramarino, ni 
por la Bula fe pueden conutar,11x1.531. Sí fueren imperfeíSos, ó coniieio-
nados fisnu.j ?4.Como también fi dudara del voto, n, nu. 535. Tam-
biso el de Religión eü echa a mas ancha, ibi. E l que con voto de calidad, 
o Religión coníumio el matrliuonio2peea denuevo^n.ipp. y.lhconiinentiJt> 

Voto de Pobreza, vfar del dinero contra la voluntad del Prelado , mor-
tal,n 472. Vfar;)y diíponer de fus cofas,n.279.&: nu.280.nu.472.Nj dar el 
dinero, qundo lo pide el Prelado, quando, y como dexará ue fer pecado, 
flu'475* Ze'ar'o, íacarlo de cafa,no declararlo en el defapropio, es mortal, 
"••477 Qiundo tendrá efcuía,mi.478 & 545. lugar contra la voluntad del 
JBrelado,€S eoat.a el vut© 0.474. ^-^ligioÍQ. 

Votos de Elias, num.518. 
Vfuta 1 y feria,fi por íolo preftar fe llevara ganancia,nu.40o. Sí fe prcíla 

cor ob igacion de boiver el mífíno dinero por via de alquiler, podrá llevar 
ganancia como también recibirlo por agradecimiento , ibi. Puede pidiria 
al vfurc.o q ertá aparejado a lavfura, antes q el la pida,ttm 402. Sin vlura 
íe puede Levar a cinco,© fíete por ciento celebrando tres contratos,^? y 
quienes ibi. ^ T ' 

I N D I C E V L T I M O D E L A S A D V E R T E N C I A S 
q u e a y en e l A p e n d i x ? a f ü l . 4 8 7 . 

Bel Ifcriípuhtfol. 487. 
Fotos de nueflro Tadrc Elias, fol, 489, 
Bel Sacramento de ia Tenitencia, f o l . ^ o i 
Viatico, foL^g^, 
SacrificiOfibidm, 
Oratorio para celebrar, fol, 493. 
M Sacramento del OtdenJoL^i 

... ¿ hk 

É 
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De Simnia, ibidem* 

N O T A B L E C O N S V L T A D £ T R I G O . 

E N muchos Lugares por !a pobreza de los Labradores arortumh^™ 
• eños a valerfe de »u Mercader, que Íes dé t r i ™ f e i b a T T d e f 

pues al otro A goftolebuel.cn fu t t i í o , y vna a n e » a T a S ^ r cad/cahlz 
Es el cah!2 ocho auegas.y le buelveutiueve.Y a u u q S f a l g l ^ v e t l en afto 

r \ n ^ , .̂  ^ 11 Clic «i acó es ucito en conciencia. 
av v ? ™ í n í U C n n ? r S •Clt0re. prUeba-Lo ^ P ^ ^ ^ parte del qpreí l . ay víüia mental pues fu intención es, que le han de dar la anesa, porque 

lo a ^ i J r 'K 10 trigo e íUprohibí ¡ o l Z 
Z t V POrrrS* ^ S-p0rqU3 eSmilch3 S a » a i ^ de ^ h o vm cada año. 
S r%dTy^ Lo4- Porferel locroenS 

iai l -ÍLna Preaaj3., que es todo trigo, y crecer con ella cada año el 
S er/̂  9 •0n £i'n CahÍíeS q-ue Prtft£> y con las anegas que fe van 

t n ^ y í e v c q u e os ta es Mercad eres fe hazen riqaifsiaios enquatrodías. 
^ >. porqiie los tales Mercaderes comecen pecado de efcandalo, pues fon 
Z m T X ^ ^ T ^ P;,r t r W ^ ' y unidos por Jureros.Lo vltimo, 
po qae lo s l ! lounalcs no toleran lemejante trato , y afsi en vnaviílta fue 
conaenado va Mercader en quinientos efendos por eftos tratos. 
^ Por la patee de qiie esIicitOjay los aj-gu nentosligmentcs. Eít.esdel lu* 
ero cei.unt^porqcííe Mercader podría guardar el trigo kaíbMayo, en que 
rcgulamieate yak el trigo mas que m el Setiembre, o Ocí ubre, quando éi 
0 P t e m y Labrador^ mucho mas q en el A gofto quando él lo cobra.Pon-

gamos c a i q u e quando lo precávale a treinta y dos reales^ue es a quatro 
Ícafes por anega. S i lo guardaíle para el Miyo.tnuy creíble es,qae valdría 
a tremía y íeis ( y quiza mucho mas) que es a. quatro reales mas,y eííe es 
€{ va]or de la o w f y si fín lo regular es, que en Mayo valga mas 

mréQ «cTalcr & i s m Agofío ? ^ s ^ c o b i ^ í i s . nueve 



gas, y no ay tazón pára que d M ;-rcacíct pierda aqueífa/gananría que avía tener 
guardando!» para dcfpaclxsrio al Mayo, "V GC-RJÜ afsi, q«e en eítosPayíe^ «I trípo qr^ 
do baxa ea «l prccÍ9,baxareaIcs,y qnando íabe/ube efcudo^ttl fufaida fe podría ofrecer 
ázia Mayo, que tronta He por algunas ai>egas. 

Lo fegundo prueban ella parre, porque íi t i Mercader io vendiera a ios imfir.cf.i>.tva-
dores/y fe lo pagaran de contado, pudiera aquel dinero, Q e*»p!catIo, ó darlo a cambio, 
con Jo qua! encfpaci© de vo año podría facai- de vt.i tmcho mas , qtic manta'la áneóa y 
le ccíla ctíc lucro.V fi por no tener dinero no fe lo paga va o de contado5y fe liarla la venta 
fegun el precio que el crigo Cuviefl'e en Mayo,..»ara q«and.o él lo avia de fardar, iin ¿vM 
regularmente bablando montada entonces c! cace fio- del precio mucho roas-unoda ¡a.c-c-
y & en Mayo por no-tener dineros ellos, les hatia el beneficio de tener cipe ta feaila^cí 
Agoíío, entonces para pagarle , b avuu de malbaratar el trigo para Tacar el dinero } b le 
?vian de pagar en trigo ai prcGio quc-enconccs-vaüefic, que regularmente hablando'ha de 

Mev (r ucha mzmr, que el precio en qwe fe rr/onc a! Mayo. Con lo quaí quiza les Cnílarai 
roas de dos anegas, y quiza mucho mas. Luego en ebe trato comparado con las dichos o ie 
fon muy lícitos, quien gana bolviendo el cahíz de trigo, y vna anega mas, es el Labudor 
1 ero eí Macadcr, antes pierde parce de aquel lucro , que por ics contratos dichos podía 
eCperar. t 
. Confirmare , porque por eftc camino de la anega hafcen vn contraao condiciona! r 
implícito de reducir a menos la ganancia del Mercader , la qual como fe ha probado poc 
medio de los contratos dichos,podía fer mucho mayor,y mas perjud c al para el Labrador 
pero aunque mayor para el M:vcadcr, mas no tan cierto, y paCrar la anega, es paaar C!' 
atención al lucro ceffants del Mercader, vna ganancia menor, pero mas cierta. Afsi coma 
le o:/.c,que llevar a íiete por ciento es licito, porque pudiera e! Mercader ha^er contrato 
de compañía con otro , y tener ganancia de diez y íeis,b veinte, pero incierta , y con-
aertan por fíete, es mucho menor, pe,o cierta. De don 1c fi eftc trato es iicito,tambien el 
dicho de la anega. 

Lo tercero, porque es muy probable, que juílifica el lucro el aver peligro de perderfe 
el capital.y aquí hendo los Labiadores.que no pueden fembrar, fino fe les prefta el triso 
regularmente tan pob.es, muy arricfgado queda el capital. Lo primero , fi tienen deudas' 
anteriores, que es muy creíble que las tengan. Y aunque en elle Reyno los Lab-adores i o 
pueden ler píelos por deudas en eüos mefes, pero fus haciendas no eítan efienus de dili 
gencias de juíbcia. Lo fcgundd,forque puede no aver cofecha squel año.v fe quedarán Cm 
cobrar. Lo tercero, porque fe pueden morir, y entonces fon primeros los adotes de la mu 
ger y «tras cofas. Ni obfta dezir, que fi huvielfc prendas , ó carta de cncomandac como 
la luele aver )entonces no ay riefgo. Refpondo, que aun en efibs calos ay mucho riefoo 
Lo primero, porque puede DO aver bienes de que cobrar , y aver deudas anterioras* 
Lolegundo, porqnc yo he vlfto en mas de qoatro ocafiones,no fdo riefgo de la hazienda ' 
lino aun mayor de la honra pues he vifío en ellas algunos deudores tan ingratos, que han 
aculado la carta de cncomanda de vfuraria en los Tribunales,y fi huvicran miniflrado baC 
tante proban^^l acrehedor huviera perdido honra,y hazienda. If lo tercero,porque aun, 
faldi?.' ÍC8llrldaicS»Por lo ™vos el deudor fe ha comprado vn pleyto/in faber come 

P i ^ f S r r r l f ^ 1 1 r ^ ^ ' T ^ * ^ " ^ d3t,cs trig0 P^a fembrar, 
d r m fchl v ^ CülTTái fm tencr.vtl! aI^no- Con n « los Obradores han de Pa! 
que a U f3 T ^ á c t ^ ^ m c n ¿ o quien lespreftc, no podran fembrar. Y aun 
T r L .r I . I a « ^ ^ anega les dueleXcomoa todos los ^ pagan lo muy devido fucede.) 



Lo vi timo , porque íí el Mercader merece algo- de fuero-por fervir a la Repubíka cotí 
tenerle expuefta fuhaxlenda al ábafto de los vexinos^ac la huvicrco mcnefter,porpueen 
efie ot ío .cafo, no 'íjuando fia obligación ¿"e hazerio les ueoe a los Labradores repaefio e l 
remedio de fa fcmeniera. 

E l que fuere defte feguado fentr rcfpondera a lo^argUBscntos de la primera fentencia. 
A ! primero fe rrCponde , que no es vfura , parque no lléva la anega por preftar , fino 
por el lucro ceñante } y peligro d i capital. A l fegundo fe refponde , que la Mercancía 
de trigo prohibida s es la de cizañearlo , y engranerado para venderlo ínas caro , porque 
cíTo altera ios precias, pero efto antes- es expenderlo , y íbeorrer ios pobres. A l tercero 
fe.relppnde , que fe ha desatender la ga uncia fegun el lucro que le celia , y los peligros^ 
a m e fe expone , y afsi no es mucho , íiendo tan grande el lucro que le cciiá , y IOS JJCIU 
Sfos- , . 

A l quarto fe rcfpon'lesqu; fer el lucro en la mifnja efpecic de materia,no esinconvenié 
te 3 pues también lo es eo el que da dinero a cambio , que le dan dinero ¡y aumento dc-
dinero. A ello de fer onucha ¡a ganancia en quince años, fe d¡2c, que no es inconveniente^ -
Como fe vé en otros CoLtrsftos, y Mercancía ,. que ay lances, que ün faltar a la conciencia 
dóbl n . I dinero muy apnefla. A l quinto.-fe puede refponder, X o prímerosque los Merca
deres triguerbvqjic efcanáalixao,fpníos que engraneran,y no venden hafta que el precio-
fea fumo , y por elfa via alteran los precios , y ion perjudiciales ajos pobres. Pero eíios. 
otros no cilancsojíino-que foeítan,y focorren^aunque con fu gananciajjuñificada.al- parecer 
con lo-dicho. Refpondo lo fegundc^ que efte trato-tarabien eícaadaliza, porque quiza es, 
porque comunmente fe ha mirado a valto3yha parecidojqije los íalss engordan con la fan. 
gre que injuftamente quitan a los pobrss9 (in que cfts modo de trato lo íialiemos^a los l i 
bros'dsfputado,y examinado. Pero fi con ios argumentos pucílos cntrailen los Teólogos en-
inteligencia de que efto;tiene probabilidad , y lo.eafeñaílerf.afsi, facilinente ceñar xa el es 
canda! o». 

A i vkimo refpondoj que aquí Ce habla- del Fuero- de l a conciencia,, y no- del ÍPúcro este 
riorjque-efte'fe'govierna por la prefumpeion de que ay vfura.Y:es-eüo tanta-verdad}4]ue.-
c t.ene por Cofa cierta, que los Mercaderes pueden llevar de rédi to a-nueve por ciento,y' 
e b'ailará-en Portóles fobre d Fuero diieantes^ haftajora no fabemos,q«elos-Tribunales. 
yan, decidido-, y abrigado-por fentencia.el tal trato. Y aunque no. faberaos.quc lo ayao-» 
ondenado, huyen-de calificarlo, como-me ha aflcgñradoalgún Miniilro grande , y.afsi na> 
azen argumentos .con el Fuero-Je !a Conciencia-. 
..Aunque ella fegtindafenfeocia.por les fuudaincncos'propueftos, es-probable cfpcculad^-

ves tío rae atrevo a-reioiver , que lo fea prafticaraente, pera lo que pnneipaimente: 
me detiene, es elquí-nto argumento del efeandafo; Y afsi lo dexo al juizio, 

ds ios.poéb9$}queJo jfefuclvao defpues de ponderadas hiendas-razones., 
de lafeganda.fente.nci3.. 

F I N I S . 
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ganos para todo genero de Ferfmas \ elíglojas, ( y ay mucho 

para otras^y ejozcldljámamentepara Monjas. 

T p ^ E lo qus he vifto en los Lvr.os p. • vea y i : y r¡ r/.-r . ''>> p j n 
• J L . ^ car a algunas Monjas ,ea Conventos de ai^uoas Rtlígiones, no puedo' 
creer de la piedad femeoíaa,ünD 4. muchas..coias de las. que obian. lasobrai,-
de ignorancia ctaíiajvenciWe,y que por efl.) cierta mim es pecado morca' 
y-aísi he tenido para mUque me obligaba elprecepco de la caridad a face 
las del engaño en quc-citaa,lo qaal pretendo hazer en breves razones,, y 
¡digo de paite de Dios que ñ les,pareciere,qae no es verdad jo que les d--
lo confulten con'hombres doítos.que kan dodos en '(Uú'a ías raorale 
, Quatro votos ion los que haz-eo las Monjas»que.fori de Obediencia,!... 
2asCattiuad,y Clauíura perpetira. Que.el cumplimiento de cada vno den -
Votos, y todos» les obUgue a pecado mortal en materia gtav^, ninguno 11 
dudarás porque feria aror.. 

D E S E N G A n o lo 
lAcercg dd FQÍO de la Obediencia, ̂  • 

SVelen mandar los Prelados algunas cofas a las Monjas en virtud de fa: ; 
Obediencia.,y algunas vezes ío pena de elcomunion mayor latx íenc-

:EÍie$&c,c©iBO fe v^que las úel- Coro no fallen ai Coro fin licencia.Quc no o 
íanen in Habite MI ilev.ea trages ccoocidamente affeglarados^eito csjcoidi 

•tejaíeytcsrpeio en jaque,y otras coías {emejantesjy vemos aleonas ( m m 1 
fea n 
Avr 
tal? 

:.ocas] que cono eüo lt lo tragan,); no obedecen 
fcconevavenir a.eiiospreci 
, dezir,^ aun el .ignorante 

G 
'ía alguna de cu. Í 
,no es pecado motr 
atreverá a dezir-

m u - i Jir-^IA 1̂  ^ í T n ^ 
'¿ " UUWÍO ÍO ouax; 
í ¡o oygao» ' 
Ét>n dtílt) es clara, porque fiempre que el Prelado manda aVuna^o-
s materia grave, ( y en efpecial iiendq conforme a íu Regia,)- a fns 

.neíio j cci'tiísimámente es pecado moitai 
ne vayan al Coi o, manda materia grave, y 
igiortes«- Lo miíriio cuando manda, que no 

vayan protanas en íus trages/pnes en todas las Religiones, ay ConiUucion 
oei modo de veitir,)' de-la modelliaen 
tienendeyes pueílas d 
tilo fe, añade-e! preces 
«cttifsmjamer.tfs 

La w< 
Í3;.qne 
.Conlíitiicionés ) defobedeecí 
.contra.ei Voto.Quando mand 
conforme % las Reglas de las] 

en fns fraof̂ e 
sn los Sagrados Gañones 

i moueitiaa las períonas£clefiaílicas : Luego fia-
leí Prelado, contravenir a é l , ferá p ecado mortal 

Algunas ignorantes refponáen.que fes preceptos de los Prelados no oue. 

i . -
ha^er pecado mor tal j© quede fnyo ao es pecado mortal porque no fe. 
su ta ia g r ^ c J t f i a H Í ^ U a iguoíacia cr&fía^ «s errci.foi que el co-



1 D v m í i e r , D e p n g a ñ o U 
ü-er cara? esl Vu-fr,es,ao,c:ra antes pecad >,m mortal,ni tenía^ El dexár de 
oír Mí Ja el dií de S i M v¿ftrc tampoco era morta*l,oi venial,/ dcfpucs que 
el ,;apa piáfo ambos preceptos^áltar a.qiulquiera deilos^s pecado moruí. 

Mas; h) Prelado no folo pu'edé p-roKibir pena de pecado mortal lo que « J 
es pec^do.ííoo que \o que es viítnd.puedc tal vez prohibirlo, y prohibido 
lera pecado 'moital.Vna de las mayores virtudes de va Sacerágte, es deiic 
Miíía.Hlqne iaiixcre el Viernes Santo,pecará aiortaimetrté, porque lo tie
ne prohibido la l ^ l d i i , y lo mií.no el quedixere muchas Miífas ca va día. 
Vénalli prohibida la virtud pena de pecado mortal , cerciísimo pecado 
mortai Luego aquella refpueHa es error,p-arque es certiísimo.4 étPielado, • 
a loque no es pecado, puede con fu precepto bazeda pecado mor tal. Veaíe 
Arana en (¿a Suma en ios preámbulos, m m ^ j * 

Lo tercero, porque íi el Prelado no puede mandar íino loque ya de fu yo 
es pecado mortaj deque firvió hazer voto de Obediencia al Prelado, fino 
me puede obligar de nuevo a cofa alguna^ Hrror.pueSjCsdezirjque no pue
de uiandar pena de pecado mortal, lo que yá antes no fea materia grave, ni 
haberla mortal con el precepto. 

Rcíponden lo fegundo otras,quc nada de eífo es materia graremí el dexar 
de ir al Coro ni el llevar trages profanos, Efta reípueíia es tan grande ig io-
raiicia como la otra; porque íi el oír Miífa es materia grave, defuerte, que 
faltar a ella enFicilaferá pecado mortal, también el ir al Coro , y afsiíHr a 
las Horas Canónicas, es materia grave. E l rezar los Clérigos , y Fray les el 
Oficio Divino cada dia (y cfto aunque no tengan Beneficio) es materia gra« 
?c9 y que ha podido mandarfeles el Papa pena de pecado mortalj porque e! 
rezar es culto grande,y de mucha importancia,en efpccial enpetíonas Eclc-
íiafticas3qüe fe dan a Dios.El dezir efTas horas en el Coro, es culto mayor, 
y afsi materia mas grave, porque es culto de Comunidad ; y afsi íi el Rezo 
de los Frayles es materia gravey inficiente para que el Papa lo mande pena 
de pecado mortal', también lo ferá el ir al Coro en las Motjas , para que fe 
les mande pena de pecado mortal. 

Lo legundo>porqueíegun enfeñan los Teólogos aquella es materia grave, 
y capaz de fer mandada,pena de mortal, que aunque de fuyo no fea pecado, 
es muy neceflaria para algún fin muy importante del Legií>ador« Por eílo 
pufo Dios el Precepto a A dan en vna íoia mancana,que de fuyo era cofa de 
tan poca monta.porque tuvo Dios por finexercirar la Obediencia de Adán, 
y para eííe fin, badava vna mancana. El no dezir Miílaen Viernes Sanco, es 
materia grave, porque conduce mucho para el fin que tiene la ígWia de 
©cuparíe toda en la niuerte deChrifto en la Cruz. E l oir Miííalas Fieftas, y 
rezar los Kckíiafticos elOScio DivinG,conduce muchof ara el culto,qoe ía 
lg).eíi3 pretende dar a Dios , y por eflb es cofa cettifsima, qpe es materia 
gtave^y íuncience para precepto de pecado morcal» 

Vea-
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ty íce rca del Veto de h ObedlencU* 2 
"Veamos pues aora,fi el ir Us Moajjs al Curo,y nj Faltar íin líctncía.fi es 

bien €Íaró,qne es materia grave. Lo primero sca el Coro Heno fe da vn gran 
tU'to a Dios. Juas Mon,jas que-eftán-cn error,q 1*0 fe les pueden mandar,fal
tan de ordinario a cÜe culto, A mas de elto,dexan el Coro tan ñaco,y can 
arruynado,que de ordinario no avrá eu el Coro de Jas quatro parres de Co-
riftas,)a vna.Lo fegundo falcan a fu Regla^porque en las mas Rdlgioríes ( f 
en la nueftra en efpcCLal ) manda la Regla, que codas las perfonas dei Coro 
digan en el Coro las Horas Canónicas. Lo tercero, porque de m ir ai CoiOa 
ni rezar.hazen ii.uril todo fu Voto de Cartid id.que yo no sé para que lo hL 
zieron.PueS enfeña Sanco Tomás, que el Voto de Caítidad íolo es n i í en 
quanco puede la perfona vacar a Dios libre de cu y dados del .matrimonio» 
Sino reza,aunquetiabaje en-otras cofas de manos por fu voluntad.eííos trá
balos faben a loscaiydadosCeoularesdela cafada (mucho peor fi fc eíiuvicf-
íe en rexas,ó ocioíidades.) Miren pues íi es error dezi r,, que no es materia 
grave.y. que cífe precepto no obliga a pecado mortal, 

% Y porque las avernos con Monjas,que áuelen bufear anchuras en las opi
niones, y no les falta quien les ayude a eílo, ( ellos fe lo verin en el I ribu-
nal de Dios) es menefter que advicrian,q aquí no difputamos.íi tiene obia-
gacloa de rezar el OHcioDivino.ó no la tienen, porq en eíloqyá labeinos, 
que ay opinion,y que alguno les ha 4iícurrido el enfanche,de que los Fray» 
les dev^mos íczar,porque comemos dé las litntífms de losíieles,pero ellas 
comen defus adotcs.quien les diícurrió.cíleenfanche,devieraadvertir,que 
la obligación de rezar en las Monjas.nacc del eftado de Coriftas^no de reci
bir el íu íknto de otros.El .ordenado de Epirtola,qHc íe ordenó con fu Patri
monio y hacienda, no .debria rezar, fi la obligación del Rezo nrcieííe délas 
limofnas,y no del cftado;pues en d tal falcaría del todo el fin de la ley. Si m 
t;enen obligación de r e ^ n i de ir alCoro.ni han de dar á Dios mas culto, 
que la fegiar encerrada, yoaio se para que fe hizieron Momas. Los que les 
acon(e;an,que no tienen obligación de rezar .m .privadamente .elios refpoo-
ceran. Pero no me meto en condenar eflá opimoa. 

Solo digo,que efla opinión habla tan lobmente quando eí Prelado tío po 
pe PreCepto üe rezar.ni ir al Coro, Pero deipu.es de pueíto.el precepto del 
'Aíeiado,dezir, que no eílán obligadas pena de pecado mortal , a aquello de 
quechi P.recep:o{orafeadc^e vayan al Coro}ora fea de q iezenfucra del 

oro; no ícria opinión, fino error, pues loque mandaos como a vanos di-
'cno, materia grave , por el fin del culto Divino, materia tan conforme a la 
A e g ^ y Conaituciones.Veaíetoíno i .el Append.2.á num.642. 

• D E S E N G A ñ O I I . 
^ n Acerca del Voto de la Tohre^a, 

jm,fmoíe;h«d€deiir:dsl(i£to^receptoceníralosms€S .9 y fe deve 
*M ^ ú n ^ m i r a g e s . d e ^ M ^ S ¿ C ] ? X . t i c p t . , o i i » ¡ u M t ^ s rote 

^ 3 pue-



4 L u m h k r ^ Dcpngúiijo ¡ L 
pueden efcufar de pecado venial (aunque nadie Te efcandaliza fíe de verIos,ní 
tenga las otras circii'.iíhocias,que luego fe dirá ) Afsi lo dixo Navarro coa ' 
Sanco Tomaren fu Manual citado-'por .Arana,foi-,471. nunn,499.» Bííbs roif-
mos trages éa ellas traídos a ña de parecer bien, y enamorar a los hombres 
con quien hablan,ccrtifsimahiente fon pecado naortaijpor.eífe mal íin,como 
lo dixo S.To nás.Y ello es ccmTsimü.aunqae nunca el Prelado Ponga nuevo 
precepto. Si deípues de effo íe ánade el precepto,- vean quaato crecerá &Í{Q 
pecado moríál.¥ que fea materia fuficienté<y muy faficiente para el precep 
t o / e v é claro.Lo primero porque Dios ya * tiene Juzgaioafsi,en muchas 
ív'ionja$)quc vio Santa María Magdalena de Pazis en ei iníierno, condenadas 
por la profanidad del Habito:Si profanar él Habito es tan gran pecado: Qj-ib 
pecado ícrá añadir a tila profanidad en Eípoías de lefu Chiido,el afeytirie, 
el efcotaríc.y el llevar el pelo aííeglarado? Y mas Tiendo a la villa. A quien 
pretenden enamorar con efla^No a Chriftojqug las quiere macilentas,y pol 
b ies^uego a ios hombres:coa citas circunítancias ya fe ve^íi efta materia es 
grave,y gravifsitria. ' .•.rvt'* , • 

A naden fe aora otras-, como fon la del efcandalo de quantos las vén en eífe 
crage.Añadeíe el gradifsimo deferedito, que refulta a los Conventos, y la 
coman murmuración de todo él Pueblo contra tales trages, y tales Monjas, 
porque como eíías tales fuelen fer las que éftán a la virta en las rejas, y eí 
Pueblo no vé las retiradas, que íe eftán en oración , haze juizio , que el tal 
Convento eílá muy relaxado. Avrá pues^quiendiga, que quebrantar efios 
preceptoSfno es pecadomorta^Seria gravifsimo erFor,y craíifsima ignoran 
cia-y enefpecial viendo.que la obfervaucia de ellos es medio neceflario para 
vna cofa tan grave,como es recobrar el Convéto fu reputación perdida poc 
ellasjque es cofa de ian.grande impomnexa. 

Efto que avernos dicho es por parte del prcccpto.Kablemos aora quando 
ño ay precepto del Prelado(y en términos folo de Voto de Pobreza. Es cíer-
tOjqueen las Monjas qualquiera deñaS prownidades es pecado morca! por íi 
inifmassy también por parte del Votode la Pobreza.Por íi mifmas^pues fieni 
pre3ó eafi íiempre las encaminanjó por parecer bienal devoto; ó finólo t ie-
neiiípara tenerlo.También por ei efcandalomotajy murmuración,que dan en 
el lugar, y por la honra l|ue le qtñcan a fu Convento, pues la honra deílos 
confifteen tener crédito de obfervantes , y la deshqafá en citar en opinión 
de relaxados,)' fon ellascauüi de ^fte graviísii.Tiodano. 

Por parte del Voto deiaPobrezajtambien fon pecado mortal,aüque nun
ca aya otro precepto.La razón eSjporque el quebrantar el.Voro.de la Pobre-
23,110 coniiíte en tener mucho, ó no tener, porque en efto vemos diferentes 
cftilos,y grandes eníanches en eña materia y algunas Religiones permiten a 
fus SubdkoSjy Subditas^ue tengan mucho.Coníiíte pues, en que loq tie^ 
ueu,polícen;y galiaujlotengan^ gaftenconpermiífo, / Usencia expreíía, a 
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zAce tcá del Voto de la Fo!?re<¿t. • 
ictta de íu Prelado en quanto Prelado»No fe hallará Comiiní 
3jque cl Preiajdo.c-óíiio Prelado tenga intento,ni cxoteOb. ni 
) de-permitir femejates protanida.des,ni eftosrdesbao^os de' 
aos,que fiemprelos repügaaa5y los contradicen y lo.reorc^ 
fitas,y fuéra dq ellas.Luego todo efto aun quan Jo el Prda .l i 
i prccepto^el gallar en ello,y eltraerlo,y.•víatiojes contraía 
k\ Preladaj y por coauguicttte es ciertamente pecado m w 
):o de la Pobreza. , 
muchas ve^es los Prelados ven ̂ o , y lo . toleráoslo Dsfmí 
lo menos entonces ie haze con la voluntad dél Preíado.Ref* 
i entonces fe haze-contra la voluntad del Prelado*; D 
) calliearlojoace^no de voluntad, lino de 0113 no am mas, 
5 pira nrias,(ino que ve que toaas las relaxadas fe vnirán co-
malditas de Dios fe fu cien vnk jpara defender dentro deíi 

las culebras,y fabaadijas,y para herir, y enfaogrentar al pobre Ccrderillo. 
ii paBa por cerca de el!as;y deíío fu ele reíuitar" grande inquietad en la Co-
numidad, porque algunas ancianas, qué llaman tías, fe hazen ta ubica de IÍ 
vanda de las eípiñas ,para defender las'fabandijas,y fe vnen contra Prelados» 
y Preladas] y por evitar-el Prelado tal vez citas grandes Inquietudes, y tu-: 
inultos,ea lo exterior calla.y íe muerde los labic^.Psro efto'no es tener vo-
Juntad taci'ta,ni es permiííbjy aísi íiempre es contra fu voluntad todo aque 
lio,y es certifsimamente pecado mortal contra ei Voto de la Pobreza, 
: Dixe, el Prelado como Prelado, porque no pretendo poner eícropulo de 
conciencia en lo que no fea muy cierto. Sucederá tal vez en vna neceísidad 
del Convento,que el Prelado pedirá al Subdito,que preñe al Convento cien 
cicudosj y el Subdito fe efcufa con que no los tiene,tenicndo]os; y eílo es 
contra la voluntad del Prelado que los pidc,y infla con todo conato.Con to 
dOjül Snbdito no peca* porque el Preladdno los pide entonces como Prela-

o como amigo. Si lo mandara en virtud de Santa Obediencia, ó con 
palabras equivalentes,los pidiera en virtud del Voto de Obediencia,jr 

eÜo fuera.mandarlo como Prelado.^eafc A ranajfol.461.num.̂ y j , 
- De lo dicho le figucque ü las que goviernan, ó. tienen nunejo de la Co * 
tnijnidad/e nprovech?.n..y fe quedan con alguna parte de los bienes de elíao 
añadiendo ceros a las cuentas, pecan mortalenente, no íbio poi-que es-h i • t 
contra el íe 
ha librado 
hazerles elle recuerdo) fino también contrae! Voto déla Pobreza , pormu 

Prelado da , ni puede dar licencia para que otros defrauden de lo. 
ie la Co nunidad, y en las Gonftitnciones de naéftra Orden, ay prei 

ene .4 
en eft 

m u 

CIO; 
otr 

^nimo Mandamiento de la Ley de Dios, del qual precepto no ia*. 
la Profeisien ( que fegnn alguna vez obran algunas, es meneííe. 

bienc 
ceptojy defeomunion mayor, contra todos los que defraudan de los bi 
de U Comwidad, ota íeanPr:£U4q§ ^ota íeaa-SHbdl^s , y'inairre ct 



6 Lumhier) Defengaño / / , 
qualquicra que defraudare materia grave, que es de cuatro reales, pero al
gunos lo alargarán a ocho3ó algo mas, porque es hurto,como de hijos. N I 
eícufadeíte pecado mortai,y dercomunion,el.qneita] vezcflo víurpaduíelo 
dexan en tiConycnto,o para ayuda de dote para alguna parí en ta ,6 fundan-
dofe renta,© Anivcrfarios íobre el mifmo C-onveimxjpues eflb mlímo es hur 
íarle al Convento el fu liento que dá a la nueva Monja ,1a renta, y los A a i -
verfarios. 

También es pecado mortal contra el íeptlmo Mandamiento »y contra el 
Voto de la Pobreza, fi vna Religi'oía tomare a otra dé los bienes que tiene 
a fu vio; y fi quando a alguna Religiosa fe le pierde alguna cofa de valor/e 
quedare con ella la que la halló,porque todo elto es contra la voluntad juf-
ta de los Preladosjlos quales no pretenden permitir tal cofa.ni con licenck 
iSKpreíía.vni con tacitaa 

Vltimamente fe fígue de lo dicho, que pecan mortalmentc laslleligiofas 
contra el Voco de la Pobreza , tomando pan de la Comunidad para .darlo 
fuera de caíaj y lo mifmo ¿e otras alajuejas de la cozina, porque tomando 
©y vn poco,y mañana otro poco, fe figue detrimento notable a'la Comuni
dad en los bienes temporales al cabo del año; y ts muy íeníible en los Con
ventos el menofeabo de los bienes temporales ,y aun mas íeníible que en los 
feculares. pues lübre la falta que hazenpara el fuUeiito , fuele abrir puerta 
franca para la relaxaciont De aquí queda llano , que íi fobre efto el Prelado 
pone efpcc;al precepto 1(y en nueftraíOrdcnraunqiáe no lo ponga,porque yá 
b ay en la Coñílirucion ) íiempre que fe faca , peca mortalmente contra la 
Obediencia ; pues aunque parezca materia parva de fuyo ^ia baze materia 
grane el menofeabo que fe •figue, facando eñe vn poco, y el otro^otro pocoi 
ó efte vn poco oy, y otro poco mañana. Trato defto mas largamente Arana 
tn los Prcambu los , num. ^6* 

TaiBbíen fe iigue de lo dicho,que jugar a naypes y dados cofa de valor9 
guando el Prelado lo refifte, es contra el Voto de la Pobreza;y ,fi ay precep
to, estambren mortal contra el de la Obediencia, pues la materia es grave. 
Lo primero, por el deíperdicio. Lo fegundo, por la pafsion que trac harta 
hazet tahúres, Lotercero, porque al que no tiene, lo obliga a burearlo par 
malos modos ,y hurtos. Lo quai co por el cfcandalo, que iuele engendrar ven 
•Íos.feg lares, 

D E S E N G A ñ O m, 
Del Voto d¿ Cafuiad. 

SE ha de advertir, que la p.eríona q vs peca contra ^Uíexto Mandamiento 
mortalmente, fi es pcrionasRcligiofa, con aquella ni i fma acción añade 

pecado morraye íacri!egio ¿contra Ja Caflíáad.Ccnntraíelit%to ¡Manemúen 
tOjno íblo fe pe^a J e .obradle tes ¡por « l^^Oíca tna l , ío^fuíion icmmal ,€mo 



e s c e n a :dá f̂ ht-o de ' C a j i í h d 
0 cótiórer ci.cuerpo xúk VA caleruíiju. Y p x u ^ U k ¿ jcd io merti. n¿ 7 
ineneiler que U Cign la éíiúon t íino que bifta qualqaí-r i r r i ^ i ^A •»%•••• I ' 
Cipioa la talcomaciOii deja carne s hedí-i can de'eyte (cxibrA-

De doüdv es cofa cercífsinia, deípucs que el Pontífice \ .'"!*....h.^ u-r j -
.i?sio} que encoiib venéreas. eíto est.enpecados de carne, rio j< v, v 

va4qaalquifcr co=-nienc(i, ó acción fenfu^:.) qiu da -jr. ^; ^. ¡ ," ^ ¿ ' 4 
á e h uicura'ea, es pecado morca! co icra el fextó Minia nic/jt > ¿ ' Í I I ^ 
folo vn oleulo. aunque fea y n dir h mino ün pretende- piílii 'a o"- r""^*'^ 
nesicotno aquel Cocamiento de msnofea con d / ^ - feaiualtes p e c t d é m a t 
caí. Lo niitmo digo del tocamiento de la pertb ;. íobre e] vpñU^ r • 
íeníualj y delpnes.de la deciaracionde Alejandro V I L codoefto es r^ r i r s í 
mn:Ycn e! Irado cípiritnal le refere, que huvo gr uuií^ima algazara en eí 
infierno uict e los demonios,por que vno de ellos avia renddo a yin v e r f o ^ 
EcleíMtica a tuerca de fogefUoues aqueavnacafera íuya, '^U^mL 
le dicíte vna palmadíta en las efpaldas. U4* 

Muchas avrá muy agenas de faber cftas verdades , por -rfolrs DOnf.mrtt 
eílosdeienganosaqui; y les añadimos, q u e l a s c o n v e d L i o n e r ^ a ^ 
os iniletesquelos tengan,comofean provocativos ddtedelevtcíeniual'V 

lomifmo de cualquier mirar venéreo, también fon pecados morrales DO J 
ya es matena venérea,y provocativa de la carneen loqual qualquier^ofa e l 
S t e T 'POrqUe 11037 maCedaP2m' y efto es'verdld aun en perfo' 

Ddeyte fenfuaí,y venéreo, no es tan fácil de explicar, como de conocerla 
el mifmo que lo tiene. Confirte pues.el deleyte venéreo en aquel deieyToue 

corcobos de ella incitativos y provocativos de aquella comocioa. Q vá dif^ 
poniendo aziadeftilacion, ó polución. Qualquier movimienm « 2 • 
de eftos, ¡1 es advertido^ querido c o n ^ e n a ' X S ^ 
parar en íolo e^s ya pecado mortal^ra fea admitido con S a ^ e W 
fa ora con taata.Di2efe querido con voluntad clara,quando VTS^^ 
ca a alterarfe ¡a camey fe complace^ fe recrea adverfdamentc en a o n X 
aunque fea vn inlhnte. tomo lo advierta plenamente ntZfl ? 8 

t í ; r ^ rg;xxr! z rrimiriof ^ w 
quier aedunde las dichas es pecado mortal Rcfnondn . -j q '* 
cofa el techa.Pero effn nn „ „ ; , , „, ?' 1 ̂  1?o,1ld0 ^"p es verdad.qae es 
tifsima aquellafen e t i a d T r l l f t ! , " " " í Verdad"r t i ls i™.como es cer-

- n e d ^ d o e ^ , ^ 
coa 

ra 



• V , 
la viíia i 
io.nt art 

10 
o.ndenada vna muger viuda 

>)' le dixo.qdb'/a 
n ciado íuyo con 

od^efíb (aun 

,8 Lumhler? DefengáHo 1 1 L 
traiio.por improbable, temerán , v ,-«da)ofo. Y el mífinóChriño lo t i 
ne dedaradoers fu Tribunal , deiqival íiiiié 
Me: cadera .qúc-íeapavecio- conde-naca a v n > 
condenada porque a'guna vez avia derramad 
algún dfcleyte bíeiv p.y que no fe av ia conicf 
que le hazia algún eícrü-pulo) por paiecerie que na tena ^eca'do mortal por 
ao aver picta/üsd • paflat aot-.a cofa , mas. que a la vhta -a i cha i en el juizio 
de Dios no tue admitida eíla partida, de no tenerlo por pecado, porque de-
viera preguutatloa alguna pevíona di ¿la, y fue ignoranctacrafla, qüe ño. la 
efeuso de pecadomoitaUSi tilo pafso en vnamuger ícglarjqaefera de vna 
Moma Efpofa de k fu ChriiWí' 
. Contra el V« to dv í aitidad poedeti Cer también las devociones de las 
Monjas, y diré'aquí lo que trae A rana acerca deíte puato5y es materia ccr» 
tifbjiifa h>i:'í im';io q vna cofa es fí ' ts acciones dichas fon pecado 
© o t t a í en la Monjá.y escei t í í s imo^que 16 íon} y que. ion gravifsimó lacrile-» 

2. a c?.b J de quanto.Ott a cotaes,{] las endevota^ 
lado de pecado- mortal},que ello es mucho mas,, 

porque les quita.el.poder fet ábfaeltas-j- y haze que qualquier confefsion dd 
ellas fea nuevo facrilegio^fayo-, y deiGonfeííor que las aofuelvery Arana,en 
el lugar citado habla,de íi eftán.o no eftán ea eiiaxiO'de pecado morcáh OÍZQ 
pues arriba en el 'fo.l.^éóvfíuni.^á;. 

Ha fe dudado cílos anos > íi las Monjas endevotadas.y los- d 

gíOjaunque jas hágase vn 
¿as que las/hazeOjef 

^onveiitos dv 
típero-ay mil! 

e m 

cRén en ocafion pii 
primero.;que en IOÍ 
qoenta es vna^ó ot 

* Convento pierde tal vez 
Puehlo.eíTas fon las que mas.fc 
noches'en el Q m ( y e l b aun 
tazón devitrao impedirte íi ru 
\ Í J - con fu Breve,y el.empeñ. 

quiera para que íean las otvo 
' Alsiento lo ícgundo.que av 

ora porque fon para enevoioa 
qüeiYciáynó íe ínezcla converí 
habla pujesddía^^ 'erdad es < 
cía.y censuras.del Prelado (-de 
Ce d i x o ^ Y arique todos duan. 
que para.el también í s eicnv 

, Lo-urcero ' q u e ofaUmpü 

imi,de;fnerte,quen<> deven fer abíneltos 
ermicen dê  

disiento ió-
ones ..quien las írc* 

:r¿s de muy g aje y lolidli virtud,y, 
. deígracsadaraente,|>orqueene! 
as-retiradasj.y que palian los días,'y; 
enos eíkechos ). no. fe, vén. Por eña 
ble ;• Pero pues no pudo- Alexaodra-
or Felipe Iv.menos podrán los Pre*? 
; deven, ea conciencia procurarlo, íl 

:cvociones.que fon-buenas,y. licitas 
nja a la vmud," ora porque en ía tre-
ÍC p'.-.fíc de recreación honefla. No fe 
rueden fer.prohibidas con-obedien-
vcaíe íol.i z. por las razones que all£ 
ya.es aísi^lConfcflor la-examinará,.. 

> fe entiende local fm^kim^a pues-
m x b t ) \ facultaá de., v u k , y m ^ i te 



I 

( t A c m á i d Vot% de Caf i idad 
pan d mal ( aunque fea íolo de pcnkir.icnco ; p ú a iu principal del pecado 
en eíío efta ) que tengan en íu mano, que fea repetidas VCZCSA' aun cada día 
el verle, hablaríe5 ó elcriviríe amores. 

Reiptindo acra.que fi la deveeien fuelle tal, que mediafíen Frcqrentes v i 
fitas.ó icpctidcs papeles de smorts (mucho n as f, h m l t ñ c ctras d t T - í]ra-
cicncs ex temas ícníuaks) tftarian eneíiado den.oitalj v nodcvian "4r 
fueltcs,íi defpuesdeamoneftados vnay otra vez, no fe enmecdaílcn -res e í ' 
taria» en opfiun próxima de caer , y no es creíble que traigan veredero 
propefito ae la enmienda,- Yo peco he contc0aoo a cite genero de perfonas-
pero de vanas confuirás que me han íido hechas, puedo aflepurar, que efto 
es verdad; y de lo que ellas lo lloran a la vejez. 1 

Y ñ alguno dixere, que riefgo próximo es increíble para cofas ma'as- ñor-
quelot í iorva el gran cuidado oe la Prelada , y de eícuchas , y c u e h F ^ Í 
puede fer rara vez. A ello refpondo, cue en algunas partes no ay z i c Z ^ y 
donáe las ajf 5a las que ion devetas dciie genero, ni ellas, . i la Prelada puf. 
den impidirio,por ios graviísm ospeíares, que dentto del McoaOeiio rdu) 
tan ponen todo el cuicado neccííarioi pues gritan, que es afrentarlas,* no 
les raltan va edoras. A mas, que las efeuchas no pueden impidir los J I 
ri)iencos}y los lenguajes baxos. e imperceptibles, ni otras acciones. i W l 
ConreíTor examine muy bren la materia, y pre3unteíeio a ellas n.ifmas 0ue 
no negaran lo que huviere en eíto:y fi bailare, que no ay oc.fíon prox mi v 
quee í t abre . difprdiod Pcni£ente,nc íolo p o L finóledev^^í 
k ; pero (¡no, no podrá, 1 lnolvc'-

Uirá alguno, qtre el ConfeíTor no deve examinar unco, p ú a es probaba 
que no ay obhgaconde confefiar la reincidencia. A e f loLpeSo?QueL' 
remadeneja pura, paffe que no deva; peto la que explica, y ,2cc- de oaficn 

m-^ ' á / t r0VqUe !a 0Cf'0n prox"M no>p!<ie 1» abWncion, cuando no 1c 
puede dexat fe, grave daño ; y a la Monja eí devoto tai vea ¡a focerrem 
ccefodades. Refpondo: que cffo miteo di.e la co. ceta a fi flo aHel 

l l t V * T ? * * , V"Ír !« ^"'=»-,cebada.y fer abfñelta cadaaá " Y 
en la Monja efla relpnefla caería mucho peor; y no la eícufa, pues deve apc-

c l s I T J ^ 3 ^COam Pcbre ™ e! Porte, - ¿ L o naffan ^ . 

B E S E N G A n O íV. 
A r t r / ia Ciaufura* 

t m T ú J a L T h T n Pnr ^ ^ f e r a á ^ >ó ^ entrar 
as í46ra ü€ c ^ ^ slla fío legitima cauf a .El voto de n o M t de la 

B Clau-



l o LuwUery Defenvafjo ¡V^ 
X ..lufura^ptoas oeccÍMta cíe particular uuvcrtencia, porque no « p e r í m c t -
\ JM.OS contra el,que aya defordeo rrcqtiente que eiioc var.Lo mas que he víf-
ÍO ¿guna vez, es en algún Monaílerío en qucfe'avia ca.iipudloei'AltatMi-

} or graiuie íiente paravna ñeí\r„y no pudiendofe ver p r h rsxa dei Coro y 
r.o tener otro puefto para poderlo ver , y teniendo pucreccilU a h I s ld l í 
faUrfc a ella, dcxandoíe llevar de la curioíidad. y deíeo de ver el aliña de! 
Aítar. Peto lepan.que elías acciones no fe pueden hazer .Porque certirsíma* 
mente,en facando los dos píes de la claufura,pecan niortainicntc, y cercifsi-
frjamence incurren en tedas las penas contra las que quebrantan la" cfcruíura 

Cq-a claufura quiero yo prevenirles , que tienen obligación de obícrvar* 
que es la de la boca en quantoa no deícubrir las teas ocultas.y los ílxretol 
de fu Mouaftcrio. Pueb ellán obligadas penáde pecado mortal a no infomar 
ál próximo s y en eípecial a Tus Hermanas , y Monaíterios : y cite pecado t$ 
mcrtal contra e) odavo mandamiento, fiendo en materia grave, avno dízen 
todos jos Teologo^Y en las Conftituciones de nueftra Orden eííá prohibí io 
d de¿ir las colas fecretas de cala a los de Fuera,no íolo pena de pecado mor 
tal ,Cmo de ¿¿ícomunion mayor lats fententia-, y d: í a n u i d l d a n d e Dios 
Omnipotente;Padre,Hijo, y Efpiritu Santo. 

La entrada de fa Claufura íin legitima caufa cílá prohibida pena de peca, 
do mortal,y fo pena de ddcomunion mayor la t í feiitciícix, par muchas Sa
las Pontiticias.Incurren en ella todos los de fuera de cafa.quc entran íin ie<»i-
tima licenciar y algunas vezes entran algunas mujeres, ó hombres enganai 
dos de ias miímas Monjas que les duen que pueden, con algunos títulos fri-
volosj las quales perfonas incurren en la culpa mortal , y penas dichas; Cmo 
es que las ciar fe la ignorancia i la qualno efeufara a las Monjas , que fe íes 
perfuaden , porque ias Monjas como efta es materia de fu eíhíáo, eiUn obli
gadas a faberla, como diremos en el defengaño 5. 

Certifsimam.nte es pecado martal,y incurron en TÍcíco numon m a ^ f re
servada, las Preladas , y las Porteras , que din lugar a que entren dentro la 
chuiura,k>s que ni deven,ni ay caufa vri^ni necciraria,comoquando con ca 
pa de coger flores.o la oja de las moreras,dcx3n entrar a las amigas^y avien-
do cogido quatro ñores por cumplimiento, les parece que ha ávido caufa, y 
no reparan,quc aunque con eííb han querido engañar a] mundo,a Dios no lo 
han podido engañar.Lo mifmoes quando dan iugar a que a titulo de entrar 
vna alhaja de la SacriiHa,© otra cofa íemejanresencren hombres. íiendo co. 
ía que la pueden hazer fácilmente las miímas Monjas. Eííe permi so de Prela
das y Porteras^s pecado mortal contra las leyes de ía Claufura. Si las otras 
Monjas ancianas, ó parí eneas, ó amigas de los que entran , defienden eílos 
abuíbs, ó otros de fus aliadas,por dar contenta a las tales perfonas .también 
en ellas, es pecado mortal cfte cooperar para que eneren , como diremos err 
el defengañoquinto.y incm rencn la deícomunloíi,porquc í m caufa del que 
bunto d é l a c l m i m í f i o á o cito el certif&iir.o. Dk* 



Vel cooperar a eftos múts* 11 
D E T E N G A ñ o V, 

Del pecadogtuve, (¡UÍ es cooperar a efi-JS males* 
t f l H l a fe£Í!-ídaá,y piedad mugeril tiene el Demonio pueftos grandes" lazos 
JD y con el prttex.o de dar güito, ¡as arraUra , a que coopeí en en «rayes 
imku Sabida coía e&.y certiisuiia de rodos ios Teólogos,.que cooperar a va 
pecado mottil como tal,» es pecado mona!. Dos modos ay de cooocr^cioíí, 
t i vno es pofitivo, ayudando, ó animando para é!, ó guardando ia^ tipa Idas 
para que <e haga.Ocio modo ay de cooperar al pecado morral con coopta
ción negativa. Efto es, .no cltorvandolo ti que por íu obligación , d npr íu 
oricio eita obligado a eRorvario;y fioo lo cltoi va, pecamortalmente. Pongo 
vn excmplode ambas toías ,eü que concuerdanlodos los leologos. E l que 
ayudaa hurtar, el que perfuade, anima, ó defiende el que fe hurte; y el,que 
guarda las eípaldas al que hutta^copera al hurto con cooperación pafojva. 
t i Miniftro de jufticia.que vé que hurtan,y íe paíía de largo Cm dlorvarlo y 
lomifmoel criadode la caía , a cuya cuíiodia eíián los bienes ,y vé que los 
hurtaiyy nó loimpide/ino que calla,eílos cooperan al hurco.con cooperacio 
negativa. Y es cert'usimo.que vnos y otros ha^en pecado mortal ( y aun m 
materia de hurto, elían obligados a reftiCuír. 

A efta traza pecan momlmente por cooperaciónmegativatodos los Pte-
lados,y Preladas^ue pudiéndolo eílorvan los pecados moftales de las Sub-
ditasjy eipecialmente en las materias dichasjy lo miímo es de todas las que 
por íu ohcio cienervob%acion de eíloryarlos, como fon Porteras y E '« i -
chas a quienes eftá encomendada la &u3rda de aquellos pueíbs. paraqu¿ eC 
torven ios pecados de otros,y otras^ f, los permiten por no .tener enfado,? 
dar guíto,o por otros refpeéks.humanos, es cerciísimo, que pecan mof tal
mente tadayez^ues no reparan en hazer a Dios vn gran diígullo.y ofenfa 
contra íu ley . ..por hazer gulto a los hombres. Y Dios a eíías cuardas pidirá 
eltrecha cuenca de hs ovejas, que fe lleva el .lobo infernal. Veaafe miidioa 
textos de eíto en Arana, fol.i|5 j i t ium 465 . 

Deaqui refulta la condenación de heladas^ Subditas engrande muche-
etiimbre como conaa de aquella carta, queitruxo del Infierno vnEftudiante 
condenado, cjue fe apareció a otro>£Omo;rcfieFe Menfrct, Autor antiguo ^ y 
M m f T 2 ^ TrihtJsr'3'y ™ *rd™ ^ . q ü e dezia aísi :los T a n c a s del 
n a l ^ s / Gopcrnamesd*la* imeblas^ü los Treladui de ¿a Iglefasdud ¿vfer-
frrio m T * eiumoswuy obligadQi.al bien que ha^eis a nuejiro infernal jm* 
dai< f e l f r * taní<iS¿a**lm**4W *™*he en fiel infierno > por exempl'o que les 
* o t i / ,r ^ í e n e " *"™eüraofao que efi^e/te-impeñamuy obíigadâ  
t ^ r ^ Z ier*¿Cia W j ^ i W €p^d el prermo muy digno de vue(~ 

.eil f U c a r U fe nate Q^c.íi muchos..PreladosJy Preladas fe, coit 
^ ^ v t t ip lea ¿libd.'rcs recuenta-. 

f*m&'*®iá e l g t ^ e i g x ^ mocsaí ^ae-tee^ks^iíe- inducen, a de-



.Odones peiigrofas.Us q 8 e h a z c o e f p ^ ,e.crcic!o5,y acciones « n roí. 
U .como.,rnbuavenios ujeho.poesay algunas, queco» paco i m e f ¿ ferTn 
e.bs ks que G haaren.do ios de.otos.proeure» bolver la devoción-. ue>A 

tan o h ^ n . a /KIÍgorda.parano impedir. Otras ay, quc íi los Prelados * 
Prel dasqu,eren poner remedio en algunas defordenes de f.« a m i g a j de» 

f 4 ' . T ' ^ T ^ f "V'5 ! :iV!e"'l!>fe de valer de ella para fomentar 'a ctí. 
n ; . / , • " ' «acomorerbsaninnos .y lewntar ro tu-nuleo 
entavo, ^ .a Uaxac i . » . fodo eíloes pecado mortal gravifsi „o , pues es 
ornar la van. era contra la oScdiencia, y obfervancia, y ler capitán s de e 

Dcmomo.cn fe ver de los pecados.y peligros morales de ellos. 
;'• « > moenoie puede temer, que quando falgao íus almas deell» 

l í t l f ^ T ' f l 6 0 Prem!0 lef h?gaD8W«<fcs aga:!aios>ironicos,con c-V 
f l ^ w f F!e"tc; ^,OTPu"f.de foego.co no huietoo con el Obifpo Vd » 
' ' t ^ ^ ^ ' • « • y amplificadoras de f» infernal Imperio, con as al-

d f L I I H delvr» ! "n^,0 ^ ^ Cavkt0a'y k *rafaron en 
e) fuego rit! dileyte; pero aquellas las terceras. Fuego, y acnfte llovió Dios 
fobreJas Ciudades nefandas. Fuego contraías perfonas nue fe abrafava» en 
ia íeníba.jdau; y anafre ( de que fe hazen luquetes, para ¿ncender el fuego) 
contra los terceros de aquellas maldades. Teman lo mifmo. ; 

Mas que todos pecan los Confesores. quc abfuelven a UsperTonrs que 
ha,.anra£tldas en diado de pecado mortal, y en efpecial en el eflado de los 
pecados dichos D.go en eflado Eflo es. en ocaflon próxima de femé/antes 
ptedos mortales , aunque fean de penfamiento. ó empeños de cooperar a 
edosealaforma dicha pues es cié.to.que las tales no vienen con la devida 
dilpoíicion para fer aofucltas.y haze» v» grande facrilegioe» abfolverlas.Y 
teman ,que fe verifique en ellos lo que vio el otro .¡uflojeflo.es.vn Confe.fori 
que Hevava en ombros a vn penitentc.y el Demonio con el látigo ios ilevava 
juntos al mfietno.Si refponden.que no le confielTan de el o.preguntefcles él. 
que efía es íu obligación. 

Adviertan por fu de c^e quinto defengano hs que ha introducido a!-un 
pecado y las que lo han defendí depara que perícverejas que han hechíaU 
gana íabnca (como viins,o rexas^qoe fon nueva ocafion de pecar) ó ac mi 
que en lo venidero fera tropiezo para algunas culpas, que fi fus al nas cita! 
vieren en el míierno (que no lo permita Dios) íle npre que acá fe hizicre 
slgun pecadosocafionado de aquello a que ellas cooperaron .en el infierno les 
darán los Demonios nuevos tormentos, y nueva pena accidental, como a 
quien haíido caufa de aquellos pecados. Afsi fe lo revelo la Virgen Santil-
toa a k M^dre María de A greda. 



Ve ¡a oHígadon defaher efías cojas, 

•"; De lao'ohgacion defaher e/tas-cofas* 

TRasladaréar|üi lo que dize Auna, r o ^ ^ i . 011,45 h porque todo lo que 
aüi dize es cetci-fsimo:Cada vno deve en concienciafaber las reglas;q«e 

.locan a fu eftado,para no faltar en cilas;y fi falcare por ignorancia, efíá no h 
«ícuía de pecado venial, ó mortal, legan co-no ellas obliguen. Y la razón es-
tjara,porque eíTi ignorancia«s crafia,y esvcnciblej pues es de fu oblígacío 
fcbwlo^ efláenfn mano el falir de eüa, ócíludiandoloj-ó preguntándolo'a 
}ps üo¿ros,que cen Coló eCo podía quedar vencida y qu t^da;y es certiíúaio-
tn todos los Doctores, que ignorancia vencaie no^Tcuía de p.c.i.io. 

• De donde anadie lo efa-ía la ignorancia en ia^-cofas de fu oficio , porto 
frenos deja* ordiiv.rÍ2S,y corrientes;)' el que nn elia ciencia p;ctcnde y ré-
riene el ofíde con : iefgo defalcar a las leyes y obligaciones del, cÜá cne íh -
do de pecado tiiO! til¡,y nodevefer abfaeito íino íale de la ignorancia luegoP 
ó nodexa el oficio. Bnfcmbaun Medula, V. luí ex üeaqui. es» que el íuez%1 
Meiico,,ei'Cirujano;que no ertudia-'̂ y con riefgo de haziendas.falud .6 vidas 
de) próximo por fu ignorancia, retienen elohcio, «o pueden fer abfueltas. 
Lo miímo digode los CouFclíores, que no cítudian concujdada,y continua-
cion.y por eifo ignoran las materias de ceníuras, de rcí\itucion,de dar me
dicina al penitente»)' otras muchas morales,en que ay tanto que faber.Y p e 
cílo por culpa de ellos fe condenan tantos^de que ay varias revelaciones. Lo 
miínio de los Pre'ados , y Preladas, que no faben a que obligan las leyes de 
fu Religión, y como obligan a morta jó venial, por lo menos en las m.itcrUs 
frequcutes. Y afsi la Prelada.y Porteras no fe efeufarán delante de Dios poc 
ignorancia, quandodefienden, ó permiten muchas cofas, que fon contra el 
precepto de la claufurai de incurrir en U defeomunion regularmente ; eib 
es, quando la defeomunion fe pone contra el que hiziere taT, ó cal cofa(otr$ 
cofa feria fi fe pufieííc contra el que lo haze a fabiendas) tampoco efeuía U 
ignorancia íi es craiía: Y para fer crafia bafta,que vno fepa, ó dude con um-
damento,íi eíia puerta ¡y íi pretendeque es nula.deve aííegurarfeiy no como 
algunos,que aunque les ocurra con mucho fundamento, hazen poca cuenta,, 
y con eíío fe olvidan, y lo echan al trencado, y no cuidan mas de ello. Ellos 
tales no Je efeufan de eftar defcomulgados;y fi fon Ecleííaílicos,quedar, irre-
guiares,» adminiftran ciorden;v íi fe ingieren con noticia^ duda a común!* 
car con otros en cofas Sagradas hazen tantos pecados mortales, como vezes 
(e ingieren: de que no tienen efeufa, porque todo vá derivado de aquellas 
inadvertencias,6 ignorancias eradas. 

A nado.que el que tiene ignorancia vencible de fus reglas, y preceptos, y 
oe íu obligación aunque acierce,fi obra con duda,peca. Pues el acertar es de 
ventura.y fe eftá fíempre con peligro próximo de errar, Y para que la igno* 
«ocia íc* c u ] p a b k } b ^ aver tenido alguna íofpecha,áud¿rep4ro,cfcrupu-



i # L u m h % r i V e f e n g < i ñ o ' v h m o * 
M o que alguno k aya avihdo,6 que ie aya venido a él fofpecha fundada cíe 
^ .̂de íu cficl^y ^ c b o mas culpable es, quando los Prelados les aviíao 
y lo C ^ P W S con folodíu fi io dUprecia pOr íolo /u antojo y di 

« o / e ^ pu*do, o íi lo dexa de eüudiar, ó preguntar a hbmbres dor 
fe,s,y exanuna. lo con Andamento (COUK) coík en qu?pUede i ' ^ r c o n S 
cfcuíar ^recado n T a l ) toeflo b a t í a n que e f i a ^ 
£0 pona!%ExcertaRf€ dt citas regias los eícrupu.oíos, como fe dixoS 8 
^m.26 . yíe dirá fo].487. Halla aqui A tana. » ^ m o íe dixo roL8. 

. De cfta doftrina conila claracrentc^quc ¡a Monja que contraviniere v hu 
tare en n atcna grave a los votos íobtedichos, o dexarc de bazer lo QL d 
P ídado k mando en virtud de lama Obediencia,por no queicrfe ptríuadír 
^ e eííe precepto le obligUe,Peca morulmente, fiempre que contr v n e e 
fí el dexai ^ de ba.cr es por la ignorancia vencible de'que no le oblToa. Y 
v i TA I ^ ' ' deÍ£d")Ulvi^s ts-cierto incurre en ellas, quando el 
Arelado Jas pone contra aquellos, que ta taren culpablemente a fu oreceoto 

^ a S ^ f ^ 0 1 " ^ ^ - ^ - ^ ' - ^ - l a d o s e S ^ ^ ^ ^ 
fi')andatoJo, dcíconnnn!on,llega en algunos la ignorancia a tanto^que con ta-

reí alsrlbr.m quererlo íaber,lcs parece citan defobligadas de cbíetvarlo £ lk 
es la-,peor de las ignorancias,poi que esateócad^y eitudiada.y pecado mor-
tal Eravusimo: como también lo ferá el efcularfe voluntariamente de leer o 
oír les deícoganos^orque es quertríe ertar en fus.tinieb!as;y mientra, per-
ftveren en efía ignorancia.eaán-en citado depecado n.or.tal, y na pueden íer 

L ^ - V f i e i ! ? f ! f Ü r ! Í " 7 í e r Í a añafUr/n ^criIegio,mas,yri!le£afiela. ignotanua de la Prelada a peaíar, como-ha fucedido a'guna vez, que pude 

n 'av^resf ̂  ? ^ * ^ ^ * ^ Prekdas,.6 las, Hu í l t¡*¡{ PCr cr P SC£r ací ias ) ^ í ^ " " de bs mandatos,ó laad^ 
D c h r r ^ ^r'5^^' ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ f e les diZe en cfte dcíengaño, ^ 
peb es ck ms-almas. i o queaíTarnbra fobre todoen Monjas , queli alguol 
1 rr n T i c 0 tma-umi!a }es 4ize > ^ e n cal.eldaay vna culebra, fe 
c c ^ c H r a el Comento, y ninguna qumá.eoaa r , y que diziendoies. tantos, 

^ ^ q u e cada vna de eftas ignoradas es pecado mortal (elqual es Guie-
tre í hcP> 1 * ̂ ^ n , . y D¿íti;«uo.) íe metat>, y fe eiUn tan 4e voluntad ea-
Ue tiUfi Parece ía.u.no tob de i.uzia.lm.y de/Fd. 

Tampoco las ekuíará del pecado iBortaí^l que algunConfenbr no d.c- ' 
ÍOSQ ccrocontcjeroapa-ísiooack);(comotfi¿;jcdíretiio& d.devotoYi-s di'»a * 
que no eftan obladas a obedecer a los tales preceptos i ^ t q J a f s i , c ^ ' 
í^l1 , f ^ " 1 ^ ^ ' ^ 1 ' 1 0 ' ^^^ombF.c.ae.qa.im ̂  íabe,3 ,q.aelo; 
ÍTJo- , ' • XCÍle^Be ton>üííe ^ ' - m ^ t e c h a ^ n o meudiia tícuía:, ím^ 



. . . . . . ^ D t l * M ' i * c i o n de faher eflas M a s . , -

laba bien «i camino. Ni vn enfermo rpi^lr í í r - , * ^ u ,tr* ^ u'- ,ír' 

que en faltar a ellos pecan n.oruhncnte ^ d S-ft , ^ 4"t,$W " 
dranrfcufa delante de D os li delotecia . d - . V ) , í ' : l!",fcrM •1,0 • 
no fondoaos.y les hablan a Xa ( f c ^ ' 
Im.qne í¡ va ciego guia a otro ciego., bo ca, r - , e,, , r" ' 
y defapalslonado podr.ateneí v i U i ñ h c ^ l ^ T ^ > ' 
Iacio.1 de todo Jo que contiene c i n u n d ¡ o - n ^ .T ^ ^ f"" vcrdldl,ra te" 
o «o doSo en materias tan Pre ' e T d ^ P í " " ^ ^ f ^ 8 « . 
d t á p a r , efeufa. P por el docto dc:a.>te de Dios no ral. 

-Enere todas las cofas dichas lo a ue miirím . 

ñas aayores de las Comunidad- s v oue r , ' J f., l r ^ í<fretodo ' « P " í o . 
abrigo y de&nfa de- eftas. r ct dc-cada d ^ J ™ . ^ ^ * ^ con d 

6 aIgu„a de fus , , 1 ^ , f X a t n f ! ^ ^ l'''0 f 0 ? V*™' 
Por lo qaa! los Prelados v f . 3 e" '•"•nmasde fus o os. 
con e l l i v - ie qu da o ^ , ' t ó o ̂ f e N t l P 0 ? " " " " ^ r f e 2 
na., fuscoudencias pau c i . S ^ f n ^ n ? ^ ^ ' ^ « a n d o o c o n u 
de vetfe.que fon la L u f a ™ n f l , ^ ! A Ü f o n l < : ^ 'emordimient» 

CO...O fc c o n f i e 4 n T c 3 S gr3ndeS dañoS^ Pecados'ní 
Concluyamos coi.adverrirics a las cerfnn-is R«I: • i- V , 

tualmence.y nluvierca en las L t a * c h a S d f , a 3 ' aS,qUe * :lrCn ha!,í 
Hones hagá de fus pecados morr S t a , A f a f s i 5 n t a ' ^ S ^ . t i . confef. 
de pecarfó por la frequeud^6 po i — Í T ' T * ™ ^ ^0KÍ[aa 
ícran pecados morwles.v f a c r u S T o " 1 " A S ^ Í k h o > 
tan deíco-rulgadas.haaenpee k " ' ' ^ T comuniones.^ fief, n 
- e n t e . o y a . d o - M i f l i a t o l K r C o r t ^ r 
cando en cofas Sagradas con las 6t as R H . J r Canónicas y comunt-
^ e c o ^ u n i c a n c ^ l a s o t a s e n c o t s ^ " 
da eSá declarada por fu m¡fmo nombrrDL e Pr t t í r * ' ™ dcrc,0lnul§»- 1 
c! reao del C o r o . U ha de « f f ^ h S ^ e í ' 
mortaimente todos los one n r o f i - , ^ i t . . 8f ,y ,no k haze aísi.pecá- -
verdad.Y fi lo fuere.conrcrckfrn I ; , . ?8 3 !OS á?&0S'fi íodo e"o « 
d a v n a m i t e p o r f ú r a ^ " L ^ ^ ^ ^ ^ ' 
ra toda la eternidad^ todas las d e r n T Z l n T a ^ ! ^ 
fe tan necia, que quiera ««dcaarfe porot a • y tótf e E f f ' mnSUní 
Vios y i mi buen jeto. ' y el"n": cllos defenganos « 

i r . Rtymmée Lumbier, 
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I N D I C E D E L O S 
D e f e n g a ñ o s . 

Deffierro de Ignorancias para Monjas.foLx. 
DefensaIO I . Acerca del Voto de ia Obediencia, 

ib ídem. ^ 
!\De[e?2gaío / / . Acerca del Voto de Pobreez^a.fol^. 
Defenf aao I I I . Acerca del Voto de la Caftidad, 

fol.6. 
Defengaao I V . Acerca de laClaHfura. foL^, 
'Defengano V. De l pecado grave , que es cooperar 

a ejlos males, foLu. 
De [engaño ultimo: De la obligación de faber ellas 

coJas^foLxi. 

F I N I S . 
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